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Ciencias Jurídicas que otorga la Universidad Nacional Autónoma 

de México, el Doctorado en Derecho, ha sido uno de nuestros más 

fervientes deseos desde que nos iniciamos en el campo rector -

por excelenc~a de las C~enc~as Soc~ales. Desde que obtuv~mos 

el título de Licenciado en Oer~cho nos fijamos el firme propQ 

sito de continuar perfeccionando nuestros conocimientos jurí

d~cos, por ende ~ncurs~onamos en los estud~os de posgrado que 

imparte nuestra ".~lma ma""=-er" así o;..:;r.uvin1os el diploma de esp~ 

cialidad en Derecho Privado, cursa~os la maestría de Derecho, 

llegando finalmente a terminar el programa del plan de estu- -

dios de Doctorado. 

Por causas ajenas a nuestra voluntad nos rezagamos en 

la elaboración del presente trabajo recepcional, sin embargo 

para compensar este retraso hicimos un esfuerzo para realizar 

una investigación original sobre el apasionante tema del Der~ 

cho Familiar, concretando nuestra atención en la parte de es

te Derecho que estud~a y reglamenta las ~nstituc~ones y f~gu

ras jur~dicas de conten~do preponderantemente 0conórn~co: los 

regímenes patrimon~ales del matrimonio, los alimentos, el pa

trimonio familia= y las sucesiones por causa de muerte en sus 

tres clases, testarnentar~a. leg~t~ma y m~xta, tedas ellas in

tegran el Derecho Familiar Patrimonial que ahora presentamos 

en esta tesis doctoral. 

En ~l trabajo de ~nvestigac~ón que desarrollamos, se

ftalarnos algunos puntos de v~sta sobre los tomas tratados, to

mando corno base la esencia de los trad~c~onales conceptos en 

estas materias, con el propósito científico de aportar solu

ciones a la Ciencia Jurídica para un mejor estudio teórico y 

reglamentación legal práctica, por ello al final de nuestra -

tesis sugerimos las bases para un anteproyecto ele código Fam.4:_ 

liar Patrimonial. 
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La investigación doctoral que presentamos pretende -

ser original en cuanto a su contenido y forma~ la hemos ded~ 

cado al estudio de las instituciones y figuras jurLdicas que 

integran el Derecho Familiar Patrimonial, esta rama del Der~ 

cho Familiar se encarga de estudiar y analizar las relacio-

nes jurLdicas de carácter preponderantcmcnte económico que -

surgen en la conscitución, rganización, desarrollo y extin

ción de la familia; nosotros hemos considerado como talep a 

los regímenes patrimoniales del matrimonio, a los alimentos, 

el patrimonio familiar y a las sucesiones por causa de muer

te en sus tres clases reconocidas por el Derecho Mexicano, 

la testamentaria, legítima y mixta. 

Para conocer la esencia de cualquier institución ju

rídica, es necesario remontarse a sus orígenes históricos, 

sabe~ las maneras y condiciones que se han considerado corno 

parte de su cultura; es por ello que decidimos ~nvestigar, 

analizar y comentar los antecedentes teóricos y legislativos 

de las instituciones mencionadas precedentemente, así en el 

desarrollo de los diferentes capítulos de este trabajo, ini

ciamos su estudio desde Roma cuando en la obro legislativa -

de esta gran cultura clásica se hayan contemplado éstas; as~ 

mismo, se estudian algunos de los conceptos regulados por el 

Derecho Canónico; todos los juristas estamos convencidos de 

la importancia de los conceptos jurídicos que nos legaron -

los romanos, habiendo trascendido hasta nuestros días la ma

yoría de ellos; continuando nuestra actividad con el Código 

Napoleón de l804, monumento jurídico universal que marcó el 

camino a seguir a los demás países del mundo occ~d~ntal, po~ 

que se basaron en sus lineamientos, preceptos y estilo al e~ 

pedir sus propias legislaciones civiles, adoptándolo como m~ 

delo a desarrollar, obviamente entre ellos se encuentra Méx~ 

co. 
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En la legislación civil de nuestro país, de la cual -

se tiene conocimiento, analizamos en los capítulos correspon

dientes el contenido de los textos legales relacionados con -

los regímenes patrimoniales del matrimonio, de los alimentos, 

del patrimonio familiar y ele las sucesíonc s por causa de mue.E_ 

te en sus tres tipos, la testamentari3, legitima l mixta, 6s

ta última a pesar de no denominársele de esta m~n~r3 en forma 

expresa; asi se estudian los siguientes códigos civiles y prQ 

yectos del siglo XIX: el código civil del Estado de oajaca de 

1827-1829; el Proyecto de Código Civil del Estado de Zacate-

cas de 1829; Proyecto de la parte primera del Código Civil -

del Estado de Jalisco de 1833; Proyecto de un Código Civil M.§. 

xicano de D. Justo Sierra de 1859; código Civil del Imperio -

Mexicano de 1866; Código Civil del Estado de Veracruz Llave -

de 1868; Código Civil del Estado de México de 1870; Código Ci_ 

v~l del Distrito Federal y Territorio de la Baja California -

de 1870; Código Civil del Distr~to Federal y Territor~o de la 

Baja California de 1884, haciendo los comentarios respect~vos 

de cada uno de ellos; en seguida continuamos con el análisis 

de la Ley Sobre Relaciones Familiares de l9l7; posteriormente 

investigamos la forma como se encuentran reglamentados en el 

Código Civil para el Distrito Federal de 1928, vigente a la -

fecha a partir de l932. 

Como afortunadamente en la República Mexicana existen 

dos entidades federativas que ya cuentan en la actualidad con 

legislación familiar autónoma de los Códigos Civil y de Proc~ 

dim~entos C~viles respect~vos, nos abocamos al anális~s de 

los regímenes patrimoniales del matrimonio, los ~limentos y 

el patrimonio familiar, en el Código Familiar y de Procedi

mientos Familiares del Estado de Hidalgo de l983, así como a 

los de la m~sma ent~dad reformados en el ano de 1986; el otro 

Estado que tiene su Código fam~l~ar sustantivo exclus~vamente 

es zacatecas, tambi~n en ~ste se ~s~udia la regulación de las 
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instituciones y figuras jurídicas del Derecho Familiar Patr~ 

monial indicadas. 

En -el ca~ítulo primero abordamos el estudio del ori

gen, denominación, justificación y contenido del Derecho Fa

miliar Patrimonial, analizando en primer lugar el género que 

le dió origen, es decir el Derecho Familiar, desglosando los 

conceptos jurídicos emitidos por diversos tra~adistas y ju-

ristas especialis~as en la materia de diferentes nacionalid~ 

des, franceses, italianos, alemanes, espanoles, argentinos y 

mexicanos; se toca el tema de la autonom~a jur~dica del Der~ 

cho Familiar del Derecho Civil y del Derecho Privado, quedan 

do plenamente convencidos de la misma; en seguida entramos -

de lleno al desarrollo de los enunciados indicados sobre el 

Derecho Familiar Patrimonial, apuntando la necesidad de le-

gislar en un Código Familiar Patrimonial los regímenes 

del matrimonio, los alimentos, el patrimonio fbmiliar y las 

s~?esiones por caus~ de muerte en sus tres clases, testamen

taria, leg~tima y mixta. 

El capítulo segundo se encuentra dedicado al estudio 

de los regímenes patrimoniales del matrimonio, integrándose 

éstos por las siguientes instituciones jurídicas: las dona-

cienes antenupciales, las donaciones entre consortes, las -

convenciones matrimoniales, la comunidad de bienes, l~ sepa

ración de bienes y el régimen mixto, cuando co~ncidan al m~~ 

mo tiempo los dos últimos. Se cambian las denominaciones 

tradicionales de algunas de ~s~as, llamándoles de la forma -

como ha quedado señalada, por considerar que son más adecua

das y se ajuscan a su naturaleza jur~d~ca; se hacen los co-

mentarios correspondientes con el objeto de mejorar su estu

dio y regulación legal, analizándose la form~ como se regla

mentan en el código Civil par~ 9l Distrito Federal de 1928, 



14 

en los códigos familiares para el Estado de Hidalgo de 1983 

y 1986 y el Código Familiar del Estado de Zacatecas de 1986, 

manifestando también nuestra posición ideológica sobre estos 

regímenes. 

En el tercer capítulo nos av8camos al análisis de la 

institución jurLdica de los alimentos, comencando el de la -

palabra en el sentido jurídico, su concepto actual, su esen

cia como deber natural, moral y legal, su contenido, así co

mo ~ principales características, señalando nuestras cons~ 

u-~aciones con la finalidad de mantener el equilibrio entre 

los oblj.gados a proporcionarlos y los que deben recibirlos, 

destacándose la actualización de las pensiones alimenticias 

correspon~ientes, sugiriendo la imposición de fuertes sanci2 

nes para el que incumpla con el deber de ministrarlos a qui~ 

nes los debe por ley. Se analiza su reglamcn=ación jurLdica 

en la legislación civil sustantiva y adjetiva del Distrito -

Federal vigente; en los Códigos Familiar y de Procedimientos 

de Hidalgo de 1983 y en los reformados del afio de 1986 y en 

el Código Familiar zacatecano de l986. 

Dedicamos el capítulo cuarto al estudio del Patrimo

nio Familiar, indicando sus antecedentes extranjeros y naci2 

nales, su concepto, las formas de constitución, lo relativo 

a la transmisión de la propiedad de los bienes que lo inte-

gran, sus caracterLsticas, valor mdximo de sus bienes, los 

procedimientos para su constitución y l~ participación del 

Gobierno en la formación y premoción del patrimonio familiar, 

los casos de disminución y aumento, asL como los procedimiea 

tos en los casos de expropiación o afectación de los bienes 

integrantes de ~ste, las causas y efectos de su extinción y 

su transmisión hereditaria. Se an2liz3 y comenta su regla--

mentación legal en el Código Civil para el Discrico Federal 



lS 

de l928, en el Código Familiar Hidalguense de l983 y en el r~ 

formado de l986, en el Familiar de Zacatecas de l986 y final

mente se sugiere la necesidad de otorgarle a la familia pers2 

nalidad jurídica propia como persona moral, para constituirse 

en propietaria de los bienes muebles e inmuebles que forman -

el patrimonio familiar. 

En el capítulo quinto se estudia todo lo relát~vo a -

las sucesiones por causa de muerte reglamentadas en el Dere-

cho Nacional, iniciando con las generalidades sobre las insti

tuciones juridicas del Derecho hereditdrio; se analizan espe

cíficamente los sujetos que intervienen en el sistema suceso

rio, las clases de sucesiones mortis causa reglamentadas le-

galmence, la testamentaria, legitima y la mixta, asI como los 

supuestos comunes de ellas; se hace un amplio estudio hist6r~ 

co de su evolución desde el Código Napolcó::-i de 180 4, los Cód..:!:_ 

gos Civiles decimonónicos mexicanos y finalmente su regula- -

ci6n juridica en los Códigos C~vil de 1928 y de Procedimien--

tos Civiles de l932, ambos para el Distrito Federal. Se su--

giere la extracción del Derecho hereditario de la materia ci

vil, para ser reglamentada legislativamente por el Derecho F~ 

miliar Patrimonial, por justificarse su naturaleza jurídica -

dentro de este campo. 

En el capítulo sexto y final se proponen las bases y 

lineamientos generales para la elaboración de un Anteproyecto 

de Código Familiar 

legislativa de las 

Patrimonial, se sugiere la reglamentación 

instituciones y figuras jurídicas integra~ 

tes del Derecho Familiar Patrimonial rnultimencionadas, con el 

objeto de que este Código sea complementario del Código Fami

liar, el cual regulará las relaciones jurídicas de orden per-

sonal de los miembros del grupo familiar. En todas las inst~ 

tuciones que se reglamentan, se indica la conveniencia de de-
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finirlas y establecer su naturaleza jurídica, ordenándose y -
sistematizándose en forma clara y sencilla los preceptos que 

deben contener los respectivos capítulos. Se comienza con --

una exposición de motivos del anteproyecto, el título primero 

se destLna a los RegLmenes Patr~mon~ales del Matr~mon~o. con

siderándose las donaciones antcnu~ciales, las donaciones en-

tre consortes~ las convenciones matrimoniales, la comunidad -

de b~enes, la separacLón de b~enes y el rég~men m~xto cuando 

coex~st~n s~multáneamente los dos ~lt~mos, se procura regular 

completamente en su art~culado todo lo relat~vo a estos regL

menes, sin que tengan necesidad de recurrir a dispositivos de 

otras ~nst~tucLones jurLdLcas de apl~cac~ón supletorLa. El -

tLtulo segundo del códLgo se ded~ca a la normat~v~dad alLmen-

tar~a. con mLn~mas novedades leg~slat~vas. En el tercer tít~ 

lo se reglament~ el patrimonio familiar, destacando el otorg~ 

mLento de personal~dad jurLd~ca a la fam~l~a para ser persona 

moral tLtular de derechos y oblLgac~oncs y poder convert~rse 

en propLetarLa de los b~enes muebles e ~nmuebles afectos a é~ 

te, estableciéndosE una fórmula que permita su actualización 

permanente en cuanto w su valor máximo, conforme aumente el -

salario 

ya. El 

mLnimo diar~o v~gente de la reg~ón donde se constLtu

tLtulo cuarto se dest~na a l~ regulac~ón de las suce-

s~ones por causa de muerte en sus tres tLpos, testamentarLa, 

legLtima y m~xta; esta Glt~rna cuando coLnc~den al m~smo tLem

po las dos clases de herencias, se ~rocura minimizar su am- -

plio articulado, sin perder su esencia ni directrices, tratag 

do de hacerlas de fác~l entendimLento y aplLcac~ón en benefL

cio de los juristas y lu sociedad en general; en la sucesión 

testamentaria, destaca la posibilidad de otorgarse los testa

mentos ordinarios o especiales según el case, tanto ante el -

Notario Público como con el Juez Familiar; asimismo, se con-

templa la creac~ón de dos nuevas formas de testamentos espe-

ciales, el aéreo y el estipulatorio, el primero se explica por 

su propio nombre y en el segundo se consideran los diferentes 

actos jurídicos privados y los derivados de prestaciones lab2 
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rales o sociales, en los cuales se designen beneficiarios o -

sucesores de determinados bienes, derechos o cantidades de d~ 

nero que se originan y transffiiten en virtud de la muerte de -

su titular. Finalmente se consignan los artículos transito--

rios y su índice respectivo. 



CAPITULO PRIMERO 

ORIGEN, DENOMINACION, JUSTIFICACION Y CONTENIDO DEL 

DERECHO FAMILIAR PATRIMONIAL 



l9 

I.- DERECHO FAMILIAR 

De fundamental importancia resulta conocer el Derecho -

Familiar. Saber qué es, su ubicación, 

tos que rige, fines y su trascendencia 

contenido, objeto, suj~ 

en el medio social, cu~ 

tural, económico, político y fundamentalmente su ámbito juríd~ 

co. 

La ubicación del Derecho fa~iliar en el campo del Dere

cho en general, es decir la determinación de su naturaleza ju

rídica, debe analizarse a fondo para llegar a una conclusión_ 

Dentro de las instituciones jurídicas que integran este Dere-

cho, se contemplan las de naturaleza personal propiamente di-

chas y las de car¿cter patrimonial, las cuales son parte impoE 

tante y complementbrias de las primeras; estas ~ltimas son la 

materia principal de este trabajo doctoral. 

Nosotros somos partidarios de la corriente que pugna -

por la autonomía jurídica del Derecho Familiar, del Derecho C~ 

vil como del Derecho Pr~vado, en la doctrina y en la leg~sla-

ción, para formar un cuarto género dentro del Derecho; así fi

nalmente éste se integraría por cuatro ramas: Derecho Privado, 

Público, Social y Familiar. 

En este inciso estudiaremos diversos conceptos y defin~ 

cienes aportadas a la ciencia jurídica sobre el De~echo Fami-

liar, por diferentes autores de varias épocas y nacionalida--

des; se analizan las teorías, tesis y posiciones ideológicas -

en relación a la familia y el Derecho Familiar expuestas por -

juristas franceses, ~talianos, alemanes, espafioles, argentinos 

y mexicanos; con el objeto de conocer sus ideas en esta mate-

ria. 
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A-- JURISTAS FRANCESES 

a).- MARCEL PLANIOL Y GEORGE RIPERT 

Para estos autores, "La familia es e1 conjunto de 

Ei.l.i.a personas que se ha11an vinculadas por e1 matrimonio> 1a 

ción y por la adopción." ( 1 

Su definición se refiere a la forma -onstitución 

de la familia, excluyen a la extramarital (concubinato), es 

muy escueto su concepto; sin embargo, es importante conocer 

sus apreciaciones sobre la materia en virtud de la importancia 
y huella que han dejado en la doctrina jurídica. 

Al seguir analizando el tema, consideran la necesaria 

intervención del Estado dentro del grupo familiar, porque d.e_ 

be proteger a sus miembros, 

instituciones: "Como el grupo 

cohesión, la intervención del 

regtamentando jurídicamente sus 

familiar ha perdido parte de su 

Estado se ha hecho sentir en foL 

ma más decisiva. En efecto, ha inte~venitlo en la vida familiar 

para proteger la debilidad de los hijos contra los abusos de 

1a patria potestad y para asegurarles instrucción; se preocupa 

tambi~n de la solución de los conflictos sobre la educación de 

1os hijos y 1a d~stribuci6n de la autoridad paterna entre los 

padres; organiza la alta tutela judicial de los hijos huirfanos 

o de padres desconocidos; recoge y protege a los niños aband.o.. 

nados." ( 2 ) 

Consideran .:i l.:.i .f<'.:lmili.:i como institución .. para pro e.e. 

ger y educar a los hijos con la uni6n duradera de los padres~ 

y la distribución de autoridad entre éstos. 

estamos de acuerdo en que el Estado proteja 

Por nuestra parte, 

a los miembros del 

grupo familiar reglamentando las instituciones y figuras jur.í 
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dicas reguladoras de éste, pero sin su intervención directa -

en las relaciones in~ernas de la familia; porque la autonomía 

de la voluntad no se puede dejar a libre arbitrio de las par

tes; además, el Estado debe establecer instituciones encarga

das de recoger, alimentar y proteger no sólo a los niños huéE 

fanos y abandonados, sino también a los ancianos, inválidos 

y desamparados, por ser ésta una de sus funciones principales 

en beneficio de la familia y la sociedad en general. 

Asimismo, estos ]~riscas comentan•Por ello, el Dere

cho de Familia se relaciona íntimamente con los preceptos rel~ 

giosos. El Derecho de Famili~ se rigió en Francia, 

largos siglos, por el Derecho Canónico; y si bien 

durante 

la Revolu-

ción lo secularizó, no ha podido sin embargo cambiar su carác

ter;; y en la medida en que las leyes revolucionarias y las i~ 

yes modernas se han apartado de los principios en que había 

sido establecida la. familia, han debilitado la so.l.idez de la -

~nst~tuc~ón.• 3 

Debemos tomar en cuenta que los maestros de París 

escribieron su tra~ado en el primer cuarto del siglo XX, por 

lo tanto de esa época a la fecha ~l concepto de la familia y el 

del Derecho familiar han evolucionado, no podernos dejar de re

conocer la influencia ~~asc~ndcntal y decisiva que tuvo el De

recho canónico en escas campos, sin embargo el mundo moderno -

ha reglamentado las instituciones jurídicas del Derecho fami

liar con el propósi~o de establecer igualdad jurídica entre 

los cónyuges, reconocer el concubinato como medio de constitu

ción de la famil.ici., im9on.iendo deberes a los mi~mbl.-oS d•2l gr~. 

po familiar 

albedrío de 

en los cuales 

los obl.:..gados, 

su cumplimiento no se deja al libre 

sino por el contrario el Estado ha 

establecido medios coercitivos para su cumplimiento. 
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b).- JULIAN BONNECASSE 

Ilustre profesor de la Facultad de Derecho de la -

Universidad de Burdeos, escribe en 1932 su tratado denominado 

"Elementos de Derecho C~v~l''; en el torno I, tercera parte, t~ 

tulada Derecho Farn~l~ar, hace una expos~c~ón y estud~o de sus 

apreciaciones p2rsonales en esta materia (tomó como base pri~ 

cipal de su análisis el Código Civil de los franceses o Códi

go Napoleón de 1804). 

Inicia su estudio con una observación preliminar, 

en la cual sefiala: "En efecto, frecuentemente se comete el.. -

error de considerar que los derechos de familia, son e; .. ..::1usi-

vamente derechos de carácter personal_ Por otra parte, no se 

ha advertido que el término .técnico Derecho de Familia, tiene 

un sentido amplio y otro estricto_ De cualquier modo, en ani-

bos casos encontramos en el Derecho de Familia, derechos de 

orden personal y derechos de orden patrimonial que influyen 

unos sobre otros." 4 

Estamos de acuerdo con la observación del autor; 

tradicionalmente la doctr~na jurídica no hace distinción en-

tre los derechos familiares de orden personal y los de orden 

patrimonial, generalmente se incluyen estos últimos en los --

primeros. Precisamente ese es el objeto de nuestro trabajo, 

dejar claramente definidos unos y otros. En este orden de --

ideas, nosotros clasificamos como derechos familiares de nat~ 

raleza personal a los relacionados y derivados de las siguie~ 

tes instituciones jurídicas: 
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I.- El matrimonio (salvo lo referido a los regímenes 

patrimoniales sobre los bienes de 
los cónyuges). 

2.- El divorcio 

3.- El estado familiar de las personas (estado civil) 

4.- El concubinato 

5.- El parentesco 

6.- La fil.iación 

7.- La adopción 

8.- La patria potestad 

9.- La tu.tela 

10 ... - La emancipación y la mayoría de edad 

En cuanto a los derechos familiares de naturaleza fun-

damentalmente patrimonial, consideramos a los contenidos y re la-

cionados con las instituciones que a continuación señalamos: 

1 .. - Los regímenes patrimo:ni<J.les del matrimonio C..donaci.Q 

nes antenupciales, las donaciones entre consortes,

·sociedad conyugal, separación de bienes y régimen mixto) ... 

2.- Los alimentos 

3 .. - El pa'!:.rimonio famili~= 

4 .. - Las sucesiones, t.·2s'!:.amentaria y legítima. 

Adicionalmente a es~~ clasificación, estimamos comunes 

a ambos tipos de derechos familiares, las siguientes figuras jurí 

dicas: la personalidad jurídica de la familia; el Consejo de fam~ 

l~a¡ la protecc~ón de invdlidos, niftos y ancianos¡ la planifica-

ción. familia:::- ::.· e~ .. coi!"t::!:"ol de la fscu::.daci.ón; ·_¡ el regis':.ro del 

Estado Familiar (Registro Civil). Todo lo señalado anteriormente, 

trataremos de demostrarlo en el transcurso de esta tesis doctoral. 
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Continuando con el análisis dGl autor en estudio, d~

vide el término Derecho de familia en dos sentidos, uno amplio 

y otro estr~cto; respecto al primero, expresa: "Se ent~ende en 

este caso por Derecho de familia, el conjunto de reglas de der~ 

cho de orden personal y de orden patrimonial, cuyo objeto ex

clusivo, principal, accesorio, o indirecto, es presidir la org~ 

nización, vida y disolución de la familia." 5 

Bonnecasse cons~dera que en el concepto anterior se 

da al Derecho de familia un alcance muy amplio, por lo cual de-

be 

ca 

explicarse. Así, señala que dentro de 

en cuatro categorías a las mencionadas 

su definición clasif~ 

reglas de orden pers2 

nal o de orden patrimonial; en la primera categoría relacionada 

con la organización de la familia, incluye la mayor parte de 

las reglas relat~vas al matr~mon~o. a la paternidad y a la f~

liac~ón; aclara, se dice la mayorLa y no todas, porque existen 

exclusivamente al Derecho de familia, como el caso de la ~ncap~ 

cidad de la mujer casada, si bien es cierto que el origen de 

tal incapacidad es determinada por el iegislador, ne deja de 

afectar de manera general a la persona de la mujer para desemp~ 

fiar 

bió 

su 

su 

papel de sujeto de derecho 6 

obra, este concepto era válido, 

) . 
en 

cuando el autor eser~ 

la actualidad la may2 

rLa de las leg~slaciones a nivel mundial han equiparado los de

rechos y obligaciones del hombre y la mujer; en especial la ca-

sada, puede realizar actos jurídicos sin requerir la autoriz~ 

ción de su mar~do, salvo excepciones donde sea necesario el con 

sentimiento de éste. 
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En cuanto a la segunda categoría, que tiene por ob

jeto principal y no exclusivo a la familia, las disposiciones 

se caracterizan, en que más allá de la familia, el legislador 

se ha propuesto otros fines, como los que reglamentan los regí

menes patrimoniales; porque estos constituyen en realidad un a~ 

pecto de las estructuras de la familia. Como en el caso de los 

regímenes de separación de bienes, en los cuales el legislador 

se ha preocupado de la salvaguarda de la fortuna de la mujer, 

en forma independiente de la naturaleza colectiva de la vida f~ 

miliar. 7 

Nosotros 

les del matrimonio, 

consideramos que 

forman parte del 

los regímenes patrimonia-

llamado Derecho Familiar 

Patrimonial y se encuen~ran vinculados directamente tanto con 

ios cónyuges como con los demás miembros del grupo familiar, 

por sus repercusiones y efectos, que son preponderantemente ec2 

nómicos. 

Respecto a la tercera categoría de disposiciones, de 

la familia, tienen objeto accesorio cuando se refieren a las s~ 
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cesiones y donaciones, en las cuales se toma en consideración 

fundamentalmente la transmisión de los bienes de una persona. 

En cuanto a las sucesiones, el legislador no desati1.?ndc a la fa-

milia; porque reglamenta esa transmisión con base en el paren-

tesco, ya que mediante la instituci6n de la legitima, protege a 

ciertas categorías de hederedos. 8 Ht:-sr•·2t:amos la categoría 

que este jurista otorga a las sucesiones y a las donaciones: n2 

sotros por nuestra parce, consideramos gue las donaciones ante

nupciales, las donaciones ¿ncre consortes y las sucesiones tes

tamentarias y legítima, son instituciones jurídicas integrantes 

del Derecho familiar patrimonial que tienen relación directa 

con los integrantes del grupo familiar. 

Refiriéndose a la cuarta categoría de normas juridi-

cas, el autor considera que en aquellas reglas que simplemente 

repercuten indirectamente sobre la familia, como la regla que e~ 

tablece la partición forzosa en especie de las sucesiones, por -

el s6lo hecho de que los herederos no convengan una partición a-

migable; en realidad tales disposiciones tienen una repercusión 

profunda, aunyue indirecta en la ~amilia. 9 En este ejemplo, 

el jurista estima los dispos•tivos como de repercusión indirecta 

sobre el grupo familiar. 

En la parte final de este apartado, Bonnecasse conclu

ye: "Por tanto, encontramos en las reglas constitutivas deL Oer~ 

cho de Familia, toda una graduaci6n decreciente, desde el punto 

de vista de la importancia, del objeto de dichas reglas para la 

familia. De exclusivamente relativas a ésta, pueden actuar so

bre ellas, únicamente por un efecto reflejo_" 10 
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La clasificación por categorías a las diferentes dis

posiciones del Derecho familiar, tanto Ce orden personal como p~ 

trimonial consideradas por el autor, así como su graduaci6n de

creciente segGn la importancia del objcco de dichas normas y sus 

efectos directos o indirectos sobre la familia manifestada por -

este jurista as muy respetable. Nosotros consideramos que cual-

quiera que sea su efecto, codas las disposiciones jurídicas del 

Derecho familiar, seon de índole personal o pacrimonial, son de 

indiscutible importancia y =rascendencia sobre los miembros del 

grupo familiar sin otorgarles grados ni categorías alguna; esto 

se comprueba en la legislaci6n familiur mexicana reglamen~ada en 

el c6digo de procedimientos civiles para el Districo Federal, 

que en el año de 1973 las determinó como ~armas jurídicas de or

den público e interés social; como también lo hacen la legisla

ci6n familiar del Estado de Hidalgo de 1983 (sustantiva y adjet~ 

va), la reformada de la misrn~ entidad federativa de 1986 y el C2 
digo familiar del Estado de Zacatecas de 1986. 

Julián BOnnecasse, refiriéndose al sentido estricto del 

término Derecho de famil~a. comenta, que generalmente no se da a 

este Derecho la extensión que él le atribuyó en su sentido am-

plio; sefiala como ejemplos al c6digo civil alemán y al suizo, i~ 

dicando que en éstos se consagra un libro de Derecho de familia, 

dentro de éste, se comprenden el matrimonie y los regímenes ma-

trirnoniales, el parentesco y la tuccla; pero no se explica la r~ 

zón de que la tutela forme parte del Derecho de fami.lia, consid~ 

rada en el sentido estricto del término, porque si bien es indu

dable que la organización de la tutela se basa en la familia, es 

una institución referida a la persona considerada sí misrr.a; 

corno ~as sucesiones, la tutela no forma ya parte integrante del 

Derecho de familia estrictamente considerado. "Así como en 1as -

sucesiones el legislador reglamenta la transmisión de bienes ba-
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sado en el parentesco, así se sirve de éste para organizar 1.a 

tutela y suplir la incapacidad de la persona_ Pero, de la -

misma manera que en las sucesiones los bienes se transmiten 

fuera de la famiJ_ia, por falta de parientes en el grado nec~ 

sario, así la tutela no supone, necesariamente, la presencia 

de m~embros de la fam~l~a. como lo demuestra la tutela de -

los h~jos naturales-" ll 

Nuevamente expresamos nuestra admirac~ón y respeto 

a este brillante jurista por los conceptos precedentemente -

vertidos; sin embargo en estos aspectos diferimos de su pos~ 

ci6n. Nosotros consideramos que tanto la tutela como las SH 

ces~ones si forman parte del Derecho fam~l~ar, la pr~mera 

por ser una instituc~ón jurídica supletoria de la pa~:ia po

testad, dentro de la categoría de derechos de naturaleza peE 

sonal y relacionada con algunas cuestiones económicas de es

ta materia y l.:J.s sc·gundc:is formando parte integrante del Der~ 

cho fam~liar patr~mon~al, tanto la suces~ón testamentaria 

(pór la obl~gac~ón del de cujus de dejar alimentos a determ~ 

nades parientes), como la legitima (basada fundamentalmente -

en el parentesco con el autor de la herencia), por sus efec-

tos en cuanto a los regímenes econ6mico-matrimcn~a1es (so-

ciedad conyugal y régimen m~xto), alimentos y patr~mon~o fa

miliar. En la legislación mexicanar confirman lo manifesta

do tanto la Ley Orgánic~ de los Tribunales de Justicia del -

D~str~to Federal, como los códigos civil y de procedimientos 

civiles para el mismo Distrito, en los cuales se establece -

competenc~a para conocer de ambas ~nstituciones a los jueces 

de lo familiar; en los códigos familiares anteriormente sefi~ 

lados, se otorga competencia a los jueces mencionados, para 

conocer de todos los asuntos relacionados con la tutela. 
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De esta manera, el jur~sta en estud~o ~nd~ca "S~ se 

desea reducir el derecho de familia a límites más estrictos, 

debe comprender el matrimonio y los regímenes matrimoniales o 

derecho matrimonial y el parentesco o derecho del parentesco

Pero, no deja de ser legítimo, cuando se quiere comprender el 

Derecho de Familia en su conjunto, considerado en el sentido 

ampl~o del térm~no, tal como lo hemos def~n~do." 12 

Por nuestra parte, creemos que no tiene objeto limi

tar el término d~l ~2recho familiar a un sentido más estricto; 

considerarnos más adecuado y correcto el sentido amplio de la 

definición de Bonnecase, porque en él se comprenden las fases 

fundamentales de la familia, es decir, su organización vida y 

disolución en sus aspectos de orden personal y patrimonial. 

El autor en comento, clasifica los derechos de fami-

lia de carácter personal en dos categorías, de los cuales -

unos son necesariamente la contra-partida de los otros, dere

chos de potestad por una parte y obligaciones de proCección, 

de obediencia y respeto por la otra; señ.ala como ejemplos el 

ejercicio de la patria potestad del padre sobre los hijos y 

la potestad atenuada del marido sobre la mujer, implicando 

ello, la obl~gac~ón de pro~ección hacia ~stos, as~ como el c2 

rrespondiente respeto y obediencia de estos sujetos con aquél. 

El m~smo jur~st2 reflex~ona y cons~dera que eses derechos no 

son absolutos e indica que la jurisprudencia, a falta de ley 

ha atenu2do su eje~cicio, creando límites a esos derechos co~ 

siderados en sí miSQOS. l3 En el fondo Bonnecase tiene 

razón, pero debemos tomar en consider~ción que el Derecho h¿~ 

evoluc~onado y actualmente los derechos que comenta se s~guen 

ejerciendo con las limitaciones impuestas por la legislación, 

respecto a los hijos; sobre la mujer, esa potestad marital ha 

desaparecidc, porque en nuestra época tanto el hombre como la 

mujer t~enen ~gualdad jurLd~ca en sus derechos y obl~gac~ones, 
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sin embargo se deben respeto y asistencia mutua. 

En este mismo subcapítulo comenta lo relacionado con 

los derechos de orden econ6mico, expresando "Todos los dere

chos de familia de carácter patrimonial toman sus rasgos par

ticulares de 1os derechos de familia de carácter personal, 

por e1 hecho de la compenetración existente entre estas dos -

categorLas de derechos." 14 

Coincidimos con esta afirmación de Bonnecase; 

nitivamente los derechos de carácter patrimonial 

tran en relación jurídica directa o indirecta con 

se 

los 

chas familiares de orden personal; es más, en realidad 

son los que originan aquéllos, porque de otra manera 

defi-

encuen-

no 

dere

és tos 

po-

drLan existir. Nosotros consideramos como instituciones jur~ 

dicas integrantes del Derecho f3miliar patrimonial, a los r~ 

gímenes patrimoniales del matrimonio, a los alim~ntos, al p~ 

trimonio familiar y a las sucesiones tes~amcntaria y legLtima. 

Finalmente el autor divide el Derecho de Familia en 

tres partes, a saber: "El Derecho de fam~1ia, es decir, la 

parte del Derecho civil, que preside, como sabemos, la organ~ 

zac~6n de la familia y que define, en su seno, el estado de -

cada uno de sus componentes, comprende tres partes: lo. El D~ 

recho matrimon~al o conjunto de reglas relativas al estado de 

los esposos, 2o. el Derecho de parentesco por consanguinidad, 

3o. el Derecho del parentesco por afinidad 0 conjunto de re-

glas relativas al estado de parientes por afinidad. Estas 

tres partes tienen como razón que el estado de familia de una 

persona es susceptible de presentar tres aspectos: estado de 

esposo, estado de pariente consanguíneo, y estado de pariente 

por afinidad." 15 
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Pr~rnerarnente debemos señalar; que Julián Bonnecase es 
de la corrlente tradlcionalista que considera el Derecho fami

liar como part~ del Derecho civil; en cuanto a la división que 

formula, la contempla solamente respecto a los sujetos de la -

relación jurídica, es decir, a los cónyuges en el matrimonio; 

a los parientes consar.guíneos y a los parientes por afinidad. 

A nuestro juicio le faltó incluir el parentesco civil o de -

adopción, máxime que éste sí se regula en la legislación fran

cesa. 

El autor en estudio no es muy explícito cuando se r~ 

fiere a la disolución de la familia. Para nosotros, lu única 

forma como se extingue la familia en su totalidad, es por la 

muerte de todos los descendientes de un tronco com~n; este c~ 

so es muy difícil de presentarse, porque cuando mueren algu-

nos de los parientes, otros les sobreviven y la familia cont~ 

núa existiendo. Si bien es cierto que en casos aislados como 

la nulidad del matrimonio, el divorcio, la impugnación de la 

paternidad, la revocac~6n de la adopción, etc., lo que se di

suelve en ellos sólo son vínculos jurídicos que unían a deteE 

minados miembros de la familia, pero no a ésta en su general~ 

dad. 

Como corolario sobre el análisis del estudio del De

recho Familiar realizado por este jurista, nos permitimos co

mentar que en su ánimo de profundizar en esta materia, escri

be una monografía titulándcla 11 La Filosofía del Código de Napa- -

león aplicada al Derecho de Familia"; en este trabajo el maestro -

de Burdeos califica como incoherente y larnent.:ible la sistemática 

de este código, indicando que mucho espíritu de moderación y cor

dura le ha faltado al cód~go civil, el cual en una parte es -

sumamente reaccionario y en otra revolucionario, pero no ha sabi

do reunir y convertir en un todo armónico las tendencias anti

guas y las modernas y poder construir en esta forma un edifi-
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cio basado en una feliz fusión del elementos experimental y -

del racional; su pretendido carácter de ley de transición, 

consiste por el contrario, en el dominio de la familia, en h~ 

ber yuxtapuesto instituciones arcaicas e instituciones surgi-

das del espíritu de 1789. 16 No obstante este comentario, 

no podemos dejar de reconocer que el código civil de Napoleón 

de 1804 sirvió de base y modelo para infinidad de legisl..aci_c:?. 

nes posteriores del munao occidental, incluyendo la mexicana; 

regl~mentándose en ese código un gran número de instituciones 

jurídicas fami liar1~s que han trascendido en mayor o menor medi:_ 

da hasta nuestros días. 

Después del análisis de los conceptos y opiniones de 

Julián Bonnecase sobre el Derecho familiar, considerado en sus 

dos aspectos fundamentales, derechos de orden personal y dere-

chas de orden patrimonial, podemos afirmar, que su posición 

doctrinaria es interesante, habiendo aportado importantes opi

n~ones sobre esta mater~a; de hecho, co~nc~d~mos con é1 raspe~ 

to a los dos órdenes de derechos como se debe contemplar este 

Derecho: nosotros denomin~mcs 8erechc familiar al que regula -

ios de naturaleza personal propiamente dichos y Derecho fami-

1iar patrimonial al que reglamenta los de carácter prepondera~ 

temente económicos: los regímenes patrimoniales del matrimonio, 

1os a1~nentos, el patr~mon~o fam~l~ar, las suces~ones testamen 

taria y legítima. 

e).- HENRI, LEON Y JEAN MAZEAUD 

Definen a la famiiia "como la co1ectividad formada -

por 1as personas que, a causa de vículos de parentesco o de su 

calidad de cónyuges, están sometidos a la misma autoridad; 

"la del cabeza de familia", la familia en el sentido preciso -
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del término no comprende hoy más que al marido, a la mujer y a 

aquellos hijos sujetos a su a11toridad y que la llamada familia 

natural, no fundada en el matrimonio, no constituye 

mente una familia... 17 

jurídica-

Los Mazeaud, distinguidos profesores de la Facultadde 

Derecho de París, influenciados por la doctrina católica, no 

reconocen a otro tipo de familia que no se haya fundado en el 

matrimonio, es decir a los cónyuges y a sus hijos. Respetamos 

su opinión, pero no la compartimos, nosotros hemos senalado, 

que la adopción, el concubinato, la tutela, el reconocimiento 

de hijos habidos fuera de matrimonio son también instituciones 

familiares, por ende el Derecho Familiar también debe reglameQ 

tarlas y proteger jurídicamente a los sujetos que intervienen 

en ellas .. 

M~s adelante sefialan estos autores "ni el legislador 

ni 1os juristas se han preocupado, durante mucho tiempo, de la 

familia, en sí misma, sino solam~nte de proteger los intereses 

individuales de los miembros de la familia y de reglamentar 

las instituciones que esas relaciones ponen en juego: matrimo

nio, filiación, etc_" l8 

El concepto anterior se refiere a la falta de personª 

lidad jurídica de la familia en el Derecho francés, pugnando 

ellos porque se le otorgue la misma .. Nosotros somos pa=tida-

rios de esa posición, sería deseable que en todas las legisla

ciones tanto civiles (en su caso) como familiares le reconoci· 

ran personalidad jurídica a la familia, para que por medio de 

su representante se ejercitar~n las acciones correspondientes 

en beneficio y defRnsa de ésta. 
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d) HENRI CAPITANT 

En su vocabulario jurídico, este autor define a la farnJ:. 

lLa como "Grupo de personas unLdas por matrLmonLo, parentesco 

o afinidad, y entre las cuales existen derechos y deberes jur~ 

dicamente sancionados (patria potestad, autoridad marital, o-

b1igaci6n alimentaria, derecho sucesorio). El c~rculo de la -

familia es más o menos extenso, según que los parientes sean -

legítimos, naturales o adoptivos. Aún en la familia legítima, 

los colaterales y afLncs tLcncn derechos muy rcstrLngLdos. De 

donde una segunda opción más estrecha: la familia es la agrup~ 

cián formada por el padre, la madre y sus descendientes (casa, 

hogar)." 19 

Es amplLo su concept~. sLn embargo no Lncluye a las 

personas unidas por el vínculo de la adopción, las cuales en 

sí constituyen también una familia (nosotros somos partidarios 

de la adopcLón plena); por otro lado s~ Lncluye el derecho su

cesorio como parte del Derecho familiar, nosotros lo consider~ 

mos como una de las instituciones jurídicas integrantes del D~ 

recho famLlLar patrLmonLal, materLa de este trabajo. 

Al derecho de famLlLa lo defLne "Por oposLc~ón a los 

patrimoniales, el conjunto de derechos que tienen por objeto -

las relaciones de familia (patria potestad, potestad marital, 

tutela, etc.)." 20 

Este jurista contempla solamente las instituciones j~ 

rídicas de orden personal del Derecho familiar por oposición a 

las patrLmonLales del Derecho cLvLl; no consLdera a los fami-

liares patrimoniales (regímenes patrimoniales del matrimonio, 
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aiimentos, patrimonio familiar y sucesiones testamentaria y l~ 

gítirnaJ, los cuales son parte fundamental de aquél. 

e).- JEAN CARBONNIER 

Este jurista considera que "La concepción jurídica de 

ia familia nos la muestra a modo de conjunto de personas liga

das por e1 matrimonio o la filiación; o bien como individuos 

vinculados por lazos de consanguidad o afinidad, resultante a 

su vez de 1as relaciones matrimoniales o paterno filiales." 

21 

En el concepto precedente el autor entiende a la fam~ 

lia estrictamente con base en el matrimonio, la filiación, el 

parentesco por consanguiniUad y afinidad; excluye el concubin~ 

to y a la adopción. Por el contrario, ~uando la clasifica en 

sus fuentes de acuerdo a su erigen, senala,gue ~a familia leg± 

tima es la derivada del matrimonio; la natural es la unión de 

un hombre y una mujer sin haber contraído matrimonio, también 

se le llama ilegitima; y la adoptiva, la cual surge a través 

del acto jurídico de la adopción, cuando se incorpora a un me

nor de edad al seno familiare 22 Por ende, podemos obser

var, que el sentido jurídico lo limita y su sentido amplio lo 

generaliza; nosotros consideramos que no hay familia legítima 

ni ilegítima dependiendo de su origen, solamente se le debe -

denominar "la familia". 
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B-- JURISTAS ITALIANOS 

a)_- ANTONIO CICU 

Antonio Cicú, profesor de la Universidad de Bolonia, 

il.ustre jurista italiano quien sustento en l914 una interesa!! 

te y original teoría acerca del Derecho Familiar; para él, la 

famiJ.ia es: .. Un conjunto de personas unidas por vínculos juri_ 

dices de consanguinidad o de afinidad- Teniendo este víncu1o 

gradaciones, es diverso el alcance que, en correspondencia, 

tiene la regulación jurídica; lo que da lugar a una diversa 

const~tuc~6n y concepc~6n de la fam~l~a. seg~n 

laciones jurídicas que al víncu1o familiar van 

las varias re-

unidad. 

dos modos, queda siempre el firme concepto, según el cual de 

la familia forman parte únicamente personas ligadas por aquél 

vínculo; si a veces en 1a expresión familia son claramente 

comprendidas o pueden comprenderse personas extrafias a aquél. 

vínculo, este hecho no determina en nuestro derecho formación 

de relación familiar." 23 ) -

Según la concepción de Cicú, forman parte de la farn~ 

lia solamente personas ligadas por los vínculos jurídicos de 

consanguinidad o de afinidad; para él, necesita el Derecho -

reconocer a personas extrafias a la familia para poder consti

tuir e1 vínculo jurídico familiarª 

En las relaciones de familia no se tutelan intereses 

indiv~duales, sino superiores, supra~ndiv~dulaes. Ex~ste la 

subordinación de las voluntades de los particulares a un int~ 

rés unitario, a un fin superior al de los sujetos relaciona

dos, lo denom~na "i~tarés familiar". 
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"El Derecho de Familia se considera generalmente como 

una parte del derecho privado; éste suele dividirse en cuatro 

especiales: derechos reales, de crédito, de EamiLia y de suc~ 

sión a las que antepone una parte general que contiene ia ex

posición de los conceptos y principios comunes a todo el der~ 

cho privado. Nosotros, sin embargo, disent~mos de esta con-

cepción tradicional, por lo que se refiere al derecho de farn~ 

lia: y creemos que a él no pueden aplicarse los principios y 

conceptos prop~os del derecho pr~vado; que, por cons~gu~ente, 

debe ser estudiado, expuesto sistemáticamente, fuera del campo 

del derecho pr~vado_" 24 

La originalidad de la tesis de Cicú, consiste en con

siderar al Derecho Familiar, autónomo del Civil y del Privado, 

señalando que se puede comparar con el Derecho público, pero 

sin formar parte de él. Postula la autonomía jurídica del D~ 

.recho Familiar, como un tercer género del Derecho, junto al -

Privado y al Público. 

Esta interesante teoría, de la cual somos partidarios, 

ya que al Derecho Famil~ar no se le pueden aplicar los princi

p~os del Derecho Pr~vado y del Civil en especial, por tener 

instituciones jurídicas y principios propios, tomando en cons~ 

deraci6n la importancia de la familia como célula fundamental 

de la sociedad y dei Estado, determina la autonomía jurídica 

del Derecho Familiar, como un tercer género del Derecho. En 

el inciso correspondiente realizamos un amplio estudio de la 

tes~s de Anton~o Ci~0. a través de dos de sus obras en donde 

anal~za esta posición ideológica: ''El De~echo de Familia", es

cr~ta en 1914 y "La Fil~ac~ón", de 1930_ 
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bl.- ROBERTO DE RUGGIERO 

Roberto de Ruggiero, brillante jurista italiano, con 

tinuador de la teoría de Cicú sobre el derecho familiar, en 

1931 escrLbe: "Por famLl~a se ent~ende un grupo ampl~o o un -

grupo restringido de personas; un grupo amplio cuando, pres

cindiéndose de los efectos jurídicos que el vínculo produce y 

pasando del límite impuesto por el derecho sucesorio (reduci

do actualmente del décimo grado al sexto), se comprenden en -

él todos los descendientes de un tronco común, y que llevan -

el mismo nombre gentilicio; otro más restringido cuando en él 

figuran los padres y sus descendientes inmediatos, y a veces 

de estas personas se toman en consideración sólo aque~,~s que 

v~ven en com6n." 25 

En el derecho de famLl~a. más que en nLng~n otro, han 

actuado profundos cambios sociales; hasta el punto de que par~ 

ce haberse roto el tenue hilo que liga al Derecho moderno con 

el antiguo. 

IndLca RuggLero: "Como organ~smo soc~al que es funda

do en la naturaleza y en las necesidades naturales, tales como 

la unión sexual, la procreación, el amor, la asistencia, la 

cooperación, la familia no se halla regulada exclusivamente 

por el Derecho. En ningún 

la religión, la costumbre, 

otro campo influyen como en éste, 

la moral_ Antes que jurídico la f~ 

milia es un organismo ético; de la ética, en efecto, proceden 

los preceptos más esenc~ales que la ley presupone y a los cua

les hace constante referencia apropiándoselos a veces y trans

formándolas de este modo en preceptos jurídicos; por ello se -

explica el fenómeno, peculiar en el derecho de famil1a, de ha

ber preceptos sin sanción o con sanción atenuada, obligaciones 
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incoercibles, porque el derecho es por sí mismo incapaz de 

provocar mediante la coerción la observancia de dichos prece,E. 

tos o cree más conveniente confiar su observancia al senti-

miento ético, a la costumbre, a otras fuerzas que actúan en -

el ambiente social. El Estado interviene para fortalecer 

los vínculos, para garantizar la seguridad de las relaciones, 

para disciplinar mejor al organismo familiar y dirigirle reE_ 

tamente para la consecución de sus finalidades; sin que la ley 

constituya, como en otras relaciones de derecho privado, la -

única norma reguladora... 26 

Afirma, que las normas de derecho familiar son todas 

o casi todas, imperativas o inderogables, la ley exclusivame~ 

te, y no la voluntad del particular, regula la relación, de

termina en todos sus detalles el contenido y extensión de las 

potestades, la eficacia de la relación paternal, los efectos 

y el alcance patrimonial de un estado, sin que al particular 

le sea dado aportar modificación alguna. 

Muy interesante es la teoría de Roberto de ::=-· .. .....:.q:':_J.ie.r:ü 

sobre la naturaleza jur~dica del Derecho Familiar; en ei inci

so correspondiente de este capítulo dedicamos una parte espe

cial para analizar su estudio. 

c) FRANCESCO MESSINEO 

Para este jurista, profesor de la Universidad de Mi

l~n, la familia es una institución jur~dica: "Pero a propósi 

to de la institución de la familia, se dan J"..?s mayores interf~ 

rencias entre ética, costumbre y religión de un lado, y de -

derecho (objetivo) del otro_ En efecto, la familia es, ante 
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todo, una institución social, que la ética, la costumbre y la 

religión tratan de disciplinar cada cual_ por su cuenta e ind~ 

pendLentemente de lo que dLspone el ordenamLento jurLdLco_• 

27 

Apunta, que el derecho famLl~ar ocupa una posLc~ón 

absolutamente prop~a en la órbLt~ del derecho pr~vado; la Ln

dole peculLar del derecho de fam~lLa se demuestra tambLén 

por lo general, porque el ejercicio del derecho o del poder, 

por parte del sujeto LnvestLdo de él, no está preordenado a 

la satisfacción del sujeto mismo, sino a la exigencia de que 

se satisfagan ciertos intereses generales; lo cual se puede -

conformar mejor, observando que a menudo, legitimado para 

ejercitar el derecho, o para hacer valer el poder, lo está el 

ministerio público. 

Acertadas son las opinions del autor, pues en su 

oportunidad el representante social (ministerio público), pu~ 

de exigir el cumplimiento de los deberes familiares; éstos no 

se dejan a la libre voluntad de los sujetos, por que el Esta-

do tiene interés manifiesto en el cumplimiento de las 

de Derecho Familiar~ 

normas 

Sefiala Messineo: 11 0tro carácter peculiar de la. fami

lia, que se refleja sobre la disciplina de ellar es su conti

nuidad y estabilidadr dependiente de la función orgánica que 

ejercita.. En efecto, la familia como veremos sobrevive a la-

diso1ución de1 matrimonio que le ha dado origen; sólo se exi~ 

gue con la muerte de todos sus componentes .. " 28 
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El Derecho Familiar es continuo y estable, porque de

rivado del matrimonio se presenta el parentesco, institución -

jurídica que comprende a los consaguíneos,afines y en su caso 

el civil (adopción), pero a pesar de la muerte de algunos de 

los miembros de la famili~, sus descendientes y parientes, si

guen siendo sujetos de protección de las normas jurídicas fam~ 

liares, pues es un caso muy difícil en realidad la desaparici

ción conjunta de todos ellos. 

C.- JURISTAS ALEMANES 

a).- THEODOR KIPP Y MARTIN WOLFF 

Para estos autores "Famil~a es el conjunto de personas 

ligadas por el matrimonio o por el parentesco.n 29 

Limitan a los sujetos que integran un~ familia; re-

cardemos que además existe la relación cxtramarital, a la cual 

se le ha denominado doctrina1·ia y legislativamente "concubina-

to", por ende también éste constituye una familia. 

el derecho de familia (en sentido objetivo) se 

compone del derecho del matrimonio y del derecho del parentes

co_ Si el e.e., a imagen de leyes anteriores y siguiendo la -

teoría preponderante, incluye dentro del derecho de familia la 

instituc~ón de la tutela, semejante inclusión obedece a razones 

históricas y sistemáticas_ La razón histórica está en que el 

origen de la tutela estaba vinculado a la pertenencia a la fa-

milia; lo cual justifica incluso el enclavamiento del derecho 

sucesorio en el de familia_ Las razones sistemáticas están en 
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la semejanza que media entre la posición del padre frente a -

sus hijos y la del tutor frente al pupilo; la tutela que es 

potestad paterna relajada, podr~a adn hoy conglomerarse con -

Asta bajo el antiguo nombre de Munt." 30 

Los juristas se refier0n ul sistema de orqanización 

que tiene el código civil alemán (B.G.B.) el nombre de rnunt 

en el antiguo derecho comón, significaba la ~ct~s~ad del se

ñor de la casa, que abarcaba además del mismo, la mujer, los 

siervos e incluso extraños acogidos a la hospitalidad de la -

casa. Nosotros no estamos de acuerdo con su posición, defin~ 

tivamente la tutela si es una institución plena del Derecho -

familiar, porque es su~letoria de la patria potestad~ por otra 

parte, sí coincidimos en cuanto a la afirmación que el Derecho 

sucesorio forma parte del Derecho familiar, precisamente por -

ser uno de los aspectos económicos de la familia, lo considerª 

rnos como una de las ~nst~tuc~ones jur~dicas del Derecho 

liar patrimonial. 

b) HEINRICH LEHMANN 

Este jurista catedrático de la Universidad de 

fami-

Colo-

nia, señala: "Familia en sentido jurídico, es e1 conjunto de -

personas vinculadas por e1 matrimonio o el parentesco (descen

dencia)." 31 Al igual que los anteriores autores germanos 

se limita a indicar lo mismo, esto obedece a que en el códi

go civil alemán, es la forma como se reglamenta la familia 

princ~palmente, pero también se contempla en ese ordenamiento 

jurídico el Derecho de tutela. 
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Para Lehmann, el Derecho de familia es una parte del 

Derecho privado, er.:. armonÍd con sus fundamentos es Derecho so-

cial, sólo excepcionalmente tienen sus normas carácter de Der~ 

cho Público. Es cierto lo relativo a que en el Derecho farni-

liar se contienen caracteres de las tres rama~ del Derecho, de -

naturaleza privada, pública y social, pero definitivamente no 

forma parte del Derecho Privado; nosotros somos partidarios de 

la corriente jurídica doctrinaria que pugna por su autonomía, 

no s6lo del Derecho Civil sino tambi~n del privado, para venir 

a formar un cuarto género denominado Derecho Familiar; lo ant~ 

rior lo explicamos ampliame~te en el siguiente inciso de este 

capítulo. 

D.- JURISTAS ESPA~OLES 

a).- FELIPE SANCHEZ ROMAN 

"La familia es expresión de un estado social, que de

be calificarse de familiar, y aún se dice doméstico, dentro 

del cual se desenvuelven diversas relaciones que lo integran: 

relaciones patrimoniales entre padres e hijos; y en sentido l~ 

to, relaciones de parentesco entre las personas que proceden -

de un origen familiar común, más o menos remoto~ El estado a2 

méstico que la familia engendra pudiera ser distinguido en so

ciedad conyugal, paterna, f~l~al y parental." 32 

Dentro de la concepción jurídica de la familia, ex-

puesta por este autor, destaca el aspecto de las relaciones p~ 

trirnoniales entre padres e hijos. Este tema es el central de 

nuestro trabajo, para nosotros el aspecto económ~co en las rel~ 

cienes familiares es de vital importancia, por lo cual debe 

regularse adecuadamente. 
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b) CALIXTO VALVERDE 

Este jur~sta op~na: "Fam~l~a y Derecho son dos ~deas 

distintas que naturalmente se complementan. La primera es el 

hecho y su· reglamentación jurídica., en el segundo ambas ideas 

representan modalidodes de una misma esencia a través de su 

doble conceptuación, siendo de la competencia del sociólogo -

jurista la exposición de la primera, auxiliándose de los me-

dios de conocimiento que la historia le presta, correspondie~ 

do exclusivamente a la ciencia del Derecho desarrollar 

gundo concepto.• 33 

el s~ 

La familia puede ser considerada desde varios puntos 

de vista, sociológico, económico, político y jurídico; siendo 

este Último el que nos interesa. 

"La familia y el.. Derecho de Familia, actualmente re

presenta tan sólo un momento histórico del gradual desarro1lo 

de la institución, pero a pesar de los cambios y transforma-

ciones opera~os en su constitución y régimen, a pesar de su -

varia organización en el decurso del tiempo, es la institución 

jurídica social que más tenazmente conserva su tipo en cada -

pueblo: y aunque en diferentes lugares se observan hondas va

riantes y diferencias de su constitución, persiste siempre en 

la idea familiar el principio inmaterial en su esencia, que -

proclama su soberan~a. espec~al~za su naturaleza y s~ngular~

za su concepto.• 34 

Para este autor tanto la familia, como el derecho de 

familia, son un factor histór~co fundamental en el desarrollo 

de los pueblos, pues a pesar de sus diferentes organizaciones 

en el tr2nscurso del tiempo persisten siempre en cuanto a su 

esencia y soberanía. Compart~mos lo exprcs~do por cs~e jur~s~a. 
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por ser la familia la base fundamental de la sociedad y el E~ 

tado. 

e) DEMOFILO DE BUBN 

En el mundo de ahora y en lo que afecta a la re la-

ción de la familia con el Derecho, se encuentran frente a fre~ 

te dos concepciones: la que define el principio de la catego

ría familiar y considera que debe irse de toda intromisión -

del Estado en la vida de la familia y robustecer los vínculos 

que de ella nacen y ampliar la esfera de sus atribuciones, y 

la que entiende, por el contrario, que cada día ha de amplia~ 

se a este respecto más la esfera de acción del Estado y que -

éste ha de venir a realizar muchas de las funciones antes en

comendadas a la familia, sobre todo en lo que se refiere a la 

misión más alta, la del cuidado de los hijos, que no puede -

dejarse en absoluto encomendada a la actuación de la familia, 

puesto que el Estado tiene un interés decisivo en que sus ci~ 

dadanos futuros sean para él, hombres útiles, cualidad que no 

garantiza suficientemente la sola intervención de sus famili~ 

res. 35 

Este jurista cuestiona, 1a intervención que debe te

ner e1 Estado en la relación de la familia con el derecho; e~ 

p1icando los dos tipos de concepciones señalados. Nosotros -

consideramos que el Estado debe proteger jurídicamen~e a los 

miembros del grupo familiar, pero sin intervenir directamente 

en el seno de ésta. 

Sefi~la el autor,•rratándose de los caracteres de1 D~ 

recho de Familiar 1as re1aciones familiares que dan lugar a -
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derechos y obligaciones de esta naturaleza presentan funCamen

talmente carácter personal, pero que no cabe desconocer que 

con los vínculos personales resultantes de la familia se unen 

relac~ones de car~cter económ~co y patr~mon~al, de donde se 

desprende la d~st~nc~ón entre el Derecho de Fam~l~n y el "Der~ 

de Fam~l~a" apl~cado, que ya establec~ó SAVIGNY-

PertenecenalDerecho de Fam~l~a puro o personal, por 

ejemplo: la reglamentación de las obligaciones que tienen los 

padres en cuanto u la educación y al cuidado de los hijos, y -

al Derecho de Familia aplicado, la de los derechos que tienen 

los padres sobre los bienes de los hijos y la del régimen de -

los b~enes del matr~mon~o-" 36 

Tanto Dernófilo de Buen, como el autor que menciona 

Federico de Savigny reconocen la exisen~ia de los derechos fa

mil~ares de carácter personal y los económicos o patrimoniales: 

aunque se les llamen de diferente manera, en esencia es lo mi~ 

IDO-

d)-- CLEMFNTE DE DIEGO 

Este autor considera que el Derecho Familiar: "Es e1 

derecho que a la familia toca desenvolver en 1a vida, e1 con

junto de atribuciones y deberes que a los miembros familiares 

en concepto de tal les corresponden. En sentido objetivo es -

e1 conjunto de reglas que presiden a la constituci6n, existe~ 

c~a y d~soluc~ón de la fam~l~a-" 37 
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En su concepto se aprecian los aspectos subjetivo y 

objetivo del Derecho Familiar, en este último señala las tres 

etapas fundamentales del organismo familiar. 

Cont~nuando con sus anál~s~s sobre el Derecho de Fa

m~l~a, senala: "Los derechos de fam~l~a. en sent~do subjet~vo, 

son los que toca ejercitar a 1a famiiia como personalidad del 

orden social, nueva, independiente, con fines propios y espe

cíficos, y es claro que esos derechos, o son los de la persa-

nalidad en general, aunque no todos sino los que se amoldan a 

su espec~f~ca naturaleza y f~ncs cspec~ales en que se parece 

y distinguen de la personalidad individual (se parece, porque 

tiene derecho a la vida, libertad, honor, propiedad, etc. se 

distingue, porque no tiene derechos de matrimonio, de sufra-

gio activo y pasivo, etc.), o son los especiales de esta peE 

sana, la cual como social y compuesta, envuelve un mundo de -

relaciones jurídicas que constituyen bll derecho interior, el 

cual no se da en el individuo porque es persona simple, no ca~ 

puesta." 38 

Es confuso en su exposición este autor, pero podernos 

apreciar que destaca la importancia de la familia en su con

junto dentro del Derecho, con fines propios y específicos. 

Derecho 

e).- JOSE CASTAN TOBENAS 

El jurista español José Castán Tobefias, a1 tratar el 

Fam~l~ar, em~te el s~gu~ente concepto: "Del .Derecho 
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de Fami1ia, lo mismo que de cualquiera otra manifestación del 

Derecho, puede hablarse en un doble sentido, subjetivo y obj~ 

tivo. En sentido subjetivo, los derechos de familia son las 

facultades o poderes que nacen de aquellas relaciones que 

dentro del grupo familiar mantiene cada uno de los miembros 

con los demás para el cumplimiento de los fines superiores de 

la entidad familiar. En sentido objeti_vo, el Derecho de fam.!_ 

lia es el conjunto de normas o preceptos que regulan esas mi~ 

mas relaciones que mantienen entre sí los miembros de la Eam~ 

lia_" 39 

Aceptable ncs parece la definición de este autor so-

bre el Derecho Familiar, pues ~ace una división en la misma 

del sentido subjetivo y objetivo de este Derecho; solamente 

le faltó agregar lo relativo a las relaciones de la familia -

con otras, la sociedad y el Estado. 

Señala que la especial naturaleza y la estructura de 

las normas y relaciones jurídico familiares son: 

lo.- Las normas reguladoras del Derecho de familia 

tienen, por lo general, la consideración de normas de orden 

público, y como tales, son imperativos e inderogables: es 1a 

ley exclusivamente y no la voluntad del particular, la que r~ 

gula extensión y eficacia de las relaciones familiares. 

2o.- Los derechos de familia, se refieren a relaci2 

nes de superioridad y relativa dependencia, que análogamente 

a los que existen entre el Estado y los ciudadanos, se forman 

en el seno de la familia; de aquí los institutos de la potes-

tad, patria y marital, y de la autoridad tutelar. 
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3o.- Exceptuando los derechos de potestad, los demás 

derechos familiares son recíprocos: así los cónyuges tienen e~ 

tre sí deberes de fidelidad, cohabitación y mutuo auxilio; así, 

también son por lo general recíprocos los derechos patrimonia-

les derivados del estado familiar, el derecho a los 

y el derecho de sucesión legítima. 

alimentos 

4o.- Las relaciones de estado familiar, son en gran 

parte, a la ~ez derechos y deberes: es evidente en las nombr~ 

das relaciones de potestad (marital, patria y tutelar), en las 

cuales el derecho está concedido, en general como medio 

el cumplimiento del deber. 

So.- Los derechos familiares son en sí, y por 

general, inalienables, instransmisibles, irrenunciables e 

para 

regla 

im-

prescriptibles. Así, no se pueden transferir ni renunciar las 

potestades familiares, ni siguiera los derechos patrimoniales 

que van unidos a ellas; por ejemmplo, el derecho y el deber de 

administrar la dote, el usufructo legal de los padres, el der~ 

cho de alimentos. etc. 

60.- Siendo el estado familiar una cualidad permane~ 

te de la personü, ni él ni los actos que le hacen nacer, pue

den por lo general, sujetarse a condición o término. 

7o.- No se aplica, por lo general a los ac~os const~ 

tutivos del Derecho de Familia, el principio de representación~ 

aunque, por excepción, en a~gunas legislaciones, como la canó-

nica y la española, se admite el matrimonio por poder. 40 
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Coincidimos con las característicias que a las normas 

y relaciones jurídico-familiares atribuye el autor, pues todas 

ellas se aplican correctamente dentro de la naturaleza de 

instituciones jurídicas del Derecho Familiar. 

f).- JOSE LUIS LACRUZ BERDEJO 

Para Lacruz Berdejo, el Derecho de Fam~l~a: "Es 

las 

el -

que regula las situaciones de cónyuge y pariente en cuanto ta

les". 41 ) . Indica que los derechos subjetivos no se cene~ 

den para que el titular persiga una finalidad que sólo se re

fiere a intereses personales, sino como medio idóneo para el 

cumplimiento de deberes fa~iliares. 

Es sencilla la definición de este autor, sin embargo 

hace distinción preponderantemente de dos de los estados fam~ 

l~ares fundam2ntales dentro del Derecho Fam~l~ar, a los cónyu

ges y a los parientes; para él, es indispensable que se tengan 

estos estados, para poder ser objeto de la relación jurídica f~ 

miliar; creemos que le faltó incluir a los concubinas, pues -

éstos al igual que los cónyuges no son par~entcs, pero también 

constituyen una familia_ Coincidimos con su a=irmación, res-

pecto a que los derechos subjetivos concedidos a los titulares 

respectivos, no se refieren a intereses o conveniencias indiv~ 

duales, sino para el cumpl~m~ento de los deberes fam~l~ares CE 
rrespondientes. 
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g).- JOSE PUIG BRUTAU 

Este jurista, después de haber analizado las teorías 

de Castán TobefiaF J de Lacruz, señala que el concepto de fam~ 

lia presenta las siguientes características: 

a) Un contenido ético en sus instituciones 

b) Subordinación del interés personal al del grupo -

familiar. 

e) Limitación a la Qutcnomíu de la voluntad 

1) Excluye 1a verdadera represcntac~ón. 

2) En los actos de familia predomina la forma solem

ne y la intervención de la autoridad. 

3) En general no se admiten términos y condiciones. 

4) Ofrecen algunas especiliadades los requisitos ese~ 

ciales para su validez. 

d) La forma en que están expresndos los derechos, d~ 

beres y potestades. 42 

Corno podemos apreciar, las características menciona-

das por el autor, coinciden con las expuestas por Roberto de 

RuggLero y otros tratad~stas, respecto a1 Derecho Fam~l~ar. 

Nosotros estamos de acuerdo con éstas, porque esta materia d~ 

be tener una regulación jurídica especial, con objeto de pro

teger a los miembros de la familia en conjunto y no al interés 

personal de los individuos. 
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h) DIEGO ESPIN CANOVAS 

Este jurLsta acepta la defLnLcLón de famLlLa susten

tada en sentido estricto, por Francesco Messineo, consideran-

do que es ~n vínculo colectivo recíproco e indivisible entre 

varLas personas formando un todo un~tarLo; así, expresa: "Es-

to implica, en realidad, una doble exclusión de ciertas re-

laciones asimiladas a las familiares_ De una parte, las que 

no derivan de la procreación dentro del miltrimonio, sino de -

la llamada familia ilegítima; de otYa, l~s procedentes de la 

llamada civil o adoptiva_ En ambos casos, en efecto. las re-

laciones que surgen no provocan el nacimiento de ese vínculo 

colectivo e indivisibie, característico de J_a familia en sen

tido propLo, sino dan lugar tan sólo a v~nculos individuales 

y personales entre padres e hijos naturales o adoptivos, por 

regla general, salvo efectos excepcionales hacia otras perso

nas ••• - " 43 

Nosotros consideramos que las relaciones jurídicas -

familiares se presentan tanto entre los miembros de la llama

da familia leg~tLma, como de la natural o "ileg~tima" y la 

adoptiva; salvo en los casos expresos en que se necesite una 

resolución judicial~ 

i) MANUEL ALBALADEJO 

Este autor sefiala, "en su sentido más estricto, por 

familia se entiende el grupo de personas compuesto por quie·

nes están unidos en matrimonio y los hijos que se hallan bajo 

su potestad, aún emancipados, que no abandonaron el hogar pa-

terno" 44 añadiendo, los hijos forman la familia en sent~ 
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do estricto; admitiendo sin embargo que no se puede considerar 

como tal, porque por familia no se entiende solamente el matri 

monio o a los hijos sujetos a patria potestad, sino también al 

grupo de personas ligadas por vínculos de parentesco legítimo 

de sangre, V.gr., los padres, los hijos, tíos, abuelos, primos, 

etc., por lo tanto no debe considerarse a la familia en senti

do estricto. 

Nosotros consideramos que la familia está 

en principio por todo los miembros que descienden 

integrada, 

de un tren-

ca común, pero a la vez, una vez contraído un nuevo matrimonio 

por los cónyuges respectivos, se crea el parentesco por afini

dad; además, en el caso de la adopción y el concubinato; todos 

por ello son sujetos de protección del Derecho Familiar. 

E.- JURISTAS ARGENTINOS 

a).- ENRIQUE DIAZ DE GUIJARRO 

El Derecho de Familia, "Es el conjunto de normas que, 

dentro de1 Código civil y de las leyes reglamentarias, regulan 

ei estado de 1a familia, tanto de origen matrimonial como 

tramatrirnonial, los actos de emplazamiento en este estado y 

sus efectos personales y patrimoniales." (45 

ex-

Es acertada la definición de este autor, salvo la PªE 
te en donde señala que l~s normas jurídicas sean consideradas 

dentro del Código Civil. Nosotros pugnamos por la autonomía -

jurídica del Derecho Familiar; así, dichas normas deben ser 

agrupadas dentro de un Cód~go Familiar, que proteja jur~dica

mente a la familia. 
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b) SANTIAGO CARLOS FASSI 

Para este autor, la fam~l~a es: "El conjunto de aseen-

d~entes, descend~entes y colaterales de un l~naje." 

sidera que la familia tiene tres acepciones: 

46). Con-

la. Como un orden jurídico autónomo 

2a. Como parentesco inmediato 

3a. Como núcleo paterno filial 

Interesante es la primera acepción de familia señalada 

por este jurista; porque, sí es cierto que debe ser un ordena

miento jurídico autónomo el regulador ae la familia en su con

junto. El parentesco se produce, por los ascendientes y los -

descendientes, así como con los parientes por afinidad y los 

cónyuges respectivamente. El núcleo paterno filial es el bás~ 

co de esta institución. 

e).- JUAN CARLOS REBORA 

Este autor define al Derecho de familia, como "El COQ 

junto de normas y de principios concernientes al reconocimien

to y estructura del agregado natural que recibe el nombre de -

familia; a los fines que el mismo agregado llena y debe llenar, 

del punto de vista de la formaci6n y protección de los indivi

duos que lo ~ntegran; a las rnlac~ones de estos Lnd~v~duos en

tre sí y con el agr2gado, como a los de éste con la sociedad 

c~víl, con la soc~edad polítLca y con los suces~vos órganos 

constitutivos de la una y la otra, y a las instituciones apro-

piadas para su preservélción y, según las circunstancias, 

su restaurac~ón o re~ntegrac~ón." 47 

para 
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Bastante extensa es la definición del jurista en ca-

mento, s~n embargo cont~ene algunas de las características 

que regula el Derecho familiar, como son las relaciones de 

los miembros de una familia con otras, con lu sociedad y con 

las instituciones apropiadas para su conservación, que en es

te caso son las del Estado. 

d).- AUGUSTO C. BELLUSCIO 

"El Derecho de Familia es el conjunto de normas jur~ 

dicas que regulan las relaciones familiares_n 48 ). Según 

este autor, este concepto es suficiente para él, pues se han 

hecho muchos intentos para definirlo con la mayor exactitud y, 

a veces se recurren a nociones controvertidas. 

Puede ser c~erto lo expresado por el expos~tor, pero 

también lo es que, él aporta una definición muy vaga, 

cual se concreta a señalar en forma genérica, normas 

en la 

jurídi-

cas-relaciones familiares. 
completo. 

Para nosotros, no es un concepto 

e).- HECTOR LAFAILLE 

El Derec~o de Famil~a. "es el conjunto de ~nst~tuci2 

nes jurídicas de orden personal y patrimonia1 que gobiernan -

la fundación, la estructura, 1a vida y diso1ución de la fami

lia." 49 
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Este jurista, citado por Belluscio en su obra Manual 

de Derecho de Familia, propone una definición que nos parece 

muy adecuada; la cual contempla a las instituciones jurídicas 

personales y patr~mon~ales del derecho de fam~l~a. así como, 

el nacimiento, desarrollo y extinci6n de ésta. Nos permiti-

mas sefialar, que precisamente el tema de este trabajo se re

fiere a las instituciones jurídicas patrimoniales del oerecho 

Familiar; para nosotros son: ::i...os regímenes patriffi.unial,;::_:.s del 

matrimonio; los alimentos, el patrimonio familiar; las sucesiQ 

nes, tanto legít~ma como testamentar~a. 

f) -- ELIAS P- GUASTAVINO 

Este jurista argentino escribe en 1982 una de las 

pocas obras existentes en la doctrina jurídica especializada 

en Derecho Familiar Patrimonial; J.a denomina "El Bien de Fami:_ 

lia"~ refiriéndose a l~ institución jurídica del patrimonio 

familiar, que se le llama así en ese país, su trabajo se pu-

blica en dos tomos; en el pr~mer tomo, capítulo ~n~c~al, ana-

liza las d~versas teorías y posturas ~deol6g~cas sobre la fa 

milia y el Derecho Familiar adoptadas por juristus tanto de 

Argent~na como de otros países europeos y latinoamericanos 

que siguen fundamentalmente los lineamientos del código civil 

francés de 1804; en ·~1 resto de los capítulos de sus dos to

mos, se concreta a estud~ar, anal~zar y proponer su pos~c~6n 

ideológica respecto al bien <le familia, como Derecho de fami

lia patrimonial. 

Una vez realizado elestudio de las teorías comenta: 

"Pueden establecerse las s~guientes conclusiones: a) la natu-

raleza jurídica y la ubicación del Derecho de Fami1ia ha va-

riada de acuerdo a la evolución hist6rica de las funciones fe_ 
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mi1iares en la civi1izaci6n; b) el Derecho de Familia no cons-

tituye una categoría intermedia del Derecho objetivo: el per-

tenece en 1a actua1Ldad a1 Derecho CLvL1-" 50 

Coincidimos en su primera conclusión; respecto a la -

segunda y tercera diferimos; porque nosotros hemos comentado -

que a nuestro juicio, el Derecho familiar debe ser considerado 

como una rama jurídica autónomG del Derecho, es decir, indepe~ 

dLente tanto del c~v~l como del pr~vado; pasando a formar un 

cuarto género, al lado de los clásicos privado y ~úblico y el 

modernamente llamado Derecho social. 

g)_- ZANNONI EDUARDO A- Y BOSSERT GUSTAVO A-

Para estos autores, "El derecho de famL1La est4 Lnte

qrado por el conjunto de normas jurídicas que regulan las rel~ 

cienes jurídicas familiares-" 51 >- Práct~camente es una co-

pia textual del concepto emitid~ por Belluscio, a quien hemos 

citado precedentemente. En realidad es una definición muy SQ 

mera, la cual no aporta mayores elementos que deben estar con

tenidos en una definición de una rama del Derecho. 

F-- JURISTAS MEXICANOS 

a)_- RAFAEL DE PINA 

Catedrático de Derecho Civil de la Facultad de Dere

cho de la Universidad Nacional Autónoma de México, en 1956 e~ 
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cribe obra denominada Elementos de Derecho Civil Mexic~ 

no, en su volumen primero, parte cuarta estudia la familia y 

el Derecho de Familia. 

Para este autor "L1ámase Derecho de familia a a que-

lla parte del Derecho Civil que regula la constituci6n del ºE 
ganismo familiar y las relaciones entre sus miembros_" 52 

Jurista tradicionalista, seguidor de la corriente que 

considera al Derecho familiar como parte integrante del Dere

cho civil; su concepto lo limita a la constitución de la fam~ 

lia y a las relaciones existentes entre sus componentes; es 

parco en su expresión, porque no contempla mayores aspectos 

relativos a las formas o fuentes de ésta, su organización y 

disolución. 

Posteriormente sefiala: "La familia es un agregado s2 

cial constituído por personas ligadas por el vínculo del pa

rentesco. Esta institución se presenta en ei curso de la hi~ 

toria adoptando formas muy diferentes que no son del caso est_!! 

diar en una obra como esta_" 53 

En realidnd De Pina no estudia a fondo el Derecho -

familiar como tal, analiza solamente sus instituciones jurid~ 

cas, como el matrimonio, la paternidad y filiación, la adop

ción; la patria potestad, la tutela, la emancipación y la ma-

yoría de edad, el concubinato y el divorcio los trata somer~ 

mente; no hace distinción entre los derechos subjetivos de o~ 

den personal y los de orden patrimonial de los miembros del 

grupo familiaY. Sin embargo, creímos conveniente conocer los 

conceptos que sobre el Derecho familiar había expuesto este -
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jurista, por ser uno de los tratadistas clásicos en la lite

ratura jurídica mexicana. 

b) RAFAEL ROJINA VILLEGAS 

Distinguido jurista mexicano, autor de innumerables 

obras de Derecho Civil, catedrático de la facultad de Dere-

cho de la Universidad Nacional Autónoma de México y Ministro 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hasta su muerte 

(1976). En 1962 publica su colección Derecho Civil Mexicano, 

en el tomo II al cual denomina ''Derecho de Familia", realiza 

un completo estudio del Derecho Familiar, analizándolo en to

dos sus aspectos. 

Rojina Villegas no aporta una definición específica 

sobre el Derecho de Familia, senala sus características pro-

pias y los principios de las normas que lo rigen, apuntando -

sus opiniones personales respecto a éste, así sostiene: nPod~ 

mos considerar que el derecho de familia pertenece por entero 

al derecho privado, no obstante que tutele intereses generaies 

o colectivos, siendo sus normas irrenunciables." 54 

Según el autor, en el derecho de familia la nota prig 

cipal se refiere a la regulación de los vínculos no patrimo-

niales que se crean por el parentesco, el matrimonio y la in

capacidad de ciertos sujetos. sólo rl~ manera secundaria el 

derecho de familia regula condiciones patrimon~ales tanto en 

lo que se refiere al régimen de los bienes en el matrimonio, 

como en lo que atañe a la administración de los intereses de 

los que están sujetos a la patria potestad o tutela. Comenta 
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además que en el moderno derecho familiar se ha creído indis

pensable proteger un mínimo de bienes que constituyan la base 

económica de la familia, con lo cual se origina la institu-

ci6n del "Patrimonio FamilLnr", el código civil vigente 

(1928) consagra un extenso capítulo a la reglamentación de e~ 

ta institución jurídica~ 55 

Por lo que se refiere el jurista a que el Derecho -

familiar patrimonial no debe servir de lazo entre el Derecho 

famLlLar y el Derecho cLvLl patrLmonLal, sino tener el cará~ 

ter de derecho derivado o complementario dentro del organis-

mo jurídico de la familia, este tema es el central de nues-

tro estudio, el cual analLzaremos extensamente en otro apar

tado, pero podemos adelantar, que sie~do las instituciones -

del Derecho Familia~ Patrimoni~l: Los regímenes patrimonia-

les del rnatrLrnonLo, los alLmentos, el patrimonLo famLlLar y 

las sucesiones testamentaria. y legítima, las que regulun los 

intereses económicos de la famil~a, mismos q~e son de gran -

trascendencLa en la vLda y desarrollo de ésta, no son 

pendientes de las insti~uciones jurídicas del Derecho 

in de-

Fami-

liar, tales como: El matrimonio, la filiación, el parentesco, 

el divorcie, concubinato, la adopción, la patria potestad, 

la tutela, etc., ya que se encuent=an l~gados a ellas, no en 

mo derecho civLl patrimon~al, s~no como derechos farnLlLares 

patrimoniales propiamente dichos. 

Sefiala que la fuerza de la tradición es prácticame~ 

te invencible, a pesar de que generalmente se acepten las 

distintas característic~s del derecho familiar y del derec· 

civil patrimonial, la costumbre hará que se sigan comprendien 

do tanto en un mismo código, como en la doctrina, pa=a denc 

minar bajo el ~érmLno general de Derecho Civil, materias -

esencialmente distintas. La cLrcunstancia de que exista un 
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derecho familiar patrimonial que a modo de puente une a los 

dos estatutos, no es en su concepto suficiente para asimilar 

ambas materias bajo una denominación general. Cree que el -

derecho familiar patrimonial no debe desempeñar la función 

de un lazo o vinculo entre esos dos ordenamientos, sino sim

plemente debe tener el carácter de derecho privado o comple

mentario dentro del organismo jurídico de la familia, la cual 

en sus instituciones fundamentales ~s indepe~dicnte de los -

intereses económicos, pero si tiene consecuencias de carác-

ter patrimonial, tanto en el mutrimonio como en el parentes-

co. 56 

Nosotros no estamos de acuerdo completamente con la 

posición del jurista en estudio, ya que la tradición se ha -

ido venciendo con el transcurso del tiempo y con base en las 

necesidades de la familia según las épocas; a partir de este 

siglo las tendencias doctrinal~s y legislativas tanto en 

México como en el mundo entero han sido enfocadas a lograr -

la autonom~a jurídica del Derecho Familiar del D8recho Civ11. 

Recordemos que en nuestro país en 1917 se promulg6 la Ley s2 

bre Relaciones Familiares, independiente del Código Civii de 

1884; en Rusia en l9l8 s0 promulga el Código de la Familia, 

Yugoslavia en 1946 dicta 

gría en 1952, Polonia en 

en diversas leyes familiares, Hun-

1964, etc., en cuanto a la doctrina, 

existen importantes autores qu~ han pugnado por la autonomía 

jurídica del Derecho Familiar, no sólo del Derecho C1vil si

no del Derecho Privado, para considerarla como un género au

tónomo al lado de los Derechos: Privado, Público y Social; 

entre otras, Antonio CicG, Roberto Ruggiero, Julián G01tr6n, 

etc. Este tópico de la autonomía del Derecho Fam1liar lo 

tratamos más ampliamente en otro inciso de este capítulo. 
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Entrando directamente a la teoría que sobre el Derecho 

de Familia elabora Rojina Villegas, sostiene: Que los concep-

tos jurídicos fundamentales del Derecho en general son: 1.- Su-

jetos del Derecho; 2.- Objetos Jurídicos; 3.- Supuestos jurí-

dices; 4.- Consecuencias d~ Derecho; 5.- Nexo jurídico; 6.-

Relaciones jurídicas. Advierte, que en su estudio trata suces~ 

varnente sólo lo rclLlcionado con los sujetos, objetos, supuestos, 

consecuencias y relaciones dal Derecho familiar. puesto que el 

nexo jurídico es simplemente un elemento de enlace ancre el su

puesto y la consecuencia, para constituir la relación jurídica. 

Tomando como base los anteriores conceptos, los enfoca 

al derecho familiar, ~dvirtiendo que respecto del nexo jurídico, 

por ser simplemente un elemento de enlace entre el supuesto y -

la consecuencia, para constituir la relación jurídica, no hace 

ninguna referencia específica. 57 

l.- Sujetos del Derecho Familiar. 

Los sujetos que intervienen son personas físicas, co

mo los parientes, cónyuges; personas que ejerzan la patria po

testad y menores sujetos a la misma; tutores e incapaces; cur~ 

dores y concubinas; excepcionalmente tienen ingerencia algunos 

órganos estatales como ocurre en el matrimonio, la adopción, 

el reconocimiento de hijos, la patria potestad y la tutela: 

además de la incervención del Consejo de tutelas. 

Coinc~d~mos con la opinión del autor, pero nosotros 

vamos más adelante todav~A. porque somos part~darios de la re

glamentación en la legislación positiva vigente de un Consejo 

de Familia, integrado cuando menos por 5 profesionistas; un l~ 

cenc~ado en Derecho. que seria el presidente; un ps~cólogo, 
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quien fungiría como secretario; un trabajador social; un méd~ 

cogeneral; un pedagógo; este organismo sería de naturaleza gubern.!=!. 

mental y su función se regularía como auxiliar de la adminis

tración de justicia familiar. 

2.- Objetos de1 Derecho Familiar 

Para comprender éstos, deben analizarse los derechos 

subjetivos familiares y sus deberes correlativos, así como 

los actos jurídicos del Derecho de familia y a las sanciones 

específicas de esta rama. 

a).- Derechos subjetivos familiares 

El autor aporta una definición, manifestando: "Cabe 

definir los derechos subjetivos familiares diciendo que cons

tituyen las distintas facultades jurídicas que se originan 

por e1 matrimonio, e1 parentesco, la patria potestad o la tu-

tela, por virtud de las cuales un sujeto está autorizado por 

la norma de derecho para interferir lícitamente en la perso

na, en la conducta, en la actividad jurídica o en el patrimo-

nio de otro sujeto." 58 En el concepto precedente el a~ 

tor no hace referencia a la adopción ni al concubinato, noso

tros creemos que también en estas instituciones jurídicas ti~ 

nen cabida los derechos subjetivos familiares. 

Clasifica los derechos subjetivos familiares en 

grandes categorías: 

dos 
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l.- Derechos subjetivos familiares no patrimoniales. 

Los que no son susceptibles de valorización económi

ca; como el matrimonio, el parentesco, la patria potestad, la 

tutela; co~ las características de irrenunciabilidad, impres

criptibilidad, no enajenables, intransigibles e inembargables. 

2.- Derechos subjetivos familiares patrimoniales. 

En términos generales, un derecho es patrimonial, 

cuando es susceptible de valc~arse en dinero, de manera dire~ 

ta o indirecta; sefiala corno ejemplo el derecho de alimentos y 

de heredar en la sucesión legítima; respecto al primero indi

ca que no obstante su naturaleza para ser valorable en dinero, 

no es renunciable, es intransmisible, inalienable, irnprescriE 

tible, intransigible e inembargable; a diferencia del derecho 

hereditario mencionado, el cual es renunciable, prescriptible, 

enajenable, transigible y embargable. 59 

Compa~timos la posición del autor, aunque él no in-

cluye otras instituclones y figuras jurídicas que nosotros sí 

consideramos como de naturaleza preponderantemente económicas 

en el Derecho familiar; éstas son: los regímenes patrimonia

les del matrimonio (sociedad conyugal, separaci6n de bienes y 

régimen mixto, las donaciones antenupciales y las donaciones 

entre consortes); los alimentos; el patrimonio familiar y la~ 

sucesiones testamentariaylegitima; a todas ellas en conjunto 

le hemos denominado Derecho Fam1lia~· ?atrimonial y es el tema 

central de este trabajo doctoral. 
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Rojina Villegas clasifica los derechos subjetivos f~ 

miliares desde 8 puntos de vista: 

l.- Derechos familiares patrimoniales y no patrimo-

niales. Analizados anteriormente. 

2.- Derechos familiares absolutos y relativos. 

a).- Absolutos. 

b>-- Relativos. 

Los oponibles a todo el mundo 

"crga omncs"; como el estado 

civil de las personas. 

Por ser oponibles exclusivamen

te a determinados sujetos pasi

vos; ejemplo: los hijos o ni~ 

tos menores de edad frente 

sus padres o abuelos que 

cen la patria potestad. 

a -

ejer-

Estamos de acuerdo con la subclasificación de los d~ 

rechos subjetivos familiares reali.zada por el jurista; los c2 

mentarios son obvios. 

3.- Derechos familiares de interés público y de int~ 

rés privado. 

a).- De interés público. Son los que principal

mente organizan el de

recho objetivo de fam~ 

lia, tanto en las rel~ 

cienes conyugales como 

en las que nacen del 

parentesco, la patria 

potestad o la tutela. 
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b).- De interés privado. Se encuentran excepcionalme~ 

te, se confieren en atención 

a un interés purticular, como 

ocurre en los esponsales, 

la sociedad conyugal en cua~ 

to a los bienes, el sistema 

de separación de los mismos, 

donaciones antenupciales y -

entre consortes, así como en 

la remuner~ción que s~ otor

ga a los tutores y curadores. 

Es correcto lo afirmado por el jurista, los derechos 

subjetivos familiares por disposición legal son de interés pú-

b1ico y social, el cumplimiento de ellos no está sujeto a la 

voluntad .le las partes, s~lvo algunas mínimas excepciones ca-

mo las mencionadas. 

4.- Derechos familiares transmisibles o 

bles. 

intr.~~smisi-

a).- Transmisibles. Sólo se puede transmitir el -

derecho de heredar en la suc~ 

sión legítima (excepcional). 

b) Instransmisibles. Los que no tienen carácter 

patrimonial, porque se conce

den en consideración a la peE 

sona del titular o a la espe

cial relación jurídica que se 

constituya; los derechos con-

yugales, el parentesco. etc. 

Aún, en el caso de algunos p~ 

trimoniales como los alimen

tos, son intransmisibles. 
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Es adecuado lo expresado por el autor; la regla gene

ral de los derechos subjetivos familiares es su intransmisibi

lidad, sólo en una o dos excepciones se pueden transmitir. 

rios. 

5.- Derechos familiares temporales o vitalicios. 

a).- Temporales. En la patria potestad se confie

ren ~6lo durante la minoría de -

edad; en la tutela se ejercen SQ 

lament:.2 .i..;.~.:'!nte el tiempo que d.!:!. 

re la interdicción de los 

tos. 

su je-

b).- Vita1icios. El matrimonio y el parentesco, 

los derechos se conceden sólo 

durante la vida del cónyuge o 

del pariente respectivos. 

Por ser obvio lo anterior, no amerita mayores cornent~ 

6.- Derechos familiares renunciables e irrenunciables. 

a).- Renunciables. Los alimentos ya causados se -

puede!:1 renunciar, no los pre-

sentes ni futuros; el derecho 

de heredar; para la patria po

testad puede haber excusa, no 

renunciabilidad, así como en -

la tutela y la curatela y en -

las remuneraciones de estos ú~ 

timos. 

b).- Irrenunciables. Los derechos familiares ex-

trapatr~mon~ales v.gr. las re

laciones conyugales; los ali

mentos. 



68 

También coincidimos con el jurista; salvo en ia segu~ 

da parte, se ha hecho la aclaración, que a pesar de ser el de

recho-obligación de los alimentos irrenunciable, se considera 

de carácter patrimonial, por su propia naturaleza. 

7_- Derechos familiares transigibles e intransigibles. 

a).- Transigibles. Los derechos familiares patrimoni~ 

les, pero sólo como lo previene el 

art~culc 2949 del código civil pa

ra el Dis~rito Federal (es válida 

la transacc~ón sobre los derechos 

pecuna=ios que de la declaración -

del estado civ~l pudieran deducir

se a favor de una persona; pero la 

transacción, en tul caso, no impo~ 

ta la ~dquisición del estado); se

ñala como ejemplo: cantidades deb~ 

das de alimentos, los derechos del 

presunto heredero; el usufructo l~ 

gal que se otorga a los que ejercen 

la patria potcst~d. 

bj_- Intransigibles. Los derechos familiares extrapa

trimoniales como son todo los ref~ 

ridos al estado civil de las pers2 

nas, artículo 2~948 (no se puede -

transigir sobre el estado civil de 

las personas, ni sobre la validez 

del matrimonio). 

Estamos de acuerdo con la división dei autor. 
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s.- Derechos familiares transmisibles por herencia y 
extinguibles por muerte de su titular. 

a).- Transmisibles por herencia. La facultad pa
heredar en la suceción legí

tima, como cónyuge supérsti

te; el derecho de ~ste en la 

sociedad conyugal para cont~ 

nuar en la posesión y admi-

nistración de lo~ bienes que 

constituyan el fondo social; 

el nombramiento de tutor te~ 

tamentario, excluye del ejeE 

cicio de la patria potestad 

a los ascendientes de ulte

riores grados. 

b).- Extinguibles por la muerte de su titular. 

Los derechos derivados del 

parentesco, incluyendo las 

consecuencias patrimoniales 

relativas a alimentos (salvo 

excepciones); todo los dere

chos conyugales. 60 

En la segunda parte de esta subdivisión, las excep-

cienes se refieren a los alimentos que debe dejar el de cujus 

a algunos parientes, so pena de declarar el testamento 

cioso. 

b).- Deberes subjetivos familiares. 

inofi-

El autor redacta una definición, señalando: nLos de

beres subjetivos familiares se definen como los distintos es-
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tados de sujeción jurídica en los que se encuentran coloca

dos respectivamente un cónyuge frente al otro, los incapaces 

en relación con los que ejercen la patria potestad o tutela 

y los par~entes entre s~." 61 

Ese estado de sujeción jurídica es inherente a todo 

deber jurídico; consiste en la subordinación que guarda un -

sujeto llamado obligado frente a otro sujeto denominado pre-

tensor. Los deberes jurídicos personales, los que existen a 

cargo del deudor, s0¡1 L~mporales y se extinguen una vez cum

plidos, sin que h~ya posibilidade de renovación (excepto los 

contratos de tracto sucesivo). En el caso de los deberes jg 

r~dicos familiares, ~se estado de sujeción jurídica adquiere 

las características de una situación permanente, porque se -

man~f~estan en un conjunto o serie de obligaciones que se -

van renovando cont~nuamente. 62 En materia familiar los 

deberes subjetivos familiares subsisten mientras dure la re

lación jurídica con la persona correspondiente, si bien es -

c~erto que existen causales de suspensión y cesación, 

son por lo general excepcionales. 

éstas 

Clasificación de los deberes jurídicos familiares. 

El juris~a considera, que estos deberes admiten las 

mismas clasificaciones de los derechos subjetivos familiares, 

anteriormente mencionadas; en términos generales, estos deb~ 

res jurídicos tendrán las características de los derechos c2 

rrelativos. La naturaleza de las obligaciones que son corr~ 

lat~vas permite dar el mismo contenido a la facultad y al d~ 

ber, pero vistos desde el ángulo del pretensor o del obliga

do. Es correcto lo af~rmado por el autor; nosotros conside

ramos genéricamente al deber como una "obligación moral", p~ 

ro en el fondo tiene el mismo contenido que las obl~gaciones 

normales, cualquiera que sea el campo de aplicabilidad. 
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e) Actos jurídicos familiares 

El au~or los define como: .. Los actos jurídicos fa.nti-

liares son aquellas manifestaciones de voluntad unilateral o -

plurilateral que tiene por objeto crear, modificar o extinguir 

derechos y obligaciones de carácter familiar o crear situaciones 

jurídicas permanentes en relación con el estado civil de las -

personas_" 63 

Rojina Vj_llegas se inspira en el contenido del. canee.E. 

to tradicional del convenio, enfocándolo hacia los actos jurí

co familiares, solamente que elimina la palabra "transmitir", 

porque como ya se ha señalado reiteradamente, solamente son 

uno o dos los casos de excepción en que se pueden transmitir 

los derechos y obligaciones en materia familiar. 

Clasificación de los actos jurídicos familiares. 

Los clasifica en pr~vados, públicos y m~xtos. 

a) Privados. Se realizan por la simple intervención 

de los particulares; no requieren par 

su constitución la intervención de fu~ 

b) 

cionario público; esponsnles, don~·-

cienes antenupciales, etc. 

Públicos. Se reülizan por la intervención única 

de un ó=gano del Estado, s~n que inte~ 

vengan las manifestaciones de volunt. 

de las partes que resultan afectadas 

por el acto. V.gr. sen~encias que se 

pronuncien en conflictos de orden fam~. 

liar. 
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Requieren la intervenciión de ios par

ticulares y de un funcionario del Est~ 

do; ejemplo: el matrimonio, adopción, 

reconocimiento de hijo, divorcio volu~ 

tario. 64 

La división de los actos jurídicos mencionada, es a-

plicable también a otras ramas del Derecho; en este caso 

encuadra en el Derecho familiar. 

d) Sanciones del Derecho de Familia 

se -

Rojina Villegas la enumera indicando: "Las principales 

sanciones que regµla el derecho de familia son las siguientes: 

inexistencia, nulidad, revocación, divorcio, reparación del da

fio, ejecución forzada, uso de la fuerza póblica y cumplimiento 

por equivalente en algunas prestaciones." 65 

Estamos consci.entes que el autor indicó "las princip~ 

les sanciones"; sin embargo, entre ellas también se encu~. tra 

la de inoficiosidad,uplicables a los casos de donaciones y te~ 

tamentos, respectivamente. 

En la parte final de este apartado, el jurista comenta 

que también existen otras sanciones especiales del derecho fa

miliar, además del divorcio, se puden citar, la suspensión y -

pérdida de la patria potestad; las incapacidades para desempe

fiar el cargo de tutor y la suspensión y pérdida de éste. 

Las sanciones sefialadas por el auror en comento, no 

son suficientes para proteger a los miembros del grupo fami-
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liar en su conjunto, porque si bien es cierto y correcto que 

deben existir sanciones, también lo es, que éstas deben pro

curar causar el menor dafto o afectación a los miembros de la 

familia, tanto en los derechos familiares personales, como -

en los derechos familiares patrimoniales; esto se puede lograr 

mediante la promulgación u8 códigos ~amiliares y de procedi-

mientas familiares, especializados en la materia 

mente. 

exclusiva-

rios. 

3.- Supuestos Especiales de1 Derecho Familiar. 

Clasifica a estos supuestos en principales y acceso-

a) Supuestos principales 

Considera a las siguientes instituciones 

jurídicas: al parentesco, matrimonio y COQ 

cubinato; advierte que por ser tan impar-

tantes, las analiza en diferentes aparta-

dos de su obra, en forma especial a cada -

una de ellas. 

b) Supuesto accesorios 

Menciona los siguientes: la concepción del 

ser; el nacimiento; distintos grados dura~ 

te la minoría de edad; la emancipación, la 

mayoría de edad; la edad de 60 años para -

las excusas del ejercicio de la patria po

testad y el cargo de tutor; la muerte; e1 

reconocimiento de los hijos; la legitima

ción; las causas de divorcio; la nulidad 

del matrimonio; las causas de disolución -

de la sociedad conyugal; la condición moral 

de determinadas personas~ 66 
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Nosotros respetarnos el criterio de este tratadista; 

aunque, considerarnos que los supuestos jurídicos del Derecho 

Familiar, no solamente se presentan en las tres institucio

nes que él menciona. Por ser el Derecho Familiar una rama 

autónoma del Derecho (según nu~stra posición ideológica), 

cuenta con instituciones jurídicas propias y en todas y cada 

una de ellas se cuenta con supuestos específicos, llámense 

principales, accesorios, complementarios, auxiliares, etc. 

4-- Consecuencias del Derecho Familiar 

Rojina Villegas precisa las consecuencias del Dere

cho Familiar, considerando dos tipos de ellas: a).- Las rel~ 

cionadas con la creación, transmisión, modificación o extin

ción de derechos, de obligaciones y de estados jurídicos y -

b).- Las referentes a la aplicación de determinadas 

nes. 

sancio-

a) Consecuencias de creaci6n de derechos, de obl~ 

gaciones y de estados jurídicos. 

En el derecho familiar las consecu~ncias constituti

vas se presentan principalmente respecto a los estados jurid~ 

ces, que a la vez originan derechos y obligaciones de manera 

más o menos perma~ente. Esos estados jurídicos que se crean 

dentro del seno de la familia, ccnstituyen las diversas situ~ 

cienes del estado civil de las personas, en sus diferentes c~ 

lidades, de parientes, cónyuges o incapaces sujetos a patria 

potestad y tutela; cada uno de los estados da lugar a un con

junto de derechos y obligaciones propios de cada institución. 
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El papel que juega la voluntad y la ley en cada una 

de esas situaciones jurídicas, es: todo los estados civiles 

que regula el derecho familiar deben su origen a la ley, pe

ro la voluntad puede ser "t:.omada en cuenta por la norma jurídi:_ 

ca para atribuirle un mayor o menor alcance en la creaci6n -

del estado civil de las personas, así, en el matrimonio, la 

adopción, la legitimación y reconocimiento de hijos: los re

gímenes patrimo~ialQs que reconoce la ley en las relaciones 

de los consortes, cunndo operan dancro de los límites 

les, éstos les dan una cierta dosis de libertad en la 

lega

cons-

titución de los mismos. No debe perderse de vista la carac-

terística específica del derecho familiar, que principalmen-

te origina estados jurídicos permanentes, de donde se deri-

van diversas relaciones, creando cada una de ellas sus 

pectivos derechos y obligaciones. 

res-

b) Consecuencias de la transmisión 

deberes y estados jurídicos 

de derechos, 

Estas consecuenci~s son excepcionales en el dere

cho familiar, ya que regularmente no se pueden transmitir los 

derechos, deberes y estados jurídicos, solamente pueden pre

sentarse en dos casos: en la adopción y en la tutela testa

mentaria. 

e) Consecuenc~as de mod~f~cac~6n de derechos: 

En el derecho familiar las consecuencias de modifi-

caci6n que se presentan, generalmente operan como un efecto 

de las consecuencias constitutivas, translativas o extinti-

vas. Por ejemplo: en el matrimonio y la adopción se crean 

estados jurídicos, pero por virtud de dicha creación se viene 

a modificar la situación jurídica de las partes. 
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d) Consecuencias de extinción respecto a 1os dere

chos, obligaciones y estados jurídicos del dere

cho familiar. 

Principalmente se pueden señalar las consecuencias ex

tintivas que se presentan por la disoluc~ón del matrimonio en 

los casos de divorcio, nulidad o muerte de uno de los cónyuges. 

En el orden patrimonial, la disolución d8 la sociGdad conyugal 

origina tambi~n efectos extintivos 

la patria potestad y en la tutela, 

en cuanto a los bienes. En 

las consecuencias de extin-

ción se presentan, por la muerte de los incapaces o porque su

peren ese estado. Se puede presentar el caso que como sanción 

jurídica pierda la persona el ejercicio de la patria pctestad 

o de la tutela, pero sería ella en especial, no la institución 

misma, la cual puede continuar en otra persona. 67 

Indica que en su oportunidad (al tratar cada tema e~ 

pecíficamente) señalará con amplitud la aplicación de determi

nadas sanciones, como consecuencias del Derecho Familiar. 

Coincidimos con el autor en las generalidad~s expuestas. 

5.- Relaciones Jurídicas del Derecho Familiar. 

El autor elabora una definición, sostiene~ "Las rela

ciones jurídicas aei derecho familiar son aque1las vincu1acio

nes de conducta que se estab1ecen debido al parentesco, al ma

trimonio, el concubinato, el divorcio, la patria potestad o la 

tutela." 68 

Comenta que generalmente sólo se señalan al parente~ 

co y al matrimonio, como fuentes de las relaciones familiares; 
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él considera necesario incluir al divorcio, concubinato y a -

la patr~a potestad o la tucela. 

Nos parece correcta la apreciación del jurista, res

pecto a las instituciones de las cuales se derivan relaciones 

jurídicas familiares; consideramos además, que en cada una de 

las instituciones y figuras del Derecho Familiar, se pres en-

tan este ~ipo de relaciones o vínculos entre los miembros de 

la familia, según sea el caso. 

Características generales de las relaciones familia

res. 

Rojina Villegas considera que en el derecho familiar 

se regulan relaciones privadas, patrimoniales y no patrimoni~ 

les, de carácter relativo, es decir oponibles a sujetos deteE 

minados. 

a) De carácter privado. 

Sólo intervienen particulares como sujetos act~ 

vos y pasivos de las mismas. El estado tiene 

~ngerencia a través de c~ertos órganos, para -

que puedan celebrarse determinados actos. como 

el matrimonio. la adopción. el renacimiento de 

hijos, la legitimac~ón. se decrete el divorcio 

o se nombre tutor a c~er~os ~ncapaces. 
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b) Patrimoniales o no patrimoniales-

Existen en el derecho de familia relaciones de -

carácter económico, por cuanto que la regulación 

jurídica de los bienes es esencial tanto para 

determinar una base económica a la familia como 

para definir la situación de les cónyuges, por-

que de otra manera podrían entrar en conflictos 

entre si o respecto de terc~ros. V.gr. la socie

dad conyugal o la separación de bienes; el patr~ 

monio de familia, etc. Noso~ros consideramos 

además, los alimentos y las sucesiones testamen

taria y legítima; en su conjunto las denominare

mos Derecho Faniliar Patrimonial. 

En las relaciones familiares fundamentalmente 

se originan vínculos que tienen carácter moral o 

simplAmence humano, como el matrimonio y en todos 

los deberes que impone el parentesco, principal

mente entre parientes de la línea recta o trans-

versal hasta el segundo grado. Son relaciones 

no patrimoniales, como el matrimonio, (salvo el 

régimen de bienes), la filiación, la adopción. 

etc. Estamos de acuerde, estas son las relac~c-

nes familiares de orden personal. 

e).- De carácter relativo. 

El autor considera que las relaciones jurídicas 

familiares son de carácter relativo y no abso' 

to, ya que se caracterizan por ser oponibles s~ 

lo a sujetos determinados. Señala que el cará~ 

ter absoluto es aplicable a la situación jurí--
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dica originadora del estado civil o de familia, 

oponible a todo el mundo; pero los derechos y -

obligaciones que nacen del mismo, son sólo opa-

nibles a los parientes entre sí, a los cónyu-

ges, a los d~vorc~ados, padres e h~jos, tutores 

e incapacitados, etc. respectivamente. 

Elementos que intervienen en la relación jurídica -

familiar. 

Finalmente el tratadista comenta acerca del conteni

do que deben tener las relaciones jurídicas; es necesario que 

comprendan todos los elementos analizados, es decir los suje

tos, objetos, supuestos, consecuenc~as y cópula "deber ser" 

que es el nexo que indefectiblemente se encuentra e~ toda re

lación jurídica, evidentemente en todo el derecho familiar. 

69 

Interesante y muy ilustrativo ha resultado el análi

sis y estudio de la teoría del jurista Rafael Rojina Villegas, 

a pesar de que no acepta la autonomía jurídica del Derecho F~ 

m~lLar del Derecho C~v~l y del Pr~vado en general. Pero s~n 

iugar a dudas, este distinguido catedrático ha formado escue-

1a entre los juristas mexicanos de varias generaciones, pues 

sus posiciones ideológicas han servido de base para el 

rrollo de otras innovaciones jurídicas. 

des a-



80 

e).- JULIAN GUITRON FUENTEVILLA 

Catedrático de Derecho Civil en la Facultad de Dere

cho de la Universidad Nacio~al Autónoma de México y en su Div~ 

sión de Estudios de Posgrado, en la materia de Derecho Fami- -

liar y Sucesiones; en 1972 escribe su obra denominada Derecho 

Fam~l~ar, en 1984 publ~có un l~bro ~nt~tulado ¿Qué es el Dere

cho Familiar?. 

Para este jurista mexicano, el Derecho Famil~ar es: 

"El conjunto de normas jurídicas que regulan las relaciones de 

los miembros de una familia entre sí y de ésta con los de -

otras familias, con la sociedad y el Estado." 70 

La definición de Güitrón nos parece completa, ya que 

contempla los aspectos de las relaciones jurídicas de los ele

mentos de una familia, sus relaciones con las demás, con la -

sociedad en conjunto y con el órgano rector, el Estado. 

Sefiala; lo más importante es luchar por la protec-

ción de la familia, lo cual puede hacerse a través de una le

gislación autónoma y adecuada, con tribunales avocados espe-

cialmente a evitar disgregaciones familiares hasta donde sea 

posible. Su preocupación fundamental es la no intervención -

estatal dentro del seno familiar; está de acuerdo con la pro

mulgación de leyes familiares1 la implantación de cátedras SQ 

bre Derecho Familiar, propiciar la ínvestigaci6n y el estudio 

en todo lo referente a este tema. 7~ 

Este autor, fue uno de los pioneros en México en -

pugnar por la autonomía jurídica del Derecho Familiar, tanto 
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del derecho privado, en especial del civil, como del derecho 

público, para considerarlo como una rama autónoma del Derecho, 

es decir un tercer género. En virtud de la importancia de la 

tesis de este autor, de la cual somos adeptos y seguidores, 

la analizamos ampliamente en el apartado correspondiente a la 

autonomía jurídica del Derecho Familiar, en el inciso relati

vo de este capítulo 

d).- IGNACIO GALINDO GARFIAS 

Profesor de Derecho Civil en la Facultad de Derecho 

de la Universidad Nacinal Autónoma de México, en 1973 escri

be una obra a la que denomina Derecho Civil, en su libro ter

cero, trata el Derecho de Familia. 

Sefialn el autor, "La fam~l~a es un nócleo de persa-

nas, que como grupo social, ha surgido de la natura1eza y de

r~va pr~mord~almente del hecho b~ol6g~co de la generac~ón." 

72 

Es una más de las definiciones que sobre la fami1ia 

se han expresado, pero estricta en cuanto a sus fuentes de 

constitución. 

En sentido amplio, la familia es un conjunto de per

sonas (parientes) que proceden de un progenitor o trorico co-

mún; que establece vínculos entre sus componentes de diverso 

orden e identidad (sentimenta1es, morales, jurídicos, económ~ 
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cos, de auxilio y ayuda recíproca) a los que el Derecho objet~ 

atribuye el carácter de deberes, obligaciones, facultades y d~ 

rechos de naturaleza especial_ El sentido estricto lo remite 

al jurídico, que más adelante se sefiala. 

Así, paulatinamente se ha formado una rama muy impor

tante del Derecho c~v~l; el Derecho de Fam~l~a. que regula el 

matrimonio, el parentesco, protección de incapaces a través de 

la patria potestad y la tutela de la familia. Este jurista no 

es partidario de la autonomía jurídica del Derecho Familiar, 

pertenece a la corriente de los civilistas tradicionalistas. 

Galindo Garfias define al Derecho Familiar, como: 

"El Derecho de Familia es un conjunto de normas jurídicas de~ 

tinadas a regir la conducta de los miembros del grupo familiar 

entre sí, creando las relaciones conyugales y constituídas por 

un sistema de derechos y obligaciones, poderes, facultades y -

deberes entre consortes y par~entes_" 73 

Su definición es aceptable aunque limitada, porque -

no hace referencia a las relaciones de los miembros del grupo 

familiar con los de otras familias y la sociedad en general e 

inclusive con el Estado. 

El parentesco está formado por los vínculos que unen 

entre sí a los miembros de una familia; forma el límite de a

plicación de las normas relativas al derecho de familia. El 

conjunto de esos vínculos jurídicos, constituyen el estado ci

vil de una persona. 
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El estudio de las normas de derecho que regulan a -

la familia, se agrupan principalmente, 

las que se refieren a 1a constitución, 

disgregación de la familia. 

atendiendo primero, 

la organización y a la 

Desde el punto de vista jurídico, el concepto de la 

familia únicamente comprende a los ascendientes y a los parie~ 

tes en la lí:-iea colateral,hasta el cuarto grado (padres, abue

los, hermanos, tíos, primos, sobrinos)_ No estamos de acuerdo 

con el autor, porque olvida incluir a los concubinas y el pa

rentesco civil de la adopción. 

Ante el problema actual de la disgregación del grupo 

familiar, el Estado no ha permanecido indiference, pues ahora 

reconoce que es de interés social, que se cumplan las funcio

nes básicas de educación y formación del hombre y que la fami

lia, es la institución ideal para un fin. 

Las disposiciones jurídicas reguladoras de la estruc

tura de la familia, se caracterizan por su naturaleza imperati-

va e irrenunciable. Por otra parte, lo que en un tiempo se con 

sideró que eran derechos de los miembros de una familia, s~ han 

transformado en verdaderos deberes, en función de la protección 

a la persona o bienes de los menroes de edad; es decir, el po

der absoluto del pater familia romano, se ha transformado, pue~ 

to que el ejercicio de la patria potestad debe hacerse mesuradª 

mente, y los padres tienen el debe~ de educar convenientemente 

a los hijos. 
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El vínculo de parentesco se rnanif iesta en un conjun

to de derechos y obligaciones (facultades y deberes) que rigen 

la conducta de los miembros del grupo familiar fundado en el -

matrimonio; sin embargo, el derecho civil moderno no desconoce 

la unión de hecho entre un hombre y una mujer, que procrean h~ 

jos, y le atribuye ciertos efectos jur~dicos particularmente -

de orden patrimonial. Igualmente, el Cerecho de familia, se -

ocupa de la procreación como un hecho, no derivado del matrim2 

nio, reg l.:!men <;:.¿¡_ndo la f i l_i aciÓ!J. e:-:t:.ra-m.::l t:: ir:-ioni.:J.J_ ( l l.::.m.:.?.d.::. taEl_ 

bién filiación natural). S.i bie:;i es cierto lo rel~tivo a las 

facultades y deberes qu~ rigen en el Derecho Familiar, no lo -

es en cuanto a que s6lo rigen a los miembros del grupo familiar 

fundado en el matrimonio, porque también tienen vigencia en -

adop-las relaciones jurídicas derivadas del concubinaCo, la 

ci6n y el reconocimiento de hijos excramn~rimonialcs. 

"De las fuentes reales de]_ derecho de familia (hecho 

biol6gico de la generación, conservación de la especie, hecho 

social de la protección de la persona humana), nacen las ins-

tituciones bási~as del derecho de familia; parentesco, filia-

ción, patria potcstad,rnatrimonio, concubinato y tutela_ 

Las fuentes forrn~les están constiCuídas por el con-

junto de normas jurídicas que derivan de las instituciones bá-

sicas del derecho de r~rnilin. Del conjunto de vínculos juríd_i._ 

cos derivados de dichas ~nstitucioncs, deben distinguirse los 

que se refieren a las pers0nas como miembros del grupo fami

liar, y los de contenido pa :-:ri_monial = alimentos, administraciC'" 

de los bienes de los menorc~ e incapacitados, bi~nes de los 

consortes, patrimonio cie Ja familia y sucesión legitima_" 74 

En este último párrafo, el autor hace referencia a 

las insti~uciones jurídicas del Derecho Familiar Patrimonial 

que nosotros consideramos corno tal, es decir: los regímenes p.§! 
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trimoniales del matrimonio: los alimentos; el patrimonio fami-

liar: las sucesiones, tanto legítima como testamentaria. 

lindo Garfias no considera a la sucesión testamentaria 

parte de este derecho. 

e) ANTONIO DE IBARROLA 

Catedrático de Derecho Civil de la Facultad de 

Ga-

como -

Dere-

cho de la Un~vers~dad Nac~onal Aut6noma de MéxLco, en 1978 es-

cribe un libro al que denomina Derecho de Familia; en su pri-

mer parte, enfoca su estudio de la familia desde el punto de 

vista de la religión católica, basándose en la filosofía del -

cristianismo; en la segunda parte analiza aspectos 

de la familia. 

históricos 

Señala el autor .. Notamos cómo para el concierto de las 

naciones, la fami1ia sigue siendo la unidad básica de toda so-

ciedad. Y 1a familia siempre se ha basado en el matrimonio, 

que es una instituci6n jurídica; la. primera. y más importante 

de las instituciones jurídicas privadas. su antigüedad y su 

importancia en la historia de la Humanidad, 1-a co1ocan en la -

cumbre de las instituciones culturales." 75 

Respetamos la posición ideológica del maestro, pero -

considerarnos que se basa en tesis ya superadas desde principios 

de siglo; si bien es cierto que el matrimonio es una de las 

instituciones más importantes del Derecho Familiar, no dejan -

de tener trascendencia e importancia en este campo el concubi

nato, la filiación, la adopción, como medios para constituir -

una familia; amén de todas las demás instituciones y figuras -

jurídicas de naturaleza personal y patrimonial del Derecho Fa

miliar .. 
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Este jurista no define en su trabajo el Derecho Fami

liar, además aclara, que respecto a las materias que comprende 

el Derecho de Familia, se basa en las ideas de Fausto Rico Al

varez, profesor del primer curso de Derecho Civil de la Escue-

la Libre d~ Derecho. 

partes: 

Así, Ibarrola divide su obra en diversas 

••a) Todo l.o relativo al matrimonio, sin el cual la f~ 

milia no puede existir. En esta parte cuidaremos de 

hacer resaltar la maravillosa efigie de la mujer me

xicana, sin olvidar que ha recibido sus dotes de la 

mujer ejemplar de todos los tiempos, de todas las 

Apocas de la civilizaci6n; 

b) El parentesco que, amén de su definición requiere 

el estudio de los derechos y obligaciones de las peE 

sanas por él unidas; 

e) l..a filiación y los deberes de los padres para -

con sus hijos y de éstos para con aquéllos; 

d) El exquisito cuidado que debe tener la comunidad 

para con la nifiez, muy especialmente la que se en-

cuentra desvalida, dentro o fuera de un hogar. com-

prende esta parte las instituciones jurídicas ideadas 

para sal~aguardar los derechos del nino, los tribun~ 

les especializados que en determinado momento han de 

atenderlo, y los cargos de interés público creadot. 

al efecto; 

e) El cuidado y administraci.ón de los bienes de 1. 

c6nyuges, destinados por ley al sostenimiento de la 

familia y a la adecuada educaci6n de los hijos. 

prende esta parte el estudio de una debida estrucL~ 

ración del patrimonio familiar, muy especialmente en. 

el medio rural." 76 



87 

Por nuestra parte, diferimos del criterio de este au

tor; las materias integrantes del Derecho Familiar, no son so-

lamente las anteriormente enunciadas, comprende además: los -

alimentos, el concubinato, el divorcio, la paternidad, la le-

gitirnación, las donaciones antenupciales y las donaciones en-

ere consortes, laadopc~ón, la patr~a pocestad, la tutela, el -

patrimonio familiar; si bien es cierto que sí trata estas ins

t~tuc~ones en el transcurso de su l~bro, la verdad es que es -

amén de ser ~ncongruente entre lo anunc~ado y lo anal~zado, 

muy compl~cada su expos~c~ón y por ende d~fic~l su entendirnieQ 

to y comprensión. Además de las ~nst~tuc~ones menc~onadas pa-

ra nosotros tamb~én forman parce del Derecho Fam~l~ar, las s~

guientes figuras jurídicas: el Registro del estado familiar 

(Registra Civil), el Consejo de Familia, la personalidad jurí

dica de la familia, la planificación familiar y el control de 

la fecundación, las sucesiones testamentaria y legítima. 

f) ALBERTO PACHECO E. 

Para Alberto Pacheco, la familia no es una institución 

jurid~ca, pero entre sus m~embros nacen derechos y obl~gac~o

nes y ésto sí es materia del Derecl10. "Estos derechos no son 

desde luego derechos patrimoniales aunque algunos de ellos ti~ 

nen contenido patrimonial, como por ejemplo el derecho a la h~ 

rencia legítima o el derecho de alimentos- Esos derechos y 

obligaciones tampoco son relaciones de acreedor-deudor como i.~~ 

que se establecen para los derechos de crédito: son en 

derechos que también son deberes_" 77 

cambio 
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Conviene resaltar el comentario del autor, respecto 

a que algunos de los derechos y obligaciones nacientes entre 

los miembros de l2 familia sí tienen contenido patrimonial; 

61 sefia1aso1amene a 1a herenc~a leg~t~ma y a 1os al~mentos. 

Nosotros considerarnos además de éstos a los regímenes econórn~ 

ces del matrimonio y el patrimonio familiar; estas cuatro in~ 

tituciones jurídicas (en el derecho sucesorio también incluí-

mas a la herencia testamentaria) forman la rama del Derecho 

que hemos denominado Derecho Familiar 2a~rimonia1. 

El jurista en análisis sefiala las características de 

las relaciones jurídicas familiares: a).- El derecho es rec~ 

proco; se da con idéntico contenido tanto en uno como en otro 

de los sujetos y lo que en uno es derecho en otro es oblig~ 

ción con el mismo contenido; el obligado a su vez tiene der~ 

cho a exigir de su acreedor lo mismo a lo que está obligado, 

por ejemplo: las relaciones entre cónyuges, el derecho de al~ 

mentes, 8tc. 

b) .- No son derechos subjetivos de sólo interés del 

titular: son runciones, oricios, cargos públicos, que corre~ 

panden e interesan al Estado, para cuidar y atender el interés 

familiar. 

e).- La autonomía de la voluntad en las relaciones 

familiares está más limitada que en las relaciones patrimoni~ 

les: hay muchos derechos-deberes que no pueden renunciarse, 

ni transmitirse, tienen que ejercitarse personalmente. 

d) .- Las instituciones failliliares son de interés p~ 

blico~ caen totalmente dentro de la esfera del Derecho Priva

do, pero el interés público que llevan en sí mismo amerita su 

organización ~ar parte del Es~ado, para que no las puedan mo-
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dificar los interesados: sus derechos son irrenunciables, no 

negociables, no prescriben, etc. 

e).- Es la voluntad libre la que forma la familia y 

en ella el interés particular está sobre el interés colectivo. 

Es la esfera de la máxima intimidad, de la afirmación de la 

personalidad y por tanto su estudio pertenece de lleno al o~ 

recho Privado. 76 

Coincidimos con las características de las relaciones 

jurídicas familiares que señala Alberto Pacheco, 

dos últimas porque nosotros somos partidarios de 

que pugna por la autonomía jurídica del Derecho 

menos con las 

la corriente 

Familiar, no 

sólo del Derecho Civil, sino del Derecho Privado; pasando a -

formar un cuarto género del Derecho, junto ~l público, el pri

vado y el social. En el inciso correspondiente de este capít~ 

lo se sustentan los fundamentos d0 es~a posición ideológica. 

g).- SARA MONTERO DUHALT 

Profesora de Derecho Civil de la Facultad de Derecho 

de la Universidad Nacional Autónoma de México, escribe en l984 

su libro llamado Derecho de Familia, en 

fiere a la familia y en el capítulo II 

Familia. 

el capítulo I se 

estudia el Derecho 
r~ 

de 

La. maestra Montero señala el 

familia es el grupo humano primario~ 

siguiente concepto: 

natural e irreductible, 
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que se forma por 1a uni6n de la pareja hombre-mujer." 79 ). 

Esta afirmación es genérica, porque se refiere solamente al 

hombre y a la mujer, sin embargo parte de ella para llegar 

más adelante al concepto jurídico de la familia. 

Aclara la autora, que no toda unión sexual constitu-

ye familia; porque la unión sexual es esporádica y pasajera, 

no crea una familia, excepto en el caso originador d~ la pro

creación, la cual entabla relaciones entre madre e hijo sola-

mente. Además, para que la pareja humana pueda considerarse 

por s~ sola como familia, requiere de dos elementos adiciona

les a la unión sexual: una permanencia más o menos prolongada 

y la cohabitación; no obstante que de esa unión no surja la 

procreación, esa pareja que cohabita en forma permanente con~ 

tituye la familia. 80 Estamos de acuerdo can la jur~sca, 

porque se puede dar el caso del matrimonio e ancianos, los cu~ 

les están impedidos para procrear en virtud de su avanzada e

dad~ sin embargo sL se les debe considerar como una familia. 

Para Sara Montero •El derecho de familia es 1a rama 

particular del derecho que regula las relaciones familiares: 

1as relaciones de los sujetos que tienen entre sí vínculos 

emergentes de la unión intersexua1 {matrimonio o concubinato} 

o del parentesco consanguíneo, por afinidad o por adopción." 

Bl Bastante aceptable es su definición; sólo que la cons-

trifte exclusivamente a las relac~ones de los miembros de una 

familia entre sí, sin mencionar las relaciones de este grupo 

familiar con otros de su misma especie, con la sociedad y el 

Estado. 
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Cuando se refiere al contenido del Derecho de f ami

lia, indica que está formado por las normas jurídicas que re

gulan la constitución, la organización y la disolución de las 

relaciones familiares, surgidas todas ellas por el matrimonio, 

concubinato o parentesco. 82 En el cont'2nido ·.!.eterminado 

por la autora al Derecho fam~l~ar, se comperenden las tres 

etapas fundamenals del nacimiento, desarrollo y fin de la fa

milia; con lo cual estamos de acuerdo. 

Comcntu la autora en estudLo, "se puede seguir ha-

blando de la familia, entendiendo por ella en su connotación 

jurídica, el conjunto de las relaciones existentes entre los 

distintos sujetos que tienen entre sí lazos familiares pero -

reguladas dichas relaciones por e.1. derecho, siempre como rel!!_ 

c~6n entra dos sujetos: mar~do y mujer; padre e h~jo (a), ma-

dre e h~jo (a), hermano (a) con hermano (a), t~o (a) con so-

brino (a), etc- Las leyes no mencionan, sino cxcepcionalmen-

te (por ej- en el patrimonio de familia) a la fami1ia como el 

sujeto de la relación jurídica; hablan de los deberes y derg 

chas de los cónyuges entre sí, de los padres con sus hijos, 

etc-" 83 

Es cierto lo sefialado precedentemente, aunque en oc~ 

sienes esas relaciones familiares se pueden dar entre m5s de 

dos sujetos; además si las leyes no mencionan a la familia en 

su conjunto, es porque en la actualidad ésta carece de perso

nalidad jurídica. Nosotros, somos partidarios de que el le

gislador le otorgue esa personalidad, para que el representag 

te de la familia pueda actuar y proteger en beneficio de su -

grupo familiar correspondiente. 
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Acertado y con fundamentos nos parece el anál~s~s 

de Sara Montero sobre el Derecho Familiar, trata a sus insti-

tuc~ones de una manera descr~pt~va, pero refer~da fundamentalmen 

te a los derechos familiares personales, olvidándose moment~ 

neamente de.los familiares patrimoniales, ¿aunque podemos sup2 

ner que éstos se encuentran inmersos en aquéllos?. 

h) MANUEL F- CHAVEZ ASENCIO 

Profesor del Departamento de Derecho de la Un~vers~ 

dad Iberoamericana, escribe en 1984 su primer libro de una co

lección de tres tomos denominada La Familia en el Derecho, en 

éste estudia el Derecho de Familia y Relaciones Jurídicas Fam~ 

l~ares; elsegundo ejemplar lo publ~ca en 1985 y lo llama Rela

ciones Jurídicas Conyugales y finalmente su tercer tomo lo ed~ 

tan en 1987, denominándolo Relaciones Jurídicas Paterno Filia

les. 

Para este jurista "El Derecho de Familia es el con-

junto de normas jurídicas de un fuerte contenido moral y reli

gioso, que regulan la familia y las relaciones familiares pers2 

na1es y patrimoniales que existen entre sus miembros y entre é.E?. 

to son otras personas y el Estado, que protegen a la fami1ia y 

sus miembros, y promueven a a.mbos para que la familia pueda cum

plir su fin_" ( 84 

Es una def~n~ción muy completa, salvo que refiere 

insistentemente el contenido moral y religioso de las normas 

jurídicas, con lo cual no coincidimos; porque todos estamos 

conscientes de que estos aspectos se encuentra~ implícitos en 

dichas normas, pero cons~deramos que hub~era sido más conveni~2 



93 

te que Chávez Asencio se concretara al ámbito jurídico exclusi

vamente, sin embargo respetamos su opinión. 

Este autor señala que los caracteres del 
Familia son: 

Derecho de 

a) En las instituciones del Derecho de Familia hay 

un fondo ético, es decir el carácter es más bien moral que jurí

dico en muchas de sus normas~ 

b) Predorn~nan las relac~ones estr~ctarnene persona-

les sobre las patrimoniales y por ende la subordinación de 

tas a aquéllas. 
és-

e) Ex~ste una pr~mac~a del ~nterés soc~al sobre el 

individual, al cual se le imponen fuertes limitaciones 

principio de la autonomía de la voluntad. 

en el -

d) .- D~vers~dad de las relac~ones fam~l~ares. Los -

derechos patrimoniales se asientan sobre bases de igualdad; en 

las relaciones familiares son de igualdad y reciprocidad o rel~ 

cienes de preemine!"lcia y de subordj_nación. 

e).- En el derecho familiar además de obligaciones, 

existen deberes. Las obligaciones se reservan para lo patrimo-

nial valorable en dinero los deberes par.:i las relaciones P'' 

sonales entre los m~embros de la famil~a. 

f).- Los derechos famil~nres son, por regla general, 

inal~enables, ~nstransm~sibles, ~rrenunc~ables, 

bles e inexpropiables. 

imprescr_L 

g) El Estado tiene una intervenci_ón constante 

las relac~ones famil~nres, s~n s0r parte de ellas; ex~ste un 

interés en regular las relac~ones familiares, tanto de la 

c~edad como del Estado, por ~a~mportanc~a del matrimonio y de 

la familia. 
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h) .- Las normas familiares son de órden público. 

Normas imperativas e irrenunciables; la familia interesa al E~ 

tado y a la sociedad. 85 

?ºr nuestra parte , estarnos de acuerdo con los carac 

teres que otorga al Derecho Familiar este jurista, por ser las 

principales y más importantes. 

concluye Chávez Asencio "El Derecho de familia no es 

autónomo, es especial, pero esta característica no lo despren-

de del Derecho Civil. 

bre y mujer sociedad. 

El Derecho se refiere al nombre, al hom-

El derecho es para el hombre y no éste 

para el Derecho_ Estimo no hay "derechos autónomos" sino un s2 

1o Derecho con materias especiales. No se puede dividir o sec-

cionar el Derecho en disciplinas autónomas, como no se puede 

seccionar al ser hu.mano, al que debe verse en su conjunto para 

referirse a 6l de distintos ~ngulos, que son var~antes de una -

misma disciplina jurídica_ Bn materia familiar debemos aceptar 

que siendo diferetnes sus instituciones, no son autónomas y que 

se relacionan con los principios generales del Derecho, teoría 

general de las obligaciones, etc_, pues el Derecho es un todo 

armónico con preceptos diversos pero no distintos_ Así, por 

ejemplo, el acto jurídico familiar entendemos existe como tal, 

pero aún cuando es diferente el acto jurídico general, de él r~ 

cibe su naturaleza; es la especie del género acto jurídico_" 

86 

Mediante esta opinión, apreciamos que el aucor no es 

partidario de la autonomía jurídica del Derecho Familiar del D•· 

recho Privado, en especial del Derecho Civil; para él no hay 

derechos autónomos, existe un Derecho solamente con materias e§ 

ciales.Respetarnos la posición ideológica del autor; sin embar-
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go, su tesis no le resta méritos en cuanto al contenido, análi

sis y exposición de su obra, es una de las más completas que se 

ha publicado en México hasta la fecha, porque en sus tres tomos 

realiza un acucioso estudio de todas las instituciones y f igu

ras jurLd~cas ~ntegrantes del Derecho Fam~l~ar. Solamente nos 

permitimos reiterar, que sus opiniones sobre esta materia se eQ 

cuentran fuertemente irnbuídas de aspectos morales y religiosos. 

j).- JORGE MARIO MAGALLON IBARRA 

Profesor de Derecho Civil y de Derecho de Familia, en 

la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de 

México. 

Este autor, escr~be un artLculo en l975 llamado "La -

Doctrina del Derecho de Familia", después de haber analizado a dl:_ 

ferentes autores que estudian el tema, sefiala: "Como queda ex-

puesto,la dinámica de ese grupo disperso de normas, que inicial

mente se encuentra incrustado en el Derecho Civil, se ha modifi

cado sustancialmente. No s61o subsiste 1a misma tendencia supe

rando los moldes clásicos ya caducos y obsoletos, y ha impuesto 

la necesidad de buscar y encontrar una nueva denominación: la de 

Derecho Familiar, .1-a que, sin romper definitivamente con su cuna, 

tiene esparcida prolíficamente, en distintas ramas de la legisl~ 

ción, preceptos que le son propios_ sin embargo, queda ya como 

un panorama futuro, la irreversible consagración de un Derecho -

de grupo, integrado por reglas, que si bien, genérica.mente esta-

blecen derechos individuales, lo hacen denLro del panorama gen~ 

ral del cuadro familiar. Así como en un principio el Derecho 

Privado, comprendía totalmente las normas de Derecho Civil y las 

normas de Derecho Mercantil y posteriormente ambas encausaron 

sus formas en cufios distintos, creemos que en un futuro no remo

to, habrá un nuevo desgaja.miento observando ya con el Derecho L~ 

boral y el Agrario, que permitirá elaborar una clasiricaci6n tr~ 

partita del Derecho Privado.n 87 
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Destaca el autor la existencia dispersa de normas j~ 

rLd~cas relativas al Derecho Familiar dentro de la legislaci6n 

mexicana, señalando que así como el Derecho Laboral y el Agra-

rio en su momento se desgajaron del Derecho Privado, en su opo~ 

tunidd el Derecho Familiar hará lo mismo. Nosotros somos part~ 

darios de esa posici6n, ojalá en un futuro no muy remoto la ma

yoría de los Estados de la República Mexicana, así como el Dis

trito Federal cuenten con su legislación familiar autónoma, ta~ 

to sustantiva como ildjativa. 

En 1988 Magallón Ibarra publica su tercer tomo de la 

obra intitulada Instituciones de Derecho Civil, dedicada al De

recho de Familia, en su primer capítulo analiza lo relativo a -

los aspectos históricos de la familia y las diferentes posicio

nes ideológicas del Derecho de Famiia. 

En el trabajo precedentemente indicado, este jurista 

realiza un detallado estudio de las diferentes corrientes doc-

trinarias que han tratado el Derecho Familiar, reiterando que -

Antonio Cicu el maestro de Bolonia con la resonancia mundial de 

su obra determinó la necesaria atención requerida por esta rama 

del Derecho, porque la sistemática propuesta exigió un exhaust~ 

va análisis produciendo una nueva perspectiva y orientación pa

ra el estudio orgánico y jurídico del Derecho de Familia; desde 

entonces, basándose en la concepción de Cicu han aparecido num~ 

rosos trabajos en este campo. 88 

Apoyamos la opinión del autor, el brillante maestro 

de Bolonia con su obra El Derecho de Familia publicada en 1914, 

causó una verdadera revolución en la doctrina jurídica, por sus 

innovaciones y sistemática del Derecho Familiar, pugnando por -
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su separación del Derecho Civil y del Privado, sin formar parte 

del Derecho Público, para venir a formar un tercer género den-

tro de la clásica división del Derecho. Nosotros en lo particg 

lar, somos seguidores de la posición doctrinara 

lonés. 

del jurista b2 

Magallón Ibarra, después de analizar la crisis de la 

familia y del Derecho Familiar, exponiendo sus personales puntos 

de vista, llega a la siguiente conclusión "El estado de cosas -

que se resumen en este capítu1o, es un temario que debe acoger 

el sociólogo, el legislador y el jurista, para elaborar Códigos 

de 1a Familia, que la defiendan y fortalezcan.'• 89 

Estamos de acuerdo con la conclusión de este -

jurista; deben elaborarse códigos familiares sustantivos y adje

tivos que protejan jurídicamente a la familia, mediante una re

glamentación adecuada, clara y sencilla. Afortunadamente en 

nuestro pa~s. los Estados de Hidalgo y Zacatecas ya cuentan con 

legislación familiar, pero sería deseable que tanto en el Oistr~ 

to Federal como en todas las entidades federativas de la Repúbl~ 

ca Mexicana se contara con e~la. 

j) EDGARD BAQUEIRO ROJAS Y ROSALIA BUENROSTRO BAEZ 

El primero ha sido catedrático de Derecho Civil en la 

Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de 

MéxLco; la segunda es pedagoga y lLcencLada en derecho, ha ha-

sempefiado cargos de investigadora y docente en el campo de la -

pedagogía; en 1990 escriben un libro denominado Derecho de Fam~ 

lia y Sucesiones, en él analizan veintitrés instituciones fami

liares y dieciséis temas del Derecho sucesorio, siguiendo la 
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opinión más generalizada que se ajusta a los textos legales, a 

las enseñanzas más comunes y a la jurisprudencia imperante en -

los tribunales. 

Para ellos, el concepto jurídico de familia es "1a -

instituci6n social compuesta por un grupo de personas vincula

das jurídicamente, como resultado de la re1aci6n intersexual y 

1a filiaci6n." 90 

Limitan su concepto a la relación intersexual y la 

filiación, creemos que es restringido, porque no necesariameg 

te se tienen gue dar estas situaciones, existenpor ejemplo el 

matrimonio de ancianos y las relaciones entre los adoptantes y 

adoptado, las cuales tambi&n constituyen una familia; sin 

bargo es respetable su opinión. 

em-

Estos autores definen al Derecho de Familia "como 

1a, regulación jurídica de los hechos biosociales derivados de 

1a unión de 1os sexos a través de1 matrimonio y e1 concubinato 

y 1a procreación de 1os hijos por la institución de ia fi1ia

ción." 91 

Repetirnos el comentario vertido precedentemente. Su 

definición contempla los aspectos biológicos y sociales de la -

familia genéricamente, regulados por el ordenamiento jurídico. 
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II.- AUTONOMIA DEL DERECHO FAMILIAR 

Como pud~mos aprec~ar en el ~nc~so precedente de este 

capítulo, el Derecho Familiar es una realidad, tanto en México 

como en el mundo contemporáneo; tradicionalmente se le ha cla

sificado como parte del Derecho Civil y a éste como rama del -

Derecho Privado. 

A través de la historia, las normas jurídicas regula

doras de la familia han sido objeto de estudio y reglamenta- -

ción por parte del Derecho Privado, concretamente del Derecho 

Civil. Desde Roma, en donde parte delius Civile regulaba las -

normas referentes a la familia; así en el correr del tiempo la 

legislación y la doctrina jurídica universales han considerado 

que, si las relaciones famil1ares son de carácter privado, su 

estudio corresponde al Derecho Privado, el cual reglamenta las 

relaciones entre particulares. 

Siendo la familia la célula fundamental de la socie-

dad y el Estado, su importancia en el Derecho ha originado ca~ 

bios profundos en su regulación jurídica. La familia no puede 

ser tratada en relación a cada uno de sus miembros, el interés 

del grupo en conjunto debe estar por encima. El Estado ínter-

viene dictando normas protectoras de ese grupo social, hacien

do a un lado el interés personal. 

Nosotros cons~deramos al Derecho Fam~l~ar como una 

disciplina jurídica autónoma, 

de los géneros doctrinales en 

no debe agruparse bajo ninguno 

los cuales se ha dividido el De-

recho: Privado, Público y Social; lo anterior, trataremos de -

demostrarlo en este apartado, para ello analizaremos las co

rrientes doctrinarias que se han manifestado en este sentido. 
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Tesis doctrinales que sostienen la autonomía del De
recho Fa.miliar. 

A.- ANTONIO CICU 

Jurista italiano. ilustre profesor de Derecho Civil 

de la Universidad de Bolonia, quien al pronunciar el discurso 

~naugural en la Real Universidad de ~acerata en M~lán, el 23 

de noviembre de 1913, "El Espíritu del Derecho Familiar'', sos 

tuvo la separación del Derecho Familiar del Derecho Privado, 

no para incluírlo en el Derecho Público, sino para que const~ 

tuyera un tercer género autónomo, con base en que las normas 

de Derecho Familiar tutelan un interés superior. Esta teoría 

fue ampl~ada por el mismo autor en su obra "El Derecho de Fa

mil~a", publicada en 1914 en Roma, la cual fue traducida al -

espanol hasta 1947. 92 

La obra de Cicú significa una etapa de evolución -

trascendental en el estudio del Derecho, su posición original 

rompe con tradiciones de siglos. La formación de una rama a~ 

tónorna e independiente dentro del Derecho: el Familiar, por -

ser el encargado de tutelar un interés superior al individual 

y único, el de la familia. 

En base al interés: individual en el Derecho Priva

do, general en el Derecho Público, y superior en el Derecho -

Familiar, pugna por la autonomía de tan importante disciplina 

jurídica regulado~a de la familia. 
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Cicú divide su obra en dos partes: en la primera, 

formula las relaciones entre el Derecho Familiar y el Público, 

exponiendo las grandes similitudes entre uno y otro. En la 

segunda parte argumenta la necesidad de separar el Derecho de 

Familia de las otras partes del Derecho Privado, en interés 

tanto de aquélla como de éste. 

En la ~ntroducc~6n del trabajo en estud~o. sobre el 

concepto de familia, el au~or señala "En nuestro ordenamiento 

jurídico, la familia es un conjunto de personas unidas por 

vínculos jurídicos de consanguinidad o de afinidad... 93 

El código civil italiano de 1865 vigente en la época que fue 

escrito el libro de Cicú, no consideraba expresamente como -

parte de la familia a las personas unidas por el vínculo de -

la adopción; sin embargo, explica el jurista que los vínculos 

menc~onados t~enen d~vcrsas gradac~ones, segGn las varias re

laciones jurídicas que al vinculo familior von unidas, por lo 

cual forman parte de la familia Gn~camonte personas ~~gadas 

por aquellos vínculos; a veces en la expresión familia se ca~ 

penden o pueden comprenderse personas extrañas a esos víncu-

los, pero este hecho no determina en el ordenam~ento jurídico 

mencionado, la formación de relación familiar. 

Continúa analizando la cohesión del grupo familiar, 

indicando que éste ha sido siempre originado y distinguido 

por el hecho biológico, sin embargo por largo tiempo ha acomp~ 

ñado al mismo como elemento constitutivo el hecho económico

soc~al; de esta manera, la fam~l~a presenta desde los más an

tiguos tiempos, las características del núcleo social con fu~ 

c~ones más b~en soc~ales que famil~ares, dest~nado a proveer 

a todas las necesidades de subsistencia, de defensa interna y 

externa, religiosa de los componentes del grupo; por lo tanto 
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no existe ninguna diversidad 

derecho privado y públ.ico en 

ción de 1.a famil.ia. 94 ) . 

de principios y de espíritu entre 

lo que se refiere a la organiza-

Comenta la estructura actual de la familia {l9l4) y 

la importancia de las modificaciones sufridas. "Cuando se di

ce que la familia ha sido hoy en día establecida sobre sus ha-

ses naturales y sociales, se quiere ciertamente afirmar que 

la fuerza cohesiva de la familia no es hoy ya otra que la de 

1a atracción sexual. y 1a necesidad de educación de 1a pral.e. 

Sin embargo, no es absolutamente evidente la conexión entre e~ 

te hecho y 1a desaparición de 1.a estructura po1itica del. agre-

gado familiar .. " 95 ) - sobre este aspecto refl.exiona Cicú, 

1.as fuerzas egoisticas de 1.a natural.ez~ predominantemente eco

nómicas hacían de 1.a famil.ia un centro de intereses diferentes 

al. actual. y contrapuesto a fuerzas e inteceses externos; indi-

ca que en el. Derecho Romano, la famil.ia aparecía en el exte-

rior como sujeto de derecho privado; s~ en ol. interior 1.a es-

tructura de 1.a misma era po1ítica, para determinar esa estruc

tura no seria hoy en día e1cmento decis~vo el. interés cgoLsti

co-económico de 1os individuos; por el. contrario, en l~ actual~ 

dad 1a razón principal. del. ordcnamicn~o jurLd~co de 1.a famil.ia 

está en el cometido de la procreación, crianza, educación y 

asistencia entre sus mi~mbros; por consiguiente a la razón de 

su estructura política interna, se agrega el dato de una valo

ración externa social y pública de la familia. 

En seguida el jurista expone al por qué el. Derecho -

Familiar se aproxima u.l Derecho Público. ºEs indudablemente 

esta valoración la que induce a 1a doctrina a afirmar una 

más o menos intensa afinidad del derecho familiar con el der~ 

cho público, o bien, sin más, a comprenderlo en él_ Si esta 

Última afirmación es absolutamente esporádica y debida sobre 

todo a 1a opin~ón de que derecho pr~vado es tan sólo el dere

cho patrimonial, la primera es, en cambio, frccucntísitima; y 
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si bien se puede con seguridad afirmar que es opinión total.-

mente dominante 1a de que el derecho de familia pertenece al 

derecho privado, igualmente difundida está 1a opinión de que 

e1 mismo se distingue de aquél por algún carácter que lo 

v~ncul.a al. derecho p6blico." 96 ), comenta el autor, que ha 

faltado en la doctrina una investigacion que pong~ Gn claro -

los elementos y el alcancG de tal ~finidad. Indica que el e~ 

tudio analítico del derecho positivo familiar, le puso de ma

nifiesto que el mismo no puede someterse en la sistematización 

de un derecho privado, a muchos de los conceptos y principios 

que se encuentran englobados on la parte general de éste; por 

ende, llega a la convicción de que para alcanzar una clara 

visión del lugar correspondiente al derecho familiar en 

sistema del Derecho, era necesario elevarse a un examen de -

distinción fundamental del Derecho en p0blico y privado. 

Esto último es en realidad la finalidad del t:rabajo 

de Cicú en su obra, la cual resulta muy interesante, a la vez 

que ha sido de gran trascendencia e influencia en la doctrina 

jurídica, específicamene en la especializada en el estudio 

del Derecho Familiar. 

En la primera parte de su libro, el jurista se re-

fiere al Derecho Familiar y ~l Derecho P6blico; inicia sefia-

landa las bases .fundamentales para distinguir el Derecho Públl:._ 

co del Privado. Examina el concepto de Estado y la posición 

del individuo en él, indicando que puede traducirse en la .Eó~ 

mula de el Estado para el individuo- el individuo para el Es

tado; en la primera hipótesis, el Estado se organiza solamen

te para declarar y tutelar el derecho individual, para actuar 

por consiguiente, fines esencialmente individuales; en la se-
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gunda, la organización social tendrá una finalidad exclusiva

mente propia y el individuo servirá exclusivamente a ella "La 

una y la otra concepci6n no se traducen ni total ni preponde

ran temente en las legislaciones actuales: las mismas por el -

contrario,~e armonizan y es precisamente su coexistir el que 

determina la distinción entre derecho público y derecho priv~ 

do.n 97 

También Cicú rechaza l~ posibilidad de que el Dere

cho Farn~l~ar sea cons~derado corno Derecho Soc~al, nLa teorLa 

que distingue entre derecho individual y derecho social se s~ 

para de nuesta concepción del derecho público y privado, en -

cuanto contrapone al individuo no el Estado, no un ente públb 

co en general, sino toda colectividad organizada_ La misma -

ve una profunda diferencia de estructura en las relaciones j.!:!_ 

rídicas, según que el sujeto de derecho se presente en ellas 

como ente por sí, j_ndependiente, o como miembro de un todo. 

Ahora bien, hay un dato común a ella y a nuestra teoría, y es 

la consideración del individuo como centro autónomo, como en

t~dad que es f~n por sLm~sma, ~ndepend~entc. La d~vergenc~a 

fundamental está en que mientras aquella teoría ve desapare

cer esta característica por el solo hecho ue que el individuo 

figure como asociado, como agregado de un todo, la nuestra no 

reconoce a tal hecho, por sí mismo, la importancia de determ~ 

nar una diversa estructura de relaciones; sino que está deri

va de una particular natualeza del todo, del agregado_ De m!!_ 

nera que, mientras según aquélla a la distinción entre dere

cho público y privado no corresponde una ~;versidad de estru~ 

tura de las relaciones, para nosotros hay coi!1cidencia entre 

la una y la otra." 98 >-Tómese en consideración que en los 

~n~c~os del s~glo XX aparecen var~aP ceor~as en favor de la -

creac~6n del Derecho Soc~al como un tercer género 

cho (principalmente León Duguit l~ll), cuyo objeto 

del Dere-

primordial 
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son los integrantes de un grupo, un sector, una clase deter-

minada: como son los campesinos, obreros, etc., en éste 

establecen una serie de principios para transformar las 

ses sociales y hacerlas más justas. 

se 

ci~ 

Posteriormente el autor continúa su exposición, ba

sándose en el diferente interés que exisce en las relaciones 

de los sujetos en los Derechos privado, público y familiar, 

señalando: inicialmente, el individuo se encuentra en iibe~ 

tad de decidir, pero en el momento de ingresar en el campo 

de las relaciones familiares, automáticamente ei Estado i~ 

terviene sometiéndolo a una serie de normas, a través de las 

cuales se protege el interés familiar y de cuya 

depende la estabilidad familiar. 

observancia 

En la relaciones familiares no se tutelan in ter~ 

ses individuales, propios de cada persona dentro de una libe~ 

tad, sino por el contrario los intereses individuales se sup~ 

ditan a uno superior: la familia, el interés familiar. Así 

ésta sea, existe un interés superior, por virtud del cual la 

voluntad del particular queda sometida al interés familiar. 

Seftala como ejempio ei matr~mon~o. cuya ceiebraci6n soio co~ 

pete a las personas que desean contraerlo, cónyuges; en él -

interviene ei Estado para estabiecer ia forma en que éste se 

constituye, regula y disuelve. 
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Así Cicú nos dice, que en el Derecho Público la coles 
tividad no tiene interés alguno, pues éste está ubicado sobre 

el ~nterés de los particulares individual y colectivamente con 

siderados: fundamenta su criterio, indicando, que ei individuo 

ha perd~do frente al Derecho P~blico su autonomLa. 

El autor entiende por interés familiar "Podemos por 

tanto, concluir afirmando 1a unidad del interés familiar_ Es-

to es, afirmamos la existencia en los individuos, junto a los 

singulares y diversos intereses individuales, de un interés f~ 

miliar, así como junto a ellos está un interés estatal. Es es

te único interés, el que se toma en consideraci6n siempre que 

se tiene relación jurídica familiar: éste es el mismo interés, 

ya se lo mire en la persona llamada a las funciones familia-

res, o en la persona investida de esas funciones, o en la per

sona autor~zada u obl~gada pDra v~g~lar sobre ellas, o en la -

persona que tiene interés d~recto o ~nd~recto en que se obser-

ve el derecho objetivo." 99 

Nosotros por nuestra parte, coincidimos con la posi-

ción ideológica del jurista, en las relaciones familiares, se 

tutela un ~nterés super~or, el "interés familiar" por lo cual 

debe ser protegido y regulado adecuadamente, en códigos espe

cia1izados en la materia. 

En esta primera parte del libro de Cicú, en la cual 

deja al Derecho Familiar en aproximac~ón del Derecho P~bl~co, 

pero sin que forme parte del mismo, ni del Derecho Privado, 

resume: "Creemos haber reunido elementos suficientes para co~ 

c1uir: 1a infiltración del derecho público en el derecho fam~ 

1iarr de ordinario intuída, más bien que vista, había sido 
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prácticamente comprobada en los casos singulares. Más a me-

nudo había sido considerada como instituto de derecho públi-

ca; la tutela, ya sin dar demostración alguna de ello, ya si~ 

plemente observando la obligatoriedad del oficio del tutor o 

la ingeren~ia del Estado, ya apreciando su verdadera raz6n al 

ver actuada la asunción del interés individual a interés gen~ 

ral, no había faltado tampoco una vaga 3firmación de que todo 

el Derecho Familiar debiera ser considerada corno Derecho Pú

blico, si esta tendencia no ha encontrado hasta ahora Eavor -

en la doctrina, esto a nuestro entender, se debe atribuir, s2 

bre todo, al obstáculo que le pone ln concepción dominante 

del interés públi?o como interés colectivo. Superado éste, 

la estructura pública de Ja relación familiar nos parece que 

no se puede poner en duda; no sólo como estructura ~nterna de 

la relación en cuanto incluso ésta presenta más acentuadas 

las características de la relación de derecho público, sino 

también como estructura de la reJ_ación familiar y Estado... En 

uno y otro aspectos, se tiene relac~ón de status." :Loo 

Cierto es lo afirmado por el autor, no se puede cons~ 

derar a todo el Derecho familiar como inst~tución de Derecho -

P~blico, pero también lo es que ambos muestran var~as s~milit~ 

des y convergencias. En México, desde 1973 se otorgaron a lo 

preceptos jurídicos reglamentarios de controversias de orden 

familiar, las características de ser de orden público o inte~ 

social. 

En la segunda parte de su obra, Antonio Cicú indica 

el por qué debe separarse el Derecho Famil~ar del Derecho P 

vado; primeramente advie~te que dejará a un lado la parte del 

Derech.o. de Familia referido a las relaciones patrimoniales 

para nosotros, son: los regímenes patrimoniales del mc:i.trimo-

nio, los alimentos, el patrimonio familiar y las sucesiones 
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testamentaria y legítima, sin embargo señala el autor que los 

principios señala<los en su libro también subsisten en cuanto a 

ellas; con lo cual nosotros estamos de acuerdo. 

Menciona que los principios y reglas aplicables a los 

negocios jurídicos del Derecho Privado, resultan en general 

~napl~cables a los asuntos o negoc~os del Derecho fam~l~ar, 

ésto puede comprobarse principalmente en el matrimonio, confiE 

mándalo también las instituciones jurídicas de la adopción y 

del reconoc~m~ento de hijos naturales; por lo cual, en el neg2 

c~o jur~d~co fam~l~ar la maniCestac~6n de la libre voluntad, 

dirigida al cuidado de un interés individual no es caracterís

tica de los asu~tcs familiares; sino que constituye un acto de 

poder emanado normalmente del Estado y que, por excepción pue

de provenir de los órganos familiares. 

Por lo tanto quedan exclu~dos de los negoc~os fam~l~~ 

res, las normas sobre la interpretación de la voluntad; el cog 

cepto de negocio inmoral o en fraude a la ley: el concepto de 

causa, éste se tendrá en los actos de poder familiar, pero con 

diverso significado que la causa en el negocio jurídico priva

do; se excluyen tamb~én la cond~ci6n y el térm~no; la represe~ 

tación; la renuncia: la precripción; la intransmisibilidad. 

lOl 

de Cicú, 

Nosotros en 

no se puden 

lo particular, 

aplicar a los 

coincidimos con las 

casos y asuntos del Derecho 

Fam~l~ar, las m~smas reglas y pr~nc~p~os reguladores de lou 

gocias patrimoniales del Derecho Privado, es decir, los civi

les y mercant~les; por ende aquellos, t~enen su prop~a naturn-
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leza jurídica y el interés y la voluntad de las partes no se 

dejan al libre arbitrio y conveniencia en cuanto a su cumpl~ 

miento; sino que se imponen por el Estado, bajo el apercibi

miento de sancionar al sujeto que llegue a incumplir. 

Al término de su trabajo Antonio Cicu llega a la sb 

guiente conclusión "Consideramos haber reunido elementos su-

ficientes para concluir. Estamos convencidos de una 

dad entre derecho público y derecho familiar, rundado 

afini

sobrc 

una análoga estructura de las respectivas relaciones jurídi-

cas_ A dar la prueba de tal analogía de estructura hemos d~ 

dicado la primera parte del presente trabajo; y en ella he-

mos examinado separadamente rela~iones y derechos subjetivos 

p6blicos y relaciones y derechos subjetivos familiares, y en 

unos y en otros hemos encontrado una común curactcrística, 

consistente en que, a diferencia de lo que ocurre en las re

laciones privadas, se tiene unidad y no antítesis de intere

ses, y la voluntad sirve para la persecución del interés que 

se establece, por consiguiente, Crente a los individuos como 

superior. Tal naturaleza de la relación la hemos creído po-

der distinguir con la expres~ón "relación orgánica" corres-

pond~ente, para nosotros, al concepto de relación de status-

Hemos examinado tambi6n la estructura orgánica de la re la-

ción familiar, los elementos del intcr6s y la voluntad; he-

mos puesto igualmente de relLeve que relac~ón orgánica se 

tiene también entre Familia y Estado. La segunda parte la 

hemos ded~cado al examen de los elementos de d~stinción más 

relevantes entre derecho de familia y derecho privado: no 

pretendemos haber realizado una obra completa: esto no esta

ba en nuestros propósitos: bajo otros aspectos todavía se 

puede ilustrar la heterogeneidad del derecho de familia freg 

te a las demás partes del derecho privado y a los principios 
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cienes comportan los principios aquí definidos_ Hemos 
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aplic~ 

dicho 

que un desarrollo encontrará materia en un 

práctico de 

trabajo nos 

util.idad de 

derecho familiar que proyectarnos. 

hemos propuesto dar la prueba de 

tratado te6rico 

Con e1 presente 

la necesidad y 

imprimir una nueva dirección al estudio científico 

práctica espera-del derecho famliar. De la ciencia y de la 

mas el juicio acerca de si la finalidad 

1.02 

se ha cumplido_ 11 

En el libro titulado "El Derecho de Familia" escrito 

en l9l4 por Antonio Cicu no se propone la inclusión del Der~ 

cho familiar como parte del Derecho Público, ni tampoco habla 

de una tripartición del Derecho, solamente estudi~ las afinid~ 

des entre los dos primeros y las dl t'ert:!nc:ias entre el familiar 

y el privado; sin embargo, con la publicación de su obra causó 

una revolución intelectual entre los juristas d~ su época, la 

cual ha llegado hasta nuestro d~as. 

Doce afios después de expuesta la teoría de Cicu sobre 

el Derecho Familiar, se dió cuenta que había sido interpretada 

equivocadamente, por lo cu31., cuando escribe su libro denornin~ 

do "La Filiac~6n", en sus primeras páginas formula la aclara-

ción respectiva: "No queremos afj_rmar que el Derecho de Farn_!. 

lia debe incluirse en ei Derecho Público .••. La mayor parte -

de los autores que se ocupan de los problemas por mí plante~ 

dos, se mostraron poco propicios a admitir la separación del -

Derecho de Famil.ia del. Privado. Al.gunos de el.1.os me atribuy~ 

ron erróneamente el propósito de incluir el Derecho de Familia 

en el Derecho Público¡ lo que en realidad he intentado es apr2 

ximar uno a otro, y a ese intento de aproximación me ha .novido 

la identidad estructural de la relación jurídica de ambas esf~ 

ras .. 
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Otros creen que la diversidad de principiosr amplia-

mente admitida, no constituye razón suficiente para 

al derecho de familia del derecho privado, pudiendo 

destacar 

tal di-

versidad explicarse recurriendo al concepto de normas de or-

den público, el cual hallaría en el derecho de familia una e~ 

tensa aplicación. Los autores que esto propugnaron no ad

vierten que tal concepto presupone el principio de libre dis

posición privada, que la norma de orden público limita para 

tutelar el interés de los terceros o el público; ahora bien, 

no puede haber libre disposición privada a1l~ donde la tutela 

jurídica atiende a la satisfacción de un intercs superior. 

No puede negarse en modo alguno, en el derecho -

de familia, la idea del interés superior, familiar y estatal 

que la famil.ia debe satisfa~er ... 103 

La aclaración de Cicu fue propia y oportuna, permi

tiendo con esto fijar su postura ideológica en cuento al Der~ 

cho familiar, respecto al Derecho privado y al ~úblico. 

En esa misma obra y con el ánimo de dejar especific~ 

tema, insiste en das sus posiciones doctrinarias en cuanto al 

qu_e la distinción entre el. Derecho público y el privado re-

sulta de la diversa posición que el individuo reconoce al Es

tado; de dependencia respecto al fin del Derecho público y P..2. 

sición de libertad en el Derecho privado. 

En la parte final de su aclaración indicada, es en -

donde Cicu fija su posición para 

considerada autónomo del Derecho 

que el Derecho Familiar sea 

privado como 

expresando "Con todo esto no queremos afirmar 

del público, 

que el. Derecho 
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de Familia deba incluirse en el Derecho Público. Si el Dere-

cho Públ.ico es del Estado y de 1.os demás entes públicos, el -

Derecho de Familia no es Públicoª La familia no es ente pú-
blico, no porque no esté sujetar como los entes públicos, a -

la vigilancia y a la tutela del Estado (no se ha garantizado 

todavía a la familia frente al Estado una libertad y autono-

mLa de la misma naturaleza que la privada), sino porque 1.os 

intereses que debe cuidar no son como los entes públicos, in

tereses de la generalidad, por lo cual no está organizada co

mo ~stos_ Por tanto, el Derecho de Farnil.ia se 1.e podrLa asig 

nar un 1.ugar independiente entre Derecho Público y Derecho 

Privado; es decir, que la bipartición podría ser sustituída -

por una tripart~ción que respondiera a los caracteres partic~ 

lares que socialmente asume el agregado familiar frente al 

agregado político. 

El derecho de fan1ilia no puede estar regido, por co!!_ 

siguiente, por los principios propios del derecho privado, 

tiene, por el contrario, principios y conceptos específicos -

que, más bien que exponer y discutir en líneas generales y de 

un modo abstracto, convendrá recordar en su aplicaci6n a la -

materia que nos proponemos desenvolver_• 1.04 

En la parte anteriorme!1.te transcrita, es donde Antc···

nio Cicu pugna por la tripartició~ del Derecho, para conside-

rar entonces, tres ramas del Derecho: Derecho Público, DeT 

cho Privado y Derecho Familiar, con base en la naturaleza ju 

rídica, conceptos y principios propios de este último. Naso-

tras somos partidarios de esta posición ideol.ógica. 1.a cual 

ha sido conf irrnada con la promulgacién de diferentes códigos 

famil.iares independientes del. código civil en cuanto a 1.a re 

glamentación de instituciones y figuras jurídicas de Derecho 
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de i9i7l, después 

Yugoslavia, l946, 

en México (Ley Sobre Relaciones Famiiiares 

en varios países socialistas (Rusia 1918, 

Bulgaria l949, etc.) y finaimente en varios 

(Bolivia 1973, Costa Rica 1974, Cuba países de América Latina 

1975, etc.). En nuestro país, los Estados de Hidalgo en 1983 

(reformado en 1986) y Zacatecas en 1986, promulgaron sus códi

gos familiares, poniendo el ejemplo a las demás entidad~s fed~ 

ratLvas de ia Rep6biLca McxLcana, as~ como ai o~str~to Fede-

rai; seria deseable que en un futuro no muy lejano todas estas 

entidades contaran con su propia legislación familiar, tanto -

sustan~iv~ como adjetiva. 

No queremos dar por terminado el análisis de ia obra 

de Antonio Cicu, sin hacer referencia a los siguientes comenta

rios "La tesis de Cicu fue seguida en Itaiia por De Ruggiero, 

A11ara, A11orio, Ferri y Bassaiii, y en Aiemania, sin conocerio 

o por lo menos sin a1udiria, por diversos autores- Oukow, 

Swodoba, Binder. Schmidt,fiede.mann y especia1mente Nippcrdey- s~ 

gún la referencia de Beltrán de Beredia y Díaz de Guijarro __ _ 

En nuestro país. esta teoría; fuera de la inf1uencia que parece 

haber tenido sobre ias antes rcscfiadas opiniones de Rébora y de 

Spota; ha recibido ia repu1sa de la doctrina_ Adherida ésta a1 

criterio formal fundado en ci poder público cuando en la re1a-

ción jurídica es parte ei Estado en ejercicio de dicho poder o 

de su soberanía. es obvio que el derecho de familia queda fuera 

de1 ámbito de1 derecho púb1ico. 

Pero además de la conclusi6n resultante de ese crit~ 

rio formal de distinción 1a tesis de Cicu ha merecido la acerba 

crítica de Borda, oíaz de Guijarro y la no tan violenta pero 

igua1mentc decisiva de Guastavino y Zannoni." l05 Estas o~ 

servacioncs las formula Augusto César Belluscio en su manual de 

Derecho de Familia; lo cual no deja de ser un mérito para el 
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maestro de Bolonia, porque definitivamente su tesis ideológica 

no pasó inadvertida, sin por el contrario causó una gran polé

mica en el mundo jurídico. 

Tras haber ocasionado tan tremendo conflicto doctri

nal, en los Gltimos afios de su vida Cicu rectific6 su doctrina, 

en un artículo publicado en 1955 

cho de Familia", aparecido en la 

"Principio General del De re-

Rcv1sta Trimestral de Derecho 

y Procedimiento Civil, que estaba destinada a ser la introduc

ción de la parte relativa al Derecho de familia, del tratado 

de Derecho Civil que dirigíu conjuntamente con Messineo. En 

el nuevo concepto de Cicu queda desechada la tesis de 

partición del derecho-público, de familia y privado-, 

la tri

para vo..J:. 

ver a la división bipartita, con la sola diferencia, respecto 

de la concepción tradicional, de que el Derecho de familia qu~ 

daría como una nueva rama del Derecho privado desprendida del 

Derecho Civil .. 106 

Respecto a esta rectificación de l~ teoría de Cicu, 

el autor argentino Belluscio comenta "Beltrán de aeredia sos-

tiene que en realidad no hubo una sustancia1 rectificación, 

sino simplemente un cambio en la colocaci6n sistemática de1 d~ 

recho: pero oíaz de Guijarro observa, con razón, que el eje y 

esencia de la teoría de Cicu era la tripartici6n del derecho, 

en tanto todo lo demás son sólo argumentos para de.mostrar ese 

aserto. n 107 

El maestro italiano muere en 1962, su tesis y posi

ción ideológica respecto al Derecho familiar fue única, sirvió 

para sentar las bases científicas para el estudio de esta rnatg 

ria; desde l9l4 hasta nuestros días han aparecido varios trab~ 
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jos que tratan espcíficamente esta rama del Derecho, todas eilas 

refieren necesariamente la obra de Antonio cicu. Nosotros por 

nuestra parte, consideramos que la posici6n del maestro de Bol2 

nLa fue pugnar por la trLpartLcL6n del Derecho, para quedar f~ 

nalmente dividido en tres ramas fundamentales: Derecho público, 

Derecho privado y Derecho familiar; con lo cual estamos de 

acuerdo y también propugnamos por la autonomía jurídica del De-

recho Familiar. (Nos permitimos acia~ar, qu0 también reconoce-

mas al Derecho Social como rama del Derecho en general, por lo 

cual la división quedaría en cuatro partes). 

b) ROBERTO DE RUGGIERO 

Este autor italiano, profesor de la Universidad de -

Nápoles, se inspira en la obra de Antonio Cicú, y así elabora -

su teoría sobre la naturaleza jurídica del Derecho Familiar, la 

cual ·aescribe en su obra Instituciones de Derecho Civil, en el 

Tomo II, Volumen segundo publLcada en l93l, así, expone: 

Desde el punto de vLsta h~st6rLco, se puede afLrmar 

que todas las LnstLtucLones se asemejan a los modelos del oere-

cho Romano, como sucedería por ejemplo con los derechos reales 

y con las obligaciones, pero sin embargo, l~ familia es una de 

las instituciones que se desliga del Derecho Romano para evolu-

cionar. Esta evolucL6n se der~va desde el Derecho Romano hasta 

la edad media o feudal, reglamentada por el Derecho canónico, 

para concluLr con los prLncLpios de la RevolucL6n Francesa, que 

es el advenLmLento de la famLLa moderna, en la cual se ve una 

clara influencia de las instituciones más importantes como es 

1a del matrimonio. 



Ruggiero también fundamenta su posición en el 

rés superior, expresa: "Mientras en las demás ramas del 
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inte

Dere-

cho Privado, el ordena.miento es del particular a un fin indivi

dual de la persona, y el derecho subjetivo se atribuye en e11as 

y reconoce en func~6n de la ncces~dad part~cular que debe ser 

satisfecha, de modo que a toda obligación se opone un derecho -

del t~tular, y m~cntras para ejercer tales derechos se conceden 

acc~ones cuyo ejerc~c~o se suped~ta a la l~brc voluntad del ~n

dividuo, el interés individual es sustituido por un interés su

perior, que es el de la familia, porque a las necesidades de é~ 

ta y no a las del individuo subviene lo tutela juríd~ca_ y a 

través del interés fam~l~ar exige y rcci~e protccc~6n un ~nte-

rAs más alto el del Estado, cuya fuerza de desenvolv~m~ento y -

vitalidad dependen de la solidez del núcleo familiar_ Importa 

mucho al Estado que el organismo familiar sobre el que reposa -

el super~or organ~smo estatal, se halle regulado de conform~dad 

con el fin universal común que persigue. Puesto que el fin de 

la familia no puede ser éste o aquel del individuo, ni un fin 

querido libremente por el particular, s.ino el fin superior de 

la comunidad social que ha de conseguirse necesariamente, no 

puede abandonarse tal consecución a la voluntad libre del partiC,!! 

lar que podría actuar contrariamente a la utilidad generaL, si

no que debe confiarse al Estado, el cual lo conseguirá a toda -

costa .. oe todo esto, derivan consecuencias notables que inf lu-

yen de modo decisivo en la naturaleza y en la estructura inter-

na de las relac~ones_• .l08 

Corno se puede observar, el interés supérior es el -

que representa a la familia, que debe proteger e:l Estado, no pu_§_ 

de dejarse a la libre voluntad de los particulares, ya que se -

podría actuar en contra de los intereses generales, quedando en 

estado de indefensión la farr.ilia; ejemplos, el deber de los pa

dres para con sus h~jos, la obligac~6n mutua de los c6nyuges de 

darse alimentos, etc. 
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También el autor se refiere a la distinción entre la 

autonom~a de la voluntad respecto a la rama del Derecho Civil 

propiamente dicho y afirma que no existe esa autonomía en el DQ 

r~cho Familiar; en el Derecho Privado rigen cuatro principios 

fundamentales que no se pueden aplicar al campo del Derecho Fa

miliar. 

a) No es aplicable el principio de la representa-

ción, mientras que en los demás campos del Derecho Priv~do el 

interesado puede remitir a la voluntad ajena la determinación y 

declaración productivus a través de mandatos para los efectos 

jurídicos, en el Derecho de Familia no se permite realizar 

tos jurídicos por medio de otra persona. 

ac-

b) No se perm~te en el Derecho de Fam~l~a l~m~tar -

mediante términos y condiciones los efectos jurídicos de una d~ 

claración familiar, en los negocios jurídicos pueden existir 

1as modalidades en ellos, es decir pueden estar sujetos a térm~ 

nos, a condición y a modo o carga, mientras que en el Derecho -

de Familia todos los negoc~os jurid~cos deben ser puros y si~ 

ples, es dec~r. no pueden estar sujetos a alguna modalidad ya 

que ser~a en contra de la segur~dad del n0cleo fam~l~ar. 

c) Respecto a la d~spos~c~ón del der~cho subjetivo, 

que el part~cular der~va de la relación fam~l~ar ex~sten dife

renc~as, en los ncgoc~os jur~d~cos civiles ex~stc la renuncia y 

la 

te 

transmisión de derechos. En los 

1a transmisión de estos derechos 

negocios familiares no exi~ 

libremente ni la renuncia, 

en caso de que se permita la renuncia o se autorice, es porque 

ésta viene a proteger un interés superior del que 

ciando. 

está renun-
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d) Lo más sobresaliente de los negocios de Derehco 

Familiar es la intervención de la autoridad pública así corno -

la especial energía desplegada en la formación de la relación, 

si a veces el funcionario público que interviene en la rela-

ción ejerce ~na función meramente formal, de órgano receptor -

de la declaración a la cual imprime autencidad, lo más corrien 

te es que dicha función sea esencial en la relación, porque la 

voluntad del particular es insuficiente si no concurre el 

der público l09 

po-

Estamos de acuerdo con este jurista, los principios 

sefialados no se pueden aplicar al Derecho Familiar, lógicamente 

como toda regla tiene sus excepciones, as~. en el Derecho Mexi

cano en cuanto a la representación en los actos familiares, el 

artículo 44 delcódigo Civil para el Distrito Federal establece: 

"Cuando los interesados no pueden concurrir personalmente, 

drá.n hacerse representar por un mandatario especial para el 

po-

ac-

to, cuyo nombramiento conste por lo menos en instrumento priva-

do otorgado ante dos testigos. En los casos de matrimonio o de 

reconocimiento de hijos, se necesita poder, otorgado en escrit~ 

ta públ~ca o mandato extendido en cscr~to privado firmado por -

el otorgante y dos testigos y ratificadas las firmas ante not~ 

rio público, juez de lo familiar, menor o de paz."" 

figura jurídica de la representación es frecuente en 

_!__10 La 

el Derecho 

Privado: Civil, Mercantil, pero excepcionalmente se aplica en -

el De~echo Familiar, porque ~o es aceptable que un tercero in-
tervenga, decida y actúe en actos tan importantes en los cuales 

se contempla l~ estabilidad familiar en general. 

En cuanto al segundo principio, no se pueden aplicar 

a las instituciones del Derecho Familiar, el término, el plazo 

y la condición, ya que estas son modalidades del acto jurídico 

y pueden estar o no insertas, según lo determine la voluntad de 
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los individuos, puesto que está de por medio la seguridad jurí

dica de la familia. 

R~specto al tercer principio, la renuncia y la trans 

misión, es obVio que no son aplicables al Derecho Familiar, no 

es posible imaginar la renuncia de los padres a prorporcionar -

alimentos a sus hijos, transmitir la patria potestad a un terc~ 

ro, etc. Existen casos excepcionales en los cuales se autoriza 

la renuncia por ejemplo: la acción de desconocimiento de la pa

ternidad, impugnación del matrimonio, separación personal de 

los cónyuges, pero debe considerarse que se protegen intereses 

familiares superiores a través de estas renuncias. 

En relación al cuarto principio, la intervención de 

la autoridad pública, en Derecho Familiar, se necesita que esté 

presente el funcionario correspondiente, para constatar la cele

bración del acto con los requisitos y solemnidades establecidas 

por la legislación, por ejemplo: el matrimonio, la adopción, 

etc., porque los actos de Derecho Familiar son trascendentales 

en los m~ernbros de la familia y exigen certeza y seguridad jur~

dicas .. 

Finalmente Roberto de Rugg~ero sefiala su posición so-

bre el Derecho Familiar, su naturaleza jurídica y su situación 

respecto al Derecho Público y el Derecho Privado, 1nanifestan(-:.

"Todo el Derecho Fa.mi.liar reposa en esta idea, que los vínculos 

que establecen y los poderes se otorgan no tanto por crear dere-

chas como imponer deberes_ Lo cual. se manifiesta elocu.enteme!·· 

en el hecho de que no solamente la violación del deber, sino e1 

abuso y hasta el mal uso de 1as facultades correlat~vas determ~

nan la privación de ellos, así que los poderes se pierden si se 

ejercitan mal y, en cambio, no se extinguen por prescripción 
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por renuncia voluntaria_ Es siempre el aspecto de obligaci6n o 

de deber el que predomina en toda relaci6n, precisamente porque 

se trata de un interés superior, que se evidencia especial.mente 

cuando nos referimos al reducido círculo de la familia estricta 

y a personas incapaces, a cuya protecci6n responden muchas ins

tituciones fami1-iares _ ·rodas esas especial.idades nos l...l..evan a 

la conciusión de que el. derecho de familia se destaca de las -

demás partes del derecho privado y se aproxima al público- No 

se puede decir, sin embargo que sea verdadero derecho público, 

pero sí que se separa del resto del derecho privado y que cons

tituye una rama aut6noma." lll 

En esta conclusión el maestro de Nápoles también pug

na por la autonom~a jur~d~ca del Derecho Fam~l~ar, separado del 

Derecho Privado y del Derecho Público. Nosotros, estamos de -

acuerdo y apoyamos la posición ideológica del j~rista en estu-

dio, con base en los comentarios formulados en el transcurso de 

este análisis. 

C-- CRITERIOS CIENTIFICOS DE GUILLERMO CABANELLAS, 
APLICADOS PARA DETERMINAR LA AUTONOMIA DE UNA 
RAMA DEL DERECHO 

Jurista argentino, especialista en Derecho Laboral, 

en 1945 escribe una obra a la que denomina "Los Fundamentos 

del Nuevo Derechoº, en ella elabora su teoría para demostrar la 

autonomía del Derecho Laboral respecto del Derecho civil. Así, 

afirma: "La sustantividad y autonomía del Derecho del Trabajo 

no se logra únicamente por la enunciación de nuevos principios; 

sino, en primer término, por estar consolidada su independen.-

cia respecto al Derecho Civil; en segundo iugar, por su auton~ 

mía jurisdiccional; como tercer motivo~s por su autonomía didáctica 

y científica y, como cuarta y úitima causa. por 1a inf1uencia 

que ha ejercido, modificando conceptos en 1as restantes ramas 
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de1 Derecho." 1l2 

En el transcurso de su estudio, este autor sostiene 

que cualquier rama del Derecho que pretenda su autonomía e ind~ 

pendencia de aquella que le da causa y origen debe reunir cua

tro criterios: el legislativo, el científico, el didáctico y el 

jurisdiccional. 

Los criterios que aporta Cabanellas son enfocados -

en cuanto al Derecho del Trabajo, pero son válidos para aplica~ 

se al Derecho Familiar, porque también éste los reúne y por en

de puede considerarse como una disciplina jurídica autónoma. 

A nuestro juicio, dichos criterios son objetivos, 

bastante explícitos y bien fundamentados, analizaremos cada uno 

de ellos: 

a) Criterio legislativo 

Este criterio se cumple cuando la rama de Derecho 

cuente con sus propios códigos, leyes, reglamentos, decretos, 

etc., que su legislación sea autónoma e independiente, con con 

ceptos jurídicos propios y exposición de motivos, aún cuando hª 

ya formado parte de otra; pero en su oportunidad, atendiendo a 

las nec8sidades de la época es necesaria su separación. 

En el campo del Derecho Fam~l~ar este cr~ter~o ha 

sido satisfecho, en algunos países y en diferenres épocas. 

En México, el criterio legislativo quedó plenamente 

satisfecho fue el primer país en todo el mundo en contar con 
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una legislación autónoma sobre la familia, la Ley sobre 

nes Familiares, promulgada por Don venustiano Carranza el día 9 

de abril de l9l7. Su autunomiuse refiere a la parte de la legi~ 

!ación sobre la familia, que regirá en forma independiente del -

Código Civil para el Distrito Federal y Territorio de la Baja C~ 

lifornia de 1884, entonces en vigor, cuyos capítulos quedaron 

abrogados, como lo estableció el artículo 9o. transitorio de la 

misma ley. Fue el primer paso legislativo para consid~rar el D~ 

recho Familiar en forma ~utónoma del Derecho civil. 

Desafortunadamente esa ley fue abrogada por el cód~ 

go civil para el Distrito Federal de 1928, vigente en la actual~ 

dad; con lo que se retrocede en la gran visión de venustiano Ca-

rranza, quedando nuevamente incluída la parte del 

liar en este código. 

Derecho Fam~ 

Asimismo, se pueden seftalar a nivel mundial multitud 

de países que preocupados por la protección jurídica de 

lia han creado legislaciones familiares autónomas, tales 

la f am~ 

como: 

El Código de Famil~a de l918 en Rusia, 

ha sufrido una serie de modificaciones y adaptaciones 

transcurso del tiempo. 

el cual 

en el 

trimonio 

- Yugoslavia, 

de 3 de abril de 

la Ley Fundamental concerniente al ma-

1946; Ley fundamental sobre Tutela del 

lo. de abril de l947; Ley sobre Adopción de l947; Ley 

tal sobre Relaciones entre Padres e Hijos, 1947. 

Fundamen-
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Bulgaria, la Ley Sobre las Personas y la Familia de 

1949. 

Hungría, 1a Ley número IV sobre el Matrimonio, 1a -

Familia y la Tutela de 1952. 

Rumania, el Código de Familia de 1953. 

Polonia tiene su Código de Familia y de la 

1964. 

Tute1a, 

Alemania del Este, Código de la Familia de 1965. 

Bo1ivia, Código Boliviano para la Familia de 1973. 

- Costa Rica, Código para la Familia de 1974. 

Cuba, Código de la Familia de 1975. 

México, Código Familiar para el Estado de Hidalgo -

de 1983 y el reformado de 1986; así como su Código 

de Procedimientos Familiares de la misma fecha y el 

reformado del año indicado; también el Estado de z~ 

catecas cuenta con su Código Familiar de 1986. 

Con estos ejemplos se cumplen los requisitos que sa

tisfacen el criterio legislativo en estudio. Como se puede ob

servar, afortunadamente para la familia mexicana ya existen en 

dos. entidades federativas legislaciones autónomas del Derecho 

Civil, que regulan jurídicamente las reiaciones familiares: n2 

sotros pugnamos y somos partidarios de que en un futuro no muy 

lejano, los legisladores de los demás Estados de la República 

Mexicana y del Distrito Federal, sigan el ejemplo y promulguen 



b) Criterio Científico 

Para que se cumpla este cri~erio según Cabanellas, 1a 

disciplina jurídica debe contar con producción literaria y bi

b1iográf ica especializada con independencia de cualquier otro 

género del Derecho, como son: tratados, libros, ensayos, mono

grafías, artículos. etc. 

En el caso del Derecho Familiar exis~e una extensa b~ 

bliograf~a que trata sobre él, principalmente a nivel interna-

cional. Queremos dejar constancia que en México, el primer a~ 

ter sobre obras de Derecho Familiar fue el Doctor en Derécho -

Julián Gliitrón Fuentevilla, quien en 1972 escribe un libro "D~ 

recho Familiar", este catedrático de la Universidad Nacional -

Autónoma de México fue pionero de la doctrina tendiente a lo

grar la autonomía jurídica del Derecho Familiar. 

Así, mencionaremos varias de las obras que tratan a1 

Derecho Familiar en forma especializada: 

- ALBALADEJO, Manuel.- Compendio de Derecho de Fami-

iia y Sucesores. Editorial Bosch. Barcelonar l945. 

- ANTONir Jorge S.- La ubicación de la familia en el 

Derecho. Revista Jurídica No. 20. San Miguel de Tucumán. Arge~ 

tina, 1969. 
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- ARIAS, José.- Derecho de Familia. Editorial Kraft. 

Buenos Aires, Argentina, 1943. 

- BAQUEIRO Rojas, Edgardo y Buenrostro Baéz Resalía. 

Drecho de Familia y Sucesiones .. Harla, S.A. de C.V. México, 1990. 

BARRASSI, Ludovico. La Familia legítima 

código civile. Milán, 1947. 

del nuevo 

BARROSO Figueroa, José.- Revista 

de Derecho de la U.N.A-~~1. Artículo 11 Autonomía 

Familia" Número 69 .. .;.1é.:·.:ico, 1968 .. 

de 

del 

la Facultad 

Derecho de 

BELLUSCIO, Augusto César. ~1anual de Derecho de Fa

milia. Ediciones de Palma. II tomos, Buenos Aires, 1988 .. 

BONNECASE, Julián.- La filosofía del Código Napo

león aplicada al derecho de familia, 2a .. edición, traducción de 

José M- Cajica Jr. Puebla, México, 1945. 

- CICU, Antonio.- El Derecho de Familia. Traducción 

de Santiago Sentís Melendo y adiciones de Víctor Neppi. 

Buenos Aires, 1947 .. 

Ediar. 

La Filiación. Traducción de Faustino Jiménez Arnau y 

José Santa Cruz Teijeiro .. Primera Edición. 

Privado. Madrid, 1930. 

Revista de Derechn 

"Como llegué a la s~stematización del Derecho de 

mil~a" Traduc~do por Beltrán Heredia castafio, José. Revista de 

Derecho Privado. T. XXXVI, No. 420. Madrid, marzo 1952. 

- CHAVEZ Asencio, Manuel F.- La Familia en el Oere-

cho. Derecho de Familia y relaciones jurídicas familiares.-

mera edición. Editorial Porr~a, S.A. México, 1984. 
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La Familia en el Derecho. Relaciones jurídicas Cony~ 

gales. Editorial Porrúa, S.A. México, 1985. 

La Familia en el Derecho. Relaciones Jurídicas PateE 

nales Filiales. Editorial PorrGa, S.A. México, 1987. 

- DE IBARROLA, Antonio.- Derecho de Familia, Primera 

edición. Editorial PorrGa, S.A. México, 1978. 

- DIAZ DE GOIJJARRO, Enrique.- Tratado de Derecho de 

Familia. Editorial Tea. Buenos Aires, 1953. 

- FASSI, Carlos Santiago.- Estudios de Derecho de F~ 

milia. Editorial Platense. Buenos Aires, 1962. 

- FERNANDEZ Clérigo, Luis.- El Derecho de la Familia 

en la Legislación comparada. 

México, l947. 

.Editorial Hispano Americana. 

GATTI, Hugo E-- La potestad marital. Editorial 

Universitaria. Montevideo, 1957. 

- GUASTAVINO, Elías P.- Derecho de Familia Patrirno-

nial. Bien de Familia. II tomos. Rubinzal-Culzoni Editores, s.c.c. 
Santa Fé, Argentina, l985. 

- GUITRON Fuentevilla, 

blicidad y Producciones Gama, S.A. 

Julián.- Derecho Familiar .. P.!:! 

Primera Edición. México, 1972 .. 

¿Qué es el Derecho 

y Culturales, s.c. 2a. edic~6n. 

Familiar?. Promociones Jurídicas 

México, 1987. 

LACRUZ Berdejo, José Luis y Francisco de Asís Sán

chez Rebullida. Derecho de Familia. Librería Bosch.. Barcelona 

Espa.ña, 19:66 .. 

LEHMANN, Heinrich.- Derecho de Familia. volumen IV. 

Traducción de la segunda edición alemana, con orientación sobre -

la legislación española, por ,José M. Navas. Editorial Revista de 

Derecho Privado. Madrid, l953. 
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- MAGALLON Ibarra, Jorge Mario.- La Doctrina del De

recho de Familia. Estudios en Homenaje al XXV Aniversario del 

Doctorado en Derecho. Facultad de Derecho, U.N.A.M. 

l975. 

México, 

Inst~tuciones de Derecho Civil. Tomo III Derecho de 

Fam~lia. Editorial Porr6a, S.A. México, 1988. 

- MARTINEZ Arrieta, Sergio T.- El Régimen Patrimo-

n~al del Matr~monio en México. Segunda edición. Editorial Po

rrúa, S-A- México, l985. 

- MONTERO Duhalt, Sara. Derecho de Familia, 2a. edi

ción. Editorial Porrúa, S.A. México, 1985. 

- PACHECO E., Alberto.- La Familia en el Derecho Ci-

vil Mexicano. Segunda Edición. Punorama Editorial, S.A. México, 

l985. 

- PALLARES, Eduardo.- El Divorc~o en México 2a. 

ción. Editorial Porrúa, S.A. México, 1979. 

Edi-

SANCHEZ Medal, Ram6n.- Los grandes cambios en el -

Derecho de Familia en México, Editorial Porrúa, S.A. 

l979. 

México, 

TORRES Rivera, Arturo.- Derecho de Familia. Pruebas 

de Estado. Editorial Escolar. Caracas, Venezuela, 1974. 

Con la relación de obras anteriormente señaladas, el 

criterio científico del Derecho Familiar está justificado: es-

una realidad tanto en México como en el mundo. Tenemos la se-

guridad que obras especializadas de Derecho F~miliar seguirán 

produciéndose, en virtud de la importancia y evolución de la -
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familia día a día. 

e) Criterio didáctico. 

Este criterio se satisface si la ensefianza de las ins

tituciones y contenido del Derecho Familiar se imparten como r~ 

ma jurídica autónoma, independiente del Derecho Civil en 

cial y del Derecho Privado en general. 

es pe-

"La autonom~a docente está perfectamente dada en algu

nas facultades de Derecho, así por ejemplo, en algunas se incl~ 

ye e1 estudio de la familia, sus relaciones y las naturaleza j~ 

rídica del Derecho de Familia, en los cursos de Derecho Civil -

~mpartldos en Brasll, Buenos Alres, Guatemala, Nlcaragua, Chlle, 

Indias Occidentales, Venezuela, Tokio, Melbournc, sus programas 

comprenden el estudio de la familia, dentro del Derecho Civil. 

En Puerto Rico, que en su programa de cnscfianza universitaria -

inc1uye un curso de derecho de familia diferente al civil. 

más, en los países 

cializada sobre el 

soc~a1lstas tamblón hay una 

derecho familiar_" 113 

ensefíanza es pe-

En el caso de MÓxlco, en la Facultad de Derecno de la 

Unlversldad Naclonal Aut6noma de Méxlco, durante muchos anos se 

incluyó dentro de los programas correspondientes a la Licencia

tura en Derecho, el estudio del Derecho Familiar como parte in-

tegrante del Prlmer Curso de Derecho Civil, "Introducción, 

sanas y famllla". En el segundo semestre del ano de 1974, 

reformarse el plan de estudios que entró en vigor el 17 de 

per

al -

mar-

zo de 1975, la ensefianza del Derecho Civil sufre una transform.§!:. 

cl6n notable, especlalmente el Derecho Famlliar, actualmente se 

imparte dentro del cuarto curso de Derecho Civil, denominándose 

Familia y Sucesiones~ 
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En la División de Estudios de Posgrado de la UNAM, 

dentro de la especialización de Derecho Privado, se incluye una 

materia denominada Derecho Familiar y Sucesiones. 

En la ciudad de México, existe el Colegio Nacional -

de Estudios Superiores de Derecho Familiar CONESUDEF, dedicado a 

estudios jurídicos científicos de instituciones de Derecho 

liar; colegio del cunl somos miembros. 

Fami-

Tanto en la Universidad anteriormente mencionada, ca-

mo en las Universidades del interior del país, públicas y privadas, 

constantemente se imparten cursos sobre Derecho Familiar en Lo ge

neral y de algunas de sus instituciones en particular. 

La doctrina del Derecho Familiar en México y en 

mundo tiende a la enseñanza especializada en forma autónoma, 

el 

lo -

cual es conveniente y necesario, para que los estudiantes primero 

y los profesionales después manejen adecuadamente las relaciones -

jurídico-familiares que tanta importancia y trascendencia revisten 

en la vida diaria. A nuestro juicio, este criterio se satisface y 

deseamos que la enseñanza del Derecho Familiar en forma autónoma e 

independiente siga impartiéndose así, por el bienestar de los est~ 

diosos de esta disciplina jurídica. 

d).- Criterio Jurisdiccional 

Se refiere a la existencia de tribunales especializa-

dos en la disciplina jurídica de la cual se pretende su autonomía, 

en los cualea se ventilen asuntos exclusivamente de la materia de 

que se trate. 

cuentan con 

tribunales 

A nivel internacional la mayoría de los 

familiar autónoma tienen legislación 

familiares, que conocen solamente lo 

países que 

juzgados y 

relativo a 
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controversiasderivadas de relaciones jurídico-familiares. 

En MéxLco la autonomía del Derecho FamilLar respecto 

al criterio jurisdiccional es una realidad, pues el 24 de maE 

zo de 1971 se publica un decreto en el Diario Oficial de la 

Federación que entró en vigor el 16 de junio del mismo año, 

por lo cual se reforma la Ley Orgánica de los Tribunales de 

JustLciA del Fuero Comón del Distrito Federnl, creando los 

juzgados familiares, jurisdiccionalmente (en esa fecha seis) 

Así como la creación de una Sala Familiar (una en esa época). 

Los juzgados familiares tienen competencia para cono

cer de los juicios contenciosos relativos al matrimonio, a la 

LlicLtud o nulidad de ese vínculo, al divorcio, a la modifica

ción o rectificación de las actas del Registro Civil, las cue~ 

tienes que afectan al parentesco, a los alimentos, a la pater

nidad, a la filLación, la patrLa potestad, la tutela, estado 

de interdicción y tutela, adopción, el patrimonio familiar, 

juicios sucesorios, c~c., en general todas las cuestiones que 

reclamen la intervención judicial para actos relativos al Der~ 

cho Familiar. 

La Sala Familiar es competente para conocer de los re

cursos de apelación, responsabilidad y queja que se interpongan 

en contra de las resoluciones dictadas por los jueces de lo fa

miliar: así corno de las competencias que se susciten en esta m~ 

teria, de las revisiones forzosas en materia de 

liar, etc. 

Con el tLempo, dada la LmportancLa y el 

Derecho 

número 

Fami-

ere-

ciente de asuntos derivados de las relaciones jurídico farniliª 
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En la actualidad en el Distrito Federal se cuenta con cuaren

ta juzgados familiares y dos Salas de Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal, la Décima y Décima Primera. 

En el interior de la Rep~blica Mexicana, la mayor~a 

de las Entidades Federativas cuentan con tribunales especial~ 

zados en Derecho Familiar, entre otros, los Estados de: Méxi

co, Morelos, Hidalgo, Puebla, Chihuahua, Jalisco, San Luis 

Potosí, Tamaulipas, Zacatecas, etc. 

Es obvio que este criterio se satisface completamen

te. Sería conveniente que estos tribunales especializados en 

Derecho Familiar contaran con la legislación autónoma sustan

tiva y adjetiva en materia familiar, para que se cerrara el 

círculo y se perfeccionara el deseo del Estado de proteger a 

la familia mexicana, salvo en los Estados de Hidalgo y Zaca-

tecas (sólo sus tan ti ~ ... -.:i.) que y~ cuentan con esa legislación a~ 

tónoma, como ya lo hemos apuntado. 

D.- CRITERIOS CIENTIF'ICOS COMPLEMENTARIOS DE JOSE -
BARROSO, APLICADOS AL DERECHO FAMILIAR PARA DE
TERMINAR SU AUTONOMXA. 

Jurista mexicano, catedrático de Derecho Civil de la 

Universidad Nacional Autónoma de México; escribe un artículo 

en la Revista de la Facultad de Derecho de la U.N.A.M., en 

l968, al que denomina "Autonomía del Derecho de Familia", en 

el cual sostiene que existen oCros dos 

que s~rven de aroyo a la autonomía del 

son el institucional y el procesal. 

criterios científicos 

Derecho Familiar, estos 
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e) Criterio Institucional 

Este criterio consite, en precisar si la rama jurídi

ca de la cual se pretende la autonomía tiene instituciones 

prop~as, d~ferentes n aque11aspertenec~entes a 1a d~sc~p1~na 

jurídica de la que quiere separarse; en este caso, si el Dere

cho Familiar cuenta con instituciones que no son exclusivas 

de1 Derecho C~v~1. 

As~. ei autor en estud~o senaia: "Ahora, ¿t~ene e1 de 

recho de familia instituciones propias?_ La perspectiva hist2 

rica del derecho familiar demuestra que desde hace mucho. tie

ne características especiales, que siempre han hecho de él un 

sector muy particular del derecho civil, donde se les ha enc1~ 

vado tradicionalmente. Ello obedece a que, como han repetido 

prácticamente todos los autores que abordaron la materia, las 

relaciones familiares antes que un contenido jurídico lo tiene 

ético y natural. Sin embargo (y esto no es ninguna novedad), 

hasta principios de siglo las relaciones de índole 

eran consideradas más bien de derecho privado, pues 

familiar 

e1 Estado 

vacilaba en trasponer el umbral del hogar e intervenir franca

mente en su orgcnización; hoy esa inhibición estatal ha sido -

superada y es notable y creciente su ingerencia, que por otra 

parte, tanto jurídicamente como filosóficamente es justifica-

da; todo ello ha originado un desplazamiento que empuja al d~ 

recho de familia del derecho privado, sino precisamente hacia 

el derecho público, a1 menos rumbo a 1a esfera cuyos límites -

y conten~do prec~sos no han s~do suf~c~entcmentc def~n~dos. 

Encontramos pues un cambio profundo de espíritu entre el dere

cho familiar tradicional y el nuevo, donde el Estado arroga 

cada vez mayores funciones antiguamente encomendadas al grupo 

fam~1~ar¡ e1 Estado ~mpone o v~g~la 1a educac~6n de 1os h~jos. 

a veces 1os a1imentos y cuando menos ob1iga a los padres a -
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proporcionarles alimentos; en ocasiones 1os cuida aún durante 

el día (guarderías infantiles); tratándose de menores carentes 

de ascendientes, vigila la designación de los tutores y el CU!!! 

plimiento de las obligaciones a cargo de éstos; 

con prisión (ar~ículo366 del Código Penal), al 

sanciona, aún 

cónyuge que -

abandone ~Ln medLos para subsLstLr a su esposa e hLjos-" ll4 

Asimismo, señ~la que no es posible ~plicar las mismas 

reglas que al matrimcn~o que a los contratos civiles; peor aún 

que al divorcio se le tratara con la misma técnica jurídica CQ 

mo en el caso de la rescisión de un contra~o. 

Comenta el autor, "El cr~terLo LnstLtucLonal es el 

más importante, porque mientras los demás se refieren a cues-

tienes externas o incidentales haciendo depender de su even-

tual acontecer la autonomía de una rama del conocimiento jurí

dico, aquél se refiere al aspecto sustantivo, al contenido mi~ 

roo de la disciplina en juicio_ Es decir, no se queda en el 

exámen periférico, sino va a la médula misma del problema." 

llS 

Por nuestra parte estamos de acuerdo con la posición 

ideológica de Barroso, puesto que este criterio aplicado al --

campo del Derecho Familiar y del Derecho Civil tiene plena -

aceptación. Así, la teoría de las nulidades, en el Derecho 

CLvLl es sLempre la misma, dLstLnto es en el Derecho Familiar, 

donde su aplicación sufre modific~ciones importantes, concret~ 

mente en el caso del matrimonio, el cual tLene su propLo régi-

men de nulidades. No podemos comparar la tutela con el manda-

to; la adopción con el arrendamiento; las sucesiones con las -

prescripciones, etc. 
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Concluye Jos~ Barroso: "De todo lo anterior puede 

apreciarse que poco a poco las Instituciones que integran el 

derecho de familia van cobrando una tendencia y originalidad 

propias, que se rigen por principios generales; pero exclusi

vos de ellas, que están animadas de un idéntico e inconfundi

ble espíritu y que giran en torno a un objeto (el grupo fam~ 

l~ar) que no es materia de otra d~sc~plina (al menos no desde 

el mismo ángulo)_ Tiene en síntesis: a) Princ~p~os; b) Espí-

ritu común y definido y e) Objeto de conocimiento exclusivo. 

Basta esto para consagrar la autonomía institucional del Dere-

cho de fam~lia_" ll6 >-

Nosotros coincidimos con la tesis del autor, es cier

to que el Derecho Familiar tiene sus propias instituciones, su 

originalidad es propia de la materia y se rigen por principios 

exclusivos de ellas, girando en torno del grupo familiar, en -

forma independiente de las instituciones del Derecho Civil. Lo 

cual nos da la confirmación de la necesidad urgente de contar 

con legislación sustant~va y adjetiva en materia familiar que 

las contemple autónoma e independientemente del Código Civil-

f}.- Criterio Procesal 

Consiste en determinar si la rama jurídica cuya inde

pendencia se pretende, tiene procedimientos propios: princi

pias en la regulación jurídica procesal inherentes a la mate

ria. 

Barroso se pregunta: "¿T~ene la materia fam~l~ar pro

cedimientos propios? No cabe duda que el derecho de familia 

tiene procedimientos particulares, si bien frecuentemente se -
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tramitan ante tribunaJ_es que no conocen exclusivamente de cue§_ 

tienes relativas al cuerpo familiar. Muchas veces, sin embar-

go, los procedimientos se asemejan (e incluso suelen ser los -

mismos) a los de otro género de negocios, pero esto es incon

veniente, de ahí la tendencia doctrinal a crear ciertos princ~ 

pios en la reglamentaci6n jurídica procesal familiar, que per

miten dar un tratamiento al grupo familiar que se adopte a su 

naturaleza y que no se coloque en la misma situación que la c2 

rrespondLentc a las relac~ones de orden patrLrnonLal_ Gel si 

Bidart aconseja, que habrá de ser rclativan1ente J_imi tada resp_g 

tanda al máxLmo el ser famLlLar y procurando, m&s que or~enta-

da artificialmente, defender sus modalidades espontáneas

to es justificado, pues las relaciones resultantes de la 

Es

fam~ 

lia tienen un contenido especialmente ético y natural que el -

derecho no puede ignorar; por eso es preciso que los procedi-

mientas que se empleen en esta materia se afinen al máximo, 

pues no están en juego Lntercscs ~nLcorncntc 

otros más altos, de jerarquía cspLrLtual-" 

económicos 

ll7 

sino 

Para demostrar su posLción respecto a este criterio, 

el autor afirma que en M~xico sí exLsten procedLmLentos espec~ 

ficos tratándose de asuntos de materia familiar; señalando 

algunos artículos del Código CLvil y de ProcedLmientos CLvLles 

cuando se trata de divorcLo voluntarLo, de divorcLo necesario, 

juicios de alimentos, diferencias que surjan entre marido y m~ 

mer sobre administración de bienes comunes, padres, tutores, 

etc_, LndLcando las vías en que deben tramLtarse éstos, tales 

como ordinaria, sumaria. etc. 

artículo en l968). 

(Tómese en cuenta la fecha del 
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Nosotros estarnos de acuerdo con José Barroso, los 

procedimientos familiares deben ser diferentes a los civiles; 

el interés familiar es distinto al interés individual, por -

lo cual las normas jurídicas procesales que rigen los conflic

tos familiares deben ser elaboradas especialmente para éstos, 

que agilicen los procedimientos y su fin sea siempre la prote~ 

ción jurídica de la familia en su conjunto. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal de 1932, ha sido reformado constantemente en institu

ciones procesales referidas al Derecho Familiar;entre otras -

la del 26 de febrero de l973, publicada en el Diario Oficial 

del 14 de marzo del mismo afio, en vigor l5 días después; por 

lo cual se creó el título décimosexto, capítulo único, ar

tículos 940 a 956, denominado 11 De las con~roversias de orden 

familiar''; reglamentándose la llamada v~a espec~al Eam~liar, 

la cual se encuentra vigente a la fecha y ha simplificado 

los procedimientos en los cuales se encuentran en controver

sia intereses de los miembros del grupo familiar. 

A nuestro juicio, el criterio procesal está 

íntimamente con el criterio jurisdiccional; porque al 

ligado 

esta-

blecerse tribunales especializados en Derecho Familiar, nece

sariamente deben contar con una legislación procesal apropia

da, es decir un Código de Procedimientos Familiares. 
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Queremos dejar constancia que en México, en el Esta

do Libre y Soberano de Hidalgo, desde el 28 de octubre de 

l983. se cuenta con un Código de Procedimientos Familiares 

que rige las normas sus~antivas del Código Familiar de dicha 

Entidad Federativa (reformado el 30 de noviembre de 1986). 

El Código Procesal mencionado se debe principalmente a la in~ 

piración y a las aportaciones sobre el mismo de Emilio Eguía 

Villasefior, catedrático de la Facultad de Derecho de la Uni

versidad Nacional Autónoma de México, estudioso asiduo del D~ 

recho Familiar, quien ha seguido paso a paso la corriente de 

Julián Güitrón respecto a la autonom~a jur~dica del Derecho -

Familiar en México. 

Consideramos que el criterio procesal para determi-

nar la autonomía jurídica del Derecho Familiar está justific~ 

do. Pugnamos por la creación generalizada de legislación 

procesal familiar autónoma en el Distrito Federal y en todos 

los Estados de la RepGbl~ca Mexicana. 

Después de haber analizado las teorías doctrinarias 

de Antonio CicG, Roberto de Rugg~ero, Jul~án Güitrón y José 

Barroso, respecto a la autonomía jurídica del Derecho Fami

liar tanto del Derecho Civil como del Derecho Privado; apoya

das por los seis criterios estudiados, los cuatro de Guiller

mo Cabanellas y los dos complementarios de José Barroso, que 

determinan la autonomía científica del Derecho Familiar, por 

estar debidamente cubiertos o por haberse satisfecho en alg~ 

na época y lugar, podemos usegurar que la autonomía jurídica 

del Derecho Famil~ar está plenamente demostrada, es una real~ 

dad. La naturaleza jurídica del Derecho Familiar se puede -

ubicar como una rama autónoma e independiente dentro del Der~ 



138 

cho; conforme a la clásica bipartición de Derecho Público y -

Derecho Privado, el Derecho Familiar forma un tercer género 

o bien, en virtud de las tendencias modernas a considerar al 

Derecho Social como una tercera parte de la división del Der~ 

cho, el Derecho Familiar forma una cuarta rama. 

E.- JULIAN GUITRON FUENTEVILLA 

Jurista mexicano, catedrático de Derecho Civil en la 

Facultad de Derecho y de Derecho Familiar en la División de 

Estudios de Posgrado de la Universidad Nacional Autónoma de 

México, pugna por la autonomía jurídica del Derecho Familiar, 

como una rama autónoma del Derecho, independiente del Derecho 

Privado y del Derecho Público, un tercer género. En su tesis 

doctoral denominada ''Derecho Familiar", escrita en 1970, si-

gue la doctrina de ~ntonio CicG en cuanto a considerar al De

recho Familiar formando un tercer género independiente al la

do del Derecho PGblico y Privado; tambi6n acepta la teoría de 

Roberto de Ruggicro y se inspira en ellas para basar su tesis 

de la autonomía del Derecho Familiar. Se fundamenta científ~ 

camente en los criterios aportados por el autor 

Guillermo Cabanellas y el mexicano José Barroso. 

argentino 

Debido al -

impacto y polémica que causó su teoría sobre la autonomía ju

rídica del Derecho Familiar, publicó un libro en 1972, titul~ 

do "Derecho Familiar". 

Así, afirma en su obra: "El. Derecho Fa.mi1iar, debe 

agruparse bajo un género diferente a.1 privado y al púb1ico, 

pues 1a fami1ia como generadora de todas las formas actual.es 

de sociedad, y de gobierno, tiende a desaparecer, no tanto 

por 1a desmembración constante de ella, sino por la inLerve~ 

ción, cada día más penetrante, del núcleo familiar por e1 Es

tado. Esta es nuestra verdadera preocupación- Es la inter

vención estatal la que debemos evitar en el seno familiar; en 
tiéndase bien, estamos de acuerdo en la protección estatal a 
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la familia: pero no en su intervención, estamos concientes 

que el Estado, a través de sus órganos, proteja los derechos 

familiares; y la mejor manera de hacerlo será elaborando un -

Cód~go Fam~l~ar Federal. con TrLbunales de FamLlLa, con expe~ 

tos en humanidades, psicológos, trabajadoras sociales, psi-

quiatras, médicos, cte., todos ellos, agrupados alrededor del 

juez para asuntos famLlíarcs, con objeto de orLcntar y 

cionar adecuadamente esos problemas, los cuales muchas 

sol u-

veces 

se resolvcr~an con un consejo o una orLentacLón bien Lntcnc~~ 

nada_ Estamos de acuerdo, en que el Estado propicie la inteE 

venc~6n famLlLar; consLderando al Derecho Fam~liar, como rama 

independiente del derecho público y privado, atendiendo fun

damentalmente a la importancia de conservar e incrementar la 

unidad de la familia y sus consecuencias jurídicas, como e1 -

matrimonio, e1 divorcio, la patria potestad, la tutela, etc." 

ll8 

El autor considera que el Derecho Familiar forma una 

rama autónoma del Derecho Privado y del Derecho Público; los 

f~nes perseguLdos por cada uno de estos derechos son dLferen-

tes, como también lo es el del Derecho Familiar. La familia 

requiere de protección adecuada, por medio de normas jurídicas 

que procuren su unión y estabilidad, procurando la no inter

vención del Estado en el seno familiar. En esta última parte, 

centra su tesis, acepta la protección estatal de la familia a 

través de órganos protectores de los derechos familiares, pe

ro no su intervención en el núcleo familiar. 

ContLnda argumentando el jurLsta: "Fundamos nuestra 

tesisr considerando al Derecho Familiar como aut6nomo del pr~ 

vado primero, y de1 civil después, pues el interés a protegerr 

es tan fundamental a la misma organizaci6n socialr que neces~ 

ta darle su propia 1egis1aciónr 1a cua1 consecuentemente, ev~ 

tará su inexorable desmembramiento, y permitirá su cohesión." 

i19 >-
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Como podemos observar en la posición de Güitrón, no 

se basa en el interés propiamente, ni en los principios de -

Derecho Privado no aplicables al Derecho Familiar, lo impor

tante de su tesis es la significación y regulación de la fa

milia, mediante la adecuada legislación autónoma; por lo que 

propone la.promulgación de un Código Familiar. 

Pero, no es suficiente la legislaciíon familiar, s~ 

gún lo considera el autor, debe además el Estado crear Trib~ 

nales especiales encargados de aplicar esa legislación, ase

sorados por un Consejo de Familia compuesto por personal ex

perto en humanidades, psicólogos, trabajadores sociales, mé

dicos, etc., procuando evitar las disgregaciones de la fami-

lia; además de que en las Universidades y recintos de est~ 

dios superiores, deben implantarse cátedras específicas de -

Derecho Fam~l~ar; ~mpulsnr y promover las investigaciones 

c~ent~f~cas de obras, tratados, estud~os, 1nonograf~as, etc., 

sobre Derecho Familiar, co~o objeto de que se le dé la debi

da importancia a la Familia y a su regulación jurídica en el 

campo del Derecho, con objeco de protegerla, cuidando sus j~ 

tereses. 

Concluyendo el estud~o de la teor~n. este autor ex

presa: "La síntesis de nuestra opinión, respecto a la autono 

mía del derecho familiar, se resume en pocas palabras, inde

pendientemente del criterio público o privado, que se quir~~ 

dar al derecho de familia, debe ordenarse un Código FamiJ 

Federal, cátedras en la Universidad, Tribunales Familiares, 

e ~nvest~gac~ones soc~ales, para darle un cr~ter~o c~ent5 

y humano, a la disciplina tantas veces mencionada." 120 

Al final de su trabajo, Güitrón fija las bases para un antP

proyecto de Código Familiar Federal. 
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Este fue el inicio de un largo camino que este juri~ 

ta mexicano ha emprendido para lograr la autonomía jurídica -

del Derecho Familiar, como un tercer género dentro del Dere

cho, independiente del Derecho Privado y del Derecho Público: 

mediante la creación de un Código Familiar independiente del 

Código Civil que consagre normas protectoras que protejan a -

la familia en conjunto; en el cual los intereses familiares -

no se dejen al arbitrio de los intereses particulares de cada 

uno de sus miembros. 

Nosotros aceptamos la tesis de Güitrón y la apoyamos, 

por que cons~deramos que s~endo la fam~l~a el elemento const~ 

tutivo básico de la sociedad y el Estado, debe estar regulada 

por normas jurídicas enfocadas a su protección medular, ínte

gra; procurando su unificación, así como su certeza y seguri

dad jurídicas, ya que todos los actos derivados de la fam~lia 

son trascendentales, tanto a los mismos miembros ind~v~dual-

mente como el g~upo familiar en conjunto. Por lo que el Der~ 

cho Familiar debo ser ~~a reolid~d en M~xico, la sociedad re

clama una i~mediata promulgación de legislación familiar, la 

cual sería el complemento de los Tribunales Familiares exis-

tentes actualmente en la mayoría de los Estados de la Repúbl~ 

ca Mexicar.a. 

La teoría de Julián Güitrón ha rendido sus frutos en 

beneficio de la familia mexicana, porque inspirado en ésta, 

en el Estado Libre y Soberano de Hidalgo en l983, se promulga 

un Código Famil~nr <reformado en l986) •se encuentra d~vidido 

en treinta capítulos y su sistemática refleja el orden en 

que se van sucediendo los actos fami1iares; es decir, inicia 

por las disposiciones generales, para luego entrar a los es-

pansa les 

lidades, 

y continuar con el matri~monio, analizando sus ~orrn~ 

requisitos e impedimentos y continuando con las con-
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secuencias que genera en cuanto a los cónyuges en su persona, 

en su patrimonio, para luego entrar a la forma de terminación -

del mismo, con la nulidad y el divorcio-

Posteriormente, estudia las instituciones propias del 

Derecho Familiar, nsí: alimentos, concubinato, parentesco, fi-

1iaci6n, adopción, patria potestad, tutela, emancipación y may2 

ría de edad. Continúa con aspectos diversos de gran trasccnde~ 

cia para la protección de la familia y así tenemos los Consejos 

de Familia, la personalidad jur~dica de ósta, la protecci6n de 

inválidos, nifios y ancianos, del patrimonio familiar, de la pl~ 

nificación familiar y el control de la fecundación y finalmente 

el Registro del Estado Familiar." l2l 

En el mismo ano de 1083 y para que pudiera tener v~ge~ 

cia el C6digb sustantivo indicado, se promulga el C6digo de Pr2 

cedimientos Familiares para el Estado de Hidalgo (reformado en 

1986), del cual es autor Emilio Eguía Villaseñor, jurista me-

xicano, catedrático de la Facultad de Derecho Je la Universidad 

Nacional Autónoma de M~xico, lo que viene <l confir~ar l~ auton2 

mLa procesal del Derecho Familiar, asL expresa su autor: "Con -

la ley sustantiva se hace indispensable un Código de Procedí-

mientas Familiares para el Estado de Hidalgo, a fin de comple-

mentar la Ley sustantiva con la adjetiva, independizando este -

procedimiento del civil, dándole fisonomía y efectividad pro

pias de las instituciones y derechos familiares. 

Arrancarle a los procedimientos civiies, la verdadera 

valoración de los intereses f arniliares que deben ser tutelados 

por el Derecho, es uno de los objetivos del Derecho Procesal -

Familiar_" l22 
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Inspirada por la codificación familiar del Estado de 

Hidalgo, la legislación del Estado Libre y Soberano de Zacate

cas y del 5 de mayo de l986 promulga su Código Familiar, vige~ 

te a la fecha. 

Creemos que las dos Entidades Federativas menciona-

das han puesto el ejemplo en lo que a legislación familiar au

tónoma se refiere, tenemos confianza que en un futuro no muy -

lejano, tanto el Distrito Federal como los demás Estados de la 

República Mexicana seguirán ese camino y tendrán su Código Fa

miliar y Código de Procedimientos Familiares, para proteger jg 

rídicamente a la familia mexicana en su conjunto. 

Por todo lo expuesto en el apartado de este capítulo 

relativo a la autonomía del Derecho Familiar, podemos afirmar 

que la autonomía jurídica de este Derecho es una realidad, de

be considerarse independiente tanto del Derecho Civil como del 

Derecho Privado en general; para formar un cuarto género den-

tro de la división del Derecho; quedando finalmente dividido -

éste en: Público, Privado, Familiar y Social. 



III .- ¿POR QUE SE LE DENOMINA DERECHO FAM.ILIJ\R 
PATRIMONIAT~? 

144 

Después de haber analizado en los apartados precedeg 

tes de este trabajo al Derecho Familiar en su conjunto: 

su objeto, contenido, características y fines; se desprende 

que dentro de éste se contemplan fundamentalmente dos tipos -

de derechos subjetivos: los derechos f~miliares personales y 

los derechos familiares patrimoni~lcs. Siendo tan importante 

el aspecto patrimonial dentro del Derecho Familiar, algunos 

de los juristas estudiosos de esta materia coinciden en la n~ 

cesidad de darles un tratamiento adecuado, especial, para di

ferenciarlos de los derechos patrimoniales comunes; así, han 

señalado: 

Roberto de Ruggiero, respecto a los derechos farnili~ 

res patrimoniales, expresa: "El derecho familiar no se agota 

con las potestades y relaciones personales, o, mejor dicho, 

estas potestades no se reducen a meros poderes sobre las per

sonas, a relaciones entre los miembros del consorcio familiar; 

asociados y mezclados a éstos hay también relaciones patrim.2_ 

niales, derechos de contenido económico, que constituyen otras 

tantas instituciones especiales del derecho de fam~lia. Es-

tos derechos que reproducen a veces figuras de derecho patr~ 

monial común, a veces son tipos especiales y específicos del 

derecho familiar, constituyen siempre algo distinto con 

liaridad y características privativas, de modo que sería 

pecg 

in~ 

til para fijar su noción recurrir a los principios que presi

den las demás ramas del Derecho Privado. Se reproduce aquí 

lo dicho respecto al fin superior, para cuya consecución se -

organiza la familia y al aspecto de deber que tiene todo der~ 

cho subjet~vo famil~ar.• 123 
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Estamos de acuerdo con este autor, los tipos es pe-

ciales del derecho patrimonial de la familia tienen peculia-

ridades y características propias y no se necesita recurrir 

a los principios de las normas del derecho com~n, sino que -

requieren una reglamentación especial, por ser de fundamen-

tal importancia y trascendencia el contenido económico 

tro de la familia. Para nosotros el Derecho Familiar 

den

pa trl:, 

monial comprende las siguientes instituciones: Los regímenes 

patrimoniales del matrimonio (sociedad conyugal, separación 

de bienes, régimen mixto, donaciones antenupciales y donacio 

nes entre consortes), los alimentos; el patrimonio familiar; 

las sucesiones, legítima y testamentaria. 

Sigue refiriendo el jurista, "penetrados del elemeg 

to deber los derechos familiares patrimoniales no se atribuyen 

al particular para satisfacer un i"cer&s personal suyo. sino 

para subvenir a una necesidad superior.· o sea familiar; no -

es al marido o al padre individualmente a quienes se atrib!:!_ 

ye, por ejemplo, el derecho de administrar los bienes de la 

comunidad (Art. 1,438 del Código civil) o de la dote (Art. 

l,399), o los del hijo menor (Art. 244) y de adquirir los 

frutos de estos bienes, sino como jefe del consorcio 

liar y a fin de mantener en vida este organismo y de 

ver su prosperidad." l24 

fami

prom2 

Es cierto, en los derechos familiares patrimoniales 

el deber se encuentra implícito en ellos, por lo cual no se 

deja el cumplimiento al libre arbitrio del obligado, sino 

que la ley se lo impone porque el interés que debe satisf a-

cerse no es el particular, es el familiar; un interés supe

rior. Recuérdese que la familia es el elemento básico de la 

sociedad y el Estado; debe regularse adecuadamente su aspecto 

patrimonial para su mejor desarrollo y estabilidad. 
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Francesco Messineo, apunta: "La familia tiene, tam-

bién una función de orden patrimonial ... Proveer al sostenimie~ 

to de sus componentes y a la educación e instrucción de los 

hijos y, por lo tanto, necesita de medios patrimoniales para 

dar cumplimiento a tales cometidos. 

Esto explica que, junto al r6gimen personal, coexi§.. 

ta, o pueda coexistir, un régimen patrimonial da la familia ... 

Esto último se cstabJ.cce princi.palmcntc entre J_os cónyuges. 

La nueva legislación habla del rdgimen patrimonial 

de la familia y no de relaciones putr.imoniales entre cónyuges ... 

La razón de ello es que en al régimen patrimonial e~ 

tán interesados, aunque indirectamente, también los hijos (y 

sus descendientes); y en un caso (patrimonio familiar) 

pueden estar interesados directamente (infra, N ... l6) ... 

éstos 

Del r~ 

gimen patrimonial de 

te, aunque de él se 

del progenitor (cfr. 

la familia debe entenderse que forme PªE 

hable en otro lugar, el usufructo legal 

64 - n. 4) _" i2s J _ 

Si bien es cierto, que •2stc jurista se refiere fund5_ 

mentalmente a la función de orden patrimon~al respecto a los 

regímenes económicos del matrimonio, también lo 

mismo indica, que la legislación italiana habla 

es como el 

del régimen 

patrimonial de la familLa, pues, en éste se ven Lnvolucradas 

otras instituciones como: el derecho sucesorio. el patrimon~o 

familiar y el usufructo legal del progenitor; nuevamente ob-

servamos la importancia otorgada al aspecto económico dentro 

de las inst~tuciones jur~dicas integrantes del Derecho Fami

liar. 

Asimismo, este autor comenta: "Los institutos fami-

iiares verdaderos y propios son de derecho personal; pero 
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existen también institutos de derecho familiar patrimonial 

(relaciones patrimoniales de la familia; obligación de alime~ 

tos). 

Los institutos familiares personales son: el matri

monio; la filiaci6n legítima y el dependiente poder de patria 

potestad; la filiación ilegítima (o natural) la adopción; la 

tutela y la curatela; la filiación y otros anexos a éstos. 

El instituto de la familia es jurídicamente releva~ 

te, también en materia de sucesión por causa de muerte (suce-

s~6nleg~t~ma; succsi6n necesaria)." l26 

Coincidimos con el autor, dentro del Derecho Fam~ 

l~ar existen inst~tuciones jurídicas personales, las cuales -

son las fundamentales, como: el matrimonio, el parentesco, la 

f~liación, el concubinato, el divorcio, la patria potestad, 

la tutela, la adopción, etc-r pero a la vez conexas y comple

mentarias de éstas se encuentra~ las insti_tuciones familiares 

patrimoniales; los regímenes patrimoniales del matrimonio, 

los alimentos, el patrimonio familiar, las sucesiones (legít~ 

ma y testamentaria), siendo éstas precisamente el tema 

mental de nuestro estudio en este trabajo. 

Guido Tedeschi, jurista italiLlno, señala: La 

plina del régimen patrimonial de la familia entra en el 

fund~ 

disc~ 

der~ 

cho patrimoñial faJIIiliar, que es parte del derecho de familia. 

Sobre la denominación de su materia en estudio "relaciones p~ 

trimoniales entre cónyuges" (empleada en el Código vigente en 

el Art. 19 de las disposiciones prelim~nares y en el Art_ 159 

del Código Civil), es de observar que aparece restringida del 

instituto del patrimonio familiar, que puede durar aún más 

allá de la duración del matrimonio, y un poco también respe~ 
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to de todos 1os regímenes patrimoniales de1 matrimonio, que -

imp1ican siempre una destinación de bienes en beneficio de t~ 

da 1a familia fundada por el matrimonio. A esta denominación 

ha preferido el legislador, en 1a intitu1ación de1- Capítu1-o 

VI de1 Títu1-o "De1- Matrimonio", la de: "régimen patrimonial 

de la familia", que corre el riesgo de parecer 

amplia, al punto de poder abarcar también Las 

del derecho patrimonial familiar. L27 

excesivamente 

demás partes 

También este autor h~cc ~lusión al Código civil It~ 

1-iano vigente, manifesrando que la denominación del capítu1-o 

indicado como "régimen patrimonial de la famil..ia" es muy 

amplia, pues, en la realidad regul..a solamente las rel.aciones 

patrimoniales de los cónyuges, pudiendo comprender otras in~ 

tituciones del derecho familiar patrimonial. Coincidimos con 

él, cuando nos referimos al régimen patrimonial de la familia, 

no debemos limitarnos a los regímenes económicos del 

nio, deben contemplarse todas las demás instituci_ones 

n1atrim2 

jur.í.di-

cas patrimoniales de la fami1ia, tales como: los alimentos, 

el patrimonio familiar y las sucesiones legítima y testament~ 

ria_ 

Alberto Trabucchi, autor italiano opina: "La 

1ia, ente primario de1 grupo socia1, más aún que por e1 

fam.~ 

der~ 

cho se regula por e1 sentimiento de 1os individuos que la ca~ 

ponen. En nuestra tradición, su estructura ideal está info~ 

mada por 1os principios de 1a ética cristiana. Las consecue~ 

cias de su organización f am.iliar podrán ser también de nature 

1eza patrimonial (por ejemplo, e1 derecho a 1os alimentos y 

e1 derecho a 1a sucesión legítima); pero, ante todo, la 

1ia es un vínculo de vida, completo y duradero. que desde los 

esposos se extiende a 1os hijos-" 128 
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Este jurista considera a la familia como la existen 

por el cia primaria del grupo social, la cual se regula más 

sentimiento de sus miembros que por el derecho; pero, sos ti~ 

ne a la vez, la presencia de consecuencias de naturaleza 

tr~monial dentro de su organizaci6n, pone como ejemplos: 

pa

los 

alimentos y la sucesión legítima~ Creemos que el autor se 

queda corto al señalar solamente estas dos figuras jurídicas, 

pero en principio reconoce y acepta la existencia de los der~ 

ches familiares patrimoniales como tales. 

Finalmente, dentro de la corriente de juristas it~ 

lianas, al definir el Derecho Familiar, Francesco Ferrara, elS 

presa: "El Derecho de Familia es el complejo de las normas -

jurídicas que regulan las relaciones personales y patrimonia 

les de los pertenecientes a la familia entre sí y respecto a 

1.os terceros-" l29 

Este jurista abiertamente incluye los derechos fam~ 

liares patrimoniales al igual que los personales 

Derecho Familiar, resaltando la importancia 

de éstos .. 

y 

Julián Bonnecasse, ilustre tratadista 

dentro del 

trascendencia 

francés, 

bre los derechos familiares patrimoniales, escribió: ••Todos 

los derechos de familia de carácter patrimonial toman sus ra~ 

gas particu1ares de 1os derechos de familia de carácter persa 

nal, por el hecho de la compenetración existente entre 

dos categorías de Derecho." 130 

estas 
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Estamos de acuerdo con Bonnecase, es cierto que los 

derechos familiares de carácter patrimonial toman sus rasgos 

y características especiales de los derechos familiares pers2 

nales, por la íntima relación existente entre ellos; confir

mando así la importancia del aspecto patrimonial dentro del 

Derecho Familiar. 

Federico Savigny, cuando se refería al 

za existente ente las relaciones de familia y las 

estrecho l~ 

instituciQ 

nes del derecho de los bienes, ~firmaba que existen derechos 

reales y obligaciones que, por su forma y modo de desarrollo, 

suponen necesariamente determinadas relaciones de familia. Al 

conjunto de estas relaciones con sus influencias recíprocas 

lo denominó derecho de familia aplicado, indicando que prec~ 

samente este derecho le da a la familia su carácter jur~dico; 

expresando al respecto: "Indudablemente que no se puede 

rar al derecho de familia puro, haciendo una subdivisión 

sep-ª. 

del 

derecho de bienes; la realidad viva de las relaciones de fam~ 

lia aparecerá más clara si después de haber estudiado estas 

instituciones pasarnos inmediatamente a la influencia que eje~ 

ce sobre los b~enes." l3l 

Este jurista denomina a los derechos familiares p~ 

trimoniales como derecho de familia aplicado; pero insiste, 

no es posible separar a este derecho de familia puro (derechos 

familiares personales: el matrimonio, parentesco, filiación, 

patria potestad, tutela, divorcio, concubinato, cte.) pues es 

aquél, el que le da a la familia su carácter jurídico. 

mas de acuerdo con el autor; siendo las instituciones 

Est~ 

juríd~ 

cas patrimoniales de la familia actos de estabilidad 

cendencia económicos fundamentales, de ellos toman 

te su carácter jur~dico, pues es la ley quien debe 

y tra~ 

básicameg 

reglarnen 
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tar1os y no dejar su cumplimiento a la libre voluntad de los 

particulares; ya hemos senalado repetidamente, que para nos_Q 

tres esos derechos, se integran por l.as siguientes instituci.Q 

nes: Régimen patrimonial del n1atrimonio; los alimentos, el p~ 

trimonio familiar y las sucesiones, tanto legítima como testª 

mentaría. 

Para El..Ías Pe Guastavino, el concepto de este Derecho, 

es el siguiente: "El Derecho de Familia Patrimonia1 es 1a pa~ 

te del Derecho de Familia que comprende 1as instituciones ju

rídicas reguladoras de las relaciones patrimoniales emergentes 

del estado de fa..mi1ia ... " 1-32) 

Sefiala, genéricamente 

~nst~tuc~ones jurict~cas del 

su concepto refiriéndose a las -

Derecho Familiar con contenido 

preponderantemente econ6mico; es aceptable su definici6n. 

También Guastavino senala, que como una consecuencia -

de 1-a d~st~nci6n en el_ derecho objat~vo del Derecho de fam~ 

lia personal con el Derecho de familia patrimonial, se ha d~ 

ferenciado desde el punto de vista de los derechos subjetivos, 

los derechos y deberes familiares personales y los patrimoniª 

les; por lo tanto, la facultad de corrección de los padres s~ 

ría un derecho familiar personal y el derecho de usufructo sg 

bre los bienes de los hijos menores sujetos a patria potestad, 

sería un derecho familiar patrimonial. 1-33 ) . 

El autor formula una distinción entre los derechos su~ 

jetivos y 1-os deberes fami1-iares de orden personal y 1-os de n.!:! 

turaleza patrimonial, con la cual estamos de acuerdo~ 
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En cuanto tienen validez uniersal frente a terceros, 

los derechos familiares patrimoniales 

salutes; porqu~ todos están obligados 

pueden considerarse aE 
a respetar los efectos 

del emplazamiento en el estado de familia; sin embargo, alg-"!_ 

nas cuestione~ juridicasy familiares de carácter 

tienen un destinaturio específico y determinudo. 

patrimonial 

La doctrina 

ha ensayado en los derechos [amiliares patrimoniales una di§_ 

tinción entre "derechos rea.les" y "derechos crcditorios", r~ 

conociendo que se imitan, pero no se reproducen exactamente -

las categorías comunes del derecho civil. Casos de derecho fA 

miliar patrimonial aproximado a la CQtcgoria de los derechos 

reales, seria el derecho de usufructo de los padres sobre los 

bienes de los hijos sometido~ a patria potestad, también sería 

el derecho de los beneficiarios del bien de familia que se re

sume en la facultad de exigir el cumplimiento del deber de in 

disponibilidad que pesa sobre el instituyente propietario; un 

caso de estos derechos aproximado a la categoría de los der~ 

chos creditorios, puede hallarse en la obligación alimentaria: 

otro, muy variable, sería el de las recompensas dentro del ré

gimen pecuniario del matrimonio. 134 

Es cierto que si se quieren aplicar a manera de limit~ 

ción las categor~as de derechos reales y derechos personal.es 

del Derecho civil, dentro de los derechos familiares 

niales, podrían encajar en algunos de ellos (en los 

patrirno

ejemplos 

indicados, se refiere a la legislación argentina, porque en la 

mexicana no se regulan las recompensas en los regímenes 

moniales del matrimonio), sin embargo, como lo re:fiere 

tor en comento, éstos han sido ensayos doctrinarios, los 

les pueden resultar en un futuro. 

patrj,_ 

e l. ª.!! 
cua-
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Rafael Rojina Villegas, tratadista jurídico mexicano, 

a quien estudiamos ampliamente en el primer inciso de este 

capítulo, considera: "Podemos advertir que cada una de las 

instituciones propiamente familiares tienen una fase de ca-

rácter patrimonial. Así es como en el parentesco, indepe~ 

dientemente de los vínculos establecidos por la consanguin~ 

dad, tenemos toda la materia relacionada con los alimentos 

que implica evidentemente una cuestión de orden económico_ 

En el matrimonio podemos distinguir la institución propiame~ 

te d~cha de ios rcg~mcnes pntr~mon~ales que se crean por v~E 

tud de la sociedad conyugal o de la separación de bienes, 

as~ como de ios probiemas que ocurren en cuanto a ias dona

potes-cienes anenupciales o entre consortes. En la patria 

tad y en la tutela, también tenemos claramente separados la 

funci6n protectora respecto a la persona de 1os incapaces y 

la que se refiere a su patrimonio~ Por esta razón en los cQ 
d~gos C~v~ies se reguia el dobie aspecto de estas ~nst~tuc~2 

nes." i3s 

Reconoce la existencia de los derechos f umiliares p~ 

trimoniales en cada una de las instituciones propiamente f~ 

miliares, es decir, en los derechos familiares pGrson~lcs, 

señalando algunos ejemplos; indicando además, que en los cQ 

d~gos c~v~ies se reguian a ias ~nst~tuc~ones jurLdLcas que 

integran el Derecho Familiar en su doble aspecto, personal y 

patrimonial. 

Agrcgü el jurista, "La circunstancia de que exista 

un derecho familiar patrimonial que a modo de puente una a -

los dos estatutos a que nos venimos refiriendo, no es en 

nuestro concepto suficiente para asimilar ambas materias b~ 

jo una denominación general. Creemos que el derecho familiar 

patrimonial no d€~be desempefiar la función de un lazo o vine~ 
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lo entre esos dos ordenamientos, sino simplemente debe tener 

dentro del el carácter de derecho derivado o complementario 

organismo jurídico de 1.a familia, la cual en sus instituci.Q 
nes fundamentales es independiente de los intereses económi:_ 

cos, pero sí tiene consecuencias de carácter patrimonial, 

tanto en el matrimonio como en el. parentesco .. " 136 

Si bien es cierto que los derechos familiJ~es patrirn2 

n~ales t~ene un carácter der~vado o complementario dentro 

del organismo jurídico de 

tro de las instituciones 

la familia, también lo es, que de_!l 

jurídicas familiares personales 

práct~camente todas ellas tienen consecuencias de tipo patr~ 

monial. Nosotros hemos procurado hacer una selección, lo más 

amplia posible para considerar a las figuras jurídicas estri~ 

tamente patrimoniales dentro del Derecho Familiar; as~. ~Il 

clu~mos a: los rcg~menes patrimoniales del matrimonio, los -

alimentos, el patrimonio famili.:J.r y las sucesiones, tanto l.~ 

gítima como testament~ria, a todas estas instituciones con-

templadas en conjunto, le hemos denominado "Derecho Fam~liar 

Patrimonial" .. 

Rojina Villegas, comenta: "En el derecho moderno una 

instituci6n de gran impiortancia ha dado singular valor a 

los intereses ecónomicos para la protección patrimonial de la 

familia, originando un régimen jurídico especial que impide 

la enajenación o gravámen de aquellos bienes que se han CO,!!; 

siderado indispensables para la subsistencia Illisma deI grupo, 

constituyéndose así un pequefio patrimonio familiar que com-

prende a casa habitación o la parcela cultivable .. " l37 



l55 

De indiscutible importancia es la institución jurídica 

del patrimonio familiar: pues éste representa el mínimo de 

protección económica de la familia. En el capítulo cuarto de 

este trabajo realizamos un estudio a fondo 

ción. 

de esta 

Jul~án Gil~tr6n Fuentev~lla, jurista mexicano, 

instit.!:!, 

especi~ 

lizado en el estudio del Derecho Familiar, autor de obros s2 

bre esta materia, a quien nos hemos referido en apartados ªQ 

teriores de este capítulo, sostiene: "El Derecho Fam.i1iar P~ 

trimonia1 es 1a rama jurídica que resuelve los conflictos que 

por cuestiones econ6micas surgen en 1-a familia." i38 

Este autor considera que en el Derecho Familiar Patr~ 

rnonial se deben contemplar todas las instit~ciones jurídicas 

de conten~do econ6m~co, as~. los reg~menes matr~monialcs, los 

al~mentos, el patr~mon~o fam~liar y las suces~onos, legi=ima 

y testamentaria. D~chas ~nst~tuc~ones deben tener un 

miento adecuado en las normas que las regulan, porque 

trat~ 

.l.os -

confl~ctos económicos en la famil~a normalmente provocan los 

más graves d~stanciam~entos, ~nfriamicnto de las relac~ones -

consanguíneas y, en algunos casos, tragedias irreparables por 

la posesión de ciertos bienes. 

Coincidimos con este jurista; es más, inspirados en su 

teoría hemos elaborado este trabajo recepcional. 

Después de analizar las teorías y opiniones de los d~ 

versos autores estudiados, tanto extranjeros como nacionales, 

hemos llegado a concluir, que para poder diferenciar los der~ 
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chas famil.iares personales, tales como: el. matrimonio, el pª 

rentesco, ia filiación, legitimación, patria potestad, tutela, 

concubinato, divorcio, etc., de los derechos famil.iares patr~ 

monial.es, se l.e denomina "Derecho FamiJ_iar Patrimonial.." a la 

rama jurid~ca del Derecho Fam~l~ar que contempla y estud~a 

1.as instituciones jurídicas de contenido económico, tales c2 

mo: los regímenes patrimoniales del matrimonio (sociedad con 
yugal., separación de bienes, régimen mi:-:to, l.:is donaciones an 
tenupciales y las donaciones entre consortes); los alimentos; 

el patrimonio familiar; las sucesiones, tanto testamentaria 

como legítima-



l57 

IV.- INSTITUCIONES JURIDICAS QUE COMPRENDE EL DERE
CHO FAMILIAR PATRIMONIAL. 

Una vez analizado el concepto de Derecho Familiar p~ 

trirnonial,_procederemos a estudiar su contenido, es decir, las 

instituciones jurídicas que comprende y debe reglamentar; és-
tas se refieren a los derechos iamiliares de naturaleza prepo~ 

derantemente económicos, generados entre los miembros del gr,g 

po fam~l~ar, en concrapos~c~ón a los derechos fam~l~ares pers2 

nales; pr~meramente comentaremos lo expuesto por algunos jur~~ 

tas extranjeros y nacionales, para finalmente señalar 

posición ideológica al respecto. 

nuestra 

Roberto de Ruggiero, opina "De estos estados o pos-ª=. 

cienes personales pueden surgir y surgen, en efecto, 

nes económicas y patrimonia1es; son precisamente las 

relacio

designa-

das por la doctrina derechos familiares patrimoniales en co~ 

traposición a los fé1lllililares puros; así, por ejemplo, del m~ 

trirnonio, la obligación impuesta al marido tle mantener a la mg 

jer, el deber análogo de los padres para con los hijos, la 

obl~gac~6n de al~mentos entre par~cntcs, el derecho de usuErug 

to atribuído a los padres sobre los bienes de los hijos menQ 

res, e1 deber del tutor de ad.ministrar los bienes pupj_lares y 

la obligación del mismo de rendir cuentas- Pero, en realidad, 

estos derechos y deberes no son otra cosa que consecuenc~as •i ' 

los estados dichos, inseparables de ellos, porque la relación 

económica se produce solamente entre los miembros del grupo 

no puede producirse más que como efecto de la relación exis~e~ 

te entre dichos miembros_ .. l39 
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Estamos de acuerdo con el autor, los derechos famili~ 

res patrimoniales surgen de las relaciones económicas y patr~ 

monia1es de los estados o posiciones personales de los miembros 

de la familia: es cierto que aquéllos son consecuencia de é~ 

tos y van impl~citos en los mismos; generalmente surgen sólo 

entre los elementos familiares, sólo por excepción se producen 

entre personas ajenas a la familia (adeudos de la sociedad con 

yugal frente a terceros, alimentos al deudor, legados de al~ 

mentes y educación a extranos de la familia, etc.). 

Para este jurista, las instituciones fundamentales en 

esta rama del derecho son: 

"a} En el matrimonio y en las relaciones conyugales -

1a dote y la comunidad conyugal de bienes que con el régimen 

de separación de éstos constituyen los tres sistemas patrimo-

niales por que pueden optar los cónyuges; correlativos a estos 

regímenes o sistemas figuran el parafernal; el de las donaciQ 

nes y lucro nupciales y en general cualquiera otro 

ser objeto de convenci6n por los cónyuges; 

que pueda 

b) Asociado a la patria potestad y a las relaciones 

paternofiliales, el usufructo legal; 

e) Asociada a la patria potestad, tutela y en general 

a todo otro poder sobre incapaces, la administración de los 

bienes de la persona protegida, con las consiguientes 

cienes y responsabilidades; 

obliga-

d) Al parentesco y al estado conyugal va asociado el 

derecho de sucesión legítima, la institución de la reserva, la 

de división interliberos, la de colación, etc. 

e) ·Al parentesco y al estado conyugal va asociada la 

obligación alimentaria. 
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Ahora bien, como las citadas instituciones presuponen 

relaciones personales, al hablar de éstos en particular se es

tudiarán los efectos patrimoniales del matrimonio, de la filia 

ción legítima y natural, de la tutela y de la curatela. Del -

derecho sucesorio nos ocuparemos por exigencias metodológicas 

al f~nal." l40 

Las instituciones referidas por Ruggicro, son las re

glamentadas en el Código civil italiano de 1865 (el nuevo cód~ 

go civil de ese país fue promulgago en 1942); por lo cual, se 

contemplan instituciones jurídicas que no regula nuestra legi~ 

lación vigente, como la dote, los bienes parafernales, lucros 

nupciales, la institución de la reserva, la de división inter 

liberes, etc., además, contempla algunas otras que se encuen-

tran dispersas en la materia del Derecho Familiar; pero coinc~ 

dimos con él en las que nosotros l•emos determinado como tales: 

los regímenes patrimoniales del matrimonio, las donaciones an

tenupciales y entre consortes, los alimantos (no habla del pa

trimonio familiar por ser una figura relativamente reciente) y 

la sucesión legítima (no considera a la testamentaria). 

En cuanto al contenido del Derecho Familiar 

nial, el autor argentino Elías P. Guastavino, scfi~la 

económico y lo familiar se relacionan por vínculos 

Patrirn2 

• ... lo 

estricta-

mente jurídicos, componentes del Derecho de Fami1ia, mediante 

los cuales el ordenamiento jurídico regula la satisfacción de 

las necesidades económicas de los individuos considerados como 

miembros de la familia_ Estas relaciones jurídicas, dotadas 

de sujeto, objeto y nexo, y garantizadas por la pertinente -

acción, se traducen en derechos y deberes familiares patrimo-

niales~ Constituyen dichas relaciones jurídicas el contenido 

propio del Derecho Familiar Patrimonial, y su fundamento es 

el reconocimiento de ser la familia una comunidad requerida -

por neces~dades económicas." 14l 
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Este jurista considera que en l.os derechos familiares 

patrimoniales también existen sujetos, objeto y nexo jurídico 

perfectamente identificados en las relaciones económicas de -

los miembros del grupo familiar; siendo su fundamento la sa-

tisfacción de las necesidades de índole económica de la fami-

1..ia .. Estamos de acuerdo y coincidimos plenamente con su po-
sición .. 

En su obra, Guastavino apunta: "El. Derecho de Famil.ia 

Patrimonia1 comprende las siguientes secciones principal.es: 

a) Regu1aci6n 1..ega1 de las prestaciones de alimentos 

surgidas de los lazos jurídicos familiares .. 

b) Regímenes matrimoniales, con los que se organizan 

1ega1mente las relaciones pecunarias entre los cónyuges y la 

de éstos -como tales- con los terceros, asimismo las restri~ 

cienes a la capacidad contractual de la esposa, del marido y 

de ambos entre sí-

e) Bien de familia, o patrimonio familiar, como in~ 

titución aplicable a toda comunidad familiar; análisis de su 

de1imitaci6n y protecci6n en las diversas situaciones que 

pueden afectarlo (embargos, prescripciones, gravámenes, div~ 

sión post mortero, etc.) 

d) Regulación legül del usufructo y administración 

de los bieiles de los hijos sometidos a patria potestad, y de 

1a ad.mini_str¿.ci6n de los bienes de los incapaces sujetos a -

tutela o curatela; igualmente ia administración de los bie-

nes de los hijos adoptivos. Han de analizarse también las 

restricciones a la capacidad contractual entre los padres y 

tutores con sus hijos y pupilos. 
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e) Incidencia de 1os vínculos familiares en 1os dere

chos patrimoniales ordinarios (bene~icio de competenciar sus

pensión de 1a prescripción, aspectos de la quiebra, exención 

de responsabilidad criminai, solución arbitral de ios juicios, 

intensidad o extensión de ciertos derechos como el de uso y h~ 

hitación, etcétera)_ 

Algunos autores incluyen dentro del Derecho de Fami

lia el régimen de las sucesiones ab intestado; otros por razo

nes tradicionales, de especialización o por no separar las su

cesiones intestadas de 1as sucesiones testadas, independizan -

1a consideración del Derecho de Sucesiones, sin perjuicio de 

reconocer la estrecha relación que mantiene con el Derecho de 

Familia. 

En síntesis puede decirse que los aspectos propiamente tales, 

y 1os más importantes de1 Derecho de Fami1ia Patrimonial, son: 

1os a1imentos, los regímenes matrimoniales y el bien de fam.:l:_ 
lia_ •• 1-42 

Respecto al contenido ~ndicado como partes integran

tes, del Derecho Familiar Patrimonial, coincidimos con el au-

tor, es más, en su síntesis reseña los que nosotros también 

consideramos como tales; con la salvedad que el mismo indica -

sobre el Derecho sucesorio, sin embargo nosotros sí incluímos 

a los dos tipos de sucesiones, tanto a la testamentaria como a 

la legÍL.ima .. 

Comenta el autor, que aún cuando proyectó el esquema 

general de los aspectos patrimoniales de la familia, no puede 

olvidarse la existencia de múltiples cuestiones patrimoniales 

dispersas en el régimen de la familia; esas cuestiones esca-
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pan a la sistematización indicada, su disgregación provoca que 

no se valoren debidamente, pero al mismo tiempo demuestra la -

casi constante correlación de los aspectos personales y patri-

moniales del Derecho de familia. 143 

Es cierto lo afirmado, existen infinidad de situacio

nes en las que la relación juridica famil~_ar lleva implicita -

aspectos económicos; nosotros, al igual que el jurista en aná

lisis hemos sistematizado en nuestro trabajo las instituciones 

juridicas de nacuraleza preponderantcmente económic~: los reg~ 

menes patrimoniales del matrimonio, los alimentos, el patrimo

nio familiar y las sucesiones testamentaria y legítima; sin e~ 

bargo los otros casos no considerados, de alguna manera deben 

ser reglamentados en un código familiar sustantivo o adjetivo, 

siendo complementario de éstos un Código de Derecho Familiar 

Patrimonial en donde se encuentren reguladas ampliamente las -

instituciones mencionadas. 

Ignacio Galindo Garfias, autor mexicano, respecto al 

contenido de los derechos familiares patrimoniales, indica 

"Las fuentes formales están constituidas por el conjunto de 

normas jurídicas que derivan de las instituciones básicas del 

derecho de familia. Del conjunto de vínculos jurídicos deriv~ 

dos de dichas instituciones, deben distinguirse los que se re-

fieren a las personas como miembros del grupo familiar, 

de contenido pátrimonial: los alimentos, administraci6n 

bienes de los menores e incapacitados, bienes de los 

y los 

de los 

con sor-

tes patrimonio de la familila y sucesión legitima." l44 

Las insti~uciones jurídicas fundamentales que naso-

tras considerarnos como partes integrantes del Derecho Familiar 

Patrimonial, coincide~ con las referidas por este autor, salvo 
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que él no considera a la sucesión testamentaria como tal. 

Nosotros consideramos que las instituciones y figuras 

jurídicas que comprende el Derecho Familiar Patrimonial, con -

base en su preponderante y fundamental contenido económico, se 

integra por las siguientes: 

A.- Regímenes patrimoniales del matrimonio 

B.- Los alimentos 

c.- El patrimonio familiar 

D.- Las sucesiones, testamentaria y legitima. 

Procederemos a describir en forma generalizada las -

partes y elementos que comprenden cada una de estas 

cienes: 

A.- Regímenes patrimoniales del matrimonio 

a).- Las donaciones antenupciales 

l.- Concepto 

2.- Naturaleza jurídica 

3.- Limite de su cuantía 

4.- Forma de aceptación 

5.- Reguisltos para su formalización 

institu-

6.- La inoficiosidad de éstas y sus efectos 

7.- Causales de revocación 

8.- Sus diferencias con las donaciones entre 
consortes. 

9.- Semejanzas y diferencias con las donaci2 
nes comunes. 

lO.- ~u reglamentac~6n en la legislación po
sitiva vigente. 
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l.- Concepto 

2.- Naturaleza jurídica 
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3.- Cuándo se pueden efectuar (sólo en el -
sistema de separación de bienes o régi
men mixto). 

4.- Forma de aceptación 

S.- Cuándo son válLdas (sL no son contrarLas 
a las capitulaciones mntrimoniales, ni -
perjudLquen el derecho de los acreedores 
alimentarios). 

6.- causales de revocacL6n y sus efectos. 

7.- Sus diferencias con las donaciones ante
nupciales. 

8.- Semejanzas y diferencias con las donaci2 
nes comunes. 

9.- Su regulación en la legislación positiva 
vigente. 

e) Las capLtulacLones matrLmonLales como supue~ 

tos comunes a los tres tipos de regímenes 

económicos matrimoniales: sociedad conyugal, 

separacL6n de bLenes y régLmen mLxto. 

l.- Concepto 

2.- Naturaleza jurídica 

3.- Momentos de su otorgamiento 

4.- Su contenido 

5.- Quiénes deben elaborarlas 

6.- Requisitos para su validez 

7.- Su inscripción en el Registro PÚb1ico de 
la Propiedad y del Comercio. 

8.- Su mutabilidad 

9.- Su extinción 

lO.- Reglamentación de éstas en 1a 1egis1a
ción. 
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l.- Concepto 

2.- Naturaleza jurídica 

3.- Requisitos para constituirla 

4.- Bienes que la constituyen 

5.- Su personalidad jurídica 
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6.- Cuando puede cambiarse o sustituirse por 
otro régimen. 

7.- Causas de suspensión 

8.- Causas de terminación 

9.- Liquidación 

lO.- Su normatividad en la legis1ación 

e) La separación de bienes 

l.- Concepto 

2.- Naturaleza jurídica 

3.- Requisitos para constituirla 

4.- Bienes que la integran 

5.- Efectos de este sistema respecto a los -
bienes de los cónyuges. 

6.- Derechos y deberes de los cónyuges bajo 
este régimen. 

7.- Su cambio o sustitución por otro sistema 

8.- Cuándo termina su vigencia 

9.- Reglamentación en la legislación vigente. 

fi-- El régimen.mixto 

l.- Concepto 

2.- Naturaleza jurídica 

3.- Requisitos para constituirlo 

4.- Bienes que la integran 

5.- Sus efectos en cuanto a los bienes, de
rechos y deberes de los consortes. 

6.- Su mutabilidad o sustitución por otro -
régimen. 



l66 

7.- Su terminación y forma de liquidación. 

8.- Regulación jurídica en la legislación 
positiva vigente. 

B.- Los alimentos 

l.- Concepto jurídico 

2.- Naturaleza jurídica 

3.- Fundamentación 

4.- Contenido 

5.- Fuentes 

6.- Características 

7.- Formas de cumplimiento 

8.- Sujetos 

9.- Cuantía 

10.- Formas de garantizarlos 

ll.- Figuras jurídicas afin~s 

l2.- Suspensión del deber 

13.- Causas de extinción de la obligación ali
mentaria 

14.- Reglamentación legislativa vigente. 

c.- El Patrimonio Familiar 

l.- Concepto 

2.- Naturaleza jurídica 

3.- Cómo se constituye (voluntario, forzoso, 
administrativo). 

4.- Bienes que lo integran 

5.- Cuantía 

6.- Características 

7.- Efectos respecto de los bienes y las personas. 
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8.- Ampliación, disminución y extinción 

9.- Personalidad jurídica de la familia para efec
tos relacionados con esta institución. 

10.- Regulación jurídica en la legislación positi
va vigente. 

D.- Sucesiones testamentaria y legítima. 

1.- Generalidades sobre las instituciones jurídicas 
del Derecho sucesorio. 

2.-

a) Concepto de sucesión 

b) Naturaleza jurídica 

e) Principios fundamentales del Derecho su
cesorio 

d) Clases de sucesiones hereditarias 

-e) Titularidad del patrimonio del de cujus. 

f) Los herederos y legatarios 

g) La separación de patrimonios y el benefi
cio de inventario. 

h) El momento de la transmisión de la hereQ 
cia y el prinicipio de la conmoriencia. 

i) Enajenación de los derechos hereditarios. 

j) Los estados de la herencia 

k) Personalidad jurídica de la sucesión. 

Sucesión testamentaria 

al El testamento 

b) Concepto 

e) Naturaleza jurídica 

d).- La capacidad para testar 

e) La forma y clases de testamentos 

f).- Modalidades de las d~sposic~ones testa
mentarias. 
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g) Ineficacia de los testamentos 

h) Capacidad de heredar 

i) La institución y la substitución de her~ 
dero. 

j) Los legados 

3.- Sucesión legítima. 

a) Concepto 

b) Naturaleza jurídica 

e) Casos en que procede esta sucesión 

d) Orden de los herederos 

e) Sucesión por cabezas, estirpe y línea 

f) La sucesión de la Beneficiencia pública 

4.- Supuestos comunes a las sucesiones testamenta

rias y legítimas. 

a).- Precauciones que deben adoptarse cua~ 
do la viudad queda encinta. 

b) Los albaceas 

e) Los interventores 

d) Las cuatro etapas de la sucesión 

dl.- Apertura y transmisión de la hereg 
cia. 

d2.- Invsntarios y avalúas 

d3.- Administración v liquidación de la 
herencia -

d4.- Partición de la herencia y sus 
efectos. 

e) Adjudicación de los bienes de la suce
ción. 

f) La sucesión del patrimonio familiar. 

g) Tramitación de la sucesión ante notario 
p6blico. 
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5.- Reglamentación jurídica de las sucesiones te~ 

tamentarias y legítimas en la legislación po

sitiva vigente. 

En virtud de las características cspecíf icas de los 

derechos familiares patrimoniales de la familia, contemplados 

en las instituciones jurídicas mencionadüs, consideramos con

veniente que se encuentren reguladas en un código especializ~ 

do, ya que por su naturaleza, las normas jurídicas que regu

lan estas relaciones patrimoniales no pueden compararse ni 

otorgárseles los mismos efectos que los derechos civiles pa

trimoniales. 
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V.- JUSTIFICACION DE LA AUTONOMIA DE LA PARTE ECONO
MICA DEL DERECHO FAMILIAR. 

El aspecto patrimonial dentro de las instituciones 

jurídicas del Derecho Familiar, puede ser considerado como 
uno de los puntos más importantes, en virtud de que los ac-

tos, relaciones y consecuencias de esta naturaleza, por lo -

general, influyen de manera trascendental en la estabilidad 

y desarrollo del n~clGo fnm~l~ar en conjunto. 

Exponer una teoría 

en este trabajo, el por qué 

es fácil, trataremos de demostrar 

deben contemplarse y regularse 

autónomamente las instituciones jurídicas del Derecho Fam~ 

liar de contenido económico, en forma independiente de los -

derechos personales propiamente dichos de esta rama jurídica. 

Anal~zaremos lo sosten~do por algunos jur~stas, pa

ra apoyarnos científicamente: 

Roberto de Ruggiero, señala: "Los derechos patrimo

niales familiares se estructuran de modo diverso, y con fre

cuencia profundamente diverso, al de los demás derechos de 

contenido económico, predominando en ellos (en los de fam~ 

lia), como nota esencia1, el carácter imperativo y ob1igato-

ria de la norma por lo que 

libre determinaci6n de las 

el derecho queda sustraído a la -

partes, y no s61o su interna es-

tructura, sino que incluso su ejercicio se halla predetermi-

nado y es ~rreformable." l45 
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Estamos de acuerdo con el autor, los derechos fami-

liares patrimoniales tienen una estructura jurídica diferente, 

en principio frente a los derechos patrimoniales de derecho -

común y especial en cuanto a los derechos familiares persona

les; la nota distintiva radica precisamente en el carácter im 

perativo y obligatorio de la norma respectiva, se nulifica t2 

talmente la libre voluntad de las partes obligadas. La es-

tructura interna de la norma jurídica se encuentra previamen-

te sefialada y no acepta modificaci6n alguna. Para nosotros 

las instituciones jurídicas que integran ~1 "Derecho Familiar 

Patrimonial", son: Los regímenes patrimoniales del matrimo-

nio; los alimentos; el patrimonio familiar; las sucesiones, 

tanto legítima como testamentaria, por su contenido económico 

central en las relaciones jurídicas que rigen. 

Continúa argumentando el jurista. "El supuesto para 

la existencia o adquisición de tales derechos es una relación 

parental, un estado familiar, una determianda potestad_ Del 

vínculo parental legítimo natural o civil y del conyugal der~ 

van: el derecho hereditario en la suces~ón leg~tima (Art. 27l) 

y la cuota de reserva en la testamentaria (Art. 805), el derg 

cho de ser puesto en posesión de los bienes del ausente (Arts. 

30 y 31), el derecho de alimentos {Art. 142), el usufructo l~ 

gal del padre (Art. 228), el derecho de administración de los 

bLenes dotales y de los de la comunidad conferLdo al marido -

(Arts. 1399 y 1438), el derecho de éste a apropiarse los fru

tos de la dote (Art_ l399)r etc_ A éstos hay que afiadir el 

vínculo de parentesco por afinidad que produce algún efecto 

en el. orden patrimonial." 146 

Es cierto, se necesita la relación parental en sus 

-tres tLpos, el estado familLar o determinada potestad para -

que se conEigure la existencia o adquisición de los derechos 
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familiares patrimoniales; en relación a los ejemplos sefiala

dos, nuevamente insistimos que se refieren al Código Civil -

Italiano. 

Sigue exponiendo Ruggiero, "donde surge la potestad, 

aparece el derecho patrimonial como un atributo de la misma, 

atributo que, juntamente con los de carácter personal, cons

tituyen el contenido de dicha potestad; de esto deriva la i~ 

portante consecuencia de que el vínculo parental no basta, 

sino que precisa el hallarse investido de tal potestad, de 

modo que si ésta se retira por incapacidad o por condena, el 

derecho se pierde. Así, el usufructo legal sobre los bienes 

que el hijo adquiere por título lucrativo es precisamente un 

atributo de la patria potestad, pero si ésta le es retirada, 

el usufructo cesa (Arts. 23l y 233); la administración de -

los bienes de la sociedad conyugal o de la dote es atributo 

del poder marital, pero si este poder se extingue, la facul-

tad de administración desaparece (Arts. 1418 y l44l). Pero 

a veces el supuesto de la relación familiar o del poder no -

basta; para que surja el derecho patrimonial, precisa una d~ 

claración de voluntad, un negocio jurídico, así que de éste 

deriva el derecho de modo directo. Tal ocurre con los dere

chos que corresponden al marido sobre los bienes dotales o -

de la sociedad conyugal, que precisan de la convención expr~ 

sa y consignada en documento pdblico (Art. 1382), pues en d~ 

fecto de capitulaciones se aplica el régimen legal de separ~ 

ción." (147 ) • 

Nos parece acertada la opinión del autor; cuando 

surge la potestad nace el derecho familiar patrimonial -

(.;'Orrespondiente como una cualidad de la misma, conjugado con 

el derecho de carácter personal, confirman el contenido de 

dicha potestad; de aquí la importancia gue el vínculo de pa-
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rentesco se encuentre investido de esa potestad, pues si de a~ 

gún modo se priva de ésta, el derecho fenece. Señala la exce.l?. 

ción, respecto a los futuros consortes al elegir su régimen 

económico matrimonial. 

Prosigue su análisis el jurista, manifestando: "Los 

derechos que estudiamos en cuanto se derivan de una relación -

familiar son siempre derechos absolutos, o sea que tienen efi-

cacia contra todo. Por estar dotados de tal ef~cac~a deben 

ser reconocidos por los terceros_ Esto se consigue en la may2 

ría de los casos fácilmente, en cuanto que mediante las actas 

del estado civil o mediante la posesión de estado o de otro m2 

do cualquiera, es dado a conocer el vínculo fa.miliar o la po-

testad a que el derecho patrimonio va asociado-" 148 

Coincidimos con el tratadista, los derechos familiares 

patrimoniales son siempre derechos absolutos, "erga orones", d.§!. 

ben ser reconocidos por los terceros: normalmente el vínculo 

familiar se puede demostrar por cualquiera de los medios esta

blecidos por la ley. 

Finalmente Ruggiero, indica: "Son, pues, derechos 

absolutos, ya que, al igual que los estados personales, tiene 

una eficacia universal_ Pero por su estructura interna pueden 

distinguirse -análogamente a los derechos patrimoniales no fa

miliares- derechos reales y derechos de crédito_ Reales son, 

por ejemplo, el usufructo legal del padre, el derecho de goce 

de los frutos de la dote que corresponde al mar~do, el derecho 

de cada uno de los cónyuges, parientes y afines; la responsab'ª=. 

lidad derivada de la administración del 

pande al padre, al tutor y al curador. 

patr.i.monio 

el derecho 

que corres 

hereditario 

es el de aplicación más extensa en esta esfera, en cuanto que 
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la sucesi6n legal se basa en el parentesco legítimo o natural 

y en e~ estado conyugal." i49 

De la exposición de Roberto Ruggiero 

familiares patrimoni0les, llegamos a la 

sobre los dere-

ch os conclusión si-

guiente: éstos son diferentes en su estructura interna a los -

derechos patrimoniaies de derecho comGn; asimismo, son compl~ 

mentarios de los derechos f3rniliares person~les; su caracterí~ 

tica especial radica fundamentalmente en el tipo de relación 

jurídica que regulan, el aspecto patrimonial. Por ende las 

normas jurídicas que rigen estos derechos, deben ser autónomas; 

lógicamente conexas a las de Derecho Familiar Personal. 

Guido Tedeschi, expresa al respecto: "La considera-

ción del interés de la falllilia como interés superior al de ca

da uno de sus miembros singulares, domina todo el derecho de 

familia y, por tanto, ta.ntbién las relaciones patrimoniales de 

los cónyuges y el régimen patrimonial de la fantilia en su coQ 

junto- La autonomía de los particulares se despliega en un ~ 

bito más restringido que en las otras ramas del derecho priv~ 

do y prevalecen las normas vinculativas_ No contradice a esto, 

si se le entiende directa.ntente, la norma del Art_ 159: "Las -

relaciones patrimoniales entre cónyuges se regulan por las co~ 

venciones de las partes y por la Ley"; qciere ésta significar, 

no quelaley impere solamente en ausencia de convenciones de 

las partes, sino que aún cuando se aplica la voluntad de ias 

partes deben imperar las normas vinculativas de la 1ey, es de-

cir, que éstas tienen una mayor importancia que en el derecho 

patrimonial no familiar." iso 
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Se aprecia claramente la importancia de las normas 

jurídicas que rigen los derechos familiares parimoniales; el 

autor les denomina normas vinculativas; hace notar también, 

que la autonomía de la voluntad de los particulares se desarr2 

lla en un ámbito más restringido que en otras ramas del dere-

cho privadO. Indicando que aún donde se aplica la voluntad de 

laspartesdeben imperar las normas jurídicas previstas por la 

ley. 

Respec~o a las normas vinculativas que regulan dere

chos familia~es patrimoniales, el autor continúa exponiendo: 

"Se relaciona también con el concepto del superior interés fa

miliar el principio de que los diversos derechos patrimoniaJ-es 

de los cónyuges, que les son atribuídos en consideración a su 

calidad de esposo y esposa, sean irrenunciables, incesibles, 

inexpropiables e inprescriptibles_ Dice exactamente el Art. 

160 que los esposos no pueden derogar ni a los que la ley atr~ 

buye al uno o al otro cónyuge; y la disposición debe entender

se referida, no sólo a los derechos personales de los cónyuges, 

sino también a los derechos patrimoniales, como serían los que 

el esposo y la esposa tiene respecto a la dote, cuando haya 

constitución, o respecto haya habido constitución de aquél o 

de ésta. Ello significa que los institutos o regímenes de la 

dote, del patrimonio familiar y de la comunidad de bienes, auQ 

que sólo se apliquen por voluntad de las partes, son también, 

en sus líneas esenciales, indeformables, no susceptibles de 

ser alterados por los particulares en cuanto a la configuración 

que les ha dado el leg~slador." lSl 

Sefiala el jurista en estudio, que el principio irnp~ 

rante en los derechos fam~l~ares patr~mon~ales atr~bu~dos a 

los cónyuges sean irrenunciables, incesibles {que no se pueden 
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ceder), inexpropiables e imprescriptibles; hace alusión a la 

dote (en el derecho italiano sí existe esta figura jurídica, 

en México tuvo vigencia hasta el código Civil de 1884; en la 

actualidad no se regula en la Ley), el patrimonio familiar y 

a la comunidad de bienes en el matrimonio; indica~do que a -

pesar de ser voluntaria la constitución de estos institutos, 

en sus bases fundamentales son indeformables, pues, no pue

den ser alterados por las partes en cuanto a la estructura de 

las normas Jurídicas dictadas por. el legislador, es decir, no 

pueden ser objeto de cesión, ~ransacción ni modificación. 

Deben cumplire en la forma predeterminada por la Ley, en ben_g 

ficio y protección de los miembros del grupo familiar. 

Al efecto E lías P. Guasta ... .;rino apunta: "Necesariame.!!. 

te al definir e1 Derecho de familia en general y al delimitaE 

lo en su contenido, se ha debido sefialar la ainplitud de las 

relaciones jurídicas que lo integran- No es acertado constr~ 

fiir el Derecho de familia al mero estudio de las normas que -

organizan la estructua familiar en los uspcctos personales de 

los vínculos_ Debe completarse su visión con el análisis de 

las múltiples facetas y repercusiones de lo familiar, especia~ 

mente en los aspectos patrimoniales emergentes directamente -

de la organización de la fa.niilia _____ ; convencidos de la im-

perfección de nuestro intento de parcializar aquella visión 

integral, analizando únicamente los aspectos patrimonial.es 

de la familia, nos hemos mantenido a pesar de ello en este pr2 

pósito pues creernos que periódicamente conviene agudizar y -

profundizar algunos sectores del Derecho de Familiar que en 

las obras generales quedan ensombrecidos por la importancia -

de los aspectos personales-" 152 

Estamos de acuerdo con este autor, generalmente las 
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obras de Derecho Familiar conceden poca importancia a los de

rechos familiares patrimoniales como tales; normalmente se eE_ 

cargan de estudiar las instituciones y figuras jurídicas fam~ 

liares de orden personal. Por ende, es conveniente que los -

juristas publiquen trabajos específicos en los que se anali

cen, estudien y formulen aportaciones en relación a las inst~ 

tuciones del Derecho Familiar Patrimonial~ 

En este sentido Guas ta vino indica: "Las consecuencias 

patrimoniales del estado de familia deben ser reguladas conve

nientemente a fin de que se realicen plena.mente todas las fun-

cienes familiares- Pero axiológicarnente ha de tenerse concieg 

cia de la superioridad de las relaciones familiares organizat~ 

vas de la familia, esto es, de las normas reguladoras de los 

aspectos personales. ·ral superioridad es uno de los caracteres 

del Derecho de Familia y su fundamento radica en que humaname~ 

te los medios ecónomicos no son sino los instrumentos ú-t.iles 

para alcanzar las verdades finalidades, de naturaleza metaeco

nómica_ Los derechos familiares patriri1oni.:i.les, por Último, se 

atribuyen a fin de satisfacer el interés familiar más que los 

intereses individuales; por ello se estructuran diversamente 

de los derechos patrimoniales ordinarios."' l53 ) -

Coincidimos con las ~firmaciones de este jurista; en 

cuanto a valores, son superiores tales instituciones y figuras 

jurídicas personales del Derecho Familiar, t.:i.les como el matr_-: 

monio (par~es relativas), el divorcio, el concubina~o. el pa

rentesco, lu filiac~ón, la patria potestad, etc., sin embargo, 

complementarias de ellas son las insti~uciones jurídicas de OL 
den patrimon~al, porque precisamente estas Gltimas s~rven para 

alcanzar los fines, objetivos y estabil~dad de los m~embros del 

grupo familiar; por ende, nosotros pugnamos por la reglament~ 

ción en un código familiar patrimonial de las instituciones 

familiares de contenido preponderantemente econ6m~co. 
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Los criterios jurídicos de los juristas analizados, 

además del propio, nos llevan a la siguiente conclusión: se 

justifica la autonomía jurídica de las instituciones y f ig~ 

ras de contenido económico del Derecho Familiar; esa autono-

mía la referirnos a su aspecto legislativo fundamentalmente, 

porque si bien es cierto que tanto en la doctrina como en la 

ley esas instituciones son consecuencia y complemento de los 

estados y relaciones familiares que las originan y les dan -

vida, también lo es que su reglamentación legal debe ser esp~ 

cifica, en una legislación adecuada, clara y sencilla; por ea 

de, los regímenes pa~rimoniales del ma~rimonio, los alimentos, 

el patrimonio familiar, las sucesiones testamentaria y legít~ 

ma, deben reglamentarse en normas jurídicas con caracteres e~ 

peciales, imperativos, irrenunciables, obligatorios y 

tos; porque estos derechos y deberes no se pueden ceder, alt~ 

rar, transar o modificar; debiendo contenerse en una ley o cQ 
digo Familiar Patrimonial, independiente de los códigos fami

liares sustantivo y adjetivo, pero conexo y complementario de 

éstos. 
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VI.- NECESIDAD DE LEGISLAR EN UN SOLO CODIGO LAS 
FIGURAS JURIDICAS QUE COMPRENDE EL DERECHO FA
MILIAR PATRIMONIAL 

La familia ha evolucionado constantemente en el tran~ 

curso de la historia de la humanidad, da alguna forma directa 

o indirecta, siempre ha sido necesario reglam~ntar las relacio-

nes jurídicas de los miembros de ésta, tanto internamente corno 

en sus relaciones con otras familias, con la sociedad y el Est~ 

do. 

En México, el Derecho familiar es una realidad; fue el 

primer país en el mundo en legislarlo autónomamente al 

mulgado la Ley Sobre Relaciones Familiares en 1917, la 

gió todos los asuntos referidos a la familia Gn forma 

haber pr2 

cual ri-

indepen-

diente del código civil para el Distrito Federal y Territorio de 

la Baja California de 1684. Sigu~endo este ejemplo, el legisla

dor del Estado libre y soberano de Hidalgo, promulga el 3 de no

viembre de 1983 un código familiar y un código de procedimientos 

familiares, para regular las relaciones jurídicas de la familia 

en forma autónoma e independiente de sus códigos civiles sustan

tivo y adjetivo, siendo los primeros en su género en l~ Repúbl~ 

ca Mexicana (el c6digo procesal familiar fue el pr~mero en el 

mundo); estos códigos fueron reformados en el año de l986, con

servando sus denominaciones originalesª Continuando por el mis-

mo camino, el legislador del Estado 

cas promulga su código familiar el 

libre y soberano de Zacate-

5 de mayo de 1986. 

En los códigos familiares sefialados, se regulan insti

tuciones y figuras jurídicas de Derecho familiar, tanto de caráE 

ter personal como de orden patrimonial. Nosotros por nuestra 

parte, debido a la importancia y trascendencia que hemos observ~ 
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do en los aspectos patrimoniales del Derecho familiar, 

nemas la promulgación de un código familiar patrimonial que -

reglamente todas esas instituciones de contenido preponderan

ternente económico. 

Hemos dejado asentado que nosotros consideramos como 

instituciones jurídicas integrantes del Derecho familiar patr~ 

monial a· los regímenes patrimoniales del matrimonio; compren

diendo las donaciones antenupciales, las donaciones entre con

sortes, los sistemas de sociedad conyugal (respecto a ésta su

gerimos se le denomine "comunidad de bienes'), separación de -

bienes y régimen mixto; los alimentos; el patrimonio familiar; 

las sucesiones testamentaria y legítima; por ende el código 

que se propone reglamentaría éstas. 

Como pudimos observar en el inciso IV de este capít~ 

io, la mayoría de los juristas coinciden en considerar como -

instituciones y Liguras jurídicas del Derecho familiar patrimo 

nial a todas las señaladas, salvo las sucesiones, apreciamos -

cierta resistencia en la inclusión de éstas, si acaso algunos 

autores consideran solamente a ~a legítima, pero excluyen a la 

testamentaria. Por ello, antes de precisar el contenido del -

código famiiiar patrimonial que proponemos, procederemos a re~ 

lizar una breve exposición, para tratar de demostrar el por qué 

ias dos ciases de suces~ones regiamentadas en ei Derecho mex~

cano, tanto la testamentaria como la legítima deben quedar com 

prendidas dentro del Derecho familiar patrimonial y su legisl~ 

ción correspondiente. 

En cuanto a la vinculación del Derecho Familiar y el 

Derecho sucesorio, diversos juristas han opinado: entre otros, 
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Gustavo Radbruch d~ce "El pr~nc~p~o ~nd~v~dual~sta del dere

cho hereditario es el de la libertad de testar_ Es una mani-

festación del derecho de propiedad que continúa más allá de 

la muerte ___ Empero, tanto la sucesi6n intestada como el si~ 

tema de legítimas, son tainbién susceptibles de una fundamcnt~ 

ción inmediata i.ndividualista y no ciertamente desde el punto 

de vista del causante, sino desde el del heredero. La función 

fa.mi1iar del derecho hereditario puede fundarse no s6lo desde 

el punto de vista del individualismo, sino también desde el -

del supraindividualismo. La fa~ilia entonces, no es s6lo un 

centro de relaciones personales entre parientes, sino una t~ 

talidad suprapersonal por encima de dichos hombres, que no 

puede estar limitada al círculo de aquellas relaciones persa 

nales, s~no que mds b~en abraza en una unldad, sobre la d~s

tancia de los tiempos, u las generaciones presentes y pasadas, 

y sobre las diferencias de grados a todos los parientes próx~ 

mas y lejanos ..• - Ahora bien, si el derecho hereditario tiene 

que constituir el fundamento material de la pervivencia soci2 

lógica de una familia así entendida, asegurando el esplendor 

familiar, tiene entonces que mantenerse indiviso el patrim2 

nio hereditario- Lo que en la concepción individualista de -

la .función familiar del derecho hereditario obligaba a la a-ª. 

misi6n del sistema de legítimas, lleva a ln concepción supr~ 

individualista a admitir la aglomeración forzosa de la heren-

c~a. el f~de~com~so y el derecho hered~tar~o ~ntegra1_- 154 

En este análls~s, el jur~sta destaca la func~6n ~ .. 

mililar del derecho hered~tario, la cual está por encima de 

las relac~ones personales de los par~entes, porque abraza en 

una un~dad en el transcurso de los t~empos a todas las gener~ 

c~ones de esa fam~l~a. tanto presentes como pasadas; por ende 

para la pervivencia sociológica de una famiia, debe asegurarse 
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su esplendor manteniendo indiviso el patrimonio hereditario. 

Estamos de acuerdo con la posición ideológica del autor; por 

ello los dos tipos de sucesiones, tanto la testamentaria co

mo la legítima deben formar parte del Derecho familiar patr~ 

monial en virtud de la función familiar del Derecho 

ria. 

suceso-

Julián Bonnecase, en su obra Elementos de Derecho 

civil, en la parte dedicada al Derecho de familia (anterior

mente comentada), dentro de la tercera categoría de normas -

familiares, en aquellas que tienen como objeto accesorio a la 

familia, menciona las relativas a la sucesiones y donaciones, 

en las cuales se toma en consideración principalmente la -

transmisión de los bienes de una persona. 

Aún cuando este brillante jurista les otorga la e~ 

tegoría de normas jurídicas familiar0s accesorias a las suc~ 

sienes, las considera corno parte del Derecho familiar; no h~ 

ce d~st~nc~ón entre los t~pos de é~~as. 

Los Mazeaud por su parte, af~rman que todav~a debe 

recorrerse un camino más largo en el reconocimiento del Der~ 

cho familiar y que falta incluir en él las reglas de los ré

gímenes matrimoniales y de las sucesiones. 155 

Es clara la opinión de estos juristas, destacando 

su observación sobre la inclusión de las sucesiones en el D~ 

recho familiar; sin diferencia sobre alguna de sus ciases en 

especial. 
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Elías P. Guastavino analiza la relación del Derecho 

de sucesiones con el Derecho de Familia, senalando: "El Dere-

cho de Sucesiones, que estudia la transmisión del patrimonio 

de una persona que muere a una o varias personas que le sobr~ 

viven, amalgama en sus instituciones a la propiedad y a la f~ 

milia. En efecto, la generalidad de las leyes para determinar 

la sucesi6n ab intestado toma como base el concepto amplio de 

familia y para determinar la sucesión forzosa o legitimaria 

atienda al concepto estricto de Lamilia_ Y más aún: si se 

atiende a los grandes requerimientos del. ser humano, que son 

el instinto de la propia conservación y el de la conservación 

de la especie, se aherva que mientras que con los derechos 

creditorios y reales se satisface el primer instinto, con el 

derecho fa.miliar y el sucesorio se tiende a satisfacer el s~ 

gundo; o sea que desde este punto de vista también aparecen 

vinculados los instintos fainiliares y los sucesorios, pues en 

definitiva mediante ellos se satisfacen las necesidades de 

ese ser doblemente incompleto (en el plano del tiempo y en el 

plano de la reproducción) que es el ser humano." 1-56 

El mismo jurista reflexiona preguntándose ¿Es lo e~ 

puesto fundamento suficiente para sostener la identidad de la 

disciplina f arniliar con la disciplina sucesoria en el derecho 

civil?, comenta que algunos autores así lo han entendido, 

agregando además corno razón de la conjunción el argumento que 

deriva de la innegable "función familiar"r en pro o e:-i contra 

de la familia, que puede desempeñar la regulación de la suce-

sión universal mortis causa. Pero~ otros por razones de esp~ 

cialidad científica, considerando que en la ~c~ualidad pueden 

ser herederos personas que no son parientes y hasta por el ªE 

gumento de la tradicional separación de ambas ramas, prevale

ce el criterio de mantener la inde~endencia del derecno de s~ 

cesiones. .157 
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Nosotros, por nuestra parte hemos sostenido la pos~ 

ción ideológica respecto a que el derecho sucesorio en sus 

dos clases, testamentario y legítimo sí forman parte del Der~ 

cho familiar, concretamente de su rama económica, el Derecho 

Familiar Patrimonial, por razones de parentesco y del vínculo 

jur~d~co sol~dar~o que une a la fam~l~a; a0n el caso de la s~ 

cesión testamentaria, en el cual el testador tiene obligación 

de dejar alimentos a de~erminados parientes antes de disponer 

l~brernente de sus bienes y en la lcgítim~. el orden de SUC.§:. 

si6n de los herederos se rig~ con base ~n los vínculos de pa-

rentesco con el de cujus. Además, así lo confirman en el 

recho rnex~cano, la Ley Org6nica de los Tribunales de Justicia 

del Fuero com0n del Distrito Federal, que a principios del afio 

de 1971 fue reformada, para determinar sus atribuciones y co~ 

petencia en el conocimiento de litigios o controversias de O_!_"_ 

den familiar, adicionándose la sección segunda, comprendiendo 

los artículos 55 a 60, por el cual se creaban los Juzgados de 

lo fam~liar, otorgándoles competenc~a. para conocer, entre 

otros asuntos "De los juicios sucesorios", sin hacer distin-

ción ni especificación a ninguno de sus dos tipos ( testarnen-

tario y legítimo); por ende, el código de procedimientos civL 

les para el Distrito Federal también fue reformado el mismo 

afio, haciéndose las adaptac~ones necesarias para concordar la 

legislación procesal civil. 

Concluye Guastavino, "Cualqu~era fuese la pos~c~6n 

que se adopte y cualquiera sea el lugar que una y otra r;:~~-

ocupen en la distribuci6n de las materias de un c6digo, lo que 

no cabe desconocer es, fundamentalmente, la yn menc~onada 

... función fa.miliar'" del derecho sucesorio. Ello es una con.: 

cuencia no sólo de la natural interacción de las diversas 

partes del derecho civil, sino de la circunstancia de ser C'. 

fallecimiento -sobre todo del jefe de familia.- uno de los evcn. 

tos o r~esgos que más afecta la suerte del grupo_" 158 
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Estamos de acuerdo con este jurista, indiscutiblemeil 

te, que el Derecho sucesorio en sus dos aspectos testamentario 

y leg~timo (en la legislación mexicana positiva vigente), ti§ 

ne una "función familiar", pero por razones de orden y sistem-ª. 

tica jurídica, sus normas reglamentarias deben quedar compren

didas en un c6digo familiar patrimonial, por ser esas figuras 

jurídicas parte integrante del Derecho Familiar Patrimonial, 

en conjunción con los regímenes patrimoniales del matrimonio, 

los alimentos y el patrimonio familiar. Además, corno ha qued~ 

do señalado precedentemente, aún en la legislación civil sus-

tantiva y adjet:.iva del Distrito Federal, la competencia respe~ 

to al Derecho sucesoral se de~ermina en favor de los jueces de 

lo familiar. 

Con base en todolo expuesto el Derecho familiar que

daría reglamentado en sus instituciones y figuras jurídicas de 

orden personal y de orden pa~rirnonial, de la siguiente manera: 

CODIGO FAMILIAR 

De los esponsales 

Del matrimonio 

Del divorcio 

Del estado familiar 

Del concubinato 

Del parentesco 

De l.a filiación 

Los hijos 

La adopción 

La patria potestad 

La tutela 

La emancipación y 
la mayoría de edad 

Los Consejos de 
familia 

CODIGO FAMILIAR PATRIMONIAL 

- Los regímenes patrimoniales 
del matrimonio 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

De las donaciones 
nupciales. 

De las donaciones 
consortes. 

ante-

entre 

De las convenciones matr~ 
moniales. 

De la comunidad de bienes 

De la sepración de bienes 

Del régimen mix~o 

De los alimentos 

Del patrimonio familiar 

De las sucesiones 

a) Testamentaria 

b) Legítima 



La personalidad juríd~ 
ca de la familia 

La protección de invá
lidos niños y ancianos 

Planificación familiar 
y control de la f ecun
dación 

Registro del estado 
familiar. 
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En el último capítulo de este trabajo recepcional, 

proponernos los lineamientos y bases fundamentales para la ere~ 

ción de un Código Familiar Patrimonial que regule todas las 

instituciones jurídicas de contenido económico dentro del Der~ 

cho Familiar, enunciadas anteriormente. 
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I.- LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES COMO SUPUESTOS 
COMUNES A AMBOS REGIMENES 

Antes de iniciar el estudio de las capitulaciones rn~ 

trimoniales, comentaremos de manera genérica los regímenes ma

trLrnonLales que han exLstLdo desde Roma hasta nuestros dLas. 

La unión en matrimonio civil de los cónyuges produce 

un profundo cambLo en la capacLdad de hecho y de derecho de am 

bes en el orden patrimonial, la ley regula los efectos que ti~ 

nen los bienes de los cónyuges por medio de disposiciones que 

tradicionalmente han recibido la denominación de regímenes ma

trimoniales .. 

Existen varias definiciones sobre ellos, considera-

mas la más adecuada y explLcLta la de HenrL CapLtan~. quLen s~ 

ñala: "Régimen MatrimoniaJ.. es el conjunto de normas que deter

minan el estatuto jurídico de los bienes de los esposos duran

te el matrimonio y al tiempo de su disolución y que rigen las 

relaciones pecuniarias de los cónyuges entre sí o con los teL-

ceros con quienes contratann .. l En esta detinición se ex-

presa ampliamente lo que significa régimen matrimonial, su ob

jeto, consecuencia y alcances. 

La regulación jurídica que ha existida de los bienes 

de los cónyuges al contraer matrimonio, ha sido diferente en -

sus sistemas, se han adoptado varios a través de la historia. 



En Roma, si el matrimonio se e 

consideraba una separación total de lar 

excepto cuando éste no se combinara ce 
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~raba "sine manu" se 

,_.:·~es de los esposos; 

contrato de sacie- -

dad_ En el caso de que la esposa fuera "su~ ~ur~s" y contara -

con un patrimonio propio, el contraer matrimonio no la privaba 

de la libre administración de éste, llamándoseles a estos bie-

nes parafernales (los parapherna), pudiendo encargar al marido 

su adm~nistrac~ón, med~ante un mandato siempre revocable. Otro 

régimen era el que resultaba de un contrato entre los cónyuges, 

para constituir una sociedad parcial o total, de bienes aporta

dos o de gananciales. Cuando el n1atrimonio era contraído "cum 

manu", el patrimonio de los esposos se concentrabu totalmente -

en las manos del marido. Aunque el matrimonio fuera "sine rnanu" 

o "cum manu", si la esposa no tenía patrimon~o propio, por ser 

h~ja de familia, el marido t~nía derecho a que la mujer aporta

ra ciertos bienes para ayudarle a cubrir los gastos del hogar, 

a éstos se les denominaban "bienes dotales". 

En las donaciones hechas a la mujer antes del matrim2 

nLo "donat~o ante nupt~as", los bienes de ésta permanecían den

tro del patrimonio del donante, pero no podían enajenarse ni h± 

potecarse; si el marido moría primero la viuda recibía los bie

nes, sL el donante sobrev~vía "ipso jure'' se revocaba la dona-

ción. Las donaciones que se efectuaran durante el matrimonio -

"donatLo propter nuptias", creaban un subpatrimonio en el patr~ 

monio general del marido. En caso de segundas nupcias de uno de 

los padres, los bienes que éste hubiere recibido de su primer -

matrimonio, no podía donarlos, ni dejarlos como herencia o leg~ 

do al nuevo cónyuge o a los hijos del nuevo matrimonio. 2 
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En el antiguo derecho germánico, el marido como suc~ 

sor del padre de la novia, ejercía potestad sobre ella y sus -

bienes, la mujer sólo podía disponer de los utensilios caseros 

denominados "gerade"; el resto de su patrimonio, la dote en e.§_ 

pecial, era administrada por el esposo; a este sistema se le -

denominó "comunidad de administración", la propiedad de los -

b~enes estaba separada, pero los b~enes de los c6nyuges forma

ba una masa unitaria administrada por el marido; cuando se di

solvía el matrimonio los bienes conyugales regresaban a cada -

uno de los cónyuges, según lo que hubieran aportado~ 

Durante la Edad Media se conservó este sistema, evo

lucionando después hacia una forma de "comunidad de bienes",. 

en ésta los bienes comunes eran destinados al sostenimiento de 

las cargas matrimoniales, la propiedad era de ambos cónyuges; 

cuando se disolvía el matrimonio, el patrimonio se distribuía 

entre ambos en proporc~6n a lo que los c6nyuges prev~amente -

hubiesen estipulado. 

Esa comunidad de bienes ha presentado variantes, 

atendiendo a la extensión de la masa. La comunidad univer- -

sal, comprendía todos los bienes muebles e inmuebles propie-

dad de los esposos, adquiridos antes y después de celebrado -

el matrimonio. La comunidad reducida se integraba únicamente 

por determinados bienes de los consortes. Existían tres pa--

trimonios: los bienes propios del hombre, los propios de la -

mujer y los comunes. 

"La comun~dad de gananc~as o gananc~ales" represen

taba una variante del sistema de comunidad; constituida con bi.§:. 
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nes adquiridos por los cónyuges durante el matrimonio, median

te sus esfuerzos y los frutos y productos de los patrimonios 

de cada c6nyuge. Las ganancias adquiridas por el marido o la 

mujer formaban un patrimonio común, podían ser ganancias las 

cosas y los cónyuges podían tener, además, su patrimonio pro-

pie; a la disolución del matrimonio, se dividía por mitades a 

cada uno de los bienes ganados. 3 

En el antiguo Derecho francés anterior a la promulg~ 

ción del Código Civil de los franceses de 1804, se tiene cono

cimiento de la existencia de dos regímenes principales, si es 

que no exclus~vos; la comun~dad de muebles y gananc~ales en 

las regiones consuetudinarias y el régimen dotal consagrado en 

las regiones de Derecho escrito. 4 

En el derecho español existen datos sobre el régimen 

de bienes del matrimonio en las épocas más antiguas. La dote 

revistió gran variabilidad tanto en su denominación como en -

su cuantía y efectos. El régimen de comunidad de bienes pred2 

m~n6 en el derecho h~st6r~co espaHol; la tendenc~a h~spán~ca 

fue la de adoptar esa comunidad, integrada por los ganancia-

les, respetando los bienes que cada cónyuge poseyera antes de 

la celebración del matrimonio. 5 

En México se aplicó, en materia de regímenes econó

micos matrimoniales el Derecho español en el Distrito Federal 

hasta la promulgación del Código Civil para el Distrito Fede

ral y Territorio de la Baja California de 1870. Durante el s~ 

glo XIX se elaboraron varios proyectos de Códigos civiles en 

la República Mexicana, algunos nunca vieron la luz pública y 

otros tuvieron una vigencia muy limitada; señalaremos los - -

pr~nc~pales de que se t~ene conoc~m~ento: 
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Código Civil del Estado de Oajaca de l827-l829. 

Constaba de tres libros, el primero se promulgó el 

2 de noviembre de l827; el segundo, el 4 de sep- -

tiembre de 1828 y el tercero, el 14 de enero de -

l829. 

Proyecto de Código Civil del Estado de Zacatecas -

de l829. Promulgado el 28 de octubre de 1829; no -

entró en vigor porque el artículo 1852 lo condici2 

nó al sancionamiento del Código de Procedimientos 

Civiles, el cual nunca fue promulgado. 

Proyecto de la parte primera del Código Civil del 

Estado de Jalisco de l833, en cumplimiento al 

acuerdo del 5 de marzo de 1832; solamente se publ~ 

có esa parte. 

Proyecto de un Código Clvil mexicano, formado por 

el Dr. D. Justo Sierra, fechado el 18 de diciembre 

de l859. 

Código Civil del Imperio Mexicano de l866. Sólo se 

publicaron das libros; el primero, el 6 de julio de 

1866 y el segundo, el 20 de julio del mismo afio. 

Código Civil del Estado de Veracruz Llave de 1868. 

Conocido como Código Corona, por haber sido elabo

rado por el magistrado Fernando J. Corona. 

Código Civil del Estado de México, publicado el 21 

de junio de l870. 

Código Civil del Distrito Federal y Territorio de la -

Baja California de l8 70. Promulgado el 13 de Diciembre 
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de 1870, con vigencia a partir del lo. de marzo de 

l87l. A partir de este ordenamiento jurídico se -

establecen las bases, fundamentos, reglamentacio-

nes ordenadas y sistematizadas de las institucio--

· nes y figuras jurídicas civiles y familiares del -

Derecho mexicano. 

C6digo Civil del Distrito Federal y Territorio de 

la Baja California de l884. Promulgado el 3l de 

marzo de l884, vigente a partir del lo. de junio 

de este afio. 

Legislación del siglo XX 

Ley sobre Relaciones Familiares de l9l7. Expedida 

por Don Venus~iano Carranza el 9 de abril de l9l7, 

publicada en el Diario Oficial del l4 de abril a -

ll de mayo del mismo año. 

Código Civil para el Distrito y Territorios Peder.e 

les de l928. Promulgado el 30 de agosto de l928; 

publicado en el Diario Oficial de la Federación -

los días 2ó de mayo, l4 de julio, 3 y 31 de agosto 

del mismo año; comenzó a regir el lo. de octubre -

de l932, fecha en que entró en vigor el Código de 

Procedimientos Civiles para el D.i.st:.rito y Te:::::-ritorios 

Federales de la misma fecha. En l974 se eliminé -

de su título lo relat~vo a sus Territorios Federa

les, por haberse constituido éstos, Baja Califor-

nia Sur y Quintana Roo en Estados de la Federación, 

quedando intitulado solamente como ''Código Civil -

para el Distrito Federal", con competencia en este 
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Distrito en asuntos del orden común y para toda la 

República en el orden federal; este 

cuentra vigente hasta nuestros días. 

código se 

En el transcurso de este trabajo haremos una breve r~ 

ferencia de la forma como se reglamentaron las instituciones -

jurídicas del Derecho familiar patrimonial, en los 

tos jurídicos mencionados; conforme corresponda a 

ordenamie~ 

la instit~ 

ción en estudio en cada inciso de los capítulos de esta 

doctoral. 

A-- CLASIFICACION DE LOS REGIMENES MATRIMONIALES 

tesis 

La doctrina ha elaborado diferentes clasificaciones 

de los regímenes patrimoniales del matrimonio, la que engloba 

los principales es la siguiente: 

a) Sistema contractual 

Es el que deja en libertad a los cónyuges para es~; 

pular dentro de los límites establecidos por la 

su régimen matrimonial. 

b) Sistema de absorción. 

legislación, 

La personalidad de la mujer en el matrimonio no te-

nLa consecuenciasyel marido se hacía dueno de todos los bie-
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nes aportados por ésta al matrimonio. Recordemos: el derecho 

romano primitivo (con la manus), el germano (con el mundium) 

y en general todas las legislaciones que no reconocen person~ 

lidad jurídica a la mujer. En el Derecho positivo contempor~ 

neo ya no tiene aplicación este sistema. 

e) Los regímenes de comunidad. 

Dentro de éstos existe una comunidad universal y una 

limitada. Tienen las característica de que los bienes int~ 

grantes de los patrimonios de los cónyuges, se comunican de -

tal forma que constituyen una masa común; ambos cónyuges e~ 

tán en igualdad da circunstancias en cuanto a la administr~ 

ción: esta es propiamente una comunidad absoluta. 

Respecto a la comunidad limitada de bienes, se caraE 

teriza, porque junto a los patrimonios de los cónyuges, exis-

te un patrimonio común de la sociedad; pudiendo ser por eje~ 

plo: Una comunidad de bienes muebles, en la que solo forman 

parte de la socicdud esta clase bienes; Que sean propiedad 

de los consortes los bienes ya poseídos ~l tiempo de celebrar 

el matrimonio y que la comunidad solamente comprenda las ren-

tas de los esposos, lo productos de sus trabajos, etc., en 

cuanto a la administración, a cada uno corresponde la de los 

propios y a ambos indistintao conjuntamente la de la masa co

mún. 

d) Régimen de separación de bienes. 

Se caracteriza este sistema, porque cada esposo con

serva en prop~edad y administración lo que le es propio. Esto 
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se debe principalmente al resultado de la evolución que se in~ 

ció al privar a la mujer de la posibilidad de adminsitrar sus 

bLenes y se llega hasta la separacLón absoluta en que cada coil 

serte administra sus correspondientes bienes. 

e) Regímenes especiales. 

l.- Sistema dotal. Es aquél 

consortes conserva l~ propiedad de su 

jer u otro en su nombre le transfiere 

en que cada uno de los 

patrimonio, pero la m~ 

al marido la administra-

ción y el usufructo de todos sus bienes o parte de ellos, para 

que éste aplique sus frutos a las cargas del matrimonio. Pu-

diendo quedar ciertos bienes sujetos a la administración y aún 

al goce separado de la mujer, a estos bienes, se les llama bi~ 

nes parafernales. 

2.- Sociedad de gananciales. Lo que aporten el 

do y la mujer al matrLmonLo será patrLmonLo exclusLvo de 

mar~ 

cada 

cónyuge; pero los resultados de productos, accesiones, las g~ 

nancias obtenidas y las adquisiciones posteriores, por origen 

común de riquezas o por el trabajo de cada consorte, forman un 

capital social y común; el cual al disolverse el matrimonio se 

divide por mitad de ganancias entre los cónyuges. 

f) SocLedad Conyugal. 

Es un régimen que puede participar de algunas caract~ 

rísticas de la comunidad, pero tiene un contexto más amplio. 

Se puede integrar por el conjunto de todos los bienes que 
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ven de base a la vida económica del matrimonio, por lo cual 

puede tener un carácter más amplio que una sociedad legal de 

gananciales o una comunidad limitada. No necesariamente la s2 

ciedad conyugal Gbarca todo el conjunto de bienes; los con-
sortes tienen libertad para consitituir un régimen mixto y 

dentro del sistema de sociedad conyugal definir cuales forman 

parte de ella y cuales se excluyen (esto último en el Derecho 

Mexicano, porque en pocos países es posible). 6 ) • 

En nuestro país a partir del Códigc Civil para el 

Distrito Federal y Territorio de la Baja California de 1870, 

se reglamentaron dos regímenes básicos: Sociedad Conyugal y -

Separaci6n de Bienes, los cuales han trascendido en la legi~ 

!ación civil mexicana (salvo en la Ley Sobre Relaciones Fami

liares de 1917, la cual contemplaba solamente el régimen de -

separación de bienes), hasta nuestros días, reglamentados en 

el C6digo Civil para el Distrito Federal de 1928, vigente a 

la fecha. 

Estos regímenes matrimoniales, se rigen fundamenta~ 

mente por supuestos comunes a ambos y en su caso también el -

régimen mixto (combinación de éstos), tradicionalmente llam~ 

dos capitulaciones matrimoniales, procederemos al análisis de 

éstas. 
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B.- ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LAS CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES. 

a).- Código Napoleón de 1804 

Este código civil fue la culminación de una serie de 

intentos por regular la vida civil de los franceses después de 

la revolución, así lo afirman entre otros, Rodolfo Batiza cuaQ 

do se refiere al análisis de 8Sta legislación, apuntando: 

"En efecto, este Código es la culminación de un largo 

proceso de gestaci6n que se inicia en 1789 con el 

proyecto d'Oliver (producto a su vez, de una evol}! 

ción secular), que continúa a través 

Philippeaux del mismo afio, del Plan 

del Proyecto 

Durand'Maillane 

de 1793, de los tres Proyectos Carnbacéres de 1793, 

1794 y 1795, respectivamente, del ProyectoJacqueminot 

de 1799 y, por Último del Proyecto del afio VIII 

(1800)." 7 

Las fuentes en que se basaron esos proyectos fueron: 

la costumbre, el Derecho Romano, que sirvió para regular prin

cipalmente la propiedad, las reglas generales de las obligaciQ 

nes, algunos contratos y la dote; las Ordenanzas Reales, que -

sirvieron de base para regular lo referente a las actas del R~ 

gistro Civil, donaciones, testamentos y las Sübstituciones; 

las leyes de la revolución, las de la Asamblea Constituyente, 

las de la Asamblea Legislativa y las de l~ Convención, que se 

conservaron para regular situaciones sobre la mayoria de edad, 

el matrimonio y el régimen hipotecario. 

La sistematización del Derecho civil francés, visto 

como un proyecto de los postulados revolucionarios, refleja 



2l3 

los principios de libertad e igualdad entre los hombres; así 

lo indica Fenet, cuando sefiala que "Todos los derechos civi

propi~ les se reducen, pues, a los derechos de libertad, de 

dad y de contratar; y así, las personas, los bienes y las ca~ 

venciones, son los tres objetos de la legislaci6n civil." 
8 

Siendo Primer Cónsul Napoleón Bonaparte, el 2l de 

marzo de 1804, se expide el Código Civil de los Franceses (t~ 

tu lo original); integrado por un título preliminar y tres l~ 

bros, reuniendo 36 leyes en materia civil. De esta manera, 

la ley del 14 ventoso del ano XI, sobre la publicación, los 

efectos y la aplicación de las leyes en general, es el titulo 

preliminar .. El primer libro se compone de las once leyes que 

le siguen, con el titulo "De 

contiene las cuatro leyes que 

las personas"; el 

le siguen, con 

segundo libro 

el título "De 

los bienes y de las diferentes modificaciones de la propiedad" 

El tercer libro se compone de las veinte Últimas leyes, den_Q 

minándose "De las diferentes maneras de adquirir la propiedad"; 

cada libro se dividirá en tantos títulos como leyes deben ser 

comprendidos en él. 9 ) • 

Sin embargo, poco tiempo conservó este código su no~ 

bre original, porque nsiendo ya Napol.e6n emperador se dispu

so, por ley del Cuerpo Legislativo de fecha 3 de septiembre 

de 1.807, que el código cambiara su nombre original de "Código 

Civil de l.os Franceses" por el. de "Código Napoleón .. , nombre 

éste que Luis XVIII, por ordenanza real del 30 de agosto de 

1816, le quit6 para volverl.o a llamar .. 'Código civil.. de los 

Franceses" ... El código recuperó, sin embargo la denominación 

de "Código Napoleón" por decreto del entonces Presidente de 

la República Francesa, Luis Napoleón, de fecha 27 de marzo de 

l852. y como ese decreto no ha sido derogado, debe tenerse 

como nombre oficial actual del ordenamiento en cuesti6n el de 
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C6digo Napole6n-" 10 ). 

El código en comento, sirvió de base para inspirar a 

gran parte de las naciones europeas de corriente 

legislativa Romano-Canónica, trascendiendo hasta 

doctrinaria 

los países 

latinoamericanos, entre ellos México; a tal grado ha sido la 

influencia de la legislación Napoleónica que durante el siglo 

XIX su texto fue copiado literalmente, con algunGs cuantas m2 

dificaciones o adaptaciones. Todavía en nuestros días, pod~ 

mas observar que un gran número de preceptos jurídicos cont~ 

nidos en la legislación civil positiva vigente reflejan el 

texto de la codificación civil francesa indicada, 

nos el espíritu y fundamento de sus instituciones 

jurídicas. 

cuando m~ 

y figuras 

En virtud de la importancia, trascendencia e influeQ 

cia ejercida por el Código Napoleón en los países de Derecho 

escrito, entre ellos México, sefialaremos a grandes rasgos su 

contenido. 

se integra por 2,28l artículos, divididos en un Tít~ 

lo Preliminar y Tres Libros, a saber: 

TITRE PRELIMINAIRE. De la Publication, des Effets 

et de l'Application des Lois en général. (TITULO 

PRELIMINAR- De ia Publicación, de los Efectos y de 

la Aplicación de las Leyes en general), 

lo. a 60. 

artículos 
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LIVRE PREMIER_ Des Personn.es_ (LIBRO PRIMERO. De -

las personas), articulas 7o. al 515; trata de la 

adquisición y privación de los derechos civiles; de 

las actas del estudo civil, de los atributos de las 

personas, de los ausentes y de los efectos de 

ausencia; del matrimonio; del divorcio; de la 

la 

pa-

ternidad y de la filiación; de la adopción y de la 

tutela oficiosa; de la autoridad paternal; de la 

minoridad, La tutela y la emancipación y 

te de la interdicción. 

finalme!!_ 

LIVRE II- Des biens et des Différent:es Modifica-

tions de la Propiété. (LIBRO II. De los bienes y 

de las Diferentes Modificaciones de la Propiedad), 

artículos 516 a 710; distingue las clases de bi.§:. 

nes, en muebles, inmuebles y otras clasificaciones 

según las personas que los posean; reglamenta los 

derechos reales de la propiedad, el usufructo, el 

uso y la habitación; las servidumbres. 

LIVRE III. Des Différentes M.aniéres dont on Acquiert 

1a Propriéte_ (LIBRO III. oc las Diferentes Maneras 

de adquirir la Propiedad), artículos 7ll a 

regula las sucesiones; las donaciones entre 

2,281; 

vivos 

y por testamento; los contratos y de las obligaciQ 

nes convencionales en general; de la expropiación; 

de la prescripción. 11 ) -

La sistemática seguida por el Código Napoleón, es 

con base en la planteada por Gayo en sus Institutas, porque 

analiza dentro del Derecho civil en primer término a las pe E: 
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sanas, continúa con los bienes, sigue con las sucesiones y po~ 

teriormente las acciones, en las cuales se comprenden los 

dos de adquirir bienes, derechos y obligaciones, terminando 

con la celebración de los contratos. 

Tan importante ha sido la influencia del. Código Napo

león en las legislaciones posteriores a su época, que la doctr~ 

na ha acostumbrado a dividir en dos grandes grupos la 

corriente francesa 

codific~ 

inspir~ ción civil; la primera que sigue la 

da en el plan Gayo o romano-francés (entre ellos México) y la 

que se guía por la corriente alemana inspirada en el. plan de 

savigny, el código civil al.emán B.G.B. fue promulgado el 18 de 

agosto de 1896, vigente desde el primero de enero de l900. 

Para finalizar el comentario global del Código frarr 

cés, queremos señalar una frase expresada por Napoléon BonapaE 

te cuando se encontraba ·2n el destierro en la isla de santa El_g 

na "Las glorias de mis batallas las borra Waterloo, pero 

de mi código civil nunca nadie ni nada podrá. borrarlas" 

1.as 

12 J -
Lo cual es cierto, porque como es sabido, Napoléon no fue juris 

ta, su actividad preponderante fue la de un brillante militar y 

posteriormente se convirtió en estadista, sin embargo su visión 

histórica ha trascend~do en el mundo, entre otros aspectos, por 

su obra legislativa. 

En cuanto al tema que nos ocupa, el Código Napoléon r~ 

glamentó los regímenes patrimoniales del matrimonio en su libro 

III, de las diferentes maneras de adquirir la propiedad, en su 

título v, del contrato de matrimonio y de los derechos respect~ 

vos de los esposos, artículos l,387 a l58l; en esta legislación 

se contemplan tres s~stemas: Régimen de comunidad: comunidad i~ 
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gal; comunidad de gananciales y comunidad universal; el segug 

do se refiere al régimen que excluye la comunidad: régimen sin 

comunidad y separación de bienes; el tercero, es el régimen dQ 

tal: con parafernalidad, sin parafernalidad y con sociedad de 

gananciales·. 

El alcance y el campo de aplicación del contrato de 

matrimonio en cuan~o a los bienes se rigen por los artículos 

1387, 1389, 1390, l39l párraEos l ~ 3, l392 y l393. Estos se 

refieren a las convenciones especiales (equivalente a las cap~ 

tulaciones matrimoniales, ést~ es una expr~sión castiza), por 

las cuales se regirán esos bienes. Del texto de los artículos 

se desprende; que la ley rige a la asociación conyugal en cuag 

to a sus bienes, sólo a falt~ de convenciones especiales 1.os 

esposos pueden formularlas según convenga a sus ~ntereses, a 

condición de que no sean contrari~s a las buenas costumbres y 

de acuerdo a las modificaciones sigui~ntes a).- No pueden cel~ 

brar nicg~n convenio o renuncia cuyo objeto s-.o=a mcdificar el 

orden legal de las sucesiones, sin perjuicio de las donaciones 

entre vivos o ~es~amentarias, las cuales pueden hacerse en 

los casos y formas determinados por el código, b). - Los esp9_ 

sos no pueden ~stipular que su asociación se regirá por alguna 

de las costumbres, leyes o es~atutos locales que l:"egíc::in con <;;. 

terioridad al código. e).- Sin embargo, pueden declarar de 

una manera general, que se casan bajo el régimen de comunid~ 

o bajo el dotul. En el. primer caso y bajo el. régimen de comu-

nidad, los derechos de los esposos y de sus 

larán por las disposiciones del capítulo 2 

herederos se r 

del presente t~tul.o. 

En el. segundo, o sea bajo el. r¿g~mcn dotal., sus derechos est~

rán regidos por las disposiciones del capí~ulo 3; la simple 

t~pulac~6n de que 1.a mujer se const~tuye o de que otra persona 

1.e const~tuye bienes como dote, no basta para someter esto~ 

bienes al. régimen dotal.. La sumisión al. régimen dotal. no r~ 

sulta tampoco de la declaración hech~ por los esposos de qu~ 

se casan s~n comun~dad o bajo 1.a separación de bienes; a fal.ta 
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de estipulaciones especiales que deroguen el régimen de 1a c2 

rnunidad o que lo modifiquen, las reglas establecidas en la pr.:h 

mera parte del capítulo 2 constituirán el Derecho Común de 

Francia. (Según Julián Bonecasse las reglas consagradas por e~ 

tos artículos son sencillísimas). 

La regla de la inmutabilidad de las convenciones ma-

trimoniales se consagró por los artículos 1395 a 1397; el pre

cepto 1398 se refiere a que los menores de edad que contraigan 

matrimonio pueden celebrar 

por las personas que deben 

dez del matrimonio 13 ) • 

esas convenciones si son avaladas 

dar su consentimiento para la va li:_ 

Prácticamente todas esas disposiciones legales han 

trascendido a los o~denamientos jurídicos actuales (salvo la 

dote 1 que no se reglamenta en el código civil para el Distrito 

Fedral de 1928 vigente), por ende, podemos apreciar que en re~ 

lidad el código civil francés sí formó escuela tanto en la doE 

trina como en la legislación de los países seguidores de su 

tradición histórico-legislativa. 

Continuaremos el análisis de los antecedentes legisl~ 

tivos, enfocados directamente a los códigos o proyectos de é.§. 

tos producidos durante el siglo XIX y el actual siglo XX en la 

República Mexicana~ 

b)_- código civil del Estado de oajaca de 1S27-1829 

Este código civil fue el primero que tuvo vigencia en 

la República Mexicana, no contiene exposición de motivos, fue 
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promulgado por libros, publicados entre 1827 y 1829. Se inte-

graba por l,415 artículos, divididos en un título preliminar y 

tres libros; los siguientes: 

Libro Primero. De las Personas. Promulgado el 2 de 

noviembre de 1827, por el Gobernador José Ignacio 

de Morales. Articulas lo. a 389. Constaba de un -

Título preliminar: oe la publicación, efectos y 

aplicación de las leyes en general; numerales lo. a 

13. En el texto del libro primero se regalmenta lo 

relativo a las personas y sus estados 

articulas 14 a 389. 

familiares, 

Libro Segundo. De los bienes y de las diferentes ID.Q. 

dificaciones de la propiedad; promulgado por el G.Q. 

bernador Joaquín Guerrero, el 4 de septiembre de 

1828. Artículos 390 a 570. Reglamentaba la disti.!}_ 

ci6n de los bienes, los derechos reales como la pr2 

piedad, el usufructo, el uso y la habitaci6n y lo 

relativo a las servidumbres. 

Libro Tercero. De los diferentes modos de adquirir 

la propiedad. Articulas 571 a l,415. Regulaba las 

sucesiones; las donaciones entre vivos y los test.§!. 

mentas; los contratos o de las convenciones en gen~ 

ral; de las obligaciones que se forman sin con ven-

ción; del contrato de compañía 14 ) -

El legislador y los juristas de oaxaca autores de e~ 

te código se basaron para su elaboración en el Código Napoleón 

de 1804, siguiendo prácticamente al pie de la letra el articu-

lado de dicho ordenamiento, con algunas pequeñas 

modificaciones, ésto, a pesar de lo sostenido por 

di en su obra, a saber: 

variantes y 

Ortiz-Urqui:.. 



"En efecto, sL resulta LndLscutLble y por ello 

en lo absoluto y del todo innegable que al ºE 
denamiento oaxaquefio le sirvió de 

famosísimo Cede Civil de Napole6n 

modelo al. 

no res u..!.. 

ta, sin embargo,m~nos cierto que tal. orden'ª 

miento no es una copia servil y fácil, rastrg 

ra y c6rnoda del modelo inspirador_ Pues au~ 

que está dividido en los mismos tres libros y 

en el tLtulo prcl.~m~n~r en que los .franceses 

dividieron el suyo, la sola circunstancia de 

que cada una de las partes componentes de ~ 

bos ordenamientos conste de muy desiguales n~ 

mero de artículos (así, muy desiguales, pues 

la diferencia de numeración es realmente gra~ 

de a pesar de que la materia reglamentada por 

ambos cuerpos de leyes es la misma y no varía, 

salvo el caso del último libro, como luego v~ 

remos) esta sola circunstancia, repetimos, e§_ 

tá demostrando la verdad de lo que 

de afirmar: la inspiración, sí, del 

leyes oaxaqueño en el napoleónico, 

pia literal, fácil, servil, de éste 

acaba.Illos 

cuerpo de 

pero no C.Q. 

por los 

legisladores decimonónicos de nuestra amada 

provincia ... l 5 ) -
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Amén, hay este otro dato que es muy revel.ador: en la 

redacción del repetido libro tercero, 

mientas generales al modelo hasta el 

siguieron en sus line~ 

título cuarto; pero el 

quinto francés, llamado Del Contrato de matrimonio y de los 

derechos respectivos de los esposos de indiscutible enorme 

importancia y por ello de necesaria meditada reglamentación 

lo brincaron para pasar a reglamentar, en sus títulos quinto 

al octavo, los contratos que los franceses reglamentan en sus 
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títulos sexto a noveno, o sean los de compraventa, cambio o 

permuta, arrendamiento o locación, y sociedad o compañía co

mo ellos lo llamaron. 

que las Con base en lo anterior, podemos concluir 

convenciones o capitulaciones matrimoniales no se reglament~ 

ron expresamente en este código, cuando más, existen algunos 

preceptos dispersos en su texto, 

fozrne avancemos en el análisis de 

los cuales comentaremos COQ 

los regímenes matrimoniales. 

SÍ se regula el Consejo de Familia. 

c) Proyecto de código civil del Estado de 

cas de 1829. 

Zacate-

El proyecto de este código civil fue presentado al 

gobernndor del Estado, Francisco García, 

bre de 1828, quien lo presentó al Segundo 

el primero de dicie~ 

Congreso Constit~ 

cional del Estado Libre de Zacatecas para su discusión el 22 

de diciembre, siendo publicado el 28 de octubre de 1829; el -

código nunca entró en vigor, porque el artículo l,852 cond~ 

cionaba su vigencia a la promulgación del código de proced~ 

mientas civiles, lo cual nunca se hizo. 

El proyecto contenía 1,852 artículos, se integraba 

por el documento que envío la comisión redactora al goberna

dor y de tres libros; los autores del proyecto no señalan las 

~uentes utilizadas en la elaboración del código, sin 

hacen referencia a las ideas sobre codificación de 

embargo 

Jeremías 
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Bentham (sabio inglés) sobre la codificación. El libro prime-

ro se titula: de las personas; el segundo, de los bienes y de 

los derechos que sobre ellos pueden adquirirse; el tercero, de 

las diferentes maneras con que se adquiere y se 

propiedad. · 

transmite la 

Siguiendo la sistemática del código francés de l804' 

no se regulan las capitulaciones matrimoniales en forma espec~ 

fica dentro del libro I de las personas, título IV, consagrado 

al matrimonio; lo relativo a los regímenes matrimoniales se 

reglamenta en el libro III, gue trata de las diferentes mane-

ras con que se adquiere y se tramite la propiedad. Las partes 

relacionadas con las donaciones hechas a los esposos y de la 

sociedad conyugal, las comentaremos en los incisos 

dientes de este capítulo. 

tos del código Napoleón y 

Este proyecto sigue los 

correspon

linearni en-

de oajaca, con la modalidad de Ca!l) 

biar las disposiciones sobre la obse~vancia del código, de la 

parte inicial a la final, en sus artículos l,848 a l852. 16 

Se reglamenta en su texto la figura del Consejo de Familia. 

d) Proyecto de la parte primera del código civii. 

del Estado de Jalisco de 1833. 

La comisión redactora de la primera parte del pro:... 

to, estuvo integrada por José Domingo Sánchez, José camarena, 

José Luis verdia, Jos6 Anton~o Romero y Cristiano del Cas 

presentaron sus trabajos al honorable congreso del Estado de -

Jalisco, en cumpl~mianto al ~cuerdo de marzo de l832. En la 

verdad '..-.. exposición de motivos, la comisión explica: "Es 

conforme al referido acuerdo, no se encargó a 

proyecto de una legislación Civil enteramente 

la comisión el 

nueva, ni 

creación de Leyes inauditas y el de propia invención: el 
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men de los Códigos Patrios y de los mejores estraños, y 

elección de aque1las Leyes que parezcan mas propias del siglo 

en que vivimos, del gobierno que rije en nuestro suelo y de 

nuestras habitudes y costumbres, fué el objeto propuesto para 

marcar los limites de las táreas asiduas que debian ocupar á. 
la comisión ...... _ .. ]_ 7 Tambi6n 8Sa comisi6~ redactora estimó 

aplicar las ideas de]_ publicista Bentham, ~ci~m5s de que con. 
signa las fu0n~es utilizüd~s en la 0l~bor~ción del documento: 

leyes de los códigos legis la::....i...<..!os qu.c los habian gobernado, d~ 

recho civil de los romanos, derecho canónico general y previa 

cial mexicano, leyes de Partidas recopilación de Castilla e 

Indias, cedularios, decretos de l~s cortes de España, leyes y 

decretos del Congreso General y del Estado, el código francés 

y por último los de Oajaca y Zacatecas, adoptando de todos, 

con arreglo al acuerdo citado, cuanto les pareció más oportuno. 

El proyecto del libro I, de las personas, se integr~ 

ba por 431 artículos; la mayoría de esos numerales fueron tQ 

mados textualmente de los códigos civiles de Zacatecas y Oax~ 

ca anteriormente mencionados; por lo cual no se reglamenta en 

forma especial el tema relativo a las capitulaciones m.a tr im_Q. 

niales; sin embargo se encuentran algunos dispositivos dispe~ 

sos relacionados con los regímenes matrimoniales, los cuales 

serán referidos en varios de los incisos de este capítulo. 

Solamente queremos destacar que al igual que sus predecesores 

indicados, sí se regula el Consejo de Familia. 

e> .• - Proyecto de un código civi1 mexicano, 

por e1 Dr. D- Justo Sierra, de 1859. 

forma.do 

El presidente Benito Juárez, durante su permanencia 

en Veracruz, mandó redactar un proyecto de código civil a Ju.§_ 

to sierra, el cual debía formar parte de la serie de reformas 

iniciadas por su gob~crno, bajo la Constitución Federal de 
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1857. Este proyecto se integra, por la exposición de motivos, 

2,124 artículos divididos en un título preliminar, de las le-

yes y sus efectos, con las reglas generales para su aplica-

ción y tres libros, los siguientes: libro primero, de las pe~ 

sanas; libro segundo, de los bienes, la propiedad y sus dif~ 

rentes modif icuciones y el tercero, de los diferentes modos 

de adquirir la propiedad. 

En la expos~c~6n de mot~vos, Don Justo s~erra 

ta, "El método que he seguido es muy sencillo; es casi 

come11 

el m~ 

todo del código francés con las desviaciones que he juzgado 

necesarias, bien para conservar lo que del derecho propio es 

ciertamente inmejorable, o bien para introducir las ref orrnas 

que demanda el espíritu de la época_ De algo me han valido mis 

apuntes de codificación; pero lo que realmente me ha servido 

de guia han sido las discusiones del código civil francés, 

los comentario del Sr. Rogron, los códigos de Louisia.na, de H.Q. 

landa, de Vaud, de Piamonte, de Nápoles, de Austria, de Bavi.§:_ 

ra y de Prusia comparados con el francés; y sobre todo, elpr.Q. 

yecto de código civil cspafiol, sus concordancias con nuestros 

antiguos códigos y el derecho romano, publicado con motivos y 

comentarios por el Sr. García Goyena, uno de los mas eminentes 

jurisconsultos españoles de la escuela moderna. 

Fijado el punto, he acudido al texto francés, hecho 

la comparación con los referidos códigos modernos concordados 

con aquel, evacuado las citas de Goycna tanto del derecho p.e_ 

trio cuanto dc~l romano, examinan.do la doctrina corriente de 

los tratadistas y resuelto la cuestion mas frecuentemente se-

gun las fórmulas del repetido Sr_ Goyena, como mas claras, 

concisas y expresivas, sin permitirme otras modificaciones que 

las que he juzgado necesarias para conservar la unidad del -

sistema que me he propuesto desde el 

un verdadero trabajo ecléctico 

principio. De manera, 

de legislación civil, que es 

el que ahora presento el cxainen del sefior ministro- Si se r~ 

serva, la obra para un cuerpo legislativo, dif icilrnente 

driarnos jamas un código civil de que hay tanta necesidad. P~ 
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b1icado desde 1uego, 1a experiencia irá mostrando sus defcie_!! 

cias 6 redundancias, y es seguro que ai cabo de algun 

tendríamos una. obra. perfecta_.. 18 

tiempo 

Se reconoce la ho~estidad del autor, de confesar h~ 

ber seguido en el desarrollo de su trabajo fundamentalmente el 

sistema del código Napoleón de l804 y el proyecto de código c~ 

vil espafiol de l85l del juris~~ hispano Don Florencia Gacía 

Goyena, además de las otr~s legislaciones que menciona; este 

proyecto fue promulgado como legislación positiva vigente en 

el Estado de veracruz el 6 de diciembre de 1868, solamente en 

esa entidad federativa tuvo vigencia; sin embargo fue de 

influencia en los demás ordenamientos jurídicos civiles 

gran 

post~ 

rieres. Reglamenta igualmente el Consejo de Familia. 

Respecto al tema que nos ocupa, en el libro tercero, 

de los diferentes modos de adquirir la propiedad, título VII, 

del contrato de matrimonio, capítulo I, disposiciones genera

les, artículos l,320 a l,329, regula las capitulaciones matr~ 

moniales como base del gobierno y administración de los regím~ 

nes matrimoniales considerados en este código, a saber: 

"Artículo l,328_ 
La escritura de capitulaciones matrimoniales 
contener: 

debeJ.d. 

lo. El inventario y descripción de los bienes 
aportaren marido y mujer, con expresion del valu 
lo menos de los muebles. 
2o. Nota expresiva de las deudas de cada contrayente. 
Las faltas de estos requisitos no producen nulid< 
pero el escribano que otorgare la escritura, inc1: 
en la multa de veinticinco pesos, si no advierte a 
los contrayentes el contenido de este artículo, y ha 
ce constar su advertencia en la escritura mi!~ 
ma_" ( l9 l-
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Los pactos matrimoniales debían realizarse antes de 

celebrarse el matrimonio, so pena de nulidad, no habiendo in 
conveniente en que los cónyuges comprendieran los bienes ad

quiridos después de celebrado. Cuando en los pactos matrimo

niales se incluyeren bienes llt~vados por ambos esposos con V..s!:. 

lar de quinientos pesos en adelante, era necesario que se 

otorgaran en escritura p0blica, so pena de nulidad; cuando su 

valor era menor, podían otorgarse ante el alcaide o juez de 

paz del lugar y dos testigos. Cualquier altcraci6n o modif..J:. 

cación en dichos pactos o capitulaciones, debían o~orgarse 

igualmente en escritura p0blica, con la concurrencia y censen 

timiento de todos los que asistieron a la primera, 

que hacerse antes de la celebración del matrimonio. 

teniendo 

Respecto 

a los menores que conforme a la ley pudieran contraer matrim2 

nio, podían celebrar pactos matrimoniales, con la .:i.quiescen-

cia y concurrencia a su otorgaIT.iento de los padres o tutores 

respectivos. se reglamentaron la sociedad legal,la dote y la 

separación de bienes. 

Como se puede observar, casi todas las disposiciones 

relativas a las capitulaciones matrimoniales han trascendido 

hasta la fecha; por ende, reiteramos este código civil sentó 

las bases bajo las cuales se promulgaron las posteriores le

gislaciones civiles mexicanas. 

f).- Código civil del Imperio Mexicano de 1866. 

Cuando se establece en México el Segundo Imperio de 

Maximiliano de Habsburgo en l864, se propuso dar a los mexica

nos un código civil , que es conocido como código del Imperio, 

estuvo inspirado en el proyecto de Justo Sierra "La insta1-ª. 

ci6n de la regencia no impidió la continuaci6n de los traba-

jos, aunque esta vez, en forma privada~ Posteriormente, los 
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miembros de la comisión (José M. Lacunza, Pedro Escudero, Fe~ 

nando Ramírez y Luis Méndez) pasaron a formar parte del 

bierno de Maximiliano; el emperador mandó que se continuasen 

las sesiones de revisi6n del Proyecto Sierra, presididas en 

ocasiones por él mismo_ 20 La comisión concluyó los dos 

prLmeros lLbros, promulgados ~l 6 y 20 de julLo de 1866 res

pectLvamente, el tercero y cuarto no vLeron la luz pGblLca 

porque terminó el .Imperio de :--1aximiliano al triunfo de las 

fuerzas liberales mexicanas. 

Este código no contiene exposición de motivos, se 

formaba por 739 artículos, divididos en un título preliminar 

de la ley y sus efectos, con las reglas generales de su apli

cacLón y dos lLbros, el prLmero, de las personas, numerales 

lo. a 502 y el segundo, de los bienes, la propiedad y sus d~ 

feren~es modificaciones, urtículos 503 a 739. Es la primera 

legislación en la que se regulan las actas del estado civil, 

los redactores de este códLgo reglamentaron el RcgLstro cLvLl 

con base en las Leyes de Reforma (Ley Orgán~ca del RegLstro -

Civil del 28 de julio de 1859). Las disposiciones referentes 

a las capitulaciones matrimonial8s y a los 

vos, deberían figurar en el libro tercero, 

reg~menes respect~ 

en t2l cual se cog 

tendría lo relativo al contrato de matrimonio, como nunca se 

promulgó, no podemos analizarlas, pero seguramente seguirían 

los mismos lineamientos del proyecto Justo Sierra. En el 

p~tulo VI del l~bro prLmero de este código, se regulaba el 

Consejo de Familia. 2l ) . 

g) Código civil para el Estado de veracruz 
de 1868. 

Llave 

Este código, así como el penal y de procedimientos, 

fueron elaborados por el magistrado Fernando J. Corona, de-
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cretándose la sanción de ley obligatoria en el Estado de Vera

cruz Llave por el Gobernador Constitucional Lic. Francisco H. 

y Hernández, el 18 de diciembre de 1868. Sobre su redacción, 

el autor expresa, "Los proyectos de c6digos para el Estado, 

cuya redacción emprendí el 5 de Mayo anterior, y de los cuales 

tuve la honra de dar cuenta a la H. Legislatura el 15 del mes 

próximo pasado, no son obras exclusivalllente mías: los profe-

sores del derecho en el Estado, á quienes iba yo remitiendo 

mis borradores á proporcion que los concluía, me han a.uxili-ª. 

do con sus luces y con un empeno que los honra sobre manera: 

las observaciones que he recibido; entre las cuales merecen 

especial mencion las de los ce. Moreno, uernandez Carrasco y 
Valdes, de Orizava, Alba, Rivadeneira Manuel, Azcoytia y Agu~ 

lar, de Jalapa, siguen siendo estudiadas en esta ciudad por 

los C.C. Nufiez, Lopez de Escalera, 

por el juez de la- instancia y por 

01..iver, 

los CC-

Ca1cro y Alco1ea, 

Magistrados del 

Tribunal Superior; y yo, al aprovecharse de la doctrina y 

práctica de todos, hago l..a rcvision general de dichos proyec

tos, auxiliado tan eficaz como activamente por los CC- caraza 

y diputados Jáuregui y Mena_ 

En este concepto, y porque tengo la conciencia de 

que 1os mismos proyectos salieron de manos de su autor plaga

dos de defectos, no me creo 1nerecedor del. elevada testimonio 

de distincion con que se digno honrarme la representacion del 

pueblo veracruzano; pero sensible á tanta honra, tengo la de 

manifestar á V .. 

caci6n de ayer; 

gratitud por la 

mi aceptación á que se sirve aludir en comun~ 

rogándole exprese á ese H- Cuerpo mi profunda 

subida estimacion que se digna hacer de una 

obra, en la cual no debe buscarse mas que mi empefio en corre~ 

ponder á la confianza con que se me favoreciera .. " 22 

Lo anterior obedece, a que en el artículo 4o. del 

decreto sancionador de los códigos, anteriormente señalado, 
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se otorgó al magistrado Fernando J. Corona, a la sazón Presi

dente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, el pr~ 

mio de 5,000 pesos, sobre cuya cantidad percibiría el 9 por 

ciento anual, mientras no le fuera satisfecho por la 

ría genera~. 

Tesare-

A pesar de lo indicado por el autor precedentemente, 

no señala específicamente las fuentes de documentación en 

las cuales se inspiró; pero una vez analizado el mismo, pod~ 

mas observar que sigue el mismo sistema utilizado por Don Ju~ 

to Sierra (de hecho el proyecto de éste, estuvo vigente en el 

Estado de l86l a l868), por lo cual prácticamente fue una CQ 

pia de aquél, no aportándose innovaciones legislativas. 

artículos, divididos Este código constaba de 2,481 

en un título preliminar, de las leyes y 

generales para su aplicación y de tres 

sus efectos, reglas 

libros; el primero, de 

las personas; el segundo, de los bienes, la propiedad y sus 

diferentes modificaciones y el tercero, de los diferentes mo

dos de adquirir la propiedad. 

Al igual que en el proyecto Justo Sierra, en el l~ 

bro tercero, título VII, del contrato de matrimonio, capítulo 

I, disposiciones generales, artículos l,653 a l,666 se est~ 

blece lo relativo a las capitulaciones matrimoniales, los cu~ 

les concuerdan textualmente con los preceptos L,320 al l,329 

del proyecto mencionado, por ende, en obvio de repeticiones 

no serán comentados. Solamente sefialaremos, que también se 

conserva la reglament~ción del Consejo de Familia. 
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h)_- Código Civil del Estado de México de 1870_ 

Este código fue presentado al Congreso del Estado el 

7 de enero de 1870, el c. Gobernador Mariano Riva Palacio, lo 

promulgó mandando se observara, imprimiera, publicara y 

lara el 21 de junio de 1870; esta legislación entró en 

antes que el código civil para el Distrito y Territorio 

ral de la Baja California de 1870 (vigente a parcir del 

marzo de 1871). 

circu

vigor 

Fede-

1 o. de 

No contiene exposición de motivos; se integra por 

2,252 artículos, divididos en: un título preliminar, de las l~ 

yes y sus efectos; tres libros, el primero, de las personas; 

e1 segundo, de los bienes, la propiedad y sus diferentes mod~ 

ficaciones; el tercero, de los diferentes modos de adquirir la 

propiedad, señalando las disposiciones generales. 

También esta legislación sigue los lineamientos del 

proyecto Justo Sierra, al ~gual que el cód~go del Imper~o y el 

código de Veracruz¡ por lo cual, en el libro tercero, el títu

lo VI se consagra al contrato de matrimonio, en su capítulo I, 

disposiciones generales, relativas a los pactos o capitulacio

nes matrimoniales, artículos 1,496 a l,504 concordando en ese~ 

cia, con pequeñas modificaciones de redacción, con los capítu

los respectivos de los códigos mencionados anteriormente. As~ 

mismo, este código contempla la regulación del Consejo de Faml:_ 

lia. 23 ) -
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i) Código civil de1 Distrito Federa1 y Territorio 

de 1a Baja Ca1ifornia de 1870_ 

Siendo presidente de la República don Benito Juárez, 

nombró una comisión legisladora para que redactara un Código 

Civil, ésta estuvo integrada por Mariano Yilfiez, 

fragua, Isidro Montiel y cuarte y Rafael oondé. 

José María L~ 

La comisión 

elaboró el proyecto, el cual fue some~ido al Congreso, 

bándose el mismo en sosi6n del 28 de noviembre de 1870; 

apro

pro-

mulgado el 13 de diciembre del mismo afio, ~uvo vigencia a PªE 
tir del lo. de marzo de 1871. Se formaba por la expedición -

de motivos, un título preliminar de la ley y sus efectos, con 

las reglas generales de su aplicación; 4 libros, el primero 

trata: De las personas; el segundo, De los bienes, la propi~ 

dad y sus diferentes modifi~aciones; el tercero, De los con

tratos; el cuarto, De las sucesiones. Comprendía 4,126 ar

tículos. 

Una vez promulgado y en vigencia este código, la rn~ 

yoría de los Estados de la República Mexicana promulgaron 

los suyos, adhiriéndose a él o siguiendo sus lineamientos, a 

saber: la adoptaron sin modificaciones, Guanajuato el 20 de 

abril de 1871; Puebla el 19 de mayo de 1871; Durango el 18 

de mayo de 1873; Guerrero el 13 de junio de l872, San Luis P2 
tosí el ll de diciembre de 187l; ~acatecas el 2 de diciembre 

de l872. Con modificaciones fue adoptado por los siguientes 

Estado: Chiapas el lo. de marzo de 1872; Hidalgo el 21 de 

septiembre de 1871; Michoac5n el 31 do julio de 1871; Morelos 

el 28 de julio de 1871; Querétaro el 16 de septiembre de 

1872; Sinaloa el lo. de enero de 1874; Tarnaulipas el 27 de j~ 

nio de 1871; Sonora el ll de diciembre de 1871. Con modific~ 

cienes notables fue adoptado por los Estados de campeche y 
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Tl.axcal.a. El primero no señaló fecha de adopción; el segundo 

lo adoptó, pero suspendió después su vigencia. 24 

El libro primero, De las personas, consta de 777 ª.E. 
tículos, en el título X, capítulo II, se hace referencia a las 

capitulaciones matrimoniales, al efecto señala 

rrespond~ences de la expos~c~ón de mot~vos: 

en la parte c2 

"Como la sociedad conyugal puede ser voluntaria o 1..§:. 

gal, fue preciso establecer las reglas a que deben sujetarse 

las capitulaciones que establezcan la primera_ Con el objeto 

de dar a ese acto no solo 1 . .:i solemnidad sino la seguridad po 

sibles, se previene: que las capitulaciones y las 

que a ellas se hagan, consten por escritura pública; 

ese modo habrá más garantía, tanto de acierto en la 

ci6nr como de exactitud en el cumplimiento_ 

reformas 

pues de 

constit..!;! 

A d~ferenc~a de ia soc~edad com6n, la conyugal. puede 

comprender los bienes futuros; porque siendo tan íntima 1a 

uni6n de los consortes y tan probable su larga dura.ciónr se 

crearían incesantes dificultades si fuera necesario nuevo con 

venia para cada adquisición de bienes o se complicaría 

ciedad voluntaria con la legal, si los 

quiridos se regían por los principios 

25 

bienes nuevamente ad-

que arreglan ésta .. " 

En el texto legal los artículos relativos a las cap..:!_ 

tulaciones matrimoniales establecen: 

"Art- 2rll2 .. - Se llaman capitulaciones matrimoniales 

los pactos que los esposos celebran para constituir ya soci.!:_ 

dad voluntaria, ya separaci6n de bienes, y para administrar -

éstos en uno y en otro caso. 
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Art. 2,113.- Las capitulaciones matrimoniales pu~ 

den otorgarse antes de la celebración del matrimonio ó duran 

te él: y pueden comprender no s61o los bienes de que sean du~ 

fios los esposos ó consortes al tiempo de celebrarlas, sino 

también los que adquieran después. 

Art. 2,114.- Las capitulaciones no pueden alterarse 

ni revocarse después de la celebración del matrimonio sino por 

convenio expreso ó por sentencia judicial. 

Art. 2,115.- Las capitulaciones deben 

escritura pública. 

otorgarse en 

Art. 2,116.- Cualquier alteración que en virtud de 

la facultad que concede el artículo 2,114, se haga en las cap~ 

tulaciones, deberá otorgarse en escritura pública y con inteE_ 

vención de todas las personas que en ella fueren interesadas. 

Art. 2 , l l 7 • - La alteraci6n que se haga ·~n las cap.!_ 

tu1aciones, deberá anotarse en e1 protocolo en que éstas se 

extendieron y en los testimonios que de ellas se hub~eren da

do. 

Art. 2,llB.- Sin el requisito prevenido en 

tícu1o anterior, las alteraciones no producirán efecto contra 

tercero-

Art. 2,ll9.- Los pactos celebrados con 

de los artículos 2,115 y 2,ll6 son nulos." 26 

infracción 

Como se puede apreciar en este ordenamiento legal, 

se define a las capitulaciones matrimoniales, se establece 
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que las mismas servirán de base para constituir cualquiera de 

los reg~menes económicos matrimoniales contemplados: socied~d 

voluntaria y separación de bienes (no hace referencia en este 

cap~tulo a la sociedJd legal, que era el régimen supletorio 

aplicable cuando no se determina expresamente el tipo de rég~ 

men, como observaremos más adelante, en el inciso 

diente) y para administrar uno u otro. 

correspon-

Destaca el hecho de poder otorgarse antes de la e~ 

lebración del matrimonio o durante su curso, pudiendo com-

prender los bienes de los esposos al momento de celebrarlas y 

los que adquieran con posterioridad. Establece limitaciones 

para su alteración o revocación, sólo podría hacerse por con

venio expreso o sentencia judicial. Obligaba a otorgarlas en 

escritura póblica desde su celebraci6n, as~ como sus modific~ 

cienes posteriores, en donde se necesitaba la intervención de 

las personas interesadas, so pena de nulidad. 

Este código sentó las bases sobre ias cuales ha evg 

lucionado la legislación civil mexicana, ya que 

han fundamentado e inspirado las legislaciones 

hasta la fecha. 

sobre él se 

posteriores 

j) Código civil del Distrito Federal y territorio 

de la Baja California de l884. 

En el período del presidente don Manuel González, 

por decreto del 14 de diciembre de 1883, se promulgó el Códi-
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go Civil del Distrito Federal y Territorio de la Baja CalifoE 

nia, fue publicado el 3l de marzo de l884, entrando en vigor 

el lo. de junio de l884. Este código abrogó al código Civil 

de l870, el cual tuvo vigencia solamente durante 13 anos. 

El Código Civil de 1884, está inspirado y basado en 

el de l870; no tenía exposic.ión ele motivos, conLenía 3,823 a.E_ 

tículos en: un título preliminar, de 

libros, el primero, de las person3s; 

la ley y sus efectos; 4 

el segundo, de los bie-

nes; la propiedad y sus diferentes modificaciones; el tercero, 

de los contratos; el cuarto, de las sucesiones. Sigue los l.i_ 

neamientos fundamentales del código indicado, se desconocen -

las causas por las cuales se adoptaron nuevas disposiciones 

(mínimas) y se reformaron otras. 

En el libro primero, título X, capítulo II, se r~ 

di_§_ gula a las capitulaciones matrimoniales, en realidad las 

posiciones concuerdan textualmente con las del Código Civil de 

1870, solamente cambiaron de número, así, en el Código de 

l884 a éstas les corresponden los artículos l978, l979, l980, 

l98l, l982, 19~3. l984 y 1985. 27 

Con el objeto de no incurrir en repeticiones innece

sarias, no considerarnos conveniente la transcripción del texto 
de los artículos mencionados. Solamente nos queda decir, que 

se contin~an r~gulando las capitulaciones matrimoniales corno 

los pactos o convenios sobre los cuales los consortes fijan el 

régimen patrimonial de los bienes bajo el cual funcionará su 

matrimonio, a saber: sociedad voluntaria o separación de bi~ 

nes. También en este código se aplicaba como régimen económ~ 

co matrimonial en caso de silencio, el de sociedad legal. 
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k)-- Ley sobre Relaciones Familiares de 1917-

non Venustiano Carranza, con gran visión histórica, 

promulga el 9 de abril de l9l7 la Ley Sobre Relaciones Farni-

liares, la cual empez6 a ser publicada en el "Diario Oficial" 

del l4 de abril del mismo afio, terminándose su publicación el 

ll de mayo de l9l7, fecha en que entr6 en vigor en el Distri-

to Federal. 

pítulos I, 

los I, II, 

Derog6 el c3pitulo VI del titulo cuarto; los 

II, 

III 

III, 

y IV 

IV, V y VI 

d~l titulo 

del titulo quinto; los capit~ 

sexto; el título séptimo; los 

cap~tulos I, II y III del titulo octavo; los capitules I, II, 

III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII y XIV del t~ 

tu lo noveno; el título décimo; los capítulos I y II del tít~ 

lo und~cimo; los capitules I, II, III, IV, V, VI y VII del -

título duodécimo del libro primero y los capítulos I, II, III, 

IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII de~ título décimo 

del libro tercero del C6digo Civil del Distrito Federal y Te-

rritorio de la Baja California de 1884. 28 

Fue la primera Ley sobre Derecho Familiar autónoma 

en el mundo. Estuvo vigente hasta el 31 de septiembre de 

1932, porque el lo. de octubre de 1932 entr6 en vigor el C6d~ 

go Civil para el Distrito y Territorios Fedeales (mejor cono

cido corno código Civil de l928). No hizo referencia específ~ 

ca a las capitulaciones matrimoniales, solamente contempla 

dos capítulos respecto a los regímenes económicos del matrim2 

nio: el capítulo XVLII "Del contrato de matrimon~o con rel~ 

ci6n a los bienes de loo consortes" y el capitulo XIX "De las 

donaciones antenupciales", los cuales analizaremos en los i~ 

cisos respectivos. 
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de bi.§:; Esta ley consagró el régimen de separación 

nes, cambiando el sistema establecido anteriormente por los 

códigos predecesores; si los contrayentes no celebraban pacto 

alguno, el régimen supletorio aplicable era el de separación 

de bienes. Esta misma ley ordenó que se liquidarían las co

ciedades conyugales en los casos que existieran, de acuerdo -

con el código civil de 1884 y siempre que alguno de los c6nyy 

ges así lo solicit~re; en cuso contrario l~ sociedad continuª 

ría funcionando como simple comunidad de bienes regida por 

las disposiciones de la propia ley. Se elimina totalmente la 

regulación de la dote y la sociedad legal. 

lJ Código Civil para el Distrito y Territorios Fe

derales de l928. 

En uso de las facultades conferidas por el H. CongrQ 

so de la Unión, por decretos de 7 de enero y 6 de diciembre 

de l926 y de 3 de enero de l928, el presidente Plutarco Elías 

Calles promulgó el Código Civil para el Distrito y Territo

rios Federales, el 30 de agosto de 1928 (esos territorios, 

eran Baja california Sur y Quintana Roo) fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación los días 26 de mayo, l4 de ~· 

lio, 3 y 3l de agosto del mismo afio. Por decreto de fecha 3~ 

de agosto de l932, se determinó que ese código empezaría a 

gir el lo. de octubre de 1932 (fecha de entrada en vigenc....Lcl. 

del código de procedimientos civiles para el Distrito y ~. 

torios Federales); con aplicación en materia común en l<t 

tidades m~ncionadas y para toda la República en materia 

ral. 

fed.§:; 
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Se integraba, por la exposición de motivos y 3,044 -

artículos; divididos en: Disposiciones preliminares y cuatro 

libros; el primero, de las personas; el segundo, de los bi~ 

nes; el tercero, de las sucesiones y el cuarto, de las oblig~ 

cienes. 

En el libro primero, título quinto, del matrimonio, 

capítulo IV, del contrato de m~trimonio con relación a los 

bienes, disposiciones generales, se reglamentan las capitula

ciones matrimoniales; al efecto establece: 

"Art. 178.- El contrato de matr~mon~o debe celebrar 
se bajo el régimen de sociedad conyugal, o bajo eT 
de separación de bienes_ 

Art_ 179-- Las capitulaciones matrimoniales son los 
pactos que los esposos celebran para constituir la 
sociedad conyugal o la separación de bienes y r~ 
g1amentar 1a administraci6n de éstos en uno y otro 
caso. 

Art. 180-- Las capitulaciones matrimonia1es pueden 
otorgarse antes de la celebraci6n del matrimonio o 
durante é1, y pueden comprende no solamente los 
bienes de que sean duefios los esposos en el momen
to de hacer el pacto, sino también los que adqui~ 
ran después .. 

Art. l8l.- El menor que con arreglo a la ley pueda 
contraer matrimonio, puede también otorgar capitu
laciones, las cuales serán válidas si a su otorg~ 
miento concurren las personas cuyo consentimiento 
previo es necesario para la celebración del matr~ 
monio .. 

Art .. 182.- son nulos los pactos que los esposos h~ 
cieren contra las leyes o los naturales fines de1 
matrimonio .. 11 

( 29 ) 
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Se dispone tajantemente que sólo existen dos regíme-

nes económicos bajo los cuales 

nio, de sociedad conyugal o de 

se puede celebrar el 

separación de bienes 

matrim2 

(aunque 

es factible celebrar el régimen mixto, es decir una parte de 

los bienes bajo sociedad conyugal y los otros en separaci6n) . 

Adopta la definición de capitulaciones matrimoniales de los 

códigos 

sociedad 

civiles de 1870 y 1884, pero desaprece el 

legal y la constitución de la dote. AJ 

r~gimen de 

igual que 

los códigos mencionados indica la posibilidad de que sean PªE 
tadas las capitul~cioncs ~ntes de celebrarse el ma~rimonio o 

durante él, cornprondiando tanto los bienes adquiridos con ant~ 

rioridad como los posteriores al matrimonio. Lncluye la pos~ 

bilidad de los menores de otorgar capitulaciones al contraer 

matrimonio con el consentimiento de los que deben manifestar-

lo para la realiz~ción de éste. Elimina la obligación de 

otorgar las capitulaciones matrimoniales en escritura p6blica 

(salvo las que lo requieran para su validez, como son por 

ejemplo, los inmuebles, lo que se reglamenta en otro artículo 

reXativo a la soc~edad conyugal). Establece la nulidad de 

los convenios que contravengan las leyes en general y los f~ 

nes del matrimonio en particular. 

No se establece expresamente cuál es el régimen s~ 

pletorio que debe aplicarse en caso de silencio de los cónyJ:! 

ges al celebrar el matrimonio, algunos tratadistas, así como 

la costumbre indica que debe ser el de sociedad conyugal; n2 

sotros consideramos que a falta de regulación expresa debe eQ 

tenderse el de separación de bienes. 
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El título de este código fue reformado por 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 23 

ciembre de 1974, vigente después de 90 días, quedando 

decreto 

de di

solame12 

te como "Código civil para el Distrito Federal", en materia C.Q 

mún y para toda la República en materia federal; en virtud de 

haberse constituídos como estados de la federación, Baja Cali-

fornia Sur y Quintana Roo. Este código ha sido reformado inf~ 

nidad de ocasiones, sin embargo es legislación positiva vigen

te hasta nuestros días. 

Las capitulaciones matrimoniales no han sufrido 

formas a la fecha, por lo cual siguen oeprando como supuestos 

comunes aplicables según el caso, a los regímenes matrimonia

les establecidos por el código civil comentado: la sociedad 

conyugal y la separación de bienes e inclusive, en una combin~ 

c~6n de ambos, denominado régimen mixto; mismos que analizare

mos en los sig_uientes incisos de este capítulo. 

za, que 

C) CONCEPTO DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES-

matrimoniales es una expresión casti-Capitulaciones 

se refiere a los pactos o convenciones que celebran 

los esposos antes de contraer matrimonio o durante él, para de 

terminar de común acuerdo el régimen económico de los bienes 

que regirá en su matrimonio y la forma de administración de é~ 

te. Históricamente se han presentado gran variedad de regíme

nes económicos del matrimonio, pero los fundamentales hasta la 

actualidad son: la comunidad de bienes o la separac~ón de b~e-

nes .. Las capitulaciones matrimoniales sirven de base para re-

gular a ambos, según el caso. 
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Así, José Castán Tobeftas opina al respecto: "La fra

se, clásica y castiza en nuestra Patria, de capitulaciones m~ 

trimoniales (o capítulos o pactos nupciales), es equivalente 

a la de ((contrato de bienes en ocasión del matrimonio)), que 

usa el Código en el epígrafe del título 

la de ((contrato de matrimonio)) que se 

otros países_ 

correspondiente, 

usa simplemente 
Y a 
en 

En Derecho histórico español podían definirse las e~ 

pitulaciones como la convención celebrada en atención a deter-

minado matrimonio, por celebrar o ya celebrado, con el fin 

principal de fijar el régimen a que deben sujetarse los bienes 

del mismo .. º 30 

Galindo Garfias afirma al respecto: "El convenio que 

celebran entre sí los cónyuges, para establecer el régimen de 

propiedad y disfrute de los bienes que les pertenecen o que en 

lo futuro les pertenezcan, así como de los frutos de estos bi~ 

nes, se denomina capituJ.aciones matrimoniales ... " 31 ) -

Rafael de Pina las define como: .. Llárnase capitu.laci.Q.. 

nes a los pactos que los esposos celebran, antes de 

matrimonio o durante él, para establecer el régimen 

unirse en 

económico 

del mismo, pudiendo comprender no solamente los bienes de 

sean duefios en el momento de hacer el pacto, sino también 

que adquieran después" 32 

El Código Civ~l para el Distrito Federal de 1928, 

vigente a la fecha establece: 

que 

los 
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"Art. 179.- Las capLtulacLones matrLmonLales son los 
pactos que los esposos celebran para constituir 1a 
sociedad conyugal o la separación de bienes y regla 
mentar la administración de éstos en uno y en otro
caso." ( 33 J 

La definición de De Pina nos parece la más adecuada, 

pues describe correctamente el significado, contenido y objeto 

de esta figura jurídica. 

D) NATURALEZA JURIDICA 

A las capitulaciones matrimoniales se les ha consid~ 

rada como un contrato, por ser un convenio entre las partes 

que crea o transmite derechos y obligaciones. Se les clasifi-

ca como contrato sujeto a condición suspensiva, pues inician 

sus efectos jurLd~cos hasta la celebrac~ón del matr~mon~o. 

También se les h~ conceptuado como contrato accesorio, que si

gue la suerte del contrato principal, el matrimonio. 

Al respecto, Castán tobeñas opina: nse consideran o~ 

dinariamente las capitulaciones matrimoniales como un contrato 

condicional, sujeto a la condición suspensiva de que el matri-

monio se celebre (si nuptiae fuerint secutae}_ Pero, aparte -

de que mejor 1es cuadra la conceptuación de convención que la 

de contrato (l), se ha objetado que los efectos del contrato, 

y en las capitulaciones no existe, por lo común, tal retroac-

(al ser hechas para regular las relaciones ción, 
entre 

ya que éstas 

los cónyuges) no pueden tener aplicación sino desde la 

fecha precisa de la celebración del matrimonio.'" 34 



243 

La cita bibliográfica (l) mencionada por Castán Tob~ 

ñas, corresponde a Roberto de Ruggiero. .. ((La convención matr.b_ 

monial -escribe Ruggiero- no debe ser considerada como un coQ 

trato ni puede equipararse a los demás negocios que tienen un 

contenido patrimonia1 y persiguen fines meramente individua

les. El fin, aun tratándose de una regulac~ón patrimonial, s~ 

pera los fines egoísticos de quien celebra un contrato ordina-

rio)) ( ed. espafiola., II, página 782)." 35 

Al emitir su cri~erio personal Castán Tobcnas, indl:_ 

ca: "Por nuestra parte, creemos que el matrimonio constituye, 

sino una verdadera condición, una condictio iuris, sin que sea 

objeción decisiva la de que la doctrina de la retroactividad 

no puede aplicarse a tal condici6n, pues es esencia1 a la con

dición dicho elemento retroactivo, y puede estar combinada la 

condición suspensiva con una determinación de tiempo_ 

cede con re1ac~6n a la socLedad de gananciales." 36 

Así su-

Algunos brillantes juristas franceses, como Ba~ 

el dry-Lacantinerie, Colin y Capitan, Josserand; seftalan 

contrato de convenciones m~trimoniales es un contrato 

que 

acceso-

rio, subordinado al matrimonio que es el acto principal .. 

37 ) • 

El jurista mex~cano Jorge Mario Magall6n, en su obra 

"El matr~monLo, sacramento, contrato, institución''• op~na al 

respecto: "Numerosos autores, al calificar .1a naturaleza de 

las capitulaciones matrimonia1es le atribuyen la calidad de -

contrato accesorio, que no puede existir por sí mismo, por de 

pender de un contrato principal: el de matrimonio, estimando 

que por lo tanto debe seguir la suerte de éste. No podemos 
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concebir contrato de sociedad conyuga1 o de separación de bie-

nes fuera del amp1io concepto del 11amado contrato de 

nio- Dentro de la idea general de éste, tenemos que 

matrim.Q 

compre_!! 

der su régimen patrimonial. Por lo tanto, si el matrimonio no 

es una regla jurídica aislada, sino toda una institución, e~ 

tendiendo por tal aquellas (6rmulas jurídicas que abarcan un~ 

dades sistemáticas que conjugan principios jurídicos, luego en 
tonces, la regulación económica de las relaciones patrimoni~ 

les de los c6nyuges es una parte ~ntegrantc de esa ~nst~tuc~ón 

y no un apéndice que pueda agregársclc_" 38 

Sobre es"'=-•2 -::emc::i. Sergio T • ."'·1artínez .t"\rrieta, en su ll:_ 

bro "El Régimen Patrimon~al del Matrimon~o en Méx~co'' sefiala: 

"La mayoría de los autores pretenden cali:ficar a las capitul.~ 

ciones matrimoniales como un contrato. al que además le atrib~ 

yen carácter accesorio; sin embargo, creemos que no se está en 

lo correcto_ Si consideramos al contrato como un acuerdo 

resul.taría 
p~ 

que ra crear o transmitir derechos y obligaciones. 

tratándose de la separación de bienes cel.ebrada con anterior..!_ 

dad al. matrimonio a través de 1os pactos capitulares. no eneª 

jarían éstas con l.a finalidad del contrato_ De igual manera -

sucede en el caso de implantar la separación de bienes durante 

el matrimonio con el objeto de sustituir la sociedad conyugal. 

pues en tal. supuesto se están modificando derechos y obligaci2 

nes o al menos extinguiendo, y en tal caso tampoco coincide 

con la teleología del. contrato-

Por el.lo. es forzoso concluir en relación a las cap~ 

tul.aciones mediante las cuales se finca 1a separación 

nes, que no se trata propiamente de un contrato, sino 

convenio en sentido estricto. 

de 

de 

bi~ 

un 
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En cuanto a las capitulaciones mediante las cuales -

se instaura la sociedad conyugal, efectivamente tienen como 

fin crear derechos y obligaciones, razón por 

esencia contractual." 39 

1.a cual. poseen 

Nosotros consideramos que las capitulaciones matrim2 

niales son un convenio (lato sensu en sentido amplio y contra-

to en estrictu sensu) , ya que reunen los requisitos exigidos 

para éstos, esenciales: consentimiento y objeto y los de val.b._ 

dez: capacidad, ausencia de vicios en el consentimiento, lici-

tud en sus condiciones y la forma que debe ser escrita. ere~ 

mas que es un convenio accesorio al matrimonio, pues de no e~ 

l.ebrarse éste no podrían existir, recuérdese que lo accesorio 

sigue la suerte de lo principal. 

Algunos autores llegan al extremo de considerar que 

si no se otorgaron capitulaciones matrimoniales, el matrimonio 

es nulo, lo cual nos parece incorrecto pues éstas son solamen

te un convenio accesorio del acto principal: el matrimonio; 

además de que diversas tesis jurisprudenciales de la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación, así lo han señalado. 

Otros de los aspectos de indiscutible importancia, 

es el relacionado a cuál debe ser el régimen supletorio que d~ 

be aplicarse en caso de silencio de los cónyuges. Existe unr. 

marcada inclinación a sostener que debe ser el de sociedad COQ 

yugal; nosotros cons~deramos más Qprop~ado el de separnci6n de 

bienes. Si bien es cierto corno afirman algunos autores 

nales que no existe un rég~men legal supletorio, sino que es 
legal porque requiere forzosumente la elaboración de capitula-

cienes matrimoniales, V.gr. Rojinc Villegas ind~ca: .. En el. 
convenio se expresará con toda claridad si el. matrimonio se 

contrae bajo el régimen de sociedad_ conyugal o bajo el de sep~ 
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raci6n de bienes. En consecuencia, la Ley no permite ningún 

sistema, sino que es obligatorio convcnirlo expresamente. El 

oficial del Registro Civil no deberá proceder a la celebr~ 

ci6n del matrimonio si no se cumple con este requisito previo 

de fundamental importancia. En la actualidad se persigue 

mo principal fin el de realizar la seguridad jurídica entre -

los consortes por lo que toca a sus bienes, de tal manera que 

definida, no por una la certeza en cuanto al régimen queda 

presunción legal, sino por un convenio que al efecto celebren 

los censor.tes ... " 40 

Entre los juristas gue sostienen como régimen legal 

Ramón supletorio el de separación de bienes, se encuentra 

sánchez Medal, quien afirma: hoy en dia el legislador no qui:_ 

so establecer de manera directa o deliberada ningún régimen 

legal de bienes entre los cónyuges y para fundar su opinión -

invoca los artículos 98 fracción v, 99, l03 fracción VII y 

l78 del Código Civil de 1928, pero si a pesar Ge ello, los 

contrayentes no celebran capitulaciones matrimoniales oxpre-

sas o ~stas fueron incompletas, dichas relaciones po.t:::-.imoni~ 

les entre los cónyuges deben ser entendidas como de 

ción de bienes, la cual establece el legisJ.ador como 

separ-ª

norma 

ge::eral. Así, transcribe el contenido del artículo l 72 del 

código Civil vigente. "El marido y la mujer, mayores de edad, 

tienen capacidad para administrar, contratar o disponer de 

sus bienes propios y ejercitar las acciones u oponer las 

cepciones que a ellos corresponden, sin que para tal objeto 

necesite el esposo del consentimiento de la esposa, 

la autorizaci6n de aquél salvo en lo relativo a los 

administración y de dominio de los bienes comunes .. " 

ni ésta -

actos de 

41) N.!2_ 

sotros estamos de acuerdo con este aut:.or y siendo dicha disp.Q. 

sición ~~ regla general, en su caso debe entenderse corno rég.á:_ 

men supletorio el de separación de bienes. 
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Anton~o de Ibarrola sefiala al respecto: "Cabe aqu~ 

aconsejar a nuestros j6venes, que en lo futuro se casen, que 

contraigan matrimonio siempre bajo e1 régimen de separación 

de bienes, y nunca bajo e1 engorroso sistema de sociedad con-

yuga1, que sirve tan so1o para engrosar 

notarios y dif icu1tar el trámite de los 

los protocolos de los 

negocios, dando al 

traste también con la claridad que ellos deben revestir en r~ 

lación con los terceros que contratan con alguno de los cóny~ 

ges." 42 

Martínez Arrieta después de analizar el artículo 2l2 

del código civil de 1928, relativo al 

bienes, en el cual se especifica que 

la propiedad y administración de los 

régimen de separación de 

los cónyuges conservarán 

bienes que rcspectivamen-

te les pertenecen ... , por lo que result~ que de adoptarse este 

modelo matrimonial antes de la celebración del matrimonio o 

coétaneo a la m~sma, no se pers~gue n~ rnodif~car o ext~ngu~r 

n~ sigu~eca crear o transfer~r. por lo cual, al no persegu~rse 

ninguna de estas consecuencias jurídicas, resulta inicuo man~ 

festar expresamente la voluntad, pu8s si l~s cos~s ne están 

amenazadas por sociedad legal, en virtud de que en la actual~ 

dad no opera este régimen supletorio, resultan graciosas las 

capitulaciones par~ conservar la propiedad y administración de 

los bienes que les pertenecen rcspect~vamenta a los c6nyuges. 

Concluyendo sobre el tema el autor expresa: "SÍ existe un ré

gimen legal sup1etorio en nuestro sistema, siendo éste el de 

separación de bienes_ Pero no podemos negar que si los conso~ 

tes, sujetos a este modelo supletorio, han puesto en común sus 

esfuerzos para la obtención de bienes, tal actividad y ta1 p~ 

trimonio adqurirido de esta manera debe ser tratado como una 

sociedad de hecho, 1o que en ningún momento nos autoriza a 

sar que e1 régimen de separación de bienes queda destruido. 

pen 
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Sin embargo, estas consideraciones técnicas resu1tan 

divorciadas de la realidad. El espíritu que reina en e1 ma

trimonio es tota1mente contrario al principio que inspira la 

separaci6n de bienes. Nos atrevernos a 

do se llegue a pactar este sistema, no 

porque la unión de vidas 

43 

conlleva 1a 

afirmar que aún y cuan

operaría en la práctica 

de 1os patrLmonLos." 

Interesante nos parece la posición de este autor, 

aunque al final de la misma, incurre en contrad~cciones. 

Nosotros sí consideramos, que a pesar de no existir 

régimen supletorio en la legislación vigente en el Distrito F~ 

deral en forma expresa, el aplicable en su caso es el de sepa

racL6n de bLenes, fundados prLncLpa1mente en 1os articu1os 168, 

172 y demás relativos del mismo código. Además también cree

rnos que cuando se pacten las capitulaciones matrimoniales, las 

más convenLentes son 1as del régLmen de separacL6n de bienes, 

cuando menos al momento de celebrar el matrimonio, ya después, 

según los acuerdos de los consortes, podrán optar en su 

por el de sociedad conyugal o bien el mixto. 

caso, 
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II.- LA SOCIEDAD CONYUGAL 

A.- Concepto 

Este régimen económico matrimonial tuvo su origen en 

el Derecho germánico antiguo, el cual consideraba al marido c2 

mo sucesor del padre de la novia y por lo tanto, ejercía sobre 

ella y sus bienes la patria potestad. Los bienes pertenecían a 

cada c6nyuge, pero formaban una masa unitaria administrada por 

el mar~do. Al disolverse el matrimonio, los bienes conyugales 

vovían a separarse en bienes del marido y bienes de la mujer. 

El sistema evolucionó hacia una forma de comunidad de bienes, 

en la cual el patrimonio de ambos cónyuges se unificaba; los -

bienes comunes pertenecían a ambos cónyuges y al disolverse el 

vinculo matrimonial, los bienes se distribuían entre ellos coil 

forme a las estipulaciones; prescindiendo del origen de los -

mismos. 

La comunidad podía ser general o sólo de ganancia

les. En opinión de Kipp y Wolff, se denominó sociedad conyugal 

a esta comunidad de bienes para indicar que los consortes de-

bían ser considerados como socios iguales y que cualquiera de 

ellos podía ejercer la administración de los bienes. 44 

España sigue en lo fundamental el régimen patrimo

nial del matr~monio de los germanos. La tendenc~a hispánica 

fue de adoptar la comunidad de bienes integrada por los ganan

ciales, respetando los bienes que cada cónyuge poseyera antes 

de la celebración del matrimonio. 

En M6xico, en materia de regímenes matrimoniales, se 

aplicó el Derecho Espanol hasta la promulgación del Código Ci

vil para el Distrito Federal y Territorio de la Baja Califor--
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nia de 1870; con excepción de los Códigos Civiles de las enti

dades federativas mencionadas precedentemente. 

La sociedad conyugal es el régimen patrimonial del -

matrimonio, celebrado por los esposos, mediante el cual pactan 

ser duefios en com6n de los b~enes presentes y futuros, la for

ma de adm~n~strarla y la manera de d~str~bu~rlos en caso de d~ 

solución del vínculo que los une. 

Rafael de Pina, en su diccionario de Derecho, seña-

la: .. Sociedad Conyugal, es el régimen de comunidad de bienes -

establecido en las capitulaciones matrimoniales. Puede compre~ 

der no sólo los bienes de que sean dueños los esposos al fnr-

marla, sino también los bienes futuros que adquieran los con-

sortes". 45 

Gal~ndo Garf~as, comenta: "El rég~men denorn~nado so

ciedad conyugal, establece una verdadera comunidad entre los -

consortes, sobre la totalidad de los bienes presentes y futu-

ros de los consortes o sobre unos u otros o bien, sobre parte 

de ellos y sus frutos o solamente sobre éstos, según convengan 

las partes en las capitulaciones correspondientes. Puede ade-

rnás incluir la sociedad entre c6nyuges, una copart~cipación s~ 

bre los productos del trubajo de cada uno de ios consortesode 

ambos". 46 

Guido Tedeschi, apunta: "Comunidad de bienes entre -

c6nyuges hay en general siempre que los bienes de los cónyuges 

(como ta1es), pertenecientes a ellos en el momento del matrirn.2_ 

nio o adquiridos por ellos durante él se hacen comunes, en 

cuanto al goce o en cuanto a la propiedad, y en este último e~ 
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so, divisibles en una determinada proporción a la disolución -

de la comunidad"- 47 

Sara Montero, indica: "Se entiende por tal régimen 

patrimonial mediante el cual los cónyuges son duefios en com~n 

de los bienes incluidos dentro de la sociedad conyugal. La mi~ 

ma puede ser total o parcial. Será total cuando estén compren

didos dentro de la sociedad todos los bienes presentes y futu

ros de los consortes, así corno los productos de los mismos. S~ 

rá parcial cuando se establezca distinción entre las clases de 

bienes que entrarán a la sociedad, segregando algunos de ellos, 

igual con respecto a los productos". 48 

El Código Civil para el Distrito Federal (1928) vi-

gente, establece: "Art. 183.- La sociedad conyugal se regirá -

por las capitulaciones matrimoniales que la constituyan, y en 

lo que no estuviere expresamente estipulado, por las disposi-

ciones relativas al contrato de sociedad... 49 

Sobre la supletoriedad del contrato de sociedad ci-

vil a sociedad conyugal en lo que no estuviere expresamente -

pactado en las capitulaciones matrimoniales, varios juristas 

no están de acuerdo con ello¡ analizaremos este aspecto más -

adelante, dentro de este mismo incisoª 

Asimismo, el artículo 184 del mismo Código, dispone: 

"La sociedad conyugal nace al celebrarse el matrimonio o duraB_ 

te él- Puede comprender no s6lo los bienes de que sean duefios 

los esposos al formarla# sino también los bienes futuros que -

adquieran los consortes". SO 
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Este artículo se refiere a la mutabilidad de los re

gímenes matrimoniales que se permite a los cónyuges pactar li

bremente; en otros países las convenciones matrimoniales son -

inmutables. También contempla la posibilidad de celebrar la SQ 

ciedad conyugal en forma total, es decir, la propiedad de que 

sean duefios al formarla, como sobre los bienes futuros; en su 

caso podrá ser sociedad conyugal parcial, cuando sólo se con-

templen algunos de ellos, lo que formaría el régimen mixto; 

una parte se regular~a por la sociedad conyugal y otra bajo el 

sistema de separación de bienes. 

El fin de la sociedad conyugal, como la de cualquier 

otro régimen econ6mico matrimonial, es el de sobrellevar las -

cargas matrimoniales, a saber, entre otros principalmente: los 

gastos de manutención y de asistencia de los cónyuges, así co

mo de sus descendientes en su caso. 

B.- Antecedentes Legislativos 

En el desarrollo histórico legislativo de esta tesis 

doctoral, analizaremos los preceptos relativos a la materia en 

estudio, a partir del Código Civil Francés de 1804, mejor con2 

cido como Código Napoleón y los reglamentados en los códigos -

civiles y proyectos de éstos conocidos en México durante el s~ 

glo XIX, hasta llegar a los del presente siglo, tomando corno -

base la legislaci6n civil del Distrito Federal. 

al Código Napoleón de 1804 

En el libro tercero, "De las diferentes maneras de 

adquirir la propiedad", tLtulo V, del contrato de matrimonio y 
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los derechos respectivos de los esposos, capítulo II de este -

código, se reglamentan dos regímenes de comunidad de bienes m~ 

trimoniales, la comunidad legal y la convencional; siendo el -

sistema tipo la primera de ellas, procederemos al análisis de 

ésta. 

comunidad legal de bienes matrimoniales 

Este régimen se caracteriza por la ex~stenc~a de una 

masa común de bienes, la cual comprende los bienes propios del 

mar~do y los propios de la mujer; también se le denomina comu

nidad de muebles y gananciales, desde el punto de vista del ªE 

tivo y del pasivo de los esposos, en ésta se distinguen tres -

patrimonios: lo. La masa de bienes comunes o comunidad "stric

tu sensu"; 2o. Los bienes propios del marido y 3o. los bienes 

propios de la mujer. 

La integración de los bienes comunes de la comunidad 

legal en cuanto al activo, se especifica en los artículos l40l 

a 1403 y el inciso 2 del 1404, a saber' 

"Art .. 1.401. ... - La comunidad se compone activamente:. 

lo ... De todos los mu~bles que los esposos poseen al 
contraer matrimonio, un~dos a los muebles que ad--
quieran durante el matrimonio a título de donaci6n 
o herencia, si el donante no dispuso lo contrario; 

2o- De todos los frutos, rentas e intereses cual-
quiera que sea su naturaleza, producidos o percibí 
dos durante el matrimonio y que provengan de bie-= 
nes pertenecientes a los esposos, al celebrarse e] 
matrimonio, o que adquieran durante éste por cual
quier título; 

3o_ De todos los inmuebles adquiridos durante el -
matrimonio ... 

Art. 1402.- Todos los inmuebles se reputan ganan-
ciales de la comunidad, si no se prueba que uno de. 
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los esposos tenía su propiedad o posesion legal antes 
del matrimonio, o que la obtuvo después a título de -
herencia o donación ... 

Art. l403.- Los cortes de madera y los productos de 
las canteras y minas entran en la comunidad en todo 
lo que se considere como usufructo, conforme a las -
reglas expuestas en el título Del usufructo, uso y -
habitación. ... 
Si los cortes de madera que siguiendo estas reglas pu 
dieran haberse hecho durante la comunidad no lo fue= 
ron, se dará una recompensa por ello al esposo no -
propietario del fundo o a sus herederos. 
Si las canteras o minas fueron abiertas durante el -
matrimonio, sus productos sólo ;ngrAsarán en la com~ 
nidad mediante recompensa o indem...,ización al esposo 
a quien pudiere deberse ... 

Art- 1404.- Inciso 2.- Si uno de los esposos adqui
rió un inmueble, después del contrato de matrimonio, 
en que se haya estipulado 1a comunida9rpero antes de 
la celebración del matrimonio, el irnnueble adquirido 
en ese lapso ingresará en la comunidad, salvo que la 
adquisición se haya hecho en cumplimiento de alguna 
cláusula del matrimonio, en cuyo caso se regirá se-
gún este convenio." ( 51 ) 

La composición de los patrimonios propios de los es

posos, se regula en los siguientes preceptos: 

"Art. 1405.- Las donaciones de inmuebles hechas duran 
te el matrimonio, s6lo a uno de los esposos, en nin= 
gún caso entran en la comunidad, y pertenecen exclusi 
vamente al donatario; salvo que en la donación expre 
samente se especifique, que la cosa donada pertenece 
rá a la comunidad. -

Art. l406.- El inmueble abandonado o cedido por el -
padre, madre u otro ascendiente, a uno de los espo-
sos, ya sea en pago de lo que le deban, o con la obli 
gación de pagar las deudas del donante con terceras 
personas, no entra en la comunidad, salvo recompensa 
o indemnización_ 

Art. l407.- El inmueble adquirido durante el matrimo 
nio a título de permuta con un inmueble pertenecien= 
te a uno de los esposos, no entra en la comunidad, y 
queda subrogado en el lugar del bien enajenado, sal
vo en su caso, el pago a la comunidad del excedente, 
si lo hubo. 
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Art. l408.- La adquisición hecha durante el matrimo
nio, a título de remate o por cualquier otro medio, 
de parte de un inmueble del que uno de los esposos -
es propietario pro-indiviso, en ningún caso constitu 
ye un ganancial¡ quedando a salvo los derechos de ia 
comunidad para recuperar la suma que haya proporcio
nado para esta adquisición_ 
En el caso de que el marido se ostentara solo y en -
su nombre personal aquirente o adjudicatario de par
te o de la totalidad de un inmueble perteneciente -
pro-indiviso a la mujer, ésta, al disolverse la comg 
nidad podrá escoger entre abandonar el inmueble a la 
comunidad, quien se convier~c en deudora de la mujer, 
por la porción perteneciente a ésta en el precio, o 
retirar el j_nm~eblc, pagando a la comunidad el pre-
cío de adquisición_" ( 52 J 

La composición de la comunidad m~entras dura, en -

cuanto a su pas~vo, se constituye por varios elementos distri

buidos en cuatro grupos: Lo. Las deudas provenientes del mari

do; 2o- Las que emanan de la mujer; 3o. LGs deudas inherentes 

a las sucesiones recibidas por los esposos; 4o. Los intereses 

y los réditos caídos de las deudas propias de los esposos, así 

como los gastos cuyo objeto es la manutención del grupo fami-

liar. Regulándose en los artículos 1403 a 1420 principalmente. 

Respecto a la adm~nistrac~ón de la comunidad y de -

los bienes propios de los esposos, impera el principio de que 

al marido corresponde la administración de éstos, quien puede 

disponer de los bienes comunes, quedando la iniciativa de la 

mujer reducida a la más simple expresión, ya que requiere de 

la autorización de su esposo para ello y en su defecto de la 

judicial. 

En cuanto a la disolución de la comunidad legal, el 

artículo 1441 establece varias causas: lo. Por la muerte natu

ral; 2o- Por la muerte civil; 3o. Por divorcio; 4o. Debido a -
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la separación de cuerpos; So. Por la separación de bienes. 

cuando se disuelve la comunidad, la mujer o sus herederos o 

causahabientes, tienen la facultad de aceptarla o renunciar a 

ella, toda convención contraria es nula. La participación de 

la comunidad y la liquidación de cuentas entre los esposos y 

sus respectivos acreedores, se establece en el numerul siguie~ 

te: 

"Art. l474.- Despu~s de haberse hecho todas las deduc 
ciones de los dos esposos sobre la masa, el remanen= 
te se divide por partes iguales, entre ellos o sus -
representantes." ( 53 ) 

Las reglas para efectuar la partición de la comuni-

dad, se rigen por las mismas que se aplican a las sucesiones, 

como se señala en el precepto que a continuación se transcribe: 

"Art. 1476_- La participación de la comunidad,en todo 
lo referente a sus formas, la licitación de los in-
muebles cuando ésta proceda, los efectos de la parti 
ción, la garantía que resulta de ella y los saldos,
están sometidos a todas las reglas establecidas en -
el título de las sucesiones para la partición entre 
los herederos." ( 54 ) 

Comunidad convencional de bienes matrimoniales 

Este sistema de comunidad se constituye por cláusu-

las muy numerosas, las cuales representan excepciones al régi

men tipo de la comunidad legal; se reglamenta en este código -

en los artículos 1493 a 1528, en este último precepto se prec~ 

sa que la comunidad convencional está sometida a las reglas de 

la comunidad legal, en todos los casos en que no se haya mani

festado, explícito o implícitamente, lo contrario en el contr~ 

to matrimonial. 
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Las cláusulas de la comunidad convencional se pueden 

clasificar en la siguiente forma: 

Primera categoría: cláusulas que modifican la compo

s~c~ón de la comunidad en relación al activo o pasivo. 

Segunda categoría: cláusulas modificativas de las r~ 

glas sobre la liquidación de la comunidad y la participación -

igual entre esposos. 55 

Las legislaciones civiles espafiola y mexicana absoE 

bieron de los anteriores regímenes matrimoniales de comunidad 

franceses, gran parte de sus disposiciones, denominándoles so

ciedad conyugal, voluntaria o legal; la primera se rige por -

las reglas de la sociedad civil en lo que no estuviere expres~ 

mente reglamentada y la segunda, la sociedad legal constituye 

propiamente una sociedad de gananciales. La realidad es, que -

el código Napoleón de 1804 sentó las bases y lineamientos a s~ 

guir por las legislaciones civiles occidentales de tradición -

jur~dica romano-canónica, entre ellas la mexicana; dando como 

resultado la permanencia hasta nuestros días de gran número de 

sus disposiciones. 

b) Código Civil del Estado da Oajaca de 1827-1829 

Corno señalamos en el inciso anterior de este capít~ 

lo, este cód~go siguió los lineamientos generales del código 

francés de 1804, pero el relativo al título quinto del libro 

tercero, "Del contrato de matrimonio y de los derechos respe~ 

tivos de los esposos" no fue reglamentado en forma expresa en 

la legislación oaxaquena, en éste deber~an haberse regulado -
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lo relativo a los regímenes matrimoniales, la comunidad de bi~ 

nes, la separación de bienes y la dote. Sin embargo, en el li

bro primero, de las personas, título cuarto, de los ausentes, 

en los artículos 60, 63 y 64 se hace referencia a la facultad 

del cónyuge presente de elegir entre la continuación o la dis2 

lución provisional de la comunidad de bienes; igualmente en -

los numerales 154 y 155 del título sexto relativo al divorcio, 

se mencionan a los bienes de la comunidad. 56 Por ende, 

sólo hizo referencia a este régimen matrimonial en forma indi

recta en otras instituciones y figuras jurídicas dentro del -

mismo código. 

c).- Proyecto de código civil del Estado de Zacate

cas de 1829 

En el libro III, "De las diferentes maneras con que -

se adquiere y se transmite la propiedad", el título X se dedica 

a la sociedad conyugal; es el primer ordenamiento jurídico na-

cional en el cual se denomina de esta manera al régimen de com~ 

nidad de bienes entre los esposos. Sefialarernos en forma genéri

ca la división de sus capítulos, secciones y artículos, con un -

breve resumen de su contenido: 

CAPITULO I. Disposiciones Generales. Artículos 1379 a 

1386 

Se establece que la ley no rige la asociación conyu-

gal en cuanto a los bienes, si no á falta de convenciones espe

ciales, que los esposos pueden hacer, como lo juzguen á propós~ 

to, con tal que ellas no sean contrarias á las buenas costum- -

bres. A falta de convenciones especiales se establece por la -

ley la sociedad conyugal, ó comunidad de bienes entre los espo

sos. Todas las convenciones matrimoniales serán redactadas an--
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tes del matrimonio por un acto auténtico, ellas no pueden rec~ 

bir ninguna mutación después de su celebración. El menor hábil 

para contraer matrimonio podía consentir todas las convencio-

nes si otorgaban su consentimiento las personas requeridas pa

ra la validez del matrimonio. 57 

CAPITULO II.- De1 régimen de 1a sociedad. Artícu1os 

1387 y 1388. 

La sociedad sea legal, sea convencional, comienza 

desde el día del matrimonio válidamente. Los esposos que quie

ran establecer comunidad de bienes, pueden convenirse en que 

dicha comunidad se sujetará a las reglas prescriptas en este -

capítulo. Si solo convienen en establecer dicha comunidad sin 

pactar cosa alguna sobre sus condiciones, por el ffiismo hecho -

su comunidad quedará sujeta á las disposiciones siguientes. 

58 

Secci6n la_ De lo que compone la comunidad legal, 

activa y pasivamente_ 

lo. De 1o activo de 1a comunidad. Artícu1os 1389 a 

1397. 

La comunidad se compone activamente: de todo el mu~ 

b1e que los esposos poseyesen el día de la celebración del m~ 

trirnonio; de todos los frutos, rentas e intereses y arrenda-

mientas de cualquier naturaleza que sean; de todos los inrnue

b1es adquiridos durante el matrimonio. Entran a la comunidad 

todas las deudas activas de los esposos. 59 
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2o. De lo pasivo de la comunidad y de las acciones 

que de ella resultan. Artículos 1398 a 1401. 

La comunidad se compone pasivamente: de las deudas 

tanto en capitales como en rentas é intereses contraidos por 

el marido durante la comunidad, ó por la muger con conocimien

to del marido, salvo la recompensa en el caso en que hubiere -

lugar á ella; de los caidos e intereses, solamente de las ren

tas ó deudas p~sivas que son personales á los dos esposos; de 

las reparticiones usufructuarias de los inmuebles que no en- -

tran en comunidad. 60 

Sección 2a. De la administraci6n de la comunidad y -

el efecto de los actos del uno y del - -

otro esposo, con relación á la sociedad 

conyugal. Artícu~os 1402 a l4l5. 

Solo el marido administra los bienes de la comuni-

dad; puede venderlos, enagenarlos, ó hipotecarlos sin la con

currencia de la rnuger. El marido no puede cnagenar á título -

gratuito los inmuebles que la muger ha llevado ~l matrimonio, 

ó adquirido durante el, si no es con su consentimiento, y sa~ 

vas las restricciones establecidas en el título de las dona-

cienes entre vivos. En cuanto á los dernas bienes de la comun~ 

dad solo queda sujeto el marido para enagenarlos entre vivos, 

á las restricciones establecidas en el expresado título. (61) 

Sección 3a. De 1a disolución de la comunidad y sus 

principales consecuencias. Artículos -

14l6 a 1427. 

La comunidad se disuelve: por la muerte natural 6 

civil de alguno de los esposos; por la separación de bienes; 

por el divorcio. 62 
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Sección 4a_ De la aceptación 6 renuncia que puede h~ 

cerse de las acciones 6 derechos de la -

comunidad despues de su disolución. 

tículos l428 a l442. 

Ar-

Después de la disolución de la comunidad, la muger o 

sus herederos tienen la facultad de aceptar 6 de renunciar las 

acciones o derechos que en la misma comunidad podrían corres-

ponderles; toda convención contraria es nula. En caso de diso

luci6n de la comunidad por muerte de la muger, sus herederos 

pueden renunciar á ella en los términos y en las formas que la 

ley prescribe á la muger sobreviviente. 63 

Sección Sa. De la participación de los bienes de la 

comunidad. Artículos l443 a l449. 

Cada esposo ó sus herederos deducirá: Primero. Sus 

bienes personales que han entrado á la comunidad, si existen 

en especie, ó los que han sido adquiridos en lugar de ellos. 

Segundo. El précio de sus inmuebles que han sido enagenados d~ 

rante la comun~dad, y de que no ha sido reembolsado. Tercero. 

Las indemnizaciones que se le deben por la comunidad. Después 

que se han ejecutado todas las deducciones de los dos esposos 

sobre la masa común, lo que queda se parte, por mitad entre -

los dos esposos ó los que los representen. 64 

En el capítulo III se reglamenta a la 11 Dote 11
, artíc~ 

los l450 a 1483; establecía que ésta se forma de aquel ó aque

llos bienes que la muger lleva al matrimonio para ayudar a so

portar sus cargas; y que á su disolución el marido está oblig~ 

do á devolver. Para que algunos bienes se reputen dotales es 

necesario que al tiempo de su introducción, se haya declarado 

expresamente que se introducen por la muger en cal~dad de ta-

les. 65 



262 

Corno hemos podido apreciar, amén de lo dispuesto en -

el Código Napoleón de 1804, en este proyecto de código civil se 

realiza una amplia reglamentación de la sociedad conyugal, la -

cual sirvió de guía para las subsecuentes legislaciones civiles 

nacionales. 

d).- Proyecto de la parte primera del código civil -

del Estado de Jalisco de l833_ 

Solamente se publicó el libro primero, de las perso

nas, por lo cual no se regula el contrato de matrimonio en re

lación a los bienes, los que deberían quedar en el libro terc~ 

ro, al igual que los códigos seguidores del francés de 1804; 

en el tLtulo XVIII referido al matrimonio, sección VII relati

va a los derechos y deberes respectivos de los esposos, artíc~ 

los 385 y 388 refiere de manera indirecta a los bienes comunes 

manejados por el marido y a los bienes propios de la mujer re~ 

pectivamente; ~n ~l título XIX se reglamenta el divorcio, los 

preceptos 404, 406, 407, 4l4 y 426, regulan, que por el divor

cio cesa entre los esposos la comunidad de bienes, sea legal ó 

convencional .. 66 La mayoría de las disposiciones de la --

primera parte de este código fueron inspiradas y en ocasiones 

tomadas concretamente del código Napoleón, del código de Oaja

ca mencionado y de la legislación de ~acatecas indicada .. 

e).- Proyecto de código civil mexicano de Justo Sie

rra, de 1859-

El libro tercero, de los diferentes modos de adqui-

rir la propiedad, en su título VII, del contrato de matrimonio, 

capítulo IV, reglamenta la sociedad legal (no contempla la so

ciedad conyugal), cornentaremos resumidamente sc.s disposiciones: 
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SECCION I. Disposiciones generales. Artículos l,394 

a l,398. 

El efecto de la sociedad legal entre marido y mujer, 

es hacer comunes de ambos por mitad las ganancias o beneficios 

obtenidos durante el matrimonio. Esta sociedad comenzará pre

cisamente desde el día de la celebración del matrimonio, sien

do nula cualquiera estipulación en contrario; y terminará por 

la disolución ó nulidad del matrimonio, por la separación de -

bienes decretada en for~a, por pena que lleve consigo la inteE 

dicción civil, ó po~ G~cla~wción de ausencia. A falta de esti

pulaciones particulares, la sociedad legal se regula por las -

reglas del contrato de sociedad, en cuanto no se opongan á lo 

expresamente determinado en el presente capítulo. Es decir: 

los pactos especiales permitidos tienen el primer lugar: lo ds:_ 

terminado en este capítulo, el segundo; y el tercero, las re--

glas generales del contrato de sociedad. 67 

SECCION II. De los bienes propios de cada cónyuge. 

Artículos l,399 a l,402. 

Son bienes propios de la mujer todos los que en el 

capítulo precedente se designan con el título de dote; y del 

marido, los que componen el capital marital. 68 

SECCION III. De los bienes gananciales. Artículos -

l,403 a l4l2. 

Son bienes gananciQles: lo. Los adquiridos por títu

lo oneroso, durante el matrimonio, á costa del capital comun, 

bien se haga la adquisición por la comunidad, ó por cualquiera 

de los dos esposos. 2o. Los obtenidos por la industria, suel-

do, trabajo, profesión, oficio ó cargo de los cónyuges, ó de -

cualquiera de ellos.3o. Los frutos, rentas ó intereses percib~ 
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dos ó devengados durante el matrimonio, procedentes de los -

bienes comunes, ó de los peculiares de cada uno de los cónyu

ges. Todos los bienes del matrimonio se reputarán gananciales, 

mientras no se pruebe que pertenecen privativamente al marido ó 

la mujer. 69 

SECCION IV. De las cargas y obligaciones de la so-

ciedad legal. Artículos l,413 a l,418. 

Son de cargo de la sociedad legal: lo. Todas las 

obligaciones y deudas contraídas durante el matrimonio por el 

marido, y tambien las que contrajere la mujer en los casos en 

que puede obligar legalmente á lo sociedad. 2o. Los atrasos 6 

reditos que durante el matrimonio se devenguen de las obliga

ciones á que estuvieren afectos, así los bienes propios de -

los cónyuges, como los gananciales. Jo. Los reparos menores 6 

de conservacion ejecutados durante el matrimonio en los bie-

nes peculiares del marido ó de la mujer. Los reparos mayores 

no son de cargo de la sociedad. 4o. Los reparos mayores ó me

nores de los bienes gananciales. So. El m~ntenimiento de la 

familia y educacion de los hijos comunes, ó de cada uno. No 

son de cargo de la sociedad, las deudas que marido ó mujer h~ 

yan contraido antes de su matrimcnio. 70 

SECCION V. De la administracion de 1a sociedad le-

gal. Artículos l,419 a l,424-

El marido administra exclusivamente la sociedad le

gal. Además de las facultades que pertenecen al marido como -

administrador, puede enagenar y obligar a título oneroso los 

bienes gananciales sin el consentimiento de la mujer; salvo -

el derecho de ésta en las enagenaciones que se h~qan en frau

de suyo, 6 contravencion á la ley. Sin consentimient.o del ma
rido, la mujer no puede enagcnar 0 obligar los bienes ganan--
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ciales, sino en los casos especialmente sefialados en la ley. 
71 ) . 

SECCION VI. De la disolucion de la sociedad legal. 

Artículos l,425 y l,426. 

La sociedad legal se acabA por el hecho de disolveE 

se el matrimonio, ó de ser declarado nulo; en este último ca

so, el cónyuge que hubiese obrado de mala fé, no tendrá parte 

en las ganancias. Tambien se acaba por la separacion judicial 

de los bienes, por la ausencia declarada, ó por pena que lle

ve consigo interdiccion civil. 72 

SECCION VII. De la liquidacion de la sociedad legal. 

Artículos l,427 a l,440. 

En primer lugar se liquidará y pagará la dote de la 

mujer; después se pagarán las deudas y las cargas y obligaci2 

nes de la sociedad, cuando el caudal no alcanzare para cum- -

plir todo lo anterior, se observará lo dispuesto sobre gradu~ 

cion de acreedores; en seguida se liquidará y pagará el capi

tal del maridar hasta donde alcance el caudal inventariado_ 

Hechas las deducciones determinadas anteriormenter el resto -

del caudal compondrá el fondo de gananciales. El fondo líqui

do de gananciales se dividirá por mitad entre marido y mujer, 

ó sus respectivos herederos. 73 

En el capítulo III del mismo título VIIr del contr~ 

to de matrimonio, se regula la dote, numerales l,348 a l,393; 

estableciéndose principalmente, que la dote no solo se compo

ne de los bienes y derechos que la mujer aporta al matrimonio 

al tiempo de contraerlo, sino de los que durante él adquiere 

por donacion, herencia ó legado. 74 
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La sociedad legal contemplada en el proyecto de Ju~ 

to Sierra, era propiamente una sociedad de gananciales; ésta 

sirvió de base para su reglamentación en códigos civiles pos

teriores. 

f).- Código civil del Imperio Mexicano de 1866. 

De este código solamente se publicaron los dos pri

meros libros; el primero, de las personas y el segundo, de 

los bienes, la propiedad y sus diferentes modificaciones. Las 

disposiciones referidas al contrato de matrimonio deberían f~ 

gurar en el libro tercero, al igual que el código francés de 

1804 y los códigos civiles de Zacatecas y el proyecto Justo -

Sierra precedentemente comentados. En el titulo IV, del matr~ 

rnonio, del libro primero, existen algunas disposiciones cont~ 

nidas en los artículos 132, 134, 136, 137 y 138 de donde se 

desprenden la existencia de los bienes comunes al matrimonio 

y los gananciales de éstos; también en el capítulo V reglamen 

tario del divorcio, dentro del mismo título, los numerales 

179, 180 y l8l refieren sobre algunos efectos de la división 

de los bienes comunes. 75 

g).- Código civil del Estado de Veracruz Llave de -

1868. 

En el libro tercero, de los diferentes modos de ad

quirir la propiedad, título VII, del contrato de matrimonio, 

capítulo IV, de la sociedad legal, se reglamenta ésta como 

sistema matrimonial de comunidad de bienes (no regula la so-

ciedad conyugal); lo anterior, porque gran parte del articul~ 

do del código civil veracruzano fue copiada textualmente del 

proyecto Justo Sierra. Para evitar repeticiones innecesarias, 

sólo referiremos las secciones de este capítulo, los números 

de sus artículos y sus concordancias con el proyecto de códi-
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go indicado. 

SECCION I. Disposiciones generales. Artículos l,731 

a l,735. Concuerdan textualmente con los 

numerales 1,394 a 1,398 del proyecto Ju~ 

to Sierra. 

SECCION II. De los bienes propios de cada cónyuge. 

Artículos l,736 a l,739. Concordancia -

textual con preceptos l,399 a 1,402 del 

proyecto. 

SECCION III. De los bienes gananciales. Artículos -

1,740 a l,749. Concuerdan con los dis

positivos 1,403 a 1,412 del proyecto. 

SECCION IV. De las cargas y obligaciones de la so-

ciedad legal. Artículos 1,750 a 1,761. 

Concordancia con las disposiciones 

1,413 a 1,418 del proyecto. 

SECCION v. De la administracion de la sociedad le-

gal. Artículos l,756 a 1,761. Concuerdan 

con los numerales l,4l9 a 1,424 del pro

yecto seftalado. 

SECCION VI. De la disolucion de la sociedad legal. 

Artículos l,762 y l,763. Concordancia -

con los preceptos 1,425 y 1,426 del pr~ 

yecto. 
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SECCION VII.- De 1a liquidacion de 1a sociedad le-

ga1. Artículos 1,764 a 1,777. Concue~ 

dan textualmente con los dispositivos 

l,427 a l,440 del proyecto indicado. 

76 

El capítulo III del mismo título regula la dote, en 

los artículos l,685 a 1730, en los mismos términos que el pr2 

yecto de código civil en Justo Sierra. 77 

h) Código civi1 de1 Estado de México de 1870. 

Este código se inspira y copia prácticamente todo -

el articulado del proyecto Justo Sierra, como también lo hizo 

el código civil de Veracruz anteriormente señalado; razón por 

la cual, solamente indicaremos el título de las secciones y -

número de los preceptos. En el libro tercero, de los diferen

tes modos de adquirir la propiedad; título VI del contrato de 

matrimonio, capítulo IV, regula la sociedad legal. Scccion I. 

Disposiciones generales, artículos 1,567 a l,570. Sección II. 

De los bienes propios de cada uno de los cónyuges, numerales 

l,57l a l,575. Seccion III. De los bienes gananciales, preceE 

tos 1,576 a 1,585. Seccion IV. De 

de la sociedad legal, dispositivos 

las cargas y obl~gaciones -

1,586 a l,589. Seccion v. 
De la administracion de la sociedad legal, disposiciones -

1,590 a l,595. Seccion VI. De 1a disolucion de la sociedad 1~ 

gal, artículo l,596. De la liquidacion de la sociedad legal, 

numera1es 1,597 a l,610. 78 

La dote es regulada en el capítulo III del mismo t~ 

tulo, artículos l,523 a l,566, conteniéndose preceptos idént~ 

cos al proyecto multimencionado. 79 
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La sociedad legal constituye una verdadera sociedad 

de gananciales, ésta formaría parte de los regímenes patrimo

niales del matrimonio a partir del siguiente ord~namiento ju

rídico, el código civil para el Distrito Federal y Territorio 

de la Baja California de 1870, siendo aplicada supletoriamen

te cuando los cónyuges no determinaban en forma expresa por 

cual de los tres sistemas regulados esr~blecerían su contrato 

de matrimonio, a saber: sociedad conyugal, sociedad legal o -

separación de bienes. 

i).- Código Civil para el Distrito Federal y Terri

torio de la Baja California de l870. 

En el libro tercero, de los contratos, título déci

mo, del contrato de matrimonio con relación a los bienes de -

los consortes, capítulo I, disposiciones generales, artículos 

2,099 a 2,lll, se establecieron las reglas generales aplicR-

bles a los regímenes económicos matrimoniales reglamentados -

en este código. 

Los referidos a la sociedad conyugal, disponían: 

"Artículo 2099.- El contrato de matrimonio puede ce 
lebrarse bajo el régimen de sociedad conyugal o ba= 
jo el de separación de bienes_ 

"Artículo 2100.- En los dos casos mencionados en el 
artículo anterior, puede tener lugar la constitu- -
ción de dote, que en ambos se regirá por lo dispues 
to en los capítulos l '.?, 11-, J.2 y 1-3 de este título" .. 
( 80 ) 

En relación a la dote, haremos una breve referencia 

en el siguiente inciso de este capítulo. 

"Artículo 2101_- La sociedad conyugal puede ser vo
luntaria o legal. 
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"Artículo 2102.- La sociedad voluntaria se regirá 
estrictamente por las capitulaciones matrimoniales 
que le constituyan: todo lo que no estuviere expre
sado en ellas de un modo terminante, se regirá por 
los preceptos contenidos en los capítulos 4o., So. 
y 60. de este título, que arreglen la sociedad le-
gal" - e 81 ) 

En este código se presumía la aplicación supletoria 

de la sociedad legal, cuando los cónyuges no pactaban capitu

laciones matrimoniales estipulando la separación de bienes o 

la soc~edad conyugal voluntar~a. Se le ll.amaba soc~edad legal 

por der~var de la ley y por encontrarse reglamentada por ésta: 

en su caso, este sistema se imponía por ministerio de ley. 

"ArtLculo 2103.- La soc~edad voluntar~a y la legal 
se regirán por las disposiciones relativas a la so
ciedad común en tOdo lo que no estuviere comprendi
do en este título_ 

.. Artículo 2104_- La sociedad conyugal, ya sea volu.!! 
taria, ya sea legal, nace desde el momento en que -
se celebra el matr~mon~o". e 82 ) 

El legislador ordenó que a pesar de estar regulada 

expresamente en los capítulos correspondientes, tanto la so-

ciedad conyugal voluntaria, como la sociedad legal, se aplic~ 

·rían supletoriamente las reglas de la sociedad común en lo -

contemplado en aquéllas_ 

.. Artículo 2105 .. - La sociedad voluntaria puede te:rm.i 
nar antes que se disuelva e1 matrimonio, si así es= 
tá convenido en las capitulaciones" .. e 83 ) 

En este precepto se contemplaba la posibilidad de -

cambiar el sistema de sociedad conyugal voluntaria, por el de 

separación de bienes o por el régimen mixto, durante el matr~ 

monio; siempre y cuando así estuviere convenido en las capitg 
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1.aciones matrimoniales. 

"Artículo 2106.- La sociedad legal termina por la -
disolución del matrimonio y por la sentencia que de 
clara la presunción de muerte del cónyuge ausente"-:
{ 84 ) 

En el caso de la sociedad conyugal legal, no se peE 

mitía el. cambio de régimen durante el matrimonio, sol.amente 

terminaba ésta, por sentencia declarando la presunción de - -

muerte del cdnyuge ausent~. muerte real, nul.idad del matrimo

nio o divorcio {es conveniente hacer notar que el divorcio en 

este código consistía en una separación de cuerpo de los con

sortes, pero no disolvía el vinculo matrimonial para dejarl.os 

en aptitud de contraer nuevo matrimonio). 

"Artícul.o 2107.- Las sentencias que decl.aran el. di
vorcio necesario o la ausencia, terminan, suspenden 
o modifican la sociedad conyugal en los casos sefia
lados en este código. 

"Artículo 2108.- El divorcio voluntario y la separa 
ción de bienes hecha durante el matrimonio, pueden
terminar, suspender o modificar la sociedad conyu-
gal., segdn convengan los consortes". 85 

En los casos de divorcio, t~nto necesario como vo-

luntario, así como en su caso la separación de bienes realiz~ 

da durante el matrimonio, hacían que se term~nara, suspendie

ra o modif~cara 1.a sociedad conyugal voluntaria (no la socLc

dad legal.) . 

"Artículo 2l09 .. - El marido es el legítimo adminis-
trador de la sociedad conyugal, mientras no haya -
convenio, o sentencia que establezca lo contrario" .. 
e 86 > 
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Si no existía convenio en las capitulaciones matri

moniales, respecto a la posibilidad de que la mujer adrninis-

trara la sociedad conyugal voluntaria o en su caso sentencia 

que así lo estableciera, la ley imponía al marido como legít~ 

mo administrador de ésta. 

- De la sociedad voluntaria 

En el capítulo III, del mismo título décimo, artícg 

los 2,120 a 2,130, se reglamenta la sociedad conyugal volunt~ 

ria. 

"Artículo 2120.- La escritura de capitulaciones que 
constituyan sociedad voluntaria, debe contener: 

lo. El inventario de los bienes que cada esposo 
aportare a la sociedad con expresión de su valor y 
gravámenes: 

2o. Las declaraciones de si la sociedad es univer-
sal o solo de algunos bienes o valores, expresándo
se cuáles sean aquellos o la parte de su valor que 
deba entrar en el fondo soc~zl: 

3o. El carácter que hayan de tener los bienes que -
en común o en particular adquieren los consortes du 
rante la soc~edad, asL como la manera de probar su 
adquisici6n: 

4o. La declaración de si la sociedad es solo de ga
nancias¡ expresándose por menor cuáles deben ser -
las comunes y la parte que a cada consorte haya de 
corresponder: 

So. Nota especificada de las deudas de cada contra
yentes¡ con expresi6n de si el fondo social ha de -
responder de ellas o solo de las que se contraigan 
durante la sociedad, sea por ambos consortes, o por 
cualquiera de ellos: 

60. La declarac~6n ~erm~nante de las facultades que 
a cada consorte corcespondan en la administración -
de los bienes y en la percepción de los frutos, con 
expresión de los que de éstos y aque1los pueda cada 
uno vender, hipotecar, arrendar, etc., y de 1as co~ 
diciones que para esos actos hayan de exigirse. 
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2121.- Además de las cláusulas contenidas en el ar
tículo anterior, los esposos pueden establecer to-
das las reglas que crean convenientes para la admi
nistración de la sociedad, siempre que no sean con
trarias a las leyes". ( 87 ) 

Como pod~mos observar, eran amplias las opciones de 

los cónyuges para pactar en las capitulaciones matrimoniales 

las reglas que regirían la sociedad conyugal voluntaria; tan

to para la constituci6n como para la administración de ésta, 

con la única condición de que no fueran contrarias a los di-

versos ordenamientos jurídicos. 

"2122.- Es nula toda capitulación en cuya virtud - -
uno de los consortes haya de percibir todas las uti 
lidades; así corno de la que establezca, que alguno
de ellos sea responsable las pérdidas y deudas comu 
nes en una parte que exceda a la que propo~cional-= 
mente corresponda a su capital o a las uti1idades -
que deba percibir. 

2123ª- cuando se establezca que uno de los censor-
tes sólo deba tener una cantidad fija, el otro con
sorte o sus herederos deberán pagar la suma conveni 
da, haya o no utilidades en la sociedad". ( 88 ) -

El primer precepto señalaba un principio básico en 

todo tipo de sociedades, la igualdad o proporcionalidad de -

las pérdidas y ganancias entre los socios. En el segundo, se 

fijaba previamente cantidad determinada para uno de los cóny~ 

ges, hubiera o nu ut~lidades. 

"2124.- Los acreedores que no hubieren tenido conoci 
miento de los términos en que estuviere constituida 
la sociedad voluntaria, podrán ejercite~ sus accio
nes conforme a las reglas de la legal; pero el con-
serte que en virtud de las capitulaciones no deba -
responder de aquella deuda, conservará salvos sus -
derechos para cobrar la parte que le corresponda, 
de los gananciales del otro consorte, y si éstos no 
alcanzaren, de los bienes propios de éste-
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2125.- Todo pacto que importe cesión de una parte -
de los bienes propios de cada contrayente, será con 
siderado como donación y quedará sujeto a lo preve= 
nido en los cap~tulos 80. y 9o. de este t~tulo". 
( 89 ) 

Los numerales anteriores, dejan claramente estable

cida la existencia del fondo social de la sociedad conyugal -

voluntaria conforme a lo pactado en las capitulaciones matri

moniales y, la conservación dG bienes propios de los censor-

tes que no hayan enterado a dicho fondo. 

"2126.- Son nulos los pactos que los esposos hicie-
ren contra las leyes o las buenas costumbres; los -
depresivos de la autoridad que respectivamente les 
per~e~ecen en la familia y los contrarios a las dis 
posiciones prohibitivas de este Código y a las re-= 
glas legales sobre divorcio, sea voluntario, sea ne 
cesaría, emancipación, tutela, privilegios de la aO 
te y succsi6n hereditaria, ya de ellos mismos, ya = 
de sus herederos forzosos". ( 90) 

Esta disposición, en concordancia con el artículo -

2l2l del mismo código, reiteran la posibilidad de pactar li-

bremente en las capitulaciones matrimoniales las reglas de su 

sociedad conyugal voluntaria, siempre y cuando no sean contr~ 

dictorias a las leyes o las buenas costumbres~ 

"2l27.- El menor que con arreglo a la ley pueda ca-
sarse, puede también otorgar capitulaciones; que s~ 
rán válidas si a su otorgamiento concurren las mis
mas personas cuyo consentimiento previo es necesa-
rio para la celebración del matrimonio"'_ ( 91_ } 

Conforme a este código podían contraer matrimonio 

el hombre a los catorce afies de edad y la mujer a los doce; 

pero por ser menores de edad (la mayoría se adquiría a los -

veinti~n afies), requer~an del consent~m~cnto d8l padr2 o en -

su defecto de éste, el de la mudre; ~ falta de padres, el del 
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abuelo paterno, sino el del materno, a falta de ambos, la 

abuela paterna, en su defecto, el de la materna; faltando pa

dres y abuelos, se necesitaba el consentimiento de los tuto-

res y finalmente, sino hubiere ninguno de éstos, el juez de -

primera instancia del lugar suplía el consentimiento (artícu

lo 164 a l68 del mismo código). 

"2128.- Las capitulaciones deben contener la expre-
sión terminante de las disposiciones legales que por 
ellas se modifican: y el notario, bajo la pena de -
veinticinco a cien pesos de multa, está obligado a 
hacer constar en la escritura haber advertido a -
las partes de la obligación que impone este artícu
lo y de lo dispuesto en el 2,102". ( 92 ) 

En este ordenamiento jurídico se obligaba a los corr 

sortes a pactar en escritura pública tanto la constitución de 

la sociedad conyugal, como sus modificaciones, así como los 

demás regímenes; sin oste rcquis~to no serían válLdas. 

"2l29.- No pueden mod~ficarse por las capitulaciones 
los artículos 2l02, 2l5l, 2l54, 2l55, 2163, 2l67, 
2l69, fracción la., 2l73, 2174, 2l8l, 2182, 2l84, 
2l85, 2186, 2l89, 2l90, 2l9l, 2l92, 2l93, hasta las 
palabras al matrimonio; 2195, 2l96, 2l97, 2200, 
2202 y 2203". ( 93 ) 

Los preceptos indicados se refieren fundamentalmen

te a la reglamentación de la sociedad legal y a los bienes g~ 

nanciales. no permitiendo ser modificados por lo que se lleg~ 

re a convenir en las capitulaciones matrimoniales. 

"2l30.- A falta de capitulaciones expresas, se en-
tiende ceiebrado ei matrimonio bajo la condición -
de soc~edad legal". ( 94 ) 

Este numeral impone el régimen de sociedad conyu--
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gal legal, como el aplicable,cuando los consortes no pactaron 

expresamente en las capitulaciones matrimoniales el sistema de 

sociedad conyugal voluntaria o la separación de bienes. 

- De la sociedad legal 

Los capítulos IV, de la sociedad legal; V, de la ªª 
ministraci6n de la sociedad legal; VI, de la liguidaci6n de -

la sociedad legal, del título décimo, artículos 2,131 a 2,204, 

regulando todo lo relativo a este tipo de r~gimen matrimonial. 

Procederemos a estudiar los preceptos más caracte-

rísticos de esta clase de sociedad. 

"Art. 2131.- El matrimonio contraido fuera del Esta-
do, por personas que vengan después a domiciliarse -
en él, se sujetará a las leyes del país en que se e~ 
lebró, salvo lo dispuesto en los artículos 14 y 18, 
y sin perjuicio de lo que los consortes acordaren -
por capitulaciones posteriores, otorgadas conforme a 
este código. 

2132.- Los naturales o vecinos de1 Estado, que 
traigan matrimonio fuera de sus demarcaciones, 
obligación de sujetarse a las disposiciones de 
título y a las contenidas en los artículos l3, 
lS y 17". ( 95 ) 

con-
tiene 
este 
14, 

Los artículos referidos en los numerales anteriores, 

imponen tanto a los mexicanos como a los extranjeros la obser

vancia obligator~a de las leyes mexicanas: "locus regit actum", 

la ley del lugar rige los actos que se celebren en él. 

Los siguientes preceptos establecen la nat~raleza j~ 

rídica de la sociedad legal, a saber: 
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"2l33.- son prop~os de cada cónyuge los b~enes de que 
era duefio al tiempo de celebrarse el matrimonio, y -
los que poseía antes de éste, aunque fuera dueño de 
ellos, si los adquiere por precripción durante la SQ 
ciedad-

2134.- Lo son también los gue durante la sociedad ad 
quiere cada cónyuge por don de la fortunar por dona= 
ción de cualquier especie, por herencia o por lega-
do, constituido a favor de uno solo de ellos_ 

2135.- Si las donaciones fueren onerosas, se deduci
rá de la dote o del capital del marido, en su r~spec 
tivo caso, el importe de las cargas de aquellas, 
siempre que huyan sido soportadas por la sociedad. 

2136.- Son propios de cada consorte los bienes adqui 
ridos por retroventa u otro título propio, que sea = 
anterior al matrimonio, aunque la prestación se haya 
hecho después de la celebración de él. 

2l37_- Los gastos que se hubieren causado para hacer 
efectivo el título, serán de cargo del duefio de éste_ 

2l38.- Son propios los bie~es adquiridos por compra 
o permuta de los raíces que pertenezcan a los cónyu
ges, para adquirir otros también r~íces que se cons
tituyan en lugar de los vendidos o permutados. 

2l39.- Es propio de cada cónyuge lo que adquiere po~ 
la consolidación de la propiedad y el usufructo, asi 
como son de su cargo los gastos que se hubieren he-
cho. 

2140.- Si alguno de los cónyuges tuviere derecho a 
una prestación exigible en plazos, que ne tenga el 
carácter de usufructo, las cantidades cobradas por 
los plazos vencidos durante el matrimonio, no serán 
gananciales, sino propios de cada cónyuge." 96 ) 

Por lo anter~or, se concluye: la soc~edad legal te-

nía la naturaleza jurídica de una sociedad de gananciales: es 

decir, cada cónyuge conservaba la propiedad de sus respectivos 

bienes, así como de los adquiridos a título gratuito o por don 

de la fortuna, pero las utilidades, productos, gananciales, a~ 

cesorios, etc., eran propiedad de los dos. 
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Los bienes integrantes del fondo social, se descri

ben en los siguientes numerales: 

"2141.- Forman el fondo de la soc~edad legal: 

lo. Todos los bienes adquiridos por el marido en -
la milicia o por cualquiera de los cónyuges en el -
ejercicio de una profesión científica, mercantil o 
~ndustr~al, o por trabajo mecán~co; 

2o. Los bienes que provengan de herencia, legado o 
donación hechos á ambos cónyuges sin designación de 
partes. s~ hub~ere des~gnac~6n de partes, y óstas -
fueren desiguales, s6lo serán comunes los frutes de 
la herencia, legado o donación; 

3o. El precio sacado de la masa común de bienes pa
ra adquirir fincas por retroventa u otro título que 
nazca de derecho propio de alguno de los cónyuges 
anterior al matrimonio; 

4o. El precio de las refacciones de crédito, y el -
de cualesquiera mejoras y reparaciones hechas en -
fincas o créditos propios de uno de los cónyuges: 

So. El exceso o diferencia de precio dado por uno 
de los cónyuges en venta o permuta de bienes pro
pios para adquirir otros en lugar de los vendidos 6 
permutados: 

60. Los bienes adquiridos por título oneroso duran
te l.:i sociedad á costa del caudal común, bien se ha 
ga la adquisición para la comunidad, bien para uno 
solo de los consortes: 

7o. Los frutos, accesiones, rentas é intereses per
cibidos ó devengados durante la sociedad, proceden
tes de los bienes comunes ó de los peculiares de ca 
da uno de los consortes. -

2142.- Lo adquirido por razón de usufructo, pertene 
ce al fondo social. 

2143.- Pertenecen al fondo social los edificios - -
construídos durante la sociedad con fondo de ella, 
sobre suelo propio de alguno de los cónyuges: á 
quien se abonará el valor del terreno. 

2144.- Sólo pertenecen al fondo soc~al las cabezas 
de ganado que excedan del número de las que al ce1~ 
brarse el matrimonio, fueren propias de alguno de -
los cónyuges. 
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2145_- Pertenecen igualmente al fondo social las m~ 
nas denunciadas durante el matrimonio por uno de 
los cónyuges, así como las barras o acciones adqui
ridas con el caudal común_ 

2146_- Pertenecen al fondo social los frutos pen- -
dientes al tiempo de disolverse la sociedad y se di
vidirán en proporción al tiempo que ésta haya dura
do en el último año .. Los afias se computarán desde -
la fecha de la celebración del matrimonio .. 

2147.- El tesoro encontrado casualmente~ es propio 
del cónyuge que lo halla .. El encontrado por indus-
tria, pertenece al fondo social. 

2148.- Las barras 6 las a~ciones de minas que tenga 
un cónyuge serán propias de él; pero los productos 
de ellas, perc~b~dos durante la socLedad, pertenece 
rán al fondo de ésta. -

2149.- Se reputan adquiridos durante la sociedad, 
los bienes que alguno de los cónyuges debió adqui-
rir como propios durante ella y que no fueron adqui 
ridos sino después de disueltar ya por no haberse = 
tenido noticia de ellos, ya por haberse embarazado 
injustamente en adquisición o goce. 

2150.- Serán del fondo social los frutos de los bie 
nes a que se refiere el artículo anterior, que hu-= 
biren sido percibidos después de disuelta la socie
dad y que deb~eron serlo durante ella". ( 97 ) 

Como hemos podido apreciar, nuevamente confirma el 

legislador que cada consorte es propietario de sus bienes co

rrespondientes durante el matrimonio, salvo los adquiridos en 

común por ambos consortes y los mencionados en los preceptos 

anteriores; los cuales ingresaban al fondo social de esta so

ciedad, constituyendo propiamente los llamados gananciales. 

a) ~n el cap~tulo V, se establecen las normas de la 

administración de la sociedad legal, destacando principalmen

te: 

"Art. 2156.- El. dominio y posesi6n de J.os bienes ca-



280 

munes reside en ambos cónyuges mientras subsiste 1a 
sociedad-

2157_- El marido puede enajenar y obligar a título 
oneroso los bienes muebles sin el consentimiento de 
la mujer-

2158-- Los bienes raíces pertenecientes nl fondo so 
cial, no pueden ser obligados ni enajenados de modO 
alguno por el marido, sin consentimiento de la mu-
jer. 

2159.- En los casos de oposición infundada podrá su 
plirse por decreto judicial el_ consentimiento de 1a 
mujer. 

2160_- El marido no puede rcpudinr ni aceptar la h~ 
rencia común, sin consentimiento de la mujer; pero 
el juez puede suplir ese consentimiento. 

2161.- La responsabilida~ de la aceptación, sin que 
1a mujer consienta ó el JUez la autorice, solo afe~ 
tará los bienes propios del marido y su mitad de g~ 
nanciales. 

2162.- El marido no puede disponer por testamento -
sino de su mitad de gá~anciales_ 

2163_- Ninguna enajenaci6n que de los bienes ganan
cia1es haqa el marido en contravención de la ley o 
en fraude de la mujerr perjudicará ~ ésta ni a sus 
herederos. 

2164.- La mujer solo puede administrar por consenti 
miento del marido, ó en ausencia o por impedimento
de éste. 

2165.- La mujer no puede obligar 1os bienes ganan
ciales sin consentimiento del marido. 

2166.- Puede la mujer pagar con los gananciales los 
gastos ordinarios de la familiar según sus circuns
tancias_• ( 98 ) 

A pesar de que el legislador ordenó el dominio y p~ 

sesi6n de los bienes comunes para ambos c6nyuges, se observa 

claramente que éstos residían fundamentalmente en el marido. 

Es conveniente hacer notarr que en esa época la mujer no te-

nía derecho de voto en las elecciones públicas y de hecho es-
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taba sometida a las facultades y potestades ciudadanas del m~ 

rido. 

Las deudas contraídas por los cónyuges, por el mar~ 

do o por la mujer con autorización de aquél, durante el matr~ 

monio, eran carga de la sociedad legal. También eran a cargo 

de ésta los gastos necesarios para la conservación de los bi~ 

nes del fondo social (artículos 2168 a 2173 y 2175). 

Uno de los preceptos sobresalientes en cuanto a la 

administración de la sociedad legal, es el siguiente: 

2177.- Lo son igua1mente el mantenimiento de la fa
familia, la educación de los hijos comunes y la de 
los entenados que fueren hijos legítimos y menores 
de edad". ( 99 ) 

Con cargo al fondo social deberían realizarse los -

gastos anteriormente mencionados. Consideramos que fue una -

buena medida del legislador proteger económicamente el soste

nimiento del hogar, los hijos y la fam~lia en general; pues, 

lo impuso como obligación lo cual fue muy loable, ya que el -

principio de todo tipo de régimen económico matrimonial es é~ 

te. 

b)_- El capítulo VI, se refiere a la liquidación de 

la sociedad legal, comentaremos sus principales causas: 

"Art. 2180.- La sociedad termina y se suspende en --
1os casos señalados en los artículos 2106, 2l07 y -
2108". ( 100 ) 

Los preceptos sefialados en este numeral, se refie--
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ren a la disolución del matrimonio por divorcio necesario, VQ 

luntario y a la sentencia que declara la presunci6n de muerte 

del cónyuge ausente o en su caso, al cambio de régimen por s~ 

paración de bienes. 

"2181.- En los casos de nulLdad la socLedad se consL 
derará subsistente hasta que se pronuncie sentencia 
que cause ejecutoria, si los dos cónyuges procedie
ron con buena fe. 

2182.- Cuando uno solo de los cónyuges tuvo buena -
fe, la sociedad subsistirá también hasta que cause 
ejecutoria la sentencia, si la continuación es favo 
rable al cónyuge inocente; en caso contrario se co~ 
sLderar4 nula desde su prLncLpLo. 

2183.- Si los dos cónyuges procedieron de mala fe, 
la sociedad se considerará nula desde la celebra-
ción del matrimonio; quedando en todo caso a salvo 
los derechos que un tercero tuviere contra el fondo 
social". ( 101 ) 

Los anteriores artículos se refieren a los casos de 

nulidad de matrimonio, en los cuales el factor de la buena o 

mala fe de los cónyuges al ccntraer éste, de uno o de ambos, 

constituía un factor determinante para los efectos de subsis

tencia de ésta. 

Para la liquidación de esta sociedad, por causas de 

divorcio, disponía: 

"2184.- En los casos de divorcio necesario se proce
derá conforme a lo prevenido en los artículos 274, 
275, 276 y sus relatLvos". ( 102 ) 

Dichos preceptos se referían, a que cada consorte -

volvería a sus bienes propios, quedando la mujer habilitada -

para contraer y litigar sobre los suyos sin licencia del mar~ 
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do, la mujer tendría derecho a alimentos aun cuando posea bi~ 

nes prop~os, m~entras v~v~era honestamente; en ambos casos, 

siempre que ella no diera causa al divorcio. 

"2185.- En los casos de d~vorc~o voluntar~o o de s~m 
ple separación de bienes, se observarán para la li= 
quidación los convenios que hayan celebrado los co!}. 
sortes y que fueren aprobados por el juez; salvo lo 
convenido en las capitulaciones matrimoniales y lo 
dispuesto en este capítulo, en sus respectivos ca-
sos". ( J_03 ) 

Recordemos que en este código civil, el divorcio no 

disolvía el vínculo matrimonial, sólo suspendía algunas de -

las obligaciones civiles y en algunos casos la separación de 

cuerpos. 

Respecto a la l~qu~dac~ón en sL de la soc~edad le-

gal, los siguientes preceptos la determinan: 

"2189.- D~suelta ó suspensa la soc~edad, se procede
rá desde luego a formar inventario. 

2190.- En el inventario se incluirán especificamen
te no sólo todos los bienes que formaron la socie-
dad legal, sino los que deben traerse a colación. 

2191.- Deben traerse a colación: 

lo. Las cantidades pagadas por el fondo sociai y -
que sean carga exclusiva de los bienes propios de 
cada cónyuge; 

2o. El importe de las donaciones y el de las enaje
naciones que deban considerarse Eraudulentas confoE 
me al artículo 2,163. 

2192.- No se incluirán en el inventario los efectos 
que formaban el lecho y vestidos ordinarios de los 
consortes; los que se entregarán desde luego a és-
tos o a sus herederos. 

2193.-· .. Perminado el inventario, se pagarán los eré-



284 

ditos que hubiere contra el fondo social; se devol
verá a cada cónyuge lo que llevó al matrimonio; y 
el sobrante, si lo hubiere, se dividirá entre los 
cónyuges por mitad_ En caso de que hubiere pérdi- -
das, el importe de éstas se deducirá por mitad de -
lo que cada consorte hubiere llevado a la sociedad; 
y si uno solo llevó el capital, de éste se deducirá 
el total de la p~rd~da". ( 104 J 

Estos numerales fijaban la forma de l~quidar la so

ciedad en cuanto a los bienes que cada consorte hubiere llev~ 

do a ésta. 

En lo relativo a los gan~nciales producto de los -

bienes aportados a la sociedad legal, ordenaba: 

"2194.- La d~v~s~ón de los gananc~ales por m~tad en
tre los consortes o sus herederos tendrá lugar, sea 
cual fuere el importe de los bienes que cada uno de 
aquellos haya aportado al matrimonio, 6 adquirido -
durante él, y aunque alguno ó los dos hayan careci
do de bienes al tiempo de celebrarlo. 

2195.- S~ la d~solución de la soc~cdad procede de -
nulidad del matrimonio, el consorte que hubiere - -
obrado de mala fe, no te~drá parte de los ganancia
les. 

2196.- En el caso del artículo anterior, los ganan
ciales que debían corresponder al c6nyuge que obró 
de mala fe, se aplicarán a sus hijos; y si no los -
tuviere, al c6nyuge inocente. 

2197.- S~ los dos proced~eron de maLa fe, 
ciales se aplicarán á los hijos; y si no 
re, se repartirán en proporción de lo que 
sorte llevó al matr~mon~o". ( 105 J 

los ganan 
los hubie 
cada can= 

En principio el criterio del legislador, fue que -

los c6nyuges se repartieran por partes ~guales los gananc~a-

les. Solamente en los casos de nulidad de matrimonio, nueva-

mente observamos el papel fundament~l gue juega la buena o rn~ 
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la fe, de uno de los dos al contraer éste, para determinar su 

destino . 

.. 2201.- Muerto uno de los cónyuges, continuará e.l.. -
que sobreviva, en la posesión y administración del 
fondo social, con intervenci6n del representante de 
la testamentaría, mientras no se verifique la part~ 
ción"- ( l06 ) 

Este precepto habla del representante de la testamen 

taría solamente, porque en este ordenamiento jurídico era la 

única forma de transmitir los bienes por sucesión; la heren-

cia forzosa (la libertad testamentaria se consagró hasta el -

Código Civil de l884). 

"2204 ... - Todo lo relativo a la formación de inventa-
rios y a las soleninidades de la partición y adjudi
cación de los bienes, se regirá por lo que disponga 
el código de procedimientos" ... ( l07 ) 

El Código de Procedimientos Civiles regulaba lo rel~ 

tivo a inventarios y a la partición y adjudicaci6n de los bi~ 

nes, en los capítulos referentes a las sucesiones. 

Hemos podido observar, que varios de los artículos -

establecidos por el legislador de 1870, sentaron las bases -

para regular la sociedad conyugal propiamente dicha y la so-

ciedad de gananciales, mezclándose los preceptos de la socie

dad conyugal voluntaria y la sociedad legal, aunque esto se -

dió hasta el Código Civil, para el Distrito y Territorios Fe

derales de 1928, el cual solamente contempló la llamada soci~ 

dad conyugal_ 
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j).- Código civil para el Distrito y Territorio de 
la Baja California de 1884. 

Este código reprodujo prácticamente todos los ar- -

tículos del código civil de l870, con pequeñas modificaciones 

o agregados que destacamos, en obvio de repeticiones: 

Libro tercero, de los contratos, título décimo, del 

contrato de matrimonio con relación a los bienes de los con-

sortes: 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Código Civil 1870 

2099 

2100 

2101 

2102 

2103 

2104 

2105 

2106 

2107 

2108.- El divorcio 
voluntario y la separación 
de bienes hecha durante el 
matrimonio, pueden termi-
nar, suspender o modificar 
la sociedad conyugal, se-
gún convengan los cansar-
tes. 

Código Civil 1884 

1965 

1966 

1967 

1968 

1969 

1970 

1971 

1972 

1973 

1974.- El di
vorcio voluntario y la se
paración de bienes hecha -
durante el matrimonio, pu~ 
den terminar, suspender o 
modificar la sociedad con
yugal, según convengan los 
consortes. 

El abandono injustificado 
de domicilio conyugal por 
uno de los cónyuges, hace 
cesar para él desde el 
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Código Civil 1870 Código Civil 1884 

día del abandono. los 
efectos de la sociedad le 
gal, en cuanto le favoreZ 
can; éstos no podrán ca-= 
menzar de nuevo sino por 
convenio expreso. 

2109 1975 

2ll0 1976 

2lll 1977 

2120 

2121 

2122 

2123 

2124 

2125 

2126 

2127 

2128 

2129 

2130 

CAPITULO III 

De la Sociedad Voluntaria 

CAPITULO IV 

De la Sociedad Legal 

1986 

1987 

1988 

1989 

1990 

1991 

1992 

1993 

1994 

1995 

1996 

2131 1997 

2132 1998 

2133 1999 

2134 2000 

2135 2001 

2136 2002 

2137 2003 

2138 2004 



código civil 1870 

2139 

2140 

214l 

2142 

2143 

2144 

2145 

2146 

2147 

2148 

2149 

2150 

2151 

2152 

2l53 

2l54 

2l55 

288 

Código civil 1884 

El siguiente numeral es una innovación 
de este código: 

2005.- Cuando se vendan 
los bienes inmuebles propios de uno de -
los cónyuges y su precio no se invierta 
en comprar otros inmuebles, el precio ad 
quirido se considerará como propio del = 
cónyuge duefio de los bienes vendidos, si 
éstos entraron á la sociedad conyugal -
sin ser estimados; pero si se estimaron 
al celebrarse el matrimonio ó ul otorgar 
se las capitulaciones matrimoniales, se= 
rá de propiedad del duefio el precio en 
que fueron estimados, reputándose como 
ganancias ó pérdid~s de la sociedad el 
aumento o disminución que hayan tenido 
al ser enajenados. 

2006 

2007 

2008 

2009 

2010 

2011 

2012 

2013 

2014 

2015 

2016 

2017 

2018 

20l9 

2020 

202l 

2022 

CAPITULO V 

De la Administracion de la Sociedad Legal 

2l56 2023 

2l57 2024 



Código civil l870 

2l56 

2l57 

2l58 

2l59 

2l60 

2l6l 

2l62 

2l63 

2l64 

2l65 

2l66 

2l67 

2l68 

2l69 

2l70 

2l7l 

2l72 

2l73 

2l74 

2l75 

2l76 

2l77 

2l78 

2l79 

CAPITULO VI 

Código civil l884 

2023 

2024 

2025 

2026 

2027 

2028 

2029 

2030 

203l 

2032 

2033 

2034 

2035 

2036 

2037 

2038 

2039 

2040 

204l 

2042 

2043 

2044 

2045 

2046 

De la liquidación de la Sociedad Legal 

2l80 2047 

2l8l 2048 

2l82 2049 

2l83 2050 

2l84 205l 

2l85 2052 

289 



Código civil 1870 

2186 

2187 

2188 

2189 

2190 

2191 

2192 

2193 

2194 

2195 

2196 
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2066.- Nueva redacción, 
pero en esencia es lo mismo). 

2067 
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k).- Ley sobre Reiaciones Familiares de 1917 

Esta 1ey impuso como único régimen en el matrimonio 

el de separación de bienes, suprimiendo con eilo cualquier ré

gimen de comunidad, lo que generó numerosas críticas, en el -

sentido de que el sistema de separación de bienes hacía que la 

situación económica de la mujer decayera de manera ostensible, 

pues ésta, g~neralrnente se dedicaba a las labores del hogar y 

en los casos excepcionalmente que trabajara~ sus ingresos eco

nómicos estaban muy por debajo de los adquiridos por los varo

nes. 
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Además, al morir el marido, la mujer era rebajada a 

la condición de un hijo, de tal suerte que la viuda en la su

cesión de su esposo sólo contaba con un voto, en tanto que, 

en el régimen de gananciales, la viuda no sólo participaba de 

la mitad de los bienes del marido, sino que continuaba provi

sionalmente con la administración de la totalidad de los bie

nes dejados en la herencia. 

Por otra parte, también se hizo notar lo desfavora

ble que resultaba el régimen de separación de bienes, para -

gran parte de las mujeres, principalmente de la clase media, 

que esperaban al amparo del régimen legal de los gananciales, 

ver premiados sus esfuerzos después de épocas difíciles al l~ 

do del esposo. 

En el artículo 270 expresamente prohibió cualquier 

otro ~ipo de régimen económ~co matrimonial que no fuera el de 

separación de bienes, a saber: 

"Art- 270 ... - El hombre y la mujer, al celebrar el -
contrato de matrimonio, conservarán la propiedad y 
administraci6n de los bienes que respectivamente -
les pertenecen; y, por consiguiente, todos los fr~ 
tos y accesiones de dichos bienes no serán comunes, 
sino del dominio exclusivo de la persona a quien -
aquellos correspondan". ( 109 ) 

Sólo permitió la comunidad en los productos, como 

lo establecían los siguientes numerales: 

"Art- 272 ... - El hombre y la mujer, antes o después de 
contraer matrimonio pueden convenir en que los pro
ductos de todos los bienes que poseen o de alguno o 
algunos de el.los, especificándolos en todo caso, se
rán comunes; pero entonces fijarán de una manera -
clara y precisa la fecha en que se ha de hacer 1a -
liquidación y presentar Ias cuentas correspondien-
tes ... 
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Art. 273.- El hombre y la mujer, antes y después de 
celebrar e1 contrato de matrimonio, pueden convenir 
en que los productos de su trabajo, profesión, in-
dustria o comercio se dividirán entre ellos en de-
terminada proporción, siempre que la mujer tenga en 
los productos del marido la misma representación -
que ella conceda a éste en los suyos. Esto mismo se 
observará en el caso del artículo anterior. La in-
fracci6n de este precepto será causa de nulidad del 
contrato". ( 110 l 

En cuanto a los bienes adquiridos ~n común por los 

esposos, el artículo 27~ dispuso que dichos bienes serían ad

mLnLstrados por ambos cónyuges o por uno de ellos con el con

sentimiento del otro, en cuyo caso se consideraría a éste ún~ 

carnente como mandatario. 

Aún cuando el legislador Cispuso que la mujer po- -

dría contratar libremente sin el consentimiento de su esposo, 

obs~rvamos una restricción en el artLculo 284, que establecLa 

la prohibición de enajenar el inmueble donde se hubiera fija

do la morada conyugal, sino era con el consentimiento expreso 

de ambos esposos, aunque dicho bien inmueble perteneciera a -

la esposa o a su marido; además no podía ser gravado, embargª 

do ni hipotecado por los acreedores de los cónyuges, a no ser 

que excediera de la cantidad de diez mil pesas. En este pre-

cepto se encuentra el antecedente y la base del patrimonio f~ 

miliar. 

En el artículo 4o. transitorio se ordenó que los m~ 

Crimonios celebrados bajo el régimen de sociedad legal, de- -

bían liquidarse a petición de cualquiera de los esposos en -

los términos legales; pero a falta de intención de los cónyu

ges se podría continuar con la sociedad legal, pero sólo como 

simple comunidad de bienes, regida por las disposiciones con

tenidas en la propia ley. 
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En los matrimonios celebrados bajo e1 régimen de se

paración de bienes, anteriores a esta ley, el artículo So_ 

transitorio estableció que debían continuar de igual manera, 

rigiéndose por las capitulaciones matrimoniales ya efectuadas, 

siempre que éstas no pugnaran en contra de algún principio de 

esta ley. 

El artículo 60. transitorio dispuso, que cuando se 

hubiera constituido dote dentro de los matrimonios contraídos 

antes de la vigencia de este ordenamiento jurídico, ésta pe-

dría continuar hasta la disolución del mismo, rigiéndose en -

tal caso por las disposiciones del código anterior (1884), 

así como por las capitulaciones celebradas al respecto, a me

nos que los consortes de común acuerdo quisieran liquidarla. 

Esta ley fue la primera legislación familiar autón2 

ma promulgada en México y en el mundo, la cual marcó el cami

no a segu~r en materia de reglamentación juríd~ca famil~ar ~a 

dependiente del Derecho Civil; desafortunadamente su vigencia 

fue corta, hasta la promulgación y entrada en vigor del Códi

go Civil para el Distrito y Territorios Federal de 1928. 

C).- Ubicaci6n dentro de 1os diversos regímenes de 

comunidad de bienes. 

La comunidad de bienes matrimonial, se presenta en 

formas tan diversas que en el derecho comparadc, que no pue

de considerarse su existencia como de un régimen único, sino 

de regímenes de comunidad varios. 

Al efecto, Sant~ago Fassi, sefiala: "Todos ellos se 

caracterizan por la uni6n de intereses de los esposos, los -

que participan de la buena o mala fortuna del matrimonio; si 
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1a unión prospera, ambos se enriquecen; si se empobrece, ambos 

también sufren quebranto, por el espíritu socialitario que 1o 

an~ma y que se manifiesta por la formación de una masa de bie

nes que pertenece a los esposos y ha de repartirse entre el1os, 

o el sobreviviente y los herederos del premoriente al ocurrir 

la d~soluc~ón de la comun~dad". lll 

Según este autor, existen tres ti~os de comunidad 

que se distinguen, según sea la extensión de la masa de los 

bienes comunes: 

a).- Comunidad universal.- Por la celebración del -

matrimonio, todos los bienes presentes y futuros de los con-

sortes se convierten en comunes, para dividirse entre ambos -

al término de la comunidad, sin tomar en consideración el or~ 

gen de dichos bienes. La masa partible comprende todos los 

bienes presentes y futuros de los cónyuges, tanto los muebles 

como los inmuebles, adquiridos a t1tulo oneroso o gratuito. 

b).- Comunidad de bienes muebles y ganancias.- Es 

una comun~dad más limitada que la anterior; la masa comGn se 

forma con una parte de los bienes de los cónyuges, en tanto -

que otros continúan siendo de su propiedad personal. Se dis-

tinguen así, tres masas de bienes: los propios del marido, 

los propios de la mujer y los comunes o gananciales. 

La comunidad de muebles y ganancias engloba en .la m.e_ 

sa partibles todos los bienes muebles presentes y futuros que 

2os cónyuges, y todas las adquisiciones efectu~das durante la 

uni6n a título oneroso, aún de naturaleza inmobiliaria. 

Son bienes propios de cada cónyuge los inmuebles -

que iieva al matrimonio o que luego adquiere a título gratui-
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to (herencia, legado o donación), o por título o derecho ant~ 

rior al matrimonio, o por permuta con un bien propio, o con -

el producto de su venta. 

Son gananciales los bienes muebles que cada uno de 

los cónyuges lleva al matrimonio o adquiere después por cual

quier titulo, inclusive las rentas de los bienes propios, y -

los inmuebles adquiridos por cada uno de los cónyuges después 

del matrimonio que no hayan sido adquiridos por los títulos -

enumerados al mencionar los propios. Estos bienes comunes o 

gananciales, se dividen entre los cónyuges al término de la -

comunidad sin atender a su origen. 

e).- Comunidad de adquisiciones o gananciales.- Es 

también un tipo de comunidad restringida y en ella la partic~ 

pac~6n se l~m~ta a los b~enes o valores que los c6nyuges lle

gan a economizar, sobre el producto de su actividad y las reQ 

tas de sus fortunas personales, después de haber hecho frente 

a los gastos del hogar y de la familia. Al igual que en la c2 

rnunidad anterior, encontramos tres masas de bienes: los bie-

nes propios de cada uno de los cónyuges y los gananciales o -

adquisiciones-

Son bienes propios de cada cónyuge todos los que -

lleva al matrimonio o adquiere después a título gratuito (he

rencia, legado o donación), o por título o derecho anterior -

al matrimonio, o por permuta con un bien propio, con el pro-

dueto de su venta, o con dinero propio. 

Son gananciales o adquisiciones, los bienes adquir~ 

dos durante el matrimonio por título distinto de los enumera

dos. ll2 
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La socLedad conyugal en el Derecho MexLcano, encua-

dra principalmente dentro de los regímenes de comunidad univeE 

sal, si los consortes pactaron en las capitulaciones matrimo-

niales conforme al segúndo párrafo del artículo l84 del Código 

CLvLl para el DLstrLto Federal: " •• Puede comprender no sólo -

los bienes de que sean dueños los esposos al formarla sino t~ 

bién los bienes futuros que adquieran los 

Y en lo dispuesto por el artículo L89 del 

legal, en las siguien~es tr~cciones: 

consortes". ll3 

mLsmo ordenam~ento -

"Art~culo 189.- Las capLtulacLones matrLmonLales en 
que se establezca la sociedad conyugal, deben cent~ 
ner: 

IV.- La declaración expresa de si la sociedad cony~ 
gal ha de comprender todos los bienes de cada 
consorte o solo parte de ellos, precisando en 
este último caso cuáles son los bienes que ha
yan de entrar a la sociedad; 

VII.- La declaración acerca de si los bienes futuros 
que adquieran los c6nyuges durante el matrimo
nio, pertenecen exclusivamente al adquirente o 
si deben repartirse entre ellos y en qué pro-
porcLón; ..••.• ( i14 ) 

Pero también tiene participación de los regímenes 

denominados comunidad de ganancias, aunque la iey no lo seña

le expresamente, como se desprende de lo establecido en las 

fracciones V, VI, y VII del numeral anteriormente indicado: 

"V.- La declaración explícita de si la sociedad con
yugal ha de comprender los bienes todos de los 
consortes, o solamente sus productos. En uno y 
otro caso se determinará con toda claridad la -
parte que en elos bienes o en sus productos co
rresponda a cada cónyuge¡ 

VI.- La declaración de si el producto del trabajo de 
cada consorte corresponde exclusivamente al que 
lo ejecutó, o si debe dar participación de ese 
producto al otro consorte y en qué proporción; 
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VII.- La declaraci6n terminante acerca de quien de
be ser el administrador de la sociedad, expre 
sándose con claridad las facultades que se ie 
conceden; ( 115 ) 

Esto se ratifica, con el contexto de otros artícu-

los del Código civil en es~udio, como el: 

"Artículo 193.- No pueden renunciarse anticipadamen
te las ganancias que resulten de la sociedad conyu
gal; pero disuelto el matrimonio o establecida la -
separaci6n de bienes, pueden los cónyuges renunciar 
a las ganancias que les correspondan." ( 116 ) 

En el mismo sentido disponen los artículos 20l y --

202 del mencionado código: 

"Artículo 201.- Si la disolución de la sociedad pro
cede de nulidad de matrimonio, el consorte que hu-
hiere obrado de mala fe no tendrá parte en las uti
lidades. Estas se aplicarán a los hijos, y si no -
los hubiere, al cónyuge inocente. 

"Artículo 202_- Si los dos procedieron de mala fe, 
las utilidades se aplicarán a los hijos, y si no -
los hubiere, se repartirán en proporción de lo que 
cada consorte llevó al matrimonio". ( 117 

Al referirse el legislador a "utilidades'', es la -

misma expresión como se conoce a los bienes gananciales. Fi-

nalmente el artículo 204 del ordenamiento legal en comento, 

indica: 

"Artículo 204_- Terminado el inventario, se pagarán 
los créditos que hubiere contra el fondo social, 
se devolverá a cada cónyuge lo que llevó al matri
monio y el sobrante, si lo hubiere, se dividirá e~ 
tre los dos consortes en la forma convenida. En ca 
so de que hubiere pérdidas, el importe de éstas se 
deducirá del haber de cada consorte en proporción 
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a las utilidades que debían corresponderles, y si 
uno solo llevó el capital, de éste se deducirá la 
pérdida total." ( 118 ) 

A·l mencionar este precepto, los bienes que eran pr.Q. 

piedad de los cónyuges se les deberán reintegrar, se refiere 

a los "gananciales", que son los dnicos bienes posibles de -

distribuirse en el régimen de comunidad de gananciales. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo -

que respecta a los bienes adquiridos a título gratuito por 

uno solo de los cónyuges, ha señalado que no ingresan a la m~ 

sa de esta comunidad; con base en lo preceptuado por el ar- -

tículo 215 del código civil para el Distrito Federal, el cual 

señala que los bienes adquiridos por los c6nyuges en común, 

por donación, herencia, legado, por don de la fortuna o por 

cualquier otro t~tulo, mientras se hace la divis~6n, serán aQ 
ministrados por ilmbos o por uno d~ 8llos, d~ ilcuerdo con el -

otro, pero en ese caso, el que administre será considerado c2 

mo mandatario. Este precepto expresa claramente que sólo son 

de ambos cónyuges los bienes adquiridos en comGn y no los ad

quiridos singularmente por uno solo de ellos. Por lo tanto 

"a contrario sensu", el bien adquirido por uno solo de los 

cónyuges a título de herencia, es de su exclusiva propiedad, 

a pesar de existir sociedad conyugal entre ambos. 

La exposición expuesta, nos lleva a la conclusión -

de pugnar por una reglamentación concreta y adecuada de la s2 

ciedad conyugal, que más correctamente debería denominarse 

"comunidad de bienes", en un Código Familiar Patrimonial; por 

ser ésta una de las instituciones del Derecho Familiar Patri

monial. 
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D).- Natura1eza Jurídica 

Precisar la naturaleza jurídica de la sociedad con-

yuga1 ha sido sumamente controvertido, es uno de los arduos -

problemas del Derecho, se han presentado infinidad de teorías 

y discusiones. La sola denominación plantea varias interrogan

tes, a saber: la sociedad conyugal ¿es una especie del género 

sociedad civil?, ¿es una asociación?, en caso de no ser ni una 

ni la otra, ¿es una copropiedad? o por el contrario es una in~ 

titución con características propias, ¿una institución sui - -

generis?. 

E1 artícu1o l83 de1 código civil para el Distrito F~ 

deral vigente, señala: 

"La sociedad conyugal se regirá. por las capitu1acio-
nes matrimonia1es que la constituyan, y en lo que no 
estuviere expresantente estipulado, por las disposi-
c~ones re1at~vas a1 contrato de sociedad". ( 119 ) 

Este precepto establece en forma expresa la aplica

ción supletoria de las normas relativas a la sociedad civil, 

si no se hubieren pactado algunos aspectos inherentes a la so

ciedad conyugal en las correspondientes capitulaciones matri

moniales; elaboraremos un estudio comparativo entre estas dos 

figuras jurídicas para apreciar sus diferencias~ 

SOCIEDAD CIVIL SOCIEDAD CONYUGAL 

1.- Se crea una persona moral 

independiente de los so-

socios. 

No tiene personalidad jurí

dica propia independiente -

de los cónyuges: además de 

que éstos no son socios, 

sino consortes. 
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Algunos distinguidos juristas, entre ellos Rafael RQ 

jina Villegas, son partidarios de que la sociedad conyugal sí 

crea una persona moral con personalidad jurídica propia, así, 

sost~ene "Es por lo tanto caracterLstLca Lmportante del canse~ 

timiento la de constituir una sociedad, o sea, en términos ju

rídicos, crear una persona moral. Dado el régimen de sociedad 

conyugal que se contiene en los artículos 183 a 206, por vir-

tud del consentimiento para aportar determinados bienes se - -

crea una verdadera persona jurídica distinta de las personali

dades de cada uno de los conso~tcs y con un patrimonio propio. 

El artículo 189 no deja lugar a duda sobre el particular, pues 

conforme al mismo las capitulaciones matrimoniales comprenden 

un activo y pasivo que viene a constituir el patrimonio de la 

sociedad, con independencia absoluta del activo y pasivo de e~ 

da uno de los consortes. Cabe la posibilidad de que el activo 

se limite a determinados bienes muebles e inmuebles o bien, se 

comprenda todos los bienes, de cada uno de los consortes. Ade

más, debe determinarse quien será el administrador de la soci~ 

dad, es decir, se crea el órgano representativo que exige toda 

persona moral, y las bases para liquidarla". 120 

Por el contrario, otros autores difieren totalmente 

de este criterio y señalan: 

Galindo Garfias, comenta "Y es en nuestro concepto, 

contra la autorizada opinión del doctor Rojina Villegas, que 

no se trata de una sociedad conyugal sino de una verdadera c2 

munidad de naturaleza específica por virtud de la cual los -

acreedores particulares de los socios, por deudas contraídas 

por ellos y no en interés de la sociedad, cuenta con el patr~ 

monio de ésta como garantía de sus créditos, en la proporción 

que a cada uno correspondan- 121 
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Antonio de Ibarrola, indica: "Afirma nuestro artíc~ 

lo 193 que, "en lo que no estuvlere expresamente estlpu1ado -

(en las capitulaciones matrimoniales, se regirá e1 contrato) 

por las dlsposlclones relatlvas al contrato de soclcdad". Es 

ello un contrasentldo. Relteramos que la socledad conyugal no 

es (que nos perdonen los tlaxcaltccas) ni remotamente una peE 

sana moral distinta de cada uno de los contrayentes y remiti

mos de nuevo al lector (Ib, L6B, c) al llbro de Franclsco - -

Messlneo La natura jlurldlca della comunlonc conlugale del -

benl, Roma Ateneum, L920}. Para nosotros la llamada soclcdad 

conyugal es una simple comunidad de b:icncs, y at:.ribuir1es una 

personalldad dlstlnta, sería lncurrlr en el mlsmo error que -

tanto criticamos (Ib, 1527 y ssj de atribuir a la sucesión de 

una persona al carácter de persona moral aut6noma". 122 

Este autor hace referencia al código civil de Tlax

cala de 1976, el cual en su artículo 70 fracción T: "La socl~ 

dad conyugal es una persona jurídica cuya capacldad nace des

de el momento de la celebración del matrimonio, cuando las e~ 

pitulaciones n1atrimoniales se otorgaron con anterioridad a é~ 

te o desde el otorgamiento de tales capitulaciones si se pac-

taron con posterlorldad". J.23 

Luis Mufioz, en su obra Comentarios al Código Civil, 

para el D~str~to y Territor~os Federales del 30 de agosto de 

1928, c~tando a José Castán Tobenas, relata: "Para Castán, no 

obstante que el Código Español. manda que se apliquen como s~ 

pletorias, las reglas del contrato de sociedad (artículo -

1395) a la sociedad de gananciales, no considera a ésta como 

de tipo especiaL por estimar que el término es impreciso. AUQ 

que la imprecisión es menor en nuestro Código, que como vemos 

contiene preceptos típicos de la sociedad civil, es lo cierto 

que no puede hablarse de la sociedad conyugal como persona m2 

ral distinta de la de ios cónyuges_ Más que una sociedad, la 
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El artículo l94 del código civil mencionado, ha si

do la nota discordante entre las teorías comentadas, pues es

te establece: 

"E1 dominio de los bienes comunes reside en ambos -
cónyuges mientras subsista la sociedad conyugal. La 
a&ninistración quedará a cargo de quien los cónyu-
ges hubiesen designado en las capitulaciones matri
moniales, estipulación que podrá ser libremente mo
dificada, sin necesidad de expresi6n de causa, y en 
caso de desacuerdo, el Juez de lo Familiar resolve
rá 1o conducente•. ( 125 ) 

Así, para los que sostienen la cretición de una per

sona moral distinta a la personalidad de los cónyuges cuando 

se constituye la sociedad conyugal, seftalan que dicho precep

to no puede derogar todo el régimen desprendido de los artíc~ 

los 183, 188 y 189 del código civil, cuyas disposiciones ha-

blan claramente de una sociedad civil, con personalidad jurí

dica y patrimonio propios. Para los otros, la disposición cog 

tenida en este precepto confirma que no se trata de una soci~ 

dad real con personalidad jurídica de los socios (cónyuges), 

sino de una comunidad de bienes, en la cual el dominio de los 

bienes, el goce de los productos, etc. corresponde a ambos 

cónyuges. 

Nosotros somos partidarios de las teorías que cons~ 

deran a la sociedad conyugal como una "comunidad de bienes", 

llamada en la doctrina propiedad en "mano com~n"; definitiva

mente consideramos que esta figura jurídica no crea una pers~ 

na moral con personalidad jurídica y patrimonio propios, dis

tinta a la de los cónyuges. Corno hemos observado, la regula--
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ción jurídica de la sociedad conyugal en el sistema legal vi

gente contemplado en el código civil no es correcto completa

mente; por lo cual, sería conveniente reglamentar esta insti

tución en la legislación familiar patrimonial, de la cual foE 

ma parte integrante. 

2.- Para ingresar a la soci~ 

dad civil se requiere n~ 

cesariamente de una apoE 

tación de cada uno de --

1.os socios .. 

3.- Las aportaciones que se 

hacen a la sociedad, p~ 

san a ser propiedad de 

éste .. 

En la sociedad conyugal no 

es requisito la aportación 

de bienes, uno solo de los 

cónyuges lo puede hacer o 

bien ninguno de los dos .. 

En la soc~edad conyugal so

lamente se transmiten al -

otro cónyuge el cincuenta -

por ciento de las aportaci2 

nes, la otra mitad sigue -

siendo propiedad del apor-

tante. 

Existen otros juristas, corno Ramón Sánchez Medal, 

quien, respecto a las aportaciones de bienes a la sociedad -

conyugal, la consideran análogamente corno una asociación en -

participación sostiene: "Es una sociedad oculta. sin persona

lidad jurídica y que funciona en forma análoga a una asocia-

ción en participación. Genera sólo derechos personales o de -

crédito, que consisten en obtener una cuota final de liquida

ción, pero conforme a nuestro Código Civil no da nacimiento a 

un derecho real de copropiedad sobre los bienes asignados a -

1a sociedad conyugal_ 

E1 artícu1o 194 de1 Código Civi1 con su escueto y 

equívoco texto: "El dominio de los bienes comunes reside en 
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ambos cónyuges mientras subsista la sociedad", sól.o se refie

re a los bienes adquiridos en común por los dos consortes por 

algún título verdaderamente traslativo de propiedad, como veg 

ta, permuta, donación, etc_, pero la sociedad conyugal. por sí 

misma no transmite bienes, ni derechos reales, puesto que l.a 

aportac~6n que se hace a la soc~cdad conyugal no es en prop~~ 

dad, toda vez que los bienes deben devolverse al Linal a cada 

cónyuge que los aportó (204)_ En consecuencia las aportacio-

nes de b~cncs que hacen 1os consortes a la soc~edad conyugal, 

son sólo aportaciones en cuanto al uso o aprovechamiento de -

tales bienes "societas quoad usum", de acuerdo con el. artícu-

1o 2702 in fine, del. Código Civil, aplicable supl.etoriamente. 

(193, ~n f~ne).n 126 

Es otra posición doctrinaria, muy respetable, con -

la cual no estamos de acuerdo; como ya lo hemos sefialado, no

sotros consideramos que la sociedad conyugal, independiente-

mente del nombre, que debería ser ºcomunidad de bienes", es -

esto precisamente, es decir, no es ni una sociedad civil, ni 

una asociación en participación. 

4.- La sociedad civil ordina 

ria requiere de dos o más 

socios. 

La sociedad conyugal sola-

mente permite la presencia 

de los cónyuges. 

Es obvio el comentario a este aspecto, el rnatrimo-

n~o legal y can6nicamente, s6lo se perm~tc entre dos personas 

(en nuestro país de diferentes sexos forzosamente) y la soci~ 

dad civil ordinaria puede estar constituída por dos o más - -

miembros .. 



s.- La sociedad civil persigue 

un fin preponderantemente 

económico .. 

6.- En la sociedad civil los 

socios pueden represen-

tar porciones de difere~ 

te valor .. 

7.- La sociedad civil const~ 

tuye un contrato autóno

mo. 

8.- La sociedad civil, no -

termina necesariamente 

por la muerte de uno de 

los socios .. 
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La sociedad conyugal, tiene 

fines diversos: el sosteni

miento del hogar, satisfa-

cer las necesidades de los 

cónyuges y de su familia. 

En la socieciad conyugal los 

cónyuges representa un cin

cuenta por ciento cada uno, 

salvo convenio en otro sen

tido en las capitulaciones 

matrimoniales. 

La socíedad conyugal es un 

contrato accesorio al rnatr~ 

rnonio, se constituye, modi

fica y desaparece, s6lo en 

razón del matrimonio. 

En la sociedad conyugal, sí 

se termina la existencia de 

ésta por la muerte de uno -

de los cónyuges. 

Estas son algunas de las principales diferencias 

existentes entre la sociedad civil y la sociedad conyugal, 

las cuales confirman, que ésta no debe regirse supletoriamen

te por las disposiciones de aquélla, en lo no pactado expres~ 

mente en las capitulaciones matrimoniales, por ser de distin

ta naturaleza jurídica. 

También otros autores doctrinarios han tratado de -

equiparar a la sociedad conyugal con la copropiedad, por ha-

her entre ambas figuras jurídicas ciertas semejanzas, ca-
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rno: un dominio común de ciertos bienes, un reparto equitativo 

de gravámenes y cargas, etc. 

Comentaremos brevemente el concepto y las caracte-

rísticas propias de la copropiedad, para posteriormente elab2 

rar un cuadro comparativo de las diferencias entre esta figu

ra jurídica y la sociedad conyugal. 

Rafael De Pina, la define as~: "Copropiedad es la 

propiedad que corresponde a varias personas sobre una misma 

·casa". 127 

Planiol, afirma que: "La copropiedad es el medio -

por e1 cua1 e1 derecho de cada copropietario recae sobre el -

conjunto de la cosa común. Cada uno de los copropietarios ti~ 

ne una parte alícuota; es el derecho de propiedad el que está 

repartido, no es la cosa. El derecho puede decirse que, divi

dido entre sus titulares, recae sobre todas y cada una de las 

moléculas, de los átomos de la cosa; se encuentra como el al

ma de Arist6teles: Todo i todo corpore et total in gualibet 

parte corporis_ Todo en todo el cuerpo y toda en cada parte 

del cuerpo ... 128 

Rojina Villegas, señala: "Hay copropiedad cuando -

una cosa o un derecho patrimonial pertenece, pro-individuo, a 

dos o más personas. Los copropietarios no tienen dominio so-

bre partes determinadas de la cosa, sino un derecho de propi~ 

dad sobre todas y cada una de las partes de la cosa en cier--

ta proporción,. es decir, sobre parte alícuota" .. 129 

El código civil para el Distrito Federal, define la 
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copropiedad en su artículo 938: "Hay copropiedad cuando una -

cosa o un derecho pertenecen pro indiviso a varias personas". 

l30 

Al ser la copropiedad una forma de comunidad por e~ 

ya virtud la propiedad de una cosa corporal o un derecho pa-

trimonial, pertenece a una pluralidad de sujetos por cuotas o 

partes, cualitativamente iguales (no cuantitativas, porque el 

derecho o titulari1..·-··3-d de .Los partícipes puede variar), son r.!:. 

quisitos fundamentales para que exista la copropiedad: 

a) Una pluralidad de sujetos titulares del dere-

cho real de propiedad. 

b) Unidad física del objeto (indivisión material) 

e) Atribuci6n de cuotas ideales, cuotas partes, 

parte alícuota o pro-indiviso, correspondiente 

a cada propietario. 

Derechos y obligaciones de los copropietarios. Se 

pueden clasificar en dos grupos: Los que están relacionados 

con la cosa objeto de la copropiedad y los relativos a las -

porciones o cuotas; los primeros les corresponden como copro

p~etarios y los segundos como propie.ar~os individuales. 

l.- Derechos y obligaciones de los copropietarios -

en relación con la cosa comGn: 

a) Derecho de disfrute y conservación de la -

cosa común. El concurso de los partícipe3, 

tanto en los beneficios como en las cargas, 
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será proporcional a sus respectivas porciQ 

nes. 

b) Derecho de intervenir en la administración 

de la cosa común. Es un principio fundamen 

tal que la administración de los bienes i~ 

divisos, no tiene otro objeto que procurar, 

dentro del respeto a los de~echos de domi

nio privativos de cada partícipe, el mejor 

y más acertado disf rutc de la cosa común, 

subordinando el interés .individual al gen.§;_ 

ral de la comunidad. 

e) Derecho de alteración de la cosa. Esto só

lo lo podrá haber el copropietario, con el 

consentimiento de los demás, aunque pudie

ran resultar ventajas para todos. 

d) Derecho a pedir la división de la cosa co

mún. Cuando por cualquier título se tiene 

el dominio legal de una cosa en común, no 

puede obligarse u conservarlo indiviso, 

salvo que por determinación de la ley, el 

dominio sea indivisible. 

2.- Derechos de los copropietarios en relación con 

su porción o cuota parte_ 

a) El derecho de disposición de la cuota par

te. Cada copropietario tiene la plena pro

piedad de la parte alícuota que le corres

ponde, de sus frutos y utilidades, pudien

do ena~enarla, cederla o hipotecarla, sal

vo si se tratare de un derecho personal; 

pero el efecto de la enajenación o de la -
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hipoteca con relación a los conduefios, es

tará limitado a la porción que se le adju

dique en la división al cesar la comunidad. 

bl Derecho del tanto. Es el derecho de los 

propietarios de cosa indivisa, para que 

uno de ellos no pueda enajenar su parte 

alícuota respecciva deberá notificar a los 

demás la venta que tuviere contra~da, para 

que los demás puedan adquirir antes que un 

tercero; si los notificados no manifiestan 

su deseo de adquirir, se pierde este dere

cho y el enajenante lo puede hacer con 

otro cualquiera. 

Modos de extinguirse la copropiedad. La copropiedad 

cesa, po~ la división de la cosa comGn; por la destrucción o 

pérdida de ella; por su enajenación y por la consolidación o 

reuni6n de todas las cuotas en un solo copropietario, quien -

finalmente se convertirá en propietario único. 

Diferencias entre: 

COPROPIEDAD 

l.- Pueden intervenir varias 

personas 

2.- Pueden nacer por mGlti-

ples causas. 

3.- Sólo comprende bienes -

presentes. 

SOCIEDAD CONYUGAL 

Intervienen sólo dos perso

nas (los cónyuges). 

Nace con motivo del matrimQ 

nio. 

Puede referirse a bienes 

que se adquieran en el fut~ 

ro. 



4.- Cada copropietario actúa 

por su propio derecho; 

sólo existe administrador 

cuando haya acuerdo unán~ 

me de los copropietarios. 

5.- Cada partícipe dispone l~ 

bremente de su parte alí

cuota. 

6.- Es posible ceder los der~ 

chas a terceros. 

7.- Se puede ser copropieta-

rio a cualquier edad. 

8.- Puede tener fines especi~ 

les, aunque no necesaria

mente. 

9.- Se puede celebrar entre -

sí la compravente de sus 

respectivas partes alícu2 

tas. 

lO.-Gozan del derecho del taB 

to, para enajenar su par

te alícuota. 
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Siempre existe administra-

dar. 

Cada uno de los cónyuges no 

puede disponer de su mitad, 

sino hasta que se extinga -

ésta. 

Los cónyuges no pueden ce-

der sus derechos a terceros. 

La edad mínima para con

traer matrimonio es de l6 

años para el hombre y l4 p~ 

ra la mujer. 

Tiene un fin determinado: 

proporcionar el sostenimie~ 

to del hogar y bienestar f~ 

miliar. 

No pueden celebrar entre sí 

el contrato de compraventa, 

salvo que estén casados ba

jo separación de bienes. 

No tienen los cónyuges este 

derecho. 

En conclusión, respecto a la naturaleza jurídica de 

la sociedad conyugal, podemos señalar, que a pesar de aplícaE 
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se supletoriarnente las normas relativas a la sociedad civil -

respecto a la sociedad conyugal, en aquello que no estuviese 

expresamente pactado en las capitul~ciones matrimoniales, es

to no modifica la naturaleza propia de ésta en cuanto a ser -

comunidad de bienes. Nosotros somos partidarios del cambio de 

la denominación a esta figura jurídica, debería denominársele 

"Comunidad de bienes'', en lugar de su titulo actual; puesto -

que es una verdadera comunidad, en la cual los acreedores pa~ 

ticularesde los socios, por deudas contraídas por ellos y no 

en interés de la sociedad, cuentan con al patrimonio de ésta 

como garantía de sus créditos, en lu proporción que G cada -

uno corresponde. Además, al quedar const~tuída la sociedad -

conyugal, los consortes deberán incluir en las capitulaciones 

matrimoniales un in~~entario detallado de sus activos y pasi-

vos personales y la parte de los activos y pasivos que inte-

grarán la sociedad. 

Asimismo, la sociedad conyugal no tiene personali-

dad jurídica propia, distinta a la de los cónyuges, sino que 

es un patrimonio común constituido por los bienes sefialados -

por los cónyuges para formar parte de él y en el cual, el do

minLo de los bienes que la constituyen reside en ambos cónyu

ges, mientras subsiste la sociedad. 

E) Constitución de la sociedad conyugal 

La sociedad nace al celebrarse el matrimonio o du-

rante él, as~ lo seftala el art~culo 184 del código civil para 

el Distrito Federal; en el primer caso sólo surtirá efectos -

en el momento en que el mismo se celebre: en el segundo, sig

nificará una modificación en las capitulaciones matrimoniales 

anteriores o separación de bienes que regían el matrimonio. 

El segundo párrafo del precepto mencionado estable-
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ce los bienes que puede comprender, a saber: 

"---ªPuede comprender no s6lo los bienes de que - -

sean dueños los esposos al formarla sino también 

los bienes futuros que adquieran los consortes"-
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Las partes pueden convenir libremente en las corre~ 

pendientes capitulaciones matrimoniales de la sociedad conyu

gal, los bienes presentes o futuros que formaran parte de la 

sociedad, así como las deudas u obligaciones que integran re~ 

pectivamente el activo y pasivo de ésta. 

Respecto al activo de la sociedad, considera tanto 

los bienes muebles, como los inmuebles, así corno los incorpo

rales (derechos). El pasivo lo integran las deudas de los es

poso~ o los gravámenes de los bienes aportados. 

Si los cónyuges pactan formar un acervo con~n con -

la totalidad de sus bienes, de los frutos de éstos y del pro

ducto de su trabajo, para sufragar los gastos propios de -

ellos, del sostenimiento del hogar y de la familia, estarnos 

en presencia de lo que se denomina una "sociedad conyugal un~ 

versal". 

En cambio, si el marido y la mujer convienen en - -

aportar a la sociedad solamente una parte de sus bienes, re-

servándose otra parte de ellos para cada quien o bien, apor-

tando solamente los frutos que produzcan los bienes o exclus~ 

varnente los productos de sus trabajos, se entenderá como una 

"sociedad conyugal parcial''; la cual necesariamente deberá c2 

existir con un régimen parcial de separación de bic~es, a lo 
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cual se le llama "régLmen mLxto". 

Las capitulaciones matrimoniales, son las convenci~ 

nes que regirán la sociedad conyugal, como lo establecen los 

sLguLentes art1culos del códLgo cLvLl: 

"Art. 183.- La sociedad conyugal se regirá por las 
capitulaciones matrimoniales que la constituyan, y 
en lo que se estuviere expresamente estipulado, por 
las disposiciones relativas al contrato de sociedad. 

Art. 185.- Las capitulaciones matrimoniales en que 
se constituya la sociedad conyugal, constarán en e~ 
critura pública cuando los esposos pacten hacerse -
copartícipes o transferirse la propiedad de bienes 
que ameriten tal requisito para que la traslación -
sea vál~da". ( 132 ) 

Puede~ otorgarse en escr~to privado, salvo la exceE 

ción señalada en el artículo anterior, cuundo se refieran a -

bLenes Lnmucbles; normalmente en la renl~dad, son formatos 

previamente elaborados en los juzgados del Registro Civil, 

los cuales en el fondo no cumplen con todos los requisitos e~ 

tablecidos por el artículo l89 del código civil, el cual -

transcribiremos para aprcci~r su contenido y forma: 

"Art. 189.- Las capitulaciones matrimoniales en que 
se establezca la sociedad conyugal, deben contener: 

I--

II.-

La lista detallada de los bienes inmuebles -
que cada consorte lleve a la sociedad, con ex 
presi6n de su valor y de los gravámenes que 
reporten; 

La lista especificada de los bienes muebles 
que cada consorte introduzca a la sociedad; 

III.- Nota pormenorizada de las deudas que tenga e~ 
da esposo al celebrar el matrimonio, con ex-
presión de si la sociedad ha de responder de 
ellas, o únicamente de las que se contraigan 
durante el matrimonio, ya sea por ambos con--
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sortes o por cualquiera de ellos; 

IV.- La declaración expresa de si la sociedad con
yugal ha de comprender todos los bienes de ca 
da consorte o sólo parte de ellos, precisandO 
en este Último caso cuáles son los bienes, 
que hayan de entrar a la sociedad; 

V.- La declaración explícita de si la sociedad 
conyugal ha de comprender los bienes todos de 
los consortes, o solamente sus productos_ En 
uno y otro caso se determinará con toda clar~ 
dad la parte guc en los bienes o en sus pro-
duetos corresponda a cada cónyuge; 

VI.- La declaración de si el producto del trabajo 
de cada consorte corresponde exclusivamente 
al que lo ejecutó, o si debe dar participa
ción de este producto al otro consorte y en 
que proporción; 

VII.- La declaración terminante acerca de quién de
be ser el administrador de la sociedad, expre 
sándose con claridad las facultades que se ie 
conceden; 

VIII.-La declaración acerca de si los bienes futu-
ros que adquieran los cónyuges durante el ma
trimonio, pertenecen exclusivamente al adqui
rente~ o ~i deben repartirse entre ellos y en 
que proporción; 

IX.- Las bases para liquidar la sociedad". l33 

Como se puede observar, es ampl~a la varLedad de -

formas que pueden adoptar los cónyuges en estas capitulacio-

nes, para constituir la sociedad conyugal que regirá en el a~ 

pecto económico su vida marital; es decir, puede ser sociedad 

conyugal universal, parcial o de régimen mixto. 

En relación a la aportación de bienes inmuebles a -

la sociedad conyugal, como ya habíamos indicado, dichas capi

tulaciones deberán constar en escritura pública para su vali

dez, asimismo deberán inscribirse en el Registro Público de -

la Propiedad para que surtan efectos contra terceros: así lo 
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dispone el artículo 3012 del código civil para el Distrito F~ 

deral; 

Tratándose de inmuebles, derechos reales sobre los -
mismos u otros derechos inscribibles o anotables, la 
sociedad conyugal no surtirá efectos contra terceros 
si no consta inscrita en el Registro Público. 

Cualquiera de los cónyuges u otro interesado tienen 
derecho a pedir la rectificación de asiento respecti 
vo, cuando alguno de esos bienes pertenezcan a la s2 
ciedad conyugal y estén inscritos a nombre de uno s2 
lo de aquellos". ( l34 ) 

También, cuando los cónyuges decidan cambiar del r~ 

gimen de sociedad conyugal a separación de bienes o al régimen 

mixto, si se contempla dentro del patrimonio de la sociedad -

algún inmueble, deberán cumplir con lo dispuesto en el artíc~ 

lo 186 del ordenamiento legal en lista: 

"En este caso, la alteración que se haga de las cap~ 
tu1aciones deberá también otorgarse en escritura -= 
pública, haciendo la respectiva anotaci6n en el Pro 
tocolo en que se otorgaron las primitivas capitula= 
cienes, y en la inscripción del Registro Público de 
la Propiedad. Sin llenar estos requisitos, las alte 
raciones no producirán efecto contra tercero". (13SJ 

Se aplica el principio general respecto a la publi

cidad de los actos realizados sobre inmuebles y derechos rea

les, para que surtan efectos contra t~rcero se requiere su -

inscripción en el reg~stro mcnc~onado. 

Otro aspecto ~mportante que conv~ene seftalar, es: 

que todos los bienes o derechos que no se incluyan en las ca

pitulaciones matrimoniales, pertenecen en propiedad a cada -

uno de los consortes respect~vamente; así como los adqu~r~dos 

por herencia, legado o donac~ón, salve que la voluntad del --



31-6 

testador o donante haya sido beneficiar al matrimonio_ 

La fracción VII del artículo 189 referido, estable

ce la obligación de nombrar administrador de la sociedad; el 

artículo 194 del mismo código, dispone que ese nombramiento -

lo pueden modificar libremente los cónyuges sin necesidad de 

expresión de causa, en caso de desacuerdo, el juez de lo fam~ 

liar resolverá lo conducente. 

Los pactos prohibidos en las capitulaciones rnatrirn2 

niales que constituyan la sociedad conyugal, los establecen -

los siguientes artículos del código en comento: 

"Art. 190.- Es nula la cap~tulación en cuya virtud -
uno de los consortes haya de percibir todas las utili 
dades; así como la que establezca que alguno de - -:: 
ellos sea responsable por las pérdidas y deudas co
munes en una parte que exceda a la que proporcional 
mente corresponda a su capltal. o utll.ldades". ( 1-3~) 

Este es un prlnclplo general. que debe respetarse en 

todo tipo de sociedades. 

"Artículo 191. Cuando se establezca que uno de los 
consortes sólo debe recibir una cantidad fija, el 
otro consorte o sus herederos ~eben pagar la suma 
convenida, haya o no utilidad ·n la sociedad"-
( 1-37 ) 

Un pacto de esta natural.eza estar~a en contra del -

concepto de partlclpaclón del. cónyuge en proporclón a su ha-

ber social o a las ganancias~ sería una carga que gravaría -

los bienes comunes, pcr lo cual no se permite. 
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"Art. 192 ... - Todo pacto que importe cesión de una par 
te de los bienes propios de cada cónyuge, será con= 
siderado como donación y quedará sujeto a lo preve
nido en el cap~tulo VIII de este T~tulo". ( l38 ) 

Se sujeta al régimen del contrato dG donación, la 

cesi6n de bienes de un cónyuge aJ. otro; la aportación de bie

nes a J.a sociedad conyugal no es donación, pues ~sta, no tie

ne personaJ.idad jur~dica propia, ni patrimonio autónomo del. 

perteneciente a cada uno de J.os cónyuges . 

.. Art ... 193 ... - No pueden renunciarse anticipadamente -
las ganancias que resulten de la sociedad conyugal, 
pero disuelto el matrimonio o establecida la separa 
ción de bienes, pueden los cónyuges renunciar a laS 
ganancias que J.es corresponda". ( J.39 ) 

Esta prohibición de renunciar anticipadamente a J.as 

ganancias resultantes de l~ sociedad conyugal, es justa, por

que no pern1ite el aprovechamiento abusivo de uno de los cóny_g 

ges respecto a las utilidades, en detrimento del otro. Si se 

disuelve el matrimonio o se cambia de régimen sí se puede re

nunciar a las ganancias, esta parte del. precepto deja entre-

abierta la puerta, para que uno de los consortes reciba equi

tativamente todos los beneficios gananciales; salvo lo dis- -

puesto en los artículos 201 y 202 del código civil., relativo 

a la disolución de la sociedad conyugal por nulidad del matr~ 

monio, a saber: el consorte que obró de mala fe no tendrá PªE 

te en las utilidades, mismas gue se ~plicarán a los hijos y -

si no los hubiere, ~l cónyuge inocente. s~ les dos procedie-

ron de mala fe, las utilidades se aplicarán a los hijos, y si 

no los hubiere, se repartirán en proporción de lo que cada 

consorte llevó al matrimonio. 

Algunos de los preceptos que reglamentan la sacie--
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dad conyugal, a pesar de manejar prohibiciones, tiene algunas 

que permiten el abuso de uno de los cónyuges en perjuicio ec2 

nómico del otro, de los hijos y de la familia en general; por 

lo cual sería conveniente legislar al respecto pero dentro de 

un Código Familiar Patrimonial que regule adecuadamente esta 

figura jurídica, en beneficio y protección de la familia en -

conjunto. 

F)-- Suspensión de la sociedad conyugal. 

La reglamenta el código civil vigente para el Dis-

trito Federal, en los artículos 195 y 196, los cuales dispo-

nen: 

"Art. 195.- La sentencia que declare la ausencia de 
alguno de los cónyuges, modifica o suspende la so-
ciedad conyugal en los casos sefialados en este Cód~ 
go. 

Art. 196.- El abandono injustificado por más de - -
seis meses del domicilio conyugal por uno de los -
cónyuges, hace cesar para él, desde el día del aban 
dono, los efectos de la sociedad conyugal en cuantO 
le favorezcan; éstos no podrán comenzar de nuevo -
sino por convenio expreso". ( 140 ) 

La declarac~ón de la ausenc~a de uno de los cónyu-

ges, puede producir dos efectos sobre la sociedad conyugal, 

la modifica o la suspende; sin embargo la ley no es explícita 

para entender en gué casos operan cada una. 

Respecto a la modificación de la sociedad conyugal 

causada por ausencia, podemos pensar, que se aplica tal situ~ 

ción si así fue capitulada; pudiendo ser el caso, cuando es -

una sociedad universal, en el tiempo que dure la declaración 

de ausencia de uno de los consortes, se convierta en una so--
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ciedad de gananciales en provecho del cónyuge presente, mien

tras dure ese estado o también sobre la administración de la 

sociedad. 

Referente a la suspensión, esta es un efecto de la 

declaración de ausencia, como lo sefiala el artículo 698 del -

mismo código: 

nLa declaración de ausencia interrumpe la sociedad -
conyugal, a menos de que en las capitulaciones ma-
trimoniales se haya estipulado que continde". ( 141) 

Esa interrupción, debe ser entendida como suspen- -

sión, la cual conlleva un procedimiento de inventario y adju

dicación de bienes, es decir, se extingue la sociedad, la 

cual eventualmente podrá reiniciarse, en las hipótesis sefial~ 

das por el artLculo 704 del cuerpo legal comentado: 

"Si el cónyuge ausente regresa o se probare su exis
tencia, quedará restaurada la sociedad conyugal". 
( 142 ) 

La decltiración de ausencia, no es casual por sí so

la para la terminación de la sociedad conyugal. La sentencia 

puede ser el documento fundatorio de la demanda que exhiba el 

cónyuge presente para obtener el divorcio. 

El otro caso regulado por la ley, es: 

"Art. 196.- El abandono injustificado por más de - -
seis meses del domicilio conyugal por uno de los -
cónyuges, hace cesar para él, desde el día del aba~ 
dono, los efectos de la sociedad conyugal en cuanto 
le favorezcan, éstos no podrán comenzar de nuevo -
sino por convenio expreso". ( 143 ) 
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Cuando se presente este acontecimiento, desde el m2 

mento del abandono cesan los efectos de la sociedad conyugal, 

en cuanto le favorezcan, subsisten los que le perjudiquen; d~ 

chas efectos podrán empezar otra vez, si así lo convienen los 

cónyuges expresamente por medio de un convenio; por lo cual -

no cesaron para él los efectos, solamente se le suspendieron. 

La sentencia que decrete el divorcio, cuando se in

vocó la causal de abandono, es decLr la scfialada en el arcrc~ 

lo 267 fraccLón VIII dcl multLmencLonado códLgo: la separa- -

cL6n de la casa conyugal por más de seLs meses sLn causa jus

tificada; es causa de terminación de la sociedad conyugal, 

con efectos a partLr del día del abandono. Lo anterLor se des 

prende del primer párrafo del artículo 287 del mismo ordena-

mLento: "EjecutorLado el dLvorcLo, se procederá desde luego a 

la división de los bienes comunes y se tomarán las precaucio

nes necesarias para asegurar las obligaciones que queden pen

dLentes entre los cónyuges o con rclacLón a los hLjos ••..••• " 

144 

La modificación, suspensi6n y cesación de los efec

tos de la sociedad conyugal, no se encuentran reguladas expl~ 

cita y adecuadamente en la legislación civil vigente; consid~ 

ramos conveniente reglamentarlas en forma clara y sencilla en 

un Código Familiar Patrimonial, por ser este al campo q~e peE 

tenece la sociedad conyugal o más correctamente dicho esta -

" comunLdad de bLenes". 

G).- Terzninaci6n de la sociedad conyugal_ 

La sociedad conyugal puede concluir durante el ma-

trirnonio, si así lo convinieron los esposos; a petición de a~ 

guno de los cónyuges por las causales invocadas en el artícu-
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lo l88 del código civil vigente para el Distrito Federal, por 

presunción de muerte de uno de los consortes o cuando se di-

suelva el vínculo conyugal por: divorcio, nulidad del rnatrimQ 

nio o muerte de cualquiera de los cónyuges. 

Procederemos a analizar las causas de terminación -

de la sociedad conyugal, primeramente cuando ocurren durante 

el matrimonio: 

a) Por convenio de los consortes. 

Al efecto el artículo 187 del código civil comenta

do, señala: 

"La sociedad conyugal puede terminar antes de que se 
disuelva el matrimonio si así lo convienen los espo 
sos; pero sí estos son menores de edad, deben inteE 
venir en la disolución de la sociedad, prestando su 
consentimiento, las personas a que se refiere el ar 
tículo 181_ Esta misma regla se observará cuando 121 
sociedad conyugal se modifique durante la menor - -
edad de los consortes". ( 145 ) 

Los cónyuges tienen libertad para extinguir o modi

ficar el régimen de sociedad conyugal bajo el cual se encuen

tren casados, la cual deberá ser sustituida por el régimen de 

separación de b~enes o por rég~men mixto. En el caso de los 

menores de edad, deben intervenir en la disolución de la so-

ciedad, prestando su consentimiento las personas a que se re

fiere el artículo l8l del código señalado (El menor que con -

arreglo a la ley pueda contraer matrimonio, puede también - -

otorgar capitulaciones, las cuales serán válidas si a su oto~ 

gamiento concurren las personas cuyo consentimiento previo es 

necesario para la celebración del matrimonio). 
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La sociedad conyugal puede terminar por mutuo con-

sentimiento como todo contrato; éste es el modo más frecuente 

en la actualidad, precisamente para sustituírlo por el régi-

men de separación de bienes, evitando así las desventajas que 

ocasiona a la mujer. En ~uestra sociedad, existe i~ ~~~~~~ia 

de que la sociedad conyugal es el mejor sistema para brindar 

protección a la mujer casada y que, por el contrario el rdgi

men de separación de bienes introduce desde el principio del 

matrimonio lQ desconfianza entre los cónyuges; si~ embargo, 

la experiencia diaria revela que la separación de bienes es 

el más adecuado instrumento para dar seguridad jurídica o eco 

nómica a la esposa, los hijos y a la familia en su conjunto; 

pues, comúnmente el marido procurará escriturar a nombre de 

la mujer los bienes preciosos que adquiera y Gl quiere res

guardar de las viscisitudes de los negocios e de las activid~ 

des a las que se dedique. 

b).- A petición de alguno de los consortes. 

El artículo l88 del código civil mencionado, señala 

las causas por las cuales alguno de los esposos puede solici

tar la terminación de la sociedad conyugal, a saber: 

"Puede también terminar la sociedad conyugal durante 
el matrimonio, a petición de alguno de los cónyuges, 
por los siguientes motivos: 

I.-

II.-

Si el socio administrador, por su notoria ne
gligencia o torpe administración, amenaza - -
arruinar a su consorcio o disminuir considera 
blemente los bienes comunes; -

Cuando el socio administrador, sin el consen
timiento expreso de su cónyuge, hace cesión -
de bienes pertenecientes a la sociedad conyu
ga1, a sus acreedores; 

III.- Si el socio administrador es declarado en - -
quiebra o concurso; 
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IV-- Por cualquiera otra razón que lo justifique a 
juicio del órgano jurisdiccional competente". 
e 146 > 

Las tres primeras fracciones señalan causas por las 

cuales justificadamente el cónyuge que se sienta afectada ec~ 

nómicarnente puede pedir la disolución de la sociedad conyugal; 

la fracción IV, otorga al órgano jurisdiccional la facultad -

discrecional de disolver la soc~edad conyugal, cuando haya 

una razón que lo justifique, ésta está encaminado a evitar el 

fraude en perjuicio de acreedores. 

e) Por presunción de muerte de un cónyuge. 

El artículo l97 del código civil, en su parte rela

tiva establece: 

"La sociedad conyugal termina ••• por la sentencia -
que declare la presunción de muerte del cónyuge au
sente - - - • - e 147 

Este artículo se encuentra relacionado con el 713 -

del mismo código, el cual dispone: 

"La sentencia que declare la presunci6n de muerte de 
un ausente casado, pone término a la sociedad cony~ 
gal"- C 148) 

Es obvio el comentario a esta causal. 

d) La invalidez de las capitulaciones matrimoniales_ 

A petición de alguno de los cónyuges, por falta de 
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formalidades en las capitulaciones, puede terminar la socie-

dad conyugal aplicando supletoriamente el artículo 2,69l del 

código civil para el Distrito Federal. 

Ahora, comentaremos las causas de conclusión de la 

sociedad conyugal, por disolución del vínculo matrimonial, 

sin embargo en cuanto a la distribución del patrimonio común, 

son diversos los efectos, según sea el motivo que origine la 

terminaci6n del vínculo: 

a) Muerte de uno de los cónyuges. 

En este sentido, el artículo 205 del código civil -

comentado, señala: 

"Muerto uno de los cónyuges, continuará el que sobre 
viva en la posesión y administración del fondo so-= 
cia1, con intervención del representante de la suce 
sión, mientras no se verifique la partición". { 149) 

Cuando muere alguno de los consortes se extingue la 

sociedad conyugal, la propiedad de los bienes correspondien-

tes al c6nyuge muerto se transmite a sus herederos, por test~ 

mento o sucesión legítima, pero el cónyuge sobreviviente con

tinuará en la posesión y administración del fondo social has

ta que se efectúe la partición. Ln caso de muerte simultánea 

de ambos, termina lógicamente la sociedad conyugal, debiendo 

transmitirse a los herederos de los dos la propiedad de los 

bienes, por sucesión testamentaria o legítima, según el caso~ 

el artículo 206 del código indicado, establece que deberá s~ 

guirse le dispuesto en el código de procedimien~os civiles 

para el Distrito Federal (artículos 816 y siguientes, mate-

ria de sucesiones) en todo lo relativ0 a la formación de in

ventarios y solemnidades de la partición y adjudicación de -

los bienes. 
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l.- Cuando el divorcio sea en la vía administrativa, 

deberá estarse a lo dispuesto por el artículo 272 del código 

civil multimencionado: 

''Cuando am.bos consortes convengan en divorciarse y -
sean mayores de edad, no tengan hijos y de común -
acuerdo hubieren liquidado la sociedad conyugal, si 
bajo ese régimen se casaron, se presentarán perso-
na1mente ante el Juez del Registro Civil del lugar 
de su domicilio; comprobarán con 1as copias certifi 
cadas respectivas que son casados y mayores de edad 
y manifestarán de una manera terminante y explícita 
su voluntad de d~vorc~arse •.•.• " ( lSO } 

En esta clase de divorcio, los cónyuges primero de

ben liquidar la sociedad conyugal, con base en lo pactado en 

las capitulaciones matrimoniales; si no se establecieron las 

reglas, se estará a lo dispuesto en los artículos 203 y 204 

del código civil anotado. 

2.- En los casos de divorcio por mutuo consentimie.!! 

to, la sociedad conyugal puede terminar, según lo establece 

el artículo l97 del código civil en su parte relativa: 

"La sociedad conyugal termina por la disolución del 
matrimonio, por voluntad de los consortes ........... " 
( lSl ) 

El artículo 273 establece las bases del convenio 

que deberán adjuntar a su solicitud de divorcio voluntario 

los cónyuges y, respecto a la soc~edad conyugal establece: 

"Los cónyuges que se encuentren en el caso del últi
mo párrafo del Artículo anterior, están obligados a 
presentar al Juzgado un convenio en que se fijen 
los siguientes puntos: 

v.- La manera de administrar los bienes de la soci~ 
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dad conyugal durante el procedimiento, y la de 
liquidar dicha sociedad después de ejecutoriado 
el divorcio, así como la designaci6n de liquida 
dores. A este efecto se acompafiará un inventa-= 
ria y avalúo de todos los bienes muebles o in-
muebles de la socLedad". ( 152 ) 

Asimismo, en este tipo de divorcio, el juez fami- -

liar deberá decretar la siguiente medida provisional respecto 

a la socLedad conyugal: 

"'Art. 282.- Al admitirse la demanda de divorcio, o -
antes si hubiere urgencia, se dictarán provisional
mente y sólo mientras dure el juicio, las disposi-
ciones siguientes: 

IV.- Las que se estimen convenientes para que los 
cónyuges no se puedan causar perjuicios en sus 
respectivos bienes, ni en los de la sociedad -
conyugal, en su caso; ..•.• " (153 ) 

Como resultado del divorcio, la sociedad conyugal 

deberá liquidarse y los bienes comunes dividirse conforme a 

lo pactado en las capitulaciones matrimoniales; si no se con

vinieron las bases respectivas, se tendrán que elaborar para 

adjuntarlas al convenio. 

3.- Divorcio necesario. 

Si se demanda el divorcio necesario por cualquiera 

de las causales establecidas en el artículo 267 del código e~ 

vil mencionado, al decretarse el divorcio, deberá también de

clararse dLsuelta la socLedad conyugal y proceder a su liquL

dación; por supuesto que la sentencia deberá quedar ejecuto-

rLada, es dec~r. fLrme, como lo dispone el artículo 287 del -

mismo ordenamiento legal: 
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"Ejecutoriado el divorcio, se procederá desde luego 
a 1a divisi6n de los bienes comunes y se tomarán -
las precauciones necesarias para asegurar las obli 
gaciones que queden pendientes entre los cónyuges-
º con relación a los hijos " ( l54 1 

También en este caso deberá aplicarse lo convenido 

en las capitulaciones matrimoniales para la liquidación de la 

sociedad conyugal; si no existen bienes, se observará lo ord~ 

nado en los Art~culos 203 y 204 del mismo Código. 

e) Nulidad del matrimonio 

En esta otra forma de disolución de la sociedad con 

yugal, reviste gran trascendencia la buena o la mala fe de 

uno o de los dos cónyuges al contraer matrimonio. Así, los s~ 

guientes artículos del Código Civil comentado establecen: 

nArt. 198.- En los casos de nulidad, la sociedad se 
considera subsistente hasta que se pronuncie sen-
tencia ejecutoria, si los dos cónyuges obraron de 
buena fe". ( lSS ) 

Este precepto por sí mismo se explica. 

"Art. l99.- Cuando uno solo de los c6nyuges tuvo -
buena fe, la sociedad subsistirá tainbién hasta que 
cause ejecutoria la sentencia, si la continuación 
es favorable al cónyuge inocente; en caso contra-
ria se considerará nula desde un principio).{ 156) 

Nuevamente se torna en consideración la bona f idei 

de los cónyuges; si uno solo de ellos actuó de buena fe, la 

sociedad conyugal subsistirá hasta la ejecutorización de la 

sentencia, siempre y cuando los efectos le sean favorables a 
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éste; en caso contrario se considera que la sociedad no prod~ 

ce efectos en su perjuicio, pero sí se repercutirán en contra 

del cónyuge que obró de mala fe. 

"Art. 200.- S~ los dos cónyuges proced~eron de mala 
fe, la sociedad se considera nula desde la celebra
ción del matrimonio, quedando en todo caso a salvo 
los derechos que un tercero tuviere contra el fondo 
soc~al". ( l57 ) 

En el caso anterior, se protegen los derechos de -

terceros contra el fondo social, a pesar de declararse nula -

desde un principio la sociedad conyugal, pues esta es una co~ 

secuencia que sólo debe surtir efectos entre los consortes_ 

Respecto a la forma de distribución de las utilida

des o gananciales en los casos de nulidad del matrimonio, la 

ley dispone: 

"Art. 201. Si la disolución de la sociedad procede 
de nulidad de matrimonio, el consorte que hubiere 
obrado de mala fe no tendrá parte en las utilida
des. Estas se aplicarán a los hijos, y si no los hu 
b~ere, al cónyuge inocente". ( l58 ) -

Este artículo se encuentra en contradicción con lo 

establecido en el numeral 26l del mismo Código, que a la le

tra dice: 

"Declarada la nul~dad del matr~rnon~o se procederá a 
la división de los bienes comunes. Los productos -
repartibles, si ios dos cónyuges hubieren procedi
do de buena fe, se dividiran entre ellos en la far 
ma convenida en las capitulaciones matrimonia1es;
si sólo hubiere habido buena fe por parte de uno -
de los cónyuges, a éste se aplicarán íntegramente 
esos productos. Si ha habido mala fe por parte de 
ambos c6nyuges, los productos se aplicarán a favor 
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del.os hijos" .. 159 

La contradicción se encuentra, en que en este últi

mo precepto se ordena que la totalidad de las utilidades se -

aplicarán al cónyuge de buena fe y, en el anterior se determ~ 

na la aplicación en favor de los hijos, sólo si no los hubie

re, serán del cónyuge inocente. Consideramos conveniente la -

adecuación de estos artículos, para que sean congruentes; de

biéndose disponer solamente que la aplicación de esos ganan-

ciales, serán en favor del cónyuge inocente, porque en el si

guiente dispositivo se sefiul~ el caso en que esas utilidades 

corresponderán a los h~jos. 

Artª 202.- Si los dos procedieron de mala fe, las -
utilidades se ap1icarán a los hijos, y si no los hu 
biere, se repartirán en proporción de lo que cada = 
consorte llevó al matrimonio ... ( 160 ) 

Cuando el matrimonio es declarado nulo habiendo - -

obrado ambos cónyuges de mala fe, los hijos serán los benefi

ciados por las correspondientes utilidades, pues, los socios 

no podrán participar de ellas. Solamente, si no hubiere hi- -

jos, dichas utilidades se repartirán entre los consortes pro

porcionalmente a sus aportaciones. 

H.- Liquidación de la sociedad conyugal 

La liquidación de la sociedad conyugal deberá haceE 

se conforme a lo pactado en las capitulaciones matrimoniales, 

de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo l89, Fracción IX del 

Código Civil rnultireferido; en caso de no haberse convenido -

nada al respecto, 

por los Artículos 

la liquidación de 

supletoriamente se aplicará lo dispuesto --

2, 726 a 2,735 del mismo Código, relativos a 

la soc~edad c~v~l. pero s~empre observando 
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lo establecido en los Artículos 203, 204, 205 y 206 de este -

ordenamiento jurídico, los cuales disponen: 

•Art. 203.- Disuelta la sociedad se procederá a for
mar inventario, en el cual no se incluirán el lecho, 
1os vestidos ordinarios y los objetos de uso perso
nal de los consortes, que serán de éstos o de sus -
herederos•. ( 161 ) 

El inventario de los bienes se regirá conforme a lo 

dispuesto en el Artículo 206, el cual indica que deberá se- -

guirse las bases establecidas en el Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, en materia de sucesiones; 

los bienes excluidos de éste, serán el lecho, los vestidos y 

objetos personales de los cónyuges, quienes los conservarán 

en propiedad o serán transmitidos a sus herederos respecti

vos. 

•Art. 204.- Terminado el inventario, se pagarán los 
créditos que hubiere contra el fondo social, se de
volverá a cada cónyuge lo que llevó al matrimonio y 
e1 sobrante, si lo hubiere, se dividirá entre los -
dos consortes en la forma convenida- En caso de que 
hubiere pérdidas, el importe de éstas se deducirá -
del haber de cada consorte en proporción a 1as uti
lidades que debían corresponderles, y si uno sclo -
llev6 el capital, de éste se deducirá la pérdida -
total". ( 162 ) 

Este artículo es claro en su redacción, pero respe2 

to a los gananciales, debe tomarse en cuenta lo señalado por 

el siguiente numeral: 

"Art. 193.- No pueden renunciarse anticipadamente -
las ganancias que resulten de la sociedad conyugal; 
pero disuelto el matrimonio o establecida la separª 
ción de bienes, pueden los cónyuges renunciar a las 
ganancias que les correspondan". ( 163 ) 
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En este precepto no se permite la renuncia anticip~ 

da de las ganancias, hasta que se disuelva el matrimonio, pr~ 

cisarnente por lo sefialado en el artículo 204, es decir, por -

si hubiere pérdidas, el importe de éstas deberá deducirse pr2 

porcionalmente de las utilidades que debían corresponderles a 

los consortes .. 

Al dLsolverse la socLedad conyugal por muerte de -

uno de los consortes, los bienes que correspondían al fallec~ 

do se transmiten a sus herederos desde el momento en que la -

muerte ocurra, pero, mientras tanto el cónyuge sobreviviente 

contLnuará en la posesLón y admLnLstracLón del fondo socLal, 

con LntervencLón del representante legal de la sucesLón, has

ta que se verifique la partición de éstos .. (Artículo 205) .. 

Finalmente en el siguiente artículo se establece lo 

relativo a las reglas para la formación del inventario y la -

partición y adjudicación de los bienes que formaban el fondo 

social: 

11 Art. 206 ... - Todo lo relativo a la formaci6n de inven 
tario y solemnidades de la partición y adjudicación 
de los bienes, se regirá por lo que disponga el Có
digo de Procedimientos Civiles" ... ( 164 ) 

El inventario que debe formular el administrador p~ 

ra poder liquidar la sociedad conyugal, así como las reglas 

para la par~ición y adjudicación de los bienes, deberá hacer

se conforme a lo establecido en el Código de Procedirnlentos -

civiles para el Distrito Federal, en ~os Capítulos IV (Artíc~ 

los 8l6 a 83l) y VI (Artículos 854 a 870) del Título oécLmo-

cuarto relativo a los Juicios Sucesorios~ 

Después del estudLo de la socLedad conyugal, desde 
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su constitución hasta su liquidación, podemos señalar, que é~ 

ta es una herencia legislativa desde el Código Civil para el 

Distrito y Territorio de la Baja California de 1870, el de --

2884, la Ley sobre Relaciones Familiares de 1917 y el actual 

Código Civil de 1928, vigente a la fecha; tiene varias lagu-

nas, redundancias y confusiones; por lo cual proponemos regl~ 

mentarla adecuadamente, en forma sencilla y clara en la legi~ 

lación familiar, por ser ella parte de los regímenes patrimo

niales del matrimonio y éstos inLegrantes del Derecho Fami- -

liar Patrimonial, materia de esta tesis. 
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III.- DE LA SEPARACION DE BIENES 

A) • - Concepto 

Este régimen económico matrimonial, es otro de los -

regímenes tipo fundamentales que han existido desde Roma; en -

el. matrimonio "sine manu", la mujer conservaba todo su patrimE_ 

nio y el marido no tenía derecho alguno sobre él; la mujer no 

ingresaba en la familia del marido sino que continuaba someti

da a la potestad paterna. Así, para que hubiera con~ribución -

de la mujer a los gastos del hogar se estableció en Roma la -

'obligación por parte del padre o de algunos parientes de ésta 

o de ella misma, de donar al m¿~~do ~~ conjunta de bienes para 

solventar las necesidades de la famili~, lo que originó el ré-

gimen dotal. De esta forma, e~istían tres clases de bienes; 

unos que pertenec~an en exclusi'la al mari~o; otros a la mujer 

que los administraba; y los te=ceros, los dotales, que percen~ 

cían a la familia para solventar los g~stos y que administraba 

e1 marido. La dote al principio fue propiedad del mariCo, pero 

se tomó la precaución para que s~
1 

devolviera en caso de disol~ 

ción del matrimonio, y se pi•.ctaba la restitución de los bienes, 

1o que pasó después al código civil. i65 

Este sistema lo siguió el Derecho francés; posterioE 

mente España continúa con la tradición jurídica y finalmente -

se regula en México. El códig~' civil para el Distrito Federal 

y Territorio de la Baja Califo~nia de 1870 reglamentó el régi

men de separación de bienes y ~l régimen dotal (nos referire-

mos más adelante). 

Castán Tobeñas, indica: "En un sentido amplio, se -

llama sistema de separación de bienes a aquel en que cada c6~ 

yuge conserva la propiedad de todo io suyo, pUdiendo retener 
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también 1a administraci6n y el goce con absoluta independen-

cia (separación propiamente dicha), o quedar estas últimas f~ 

cultades en manos del marido (sistemas de reunión y dotal)_ 

En sentido estricto y propio, sólo debe darse el -

nombre de sistema de separación de bienes a su variedad pura, 

o sea aquella en que cada uno de los cónyuges reti_ene, con ig 
dependencia del otro, el dominio, el goce y la administración 

de sus propios bienes. En esta acepción se contrapone el sis

tema de separac~ón al de reun~ón o un~ón de b~enes (en el que 

el marido es administrador y usufructuario de los bienes de -

la mujer en la totalidad, con la obligación de subvenir a los 

gastos comunes) y al dotal (en el que el marido recibe la ad

ministraci6n y el usufructo de s6lo una parte de los bienes -

de la mujer, los que constituyen su dote, para atender con sus 

rentas a las cargas del matr~mon~o)".( 166 

Este autor hace referencia al sistema dotal, el - -

cual desapareció en México a partir de la Ley Sobre Relacio-

nes Familiares de l9l7. 

Rafael de Pina define esta figura jurídica, como: 

"En el régimen de separaci6n de bienes, 1os cónyuges conserv~ 

rán la propiedad y administración de 1os que respectivamente 

les pertenezcan y, por consiguiente, todos 1os frutos y acce

siones de dichos bienes no serán comunes, sino del dominio e~ 

clus~vo del duefio de ellos". 167 
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Para Martínez Arrieta, es: "En su más pura expresión, 

el Régimen de Separación de Bienes es aquél en el cual, cada 

uno de los consortes ostenta en forma exclusiva el dominio y 

administración de los bienes que le pertenecen"_ l69 

El código civil para el Distrito Federal (l928) vi-

gente, establece en el artículo 207. 

•puede haber separac~6n de b~enes en v~rtud de cap~
tulaciones anteriores al matrimonio, o durante éste, 
por convenio de los consortes, o bien por sentencia 
judicial. La separaci6n puede comprender no sólo -
los bienes de que sean duefios los consortes al cele 
brar el matrimonio, sino también los que adquieran
después_" ( l70 ) 

También este régimen es mutable, es decir, puede -

cambiarse el matrimonio por el de sociedad conyugal o el régi

men mixto (recordemos que en otros países los regímenes econó

micos matrimoniales son inmutables)~ 

Así, la separación de bienes es el régimen patrimo-

nial del matrimonio celebrado por los consortes, mediante el 

cual cada uno de ellos conserva la propiedad, administración 

de los bienes que les pertenecen respectivamente y de sus fru

tos, durante el v1nculo que los une y a la d~soluc~ón de éste. 

Independ~entemente de la prop~edad y d~sfrute de 

los b~enes en forma autónoma por cada uno de los cónyuges, la 

finalidad de este régimen es: que cada consorte contribuya al 

sostenimiento del hogar y a la manutención de la familia. 



336 

B).- Antecedentes Legislativos 

a).- Código Napoleón de 1804 

En el código francés, la separación de bienes puede 

ser convencional o judicial; en el fondo este régimen es el -

mismo para los esposos, éstos se distinguen por su origen. El 

sistema de separación de bienes convencional se deriva del COQ 

trato de matrimonio, mientras la separación de bienes judicial 

se presenta como un incidente surgido durante la unión conyu-

gal. Procederemos al análisis de ambos. 

- Separación de bienes convencional 

Dentro del libro tercero, título V, del contrato de 

matrimonio y los derechos respectivos de los esposos, Capítulo 

II del régimen en comunidad, sección VIII, de la comunidad a -

tituló universal, el subtítulo II consagra la cláusula de sep~ 

ración de bienes convencional, a snber: 

"Art. 1536.- Cuando los esposos no hayan estipulado -
en su contrato de matrimonio, que estarán sujetos a 
la separación de bienes, la mujer conserva la admi-
nistraci6n total de sus bienes muebles e inmuebles, 
y e1 libre goce de sus rentas. 

Art. 1537.- Cada uno de los esposos contribuirá a -
los gastos del hogar, conforme a lo que se haya est~ 
pulado en el contrato: y a falta de estipulación so
bre este punto, la mujer debe contribuir a estos gas 
tos hasta la concurrencia de la tercera parte de suS 
rentas .. 

Art. 1538 .. - En ningún caso, ni fundada en estipu1a-
cion alguna, puede la mujer enajenar sus iililluebles 
sin el consentimiento especial de su marido, o sin 
autorización judicial, a falta de aquélla .. 
Toda autorización general para enajenar los inmue
bles dada a 1a mujer, en el contrato de matrimonio o 
con posterioridad, es nula. 

Art. 1539.- Cuando la mujer separada ha dejado el g~ 
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ce de sus bienes a su marido, s61o está obligado és
te, a1 exigírselo la mujer o a la disolución de1 ma
trimonio, a la entrega de los frutos existentes, y -
no es responsable de los que se hayan consumido has
ta entonces." ( 171 ) 

Bajo este sistema tanto el marido como la mujer con

servan la propLedad, admLnLstracLón y goce de su patrLmonLo; 

en cuanto a la contribución de la mujer a las cargas del hogar, 

puede fijarse en una cantidad determinada; sin embargo, la ca

pacidad de la mujer se encuentra limitada en cuanto se refiere 

a la enajenación de los bienes inmuebles, porque necesita de -

la autorización del marido para ello o en su defecto de la ju

dLcLal; fLnalmente, 1a separacLón de bLenes convencLona1 es -

irrevocable, en razón del principio de la inmutabilidad de las 

convenciones matrimoniales que rige en esa legislación. 

- Separación de biene~ j~dicial 

Se reglamenta con~ excepcLón a propósLto del régLmen 

de comunidad, siendo la más característica situación excepcio

nal a la regla de la inmutabilidad de las convenciones matrim~ 

niales en el período posterior al matrimonio, los preceptos -

que la regulan son los siguientes: 

"Art. 1443.- La separación de bienes sólo ouede promo 
verse judicialmente, por la mujer cuya dote se halle 
en peligro, y cuando las irregularidades de J.os neg2 
cios del marido hagan temer que los bienes de éste -
no sean suficientes para satisfacer los derechos y -
restituciones de la mujer. Toda separación volunta-
ria es nula. 

Art. 1444.- Aunque la separación de bienes se decre
te judicialmente, es nula si no se ejecuta por el p~ 
go real de los derechos y bienes que deben restituiE 
se a la mujer, hecho constar en un acto auténtico -
hasta la concurrencia de los bienes del marido, o -
por lo menos en diligencias comenzadas dentro de los 
treinta días siguientes a la sentencia y no interrl.J.!!!. 



338 

pidas después. 

Art. 1445.- Toda separación de bienes, antes de su -
ejecucion, debe publicarse en los estrados de la sa
la principal del Tribunal de Primera Instancia y, 
además, si el marido es comerciante, o banquero, en 
la sala del tribunal de comercio del lugar de su do
m~c~l~o, so pena de nul~dad de la ejecuc~6n. La reso 
lución que decrete la separación se retrotrae, en -~ 
cuanto a sus efectos al día de la demanda. 

Art. 1446.- Los acreedores personales de la mujer no 
pueden, s~n su consent~m~cnto, promover la separa- -
ción de bienes. Sin embargo, en caso de quiebra o -
concurso del marido, pueden ejercer los derechos de 
su deudora hasta la concurrencia del monto de sus 
créditos. 

Art. 1447.- Los acreedores del mar~do pueden recla-
mar la separación de bienes decretada y ejecutada en 
fraude de sus derechos; pueden intervenir en el jui
cio de separación para oponerse a ella. 

Art. 1448.- La mujer que haya obtenido la separación 
de bienes, debe contribuir, en proporcion a sus fa-
cultades y a las de su marido, tanto a los gastos 
del hogar como a la educación de los hijos comunes. 
Serán a su cargo todos estos gastos si el marido es
tá absolutameI1te imposibilitado para hacer1os. 

Art. 1449.- La mujer separada de cuerpos y bienes, 
o sólo de éstos recobra su libre administración. Fue 
de disponer de sus muebles y enajenarlos. No puede ~ 
enajenar sus inmuebles sin el consentimiento del ma
rido, y en caso de que éste se niegue sin autoriza-
ci6n judicial." ( 172 ) 

Como se puede observar en los preceptos precedentes, 

la separación de bienes judicial sólo se permite cuando por la 

~rregular~dad en los malos negoc~os del mar~do, se amenaza la 

segur~dad de los b~cnes dotales de 6sta; s~n embargo, ~ pesar 

de haberla obten~do debe contr~bu~r a los gastos del hogar y a 

los de la educación de los hijos comunes, en proporción a sus 

facultades y a las de su mar~do; ~mpon~éndosele la total~dad -

de éstos cuando el marido se encuentre imposibilitado para su

fragar su parte; esto último será fijado en la sentencia judi-



339 

cial que decrete la separación. 

También dentro de los regímenes de separación de bi~ 

nes del código Napoleón, se contemplan el régimen sin comuni-

dad y el dotal, haremos una breve referencia de éstos. 

- Régimen sin comunidad 

Bajo este sistema, los bienes de la mujer están bajo 

la administración y goce del marido, en las mismas condiciones 

que los bienes propios de la mujer en el sistema de la comuni

dad legal; de donde se deriva el nombre de régimen sin comuni

dad: se encuentra reglamentado en la secci6n IX del mismo tít~ 

lo V en estudio, denominada "De las convenciones exclusivas de 

la comunidad", artículos 1529 a 1535. 173 

- Régimen dotal 

Los caracteres distintivos de este régimen, son: 

lo.- La separación de bienes en cuanto a la propiedad de los 

elementos del patrimonio de los esposos y en cuanto a sus de.!:! 

das. 2o.- División de los bienes de la mujer en dos catego-

rías: parafernales y dotales; los primeros son aquellos cuya 

administración y goce conserva la mujer y por ende, obedecen 

a las mismas reglas que rigen sus bienes en el régimen de se

paración de bienes; los segundos, están sujetos a la adminis

tración y goce del marido, pero la propiedad de éstos sigue -

siendo de la mujer. 3o.- Los b~enes dotales son inalienables, 

por lo tanto, son imprescriptibles, inembargables e incedi-- -

bles, con objeto de que el marido no dilapide los bienes de su 

mujer y de garantizar a ésta contra la tendencia de conferir -

al esposo facultades par~ disponer de esos bienes. Este siste

ma se regula en el capítulo III, "Del régimen dotal", del tít.!:! 
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lo V, del libro tercero en análisis, artículos 1540 a l58l. 

Los bienes son parafernales por regla general y dotales por e~ 

cepción. El régimen dotal puede combinarse con una sociedad de 

gananciales, corno en los regímenes de comunidad pueden incluiE 

se cláusulas de inalienabilidad. l74 

Los países seguidores del código francés, entre - -

ellos México, adoptaron los regímenes de separación de bienes 

mencionados, principalmente en las legislaciones civiles del 

siglo XIX, como se podrá comprobar en los análisis de éstas. 

Otra vez reiteramos, este código fijó las bases sobre las cua

les se desarrollaron las leyes civiles de las naciones de tra

dición romano-canónica. 

b).- Código civil del Estado de Oajaca de l827-l829 

El régimen de separación de bienes no se reglamenta 

en forma especial en este código, por lo apuntado precedente-

mente en el inciso anterior de este capítulo, por haberse - -

"brincado'' el legislador oaxaquefio el t~tulo quinto del libro 

tercero dedicado a "Del contrato de matrimonio y de los dere-

chos respectivos de los esposos" conforme a los lineamientos 

del código francés de l804 que seguía como guía; sin embargo 

al igual que en éste, se presen~aba ese sistema patrimonial de 

bienes matrimoniales cuando los cónyuges no pactaban expresa-

mente el régimen de comunidad. 

c) Proyecto de código civil del Estado de Zacate-

cas de l829 

El libro III "De las diferentes maneras con que se 

adquiere y se trasmite la propiedad", regula en su título X la 

sociedad conyugal, como señalarnos en el apartado precedente de 
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este capítulo, mas no dedica un capítulo especial al régimen 

de separación de bienes; este sistema se presentaba si así lo 

convenían los esposos. Dentro del titulo mencionado, en algu-

nos de sus capítulos se hace referencia al mismo de la siguie~ 

te manera: 

CAPITULO II-- Del régimen de la sociedad 

Sección 3a_- De la disolución de la comunidad y sus 

principales consecuencias. Artículos 

l4l6 segundo párrafo, l4l8 a 1424-

La comunidad de bienes se disuelve por la separación 

de bienes. La rnuger tiene derecho para intentar judicialmente 

la separación de sus bienes, cuando el desorden de los nego- -

cios del marido dá lugar á temer que sus bienes no sean suf i-

cientes para cubrir los derechos y gananciales de la mujer; t2 

da separación de bienes hecha voluntariamente sin autorización 

judicial por los esposos es nula. La separución de bienes, au~ 

que pronunciada judicialmente es nula, sino ha sido ejecutada 

por el págo real de los derechos y gananciales de la muger, h~ 

cho por acto auténtico hasta la concurrencia de los bienes del 

marido. Los acreedores del marido pueden presentarse contra la 

separación de bienes, pronunciada y aun ejecutada en fraude de 

sus derechos; pueden aun intervenir en la instancia sobre la -

demanda de separación para contestarla. La muger que ha obten~ 

do la separación de bienes, debe contribuir con proporción á -

sus facultades y á las del marido, tanto á los gastos de ali-

mentas, como á los ~e educacion de los hijos comunes; debe su

frir enteramente estos gastos, si no queda nada al marido. Por 

la separación de bienes la muger recobra la libre administra-

ción; puede disponer de su mueble y enagenarlo; no obstante no 

puede enagenar, ni hipotecar sus inmuebles sin el conscntimie~ 

to del marido ó sin ser autorizada judicialmente cuando se le 

rehusa. Disuelta la comunidad por la separación de bienes, pu~ 

de restablecerse por consentimiento de las dos partes. 175 
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Sección 4a_ De 1a aceptación ó renuncia que puede -

hacerse de las acciones ó derechos de 1a 

comunidad despues de su disoluciónª Ar-

tículo 1438. 

Disuelta la comunidad por la separación de bienes, 

la rnuger tiene también la facJltad de renunciar las acciones 

6 derechos que le corresponden en la misma comunidad. y para 

hacer esta renuncia, tiene únicamente el término de cuarenta 

dias contados desde que se concluyó el inventario. 176 

Corno se puede apreciar, era factible pactar el rég~ 

men de separación de bienes como sistema patrimonial del ma-

trimonio, pero éste se daba como excepción o como caso neces~ 

ria, el cual debía intentarse judicialmente cuando los cónyu

ges hubieren celebrado la sociedad conyugal, legal o conven-

cional. 

d) Proyecto de la parte primera del código civil -

del Estado de Jalisco de 1833. 

La primera parte de este código, contenía solamente 

e1 libro primero, dedicado a las personas; por lo cual el tít~ 

lo relativo al contrato de matrimonio en relación a los bienes 

debería haberse regulado en el libro tercero, como el código -

Napoleón de 1804; el cual nunca se publicó. Por ende, podemos 

considerar que en cuanto al régimen de separación de bienes se 

podría haber pactado entre los cónyuges, cuando no se hubieren 

celebrado convenciones especiales de comunidad de bienes. 
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e)_- Proyecto de código civil mexicano de Justo Sie

rra, de 1859. 

En el libro tercero, de los diferentes modos de ad-

quirir la propiedad, en su título VII, del contrato de matrim2 

nio, capítulo V, se regula la separación de bienes, como régi

men patrimonial del matrimonio, a saber: 

CAPITULO v_ De la separación de los bienes de los e~ 

posos y de su administración por la mu-

jer durante el matrimonio. Artículos - -

1,441 a 1,456. 

Solo en virtud de providencia judicial, puede tener 

lugar la separación de bienes entre los esposos durante el ma

trimonio. El marido 6 la mujer pueden solicitar en juicio la -

separación de bienes, y deberá decretarse cuando el cónyuge -

del demandante ha sido condenado á una pena que lleve consigo 

1a ~nterd~cc~ón c~v~~. ó en forma 1egal dec1arada ausente, ó -

hubiese dado causa al divorcio. Decre~ada la separación queda 

extinguida la sociedad legal y se hará su liquidación. Sin em

bargo de lo dispuesto en el artículo anterior, marido y mujer 

quedan obligados á contribuir, durante la separaci6n, á su pr2 

pio mantenimiento recíprocamente, y á los alimentos y educa- -

ción de sus hijos, en proporción á sus respectivos bienes. La 

sentencia ejecutoriada en que se declare la separación de los 

cónyuges, debe registrarse en el oficio de hipotecas. La sepa

ración de bienes no perjudica los derechos adquiridos con ant~ 

rioridad por los acreedores. Cesando las causas de separación, 

los bienes volverán a regirse por las mismas reglas que antes 

de ella, sin perjuicio de lo ejecutado legalmente durante - -

aquel intérvalo; reunidos de nuevo los cónyuges, harán constar 

en forma auténtica los bienes que nuevamente aporten y esos s~ 

rán los que respectivamente constituyan la dote y capital mar~ 

tal. Transfiérese á la mujer la administración de los bienes -

del matrimonio: lo. Siempre que con arreglo á las leyes sea e~ 
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radora de su marido. 2o. Cuando se oponga á la declaración de 

ausencia del mismo. 3o. Cuando á instancia suya se decretase 

la separación de bienes por causa de interdicción civil del m~ 

rido. Sin licencia judicial, la mujer no puede gravar ni enag~ 

nar durante el matrimonio los bienes inmuebles que le pertene~ 

can en caso de separación, ó cuya adrninistracion se le trans--

fiera. l77 

Insistimos, este proyecto de código civil, sentó las 

bases definitivas de reglamentación legislativa en el México -

del siglo XIX, la mayoría de las cuales han permanecido hasta 

nuestros días. 

f).- Código civil del Imperio Mexicano de 1866. 

Hemos señalado que de este código sólo se publicaron 

el libro primero, de las personas y el segundo, de los bienes, 

la propiedad y sus diferentes modificaciones; los dispositivos 

relacionados con el contrato matrimonial en relación a los bi~ 

nes, deberían reglamentarse en el libro tercero como en el có

digo Napoleón de 1804 y el proyecto de cód~go civil de Justo -

Sierra. Por lo tanto, respecto al régimen de separación de bi~ 

nes como sistema matrimonial, solamente encontramos disposici2 

nes dispersas en los art~culos 132, l34, 135 y 137 del capítu

lo III, de los derechos y obligac~ones que nacen del matrimo-

nio, del libro primero. l78 Por lo anterior, se presume -

que también se reglamentaría este sistema patrimonial del rna-

trimonio en el libro indicado, que nunca vió la luz pública. 

g) Código civil del Estado de Veracruz Llave de --

1868. 

Como asentamos precedentemente, este código fue ca--



345 

piado textualmente del proyecto Justo Sierra, con mínimas mod~ 

ficaciones de forma, por lo cual, sólo señalaremos las concor

dancias de su artículado con el proyecto referido. En el libro 

tercero, de los diferentes modos de adquirir la propiedad, tí

tulo VII, del contrato de matrimonio, en el capítulo V, se re

gula lo relativo a la separación de los bienes de los esposos 

y de su administración por la mujer durante el matrimonio; ar

tículos l,778 a 1795, los cuales concuerdan textualmente con -

los preceptos l,441 a 1,456 del proyecto indicado 179 ), con 

el objeto de no repetir su contenido, ver lo relativo a estos 

últimos en su parte correspondiente. 

h).- Código civil del Estado de México de l870. 

También esta legislación sigue los lineamientos del 

proyecto de código civil de Justo Sierra, adoptando la mayoría 

de sus dispositivos legales en forma textual. En el libro ter

cero, de los diferentes modos de adqu~rir la prop~edad; título 

VI, del contrato de matrimonio, capítulo V, de la separación -

de los bienes de los esposos, y de su administración por la m~ 

jer durante el matrimonio, artículos l,611 a l,623 se reducen 

los números de dos dispositivos para quedar integrados en uno 

solo 180 ); pero en cuanto al fondo y forma, son reproducci2 

nes de los numerales l,44l a l,456 del proyecto Justo Sierra. 

Vid. contenido de éste. 

i).- Código civil para el Distrito Federal de la Ba

ja California de l870. 

Este cód~go reglamentó el régimen matrimonial de se

paración de bienes en el libro tercero, relativo a los contra

tos, título décimo, del contrato de matrimonio con relación a 

los bienes de los consortes; capítulo VII, de la separación de 

bienes, artículos 2205 a 2230. 
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Para apreciar la reglamentación del régimen de sepa

raci6n de bienes en este código, transcribiremos solamente al

gunos de sus preceptos característicos: 

Así, en el artículo 2205 se establecía: "Puede haber se 
paración de bienes ó en virtud de capitulaciones an= 
teriores al matrimonio ó durante éste, en virtud de 
conven~o de los consortes o de sentenc~a jud~c~al". 
( l8l ) 

Se estableció como posibilidad el pactar la separa-

ción de bienes, antes del matrimonio en las capitulaciones ma

trimoniales o durante éste, ya fuera por convenio entre los -

cónyuges para constituir la sociedad conyugal o bien por sen-

tencia judicial que los obligar3. Es conveniente recordar, que 

en este cód~go la ley presum~a el rég~men de soc~edad legal, 

como supletorio, cuandG no existían capitulaciones matrimonia

les estipulando la separación de bienes o la sociedad conyugal. 

"2208.- Los cónyuges conservarán la propiedad y 1.a ad 
ministración de sus bienes muebles e inmuebles, y el 
goce de sus productos". ( 182 ) 

Este precepto define la naturaleza jurídica del régi 

men económico matrimonial de separación de bienes. 

"2209.- Cada uno de 1os consortes contribuye a soste
ner 1os a1imentos, 1a habitación, la educaci6n de --
1os hijos y demás cartas del matrimonio, según el -
convenio; y á falta de éste, en proporción a sus ren 
tas_ Cuando éstas no a1cancen, 1os gastos se imputa= 
rán á los capitales en la misma proporci6n" .. e 1.83 ) 

Independientemente a la separación de bienes pactada 

por los cónyuges, se impone a éstos la obligación de proporciQ 
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nar los alimentos, habitaéión, educación de los hijos y demás 

cargas del matrimonio; si no se celebró el convenio, deberán -

otorgarlos en proporción a sus rentas o a los capitales de ca

da uno en la misma proporción. Podemos observar, que siempre -

el criterio del legislador ha sido imponer a los cónyuges la -

obligatoriedad de proporcionar alimentos a quienes los deban, 

en forma autónoma al sistema patrimonial de bienes bajo el - -

cual hayan contraído matrimonio. 

"2210.- La mujer no puede enajenar los bienes inmue-
bles ni los derecho~ reales sin consentimiento expre 
so de su marido, 6 del juez, si la oposici6n es in-= 
fundada". ( 184 ) 

En esa época, aún siendo los bienes inmuebles pro- -

pies de la mujer, forzosamente requería de la autorización del 

marido para enajenarlos, en caso de oposición, necesitaba la -

aut~rizaci6n judicial. 

"2212.- En cuanto a los bienes adquiridos durante el 
matrimonio por título común á ambos cónyuges, y el -
que no se haya hecho designación de partes, se obser 
vará lo dispuesto para los bienes que forman el fon= 
do de la sociedad legal, mientras no se practique 1a 
división de los mismos bienes". ( 185 ) 

"2213.- Hecha la división entre los cónyuges, cada -
uno de ellos disfrutará exclusivamente de la porción 
que le corresponda". ( 186 ) 

Estos numerales se referían a los bienes adquiridos 

en común por ambos cónyuges, debiendo procederse a la división 

de los mismos, para que pudieran disfrutarlos en lo que les c2 

rrespondiera. 

"2215.- Las deudas contraídas durante el matrimonio, 
se pagarán por ainbos cónyuges, si se hubieren oblig~ 
do conjuntamente". ( 187 ) 
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Era claro el contenido de este precepto; si no se h~ 

bieran obligado ambos, cada quien respondería de las deudas -

contraídas; asimismo, las deudas anteriores al matrimonio de-

bían pagarlas cada uno de los cónyuges con sus propios bienes 

respectivamente. 

"Si la mujer hubiere dejado el goce de sus bienes á 
su marido, éste en ningún caso responderá de los fru 
tos consumidos. Los existentes a1 disolverse el ma-= 
trimonio, pertenecen a la mujer". ( 188 J 

También en este precepto es obvio el comentario~ 

"2218.- La separación de bienes por convenio puede ve 
rificarse o en virtud de divorcio voiuntario, ó aun= 
que no haya divorcio, en virtud de alguna otra causa 
grave, que el juez califique de bastante con audien
cia del Ministerio Público". ( 189 ) 

En este código se regulaba el divorcio, tanto volun

tario como necesario, pero con la característica especial de -

no disolver el vínculo matrimonial, es decir, no dejaba a los 

c6nyuges en apt~tud de poder .contraer nuevo matrimon~o, sola--

mente consistía en la separación de cuerpos. RGcordemos que -

el divorcio vincular sólo fue posible a partir de la ley de 

1914, promulgada por Don Venustiano Carranza en Veracruz. 

"2220.- La separación de bienes por sentencia judi-
cial tendrá lugar en el caso de divorcio no volunta
rio; cuando alguno de los consortes fuere condenado 
á la pérdida de los derechos de familia conforme al 
C6digo Penal, y en los casos de ausencia". ( 190 ) 

En este precepto se refiere a la separación de bie-

nes en los casos de que alguno de los cónyuges fuera condenado 

a la pérdida de los derechos de familia y a los casos de ause~ 

cia, por sentencia judicial dictada por el órgano jurisdiccio

nal. 
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"2224.- Cuando l.a separación tuviere lugar por pena -
impuesta al marido, la mujer administrará sus bienes 
propios: los comunes y los del marido serán adminis
trados por el apoderado que éste nombre, y en su de
fecto por la mujer". ( l9l ) 

Destaca la posibilidad de que fuera la mujer quien 

administrara los b~enes del marldo, adamás de los propios. 

"2225.- Cuando la mujer adminLstrare los bienes, ten
drá las m~smas facultades y responsabLlLdades que -
tendría el marLdo". ( 192 ) 

En cuanto a la administración de los bienes propios 

de la mujer, la ley le imponía las mismas facultades y respons~ 

b~lidades del mar~do. 

"2228.- La demanda de separación y la sentencia que -
cause ejecutoria, deben registrarse en el oficio de1 
regLstro ptlblico". ( 193 ) 

Recordemos que el artículo 2,llS de este código obli

gaba a otorgarse en escritura pública a las capitulaciones ma-

trimoniales, ya fueran de sociedad voluntaria o de separación -

de bienes .. 

"2229 .. - Cuando cesare la separación por la reconci--
1iación de los consortes, en cualquiera de 2os ca-
sos de divorcio, ó por haber cesado la causa en los 
demás, quedará restaurada la sociedad en 1os mismos 
términos en que estuvo constituido antes de la sepa 
ración; á no ser que 2os consortes quisieran cele-=
brar nuevas capitulaciones, que se otorgarán confo_E. 
me a derecho". ( l94 ) 

"2230 .. - Lo dispuesto en el artículo anterior, no per 
judica en materia alguna los actos ejecutados ni -
los contratos ceiebrados durante la separación con 
arreglo a las leyes". ( 295 ) 
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Cuando hubiere cesado la causa de divorcio o las de

más, habiendo reconciliación de los consortes, terminaría la 

separación de bienes, se restauraría la sociedad (voluntaria o 

legal), según el caso o bien podían los cónyuges otorgar nue-

vas capitulaciones matrimoniales. 

En esencia el contenido de las disposiciones del cód~ 

go de 1870, fueron seguidas, por las siguientes legislaciones -

la de 1884 (en ésta fue copia íntegra), la Ley Sobre Relaciones 

Familiares de l9l7 y el código civil de 1928. 

j).- Código Civil para el Distrito Federal y Territ~ 

ria de la Baja California de 1884. 

Este código reprodujo íntegramente el contenido y -

forma del códigv de 1870, solamente cambió la numeración; li-

bro tercero de los contratos, título décimo, capítulo VII. 

Código civil 1870 Código civil 1884 

2205 2072 

2206 2073 

2207 2074 

2208 2075 

2209 2076 

2210 2077 

2211 2078 

2212 2079 

2213 2080 

2214 2081 

2215 2082 

2216 2083 

2217 2084 

2218 2085 
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civil 1870 Código civil 1884 

2219 2086 

2220 2087 

2221 2088 

2222 2089 

2223 2090 

2224 2091 

2225 2092 

2226 2093 

2227 2094 

2228 2095 

2229 2096 

2230 2097 (196) 

EL REGIMEN DOTAL, EN LOS CODIGOS CIVILES PARA EL 

DISTRITO Y TERRITORIOS DE LA BAJA CALIFORNIA DE --

1870 y 1884. 

Haremos una breve referencia del sistema dotal, per

mitido como régimen económico matrimonial adicional en las le

gislaciones civiles de l870 y 1884. Este régimen era opcional, 

es decir, no se encontraba dentro de los obligatorios estable

cidos en la ley: la sociedad conyugal voluntaria o la sociedad 

legal y el de separación de bienes, en su caso el régimen mix

to. 

Este sistema es un régimen de separación en el cual 

la mujer u otro en su nombre, entrega al marido sus bienes o 

algunos de ellos, con el fin de ayudarlo en el sostenimiento 

de las cargas y gastos propios del matrimonio; éste tiene la 

administración y el usufructo de los mismos. A esos bienes --

afectados a las necesidades de la familia durante el matrimo-

nio se les llama bienes dotales. 
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Dicho sistema se caracteriza por la constitución de 

la dote; podía formar parte del régimen de sociedad conyugal -

voluntaria o legal o de la separación de bienes. Corno régimen 

no legal, pero sí permitido, podía pactarse en las capitulaci2 

nes matrimoniales, que para su validez deban constar en escri

tura pública (cerno ya lo hemos comentado). 

Sus características principales eran: 

a).- Inalienabilidad 

De los muebles dotales podía disponer el marido, re~ 

pendiendo de su valor; los inmuebles constituidos en dote no -

podían ser enajenados o hipotecados durante el matrimonio, ni 

por el marido ni por la mujer, ni por los dos conjuntamente. 

La inalienabilidad así constituida era el rasgo característico, 

aunque no esencial del régimen; pues, la originalidad consis-

tía, en que la dote no puede ser enajenada aún con consenti- -

miento de ambos esposos, el marido administrador y la mujer -

propietaria, no pueden ni aún consintiendo ambos, disponer del 

fundo dotal, que se encuentra de esta manera retirado de la 

circulación comercial de los bienes, con el objeto de dar a la 

mujer y a la familia el máximo de seguridad económica posible, 

para realizar más seguramente la afectación de la dote a las -

necesidades domésticas: se quería que la dote se conservara j~ 

rídicamente segura durante todo el tiempo de vida del matrimo

nio, para hacerle frente a las cargas domésticas. 

Estaban prohibidos todos los actos de enajenación o 

de constitución de derechos reales sobre la dote; sin embargo 

se permitía el legado, porque el bien dejaba de ser dotal - -

cuando se concretaba en legado. Cuando la mujer enajenaba por 

sí sola o conjuntamente con su marido el inmueble dotal, la -
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venta estaba afecta de nulidad relativa; el ejercicio de la -

acción de nulidad le correspondía al marido durante el rnatrirn2 

nio. 

b) Inembargabilidad 

Los acreedores del marido no pueden embargar los in

muebles dotales, salvo que se haya contratado por razón de las 

cargas del matr~rnonio. Entre los acreedores de la mujer, se -

distinguen los acreedores anteriores al matrimonio, los cuales 

tienen acci6n sobre los inmuebles dotales, con la condición de 

que su crédito tenga fecha cierta y aquellos cuyos créditos h~ 

yan surgido con posterioridad a la disolución del matrimonio, 

quienes podrían embargar, en ese caso, los bienes ex-dotales. 

e) Imprescriptibilidad. Los inmuebles dotales eran -

imprescriptibles durante el matrimonio, salvo que 

la prescripción haya comenzado antes de éste. 

Corno todas las reglas, éstas tienen su excepción, la 

cual consistía en que sólo por autorización judicial podían 

enajenar o hipotecar los bienes inmuebles o muebles preciosos 

dotales, cuando fuera ca~ el propósito de dotar o establecer a 

sus descendientes: cubrir los alimentos de la familia que no 

pudieran m~n~strarse de otro modo; reparac~ones ~nd~spensables 

de otros b~enes dotales; para pagar deudas de la mujer o del -

que constituyó la dote, anteriores al matrimonio, si contaban 

en documento auténtico y no pudieran pag~rse con otros bienes, 

cuando los bienes dotales f orrnaran parte de una herencia u - -

otra masa de bienes indivisa, no susceptible de cómoda partici:_ 

pación y para permutar o comparar otros bienes, que debieran -

quedar con carácter de dotales. 
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d) Restitución de la dote 

Una vez disuelto el matrimonio, el marido tenía la -

obligación de restituir la dote a la mujer, a sus herederos o 

a la persona que la hubiere constituido. Los bienes inmuebles 

se restituían en el estado en que se encontraren y si hubieren 

sido enajenados, se reponía el precio de su venta: igual suer

te corrían los mueblas no fungibles, en conclusión, los bienes 

o créditos dotales o la parte de ellos que no se restituyeran 

en la misma forma como se constituyó la dote, debían pagarse -

siempre en dinero. 

Ladote se reglamentó también en el libro tercero de 

los contratos, título décimo, del contrato de matrimonio con -

relación a los bienes de los consortes, capítulos X a XIII, ªE 
tículos 2,251 a 2,350 en el código civil de 1870 y en el de --

1884 en el mismo libro y título, capítulos X a XIII, artículos 

2,ll9 a 2,218. 

El régimen dotal tenía como objetivo el de proteger 

a la mujer, no solamente contra su marido, sino de ella mis-

roa, por lo cual no se permitía comprometer, ni aún con el co~ 

sentimiento de su marido los bienes integrantes de la dote -

(salvo las excepciones sefialadas), pues ésta tomaba el carác

ter de bien de familia, es decir se conservaba como una espe

cie de patrimonio familiar, consecuencia de su inalienabili-

dad, quedando a salvo de las dilap~daciones, prodigalidades y 

deudas de los esposos. Las desventajas eran, que dichos bie

nes quedaban estancados, de manos muertas, privando a la fam~ 

lia de créditos que estos bienes les pudieran producir, debi

do a su inalineabilidad. 



355 

La Ley Sobre Relaciones Familiares de 1917 y el Cód~ 

go Civil para el Distrito y Territorios Federales de 1928, en 

sus artículos 60. y 80. transitorios respectivos, reconocieron 

la validez de la dote constituída conforme a los códigos civi

les de 1870 y l884 y autorizando a que continuara regida por -

las disposiciones de la ley bajo la que se constituyó y por -

las estipulaciones del contrato relativo. 

K).- LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES DE l9l7 

El régimen de separación de bienes, como régimen pa

tr~mon~al del matr~mon~o. obtuvo la plen~tud de sus efectos en 

esta ley, al imponerla como sistema único bajo el cual podía -

celebrarse el matrimonio, así sus principales artículos dispu

sieron: 

CAPITULO XVIII.- Del contrato de matrimonio con rel~ 

ción a los bienes de 1os consortes. (Artículos 270 a 

284) 

"Art. 270.- El hombre y la muje~, al celebrar el con
trato de matrimonio, conservaran la propiedad y admi 
nistraci6n de los bienes que respectivamente les per 
tenecen; y, por consiguiente, todos los frutos y ac= 
cesiones de dichos bienes no serán comunes, sino del 
dominio exclusivo de la persona a quien aquéllos co
rrespondan". e l97 ) 

Este precepto tiene relaci6n directa con los numera

les 45 y 4o. transitorio de la misma Ley: 

"Art. 45.- El marido y la mujer tendrán p1ena capaci
dad, siendo mayors de edad, para administrar sus bi~ 
nes propios, disponer de ellos y ejercer todas las -
acciones que les competan, sin que al efecto necesi
te el esposo del consentimiento de la esposa, ni és-
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ta de 1a autorizaci6n o l.icencia de aquél.". 198 

Se equipara la capacidad jurídica del hombre y de la 

mujer, complementándose con lo dispuesto en los siguientes pr~ 

ceptos: 

"Art. 46.- La mujer, siendo mayor de edad, podrá sin 
licencia del marido, comparecer en juicio para ejer
citar todas las acciones que le correspondan, o para 
defenderse de las que se intenten contra de ella. 

Art. 47.- La mujer puede igualmente, sin necesidad -
de la licencia marital, celebrar toda clase de con-
tratos en relación a sus bienes"_ ( 199 ) 

Cuando menos en el aspecto legislativo esa equipara

ci6n jurídica entre el hombre y la mujer se contempló, porque 

la realidad distaba mucho de ella; recordemos que en México dl:_ 

cha igualdad se di6 hasta el afio de 1974. 

El artículo 4o. transitorio abrogó la existencia de 

la sociedad legal como régimen económico matrimonial (regulada 

en los Códigos Civiles para el Distrito Federal y Territorio -

de la Baja California de 1870 y 1884) a saber: 

"La sociedad legal, en los casos en que el matrimonio 
se haya celebrado bajo este régimen, se liquidará en 
los términos legales, si alguno de los consortes lo 
solicitare; de lo contrario, continuará dicha socie
dad como simple comunidad regida por las disposicio
nes de esta ley"- ( 200 ) 

Consideramos un acierto del legislador de l9l7 el h~ 

ber suprimido de la legislación positiva el régimen de sacie-

dad legal, como parte de los regímenes económico matrimonia- -
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les; pues, ésta creaba muchas confusiones entre los cónyuges. 

En cuanto a las contrataciones matrimoniales bajo el 

sistema de separación de bienes, celebrada al amparo del Cód~ 

go de 1884, estableció en el artículo So., transitorio: 

"La separación de bienes, en 1os casos en que el ma-
trimonio se haya celebrado bajo ese régimen, conti-
nuará regida por sus estipulaciones en todo lo que -
no pugne con las prescripciones de esta ley". e 201 ) 

Confirma nuevamente la preferencia del legislador -

por el régimen de separación de bienes. 

Respecto al sistema dotal, el numeral 60. transito-

ria prescribió: 

"En el caso de que haya dote, ésta continuar• hasta -
1a disolución del matrimonio regida por las disposi
ciones de la ley que hasta hoy ha estado vigente y a 
las estipulaciones del contrato en que se constituy6~ 
a no ser quP- 1os interesados, de común acuerdo, qui
sieran ponerle término desde luego ... ( 202 ) 

El régimen dotal como sistema permitido dentro de --

los regímenes patrimoniales del matrimonio en los Códigos Civ~ 

les de l870 y 1884, tuvo vigencia hasta la promulgación de esta 

Ley, con la excepción comentada en el precepto anterior. Tam-

bién esta decisión del legislador de l917 la consideramos aceE 

tada, por no ser parte de la idiosincracia mexicana esta cos-

tumbre. 

Continuando con el análisis de los preceptos del ca-
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pítu1o en estudio, destacan principalmente: 

"Art. 271.- Serán tamb~én prop~os de cada uno de los 
consortes los salarios, sueldos, honorarios y ganan
cias que obtuviere por servicios personales, por el 
desempefio de un empleo o ejercicio de una profesión, 
o en un comercio o industria~ 

Art. 272.- El hombre y la mujer, antes o después de 
contraer matrimonio pueden convenir en que 1os pro-
duetos de todos los bienes que poseen o de alguno de 
ellos, especificándolos en todo caso, serán comunes; 
pero entonces fijarán d~ una manera clara y precisa 
1a fecha en que se ha de hacer la l~qu~dac~ón y pre
sentar las cuentas correspondientes~ 

Art. 273.- El hombre y la mujer, antes y después de 
celebrar el contrato de matrimonio, pueden convenir 
en que los productos de su trabajo, profesión, indus 
tria o comercio se dividirán entre ellos en determi= 
nada proporción, siempre que la mujer tenga en los -
productos del marido la misma representación que - -
ella con~ede a éste en los suyos_ Esto mismo se oh-
servará en el caso del artículo anterior_ La infrac
ción de este precepto será causa de nulidad del con
trato-

Art. 274.- El marido puede conceder a la mujer, en -
los productos que obtuviere por su trabajo o con sus 
b~enes, una representac~ón mayor que 1o que la mujer 
le concede en los suyos. 
El marido puede también conceder a la mujer una par
te de los productos de su trabajo, profesión, comer
cio o industria, o de sus bienes, aunque la mujer no 
preste ningún trabajo, ni ejerza alguna profesión, 
comercio o industria, o no tenga bienes propios. 

Art. 275.- Los pactos a que se ref~ere e1 art~culo 
anterior, s6lo surtirán efectos con relación a terce 
ro, siempre que consten en escritura pública debida= 
mente registrada, si se tratare de bienes raíces y -
que no comprendan más de la mitad de los frutos o -
productos". ( 203 ) 

Como hemos podido observar, eran amplias las posibi

lidades que tenían los cónyuges para pactar el aprovechamiento 

de los productos respectivos; pero siempre el legislador prot~ 

gió a la mujer, tratando de prevenirla de los posibles abusos 
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del marido. 

En cuanto a la obligación de proporcionar alimentos 

y los medios para garantizarla, dispuso: 

"Art. 277.- La mujer tendrá siempre derecho preferen
te sobre los productos de los bienes del marido y so 
bre sus sueldos, salarios u honorarios, para pagarse 
de las cantidades que correspondan para alimentos de 
ella y de sus hijos menores. También tendrá derecho 
preferente para igual objeto sobre los mismos bienes 
propios del marido, después que se paguen con el va
lor de éstos los créditos hipotecarios o prendarios 
legalmente establecidos. 

Art. 278.- El marido tendrá el derecho que a la mu-
jer confiere el artículo anterior, cuando éste tenga 
que contribuir en todo o en parte para los gastos de 
la familia y del hogar". ( 204 ) 

Se puede apreciar que la obligación de otorgar ali--

mentas a cargo de la mujer, era condicionada a "cuando tuviera 

que contribuir en todo o en parte para los gastos de la fami

lia y el hogarn, la obligación y responsabilidades en este as

pecto eran a cargo del hombre. 

"Art. 279.- Los bienes que los c6nyuges adquieran en 
común por donación, herencia, legado o por cualquier 
otro título gratuito u oneroso o por don de 1a fortu 
na, entre tanto se hace 1a división, serán adminis-= 
trados por ambos o por uno de ellos con acuerdo del 
otro; pero en este caso, el que administre, será ce~ 
siderado como mandatario del otro-
Si los bienes comunes fueren inmuebles o muebles pre 
ciases, no podrán ser enajenados sino de común acueE 
do". ( 205 ) 

El precepto anterior fijaba las reglas sobre los bi~ 

nes adquiridos en común por los cónyuges, a título gratuito, 

oneroso o por don de la fortuna. 
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"Art. 280.- Ni el marido podrá cobrar a la mujer ni 
ésta a aquél, retribución u honorario alguno por los 
servicios personales que le prestare o por los canse 
jos y asistencia que le diere; pero si uno de los -
consortes por ausencia, enfermedad o impedimento del 
otro se encargare temporalmente de la administración 
de sus bienes, tendrá derecho a que se le retribuya 
por ese servicio, en proporción a su importancia y -
al resultado que produjere". ( 206 ) 

Esta dLsposLcL6n fue una LnnovacL6n del legLslador 

de 1917 (no la contemplaban los Códigos de l870 ni de 1884), 

la cual fue muy adecuada, pues señala la esencia misma del ma

trimonio: asistencia y ayuda mutua entre los cónyuges~ 

"Art. 281.- Cuando el marido y la mujer ejercieren 
la patria potestad, se dividirán entre sí por par-
tes iguales el productor de la mitad del usufructo 
que la Ley les concede". ( 207 ) 

También este art~culo es nuevo en la legislacL6n de 

1917, los Códigos anteriores no sefialaban nada al respecto; 

fue oportuna y adecuada esta disposición, para aclarar la po

sición de los hijos respecto a la propiedad y usufructo de --

sus bienes. 

Respecto a la comunidad de bienes de los cónyuges, 

la ley estableció: 

Art. 284.- La casa en que esté establecida la mora
da conyugal y los bienes que le pertenezcan, sean -
propios de uno de los cónyuges o de ambos, no po- -
drán ser enajenados si no es con el consentimiento 
expreso de los dos; y nunca podrán ser hipotecados 
o de otra manera gravados ni embargados por los - -
acreedores del marido o de la mujer o de ambos, 
siempre que dichos objetos no tengan en junto un v.e._ 
lor mayor de diez mil pesos. 
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Si la residencia conyugal estuviere en el campo, 
ella y los objetos que le pertenezcan tampoco po- -
drán ser enajenados sino con consentimiento expreso 
de ambos consortes; y en ningún caso podrán ser hi
potecados o de otra manera gravados juntamente con 
los terrenos que le correspondan, si no valen en -
conjunto más de diez mil pesos. 

Cuando un matrimonio tuviere varias casas o propie
dades en que resida en distintos períodos del afio, 
deberá designar ante la autoridad municipal del lu
gar en que esté ubicada la residencia que quiera s~ 
fialar, cuál es la que ha de gozar del privilegio 
que le concede esta disposición. 

En caso de que no se hiciere esa manifestación, a -
todas ellas se aplicará lo prevenido en este artícu 
1o, para los casos de enajenación, hipoteca o grava 
men; y en caso de embargo, se respetará solamente = 
la que ocupare el matrimonio en el momento de la di 
1~genc~a. ( 208 ) -

El precepto anterior es otra de las innovaciones 

del legislador de l9l7, pero es de fundamental importancia, 

pues, sentó las bases del denominado "patrimonio familiar"-

Zn el siguiente capítulo, en número XIX reglamentó 

las donaciones antenupciales (se hace referencia a ellas en -

el inciso respectivo de este apartado). No reglamentó las do

naciones entre consortes; y como dijimos al principio, desap~ 

reció la regulación de la sociedad conyugal. 

El legislador de la Ley sobre Relaciones Familiares 

de 1917, contempló de una manera visionaria la legislación f~ 

miliar mexicana; respecto a los regímenes patrimoniales del 

matrimonio tuvo aciertos y errores, pero sin duda alguna al 

establecer como rég~men ~n~co de apl~cator~edad ei de separa

ción de bienes, lo hizo como lo señala en su exposición de m.Q. 

tivos, con el objeto de impedir que la mujer fuera víctima de 
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explotaciones inicuas, evitando que satisfecha la codicia de -

los aventureros o arruinada la mujer, sea ésta abandonada, de~ 

pués de haber perdido belleza y fortuna; disponiendo expresa-

mente que los bienes comunes, mientras permanezcan indivisos, 

sean administrados de común acuerdo que cada uno de los cónyu

ges conserve la administración y propiedad de sus bienes persa 

nales, así corno de los frutos de éstos y la completa capacidad 

para contratar y obligarse. 

La legislación familiar de l9l7, fue la primera en -

promulgarse en forma autónoma del Código Civil en el mundo, lo 

cual ha significado un gran paso dentro de la codificación fa

miliar en México; tenernos confianza en que los legisladores de 

nuestra época sigan ese ejemplo, como ya lo han hecho los Est~ 

dos de Hidalgo (1983) y Zacatecas (1986). 

El Código Civil para el Distrito Federal y Territo-

rios Federales de 1928, abrogó la ley anterior, la cual estuvo 

vigente hasta el lo. de octubre de 1932, fecha en que entr6 en 

vigor dicho ordenamiento jurídico, el cual analizamos más ade

lante. 

C).- Ubicación dentro de los diversos regímenes de 

separación de bienes-

Los principales sistemas de separación de bienes -

que han existido en la tradición jurídica universal, han sido 

los dotales y los de separación absoluta: 

l.- Sistemas Dotales 

Estos sistemas actualmente se encuentran en desuso 

en casi todo el mundo; durante varios siglos fueron la forma 
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normal y tradicional de organizar el patrimonio de la familia. 

Consistían fundamentalmente, en que la esposa o un tercero por 

cuenta de ella entregaba al marido un conjunto de bienes, lla

mados "la dote"; era administrada por el marido, debiendo de-

volverla éste a la propia esposa o a sus herederos, o al que -

la constituyó, las característicus de esta institución jurídi

ca, era la inalienabilidad, se gurantizaba mediante una hipot~ 

ca tácita y general sobre todos los bienes del marido. En es-

ta situación, la esposa puede conservar otros bienes que son -

llamados "parafernales'', que no son dotales sino propiedad ex

clusiva de la mujer. En este sistema la mujer tiene posibili-

dad de contar con un patrimonio propio y por lo tanto, este r~ 

gimen entra dentro del de separación de bienes, ya que el mar~ 

do tampoco pone en común con su mujer ningún otro bien. 

El régimen de la dote es consecuencia de una econo-

m~a fundamentalmente agr~cola e cuando menos muy estable, con 

poco o prácticamente ning6n nivel de infl2ción en la situación 

económica del pa~s correspondiente, lo cual es muy dif~cil de 

prever en la actualidad. Otro de los inconvenientes actuales -

que presentarían los regímenes dotales, es la congelación que 

se produce en relación con los bienes dotales, ya que no pue-

den ser enajenados por nadie, sino que deben conservarse para 

garantizar la manutención de los hijos y de la familia; pudieB 

do presentarse el fraude en contra de acreedores, al constituÍE 

se dotes desproporcionadas a la situación económica de los có~ 

yuges, que casi volverían insolventes a éstos; siendo que la -

dote no sirve de garantía a los acreedores de los cónyuges. 

209 

En México se reguló este sistema como adicional a ~

los regímenes de sociedad conyugal o separación de bienes, en 

los códigos civiles para el Distrito Federal y Territorio de -
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la Baja California de 1870 y 1884, abrogándolo la Ley Sobre R~ 

laciones Familiares de 1917 y tampoco lo reglamentó el código 

civil para el Distrito Federal de l928 {vigente). 

2. Sistemas de Separación Absoluta 

Este tipo de r6gimen de separación de bienes, ha si

do propugnado siempre por los sistemas socialistas y feminis-

tas. Bajo este sistema, cada uno de los cónyuges conserva la 

propiedad, administración y frutos de los bienes que tiene y 

de los que adquiera durante el matrimonio, a título personal. 

En este régimen, es necesario que ambos cónyuges contribuyan a 

las cargas del matrimonio y tiene la gran ventaja de ser per-

fectamente claro ante terceros, definiendo también las relaci2 

nes patrimoni~les entre los cónyuges al no confundir sus res--

pectivos patrimonios. 210 

En nuestro país, tanto el código civil para el Dis-

trito Federal vigente, como todos los códigos civiles de los -

Estados de la Repdblica Mexicana, reglamentan este sistema, 

con la posibilidad de ser mutable, es decir, se puede cambiar 

posteriormente durante el matrimonio al régimen de sociedad -

conyugal o al régimen mixto (una parte de los bienes bajo sep~ 

ración y otros en sociedad conyugal). Asimismo, los regulan -

los dos códigos familiares vigentes en la República Mexicana, 

el del Estado de Hidalgo (1983) y el del Estado de Zacatecas 

{l986). 

D) Naturaleza Jurídica 

En cuanto a la naturaleza jurídica del régimen de s~ 

paración de bienes, la mayoría de los autores coinciden en se

ñalar que se trata de un sistema más sencillo y claro, naso- -
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tros estamos de acuerdo con esa posición. 

Algunos juristas han opinado, que más que constituir 

un régimen económico matrimonial, es la ausencia de él, a sa-

ber: 

"Se suele dec~r para caracter~zar la separac~dn de -

bienes, que más que un régimen matrimonial implica 1a ausencia 

de éste, puesto que las relaciones económicas entre los cónyu

ges y con respecto a tercero permanecen como si no hubiera ha

bido matrimonio. Más, como advierte Roguin (l), esto no es del 

todo exacto, dado que por régimen matrimonial ha de entenderse 

el conjunto de soluciones, sean cualesquiera, dadas a 1a cues

tión de los intereses económicos de dos personas casadas. Por 

otra parte, siempre es preciso reconocer algún efecto positivo 

al matrimonio, y así las legislaciones se ven obligadas a imp2 

ner a los cónyuges, dentro del régimen de separación, el mutuo 

deber de alimentarse y contribuir a 1as cargas del matrimonio 

{2)". 211 

Otra postura original, es la sostenida por Jean Car

bonnier, en su tesis de doctorado, en la cual sefiala que la s~ 

paración de bienes es una sociedad conyugal reducida a su mín~ 

mo y le atribuye una personalidad atenuada, ~nd~cando: "S~ el 

régimen de separación de bienes no alcanza la plenitud de la -

personalidad moral, üO se debe a que el interés colectivo que 

traduce, sea un interés difuso; por el contrario, hemos visto 

que el interés del hogar se destaca en todas partes con singu

lar claridad. En este caso la atenuación de la personalidad se 

debe a la imperfecta organización jurídica destinada a reali-

zar el interés colectivo. La persona moral postula un patrimo

nio, siendo oportuno introducir nuevamente aquí, la cuesti6n -

ya vislumbrada de la universalidad jurídica. Lo que obstruye, 
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en grados diversos, el desarrollo de la personalidad de todos 

los regímenes matrimoniales, y el patrimonio social_ Por lo d~ 

más, esta imposibilidad no es sino el reflejo de la naturaleza 

de las cosas. En una sociedad ordinaria se concibe una univer

salidad jurídica general. Todos los días el asociado, separán

dose de los negocios sociales simbolizados por la oficina, la 

fábrica o los bienes sociales, vuelve a la vida privada, inte

rior que se materializa en un patrimonio personal: la distin- -

ción entre lo social y lo propio se vive antes de pensarse. En 

cambio, la sociedad conyugal se identifica íntegramente con la 

v~da pr~vada de los esposos. La conclus~ón de la personal~dad 

moral de la separación de bienes corre el riesgo de parecer p~ 

radójica; pero nos apresuramos a afiadir que en este caso se -

trata de una personalidad moral atenuada, o, si se quiere, em

brionaria. En el régimen de separación de bienes, la sociedad 

conyugal está reducida a su mínimo_ Se encontrará con una per

fección creciente sin alcanzar jamás, no obstante, el nivel de 

las sociedades ordinarias, en el régimen dotal y la exclusión 

de la comun~dad, despu~s. en la comun~dad conyugal". 2l2 

Interesante posición la de este autor, pero no com-

part~mos su op~n~ón; la separac~ón de b~enes no se compara con 

la sociedad conyugal, a pesar de ser ambos regímenes econórni-

cos del matrimonio, cada una tiene sus funciones específicas; 

tampoco creemos que la separación de bienes pueda tener una -

personalidad moral atenuada. 

Mart~nez Arr~eta, senala: "Para nosotros, la separa

ción de bÁenes al igual que cualquier otro régimen matrimonial, 

es una consecuencia legal, forzosa e integrante de la institu

ción jurídica del matrimonio, gozando en consecuencia de 1a n~ 

tura1eza propia de ésta ••••• creemos que la nota distintiva -

radica en el interés público que barniza el régimen separación 
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de bienes, pues sobre éste pesa la satisfacción de las cargas 

matrimoniales, circunstancia esta que no existe con anteriori-

dad a la boda". 2l3 

Nos parece más ajustada a la realidad jurídica la -

opinión de este autor. 

Nosotros consideramos, que la naturaleza jurídica -

propia de este régimen patrimonial del matrimonio, se encuen-

tra en el mismo nombre, es decir cada cónyuge conserva la pro

piedad, administración y productos de sus bienes, así como los 

salarios y ganancias que cada quien por sus actividades, inde

pendientemente de sus obligaciones de contribuir económicamen

te al sostenimiento del hogar, hijos y familia en general, ad~ 

más de cumplir con las obligaciones alimenticias a quienes las 

deben, conforme a la Ley. 

E).- Constitución 

En términos de la legislación vigente en el Código 

Civil para el Distrito Federal de 1928, el régimen económico 

matrimonial de separación de bienes, se puede constituir de -

las siguientes maneras: 

"Art- 207.- Puede haber separación de bienes en vir-
tud de las capitulaciones anteriores al matrimonio, 
o durante éste, por convenio de los consortes, o - -
bien por sentencia judicial. La separación puede com 
prender no sólo los bienes de que sean duefios los -
consortes al celebrar el matrimonio, sino también -
los que adquieran despu~s". ( 2l4 ) 

En este artículo se establecen las formas de consti

tuir este régimen, primeramente por capitulaciones matrimonia-
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1es, las cuales pueden celebrarse por los futuros contrayentes 
antes de la celebraci6n del matrimonio, (recuérdese el ortícu

lo 98, fracción V del mismo Código), durante éste, es decir, 

cuando sea voluntario por conveniencia de 2os consortes y cam

bien el régimen de sociedad conyugal o bien constituyan el ré

gimen mixto y finalmente por sentencia judicial que los obli-

gue a hacerlo, en los casos señalados en el numeral L88 de es

te Código. 

La segunda parte del precepto comentado, indica cuá

les son los bienes que puede comprender este sistema, tanto -

los anteriores de que sean duefios antes del matrimonio, como -

los que adquieran en el transcurso de éste~ 

Como en el Código Civil de 1928, el legislador obli

gó a los futuros cónyuges a pactar el régimen matrimonial en-

tre las dos únicas opclones e:·::is::ent:es: sociedad conyugal. o s~ 

paración de bienes, se ha polemizado por autores jurídicos, 1a 

situación de determinar cuál es el régimen de aplicación supl~ 

toria en caso de omisión de los cónyuges. Algunos de ellos han 

sostenido, que en ese caso se debe entender al de la sociedad 

conyugal, otros tantos, se han pronunciado en favor del de se

paración de bienes; incluso la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha dictado tesis jurisprudenciales contradictorias. 

Nosotras somos partidarios de la corriente que se ha 

manifestado en favor del régimen de separación d¿ bienes, como 

el de aplicación supletoria; pues al no existir pacto al res-

pecto, cada uno de los cónyuges deben seguir conservando la -

propiedad y administración de los bienes, productos y acceso-

rios, como la tenían anteriormente al matrimonio (independien

temente de las obligaciones que deben cumplir, antes señala- -

das). 
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"Art. 208.- La separacLón de bLenes puede ser absolu
ta o parcial. En el segundo caso, los bienes que no 
estén comprendidos en las capitulaciones de separa-
ci6n, serán objeto de la sociedad conyugal que deben 
constituir los espososn. ( 215 ) 

Este precepto, en relación al segundo párrafo del ar

t~culo anterLor constLtuyen la base del llamado "r~g~men m~x-

to", es decLr, una parte do los bLenes bajo el sLsterna de so-

cLedad conyugal y los o~ros en separacLón de bLenes. Lo ante-

rior se debe, a que el legislador de 1928 estableció forzosa-

mente la obligación de regularse los bienes bajo algunos de -

los dos regímenes (a diferencia de los Códigos de l870 y 1884, 

que en caso de silencio se entendían regulados por la sociedad 

legal). El tema del régimen mixto lo trucaremos en el siguien

te inciso de este capítulo. 

"Art. 211.- Las capLtulacLones que establezcan la se
paración de bienes, siempre contendrán un inventario 
de los bienes de que sea dueño cada esposo al cele-
brarse el matrimonio, y nota especificada de las deu 
das que al casarse tenga cada consorte"- ( 216 ) -

Al igual que en el régimen de sociedad conyugal, en 

el de separacL6n de bLenes, se exLge el LnventarLo de los mLs

mos y la especificación de las deudas que tenga cada cónyuge; 

lo anterior es con el objeto de que no se confundan los patri

nln:~-ios respectivos de los consortes, además de tener perfecta

mente bien definidos las deudas de cada uno. 

Cuando no existe ese inventario, se corre el riesgo 

de que se aplique la presunción rnuciana (establecida por el j~ 

risconsulto Quinto Mucio, según reza la Ley Sl, Título I, Li-

bro XXIV del Digesto), por la cual, en términos del artículo -

l63 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, se presume --
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que pertenecen al cónyuge quebrado los bienes que el otro hu-

biere adquirido durante el matrimonio, en los cinco años ante

riores a la declaración de quiebra. Esto sería en perjuicio -

del cónyuge quebrado, casado bajo el régimen de separación de 

b~enes: aunque tendría la pos~bil~dad de oponerse jurídicamen

te a ella (artículo 2,964 del Código Civil), no deja de ser -

una problemática difícil. 

"Art. 209.- Durante el matr~mon~o la separación de -
bienes puede term~nar para ser subst~tuída pcr la so 
ciedad conyugal; pero si los consortes son menores = 
de edad, se observará lo dispuesto en el artículo --
181. 
Lo mismo se observará cuando las capitulaciones de -
separación se modiEiquen durante la menor edad de -
los cónyuges. ( 217 ) 

Corno en este Código se permite la mutabilidad de los 

regímenes matrimoniales, la separación puede ser substituída -

por los cónyuges para dar paso a la sociedad conyugal, sea en 

forma voluntaria o forzosa por declaración judicial. En el c~ 

so de los menores, para que sea válida tanto la substitución 

del rég~men como las modif~caciones a las capitulaciones ma-

trirnoniales, será necesario concurran los ascendientes, tuto

res, el Jefe del Departamento del Distrito Federal, los Dele

gados Políticos o el Juez Famil~ar, segGn sea el caso. 

"Art. 210.- No es necesario que consten en escr~tura 
pública ias capitulaciones en que se pacte la separa 
ción de bienes, antes de la celebración del matrirno= 
nio. Si se pacta durante el matrimonio, se observa-
rán las formalidades exigidas para la transmisión de 
los bienes de qua se trate". ( 218 ) 

Si las capitulaciones en que se establece la separa

c~ón de b~enes se pactan antes del matrimonio, la Ley no ex~ge 

que consten en escritura pública (a diferencia de los Códigos 



37l 

Civiles de l870 y l884 en los cuales era requisito su constan

cia en esta forma), fue una innovación del legislador de 1928; 

solamente en los casos en que se pacte durante el matrimonio, 

deberá liquidarse la sociedad conyugal existente y si hay 

transmisión de inmuebles que exijan escritura pública, la sepa 

raci6n de bienes se sujetará a esa formalidad. 

F).- Clases de separación de bienes 

l.- Separación de bienes parcial.- Cuando se refiere 

sólo a los adquiridos con anterioridad al matrimonio, estipu-

lándose sociedad conyugal para los que se adquieren durante la 

vida matrimonial. 

Cuando las capitulaciones se pacten durante el rnatr~ 

monio, de tal manera que hubo sociedad conyugal hasta la fecha 

de ias mismas y posteriormente separación de bienes o vicever

sa. 

2.- Separación de bienes absoluta.- Pactado en capi

tulaciones anteriores al matrimonio, comprendiendo tanto los 

bienes adquiridos con anterioridad al mismo, como los que se -

adquieran durante el matrimonio. 

3.- Régimen mixto.- cuando se pacte separaci6n para 

ciertos bienes (muebles) y se estipule sociedad conyugal para 

otros (inmuebles) o viceversa. Este régimen se analiza más ad~ 

lante. 
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G).- La administración en la separación de bienes 

La legislación civil vigente del Distrito Federal, 

la establece en los siguientes numerales: 

"Art_ 212.- En el régLmen de separacion de bLenes los 
cónyuges conservarán la propiedad y ad.ministración -
de los bienes que respectiva.mente les pertenecen y, 
por consiguiente todos los frutos y accesiones de di 
chos bienes no serán comunes, sino del dominio exclll 
sivo del duefio de ellos. -

Art. 2l3.- Serán también propios de cada uno de los 
consortes los salarios, sueldos, emolumentos y ganan 
cias que obtuviere por servicios personales, por el
desempeño de un empleo o el ejercicio de una profe-
sL6n, comercLo o LndustrLa". ( 21~ ) 

La administración de los bienes en la forma indica-

da, no obsta para que pueda coexLstLr una separacL6n parcLal -

corno se ha mencionador ni tampoco altera la obligación de cada 

cónyuge de contribuir a la alimentación y educación de los hi

jos, así como a las demás cargas del matrimonio, tal como lo -

dLspone el art~culo 164 del mLsmo C6dLgo: 

"Los cónyuges contribuirán económicamente al sosteni
miento del hogar, a su alimentación y a la de sus hi 
jos, así como a la educación de éstos en los térmi-= 
nos que la ley establece, sin perjuicio de distri- -
buirse la carga en ia forma y proporción que acuer-
den para este efecto, según sus posibilidades_ A lo 
anterior no está obligado el que se encuentre imposi 
bilita<lo para trabajar y careciere de bienes pro- -= 
pios, en cuyo caso el otro atenderá íntegramente a -
esos gastos. 

Los der~chos y oblLgacLones que nacen del matrLmonLo 
serán si~mpre iguales para los cónyuges e indepen- -
dientes de ~u aportación económica al sostenimiento 
del hogar"- ( 220 ) 

En cuanto a los bienes que adquieran en común los --
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cónyuges bajo este sistema, se ordena: 

"Art. 215.- Los bienes que los cónyuges adquieran en 
común por donación, herencia, legado, por cualquier 
otro titulo gratuito o por don de la fortuna, entre 
tanto se hace la división, serán administrados por 
ambos o por uno de ellos con acuerdo del otro; pero 
en este caso el que administre será considerado co
mo mandatario"- ( 22l J 

El antecedente de este precepto se encuentra en la 

Ley Sobre Relaciones Familiares de l9l7; el cónyuge que en su 

caso administre los bienes comunes, mientras se hace la divi

sión, será considerado como mandatario y estará obligado a -

rendir cuentas de su obligación como tal. 

Respecto a los servicios de asistencia prestados eg 

tre los cónyuges, se dispone: 

"Art. 2l6.- Ni el marido podrá cobrar a J..a mujer ni 
ésta a aquél retribución u honorario aJ..guno por 
J..os servicios que le prestare, o por los consejos 
o asistencia que le diere". ( 222 ) 

Este artículo contiene uno de los fines del matrim2 

nio, la asistenc~a y ayuda recíproca entre los cónyuges, s~n 

que se permita el cobro de retribución alguna, disposición 

inspirada en el espíritu propio del Derecho Familiar. 

En cuanto al goce del usufructo de los cónyuges re~ 

pecto a los b~enes de los h~jos, la ley d~spone: 

"Art- 2l7-- El marino y la mujer que ejerzan la pa
tria potestad se dividirán entre sí, por partes -
iguales, la mitad del usufructo que la ley les ca~ 
cede"_ ( 223 J 
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Este precepto tiene relación directa con los siguie~ 

tes numerales: 

"Art. 428 ... - Los bienes del. hijo, mientras esté en l.a 
patria potestad, se dividen en dos clases: 

I.- Bienes que adquiera por su trabajo. 

II.- Bienes que adquiera por cualquier otro título ... 

Art ... 429 ... - Los bienes de la primera clase pertene-
cen en propiedad, a&ninistración y usufructo al hi
jo. 

Art ... 430 ... - En los bienes de la segunda clase, la -
propiedad y la mitad del usufructo pertenecen al hi 
jo; la ad.ministración y la otra mitad del usufructO 
corresponde a las personas que ejercen la patria po 
testad ... Sin embargo, si los hijos adquieren bienes
por herencia, legado o donación y el testador o do 
nante ha dispuesto que el usufructo pertenezca al = 
hijo o que se destine a un fin determinado, se est~ 
r4 a lo dispuesto". ( 224 ) 

De lo anterior, se desprende que siendo los padres 

a quienes en principio les corresponde ejercitar la patria P2 

testad sobre los hijos menores de edad, gozarán por partes -

iguales del usufructo y de la administración de ia mitad de -

los bienes que el hijo obtenga por cualquier otro t~tulo, que 

no sea su trabajo personal. 

Asimismo, el legislador guiso ser explícito en cuan 

to a las responsabilidades mutuas de los consortes, estable-

ciendo: 

.. Art. 218.- El marido responde a la mujer y ésta a -
aquél de los dafios y perjuicios que le cause por d.Q. 
lo, culpa o negligencia". ( 225 ) 

Cierto es, que la responsabilidad en cualquier acto 



375 

jurídico en el cual se presente el dolo, culpa o negligencia, 

haceresponsableal sujeto que incurrió en ellos; pero, la ley 

lo señaló expresamente a los consortes en virtud de la rela

ción marital existente entre éstos. 

H).- Terminación de la separación de bienes 

Puede terminar el régimen de separación de bienes -

por convenio entre los consortes o por disolución del matrimo

nio: 

l.- Por convenio entre los consortes 

Si los cónyuges pactan de común acuerdo dar por ter

minado la separació~ de bienes, para ser sustituída por el ré

gimen de sociedad conyugal o bien por un régimen mixto, duran

te el matrimonio, se da por concluído este sistema (Artículos 

208, 209 y 2l0 del código civil para el Distrito Federal de -

l928). 

2.- Por disolución del matrimonio 

Las tres formas legales de extinción del matrimonio, 

son: el divorcio (por mutuo consentimiento, necesario o admi-

nistrativo), la nulidad y la muerte de uno de los cónyuges; 

con lo cual se pone fin al régimen de separación de bienes. 

En cualquiera de las formas de terminación del rég~ 

men económico matrimonial de separación de bienes, los cónyu-

ges siguen conservando la obligación de prestar alimentos a -

quienes los deben conforme a lo dispuesto en la ley. Solamen-

te los créditos que directamente tuvieran un cónyuge contra --
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otro, por conceptos diversos a las cargas matrimoniales y el -

sostenimiento económico de la familia, serían exigibles entre 

ellos. 

Pugnamos por la reglamentación del régimen de separ~ 

ción de bienes como uno de los sistemas patrimoniales de los -

bienes dentro del matrimonio, dentro de un código especializa

do de la materia, el código familiar patrimonial, para que qu~ 

de ordenada y sistematizada su aplicación en forma sencilla y 

práctica. En el capítulo final de esta tesis doctoral, se pro

ponen las bases para ello. 
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IV.- EL REGIMEN MIXTO 

A.- Concepto 

En virtud del principio permitido en la legislación 

mex~cana sobre la mutab~l~dad de los reg~menes patr~moniales 

del matrimonio, es posible constituir un régimen mixto, éste 

se integrará: con una parte de los bienes bajo separación y -

otros regidos por la sociedad conyugal, así como los produc-

tos y gananc~ales de éstos, en su caso; segón lo scnala el ªE 
tículo 208 del código civil para el Distrito Federal de 1928, 

vigente a la fecha. 

Mínimo ha escrito la doctrina jurídica sobre este -

régimen, ya que México es de los pocos países del sistema ju

rídico Romano Canónico en el cual se permite la mutabilidad -

de 1os regímenes económi~0s matrimoniales durante la vigencia 

de éste: en la mayoría de jas demás naciones las convenciones 

y regímenes matrimoniales 

pio de la inmutabilidad. 

siguen fund~mentalmente el princi-

Lcs autores nacionales tratan el te-

ma de manera muy sencilla, prácticamente como una mera refe-

rencia al artículo que lo establece. 

B.- Antecedentes Legislativos 

a).- Código Napoleón de 1804 

El régimen mixto corno tal no se regula en la legis

lac~6n francesa; en v~rtud de la inmutab~l~dad de las conven

ciones matrimoniales, recordemos que el régimen de comunidad 

legal o convencional y la separación de bienes no podían re-

gir al m~smo t~empo, esta Glt~ma sólo se presentaba en la v~a. 

de demanda judicial, cuando no se hubiere pactado en el con-

trato de matrimonio; sin embargo, como señalarnos en el inciso 
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II de este capítulo, dentro de la comunidad convencional de -

bienes matrimoniales, se pueden pactar una serie de cLáusulas 

por 2as cuales se podría considerar este sistema, enunciare-

mas las principales, éstas son: 

Cláusulas modificativas de la composición de la -

comunidad en relación a su activo y pasivo. 

Primeramente señalaremos las que modirican el acti

vo de la comunidad, éstas son: extensivas, las constituídas 

por cláusulas de comunidad universal y de mobilización; las 

restrictivas, son las que excluyen de la comunidad el rnobili~ 

ria en todo o en partes y la comunidad de gananciales. 

Las cláusulas que modifican el pasivo de la comuni

dad, se presentan en formas extensivas o restrictivas del pa

sivo común; las primeras están representadas por la mobiliza

ción y la comunidad universal; las segundas, por la cláusula 

de separación de deudas en sus dos formas y por la comunidad 

de gananciales. 226 

Cláusulas modificativas de las reglas sobre 1a llo_ 

quidación de la comunidad y la partición igual e_!! 

tre esposos. 

Las cláusulas que derogan las reglas ordinarias de 

ia liquidación de la comunidad, son: la mejora; la restitu- -

ción de las aportaciones libres de toda deuda; las de deduc-

ción a título oneroso y especialmente la llamada cláusuia co

mercial. 
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Las que excluyen la regla de la partición por par-

tes iguales entre los esposos una vez liquidada la comunidad, 

son: la estipulación de partes desiguales; el cálculo global 

de la comunidad; la atribución de la totalidad de la comuni-

dad a uno de los esposos. 227 

Algunas de las legislaciones civiles seguidoras del 

código Napoleón, se inspiraron en este tipo de combinaciones, 

para reglamentar el régimen mixto corno sistema patrimonial -

del matrimonio, cuando establecieron como regímenes tipos la 

sociedad conyugal voluntaria o legal y la separación de bie-

nes; permitiendo en uno o dos preceptos de esta última la ca~ 

binación de ambos sistemas. 

b).- Códigos civiles mexicanos del Siglo XIX 

El régimen mixto como sistema de los reg~menes pa-

trimoniales del matrimonio, es decir una parte de los bienes 

bajo el régimen de sociedad conyugal, legal o convencional y 

la otra regulada por el sistema de separación de bienes, no -

fue reglamentado como tal en los códigos civiles ni proyectos 

revisados: código civil del Estado de Oajaca de 1827-l829; 

proyecto de código civil del Estado de Zacatecas de l829~ pr2 

yecto de la parte primera del código civil del Estado de Ja-

lisco de l833; proyecto de código civil mexicano de Justo Si~ 

rra de 1859; código civ~l del Imper~o Mexicano de 1866; códi

go civil del Estado de Veracruz Llave de 1868; código civ~l -

del Estado de México de 1870. Este sistema, aunque no se den2 

mina en forma expresa, se permite hasta el código civil para 

el Distrito Federal y Territorio de la Baja California de - -

1870, el cual estudiaremos a continuación. 
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e).- C6digo Civil para el Distrito Federal y Terri

torio de la Baja California de 1870. 

En este Código se permitió la existencia del régi-

men mixto, bajo el siguiente concepto: 

En el libro III de los contratos, título décimo: 

Del contrato de matrimonio con relación a los bienes de los -

consortes, capitulo I disposiciones generales, artículo 2lll: 

"La separación de bienes puede ser absoluta o par-
cial. En el segundo caso 1os puntos que no estén -
comprendidos en las capitulaciones de separaci6n, 
se regirán por los preceptos que arreglan la soci~ 
dad legal, á no ser que los esposos constituyan 
acerca de ellos soc~edad voluntar~a". ( 228 ) 

En este caso, los bienes que no se rigieren por las 

capitulaciones matrimoniales de separación de bienes deberán 

entenderse reguladas por la sociedad legal; recordemos que é~ 

te último sistema era el de ap~icación supletoria en esa le-

gislación, salvo que ~0s consortes quisieran constituir sobre 

ellos la sociedad voluntaria. El legislador dejó al libre al

bedrío de los consortes la determinación, para elegir el sis

tema que regirá los otros bienes no comprendidos en la separ~ 

ción. 

Consideremos que en este ordenamiento jurídico, el 

artículo 2ll5 ordenaba el otorgamiento en escritura pública -

de las capitulaciones matrimoniales; para el caso en estudio, 

se necesitaba la existencia de dos escrituras públicas, una -

para cada tipo de régimen matrimonial. 
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d) C6digo Civil. para el. Distrito Federal y Terri

torio de la Baja California de 1.884. 

Recordemos que esta 1.egisl.ación copió textual.mente 

la mayoría de los artículos del Código antecesor de l870, por 

lo cual le correspondió ser el número 1977 con idéntica reda~ 

ción. 

e) Ley Sobre Rel.aciones Familiares de 1.91.7. 

Esta ley estableció como único sistema a pactar re~ 

pecto a 1.os reg~menes económicos matrimonial.es el. régimen de 

separación de bienes, derogando en su artículo 9o. del capít~ 

lo de disposiciones varias la sociedad legal del matrimonio; 

por ende, tampoco se permitió la existencia de la sociedad -

conyugal voluntaria. Por lo anterior, en esta ley no tuvo vi

gencia el sistema de régimen mixto en estudio. 

A continuación señalaremos los preceptos relativos 

a este régimen en el Código Civil para el Distrito y Territo

rios Federales de 1928, el cual abrogó la precedente Ley Fam~ 

liar .. 

C) Naturaleza Jurídica .. 

Para regir la vida económica del matrimonio, los -

cónyuges pueden convenir 1.a existencia de un rég~men mixto, 

combinación de los dos ún_i.cos existentes en la legislación v~ 

gente; sociedad conyugal y separación de bienes, así, el Cód~ 

go C~vil. para el. D~strito Federal. de 1928, establ.ece: 

"Art. 208.- La separaci6n de bienes puede ser abs.Q. 
lu.ta o parcial .. En el segundo caso, l.os bienes que no 
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estén comprendidos en las capitulaciones de separa
ción, serán objeto de la sociedad conyugal que de-
ben constLtuLr los esposos". C 229 ) 

La separación de bienes parcial, es la que da la -

pauta para la existencia del r6gimen mixto; este sistema pue

de ser tan amplio como la conveniencia de los cónyuges lo - -

acuerde, la autonomLa de la voluntad de ellos será el factor 

determinante para la constitución de este régimen con las li

mitaciones propias de todos los contratos: que no sean en co~ 

tra del interés público, leyes prohibitivas o derechos de teE 

ceros, así como las reglas sefialadas por la ley para la socig 

dad conyugal en particulare 

D~- Formas de constitución. 

Son variadas las formas por las cuales se puede -

constituir el régimen mixto como sistema económico matrimo

nia1, señalaremos algunos ejemplos, a saber: 

l.- Puede existir el sistema de separación para bi~ 

nes muebles y de sociedad conyugal para los in

muebles. 

2.- Separación de bienes respecto a los productos -

del trabajo, profesión, industria o comercio de 

los consortes y sociedad conyugal sobre los bi~ 

nes. 

3.- La sociedad de gananciales puede considerarse -

bajo este sistema; los bienes obtenidos por el 

esfuerzo común y los frutos, productos y los ag 
quiridos con fondos del caudal común pertenecen 

a ambos; sin embargo cada cónyuge será propiet~ 
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ria de los bienes obtenidos de diverso modo. 

4.- Las graduaciones de la sociedad conyugal, regu

ladas en las fracciones siguientes del artículo 

189 del código civil para el Distrito Federal -

vigente: 

"Las cap~tulac~ones matr~mon~ales en que se es
tab1ezca la sociedad conyugal, deben contener: 

IV.- La declaración expresa de si la sociedad 
conyugal ha de comprender todos los b~e
nes de cada consorte o sólo parte de - -
ellos, precisando en este último caso -
cuáles son los bienes que hayan de en- -
trar a la sociedad; 

V.- La declaración explícita de si la socie
dad co~yugal ha de comprender los bienes 
todos de los consortes, o solamente sus 
productos_ En uno y en otro caso, se de
terminará con toda claridad la parte que 
en los bienes o en sus productos corres
ponda a cada cónyuge_ 

VI.- La declarac~ón de s~ el producto del tr~ 
bajo de cada consorte corresponde exc1u
sivamente al que 1o ejecutó, o si debe 
dar participación de ese producto al -
otro consorte y en que proporción; 

VII-- La declaración acerca de si los bienes 
futuros que adquieran los cónyuges duran 
te e1 matrimonio, pertenecen exclusiva-= 
mente al adquirente, o si deben repartiE 
se entre ellos y en qué proporc~ón ..•.• " 
( 230 ) 

5.- La soc~edad conyugal puede comprender los pro-

duetos del trabajo, pero no las h8rencias, don~ 

cienes, legados, etc. las cuales se regiría por 

separación de bienes. 

Prácticamente no existen límites para que los con--
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sortes puedan combinar los dos regímenes matrimoniales y con~ 

tituir el régimen mixto, siempre y cuando respeten lo coment~ 

do anteriormente: el interés público y los derechos de terce

ros. Así, deberán formular el inventario del régimen de sepa

ración de bienes en las correspondientes capitulaciones matr~ 

rnoniales para parte de esos bienes o productos y, la constit~ 

ción de la sociedad conyugal para los otros. 

Es importante dejar claro, que independientemente 

de la forma convenida por los cónyuges bajo este régimen mix

to matrimonial de bienes, deberán cumplir con los fines del -

matr~mon~o (cohab~tac~6n, as~stenc~a mutua, f~del~dad, etc_) 

y con las obligaciones que la ley les impone a cada uno (ali

mentos, patria potestad, etc.). 

E.- Terminación del régimen mixto. 

Puede terminar este sistema: por convenio de los 

consortes o por disolución del vínculo matrimonial que los 

une. 

l.- Por convenio de los cónyuges. 

De acuerdo a la conveniencia de los consortes, pue

den dar por terminado el régimen mixto, liquidando la socie-

dad conyugal en cuanto a los bienes o accesorios comprendidos 

en ésta, en la inteligencia de que en ese caso, solamente po

drá existir un sistema, ya sea sociedad conyugal completa o -

separación de bienes exclusiva. 



385 

2.- Por disolución del vínculo matrimonial. 

El vínculo se disuelve por divorcio (administrativo, 

mutuo consentierniento o necesario), nulidad, muerte de uno de 

los esposos. 

TambLén en los casos comentados, los cónyuges debe

rán tomar las providencias necesarias para continuar el cum-

plimiento de sus obligaciones alimenticias a quienes las de-

ban, en su caso lo hará el juez de lo famLlLar. El régLmen -

mixto, como sistema patrimonial de los bienes dentro del ma-

trimonio, también sería reglamentado en el código familiar p~ 

trimonial que se propone en esta tesis doctoral, por ser con

veniente para los cónyuges. 
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V-- DONACIONES ANTENUPCIALES 

A-- Concepto_ 

Las donaciones antenupciales, son los obs¿quios, r~ 

galos de boda, dotes, etc., que un futuro cónyuge hace al - -

otro antes del matrimonio y con motivo de éste; también puede 

realizarlas un tercero a uno de los prometidos o a ambos. 

Este tipo de donaciones siempre ha existido, en to

dos los pueblos y en todas l~s épocas. Se les ha conocido con 

diferentes nombres: arras, donaciones csponsálicas, etc., a -

las de los futuros esposos entre sí y, como dote y donaciones 

propter nuptias (o dote del varón) a las efectuadas por terc~ 

ras personas, principalmente los padres. 231 

El Código Civil para el Distrito Federal vigente -

( 1928), señala: 

"Art. 21.9.- Se ll.aman antenupciales las donaciones 
que antes del matrimonio hace un esposo al otro, 
cualquiera que sea el nombre que la costumbre les -
haya dado"_ 

"Art_ 220-- Son también donaciones antenupciales las 
que un extrafio hace a alguno de los esposos o a am
bos, en consideración al matrimonio"- ( 232 ) 

Si bien es cierto que esta figura juridica en la a~ 

tualidad es poco frecuente, por cuestLones de carácter econó

mico y el dinamismo en que se vive en la época moderna, tam-

bién lo es, que, contra la observancia de la ley, no puede -

alegarse desuso, costumbre o práctica en con~rario. Por lo -

cual, estas liberalidades pueden seguirse realizando válida-

mente por los futuros cónyuges, con las restricciones que más 
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adelante comentamos. 

B.- Antecedentes Legislativos 

a).- Código Napoleón de 1804 

En el código francés se reglamentan dos categorías 

de donaciones matrimoniales: las donaciones hechas con motivo 

o en favor del matrimonio y las donaciones entre esposos; en 

este apartado estudiaremos las primeras, por ser precisamente 

las liberalidades antenupciales. 

Las donaciones prematrimo~iales se subdividen en -

tres clases: lo. Las hechas por terceros a uno de los esposos 

o a ambos en el contrato de matrimonio. 2o. Las donaciones h~ 

chas por uno de los futuros esposos al otro en el contrato m~ 

trimonial y 3o. Las donaciones hechas en favor del matrimonio, 

pero independientemente de las convenciones matrimoniales. R~ 

señaremos cada uno de estos tiposdeliberalidades. 

Donaciones hechas por terceros a uno de los espo

sos o a ambos en el contrato de matrimonio. 

Esta categoría de donaciones se rel~ciona directa-

mente con la dote; porgue en el sentido estricto del término, 

designa los bienes que al casQrsc aporta la mujer a su marido 

y en el sentido la~o, se refiere a los bienes donados a los -

futuros esposos por sus padres o por un tercero, en consider~ 

ción al matrimonio. Sin embargo, las liberalidades untenupci~ 

les difieren de la constitución de la dote en general, por -

c~nco excepc~ones establec~das por el Derecho com~n en favor 

de aquéllas; dos relat~vas a la forma y tres al fondo. 



388 

Las excepciones relativas a la forma son: La dispeQ 

sa de aceptación expresa y la simplificación de la redacción 

del acta de donación. La primera se encuentra establecida en 

el art~culo 1087, segGn el cual, las donaciones hechas por 

contrato de matrimonio no pueden impugnarse, ni declararse 

nulas por falta de aceptación. 

Las excepciones de fondo son: La exclusión de la r~ 

vocación por causa de ingratitud; la asimilación en ciertos 

aspectos con la constitución de la dote a los actos a título 

oneroso; la inadrnisibilidad más o menos absoluta de la regla 

de la irrevocabilidad de las donaciones. 233 

La constitución de la dote en esta legislación se 

puede presentar bajo la Lorma de una donación de bienes pre-

sentes o futuros; la primera de ellas se regula en el siguie~ 

te Precepto: 

"Art. 1081.- Toda donaci6n intervivos de b~enes pre
sentes, aunque se haya hecho en el contrato de rna-
trimonio a ambos esposos o a uno de ellos, estará -
sometida a 1as reglas generales prescritas para las 
donaciones hechas a este título. sólo podrá hacerse 
en favor de 1os hijos por nacer, en los casos pre-
vistos por el capítulo VI del presente título. 
e 234 > 

En cuanto a la constituc~ón de dote hecha en la fo~ 

ma de donación de bienes futuros, también llamada institución 

contractual, se reglamenta en los siguientes dispositivos: 

"Art. 1082.- Los padres y demás ascendientes, los pa 
rientes colaterales de los c6nyuges, y aún los ex-= 
trafios, podrán por el contrato de matrimonio, dispo 
ner tota1 o parcialmente de los bienes que dejaren
el día de su fallecimiento, tanto en favor de di- -
chas cónyuges, como de l..os hj_ jos que hayan de nacer 
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de su matrimonio. Aunque esta donación se haga s6lo 
en favor de los cónyuges o de uno de ellos, si el -
donante sobrevive a éstos, se presumirá hecha en fa 
ver de los hijos y descendientes que nazcan del ma= 
trimonio .. 

Art .. 1083.- La donación hecha de acuerdo con el ar
t~culo anter~or, será ~rrevocable en el sont~do de 
que el donante no podrá ya disponer a título gratui 
to de las cosas comprendidas en la donación, salvo
que lo haga en pequefias sumas, a título de recompen 
sao de otro modo". ( 235 ) -

Como hemos sefialado, tarnb~én se puede presentar una 

combinación de constitución de dote en la forma de donación -

de bienes presentes y futuros al mismo tiempo, regulándose en 

los siguientes artículos: 

"Art. 1084 .. - La donación hecha por contrato de matr.:!:_ 
monio, podrá recaer total o parcialmente, sobre bie 
nes presentes o futuros, con la obligaci6n de que = 
se una al instrumento o acta un estado de las deu-
da s y cargas del donante, al día de la donación; en 
cuyo caso, el donatario podrá, al fallecer el donan 
te, contentarse con los bienes presentes, renunciail 
do a los demás bienes que hubiere dejado aquél_ 

Art. l085.- Si no se uni6 el estado de que se hace 
mención en el artículo anterior, al instrumento en 
que conste la donación a~ bienes presentes y futu-
ros, deberá el donatario aceptar o repudiar esta do 
nación en su totalidad. En caso de aceptación, úni= 
camente podrá reclamar los bienes que existan al fa 
llecer el donante, respondiendo del pago de todas -
las deudas y cargas de la herencia"_ ( 236 ) 

Se puede aprec1ar que aste t~po dQ llbaral~dades 

tiene varios puntos de similitud con la constltución de la d~ 

te, destacando las posibilidades de poderse efectuar tanto SQ 

bre b~enes presentes corno sobre los futuros, ~nclus~ve comb~

nando éstas. 
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Donaciones hechas por uno de 1os futuros esposos 

al otro en el contrato matrimonial. 

Existen algunas variedades de este cipo de donacio

nes, las cua~es se reglamentan en las disposiciones que a coa 

tinuación indicamos: 

ºArt. l09l_- Los cónyuges podrán, por contrato de m~ 
trimonio, hacerse recíprocamente las donaciones que 
consideren oportunas, con las modificaciones expre
sadas en los siguientes artículos. 

Art. 1092.- Toda donación intervivos de bienes pre
sentes, hecha entre cónyuges por contrato de matri
monio, no se considerará hecha bajo condición de su 
pervivencia del donatario, a menos que expresamente 
se sujete a esta condición; y estará sometida a to
das las reglas y formas prescritas para esta clase 
de donaciones. 

Art. 1093.- La donación de bienes futuros o de bie
nes presentes y futuros, hecha entre cónyuges por -
contrato de matrimonio, bien sea simple o recíproco, 
estará sometida a las reglas establecidas por el ca 
pítulo anterior respecto de las donaciones que les
fuesen hechas por un tercero; pero no serán transmi 
sibles a los hijos nacidos del matrimonio, si muere 
e1 cónyuge donatario antes que el donante". ( 237 ) 

Las particularidades propias de estas donaciones, 

son: pueden hacerse por un esposo menor si otorgan su consen

timiento los mismos que se requieren para la celebración del 

matrimonio; exclusión de la revocación por superveniencia de 

hijos; revocables por ingratitud, cuando sobrevengan el divoE 

cio y la separación de cuerpos, se producirá la caducidad de 

las donaciones hechas al esposo culpable. 
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Donaciones hechas por un tercero a ambos esposos 

o a uno de ellos en atenci6n al matrimonio, pero 

independientemente de las convenciones matrimoni~ 

les. 

Esta cl~se de liberalidades se caracteriza porque -

caducan si no se celebra el matrimonio por el cual se realiz~ 

ron; además, se admite también que esta donación no es revoc~ 

ble por LngratLtud, fundándose para ello en que el art~culo -

959 sustrae a esta causa de revocación, todas las donaciones 

hechas en favor de matrimonio, sin hacer ninguna otra preci--

sión. 238 

Es de todos conocidos que siendo el matrimonio uno 

de los actos más trascendentales de los seres humanos, sLem-

pre han sido objeto los futuros cónyuges de halagos, regalos, 

obsequios, etc., en todo tiempo y lugar; como pud~mos obser-

var, la legislación francesa reglamentó ampliamente este tipo 

de liberalidades, dcnomLnándoles donacLones hechas con motivo 

o en favor del matrimonio. Las donaciones antenupciales son -

instituciones jurídicas que han trascendido en la mayoríu de 

las legislaciones civiles y familiares seguidoras del código 

de los franceses, permaneciendo hasta nuestra épocu actual. 

b).- Código civil del Estado de Oajaca de 1827-1829 

En el libro tercero, de los diferentes modos de ad

quirir la propiedad, título segundo, de las donaciones entre 

vivos y de los testamentos. se regulan varLas disposLcLones -

relativas a las donaciones antenupciales; al efecto, se seña

la: toda donación entre vivos aunque hecha por contrato de m~ 

trimonio á los esposos ó al uno de ellos, será sometida a las 

reglas prescritas en este título para las donaciones entre v~ 

vos y á los siguientes (art. 889) los padres y madres, los 
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otros asendientes, los parientes colaterales y los esposos, y 

aun los estraños podrán hacer donaciones por contrato de ma-

tr imonio, á los dos esposos, ó al uno de ellos (art. 890); la 

donac~ón hecha por contrato de matr~monio solo será irrevoca

ble después de verificado el matrimonio (art. 89i); las dona

c~ones hechas por contrato de matrimonio no podrán ser ataca

das, n~ declaradas nulas bajo prctesto de falta de aceptac~ón. 

(art. 892); el hombre antes de casarse podrá donará demás de 

los presentes do costumbre, la décima parte de sus bienes en 

calidad de arras ó la mugcr con quien ha pactado contraer ma

tr~mon~o; esta donacion ne será irrevocable sino por la ver~

ficación del matrimonio (art. 893); el menor para hacer la d2 

nacion de que habla el nr~iculo anterior debe obtener el con

sentimiento de aquellas personas de quienes debe obtenerlo p~ 

ra celebrar el matrimonio. (art. 894). 239 Estos precep--

tos siguen los lineamientos del código civil francés de l804, 

habiendo trascendido hasta nuestra época la mayoría de ellos. 

e) Proyecto de código civi1 de1 Estado de Zacate

cas de 1829. 

En el libro III, de las diferentes maneras con que 

se adquiere y se trasmite la propiedad, título II, de las do

naciones, se dedica el capitulo IV a las donaciones hechas á 

los esposos, se integra por tres artículos, del 854 al 856; 

en éstos se conjugan disposiciones relativas tanto a las don~ 

ciones ante nupciales como a las donaciones entre consortes. 

Se seftala: la cantidad de una dote constituida por 

el padre ó la madre de la muger, no puede exceder de aquella 

cantidad de que los ascendientes pueden disponer libremente, 

segun lo prevenido en los artículos 696, 697 y 699 de las su

cesiones (art. 854). 240 ) . Los dispositivos a que remite -

se refieren a la cantidad de que puede disponerse libremente 
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por testamento; cuando el testador tenga un hijo legítimo, 

puede disponer libremente de la mitad de sus bienes, teniendo 

dos hijos legítimos, sólo puede disponer de un tercio, tenie~ 

do tres, sólo de la cuarta parte y cuenda sean cuatro o más, 

s61o puede disponer del quinto (art. 696); el testador puede 

d~sponer en beneficio de los hijos naturales de la mitad, te~ 

c~o. cuarto ó quinto de que puede disponer libremente, seg0n 

el articulo anterior, está en todo caso obl~gado á dejarles 

al~mentos; y si la parte de que puede J~sponcr libremente, no 

fuere bastante para está asignacion, lo qu2 falta se deducirá 

de lo que debía corresponderá los hijos legítimos (art. 697) 

y no habiendo hijos legítimos, y si naturales, estos tendrán 

á la sucesión testamentaria los mismos derechos que á ague- -

llos se han concedido en el art. 696. 241 Queremos acla--

rar, que la dote se reglamenta en apartado separado dentro 

del título X, de la sociedad conyugal, en su capítulo III, 

dentro del mismo libro tercero. 

Los siguientes preceptcs establecen: el esposo me-

nor de edad no podrá donar al otro esposo sino con autoriza-

ción de aquellos, cuyo consentimiento ha sido necesario para 

su matr~monio; de este modo podrá donar todo aquello que la -

ley permite donar á un esposo mayor de edad (art. 855); todas 

las donaciones hechas por los esposos el uno al otro, sea por 

causa de matrimonio y antes de su celebración, sea en todo el 

tiempo de su duración, no podrán exceder de la cuarta parte -

de sus bienes (art. 856). 242 Se desconoce la causa por 

la cual este legislador fue parco en su regulación de las do

naciones matrimoniales, tanto las anteriores a éste corno las 

celebradas entre los esposos; sin embargo las contempla a am

bas. 
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d).- Proyecto de la parte primera del código civil 

del Estado de Jalisco de l833. 

La parte primera de este código contenía el libro -

primero, de las personas; por lo cual lo relativo a las dona

ciones antenupciales debería haber quedado reglamentada en el 

libro tercero, el cual nunca se public6. 

e) Proyecto de código civil mexicano de Justo Si~ 

rra de l859. 

El libro tercero de este proyecto denominado de los 

diferentes modos de adquirir la propiedad, en su título VII, 

del contrato de matrimonio, en su capítulo II regula las dona

ciones matrimoniales, en éste se conjugan disposiciones relat~ 

vas tanto a las donaciones antenupciales como a las donaciones 

entre esposos; en este inciso referiremos lQs comunes y las r~ 

lativas a las primeras de ellas. Siguiendo nuestro método de -

análisis, mencionaremos en los capítulos y secciones respecti

vas, los preceptos específicos de esta materia, con un breve -

resumen de su contenido. 

CAPITULO II. De las donaciones matrirnoniaies 

Secci6n I- Disposiciones generales- Artícuios l,330 

a l,337. 

Son donaciones matri~oniales las que se hacen en -

cons~deración al matrimon~o y antes de celebrarse, en favor -

de los esposos ó de uno solo. Las donaciones matrimoniales se 

rigen por las reglas comunes de las donaciones en general. en 

cuanto no se halle especialmente determinado en el presente -

capítulo. Las donaciones matrimoniales no pueden ser anuladas 
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ni revocadas por falta de aceptación. Quedarán sin efecto ias 

donaciones matrimoniales si el matrimonio en cuya considera-

ción fueron hechas, no llegase a verificarse por cualquier -

causa; pero si no hubiese mediado culpa de la mujer, retendrá 

ella para s~ la mitad de lo que importen los regalos da boda. 

En el caso de que sea declarado nulo el matrimonio, subsisti

rán las donaciones hechas en favor del cónyuge ó cónyuges que 

obraron de buena fé; si uno solo de los cónyuges hubicsm obr~ 

do de mala fé, las donaciones que lo hubiesen sido hechas re

caerán en sus hijos; cuando la mala fé fué comun á ambos cón

yuges, quedan sin efecto las donaciones. No se anula una don~ 

ción matrimonial porque sobrevengan hijos al donador. Tampoco 

puede ser revocada la donación matrimonial por causa de ingr~ 

titud. La inoficiosidad de las donaciones matrimoniales se r~ 

gula por las disposiciones comunes á las ciernas donaciones, 

con la diferencia de que el esposo donatario ó sus herederos 

tienen la facultad de elegir la época en gue se verificó la 

donación, ó la del fallecimiento del donador, para que se ha

ga el cómputo de si es 6 no es inofic~osa; s~ no hubiere he-

cho inventario de los bienes del donador al tiempo de hacerse 

la donación, no podrá elegirse la época en que ésta se otor-

gó. 243 

Secci6n II- De las donaciones matrimonia1es hechas 

para después de la muerte del donador, 

y de las mejoras por contrato entre vi

vos_ Artículos i,338 a 1,342_ 

Las donaciones matr~mon~alGs pueden hacerse de los 

bienes que el donador dejare á su muerte; el donador no podrá 

revocar esta clase de donaciones, ni enagenar á título gratu~ 

to los objetos comprendidos en ellos, si no es en pequeñas -

cantidades para recompensa de serv~cios, 6 por otras conside

raciones atendibles; pero conserva la facultad de enagenar d~ 
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chas bienes á título oneroso. Estas donaciones subsistirán aun 

en el caso de que el donador sobreviva al donatario, siempre -

que éste hubiese dejado descendientes del matrimonio, en cuya 

consideración hubiesen s~do otorgadas; pero si no los hubiese 

dejado, podrá el donador revocarlas, aunque sea por testamen-

to; lo dispuesto en este artículo se entiende para el caso de 

que no se hubiese estipulado lo contrario. Las donaciones ma-

trimoniales pueden hacerse baje de condiciones que dependen de 

la voluntad del donador; e~ t~l caso cendrd el donatario la 

elección entre cumplir l~ cond~ción 6 renunciar la donación. 

El derecho de acrecer tiene lugar entre los esposos á quienes 

se hubiese donado conjunt3mente alguna cosa, observándose en 

tal caso lo que se determina en la sección 2a. cap. lo. tít. 

3o. de este libro. Las mejoras hechas á los esposos por sus -

respectivos ascendientes, así como la promesa de mejorar ó no 

mejorar, 

60. tít. 

se regirán por lo dispuesto en la sección 2a. cap. 

lo. de este libro. 244 

Secci6n III. De las donaciones matrimoniales de un -

esposo á otro. Artículo l,343~ 

Antes de contraer matrimonio pueden los esposos ha-

cerse donaciones recíprocas, ó el uno al otro, de los bienes -

presentes ó de los que dejaren á su muerte, siempre que en el 

caso de ser alguno de ellos menor, se observe lo establecido 

respecto de pactos matrimoniales. 245 

Gran número de esos dispositivos legales sirvieron 

de base a las legislaciones civiles posteriores para reglameg 

tar este tipo de liberalidades. 
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f).- Código Civil del Imperio Mexicano de 1866. 

Conforme a los lineamientos del código civil fran-

cés de 1804 y las bases del proyecto Justo Sierra inspirado-

res del código imperial, la regulación de las donaciones ant~ 

nupciales debería haberse contemplado en el libro tercero; 

ese libro nunca fue publicado, pero seguramente hubieran sido 

reglamentadas en forma similar al proyecto indicado. 

g) Código Civil del Estado de Veracruz Llave de -

1868. 

El libro tercero, de los diferentes modos de adqui

rir la propiedad, tLtulo VII, del contrato de matrimonio, en 

su capLtulo II, de las donacíones matrimoniales, se contempla 

la reglamentación de las donaciones antenupciales, las dona-

cienes entre esposos y las disposiciones comunes a ambas; co

mo hemos apuntado, este código civil fue copiado del proyecto 

Justo Sierra, por lo cual solamente cambia el número de sus -

preceptos, pero su contenido es id~ntico. Por lo anterior só

lo sefialaremos la concordancia entre dichos dispositivos. 

CAPITULO II. De las donaciones matrimoniales 

Seccion I. Disposiciones genera1es_ Artículos l,667 

a l,674_ Concordancia textual con los n~ 

mera1es 1,330 a 1,337 del proyecto Justo 

Sierra. 

Seccion II. De las donaciones rnatrimoniaies hechas 

para despues de la muerte del donador, 

y de las mejoras por contrato entre vi

vos. Artículos l,675 a l,679. Copia de 

los preceptos l,338 a 1,342 del proyecto. 
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Seccion III. De las donaciones matrimoniales de un 

esposo á otro- Artículo l,680. Concor

dancia textual con la disposici6n -

l,343 del proyecto señalado. 

Vid. comentarios de éstos. 

246 

En realidad no hubo innovaciones del legislador ve

racruzano en esta materia. 

h).- Código civil del Estado de México de 1870. 

Con pequeñas variaciones de redacción más no de fo~ 

do, esta legislación regula en el libro tercero, de los dife

rentes modos de adquirir la propiedad; título VI del contrato 

de matrimcnio, en su capítulo II las donaciones matrimoniales. 

Hemos reiterado que igualmente ~ste código copia textualmente 

las ~ormas jurídicas del proyecto Justo Sierra, como lo hizo 

el código veracruzano de 1868; por ende, siendo su contenido 

idéntico, solamente referiremos los números de su articulado. 

La seccion I, de disposiciones generales se int~gra con los 

artículos 1,505 a l,Sl2; la seccion II, de las donaciones m~ 

trimoniales hechas para despues de la muerte del donador, y 

de las mejoras por contrato entre vivos, contiene los numer~ 

les l,513 a 1,517 y la seccion III, de las donaciones matri

moniales de un esposo á otro, en los preceptos l,518 a l,522; 

de esta Gltima seccion, el articulo relacionado con las don~ 

cienes antenupciales estudi~das en este inciso es el 1,518~ 

247 Obviando repeticiones, ver las disposiciones corres

pond~entes del proyecto de código civil Justo Sierra. 



399 

i) Código Civi1 para e1 Distrito Federa1 y Terri

torio de 1a Baja Ca1ifornia de i870. 

En el libro tercero, de los contratos, título déci

mo, del contrato de matrimonio con relación a los bienes de -

los consortes, capítulo VIII, de las donaciones antenupciales, 

artículos 2231 a 2245, se reglamentaron estas instituciones -

jurídicas. 

Se analizarán los principales ~receptos reguladores 

de ellas, para entender el propósito del legislador: 

como este tipo de liberalidades recibió diferentes 

nombres en el transcurso de la historia de todos los pueblos, 

taies como: "regaios de bodas", "arras", "obsequios prenupci~ 

ies", etc. 

El legislador de 1870 redactó una definición para -

identificarlas, por lo cual en el siguiente artículo dispuso: 

.. Art. 2231.- Se 11aman antenupciales las donaciones 
que antes del matrimonio hace un esposo al otro, 
cualquiera que sea el nombre que la costumbre les 
haya dado". ( 248 ) 

Como también se permite que terceros extraños reai~ 

cen donaciones a uno o a ambos de los futuros contrayentesr 

estabieció: 

2232.- Son también donaciones antenupciales las que 
un extraño hace a alguno de los esposos o a entre 
ambos~ en consideraci6n al matrimonio". ( 249 ) 
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Era clara la norma, al especificar que dichas dona

ciones efectuadas por un extraño, tenían gue ser en razón del 

pr6ximo matrimonio. 

2233.- Las donaciones antenupciales entre los espo
sos, aunque fueren varias, no podrán exceder reuni
das de la quinta parte de los bienes del donante. 
En el exceso la donación será inoficiosa". ( 250 ) 

Estableció un lLm~tc a la cuantLa del valor de las 

donaciones permitidas entre los futuros cónyuges. sefialó el -

tope máximo de la quinta parte de los bienes del autor de la 

liberalidad, ordenando la inoficiosidad en el exceso; segura

mente el espíritu de este precepto fue evitar el enriqueci

miento exagerado de uno de ellos en detrimento del otro. 

En cuanto al límite de donaciones antenupciales re~ 

lizadas por un tercero extraño, determinó la inoficiosidad de 

éstas en los mismos términos que las donaciones comunes, en -

el artículo 2234. 

La forma para caicular la inof iciosidad de las Uon~ 

cienes en estudio, se reguló en las siguientes numerales: 

"2235.- Para calcular si es inoficiosa alguna dona-
ción antenupcial, tiene el esposo donatario y sus -
herederos la facultad de elegir la época en que se 
hizo la donación o la del fallecimiento del donador~ 

"2236.- Si al hacerse la donación no 
tario de los bienes del donador, no 
la época en que aquella se otorgó"_ 

se formó inven
podrá elegirse 
( 25l ) 

En el numeral que a continuación se transcribe, es-
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tableció una de las principales características de estas f ig~ 

ras jurídicas: 

.. 2237 .. - Las donaciones antenupciales no necesitan p~ 
ra su validez de aceptación expresa" .. ( 252 ) 

Recordemos que en las donaciones comunes, se neces~ 

ta la aceptación expresa del donatario: en las antenupciales 

se exime de esa condición a los futuros consortes, con el pr2 

pósito de estimularlos en la fundación de una nueva familia .. 

Respecto a la revocación de esta clase de liberali

dades, señal6: 

"2238.- Las donaciones antenupciales no se revocan 
por sobreven~r h~jos al donante. 

2239 .. - Tampoco se revocarán por ingratitud, a no -
ser que el donante fuere un extrafio; que la dona
ción haya sido hecha a ambos esposos, y que ambos -
sean ~ngratos•. { 253 ) 

Lo dispuesto en el primer artículo es comprensible, 

porque el donante también será el padre de esos hijos (l6gic~ 

mente el legislador en Gste caso se refería a los hijos de m~ 

trimonio, recordemos la época de vigencia de este código); en 

el segundo, estableció la sanción a ambos si hubieren sido bene

fLcLados con la 1Lbera1Ldad de un extrafio y los dos hayan sL

do ingratos con él. 

"2240_- Los menores pueden hacer donaciones antenup
ciales; pero s6lo con intervención de sus padres o 
tutores y con aprobac~ón jud~c~al". ( 254 ) 

El numeral de este código establecía como edades m~ 
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nimas para contraer matrimonio; catorce años en el hombre y -

doce en la mujer. La mayoría de edad la sefialó en el artículo 

388; a los veintidn afias, para ambos sexos. Por lo cual, para 

que esos menores pudieran otorgar esta clase de donaciones, 

requerían la intervención de sus padres o tutor.es, según el -

caso y necesitaban además la aprobación judicial. 

"2241_- Las donaciones antenupciales quedarán sin 
efecto si el matrimonio dejare de verificarse"
{ 255 ) 

El precepto anterior constituye la naturaleza jurí

dica propia de las donaciones antenupciales; pues el motivo -

o razón de éstas, es precisamente el matrimonio. 

Para los casos de nulidad de matrimonio, el legisl~ 

dor dispuso: 

"2242.- Si fuere declarado nulo el matrimonio, sub-
sistirán las donaciones hechas en favor del c6nyuge 
o cónyuges que obraron de buena fe. 

2243.- Las donaciones hechas al cónyuge que obr6 de 
mala fe, pertenecerán a sus hijos; si no los tuvie
re, se devolverán al donante. 

2244.- Si los dos c6nyuges obraron de mala fe, las 
donaciones quedarán sin efecto, a no ser que hubie
re hijos, en cuyo caso pertenecerán a éstos ..... 
{ 256 ) 

Se observa que el papel de la buena o mala fe de -

los cónyuges, era un factor determinante para fijar el desti

no de las donaciones antenupciales, pues, en el fondo no dej~ 

ba de ser una sanción respecto a la conducta de los cónyuges 

al celebrar el matrimonio. 
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Finalmente se concluye este capítulo, con la si

guiente disposición: 

"2245.- Son aplicables a las donaciones antenupcia-
les las reglas de las donaciones comunes, en todo 
lo que no fueren contrarias a este capLtulo". 
( 257 ) 

Por ser las donaciones antenupciales una especie 

del género de las donaciones comunes, todo lo no reglamentado 

específicamente para ellas, debe~á aplicarse supletoriamente 

lo establecido para el contrato de donación. 

j) Código Civil para el Distrito Federal y Terri

torio de la Baja California de 1884. 

Como hemos comentado anLeriormente, este ordenamieQ 

to jurídico reprodujo íntegramente el capitulo relativo del -

c6digo anterior, solamente modific6 un articulo, el cual des

tacarnos: 

En el libro tercero, de los contratos, título déci

mo, del contrato de matrimonio con relación a los bienes de -

los consortes, capítulo VIII, artículos 2298 a 2ll3, se regu

laron las: 

DONACIONES ANTENUPCIALES 

C6digo Civil de 1870 Código Civil de 1884 

2231 2098 

2232 2099 

2233 2100 

2234 2101 



2235 

2236 

2237 

2238 

2239 

2240 

224l 

2242 

2243 

2244 

2245 

2l02 

2l03 

2l04 

2l05 

2l06 
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2l07.- Las do
naciones antenupciales son revocables y se 
entienden revocadas por el adulterio ó el 
abandono injustificado del domicilio conyu 
gal por parte del donatario, cuando el ao= 
n~nte fuere el otro cónyuge. 

2108 

2l09 

2ll0 

2lll 

2ll2 

2ll3 

258 

El código civil de l884, sólo agregó las causales -

de revocación de esta clase de donaciones indicadas en el nu

meral 2l07. 

k).- Ley Sobre Relaciones Familiares de l917. 

En el capítulo XIX (en esta ley solamente se regla

mentaron capítulos ) , denominado: De las donaciones antenup-

ciales, artículos 285 a 297, se regularon estas instituciones 

jurídicas. 

Comentaremos los principales preceptos reglamenta-

ríos de las donaciones antenupciales: 
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"Art. 285 .. - Se llaman antenupciales, las donaciones 
antes del matrimonio que hace un esposo al otro, 
cualquiera que sea el nombre que la costumbre les -
haya dado. 

Art. 286 ... - Son también donaciones antenupciales las 
que un extraño hace a alguno de los esposos o a en
trambos, en consideración al matrimonio". ( 259 ) 

En los numerales anteriores, define a las donacio-

nes antenupciales, los textos fueron copiados literalmente de 

los códigos civiles para el Distrito Federal y Territorio de 

la Baja California de 1870 y 1884. 

Respecto al límite del valor de las donaciones ant~ 

nupciales, dispuso: 

"Art .. 287 ... - Las donaciones antenupciales entre los -
esposos, aunque fueren varias, no podrán exceder, 
reunidas, de la sexta parte de los bienes del donan 
te .. En el exceso, la donación será inoficiosa. -

"Art. 288.- Las donaciones antenupciales hechas por 
un extrafio serán inoficiosas en los términos en que 
lo fueren .l.as comunes .... ( 260 ) 

La única variación respecto a los códigos civiles -

de 1870 y l884, fue en cuanto a las donaciones antenupciales 

entre esposos la cual aumentó el límite de la quinta a la sex 

ta parte de los bienes del donance. 

En cuanto al cálculo para determinar la inof iciosi

dad de este tipo de donaciones, ordenó: 

"Art. 289.- Para calcular si es inoficiosa una dona
cion antenupcial, tiene el esposo donatario y sus -
herederos la facultad de elegir la época en que se 
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hizo la donación o la del fallecimiento del donador. 

Art. 290.- Si a1 hacerse la donación, no se formó -
inventario de los bienes del donador, no podrá ele
girse la época en que aquélla se otorgó". ( 261 ) 

También estos preceptos son copia literal de los c2 
digas civiles indicados. 

Confirma la característica especial de estas dona-

cienes, en el siguiente numeral: 

.. Art. 291.- Las donaciones antenupciales no necesi-
tan, para su validez, de aceptación expresau. 

262 ) 

Como hemos comentado, estas donaciones están exen-

tas de la obligación de manifestar su aceptación por parte -

de1 donatario en la misma forma que la hizo de su conocimien

to e]. donante. 

ci6: 

Sobre la revocabilidad de estas donaciones, establ~ 

.. Art. 292.- Las donaciones antenupciales no se revo
can por sobrevenir hijos al donante_ 

Art_ 293-- Tampoco se revocarán por ingratitud, a -
no ser que e1 donante fuere un extrafio, que la don~ 
ción haya sido hecha a ambos esposos y que ambos -
sean ingratos_ 

Art- 294_- Las donaciones antenupciales son revoca
bles y se enti.enden revocadas por el adul. ter.io o el 
abandono injustificado del. domicilio conyugal por 
parte del donatario, cuando el. donante fuere el. - -
otro cónyuge". ( 263 ) 
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Los dos primeros artículos reproducen lo dispuesto 

por los códigos civiles mencionados; la innovación en esta -

ley fue el Último precepto, en el cual sí sefiala como causa 

expresa la revocación entre los consortes, el adulterio del 

donatario o el abandono del domicilio conyugal por parte de 

éste. 

En cuanto a las donaciones antenupciales de los me

nores de edad, ordenó: 

"Art. 295.- Los menores pueden hacer donaciones an
tenupciales, pero s6lo con intervenci6n de sus pa
dres o tutores, y con aprobac~6n jud~c~al"-1264) 

En esta ley, la edad mínima para contraer matrimo-

nio se aumentó en el hombre a los 16 años y en la mujer a los 

14, artículo 18. La mayoría de edad se respetó a los veintiún 

años para las personas de ambos sexos. 

"Art. 296.- Las donaciones antenupciales quedarán 
sin efecto si el matrimonio dejare de verificar
se" - ( 265 ) 

Este precepto referido a la naturaleza jurídica de 

las donaciones antenupciales, fue reproducción de los códigos 

civiles anteriormente referidos~ 

Es importante hacer notar, que esta ley no reglameE 

tó el destino de las donaciones antenupciales en los casos de 

nulidad de matrimonio, como lo hicieron los códigos civiles -

de 1870 y 1884- Consideramos una laguna de la ley este aspec

to-
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"Art. 297.- Son aplicables a las donaciones antenup
ciales las reglas de las donaciones comunes, en to
do lo que no fueren contrarias a este capítulo". 
( 266 ) 

Finalmente, al igual que los códigos civiles menci2 

nadas, consideró a las donaciones antenupciales como una esp~ 

cie dentro del género de las donaciones comunes. 

El Código Civil para el Distrito y Territorios Fed~ 

rales de 1928, abrogó la Ley precedente; los siguientes temas 

serán tratados a la luz de éste. 

c.- Naturaleza Jurídica. 

Las donaciones antenupciales son una especie del g~ 

nero del contrato de donación o donaciones comunes; porque 

transmiten la propiedad de una o varios bienes a alguno de 

los futuros consortes o a ambos, en razón Cel próximo matrim2 

nio; es decir, es un contrato traslativo de dominio. 

La mayoría de los tratadistas jurídicos coinciden -

en considerar a las donaciones antenupciales, corno un acto s~ 

jeto a condición resolutoria o suspensiva (la celebración del 

matrimonio) asL se expresan: 

Manuel Mateas Alarcón, indica: ••Las donaciones ant~ 

nupciales se entienden hecl1.a.s sie.rnpre bajo la condición tácita 

de que el matrimonio se contraiga_ Si no l1ega a verificarse, 

la falta de condición esencial de aquél1a, y por consiguiente 

queda sin efecto, por la misma razón de que no existe vincu1o 
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alguno en las obligaciones condicionales faltando la condi- -

ción". 267 

Guido Tedeschi, apunta: "La eficacia de las conven

ciones matrimoniales depende de la celebración del matrimonio. 

Así lo afirma el Art. 785 parágr., código Civil, respecto de 

1a donación con ocasi6n del matrimonio, que no produce ef ec-

to mientras no se realice el matrimonio y es verdad esto --

también respecto de cualquier convención matrimonial. No se -

trata de una condición (voluntaria), que es una modalidad ex

trínseca al negocio, al punto de que éste podría existir tam

bién sin ella; sino que es, en cambio, la esencia misma del -

concepto de convenci6n matrimonial, que se funda en el presu

puesto (o codicio iuris) de la existencia de un matrimonio, 

si nuptiae sequantur". 268 

Lacruz, comenta: "En cuanto a las transferencias de 

bienes por constitución de dote o donación, la cuestión de si 

la transmisión de la propiedad e.s inmediata al otorgamiento -

o se aplaza hasta el día de la boda es de interpretación de -

voluntad_ Más corrientemente habrá de entender1a sujeta a la 

condición suspensiva de la celebración del matrimonio, pero -

también es posible que se realice bajo la condición resoluto

ria de no celebrarse, o que tenga lugar pura y simplemente". 

269 

Martínez Arrieta Sergio, considera: ºAún cuando su.§_ 

tancia1mente estamos de acuerdo con el criterio tradicional, 

es nuestra opini6n que el matrimonio no constituye una condi

ci6n de las donaciones antenupciales. La condición constituye 

una modalidad de las obligaciones. De tal forma, pueden exis

tir en un momento dado éstas sin aquélla; fenómeno que no pu~ 

de darse respecto a 1.as donaciones antenupcia.1es y el matrimQ 
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nio-

El matrimonio no es una condición o moda1idad de 1a 

que dependan las donaciones antenupciales, sino es un elemen

to esencial, integrante de aquélla. No es posible concebir -

una donación antenupcial con eficacia plena sin matrimonio; 

es decir, como si se tratara de una obligación simple o sin -

modalidad"- 270 

Como podemos observar, es cuestión de interpreta- -

ción jurídica; nosotros consideramos que las donaciones ante

nupciales sí se encuentran sujetas a la condición resolutoria 

de la celebración del matrimonio; porque sin éste no pueden -

existir aquéllas, precisamente el nombre lo determina: "ante" 

"nupciales", es decir, antes del matrimonio. 

El Código Civil para el Distrito Federal vigente, 

establece: 

"Art_ 230.- Las donaciones antenupciales quedarán -
sin efecto si el matrimonio dejare de efectuarse ... 
( 271 ) 

Ahora bien, qué pasa si el matrimonio no llegare a 

efectuarse, por no cumplir su palabra de matrimonio uno de -

los prometidos, por muerte antes de la verificación de éste, 

por nulidad o ilicitud después de celebrado o en los casos de 

divorcio. 

En el caso de los esponsables, cuando el matrimonio 

no se celebra y previamente se hubLeren hecho los futuros có~ 
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yuges donaciones antenupciales, el artículo l45 del Código e~ 

vLl, dLspone: "SL el matr~mon~o no se celebra, t~enen derecho 

los prometidos de exigir la devolución de lo que hubieren do

nado con motivo de su concertado matrimonio. Este derecho du

rará un afio, contado desde el rompimiento de las esponsales". 

272 

Si no se celebra el matrimonio por muerte de alguno 

de los prometidos, se debe aplicar la regla de restituirse -

los bienes donados al donante respectivo. 

En cuanto a los matrimonios declarados nulos, el a~ 

tículo 262 del Cód~go C~v~l. menc~ona: "Declarada la nul~dad 

del matrimonio, se observarán respecto de las donaciones ant~ 

nupciales las reglas siguientes: 

I. Las hechas por un tercero a los cónyuges, po-
drán ser revocadas; 

II. Las que hizo el cónyuge inocente al culpable -
quedarán sin efecto y las cosas que fueron ob
jeto de ellas se devolverán al donante con to
dos sus productos; 

III. Las hechas al inocente por el cónyuge que obró 
de mala fe quedarán subsistentes; 

IV. Si los dos cónyuges procedieron de mala fe, 
las donaciones que se hayan hecho quedarán en 
favor de sus hijos~ Si no los tienen, no po- -
drán hacer los donantes reclamación alguna con 
motivo de la liberalidad"- ( 273 ) 

Sobre el destino de las donaciones antenupciales, 

cuando el matrimonio es disuelto por divorcio necesario, el 

artículo 286 del código Civil para el Distrito Federal, esta

blece: 
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"El cónyuge que diere causa al divorcio perderá todo 
lo que se le hubiere dado o prometido por su cansar 
te o por otra persona en consideraci6n a éste; el = 
c6nyuge inocente conservará lo recibido y podrá re
clamar lo pactado en su provecho" ... ( 274 ) 

D.- Características Especiales ... 

l.- No requieren de aceptación expresa por parte -

del donatario. Para que sean válidas estas donaciones, no se 

necesita hacer del conocimiento del donante la aceptación del 

donatario; son perfectas y exigibles, por la sola declaración 

de voluntad del donante. A diferencia de las donaciones comu

nes, en las cuales, es indispensable la aceptación del donat~ 

ria de manera expresa y en la misma forma que su otorgamiento. 

(artículos 2340 a 2346 del Código Civil para el Distrito Fed~ 

ral). 

Así lo establece el artículo 225 del Código Civil: 

"Las donaciones antenupciales no necesitan para su validez de 

aceptación expresa" ... 275 

La flexibilidad del legislador respecto a la forma 

de la aceptación de las donaciones antenupciales, deviene de 

la propia razón de este tipo de donación; pues si el motivo -

de la liberalidad es la celebración del matrimonio, puede en

tenderse que la consumación del mismo trae consigo la acepta-

ción de las donaciones. 276 

2.- Los menores de edad pueden realizar donaciones 

antenupciales. Tomando en consideración la capacidad para ce

lebrar el matrimonio, a los catorce afias en la mujer y a los 

dieciséis en el hombre (o antes si hay causa grave justifica-
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toria de su celebración), el menor podrá hacer donaciones an

tenupciales por sí mismo y no mediante la declaración de vo-

luntad de su representante legal (en otra clase de actos la -

voluntad de éste sustituye a la del menor), requiriéndose so

lamente, que concurra a la voluntad de los padres, tutor o la 

autorización judicial en defecto de aquélla, para integrar d~ 

bidamente la declaración de la voluntad del menor y la vali--

dez de la donación. 277 

Sin embargo, cuando los bienes objeto de las dona-

cienes sean muebles adquiridos con el fruto del trabajo del -

menor, podrá donarlos sin necesidad de intervenci6n de su re

presentante legal, ni de autorización judicial; en los casos 

de inmuebles, la donación sí requerirá autorización judicial. 

El artículo 229 del Código Civil, señala: 

"Los menores pueden hacer donaciones antenupcia1es, 
pero s61o con intervención de sus padres o tutores, 
o con aprobac~6n jud~c~al". ( 278 ) 

Son obvias las razones para exigir a los menores -

que pretendan contraer matrimonio y realicen donaciones ante

nupciales, la concurrencia de la voluntad de su representante 

legal o en su defecto de la autorización judicial. 

3.- Las donaciones antenupciales no pueden revocar

se por superveniencia de hijos del donante. 

La regla general es que las donaciones legalmente -

realizadas por una persona que al tiempo de otorgarlas no te-



4i4 

nía hijos, pueden ser revocadas por el donante cuando le ha-

yan sobrevenido hijos nacidos con las condiciones de viabili

dad señaladas por la Ley, así lo indica el artículo 2,359 del 

Código Civil. Pero, en el caso de las donaciones antenupcia-

ies, ei art~cuio 226 dei m~smo C6d~go, reza: "Las donac~ones 

antenupcia1es no se revocan por sobrevenir hijos al donante". 

279 ) , confirmándolo la fracción II del artículo 2,361 del 

m~smo ordenam~ento, que sefiaia: "La donac~6n no podrá ser re

vocada por superveniencia de hijos: II.- cuando sea antenup-

c~al". 280 

La razón de esta característica, es que el donante 

siempre tendrá mayor obligación en relación con sus propios -

hijos que con los cónyuges. 

4.- No son revocables por ~ngrat~tud cuando .el do-

nante es el otro cónyuge. 

La regla general es, que la donación sea revocable 

por la ingratitud del donatario (Art. 2,370); en las donacio

nes antenupciales no aplica este principio, salvo en el caso 

de adulterio o el abandono injustificado del domicilio conyu

gal por uno de los cónyuges, dando lugar a la revocación de -

las donaciones con las que el otro lo benefició. 

Así, lo dispone el artículo 228 del Código Civil: 

"Las donaciones antenupciales son revocab1es y se e~ 
tienden revocadas por el adu1terio o el abandono Í!!_ 
justificado del domiciiio conyugal por parte del d~ 
natario, cuando el donante fuera el otro cónyuge". 
( 281 ) 
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Esos motivos de revocación, son además causales de 

divorcio; se encuentran totalmente justificados para resti-

tuir al donante los bienes aportados. 

s.- Sólo pueden revocarse cuando la donación haya -

sido hecha por un tercero a los dos cónyuges y ambos sean in

gratos. 

Esta razón es comprensible, porque si las donacio-

nes antenupciales se realizan en favor de ambos cónyuges por 

un tercero, es con motivo del nacimiento de una nueva familia, 

como un estímulo, una ayuda, y la ingratitud de uno de ellos 

no debe privar de los beneficios de la donación al otro. 

El artículo 227 del Código civil, expresa: 

"Tampoco se revocarán por ingratitud, a no ser que -
el donante fuere un extrafio, que la donaci6n haya -
sido hecha a ambos esposos y que los dos sean ingr~ 
tos". e 282 ) 

Para poder determinar en qué consiste la ingratitud, 

debernos considerar el tipo de falta u ofensa; la revocación 

se dará, siempre y cuando los actos de ingratitud encuadren -

en los señalados por la Ley, así, el artículo 2,370 del Códi

go Civil, indica: "La donación puede ser revocada por ingrat~ 

tud: 

I.- Si el donatario comete algún delito contra la 
persona, la honra o los bienes de1 donante o 
de los ascendientes, descendientes o cónyuge -
de éste; 

II.- Si el donatario rehusa socorrer, según el va--
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lor de la donación, a1 donante que ha venido -
a pobreza". ( 283 ) 

La revocación por ingratitud es potestativa del do

nante, quien puede o no hacerla, según su propia decisión; e~ 

ta acción prescribe en el plazo de un año desde que se tuvo -

conocimiento de la ingratitud, es estrictamente personal y no 

puede ejercitarse por los herederos del donante si éste no la 

intentó; tampoco podrá ejercitarse contra los herederos del 

donatario, salvo gue en vida de éste se hubiera iniciado. 

6.- Cuando se realizan entre futuros consortes, ti~ 

nen corno límite la sexta parte de la fortuna del que haga la 

donación, en el excedente serán inoficiosas. 

Es una restricción a la autonomía de la voluntad, 

pues reun~das todas las donac~ones, no podrán exceder de la -

sexta parte de los bienes del donante y el exceso será inof i

cioso, es decir no producirá efecto legal alguno. De esta foE 

ma lo establece el art~culo 22l del Cód~go Ci~il: "Las dona-

cienes antenupciales entre esposos aunque fueran varias, no 

podrán exceder reunidas de la sexta parte de los bienes del 

donante. En el exceso la donación será inoficiosaº. 284 

La razón del legislador para señalar un límite de -

cuantía de las donaciones antenupciales realizadas entre los 

prometidos, fue seguramente, para evitar los excesos que se -

pueden verificar por el sentimiento de amor de los futuros -

consortes, así como, procurar la no explotación de uno de - -

ellos en perjuicio del otro. 
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Para calcular la inoficiosidad de una donación ant~ 

nupcial y poder reducirla hasta la sexta parte, podrá el cóny~ 

ge donatario y sus herederos, elegir como época para hacer el 

avalúo de lo~ bienes, la fecha en que se realizó el acto de -

donación o la fecha del fallecimiento del donante. Asi lo di~ 

pone el articulo 223 del C6digo Civil: "Para calcular si es -

inoficiosa una donaci6n antenupcial, tiene o el esposo donat~ 

ria y sus herederos la facultad de elegir la época en que se 

hizo la donación o la del fallecimiento del donador". 285 ), 

en la inteligencia de que este derecho de elección sólo proc~ 

de cuando al hacerse la donación se hubiere hecho el inventa

rio de los bienes del donante; articulo 224 del mismo ordena

miento: "Si al hacerse la donación no se formó inventario de 

los bienes del donador, no podrá elegirse la época en que - -

aquella se otorgóu_ 286 a contrario sensu, deberá tomarse 

como base para efectuar el avalúo, la fecha del fallecimiento 

del donante. 

7.- Las donaciones antenupciales hechas por un ter

cero a uno o a ambos cónyuges, son inoficiosas en la misma -

forma que lo son las donaciones comunes. 

Las donaciones comunes son inoficiosas, en términos 

de los artículos 2347 y 2348 del Código Civil para el Distri

to Federal; en cuanto comprendan la totalidad de los bienes -

del donante, si éste no se reservó en propiedad o en usufruc

to lo necesario para vivir según sus circunstancias o si per

judican la obligación del donante de ministrar alimentos a -

aquellas personas a quienes los debe conforme a la Ley. 

De esta manera, el artículo 222 del Código Civil, 

expresa:"Las donaciones antenupciales hechas por un extrafio, 

serán inoficiosas en los términos en que 1o fueren las comu--
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nes". 287 

Es comprensible que en estos casos, la inoficiosi-

dad se traduzca en la reducción de los bienes donados a los f!:!_ 

turas cónyuges, hasta el límite en que pueda cumplir con los 

dos casos anteriormente mencionados. 

8.- Quedan sin efecto si el matrimonio no se cele--

bra. 

Las donaciones antenupciales se realizan con oca- -

sión del matrimonio, si éste no se efectúa, serán revocables, 

tanto las hechas por un cónyuge a otro, como las de un terce

ro. El. art~cul.o 230 del. c6ct~go C~v~l. as~ l.o establ.ece: "Las -

donaciones antenupciales quedarán sin efecto si el matrimonio 

dej~re de efectuarse". 288 

Por lo tanto, estas donaciones están sujetas a la -

condición de que se celebre el matrimonio, si este no se cel~ 

bra, cualquiera que sea el mot~vo, deberán devolverse 1os bi~ 

nes donados a los respectivos donantes. Es claro y justo este 

principio, porque nadie tiene derecho a enriquecerse con el -

empobrecimiento de otroª 

F~nalmente el. artLcul.o 23l del. Cód~go C~v~l. mul.t~-

mencionado, ordena: .. Son aplicables a las donaciones antenup

ciales las reglas de las donaciones comunes, en todo lo que -

no fueren contrarias a este capítulo•• ... 289 

Como anteriormente habíamos comentado, al ser las -
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donaciones antenupciales una especie del género de las dona-

cienes comunes, en todo lo no previsto en el capítulo espe- -

cial que les dedica el Código Civil para el Distrito Federal, 

se estará a las reglas de las donaciones en general contempl~ 

das en los artículos 2332 al 2383 del mismo Código; como son 

la forma, capacidad, vicios de la voluntad, requ~sitos de va

lidez, etc. 

Nosotros consideramos a las donaciones antenupcia-

les como instituciones jurídicas que forman parte de los reg~ 

menes patrimoniales del matrimonio; por lo cual, a pesar de -

su poco uso en la actualidad, proponemos su regulación en un 

código familiar patrimonial. 
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VI. DONACIONES ENTRE CONSORTES 

A) Concepto 

Son las donaciones de bienes que pueden hacerse los 

cónyuges durante el matrimonio, siempre que no sean contrarias 

a las capitulaciones matrimoniales que los rigen y no perjudi

quen el derecho a recibir alimentos de sus respectivos aseen-

dientes o descendientes. 

Históricamente se ha cuestionado la conveniencia de 

esta LnstitucLón jurídica, así, José Castán Tobefias sefiala: 

"En el Derecho Romano primLtivo se consLderaba nula la dona- -

ción intervivos hecha por un c6nyuge al otro. Ulpiano nos ens~ 

fia que este principio había sido introducido por el Derecho -

consuetudinario, y que su fundamento era el temor de un abuso 

de influencia que pudiera conducir a la expo1iación de uno de 

ellos por el otro (Ne mutuato amere imvLsern espliarentur). Pe

ro este rLgor fue atenuado más tarde, a virtud de un senado- -

consulto del afio 205, propuesto por severo y Caracalla, en el 

que se dispuso que la donación se estimaría convalidada si el 

esposo donante moría sin haber manifestado intención de revo

carla, en cuyo caso habr5a como donación por causa de muerte". 

290 

Es decir, en todos los tiempos se ha procurado que -

uno de los cónyuges no obtenga lucros indebidos del otro y la 

debida protección a los acreedores de los consortes, para evi

tar las simulaciones y defraudaciones que pudieran presentar-

se. 

Respecto a las legislaciones actuales, Augusto Cé--
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sar Bellusc~o. apunta: "En el derecho actual se presentan tres 

sistemas: 

a) El de libre contratación entre cónyuges, imperan
te en los países germánicos y en los comunistas, 
donde las donaciones son válidas e irrevocables; 

b) E1 de la prohibición de donación entre cónyuges 
que sobre la base del proyecto espafiol de 1851, 
fue adoptado en Espafia, en nuestro país (Argenti
na) y en Uruguay, y que rige también en Italia; 

c) El que son vál~das pero revocables, adoptado por 
el Código Francés y sobre su base por el chileno, 
el portugu~s y el mex~c~no".( 291 ) 

Efectivamente el Código Civil para el Distrito Fede

ral de 1928, en su texto original establecía: 

"Art. 232.- Los consortes pueden hacerse donac~ones; 
pero s6lo se confirma con la muerte del donante, con 
tal de que no sean contrarias a las capitulaciones -
matrimoniales, ni perjudiquen en derecho de los as-
cend~entes o descend~entes a rec~b~r al~mentos". 
( 292 ) 

Como puede observarse, s6lo se confirmaban con la -

muerte del donante; este artículo fue reformado en diciembre -

de 1983, para quedar como sigue: 

"Art. 232.- Los consortes pueden hacerse donac~ones, 
con tal de que no sean contrarias a las capitu1acio
nes matrimoniales, ni perjudiquen e1 derecho de 1os 
ascend~entes o descend~entes a rec~b~r al~mentos"-
( 293 ) 

Consideramos que fue justa la reforma del legisla-

dar, al haber eliminado la condición de confirmarse sólo con 

1a muerte del donante; por el contrario dispuso la revocabil~ 
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dad de las mismas, cuando existiera causa justificada a juicio 

del juez, la cual trataremos más adelante. 

B) Antecedentes Legislativos 

a) Código Napoleón de 1804 

Las donaciones entre esposos en esta legislación se 

rigen por el principio de estar sujetas al Derecho comGn de -

las donaciones en general, por ser necesario que consten en un 

acta notarial y requieren de aceptación expresa para su vali-

dez. Las particularidades propias de este tipo de liberalida--

des son: a) No son revocables por superveniencia de hijos; 

b) Pueden recaer sobre bienes futuros; e) Existe una cuota de 

libre disposición entre esposos; d) Las donaciones entre con-

sortes son pura y simplemente revocables. 

La revocabilidad de las donaciones entre los esposos 

es su principal característica, al efecto el siguiente numeral 

señala: 

"Art. 1096.- No obstante que las donaciones hechas -
entre esposos durante el matrimonio se consideren in 
tervivos, serán siempre revocables. -
La revocación podrá ser hecha por la mujer sin auto
rización marital o judicial"- ( 294 ) 

Con el objeto de salvaguardar la aplicación de la -

regla de la revocabilidad de esta clase de liberalidades, se -

establece: 

"Art. 1097.- Los cónyuges no podrán, durante el matr~ 
rnonio, hacerse donación intervivos ni por testamen-
to, ni por donación mutua y recíproca en un solo y -
rn~smo acto". (295) 
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Los rasgos distintivos de la revocabilidad de las -

donaciones entre esposos en este Código, se pueden resumir en 

un cuadro de conjunto, a saber: 

lo. Existe la liberalidad, aún cuando se trate de -

donaci6n de bienes presentes. 

2o. Es de orden público; ningun~ cláusula contraria 

puede afectarla, aún cuando las p~~tQS califi-

quen deliberada y expresamente esta liberalidad 

corno donación intervivos. Toda renuncia a la r~ 

vocabilidad es inoperante al mismo título. Sólo 

la defunción del donante pone fin a esta revoc~ 

biJ.idad, no siendo así respecto a la del donat_§! 

ria; en este caso la revocación continúa siendo 

posible; el derecho de revocación es inherente 

a la persona del donante, sus herederos acreed2 

res no se benefician de ella. 

3o. La revocación no requiere ser motivada; es un -

derecho absoluto. 

4o. Puede ser expresa o tácita; será expresa cuando 

se haga por testamento, aunque sea ol6grafo o -

por un acto notarial; será tácita, cuando el d2 

nante realice un acto jurídico de enajenación o 

cualquier otro incompatible con la donación. 

So. La mujer puede ejercitar su derecho de revoca-

c~ón, s~n au~orización del mar~do Li judic~al. 

60. La donación entre esposos está subordinada a la 

supervivencia del donatario, cuando tiene por -

objeto bienes futuros, pero no cuando rec"ae so-

bre bienes presentes. 2 96 
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Respecto al derecho de la legítima y de la cuota de 

libre disposición entre los consortes, el siguiente precepto -

señala: 

"Art. 1099.- Los cónyuges no podrán donarse indirec
tamente más de lo que se les permite de acuerdo con 
las disposiciones anteriores. 
Será nula toda donación simulada o hecha a interpó
sita persona." ( 297 ) 

El límite de estas donaciones en cuanto a la libre -

disposición de los consortes, era la no afectación de la here~ 

cia legítima de sus herederos ni el derecho a proporcionar al~ 

mentas a quienes los debían. 

Las disposiciones· anteriores fueron adoptadas por -

las legislaciones civiles que se inspiraron en el código fran

cés, resaltando en esta clase de liberalidades su naturaleza 

esencial de ser revocables por el donante sin existir alguna -

causa justificada para ello, por considerar a la revocación c2 

mo un derecho absoluto. 

b).- Código civil del Estado de Oajaca de 1827-1829 

En el título segundo, de las donaciones entre vivos 

y de los testamentos, del libro tercero de este código, de -

los diferentes modos de adquirir la propiedad, se contemplan -

varios dispositivos dispersos referidos a las donaciones entre 

consortes; a saber: la muger casada no podrá donar entre vivos 

sin la asistencia ó consentimiento especial de su marido, ó -

sin ser autorizada al efecto por el juez, conforme lo dispues

to en el título del matrimonio; pero no tendrá necesidad ni -

del consentimiento del marido, ni de la autorización judicial 

para disponer con toda libertad, por testamento (art. 761 ); 
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Las donaciones proternupcias solamente serán revocadas por -

causa de ingratitud (art. 813): durante el matrimonio el mar~ 

do podrá disponer por testamento ó por donación entre vivos -

en favor de su muger, ó esca en los mismos modos en favor de 

aquél de todo lo que el uno ó la otra podrían disponer en fa

vor de un estrano. (art. 895); las donaciones hechas entre ca 

sados durante el matrimonio, aunque calificadas entre vivos -

serán siempre revocables; la revocación podrá hacerse por la 

muger sin ser autorizada al efecto por el marido ni por el -

juez; estas donaciones no se revocarán por la superveniencia 

de hijos (art. 896); los esposos no podrán durante el matrimo

nio hacerse ni por acto entre vivos, ni por testamento algu-

no, donación mútua y recíproca por un salo mismo acto. (art. 

897). 298 Como hemos indicado, esta legislación sigue --

las bases del código francés de 1804, varios de esos precep-

tos fueron adoptados en las legislaciones civiles posteriores. 

c).- Proyecto de código civii dei Estado de Zacate

cas de i829. 

En el título II, de las donaciones, del libro III -

de este código se dedica el capítulo IV a las donaciones he-

chas á los esposos, en sus artículos 854 a 856; estas dispos~ 

cienes Son comunes a las donaciones antenupciales y a las do

naciones entre consortes, las cuales comentamos en el inciso 

anterior. Por lo tanto, solamente reiteraremos que en el nume 

ral 856 se establece que todas las donaciones hechas por los 

esposos el uno al otro, sea por causa de matrimonio y en todo 

el tiempo de su duración, no podrán exceder de la cuarta par

te de sus bienes. 299 La reglamentación de esta clase de 

liberalidades fue mínima, pero se consideraba su existencia -

dentro de este ordenamiento jurídico. 
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d).- Proyecto de la parte primera del código civil 

del Estado de Jalisco de 1833. 

Como sólo se public6 la parte primera de esta legis

lación civil, su libro primero dedicado a las personas, lo re

lacionado con las donaciones entre consortes no se conoce, PºE 

que al haber seguido este código los lineamientos de su corre

lativo francés de 1804, estas liberalidades deberían haber qu~ 

dado reglamentadas en el libro tercero. 

e) Proyecto de código civil mexicano de Justo Sie

rra de 1859. 

En el inciso anterior hicimos referencia a la regul~ 

ción de las donaciones matrimoniales en este código, las cua-

les fueron reguladas en el libro tercero, título VII, del con

trato de matrimonio, capítulo II; en su sección I se contenían 

las disposiciones genernles aplicables tanto a las donaciones 

antenupc~ales como a las donac~ones entre consortes; la sec

ción II, de las donaciones matrimoniales hechas para después -

de la muerte del donador, y de las mejoras por contrato entre 

vivos y la sección III de las donaciones matrimoniales de un -

esposo á otro, esta última parte se integra por los numerales 

1,343 a l,347; el pr~mero de ellos se rclac~ona con las dona-

cienes antenupciales, por lo que fue comentado en el inciso -

respectivo: en este apartado haremos el señalamiento de los -

preceptos específicos relativos a las liberalidades celebradas 

entre esposos. 

Sección III. De las donaciones mtrimonia1es de un e§._ 

poso á otro. Artículos 1,344 a 1,347. 

Toda donación de un cónyuge á otro, durante e1 matr~ 
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monio es nula: no se comprenden en esta declaración los peque

fios regalos que los cónyuges acostumbran hacerse, en ocasiones 

de regocijo pura la familia. Lo dispuesto en el art. l,339, es 

aplicable á las donaciones de un esposo á otro. Las donaciones 

entre esposos no pueden exceder de la med~da f~jada en los ar

tículos 663 y 664. Se presume simulada y por consigu~ente nu-

la, la donac~ón hecha durante el matr~mon~o por uno de los có~ 

yuges á los hijos que el otro cónyuge tenga de diverso matr~m2 

n~o, ó á las personas de quienes éste sea heredero presunt~vo 

al t~empo de hacerse la donación. 300 Cuando s~ hace ref~ 

rencia al artículo 1,399, éste dispone, que son bienes propios 

de la mujer todos los que en e~ capítulo precedente se desig-

nan con el título de dote; y del marido, los que componen el 

capital marital. Respecto a que no pueden exceder de la medida 

fijada en los artículos 663 y 664, éstos se ref~eren a las me

joras en materia de sucesiones; el primero señalaba que los p~ 

dres y ascendientes pueden disponer en vida ó en muerte en fa

vor de cualquiera, aunque sea extrafio, de todo lo que no sea 

leg~t~ma rigurosa de sus h~jos y descend~entes; el segundo es

tablecía que los padres y ascend~entes pueden ~demás d~sponer 

en usufructo en favor de su cónyuge supérstite: lo. De la cuaE 

ta parte de la legítima del hijo, si queda uno solo ó deseen-

dientes que le representen. 2o. De un quinto de la legítima si 

deja dos o más hijos o descendientes que le representen; si el 

testador deja solo ascendientes, sea cual fuere su número, pu~ 

den disponer hasta de la mitad de la herencia en propiedad á -

favor de su cónyuge; el cónyuge binubo no gozará de la facul-

tad concedida en este artículo. 30l 

Igualmente estos dispositivos sobre las liberalida-

des entre consortes fueron recog~das por las leg~slac~ones na

cionales posterioresª 
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f).- Código civil del Imperio Mexicano de 1866 

De este código solamente se publicó el libro prime-

ro, de las personas y el libro segundo, de los bienes, la pro

piedad y sus diferentes modificaciones; razón por la cual se -

desconoce la regulación jurídica de las donaciones entre con-

sortes. Corno esta legislación seguía los lineamientos básicos 

tanto de1 código Napoleón de 1804, como de1 proyecto Justo Si~ 

rra, seguramente serían reglamentadas en el libro tercero al -

igual que éstos. 

g) Código civil del Estado de Veracruz Llave de 1868 

Como se sefialó en el inciso precedente de este capí

tulo, el código veracruzano copiaba textualmente la mayoría de 

las disposiciones del proyecto Justo Sierra, por lo cual las -

relacionadas con las donaciones entre consortes fueron idénti

cas~ só1o camb~ó e1 n0mero de sus preceptos; por 1o cua1 refe

riremos sus concordancias con aquél. En el libro tercero, de -

los diferentes modos de adquirir la propiedad, título VI, del 

contrato de matrimonio, el capítulo rr reglamenta las donacio

nes matrimoniales; la sección I contiene disposiciones genera

les comunes a ambos tipos de liberalidades, las antenupciales 

y las celebradas durante el matrimonio; la sección II, de las 

donaciones matrimoniales hechas para después de la muerte del 

donador, y de las mejoras por contr3tos entre v~vos; la sec-

ción III de las donaciones matrimoniales de un esposo á otro, 

artículos l,680 a l,684; el primer dispositivo se relac~ona 

con las donaciones antenupciales, por ende, indicaremos las 

concordanc~as con e1 proyecto Justo S~erra de los referidos 

a las donaciones entre consortes. 
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Secci6n III.- De las donaciones matrimoniales de un -

esposo á otro. Artículos l,681 a l,684_ 

302 ). Concuerdan idénticamente con 

los numerales l,344 a 1,347 del proyeE 

to de código civil mexicano de Justo 

Sierra. Vid. comentarios de éstos. 

h).- Código civil del Estado de México de 1870 

Este código sigue los lineamientos del proyecto Jus

to Sierra y de la legislación civil de Veracruz, reglamentando 

en su articulado disposiciones similares a aquellos, con pequ~ 

fias variantes de forma pero en el fondo los textos son idénti

cos, copiando textualmente la mayoría de ellos. Por esa razón 

solamente comentaremos el número de los preceptos relativos a 

las donaciones entre consortes; en Rl libro tercero, de los d~ 

ferentes modos de adquirir la propiedad, título VI del contra

to de macrimonio, el capítulo II regula las donaciones matrim2 

niales; la secc~ón I, de dispos~cion0s generales cont~ene re-

glas comunes tanto para las donaciones antenupciales como para 

las realizadas durante el matrimonio, artículos 1,505 u 1,512; 

la sección II, de las donaciones matrimoniales hechas para de~ 

pués de la muerte del donador, y de las mejoras por contrato -

entre vivos, numerales 1,513 a 1,517; finalmente en la sección 

III, de las donaciones matrimoniales de un esposo á otro, en -

sus numerales 1,519 a l,521 contempla las liberalidades entre 

los cónyuges. 303 Vid. contenido de éstos en artículos re~ 

pectivos del proyecto Justo Sierra. 

i).- Código civil para el Distrito Federal y Territ.Q. 

ria de la Baja California de 1870. 

En la exposición de motivos se señala al respecto: 
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"MaterLa es ésta que ofrece graves dLf~cultades: pues 
por una parte puede atacarse la libertad individual, 
y por otra causarse inmensos perjuicios a 1as f ami-
lias, por el abuso a que pueden dar lugar al respe-
to y el sentimiento. La comisión creyó que lo más -
prudente era considerar las donaciones entre consor
tes corno revocables y confirmadas sólo por la muerte 
del donante. De esta manera, cualquier influencia -
perniciosa se estrellará, ya en la revocación, ya en 
la reducc~dn que debe hacerse cuando muera el donan
te. Además; fijado el monto a que pueden ascender, 
no hay peligro de que se menoscaben las legítimas de 
los herederos forzosos•_ ( 304 ) 

En el libro tercero, de los contratos, título déci-

mo, del contrato de matrimonio con relación a los bienes de -

los consortes, capítulo IX, de las donaciones entre consortes, 

artículos 2246 a 2250, se reglamentaron estas donaciones. 

Anal~zaremos los numerales relativos: 

"Art- 2246-- Los consortes pueden hacerse donac~ones 
que no excedan de la quinta parte de sus bienes pre
sentes, por disposición entre vivos ó por su última 
voluntad: pero unas y otras sólo se confirman con la 
muerte del donante, y con tal de que no sean contra
rias a las capitulaciones matrimoniales". ( 305 ) 

De acuerdo a lo señalado en la exposición de motivos, 

el legislador consideró el punto de equilibrio de esta clase -

de donac~ones, la l~bre revocab~l~dad de éstas y su conf~rma-

c~dn sdlo con la muerte del donante; f~jandc un monto máx~mo -

de la quinta parte de los bienes presentes del donante, con el 

objeto de no perjudicar la herencia legítima de los herederos 

forzosos, s~cmpre y cuando no fueran contrarLa a lo conven~do 

en las capitulaciones matrimoniales. Es importante hacer no- -

tar, que en este código, la única sucesión permitida era la l~ 

gít~ma, es decLr, la herenc~a forzosa (la l~bre testarnentac~ón 
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se permitió hasta el código civil para el Distrito Federal y -

Territorio de la Baja California de l884). 

"2247.- Las donaciones entre consortes pueden ser re 
vacadas libremente y en todo tiempo por 1os donan-= 
tes"- ( 306 ) 

A criterio del legislador, la libre revocabilidad -

del donante en cualquier tiempo, no ataca la libertad indivi

dual y permitiría controlar las influencias perniciosas. Nos~ 

tras en lo particular, consideramos que dicha facultad era P2 

ca aconsejable, pues traía consigo inestabilidades tanto eco

nómicas como sentimental. 

11 2248.- La mujer no necesita para este efecto de ser 
autorizada por el marido ó por decreto judicia1". 
( 307 ) 

El precepto comentado debe h~berse referido a bie-

nes muebles exclusivamente, porque en términos del artículo -

2,226 del mismo código, la mujer estaba obligada a solicitar 

licencia judicial para enajenar los bienes inmuebles que en -

virtud de la separación le hubieren correspondido. 

''2249.- La revocación puede hacerse expresamente o -
por hechos que la hagan presumir de un modo necesa
r~o". ( 308 ) 

Este precepto al igual que el 2247, permitían 1a 1~ 

bre revocabilidad de las donaciones por parte del donante, lo 

cual los convertía en instrumentos de abusos y extorsiones h~ 

cia el otro esposo. 

"2250-- Estas donaciones no se anu1arán por supervi
vencia de hijos; pero se reducirán por inoficiosas, 
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si excedieren de 1a parte disponible del donante••. 
309 ) 

También en este caso, la superveniencia de hijos no 

era motivo para la anulación de estas donaciones; lo cual es 

justo, ya que el donante era padre o madre de éstos; deterrni-

nándose la inoficiosidad de tales donaciones si excedían de la 

quinta parte de los bienes presentes del donante. 

j) Código civil para el Distrito Federal y Territ_2 

ria de la Baja California de 1884. 

En el libro tercero, de los contratos, título décimo 

del contrato de matrimonio con relación a los bienes de los -

consortes, capítulo IX, de las donaciones entre consortes, ar

tículos 2246 a 2250, se normaron esta clase de donaciones. 

Prácticamente este legislador reprodujo el texto le

gal del código anterior, solamente modificó la segunda parte -

de dos artículos, a saber: 

Código Civil 1870 

2246 

Código Civil 1884 

21l4.-Los cansar-
tes oueden hacerse donaciones 
por disposición entre vivos o 
por última voluntad; pero una 
y otras sólo se confirman con 
la muerte del donante y con -
tal de aue no sean contrarias 
a las c~pitulaciones matrimo-
niales ni perjudiquen el dere
cho de las ascendientes y des
cendientes a recibir alimentos 
conforme al Cap. IV, tít. II 
del libro IV". La diferencia -



Código Civil 1870 

2247 

2248 

2249 

2250 
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Código Civil 1884 

en el código de 1870 es que 
en éste se agrega la última 
parte. 

2115 

2116 

2117 

2ll8. - "Estas dona 
cienes no se anularán por su-= 
perveniencia de hijos; pero se 
reducirán en los mismos térmi
nos que las comunes, confo~rne 
al artLculo 2,615". Concuerda 
con el Código de 1870, pero -
con diferente redacción. ( 3l0 

Respecto al agregado del artículo 2ll4, consideramos 

un acierto del legislador el haber incluido el que no se perj~ 

dicaran los derechos de recibir alimentos de los ascendientes 

y descendientes. También en cuanto a la reducción de estas do

naciones por inoficiosas, fue correcto remitirlas a los térmi

nos de las comunes. 

k).- Ley Sobre Relaciones Familiares de 1917 

En esta ley no se encuentra ningún capítulo consagr~ 

do a esta institución, sin embargo el artículo 48, estableció: 

"La mujer no podrá, en ningdn caso, contratar con el 
marido para transmitirle o adquirir de él bienes raL 
cesr derechos reales o de cualquier otra clase- Tarn-=
poco podrá ser fiador del marido ni obligarse salid~ 
riamente con él en asuntos que a éste corresponda"-
{ 311 ) 

Como se desprende de la redacción de este preceptó, 

por ministerio de ley, los cónyuges no podían celebrar entre -
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sí ningún contrato de carácter patrimonial; en consecuencia, 

corno la donación es un contrato traslativo de propiedad, puede 

decirse que durante la vigencia de esta ley, los consortes es

tuvieron impedidos para hacerse válidamente donaciones. 

En los temas comentados en los siguientes incisos, 

se tomarán como base, preceptos del Código Civil para el Dis-

trito y Territorios Federales de 1928; mismo que abrogó la Ley 

Familiar anterior. 

C) Naturaleza Jur~d~ca 

Se trata también de una especie del género de las d~ 

nac~ones comunes: es un contrato traslat~vo de prop~edad pr~n

cipal, gratuito y que puede ser de tracto sucesivo o de efec-

tos instantáneos, puede ser consensual o formal, según la cua~ 

tía de los bienes y naturaleza del objeto de la donación. 

Cuando los cónyuges se encuentren unidos bajo el ré

gimen económico matr~mon~al de separac~6n de bienes, no ex~ste 

ningún obstáculo que impida la donación, sólo, según la cuan-

tía de los bienes, será necesario que obtengan la ~utorización 

judicial para contratar entre ellos, según lo dispone el ar- -

tículo 174 del Código Civil vigente: 

"Los cónyuges requ~eren autorizac~ón judicial para 
contratar entre ellos, excepto cuando e1 contrato 
sea el de mandato para pleitos y cobranzas o para a~ 
tos de adm~n~strac~ón". ( 312 ) 

El motivo fundamental de este precepto, es evitar 

los contratos entre cónyuges con fraude a terceros; pues al t~ 
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ner que solicitar la autorización judicial deben especificarse 

los detalles del contrato por celebrarse, para que el juez es

té en posibilidad de dictar su resolución con conocimiento de 

las causas originadoras del mismo. 

Por lo tanto si los consortes se encuentran casados 

bajo el régimen de sociedad conyugal, esté no podrá ser alter~ 

do por los pactos que realicen cualquiera de ellos unilateral

mente, n~ por ambos; es dec~r. bajo este rég~men no se pueden 

efectuar las donaciones entre consortes (en especial de bienes 

raíces, se exceptúan los obsequios, regalos, etc., de valor no 

significativo). 

Asimismo, el contrato de compraventa, traslativo de 

propiedad corno el de donación, sólo puede celebrarse entre los 

cónyuges cuando el matrimonio se rija por el sistema de separ~ 

ción de bienes, corno lo indica el artículo 176 del Código Ci-

vil: 

"El contrato de compra-venta sólo puede celebrarse en 
tre los cónyuges cuando el matrimonio esté sujeto al 
régimen de separación de b~enes". ( 3l3 ) 

Las donaciones entre consortes no pueden ser ilíci-

tas, como todos los contratos y para que sean válidas no deben 

ir en contra de lo pactado en las capitulaciones matrimoniales 

correspondientes; además de que serán inoficiosas si perjudi-

can el derecho a recibir alimentos de los ascendientes o des-

cendientes de ellos. 
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D)_- Características especiales 

l-- Requieren de aceptación expresa para su validez 

Como en el capítulo respectivo a las donaciones en-

tre consortes del Código Civil, no se especifica que no requi~ 

ren de aceptación expresa para su perfeccionamiento, debe apl~ 

carse lo dispuesto para las donaciones comunes, es decir que -

sí requieren de aceptación expresa por purte del donatario, s~ 

gún lo dispone el artículo 2340 del Código Civil: 

"La donación es perfecta desde que el donatario la -
acepta y hace saber la aceptación del donador". ( 314 

2.- Los consortes menores de edad requieren además 

autorización especial 

Los cónyuges menores de edad requieren de una serie 

de autorizaciones judiciales para determinados actos, en el -

caso de que deseen otorgar donaciones entre ellos, necesitan -

además, la autorización judicial especial señalada por el ar-

tículo 173 del Código Civil: 

"El marido y la mujer, menores de edad, tendrán la ad 
ministraci6n de sus bienes, en los términos del ar-= 
tículo que precede, pero necesitarán autorización ju 
dicial para enajenarlos, gravarlos o hipotecarlos y
un tutor para sus negocios judiciales". ( 315 l 

3.- Pueden revocarse en cualquier tiempo por causa 

justificada a juicio del juez 

La revocabilidad de este tipo de donaciones es su e~ 

racterística distintiva respecto a las donaciones comunes. El 

texto original del artículo 233 del Código Civil de 1928, rez~ 

ba: 
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"Las donac~ones entre consortes pueden ser revocadas 
1~bremente y en todo t~empo por 1os donantes". 
( 316 ) 

Lo cual era una contradicción con el texto anterior 

del artículo 232 que analizamos, pues en aquél se afirmaba 

que las donaciones entre consortes sólo se confirmaban con la 

muerte del donante, y no se puede revocar lo que no existe. 

Para ser congruente con la reforma de este art~culo, tamb~én 

el legislador en Diciembre de 1983, modificó el texto del ar

tículo transcrito, para quedar en la siguiente rorma~ 

"Art. 233.- Las donac~ones entre 
ser revocadas por los donantes, 
matrimonio, cuando exista causa 
e11o, a ju~c~o del juez•. ( 317 

consortes pueden 
mientra subsista 
justificada para 
) 

Fue acertada la reforma del legislador en este senti

do, a pesar de que algunos juri~·.ns no están de acuerdo con e~ 

ta d~spos~c~ón, como Sara ~on~cro Duh~lt, qu~en senala: "La -

causa justa para revocar las donaciones entre consortes debie

ra establecerse, pensamos, di.rectamente en 1.a Ley, y no sujeta 

al amplio criterio judicial. Algunas de las causales de divor

cio, las que implican conducta culpable de un cónyuge en con-

tra del otro, debieran ser las sefialadas como causa de revoca

c~ón de 1as donac~ones". 318 

Nosotros no estamos de acuerdo totalmente con la -

opinión de esta autora, porque si bien es cierto que las cau

sales de divorcio relativas a la conducta culpable de un cón

yuge en perjuicio del otro, pudieran ser algunas causas just~ 

ficadas, también lo es, que el juez debe analizar las causas 

expuestas por el solicitante de la revocación, para prevenir 

los actos de simulación o en fraude de acreedores. Por lo ---
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cual, sí creernos que debe ser el juez quien decida la justifi

cación o no de la causa de la revocación. 

La reforma de los artículos 232 y 233 impacta de ma

nera directa a lo establecido por el artículo 192 del Código -

C~v~l v~gente, el cual establece: 

"Todo pacto que ~mporte ces~6n de una parte de los -
bienes propios de cada cónyuge, será considerado co
mo donación y quedará sujeto a lo prevenido en el e~ 
pítulo VIII de este título". ( 319 ) 

Específ~camente por lo d~spuesto en el artículo 233, 

reformado, lo dispuesto en el artículo l92 actual respecto a 

las donaciones comunes, ya no es aplicable; por ende si se pr~ 

tende revocar una donación por uno de los consortes, forzosa-

mente requerirá tramitarla ante el juez, para que éste determ~ 

ne Si existe o no causa justificada para ello. 

4.- No se revocan por la superveniencia de hijos 

Es importante hacer notar una antinomia que existe 

en este sentido entre los textos de los artículos 234 y 2361 

del Código Civil, a saber: 

"Art. 234_- Estas donaciones no se anu1arán por 1a 
superveniencia de hijos, pero se reducirán cuando 
sean inoficiosas, en los mismos términos que las co 
munes.n ( 320 ) -

"Art. 2361.- La donac~ón no podrá ser revocada por 
superveniencia de hijos: 

III.- cuando sea entre consortes". 321 
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El término equivocado es el del artículo que señala 

''anularán", pues la nulidad se origina por un vicio de origen 

del acto, no por un hecho sobrevenido; el término correcto a 

emplearse es el de "revocarán". 

Es natural que este tipo de donaciones no sean rev2 

cables por superveniencia de hijos, pues las donaciones entre 

consortes son hechas precisamente por uno de los cónyuges en 

favor de otro, así, la donación en nada afecta a los hijos s2 

brevenidos con el donatario y porque si sobrevienen hijos al 

donante habidos fuera del matrimonio, con posterioridad al ªE 

to de donación, no puede prevalecer el interés de éstos sobre 

los nacidos en matrimonio. 

5.- Pueden ser inoficiosas por la misma razón que 

las comunes 

En la segunda parte del artículo 234 del Código Ci

vil, anteriormente transcrito, se indica "pero se reducirán -

cuando sean inoficiosas, en los mismos términos que las comu

nes"; esto de primera impresión parece no tener objeto, pues

to que la carga de suministrar alimentos es para ambos cónyu

ges, por lo cual la transmisión de bienes entre ellos prácti

camente no afecta a sus descendientes. Sin embargo debe tomaE 

se en cuenta lo dispuestó en la parte final del artículo 232 

del Código mencionado, el cual apunta: "ni perjudique el der~ 

cho de los ascendientes o descendientes a recibir alimentos"¡ 

es decir, esto se refiere a los acreedores alimentistas como 

ascendientes o descendientes de un solo de los cónyuges. 

Por lo expuesto anteriormente, las donaciones entre 

consortes sí deben reducirse cuando uno de ellos tenga oblig~ 
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ción de ministrar alimentos a sus ascendientes o descendien-

tes habidos fuera del matrimonio~ el monto de la reducción se 

hará en los mismos términos que para las donaciones comunes 

establece la Ley, serán inoficiosas, según lo dispuesto por 

los artículos 2347 y 2348 del código Civil, los cuales dispo

nen: 

"Art. 2347.- Es nula la donac~ón que comprenda la to 
talidad de los bienes del donante, si éste no se re 
serva en propiedad o en usufructo lo necesario para 
vivir según sus circunstancias". ( 322 ) 

"Art. 2348.- Las donac~ones serán LnfocLosas en cuan 
to perjudiquen la obligación del donante a minis- = 
trar alLmentos a aquellas personas a quLenes los de 
be conforme a la Ley". ( 323 ) -

6.- Deben ser devueltas por el cónyuge culpable en 

casos de nulidad o divorcio y conservados por 

el cónyuge inocente. 

En los casos de nulidad del matrimonio, se aplica 

analógicamente lo dispuesto en las fracciones relativas del ªE 
t~culo 262 del CódLgo CivLl v~gente, as~: 

a) Si ambos cónyuges procedieron de buena fe, las -

mismas son válidas. 

b) Si un solo cónyuge procedió de buena fe, la dona

ción será válida únicamente para él y en cuanto -

le beneficie. 

el Si ha habido mala fe de ambos consortes, las do

naciones quedarán en favor de los hijos. 

d) Si no hubiere hijos, las donaciones quedarán fi~ 
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mes; los donantes no podrán hacer reclamación a~ 

guna con motivo de la liberalidad. 

cuando se hubiere disuelto el vínculo matrimonial 

por divorcio, deberá estarse a lo dispuesto por el artículo 

286 del Código Civil: 

"El cónyuge que diere causa al divorcio perderá todo 
lo que se le hubiere dado o prometido por su censor 
te o por otra persona en consideraci6n a éste; el = 
cónyuge inocente conservará lo recibido y podrá re
clamar lo pactado en su provecho"- ( 324 ) 

Este precepto encierra una verdadera sanción al -

cónyuge causante del divorcio. 

Esta clase de liberalidades entre los consortes du

rante el matrimonio, forma parte de los regímenes patrimonia

les matrimoniales; por ende, también deberán ser reglamenta-

dos en el Código Familiar Patrimonial que se propone en este 

trabajo_ 
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VII-- ESTUDIO DE LOS REGIMENES MATRIMONIALES EN EL CODIGO 

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL DE l928. 

Para el desarrollo de la investigación de los temas mate

ria de este trabajo, hemos considerado conveniente incluir la -

transcripci6n de las partes principales que integran la exposi

ción de motivos que ~uva el legi.slador en la elaboración del C.Q 

digo Civil para el Distrito y Territorios Federales de 1928. 

En este apartado, se comentarán los motivos generales y el rel~ 

tivo a los regímenes matrimoniales, por ser las instituciones -

jurídicas correspondientes al segundo capí~ulo Ce es~a investi

gación; en el ~ercero, los alimentos; en el cuarto, el patrimo

nio familiar; en el quinto, las sucesiones por causa de muerte; 

testamentaria y legítima. 

EXPOSICION DE MOTIVOS DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO Y 

TERRITORIOS FEDERALES DE l928-

- MOTIVOS GENERALES DEL CODIGO CIVIL 

"La Comisión que suscribe, al concluir sus trabajos S.2, 
bre la formaci6n de un Proyecto de código Civil para el -
Distrito y Territorios Federales, tiene la honra de pre-
sentar a usCed un breve informe acerca de las principales 
reformas que contiene el ?royecto que se presenta-

Cumple con su deber la Comisión al exponer a usted en 
forma sintética, los motivos que tuvo en cuenta para s1~fi,!! 
lar nuevos derroteros a la legislación civil del Distrito 
y Territorios Federales-

Las revoluciones sociales del presente siglo han pravo 
cado una revisi6n completa de los principios básicos de.fa 
preponderancia que ha adquirido el movimiento sindicalis
ta, del crecimiento de las grandes urbes, de lageneraliza 
ción del espíritu democrático, de los nuevos descubrimientOS 
científicos real.izados y de la tendencia cooperativa ca- --
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da vez más acentuada, han producido una crisis en todas 1as 
disciplinas sociales, y el derecho, que es una fenómeno so
cial, no puede dejar de sufrir la influencia de esa crisis. 

El cambio de las condiciones sociales de la vida moderna 
impone la necesidad de renovar la legislación, y el Derecho 
Civil, que forma parte de ella, no puede permanecer ajeno al 
colosal movimiento de transformación que las sociedades cxp~ 
rimen tan. 

Nuestro actual C6digo Civil, producto de las necesidades 
económicas y jurídicas de otras épocas; ciaborado cuando do
minaban en el campo econ6rnico la pequena industria y en el 
orden jurídico un exagerado individualismo, se ha vuelto in
capaz de regir las nuevas ncccs1dades sentidas y las rclaciu 
nes que, aunque de car~ctcr privado. se hallan fuertemente 
influenciadas por las diarias conquistas de la gran indus
tria y por los progresivos triunfos del principio de solida
ridad. 

Para transformar un Código Civil, en que predomina el 
criterio individualista, en un C6digo Privado Social, es prn 
ciso reformarlo substancialmente, derogando todo cuanto favA 
rece exclusivamente el interés particular con perjuicio de 
la colectividad, e introduciendo nuevas disposiciones que se 
armonicen con el concepto de solidaridad. 

Es completamente infundada la opinión de los que sostie
nen que el Derecho Civil debe ocuparse exclusivamente de las 
relaciones entre particulares que no afecten directamente a 
la sociedad, y que, por tanto, dichas relaciones deban se -
reguladas ~nicamente en intcr6s de quienes las contraen. Sou 
poquísimas las relaciones entre particulares que no tienen -
repercusión en el interés social, y que, por lo mismo, al 
gla.m.cntarlas no deba tenerse en cuenta ese interés. Al i.nui 
viduo, sea que obre en interés propio o como miembro de la -
sociedad y en interés común, no puede dejar de consider~-
1e como miembro de la colectividad; sus relaciones jurL 
deben reglamentarse armónicamente y el derecho de ninguna ma 
nera puede prescindir de su fase social-

La necesidad de cuidar de la mejor distribución de la ri 
queza; la protección que merecen los débiles y los ignor~n-
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tes en sus re1aciones con 1os fuertes y 1os i1ustrados; 1a 
desenfrenada competencia originada por 1a introducción de1 
maquinismo y c1 gigantesco desarro11o de 1a gran industria 
que directamente afecta a la clase obrera, han hecho indis
pensable que el Estado intervenga para regular 1as relacio
nes jurídico-económicas, relegando a segundo término a1 no 
ha mucho triunfante principio de que la ''voluntad de las 
partes es 1a suprema ley de los contratos". 

La célebre fórmula de la escuela liberal, 1aisscz-faire, 
1aisscz passcr, es completamente inadecuada para resolver -
1os importantísimos y comp1ejos problemas que a diario se 
presentan en la vida contempor&nea. 

La idea de solidaridad arraiga cada vez 
ciencias y encauza por nuevos derroteros las 
tad y de igua1dad. 

más en 
ideas 

l.as con-
de 1iber -

En nombre de ia libertad de contratación han sido ini
cuamente exp1otadas las el.ases humi1des 7 y con una dcc1ara
ci6n te6rica de igua1dad se quiso borrar 1as diferencias 
que 1a natu.ral.cza, la cducaciÓn 7 una desigual distribución 
de la riqucza 7 etc., mantienen entre 1os componentes de l.a 
sociedad. 

Es preciso socializar c1 dcrecho 7 porque como dice un -
publicista: "Una social.ización del. derecho será. un coefi 
ciente indispcnsab~c de la soclalización de todas ~as otras 
actividades, en oposici6n con c1 individuo egoísta, hacien
do nacer así un tipo de hombre más elevado: El hombre so
cial.''. 

"Socializar e1 derecho significa extender la esfera de1 
derecho de1 rico al. pobrc7 del propietario al. tr~bajad?r 7 
de1 industria1 a1 asa1ariado 7 de1 hombre a la mu]er7 sin nin 
guna restricción ni exc1usivismo. Pero es preciso que c1 ele_ 
recho no constituya un privil.egio o un medio de dominación de 
una clase sobre otra". 

Se ha dicho que la legislación no debe ser más que un -
trasunto de 1as costumbres, una crista1ización de las nece
sidades de una sociedad 7 y por eso se condena enérgicamente 
1a adaptación de 1eyes e instituciones existentes en otros 
países. Esa opinión encierra un gran fondo de verdad; per~ 
como toda idea uni1atera1 y exc1usivista, no expresa toda 1a 
verdad. 
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Para legislar no deben tenerse en cuenta solamente las ne
cesidades actuales y manifiestas de la sociedad, porque hay ne_ 
cesidades ficticias cuya satisfacción acarrearía gravísimos ro.a 
les, porque hay legítimas necesidades latentes que es preciso
descubrir y remediar, porque hay necesidades antagónicas que -
es forzoso armonizar y porque el legislador debe tener los 
ojos fijos en el porvenir~ 

La fuerza de la tradición, la obra de las costumbres, sin
duda que son irresistibles; pero muchas veces sancionan irritan 
tes injusticias, privilegios odiosos, que el legislador con v~ 
lentía debe borrar, y debe también recoger las reivindicaciones 
de los oprim~dos, de los vejados, para convertirlas en prccep -
tos legales_ 

Se ha dicho, no sin cierta razón, que las leyes no crean -
las cond~cioncs del mundo soc~al y que no hacen m~s que expre -
sarlas. Pero la legislación no se limita a este papel pasivo;
es en gran parte el ceo de las condiciones sociales nuevas, de 
los sentimientos y de las necesidades nuevas; y las sanciones -
del legislador ejercen a su vez una acción propulsiva y estimu
lan a reivindicaciones-

Por otra parte, la legislación no puede considerarse como -
un conjunto de principios teóricos que se desarrollan con el ri 
gor de un razonamiento lógico. No debe olvidarse que es un CQD 
junto de reglas de conducta y que la vida no tiene la inflcxibi 
lidad de la línea recta-

Las anteriores consideraciones normaron la conducta de la -
Comisión y por eso fué que no tuvo reparo en inspirarse en le -
gislaciones extranjeras en aquellos puntos en que era deficien
te la legislación patria> y en tomar en cuenta las teorías de -
reputados tratadistas europeos para proponer algunas reformas.
Esto, sin descuidar nuestros propios problemas y neccsidades,-
y, sobre todo> procurando que enraizaran en el Código Civil 1os 
anhelos de emancipación económica de las clases populares que -
alentó nuestra Última revolución social y guc cristalizaron en 
los artículos 27, 28 y 123 de la Constitucion Federal de 1917-

El pensamiento capital que informa el proyecto puede expl::..e 
sarse brevemente en los siguientes términos : 

Armonizar los intereses individuales con los sociales, co
rrigiendo el exceso de individualismo que impera en el Código
Civil de 1884-
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He aquí algunas de las principa1es reformas que contiene 
e1 Proyecto:" (325) 

En seguida, en cada uno de los libros que integran el Código 

Civil, se seftalan brevemente las normas reformadas y en algunos 

casos e insituciones, las de nueva creación por la Comisión redac 

tora, resultaudo: libro primero, de las persunas; libro .segundo, 

de los bienes; libro tercero, de las sucesiones; libro cuarto, de 

las obligaciones; en la parte final <le este Último libro, la Comi 

sión concluye su exposición de motivos, con los siguientes p5rra

fos 

Se hicieron otras muchas reformas, que no se mencionan -
por no alargar más este extenso informe; pero todas inspira
das en la idea capital que tuvo la Comisión: la de sociali
zar, en cuanto fuere posible, el Derecho Civil, preparando 
el camino para que se convierta en un Derecho Privado So 
cia1. 

La Comisión abriga la firme creencia de que ha incurrido 
en muchos errores y desaciertos; pero valga en su abono su -
decidida voluntad de enfrentarse con muy serios problemas 
que hasta ahora habían permanecido a1 margen de nuestra 1c 
gislación civil. Las soluciones que da a esos prob1cmas qui 
zá no sean 1as más accptables 7 pero producirán al efecto de
abrir la discusión y de hacer que personas m~s competentes 
y mejor preparadas se ocupen de ellos y los resuelvan conve
nientemente. 

La Comisión opina que en la formación de un Código Civil 
deben colaborar los jefes de familia, propietarios, agricul
tores, industriales 7 trabajadores Y 7 en genera1 7 todos aque-
11os a quienes pueden afectar sus disposiciones. Por eso -
permite sugerir que el Proyecto formulado se dé a conocer a
las mencionadas personas para que expongan sus puntos de ci~ 
ta y se tomen en cuenta las observaciones que fueren perti -
nentes 7 antes de que entre en vigor el 31 de agosto del pre
sente año." (326) 

Este código civil fue public~do en el Diario Oficial de la F~ 

deración, en la siguiente forma 
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I.- Los artículos lo. al 722, el 26 de mayo de 1928 (Dispo

posiciones preliminares y la mayor parte del libro pri

mero, de las personas). 

I I. -

III.-

IV. -

Artículos 723 al 1,280, el 14 de julio de 1928 (Título-

duodécimo, 

al 746 y el 

al 1,280). 

del patrimonio 

libro segundo,. 

de la familia, 

de los bienes, 

artículos 

artículos 

723-

Los artículos 1,281 al 1,791, el 3 de agosto de 1928 

(libro tercero, de las sucesiones) 

747 

Artículos 1,792 al 3044 y los nueve artículos transito

rios, el 31 de agosto de 1928 (libro cuarto, de las 

obligaciones). 

Como·es común en las publicaciones de decretos, reglamentos, 

leyes, códigos y en general todo tipo de documentos impresos en el 

Diario Oficial de la Federación, hubo errores de publicación, por -

lo cual se enmendaron en dos ºFe de erratas", del 13 de junio y el-

21 de diciembre de 1928. 

Inicialmente la fecha prevista para que entrara en vigor el c..6 
digo civil mencionado, se había seftalado para el 31 de agosto de 

1928, pero no fue así, en virtud de que la misma se pospuso hasta -

la fecha de promulgación del cógido de procedimientos civiles para

el Distrito y Territorios Federales; el cual fue promulgado por el

presidente Pascual Orti= Rubio el 30 de agosto de 193:, publicado -

el 30 de agosto de 1932, publicado en el Diario Oficial de la Fede

ración los días lo. al :1 de sep~iembre del mismo ano; orden~ndose

en el artículo lo. transitorio de este código procesal, que el mis

mo empezaría a regir el día lo. de octubre de 1932. 

Por lo anterior, según lo dispuesto por los artículos Único y 

lo. del decreto publicado en el Diario OCicial de la Federación el 

lo. de Septiembre de 1932, el Código Civil para el Distrito y te 
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rritorios Federales, comenzó a regir el lo. de Octubre de l932, 

siendo Presidente de la República Mexicana el Presidente Pascual 

ürtiz Rubio. 

Para complementar la referencia del código en comento, trans.. 

cribiremos lbs nueve artículos transitorios del mismo, en la for

ma original com·> fueron publicados 

"Art .. 1o.- Este código entrará en vigor en la fecha que 
fije el Ejecutivo. 

''Art .. Za .. - Sus disposiciones regirán los efectos jurídi
cos de los actos anteriores a su vigencia, si con su ap1ica
ción no se violan derechos adquiridos-

"Art .. 3o - - La capacidad j urí die a de 1as personas se ri
ge por lo dispuesto en este Código, aun cuando modifique o 
quite la que antes gozaban; pero los actos consumados por -
personas capaces quedan firmes, aun cuando se vuelvan incapa 
ces conforme a la presente ley. 

"Art ... 4o .. - Los bienes adquiridos antes de la vigencia 
de la Ley de Relaciones Familiares, por matrimonios celebra
dos bajo el régimen de sociedad legal, constituyen una copro 
piedad de los cónyuges~ si la sociedad no se liquidó confor
me a lo disnucsto en el ~TtÍculo 4o- transiLurio de la cita
da ley, ces~ndo la sociedad de producir sus efectos desde 
que esa ley entró en vigor-

"Art. So. - Los tutores y albaceas ya nombrados garanti-
zarán su manejo de acuerdo con las disposiciones de este Có
digo dentro del plazo de seis meses, contados desde que en 
tre en vigor, son pena de que sean removidos de su cargo si
no lo hacen. 

"Art .. 60 .. - Las disposiciones de este Código se aplica-
r~n a los plazos que est6n corriendo para prescrib~r. hacer
dec1araciones de ausencia, presunciones de muerte 7 o pa1 
cualquier otro acto jurídico, pero el tiempo transcurrido ~~ 
computar5 aumcnt~ndolo o dism~nuy6ndolo en la misma propor -
ción en que se haya aumentado o disminuído el nuevo término 
fijado por la presente ley. 

"Art. 7o ... - Las disposiciones del Código Civil anterior
sobre Registro Público y su Regla.mento seguirán aplicándo·
en todo lo que no sean contrarias a las prevenciones del p~~ 
serite CÓdigo 7 mientras no se expida el nuevo Reglamento del
Registro Público. 
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"Art. 80.- Los contratos de censo y anticresis ce1ebra 
dos bajo e1 imperio de la legislación anterior~ continuarán-
regidos por las disposiciones de esa legislación. 

La dote ya constituída será regida por las disposiciones 
de 1a ley bajo la que se constituyó y por las estipulaciones 
del contrato relativo ... 

••Art. 9o ... - Queda derogada la legislación civil anterior; 
pero continuarán aplicándose las leyes especiales federales 
que reglamenten materia civil y las disposiciones del CÓdigo
Civi1 anterior que la presente ley expresamente ordene que 
continuén en vigor." (327) 

Es del conocimiento pGblico tlu la suci~tlatl ~e los juristas-

en particular~ que el C()cligo Ci\'il p3.ra el Distrito y Territorios

Federales de 1928 desde su entrada en vigor a la fecha, ha sufrido 

una serie de reformas en su articulado, abrog~ndosc y derog~ndose

algunos de ellos, a<liclon<.Índolcs textos, creándose nuevos c;::ipítu-

los, suprimi¿ndose de su texto algunas instituciones juridica que

pasaron a formar parte de leyes especiales, ctc6tcra., por lo cual, 

en lo que compete a las materias de las instituciones estudiadas-

en esta tesis, r·elativas .::i. los regímenes matrimonia.le~; los a.limen 

tos; el patrimonio familiar y las sucesiones tcsta~cntaria y legi

tima, dichas reformas las iremos comentando y anali=andu en los ca 

pitulos correspondientes. 

Solamente queremos destacar, 4ue en rulaci6n a la reforma del 

titulo original del C6digo Civil para el Distrito y Territorios Fe 

derales de 1928, por decreto publicado en el Diario Oficial de la

Federaci6n del 23 de diciembre de 197~, con vigencia despu¿s de 90 

días de esa fecha, el título del código quedó de la siguiente man_e_ 

ra: "Código Civil para c1 Distrito Federal", debido a que en el 

decreto mencionado se hace referencia a que este c6digo civil ser~ 

aplicable en el Distrito Fcdcr3l en todo lo relativo a materia co

mún y para toda la república en materia federal; por haber dejado 
de ser territorios federales y convertirse en Estados de la Rep6 

blica Mexicana, las entidades de la Baja California Sur Y Quintana 

Roo. Por esa razón, esos estados procederían a promulgar sus pro

pias legislaciones en materia com6n, en especial del tema que nos

ocupa: las civiles; porque al igual que el resto de los 31 Esta 



450 

dos integrantes de la naci6n, estin facultados para promulgar sus 

leyes comunes con vigencia en el territorio de la entidad respec

tiva; con base en el principio constitucional federal~ en el cual~ 

las facultades que no estin reservadas a la Federaci6n, se entie~ 

den concedidas a los Estados. El título de C6digo Civil para el

Distrito Federal se conserva igual en la actualidad. 
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BRL'"'VES CC:NEJ\"TARIOS SOBRE LA E\:FOSICIO:-.: DE ~IOTIVOS GEJ\ERA.LES DEL CODIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS f'EDER.\LES DE 1928. 

Los autores de este orJ.en.:1mlcnto jurí<llco, tu\·icron presentes l;:J.s ci_r_ 

cW1Stancia.s históricas en las cuales se cncontrabG el paí~ en t.:sa época; e.le~ 

pués <le haber sufrido un mov irnicnto socia 1 arm.:h.lo, la 1·cvo luci6n mexicana de 

1910; los principios sociales cstablcclJos en la Constltuc.i6n Política J.c -

los Estados Un.idos ;-.ícxicanos .... le i91-; tu'\·i(:run 1:.:l prup1J~i~o 8~ 
plícito <le rcali=ar tm ...::6 . ..ligo p1·i\·ado :::.ocla1, .:1part(inr....losc Lle L_i tcn<lcnclo. 112_ 

U.iviJualista prcdomln.:1nte en c1 lt:..:rccbo ro11wno, J:.J 1cgi.sl.:ición napolc·6ni~a y 

gran parte del c6di_so ci\·i l para el Distrito ;:·Territorio Lle la B.:1j.::i Califa_!:. 

nia de 1884, para preferir 1~ \.'.Í.a de la sociai.i.=ac.i6n J.cl Derecho, enten<lié~ 

<lose ésta, como un cucr¡x:> de l cycs que subonlinc los intcrcsc~s inLiiv iLlualcs

a los derechos soci.:ilcs, principalmente en los tres conceptos ÍLUlLiamentalcs

<le liberta<l, 1Jropic1..Li....l y rcs¡XJns;ibilida<l. _ 

...-\1 prctcnJ.cr transfonnar el derecho civil en un c6<ligo privo.Jo social, -

señalaron que el primero no U.cbc ocuparse exclusiva.mente 1..lc las relaciones -

entre particulares que no .:i-fcctcn Llircctamcntc n la sociccL:J.c.l; porque en rca

li<lad son muy IJOC.:1s las rcl.::1cloncs entre éstos que no tienen rcpercusi6n en 

el interés social, 1)or lo cu.:.il el inJ.ivlJuo, y.::-i seo.. que obre en su propio i~ 

terés común Uc .:unbas, no pue<le (.lcj .::ir de ser consi<lcro.J.o como miembro de una

colectivi<l.nd, J.cblc'rxlo rc¿__;-1 ;m1cnt:-i rsc SLLS relaciones 5 uríJ..ic::is en form.::i coor

dinada, consi<lcr.:inclo que el ele re cho no pucLlc prcscind_i_ r J.c su fase social, -

la cual se encuentra intrínscc:i en sus fines. 

Procuraron el equilibrio de la mejor distribuci6n t..le la riquc=a en -

tre los miembros de la societ..la<l, la protccci6n Je los débiles y los ignoran

tes en sus relaciones con los poderosos y los cultos, la intcrvcnci6n <lcl E~ 

tado para reh,.iulnr las relaciones j uríJ.ico-ccon6mica.s entre el gigantisr.10 in

dustrial y la cl3.Sc obrera, pG..sand.o a scg.untlo término el principio <le que la 

voluntad <le las partes es la suprema ley Lle los contratos -

Consideraron que la f6rmula franccso <le la escuela liber<.11: ,Jcj a1: 11.acer 

y dejar pasar, era inadecu...,-ida para resolver los complejos y trascendentalcs

problcm...-i.s, conflictos y controversia que se prcscntabo.n en la vl1...la mo....lerna. -

Por ende la soliJ.ari1 .. L:.11..l social, cncau::a por nuevos cLuninos las t ra<licionalcs 

i<leas Lle igualJ.ad y libert.:iU. entre los nLietnbros •Je lG colcctividLl<l. 
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Se inspiraron en las ideas uel publicista fr3ncés Leon Duguit, para insis 

tir en la sociali:::ación del derecho, porque ésta. será un coeficiente inU.ispe!.! 

sable en la soci.:ili=.aci6n Je toJ.,::¡s 1~1s otras actividad.es U.el hombre, porque -

en esta forrna n.::iccr:i Lrrt hombre nk"'Ís clc'\·aUo, el hombre social; siendo preciso

no pcnnitir que ese clcrccho socia_l no constituya un medio de dominac16n J.c -

LU1.a clase social sobre otra, .sin L'XC lu.s i '\"ismos. 

Señalaron que el lcglsl~u.lor no • . .icbc consiLicrar solamente las nccesidadcs

y reclamos ele la socicJ.ad en el 1non1cnto Lle lcgisJ_cir, porque puede reglruncntar 

neccsic..la<lcs ~ict icias, lo cu;:il pro-...-ocarfa consccucncin.s negativas; debe dese.!:! 

brir y remcJiar tanto 1.:1.s ncccsi<l3.Jcs .::ictu.::tlcs como las futuras, regulándolas 

en fonna u.nnon..i::<.-11...la_ 

Si bien es cierto que la tr::i<lici6n y 1"1s costumbres <le la socied<:ld influ

yen notoriamente en el legisl"1uor, uebc también recoger los reclamos popula -

res de los oprimi<l.os, los ol.viJ.a<los para rcivin<licarlos y protegerlos con nor 

mas jurídicas. 

Comentan que las leyes en sí no crean las condiciones r..lcl mundo social, -

solamente l.:lS expresan, por lo cual la lcgjslaci6n es el ceo U.el sentimiento, 

ncccsido.dcs y condiciones socl;i.1cs nuc\·.::i.s; por 1o tGnto la 1cgj sl.:1ción no PU::: 

de considerarse como un conjunto Je principios tc6ricos, no <lcbc olvidarse -

que son un. agrup.:unicnto <l.c reglas Lle conducta y la vida no es inflexible ni -

inmutable, estando obligado el lcgisl.:i.<l.or a ::iLlcct.t....t.rL:1.s a las rcalic.laJ.cs que -

se le presenten; corno en este c6digo, se annoni.::Jn los intereses inc.livi<luales 

con los sociales, corrigiendo el exceso de indivl<lualismo, es .J..ccir, sociali

zando el Derecho ci'\·il. 

Como se ha podiclo o.preciar, l;:is tendencias filos6.fico jurídicas Licl legi~ 

lador de 1928 fueron mcy loables, pero por opiniones Lle distingui...los jurisco!!: 

sultos y de 1"1 e>..-periencia propia Jel autor de este tr'1baj o, la realidad fue

<lifcrcnte, porque- el tc:-..."Lo Je su articulado Jcmucstr~ que sus pro1J6sitos no -

fueron alca.n::a<los, y.::i. que el c6tligo conserva. en sus líneas gcncr.:1les, el mis

mo plan, contenido, instituciones y fonnas traJicionalcs J.c las 3.ntcriores le 

gislacioncs civiles mexicanas; tlestacand.o sol:::uncntc u.lgunas modificaciones -

aisladas apegadas a ..ideas jur.í<l.icas más modernas, esas novcd.:."1<lcs jurídicas -

son soln.mentc Lll1.a mínima parte ele 1.:i.s intenciones nw.n.ifcsto.Llas por los redac

tores <le este c6digo. 
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Para ejemplificar lo anterior, en el curso de sus cuatro libros existen va 

rios preceptos que confirman lo comcnt.:i<lo; nosotros mencionaremos solamente al_ 

gunos relacionados con el Dc-rccho familiar que nos ocupa 

Equipara la ccipacicl<:Id jurídica del hombre y lci mujer. 

Exige el certificado prcnupci . .:il a los futuros cónyuges. 

Reconoce juríc.lic.:uncntc el concublnato!' otorgándole a la concubina derechos 

alimentarios y succsoralcs. 

Impone a la mujer la obligaci6n de proveer en ciertos casos a las necesida 

des alimentarias U.el hogar. 

La creaci6n clel patrimonio de familia, ampliamente reglamentado y protegi

do por el Estado. 

En cuanto al contenido general del articulado que integra el texto del c6-

digo civil, Roclolfo Bati::ci, cipunta 

"La mitcid clel C6cligo francés (unas 1100 disposiciones) 

se conserva en el Código de 1928, en que representa más de 

sus dos terceras partes. Dich~s disposiciones, originalmen -

te, fueron adoptadas en forma directa e indirecta. En el pr~ 

mer caso se encuentran las Leyes de Reforma (desamorti::aci6n, 

sucesiones, matrimonio, registro civil) cuyos artículos fue-

ron incorporados en el Proyecto Sierra y en el Código del Im

perio, que pasaron después al c6cligo ele 70, y de ahí, por in

termedio del C6digo de 84, al vigente. Hubo tambi6n muchas 

ocasiones en el Proyecto Sierra y su revisión, o sea el Códi

go del Imperio, en que se recurrió directamente al Código 

francés. S6lo en forma excepcional sucedió <.eso en la p1:epar_!! 

ci6n del Código de 28. 

r 1 segundo caso, el do la <H.l.opcl6n indirecta, que ropr.!:?_ 
senta la proporción mayor, tuvo lugar todas las veces en quo 

el Proyecto Sierra, el Código del Imperio, el C6digo portu -

gués, o el Código de 70, tomaron disposiciones del Proyecto

García Goyena provenientes del Código francés. En el Código 
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de 1928, dicha adopción se da también cuando los preceptos de

los diversos Códigos iberoamericanos utilizados en su redacción 
proceden del franc6s. La cifra de llOO que antes se indic6 no 
los incluye." (328) 

Sin embargo, como todo lo humano es perfectible, el derecho y la legisla -
ci6n específic~nente no podían ser las excepciones; es justo reconocer el méri

to del legislador de 1928 al promulgar el c6cligo civil mencionado con los line~ 

mientas enunciados, que si bien no se convirtieron en realidad en el texto mis
mo, sí ha scrvi<lo lle base p.:ira .:idapt.::irlo a las necesidades de ln socied.:ld con -

funne se han ido prc.scnt.:111clo, prueba de ello, son la serie de reformas que ha. -

sufrido su te:....."to original. 

N:lsotros en lo particuJ.ar, somos simpati::antes de 1.a idea de separar todo -

lo relacionado a la materia de derecho familiar del código civil, para ser reS!! 

lada en un c6digo familiar independiente, tanto en su aspecto sustantivo como -
en el adjetivo; no por mero capricho, sino con bases jurídicas firmes y debida
mente comprobables, como sustentos de la autonomía del Derecho familiar. 
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- LOS REGIMENES MATRIMONIALES EN EL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRI
TO FEDERAL DE 1928. 

Como la finalidad de este inciso es estudiar la manera 

como se reglamentan los regímenes econ6micos matrimoniales en e~ 

te ordenamiento jurídico, senalaremos los artículos que de forma 

directa o indirecta se relacionan con ellos; destacando los ca -

sos de los que han sido reformados, abrogados o derogados, desde 

su promulgaci6n hasta la actualidad. 

Exposición de motivos-

Libro Primero: De las personas. 

- En los párrafos terceros a onceavo, se señala: 

"Se equiparó la capacidad jurídica del hombre y la mu
jer. esEableciéndose que ésta.no_guedaba sometida, 
por razon de su sexo, a restr1cc1on legal alguna en 
la adquisición y ejercicio de sus derechos. 

Como consecuencia de esta equiparación se diÓ a la m.u 
jer domicilio propio; se dispuso que tuviera en el rn.a. 
trimonio autoridad y consideraciones legales iguales 
a las del marido y que, por lo mismo, de común acuer
do arreglaran todo lo relativo a la educación y esta
blecimiento de 1-os hijos y a la administración de los 
bienes de éstos. 

Se estableció que la mujer pudiera, sin necesidad de 
autorización marital, servir un emp1eo, ejercer una -
profesión o industria,. o dedicarse al comercio, con 
tal que no descuidara la dirección y los trabajos del 
hogar. 

La mujer casada mayor de edad puede administrar lib~e 
fflente sus bienes propios y disponer de ellos. Tam 
bitn puede administrar ios bienes pertenecientes a la 
sociedad conyugal, si así lo hubiere convenido con su 
esposo. 

La mujer casada tiene derecho de pedir que se di por 
concluÍda la sociedad conyugal cuando, teniendo el ffiª-. 
rido la administración de los bienes comunes, se rev~ 
1.e un administ:.rador torpe o neg.ligente. 
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Se hizo desaparecer la incapacidad legal para que la -
mujer pudiera ser tutriz, fiadora, testigo en testame~ 
to, albacea y para que ejerciera el mandato. 

Al llegar a la mayor edad tiene la libre disposíci6n -
de su persona y de sus bienes, estando legalmente capa 
c~tada para celebrar toda clase de contraeos. -

No pierde la patria potestad sobre los hijos de los m~ 
tr~mon~os anter~orcs, aun cuando contra~ga segundas o 
ulteriores nupcias. 

La equiparación legal del hombre y la mujer se hacía -
necesaria, envista de la fuerza arrolladora que ha ad
quirido el movimiento feminista. Actualmente la mujer 
ha dejado de estar relegada exclus~vamente al hogar; 
se le han abierto las puertas para que se dedique a to 
das las actividades sociales, y en muchos países toma
parte activa en la vida política. En tales condiciones, 
era un contrasentido la reducción de su capacidad jurí
dica en materia civil, sustentada por el código ante
rior •..•..... " (329) 

Se han transcrito en conjunto los párrafos precedentes, 

porque en ellos el legislador manifiesta su prop6sito de equipa

rar legalmente la capac~dad jurídica del hombre y la mujer, s~

tuación que no se reflejó en el texto del articulado de este có

d~go; ha s~do a través de varias reformas como se ha hecho real~ 

dad esa idea, entre otras, a saber: las publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación, el 9 de enero de 1954; del 23 y 3l de 

diciembre de 1974; 27 de diciembre de 1983. Sin embargo, por lo 

que se refiere el tema que ~os ocupa, sí determinó que la mujer 

casada mayor de edad podía disponer libremente de sus bienes pr_9 

pios y administrarlos, otorgándole también la facultad de poa~~ 

ser admin~stradora de los bienes de la sociedad conyugal, cu. 

así lo hubiere convenido con su marido. 

- En el párrafo vigésimo séptimo, indic6: 
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"Se ob1~g6 a que, al contraerse matr~mon~o, forzosamen
te pactaran los c6nyuges a.cerca de que si establecían -
comunidad o separación de bienes, procurándose por es
te medio garantizar debidamente los intereses de la es 
posa en el momento más propicio, cuando el hombre de= 
sea hacerla la campanera de su vida. De esta manera, 
se combaten prejuicios muy arraigados que impiden, por 
falsa venguenza o mal entendida dignidad, tratar de 
asuntos pecunarj_os cuando se funda una familia, que imp5!_ 
r~osamcnte ex~ge muchos y cont~nuados gastos ... ------" 
(330) 

En esta parte se establoccn las dos formas obl~gator~as 

que pueden adoptar los cónyuges al con~racr matr~mon~o. para re

gular el rég~men de sus b~enes durante ~l. sociedad conyugal y -

separación de bienes; no hace referencia al régimen mixto, pero 

como se ha señalado en el curso de este trabajo doctoral, si es-

ta permitido el mismo con una mezcla de ambos regímenes. Desa-

parecen totalmente de este ordenamiento jurídico, tanto la soci~ 

dad legal como la dote, se"alando larnanur3 de reglamentarse y l~ 

qu~darse las que se hubieren const~tuido antes de la vigencia de 

este código, en los artículos transitorios y octavo segunda par

te. No impuso cerno rég~men supletor~o aplicable en caso de omi

sión de los cónyuges n~nguno en espec~al de los dos perm~t~dos; 

nosotros hemos dejado asent~dc, gue a nu~stro cr~terio el apl~c~ 

ble es el de separació~ de bienes. 

LIBRO PRIMERO: De las personas 

Títu1o primero: De 1as personas físicas. 

El artículo 23 establece que la menor edad, el. estado de 

interdicción y las demás incapacidades establecidas -

por la ley, son restricciones a la personal.idad jurí-

dica; pero los incapaces pueden ejercitar sus 

chas o contraer obligaciones por medio de sus 

sentantes .. Recordemos que cuando el menor de 

dere

repre

edad 
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contrae matrimonio, se le considera emancipado; cuan

do es declarado en estado de interdicción o se encuen 

tra incapacitado legalmente en t&rminos de ley, 

corresponderi al tutor ejercitar los derechos corres

pondientes o cumplir las obligaciones respectivas; en 

todos ellus, puede darse el caso relativo a asuntos 

derivados de los regímenes patrimoniales del matrimo

nio. 

El numeral 24 indica que el mayor de edad tiene la fA 

cultad de disponer libremente de su persona y de sus 

bienes, salvo las limitaciones que establece la ley.

Es claro el precepto, aplicándose por supuesto en lo 

referido a los regímenes económico matrimoniales. 

Título Cuarto: Del Registro Civil 

Capítulo VII: De las actas de matrimonio. 

Artículo 98.- Al escrito a que se refiere el artículo 
anterior~ se acompañará: 

v::·Ei-~~~~¿~i;·~~;-i;~-p~~t;;ai;~t~~--<l~h~~~¿--~~i~: 
brar con relación a sus bienes presentes y a los que
adquiera durante el matrimonio. En el convenio se ex 
presará con toda claridad si el matrimonio se contrae 
bajo el rigimen de sociedad conyugal o bajo el de se
paraci6n de bienes. Si los pretendientes son menores 
de edad, deberin aprobar el convenio las personas cu
yo consentimiento previo es necesario para la celebra 
c~6n del matrimonio. No puede dejarse de presentar 
ese convenio ni aun a pretexto de que los pretendien
tes carecen de bienes 7 pues en tal caso, versará so 
bre los que adquieran durante el matrimonio. Al for
marse el convenio se tendrá en cuenta lo que disponen 
los artículos 189 y 211, y el Oficial del Registro C~ 
vil deberá tener especial cuidado sobre este punto 7 

explicando a los interesados todo lo que necesiten s~ 
her a efecto de que el convenio quede debidamente foI 
mulado. 



459 

Si de acuerdo con lo dispuesto en el artículo l85 fue
re necesario que las capitulaciones matrimoniales cons 
ten en escritura pública, se acompafiará un testimonio
de esa escritura_" (331) 

El legislador obligó a los futuros contrayentes a esco

ger entre los dos tipos de regímenes matrimoniales regulados por 

este código: la sociedad conyugal o la separación de bienes; es 

requisito forzoso anexarlo a la solicitud de matrimonio, en este 

convenio se p~ctarán las capitulaciones matrimoniales por las 

cuales se regirá~ los bienes presentes y futuros de los contra

yentes, si dentro de los bienes se encuentra algún inmueble, és-

tas deberán constar en escritura pública ~otarial. Este dispos~ 

tivo ha causado polémica entre la doctri~a acerca de la validez 

del matrimonio si no se cumple; nosotros hemos señalado que el -

mismo es un contrato accesorio al matrimonio, por lo cual si se 

omite, no afecta la validez del mismo. 

La disposición 99, señala que en el caso de que los -

pretendientes por falta ds ccnocimientos, no puedan 

redactar el convenio mencionado, tendrá obligación de 

redactarlo el Juez del Registro Civil, con les datos 

que los mismos pretend~entes le suministren. El esp:L_ 

ritu del precepto es cc==ec~o, láscirna que en la prá~ 

tica se lleve a cabo sólo por algunos jueces; el le-

gislador se contradice, porque en el artículo 

rior habla de "oficial del Registro Civil" y en 

ante

este 

numeral se refiere a "juez del Registro Civil", con -

base en la reforma del l4 de ~arzc de 1973, la denom~ 

nación adoptada fue la de "juez", debería corregirse 

el dispositivo indicado. 
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- Texto original: 

"Art~culo 103.- Selevantar6 luego el acta de matr~mon~o 
en 1a cua1 se hará constar: 

............................................................................................................................. 
VII ... - La manifestación de 1os cónyuges de que contraen 
matrimonio bajo e1 régimen de sociedad conyugal o de -
separación de bienes; 

(332) 

Primera reforma, por decreto publicado en el Diario Of~ 

cia1 de 1a Federación el 14 de marzo de 1973, vigente después 

de 30 días, resultando: 

.La modificación consistió en cambiar "oficial. .. por 
"juez" delReg~stro C~v~l en el pendlt~mo párrafo. 

Segunda reforma, por decreto publicado en el Diario Of~ 

cial el 3 de enero de 1979, con vigencia después de 30 días, mo

dificando el párrafo final: 

Quedando: "En el acta se ~mpr~m~rán las huellas d~g~ta
les de los contrayentes"; sólo se derogaron 
las palabras "al. margen"_ 

El legislador ordenó la inclusión en el acta de matrim2 

nio del régimen bajo el cual se contraía éste, parn no dejar du

das o interpretaciones posteriores, debiendo ser cualquiera de -

los dos: sociedad conyugal o separación de bienes; ya hemos señ~ 

lado la posibilidad de pactar el régimen mixto, es decir, parte 

de los bienes bajo un sistema y el resto bajo el otro. 



Título Quinto: Del matrimonio 

Capítulo I: De los esponsales 

46l 

El artículo 145 indica que si el matrimonio no se cel~ 

bra, tienen derechos los prometidos de exigir la devo

luci6n de lo que se hubieren donado con motivo de su -

concertado matrimonio; ese derecho durará un año, con-

tado desde el rompimiento de los esponsales. Se refi~ 
re a las donaciones antenupciales hechas por un futuro 

cónyuge a otro o las realizadas por un tercero o cual

quiera de ellos. 

Capítulo II; De los requisitos para contraer matrimonio 

- Texto original: 

"ArtLculo 149.- El hijo o la hija que no hayn cumplido -
veintiún afias, no pueden contraer matrimonio sin cansen 
timiento de su padre o de su madre, si vivieren ambos O 
del que sobreviva. Este derecho lo tiene la madre, aun 
que haya contraído segundas nupcias, si el hijo vive 
con e1la. A falta o por imposibilidad de los padres, 
se necesita el consentimiento de 1os abuelos paternos, 
si vivieren ambos, o de1 que sobreviva; a falta o por -
~mpos~bilidad de los abuelos paternos, s~ los dos exis
tieren, o del que sobreviva, ser~quicrc el consentimien 
to de los abuelos maternos." (333) -

Reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de 

1a Federación del 28 de enero de l970, con vigencia después de 3 

días, quedando como sigue: 

Texto actual: 

"Artículo 149.- El hijo o la hija que no hayan cumplido 
dieciocho afias, no pueden contraer matrimonio sin con
sentimiento de su padre o de su madre, si vivieren am
bos o del que sobreviva_ Este derecho lo tiene la rna-
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dre, aunque haya contraído segundas nupcias, si e1 hi
jo vive con ella. A falta o por imposibilidad de los -
padres, se necesita el consentimiento de los abuelos -
paternos, si los dos existieren, o del que sobreviva, 
se requiere el consentimiento de los abuelos maternos." 
(334) 

Se modificó la edad para adquirir la mayoría, de los 

veintiún a los dieciocho años; a falta de padres y abuelos, se 

necesita el consentimiento a~ los tutores y faltando éstos, su-

plirá el consentimiento, en su caso, el juez de lo familiar de -

la residenc~a del menor (art. lSO, reformado por decretos publi

cados en el diario Oficial el 24 de marzo de l97l y 15 de junio 

de 1971, por la creación de los juzgados de lo familiar en esa 

época); los interesados pueden ocurrir al Jefe del Departamento 

del Distrito Federal o a los Delegados Políticos, según el caso, 

cuando los ascendientes o tutores nieguen su consentimiento o 

revoquen el que hubierenconcedido; las mencionadas autoridades, 

después de levantar una ~nformac~ón sobre el part~cular, supl~-

rán o no el consent~m~ento (ar~. 151, reformado por decretos de 

14 de marzo de 1973 y 23 de d~c~embr~ dQ 1974, por la d~v~sión -

del gob~erno del D~str~to Federal en 16 Delegac~ones Pol~t~cas, 

amén del Departamento Central); si el juP?. d~ lo ~amili4r, en el 

caso el artículo lSO, se niega a suplir el consentimiento para -

que se celebre el matrimonio, los interesados ocurrirán al Trib~ 

nal Superior de Justicia del Departamento del Distrito Federal, 

en los términos que disponga el código de procedimientos civi

les, la tramitación la refiere el artículo 950 de ese ordenamieg 

to jurídico. 

Como se puede apreciar, varias son las opciones para 

que los menores de edad puedan suplir el consentimiento para la 

celebración del matrimonio; esas mismas personas deberán otorgar 

su conformidad para las capitulaciones matrimoniales respectivas. 
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Capítuio III: De los derechos y obiigaciones que nacen 
de1 matrimonio-

Texto original: 

" Artícuio i62.- Los cónyuges están obligados a contri
buir cada uno por su parte a los fines de1 matrimonio 
y a socorrerse mutuamente." (335) 

Reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 3l de diciembre de l974, vigente después de 60. 

días, agregándosele: 

Texto actual: 

"Artículo l62.- Los cónyuges están obligados a contri
buir cada uno por su parte a los fines del matrimonio 
y a socorrerse mutuamente. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, 
responsable e informada sobre el número y el espacia
miento de sus hijos4 Por lo que toca al matrimonio es 
te derecho será ejercido de común acuerdo por los eón= 
yuges." (336) 

El agregado del segundo Parrafo tuvo como base la refoE 

ma constitucional de 1974 con el fin de obtener la igualdad jurí 

dica del hombre y la mujer, otorgándose asimismo la garantía in

dividual, para determinar de manera libre, responsable e informa 

el número y espaciamien~o de los hijos de la pareja. Dentro de -

los fines del matrimonio sefialados por el dispositivo precedente, 

tienen un papel importante los regímenes pa~rimoniales del matr~ 

monio, porque con base en ellos, les cónyuges podrán contribuir 

cada uno por su parte al sostenimiento económico de la familia. 
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-Texto original: 

"Art1culo 164.- El marido debe dar alimentos a la mujer 
y hacer todos los gastos necesarios para el sosteni
miento del hogar; pero si la mujer tuviere bienes pro-

pios o desempefiare algún trabajo o ejerciere alguna pro 
fesión, oficio o comercio, deberá tambi~n contribuir = 
para los gastos de la familia, siempre que la parte 
que le corresponda no exceda de la mitad de dichos ga~ 
tos, a no ser que el marido estuviere imposibilitado -
para trabajar y careciere de bienes propios, pues en
tonces todos los gastos serán de cuenta de la mujer y 
se cubrirán con los bienes de ella.• (337) 

Reformado por docre~o publicQdo en el Diario Oficial el 

31 de diciembre de 1974, r~la~ivo Q l~ igualdad jurídicQ del ho~ 

bre y la mujer quedando co~o sigue: 

"Art1culo 164.- Los cónyuges contribuirán económicamen
te al sostenimiento del hogar, a su alimentación y a 
la de sus hijos, así como a la educación de éstos en -
los términos que la ley establece~ sin perjuicio de -
distribuirse la carga en la forma y proporción que a
cuerden para ese efecto, según sus posibilidades_ A -
lo anterior no está obligado el que se encuentre impo 
sibilitado para trabajar Y carecire de bienes propios~ 
en cuyo caso el otro atenderá íntcgrament~ a esos gas
tos. 

Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio -
serán siempre iguales para los cónyuges e independien
tes de su aportaci6n económica al sostenimiento del h2 
gar.• 13381 

En este precepto se res~men concretamente los deberes -

de los cónyuges en cuanto su obligación de contribuir económica

mente al sostenimiento del hogar, en la forma que acuerden, exi-

miéndose al imposibilitado para trabajar, caso en el cual el 

otro atcnderd todas las nccQsidades; asLmismo, el legislador es

tableció la igualdad de derechos yobl~gacLones para ellos, en 

forma Lndependiente de su aportación económica para los fines lil 

dicados. También en este numeral se refleja lo relat~vo a los -

regímenes matrimoniales bajo el cual se contrajo matrimonio, en 

el entendiQo, de que durante éste se puede cambiar de sistema o 

adoptar el mixto, como se ha referido anterio~mente. 
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- Texto original: 

ºArtículo 172-- El marido y la mujer, mayores de edad, 
tienen capacidad para administrar, contratar o dispo
ner de sus bienes propios, y ejercitar las acciones -
U·Oponer las excepciones que a ellos corresponden, 
sin que para tal efecto necesite el esposo del canse~ 
timiento de la esposa, ni ésta de la autorización de 
aquél: salvo lo que se estipule en las capitulaciones 
matrimoniales sobre administración de los bienes.• 
(339) 

Reformado por decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación del 27 de diciembre de 1983, vigente después 

de 90 días, resultando: 

Texto actual: 

"Artículo 172.- El marido y la mujer, mayores de edad 
tienen capacidad para administrar, contratar o dispo
ner de sus bienes propios y ejercitar las acciones u 
oponer las excepciones que a ellos corresponden, sin 
que para tal objeto necesite el esposo del consenti
miento de la esposa, ni ésta de la autorización de 
aqu6l, salvo en lo relativo a los actos de administra 
ción y de dominio de los bienes comunes.• (340) -

En realidad la esencia es la misma, solamente que se -

le agregó la parte relativa a los actos de dominio, pero la ba

se siguen siendo las capitulaciones matrimoniales en las cuales 

los cónyuges determinaron su régimen matrimonial de sociedad 

conyugal. 

En el numeral 173, se señala que el marido y la mu-

jer, menores de edad, tendrán la administración de -

sus bienes en los términos del artículo precedente, 

pero necesitarán autorización judicial para enaje-
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nar1os, gravarlos o hipotecarlos y un tutor para sus 

negocios judiciales. Como ya lo hemos indicado, los 

menores requieren de la autorización judicial para -

ejecutar actos de dominio sobre sus bienes, sean co-

rnunes o propios individualmente, 

sentación de quienes ejercen la 

bre ellos o el tutor respectivo. 

- Texto original: 

con la debida repr~ 

representación so-

"Artícu1o 174.- La mujer necesita autorización judicial 
para contratar con su marido, excepto cuando e1 contr~ 
to que celebre sea e1 de mandato." (341) 

Reformado por decreto publicado en el Diario Oficial el 

31 de diciembre de 1974, quedando como sigue: 

Texto actual.: 

"Artículo 174.- Los c6nyuges requ~eren autorización ju 
dicial para contratar entre el1os, excepto cuando el 
contrato sea el de mandato para pleitos y cobranzas o 
para actos de adm~n~strac~6n." { 3421 

La reforma tuvo como base, la igualdad jurídica del 

hombre y la mujer promovida ese año; pero además el legislador -

aclaró a que tipo de mandato se refería la norma, especificando 

los de pleitos y cobranzas o para actos de administración. 

tras consideramos que fue benéfico formular esa aclaración, para 

no dejar el precepto a la interpretación. 
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En el precepto 176, se establece que el contrato de 

compra-venta sólo pued~ c~lebrarse entre los cónyuges 

cuando el matrimonio esté sujeto al régimen de sepa-

ración de bienes. Es congruente el dispositivo, por-

que bajo este sistema cada consorte es propietario de 

Sus bienes en forma individual; el ~rocedimiento debe 

llevarse en forma incidental, en la vía de jurisdicción 

voluntaria, de acuerdo a lo ordenado por el artículo 

938 del código de procedimientos civiles para el Dis

trito Federal. 

Importante dispositivo resulta el 177, el cual señala 

que el marido y la mujer, durante el matrimonio, po-

drán ejercer los derechos y acciones que tengan el 

uno en contra del otro; pero la prescripción 

ellos no corre mientras dure al matrimonio. 

entre 

El legi.§_ 

lador quiso proteger la unión marital ordenando la -

suspensión de la prescripción mientras dure éste, en 

la inteligencia d8 que la misma contará normalmente -

cuando llegue a disolverse. 

Capítulo IV: Del contrato de matrimonio con relaci6n a 
los bienes~ 

Disposiciones Generales 

(Artículos 178 a 182) 

En el numeral 178, el legislador imperativamente dis

pone que el contrato de matrimonio debe celebrarse b~ 

jo el régimen de sociedad conyugal o bajo el de sepa

ración de bienes. Este código abrogó los antiguos -

regímenes matrimoniales de sociedad legal de los cód~ 

gas civiles para el Distrito y Territorio de la Baja 
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California de 1870 y 1884 (de aplicación supletoria 

en caso de silencio de los cónyuges) y la dote; la 

Ley Sobre Relaciones Familiares de 19l7 instituyó 

como único régimen posible el de separación de bie-

nes. Nosotros consideram. is adecuada la determina-

ción del legislador de 1928, solamente nos permití-

mas apuntar, que debió señalar entre esos sistemas -

el "mixto", en forma expresa, porque de todas formas 

dentro del articulado de los cap~tulos respectivos, 

el mismo se desprende. 

El art~culo 179 indica, que las capitulaciones matr~ 

moniales son los pactos que los esposos celebran pa

ra constituir la sociedad conyugal o la separación -

de bienes y reglame~tar la administración de éstos, 

en uno y en otro caso. Se conservó el nombre de ca-

pitulaciones matrimoniales por la herencia espafiola 

que recibimos; nosotro3 hemos seftalado, que sería -

conveniente denominarlas "convenciones matrimoniales" 

en éstas, se fijan las reglas aque se sujetarán los 

esposos durante su matrimonio respecto a las relaci~ 

nes patrimoniales de sus bienes y a 

ción de los mismos. 

la administra-

El dispositivo 180, establece que las capitulaciones 

matrimoniales pueden otorgarse antes de la celebra-

ción del matrimonio o durante él, pudiendo compren-

der no solamente los bienes de que sean dueños los -

esposos en el momento de hacer el pacto, sino tam

bién los que adquieran después. El legislador otor

gó un régimen de libertad y flexibilidad para el -
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otorgamiento de estos pactos matrimoniales; algunos 

tratadistas sostienen que deben realizarse necesari~ 

mente antes de la celebración del matrimonio, basán-

dese en el contenido del artículo 98 fracción V an-

tes referido. Nosotros consideramos que debe refor-

marse la ley, especificándose en un precepto la obl~ 

gación de celebrarlas previas al matrimonio y otro -

dispositivo en el que se s.-~ñale l.:i posibilidad de m_2. 

dificarlas en el transcurso de éste. Recordemos que 

en otros países no se p~r~itc la mutabilidad de es-

tas convenciones matrimoniales. En cuan~o a los bi~ 

nes presentes de los cónyuges y los que adquieran 

después, pueden optar por las alternativas más conv~ 

nientes; es decir, establecer una comunidad de bie-

nes para los que adquieran durante el matrimonio, 

conservando la propiedad de los que eran duefios antes 

de éste; convenir una separación parcial sobre algu

nos de ellos y sociedad en relación a los otros, 

etc. 

- Este código en su artículo l8l, dispone, que el me

nor que con arreglo a la ley pueda contraer matrimonio, 

puede también otorgar capitulaciones, las cuales serán 

válidas si a su otorgamiento concurren las personas -

cuyo consentimiento previo es necesario para la cele-

bración del matrimonio. Vid. comentarios al precepto -

149. 

El dispositivo 182 ordena, que son nulos 

que los esposos hicieren contra las leyes 

los pactos 

o los na-

turales fines del matrimonio. Este precepto también 
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ha sido muy cuestionado por la doctrina jurídica, la 

cual ha sefialado no tener razón de ser; nosotros ca~ 
sideramos, que el legislador solamente confirma lo 

establecido en el artículo 80., relativo a que los -

actos ejecutados contra el tenor de las 1eyes proh~

bitivas o de interés público serán nulos, excepto en 

los casos en que la l~y ordene lo contrario y el 147 

del mismo código, referido a que cualquier condición 

contrar~a a la perpetuac~ón de espec~c o a la ayuda 

mutua que se deben los cónyuges, se tendrá por no 

puesta. 

Capítulo V: De la sociedad conyugal 

(Artículos 183 a 206) 

El artículo 183, indica, que la sociedad conyugal se 

reg~rá por las cap~tulac~ones matr~mon~ales que la 

const~tuyen. y en lo que no estuv~ere expresamente 

estipulado, por las disposiciones relativas al con-

trato de sociedad. En las capitulaciones matrimoni~ 

les debe pactarse lo relat~vo a la const~tución, 

b~enes que la integran, adm~nistración y liqu~dación 

de la sociedad conyugal; solamente en aquello que no 

esté contemplado o sea contradictorio, se aplicará -

lo relativo a la sociedad civil, la cual se encuen-

tra reglamentada en les nrtículos 2688 a 2735 de es

te m~smo cód~go. Esta disposic~ón ha desatado polé

mica entre los juristas, porque algunos están a fa-

vor y ot~os ~n contr~. Nosotros planteamos nuestra 

posición al respec~o en el inciso respectivo de es

te capítulo; es decir, indicamos, que no es una per

sona moral con personal~dad juríd~ca y patrimonio 

propios; es una comunidad de bienes conyugal con nat~ 

raleza y fines propios del matrimonio. 
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El numeral 184, señala que la sociedad conyugal nace 

al celebrarse el matrimonio o durante él. Puede co~ 

prender no sólo los bienes de que sean dueños los e~ 

posos al formarla, sino tambi6n los bienes futuros -

que adquieran los consortes. Tambi6n esta disposi-

ción ha sido causa de discusiones doc~rinarias; en

tre las que scfialan la inexistencia del matrimonio 

sino se celebró en el momento de contraerse 6ste y 

los que le dan el carácter de contrato accesorio. 

Nosotros estamos de acuerdo con la segunda corrien-

te. Al celebrars0 durante el matrimonio, será por -

un cambio de r6gimen, es decir, por constituir la s~ 

paración de bienes o ~l régimen mixto. 

La disposición 185, ordena gue, las capitulaciones -

matrimoniales en que se constituya la sociedad cony~ 

gal, constarán en escritura pública cuando los espo

sos pacten hacerse copartícipes o transferirse la 

propiedad de bienes que ameriten tal requisito para 

que la traslación sea válida. Esto es acorde a lo -

establecido en ln ley respecto a los bienes que re

quieran esa formalidad. Si la transferencia se rea

liza durante el matrimonio, será considerada como 

donación. 

El artículo 186, indica que, en ese caso, la altera-

ción que se haga de las capitulaciones deberá tam-

bién otorgarse en escritura pública, haciendo la re~ 

pectiva anotaci6n en el protocolo en que se otorga

ron las primitivas capitulaciones, y en la inscrip

ción del Registro Público de la Propiedad. Sin lle-
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nar estos requisitos, las alterüciones no producirán 

efectos contra tercero. Este precepto es complement~ 

ria y consecuencia del anterior. 

El numeral 187, est~blece, que la sociedad conyugal 

puede terminar antes de que se disuelva el matrimo

nio si asi lo convienen los esposos; pero si éstos -

son menores de edad, deben intervenir en la disolución 

de la socied~Ll, prestando su consentimiento, las peE 

senas a que se refiere el articulo 181; esta misma -

regla se observard cuando la sociedad conyugal se m2 

difique durante la menor edad de los consortes. La 

terminación o modificación de la sociedad conyugal, 

será suplida por el régimen de separación de bienes 

o el mixto. Respecto a los menores, deberón otorgar 

su consentimiento los ascendientes, ~utores, el Jefe 

del Departamen~o del Distrito Federal, los delegados 

políticos correspondientes o el juez de lo Familiar, 

según el caso, de acuerdo a lo dispuesto en 

tículos 149 a 152 de este mismo código. 

los ar-

El dispositivo 188 menciona, que puede terminar la 

sociedad conyugal 

de alguno de los 

durante 

cónyuges, 

el matrimonio, a petición 

por los siguientes moti-

VOS: 

I.- Si el socio administrador, por su notoria negli

gencia o torpe administración, amenaza arruinar 

a su consocio o disminuir considerablemente 

bienes comunes. 

los 
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II-- Cuando el socio administrador, sin el consenti-

miento expreso de su cónyuge, hace cesión de bi~ 

nes pertenecientes a la sociedad conyugal, a sus 

acreedores; 

III- Si el socio administrador es declarado en qui e-

bra, o concurso; 

IV.- Por cualquier otra razón que lo justifique a ju~ 

cio del órgano jurisdiccional competente. 

El legislador procuró prevenir la ruina de uno de los -

cónyuges, por la torpe administración o negligencia del socio aQ 

ministrador. La última fracción nos parece muy adecuada, por 

que no lo deja al libre albedrío de los cónyuges, sino que lo 

condiciona al juicio del juez familiar en este caso. 

El artículo 189, señala que, las capitulaciones matr~ 

moniales en que se establezca la sociedad conyugal d~ 

be contener: 

I.- La lista detallada de los bienes inmuebles que 

cada consorte lleva a la sociedad, con expresión 

de su valor y gravámenes que reporten; 

II.- La lista específica de los bienes muebles que 

cada consorte introduzc~ a la sociedad; 

III- Nota pormenorizada de las deudas que tenga cada 

esposo al celebrar el matrimonio, con expresión 

de si la sociedad ha de responder de ellas, o -

únicamente de las que se contraigan durante el 

matrimonio, ya sea por ambos consortes o por 

cualquiera de ellos; 
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IV.- La declaración expresa de si la sociedad conyugal 

ha de comprender todos los bienes de cada consor

te o sólo parte de ellos, precisando en este últ~ 

mo caso cuáles son los bienes que hayan de en- -

trar a la sociedad; 

v.- La declarac~6n expl~c~ta de s~ la soc~edad conyu

gal ha de comprende~ los bienes todos de los con-

sortes, o solamente sus productos. En uno y en -

otro caso se determinará con toda claridad la pa_E 

te que en los bienes o en sus productos correspOQ 

da a cada cónyuge; 

VI.- La declaración de si el producto del trabajo de 

cada consorte corresponde exclus~vamente al que 

lo ejecutó, o si debe dar participación de este 

producto al otro consorte y en qué proporción; 

VII.- La declaración terminante acerca de quién debe -

ser el administrador de la sociedad, expresándose 

con claridad las facultades que se le conceden; 

VIII.- La declaración de si los bienes futuros que ad- -

quieran los cónyuges durante el matrimonio, pert~ 

necen exclusivamente al adquiren~e, o si deben r~ 

partirse entre ellos y en qué proporción; 

IX.- Las bases para liquidar la sociedad. 

Corno podemos observar, son múltiples las posibilidades 

que tienen los cónyuges para constituir la sociedad conyugal; 

pero considerarnos muy confusas l~s disposiciones sefialadas, de

berían simplificarse para poder ser accesibles a los futuros --

contrayentes o en su caso a los consortes. En principio el es-

píritu de esta norma es correcto, lástima que no se refleje en 
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la realidad, porque los formatos que se proporcionan a los pre

tendientes en el Juzgado del Registro Civil, no contemplan esas 

posibilidades. Sugerimos las reformas respectivas a los regím~ 

nes matrimoniales contemplados en el Código Civil; además, de -

que no deben estar reglamentados en la legislación civil, sino 

en lo familiar, por ser estas instituciones jurídicas parte del 

Derecho Familiar Patrimonial. 

- La disposición 190, ordena, que es nula la capitula

ción en cuya vir~ud uno de los consortes haya de percibir todas 

las utilidades; así como la que establezca que alguno de ellos 

sea responsable por las pérdidas y deudas comunes en una parte 

que exceda a la que proporcionalmente corresponda a su capital 

o utilidades. Este precepto es acorde con los principios jurí-

dices fundamentales que deben regir en cualquier tipo de socie

dad. 

El numeral l9l, señala, que cuando se establezca que 

uno de los consortes sólo debe recibir una cantidad fija, el 

otro consorte o sus herederos deben pagar la suma convenida, 

haya o no utilidad en la sociedad. El artículo anterior no es 

acorde con la participación que debe tener el cónyuge en la so

ciedad, en forma proporcional a su haber social o a las utilid~ 

des. 

to. 

Creemos que no tiene objeto la existencia de este preceE 

- En el dispositivo 192, se indica, que todo pacto que 

importe cesión de una parte de los bienes propios de cada cón-

yuge, será considerado como donación y quedará sujeto a lo pre-

venido en el capítulo VIII de este título. El capítulo indica-

do se refiere a las donaciones entre consortes; recordemos qu~ 

éstas sólo pueden configurarse cuando los cónyuges se encuentran 

casados bajo el régimen de separación de bienes. También este 
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precepto confirma lo que hemos reiterado: las disposiciones del 

código civil para el Distrito Federal que reglamentan los regí

menes patrimoniales del matrimonio, son confusas, poco claras y 

en ocasiones contradictorias. 

- El artículo 193, establece, que no puden renunciarse 

anticipadamente las ganancias que resulten de la sociedad cony~ 

gal; pero disuelto el matrimonio o est~blecida la separación 

de bienes, pueden los cónyuges renunciar a las ganancias que 

les correspondan. Las utilidades gananciales sólo podrán renu~ 

ciarse en los casos indicados, siempre y cuando no afecten di

rectamente al inter~s pGblico o perjudiquen derechos de terce

ros. Si el matrimonio se disuelve por causa de nulidad, segGn 

lo establecido en los artículos 201 y 202 del mismo ordenamien

to jurídico, el consorte que obró de mala fe no tendrá parte en 

las utilidades, mismas que se aplicar~n a los hijos, y si no 

los hubiere, se repartirán en proporción de lo que cada consor

te llevó al matrimonio. 

- Texto original: 

"Art~culo 194-- El domin~o de los b~enes comunes res~
rlen en ambos cónyuges mientras subsista la sociedad." 
(343) 

Reformado por decreto publicado en el Diario Oficial -

de la Federación el 27 de diciembre de 1983, vigente después de 

90 días, quedando como sigue: 

"Art~culo 194.- El dom~n~o de los b~enes comunes res~
de en a~bos cónyuges mientras subsista la sociedad -
conyugai. La administración quedará a cargo de quien 
1os cónyuges hubiesen designado en las capitulaciones 
matrimoniales, estipu1aci6n que podrá ser libremente 
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modificada, sin necesidad de expresión de causa, y en 
caso de desacuerdo, e1 Juez de lo Familiar resolverá 
lo conducente." (344). 

Por la reforma indicada, se agreg6 la segunda parte de 

este precepto, seftalando que la administraci6n de los bienes ba

jo el sistema de sociedad conyugal, corrcsponderi a quien acuer

den los consortes, pudiendo modificarla libremente a su conve 

niencia; consideramos adecuado que sea el jue= familiar 

resuelve las diferencias de los c6nyugcs en este aspecto. 

quien 

El numeral 195, indica, que la sentencia que declare 

la ausencia de alguno de los c6nyuges, modifica o suspende la -

sociedad conyugal en los casos sefialados en este código. Este 

precepto se relaciona con el 698, el cual seftala, que la decla -

raci6n de ausencia interrumpe la sociedad conyugal, a menos que 

en las capitulaciones matrimoniales se haya estipulado que con 

tin6e y el precepto 70~, relativo a si el c6nyuge ausente regre

sa o se probare su existencia, quedari restaurada la sociedad 

conyugal. Si no se pact6 n~da sobre la ausencia temporal de uno 

de los c6nyuges en las capitulaciones matrimoniales, se suspende 

la sociedad conyugal, quedando el otro c6nyuge a cargo de la 

administraci6n de la misma hasta el regreso del c6nyuge ausente

º bien, hasta que se declare la presunci6n de muerte de éste, 

caso en el cual se dar¿ por terminada la sociedad conyugal, como 

lo establece el artículo 273 de este código. 

- El artículo 196, establece, que el abandono injusti

ficado por ~~s de seis meses del domicilio conyugal por uno de

Los c6nyuges, hace cesar para il, desde el día del abandono, 

los efectos de la sociedad conyugal en cuanto le favorezcan; és-
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tos no podrán comenzar de nuevo sino por convenio. Este es otro 

caso de suspensión de la sociedad conyugal para el cónyuge que -

abandonó injustificadamente el domicilio conyugal, sólo en los 

efectos que la favorezcan, siguen subsistiendo los perjudiciales 

a él; reanudará su vigencia si lo convienen expresamente los ca~ 

sortes. En el caso de divorcio necesario pcr esta causal, la 

terminación de la sociedad conyugal surtirá efectos a partir del 

día del abandono. 

- En el dispositivo 197, se señala, que la sociedad COQ 

yugal termina por la disolución del matrimonio, por voluntad de 

los consortes, por la sentencia que declare la presunción de 

muerte del cónyuge ausente y en los casos previstos en el 

tículo 188. La disolución del matrimonio pone fin a la existea 

cia de la sociedad conyugal, aquella puede ser 90= muerte, nul~ 

dad o divorcio; por voluntad de los consortes, para cambiar por 

el régimen de separación de bienes o el mixto; los casos prev~~ 

tos en el artículo 188 (negligencia o ~arpe ndmi~~3tración del 

socio encargado de ésta) y por sentencia que declare la presua 

ción de muer~e del cónyuge ausente (ar~ículo 713)~ 

En la disposició~ L98, se mcncion~, que en los casos 

de nulidad, la sociedad se conside~Q subsistente hasta que se 

pronuncie 

buena fe. 

sentencia 

La bu~na 

eJecutoria, si los 

fe de los cc~scr~cs 

cónyuges procedieron de 

es =actor fundamental -

para la subsistenc~a de la sociedad conyugal, hasta que se de-

clare una sentencia que cause ejecutoria; y lo dispuesto en el 

artículo 255, sobre los efec~os civiles que produce en favor de 

los cónyuges mientras dure el matrimonio co~t=aído de buena fe, 

aunque sea declarado nulo. 
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- El artículo 199, señala, que cuando uno solo de los 

c6nyuges tuvo buena fe, la sociedad subsistiri también hasta 

que cause ejecutoria la sentencia, si la continuaci6n es favo 

rabie al c6nyuge inocente; en caso cuntrario se considerari nu-

Este precepto tambiGn se refiere a la desde un principio. 

buena fe de uno de los consortes, en este caso, subsistirá 

la 

la-
sociedad conyugal hasta el momento en que se pronuncie la. sen 

tencia de nulidad, siempre que esos efectos le sean favorables; 

en 

su 

caso contrario 

contr~, pero 

fe, 

sí 
la sociedad conyugal no producir& efectos 

los producir& en contra del c6nyuge que ac 

en 

tuó de mala acorde a lo sefialodo en el primer párrafo del-

arL.Ículo ~56 de 

bido buena fe 

este cuerpo de 

de parte de uno 

1 e yes,. 

sol o de 

relativ·o a que 

los cónyuges, 

si 

el 

ha ha-

matri 

monio produce efectos civiles Únicamente respecto de 

los hijos. 

él y de 

En el numeral 200, se refiere,. 

ges procedieron de mala fe, la sociedad se 

la celebración del matrimonio, quedando en 

a que si los cónyu 

considera nula desde 

todo caso a salvo 

los derechos que un tercero tuviere contra el fondo social. El 

legislador quiso proteger los derechos de terceros contra el 

fondo social; como en este caso si ambos procedieron de mala fe 

la nulidad de la sociedad conyugal debe surtir eEectos sólo en

tre los consortes, con la salvedad indicada, también acorde a 

lo establecido en ei segundo pirrafo del artículo :s6, referido 

a que si ha habido mala fe de parte de ambos consortes. el ma 

trimonio produce efectos civiles solamente respecto a los hijos. 

Si la disolución de 

del matrimonio, 

tendrá parte en 

el consorte que 

las utilidades. 

y si no 1os hubiere, al cónyuge 

la sociedad procede de nulidad

hubiere obrado de mala fe no 

Estas se aplicarán a los 

inocente; así lo establece 

hijos, 

el-
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artículo 20l. 

el numeral 26l 

Esta 

del 

normn. se contradice con los dispuesto en 

código en análisis, el cual señala, que -

declarada la nulidad del matrimonio, se procederá a la di vi-

sión de los bienes comunes. Los productos repartibles, si los 

dos cdnyuges hubieren procedido de 

ellos en la forma convenida en las 

buena fe, se dividir¿n entre 

capitulaciones matrimonia-

les; si sólo hubiere habido buena fe por parte de uno de los -

cónyuges, a éste se aplicarón íntegramente esos productos. Si 

ha habido mala fe de pá~te de umbos consortes, les productos -

se aplicarón J fn~or de los hijos. La contradicción consiste, 

en que en este últi~o precepto se establece que la totalidad 

de las utilidades se aplicarán al cÓ:lyuge q~e obró de buena fe 

y en el artículo comentQdo, se ordena que la parte del actuante 

de mala fe se aplicará a los hijos, sólo si no los hubiere se

rán del cónyuge inocente. 

Nosotros consideramos que deben concordarse debidamente ambos 

artículos, prevaleciendo el que señala la aplicación de esos -

gananciales en favor del cónyuge inocente; porque solamente en 

ei caso de que los dos hayan actuado de mala fe se aplicarán 

en favor de los hijos, ya que la sociedad será nula desde su 

inicio, tal como lo ordena el siguiente numeral. 

- Si los dos procedieron de mala fe, las utilidades 

se aplicarán a los hijos, y si no los hubiere, se repartirán 

de lo que cada consorte llevó al matrimonio; dispositivo 202. 

Los beneficios de los gananciales serán en favor de los hijos 

si los hubiere, cuando ambos consortes hayan obrado de mala fe, 

(recuérdese que con base en el segundo párrafo del artículo 

256, en este caso el matr~monio produce efeccos civiles sola-

mente respecto a los hijos), sólo si no existen éstos, se 

partirán los cónyuges las utilidades conforme a lo aportado 

por cada uno. 

re-
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- La disposición 203, señala, que disuelta la sociedad 

se procederá a formar inventario, en el cual no se incluirán el 

lecho, los vestidos ordinarios y los objetos de uso personal de 

los consortes, que serán de éstos o de sus herederos. Es justa 

la decisión del legislador de que s~ excluyan del inventario 

los bienes indicados; para la formación de éste deberá estarse 

a lo dispuesto en el código de procedimientos civiles para el 

Distrito Federal, t~tulo XIV, cap~tulo IV "Del 

avaldo", relativo a los juicios sucesorios. 

inventario y 

Terminado el inventario, se pagarán los créditos que -

hubiere contra el fondo social, se devolverá a cada cónyuge lo 

que llevó al matrimonio y el sobrante, si lo hubiere, se divid~ 

rá entre los dos consortes en la forma convenida. En caso de -

que hubiere pérdidas, el importe de éstas se deducirá del ha

ber de cada consorte en proporción a las utilidades que debían 

corresonderles, y si uno solo llevó capital, dG éste se deduci

rá la pérdida total; de esta forma lo ordena el precepto 204. 

En principio, las bases para liquidar la sociedad conyugal, de-

ben estar contenidas en las capitulaciones matrimoniales, sino 

se pactaron, se aplicará supletoriamente lo dispuesto en el 

artículo 2,727 del mismo código civil relativo a la liquidación 

de la sociedad civil, a saber: la liquidación debe hacerse por 

todos los socios, salvo que convengan en nombrar liquidadores o 

que ha estuvieren nombrados en la escritura social. Deb~éndose 

seguir las reglas ordenadas en el precepto en comento; los cón

yuges una vez disuelto el matrimonio o habiendo cambiado al ré

gimen de separación de bienes o mi~to, podrán renunc~ar a los -

gananciales que les correspondan. En los casos de divorcio, al 

proceder a la decisi6n de los b~enes comunes, deberán tomarse -

las precauciones respectivas para asegurar las obligaciones pe~ 

dientes entre los cónyuges o en relación a los hijos. 
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- El artículo 205, señala, que muerto uno de los cónyu

ges, continuará el que sobreviva en la posesi6n y administración 

del fondo social, con intervención del representante de la suce-

ción, mientras que no se verifique la partición. La muerte real 

de uno de los cónyuges o la sentencia que declara la presunci~n 

de muerte de un cónyuge ausente, disuelve la sociedad conyugal, 

la propiedad de los bienes del cónyuge muerto, corresponde a sus 

herederos desde el momento del fallecimiento o la sentencia eje

cutoria, mientras se verifica la partición de la herencia, el 

cónyuge sobreviviente continuará en la posesión y administra-

ción del fondo social, con intervención del representant~ 

de la sucesión. 

legal 

- Finalmente el numeral 206, indica, que todo lo relati 

va a la formación de inventarios y solemnidades de la partición 

y adjudicación de los bienes, se regirá por lo que disponga el -

Código de Procedimientos Civilese Para la liquidación de la so

ciedad conyugal, se deberán seguir las reglas marcadas por el 

Código de procedimientos civiles para el Distrito Federül 

pecto a los juicios sucesorios, en cuanto a los inventarios 

res-

y -

avalúas (articulas 816 a 831), y las solemnidades de la partición 

y adjudicación de los bienes (art~culos 854 a 870). 

Capítulo VI: DE 1a separaci6n de bienes 

(Artículos 207 a 218). 

- El precepto 207, establece, que puede haber separ_.§! 

ción de bieryes en virtud de capitulaciones anteriores al matri

monio, o durante éste, por convenio de los consortes, o bien 

por sentencia judiciale La separac~6n puede comprender no sólo 

los bienes de que sean dueños los consortes al celebrar el ma-

trimonio, sino tambión lo que adquie~an después. El ré9imen de 

separación de bienes es la otro. opción con que cuentan 1.os cón

yuges en este código, para pactar la forma en qu~ se ragirá su 
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matrimonio respecto a los bienes; éste se puede convenir antes 

de la celebración del matrimonio, durante él o por sentencia -

judicial que lo decrete. La segunda parte de este artículo se 

refiere a la posibilidad de que la separación sea parcial, 

cuando se convenga que los bienes adquiridos untes del matrim.Q 

nio son propiedad de cada uno y los adquiridos serán objeto de 

la sociedad conyugal, lo cual en concordancia con el arLÍculo 

siguiente constituye el llamado régimen mixto, la arr~ posibi

lidad es la de un régimen de separución absoluta, en el cual 

tanto los bienes adquridos antes como después del matrimonio 

son propiedad de cada cónyuge respectivamente. 

La doctrina jur~dica ha polemizado sobre el carácter de aplic~ 

ción supletoria de este régimen, en caso de omisión de los con 

trayentes al celebrar el matrimonio; la otra corriente es la -

que opina acerca de que dicho régimen supletorio, es el de so

ciedad conyugal. Nosotros consideramos que aquel régimen debe 

ser el aplicado suplotoriamente, por ser el más conveniente p~ 

ralos cónyuges, los hijos y la familia en general. (las razo

nes se exponen en el inciso respectivo de este capículo). 

- El artículo 208, señala, que la s~paración de bie-

nes puede ser absoluta o parcial. En el segundo caso, los bi~ 

nes que no estén comprendidos en las capitulaciones de separa

ción, serán objeto de la sociedad conyugal que deben consti-

tuir los esposos. Este artículo en conjunción con el segundo 

párrafo del anterior, son las bases para lo que se ha denornin~ 

do "régimen mixto", considerado como otro de los regímenes p~ 

trimoniales del matrimonio. Así, parte de los bienes se regu-

larán por el régimen de separación de bienes y los otros por -

la sociedad conyugal, misma que deberán constituir forzosamen

te; esto puede efectuarse antes de la celebración del matrimo

nio, durante éste o por sentencia judicial. 
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Recordemos que en el código de estudio, solamente existe la po

sibilidad de contratar los regímenes económicos de1 matrimonio, 

bajo sociedad conyugal, separación de bienes o régimen mixto, 

(este 6ltimo, no lo se~ala expresamente la ley) es decir, una

combinación de ambos. 

- Durante el matrimonio la separación de bienes puede 

terminar para ser substituida por la sociedad conyugal; pero si 

los consortes son menores de edad, se observarfi lo dispuesto en 

el articulo 181. Lo mismo se observar~ cuando las capitulacio

nes de separacitJ¡1 se modifiquen durante la. menor edad de los 

cónyuges; así lo establece la disposición ~09. En este código, 

como en todos los de la RcpÚblic.::i. .\fexicana se permite la mutab..i 

lidad de los regímenes matrimoniales (en otros países, dichos 

regímenes son inmutables), por lo cual los c6nyugcs, durante

el matrimonio pueden substituir un r&gimen por otro o bien el 

mixto, ya sea voluntariamente o mediante sentencia judicial. 

Respecto a los menores nccesitarin el cons~ntimiento de sus as

cendientes, tutores, Jefe de Departamento del Distrito Federal, 

Delegados Políticos, o el Juez Familiar, según el caso; tanto -

para substituir un régimen por otro, como para modificar las e.a 

pitulaciones matrimoniales. 

La disposición 210, indica, que no es necesario que 

consten en escritura pública las capitulaciones en que se pacte 

la separación de bienes, antes de la celebración del matrimo 

nio. Si se pacta durante éste, se observarán las Eormalidades

exigidas para la transmisión de los bienes de que se trate.

La legislación solamente exige el requisito de que consten 

en escritura pública las capitulaciones que se refieran a -

transmisi6n de bienes con valor superior a trescientos sesenta

y cinco veces el salario mínimo general diario vigente en el DiL 

trito.Federal, según los artículos 2,317, ~,320 y demás relati-
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vos de este mismo código y la ley del Notariado del Distrito Fe_ 

deral. 

Las capitulaciones que establezcan separación de bienes> 

siempre contendrán un inventario de los bienes de que sea dueño 

cada esposo al celebrarse el matrimonio. y nota especifica de

las deudas que al casarse tengan cada consorte; de esta manera 

lo establece el artículo 211. Esta disposición en la realidad 

no se aplic~, ya que normalmente en los ju=gados del Registro-

Civil del Distrito Federal,, tienen elaborados "formatos" de ca

pitulaciones matrimoniales de separación de bienes, los cuales 

no cumplen con el texto de este precepto. Si no se exhibieron 

las capitulaciones al momento de contraer matrimonio, no signi

fica la inexistencia de éstas, si consideramos como suple~orio 

de aplicaci6n el r~gimen de separaci6n ae bienes; la desventaja 

podría sufrirla uno de los cónyuges, en la presunci6n seftalada 

por el ar~iculo 163 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pa- -

gas, en el cual se presume que pertenecen al cónyuge quebrado -

los bienes que el o~ro hubiere adquirido duran~e el matrimonio 

en los cinco años precedentes a la fecha de la declaración de 

quiehra. 

Nuevamente insistimos, el régimen de separación de bienes se e.ri 

cuentra mal reglamentado en la legislación civil actual; debe 

salir del ámbito de ésta, para regularse en forma clara, senci

lla y adecuada en un código familiar patrimonial, por ser ésta 

figura jurídica parte de los regímenes patrimoniales del matri

monio y istos a la ve: integran el Derecho Familiar Patrimonial. 

paración 

El dispositivo 212, 

de bienes los cónyuges 

ordena, que en el r&gimen de se

conservarán la propiedad y adiu~ .. 

nistración de los bienes que respectivamente les pertenecen y, 
por consiguiente, todos los frutos y accesiones de dichos bienes 

no serin comunes, sino del dominio exclusivo del duefto de ellos. 
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Este precepto, reitera (es mejor no dejar lugar a du

das) lo establecido por el artículo 172 del mismo código. Vid. 

comentario a este dipositivo. 

El artículo 213, sefiala, que serán también propios de 

cada uno de los consortes los salarios, sueldos, emolumentos y -

ganancias que obtuvieren por servicios personales, por el desem-

peño de un empleo o el ejercicio de una profesión, comercio o i~ 

dustria. Es obvio el comentario o este precepto; si Cada uno de 

los cónyuges conserva la propiedad y administración de sus bie-

nes respectivos, les salarios, ganancias, etc., serán propios de 

cada quien (recuérdese que lo accesorio sigue la suerte de lo 

principal), esto es independiente de la obligación de proporcio

nar alimentos a los acreedores respectivos en las familia y el 

deber de asistencia y ayuda mutua en el matrimonio. 

- El artículo 2l4 fue derogado por el artículo quinto -

del decreto publicado en el D~ar~o Oficxial d~ la Federación del 

31 de diciembre de l974, vigente después de 60 días. (El texto 

original sefialaba: Cada uno de los cónyuges debe contribuir a la 

educación y alimentación de los hijos y a las demás cargas del 

matrimonio, de acuerdo con lo dispuesto en el art~culo 164) _ E~ 

ta norma se contiene en el numeral 164 del código civil vigente 

para el Distrito Federal. 

- En el numeral 2l5, se indica, que los bienes que los 

c6nyuges adquieran en común por donación, herencia, legado, por 

cualquier otro título gratuito o por don de la fortuna, entre 
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tanto se hace la división, serán administrados por ambos o por 

uno de ellos con acuerdo del otro; pero en este caso el que ad

ministre será considerado mandatario. Cuando se adquieran en -

com~n por los cónyuges bienes a tLtulo gratuito o por don de la 

fortuna, mientras se hace la división, se administrarán por los 

dos o cualquiera de ellos. el que lo haga será considerado man

datario y estará obligada a rendir cuentas de su desempeño. 

- Texto original 

"Articulo 216-- Ni el marido podrá cobrar a la mujer.
ni esta aquél, retribución y honorario alguno por 
los servicios personales que le prestare, o por los 
consejos y asistencia que le diere; pero si uno de 
los consortes por causa de ausencia o impedimento del 
otro, no originado por enfermedad, se encargare tempo 
ralmente de la administración de sus bienes, tendrá -
derecho a que se le retribuya por este servicio en 
proporción a su importancia y eJ. resultado que produ
jere." (345) 

Reformado por decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación del 27 de diciembre de 1983; resultando lo si

guiente: 

- Texto actual: 

"Artículo 216.- Ni el marido podrá cobrar a la 
ni ésta a aquél retribución u honorario alguno 
los servicios personales que le prestare, o por 
consejos o asistencia que le diere." (346 J 

mujer 
por -
los 

La derogación del segundo ~árrafo fue muy acertada; 

porque este precepto está inspirtado en principios fundamenta-

les del Derecho Familiar, así corno en los deberes de asisten-

cia y socorro mutuo que se deben los cónyuges entre sí y en la 

naturaleza propia del matrímonio. 
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- El marido y la mujer que ejerzan la patria potestad -

se dividirán entre sí, por partes iguales, la mitad del usufruc

to que la ley les concede; de esta manera lo establece la norma 

número 219. El usufructo que la ley les concede a los padr0s 

por partes iguales, respecto a los bienes de sus hijos, son ref~ 

ridos a los que éstos hayan adquirido por cualquier otro título 

que no sea su trabajo (Óstos pertenecen en propiedad, administr~ 

ción y usufructo al hijo, articulo 429), en esos bienes, la pro

piedad y la mitad del usufructo corresponde a las personas que 

ejerzan la patria potestad (articulo 430 del mismo código). 

- El dispositivo 218, senala, que el marido responde a 

la mujer y ésta a aquél, de los danos y perjuicios que le cause 

por dolo, culpa o negligencia. En este precepto se dispone que 

los cónyuges tienen la obligación de responderse entre ellos, 

como cualquier otro tercero, cuando uno cause al otro danos y 

perjuicios derivado da actuaciones 0n qu0 incurra dolo, culpa o 

negl~gencia. Este dispositivo también es reiterativo, pero 

creemos que en aspectos tan delicados, como es la responsabili

dad de los cónyuges por actos ejecutados durante el matrimonio, 

debe quedar explícito en la legislación. 

Capítu1o VII; De las donaciones antenupciales~ 

- El artículo 219, señala, que se llaman antenupciales 

las donac~ones que antes del matrimonio hace un esposo al otro, 

cualquiera que sea el nombre que la costumbre les haya dado. E~ 

ta disiposición es prácticamente la misma que contemplaban los 

códigos civiles para el Distrito Federal y Territorio de la Ba

ja Californ~a de 1870 y 1884 y la Ley Sobre Relaciones Familia

res de 1917. Se hacen por los futuros contrayentes entre sí y 
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en atención al futuro matrimonio; siempre han existido en todos 

los pueblos y épocas, se les ha conocido como presentes, 

los de bodas, arras, etc. 

rega-

- El numeral 220, refiere, que son también donaciones 

antenupciales las que un extraño hace a alguno de los esposos o 

a ambos, en consideración al matrimonio. Un tercero puede ha

cer donaciones a uno o a ambos de los prc~endientcs; tienen que 

ser otorgadas por razón del matrimonio, deberán hacerse antes -

de celebrarse éste. Tradicionalmente son los padres o parien

tes cercanos de los futuros cónyuges quienes las realizan, pero 

puede ser un tercero extraño a la familia. 

- Las donac~ones antenupc~ales entre esposos, aunque -

fueren varias, no podrán exceder reunidas, de la sexta parte de 

los bienes del donante. En el excexo l~ donación será inofici2 

sa; así lo establece el precepto 22l. Este artículo distingue 

a las donaciones antenupciales de las donaciones comunes, pues 

no podrán exceder reunidas todas de la sexta parte de los bie

nes del donante: el exceso de esa proporción será inoficiosa, 

es decir, no producirá efecto legal alguno. 

- La disposición 222, ordena, que las donaciones ant~ 

nupciales hechas por un extrafio, serán inoficiosas en los tér-

minos en que lo fueren los comunes. La inof iciosidad de las 

donaciones c6munes se reglamenta en los siguientes artículos de 

este mismo código: Es nula la donación que comprenda la total~ 

dad de los bienes del donante, si éste no se reserva en propie

dad o en usufructo lo necesario para vivir según sus circunstag 

cias (artículo 2,347) y en el 2,348, se indica, que las donaci2 
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nes serán inoficiosas en cuanto perjudiquen la obligación del 

donante de ministrar alimentos a quienes los debe conforme a la 

ley. 

En el primer caso, la donación no será susceptible de reducción, 

sino que será nula en su totalidad. En el segundo, la donación 

por inoficiosa será reducible, en todo cuanto sea necesario pa-

ra que el donante cumpla con su obligación alimentaria 

pendiente. 

corres-

- El precepto 223, señala, que para calcular si es in2 

ficiosa una donación antenupcial, tienen el esposo donatario y 

sus herederos la facultad de elegir la época en que se hizo la 

donac~ón o la del fallecimiento del donador. El comentario 

este artLculo se e~ectuará junto con el del sLguLente 

interrelación. 

por 

a 

su 

- El artLculo 224, LndLca, que sL al hacerse la dona

ción no se formó inventario de los bienes del donador, no podrá 

elegirse la época en que aquélla se otorgó. En el capítulo de 

la inoficiosidad de una donación antenupcial, el esposo donata

rio y sus herederos gozan de la facultad de elegir como época -

para hacer el avalúo de los bienes, la fecha en que se realizó 

la liberalidad o la del fallecimiento del donante; si no se re~ 

lizó el inventario, 

ese avalúo, la del 

se tendrá que tomar como f ccha 

fallecimiento del donante. Los 

para hacer -

dos ~ltLmos 

artículos son confusos, deberán concentrarse en uno solo, con 

mayor claridad y sencillez en su redacción. 

- Las donaciones antenupciales no necesitan para su v~ 

lidez de aceptación expresa; así lo establece el numeral 225. 
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Esta es otra diferencia fundamental con las donaciones comu-

nes, en ias cuales es indispensable la aceptaci6n por el don~ 

tario de manera expresa y en la misma forma que su otorgamieQ 

to. Creemos que la idea del legislador fue otorgar todas las 

facilidades en la fundación de una nueva familia, con estímu

los que de algún modo representan caracteres económicos. 

la disposición 226, señala, que l~s donaciones 

antenupc~al.es no se revocan por sobrevenir hijos a1 donante. 

Este precepto se relaciona con el dispositivo 2,361 

fracc~6n II de este m~smo ordenam~ento jurídico: l.a donaci6n 

no podrá ser revocada por supervenicnci.:i de hijos, cuando sea 

antenupcial. Se desprende que en este caso se refiere a l.as -

donaciones antenupciales efectuadas entre los futuros cónyu

ges, que al tiempo de haber contraído matrimonio no tengan h~ 

jos, l.a obl.~gac~6n al.imentaria l.es corresponde a ambos c6nyu

ges; si l.es sobreviven hijos fuera de matrimon~o, será con 

posterioridad al momento de la donación, lo cual no afecta a 

ésta .. 

- El dispositivo 227, indica,que tampoco se revocarán 

por ingratitud, a no ser que el donante fuere un extraño, que 

la donación haya sido hecha a ambos esposos y que los dos sean 

ingratos. La regla en las donaciones antenupciales es que no 

son revocables, pero como en toda regla, ésta tiene sus excep

ciones; la ingratitud de los dos cónyuges con el tercero dona~ 

te es una de ellas. Las causas para que se configure la in

gratitud la establecen los artículos 2,370 y 2,371 de este có

digo, a los cuales nos referiremos más adelante. 
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El artículo 228, señala, que las donaciones antenup

ciales son revocables y se entienden revocadas por el adulterio 

o el abandono injustificado del domicilio conyugal por parte-

del donatario, cuando el donante fuere el otro c6nyuge. Estas 

son otras dos excepciones en la no revocabilidad de las donacia 

nes antenupciales; el adulterio o el abandono injustificado del 

domicilio conyugal del donatario, 

que el donante haya sido el otro 

en ambos 

cónyuge. 

c.:isos 

~\ clem5. s 

se refiere a 

esos moti\ros 

son causales de divorcio necesario. La revocaci6n de las dona-

cienes implica el derecho del c6nyugc donante 

bienes don<:J.dos. 

a recuperar los 

A pesar de que en el capítulo de las donaciones antenupciales 

no se hace referencia expresa al caso de nulidad del matrimonio, 

dentro de este código existe un precepto reglamentario de esa -

situaci6n, la norma jurídica contenida en el numeral 262, la -

cual comentaremos en las siguientes páginas. 

Los menores pueden hacer donaciones antenupciales, 

pero sólo con intervención de sus 

bación judicial; esto lo establece 

a los futuros contrayentes menores 

padres o tutores, 

el artículo 229. 

o con apro

Se refiere 

de edad, pueden hacer dona 

ciones por si mismos y no mediante la declaraci6n de voluntad -

de su representante legal, s6lo se requiere que concurra lavo

luntad de sus representantes o en su defecto la autorizaci6n ~ 

dicial, para que sea v&lida la donaci6n correspondiente. 

El numeral 230, ordena, que las donaciones antenup

ciales quedarán sin efecto si el matrimonio dejare de efectuar 

se. Este articulo es acorde a la naturaleza jurídica de las 

donaciones antenupciales (antes del matrimonio), por lo cual se 

encuentra plenamente justificado. además se complementa con lo 
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dispuesto en materia de esponsales en este mismo cuerpo de 

leyes, en el artículo 145. Vid. comentario a este precepto. 

El dispositivo 231, ordena, que son aplicables a 

las donaciones antenupciales las reglas de las donaciones co

munes, en todo lo que no fueren contrarias 3 este capítulo. 

Por la remisi6n seftalada, podernos indicar quu las donaciones 

antenupciales se rigen en principio por su propio capítulo; 

por el título quinto del matrimonio, del libro primero de las 

personas .. En lo que no fueren contradlctorias con esas <lis 

posiciones especiales, por el título cuarto del liüro cuarto 

segunda parte, relativo a las donaciones comunes (capítulos 

I, II y III, artículos 2,332 a ~,38~) .. 

Capítulo vrrr: De las donaciones entre consortes 

- Texto original: 

"Artículo 232 .. - Los consortes pueden hacerse donaci..Q. 
nes; pero sólo se confirman con Ia muerte de1 donan 
te 7 con ta1 de que no sean contrarias a las capitu
laciones matrimoniales 7 ni perjudiquen el derecho 
de los ascendientes o descendientes a recibir ali 
mentos." (347) 

Reformado por decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación del 27 de diciembre de 1983~ vigente después 

de 90 días resultando: 

- Texto actual= 

"Artículo 232.- Los consortes pueden hacerse donaci.Q. 
nes 7 con ta1 de que no sean contrarias a las capitu 
1aciones matrimoniales, ni perjudiquen el derecho -
de los ascendientes o descendientes a recibir ali 
mentas." (348) 
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Este tipo de donaciones sólo pueden hacerse cuando los 

cónyuges estén unidos bajo el régimen de separación de bienes, 

como lo establecen los artiéulos 174 y 176 de este mismo código, 

anteriormente referidos. Nuestra opini6n respecto a la rnodifi-

cación de este precepto, se formulará después del siguiente ar

tículo, por estar ambos relacionados. 

- Texto original: 

"Artículo 233.- Las donaciones entre consortes pueden 
ser revocadas 1ibremente y en todo tiempo por los do
nantes." (349) 

Reformado por el mismo decreto inmeidato anterior, que

dando como sigue: 

- Texto actual: 

"Artículo 233.- Las donaciones entre consortes pueden 
ser revocadas por los donantes, mientras subsista e1 
matrimonio, cuando exista causa justificada para 
e11o, a juicio del juez." (350) 

Se derogó lo r0lativo a la confirmación de estas dona

ciones con la muerte del donante y la libre revocabilidad ~n tg 

do tiempo de es~e tipo de l~beral~dades; actu~lmente se co.1f~r

man dichas donaciones en el momento de hacerlo, siempre y cuan

do no perjudiquen los derechos alimentar~os de sus ascendientes 

y descend~entes; además solamente podrán ser revocadas durante 

el matrimonio, siempre y cuando exista causa justificada a cri

terio del juez de lo familiar~ en el artículo 286 se sefiala lo 

que sucede con esta clase de donaciones en caso de divorcio, d~ 

cho precepto será analizado pos~eriormente. Estas adaptaciones 

a los dos artículos procedentes nos parecen correctas y adecua

das, porque se libera a los consortes de obstáculos que ponían 

en peligro la estabilidad familiar. 
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El artículo 234, senala que estas donaciones no se 

anular~n por la superveniencia de hijos, pero se rcducirin 

cuando sean inoficiosas, en los mismos t6rminos que los comu-

nes. Este precepto se relaciona directamente con el numc ral 

2,361 Eracci6n III de este c6digu, el cual seflala que la dona 

ción no podrá. ser revocada por supcrtrcniencia J.c l1i_ios, cu.'.l.n-

do sea entre consortes. Debe ~ntcndcrse que esta clase de dQ 

naciones se hacen entre m.:l.rido y mujer, por lo cual los hijos 

habidos 

des. En 

en matrimonio no se perjudican con 

el caso de sobrevenir hijos fuera 

es tas liber;:ilida-

del matrimonio, se 

reducir3n las donaciones en cuanto sean inoficiosas, como las 

comunes, es decir, h.'.l.sra el límite en que no perjudiquen el 

derecho alimentario de ~sos hijos. 

~esotros consideramos, que no es adecuado remitir 

tanto a las donaciones antenupciales como a las reali=adas en 
tre consortes al capítulo correspondiente a las don3ci0nes CQ 

munes, lo conveniente por orden y sistemitica jurídica, es r~ 

glamentarlas en su apartado respective, en forma sencilla, 

clara y completa. En el capítulo final de esta tesis docto

ral, proponemos su regulación en el campo en don<lc deben es 

tar: un C6digo de Derecho Familiar Patrimonial. 

Capítulo Noveno: De los matrimonios nulos e ilícitos. 

- El numeral 255 establece que el matrimonio contraí

do de buena fe, aunque sea declarado nulo, produce sus efec

tos civiles en favor de los c6nyuges mientras dure y en todo 

tiempo, en favor de los hijos nacidos antes de la celebración 

del matrimonio, durante il y trescientos días despuis de la 

declaración de nulidad, si no se hubieren separado los consor 

tes, en caso contrario desde su separaci6n. Al matrimonio 
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contraído de buena fe, se le denomina putativo, por lo cual pr2 

duce sus efectos entre los consortes durante el tiempo de vigen 

cia hasta que se declare la nulidad 

respecto a los hijos; el artículo 261 

del mismo y en todo tiempo 

nos señala la forma de d~ 

visión de los bienes comunes (lo comentaremos adelante). 

- El dispositivo 256 nos explica el caso cuando en uno 

solo de los cónyuges ha habido buena fe al contrae= matrimonio, 

señalando que produce sus efectos civiles únicamente respecto 

de él y los hijos; si h~ habido mala fe por parte de ambos, ese 

matrimonio produce efectos civiles solamente respecto a los hi-

jos. En cuanto a los efectos producidos en la sociedad con y u-

gal correspondiente, cuando sólo uno de los cónyuges tuvo buena 

fe la sociedad seguirá durante el mismo tiempo si la continua

ción le fuere favorable; cuando ambos consortes procedieron de 

mala fe, esa sociedad se disolverá desde su inicio. 

La disposición 26l, nos indica que una vez declarada 

la nulidad del matrimonio, se procederá a la división de los 

b~enes comunes; los productos repartibles se dividirán entre am 

bes cónyuges en la forma convenida en las capitulaciones matri

mon~ales, cuando los dos hub~cren proced~do de buena fe; cuando 

haya sido uno solo el que obró de buena fe, a él se aplicarán -

íntegramente esos productos; finalmente si ambos actuaron de m~ 

la fe, esos productos se aplicarán en favor de sus hijos. El 

legislador sanciona la buena o mala fe que obraron los contra-

yentes al celebrar el matrimonie; reccr~~mas ln co~~rad~cción -

existente con lo dispuesto en el artículo 20l, el cual indica -

que el cónyuge actuante con mala fe no tendrá parte en las uti

lidades, éstas se aplicarán a los hijos; nosotros consideramos 

que dichos pr~ductos deben ser entregados totalmente al cónyuge 

~nocente, porque la soc~edad conyugal contin~a en lo que le sea 

favorable hasta la ejecutoriZLlción de la sentencia de nulidad. 
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- En el artículo 262, se señala el destino de las don~ 

ciones antenupciales cuando se declare la nulidad de matrimonio: 

las hechas por un tercero a los cónyuges, podrán se revocadas; 

las que hizo el cónyuge inocente al culpable quedarán sin efecto 

y las cosas que fueron objeto de ellas se devolverán al donante 

con todos sus productos; las hechas al inocente por el cónyuge 

que obró de mala Ce quedarán subsistentes; si los dos cónyuges 

procedieron de mala fu, las donaciones que se hayan hecho queda

rán en favor de los hijos, si no los tienen no podrán hacerse 

los donantes reclamación alguna con motivo de l~ liberalidad. 

Como desaparuccel matrimonio, motivo por al cual se hicieron 

las liberalidades mencionadas, el legislador toma en considera

ción la buena o mala fe como actuaron los ex-cónyuges, aplican-

do las reglas anteriormente indicadas, lo cual nos parece ade-

cuado, se observa nuevamente el esp~ritu protector del legisla

dor, al determinar que estas donaciones quedarán en favor de 

los hijos cuando ambas personas hayan obrado de mala fe. 

Capítulo X: Del divorcio 

- El numeral 267 que establece las causales del divor

cia necesario, fue reformado en su fracción XII por decreto pu

blicado el 31 de dic~embre de 1974 y modific6 las fracciones 

VII y XII, agregando la fracción XVIII el 27 de diciembre de 

1983; a nosotros nos interesa lo establecido en la fracción 

XVI, la cual sefiala, que será causa de divoccio cuando un cóny~ 

ge cometa contra la persona o los bienes del otro, un acto que 

sería punible si se tratara de persona extraña, siempre que 

tal acto tenga senalada en la ley una pena superior a un ano 

de prisión. Este precepto es ambigüo, porque la legislación 

penal reglamenta los delitos ~ntre los cónyuges de manera esp~ 

cial; debería reformarse para hacerlo más explícito~ 
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- En el dispositivo 273, referido al convenio que de

ben presentar los cónyuges al presentar su solicitud de divor

cio por mutuo consentimiento ante el juzgador, fue modificado 

por decreto del 31 de diciembre de 1974 en la fracción III y -

el párrafo·primero y por decreto de 27 de dici€mbre de 1983 en 

la fracción IV; la fracción correspondiente a nuestro análisis, 

se localiza en la n0mero V, la cual indica, que en ese convenio 

deberá fijarse la manera de administrar los bienes de la soci~ 

dad conyugal durante el procedimiento divorcial y la de liqui

dar dicha sociedad, después de ejecutoriado el divorcio, así 

corno la designQción de liquidadores; para ese efecto deberá 

acompafiarse un inventario y aval0o de todos los bienes muebles 

o inmuebles de la sociedad. Lo anter~or, porque la sociedad -

conyugal debe liquidarse cuando se decrete el divorcio; a pe-

sar de que exista un administrador de los bienes comunes, se 

permite a los cónyuges designar otro en su caso, mientras dure 

el procediMiento, debiendo señalar también a los liquidadores 

de esa sociedad, respecto a esto último, se estará a lo pact~ 

do en las capitulaciones rnatr~moniales si las hay, sino, po-

drán nombrarse otras personas que realicen esta función. 

El articulo 282 fracción IV, sefiala que el juez al 

admitir la demanda de divorcio o antes si hubiere urgencia, 

dictará provisionalmente y sólo mientras dure el juicio, las 

d~sposiciones siguientes: las que estime convenientes para ~ 

los cónyuges no se puedan causar perjuicios en sus respectivos 

bienes ni en los de la sociedad conyugal, en su caso. Es~ 

determinación es muy adecu3da, porque el leg~slador protege 

los bienes de ambos consortes, mientras se resuelve judici~l

mente el divorcio. 

- El dispositivo 286, ordena que el cónyuge causar••~ 

del divorcio perderá todo lo que se le hub~ere dado o promet•·-



499 

do por su consorte o por un tercero en consideración a su ma

trimonio; el c6nyuge Lnocenteconservar& lo recLbLdo y podrá -

reclamar lo pactado en su beneficio. En este numeral se hace 

referencia a las donaciones entre consortes y a las otorgadas 

por un tercero a éstas¡ como se aprecia, la sanción establee~ 

da es para el c6nyuge culpable del divorcLo. El legLslador 

lo estableció de esta manera por tratar de conservar la inst~ 

tucL6n jurídica matrLmonLal; lo cual nos parece correcto y 

adecuado. 

-Texto original: 

"Articulo 287-- Ejecutoriado el divorcio se procede
rá desde luego a la división de los bienes comunes, 
se tomarán las precauciones necesarias para asegu
rar las obligaciones que queden pendientes entre 
los c6nyuges, o con relación a los hijos. Los con
sortes divorciados tendrán obligación de contribuir, 
en proporci6n a sus bienes, a la subsistencia y 
educación de 1os hijos varones hasta que 1leguen a 
1a mayor edad, y de las hijas aunque sean mayores de 
edad, hasta que contraigan matrimonio, siempre que 
vivan honestamente-" (351) 

Reformado por decreto publicado en el Diario Oficial 

de la FederacL6n el 31 de diciembre de 1974, vLgente después 

de 60 días (igualdad jurídica del hombre y la mujer). quedan

do: 

•rexto actual.: 

"Artículo 287-- Ejecutoriado el divorcio, se proced~ 
rá desde luego a 1a división de los bienes comunes 
y se tomarán las precauciones necesarias para asegu 
rar las obligaciones que queden pendientes entre -
los cónyuges o con reiación a los hijos. Los con
sortes divorciados tendrán obligación de contribuir, 
en proporción a sus bienes e ingresos, a las neces~ 
dades de los hijos, a la subsistencia y a la educa
ci6n de éstos, hasta que lleguen a la mayor edad--
( 352) 
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El legislador oblig6 a los c6nyuges a garantizar con 

sus bienes divididos l~s obligaciones pendientes entre ellos 

y hacia sus hijos, imponi&ndoles adcm5s la obligaci6n de ali

mentar a istos hasta la mayoria de edad, de acuerdo a sus pra 

piedades e ingresos; definitivamente es justa y correcta esa 

determinaci6n, porque en todo caso los hijos no tienen culpa 

alguna en la disoluci6n del vínculo matrimonial de sus padres; 

es acorde al espíritu protector del Derecho Familiar. 

Título Octavo: De la patria potestad 

Capítulo ll: De los efectos de la patria potestad
respecto de los bienes del hijo. 

En el numeral 425, se ordena que quienes ejercen 

la patria potestad son legítimos representantes de los que ca 
tAn bajo de ella y tienen la administraci6n legal de los bie-

nes que les pertenecen, conforme 

código. Esta patria potestad se 

sobre los hijos o nietos menores 

a las prescripciones de este 

ejerce por los ascendientes 

de edad que no se hayan eman 

cipado, istos no pueden disponer libremente de su persona ni 

de sus bienes; correspondi&ndoles a aquillos la administra 

ci6n de istos y su representante legal. 

En los dispositivos 428, 429 y 430, se establece 

patria que los bienes del hijo mientras ese& sujeto 

potestad se dividen en dos clases: los que 

trabajo y los adquiridos por cualquier otro 

a la 

adquiera por su 

tirulo; los pri-

meros pertenecen en propiedad, udminis~raci6n y usufructo al 

hijo; respecto a los segundos, la propiedad y la mitad del 

usufructo pertenecen al hijo, la administraci6n y la otra m~ 

tad del usufrucr.o corresponden a las personas que ejer=an la 

patria potestad (excepci6n, cuando el testador o donante ha

ya dispuesto que el usufructo de determinados bienes pertenA 

ce en su totalidad al hijo o a otro fin determinado). 
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Los artículos 431 y 432, señalan que los padres pce

den renunciar su derecho a la mitad del usufructo, haciendo -

constar su renuncia por escrito o de cualquier otro modo que no 

deje lugar a duda; en todo caso, la renuncia del usufructo he-

cha en favor del hijo, se considera como donacibn. Los numera-

les mencionados en los dos pirrafos precedentes, a pesar de que 

no tiene relaci6n directa con los regímenes patrimoniales del 

matrimonio, los hemos comentado en este trabajo por tener un 

contenido económico relacion.:i.do con el Derecho familiar patrim_o_ 

nial. 

Títu1o Noveno: De la tutela 

Capítulo r: Disposiciones Generales. 

- Texto original: 

"Artículo 451.- Los menores de edad emancipados,. tie
nen incapacidad legal para los actos que se mencio -
nen en el artículo relativo al capítulo I del Título 
Décimo de este Libro." (353) 

Reformado por decreto públicado 

de la Federaci6n de 28 de enero de 1970, 

días,. resultando: 

- Texto actual: 

en el Diario Oficial -

vigente después de 3 

"Artículo 451. Los menores de edad emancipados por r.a. 
zón del matrimonio~ tienen incapacidad legal para -
los actos que se mencionen en el artículo relativo -
al capítulo I del Título Décimo de este Libro." (354) 

El precepto a que se refiere, es el ó43, el cual estA 

blece que el emancipado tiene la libre administraci6n de sus 

bienes, necesitando siempre durante su minoría d~ la autori=a

ci6n judicial para la cnajcnaci6n, gravirnen o hipoteca de bie

nes raíces y de un tutor para negocios judiciales; lo anterior, 

porque esa autori=ación solamente complementa la voluntad de 

los menores, es decir, no la sustituye; por considerar el legi_s_ 
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lador a éstos con falta de criterio y experiencia en actos de 

tal naturaleza. 

El precepto -166, 

drá obligación de desempeñar 

idiota,, imbécil, sordo-mudo, 

que habitualmente abusen de 

establece que el cónyuge sólo ten

el cargo de tutor del demente, 

ebrio consuetudinario y de los 

las drogas enervantes, del otro 

cónyuge, mientras tenga ese caricter. Cuando este caso se en

foca a los regímenes matrimoniales, el cargo de tutor conyugal 

respecto al otro será solamente mientras no se disuelve el vín 

culo matrimoni~l. 

Capítulo x: Del desempeño de la tutela. 

La disposición 576, señala que el tutor no puede 

hacer donaciones a nombre del incapacitado. El legislador 

impuso esta prohibición al tutor, con el inimo de proteger los 

bienes e intereses del pupilo; con lo cual estamos totalmente 

de acuerdo. 

Capítulo XIV: Del curador. 

Texto original: 

trArtícul.o 624 .. - Designarán por sí mismos al curador
con aprobación judicial: 

I.- Los comprendidos en el artículo 496, observán
dose lo que allí se dispone respecto de esos nom 
bramientos; 

II.- Los menores de edad emancipados en el caso 
previsto en la fracción III del artículo 643." (355) 

Reformada por decreto publicado en el Diario Oficial 

de fecha 28 de enero de 1970, modificándose sólo la fracción 
I I: 

Texto actuai: 

"Artículo 624.
con aprobación 

Designarán por sí 
judicial: 

mismos al curador 
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r.- Los comprendidos en el artículo 496, observán
dose lo que allí se dispone respecto de esos nom -
bramientos; 

II.- Los menores de edad emancipados, en el caso -
previsto en la fracción III del artículo 643." 
(356) 

Como se sabe, el curador es unn figuro jurídica muy 

antigua, creado por el legislador para vigilar la conducta -

del tutor y poner en conocimiento del juez todo aquello que 

considere danoso para el incapacitado. Nosotros considera -

mas, que dicha figura debe <les3parcccr de la legislación, pa 

ra ser sustituida por un Consejo de familia por ser 6sta la 

instituci6n mis adecuada para reali:ar entre otras, esas fun 

ciones; este organismo estarfi integrado por un licenciado 

en derecho (presidente),. un psicólogo (secretario),. un traba 

jador social, un m&dlco gener.:il ;..· un pcdagógo; teniendo las

funciones de auxiliar en la administraci6n de justicio del 

jue= familiar, paru mejor proveer en los casos específicos de 

asuntos famili;:ires; como ya lo han hec110 las legislaciones 

familiares aut6nomos del Estado de Hidalgo de 1983 y 1986, 

además de la :acatecann de 1986. Los artículos mencionados-

en el precepto en comento, se refieren al tutor dativo y el

segundo a la obligación de los emancipados por matrimonio de 

contar con un tutor para negocios judiciales. 

Capítulo XVI: Del estado de interdicción. 

El artículo 636 ordena, que son también nulos los 

actos de administración y los contratos celebrados por losme

nores emancipados, si son contrarios a las restricciones esta 

blecidas por el artículo 6~3. Esa nulidad se refiere a la 

obligatoriedad de los emancipados por matrimonio de requerir

autori=aci6n judicial para enajenar sus bienes y de un tutor 

para comparecer en juicio; recordemos que el estado de inter

dicci6n, es la incapacidad civil en que se encuentra una per

sona por raz6n de su minoría de edad o por alguna enfermedad

mental. 
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Título Décimo: De la emancipación y de la mayor edad. 

Capítulo I: De la emancipación 

- Texto original: 

"Artículo 64l.- El matrimonio del menor produce de de 
recho la emancipación. Aunque el matrimonio se di-=
suelva, el cónyuge emancipado, que sea menor, no re
caerá en la patrLa potestad-" ( 357 ) 

Reformado por decreto publLcado en el DLarLo OfLcLal 

de 28 de enero de l~70, con vigcnci~ después de 3 días, quedan

do: 

- Texto actual: 

"Artículo 641-- El matrimonio del menor de dieciocho 
afias produce de derecho la emancipa~ión. Aunque el 
matrimonio se disuelva, el cónyuge emancipado, que 
sea menor, no recaerá en la patria potestad." ( 358 

La modificación consistió en agregarle al precepto -

los aftos a partLr de los cuales se consLdera mayor de edad (ar

tículo 646), recuérdese que antes de esta reforma esa mayoría -

se adqu~rLa a los veLntLGn anos p~r2 el hombre y la mujer; est~ 

bleciendo el legislador que ese menor cuando celebrara matrimo

nio se le consideraba emancipado, es decir, dejaba de estar su

jeto a la patria potestad de sus ascendientes, para pasar a fo~ 

mar una nueva familia, pudiendo disponer de su personti y de la 

adm~nLstracLón de sus bLenes pero no de la enajenacLón de los -

raíces, requLrLendo para esos casos autorLzacLón judLcLal, como 

se verá en el siguiente precepto. 

- Texto original: 

"Artículo 643 .. - El emancipado tiene la libre ad.minis
tración de sus bienes, pero siempre necesita durante 
su n1enor edad: 

I.- Del consentimiento del que lo emancipó para con
traer matrimonio antes de llegar a la mayor edad .. 
Si el que otorgó la emancipación ejercía la patria -
potestad y ha muerto, o está incapacitado legalmente 
al tiempo en que el emancipado intente casarse, nec~ 
sita éste el consentimiento del ascendiente a quien 
corresponda darlo, y en su defecto, el del juez; 
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II.- De la autorización judicial para la enajena 
ción, gravámen o hipoteca de bienes raíces; 

III.- De un tutor para los negocios judiciales." (359) 

Reformado por el mismo decreto anterior de 28 de en~ 

ro de 1970, derogan¿o la fracción primera, quedando: 

Texto actual: 

"Artículo 643.
tración de sus 
su menor edad: 

El emancipado tiene la libre adminis
bienes ~ pero siempre necesita durante 

l.- De la autorización 
gravámen o hipoteca de 

judicial para la enajenación, 
bienes raíces ... 

II.- De un tutor para negocios judiciales." (360) 

Como ya hemos seflalado anteriormente en los artículos 

relacionados con este precepto; el legislador determinó la autQ 

rización del ju=gador para celebrar ese tipo de actos sobre los 

bienes inmuebles, am6n du la representación tutora! para compa

recer a cuestiones judiciales; recordemos que esos mismos requl 

sitos se seflalan al meno~ sujeto a patria potestad o a tutela;

lo cual parece justo y correcto, porque independientemente de la 

emancipación del menor por matrimonio, 6stc es inexperto en las 

actividades comerciales o económicas que puedan repercutir en -

sus bienes; las condiciones antes mencionadas ser5n vigentes s~ 

lo durante la minoría de edad de los emancipados. 

El numeral 647, establece que el menor de edad dis-

pone libremente de su persona y de sus bienes. Este precepto-

se relaciona direct~mente con el artículo 2~ del mismo código, 

solamente que este agrega ''sal\. .. o las limitaciones que establ..e.. 

ce la ley"; entre l.::i libre disposición de sus bienes, encua 

dra lo relativo a los regímenes patrimoniales del matrimonio, 

según lo pactado en las capitulaciones matrimoniales respecti

vas. 
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Capítulo rv: 
De los ausentes e ignorados. 

De 1a administración de 1os bienes 
sente casado. 
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del a~ 

El artículo 698, seftala que la declaraci6n de ausen 

cia interrumpe la sociedad conyugal, a menos que en las capitu-

laciones matrimoniales se haya estipulado que continGa. Es una 

de las causas de suspensión de la sociedad conyugal, cuando esa 

ausencia sea declarada judicialmente, raramente se estipula al

go al respecto en las capitulaciones matrimoniales, io que hace 

pensar, que siendo solamente dos socios, el otro asumiri la ad

ministraci6n de ésta (siempre que no la haya tenido anteriormen 

te). 

En ~l numeral 

la ausencia, se procederi 

699 

con 

se indica que, 

citación de los 

una vez declarada-

herederos 

tivos, al inventario de los bienes y a la separación de 

presun

los que 

deben corresponder al cónyuge ausente. Ese procedimiento es n~ 

cesario, siendo practicamentc una disolución y liquidación de 

la sociedad conyugal (la cual deberá hacerse con base en lo pa~ 

tado en las capitulaciones matyimoniales, a falta de éstas, con 

forme a lo señalado para las sociedades civiles); lo cual perrni 

tirá de acuerdo al inventario correspondiente, hacer la separa

ción de los bienes del cónyuge presente y de los sujetos a la 

sucesión respectiva. 

Continuando con lo señalado precedentemente, el 

tículo 700 establece que el c6nyuge presente recibirá los bie-

nes que le correspondan hasta la fecha cuando la declaracif 

ausencia cause ejecutoria; de esos bienes podrá disponer líor~ 

mente. Este precepto confirma la liquidación y terminación ,:~ 

la sociedad conyugal, porque el consorte presente recibirá sus

bienes respectivos. 



507 

- Los bienes del ausente se entregarán a sus herederos 

en los términos prevenidos 

e1 numeral 701. Es decir, 

en el capítulo anterior, preceptúa -

a los que tengan derecho después de 

liquidada la sociedad conyugal, así como a los gananciales. 

- Cuando se presente el caso previsto en el artículo 

697, si el cónyuge presente entrare como heredero en la pos~ 

s~6n prov~s~onal, se observará lo que este precepto d~spone; 

así lo senala el dispositivo 702. El numerul referido, indica 

que cuando se presente el ausente antes de ser declarada la 

presunc~6n de muerte, recuperará sus b~enes; las personas que 

han tenido la posesión provisional de éstos, conservarán los -

frutos naturales y c~v~les; por lo cual, en el artículo en co

mento, el cónyuge presente tendrá derecho a esos productos. 

- El artículo 703 establece, que s~ el cónyuge prese~ 

te no fuere heredero, ~i ~uviere bienes propios, tendrá de re-

cho a alimentos. El 

del cónyuge presente, 

leg~slador protege el derecho al~mentar~o 

por lo cual, le respeta su derecho a -

ellos cuando se susciten las condiciones indicadas; cuando me

nos por la etapa de ausencia, posteriormente su derecho a ali

mentos se determinará conforme a las reglas del derecho suces2 

ral. 

En el dispositivo 704, se ordena que si el cónyuge 

ausente regresa o se probare su existencia, quedará restaurada 

la sociedad conyugal. Este precepto tiene relación directa 

con lo establecido en el artículo 196, el cual señala que el 

abandono injustificado por más de seis meses del domicilio con 

yugal por parte de uno de los consortes hará cesar para él de~ 

de el día del abandono los efectos de la sociedad conyugal 

cuando le favorezcan; ésta solamente podrá comenzar de nuevo 

por convenio expreso; por ende, para restaurar la sociedad ca~ 

yugal en el caso previsto en la d~spos~c~6n comentada, será 

por med~o de ese convenio. 
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Capítula V: De 1a presunción de muerte del ausente. 

- El numeral 713, sefiala que pondrá término a la so-

ciedad conyugal, la sentencia en la que se declare la pres un-

ción de muerte del ausente casado. También este artículo tie-

ne relación directa con el precepto 197 del mismo código, por

que en ambos se confirma la terminación de esa sociedad conyu

gal. 

Títu1o Duodécimo: De1 patrimonio de la familia 

Capítulo Unico. 

- La constitución del patrimonio de la familia no ha

ce pasar la propiedad de los bienes que a él queden afectos, 

del que lo constituye a los miembros de la familia beneficia

ria; éstos sólo tendrán derecho a disfrutar de esos bienes, e~ 

tablece el artículo 724. El patrimonio familiar tiene una re-

glamentación especial en la ley, no se le aplican los precep-

tos relativos a los asuntos patrimoniales civiles comunes; por 

lo cual la propiedad de los bienes del constituyente de dicho 

patrimonio, no pasa a la esfera de propiedad de ningún miembro 

~nd~v~dual de la fam~l~a. n~ de ~sta cons~derada colect~vamen

te; quienes disfrutarán del goce usufructuario de esos bienes, 

serán los cónyuges y las personas a quienes tier.en obligación 

de dar al~mentos; esos b~enes son ~nal~enables y no estarán sy 

jetos a embargo ni a gravamen alguno. El código civil para el 

d~str~to Federal no reconoce personal~dad juríd~ca a la fami-

l~a para todo lo relac~onado con el patr~mon~o fam~l~ar, n~ p~ 

ra otros derecho~ gue atañen a lu familia; con lo cual no es-

tamos de acuerdo, pero lo mismo será ampliamente explicado en 

el capítulo cuarto de esta tesis, por ser este tema su canten~ 

do. 
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LIBRO TERCERO: De las Sucesiones 

Título Quinto: Disposiciones comunes a las sucesiones 
testamentarias y legítimas. 

Capítulo III: De la aceptación y repudiación 
herencia_ 

de la -

- En el precepto l,653 se establece, que la mujer cas~ 

da no necesita la autorización del marido para aceptar o repu-

diar la herencia que le corresponda; la herencia comGn será 

aceptada o repudiada por los dos cónyuges, y en caso de discre-

pancia resolverá el juez. EsCe artícuLo confirma lo ordenado -

en el numeral 2 de este código, respecto a que la capacidad ju

rídica es igual para el hombre y la mujer, por lo cual ésta no 

queda sometida, por rüzÓn de su sexo, a restricción 

la adquisición y ejercicio de sus derechos civiles~ 

LIBRO CUARTO: De las Obligaciones 

alguna 

Primera Parte: De 1as obligaciones en general 

Título Primero: Fuentes de las obligaciones 

Capítulo I 

Forma 

de 

- La disposición l,833 refiere gue, cuando la ley ex~ 

ja determinada forma para un contrato, mientras que éste no 

revista esa forma no será válido, salvo disposición en contra

rio; pero si la voluntad de las partes para celebrarlo consta 

de manera fehaciente, cualquiera de ellas puede exigir l~ far-

malización legal del contrato. Este precepto tiene relación 

directa con los artículos l85 y 186 de este cuerpo de leyes, 

en cuanto a la obligación de const~cu~r en escr~cura pGblica 

las capitulaciones matrimoniales que ameriten tal requisito, 

principalmente sobre inmuebles; así como las alteraciones pos

teriores de éstas. 
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Título Sexto: De la inexistencia y de 1a nu1idad-

- El numeral 2,228 señala que la falta de forma est~ 

blecida por la ley, si no se trata de actos solemnes, así co-

mo el error, el dolo, la violencia, la lesión y la incapaci-

dad de cualquiera de los autores del acto, produce la nulidad 

relativa del mismo. Esta disposición se encuentra relacionada 

con la anterior, siendo complementaria de la misma; por ende 

se aplica a las capitulaciones matrimoniales en los casos ind~ 

cadas. 

Título Cuarto: De las donaciones 

Capítulo I: De las donaciones en general 

- El artículo 2,332 define al contrato de donación, 

estableciendo que éste es un contrato por el cual una persona 

transfiere a otra, gratuitamente, una parte o la totalidad de 

sus bienes presentes. Recordemos que tanto a las donaciones 

antenupciales como a las realizadas entre consortes, se les 

aplican las reglas de este título en lo no reglamentado 

samente en sus capítulos respectivos. 

expr~ 

- En el dispositivo 2,340 se ordena que la donación -

es perfecta desde que eL donatario la acepta y lo hace del co

nocimiento del donador. Esa es la regla general en este tipo 

de contratos; la excepción la constituyen las donaciones ante

nupciales, las cuales no requieren para Su validez de acept~ 

ción expresa, en términos del artículo 225 de este ordenamien 

to jurídico. 
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En el precepto ~,3~6 se ordena que la aceptación de 

las donaciones se hari en la misma forma en que 6stas deban ha

cerse pero no surtiri efectos si no se hiciere en vida del do

nante. Esta disposición se aplica a las donaciones que reali 

cen entre si los consortes (s6lo cuando se encuentren casados 

bajo el régimen de separación de bienes), porque al celebrar 

el contrato correspondientes al donatario hari saber 

tación .. 
su acep 

Capítulo lll! De la revocaci6n y reducción de las d~ 
naciones .. 

El artículo 2,361 establece que la donación no po 

drá ser revocada por superveniencia de hijos: I I. Cuando sea 
antenupcial y III. Cuando sea entre consortes; la primera ser~ 

laciona con lo preceptuado en el numeral 226 y la segunda con 

el dispositivo ~34; lo cual es comprensible, porque en esos ca

sos ni a los hijos ya nacidos ni a los supervenientes se les 

perjudica, pues el importe de cualquiera de esas donaciones be

neficia a sus padres directamente y a ellos en forma indirecta, 
por constituir todos en conjunto el grupo familiar. 

La donaci6n puede ser revocada por ingratitud; si 

el donatario comete algún delito contra la persona, la honra o 

los bienes del donante o de los ascendientes, descendientes o 

cónyuge de 6ste y si el donatario rehusa socorrer, seg6n el va

lor de la donaci6n al donante que ha venido a pobre=a; así lo 

ordena el numeral 2,370. Esta c~usal de revocación se puede 

aplicar en el caso de las donaciones antenupciales, cuando el 

donante fuere un extrafto, que la donaci6n se haya hecho a ambos 

cónyuges y ambos sean ingratos (art. 227). 
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- El numerc~l 2383 indica, que revocada o reducida -

una donación por inoficiosa, el donatario sólo responderá de -

los frutos desde que fuere demandado. En cuanto a las donaciQ 

nes antenupciales, las donaciones serán inoficiosas si reuni-

das exceden de la sexta parte de los bienes del donatario - -

( art. 221); respecto a las donaciones entre consortes, podrán 

ser r~vocadas por los donantes, mientras subsista el matrimo-

nio, cuando exista causa jus~ificada a juicio del JUZgador fa

miliar (art. 233). 

Título Decimoprirnero: De las asociaciones y de las 

sociedades. 

II: De la sociedad 

Capítulo I: Disposiciones generales 

- El artículo 2688 señala, que por el contrato de SQ 

ciedad los socios se obligan mutuamente a combinar sus recur-

sos o sus esfuerzos para la realización de un fin, de carácter 

preponderan~ernente económico, pero que no constituya una es- -

peculación comercial. Todo el cap~tulo de sociedades civiles 

tiene aplicación a la sociedad conyugal en lo que no estuviere 

estipulado en las capitulaciones matrimoniales reglamentarias 

de la misma (art. l83J. Nosotros hemos manifestado anterior-

mente, no estar de acuerdo con lo ordenado respecto a esa su-

pletoriedad de normas jurídicas; se ha manifestado nuestra po

sición sobre el cambio de denominac~ón de "sociedad conyugal'', 

por el de "comunidad de bienes'', por ser más adecuado, amén, 

de ser conveniente reglamentar a esa comunidad co~ un capítulo 

completo, sencillo y eficaz en una l~gislación específica; es 

decir, dentro de un Código de Derecho Familiar Patrimonial, 

por ser el campo al cual corresponde esa institución jurídica. 
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Tercera Parte 

Título Primero: De la concurrencia y prelación de los 
créditos. 

Capítulo I: Disposiciones generales. 

- El primer párrafo del dispositivo 2966 indica, que 

la declaración de concurso incapacita al deudor para seguir adm~ 

nistrando sus bienes, así como para cualquier administración que 

por ley le corresponda, y hace que se venza el plazo de todas 

sus deudas. Este precepto se relaciona con las causas de termin~ 

ción de la sociedad conyugal durante el matrimonio; cuando el s2 

cio administrador es declarado en quiebra o concurso (art. 188 

fracción III); en su caso también puede ser aplicado al cónyuge 

casado por separación de bienes. 

Título Segundo: Del Registro Público 

Capítulo II: Disposiciones comunes de los documen

tos registrables. 

- El numeral 30l2 establece, que tratándose de inrnu~ 

bles, derechos reales sobre los mismos u otros derechos inscri

bibles o anotables, la sociedad conyugal no surtirá efectos COQ 

tra tercero si no consta inscrita en el Registro Público; cual

quiera de los cónyuges u otro interesado tienen derecho a pedir 

la rectificación del asiento respectivo, cuando alguno de esos 

bienes pertenezcan a la sociedad conyugal y estén inscritos a -

nombre de uno solo de aquellos. Este precepto tiene relación -

directa con los artículos lBS y l86 del mismo código, refer~dos 

a la obligación de que consten en escritu~a pública las capitu

laciones matrimoniales cuando versen sobre bienes inmuebles, d~ 

rechos reales u otros derechos inscribibles; así como la corre~ 

pendiente inscripción de éstos en el Registro Público de la Pr2 

piedad y del Comercio del Distrito Federal, para que sean váli

das y surtan efectos contra tercero; la ley otorga el derecho -

de pedir la corrección del asiento respectivo tanto a los --
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cónyuges como a un tercero interesado, cuando esos bienes o de

rechos se encuentren registrados a nombre de un solo consorte. 

El espíritu de esta disposición es correcto y adecuado, porque 

el legislador qui_so proteger los derechos de ambos cónyuges -

cuando se encuentren casados bajo el sistema económico matrim2 

nial de sociedad conyugal, así como los derechos de terceros 

que puedan ser defraudados. 
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51.5 

ANALISIS DE LOS REGIMENES MATRIMONIALES EN EL CODIGO FA

MILIAR PARA EL ESTADO DE HIDALGO DE l.983. 

Mediante decreto No. 129 expedido por la LI Legislatura 

del. H. Congreso Constitucional. del. Estado, se promul.gó el. Código 

Famil.iar para el. Estado de Hidalgo el. 28 de octubre de 1~83, pu

b1icado en el Periódico Of iciul del Estado el o Lle noviembre del 

mismo ano, con vigencia el mismo día, siendo gobernodor del. Est~ 

do el. Arq. Guil.l.ermo Rosel.l de l.a Lama. El. autor del proyecto -

de este Código fue el Dr. Julián Guitr6~ ~uoncevil.la, catedrdci

co de la Facultad de Derecho de la Universidild Nacional Autónoma 

de México, jurista especialista en Derecho Famil.iar; este orden~ 

miento jurídico fue sometido al foro de consulta popular en toco 

el. territorio estatal, en él se contempla una legislación cuyo -

objeto primordial es una verdadera protección jurídica de la fa

milia, su normatividad es independiente y autónoma de las insti

tuciones reguladas tradicionalmente por el cóUigo Civil, su con

tenido es el siguente: 

Se integra por exposición de motivos, 490 articul.os 

divididos en 30 capítulos y 4 preceptos transitorios, a saber: 

Cap~tulo Primero: 

Capitulo Segundo: 

Capítulo Tercero: 

Disposiciones Generales (l a 6) 

De los esponsales (7 a lO) 

Del matrimonio (lL a 141 

Capítulo Cuarto: De las formalidades para contraer 
matrimonio (15 a 29) 

Capítulo Quinto: De los requisitos para contraer -
matrimonio (30 a 32) 

Capítulo Sexto: De los impedimentos para contraer 
matrimonio (33 a 43) 

Capítulo Séptimo: De los deberes y derechos de ---
1.os cónyuges (44 a 571 
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Capítulo Octavo: De los regímenes matrimoniales (58 a 63) 

Capítulo Noveno: De la sociedad conyugal (64 a 781 

Capítulo Décimo: De la separación de bienes y del mixto 

(79 a 86) 

Capítulo Décimo Primero: Del nombre de la mujer casada -

(87 a 90) 

Capítulo Décimo Segundo: De las nulidades del matrimonio 

(9l a 97) 

Capítulo Décimo 

Capítulo Décimo 

Capítulo Décimo 

'rercero: 

Cuarto: 

Quinto: 

Del divorcio 

De los alimentos (llS a 138) 

Del estado familiar (139) 

Del nombre de la mujer soltera, 

viuda y divorciada (l40 a 145) 

Capítulo Décimo Sexto: 

Capítulo Décimo Séptimo: Del concubinato (l46 a 150) 

Capítulo Décimo Octavo: Del parentesco (lSl a l64) 

Capítulo Décimo Noveno: De la filiación (l65 a 201) 

Capítulo Vigésimo: De los hijos (202 a 212) 

Capítulo Vigésimo Primero: De la adopción (213 a 231) 

Capítulo Vigésimo segundo: De la patria potestad 

(232 a 268) 

Capítulo Vigésimo Tercero: De la tutela (269 a 321) 

Capítulo Vigésimo cuarto: De la emancipación y la mayo

ría de edad (322 a 323) 

Capítulo Vigésimo Quinto: De los consejos de Familia 

(324 a 334) 

Capítulo Vig6simo Sexto: De la personalidad jurídica de 

la familia (335 a 343) 

Capítulo Vigésimo Séptin10: De la protección de los inv.4_ 

lides, nifios y ancianos (344 a 350) 

Capítulo Vigésimo Octavo: Del patrimonio famil~ar 

(3Sl a 378) 

Capítulo Vigésimo Noveno: De la planificación familiar 

y el control de la fecundación (379 a 401) 

Capítulo Trigésimo: Del Registro del Sscado Familiar -

( 4 02 a 4 ''º l 
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De las instituciones jurídicas reglamentadas en este 

Código Familiar, destacan fundamentalmente 

innovaciones y generalidades: 

las siguientes 

Define sus instituciones y determina su naturaleza 

jurídica. 

Dota a la familia de personalid~d jurídica. 

Permite el matrimonio por apoderado. 

Se considera requisito para contraer matrimonio, el 

poseer un certificado de conocimientos sobre plani

ficación familiar, pate~nidad responsable y control 

de la fecundación. 

Sustituye la epístola de Melchor Ocam~o por la Carta 

Familiar al celebrar el matrimonio; cuyo contenido -

ratifica la igualdad jurídicu entre el hombrR y la -

mujer, independientemente de sus aportaciones econó-

micas al sostenimiento del hogar, les señala los 

principales deberes y derechos de ellos durante su 

vida conyugal y hacia sus hijos. 

Otorga un valor económico al trabajo doméstico real~ 

za do por los cónyuges en su hogar. 

Suprime las causales tradic~onales del divorcio; se 

proponen varias causas fundadas en la ruptura de la 

armonía espiritual, moral, física y económica de la 

pareja. 

Es requ~sito indispensable para la ruptura del víncB 

lo matrimonial, la opinión del Consejo de familia, 

como órgano auxiliar de la administración 

cia. 

de just~ 

Establece 4 estados f umiliares para las personas f Í-

sicas: soltero, casado, viudo y divorciado. 

Se equipara el concubinato con el matrimonio, cuando 

los concubinas, el Ministerio P6blico o los hijos s2 

liciten la inscripción del concubinato en los libros 
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de matrimonio del Registro del Estado Familiar, sie~ 

pre y cuando cumplan los requisitos del concubinato 

(5 años de vida en común, sin tener impedimento 

gal para contraer matrimonio) . 

le-

Se determina el emplazamiento personal de la imputa

ción de la paternidad o maternidad de los hijos, con 

apercibimiento de 30 días hábiles para inscribir al 

hijo como suyo sino comparecen a juicio. 

Se prohibe calificar a loa h'jos con adjetivos infa

mantes por su origen da nacimi~nto. 

Se integra al adoptado como hijo biológico del adop

tante; estableciendo parentesco con toda la familia 

de éste, se disuelven los vincules consanguineos en

tre padres e hijos, para el caso de lR adopción. 

El Consejo de Familia vigilará las funciones del tu

tor (desaparece la figura jurídica del curador). 

Se establece el Consejo de familia, integrado por 

cinco miembros: un licenciado en derecho quien será 

el presidente; un psicólogo que fungiLá como secret~ 

rio; un trabajador social; un médico general; un 

pedagogo; este Consejo es el órgano auxiliar de la -

administración de justicia familiar, sirve para 

orientar e instruir el criterio judicial, fundándo-

se en el conocimiento técnico del medio social y en 

la educación de los miembros de la familia. 

Sefiala que el Sistema Estatal de Hidalgo para el De

sarrollo Integral de la Familia (DIFI, se encargará 

de la protección de inválidos, nifios y ancianos cuaa 

do estén desamparados. 

Otorga a la familia pcrsonolidad jur~dica y se le r~ 

conoce como titular de derechos y obligaciones. El 

objetivo fundamental de darle esa personalidad, con

siste en convertirla en propietaria dei patrimonio -

familiar, en forma independie~te de las personas fí

sicas integrantes de la familia. 
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Se carnb~a el nombre de "Reg~stro C~v~l", por el de 

"Reg~stro del Estado Fam~l~ar". 

Se incluye un capítulo denominado 11 De la planific~ 

ción familiar y el control de la fecundación". 

Es importante señalar que el Código Familiar para el 

Estado de Hidalgo, fue el primer código en esta materia prornu~ 

gado en forma autónoma del Código Civil en la República Mexic~ 

na (salvo la Ley Sobre Relaciones Familiares de l9l7, anterioE 

mente mencionada). 

Por ende, para poder aplicar el Código Familiar indi

cado, por decreto No. l30 expedido por la LI Legislatura del -

H. Congreso Constitucional del Estado de Hidalgo, el mismo 28 

de octubre de 1983, se promulgó el Código de Procedimientos F~ 

miliares para el Estado de Hidalgo, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado, el 8 de noviembre del mismo afio, vigente a 

partir de ese dí2. El autor y principal promotor del proyecto 

de ese cuerpo de leyes, fue el Dr. Emilio Eguía Villaseñor, e~ 

tedrát~co de la Facultad de Derecho de la Un~vers~dad Nac~onal 

Aut6noma de Méx~co, experto procesal~sta; en él se cont~enen -

las disposiciones procedimentales reguladoras del Derecho Farn~ 

liar. También este Código Procesal Familiar, fue el primero en 

promulgarse en forma aut6noma e ~ndepend~ente del C6d~go de -

Proced~rn~entos C~v~les en la RepGbl~ca Mex~cana e ~nclus~ve, 

el primero en el mundo en esta materia. 

Antes de entrar al análisis de los regímenes patrimo

niales del matrimonio en este código familiar hidalguense, qu~ 

remos comentar que en el mismo no se reglamentan dos institu--
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cioneB jurídicas tradicionales de esos regímenes económicos: 

las donaciones antenupciales y las donaciones entre consortes; 

asimismo, al entrar en vigor este ordenamiento legal, abrogó -

los capítulos relativos a ellas del Código civil para el Est~ 

do de Hidalgo, por lo c~al desaparecieron de la legislaci6n 

positiva en esa entidad federativa. A nuestro juicio, fue un -

error del legislador, porgue si bien es cier~o que en la actuª 

lidad se presentan pocos casos sobre es~as figuras jur~dicas, 

también lo es, que contra la observaci6n de la ley, no puede -

alegarse desuso, costumbre o práctica en contrario; este es un 

principio fundamental del Derecho. En ~ltima instancia el le-

gislador hubiera señalado en su exposición de motivos las raz2 

nes por las cuales se abrogaban estas instituciones; recorde-

mos que las mismas, tienen su origen desde Roma, habiéndose -

transmitido a todos los pueblos y épocas. Sugerirnos que nueva

mente se reglamenten estas instituciones jurídicu~, con preceE 

tos claros, sencillos y .:idaptadas :J. l.:i. -=---·~..:ili.d.::::;.d social y econ_.2. 

mica de la actualidad; porque definitivamente para nosotros, 

las donaciones antenupciales y las donaciones entre consortes 

forman parte de los regímenes patrimoniales del matrimonio y -

estos a la vez, son instituc~ones integrantes del Derecho Fam~ 

liar Patrimonial. 

Continuaremos con el método de trabajo que hemos apl..:!_ 

cado, sobre la reglamentación de los regímenes económicos ma-

trimoniales en este ordenamiento jurídico familiar: 

Exposición de motivos 

- Introducción y parte medular de ésta: 

.. Una legislación familiar para el Estado de Hidalgo, 
pondrá las bases de una nueva sociedad, derrumbando 
mitos y creando nuevas estructuras estatales para -
proteger a la familia, a los nifios, a los inválidos 
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y a los ancianos- Empero, la sola expresión Derecho 
Familiar, plantea interrogantes, unas por ignorancia 
y otras de mala fe, porque en ambos casos se desconQ 
ce el Derecho Familiar, considerado como el conjunto 
de normas jurídicas reguladoras de las relaciones de 
sus miembros entre sí, y respecto a la Sociedad-

La existencia de leyes familiares es muy importante_ 
Sólo de esta manera, las instituciones integrantes -
del Derecho Familiar, tendrán vigencia plena. 

El Derecho FumiJ.iar es un derecho tute.l.ar- No es Pr1=_ 
vado ni Público- Es un derecho soc~al, protector 
de la familia, considerada ésta cuma el núcleo más -
importante de la población. La tradición del siglo 
pasado, conservada aún hoy por ciertos núcleos que -
pretenden seguir usufructuando la débil situaci6n de 
la familia, debe terminar. La única solución posi
ble a esos problemas, es promulgar un Código Fami
liar, para proteger efectivamente al núcleo social 
más importante de la humanidad. 

Por primera vez en la legislación familiar estatal 
se definen sus institucLones y se dctermLna su natu
raleza jurídica- La familia, como conjunto de perso 
nas unidas por vínculos de parentesco por consangui= 
nidad, afinidad y, o adopción, viviendo bajo el mis
mo techo, está dotada de personalidad jur~dica ... n 

e 36l> 

Como podemos apreciar, el legislador hidalguense pla~ 

teó una verdadera reforma legislativa al conjunto de Lnstitu

ciones jurídicas integrantes del DerPcho Familiar; sus propós~ 

tos fueron muy ambiciosos, porque acabó con tradiciones juríd~ 

cas de siglos, como la separación absoluta del Derecho Civil -

de todos los ternas relacionados con la familia, para reglamen

tarlos en un Código autónomo especializado, con el objeto de -

crear normas legales protectoras y tutelares de los miembros -

del grupo familiar en su conjunto, lo cual redundará en benef~ 

cio de la familia, la sociedad y el Estadoª 
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- En los párrafos octavo y noveno, en sus partes rel~ 

tivas, se señala: 

" ••.••• Se cons~dera al r6glmen de socledad conyugal. 
con la naturaleza jurídica de la sociedad civil .••.• 
Se permite celebrar el contrato de mandato entre los 
cónyuges, cuando tenga por objeto actos de adminis
tracl6n y. o pleltos y cobranzas. Ga compraventa 
sólo cuando el matrimonio esté sujeto al régimen de 
separación de Llicncs, son los regímenes permitidos 
al contraer matrimonio. y se dan una serie de medi
das para su dcblda reallzacl6n.n (362) 

En realldad esos scfialamientos no difieren de la re-

glamentacl6n que se da en el Código Civil para el Distrito Fe

deral a los regímenes matrimoniales, salvo que en este Código 

Familiar no se regulan las donaciones antenupciales ni las do

naciones entre consortes, como integrantes de ellos. 

Capítulo Tercero: Del matrimonio. 

11 Artículo 12. El matrimonio es un acto solemne, con
tractual e institucional: 

I. Es un acto solemne, porque para su existencia, la 
voluntad de los pretendientes debe manifestarse ante 
el Oficial del Registro del Estado Familiar, y cons
tar su firma y, o huella en el acta respectiva. 

II. Es un contrato de sociedad civil, porque hay ca~ 
sentimiento de los futuros esposos en relación a un 
objeto: los bienes. 

III. Es una institución social, derivada de la perm~ 
nencla conyugal. para crear la famllla.• (363) 

En esta legislación otorgan al matrimonio las tres 

caracter~stlcas precedentemente indicadas; nosotros estamos de 

acuerdo con las relativas a la solemnidad y a la ~nstltuclona

lldad, pero no compart~mos la pos~c~6n de que sea un contrato 

de sociedad civil, en todo caso la naturaleza jurídica de ese 

contrato de sociedad familiar o de comunidad familiar, como lo 
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hemos dejado asentado en exposiciones anteriores. Estas carac 

terísticas son una innovación del legislador hidalguense, en -

el Código Civil para el Distrito Federal no se contemplan ex-

presamente .. 

Capítu1o Cuarto: De las formalidades para contraer -
matrimonio 

En el artículo l7, fracción IV, se sefiala que las 

personas que pretendan contraer matrimonio presen

tarán un escrito al oficial del Registro del Esta

do Familiar, al cual acampanarán, entre otros doc~ 

mentas, el ccnvenio respecto al régimen de los bi~ 

nes. Si no los tienen, se referirá a los futuros, 

en beneficio de la famili~ y los hijos. Este es un 

requisito exigido er. todas las legislaciones, para 

que los cónyuges determinen anticipadamente el ré

gimen matrimonial bajo el cual celebrarán el matr~ 

monio .. 

"Artículo 27.. En presencia de los presuntos c6nyu-
ges, testigos y padres, el Oficial del Registro del 
Estado Familiar, llevará a cabo el matrimonio, de -
la siguiente forma: ............................................................... .. 

IV .. Dará lectura a la Carta Familiar, cuyo conteni
do es el siguiente: 
...................................... El régimen jurídico bajo el cual 
se casan, porque así 1o manifestaron, libre y espon 
táneamente, es el de (sociedad conyugal, separaci6Il 
de bienes o mixto), el cual de acuerdo a la ley, r~ 
cibirá el tratamiento jurídico de la sociedad ci- -
vil •••.• " ( 364 ) 

La Carta Familiar es una innovación del legislador -

de Hidalgo, consideramos que es un documento adecuado y explíci

to en cuanto a los deberes y de.!:"echos de los cónyuges al contraer -
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matrimonio, en relación a sus hijos y a la familia en general; 

entre esos derechos y obligaciiones se enuncian los relativos 

a los regLmenes económicos matrimoniales. 

En el numeral 29, se senala que el acta de matrimo

nio contendrá: III. El régimen de los bienes. Tam

bien este precepto se contiene en todas las legisl~ 

c~ones que reglamentan la ~nstituc~ón jurLdica 

trimonial. 

ma-

Capítulo Séptimo: De los deberes y derechos 
cónyuges. 

de l.os 

El dispositivo 49, establece que los cónyuges con-

tribuirán económicamente al sostenimiento de la fa

milia, a su 3limentación y a la de sus hijos, asL 

como a su educación en los términos establecidos 

por la ley, además de las cargas en la forma y pro-

porción acordada para este 

lidades. A lo anterior no 

efecto, según 

está oblig.:ido 

sus posibi:_ 

el imposi-

bilitudo para trabajar y si careciere de bienes pr2 

pios, el otro atenderá íntegramente estos gastos. 

La obligación de contribuir a la manutención y sos-

tenimiento del grupo familiar, es 

dos cónyuges; la ley exime al que 

a cargo 

carezca 

de los 

de bienes 

propios y esté imposibilitado para trabajar, lo 

cual nos parece correcto. Esta disposición está 

inspirada en el primer párraro del artículo 10~ del 

Código Civil para el Distrito Federal. 

"ArtLculo 50. Los derechos y obl~gac~ones en el. ma
trimonio serán siempre iguaJ_es para los cónyuges, e -
independientes de su aportación económica. El traba 
jo realizado en el domicilio conyugal, por la cóny~ 
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ge o el c6nyuge en su caso, tendrá el valor equiva-
lente de lo que en dinero entregue como gasto diario 
el otro cónyuge, lo cual se considerará como aporta
ción en numera.ria a1 sostenimiento de la :familia.•• 
( 365 ) 

La primera parte de esta norma jurídica confirma la 

~gualdad jur~d~ca de los cónyuges durante el matr~mon~o. ha

c~endo h~ncap~é. que ésta será ~ndepcnd~ente de su aportac~ón 

económica: disposición inspirada en el segundo párrafo del ar

tículo l64 del código mencionado. La segunda parte de este pr~ 

cepto, es una ~nnovac~6n del leg~slador h~dalguense, lo cual 

nos parece adecuado y muy aprop~ado, porque trad~c~onalmente 

ese aspecto ha sido uno de los que constantemente aquejan a -

las personas qu~enes real~zan las llamadas ''labores del hogar" 

(principalmente las mujeres), el darle un valor económico y -

considerarlo como aportación en numerario para el sostenimien

to de la familia, es un acierto de este legislador, por lo - -

cual lo felicitamos. 

En el precepto Sl, se vuelve a sefialar que los cóg 

yuges deben contribuir con el producto de sus in-

gresos al sustento de la familia, cualquiera que -

sea su rég~men matr~mon~al. Este d~spos~t~vo sola

mente conf~rma los precedentemente sefialados. 

El artículo 55, indica que los cónyuges requerirán 

autorización judicial para contratar entre ellos, 

excepto cuando el contrato sea el de mandato para 

pleLtos y cobranzas o para actos de adm~n~stra- -

ción. Esa autorización judicial se refiere a actos 

de dominio entre los cónyuges; la ley la impone, 

para cuidar los intereses patrimoniales de ambos y 

para prevenir las simulaciones o fraudes en perju~ 
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cio de terceros. Este numeral es copia textual del 

artículo l74 del código Civil para el Distrito Fe

deral. 

La disposición 57, establece que el contrato de -

compraventa sólo podrá celebrarse entre los cónyu

ges, cuando el matrimonio esté sujeto al régimen -

de separación de bienes. Esta norma jurídica se e~ 

plica por sí misma~ también es copia textual del -

artículo 176 del Código civil mencionado. 

Capítulo Octavo: De los regímenes matrimoniales 
(Artículos 58 a 63) 

- Se definen l~s capitulaciones matrimoniales, como 

las manifestaciones de voluntad de los pretendientes, respec

to al régimen que adoptarán al contr~er matrimonio; articulo 

58. Esta definición por ser genérica no incluye los tipos de 

regímenes matrimoniales en su texto. 

- El artículo 59, obliga a los pretendientes a mani

festar su voluntad, respecto al régimen legal de sus bienes y 

a su administración, antes de celebrar el matrimonio. Esto nos 

parece adecuado, en virtud de las polémicas que ha causado la 

posibilidad de otorgarlas en el transcurso del matrimonio; re

cordemos que algunas teorías doctrinarias inclusive sefialan la 

no existencia del matrimonio, por no haberse convenido éstas -

antes de contraerlo. 

nes bajo 

- En el precepto 60, se especifican los tres 

los cuales se podrá contratar el matrimonio: 

regíme
Scciedad 
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conyugal, separación de bienes o mixto, si los bienes partici

pan de los dos anteriores; en caso de omisión, el régimen apl~ 

cable será el de separación de bienes. Estos últimos, son inn2 

vaciones, porque prácticamente en ningún código se señala ex-

presarnente al régimen mixto, ni tampoco se hace referencia al 

régimen supletorio aplicable. Nosotros consideramos correctos 

estos agregados, por las razones expuestas en el transcurso de 

este trabajo. 

- El dispositivo 61, otorga la posibilidad de que d~ 

rante el matrimonio, los esposos puedan dar por terminado alg~ 

no de los regímenes y optar por otro. Es correcto ya que pue-

den existir diversas circunstancias, algunas voluntarias y - -

otras forzosas, por las cuales los esposos tengan que cambiar 

de régimen económico matrimonial. 

- En el numeral 62, se sefiala que el menor de l8 

años que contraiga matrimonio conforme al artículo 3l, otorga

rá las capitulaciones matrimoniales con aprobación de las per

sonas que ejercen la patria potestad o la tutela en su caso; 

necesitándose también esta autorización para disolver anticip~ 

damente la sociedad. En este capítulo se establecen como requ~ 

sito para contraer matrimonio la edad de l8 años, tanto para -

el hombre como para la mujer; el artLculo 3l es caso de excep

ción, se refiere a que cuando sean menores de 18 años, podrán 

contraer matrimonio si la mujer está embarazada, previa autor~ 

zación del juez familiar. 

- El artLculo 63, establece que se tendrán por no -

puestas las cláusulas que supriman, restrinjan o modifiquen d~ 

rechos y obligaciones conyugales. Esta disposición es similar 

al precepto 182 del Código Civil para el Distrito Federal. 



Capítulo Noveno: De la Sociedad Conyugal 
(Artículos 64 a 78) 

528 

- El precepto 64, señala que la sociedad conyugal se 

integra con bienes aportados por ambos cónyuges o por cual-

quiera de ellos, pudiendo comprender bienes presentes o futu-

ros. Estamos de acuerdo con esta aclaración_ 

- La disposición 65, indica que la sociedad conyugal 

puede otorgarse antes o después de casarse, surtiendo efectos 

al contraer matrimonio en el primer caso y al celebrar la so-

ciedad en el segundo. 

te precisarla. 

También esta alternativa es convenien-

- El artículo 66, establece que la sociedad conyugal 

se regirá por las reglas del contrato de sociedad civil. Esto 

nos parece 

de otorgar 

contradictorio, porque, entonces¿cuál es el objeto 

capitulaciones matrimoniales?, además, prác~icamen-

te le está otorgando personalidad jurídica propia a la sacie-

dad conyugal, con lo cual no estamos de acuerdo, por los moti

vos expuestos en el inciso II de este capítulo. 

- El numeral 67, indica que el capital de la sociedad 

se compondrá de los bienes muebles o inmuebles aportados a 

ella por los esposos; sefialando que si son inmuebles deberán -

constar en escritura pública para que el traslado de dominio -

surta efectos. Disposición inspirada en ei art~culo 185 

Código Civil para el Distrito Federal. 

del 

- El precepto 68, dispone que para que las modifica-

cienes a las cláusulas del contrato de sociedad produzcan efeE 
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tos legales respecto a terceros, deberán inscribirse en el -

Registro Público de la Propiedad y del Comercio. La sociedad 

conyugal no responde de las deudas adquiridas por los socios 

antes de la celebración de la sociedad, pero sí de las poste

riores. Esto es correcto, por la propia naturaleza de cual- -

quier tipo de sociedad. 

- No forman parte de la sociedad conyugal el salario 

de los esposos, pero sí los bienes adquiridos con él, señala -

el artículo 69. Confirma lo establecido en el numeral 54 de e~ 

te código, referido a la libre disposición de los frutos del -

trabajo de cada consorte. 

- El artículo 70, ~stablece que no forma parte del 

capital de la sociedad el lecho común, la ropa y los objetos 

de uso personal u ordinario de los cónyuges. Respecto a los -

demás bienes, sefiala que pertenecen a cada uno aquéllos de 

que sean propietarios al momento de celebrarse la sociedad -

conyugal; así como los que posean antes de otorgarla, si por 

prescripción adquieren la prupiedad durante la sociedad cony~ 

gal. Igualmente son de cada uno de los cónyuges los bienes aQ 

quiridos por don de la fortuna o por cualquier acto jurídico 

traslativo de dominio. 

Consideramos que en esta parte le faltó al legisla-

dor complementar con las palabras "a t~tulo gratuito" cuando 

se refiere a cualquier acto jurídico traslativo de dominio; 

porque estos son: la compra-venta, permuta, donaciones y el -

mutuo, por lo cual, esta disposición se presta a confusiones, 

que pueden representar graves conflictos económicos en la ad

ministración de la sociedad conyugal. 
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"Artículo 71. El contrato de sociedad conyugal deberá 
tener las siguientes cláusulas: 

I-- Lista de bienes muebles o inmuebles aportados -
por cada socio. Cuando se trate de bienes muebles o 
inmuebles se especificará si tienen algún gravamen_ 
(consideramos repetitivo el texto de este artículo)_ 

II-- La declaraci6n si la sociedad conyugal, compren 
de los bienes presentes o futuros, así como la forma 
de aprovechar los frutos y sus productos. 

III.- El nombre del cónyuge administrador, quien de
berá garant~zar su manejo, asL como la remunerac~ón 
que a él corresponda_ 

IV.- Las bases para liquidar anticipadamente la so-
c~edad conyugal." ( 366 ) 

Reduce el nGmero de fracc~ones que normalmente son -

diez en los códigos civiles que regulan esta figura jurídica; 

práct~camente refleja el conten~do de éstas, pero no debemos 

olvidar que en este Código Familiar la sociedad conyugal se r~ 

ge por las reglas del contrato de soc~edad c~v~l. 

- El numeral 72, dispone la nulidad de las cláusulas 

en las cuales se senale que, uno de los cónyuges haya de per-

cibir todas las utilidades; tampoco se permite establecer que 

alguno de los socios sea responsable por las pérdidas y deudas 

comunes de una parte, si excede a la que proporcionalmente co

rresponda a su capital o utilidad. Esta disposición resume los 

principios fundamentales que deben respetarse en el régimen j~ 

rídico de las sociedades. 

La disposición 73, sefiala que para e]ccucar ~etas -

de dominio de bienes de la sociedad, el socio administrador e~ 

tá obligado a solicitar la manifestación de la voluntad de la 

otra parte; en caso de controversia el juez de lo familiar re

solverá oyendo a ambas partes; auxiliado por el Consejo de Fa-
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milia. Esta norma jurídica se inspiró en el artículo l94 del 

Código Civil para el Distrito Federal, salvo en lo relativo a 

la intervención del Consejo de Familia, en su caso. 

En el Código Familiar en análisis, se contempla la -

institución jurídica del Consejo de Familia, consideramos ca~ 

veniente exponer el concepto, características y funciones de 

éste, por lo cual transcribimos los siguientes artículos: 

"Artículo 324. Se establecen los Consejos de Fami-
lia, cuya competencia es sólo familiar, en los tér
minos sefialados en la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial del Estado. Actuará como auxiliar de la ad.mi
nistración de la justicia, en la medida técnica que 
a cada miembro corresponda, en todas las cuestiones 
de índole familiar. 

Artículo 325. Entre las funciones de los miembros 
del Consejo de Familia, está orientar e instruir el 
cr~terio judicial, basados en el conoc~miento del -
medio social, y en la educación de los miembros de 
la familia, para conocer las causas generadoras de 
los problemas suscitados en el ambiente familiar. 

Artículo 329. El Juez Familiar tratará de impedir 
en lo posible, el desquicia.miento del hogar~ dictag 
do sentencias conforme u derechos y con los datos -
aportados por el Consejo de Familia. 

Artículo 330. En el Estado de Hidalgo, habrán los 
Consejos Familiares necesarios, integrados con cin
co profesionales, de las siguientes especialidades: 

I- Un Licenciado en Derecho, quien será el Presi
dente del Consejo. 

II. Un Psicólogo con dos afias de ejercicio en su -
especialidad, contados a partir del día si
guiente de su examen profesional, y fungirá e~ 
mo Secretario del Consejo. 

III. Un Trabajador Social. 

IV. 
v. 

Un Médico general. 

Un Pedagogo. 
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Artículo 33l- Entre los objetivos del Consejo de -
Familia, está tener contacto directo con la familia, 
para resolver los problemas familiares y evitar con 
currir a juicio. 

Artículo 334. Los Consejos de Familia vigilarán la 
integraci6n familiar, mediante programas de orient~ 
ción familiar, dando a conocer a las autoridades 
competentes, la existencia de algún problema." (367) 

El Consejo de Fumilia es una institución jurídica -

muy importante dentro del Derecho Familiar; recordemOs que 

desde el código civil de los franceses de 1804 (Código Napo

león) se contemplabay regulaba esta figura, algunos códigos -

civiles y otros familiares de diferentes países lo reglamen-

tan_ Sería muy importante y conveniente que en los códigos -

familiares futuros que se promulguen en los Estados de la Re

pública Mexicana, así como en el Distrito Federal se regule -

esta institución. 

- La disposición 74, establece que el dominio de los 

bienes comunes corresponde a ambos cónyuges, mientras sub-

sista la sociedad_ Pero la administración quedará a cargo de 

uno de ellos, conforme lo hayan convenido . 

.. Artículo 75.. La sociedad conyugal termina: 
I.. Por disolución del matrimonio .. 
II. Por voluntad de los consortes, durante el matr~ 
monio .. 
III.. Por presunción de muerte del cónyuge ausente .. 
IV .. Por petición al Juez Familia~ de alguno de los -
cónyuges, si el socio administrador, por su notoria 
negligencia o torpe administrución amenaza arruinar 
al otro_" (368) 

Constriñe las causales de terminación de la sociedad 

conyugal, porque no contempla la posibilidad de que termine 

por cualquier otra razón justificada a juicio del órgano juris 

diccional competente. 
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- En los casos de nulidad de matrimonio, la sociedad 

será nula desde su iniciación, debiendo cumplir los socios 

con todas las obligaciones contraídas con terceros de buena 

fe, indica el numeral 76. Se elimina lo realtivo a la buena 

o mala fe de los cónyuges al contraer matrimonio, porgue la 

sociedad conyugal en este código, se rige por las reglas 

contrato de sociedad civil. 

del 

"ArtLculo 77. Antes de disolver la sociedad conyu
gal, se seguirán las siguientes reglas: 
I- Se formulará un inventario de todos los bienes 
de la sociedad. 
II. Se pagarán las deudas. 
III- Se devolverá a cada cónyuge su aportación a la 
sociedad. El sobrante se repartirá por partes igua 
les. -
IV. Si hubiere pérdidas, el importe se deducirá 
del haber de cada cónyuge, en proporción a las uti
lidades correspondientes. Si uno solo aport6 el ca 
pital, de óste se deducirá la pérdida total." (369T 

No sefiala las bases para la formación del inventario, 

como tampoco el Código de procedimientos familiares para el -

Estado de Hidalgo lo contempla, debemos suponer que se aplic~ 

rán las disposiciones relativas on m~tGria de sucesiones del 

código de procedimientos civiles para el Estado de Hidalgo. 

- El numeral 78, senala que la muerte de uno de los 

cónyuges, termina la sociedad conyugal; el supérstite seguirá 

administrándola hasta verificar la partición y adjudicación -

de la herencia, legítima o testamentaria, segGn sea el caso. 

Este precepto es similar al artículo 205 del Código Civil pa

ra el D~strito Federal. 
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Nosotros no somos partidarios de que se apliquen a la 

sociedad conyugal las reglas del contrato de sociedad civil. 

Hemos manifestado reiteradamente que por principio el término 

de sociedad conyugal, debería cambiarse por el de ''comunidad 

de bienes"', reglamentándosele mediante preceptos suficientes -

que no necesiten la aplicación supletoria de las reglas de la 

sociedad civil. 

Capítulo Décimo: De la Separación de Bienes y del 
Mixto. 
(Artículos 79 a 86) 

- El artículo 79, establece qu~ en el régimen de se-

paración de bienes, cada uno de los cónyuges conserva el pleno 

dominio y administración de los bienes. No señala expresarne~ 

te como se regulará el régimen de separación de bienes, debe-

mos suponer que será con base en lo pactado en las capitulaci2 

nes matrimoniales. 

- El precepto 80, indica que la separació~ de bienes, 

comprende los que sean propiedad de los cónyuges, y los adqui

ridos después del matrimonio. La separación puede ser total o 

parcialª Si es parcial, esos bienes, serán objeto de la soci~ 

dad conyugal que deban constituir los cónyuges. Este artículo 

regula la constitución del régimen mixto, corno régimen económ~ 

co patrimonial del matrimonio, al establecer que si la separa

ción de bienes se pacta parcial, los otros bienes deberán for

mar parte de la sociedad conyugal, que debe~án constituir los 

consortes. Similar al artículo 208 del Código civil para el -

Distrito Federal. 
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- El dispositivo 8l, indica que si la separación de -

bienes se pacta durante el matrimonio, tratándose de inmuebles 

se otorgarán en escritura pública. No se señala en este capi

tulo si la separación de bienes se puede celebrar antes de la 

celebración del matrimonio, pero en el artículo 59 del mismo -

código se impone la obligación a los pretendientes de manifes

tar su voluntad respecto al régimen legal de sus bi.en(~s y a su admi_ 

nistración, antes de celebrar el matrimonio. Si se cambia de 

sociedad conyugal a separación de bienes durtlnte el matrimonio, 

se sigue la regla de otorgar en escritura p~blica lo relativo 

a bienes inmuebles. 

- El artículo 82, señala que la separación de bienes, 

permite a cada uno de los cónyuges, conservar la posesión de -

todos sus bienes. Esta es la naturaleza jurídica del régimen 

de separación de bienes, aunque consideramos que el artículo -

está incompleto, debió haber señalado "la propiedad y posesión 

de todos sus bienes". 

- Este régimen se aplica a los bienes adquiridos en 

común, por donación, herencia, legado o cualquier otro medio 

de adquirir la propiedad. Mientras se hace la adjudicación, 

se nombrará como administrador, a uno de los cónyuges, establ~ 

ce el precepto 83. Consideramos que el legislador debió haber 

precisado el carácter de mandatario de ese cónyuge administra

dor .. 
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hijos, deben ser los adquiridos por cualquier otro título que 

no sea su trabajo (herencia, legado, donación o don de la fo~ 

tuna)_ 

- El numeral 85, ordena que cuando los consortes es

tén casados bajo este régimen, no podrán cobrarse entre sí r~ 

rnuneración alguna por servicios personales de asistencia pro

fesional; cuando uno de ellos tenga que administrar los bienes 

del otro, por ausencia temporal o impedimento alguno, tendrá 

derecho a una retribución, según la importancia del servicio 

y el resultado obtenido, como gestión de negocios. 

Creemos que el legislador limitó a los cónyuges a no 

poder cobrarse ninguna remuneración por servicios profesiona

les de asistencia profesional, debió haber sefialado "por ser

vicios person.:ilcs que. le prestare", eliminando lo de "asiste.!! 

cia profesional". Recordemos, que en eJ. matrimonio se encue!! 

tra el deber de asistencia y socorro mutuo de los cónyuges, 

como uno de los fines de éste. 

- Finalmente, el artículo 86, establece que en el r~ 

gimen de separación de bienes, un cónyuge no responde de las 

deudas del otro. Este artículo también es propio de la natu

raleza jurídica del régimen de separación de bienes. 

Capítulo Décimo Segundo: De las nulidades del matr~ 
monio 

El artículo 92, señala que el matrimonio afectado 

de nulidad absoluta produce provisionalmente sus 

efectos, los cuales se destruirán retroactivamente, 
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cuando los Tribunales pronuncien la nulidad. No -

lo indica expresamente el texto de este numeral, 

pero entre los efectos de esa nulidad, repercuti-

rán los relativos a las capitulaciones matrimonia-

les respectivas del régimen económico 

correspondíente. 

matrimonial 

En el numeral 95, se indica que el matrimonio afe~ 

tado de nulidad relativa, produce provisionalmente 

sus efectos, los cuales se destruirán retroactiva

mente cuando los Tribunales pronuncien la nulidad, 

excepto que la acción para invocarla, haya prescr~ 

to. La acción regulada en este artículo carluca a 

los 30 días naturales. A contrario sensu de la n~ 

lidad absoluta, la relativa es confirmable, conva

lidable, prescriptible, invocablc sólo por las peE 

sanas afectadas; dentro de los efectos de ésta, 

también se consideran los regimenes patrimoniales 

bajo el cual se celebró el matrimonio. 

Capítulo.Décimo Tercero: Del divorcio 

"Art~culo 101. Son causales de divorc~o= 

VII. El ~~tuo consentimiento. s6lo podrá pedirse, 
cuando haya transcurrido cuando menos, un afio de h~ 
berse celebrado el matrimonio. Si los cónyuges op-
tan por esta forma de divorcio, presentarán ante -

el Juez Familiar, un convenio en el que regularán -
las situaciones siguientes:-----------------------

F> Acreditar a juicio del Juez Familiar, que la so
ciedad conyugal, si bajo ese régimen se casaron, ha 
s~do totalmente d~suelta ••..•...•.. • (370) 
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Consideramos que este precepto es incongruente con la 

realidad, porque precisamente cuando los cónyuges solicitan ju

dicialmente su divorcio por mutuo consentimiento, es en este 

procedimiento en donde se disolverá y liquidará la sociedad co~ 

yugal, no antes de tramitar éste. Desconocemos la razón que 

tuvo el legislador para determinar esa situación, pero definiti 

vamente creemos que ¿fuG un error o tal vez fue un obstáculo?. 

- El dispositivo io2 confirma nuestra aseveración ant~ 

rior, porque en él se determina que la 

por la cual se disuelva el matrimonio, 

sentencia ejecutoriada -

deberá contener: VIII. 

Liquidación de la sociedad conyugal o mixta, en su caso y IX. 

Nombramiento de los liquidadores. El legislador hidalguense 

debió haber tenido cuidado con la concordancia y congruencia de 

sus normas jurídicas. 

Capítulo Décimo Séptimo: Del concubinato 

"Artículo 150. El concubinato se equipara al matrimo 
nio civil, surtiendo todos los efectos legales de éS 
te, cuando se satisfagan los requisitos siguientes:-

III. Sefialar con la solicitud, el régimen bajo el 
cual se inscribirá dicha unión (sociedad conyugal, 
separaci6n de bienes o mixto), atendiendo al capítu-
lo relativo de este código ...... " (371) 

La equiparación del concubinüto ai matrimonio es una 

innovación del legislador de Hidalgo, muy criticada y acacada, 

pero regula una rQalidad existente en la sociedad; los requi

sitos se refieren, primeram~nte a qua esa unión tenga las ca-

racterísticas establecidas en el artículo l46 de ese ordena-

miento (unión de un hombre y una mujer libres de matrimonio, 

que durante más de cinco aftos, de manera pacífica, pública, 

continua y permanente y sin tener impedimento para contraer 
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matrimonio, hacen vida en común como si estuvieran casados), 

este legislador no señaló la alternatividad reconocida en otras 

legislaciones, es decir, cuando hubieren tenido un hijo aunque 

no se cumpla el término indicado; el segundo requisito es que 

los concubinas conjunta o separadamente soliciten la inscrip-

ción del concubinato en el libro de matrimonios del Registro -

del estado familiar y el tercero, el relativo al tipo de régi

men matrimonial bajo el cual se inscribirá esa unión, mismo 

que hemos senalado anteriormente. 

este precepto se vuelve a contrad0cir el legislador hidalguen

se, porque indica que esa solicitud de i~scripción podrá pediE 

se por los concubinas, conjunta o separadamente; los hijos, 

por sí mismos o a través de su representante legal o por el m~ 

nisterio públicoª Nuevamente observamos la falta de cuidado -

al redactar sus dispositivos jurídicos. 

Capítu1o Vigésimo Segundo: De la patria potestad 

En los articulos 25l, 252 y 253, se establece lo r~ 

lativo a los bienes de los h~jos; se relacionan con 

el numeral 84 de este ordenamiento jurídico fami-

liar, en cuanto se indica que los cónyuges quienes 

ejerzan la patria potestad, se dividirán entre sí, 

por partes iguales, el usufructo gue la ley les co~ 

ceda, sobre los bienes de sus hijos (la administra

ción y el cincuenta por ciento dei usuf~ucto, sobre 

los bienes que no sean adquiridos por el trabajo 

del hijo). Disposiciones similares a los artículos 

217, 428, 429 y 430 del código civil para el Dístr~ 

to Federal. 
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Capítulo Vigésimo Tercero: De la tutela 

En el numeral 269, se dispone que la tutela es un 

acto jurídico, cuyo objeto es representar al menor 

·ae edad, no sometido a patria potestad o al mayor 

incapacitado, así como protegerlo y adminitrar sus 

bienes. Por lo que se refiere a los regímenes 

trimonia.les, recordemos que ese mayor de edad inc_e 

pacitado puede ser uno de los consortes, por lo 

cual en su caso, la tutela puede recaer sobre el -

otro, quien deberá administrar los bienes del sis

tema matrimonial respectivo. 

Capítulo Vigésimo Cuarto: De la emancipación y la 
mayoría de edad~ 

- El precepto 322, sefiala que la emancipación es el 

acto jurídico, que permite a un menor de edad, al 

contraer matrimonio, liberarse de la patria potes-

tad o· la tutela; si el matrimonio se disuelve por -

divorcio, muerte o nulidad, el cónyuge emancipado 

que continúe siendo menor de edad, no recaerá nue

vamente en éstas; en cuenco a los bi~nes del ernan~ 

ser cipado, durante su minoría de edad, requerirá 

autorizado por el juez familiar, auxiliado por 

Consejo de familia, para gravar, enajenar o hipot~ 

car bienes ra~ces y de un tutor dativo para nec..:_-

cios judiciales. Es~a disposición se inspiró en 

los numerales 6~1 y 643 del código civil para el 

Distrito Federal, salvo en lo relativo a la 

vención del Consejo de Familia no regulado en el -

código civil indicado. 
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En el artículo 323 se establece que la mayoría de -

edad se adquiere a los dieciocho afias cumplidos; el 

mayor de edad dispone libremente de su persona y de 

sus bienes. Es~e dispositivo resume en uno solo, 

lo precep~uado e~ los numerales 646 y 6~7 del códi-

go civil mencionado. En lo relacionado con los re-

gímenes patrimoniales del matrimonio, se confirma -

la libre disposición de los cónyuges mayo~es de edad, 

para pactar cualquier de ellos. 

Capítulo Vigésimo Octavo: Del patrimonio familiar 

En la disposición 353, se indica que la constitución 

del patrimonio familiar, transmite la propiedad de -

los bienes que la forman, a los miembros de la fami-

lia como persona moral. A diferencia de la legisla-

c~6n c~v~l para el D~str~to Federal, en este c6d~go 

familiar la constitución de ese patrimonio familiar 

sí transmite la propiedad de esos bienes a los miem

bros del grupo familia=, 2 la cual se le considera 

persona morul. Nosot=os sí estamos de acuerdo con 

esta determ~nación del l~gislaclor. 

El artículo 354, señ~la que si uno de los miembros 

de la familia aporta algún bien inmueble para cons

t~tu~r el patr~mon~o fam~liar, la titular del der~ 

cho de p~opied~C, se=á la familia, como persona mo-

ral. En esta leg~slac~ón familiar se reconoce per-

sonalidad ju=ídica a la familia para los efectos de 

ser persona moral, t~tular de derechos y obligac~o

nes (artículos 335 a 343); por lo tanto intervendrá 

en todos los asuntos realac~onados con alg~n miem-
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bro de la familia. En el capítulo cuarto de este 

trabajo doctoral se dedica un capítulo completo al 

patrimonio familiar, por lo cual en ese apartado se 

ampliarán nuestros comentarios sobre este tema. 

Capítulo Trigésimo: Del Registro del Estado Familiar 

De las actas de 1natrimonio 

En el numeral 456, se establece que cuand0 los pre

tendientes, por falta de conocimientos no puedan r~ 

dactar el convenio a que se refiere la fracción IV 

del artículo 17, tendrá la obligación de redactarlo 

el encargado del Registro del Estado Familiar, con 

los datos que los mismos pretendientes le suminis-

tren. Disposición idéntica al artículo 99 del Cód-ª=. 

go Civil para el Distrito Federal, con la única di

ferencia, que en el Código Familia~ Hidalguense se 

cambia la denominación del ~radicional Registro Ci

vil, por Registro del Estado Familiar, con lo cual 

estarnos totalmente de acuerdo, por ser l~ finalidad 

intrínseca de esa institución; recordemos que en el 

tiempo del pres~dente Ben~to Juárez se promulg6 la 

Ley Orgánica del Registro Civil del 28 de julio de 

l859 y se le llamó de esta forma, para separarlo 

completamente de los ámbitos eclesiásticos. 

Respecto a las demás figuras jurídicas relacionadas 

con los regímenes económico matrimoniales, se encuentran las 

siguientes: 
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La administración de los bienes del ausente casado, 

se reglamentó en el capítulo décimo cuarto: de la 

ausencia y presunción de muerte, articulas 185 a 191 

del código de procedimientos familiares para el Es

tado de Hidalgo de 1983. Los preceptos indicados -

fueron copiados textualmente de los numerales 698 a 

704 del código civil para el Distrito Federal (sol~ 

mente en el artículo 185 se agrega lo relativo al 

"régimen mixto"). 

En cuanto a la presunción de muerte del ausente ca

sado, se contempla en el artículo 200 del código 

procesal familiar hidalguense, el cual también fue 

copiado del dispositivo 713 del código civil menci2 

nado. 

Los regímenes patrimoniales del matrimonio inciden 

a la vez en las siguientes instituciones jurídicas, 

las cuales continuaron regulándose por preceptos -

contenidos en el código civil para el Estado de Hi

dalgo de 1940, a saber: 

- De la aceptación y repudiación de la herencia de la 

mujer casada ( art. 1, 6 36). 

- De las sociedades civiles (arts. 2,679 a 2,728) 

De la concurrencia y prelación de créditos. La de-

claración del concurso incapacita al deudor para 

seguir administrando sus bienes (art. 2,971). 
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Del Registro Público. Inscripción de las capitula-

ciones matrioniales de la sociedad conyugal, cuando 

se consideren bienes inmuebles (art. 3,008 

guientes). 

y si-
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IX. LOS REGIMENES MATRIMONIALES EN EL CODIGO FAMILIAR REFORMADO 

PARA EL ESTADO DE HIDALGO DE 1986. 

Por decreto nGmero 157, expedido por la LII Legislat~ 

ra del H- CongrGso Constitucional del Estado, siGndo goberna -

dar constitucional el /\.rg. Guillermo Rosse.ll Lle la Lama, se pro

mulg6 el C6digo Familiar Reformado para el Es~ado de Hidalgo, 

el 30 de noviembre de 1086, publicado en el Peri6dico Oficial -

del Estado el 08 dG! clici·2:r:l_)r.._: ..__¡.-" :..936, v:.gc1"1:::.0 lS días después. 

Las razones para llevar a cabo esa reforma, se exponen princi-

palmente en los siguientes consider~ndos: 

"CUARTO.- Que el Gobierno de la Entidad como le
gítimo representante de los intereses popula -
res, ajustado a los fundamentos legales que la 
Constitución Federal y la del Estado otorgan a 
los ciudadanos, jamás se ha considerado duefio -
de la verdad absoluta, por eso se nutre su coti 
diana hacer con la crítica y la autocrítica que 
bien intencionadas perm~ten adecuar las normas 
a la realidad social, rectificando lo necesario, 
y enriqueciendo nuestro acervo legalr cultural 
y social en beneficio de la comunidad h~dalguen 
se. 

QUINTO.- Que es un hecho innegable que la expe
dición de los Códigos Familiar y de Procedimien 
tos Familiares, suscitaron naturales señalamien 
tos dentro de los estudiosos del Derecho, por = 
lo que, tomando en consideración que todo pre -
cepto legislativo es dinámico como la sociedad 
misma, se considera necesario, después de ha
berse convocado a un Foro de Consultar realizar, 
por esta vez, las reformas conducentes, al Códi 
go Familiar para el Estado de Hidalgo, a fin ae 
satisfacer los requerimientos populares y toni
ficar el marco jurídico en que se desenvuelve -
la familia, elemento básico de nuestra sociedad, 
que permitirá un desarrollo más saludable y -
fructífero para nuestra Entidad y ei País, tra
yendo desde luego, mayor bienestar para ios hi
dalguenses en particular y los mexicanos en ge
neral ... 



SEPTIMO.- Que estudiadas las diferentes opinio-
nes recibidas ...... algunas proponiendo la abro 
gacion, otras reformas y adiciones, así como ta~ 
bién el estudio que al respecto realizó esta Co
misión con la participación del Congreso en ple
no, se determinó: Conservar los avances y aspee 
tos positivos de la legislaci6n familiar por una 
parte y por otra, hacer al Cód~go FamLlLar una -
serie de reformas y adiciones consistentes en la 
derogación de diversos artículos e inclusive ca 
pítulos completos, adecuando otros, haciendo una 
nueva numeración de éstos, normándosc más adecua 
damente lo rclat~vo al matrLmon~o. a la suplen= 
c~a del consent~m~ento da los menores de edad, 
a los regímenes de bienes en el matrimonio, 
creándose el Cap~tulo de la SocLedad Legal .•..• • 
(372) 
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Todos los pueblos, por conducto de sus representan-

tes, los legisladores, están facultados para adaptar las le-

yes de acuerdo a sus necesLdades y convenLencias conforme a 

la época que se vive; por lo cual respetamos la decisión del 

Congreso constitucional hidalguensG al 

sión anteriormente enunciada. 

haber tomado la decL-

El código familiar reformado para el Estado de Hidal

go, se integra por 7 considerandos, 459 artículos divididos en 

31 capítulos y seis artículos transitorios, desglosaremos los 

mismos para apreciar el objetivo de la reforma mencionada: 

Capítulo Primero: Disposiciones Generales (1 a 6) 

Capítulo Scgúndo: De los esponsales (7 a 10) 

Capítulo Tercero: Del matrimonLo (ll a 14) 

Capítulo Cuarto: De los requisitos para contraer 
macrLmonLo (15 a 17) 

Capítulo Quinto: De los impedimentos para contraer 
matrimonio (18 a 28) 

Capítulo Sexto: De las formalidades para contraer 
matrLmonLo (29 a 42) 

Cap~tulo Séptimo: De los 
cónyuges 

deberes v 
(43 a 56l 

derechos de los 
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Capítulo Octavo: De los regímenes matrimoniales (57 
a 60) 

Capítulo Noveno: De la sociedad conyugal voluntaria 
6 9) (61 a 

Capítulo Décimo: De la sociedad legal (70 a 90) 

-Capítulo Décimo Primero: De la separación de bienes 
(91 a 96) 

capítulo Décimo Segundo: Del nombre de la mujer ca
sada (97 a 100) 

Capítulo Décimo Tarc~ro: De las nulidades del matr~ 
monio (101 a 109) 

Capítulo Décimo Cuarto: Del divorcio necesario (llO 
a 126) 

Capítulo Décimo Quinto: 
(127 a 

Del divorcio 
l 3 3) 

voluntario 

Capítulo Décimo Sexto: De los alimentos (134 a 157) 

Capítulo Décimo Séptimo: Del estado familiar (158) 

Capítulo Décimo Octavo: Del nombre de la mujer 
tera, viuda o divorciada (159 

sol-
a ]_63) 

Capítulo DécJ~o Noveno: Del concubinato (164 a 168) 

Capítulo Vigésimo: Del parentesco (169 a 182) 

Capítulo Vigésimo Primero: De la filiación (183 a -
218) 

Capítulo 

Capítulo 

Capítulo 

Vigésimo Segundo: 

Vigésimo Tercero: 

Vigésimo Cuarto: 
a 276) 

De los hijos(219 a 225) 

De l~ udopción (226 a 242) 

De la patria potestad (243 

Capítulo Vigésimo Quinto: De la tutela (277 a 327) 

Capítulo Vigésimo Sexto: De la emancipación y la ma
yoría de edad (328 a 329). 

Capítulo Vigésimo Séptimo: De los Consejos de Familia 
(330 a 335) 

Capítulo Vigésimo Oc~avo: De la oerso~alidad 
de la familia (336 a 340) 

jurídica 

Capítulo Vigésimo Noveno: De la proteccLón de los in-
válidos, niños y ancianos (341 a 343) 

Capítulo Trigésimo: Del patrimonio familiar (344 a 371) 

(Abroga el capítulo relativo a la planificación fami

liar y el control de la fecundación). 
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- Capítulo Trigésimo Primero: Del Registro del Estado 

Familiar (327 a 459). 

En cuanto a los capítulos integrantes del código fami

liar de 1986, comparándolos con los de 1983, se desprende que 

solamente se hizo lo siguiente: cambi6 de orden los capítulos 

relativos a las formalidades y a los requisitos para contraer 

matrimonio; divide a la sociedad conyugal en dos capítulos, uno 

sobre la sociedad conyugal voluntaria y otro raferido a la so-

ciedad legal; del capítulo relativo a la separación de bienes, 

elimina de su título lo relacionado al régimen mixto; el capít~ 

lo de divorcio lo fragmenta en dos, uno sobre el divorcio nece

sario y otro relativo al divorcio voluntario y finalmente, eli

mina el capítulo sobre la planificaci6n familiar y el control -

de la fecundación; todos los demás apartados se conservan en e~ 

pítulos iguales. 

El código familiar reformado de 1986 conservó gran PªE 
te de las innovaciones del legislador de 1983 anter.iormente señ~ 

ladas, solamente retrocedió al volver a los sistemas jurídicos 

tradicionales en algunas materias, como la sociedad conyugal; 

el d~vorcio y al desaparecer el capítulo relativo a la planif i

cación familiar y el control de la fecundación. Nosotros resp~ 

tamos las decisiones del legislador reformador, pero en estric

to sentido jurídico nos atrevemos a manifestar su error al dar 

un paso hacia atrás en lo avanzado. 

Antes de iniciar el análisis de los regímenes matrimo

niales en este código familiar reformado, queremos apuntar, que 

también por decreto No. 158, la LII Legislatura del H. Congreso 

Constitucional del Estado de Hidalgo, el 30 de noviembre de 



549 

l986 se promulgó el código de procedimientos familiares refor

mado para el Estado de Hidalgo, publicado en el Periódico Ofi

cial del Estado el 8 de diciembre de 1986, con vigencia ·des

pués de 15 días: ésto, para ser congruente con la reforma al 

código sustantivo familiar. 

También en este código, como en el anterior no se reg..!:! 

lan las donaciones antenupciales ni las donaciones entre consoE 

tes; persiste el error del legislador, por los motivos 

tos anteriormente. 

expues-

Con el objeto de no incurrir en ~epeticiones, en el e~ 

tudio de los regímenes económico matrimoniales en este ordena

miento jurídico familiar reFormado, indicaremos brevemente las 

partes modificadas,derogadas, abrogadas y en las que se inclu

yen nuevas disposiciones. 

CONSIDERANDOS 

Respecto a los regímenes de bienes en el matrimonio, 

en el considerando séptimo anteriormente referido, 

indicamos que el legislador consideró conveniente 

crear el capítulo de la Sociedad legal, corno parte 

de los regímenes matrimoniales. Nuestros comentarios 

respecto a este tema, serán vertidos en el capítulo 

correspondiente. 

Capítulo Tercero: Del matrimonio. 

- Artículo l2. El matrimonio es un acto solemne, con-

tractual e institucional.- Igual al de l983. 
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Capítu1o Sexto: De 1as formalidades para contraer ma
trimonio-

- Articulo 31 fracción IV. Los solicitantes de matri-

monio acompafiarán a su escrito, el conve

nio respecto al régimen de bienes.- Igual 

al 17 fracción IV de 1983. 

- Precepto 40 fracción IV. Ccr2monia de la celebra-

ción del matrimonio.- Similar al de 1983; 

con la diferencia que 0n éste se elimina 

el texto completo de la "Carta Familiar". 

Nosotros lo consideramos incorrecto, po~ 

que en este documento se ilustraba a los 

cónyuges en cuanto a sus principales de

beres y derechos dentro del matrimonio. 

- Numeral 42 fracción III.- EL acta de matrimonio 

contendrá, el régi~en de los bienes.

Igual al 29 fracción III de 1983. 

Dispositivo 48. Los cónyuges contribuirán cconómi-

camente al sostenimiento de la familia, a 

su alimentación y a la de sus hijos.

Igual al 49 de 1983. 

- Artículo 49. Los derechos y obl~gnciones en el ma-

trimonio serán siempre iguales para los -

cónyuges e independi~ntes de su aporta-

ción económ~ca; considera aportación en 

numerario el trabajo en el hogar.- Igual 

al 50 de 1983. 



SSl 

Disposición 50. Los cónyuges deben contribuir con el 

producto de sus ingresos al sustento de la 

familia, cualquiera que sea su régimen ma

trimonial.- Igual al Sl de l983. 

- Numeral 53. Los cónyuges requerirán autorización ju

dicial para contra~r entre ellos, excepto 

cuando el contrate sea el de mandato para 

pleitos y cobranzas o para actos de admi

nistración. - Igual al 55 de 1983. 

"Articulo 56_- El contrato de compraventa, p~rmuta o 
donación, sólo podrá celebrarse entre los conyuges_ 
cuando el matrimonio esté sujeto al régimen de sepa
ración de bienes. En caso de sociedad conyugal vo
luntaria o legal, se necesita autorización judicial." 
(373) 

La primera parte de este precepto es similar al 57 de 

l983; pero en el de l986 se le agrega Jo relativo a los contr~ 

tpos de permuta o donación, amén de señal~r que en caso de e~ 

centrarse casados bajo sociedad conyugal en cualquiera de sus 

dos formas, requerirá autorización del juez familiar. 

ramos más completo este último dispositivo. 

Consid~ 

Capítulo Octavo: De los regímenes matrimoniales 
(Artículos 57 a 60) 

Se abroga el artículo 58 del código de l983, el cual 

definía las capitulaciones matrimoniales. El legi~ 

lador hidalguense de l986, tratando de adecuar las 

normas a la realidad social, rec~ificando lo neces~ 

rio y enriguec~endo el ~cervo legal, cultural y so

cial, como lo señ~la en sus considerandos, prescin-
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de de una figura jurídica fundamental de los regíme-

nes patrimoniales del matrimonio; en todo caso lo -

adecuado era camb1ar la denom1nac16n por la de "con

venc1ones matr1mon1ales", pero no el1m1narlos total

mente .. 

- Artículo 57. Obligación de los pretendientes de ma-

nifestar su voluntad, respecto al régimen 

legal de sus bienes y a su administración 

antes de celebrar el matrimonio.

al 59 de 1983. 

Igual 

"Art~culo 58.- El matr1mon1o se contratará bajo los -
siguientes regímenes: 

I.- Sociedad conyugal, voluntaria o legal. 

II-- Separación de bienes 

S1 no man1f1estan expresamente su voluntad al con-
traerse el matrimonio, se considera que lo hacen bajo 
el rég1men de Soc1edad Conyugal Legal." (374) 

Este precepto difiere en esencia del dispositivo 60 -

del código de 1983; porgue primeramente divide la sociedad co~ 

yugal en voluntar1a o legal; el1m1na la menc1ón del rég1men 

mixto,cuando los bienes participan de los dos anteriores y fl:_ 

nalmente establece corno r~g1men supletor1o en caso de om1s1ón 

de los cónyuges, el do la soc10dad conyugal legal. Creemos 

que esta d1spos1c1ón fue un retroceso en el camino avanzado, 

porque nosotros apoyabamos lo ordenado en el anterior ordena

miento jurídico en cuanto a que el régimen de aplicación supl~ 

toria fuera el de separación de bienes, poy ser el que permite 

la mejor adm1n1strac16n de los b1enes. durante el matr1mon1o; 

lo relativo a la inclusión de la sociedad conyugal legal y a 

la desapar1c16n expresa del sistema ~ixto se comencan 

riormente. 

poste-
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El numeral 59 coincide con la primera parte del 61 

de l983¡ relativo a la posibilidad de los c6nyuges 

de dar por terminado alguno de los regímenes y optar 

por otro; el de 1986 agrega: debiendo tramitarse an

te el juez de lo familiar que corresponda o ante no

tario público, teniendo la obligación de remitir al 

encargado del Registro del Estado Familiar, la sen-

tencia o testimonio en que se haga constar el cambio, 

para anotarlo en el acta de matrimonio. Nos parece 

más completa la redacción de este precepto. 

- Art~culo 60.- El menor de edad manifestará el régi

men bajo el cual celebra su matrimonio.

Difiere del 60 de 1983; elimina del texto 

de uno de los artículos "el menor de 18 

anos", solamente dice el menor de edad 

(aunque en los requisitos para contraer 

matrimonio sigue conservando la edad men-

cionada), suprime la mención 

artículo 3l (referido al caso 

del anterior 

de excep-

ci6n si los cónyuges eran menores de l8 

anos, pero la mujer se encontraba embara

za.da) 

- Deroga el precepto No. 63 de 1983, relativo a que se 

tendrán por no puestas 

modifiquen derechos y 

las cláusulas que supriman, restrinjan o 

obligaciones conyugales. Esto no afecta, 

porque ningún acuerdo de voluntades puede contravenir lo dis-

puesto por las leyes, específicamente los derechos y obligaciQ 

nes de los cónyuges. 
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Capítulo Noveno: De la Sociedad Conyugal Voluntaria 
(Artículos 61 a 69) 

Dispositivo 61. Integración de la sociedad volunta

ria.- Coincide con el 64 de l983; solamen

te agrega la palabra "voluntaria" a la so-

ciedad conyugal. Este agregado no cambia 

la naturalez~ jurídica de la sociedad con

yugal, porqu~ su constitución siempre ha 

sido por acuerdo mutuo de los cónyuges. 

- Artículo 62. La sociedad conyugal puede otorgarse 

antes o después de casarse.- Igual al 65 

de 1983. 

Disposición 63. La sociedad conyugal se regirá por 

las reglas del contrato de sociedad civil

Igual al 66 de 1983. 

Deroga el precepto 67 de 1983 que señalaba como se 

componía el capital social de la sociedad y la obligación de 

constar en escritura pública los bienes inmuebles, para que el 

traslado de dominio surtiera efectos contra terceros. 

sustituye con lo ordenado en el siguiente artículo. 

Esto se 

Dispositivo 64. Establece la obligación de que el 

contrato de sociedad conyugal voluntaria 

y sus modificaciones, para que produzcan 

efectos contr~ terceros, debcr~n inscri-

birse en el Registro PGblico de la Propi~ 

dad y del Comercio. 

El anterior código sólc se refería a esta 

obligación en cuanto a las modificaciones 

al contrato de sociedad civil, este códi

go reformado impone además la obligación 

al constituirse la sociedad conyugal va-
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luntaria. Seguramente porque dispone tam-

bién que la sociedad conyugal se regirá 

por la reglas del contrato de sociedad ci

vil. 

- Artículo 65. No forman parte de la sociedad conyu-

gal el salario de los esposos, pero sí los 

bienes adqu~ridos con él.- Igual al 69 de 

l983. 

- Abroga el numeral 7l de l983, que sefialaba los bie

nes excluídos del capital de la sociedad 

conyugal: el lecho común, la ropa y los 

objetos de uso personal u ordinario de 

los cónyuges; les bienes pertenecientes a 

los cónyuges, cuando sean propietarios al 

momento de celebrar l~ sociedad conyugal 

y de los que posean antes de otorgarla, 

si por prescripción adquieren la propiedad 

durante dicha sociedad; igualmente la pr2 

piedad de los bienes adquiridos por los 

cónyuges durante la sociedad conyugal, 

por don de la fortuna o por cualquier ac

to jurídico traslativo de dominio, es de 

cada consorte. No estamos de acuerdo con 

la eliminación de los últimos ~res aspee-

tos comentados, porgue es muy importante 

dejar cl~ramcntc def~nidos los mismos, 

para evitar abusos y arbitrariedades cua~ 

do se presenten dichos cuses e~ el ~r~ns-

curso de la vigencia de la sociedad cony~ 

gal. 
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- Artículo 66. Cláusulas que integran el contrato de 

sociedad voluntaria.- Similar al 7l de 

l983~ sólo agrega una fracción: v.- Y las 

demás que pacten los consortes. Esto nos 

parece correcto, siempre y cuando no con

travenga la naturaleza jurídic~ do la so

ciedad conyugal. 

- Numeral 67. Es nula la cláusula en cuya virtud uno 

de los cónyuges ha de percibir todas 

utilidades.- Igual al 72 de l983. 

las 

- Precepto 68. El socio adminis~rador deberá solicitar 

la voluntad de la otra parte, para ejecutar 

actos de dominio de bienes de la sociedad.

Similar al 73 de l983; con la diferencia, 

que en caso de co~troversia el juez resol-

verá oyendo a ambas partes. El artículo -

de l986 elimina la intervención del Conse

jo de familia pa~a esos casos; con lo cual 

no estamos de acuerdo, pues éste, es un 

auxiliar de la administración de justicia 

familiar. 

- Artículo 69. El dominio de los bienes comunes corre~ 

pende a ambos cónyuges, mientras subsista 

la sociedad.- Igual al 74 de l983. 

- Abroga los artículos 74, 75, 76 y 77 del código de 

l983, rel3tivos a la causa de terminación 

de la sociedad conyugal; los casos de nul~ 

dad de matrimonio y las reglas para la li-

quidación de la sociedad. La razón de és-

to fue, porgue al establecer la sociedad -
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conyugal legal, en su capítulo se refiere 

a las reglas de terminación y liquidación, 

indicándose al final que las mismas dispo

siciones son aplicables a la sociedad con

yugal voluntaria. 

Capítulo décimo: De 1a Sociedad Legal 
(Artículos 70 a 90) 

La inclusión de este capítulo en el Código Familiar -

reformado para el Estado de Hidalgo de 1986, se fundamentó pri~ 

cipalmente en lo establecido por los códigos civiles pra el Di~ 

trito Federal y Territorio de la Baja California de 1870 y 1884; 

en éstos como en el código familiar en estudio, se dispone que 

el régimen legal supletorio aplicable en caso de omisión de los 

cónyuges al celebrar el matrimonio, respecto a los regímenes: 

Sociedad conyugal voluntaria o separación de bienes, será el de 

sociedad legal. 

- El artículo 70, indica en qué consiste la sociedad 

legal, sefialando que es, la formación y administración de un -

patrimonio común diferente de los patrimonios propios de los -

cónyuges y cuya representación les corresponde conjuntamente: 

el haber social se integra con todos los bienes adquiridos du-

rante el matrimonio, cualquiera 

los, siendo lícita. 

que sea la forma de obtener-

Estamos en presencia de un régimen de gananciales, es 

decir, lo que la doctrina ha denominado "sociedad legal de ga

nanciales11: consiste, en que los bienes propiedad de cada uno 

de los cónyuges al contraer matrimonio, siguen siendo de ellos, 

los productos, las ganancias poteriores, cualquiera que sea -
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la fuente de donde procedan, serán comunes; éstos formarán el 

fondo de ia sociedad iegai, aunque no se diga expresamente. 

Ei numerai 7l, señala que la sociedad iegal nace -

desde el momento en que se celebre el ma-

trimonio. 

mentaría. 

Esto es obvio y no merece ca-

- El precepto 72 menciona, que son propics de cada 

cónyuge los bienes y frutos que rindan, 

de que era dueño al tiempo de celebrarse 

el matrimonio y los que poseía antes de -

éste, aunque no fuera dueño de ellos, si 

los adquiere por prescripción durante la 

sociedad. 

- Son propios de cada consorte los bienes adquiridos

por cualquier acto traslativo de daminio

anterior al matrimonio, indica ei art~cu-

lo 73. 

- La disposición 74, señala que son propios los bie 

nes adquiridos por compra o permuta de 

los raíces que pertenezcan a los cónyuges 

para adquirir otros también raíces que se 

sustituyan en lugar de los yendidos o peE 

mutados. 

- E1 artículo 75, establece que cuando se vendan los 

b~enes ~nmuebles prop~os de uno de los -

cónyuges y el precio no se invierta en -

comprar otros inmuebles, el precio adqui

rido se considera como propio del cónyuge 

de los bienes vendidos. 
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Como se puede observar en las últimas cuatro dispos~ 

cienes, se insiste en que cada cónyuge conserva la propiedad 

de sus bienes respectivos. 

- El dispositivo 76 menciona, gue no pueden renun

ciarse los gananciales durante el matri

monio, pero disuelto éste o decretada la 

separación de bienes, pueden renunciarse 

los adquiridos y la renuncia sur~irá - -

efectos si se hace en escritura p6blica. 

Se condiciona la renuncia de los ganan-

ciales, solamente se podrá hacer cuando 

se disuelva el matrimonio o se decrete -

la separación de bienes; pero deberá ha

cerse en escritura pública-

- Ei artículo 77, indica que todos los bienes que 

existan en poder de cualquiera de los 

c6nyuges se presumen gananciales, rnien-

tras no se pruebe lo contrario. Los dos 

6ltimos preceptos expresamente sefialan -

"gananciales", lo cual confirma nuestro 

comentario inicial. 

- En el numeral 78, se ordena que para la debida 

constancia de los bienes propios de cada 

cónyuge, se formará un inventario de - -

ellos, en las mismas capitulaciones ma-

trimoniales o en iristrumento púb.1-ico se

parado, si no se ha hecho inventario, se 

admite la prucb~ de la propiedad en cua~ 

quier tiempo, pero entre tanto los bie-

nes se presumen comunes. Al referirse a 

que el inventario de los bienes de los -

cónyuges se podrá formar en las capi-

tulaciones matrimoniales, debemos recoE 
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dar, que independientemente de ser de - -

aplicación supletoria este régimen, tam-

bién lo pueden contratar por mutuo censen 

tirniento de los cónyuges al celebrar el -

matrimonio; admite la prueba de propiedad 

si no se hizo el inventario correspondieil 

te, obligándolos a considerarlos comunes 

mientras se esclarece ésta. 

El dominio y la posesión de los bienes comunes corre~ 

pande a ambos cónyuges mientras subsista la sociedad, de la -

misma forma que a ellos también corresponde su representación 

legal, señala el precepto 79. Lo cual es obvio, aunque no es -

incorrecto confirmarlo. 

- El artículo 80, indica que los cónyuges no pueden -

disponer por testamento, sino de su mitad de gananciales. Es

ta disposición reitera el espíritu de este régimen, es decir, 

los productos o gananciales corresponden por partes iguales a 

los consortes. 

- La disposición Bl, establece que en el caso de au

sencia declarada judicialmente o de incapacidad sobrevenida, 

sólo podrá comprometerse el fondo social mediante autoriza-

ción judicial_ En esos casos, sí es necesaria la interven-

ción del juzgador. 

"Artículo 82. La sociedad legal termina: 
I.- Por disolución del matrimonio 
II.- Por voluntad de los consortes 
III.- Por sentencia que declare la presunción 
de muerte del cónyuge ausente. 
IV.- Por resoluci6n judicial." 375 
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Este precepto es similar en esencia al 75 de 1983; en 

los dos últimos preceptos, podemos apreciar que la intervención 

judicial juega un papel muy importante en la sociedad legal, 

nos parece acertada la decisión del legislador, por ser el cr~ 

terio judicial, auxiliado por el Consejo de Familia, el más 

apropiado para tomar las resoluciones correspondientes. 

- El precepto 83; indica que en los casos de nulidad 

de matrimonio, la sociedad se considerará subsistente hasta -

que se pronuncie sentencia que cause ejecutoria si los dos cóg 

yuges procedieron con buena fe. 

- Cuando uno solo de los cónyuges tuvo buena fe, la so

ciedad subsistirá también hasta que cause ejecutoria la senten 

cia, si la continuación es favorable al cónyuge inocente, en -

caso contra~io, se considerará nula desde su principio, sefiala 

el numeral 84. 

- El dispositivo 85, establece que si los dos cónyuges 

procedieron de mala fe, la sociedad se considerará nula desde 

la celebración del matrimonio, quedando en todo caso a salvo 

los derechos que un tercero tuviere contra el fondo social. 

Los casos de nulidad indicados, se regulan siguiendc 

los lineamientos del código civil para el Distrito Federal. 

- El artiéulo 86, sefiala que ejecutoriada la resol~ 

ción que disuelve a la sociedad legal, los bienes que perten~ 

cían al fondo social continuarán respondiendo de las obliga

ciones a su cargo. Este precepto previene el posible fraudv 

en perjuicio de acreedores; con lo cual estamos de acuerdo. 
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- El numeral 87, establece que terminada la sociedad 

se procederá a su liquidación formándose el inventario de ac-

tivos y pasivos, se cubrirán las obligaciones sociales y se l~ 

quidarán los gananciales por partes iguales. Difiere del 77 

de 1983 en·redacción, pero en esencia es lo mismo. 

- El dispositivo 88, ordena que la división de los g~ 

nanciales por mitad entre los consortes o sus herederos tendrá 

lugar sea cu~l fuere el importe de los bienes que cada uno de 

aquellos haya aportado al matrimonio o adquirido durante él y 

aunque alguno de los dos hayan carecido de bienes al tiempo de 

celebrarlo. Este artLculo es un gran acierto del legislador, 

pues establece la igualdad p~ra los cónyuges al momento de di

v~dirse los gananciales, aunque uno de ellos no haya aportado 

bienes al matrimonio; esto es justo pues dichos ganancitiles 

son producto del trabajo de ambos consortes. 

- La disposici6n 89 ordena que la muerte de uno 

los cónyuges termina la sociedad conyugal, el supérs~i~e 

rá administrándola hasta lti adjudicación de la herencia. 

de 

segu~ 

Di-

ferente al 78 de 1983, pero solLlmente en forma, no en el fondo. 

- El artículo 90, ordena que l~s disposiciones relat~ 

vas a la terminación y liquidación de la sociedad conyugal le

gal son aplicables a la sociedad conyugal voluntaria. Es cla-

ro su mensaje, por lo cual no amerita comentario. Este siste-

ma de contrataci6n de los bienes, en cuanto a la sociedad con

yugal voluntaria o sociedad legal y la aplicaci6n de ésta ~lt~ 

ma como régimen supletorio, lo establecen los códigos civiles 

de los Estados de Aguscalientes, Jalisco, Oaxaca, Puebla y So

nora. 
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Capítu1o Décimo Primero: De la separación de bienes 

Deroga del título del capítulo respectivo de 1983, 

las palabras "y del Mixto" aunque más adelante hace 

referencia a él; nosotros no estamos de acuerdo, es 

mejor especificar claramente este sistema, sobre t2 

do tratándose de aspectos patrimoniales entre los -

cónyuges. 

- Artículo 91. En el régimen de separación de bienes, 

cada uno de los cónyuges conserva el pleno 

dominio y administración de sus bienes.-

Igual al 73 de 1983. 

- Numeral 92.- La separación de bienes comprende los 

propios de cada cónyuge y los adquiridos 

despúés del matrimonio. La separación pu~ 

de ser total o parci3l; si es parcial esos 

bienes serán objeto de sociedad voluntaria 

que deben constituir los consortes. Este 

precepto determina los lineamientos para la 

constitución del régimen mixto como parte 

de los regímenes patrimoniales del matrimo

nio. - Similar al 80 de l983. 

- Precepto 93.- Si la separación de bienes se pacta -

durante el matrimonio, tratándose de inmu~ 

bles se otorgará en escritura pública~

Igual al 81 de 1983. 
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Dispositivo 94. La separación de bienes permite a 

cada cónyuge co~servarla propiedad y po

sesión de todos sus bienes.- Igual al -

82 del código de 1983. 

"ArtLculo 95.- Los bienes que los cónyuges adquieran 
en común, por donación, herencia, legado, por cual
quier otro título gratuito o por don de la fortuna, 
entre tanto se hace 1a división, serán administrados 
por ambos o por uno de ellos con acuerdo del otro; 
pero en este caso el que administre será considera
do como mandatario." (376) 

Disposición similar al 

fue copiado textualmente 

83 de l983; pero el precepto 

del artículo 215 del código -

civil para el Distrito Ped~ral. 

Abroga los artículos 84 y 85 del código de 1983; 

relativos a: la división por partes iguales entre 

los cónyuges del usufructo que la ley les concede 

sobre los bienes del hijo, cuando ejerzan conjunte 

mente la patria potestad y lo referido a que los -

cónyuges no podrán cobrarse entre sí remuneración 

alguna por servicios personales de Jsistencia pro-

fesional. No coincidimos con la determinación del 

legislador de l986, porque esos preceptos deben 

permanecer en el texto de la lay, por tratar cues

t~ones patrimoniales que deben quedar bi~n defini

das durante el matrimonio de los cónyuges. 
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- Artículo 96. En el régimen de separación 

un cónyuge no responde de las 

otro.- Igual al 86 de 1983. 

de bienes, 

Capítulo Décimo Tercero: 

deudas del 

De las nulidades del matri
monio. 

"Art1culo l02.- Los efectos jur~d~cos del matr~mon~o 
afectado de nulidad absoluta o relativa se destruirán 
retroactivamente cuando los Tribunales pronuncien 
la nulidad, quedando subsistentes los derechos y o
bligaciones de los padres y los habidos en el matri
monio declarado nulo y en cuanto a los bienes se a
plicarán las reglas del régimen bajo el que se haya 
contra1do el matr~mon~o." (377) 

Este precepto agrupa en un solo dispositivo los dos -

t~pos de nulidades del matrimon~o. la absoluta y la relativa, 

a diferencia del código de 1983, el cual las contemplaba sepa

radamente (art. 92 nulidad absoluta y el 95 nulidad relativa); 

los efectos de esa nulidad se aplicarán solamente al sistema -

de sociedad conyugal voluntaria o legal, conforme a lo establ~ 

cido en las disposiciones 83, 84 y 85 del ordenamiento jurídi

co de l936, porque estas nulidades no surten efectos en el ré

g~men de separación de bienes, ya que en éste cada uno de los 

consortes es propietario de sus respectivos bienes, antes, du

rante y después de disuelto el vínculo matrimonial. 

Capítulo oéc~mo Cuarto: Del divorc~o necesar~o 

"Artículo ll3-- son causas de divorcio necesario 

-----------------------------·----·----·-··----------XIV .. - Cometer un cónyuge canta la persona o los bie-
nes del otro, un acto delictuoso que tenga señalada 
una pena que exceda de dos años de prisión, aún en -
el caso de excusa absolutoria." ( 378 ) 
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Esta disposición no se contiene en el código de 1983; 

la misma se inspiró en la fracción XVI del artículo 267 del có-

digo civil para el Distrito Federal, salvo en lo relativo 

penalidad, porque en el código familiar de 1986 se indica 

a la 

que -

exceda de dos años y en el civil mencionado, se refiere en exc~ 

so de un año. Nosotros consideramos más adecuada la norma jur~ 

d~ca del leg~slador hidalguense. 

,.ArtícuJ.o ll7 .. - Al admitir.se la demanda de divorcio, si 
hub~ere urgenc~a. se dictar5n prov~s~onalmente y s6lo 
mientras dure el juicio, las disposiciones siguien
tes: 

IV_- Dictar las medidas convenientes para que el ma
trimonio no cause perjuicio ni en su persona, ni en 
sus b~enes, a la mujer.______ " (379 ) 

Este precepto no se contempla en el código familiar de 

1983; el legislador de 1986 adopta el texto de la fracción IV 

del artículo 282 del código civil para el Distrito Federal, pero 

equivocadamente, porque el código familiar de 2986 se ~e~iere -

exclusivamente a que "el marido no cause perjuicios a la mujer" 

y en el ordenam~ento civil indicado se establece "los cónyuges"; 

se le olvidó al legislador hidalguense, que en el dispositivo -

43 de su código familiar reform~do establec~6 la igualdad jurí-

dica de los esposos en cuanto a derechos y obligaciones se re-

fiera. Sugerimos modificar esa disposición, adecuándola confoE 

me a lo indicado. 

Capítulo Décimo Quinto: Del divorcio voluntario 

"Art~culo l28.- A la sol~c~tud de d~vorc~o por mutuo 
consentimiento se anexará necesariamente un convenio, 
en que se fijen los siguientes punCos: 

VI-- Establecer las bases para la disolución y liqui
dación de la sociedad conyugal, voluntaria o le
gal." (380) 
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En el dispositivo lOl fracción VII, inciso F) del có

digo de 1983, se ordenaba que los cónyuges debían acreditar a 

juicio del juez que la sociedad había sido totalmente disuelta; 

nos parece más adecuada y correcta la disposición contenida en 

el código de 1986. 

- Numeral 132.- La sentencia de divorcio deber5 conte

ner: VII.- Liquidación de la sociedad con-

yugal legal o voluntaria y VIII.- Nombra-

miento de los liquidadores.-

102 de 1983. 

Capítulo Décimo Noveno: Del concubinato. 

Similar al 

"Art1culo 168.- El concubinato se equipara al matrimo
nio civil, surtiendo todos los efectos legales de és
te, cuando se satisfagan los requisitos siguientes: 

III-- Los bienes habidos durante el concubinato se ri 
gen por las reglas de la sociedad legal ......• " (381T 

En la legislación familiar de 1983, se daban alternut~ 

vas respecto a los regímenes posibles de elegir: sociedad cony~ 

gal, separación de bienes o mixto; en el código de 1986, categ2 

ricamente se establece el sistema de sociedad legal. Nosotros 

en lo particular, consideramos más conveniente la 

dad sefialada en el código familiar de 1983. 

alterna ti vi-

Capítuio Vigésimo Cuarto: De la patria potestad 

"Artículo 262-- Los bienes muebles e inmuebles del me
nor sujeto a patria potestad o tuteia, adquiridos por 
cualquier medio, son de su exclusiva propiedad." (382) 
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Esta es una innovación del legislador hidalguense de 

1986, pues, reúne en un solo precepto, lo tradicionalmente d~ 

vidido en dos o tres numerales, ya que tanto en el código fa

miliar de 1983, como en el c6digo civil par~ el Distrito Fed~ 

ral, se establece que serdn propiedad exclusiva del menor, 

los bienes adquiridos por su trabajo solamente, en los bienes 

adquiridos por cualquier otro medio, la propiedad y cincuenta 

por ciento del usufructo pertenecen al hijo y el otro cincuea 

ta por cien~o asi como i~ admi~istración, corresponden a las 

personas titulares de su patria potestad . 

.. Artículo 264-- Los administradores de los bienes 
del menor, tienen derecho hasta el 50% de los fru
tos que se obtengan de J.os mismos, siendo en todo -
caso dicho porcentaje regulado por el Juez Fami
liar." ( 383) 

Este dispositivo regresa a lo tradicional, pues de-

termina el porcentaje de usufructo que la ley otorg~ a quienes 

ejercen la patria potestad sobre el menor y le administran sus 

bienes, el acostumbrado cincuenta por ciento, con la salvedad 

de que en este precepto se establece la regulación 

a cargo del juez familiar. 

Capítulo Vigésimo Quinto: De la tuteia 

del mismo 

- Artículo 277.- Define la tutela.- Difiere en su se

gunda parte del 269 de 1983; se inspira 

en el texto del artículo 449 del código -

civil para el Distrito Federal. 
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Capítulo Vigésimo Sexto: De la emancipación y la mayo
ría de edad. 

- Numeral. 328. Define la emancipación y establece que 

respecto a los bienes del emancipado dura~ 

te su minoría de edad, requerirá ser auto

rizado por el Juez Familiar, con interven

ción del ministerio público y el Consejo -

de Familia, para gravar, enajenar o hipot~ 

car bienes raíc~s, y de un tutor datiVQ p~ 

ra negocios judiciales. Similar al 322 de 

l.983; salvo gue en el de 1986 le da inter-

vención al ministerio público. Nosotros 

estarnos de acuerdo con éste último. 

- Precepto 329 _ La mayoría de edad se adquiere a los 

dieciocho años cumplidos. El mayor de -

edad dispone libremente de su persona y 

de sus bienes.- Igual al 323 de 1983. 

Capítulo Trigésimo: Del patrimonio familiar 

"Artículo 346-- La constitución del patrimonio fami
liar, transmite la propiedad de los bienes que lo 
forman, a los mj_ embros de la familia, en el orden de 
preferencia que se establ.ezca al const~tuirl.o." (384) 

Disposi~ivo similar al 353 de 1983; sólo que el legis

lador de 1986 agrega lo rel.a"t:.ivo "al orden de preferencia que -

se establezca al constituirlo"; esta es una innovaci6n, la cual 

se complementa con le señalado en el numeral 348 del mismo cód~ 

go reformado, en al cual se indica gue ese derecho sur~irá ple

namente sus ~fec~os, si se sefialan los nombres de los miembros 

de la familia al solicitarse la constitución del patrimonio fa-

miliar. Consideramos que esto puede ser delicado, porque se 

puede favorcer a algunos en especial, lo más conveniente es de

jarlo genérico, por partes iguales a todos los miembros del gr~ 

po familiar. 
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"Artículo 347.- Si uno de los miembros de la familia -
aporta algún bien inmueble para constituir el patri
monio familiar, el titular del derecho de propiedad, 
será la familia como persona moral, incluyendo a los 
hijos supervenientes_• (385) 

Toda la primera parte de este dispositivo es igual al 

354 del código de l983; solamente que el legislador de l986 le 

añade lo relacionado a la inclusión de los hijos supervenientes; 

lo cual consideramos correcto y conveniente, porque ~stos tam

bién forman parte del grupo familiar. El código familiar re

formado sigue considerando a la familia como persona moral y -

le respeta la personalidad jurídica otorgada por la legislación 

de 1983. 

Capítulo Trigésimo Primero: Del Registro del Estado F~ 
miliar 

De las actas de matrimonio 

- Artículo 425.- Cuando los pretendientes no puedan r~ 

dactar el convenio respectivo sobre el ré

gimen económico matrimonial elegido, ten

drá obligación de redactarlo el Encargado 

del Registro del estado familiar.- Igual 

al 456 de l983. 

Artículos Transitorios 

El numeral 4o. ordenó que entraban nuevamente en vi

gor el Título Undécimo: De los ausentes e ignorados, 

capítulo III de los efectos de la declaración de au

sencia; capítulo IV de la administración de los bie

nes del ausente casado; capítulo V de la presunción 

de muerte del ausente; capítulo VI de los efectos de 
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la ausencia respecto de los derechos eventuales -

del ausente y capítulo VII Disposiciones generales, 

del código cvivil para el Estado de Hidalgo de 1940; 

estableciendo en su último párrafo, que todos estos 

asuntos deberían tratarse ante la jurisdicción de 

los juzgados civiles. Recordemos, que como lo apua 

tamos en el estudio de los regímenes matrimoniales 

del código fnmiliQr para ~l Estado de Hidalgo, to-

das estas materias se encontraban reglamentadas en 

el capitulo décimo cuarto del código de procedimiea 

tos familiares de 1983 para esa misma entidad fede

rativa; asimismo, el código de procedimientos fami

liares reformado para el Estado de Hidalgo de l986, 

confirmó lo relativo en su disposición 4a. transit~ 

ria. Nosotros considerarnos que todas esas figuras 

deben ser competencia del juez familiar, como se r~ 

gulaban en el código familiar de 1983, sin embargo, 

respetamos la decisión del legislador hidalguense. 

En cuanto a las demás ins~ituciones y figuras jurí-

dicas relacionadas con los regímenes econémicos ma-

trimoniales, continúan siendo reglamentadas por el 

código civil hidalguense de 1940; las siguientes: 

De la aceptación y repudiación de la herencia de 

la mujer casada (art. l,636) 

- De las sociedades civiles (ar~- 2,679 a 2,728) 

De la concurrencia y prelación de créditos. La -

declaración del concurso incapaci~a al deudor para 

seguir administrando sus bienes (art. 2,972). 
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Del Registro Público. Inscripción de las capitula

ciones matrimoniales de la sociedad conyugal volu~ 

taria o legal, cuando se integre con bienes raí

ces (art. 3,008 y posteriores). 
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LOS REGIMENES MATRIMONIALES EN EL CODIGO FAMILIAR PARA 

EL ESTADO DE ZACATECAS DE 1986. 

Por decreto número 237, expedido por la H. LI Legisl~ 

tura del Estado, siendo Gobernador Constitucional el Gral. Jo

sé Guadalupe Cervantes Corona,se promulgó el Código Familiar -

del Estado de Zacatecas el 5 de mayo de 1986, publ~cado en el 

Periódico Oficial del Estudo el 10 de mayo del mismo afio, 

gente después de 60 días. 

vi-

Contiene 8 considerandos, 743 artículos y 8 disposi-

cienes transitorias: se divide en dos libros, ~on sus correspo~ 

dientes títulos y capítulos, los cuales sefialamos a 

ción: 

LIBRO PRIMERO 

continua-

Título Primero: Disposiciones generales (1 a 8) 

T~tulo Segundo: Del Reg~stro C~v~l 

Capítulo Unico: Disposiciones generales (9 a 34) 

T~tulo Tercero: De las actas 

Capítulo Primero: De las actas de nacimiento (35 a 

49) 

Capítulo Segundo: De las actas de reconocimiento 

(50 a 55) 

Capítulo Tercero: De las actas de adopción (56 a 60) 

Capítulo Cuarto: De las actas de tutela y emancipa

cipación (61 a 64) 

Capítulo Quinto: De Jns actas de matr~mon~o (65 a 78) 

Capítulo Scxtu: Oc las ~etas de divorcio (79 a 81) 

Cap~tulo Sépt~mo: De las actas de defunc~ón (82 a -

92) 
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- Título Cuarto: De la inscripción de las ejecutorias j~ 

diciales relativas a la incapacidad 

legal de administrar bienes; a la au

sencia o presunción de muerte. 

Capítulo Unico (93) 

Título Quinto: De la rectificaciíon, modificación y 

aclaració~ de actas del Registro Ci

vil (94 a 99) 

LIBRO SEGUNDO 

Título Primero: Generalidades del matrimonio 

Capítulo Primero: Disposiciones generales (100 a 105) 

Capítulo Segundo: De los impedimentos para contraer 

matrimonio (106 a 113) 

Capítulo Tercero: De los impedimentos para contraer 

matrimonio (114 a 119) 

Capítulo cuarto: De los derechos y obligaciones que 

nacen del matrimonio (120 a 134) 

Capútlo Quinto: Del contrato de matrimonio con rela

ción a los bienes 

Oisposicioens Generales 

De los regímenes patrimoniales y ca~ 

cubinarios (135 ..:i 148). 

Capítulo Sexto: De la sociedad conyugal (149 a 163) 

Capítulo séptimo: De la separación de bienes (l64 a 

l 7 4) 

Capítulo Octavo: De las donaciones antenupciales 

(175 a 180) 

Capítulo Noveno: De las donaciones entre 

(181 a 1-82) 

consortes 

Capítulo oécirr.o: De los matrimonios nulos e ilícitos 

(183 a 211) 

Capítulo Décimo Primero: Del divorcio (212 a 222) 
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Capítulo Décimo Segundo. Sección Primera: Del divoE 

cio voluntario (223 a 230) 

Capítulo Décimo Tercero: Del divorcio necesario 

(23l a 240) 

Capítulo Décimo Cuarto: Del concubinato (24l a 244) 

Título Segundo: Del parentesco y de los alimentos 

Capítulo Primero: Del parentesco y de los alimentos 

Capítulo Segundo: De los alimentos (255 a 283) 

Título Tercero: 

Capítulo Primero: De la paternidad y la filiación 

(284 a 296) 

Capítulo Segundo: De las presunciones de paternidad 

(287 a 305) 

Capítulo Tercero: De los hijos de matrimonio (306 a 

308) 

Capítulo Cuarto: De las pruebas de la filiación de 

los hijos nacidos de matrimonio 

(309 a 315) 

Capítulo Quinto: De la legitimación (316 a 32l) 

Capítulo Sexto: Del reconocimiento de los hijos na

cidos fuera de matrimonio (322 a 350) 

Capítulo Séptimo: De la adopcién (35l a 369) 

Título Cuarto: De la patria potestad 

Capítulo Primero: De los efectos de la patria potes

tad respecto de la persona de los 

hijos (370 a 383) 

Capítulo Segundo: De los efectos de la patria potes

tad respecto de los bienes del hi

jo (384 3 400) 

Capítulo Tercero: De los modos de acabarse, perder-

se y suspanders~ la patria potes-

tad (40l a 4071 
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Título Quinto: De la tutela 

Capítulo Primero: 

Capítulo Segundo: 

Disposiciones generales (408 a 427) 

De la tutela testamentaria (428 a 

439) 

Capítulo Tercero: De lu tutela legítima de los meno

res (440 a 443) 

Capítulo Cuarto: De la tutela legítima de los demen

tes, idiotas, imbóciles, sordomudos, 

ebrios consuetudinarios y de los 

farmacodependientes (444 a 449) 

Cap1tulo Quinto: De la tutela legítima de los menores 

abandonados y de los acogidos por a~ 

guna persona o depositados en esta-

blecimiento de beneficencia (450 a 

452) 

Cap1tulo Sexto: De la tutela dativa (453 a 462) 

Capítulo Séptimo: De las personas inhábiles para la -

tutela y de las que deben ser sepa-

radas de ella (463 a 470) 

Capítulo Octavo: De las excusas para el desempefio de 

la tutela (471 a 478) 

Capítulo Noveno: De la garantía que deben prestar los 

tutores para asegurar su manejo (479 

a 492) 

Capítulo Décimo: Del desempeno de la tutela (493 a 

546) 

Capítulo Décimo Primero: De las cuentas de la tutela 

(547 a 562) 

Capítulo Décimo Segundo: De la extinción de la tutela 

(563 a 564) 

Capítulo Décimo Tercero: De la entrega de los bienes 

(565 a 577) 

Capítulo Décimo Cuarto: Del curador (578 a 593) 
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Capítulo Décimo Quinto: Del estado de incapacidad o 

interdicción (594 a 600) 

Título Sexto 

Capítulo Unico: De la emancipación, de la menor 

edad y la mayor edad (601 a 609) 

Título Séptimo: De los ausentes e ignorados 

Capítulo Primero: De las medidas provisionales en el 

caso de ausencia (610 a 631) 

Capítulo Segundo: De la declaración de ausencia (632 

a 640) 

Capítulo Tercero: De los efectos de la declaración 

de ausencia (641 a 658) 

Capítulo Cuarto: De la ad~inistración de los bienes 

del ausente casado (659 a 662) 

Capítulo Quinto: De la presunción de muerte del 

sente (663 a 673) 

au-

Capítulo Sexto: De los efectos de la ausencia respeE 

to de los derechos eventuales del a~ 

sente (674 a 678) 

Capítulo Séptimo: Disposiciones generales (679 a 682) 

Título Octavo: Del patrimonio de familia. Capítulo -

Unico (683 a 703) 

Título Noveno: Del nombre de la mujer casada, soltera, 

viuda o divorciada. 

Capítulo Primero: (704 a 711) 

Capítulo Segundo: De la personalidad jurídica de la 

familia (712 a 719) 

Capítulo Tercero: De los Consejos de Familia (720 a 

727) 

Capítulo Cuarto: De la protección de los inválidos, 

niñcs y ancianos (728 a 733) 
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Capítu1o Quinto: De 1a p1anificación y contro1 de 1a 

nata1idad (734 a 743). 

Entre las instituciones y figuras jurídicas reglamentª 

das por este ordenamiento jurídico familiar destacan principal

mente algunas innovaciones y generalidades que a continuación -

señalamos: 

Se separa del código civil estatal todo lo referente 

al registro civil de las personas, porque ello cons

tituye un registro del estado familiar, con proyec-

ción social y política, para quedar insertas en este 

código fami1iar, a~n cuando conserva su denominación 

tradicional de "Registro Civil"e 

Se sefiala que cuando el registro de nacimiento en el 

Registro Civi1 no se verifique dentro de1 término de 

90 días, el registro puede hacerse sin trámite alguno 

si el menor no hubiese cumplido 6 ~ñas; imponiéndo -

se una multa de 3 dlas de salario mínimo a juicio del 

oficia1 encargado de ese Registro, a quienes debieron 

hacerlo .. 

Establece regímenes patrimoniales tanto para los eón 

yuges, como para los concubinas, los siguientes: so

ciedad conyugal, separación de bienes o régimen mix

to.. Otorga personalidad jurídica corno persona moral 

a la sociedad conyugal .. 

Concede ei 50% de 1os ganancia1es de1 matrimonio y -

concubinato (según el caso), a cada uno de los con-

sortes y concubinas, haya o no tenido hijos y traba

je o no la mujer. 
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Considera al concubinato como matrimonio de hecho o 

por comportamiento; no le otorga el derecho de ser 

registrado para que pueda convertirse en matrimonio 

legítimo, mediante el cumplimiento de determinados 

requisitos. 

A discreción del juez, segdn lo considere más con-

veniente p~ra el incapacitado, puede determinar, en 

los casos de los hijos naturales, que ejerza la pa

tria potestad el padre que reconoció en segundo té~ 

mino. 

En cuanto a la adopción, establece que los parientes 

del o de los adoptantes lo son del adoptado, con to

das las obligaciones y derechos inherentes al paren

tesco consanguíneo. 

Define el patrimonio de familia, incluyendo en éste, 

la posibilidad de que se constituya sobre bienes fu~ 

gibles, como depósitos en efectivo o a plazos y tam

bién respecto a acciones mercantiles. 

Actualiza el l~mite del valor total del patrimonio -

de familia, seftalando como monto máximo de éste, el 

equivalente a 3,650 dias de salar~o mínimo vigente -

en el momento y en el lugar en que se constituya; vª 

lar que será susceptible de incremento periódicc en 

la medida que aumente el salario indicado. 

Respecto a los alimentos, se dcCermina qu~ l~s pen-

siones alimenticias decretadas por sentencia ejecut2 

ria aumenten ipso-jure en la medida y proporción en 

que se haya aumentado el monto del salario mínimo g~ 

neral del lugar en donde se tenga que cumplimentar -

la obligación. 
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Abroga el capítulo relativo a los esponsales~ en 

atención a que es una institución anacrónica y a que 

las partes interesadas muy rara vez optan por su je-

tarse a su celebración en términos de ley; sin em-

bargo, la institución prevalece en las normas relat~ 

vas a los contratos preparatorios del código civil. 

Reduce de l6 a 14 anos la edad en que ol menor puede 

nombrar su tutor. 

Determina estrictas medidas precautorias para prote

ger la administración, buen aprovechamiento y conseE 

vación de los bienes de los menores que se encuen-

tren en custodia de los que ejerzan la patria potes

tad o de los tutores. 

Reglamenta las figuras jurídicas de la ausencia y 

presunción de muerte, disminuyendo los términos para 

las declaraciones de éstas, sin dejar de tomar todas 

las providencias n~cesarias para salvaguardar el pa

trimonio del asuente. 

Se regula el nombre que la mujer elegirá al celebraE 

se el matrimonio: conservar su apellido de soltera o 

agregar el suyo al de su marido; en caso de no haber 

declaración expresa, la mujer adoptará el apellido -

del marido. 

Se define a la familia y se determina su naturaleza 

jurídica. 

Se crean los Consejos de Familia, como órganos auxi

liares de la administración de justicia familiar. 
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Se estatuye que el Sistema Estatal para el Desarro

llo Integral de la Familia (DIF), deberá encargarse 

de la protección de los inválidos, nifios y ancianos 

cuando estén desamparadosª 

Se determina el establecimiento de centros de plani

ficación familiar y control de la natalidad, para 

instruir sobre estas cuestiones a las personas que 

lo soliciten. 

El código familiar del Estado de Zacatecas de 1986, es 

el segundo ordenamiento jurídico especializado en esta materia 

que se promulga en la Rep~blica Mexicana (el primero fue el de 

Hidalgo de 1983 y el reformado de 1986, ademas de la Ley Sobre 

Relaciones Fam~liares de 1917); solamente que el legislador za

catecano no complementó su trabajo, porque no expidió el corre-

lativo código procesal familiar; por lo cual tiene vigencia 

y se aplica en los asuntos familiares, el código de p~ocedimie~ 

tos civiles para el Estado de Zacatecas del 12 de enero de 1965. 

Este código en realidad lo que hace es adoptar gran 

parte del contenido del código familiar de Hidalgo y toma a la 

vez un gran número de disposiciones del código civil para el 

Distrito Federal, mezclando ambas y aportando algunas innovaci2 

nes por su cuenta; sin embargo, al haber decidido el legislador 

zacatecano la expedición de un ordenamiento jurídico especiali-

zado en materia de Derecho Familiar, en forma autónoma e inde-

pendiente del Derecho c~vil, ha logrado un gran avance en su 

sistemática legislativa, por lo cual lo felicitamos y le 

festamos nuestro respeto y admiración. 

mani-
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Continuando con nuestro sistema de trabajo, analizare

mos los preceptos directos e indirectos afines a los regímenes 

matrimoniales en el código familiar zacatecano: 

CONSIDERANDOS 

- Generalidades de 6stos: 

"Considerando primero-- Que el derecho de familia es -
el conjunto de normas que tiene por objeto estructu
rar la organización, funcionamiento y disolución de -
esa sociedad primera, y que su regulación ha estado -
tradicionalmente comprendida en nuestros c6digos civi 
les no obstante que para ello se carece de una verda~ 
dera fundamentQción científica, de modo que no se se
paran adecuadamente las cuestiones relativas a perso
nas de las que corresponden a bienes y obligaciones, 
ha llegado el momento de integrar lo que en justicia 
ha de ser un derecho autónomo de familia. 

Considerando segundo.- Que en nuestro país los códi
gos c~v~lcs de 1870 y 1884 reglamentan no sólo los d~ 
rechos de familia, sino algunas 5rcas de derecho que 
ahora son estimadas como derecho público y derecho -
social, que constituyen nuevas ramas del derecho, co
mo lo son el agrario, el laboral, el forestal, el de 
aguas federales, el de minas y otras_ De esta mane
ra, el viejo y robusto tronco del derecho privado, 

del derechocivil,ha sido objeto, no de mutilaciones 
que pudieren aniquilarlo, sino de atinadas podasque le 
han dado consistencia, que lo han hecho reverdecer 
para que el legislador se preocupe por la reglamenta
ción adecuada de lo que es esencialmente derecho ci
v~l - Este mnrco no ~mplica una separac~ón def~nit~va 
del tronco común, como los hombres no podemos separaE 
nos definitivamente de nuestra alma mater, a la que -
seguimos ligados con lazos invisibles, como la del d~ 
recho mercantil, agrario y laboral, que cada día se -
enriquecen, crecen, se profundizan en la reglamenta
ci6n adecuada de todas las cuestiones concernientes a 
sus respectivas áreas. 

Considerando tercero.- Que entendemos como derecho so 
cial el conjunto de normas que rigen los derechos y = 
obligaciones de los miembros de 1a comunidad humana. 
Podemos afirmar que, en México, las primeras manifes
taciones de1 derecho social se objetivan en la Ley 
del Divorcio de 19l4~en la primera Ley Agraria de 
1915, en la Ley Sobre Relaciones Familiares del lo. 
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de Mayo de 1917, que estuvo vigente en nuestra entidad, 
desde 1919 hasta 1966, afio en que entró en vigor el ac
tual Código Civil al que fueron incorporados los dere
chos de familia. 

Considerando cuarto_- Que debe estimarse que la Ley 
de Relaciones Familiares promulgada por Vcnustiano Ca
rranza, fue la primera en determinar la separación de 
los derechos de familia del Código Civil. Su aplica
ción trajo beneficios al pueblo de México en cuestiones 
básicas para la familia. Por eso, M6xico no debe per
der la vanguardia en cst2 materia. 

Considerando Quinto.- Que existen fundadas discrepan
cias en la doctrina respecto de si los derechos de fa
milia son normas de derecho público, de der2cho priva
do, o si es un derecho social, pero los derechos de fa
milia constituyen una forma autónoma del derecho civil 
porque tienen autonomia cientifica, desde el momento -
en que están constituidos por ~nstituciones privativas, 
instituciones que le son innegablemente propias; porque 
tienen autonomía jurisdiccional, por cuanto la Suprema 
Corte de Justicia se ha reservado la competencia para -
la solución de los principales problemas planteados en 
amparos directos por cuestiones familiares. 

En conclusión, 
a la autonomia 
los Códigos de 

estimamos que resulta congruente aspirar 
legislativa mediante la promulgación de 
Derechos de Familia_ 

Considerando Sexto.- Que, en un futuro no lejano, no -
solamente cada entidad federativa tendrá su Código de 
Derechos de Familia, sino que habrá un Código Federal 
de Derechos de Familia que incorpore el sentir, las ne 
cesidades y la idiosincracia del complejo mosaico que 
constituye la realidad nacional. La existencia del Có 
digo Federal de Derechos de Familia puede darse, sin
perjuicio de que su aplicaci.Ón sea de jurisdicción cOQ 
currente, como acontece con el Código de Comercio. 

Considerando Séptimo-- Que la clabor~ción de un Códi
go de Derechos de Familia en forma autónoma no signif~ 
ca que se quiera cambiar a través de una ley la cstruc 
tura de la familia mexicana, sino que sus principales
instituciones prevalecen_ Sólo se trata de adecuar a 
la realidad social la legislación familiar. En ese 
contexto, se modificaron a fondo, en esta iniciativa, 
la• instituciones del registro civ~l. las capitulacio
nes matrimoniales y sus gananciales, el concubinato, 
la adopción, el patrimonio de familia, los esponsales, 
la tutela, los alimentos y otras.------------" (386 ) 
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Creímos conveniente hacer 1a transcripción de gran 

parte de los considerandos de este código familiar, porque en 

ellos se exponen brillantemente los motivos por los cuales se -

promulgó este ordenamiento jurídico. Considerarr.os que el legi~ 

lador zacatecano sí enti~nde a la perfección la naturaleza jur~ 

dica del Derecho familiar, y su cvoluci6n hist6rica legisla ti-

va, además de ser partidario de su autonomía del tradicional 

Derecho civil; es más, va más alla y predice que en un futuro 

no muy lejano tedas las entidades federativas del país tendrán 

sus códigos familiares sino que habrá un c6digo familiar fede

ra1. En esta última parte no compartirnos su criterio, lo más -

saludable es como hasta ahora lo han hecho el Estado de Hidalgo 

y el propio Estado de Zacatecas, promulgar su código familiar -

estatal, pero debidamente complementado con sus códigos de pro

cedimientos familiares respectivos. 

- Parte relacionada con los regímenes matrimoniales: 

"Considerando Octavo.- Que se relacionan a continua
ción algunas de las más importantes modificaciones 
que contiene la iniciativa: 

En lo concerniente a 2as capitulaciones matrimonia
les, el Código Civil de 1884 preceptuaba que todo m~ 
trirnonio, salvo pacto en contrario, se entendía celg 
brado bajo el régimen de sociedad conyugal; la ley -
sobre relaciones familiares de l9l7 cstab1ecía que -
todo matrimonio, salvo pacto en contrario, se entien 
de celebrado bajo el régimen de separación de bieneS; 
e1 vigente Código no soluciona el problema sino me
diante el precepto específico que establece que los 
contrayentes en la solicitud de matrimonio expresen 
bajo cual régimen patrimonialquiere vivir, prevale
ciendo, como en las legislaciones anteriores en esta 
materia, el principio de la autonomía de la voluntad
Este proyecto de ley resuelve el problema con toda -
claridad en el capítu1o quinto de su libro segundo, 
a1 establecer los regímenes patrimonia1es bajo ios -
cuales puede celebrarse e1 matrimonio. 
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En relación con 1os gananciales de1 matrimonio y del 
concubinato, debe estimarse equitativo y justo que -
cuando se obtienen con el esfuerzo común y sólo uno 
de los cónyuges aparece corno titular de ese patrim2 
nio, el otro tiene derecho al cincuenta por ciento -
de aqu~llos, debiendo ocurr~r lo mismo respecto de -
los concubinas_ Por idénticas razones, cuando la mu 
jer vive dedicada, únicamente a la atención del ha= 
gar, hayu o no haya hijos, y no trabaje o colabore -
con el marido, tiene derecho a esos gananciales-----
------------------ (387) 

En los textos del articulado respectivo, el legisla-

dor conserva los regímenes económico matrimoniaies tradiciona-

les; sociedad conyugAl, sap~rnci6n de hicncs ~sistema mixto; 

cuando se omita d~terminarlu por los c6nyug0A, se considera 

que e1 matrimonio se celebra bajo el régimen de separación de 

b~enes. Lo que si constituye una innovación en forma expresa, 

es lo referido a los ganunciales matrimoniales o concubinarios, 

ya que éstos se producen bajo cualquiera de los regímenes indi

cados y son pro¡ictarios al 50% de los mismos ambos cónyuges o 

los concubinas en su caso. Nosotros en lo personal, estamos de 

acuerdo con ambas determinaciones. 

LIBRO PRIMERO 

Título Primero 

Capítulo Unico: Disposiciones generales. 

"Artículo 8.- Los extranjeros casados o que contraigan 
matrimonio o vivan en concubinato, domiciliados en el 
Estado, quedan sujetos a las disposiciones de esta -
ley por lo que toca a los bienes que posean y a los -
efectos que en relación con los mismos producen el m~ 
tr~mon~o y el concubinato." (388) 

El dispositivo se refiere a la aplicatoriedad de las 

normas jurídicas de este códlgo a los extranjeros domiciliados 

en el territorio zacatecano, que estén casados o vivan en conc~ 
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binato, en cuanto a los bienes que posean y a sus efectos. Es

te precepto no lo regulan los códigos familiares hidalguenses 

de 1983 y 1986; el código civil para el Distrito Federal lo re

glamenta en forma genérica, sin hacer alusión manifiesta al coQ 

cubinato. 

Título Tercero: De las actas 

Capítulo Quinto: De las actas de matrimonio 

El artículo 65, establece que las personas que pre-

tendan contraer matrimonio, presed~arán un escrito -

al oficial del Registro civil del lugar del domicilio 

de cualesquier~ de ellas, en el que se expresarán; 

entre otros clat.os, rv.- B3jo qu~ régimen matrimonial 

desean ccl.:::·brélr. .su m21·r!rnunjo. l·'.'.-"t•_~ numeral sí se -

regula en los códigos hidalgucnsos de 1983 y 1986 y 

en el civil del Distrito Federal. 

El precepto 66, senala que deberán Qcompañarse al e~ 

crito de solicitud de matrimonio, varios documentos, 

entre éstos: v.- El convenio.que 10s pretendientes -

deberán celebrar con relaci6n a los bienes presentes 

y a los que adquieran durante el matrimonio, ex pre-

sando con toda clar~dad s~ el matrimonio se contrae 

bajo el régimen de sociedad conyugal o el de separa

c~ón de bienes; ~ndica que cuando los pretendientes 

sean menores de edad, deberán aprobar el convenio 

las personas cuyo consentimiento previo es necesario 

para la celebraci6n del matrimonio; no puede dejarse 

de presentar el convenio con el pretexto de que car~ 

cen de bienes, pues en tal caso versarán sobre los -

que adquieran durante el matrimonio; 

Registro Civil deberá explicar a los 

el oficial del 

interesados lo 

que necesiten saber al efecto; si conforme a derecho 
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fuere necesario que el convenio conste en escritura 

pública, se acompañará el testimonio notarial de la 

misma. Se trata de una copia textual de la fracción 

V del artículo 98 del código civil para el Distrito 

Federal. Los códigos hidalguenses de 1983 y 1986 

también contienen esta disposición, pero en forma -

más sencilla y especifica. 

El numeral 67, indic~ que si los pretendientes por 

falta de conocimiento no pueden redactar el con ve-

nio, lo redactará el oficial del Registro civil con 

los datos que le proporcionen los interesados. Ta!!! 

bién en este caso, se trata de una reproducción del 

articulo 99 dal código civil para el Distrito Fede-

ral. Los códigos f~miliares de Hidalgo de 1983 y 

1986, tambi~n regulan este dispositivo, pero en el 

capítulo correspondiente al Registro del Estado fa

miliar~ en su sección de actas de matrimonio. 

El articulo 71 menciona, que en el acta de matrimo

nio se hará constar, entre otros datos, VI~.- La m~ 

nifestación de los cónyuges de que contraen matrirn.Q. 

nio bajo el régimen de soci~dLld conyugal o de sepa-

ración de bienes. Reproducción de la fracción VII 

del artículo l03 del código civil señalado; los có-

digas de Hidalgo se ref~eren a lo mismo, pero sólo 

señalan genéricamente: el régimen de los bienes. 

Nos permitimos formular la siguiente observaciónr 

si tanto en los códigos hidalguenses como en el za

catecano se reglamenta el régimen mixto en forma e~ 

presar ?Or qué omiten su designación en el contenido 

de las actas de matrimonio; consideramos que sería 

correcto asentar ésta textualmenter para no dejar -

lugar a dudas. 
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Títu1o Cuarto: De la inscripción de la ejecutorias ju
diciales relativas a la incapacidad de 
administrar bienes, a la ausencia o pr~ 
sunción de muerte. 

Capítulo Unico: 

"Artículo 93.- Las Autoridades Judiciales 
que declaren perdida la capacidad legal -
de alguna persona para que administre bi~ 
nes, la ausencia o presunción de muerte, 
remitirán al Oficial del Registro Civil -
donde exista alguna acta relacionada con 
el estado civil de la persona referida, 
testimonio de la resolución ejecutoria pa 
ra que haga las anotaciones marginales -
del caso y archive el instrumento con el 
mismo número del acta." (389) 

Los códigos civil del Distrito Federal y los hidalgue~ 

ses de 1983 y 1986 no reglamentan en apartado específico las s~ 

tuaciones indicadas. solamente hacen breve referencia a ellas 

en el primer artículo de disposiciones generales del cupítulo -

del Registro, civil en el primero y del estado familiar en los 

segundos .. Nosotros consideramos más adecuada la posición del -

legislador zacatecano, porque tratándose de asuntos tan delica

dos, debe otorgárseles un dispositivo especial como el precedeg 

temente transcrito .. 

Capítulo Cuarto: De los derechos y obligaciones que ns 
cen del matrimonio. 

Numeral 125, establece que los cónyuges contribuirán 

·económicamente al sostenimiento Ce la familia, a su 

alimentación y a la de sus hijos, sin perjuicio de 

d~stribuirse la carga en la forma y proporci6n que 

acuerden para este efecto, según sus posibilidades; 

a lo anterior no está obligado el que se encuentre 

imposibilitado para trabajar y careciere de bienes 

propios, en cuyo caso el otro atenderá intcgramcnte 

.. --~,.·~- ....... ~.·""'-·-·· ·.~, -·~· -
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a estos gastos; los derechos y obligaciones que nacen 

del matrimonio serán siempre iguales para los cónyu-

ges e independientes de su aportación económica al 

sostenimiento del hogar. El legislador zacatecano c2 

pia textualmente el artículo 164 de] código civil pa

ra el Distrito Federal; los códigos familiares hidal

guenses de 1983 y 1986 contienen textualmente la dis

posición pero dividida en dos preceptos. 

En el articulo 126, se ordena que los cónyuges deben 

contribuir con el producto de sus ingresos al s~sten

to de la familia, cualquiera que sea su régimen matr~ 

monial. Este precepto es reproducción exacta de los 

numerales regulados en los códigos de Hidalgo de 1983 

y 1986. 

"Articulo 129.- El marido y la mujer tienen capacidad 
para administrar, contratar o disponer de sus bienes 
propios y ejercitar las acciones u oponer las excep
ciones que a ellos correspondan, sin que para tal 
objeto necesite el esposo del consentimiento de la -
esposa, ni ésta de la autorización de aquél, salvo -
lo que se estipule en las capitulaciones matrimonia
les sobre administraci6n de los bienes comunes. 

"Artículo 130.- El marido y la mujer menores de edad 
tendrán la administración de sus bienes, pero ncces~ 
tarán autorización judicial para enajenarlos, gra
varlos o hipotecarlos, y un tutor para sus negocios 
judiciales_ Cada cónyuge puede disponer libremente 
de los frutos de su trabajo cumpliendo previamente -
la obligación de contribuir a los gastos de la f ami
lia." (390) 

Las pr~meras partes de estos preceptos son copia tex

tual de los artículos 172 y 173 del código civil para el Dis

trito Federal, al primero se le hace una pequefia modificación 
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de forma en su parte final y al segundo se le agrega uno de -

los preceptos reglamentados en los códigos hidalguenses de 

1983 y 1986, éstos últimos no regulan los numerales transcri

tos. 

En el precepto l3l, indica que los cónyuges reque

rirán autorización judicial para contratar entre -

ellos, excepto cuando el contrato sea de mandato -

para pleitos y cobranzas o para actos de adminis-

tración. Reproduce el texto del artículo l74 del 

código civil mencionado; los códigos familiares s~ 

ñalados también contienen textualmente esta dispQ 

sición. 

El numeral 133, sefiala que el contrato de compra-

venta sólo podrá celebrarse entre los cónyuges, 

cuando el matrimonio esté sujeto al régimen de se

paración de bienes. Igualmente est:e dispositivo es 

copia del artículo l76 del código civil multimen-

cionado, asimismo, los códigos hidalguenses lo re

producen_ 

Capítulo Quinto: De1 contrato de matrimonio 
1ación a los bienes_ 

con re-

Disposiciones generales: 
niales, 
ríos ... 

De los regímenes patrimo
ma trimoniales y concubina-

El artículo 135, establece que el matrimonio puede 

celebrarse bajo el régimen de sociedad conyugal, 

bajo el de separación de bienes, o bien régimen 

mixto. Consideramos adecuada la técnica del legi~ 
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lador, al dejar claramente definidos los tipos de 

regímenes matrimoniales bajo los cuales se puede -

celebrar el matrimonio. 

En el numeral 136, se indica que el hombre y La m~ 

jer al celebrar matrimonio, conservarán la propie

dad y administraci6n de los bienes que respectiva

mente les pertenezcan; por cons~gu~ente todos los 

frutos y accesiones de dichos bienes, no scr6n co

munes sino del dominio exclusivo de la persona a -

quien aquéllos correspondan, salvo lo establecido 

por esa ley respecto a los gananciales matrimonia-

les. Deja bien espec~f~cado que la propiedad y aQ 

ministración de los b~cncs que correspondan a cada 

uno de los cónyuges al cclebr3r mutrimonio, la se

guirán conservando; por lo cual los frutos y acce

siones serán prop~os de cada qu~en y no del dominio 

com~n. salvo los gananciales matrimoniales; ~sto 

último es una innovación dentro del texto legal, 

más adelante se define su naturaleza jurídica. 

El precepto 137, define las capitulaciones matri

moniales, como los pactos o acuerdos que los espo

soso celebren respecto de los bienes que aporten -

al matrimonio, los que adquieran con motivo de és-

te o durante su vigencia. Es correcto, nosotros -

somos partidarios de las definiciones de las ins-

tituciones y figuras jurídicas, para no dejarlo a 

la interpretación de quien tenga que aplicar las 

normas jurídicas. Los códigos civil y familiares 

mencionados, también contienen definiciones al re~ 

pecto, pero nos parece más completa la zacatecana. 
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El dispositivo 138, obliga al oficial del Registro 

Civil a que asiente en el tenor del acta con toda 

claridad, el régimen patrimonial por el que opten 

los espososr en caso de omisión de los cónyuges al 

manifestar bajo cuál régimen celebrarán el mutrim2 

nio, se aplica supletoriamentc el de separación de 

bienes; sin embargo, salvo pacto en contrario, los 

cónyuges y concubinas tienen derecho en igual pro

porción a los gananciales del matrimonio. Nosotros 

hemos manifestado que al régimen más .:iprop..iado -

cuando hay omisió~ de los esposos, es el de separ~ 

ción de bienes, ~or lo cual estamos de acuerdo con 

la decisión del legislador zacacecano; cuando este 

precepto señala "salvo pacto en contrario", signi-

fica que sí se puede renunciar a esos gananciales. 

El artículo 139, define a los gananciales de la si 

guiente manera: se llaman gananciales matrimonia-

les o concubinarios, a los frucos y provechos que 

se obtienen con el esfuerzo común de los esposos,

en la adm~nistraci6n de los bienes comunes o pers2 

nales, que sirven para el sostenim~ento del hogar, 

y cuidado y educación de los hijos, sin perjuic~o 

de que la propiedad y posesión de tQles bienes la 

conserve quien tiene derecho a ello. Este precep-

to es nuevo, destaca la regulación que hace de los 

gananciales de los concubinas. Los gananciales ma-

trimoniales se encontraban regulados prácticamente 

en todos los códigos civiles, tanto del Distrito F~ 

deral, como de los Estados de la República Mexica-

na, incluidos los familiares de Hidalgo, aunque no 

se les define como tales, se hace referencia a 

ellos, en términos como "utilidades", "frutos", 

"gananc~as", "provechos", etc.; es importante que 
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el legislador tomando en cuenta la realidad social, 

haya regulado los gananciales de los concubinas. 

La disposición l40 indica que l~ comunidad de ga-

nanciales empieza el dí~ en que se celebre el ma-

trimonio o se inicie el concubinato, salvo conve--

nio en contrario. Este numeral tombién es nuevo, 

aunque es necesario comentar, que en e~ caso del -

concubinato no se puedo tener convenio espec~fico, 

pues éste deb0 estar contenido dentro de las capi

tulaciones matrimoniales y en el caso de los cene~ 

binas éstas no existen. 

"Artículo 141- - Se presume que forman parte de la c.2_ 
munidad legal de gananciales: 

I. Los frutos d~ cualquier especie de los bienes c2 
munes, o de los bienes personales, en los que n~va 
habido administración y traba.jos coinunes; 

II. Las mejoras que los bienes de la comunidad ha-
yan experimentado durante la vida en común. La dona
ciones hechas a a.m.bos o a cada uno de ellos en con
sideración al matrimonio o concubinato. 

III- Los bienes adquiridos con fondos o bienes comu 
nes, o que sean el resultado del trabajo y esfuerzO 
de ambos. 

La esposa o concubina que se dedicare al cuidado o -

ad.ministración de los bienes de cuyos frutos se obtiene lo n~ 

cesario para el sostenimiento de la familia, pero se dedique 

a la atención del hogar, hubiere o no hijos, tendrá derecho a 

los gananciales o utilidades de dichos bienes en un cincuenta 

por ciento, descontando lo que hubiere sido necesario inver-

tir para el sostenimiento de la familia, educación y atención 

a ella. 
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Las disposiciones generales contenidas en este capí

- tul.o son aplicables en lo conducente a los concubinas." ( 391) 

El legLslador famLlLar zacatecano quiso ser expl~cL

to en cuanto a la presunción de los bienes que forman parte 

de la socLedad legal de ganancLales; protegi6 a las mujeres 

que se dedLcan a la atencLón del hogar fundamentalmente, para 

que tuvieran derecho a perci0ir el cincuenta por ciento de d~ 

chas ganancinles, estuvi8ren casadas o Qn concubinato. Esto 

nos parece justo, porque normalmente las mujeres mexicanas d~ 

dican sus actividades a la atención del hogar, los hijos y la 

familia en general. Este dispositivo no se contiene en forma 

expresa en el Código Civil para el Distrito Federal, tampoco 

en el FamLliar de HLdalgo de 1983, el C6digo de 1~86 hace re

ferencia indirecta a esos conceptos en su régimen de sociedad 

conyugal legal, aunque no incluye abiertamente a los concubi

nas. 

- Los siguientes artículos también son innovaciones 

del legislador familiar zacatecano, por lo cual se transcri-

ben para su mayor apreciación: 

"Art ... l42.- El marido puede conceder a la mujer, de 

los productos que obtuviere por su trabajo o con -

sus bienes, una proporción mayor que la que le co~ 

ceda la mujer respecto de los suyos ... 

Art ... l43.- El marido también puede conceder a la -

mujer, una parte de los productos de su. trabajo e~ 

mo profesión, comercio, industria, o de sus bie- -

nes, aunque la mujer no desen1pefie trabajo alguno -

ni ejerza determinada profesión, comercio o indus

tria, o carezcan de bienes propios ... 
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Art. 144.- Los pactos a que se refieren 1os articu-

1os anteriores, s6lo surtirán efectos con rel.ación a 

terceros si constan en escritura pública. debidamente 

registrada, si se tratare de bienes raíces y no com

prendan más de la mitad de los frutos o productos. 

Art_ 145-- El cónyuge que faltare n lo convenido, 

dará derecho al otro para pedir el cumplimiento 

contrato o su rescisión para lo sucesivo, y el 

del 

cum-

plimiento del mismo hasta la fecha de la demanda. 

Art. 146.- La mujer tendrá siempre derecho preferen 

te sobre los productos de los bienes del marido y -

sobre sus sueldos, salarios u honorarios, para pagaE 

se de las cantidades que correspondan 1os alimentos-

de ella y a~ sus hijos. Tambi6n tendrá derecho pre-

ferente para igual. objet.<> sobre .1 c>s bienes propios -

de1 marido dcspué~ de que se paguen con el valor de 

éstos los créditos hipotecarios o prendarios 

mente establecidos-

legal-

J\rt. 147.- E1 marido tendrá .el derecho que a 1a mu-

jer confiere e1 artícu1o anterior, cuando éste tenga 

que contribuir en todo o en parte para los gastos de 

1a familia y de1 hogar_" (392) 

Como podemos observar en estos nuevos preceptos, el -

legislador estuvo muy consciente de regular la realidad social 

de los zacateca.nos (yo diría, de los mexicanos en general), m~ 

xime si consideraramos que en esta entidad federativa la mayor 

parte de la población es rural¡ por lo cual el espíritu de las 

normas es, la protección de la familia en generLJl en el aspec

to económico, hac~endo enfásis en los casos de la mujer que no 

trabaja y se dedica al hogar, y a los hijos en su caso. 
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Finalmente dentro de este capítulo, el legislador 

establec~6 otro nuevo precepto: 

"ArtLculo 148.- S~ los cónyuges celebraron su matr~
monio fuera del Estado de ~acatecas, pero dentro de 
la República Mexicana, y adquieran bienes ubicados 
en el Estado de Zacatecas, la propiedad y adminis
tración de estos bienes, estén los consortes domi
c~l~ados o no en terr~torio del Estado, se reg~rán 
por lo que dispongan las capitulaciones expresas; o, 
en su defecto, por las disposiciones de este códi
go." (393) 

Estamos de acuerdo con el espíritu de este num~ral, 

el leg~slador no quiso dejar nada por obvio 

Capítulo Sexto: De la sociedad conyugal 
(artLculos 149 a 163) 

"ArtLculo 149.- El r6girnen de la soc~edad conyugal -
consiste en la formación y administración de un pa
trimonio común, diferente de los patrimonios pro
pios de los consortes. La soc~edad conyugal se r~
ge por lás capitulaciones matrimon~ales que la cons 
tituyan y por las siguientes disposiciones: -

I.- La sociedad conyugal es una persona jurídica cu 
ya capacidad nace desde el momento de la celebra= 
cL6n del matrimonio, cuando las capitulacLones ma
trimoniales se otorgaron con anterioridad a éste o 
desde el otorgamiento de tales capitulacionesr si -
se pactaron con posterioridad. 

II.- MLentras la sociedad conyugal subsLsta le co
rresponde a ello el dominio y posesión de los bie
nes que formen su patrimonio; 

III.- Las capitulaciones matrimoniales que se esta
blezcan en la sociedad conyugal deben contener: 

a) El inventario de los bienes que cada consorte lle 
ve a la sociedad, con la expresión de su valor y -
gravámenes; 
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b) Nota pormenorizada de las deudas que tenga cada 
esposo al otorgar las capitulaciones con expresión 
de s~ la soc~edad ha de responder a ellas, o an~ca
mente de las que se contraigan durante la sociedad 
por ambos consortes o por cualquiera de ellos; 

e) La declaración expresa de si la sociedad conyu
gal ha de comprender todos los bienes de cada con
sorte o sólo parte de ellos, expresando en este úl
timo caso cuáles son los bienes que h.::iyan de entrar 
en .la sociedad. 

d) La declarac~ón sobre s~ los b~encs que adqu~eran 
ambos c6nyuges o uno de ellos después de jnici.::icia -
la sociedad, pertenecerán a ambos en copropiedad, 
si serán propios de cada uno de ellos o si entrarán 
a formar parte del patrimonio de la sociedad, así -
como la manera de probar su adquisición. Si se ami 
te esta declaración, todos los bienes que existan ~ 
en poder de cualquiera de ellos al concluir la so
ciedad se presumen gananciales mientras no se prue
be lo contrario; 

e) La declaración de si la sociedad es sólo de ga
nancias, expresándose pormcnorizadamente la parte -
que a cada uno de ellos ha de corresponder; 

f) La declaración de si el producto del trabajo de 
cada consorte corresponde exclusivamente al que lo 
ejecut6, o si debe dar participación de ese produc
to a otro consorte y en que proporción; 

g) Las reglas para la administración de la sociedad 
y las bases para su liquidación. Es nula toda la -
capitulación en la que se establezca que sólo uno -
de los consortes tendrá derecho a todas las utilida 
des. No puede renunciarse anticipadamente a las g~ 
nancias." (394) 

Esta d~spos~ci6n tamb~&n es una nueva creaci6n del 

legislador zacatecano; define la sociedad conyugal, le otorga 

personalidad jurídica como persona moral, con lo cual no est~ 

mas de acuerdo como lo hemos sostenido en el transcurso del 

capLtulo segundo de este trabajo doctoral; el contenido de 

las capitulaciones matrimoniales se ref i~ren a las reguladas 

por el código civil para el Distrito Federal, salvo lo relat~ 

vo a la obligación de los cónyuges de manifestar expresamente 

si la sociedad conyugal será solamente de ganancias. Consid~ 
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ramos que el legislador zacatecano complica la existencia, ad

ministración y liquidación de la sociedad conyugal, con dispo

siciones como ésta; debió regularla en forma más sencilla, el~ 

ra y eficaz, para ser fácil en su comprensión y aplicación. 

- El dispositivo 150, indica que todo pacto que impoE 

te cesión de una parte de los bienes será considerada como do

nación y quedará sujeto a las disposiciones que rijan este COQ 

trato. Se refiere a las donaciones comunes, aunqueeneste có-

digo sí se regulan las donaciones entre consortes, la permaneg 

cia de esta institución dentro de la legislación ramiliar, fue 

un acierto del legislador zacatecano. Esce precepto es copia 

del articulo l92 del código civil para el Distrito Federal, 

los códigos hidalguenses no lu contienen. 

- La disposición lSl, establece que la administración 

de la sociedad conyugal corresponde a ambos cónyuges; pero pu~ 

de convenirse que sólo uno de ellos sea el administrador. El 

espíritu de este numeral, es propio de cualquier tipo de soci~ 

dad. 

- Los actos de dominio sólo podrán realizarse por am-

bos cónyuiges de común acuerdo, señala el artículo 

via esta disposición porque ambos consortes tienen 

en los bienes que integran la sociedad conyugal. 

152. Es o~ 

intereses -

- La sociedad conyugal puede term~nar antes de que 

se disuelva el matrimonio si~sí lo convienen los esposos, pero 

si éstos o alguno de ellos son menores de edad, el convenio r~ 

lativo no podrá celebrarse sin autorización judicial. Para 

que los menores de edad puedan dar por terminada la sociedad 

conyugal, necesitan forzosamente la autorización judicial, es 
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decir, no es suficiente el consentimiento de los ascendientes, 

tutores o el presidente municipal, según el caso; debe ser el 

juez familiar, con lo cual estarnos de acuerdo. En el artículo 

187 del código civil p~ra el Distrito Federal, sólo se requie

re el consentimiento de los mismos que deban otorgarlo para el 

matrimonio. 

- El numeral 154, indica que puede también terminar -

la sociedad conyugal durante el matrimonio, a pecicíón de alg~ 

no de los cónyuges o por los siguientes motivos: 

I. Si el socio administrador por su notoria negligen

cia o torpe administración, amenaza arruinar a su 

consocio o disminuir considerablemente los bienes 

comunes; 

II. Cuando el socio administrador hace cesión de bie

nes a sus acreecores o es declarado en quiebra; 

III. La sociedad conyugal termina por la disolución 

del matrimonio, por voluntad de los consortes, por 

sentencia que declare la presunción de muerte del 

cónyuge ausente. 

Se insp~ra en el artículo 188 del código civil menci2 

nado, pero no regula la fracción relativa a cualquier otra ra

zón que lo justifique a juicio del juez familiar; los códigos 

hidalguenses de 1983 y 1986 s~ contempl~n algunas de las caus~ 

les, con diferente redacción. 

- Los numerales 155, 156, 157, 158 y 159 del código -

familiar zacatecano, se refieren a los casos de nulidad de la 
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sociedad, indicando la participación de los cónyuges en las -

uti1idades, dependiendo de la buena o mala fe como actuaron; 

como en realidad todos ellos son rcproducci6n textual de sus 

correlativos 198, 199, 200, 201 y 202 del código civil para 

el Distrito Federal, consideramos innecesario analizarlos. 

Vid. comentarios a los di~spositivos .indicados en el código e_!_ 

vil mencionado. El código familiar de 1983 no reglamenta es

tos preceptos; el de 1986 sí lo hace en el capitulo relativo 

a la sociedad conyugal legal. 

- Los artículos 160, 161, 162 y 163 relativos a la 

formación de inventarios cuando se disuelva l~ sociedad conyg 

gal; los bienes que se incluirán en éste; cómo se pagarán los 

fondos que hubiere contra el fondo social, 

das; cuando muera un cónyuge corresponde al 

posesión y administración del fondo social, 

del representante de la sucesión; asi, como 

los casos de pérd..!_ 

que sobreviva la 

con intervención 

todo lo relativo 

a la formación de inventarios y solemnidudes de la partición 

y adjudicación de los bienes se regirá por lo que dispone el 

código de procedimientos civiles, también son reproducciones 

exactas de los numerales 203, 204, 205 y 206 del código civil 

para el Distrito Federal, por lo cuul se deben ver los comen-

tarios de étos. Los códigos hidalguenses de 1983 y 1986 con-

templan algunas de esas d~spos~ciones, pero en ~stos, se de-

termina seguir las reglas de las sociedades civiles en todo -

lo relacionado a inventarios y liquidación de la sociedad cog 

yugal. 

Con el debido respeto que nos merece el legislador -

zacatecano, nos permitimos formular el siguiente comentario: 

no entendemos por qué si expuso clara y brillantement-e en sus 

considerandos la naturaleza jurídica y los objetivos del Der~ 

cho Familiar, copia textualmente normas jurídicas del código 
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civil para el Distrito Federal de 1928, si bien podía haberlas 

redactado él mismo, con su propia técnica y sistemática legis

lativa. 

Capítulo Séptimo: De la separaci6n de bienes 

(Artículos 164 a 174) 

"Artículo 164.- En el régimen de separacion de bienes, 
1os cónyuges conservarán la propiedad y administra
ción de los bienes que respectivamente les pertenecen 
y los frutos y accesiones de dichos bienes son del -
dominio exclusivo del duefio de ellos." (395) 

En este precepto el legislador zacatecano establece -

genéricamente en que consiste el régimen de separación de bie

nes; en el código· civil señalado así como en los códigos fami

liares se encuentran disposiciones similares, sólo que éstos -

Últimos no hacen referencia en un mísmo precepto a lo relativo 

a los frutos y accesiones de esos bienes. 

nArtículo 165.- La separacion puede comprender no s6-
1o los bienes de que sean duefios los consortes al ce 
lebrarse el matrimonio sino también los que adquieran 
después. La separaci6n de bienes puede ser absoluta 
o parcial." (396) 

En este numeral se le olvidó al legislador sefialar 

que cuando esa separación sea parcial, los otros bienes debe-

rán ser regulados por la sociedad conyugal, la cual deberán de 

constituir los consortes. En este precepto se establecen las 

bases para constituir el régimen mixto, aunque no lo dice ex-

presamente, se desprende del mismo al permitir la ley que esa 

separación patrimonial sea parcial. Dispositivos similares se 

contienen tanto en el código civil indicado corno en los 

gas familiares multimencionados. 

códi-
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Creemos que el legislador zacatecano no es acorde con 

sus declaraciones, porque en el capítulo quinto de su libro s~ 

gundo establece que el matrimonio se puede celebrar bajo los 

siguientes regímenes: sociedad cor.yugal, separaci6n de bienes 

o régimen mixto; lo cu~l no cumple al redactar sus capítulos, 

porque asi como lo cnunci6, debi6 haberle dedicado un capitulo 

denominado "Del ré:gimen mixto" y dedicarle unos cu.:tntos preceJ2. 

tos a su explicaci6n, no que en la forma como lo hizo, lo deja 

a la interpretación del lector, lo cual no es adecuado, sobre 

todo tratándose de aspectos patrimoniales entre los cónyuges. 

- El numeral 166, sefiala que durante el matrimonio la -

separación de bienes puede terminar para ser sustituída por la 

sociedad conyugal, pero si son los consortes menores de edad -

se precisará autorización judicial. Este artículo permite la 

mutabilidad de los regímenes matrimoniales, según la convenien 

cia e necesidad da los c6nyugcs de efaccuarla; adcm5s nucvameB 

te exige la autorización judicial a los menores para realizar 

el cambio de régimen, no es suficiente el conscn~imicnto de -

los ascendientes, tutores o la autoridad municipal en su caso. 

Nosotros consideramos que deben concurr~r ambas autorizac~ones 

para poder llevar a cambio la mutabilidad de los regímenes, por 

ser menores de edad; así se protege~án adecuada y suficiente

mente las cuestiones económicas relativas. Esta disposición 

reproduce el texto del artículo 209 del código civil para el 

Distrito Federal; los códigos hidalguenses no la contienen. 

- No será necesario que consten en escritura pública -

las capitulaciones matrimoniales en que se pacte la separación 

de bienes antes de la celebración del matrimonio, indica el 

dispositivo 167. 
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- Si la separación de bienes se pacta durante el ma

trLmonLo, se observarán las formalLdades exLgLdas para la -

transmisión de los bienes de que se trate, señala el precepto 

168. Estos dos artículos son copia del numeral 210 del código 

civil mencionado, sólo que el legislador zacatecano los divi

dL6; los c6dLgos famLliarcs de HLdalgo sol~mente contemplan -

la óltima disposLcL6n. se refLere funamentalmen~e a cuestio

nes relativas a bienes raíces. 

- El artículo 169, ordena que las copitulaciones 

matrimoniales que establezcan la separación de bienes, siem-

pre contendrán un inventario de los que pertenezcan a cada 

consorte al celebrar el matrimonio y nota específica de las 

deudas que tenga cada consorte. Reproducción del numeral 211 

del c6dLgo cLvil LndLcado; los c6dLgos hidalguenses no la r~ 

glamentan. Nosotros consideramos correcta y adecuada la ºra

tLo legLs" de esta dLsposicL6n, para evLtar problemas futuros 

entre los esposos. 

- El numeral 171, menciona que los bienes que los 

cónyuges adquieran en lo personal por donación, herencia, le

gado por cualquier otro título gratuito o por don de la fortB_ 

na, entre tanto se hace la división, ser5n administrados por 

ambos o por uno de ellos con acuerdo del otro, pero en este -

caso el que administre será considerado como mandatario. Es-

ta disposición es copia del artículo 215 del código civil pa

ra el DistritQ Federal; los códigos familiares también la re

gulan. 

En este dLsposLtivo existe un error man~fLesto del 

leg~slador, porque en todo caso la palabra "personal" no es -
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ap1icabie a este tipo de régimen, seguramente fue un error de 

imprenta que debe corregirse, 1o correcto seria "1os b~enes 

que 1os cónyuges adquieran en común por ................ '' 

- En el precepto 172, se establece que el marido no 

podrá cobrarle a la mujer ni ésta a aquél, retribución u ho

norario alguno por los servicios personales que le prestare 

o por 1os consejos y asistencia que 1e diere; si uno de 1os 

cónyuges tuviere que administrar 1os bienes de1 otro por cau

sa de ausc~cia o impcdimen~o no originado por enfermedad, se 

encargare tempora1mente de 1a administración de sus bienes, 

tendrá derecho a que se 1c retribuya por este servicio, en 

proporción a su importancia y el resultado que produjere. No 

estamos de acuerdo con la segunda parte del texto de este ar

ticu1o; e1 1egislador so1amente debi6 haber dejado 1a primera 

parte dei mismo, sin incluir excepciones, por ser lo primero 

e1 espíritu de 1a natura1eza de1 matrimonio: 1a asistencia y 

ayuda mutua. Disposiciones similares se reglamentan en el cQ 

digo civi1 señalado y e1 código fami1iar de 1983, e1 de l986 

no la registra. 

- La disposición 173, sefiala que el marido v la mu-

jer que ejerzan la patria potestad se dividirán entre sí por 

partes iguales la mitad del usufructo que la ley les conceda. 

Es una reproducción del artículo 217 del código civil para el 

Distrito Federa1; 1os c6digos hida1guenses no 1a contienen. 

1os 

Este precepto se refiere a1 50~ 

bienes del hijo para los que ejerzan 

del usufructo sobre 

la patria potestad, 

la ley exceptúa los adquiridos por el ~r~bajc de éste. 

Finalmente, el artículo 174, indica que el marido 

responde a la mujer y ésta aquél de los danos y perjuicios -

que le cause por dolo, culpa o negligencia. Esta disposición 
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es redundante con el Derecho mismo, pero deducimos que por tra

tarse de c6nyuges, el legislador quiso dejar muy claras estas -

situaciones .. 

Capítulo octavo: De las donaciones antenupciales 

(Artículos 175 a 180) 

Antes de iniciar el análisis de estas liberalidades, 

queremos felicitar al legislador zaca~ecano por haber conser

vado en su código familiar tanto las don~ciones antenupciales 

como las donaciones entre consortes, éstas últimas se regla-

mentan en el siguiente capítulo de este ordenamiento jurídico; 

por ser est~s instituciones partes integrantes del Derecho 

familiar patrimonial y por ende, conviene regular su existen

cia en Derecho positivo. No es válido dcsaparccerlas de un 

"plumazo" como lo hizo el _lcgisJ.o.dor fc.mili.:lr ll-2 Hidalgo de 

1983 y l986, sin explicarlo en su exposición de motivos, ni 

fundamentar su abrogación. Si bien es cierto que las mismas 

son poco usuales, también lo GS, que contra la observancia de 

la ley no puede alegarse desuso, costumbre o práctica en con

trario. 

nArtículo 175.- Son donaciones antenupciales: 
I.- Las donaciones que antes del matrimonio hace un 
prometido a otro; y 

II.- Las donaciones que un extrafio hace a alguno de 
los pron1etidos o a ambos, en consideración al. futu
ro matrimonio .. " (397) 

Desparece del texto del artículo las palabras tradi

c~onales en él: "cualquiera que sea el nombre que la costum

bre les haya dado", desde el código c~vilpara el Distrito Federal 
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y TerrLtorLo de la Baja caiLfornLa de 1870, el de 1884, la Ley 

Sobre Relaciones Familiares de 1917, e inclusive el código ci

vil de 1928 consagraba éstas. En cuanto a la esencia del pr~ 

cepto, resume en un solo numeral lo preceptuado en dos dispos~ 

tLvos en el códLgo civil para el Distrito Federal. 

En la disposición 176, señala gue los prometidos-

menores de edad pueden hacerse esta clase de dona-

cienes, pero sólo con la intervenci6n de sus pa--

dres o tutores o con aprobación judicial; son --

aplicables a las donaciones antenupci~les las re-

glas de las donaciones comunes, en todo lo que no 

fueren contrarias a lo dispuesto por esta ley. 

Reúne en un solo precepto el contenido de los nu 

merales 229 y 231 del c6digo civil anteriormente 

mencionado. Nosotros hemos sostenLdo no estar de 

acuerdo con esa determinación, las donaciones ant~ 

nupciales al igual que las donaciones entre consoE 

tes deben estar reguladas en sus capítulos respec

tivos, de tal forma guo no necesiten la aplicación 

supletoria de las normas jurídicas relativas a las 

donaciones comunes. 

El numeral 177 indica, que las donacLones antenup-

ciales no necesitan para 

pero quedarán sin efecto, 

su validez de aceptacLón-

si el matrimonio dejare 

de verificarse. También en este caso el legisla-

dar de Zacatecas une en un solo artículo los dis-

positLvos 226 y 230 del código civLl LndLcado. A 

esta clase de donaciones se les exime del requisi

to de las donaciones comunes, las cuales necesitan 

aceptación expresa manifiesta para ser válidas; 

con lo cual estamos de acuerdo. 
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En el precepto l78 establece que las donaciones an

tenupciales entre los prometidos, aunque fueren 

varias, no podrán exceder reunidas, de la sexta PªE 

te de los bienes del donante; en el exceso las don~ 

cienes serán inoficiosas. Para calcular si las do-

naciones entre prometidos son inoficiosas, tienen 

el donatario y sus herederos la facultad de elegir 

la época en que se hizo la donación o la del falle-

cimiento del donance; poro si al hacQrse la dona-

ción no se formó inventario de los bienes del dona

dor, no podrá elegirse la 6poca en que aquélla se -

otorgó. Las donaciones antenupciQlcs hechas por un 

extrafio serán inoficiosas en el término que lo fue-

ren las comunes. Nuevamente el 

no lo único que hizo fue reunir 

legislador zacatec~ 

en un artículo las 

disposiciones con~anidas en los numerales 221, 223, 

224 y 222 del código civil para el Distrito Fede

ral. Vid. comentarios a estos dispositivos. 

El art~culo 179 ordena que, las donac~ones ancenup

ciales no se revocan por sobrevenir hijos al donan

te. Este tipo de donaciones no son revocables por 

ingratitud, a no ser que el donante ruere un extra

fio, que la donación haya sido hecha a los dos prom~ 

tidos y que ambos sean ingratos. Disposición que -

resulta de unir en un sólo precepto las normas con

tenidas en los numerales 226 y 227 del ~ódigo civil 

de mérito. 

Las donaciones antenupciales son revocables por el 

adulterio o el abandono injustificado del hogar con 

yugal por parte del donatario, cuando el donante -

fuere el otro cónyuge, ordena el dispositivo 180. 

Disposición similar a la contenida en el ar~ículo 
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228 del código civil señalando; solamente que en 

éste se indica que se entienden revocadas por las 

causas mencionadas; como observación, nos permit~ 

mas mencionar que el legislador zacatecano en la 

última parte de este precepto señala "fuere el 

otro cónyuge", cuando en todo el capítulo habla de 

prometido, tal vez porque se descuidó cuando se -

"~nsp~ró" en la disposición del Distr~to Federal. 

Capítu1o Noveno: De las donaciones entre consortes 

(Artículos l8l y l82) 

El artículo 181, establece que los consortes pue-

den hacerse donaciones, si no son contrarias a 

las reglas que en su caso rijan la sociedad cony~ 

gal y si no perjudican el derecho de los aseen-

dientes o descendientes a recibir alimentos~ Di§. 
positivo similar al numeral 232 del código civil 

mencionado, solamente que en éste se refiere a 

las capitulaciones matrimoniales y e:L:.. el zacatec.f!_ 

no hace referencia expresa a la sociedad conyugal; 

consideramos más correcto este Últimor porque es

ta clase de donaciones son más viables en el rég..b_ 

men económico matr~monial de scp~raciónde bienes. 

"Art~culo 182.- son apl~cablcs a las donac~ones en
tre consortes las siguientes disposiciones: 

I.- Pueden ser revocadas libremente y en todo tiem 
po por los donantes; -

II.- Los cónyuges no necesitan autorización 
cial para revocarlas; 

judi-
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III.- Estas donaciones no se anularán 
veniencia de hijos, pero se reducirán 
inoficiosas en los mismos términosque 

IV.- sólo se confirmarán con la muerte 
te." (398} 

Este precepto sigue los lineamientos 

artículos 232 y 233 del código civil para 

de 

el 
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por 1a super
cuando sean -
las comunes; y 

del donan-

los anteri2 

Distrito Fe-

deral, los cuales fueron reformados por decreto publicado en -

el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1983, 

vigentes después de 90 días; los dispositivos vigentes elimi

nan las causas de revocación y las someten a causa justifica

da para ello a juicio del juez familiar; amén de haber derog~ 

do la confirmación de este tipo de don~ciones con la muerte -

del donante. Nosotros en lo p~rticular no escamas de acuerdo 

con las determinaciones del legislador zacatecano en la disp2 

sición transcrita; nos parecen más correctas y adecuadas las 

normas jurídicas actuales del legislador del Distrito Federal, 

por ser más justas y equitativas. 

Capítulo Décimo: oe los matrimonios nulos e ilícitos 

"Artículo 187_- Cesa esta causa de nulidad: 

II.- Si dentro de este término el ascendiente ha -
consentido expresamente en el matrimoniar o tácita
mente haciendo donaciones a los hijos en considera
ción al matrimonio, recibiendo a los consortes a vi 
vir en su casa, presentando a la prole como legíti~ 
ma al Registro Civil, o practicando otros actos que 
a juicio del Juez sean tan conducentes al efecto e~ 
mo los expresados.n (399) 
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Este precepto se refiere a la nulidad del matrimo

nio de menores, cuando los ascendientes debían haber manife~ 

deben invocar tado su consentimiento para ese acto, éstos 

esa causal dentro de 30 días de que se tenga conocimiento 

del matrimonio; si se presenta la situación expresada, desa

parecerá ésta. Dispositivo igual al ortículo 239 del código 

civil para el Distrito Federal; los códigos hidalguenses no 

contienen esta norma jurídica, solamente refieren las causa

les de nulidad absoLuta y relativa del matrimonio. 

Los numerales 203, 204, 205 y 206 del código fam~ 

liar zacatecano, tratan de los efectos de la nul~ 

dad de matrimonio en cuanto a los cónyuges y los 

hijos; en realidad se trata de copias textuales de 

los artículos 255, 256, 257, 258 y 259 del código 

civil indicado. Vid. comentarios a éstos; el có-

digo familiar hidalgucnse de 1983 no los consig 

nan y el de l986 hQcc rcferc~ci~ escueta en un s2 

lo precepto sin considerar la buena o m~la fe de 

los cónyuges. 

La disposición 207, seHala que declarada la nuli

dad del matrimonio, se procederá a la división de 

los bienes comunes; los productos y gananciales -

repartibles, s.i los dos cónyuges hubieren procedd_ 

do de buena fe se dividirán entre ellos en la foE 

ma convenida en las capitulaciones matrimoniales, 

si sólo hubo buena fe por parte de uno de los cÓ.!! 

yuges, a éste se aplicarán íntegramente esos pro

ductos y gananciales; si hubo mala fe de ambos 

consortes, esos productos y gananciales se aplicª 

rán a favor de los hijos y si no los h~biere, se 
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repartirán entre los dos cónyuges en la forma con-

venida. Este precepto se inspira 

del artículo 26l del código civil 

en el contenido 

mencionado; los 

códigos hidalguenses no la contienen. 

El dispositivo 208 establece las reglas a seguir 

cuando se declara la nulidad del matrimonio, res-

pecto a las donaciones antenupciales. Es una re-

producción textual del artículo 262 del código ci

vil para el Distrito Federal; =ecordemos que en -

los códigos familiares de Hidalgo no se reglament~ 

ron esta clase de liberalidades. 

Capítulo Décimo Segundo, Secci6n Primera: Del divor
cio vo1untario 

El artículo 224 ordena, que cuando los cónyuges p~ 

dan de conformidad su divorcio deberán acompañar -

en todo caso en su demanda, un convenio en el que 

sefijen los siguientes puntos: entre ellos, VI.

La manera de admi~istrar los bienes de la sociedad 

conyugal durante el procedim~cnto y la de liquidar 

dicha sociedad después de ejec~coriado el divorcio, 

para ese efecto se acompañará un 

lúa de todos los bienes muebles e 

inventario y ava

inmuebles de la 

sociedad. Disposición igual al artículo 273 frac

c~ón v del código civil senalado. El cód~go hida~ 

guense de l983 exigía que en ese convenio se acre

ditara haber liquidado totalmente la sociedad con

yugal en forma previa; el código de 1986 señala, 

que en ese documento se deben establecer las bases 
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para la disolución y liquidación de la sociedad 

conyugal, voluntaria o legal. Nosotros considera

mos más completa y adecuada la disposición del Di~ 

tri to Federal. 

Capítulo Décimo Tercero: Dei divorcio necesario 

El numeral 231, establece que son causas de divoE 

cio, entre ellas, XVI.- Cometer un cónyuge contra 

la persona o los bienes del otro, un acto que se-

ría punible si se tratara de persona extraña, 

siempre que tal acto tenga sefialada en la ley una 

pena que pase de un año de prisión. Dispositivo 

igual al articulo 267 fracción XVI del código ci

vil para el Distrito Federal; el código familiar 

de l983 no la concienc y ~l ~e 1986 aumenta el 

término de la pena indicada a dos afies. 

El precepto 234 indica, que miencras se decreta 

el divorcio, el juez, al admitir lQ demanda, de 

oficio dictará provisionalmente varias medidas, 

entre éstas: III.- Las que estime convenientes p~ 

ra que los cónyuges no se puedan causar perjui-

cios en sus respectivos bienes, ni 

ciedad conyugal. Reproducción del 

en los de la s_Q 

articulo 282 

fracción III del código civil mencionado; el cód~ 

go familiar de 1983 no la reglamenta y lQ de 1986 

es similar. 

El artículo 236, señala que el cónyuge causante 

del divorcio perderá todo lo que hubiere dado o 

prometido por su consorte o por otra persona en 
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consideración a éste; el cónyuge inocente conserv~ 

rá lo recibido y podrá reclamar lo pactado en su 

provecho_ Se relaciona con las donaciones entre 

cónyuges y las hechas por un tercero a uno o a am-

bos consortes. Numeral igual al artículo 286 del 

código civil multiscñalado; los códigos hidalguen

ses no la contienen. 

En el código familiar zacatecano no se reglamenta 

el contenido de las sentencias de divorcio; "olvi

do" del legislador?; tampoco se contempla ninguna 

indemnización compensatoria en favor del cónyuge 

inocente como lo hacen los códigos hidalguenses. 

La disposición 237, se refiere a que una vez ejecg 

toriado el divorcio, se procederá a la división de 

los bienes comunes, de los gananciales, y se toma

rán las precauciones necesarias para asegurar el -

cump1imiento de las obligaciones que queden pendieQ 

tes entre los cónyuges o con relación a los hijos. 

Dispositivo similar al artículo 287 del código ci

cil indicado; el legislador zacatecano solamente -

agregó lo relativo a los gananciales que se 

lan en su código familiar. 

regu-

- En el capítulo décimo cuarto, del concubinato no 

se hace ninguna mención a los bienes de los concub~ 

nos, no obstante que en el capítulo correspondien

te a los regímenes patrimoniales del matrimonio se 

les incluye a éstos. 
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Título cuarto: De la patria potestad 

Capítulo Segundo: De los efectos de la patria potes
tad respecto a 1os bienes de1 hijo_ 

Los preceptos 384, 390, 39l, 392 y 393, regulan 

los bienes de los hijos mientras estén sujetos a 

patria potestad en forma similar a los artículos 

425, 428, 429, 430, 43l y 432 del c6digo civil pa

ra el Distrito Federal. Vid. comentarios a estos 

últimos; en los códigos familiares hidalguenses 

también se contemplan estos dispositivos. 

Título Quinto: De la tutela 

Capítu1o Primero: Disposiciones generales 

En el artículo 4l0, se ordena que los menores de 

edad emancipados por raz6n del matrimonio tienen 

incapacidad legal para los actos relativos a la 

disposición de sus derechos sobre i~muebles. 

sición similar al precepto 451 del código civil s~ 

ñalado; los códigos de Hidalgo regulan esta norma 

jurídica con diferente redacción. 

El dispositivo 424, indica que el c6nyuge s6lo te~ 

drá obligaci6n de desempefiar el cargo de tutor del 

consorte demente, idiota, imbécil, sordomudo, 

ebrio consuetudinario, mientras dure larelación rn~ 

trimonial. Copia textual del artículo 466 del có-

digo civil para el Distrito Federal; los códigos -

familiares hidalguenses no la regulan. 
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Capítulo Décimo: Del desempeño de la tutela 

"Artículo 535.- El tutor tieneeideber de admitir 
las donaciones, legados y herencias dejadas al in
capacitado." (400) 

Este precepto ~s una Lnnovac~6n del lcg~slador de -

Zacatecas, s~ b~en se encuentra ~ntrinseca dentro de las -

funciones tutorales, 2ste 

manifestarla expresamente. 

res la consignan. 

legislador consideró conveniente 

Ni los códigos civil y familia-

El numeral 536, determina que el tutor no puede -

hacer donaciones a nombre del incapacitado. Re

producción textual del artículo 576 del código e~ 

vil indicado; los códigos familiares manejados no 

la contemplan. 

Capítulo Décimo Cuarto: Del curador 

El artículo 578 establece que todos los sujetos a 

tutela, ya sea testamentaria, legítima o dativa, 

además del tutor tendrán un curador, salvo los cª 

sos en que se trate de tutores de expósito, aban

donados, o de incapacitados que no tengan bienes. 

El código familiar zacatecano sigue reglamentando 

la figura jurídica ~el curador, como supervisor de 

las funciones del tutor. Nosotros no estamos de 

acuerdo con la subsistencia de dicha figura, nos 

parece que quien supervise el desempeño de la tu

toría sea el Consejo de familia. Este dispositi

vo es similar al precepto 618 del código civil mª 
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nejado; los c6digos hidalguenses abrogaron todo 

lo relativo a la curaduría, transmitiéndole sus 

facultades al Consejo de familia. 

Capítulo Décimo Quinto: oe1 estado de incapacidad 
o interdicci6n 

La disposición 597 señala que son nulos los actos 

realizados por 

judicial o del 

elem~ncipudo sin la autorización 

tutor, respectivamente, cuando se 

trate de gravamen o hipoteca. Este precepto se -

refiere a los emancipados por matrimonio, los cua

les para enajenar o gravar sus bienes Lnmuebles -

requieren de las .:iutorizacioncs indicadas. Tant-.o el 

código civil como los códigos familiares sí con-

tienen este dispositivo, pero con diferente redac

ción. 

Título sexto 

Capítulo unico: De 1a emancipación, de la menor edad 
y la mayor edad 

- Los numerales 601 y 602 se ref iercn a que el ma-

trimonio del menor de 18 años produce de derecho 

la emancipación; éste tendrá la libre administra

ción de sus bienes, pero siempre requerirá duran

te la minoría de edad, de la autorización judicial 

para la cnajenaci6n, gravamen o h~poteca de bie-

nes raíces. Dispositivos sirni~ares a los artícu-

los 641 y 643 del c6digo c~vil para el D~strito -

Federal; los c6digos hidalguenses también regla

mentan lo relativo, requiriéndose además la inteE 

venci6n del consejo de famil~a. 
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En los preceptos 608 y 609, se establece que la -

mayor edad comienza a los 18 años cumplidos; por 

ende, podrán disponer libremente de su persona y 

de sus bienes. En el código civil indicado, corno 

en los códigos de Hidalgo, se contienen disposi

ciones idénticas. 

Títu1o Séptimo: De los ausentes o ignorados. 

Capítulo cuarto: De 1a administración de 1os bienes 
del ausente casado. 

E1 artículo 659, sefiala que declarada la ausencia, 

se procederá con citación de los herederos presun-

tivos, al inventario de los bienes y a la separa-

ción de los que corresponden al cónyuge ausente. 

La declaración de ausencia interru~pe la sociedad 

conyugal, a menos de que en las capi~ulaciones ma-

trimonialcs se haya estipulado que contin6e. El l~ 
gislador zacatecano reune en un solo dispositivo -

los preceptuados en los articulas 698 y 699 del có

digo civil para el Distrito Federal; el legislador 

hidalguense de 1983 reglamcn~a lo relativo en el cQ 

digo procesul familiar; el de 1986 determinó que -

las disposiciones relativas a este tema fueran re-

g1amentadas nuevamente por la legislación civil de 

ese Estado. 

Los preceptos 660, 661 y 662 de este capitulo, con

tienen disposiciones similares a la de los artículos 

701, 702, 703 y 704 del código civil antes sefialado. 

Vid. comentarios a estos numerales. 
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Capítulo Quinto: De la presunción de muerte 

'Artículo 672.- La sentencia que declare la presun
ción de muerte de un ausente casado, interrumpe só 
lo para ei ausente, la sociedad conyugal, la que -
será administrada por el presente y en beneficio 
de éste hasta que termine por la declaración de 
presunción de muerte. 

La senten~~a que declare la presunc~ón de muerte de 
uno de los cónyuges, termina la sociedad conyu
gal." (40ll 

El legislador zacatec~no aclur~ en el primer párrafo~ 

el caso de interrupción de l~ sociedad conyugal y en el segu~ 

do categóricamente indica que se da por terminada la sociedad 

conyugal del casado declarado presuntamente muerto. Los cód~ 

gas civil y familiar de 1983 solamente contemplan el párrafo 

último. 

Títu1o Octavo 

Capítulo Unico: Del patrimonio de familia 

En el artículo 684 se sefialan cuales bienes serán 

principalmente objeto del patrimonio de famiiia: 

la casa hab~tac~6n de la famil~a y su menaje; la 

parcela para explotación agropecuaria y los mue-

bles o máquinas de uso comercial, industrial o 

agropecuario, de cuya explotación ob~enga la fam~ 

lia lo indispensable para satisfacer sus necesid~ 

des de subsistencia; t~mbión puede const~tuirse -

por bienes fungibles, valores o acciones, cuando 

el producto, rend~miento o div~dendos de ellos, 

se obtenga lo necesar~o para la sat~sfacci6n de -

los requerimientos familiares diarios. 

últimos conceptos fueron añadidos por el 

Los dos 

legisla-

dar zacatecano, con los cu~les es~amos de acuerdo# 
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por ampliarse la protecci6n jurídico-económica a -

los miembros de1 grupo familiar; no las reglamentan 

ni e1 código civil mencionado ni los dos códigos f~ 

miliares indicados. 

En la legislación zacatecana, la constitución del p~ 

tr~mon~o de familia no hace pasar la propiedad de 

que a él quedan afectos, del que lo constituye a 

de la familia bcncficiariu, salvo que se pactare 

los bienes 

1.os miembros 

expresamente 

lo contrario. Difiere del c6digo civil para el Distrito Fe-

deral, porque en óstc no se transmite la prop~cdad de esos 

bienes a la familia; en el de Zacatecas es a'lternativo, es d.s:_ 

c~r,si se pacta si procede y en los códigos familiares de Hi

dalgo de 1983 y 1986, si se transmite expresamente la propie-

dad de esos bienes, cuando se constituye el patrimonio fami-

liar. Nosotros estamos de acuerdo y consideramos más apropi~ 

da la posición de los códigos hidnlguenses; esta opinión será 

comentada en el capítulo cuarto de esta tesis doctoral. 

Hasta este capítulo encontramos normas jurídicas re

lacionadas con J_os regímenes patrimoni~les del. matrimonio; C.Q. 

mo pudimos observar en nuestro trabajo, el legislador zacate

cano sigui6 fundamentalmente los lineamientos del c6digo ci

vil para el Distrito Federal por lo que a este tema se ref ie

re, adoptando gr~n número de sus disposiciones, aprovechando 

también al.gunas de1- código familiar para el Estado de Hidalgo 

de 1983 (porque el código familiar reformado hidalguense fue 

promulgado en fecha posterior al de Zacatecas), aportó algu

nas innovaciones al respecto; sin embargo conserva y amplía -

el espíritu del Derecho familiar al reglamentar sus institu

ciones y figuras jurídicas en este ordenamiento legal especiE 

lizado en asuntos de la familia. 
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Los preceptos relativos a los regímenes matrimonia-

les relacionados con otras figuras jurídicas, se siguen 

glamentando en el código civil delEscado de Zacatecas, 

mulgado el 19 de mayo de 1986; a saber: 

re-

pro-

De la aceptación y repudiación de la herencia y -

legados (art. 828 a 853) 

De las donaciones (Arts. l,682 a l,737) 

- De las sociedades civiles (Arts. 2,082 a 2,130) 

De la concurrencia y prelación de créditos. La 

declaración de concurso incapacita al deudor para 

seguir administrando sus bienes (Art. 2,436). 

Del Registro Público. De los efectos del registro. 

Sociedad Conyugal (Art. 2,481). 
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NUESTRA POSICION IDEOLOGICA SOBRE LOS REGIMENES MATR~ 

MONIALES. 

Después del análisis de los regímenes matrimoniales -

tanto doctr~nales como leg~slat~vos en Méx~co, en el transcurso 

de la historia hasta nuestros días, estamos convencidos que és-

tos necesitan una reforma jurídica legislativa a fondo, deben -

ser regulados en forma clara, sencilla, ordenada y sistematizada 

en el campo jurídico correspondiente, en virtud de su propia -

esencia y naturaleza; éste es el Derecho Familiar Patrimonial, 

rama jurídica que resuelve los conflictos económicos que por -

cuestiones patrimoniales surgen en la familia. 

Si bien es cierto que tradicionalmente los regímenes 

económicos matrimoniales se han regulado dentro del Derecho Ci-

vil, también lo es la autonomía del Derecho Familiar de éste De

recho, independencia que ha tornado auge desde los albores de es

te siglo; recordemos la tesis del ilustre jurista italiano Anto

nio Cicú y sus seguidores en las corrientes jurídicas doctrina-

r~as, m~smas que se han convcr~~do en realiüad y conf~rmado en -

la época contemporánea; en México Julián Güitrón Fuentevilla, e~ 

tedrático de lu Facultad de Derecho de la Universidad Nacional -

Autónoma de Móx~co, ha s~do uno de los pr~nc~pales impulsores de 

la autonomía del Derecho Familiar del Derecho Civil, para formar 

un cuarto género del Derecho, junto a los Derechos privado, pú-

blico y social, teoría que ha hecho escuela a nivel nacional. 

En el aspecto legislativo, Venustiano Carranza promu± 

ga la Ley Sobre Relaciones Familiares en 1917, primera legisla

c~ón famil~ar autónoma del Derecho C~v~l en Méx~co y en el mun

do, la cual estuvo vigente hasta 1932, fecha en que entró en v~ 

gor el Código Civil para el Distrito y Territorios Federales --
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(llamado así originalmente), esta obra le9islativa familiar se -

interrumpió en México hasta la promulgación del código familiar 

para el Estado de Hidalgo de 1983, primer Estado de la Rep6blica 

Mexicana en tener su legislación autónoma familiar sustantiva y 

adjetiva en ~orma independiente del Derecho Civil; la cual fue 

reformada en el año de 1986, conservando sus denominaciones de -

leyes familiares. Posteriormente el Estado de Zac~tecas en 1986 

promulga su código familiar (solamente el sustantivo); por lo -

cual podemos afirmar que el Derecho Familiar es una realidad en 

México, sugerimos a las legislaturas de las demás entidades fed~ 

rativas del país, así como al Distrito Federal, seguir esos eje~ 

ples en beneficio de la familia mexicana. 

De esta manera, dentro del Derecho Familiar, la rama -

encargada de estudiar, reglamentar y resolver los aspectos econ2 

micos de la familia, es el Derecho Familiar Patrimonial: forman 

parte integrante de éste los regímenes matrimoniales. Nuestra P2 
sición ideológica respecto a éstos es: 

Consideramos conveniente la promulgación de un Código 

Familiar Patrimonial, en el que se dedique un título completo a 

"Los Reg~menes Patrimoniales del Matrimonio", en el que se regl~ 

menten sencilla y correctamente las ~nstituciones jur~d~cas int~ 

grantes de éstos: Las donaciones antenupciales; las donaciones 

entre consortes; las convenciones matrimoniales como supuestos 

comunes a los tres regímenes, la comunidad de bienes, la separa

ción de bienes y el régimen mixto, dedicándose un capítulo espe

cífico a cada uno de éstos, con las siguientes proposiciones: 

- Las donaciones antenupciales deben regularse ordena

damente, para ser acordes a su propia naturaleza, en forma com-

pleta, sencilla y adecuada, de tal manera que no necesiten la -

aplicación supletoria de las normas reglamentarias de las dona-

cienes comunes. 
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- Las donaciones entre consortes se reglamentarán en -

el siguiente capítulo, con sus propias reglas, sin que requieran 

la supletoriedad de los preceptos referidos a las donaciones co

munes; porque deberán contar con sus propias normas jurídicas, 

aplicables a ambos tipos de donaciones. 

- Las cap~tulac~ones matr~mon~ales pueden conservar el 

mismo nombre tradicional o bien, ser llamadas convenciones matr~ 

moniales; especificando en forma senci~la y clara en qué consis

ten, como supuestos comunes a los tres regímenes patrimoniales -

del matrimonio. 

- La sociedad conyugal deberá cambiar su nombre por el 

de: Comunidad de bienes; contrato accesorio al matrimonio, en el 

cual se reglamentan los bienes que la integran, su administra--

ción, las ganancias pertenecientes a los cónyuges por partes - -

iguales, su suspensión en algunos casos y finalmente su termina

ción y liquidación; sin otorgarle personalidad jurídica propia. 

- El róg~men de separac~ón de b~enes, conservará su d~ 

nominación; debiéndose reglamentar en forma clara y sencilla sus 

dispositivos, para hacer fácil su aplicación a los consortes. 

- El régimen mixto, conservará su nombre; concediéndo

le un apartado especial, en el cual se defina y especifiquen co

rrectamente sus caracter~st~cas, alcances y efectos, al ser com

binación de la comunidad de bienes y del sistema de separación -

de bienes. 

- En forma expresa determinarse, que en caso de silen

cLo u orn~s~ón de los cónyuges al celebrar matr~mon~o y no defL-

nir bajo cuál régimen patrimonial lo contraen, se aplicará, el -

de separación de bienes. 

- Imponer a los jueces del Registro Civil (que más ca-
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rrectamente debe ser llamado: Registro del estado familiar) la -

obl~gac~6n de ~nformar a los futuros contrayentes: la ax~stenc~a 

de los regímenes patrimoniales del matrimonio permitidos por la 

ley, su forma de constitución, administración y terminación, así, 

como sus contenidos y efectos tanto durante el matrimonio como -

a la disolución de éste, con el apercibimiento de sanciones sev~ 

ras, en caso de no hacerlo. 

- La elaboración de formatos previos en los juzgados -

del Registro Civil, por personas dedicadas a ello, en los cuales 

se contemplen todas las normas reglamentarias del régimen patri

monial del matrimonio escogido por los futuros cónyuges, además 

de las que éstos convengan, no contrarias a la ley, la moral o -

las buenas costumbres. 

- La obligación de otorgar en escritura pública y su -

correspondiente inscripción en el Registro Público de la Propie

dad y del Comercio, las capitulaciones matrimoniales que requie

ran cumplir este requisito (principalmente sobre bienes inmue- -

bles y derechos reales) 

- Conservar en la legislación el sistema de mutabili-

dad de los regímenes matrimoniales del matrimonio durante éste, 

teniendo la obligación los consortes de inscribir la resolución 

del juez familiar autorizando ésta, en las oficinas del Registro 

Civil y en su caso en las del Registro Público de la Propie-

dad y del Comercio; para evitar principalmente los fraudes en -

contra de terceros. 

Nosotros somos partidarios de la reglament~ción de los 

regímenes patrimoniales del matrimonio en un Código de Derecho -

Familiar Patrimonial, el cual deberá regular éstos en forma sen

cilla, clara y eficaz; ya que el aspecto económico entre los CÓQ 

yuges, sus hijos y la familia en general, es de fundamental im--
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portancia para ésta, la sociedad y el Estado. Al final de esta -

tesis dedicamos un capítulo especial a este código, en el cual -

proporcionamos los lineamientos para la reglamentación adecuada 

de las instituciones integrantes del Derecho Familiar Patrimo- -

nial, del cual forman parte integrante los regímenes patrimonia

les del matrimonio. 
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I.- ORIGEN DE LA PALABRA ALIMENTOS 

Para entender el origen, significado y alcance de es

ta institución jurídica, primeramente nos remitiremos a la - -

connotación etimológica de la palabra alimentos: la encontramos 

en el diccionario de la Lengua Española, el cual nos indica que 

la palabra alimentos se deriva del latín alimentum y de ab - -

a1ere, a1~mencar o nutr~r; podemos entenderla, como cualqu~er -

substanc~a que s~rve para nutr~r por med~o de la absorc~ón y de 

la asimilación. l En el sentido estricto, significa las CQ 

sas que aprovechan par~ sustentar el cuerpo o bien, implica el 

sosten~m~ento de la p~r~ona ref~r~éndose solamente a la conser

vación de la vida en su aspecto material. 

El ser humano necesita de los alimentos para su sub-

sistencia biológica, es una raz6n propia de su naturaleza; son 

de suma importancia para la humanidad por ser de los bienes in

dispensables para la existencia de la vida misma. 

Dentro de1 derecho natural, uno de los bienes funda-

mentales de la naturaleza humana tutelados por éste, es el der§:_ 

cho a la vida y para poder conservarlo se requiere principalme!!_ 

te el derecho a los alimentos. El hombre es un ser social, nec§:_ 

sita para su subsistencia de la convivencia con otros seres hu

manos; por sí mismo no es capaz de procurarse todos los elemen

tos suficientes para satisfacer sus necesidades esenciales de -

vida, especialmente en sus primeros anos de existencia. 

Entre los seres humanos la crianza de los hijos se ha 

conside~ado siempre como una ley natural. 
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Preciado Hernández considera, que la ley natural -

comprende tanto las leyes puramente físicas como aquellas re

feri..das al hombre; en este último supuesto la ley natural está 

constLtu~da por "los crLterLos y prLncLpLos supremos de la -

conducta humana, considerada ésta tanto en su aspecto indivi

dual -moral propiamente dicha-, como en su aspecto social 

-derecho natural- y de ello surge la ley humana o derecho po

sLtLvo como obra en su autorLdad"- 2 J 

Esta obligación de proporcionar alimentos a los de

más miembros de la familia, no solamente a los hijos sino a -

los demás parientes, fue reglamentada por el Derecho, consid~ 

randa que éste es un instrumento de utilidad para la sociedad 

y para regular la conducta de sus miembros. 

La ley ha regulado la obligación de alimentar a los 

miembros de la familia, para dejar de ser una cuestión volit~ 

va del obligado a ello; de acuerdo a la idiosincracia de las 

diferentes épocas, culturas, condiciones sociales, políticas 

y económicas. 

Siendo nuestro país de las naciones que siguen la -

tradicLón jurLdLca romano canónLca, apuntaremos el orLgen ju

rídico de la palabra alimentos. Así, en Roma la palabra - - -

Ali..mentum signific.:i sólo lo necesario para la alimentación ""' 

nutrición del Alimentarius, sino lo preciso para su .:i.lojami01J 

to, vestido y educación en su cuso. Pueden ser debidos en viE 

tud del parentesco próxLmo, por Lmposic~ón de la ley o poi 

disposición testamentaria en forma de legado. También eran 

debidos entre patrono y liberto. 3 
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Este concepto ha sido conservado ensuesencia, con 

algunas variantes en todos los países seguidores de la ca- -

rriente jurídica mencionada, trascendiendo hasta nuestros 

días. 

Otros aspectos fundamentales de esta institución, 

lo constituyen: la determinación de quién o quiénes son los -

obligados a proporcionar los alimentos, quiénes deben recibi~ 

los, la forma de rninistrarlos, sus características, la cuan-

tía, el aseguramiento, duración de la oDligac~ón, cesación de 

ésta, sanciones en caso de incumplimiento, etc., los cuales -

iremos analizando en el transcurso de este capítulo. 
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II-- EVOLUCION HISTORICA 

La historia de los alimentos en su sentido jurídico 

es tan antigüa como el hombre, éstos han existido en todos -

los pueblos y en todas las épocas; analizaremos los albores 

del derecho de alimentos en la vida jurídica a partir de Roma, 

por haber sido una de las civilizaciones antigüas que nos le

garon los principios fundamentales de las estructuras jurídi

cas de occ~dence, s~n sosla~ar, ~gnorar n~ menosprec~ar otras 

culturas que han existido en el mundo. 

A.- ROMA 

El Derecho de Familia Romano se fundó en el paren-

tesco, la patria potestad, el matrimonio y la tutela-curatela. 

El parentesco podía ser consanguíneo o natural {cognatio) y -

por afinidad (agnatio). Las fuentes originadoras del parente~ 

ca eran: el matrimonio, la adopción, la legitimación y poste

riormente el concubinato; de estas instituciones nace la pa-

tria potestad, figura que contempla entre otros el derecho de 

alimentos. 

El centro de todas las domus romanas era el paterf~ 

milias, la potestad paternal era inmensa e ilimitada; era due 

ño de los bienes, señor de los esclavos, patrón de los clien

tes y titular de los iura patronatus sobre los libertos; te-

nía la patria po~estad sobre los hijos, nietos, sobre la pro

pia esposa y las nueras casadas cum manu. El paterfamilia era 

la única persona con plena capacidad de goce y de ejercicio, 

con capacidad procesal en los aspectos activo y pasivo. Todos 

los demás miembros de la domus dependían de él y participaban 

de la vida jurídica de Roma por su conducto. 4 
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El paterfamilias tenía el derecho de disponer libr~ 

mente de sus descendientes, tenía sobre ellos poderes de vida 

y muerte, podía emanciparlos u un tercero o abandonarlos (Jus 

exponendi), por lo cual los menores no tenían facultad de ex~ 

gir alimentos. Fue perdiendo su potestad en su primitivo ca-

rácter, por las prácticas introducidas por los cónsules, qui~ 

nes intervinieron en los casos en que los hijos se ve~ar abaa 

donados y en la miseria, cuando sus padres viv~an en la abun

dancia o en el c~so contrario, cuando el padre estuviera en -

desgracia y los hijos en la opulencia. 

Al parecer, la deuda alimenticia fue establecida -

por orden del Pretor, funcionario romano encargado de corre-

gir los rigores del estricto derecho, por lo que en materia 

de alimentos y conforme a la ley natural daba sus sanciones y 

se le consultaba, al hacerlo intervenir en esa materia con v~ 

lidez jurídica. 

Floris Margadant, sefiala: "La patria potestad que, 

en su origen, fue un poder establecido en beneficio del padre, 

se convirtió, durante la fase imperial, en una figura jurídi

ca en la que encontramos derechos y deberes mutuos. Así hall,!!. 

mas que, ya en tiempos de Marco Aurelio, se reconoce la exis

tencia, en la relación padre-hijo, de un recíproco derecho a 

alimentos ••. " 5 

Así, con el matrimonio (iustae nuptiae) se institu

cionalizaron el derecho de alimentos entre padres e hijos y -

entre cónyuges; el derecho a heredar de los hijos y la esposa 

a la muerte del padre¡ la obligación de la esposa a falta del 

padre, de alimentar a los hijos; la obligación de los nietos 

de dar alimentos a los abuelos cuando lo necesitaran; de los 

abuelos a los nietos cuando los padres de éstos hubieren mue~ 
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to o por imposibilidad física. 

Para los romanos la adopción fue una institución de 

derecho civil, cuyos efectos eran establecer entre dos perso

nas relaciones similares a las que creaba el matrimonio entre 

padres e hijos. Existían dos clases de adopción: la de perso

nas sui iuris, es decir la de aquella persona que no estaba -

sujeta al poder de ningún paterfarnilias llam~da adrogatio y 

la de las personas alieni iuris, que se encontraban sujetas a 

la potestad de otro paterfamilias, con su consentimiento, de

nominada adoptio, la cual conocemos hasta la actualidad. 

La legitimación fue un procedimiento que servía para 

establecer la patria potestad sobre los hijos naturales, pro

duciéndose los mismos efectos que tenía el padre respecto de 

los hijos nacidos bajo matrimonio. 

El concubinato para los romanos era otra forma de -

matrimonio, con consecuencias jurídicas reducidas, las cuales 

aumentaron poco a poco, sin llegar nunca al nivel del matrim2 

nio justo; por lo tanto sí se tenía el derecho de alimentos -

entre los concubinas y sus hijos. 

Los juristas romanos concebían el derecho de alime~ 

tos, según algunos comentarios realizados por Justiniano el -

imperator uxorius (~rotector de las esposas) en el Digesto: 

"Se entiende que mata, no sólo el que ahorca al. re
cién nacido, sino también el que lo expone, el que 
niega los alimentos y el que lo entrega a la casa -
de misericordia, de una misericordia que él no tie
ne. 
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Cabe preguntar si se debe mantener tan sólo a los -
hijos que están bajo la Patria Potestad o también -
los emancipados o que por otra causa son ya indepen 
dientes. Y yo creo que los ascendientes deben ali-= 
mentas a los descendientes aunque no estén bajo su 
potestad, y viceversa deben éstos alimentar a sus 
ascendientes. 

También, si sólo debemos alimentos al padre. al - -
abuelo paterno, al bisabuelo o padre del abuelo pa
terno y demás ascendientes del sexo viri.I. o igualmen 
te a la madre y los ascendientes maternos. Y es más
c~erto que el Juez def~enda a unos y otros, unas ve 
ces por ayudarles en su necesidad, otras en su en-= 
fermedad, pues el juez debe sopcsur los deseos de -
cada uno, ya que se trata de algo que impone la jus 
ticia y el .:::ifecto de la sangre_ -

En consecuencia obligarnos también a lil madre a dar 
alimentos a sus hijos ilegítimos, así como que és-
tos los den a su madre. 

Si alguno de los obligados a dar alimentos rehuye -
el hacerlo, se determinarán los alimentos en propor 
ci6n a sus bienes, y si no los entrega, se le campe 
le a cumplir la sentencia mediante toma de prendas
y venta de los mismos. 

En el legado de alimentos se deben l~s vituallas, 
el vestido y la habitación, porque sin éstos otros 
casos no puede mantenerse el cuerpo; pero no entra 
en el legado lo relativo a la educación. 

Dice Mela que, si no se dejan alimentos para un ni
no o ni.na, deben entregar hasta la pubertad; pero -
esto no es cierto, pues se deben por tanto tiempo -
cuanto quería el testador, y, si no resulta claro -
que pensaba el testador, se deberán durante toda la 
vida ... 

Adriano los fij6: 

Para los ninos hasta los l8 afias 
Para las niñas hasta los 14 afias 

En un legado de suministro diario de vituallas es -
evidente que no entra ni la habitación ni el vestua 
rio ni el calzado, ya que el testador no pens6 m.ás
que en l.a ración de bacan. ( 6 ) 

Por las citas anteriormente expuestas, podemos ca--
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mentar lo siguiente: 

Entre los romanos, el derecho de alimentos tuvo una 

regulación jurídica estricta; su sentido de justicia estricta; 

su espíritu de justicia determinaba darle a cada quien lo que 

le correspondía. Los jueces eran las autoridades facultadas 

para conocer las causas por las que un familiar podía pedir -

alimentos a otro. En un principio, equipararon la negativa de 

dar al~mentos al hom~c~d~o- El derecho a rec~b~r al~mentos se 

extendía canto para los ascendientes como a los descendientes 

en línea recta, ya fuera en vía pate~na como materna; siempre 

que se demostrara a juicio del juez la necesidad de percibir

los, también este cri~erio se aplicó a los hijos ilegítimos. 

Los alimentos eran recíprocos y se determinaban en 

proporción a los bienes del deudor alimentarlo; en caso de n~ 

gativa a proporcionarlos, se les obligaba a pagarlos mediante 

sentenc~a por med~o de prendas y ventn de las rn~smas_ El aer~ 

cho de alimentos comprendía la comida, vestuario y habitación, 

porque sin estas tres cosas el cuerpo humano no podía mante-

nerse. El legado comprendía los mismos conceptos. La obliga-

ción de los ascendientes de ministrar alimentos se fijó a los 

niños hasta los l8 años y para las niñas hasta los l4. Fueron 

respetuosos de la última voluntad del de cujus tratándose de 

testamentosylegados, en caso de duda resolvían en favor del 

heredero, en especial cuando se refería a alimentos- No con-

templaron el derecho de alimentos entre los parientes en J_í. 

nea transversal. 

Corno podemos apreciar, la institución jurídica de -

los alimentos entre los romanos, sus elementos, característj 

cas y variantes, fueron adoptadas por la mayoría de las civi

lizaciones occidentales que se han basado en su tradición ju 

rídica; entre ellas nuestro país, porque nuestro sistema jurf 
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dice actual encuentra bastantes semejanzas con la institución 

original. 

Podemos afirmar, sin temor a equivocarnos, que las 

leyes romanas, sus instituciones y figuras jurídicas, legadas 

al mundo universal del Derecho han sido la fuente inspiradora 

de gran parte de la cultura jur~d~ca occ~dental; corno hemos 

podido comprobarlo en la institución de los alimentos. 

B.- ESPANA 

La desorganización política, económica y social, de 

los romanos, conjuntada con la invasión militar de los pue- -

bles ·bárbaros, provocaron la caída del Imperio Romano de Occ~ 

dente. Los romanos crearon un sistema jurídico muy adelantado 

para su época, el cual rigió por muchos siglos a la humanidad. 

Los germanos fueron entre otros, de los pueblos invasores, 

por lo cual en la esfera jurídica se desarrolló una mezcla 

del Derecho Romano con el Derecho Germánico. 

Al caer el Imper~o Romano de OccLdente ernp~eza una 

nueva época, conocida como la Edad Media, ubicada entre los -

siglos V al XV de nuestra era; fueron diez siglos caracteriz~ 

dos por un estancamiento general en la civilización y la cul

tura, por consecuencia fue una etapa muy obscura para el Der~ 

cho. 

A pesar de los desajustes sociales, durante muchos 

años después de la caída del Imperio Romano, el Derecho Just~ 

neaneo seguía vigente; sobrevivió a varias leyes como el Cód~ 

go de Teodosio, el Breviario de Alarico, etc.; se siguieron -

estudiando las Novelas, las Instituciones y el CÓdex, aunque 
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el Digesto, parte más importante del Corpus Iuris, fue quedag 

do en el olvLdo. Fue hasta por el ano mLl después de CrLsto 

que la escuela de los glosadores redescubrieron el Digesto, 

haciéndole algunos comentarios y se empezó a aplicar en la 

práctica; posteriormente los postglosadores lo perfeccionaron 

y establecieron nuevamente la aplicación del Digesto en las 

cuestiones jurídicas cotidianas. 

Al consolldarse el crlstlanlsmo en la Edad Medla, 

trajo para el Derecho una modlflcacl6n Ldeol6glca muy lmpor-

tante para esa época. Una vez aceptado oficialmente el cris-

tianismo, sus seguidores trataron de poner en orden los diveE 

sos cánones, concilios, sínodos, encíclicas papales y demás 

ordenamientos que los regían, comenzando así la codificación 

del Derecho Canónico que llegó a prevalecer en esa etapa de -

la historia. 

El Derecho Canónico estaba íntimarnen~e relacionado 

con el Derecho Romano, las autoridades religiosas se fundaron 

en éste para hacer su código; las lagunas que existían en el 

Derecho Canónico eran suplidas por el Corpus Iuris Civile, 

siempre que no fuera contrario a la dogmática cristiana y al 

esp~rltu general del mlsmo Derecho. Por lo cual el derecho de 

alimentos mantuvo prácticamente la misma estructura jurídica 

de los romanos; con la salvedad de la sanción, pues, se reto

mó el criterio de que el derecho de alimentos era un derecho 

natural, por lo tanto debían dárselos los familiares en vir-

tud de la voluntad dLvLna, así, sl no cumplía el sujeto oblL

gado, estaba contravLnLendc la voluntad dlvlna y más por te-

mor a las represalias de Dios que a la autoridad terrenal, se 

convirtió en una obligación moral, más que jurídica. 7 

Redactamos los anteriores comentarios a manera de -
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introducción al Derecho Español, por ser éste un antecedente 

inmediato de nuestra legislación civil y a la vez, por haber 

estado influenciado aquél del Derecho Romano y Canónico~ 

En el territorio español la unificación de los rei

nos de Castilla y Aragón ayudaron en gran medida a desconocer 

el poder político de la iglesia y a apoyar el dominio de los 

reyes: esta unión produjo que el orden jurídico buscara la -

unificación de las leyes que habían de regir; pues, anterior

mente cada ciudad o región tenía su propio ordenamiento legal. 

Así, se empiezan a codificar una serie de leyes es

pañolas entre las que destaca: el Septenario o Ley de las Si~ 

te partidas de Alfonso X ''El Sabio" y el Fuero Juzgo; en las 

siete partidas en lo referido a los alimentos, se establecen 

las siguientes disposiciones: 

En la cuarta partida, título XVII, Ley III se esta
blece que la patria potestad es el poder que tienen 
los padres sobre los hijos legítimos; se da por el 
matrimonio religioso, por un juicio o por adopción 
e implica una subordinación total del hijo hacia el 
padre, el cual puede vender o empefiar al hijo, sobre 
todo por hambre. El poder puede ser por raz6n natu
ral o por derecho; el primero porque nacen de ellos, 
el otro, porque han de heredar lo suyo_ Los hijos -
ilegítimos no tenían ningún derecho_ 

El título XIX de la misma partida, menciona como de 
ben los padres criar a sus hijos y argumenta que eS 
to se debe hacer por piedad; una deuda natural debe 
mover a los padres para criar a sus hijos, dándoles 
lo necesario según su poder, esto se debe hacer por 
derecho natural; dicen que si las bestias que no -
tienen entendimiento, aman naturalmente y crían a -
sus hijos, mucho más lo deben hacer los hombres que 
tienen entendimiento y sentido sobre las cosas. 

La ley I de este título, señala qué cosa es la -
crianza y menciona: La crianza es uno de los mayo-
res bienes hechos que un hombre puede hacer a otro. 
La ley II indica las razones por las que los pa--
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dres y las madres deben de criar a los hijos y sena 
laban que era por movimiento natural o por razón -= 
del amor que se tiene con ellos naturalmente, enten 
diéndose que deberían darle lo necesario para vivir, 
de comer, de beber, vestir, calzar, dónde vivir y -
todas las cosas que le fueren menester sin las cua
les no podría vivir. Dando también la facultad de -
darlos conforme a la riqueza del deudor y el poder 
castigar al que se negara a hacerlo, para que lo -
cumpla por medj_o del juez. Los hijos deben de pro-
porcionar a los padres alimentos si fuera necesario 
y lo pudieran hacer. 

La Ley III establece una obligación entre ascendien 
tes y descendientes ya sean en línea paterna o ma-= 
terna sin hacer distinción entre parentesco legíti
mo y el parentesco natural_ Las madres deben criar 
a los hijos menores de tres afias y los padres a los 
que fueren mayores de esa edad; si la madre fuese 
tan pobre que no les pudiera criar, el padre debe ~ 
darles lo necesario para su alimentación_ En caso -
de divorcio, el quQ fuera culpable está obligado a 
criar a sus hijos si fuera rico ya fueran estos ma
yores o menores de tres afias; si la madre guardaba 
a los hijos después del divorcio por resultar ésta 
inocente y si se volvía a casar, el padre tiene de
recho de criarlos y guardarlos y no dar nada a su -
cónyuge, pero se encuentra condicionado a que tenga 
riquezas .. 

La ley IV menciona las excusas de los padres para -
criar a sus hijos, se enumera la pobreza de ambos, 
por lo que esta obligación pasa a los ascendientes, 
creando la misma obligación de los hijos para con -
sus ascendientes .. Se distingue que la obligaci6n de 
los abuelos es indistinta ya sea por padre o por m~ 
dre. siempre y cuando los hijos sean legítimos, PºE 
que cuando los hijos son naturales, la obligación -
sólo es para los abuelos maternos, ya que no ex~stc 
padre cierto y mu.cho menos se sabe quienes son los 
abuelos paternos_ 

La ley V ~nd~ca a cuales h~jos está obl~gado a man
tener el padre y a cuáles no; tiene obligación con 
los nacidos de matrimonio, a los nacidos de mujer-~ 
que tienen los hombres por a.migas y además sefíal,: 
la obligaci6n de mantener a los parientes que suba..t.1. 
por línea derecha del padre y de la madre, cuando -
se trate de hijos legítimos, cuando no, sólo será 
por parte de la madre- No tienen derecho a recibiL 
al~mentos los h~jos nac~dos de adulter~o. de ~nces
to o de cualquier otro fornicio- Los parientes po.: 
línea recta del padre pueden mantener a los hijos -
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que no son 1egítimos, es potestativo, los puede mant~ 
ner para no dejarlos morir, pero la ley no los obliga 
a que lo hagan; en cambio los familiares, sean legíti 
mos o no, porque el hijo de la madre siempre será - = 
cierto, el parentesco con sus ascendientes también -
siempre será cierto y en el caso del padre no, salvo 
que él lo reconozca o que se presUilla por los medios 
legales. 

La ley VI prcc~sa las excusas de los padres para no -
dar alimento a sus hijos y viceversa, son: la ingrati 
tud, la acusación por la cual se merezca pena de muer 
te o la deshonra o pérdida de lo suyo, cuando tuviere 
el h~jo de que vivir y cuando alguno de ellos muera. 

La Partida III, título XVIII, leyes 94, 99 y 120 ha-
cen referencia a los huérfanos, su guarda, sus bie-
nes y que se les deben alimentos. 

En el título XXII, ley 7 de esta misma partida se ex
presan los derechos de la viuda a percibir alimentos 
cuando se demandan a nombre de l~ criatura. 

La partida VI, título XVI, ley 17, habla de que los -
tutores deben cuidar del pupilo dándole de comer y de 
vestir y todas las cosas que ha menester fueren nece
sarias según los bienes que recibe de él_ ( 8 ) 

Las partidas prácticamente copian lo establecido por 

el Derecho Romano; éstas sirvieron de base para las codificaci2 

nes posteriores. 

Las leyes de Toro son otros de los ordenamientos ju

rídicos espafioles que tratan sobre alimentos; en éstas se recQ 

nace el derecho de los hijos ilegítimos para poder reclamar -

alimentos de sus progenitores, se requería que dichos deseen-

dientes se encontraran en caso de extrema miseria y que el pa

dre contara con un patrimonio suficiente que le permitiera cu~ 

plir con esa obligación. Consideraban a la madre corno homicida 

cuando en el período de lactancia no daba alimentos a sus hi-

jos. 
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Las Ordenanzas Reales de Castilla; las disposiciones 

de los Reyes a partir de AlfonSo X; la Nueva Recopilación pu-

blicada por Felipe II que se basó en las Partidas y en el Fue

ro Real y la Novísima Recopilación de 1799. 

Estos cuerpos legislativos estuvieron vigentes en la 

Nueva Espafia durante la época colonial, la independencia de M~ 

xico y gran parte del siglo XIX. ..En el campo del derecho pri 

vado, a falta de códigos nacionales, sobrevivía el derecho co

lonial fundamentalmente- Hemos de recordar que éste estaba ca~ 

puesto por un conjunte de normas jurídicas de diverso origen. 

En términos generales, el derecho que se aplicaba dentro del-

territorio de la Nueva Espafia estaba constituído por: a) las 

normas jurídicas castellanas que por su sola promulgación en 

Espafia tenían validez en América; b) las normas jurídicas di~ 

tadas por las autoridades metropo1itanas para las Indias en g~ 

neral, o para cada uno de los territorios americanos en par- -

ticular, conjunto de normas que recibe la denominación de dere

cho indiano; e) las normas jurídicas dictadas por las autori

dades locales en uso de la facultad delegada del rey, conjunto 

que ha sido llamado derecho indiano criollo; d) las costum---

bres indígenas o no indígenas que se podían aducir en los tri

buna1es" - 9 

Como hemos podido observar en las narraciones histó

ricas relatadas, el derecho de alimentos heredado por los romª 

nos aunado al Derecho. canónico, influyeron definitivamente en 

las leyes de las Siete Partidas y demás ordenamientos jurídi-

cos españoles sefialados; en éstos se fundaron las subsecuentes 

legislaciones del México independiente del siglo XIX, además -

de la fuerte influencia e inspiración del Código Civil de los 

franceses o Código de Napoleón de 1804, llegando hasta nues- -

tras codificaciones vigentes con algunas modalidades y varian

tes. 
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C) ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

a) Código Napoleón de l804 

En el libro primero de las personas, título V del m~ 

trirnonio, capítulo V de las obligaciones que nacen del matrirn2 

nio, artículos 203 a 2ll~ se reglamentaron los alimentos: es-

tas disposiciones establecioron: 

"203.- Los esposos contraen conjuntamente, por el so-

1o hecho del matrimonio, la obligación de alimentar, mantener 

y educar a sus hijos. 

204. - El hijo no tiene acción contra su padre y madre 

para un establecimiento por matrimonio o de alguna otra mane-

ra_ 

205.- Los hijos deben alimentar a su padre y madre, 

y a otros ascendientes que están en necesidad. 

206.- Los yernos y nueras deben igualmente, y en las 

mismas circunstancias, los alimentos a sus suegro y suegra; 

pero esta obligación cesa, 

casar en segundas nupcias; 

producen la afinidad, y los 

con el otro esposo, mueren-

lo- cuando la suegra se vuelve a 

20_ cuando son los esposos quienes 

hijos que provienen de su unión --

207.- Las obligaciones resultantes de estas disposi

ciones son recíprocas. 

208.- Los alimentos no se conceden sino en la propoE 

ción de la necesidad del que los reclama, y de la fortuna de1 

que los debe-

209_- cuando aquellos que proporcionan o que reciben 
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1os a1imentos caen en un estado tai, que ya no pueden dar1os, 

o que el otro ya no tiene necesidad en todo o en parte, puede 

demandarse 1a descarga o reducci6n. 

210.- Si la persona que debe proporcionar ios a1ime~ 

tos justifica que no puede pagar 1a pensión a1imentaria, e1tr~ 

buna1 podrá, con conocimiento de causa, ordenar que reciba en 

su dornici1io, aaque11aque alimentará y mantendrá por deber1e 

alimentos. 

211.- E1 tribunai decidirá igualmente si e1 padre o 

1a madre que o~recen recibir, alimentar y mantener dentro de 

su domicilio, al hijo a1 que deben los alimentos, se les deb~ 

rá en esta caso dispensar el pago de la pensión alimentaria". 

( io 

En este Código el contenido de la obligación es 1a 

a1imentación, crianza y educación de los hijos, quedando ex

ciuídos ia dote y ei establecimiento. 

Se establece ia característica de reciprocidad y prs 

porcionalidad. Destaca la obligación de proporcionarse alime~ 

tos entre los parientes afines. Se concede la posibilidad de 

disminución o cesación de merecer los alimentos cuando el 

acreedor alimentario no tiene necesidad de ellos. Se senala la 

forma de proporcionar los alimentos, mediante el pago de una 

pensión o incorporando al acreedor al domicilio del deudor al~ 

mentista. 

El Código Napoieón establece la tendencia iusnatur~ 

lista, la cual influenció a la legislación española y más ta~ 

de pas6 a México; en nuestro país las ideas del Código Francés 
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no sólo se reflejaron en la legislación civil, sino que tarn- -

bién se ven reflejados en las leyes de Reforma, expedidas por 

Don Benito Juárez en 1859. 

Ahora procederemos a1 análisis de los principales CQ 

digas Civiles que fueron expedidos en nuestro país durante el 

siglo XIX, para saber como se regularon los alimentos durante -

ese tiempo. 

b) Código Civil del Estado de Oajaca de 1827-1829. 

En el libro primero, de las personas, título quinto, 

de1 matrimonio, sin apartado específico, se reglamentaron los 

alimentos en esta legislación, en los artículos 114 a 121, a -

saber: 

"114~- Los casados están obligados á alimentar, mante 
ner y educar cristiana y civil.mente á sus hijos. 

115.- Los hijos deben alimentar á su padre y madre_y 
cualesquiera otros ascendientes en linea recta, que 
esten en necesidad de recibir alimentos-

116_- Los yernos y nueras, deben en 1as mismas cir
cunstancias alimentos á sus suegros y suegras; mas 
esta obligación cesa cuando la suegra ha pasado á -
segundas nupcias-

ll7_- Las obligacior-es que resultan de los dos ar-
tículos anteriores son reciprocas_ 

118 -- Los a.li1nentos deben darse en proporción de ----
las necesidades del que los reclama, y de la fortu
na dei que los debe. 

119 _ - Cuando el que ministra, ó el que recibe ali1ü.wh 
tos es colocado en un estado tal, que el uno no pue= 
de continuar dando los, ó que el otro no tenga nec.:- ~ i 
dad de ellos, en el todo 6 en parte, se puede pedik 
la ecsoneración ó la reducción-

120.- Si la persona que está obligada á dar los ali-



672 

mentas alegare que no puede pagar la pensi6n alimen
ticia, el juez podra con conocimiento de causa man-
dar que reciba en su casa y alimente en ella al indi 
viduo á quien debe dar alimentos. -

l2l.- Solo las personas que carecen de facultades pa 
ra vivir y que se hallen en incapacidad de trabajar
para adquirir su subsistencia, son acreedores á los 
alimentos. 
Los alimentos que se deben á Jos nifios, 3c continua
rán ministrando, hasta que hayan ~prendido un oficio 
con que puedan ganar su vida, ó hayan tomado estado, 
ó lleguen á la mayor edad, con tal que en este ulti
mo caso no esten en incapacidad de trabajar." ( ll ) 

Como hemos comen~~do precedenca:c0nce. este código s~ 

gue los lineamientos bás~cos del código ~apcleón; por ende, 

también se encuentran contempladas las car~c~críst~cas de rec~ 

procidad y proporcionalidad. la obligación de ministrarse ali

mentos entre los paricnt~s ufines, el debe~ de prvporcionarles 

alimentos a los nifios hasta la mayoría de cciad o hasta que ha

yan aprendido algGn oficio. la posibilidad de incorporar al d~ 

rnicilio del deudor a su acreedor alimentista y, una causal de 

exoneraci6n o reducción de la obligación alimentaria. 

e) Proyecto de código civil del Estado de Zacatecas 

de 1829 

En el libro primero, de las personas, título IV, del 

matrimonio, capítulo VII, de las obligaciones que nacen del rn~ 

trirnonio, se regularon los alimentos, sin llamarle con este -

nombre aJ_ apartado mencionado, en sus artículos 129 a 132, de 

la siguiente forma: 

"Art. 129-- Los esposos contraen juntos por el solo -
hecho del matrimonio la obligación de criar, mante-
ner y educar á sus hijos-

Art. l30_- Los hijos deben dar alimentos á su padre, 
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madre y á los otros ascendientes que tengan necesi-
dad. 

Art. 131.- Las obligaciones que resultan de estas -
disposiciones son recíprocas. 

Art. 132.- Los alimentos no se dán, sino en propor-
ción de la necesidad del que los reclama, y fortuna 
del que los dá." ( 12 ) 

Se reduce la reglamentación de esta institución a -

los preceptos indicados; se aprecian las características de r~ 

ciprocidad y proporcionalidad, no se extiende a los hermanos -

ni otros colaterales, se elimina la obligación de ministrar -

alimentos entre los parientes afines, no señala causas de ces~ 

ción del deber alimentario. 

di Proyecto de la parte primera del código civil del 

Estado de Jalisco de 1833. 

El título XVIII, del matrimonio, en su sección VI, 

de las obligaciones que nacen de matrimonio, regula lo relati

vo a los alimentos, en sus art~culos 372 a 375, expresando: 

"Art. 372.- Ambos espsos por el solo hecho de la cel~ 
bración del matrimonio, contraen la obligación de 
criar, mantener y educar á sus hijos. 

Art. 373.- Los hijos deben alimentar á su padre, ma
dre y ascendientes que se hal1en en necesidad_ 

Art. 374.- Las obligaciones que resultan de estas 
disposiciones son recíprocas. 

Art. 375.- Los alimentos no se conceden, 
porción de la necesidad de aquel que los 
de la fortuna de aquel que debe darlos." 

sino en prQ 
reclama y -
( 13 ) 

Corno se puede observar, estos preceptos fueron torna-
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dos textualmente del proyecto de código civil de Zacatecas de 

1829 y éstos a la vez, del código civil de Oajaca de 1827-1829. 

e) Proyecto de código civil mexicano de Justo Sierra 

de 1859. 

En el libro primero, de las personas, título IV, del 

matrimonio, capítulo IV, de los deberes de los esposos para con 

sus hijos y de su obligación y la de otros parientes de presta~ 

sealimentos recíprocamente, artículos 86 a 90, regula el der~ 

cho-obligación de los ulimcn~os, preceptuando lo siguiente: 

"Artículo 86.- El padre y la madre están obligados á 
criar á sus hijos, educarlos y alimentarlos_ 

Artículo 87.- A falta de padre y madre los ascendien 
tes de ambas líneas mas próximas en grado, tienen -
obligación de alimentar á sus descendientes~ 

Artículo 88.- La obligación de dar alimentos es rec~ 
proca; los hijos y descendientes la deben á sus pa-
dres y ascendientes_ 

Artículo 89.- Los alimentos han de ser proporciona-
dos al caudal de quien debe darlos y á las necesida
des de quien ha de recibirlos_ 

Artículo 90_- Cesa la obligación de dar alimentos, 
cuando el que los dá cesa de ser rico, 6 de ser indi 
gente el que los recibe, y debe reducirse proporcio= 
nalmente si se minora el caudal del primero ó la ne
ces~dad del segundo_• ( 14 ) 

Sefiala la obligación de los padres de proporcionar -

alimentos a sus hijos, a falta de éstos corresponderá a los a~ 

cendientes de ambas líneas más próximas en grado (primera le-

gislación que lo establece); indica asimismo las característi

cas de reciprocidad y proporcionalidad y los motivos para red~ 

cir o cesar la ministración de alimentos a los acreedores res

pectivos. 
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f) Código civil del Imperio Mexicano de 1866 

El libro primero, de las personas, en su título IV, 

del matrimonio, capítulo IV, de los deberes de los esposos con 

sus hijos, y de su obligación y la de otros parientes de pres

tarse alimentos recíprocamente, a~tículos 144 a l50, se regla

mentan los alimentos; en la siguiente forma: 

"Art. 144.- El padre y la madre están obligados á 
criar á sus hijos, educarlos y alimentarlos, mas no 
á dotarlos ni formarles un establecimiento para con
traer matrimonio ó para cualquier otro objeto. 

Art- 145_- A falta de padre y madre los descendien-
tes de ambas líneas n1ás próximos en grado, tienen 
obligación de alimentar á sus descendientes_ 

Art- 146-- Taniliién los hermanos, á falta de ascen
dientes, tienen la obligación de educar y alimentar 
á sus hermanos, hasta que estos lleguen á la edad de 
diez y ocho afios. 

Art. 147.- La obligación de dar alimentos es recípr2 
ca~ los hijos y descendientes la deben á sus padres 
y ascendientes. 

Art. 148.- Los alimentos han de ser proporcionados -
al caudal de quien debe darlos y á las necesidades -
de quien ha de recibirlos. 
Si fuesen varios los que deben dar alimentos y todos 
tuvieren posibilidad para darlos, el juez repartirá, 
proporcionalmente á sus haberes, la obligación entre 
ellos; pero si uno ó algunos solo fueren ricos y -
los demás pobres, la obligaci6n quedará sólo en tata 
lidad en el que, ó los que fueren ricos. -

Art. l49_- El obligado á dar educaci6n y alimentos, 
llena la obligac~ón que le ~mpone la ley, asignando 
una pens~ón al acreedor aliment~cio, 6 poni~ndolo en 
pensión, ó incorporándolo en su familia. 

Art. 150.- Cesa la obligación de dar alimentos, cu~ 
do el que los dá cesa de ser rico, ó de ser indigen-
te el que los recibe, y debe reducirse proporcional
mente si se minora el caudal del primero ó la nece
sidad del segundo". (15) 
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En esta legislación destaca, que no existe obliga- -

ción de los padres de proporcionar a los hijos dentro de los -

alimentos, la dote o un establecimiento para contraer matrimo

nio o para cualquier otro objeto. Impone la jerarquía en cuan

to al cumplimiento de la obligación; a falta de padre y madre, 

a los ascendientes de ambas líneas más próximas en grado; a -

falta de éstos, a los hermanos, hasta la edad de 18 afias. 

Refiere la reciprocidad y proporcionalidad de los -

alimentos, además de la división de la obligación cuando fue-

ren varios los obligados y todos tuvieren posibilidades. 

Sefiala la forma de cumplir con la obligación: asig-

nando una pensión al acreedor o incorporándolo a su familia. 

Finalmente, indica cuando será la obligación de proporcionar -

los alimentos. 

Es conveniente recordar, que este código siguió los 

lineamientos y bases fundamentales del proyecto de código ci-

vil de Justo Sierra. 

g) Código civi1 de1 Estado de Veracruz L1ave de 1868 

Hemos comentado que este código fue prácticamente CQ 

piado del proyecto de código civil de Justo Sierra, adicionán

dole algunos mínimos preceptos del código del Imperio; por en

de, los alimentos también fueron regulados en el libro prime-

ro, de las personas, título IV, del matrimonio, capítulo IV, 

de los deberes de los casados para con sus hijos y de las obl~ 

gaciones sobre alimentos, numerales 219 a 224, a saber: 
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"ArtLculo 219.- El padre y la madre están obllgados á 
criar á sus hijos, educarlos y alimentarlos: mas no 
a dotarlos, ni a formarles establecimiento para con
traer matrimonio ó para cualquier otro objeto. 

Artículo 220.- A falta de padre y madre, los aseen-
dientes de ambas líneas, más próximos en grado, tie
nen obllgaclón de allmentar á sus descendlentes. 

Artículo 
cíproca: 
padres y 

221.- La obligación de dar alimentos es re
los hijos y descendientes los deben á sus -
ascendientes. 

ArtLculo 222.- Los allmentos han de ser proporclona
dos al caudal de quien debe darlos y á las necesida
des de quien debe recibirlos. Si fueren varios los -
que deben dar alimentos, y todos tuvieren posibili-
dad para darlos, el juez repartirá con proporci6n a 
sus haberes,. la obligación entre ellos; pero si 11no 
ó algunos solo fueren ricos y los demas pobres, la -
ob1igación quedará, solo en totalidad en el 6 los -
que fueren ricos. 

ArtLculo 223.- El obllgado á dar educaclón y alimen
tos llena la obligación que le impone la leY, asig-
nando una pensión al acreedor alimenticio, ó ponién
dolo en pension, ó incorporándolo en su familia. 

Artículo 224.- Cesa la obligación de dar alimentos, 
cuando el que los da deja de ser rico, ó de ser indi 
gente el que los recibe, y debe reduciL:se proporcio= 
na1mente, si se minora el caudal del primero o la n~ 
cesidad del segundo.º ( 16 ) 

h) Código clvil del Estado de Méxlco de 1870 

En el libro primero, de las personas, título IV, del 

matrimonio, capitule IV, de los deberes de los casados para -

con sus hijos, y de su obligación y la de otros parientes de -

prestarse alimentos recíprocamente, artículos l65 a 171, se -

contempla la institución jurídica de los alimentos, regulándo

se de la siguiente manera: 

"Art. 165.- El padre y la madre están obllgados á 
crlar a sus hljos, educarlos y allmentarlos; mas no 
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á dotarlos ni formarles un establecimiento para con-
traer matrimonio ó para cualquier otro objeto. 

Art. 166.- A falta de padre y madre, los ascendien-
tes de ambas líneas, mas proximos en grado, tienen 
obllgacl6n de allmentar y educar á sus descendlen
tes. 

Art. 167.- Tamblen los hermanos, á falta de aseen- -
dientes y descendientes que puedan hacerlo, tienen la 
obllgacl6n de educar y allmentar á sus hermanos has
ta que éstos lleguen á la edad de diez y ocho afias 
si son varones y á la de veintiuno si son mugeres. 

Art. 168.- La obligaci6n de dar alimentos es recípro 
ca; los hijos y descendientes los deben á sus padreS 
y ascendientes. 

Art ... 169 ... - Los alimentos han de ser proporcionados al 
caudal de quien deba darlos y á las necesidades y po 
sición .;0cia1 de quien deba recibirlos ... Si fueren vK 
rios los que deben dar alimentos, y todos tuvieren = 
poslbllldad para darlos, el juez repartlrá, propor-
cionalmente á sus haberes, la obligación entre - - -
ellos; pero si solo uno ó algunos fueren ricos y los 
demás pobres, la obligación quedará en su totalidad 
solo en el que, ó los que fueren ricos-

Art_ 170.- El obligado á dar educación y alimentos, 
llena la obligación que le impone la ley, asignando 
una pensl6n al acreedor allmentlclo 6 pon~6ndolo en 
pensión ó incorporándolo en su familia. 

Art. 171.- cesa la obligacióin de dar alimentos, 
cuando el que deba darlos deja de estar en posibili
dad de hacerlo. 
También cesa esta obligación en los mismos casos en 
que está autorizada la desheredación, y cuando la ne 
cesidad del que deba recibir los alimentos provenga
de su mala conducta ó desaplicación .. " { 17 } 

En la mayoría de sus preceptos sigue los lineamien-

tos del proyecto Justo Sierra, el código del Imperio y el cód~ 

go Veracruzano; solamente hace dos aportaciones importantes: 

la obligación de los hermanos de proporcionar alimentos a sus 

otros hermanos, cuando falten los ascend~entes y dcsccndlentes 

que puedan hacerlo y la otra, las causales de cesac~6n de la -
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obligación, en los mismos casos que la desheredación y cuando 

el acreedor tenga mala conducta o desaplicación (no lo determ~ 

na, pero debe ser desaplicación al trabajo). 

i) Código civil del Distrito Federal y Territorio de 

la Baja California de 1870_ 

Como hemos apuntado en el capítulo anterior, se le -

reconoce a este código civil como el primer ordenamiento jurí

dico formal en esta materia a nivel nacional, porque sirvió de 

modelo fundamental para que la mayor~a de las entidades feder~ 

tivas del país elaboraran sus respectivas legislaciones civi-

les -

En materia de alimentos, este código reguló en forma 

más minuciosa y abundante la materia; fue más expl~cito que -

los códigos anteriores, lo cual se reflejó en una sistematiza

ción y ordenación más completa. Sin embargo, también se basa -

en los principios del Derecho Romano, el Derecho Colonial Esp~ 

ñol e Indiano, el Código Napoleón de 1804, los proyectos de c2 
digas formados en México y en España y los códigos civiles pr~ 

viamente comentados. 

En la exposición de motivos del código, el legisla-

dar sefialó: 

"En e1 capítulo IV se han establecido las reglas con
venientes en la grave materia de alimentos. Aunque -
la ob1igaci6n de darlos está fundada en la piedad, 
que es el sentimiento más noble del corazón, el inte 
rés público debe reglamentar su ejercicio, para que 
no ceda en mal de unos el bien de otros. Los consor
tes, los ascendientes y los descendientes tienen la 
obligación de darse alimentos. Respecto de los herm~ 
nos, la comisión ha creido que la obligación debe d.!:!_ 
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rar sólo miéntras el alimentista llega á los diez y 
ocho afias: porque á esa edad ya debe suponerse que -
el hombre tiene algun elemento propio de vida, y no 
es justo gravar por más tiempo a los hermanos, cuyas 
relaciones no son tan íntimas ni tan sagradas como -
las de los consortes, ascendientes y descendientes_ 
Por lo demás, el capítulo contiene la manera de dar 
alimentos, lo que bajo ese nombre debe comprenderse; 
la regla más prudente para calcular el importe; la -
distribución de éste cuando son variados los obliga
dos á dar alimentos; los casos en que éstos cesan; 
las personas que pueden pedir su aseguración, el jui 
cío que sobre ésta debe seguirse, la garantía que ae 
be darse, y la declaración de que el hecho de pedir~ 
ésta no es causa de desheredación_ Este Último punto 
pareció muy importante, á fin de evitar que se consi 
derc como agravio el ejercicio de un derecho que la
ley reconoce". ( LB ) 

Hemos transcrito les párrafos anterio~es, por consi

derar que describen explícitamente los motivos del legislador 

para reglamentar la obligación de proporcionar alimentos y de 

recibirlos entre los miembros del grupo famili~r, destacando -

fundamentalmente lo siguienCc: 

- No sólo se funda en la piedad la obligación de 

darlos; el interés púbico debe reglamentar su ejercicio. 

(Principios de orden público e interés social del Derecho Fa

miliar). 

- Los consortes, los ascendientes y los descendien

tes tienen la obligación de darse alimentos. (Obligación de -

reciprocidad, desaparece la obligación de proporcionarse ali

mentos entre los parientes afines: yerno, nuera, suegro, sue

gra). 

- A los hermanos del alimentista les impone la obl~ 

gación de ministrar los a1imentos hasta los l8 afies. (Recuér

dese que la mayoría de edad se adquiría hasta los veintiún -

años cumplidos). 
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- La manera de dar los alimentos. (Fijando una pen-

sión alimenticia o incorporando al acreedor alimentario al do

micilio del obligado). 

- Lo que deben comprender los alimentos (comida, ve~ 

tido, habitación y asistencia en caso de enfermedad; para los 

menores además, la educación primaria y proporcionarle algún -

oficio, arte o profesión) 

- La regla para calcular su importe. (Proporcional~ 

dad). 

- Distribución de la obligación de proporcionar ali

mentos, cuando son varios los obligados. (Principio de divisi

bilidad). 

- Casos cuando cesa la obligación de proporcionarlos 

(Cuando el obligado carece de medios para cumplirlos o cuando 

el acreedor alimentario deja de necesitar los alimentos) 

- Personas que pueden pedir el aseguramiento de los 

alimentos (acreedor alimen~ario, ascendiente que ejerza la pa

tria potestad, tutor, hermanos, minister~o pGblico) 

- Juicio que debe seguirse para pedir el aseguramieg 

to de alimentos. (Sumario, con las instancias necesarias). 

- Garantía que debe proporcionar el obligado a dar

los. (Hipoteca, fianza o depósito de cantidad suficiente a cu

brir los alimentos). 

- El hecho de pedir alimentos no es causa de desher~ 

dación. (En este código era obligatoria la herencia forzosa, 

si se demandaba alimentos no se perdía este derecho). 
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En el cuerpo de este texto legal, se regularon los -

alimentos en el libro primero, De las personas, título quinto, 

Del matrimonio, capítulo IV, De los Alimentos, artículos 216 a 

238; los cuales establecieron: 

"Art .. 216 ... - La obligación de dar alimentos es recípr.Q. 
ca ... El que los dá, tiene á su vez el derecho de pe-
dirlos ... 

217 ... - Los cónyuges, además de la obligaci6n general 
que impone el matrimonio, tienen la de darse alimen-
tos en los casos de divorcio y otros que sefiala la 
ley. 

218.- Los padres están obligados á dar alimentos á 
sus hijos. A falta 6 por imposibilidad de los pa- -
dres, la obligación recae en los demás ascendientes, 
por ambas líneas, que estuvieren más próximos en gr~ 
do. 

219 ... - Los hijos están obligados á dar alimentos á -
sus padres. A falta ó por imposibilidad de los hi- -
jos, lo están los descend~entes más próx~mos en gra
do. 

220.- A falta 6 por imposibilidad de los ascendien-
tes y descendientes, la obligación recae en 1os her
manos de padre y madre: en defecto de éstos, en los 
que fueren de madre solamente, y en defecto de ellos, 
en los que le fueren sólo de padre. 

221.- Los herma.nos sólo tienen obligaci6n de dar al~ 
mentas á sus hermanos menores, mientras éstos llegan 
á la edad de diez y ocho afias. 

222.- Los alimentos comprenden la comida, 
do, la habitaci6n y la asistencia en cuso 
dad. 

el vestí-
de enferm.!:, 

223.- Respecto de los menores, los alimentos compre~ 
den además los gastos necesarios para la educación -
primaria del alimentista, para proporcionarles al-
gun oficio, arte 6 profesión honestos y adecuados á 
su sexo y circunstancias personales. 

224.- El ob1igado á dar alimentos cumple la ob1iga-
ci6n, asignando una pensión competente al acreedor 
alimentario 6 incorporándole en su familia_ 

225_- Los alimentos han de ser proporcionados á la -
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posibilidad del que debe darlos y á la necesidad del 
que debe recibirlos-

226.- Si fueren varios los que deben dar 1os alimen
tos, y todos tuvieren posibilidad para hacerlo, el -
juez repartirá el importe entre ellos con proporción 
á sus haberes. 

227.- Si solo algunos tuvieren posibilidad, entre -
ellos se repartirá el importe de los alimentos: y si 
uno solo la tuviere, él únicamente curnplj_rá la obli
gación. 

228.- La obligación de dar alimentos no comprende la 
de dotar á los hijos ni la de formarles estableci
miento. 

229.- Tienen acci6n para pedir la aseguración de los 
alimentos: 

I. 
II. 

III. 
IV. 

V. 

El acreedor alimentario; 
El ascendiente que le tenga bajo su patria po
testad; 
El tutor~ 
Los hermanos; 
El ministerio p~blico. 

230.- La demanda para asegurar los alimentos no es -
causa de desheredación, sean cuales fueron los moti
vos en que se haya fundado_ 

231-- Si la persona que á nombre del menor pide la -
aseguración de alimentos, no puede 6 no quiere pre-
sentarle en juicio, se nombrará por el juez un tutor 
interino_ 

232.- La aseguraci6n podrá consistir en hipoteca, 
fianza 6 depósito de cantidad bastante á cubrir los 
alimentos. 

233.- El tutor interino dará garant~a por el impor
te anual de los alimentos. Si administrare algun fon 
do destinado á ese objeto, por él dará la garantía -
legal. 

234.- Los juicios sobre aseguración de alimentos se
rán sumarios y tendrán las instancias que correspon
dan al interés de que en ellos se trate. 

235.- En los casos en que el padre goce del usufruc
to de los bienes del hijo, el importe de los al~men
tos se deducirá de aquel, si alcanza a cubrirlos. En 
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caso contrario, el exceso será de cuenta del padre-

236.- Si la necesidad del alimentista proviene de ma 
la conducta, el juez con conocimiento de causa puede 
disminuir la cantidad destinada á los alimentos: po
niendo al culpable en caso necesario á disposición 
de la autoridad competente_ 

237.- Cesa la obligación de dar alimentos: 

I-- Cuando el alimentista deja de necesitar los -
alimentos. 

238.- E1 derecho de recibir alimentos no 
ble n~ puede ser objeto de transaccLón". 

es renuncia 
1-9 ) -

Se hizo la transcr~pc~ón íntegra del conten~do de -

los artículos referidos al capítulo de alimentos de este códi

go con el objeto de compararlos con las legislaciones posteri2 

res; el código civil del Distrito Federal y Territorio de la -

Baja Ca1-ifornia de 1884; la Ley Sobre Relac~ones Fam~liares de 

1917; el código civil para el Distrito y Territorios Federales 

de 1928, aún vigente, con la denominación actual de Código Ci

vil para el Distrito Federal. De esta forma, podremos apreciar 

sus semejanzas, diferencias y modificaciones. 

Del capítulo de alimentos del código civil de 1870, 

podernos apreciar que pocos artículos son originales (porque c2 

mo ei mismo legislador lo sefialó en su exposición de motivos: 

el principio de la comisión redactora fué innovar lo menos po

sible; y aún en este caso prefirió siem~re a su propio juicio, 

el formado sobre la mate~ia por los expertos jurisconsultos a 

quienes se deben las obras referidas); sin embargo, al elimi-

nar todo lo no adecuado a su época y aumentando lo considerado 

como útil por los juristas de ese tiempo, trat6 de ordenar y -

sistematizar los numerales mencionados; podemos comentar al -

respecto: 
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Dispone quiénes deben proporcionarse alimentos: 

los cónyuges; los padres e hijos; los ascendientes 

y descendientes sin limitación de grado; a falta -

de éstos los parientes colaterales (hermanos de m~ 

dre y padre solamente); hermanos de un mismo matr~ 

monio hasta los l8 años de edad y entre tutor y p~ 

pilo. 

No define el concepto de alimentos, pero señala en 

que consisten, especificando para los menores ade

más de su contenido: los gastos necesarios para la 

educación primaria del alimentista, para proporcio 

narles algún oficio, arte o profesión honestos y 

adecuados a su sexo y circunstancias personales. 

Establece las características de la obligación al~ 

mentaría: de orden público; personal; recíproca; 

de orden sucesivo; intransferible; proporcional; 

divisible; irrenunciable; no puede ser objeto de 

transacción; imprescriptible; garuntizable y de d~ 

recho preferGntc; Inextingible por ser satisfecha 

la obligación (salvo las causas de cesación). 

Señala la forma de cumplir con la obligación de 

proporcionar alimentos: asignando una pensión com

petente al acreedor alimentario o incorporándolo a 

la familia del obligado. 

Especifica que la obligación de alimentos no com-

prende la de dotar a los hijos (la dote matrimo

nial), ni la de formarles establecimiento. 

Señala quiénes tienen acción para pedir el asegur~ 

miento de los alimentos, destacando la presencia -

de: los hermanos (parientes colaterales) y el Mi--
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nisterio Público. 

La demanda de aseguramiento de los alimentos no -

era causa de desheredación (Recuérdese que en este 

código era obligatoria la herencia forzosa, no - -

existía la libre testamentificación). 

La forma de asegurar los alimentos: hipoteca, fian 

za o depósito de cantidad suficiente. 

Los cónyuges, ~ndepend~entemente de la obl~gac~ón 

de darse alimentos por matrimonio, debían dárselos 

en los casos de divorcio y otros sefialados por la 

ley (más adelante se comentan) 

Los juicios sobre aseguramiento de alimentos se 

trami~aban en forma sumaria, con las instancias n~ 

cesarías. 

El juez tenía la facultad de disminuir la cantidad 

destinada al acreedor alimentista, si su necesidad 

provenía de mala conducta. 

Las causas de cesación de la obligación de dar al~ 

mentas: cuando el obligado carece de medios para -

cumplirla y cuando el acreedor alimentista deja de 

necesitarlos. 

Además del capítulo específico de alimentos, en el -

articulado de este código encontramos otros numerales sobre t~ 

mas alimentarios, tales como: 

Libro primero, de las personas, título quinto, del -



687 

matrimonio, capítulo III, de los derechos y obligaciones que -

nacen del matrimonio: 

"Art. 198.- Los cónyuges están obligados á guardarse 
fidelidad, á contribuir cada uno por su parte á los 
objetos del matrimonio y a socorrerse mútuamente. 

200.- El marido debe dar alimentos á la mujer, aun-
que ésta no haya llevado bienes al matrimonio. 

202.- La mujer que tiene bienes propios, debe dar -
alimentos al marido, cuando éste cürece de aquellos 
y está impedido de trabajar_ 

203-- Lo dispuesto en el artículo anterior, se obser 
vará cuando el marido no administre los bienes del = 
mat~~mon~o"- ( 20 ) 

Establece la obligación de los cónyuges de darse -

alimentos recíprocamente, dispone específicamente 

la obligación de la mujer de proporcionar alimen-

tos a su marido cuando carezca de bienes o esté i~ 

pedido para trabajar. (son importantes estas dispQ 

s~ciones, por que en es~ época la mujer estaba so

metida al marido en todos los aspectos: económico, 

social y político) -

En el libro primero, título quinto, capítulo V, del 

divorcio, en lo referente a alimentes, ordena: 

.. 266 .. - Al admitirse la demanda de divorcio, ó antes -
si hubiere urgencia, se adoptarán provisionalmente, 
y solo rniéntras dure el juicio, las disposiciones si 
guientes: .............................................. - ..... - .. - - - - ..... - ...... - .................... - -:-

4a ... Sefialar y asegurar alimentos á la mujer y á los 
hijos que no queden en poder del padre: ------------

270-- El padre y la madre, aunque pierdan la patria 
potestad, quedan sujetos a todas las obligaciones -
que tienen para con sus hijos ... 
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275.- Si la mujer no ha dado causa al divorcio, ten
drá derecho á alimentos aun cuando posea bienes pro
pios, mientras viva honestamente. 

276.- Cuando la mujer dé causa para el divorcio, con 
servará el marido la administraci6n de los bienes cO 
munes y dará alimentos á la mujer si la causa no fue 
re adulterio de ésta_ -

277.- La muerte de uno de los cónyuges, acaecida du
rante el pleito de divorcio, pone fin á él en todo 
caso: y los herederos del muerto tienen los mismos 
derechos y obligaciones que tendrían si no hubiere -
habido pleito"- ( 21 ) 

En casos de divorcio o antes si hubiere urgencia, 

se adoptaban provisionalmente mientras duraba el -

juicio, fijarle y asegurarle alimentos a la mujer 

e hijos que no quedaran en poder paterno. {antece

dentes directos de la actual pensión alimenticia -

provisional). 

Obligación de los dos c6nyuges de proporcionar al~ 

mentas a sus hijos aunque perdieran el ejercicio -

de la patria potestad sobre éstos. (como lo dispo

ne en nuestros días el código civil vigente). 

La obligación del marido de dar alimentos a la mu

jer, s~ ésta no d~ere causa ~i d~vorc~o m~entras -

que viva honestamente; tamb~én aunque diere causa 

a él, si la causa no fuere adulterio. (Recordemos 

que en este cód~go el d~vorc~o no d~soiv~a el -

vínculo matrimonial, solamente se limitaba a la s~ 

paración de cuerpos de los c6nyuges, suspendiendo 

solamente algunas de las obligaciones civiles). 

En el libro primero, título sexto, de la paternidad 

y la filiación, capítulo IV, del reconocimiento de los hijos -
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naturales, rezaba: 

"374.- La obligaci6n contraida de dar alimentos no -
constituye por sí sola prueba ni aun presunción de -
paternidad ó maternidad. 
Tampoco puede alegarse como razon para investigar é~ 
tas .. 

383.- El hijo reconocido por el padre, por la madre, 
ó por ambos, tiene derecho: 

II. A ser alimentado por éste: 22 

Cuando se reconocía al hijo natural por parte del 

padre o de la madre o bien, de ambos, tenía dere-

cho a recibir alimentos, sin gue para ello diera -

pauta a investigar la paternidad o maternidad. (e~ 

tos preceptos son contradictorios, porque al reco

nocer al hijo, ya no se necesita dicha investiga-

ción, además de que por el acto del reconocimien-

to, además del derecho a recibir alimentos, tam- -

b~én ten~a derecho a llevar el apell~do del que lo 

reconocía y a percibir lu porción hereditaria señ~ 

lada por la ley, herencia forzosa). 

Libro primero, título noveno, de la tutela, capítulo 

XIV, de la administración de la tutela, se dispuso: 

•594_- El tutor estd obl~gado á al~mentar y educar al 
menor: á cuidar de su persona; y á administrar sus -
bienes, y á representarle en juicio y fuera de él en 
tqdos los actos civiles, con excepcion del matrimo-
nio, el reconocimiento de hijos, el testamento y - -
otros de la misma clase_ 

596.- Los gastos de alimentos y educación del menor, 
deben regularse de manera que nada necesario le fal
te segun su condición y riqueza_ 

597-- Cuando el tutor entre en el ejercicio de su --
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cargo, el juez fijará con audiencia de aquel, la ca~ 
tidad que haya de invertirse en los alimentos y edu
cacion del menor; sin perjuicio de alterarla segun -
el aumento ó disminución del patrimonio y otras cir
cunstancias. Por las mismas razones podrá el juez -
alterar la cantidad que el que nombre tutor, hubiere 
senalado para dicho objeto". ( 23 ) 

Se obligaba al cucar a alimentar, educar y cuidar 

al menor, a admin~scrar sus cienes; los gastos de 

alimentación y educación deb~an ser acordes a la -

condición y riqueza del pupilo. El juez fijaba al 

tutor con audiencia de éste, la cantidad que se i~ 

vertiría en los alimentos y educación del menor; 

pudiendo aumentarla o disminuirla la autoridad ju

dicial, según el aumento o disminución del patrirn2 

nio del pupilo. 

El libro primero, título decimotercero, de los ause~ 

tes é ignorados, capítulo IV, de la administración de los bie

nes del ausente casado, estableció: 

-7Sl.- Si el cónyuge presente no fuere heredero, ni 
tuviere b~enes propios ni gananc~ales, continuará la 
sociedad conyugal si se hubiere estipulado en las ca 
pitulaciones: y el cónyuge podrá nombrar un interveil 
tor en los términos prevenidos en el artículo 733. -

Si no hubiere sociedad legal, tendrá alimentos. 

752.- Si hubiere sociedad, el c6nyuge tendrá derecho 
á 1a mitad de las utilidades, sin perjuicio de los -
alimentos, que el juez le sefialará con audiencia de 
los herederos". 24 ) 

s6lo en el caso que no hubiere sociedad legal (ré

gimen patrimonial del matrimonio de aplicación su

pletoria en caso de que los cónyuges no hubieran -
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pactado sociedad conyugal o separación de bienes) 

el cónyuge presente tenía derecho a alimentos: si 

la hubLere, ten1a derecho de que el juez le sefia

laba alimentos con audiencia de los herederos del 

cónyuge ausente. 

El libro II, de los bienes, 

rentes modificaciones, título séptimo, 

pítulo V, de la prescripci6n negativa, 

la propiedad y sus dif~ 

de la prescripción, eª 

ordenó: 

"1201-- La oblLgaci6n de dar alimentos, de que trata 
el capítulo IV, título V del libro I, es imprescrip
tible"_ ( 25 ) 

Este precepto estableció una de las característi-

cas de los alimentos, la imprescrip~ibilidad (la -

cual sigue conservándose hasta nuestros días), por 

ser propLa de la naturaleza jur1dLca de la oblLga

ción alimenticia. 

El libro tercero, de los contratos, título décimo, 

del contrato de matrimonio, con relación a los bienes de los 

consortes, capítulo X, de la dote, dispuso: 

"2251.- Dote es cualquier cosa ó cantidad que la mu-
jer, .ú otro en su nombre,, dá al marido con el objeto 
expreso de ayudarle á sostener las cargas del matri
monio .. 

2270 .. - El marido tiene obligación de sostener las -
cargas de trabajo del matrimonio, aun cuando no rec~ 
ba dote; pero estando ésta constituida, no podrá la -
mujer exigir la aseguración que le concede el artíc~ 
lo 232 sobre los bienes del marido; sino por falta 6 
insuficiencia de los dotales .... ( 26 ) 
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La dote tenía el objeto de ayudar al marido en las 

cargas del matrimonio, entre otras la de alimentaE 

se mutuamente los cónyuges; cuando no había dote -

la obligación le correspondería al marido, pero si 

ésta estaba constituida, la mujer no podía exigir 

el aseguramiento de los alimentos por medio de hi

poteca, fianza o rlep6sito de cantidad bastante pa

ra cubrir los alimentos, salvo por falta o insufi

ciencia de bienes dotales. 

El libro cuarto, de las sucesiones, título segundo, 

de la sucesión por testamento, capítulo III, de la capacidad -

para testar y para heredar, establecía. 

"3456.- La incapac~dad 
por ley corresponden, 
cienes la., 2a_, 3a., 
3428. 

no priva de los alimentos que 
sino en los casos de las frac-
6a., 7a., y Ba. del artículo -

3428.- Por razón de delito son incapaces de adquirir 
por testamento ó por intestado= 

lo. El condenado por haber dado, mandado 6 ~ntentado 
dar muerte á la persona de cuya sucesion se trate, ó 
á los padres, hijos ó cónyuge de ella; 

2o. El que haya hecho contra la persona referida ac~ 
sación de delito que merezca pena capital ó prision, 
aun cuando aquella sea fundada, si fuera su deseen- -
diente, su ascendiente, su cónyuge ó su hermano: á -
no ser que ese acto haya sido preciso para que ei -
acusador saivara su vida 6 la de alguno de sus des-
cendientes, ó ascendientes, ó hermano, ó cónyuge; 

3o. El cónyuge que sobreviva y haya sido declarado -
adúltero en juiciodurante la vida del otro, 6 que e~ 
tuviere divorciado y hubiere dado causa al divorcio, 
si se tratare de la sucesion del cónyuge difunto; 

60. El que hubiere cometido contra el honor del di-
funto, de sus hijos, de su cónyuge ó de sus padres, 
un atentado por el que deba ser castigado criminai-
mente, si así se declara en juicio; 
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7o. El que usare de violencia con el difunto para -
que se haga, deje de hacer, 6 revoque su testamento: 

So. El padre ó la madre respecto de sus hijos natura 
1es y espúrios y de los descendientes de éstos, si = 
no ha reconocido á aquellos; 

lle. El cómplice del cónyuge adúltero siempre que se 
trate de la sucesión de éste, si ha recaido senten-
cia judicial ~ntes de la muerte del autor de la he-
renc~a". ( 27 J 

Eran claros los prece2tos, al disponer que la inc~ 

pac~dad para heredar no pr~vaba de los al~mentos -

que por ley correspondían al presunto heredero, a 

menos que encuadrara su conducta en alguno de los 

delitos señalados en las fracciones indicadas del 

artículo mencionado. 

En el libro cuarto, título segundo, de la sucesión 

por testamento, capítulo IV, de la legítima y de los testamen

tos inoficiosos, se determinó: 

"3465.- Concurr~endo h~jos legLt~mos con espór~os, la 
1egítima de 1os cuatro quintos pertenecen exc1usiva
mente á 1os primeros; y los segundos sólo tendrán de 
recho á alimentos, que se sacarán del quinto libre= 
de1 autor de la herencia, y en ningun caso podrán ex 
ceder de la cuota que corresponderia á los espúrios
si fueran naturales_ 

3475.- Concurr~endo ascend~entes de cualqu~er grado 
con hijos legítimos y naturales, se observará lo dis 
puesto en el artículo 3464, y los ascendientes solo
tendrán derecho á alimentos, que se sacarán del cue~ 
po de la herencia-

3477_- Concurriendo ascendientes de ulteriores gra-
dos con hijos naturales y espúrios, la legítima y su 
particion serán las que establece el artículo 3466, 
y los ascendientes solo tendran derecho á alimentos, 
que se sacarán del tercio libre. 
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3478.- Las disposiciones de este capítulo relativas 
á los hijos naturales y espúrios, solo comprenderán 
á los que hubieren sido reconocidos legalmente. 

3480~- Si el reconocimiento se verifica despues que 
el descendiente ha heredado ó adquirido derecho á -
una herencia, ni el que reconoce, ni sus descendien
tes tienen derecho alguno á la herencia del reconocí 
do; y sólo pueden pedir alimentos que se les concede 
rán conforme á la ley". ( 28 ) -

En este código se calificaba a los hijos por su -

or~gen, así, había legít~mos, naturales, espGr~os, 

adulterinos, incestuosos, sacrílegos, expósitos; 

sólo tenían derecho plenos a heredar y a al~mentos 

los hijos legítimos (de matrimonio o legitimados), 

los hijos naturales y espúrios solamente tenían -

esos derechos si hubieren sido reconocidos legal-

mente, pero en forma plena, sino, a la mitad de -

los legítimos. 

En caso de que concurrieran a la herencia aseen-

dientes con hijos ya fueran legítimos o naturales, 

aquéllos solo tenían derecho a alimentos, los cua

les se sacaban de la herencia. 

El mismo libro cuarto, título segundo, de la suce-

sión por testamento, capítulo VII, de los legados, se dispuso: 

"3580.- El legado de educación dura hasta que el leg~ 
tario sale de la menor edad_ 

3581.- Cesa también el legado de educación, si el le 
gatario durante la menor edad tiene profesión ú of i= 
cio con que poder subsistir, ó si contrae matrimonio. 

3582.- El legado de alimentos dura mientras vive el 
legatario, á no ser que el testador haya dispuesto -
otra cosa. 
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3583.- Si el testador no sefialó la cantidad de ali-
mentas, se obsevará lo dispuesto en el capítulo 4o., 
título So. del libro lo. 

3584.- Si el testador acostumbró en vida dar al lega 
tario cierta cantidad de dinero por vía de alimen- -
tos, se entenderá legada la misma cantidad_ 

3585.- El legado de pensión, sean cuales fueren la -
cantidad, el objeto y los piazos, corre desde la 
muerte del testador; es exigible al principio de ca
da período, y el legatario hace suya la que tuvo de
recho de cobrar, aunque muera ántes de que termine -
el período comenzado. 29 ) 

El legado de alimentos duraba mientras viviera el 

legatario, salvo que el testador hubiera dispuesto 

otra cosa; si el testador no sefialó cantidad dete~ 

minada en el legado de alimentos, se estar~a a lo 

dispuesto en el libro primero, título quinto, cap~ 

tulo IV, de los alimentos (el principio de propor

cionalidad) 

El legado de pensión alimenticia corría desde la -

muerte del testador. 

El libro cuarto, título segundo, de la sucesión por 

testamento, capítulo IX, de la desheredación, rezaba: 

"3646.- Son causas legítimas para la desheredaci6n de 
los descendientes, las contenidas en las fracciones 
la., 2a., 6a., 7a. y lOa. del artículo 3428; y ade-
más las siguientes: 

la. Haber negado sin motivo legítimo los alimentos 
al ascendiente que deshereda: 

30 

- Se considera causas legítimas y justificadas para 
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desheredar a un ascendiente (Recordemos que en es

te código se ordenaba la herencia forzosa para los 

descendientes), las contenidas en las conductas d~ 

lictivas señaladas en las fracciones especificadas 

del artículo anteriormente transcrito¡ aCemás de -

la negativa del descendiente (ingratitud) sin mot~ 

vo legítimo de proporcionar alimentos al ascendieg 

te testador. 

También el libro cuarto, título quinto, disposicio-

nes comunes á la sucesion testamentaria y á la legítima, capí

tulo I, de las precauciones que deben adoptarse cuando la viu

da queda encinta, establecía: 

"3899~- La viuda en cinta, aun cuando tenga bienes, 
debe se alimentada competentemente. 

3900.- Si la viuda no dá aviso al juez 6 no observa 
las medidas dictadas por él, podrán los interesados 
negarle los alimentos, cuando tenga bienes. 

390l.- Si por averiguaciones posteriores resultare -
cierta la prefiez, se deberán abonar los alimentos -
que hubieren dejado de pagarse-

3903.- La viuda no debe devolver los alimentos perci 
birlos, aun cuando haya habido aborto ó no resultare
cierta la preñez; salvo e1 caso en que ésta hubiere 
sido contradicha por la información pe.ricial_ 

3904.- El juez decidirá de plano todas las cuestio-
nes relativas á los alimentos, en sentido favorable 
4 la v~uda"_ ( 3l ) 

La viuda encinta debía ser alimentada aun cuando -

tuv~ere b~enes; los ~nteresados podían negarle al~ 

mentas, sólo cuando ésta no ~visara al juez de su 

estado de prenez, no acatara sus med~das y tuv~era 

bienes; no estaba obligada a devolver los alimen--
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tos en caso de aborto, a menos que se le hubiere 

desmentido en informe pericial; en todo caso, el 

juez decidirá en favor de la viuda encinta todas 

las cuestiones relativas a alimentos. 

Finalmente en este libro cuarto, título quinto, Ca

pLtulo II, De la porc~6n v~udal, se preceptuó: 

"3909.- El cónyuge v~udo, sean cuales fueren las ca
pitulaciones de su matrimonio disuelto, que se ha-
llare sin medios propios de subsistencia, tendrá de 
recho á que se le suministren alimentos de los f ru
tos de los bienes que el cónyuge difunto dejare-

3910.- La concesión de alimentos cesa, si el c6nyu
ge que sobrevive, se encuentra en los casos sefiala
dos por las fracciones la., 2a_, 3a., 6a. y lOa. 
del artLculo 3428. 

3912.- Los alimentos durarán mientras los necesite 
el viudo, y no pase á segundas nupcias ó no reciba 
la parte de herencia que conforme á derecho le co-
rresponda. 

39l3.- Los alimentos serán tasados por el juez, 
atendidos los rendimientos de los bienes y la nece
sidad y circunstancias del viudo, á no ser que haya 
arreglo amigable''_ 32 

El cónyuge v~udo que se hallare s~n med~os para -

subs~st~r. tenLa derecho a al~mentos sobre los -

bienes dejados por su cónyuge; el derecho de ali

mentos del viudo cesaba, si se encontraba encua--

drado en alguna de las conductas delictivas indi

cadas en el numeral referido; esos alimentos los 

perc~b~rLa el v~udo m~entras no pasara a segundas 

nupcias; los alimentos los tasaba el juez de -

acuerdo a los bie~es y a la necesidad y circuns-

tancias del viudo, a menos que hubiere habido un 

acuerdo entre los cónyuges antes de fallecer uno 
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de ellos. 

Ratificamos lo comentado al inicio de este inciso, 

el legislador de 1870 reguló en forma más amplia, prolija y 
casuística el derecho de alimentos; esta reglamentación fue 

adoptada por las legislaciones posteriores en su totalidad, 

con algunas pequeñas modificaciones y variantes que se com-

probarán en los análisis posteriores. 

j) Código Civil del Distrito Federal y Territorio 

de la Baja California de 1884. 

En el capítulo anterior de este trabajo comentamos 

las causas, antecedentes y contenido de este código civil; 

reiteramos, que el mismo fue promulgado a iniciativa del en-

tonces presidente de la República Mexicana, Don Manuel Gonzá-

1ez, por decreto del 14 de diciembre de 1883, con vigor a PªE 

tir del lo. de junio de 1884; abrogó al código civ~l de 1870, 

el cual solamente tuvo vigencia durante trece afies. 

El código civil de 1884 se inspiró en el texto del 

anterior de 1870, reprodujo su contenido, lineamientos y ese~ 

cia; no contiene exposición de motivos, por lo cual se desco

nocen las causas reales de su expedición. En materia de ali-

mentas no existieron modificaciones, salvo diferente numera-

ción de los preceptos y pequeños cambios de redacción, motivo 

por el cual sólo recordaremos los artículos respectivos, des

tacando esas mínimas variaciones: 

En el libro primero, De las personas, titulo quinto, 

Del matrimonio, capítulo IV, De los alimentos, establece: 



CODIGO CIVIL DE l870 

Artículo 
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CODIGO CIVIL DE l884 

Artículo 

205 

206 

207 

208 

209 

2l0 

2ll 

2l2 

2l3 

2l4 

2l5 

2l6 

2l6 

2l7 

2l8 

2l9 

220 

22l 

222 

223 

224 

225 

226 

227 

228 2l7.-La obl.i
gacion de dar alimentos no compren
de la de dotar á los hijosr ni la -
de proveerlos de capital para ejer
cer el oficio, arte o profesion á -
que se hubieren dedicado. Fue sola
mente cambio de forma mas no de fon 
do. -

229 

230 ... - La demanda para asegurar 
los alimentos no es causa de deshereda 
cion, sean cuales fueren 1os motivos = 
en que se haya fundado. 

231. 

232 

233 

234.- Los juicios sobre asegu
racion de alimentos serán sumarios y -
tendrán 1as instancias que correspon-
dan al interés de que en ellos se tra
te. 

235 

2l8 

Desaparece es 
te artículo = 
por la abroga 
ción de la he 
rencia Eorza= 
sa. 

2l9 

220 

22l 

Este numeral 
desaparece -
del código c.!,_ 
vi1 para ser 
regulado en -
el código de 
procedimien-
tos civiles ... 

222 
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236 
237 
238 

Artículo 

223 
224 
225 
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33 

Al igual que el código de 1870, en esta legislación 

se reglamentaron en otros preceptos temas re~acionados con a~ 

pectas alimentarios, la mayoría de ellos idénticos, solamente 

cambió el número de los dispositivos, a saber: Libro primero, 

de las personas, título quinto, del :.natrimonio, capítulo III, 

de los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio. 

Artículo 

198 
200 
202 
203 

CODIGO CIVIL DE 1870 

Artículo 

189 
191 
193 
194 34 

CODIGO CIVTI DE 1884 

En lo referente al divorcio, 

te en el capítulo V, del título quinto, 

libro primero: 

se reglamenta igualmen 

del matrimonio, del 

Artículo 

266 4a. 
270 
275 
276 
277 

Artículo 

244 f.IV 
247 
252 
253 
254 35 

cimiento 

Libro primero, título VI, capítulo IV, del recono

de los hijos naturales y de la designacio.i de los hi 
jos espúrios: 

Artículo 

374 
3:33 

Artículo 

347 
356.- III.- A 

percibir la porción hereditaria que le 
seftala la ley en caso de jotestado y Ja 
pensión alimenticia que establece el art • 
..3..3..ZA..... Adicionó lo subrayado, por la abrA 
gación de la herencia forzosa en esta 
legislación. ( 36 ) 



70l 

En cuanto a la tutela, se reguló en el título nove

no del libro primero, cambió el número y nombre del capítulo, 

por el XI, Del desempefto de la tutela (en el código de 1870 

era el número XIV, de la administración de la tutela). 

Artículo 

594 

596 

597 

Artículo 

497 

499 

500 37 

Sobre la administración de los bienes del ausente 

casado, se conserva en el código de 1884 en el capítulo IV -

del mismo libro, pero cambia el título por el duodécimo, de -

los ausentes e ignorados. 

Código civil de l870 

Artículo 

75l 

752 

Código Civil de l884 

Artículo 

653 

654 38 

Libro segundo, de los bienes, la propiedad y sus d~ 

ferentes modificaciones, título séptimo, de la prescripción, 

capítulo V, de la prescripción negativa, respecto a los ali-

mentas indica: 

Artículo Artículo 

1201 1092 39 

Libro tercero, de los contratos, título décimo, del 

contrato de matrimonio con relación a los bienes de los con-

sortes, capítulo X, de la dote, se señaló: 



Artículo 

2251-

2270 

Artícul.o 

21-1-9 

21-38 

702 

40 

Libro cuarto, de las sucesiones, título segundo, de 

1a sucesión por testamento, capítulo III, de la capacidad pa

ra testar y heredar, se indica: 

Artículo 

3456 

3428 fracciones la., 2a .. , 

3a., Ga .. , 7a .. , Sa .. y l.la .. 

Artícu1-o 

331-9 

3291- fraccio-

nes I, II, 

III, VI, VII, 

VIII y XI. 

41- ) 

Tomando en consideración que en el código de 1884 

desaparece la herencia l.egítima forzosa, el libro cuarto, de 

las sucesiones, título segundo, de la sucesión por testamento, 

cambió en su capítulo IV el título anterior (en el código de 

1-870 se denominaba "De 1-a 1-egLtima y de 1-os testamentos inof~ 

ciosos), por e1- de "De 1-os bienes de que puede disponerse por 

testamento y de los testamentos inoficiosos" .. En virtud de -

ser un capLtu1-o nuevo, procederemos a su ~ranscripción: 

CAPITULO IV 

"De los bienes de que puede disponerse por testame~ 
to, y de los testamentos inoficiosos. 

Artículo 3323 

Toda persona tiene derecho de disponer 1ibre.mente -
de sus bienes por testamento, á título de herencia 
6 de legado. 
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Artículo 3324 

Este derecho no está limitado sino por la obliga- -
ci6n de dejar alimentos á 1os descendientes, al c6n 
yuge supérstite y á los ascendientes, conforme á -= 
las reglas siguientes: 

I. A los descendientes varones menores de veintici~ 
ca afias: 

II. A los descendientes varones que estén impedidos 
de trabajar, y il las mujeres que no hayan contraído 
matrimonio y vivan honestamente, unos y otras aun 
cuando fueren mayores de veinticinco afias: 

III. Al cónyuge supérstite, siempre que siendo va-
r6n esté impedido de trabajar, ó que, siendo mujer, 
permanezca viuda y viva honestamente: 

IV. A los ascend~cntes. 

Artículo 3325 

No hay obligación de dejar alimentos á los descen
d~entes. s~no á falta 6 por ~mpos~b~l~dad de ascen
diente más próximo en grado. Tampoco hay obligacion 
de dejar alimentos á los ascendientes, sino á falta 
y por imposibilidad de más próximo descendiente. 

Artículo 3326 

No hay obligacion de dejar alimentos, cuando los -
descendientes, ascendientes ó c6nyuge supérstite -
tengan bienes propios; pero si teniéndolos, su pro
ducto no iguala á la pension que debería correspon
derles, la obligacion se reducirá á lo que falte p~ 
ra completarla. 

Artículo 3327 

Para tener el derecho de ser alimentador se necesi
ta encontrarse al t~empo de la muerte del testador 
en alguno de los casos fijados en el art. 3324; y -
cesa ese derecho tan luego como el interesado deje 
de estar en las condiciones á que se refiere el mis 
mo artículo, observe mala conducta ó adquiera bie-= 
nes propios, aplicándose en este caso lo dispuesto 
en el art. 3326. 

Artículo 3328 

El derecho de percibir alimentos no es renunciable 
ni puede ser objeto de transaccion. La pension ali-
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menticia se fijará y asegurará conforme á los arts. 
211, 212, 214, 217 y 220 de este C6digo, y por nin
gun motivo excederá de los productos de la porcion 
que en caso de sucesion intestada corresponderia al 
que tenga derecho á dicha pension, ni bajará de la 
mitad de dichos productos. Si el testador hubiere -
fijado la pension alimenticia, subsistirá su desig
naci6n, cualquiera que sea, siempre que no baje del 
mínimum ántes establecido. Con excepcion de los ar
tículos citados en el presente, no son aplicables á 
los alimentos debidos por sucesion 1as disposicio-
nes del capítuLo rv, título V del libro L. 

Artículo 3329 

Las disposiciones del artículo 3324, s6lo compren-
den a los descendientes legítimos y á los ilegíti-
mos ó designados, y á los ascendientes legítimos 6 
que hayan reconocido 5 ios descendientes de cuya su 
cesion se trata. -

Artículo 3330 

Cuando el caudal hereditario no fuere bastante para 
ministrar alimentos á todas las personas enumeradas 
en el artículo 3324, se ministrarán en pr~mer lugar 
á los descendientes y al cónyuge supérstite á prora 
ta, y sólo cubiertas íntegramente sus pensiones se
ministrarán á los ascendientes a prorata, y cual- -
quiera que sea su línea ó grado. 

Artículo 3331 

Es inoficioso el testamento en que no se deja la -
pension alimenticia, segun lo establecido en este -
capítulo. 

Artículo 3332 

El ascendiente, descendLente 6 c6nyuge preterido, -
tendrán solamente derecho á que se le dé la pension 
que le corresponda, subsistiendo el testamento en -
todo lo que no perjudique ese derecha. 

Artículo 3333 

La pensión alimenticia es carga de la masa heredita 
ria, excepto cuando el testador haya gravado con -
ella á alguno ó algunos de los partícipes en la su
cesion _ 
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Artículo 3334 

No obstante lo dispuesto en el art. 3332, el hijo 
póstumo tendrá derecho á percibir Íntegra la por
cion que le corresponderia como heredero legítimo 
si no hubiera testamento, á ménos que el testador 
hubiere dispuesto expresamente otra cosa". e 42 ) 

Este capítulo lo incluyó el legislador de 1884, con 

el propósito de proteger los derechos alimentarios de los 

acreedores del testador, por lo cual, su testamento sería de

clarado inoficioso (sin efecto legal alguno), en caso de no -

dejarle alimentos a las personas indicadas. Prácticamente la 

totalidad de estos dispositivos fueron adoptados por el legi~ 

lador civil del Distrito Federal de 1928. 

En el mismo libro cuarto, título segundo, el capítu 

lo VI, de los legados, respet6 los preceptos de 1870, salame~ 

te cambió su número: 

Artículo 

3580 

3581 

3582 

3583 

3584 

3585 

Artículo 

3399 

3400 

3401 

3402 

3403 

3404 43 

En el código de l884 se abroga el capítulo IX, de -

la desheredación, del antiguo código de 1870, por la abroga-

ción de la herencia forzosa en aquél. 

Continuando en el libro cuarto, el título quinto, 

disposiciones comunes a la sucesión testamentaria y a la leg~ 
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tima, el capítulo I, de las precauciones que deben adoptarse 
cuando la viuda quede encinta. 

Artículo Artículo 

3899 

3900 

3901 

3903 

3904 

3643 

3644 

3645 

3647 

3648 (44 

Por último, queremos comentar que en el código ci-

vil de 1884 se abroga el capítulo II, de la porción viudal, 

del título quinto, libro cuarto del anterior código de 1870; 

con base en la desaparición de la herencia forzosa de la le-

gislación en análisis. 

El código civil de 1884 estuvo vigente hasta el -

31 de septiembre de 1932, ya que el código civil 

para el Distrito y Territorios Federales de 1928 

entró en vigor el lo. de octubre de 1932; salame~ 

te sufrió una importante reforma, al extraer de 

él las instituciones jurídicas de Derecho Fami- -

liar la Ley Sobre Relaciones Familiares de 1917, 

para ser reguladas autónomarnente por ésta. 

k) LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES DE l9l7. 

E$ta ley fue expedida el 9 de abril de 1917 por Don 

Venustiano Carranza, empezó a ser publicada en el Diar~o Ofi

cia1 de la Federación del día 14 del mismo mes y año, termi-

nando su publicación el ll de mayo de l9l7, fecha en que en-

tró en vigor. 
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Es la primera ley en México y en el mundo en legis

lar en forma autónoma el Derecho familiar del Derecho civil; 

en materia de alimentos fue notoriamente influenciada por el 

código civil de éste, razón por la cual solamente concordare

mos sus numerales con el código de 1884, seftalando sus adici2 

nes y modificaciones respectivas: 

En el capítulo v, De los alimentos, ~rtículos Sl a 

74 se reguló la materia, a saber: 

CODIGO CIVIL DE 1884 

Artículo 

205 

206 

207 

208 

209 

210 

2ll 

212 

213 

214 

215 

216 

LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES DE -

l~il 7 

Artículo 

5l 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59.- El obligado a 

dar alimentos cumple la obligación -

asignando una pensión competente al 

acreedor alimentario, o incorporándQ 

lo a su familia, excepto en el caso 

de que se trate de un cónyuge divor

ciado que reciba alimentos de otro. 

Se adicionó el último párrafo de la 

excepción. 

60 

6l 

62 
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Artículo Artículo 

2l7 63 

2l8 64 

2l9 65 

220 66 

22l 67 

222 68 

223 69 

224 70 

225 7l 45 

En la Ley sobre Relaciones Familiares en estudio, 

se aumentaron tres artículos en el capítulo de alimentos, los 

siguientes: 

•Art. 72.- Cuando el mar~do no estuv~ere presente, o 
estándoio, se rehusare a entregar a la mujer lo ne
cesar~o para los al~mentos de ella y de los h~jos y 
para la educación de éstos y las demás atenciones -
de la familia, será responsable de los efectos o va 
lores que la esposa obtuviere para dichos objetos;
pero solamente en la cuantía estrictamente necesa-
ria al efecto, y siempre que no se tratare de obje
tos de lujo. 

Art. 73.- Toda esposa que, sin culpa suya, se vea -
obligada a vivir separada de su marido, podrá ocu-
rrir al juez de primera instancia dei lugar de su -
residencia y pedirle que obligue al esposo a que la 
mantenga durante la ~eparación y le suministre todo 
lo que haya dejado de darle desde que la abandonó; 
y e1 juez, según las circunstancias del caso, fija
rá la suma que deba darle mensualmente, dictando -
las medidas necesar~as para que dicha cantidad le -
sea debidamente asegurada, así como también para 
que el marido pague los gastos que la mujer haya t~ 
nido que erogar con tal motivo_ 

Art- 74-- Todo esposo que abandone a su esposa y a 
sus hijos sin motivo justificado, dejando a aquélla 
o a éstos o a a.m.bos en circunstancias aflictivas, 
cometerá un delito que se castigará con pena que no 
bajará de dos meses ni excederá de dos años de pri
si6n; pero dicha pena no se hara efectiva sj_ el esposo 
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paga todas las cantidades que dejó de ministrar pa
ra 1a manutención de la esposa y de los hijos, y da 
fianza u otra caución de que en lo sucesivo pagará 
las mensualidades que correspondan, pues en estos -
casos se suspenderá la ejecución de la pena, la que 
s6io se hará efectiva en el caso de que el esposo -
no cumpliere"_ ( 46 ) 

Las innovaciones incroducidas por el legislador de 

1917 fueron con el objeto de darles mayor protección jurídica 

y económica al núcleo familiar básico, es decir, a la esposa 

y a los hijos a pesar de que el espíritu de esta ley consa

graba la igualdad entre el hombre y la mujer ), pero no quiso 

referirse al término de cónyuge (sexo masculino o femenino), 

sino que fue explícito en estas normas refiriéndose al incum

plimiento del marido en la obligación de proporcionar alimen

tos; así sobresalen: 

El artículo 72 referido constituye el antecedente 

del pago de las pensiones debidas al acreedor al~ 

rnentario, cuando éste obtuviere valores o efectos 

necesarios para su subsistencia, limitándolos a -

lo estrictamente necesario para vivir, con exclu

sión de bienes de lujo o superfluos. 

Lo establecido en el artículo 73 otorga a los - -

acreedores alimentarios la seguridad jurídica de 

poder recurrir a la autoridad judicial, con el o~ 

jeto de que sea ésta quien obligue al incumplido 

a proporcionar los alimentos debidos y para que 

le fije una cantidad mensual suficiente para la -

satisfacción de éstos, determinando la forma de -

su aseguramiento. Este precepto es complementario 

del anterior, pero ambos se encuentran imbu~dos 

del propósito del legislador: otorgar a la fumi-

lia 1os medios legales adecuados para hacer efec-
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tivos sus derechos en caso de incumplimiento del 

obligado. 

Lo dispuesto en el artículo 74, constituye el an

tecedente del actual delito de abandono de perso

nas, reglamentado en la legislación penal; el le

gislador, en su afán de proteger al núcleo fami-

liar, sancionó con pena privativa de libertad al 

deudor alimentario que no cumpliera con su oblig~ 

ción, con la atenuante de suspen~,r la ejecución 

de la pena si este reaccionabu y pagaba las cant~ 

dades de alimentos debidos y exhibía alguna gara~ 

tía de que en lo sucesivo cumpliría con las pen-

siones mensuales correspondientes, con la adver-

tencia de hacer efectivo la pena en caso de rein

cidencia en el incumplimiento. Esta norma dictada 

por el legislador de 1917, nos parece una medida 

muy adecuada, pues, si es necesario recurrir a la 

coacción del incumplido para que cumpla con sus -

obligaciones familiares, debe hacerse, sobre todo 

tratándose de un aspecto de vital importancia pa

ra la familia: los alimentos. 

Además, del capítulo especial de alimentos, se en-

cuentran otras normas relacionadas con éstos, así, en la mis

ma ley, capítulo IV, De los derechos y obligaciones que nacen 

del matrimonio, se establece: 

"Art_ 40.- Los cónyuges están obligados a guardarse 
fidelidad, a contribuir cada uno por su parte a los 
objetos del matrimonio y a socorrerse mutuamente. 

Art. 42.- El marido debe dar alimentos a la mujer y 
hacer todos los gastos necesarios apra el sosteni-
miento del hogar; pero si la mujer tuviere bienes 
propios, o desempefiare algún trabajo, o ejerciese = 
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alguna profesi6n, o tuviere algún comercio, deberá 
también contribuir para los gastos de la familia, 
siempre que la parte que le corresponda no exceda -
de la mitad de dichos gastos, a menos que el marido 
estuviere imposibilitado de trabajar y no tuviere -
b~enea prop~os, pues entonces todos los gastos se-
rán de cuenta de la mujer y se cubrirán con los bie 
nes de ésta. -

Art. 43.- El marido y la mujer tendrán en el hogar 
autoridad y consideraciones iguales; por lo mismo, 
de comGn acuerdo arreglarán todo lo relat~vo a la -
educación y establecimiento de los hijos, y a la ad 
ministraci6n de los bienes que a éstos pertenezcan~ 

En caso de que el marido y la mujer no estuvieren -
de acuerdo sobre alguno de los puntos indicados, el 
juez de primera instancia del lugar, sin forma ni -
solemnidad alguna, procurará ponerlos de acuerdo, y 
en caso de que no lo lograre, resolverá lo que fue
re más conveniente al interés de los hijos••. C 47 ) 

Aún cuando conserva el espíritu de las normas del 

código civ~l de l884, el legislador de 1917 es 

más explícito en cuanto a la igualdad jurídica 

del hombre y la mujer en el matrimonio, respecto 

a la obligaci6n recíproca de proporcionar alimen

tos; imponiéndole a la mujer la obligación de COQ 

tribuir a los gastos de la familia siempre que no 

excedan de la mitad de ellos y contare con bienes 

propios, desempeñare algún trabajo, profesión u -

oficio. Nuevamente observamos la visión del legi~ 

lador al regular las instituciones jurídicas del 

Derecho familiar. 

En cuanto al divorcio, reglamentado en el capítulo 

VI de este ordenamiento jurídico, se dispuso: 

"Art. 93.- Al admitirse la demanda de divorcio, o an 
tes si hubiere urgencia, se adoptarán provisional-= 
mente, y sólo mientras duren 1os procedimientos ju-
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diciales las disposiciones siguientes: 

IV.- Sefialar y asegurar alimentos a la mujer y a -
los hijos que no queden en poder del padre; •••••••• 

Art. 96.- El padre y la madre, aunque pierdan la pa 
tria potestad, quedan sujetos a todas las obligaciO 
nes que tienen para con sus hijos. -

Art. lOO.- Ejecutor~ado el d~vorc~o, se procederá -
desde luego a la división d_e los bienes comunes, si 
los hubiere, y en todo caso, se tomarán todas las -
precauciones necesarias para asegurar las obligacio 
nes que queden pendientes entre los cónyuges y con
relación a sus hijos. Los consortes divorciados ten 
drán obligación de contribuir, en proporción a sus
bienes, a la subsistencia y educación de los hijos 
varones hasta que lleguen a. la mayor edad, y de las 
hijas, hasta que contraigan matrimonio, aunque sean 
mayores de edad, 5j_e1npre que vivan honestamente-

Art. 101.- Si la mujer no ha dado causa al divorcio 
tendrá derecho a alimentos, mientras no contraiga -
nuevas nupcias y viva honestamente. El marido ino-
cente sólo tendrá derecho a alimentos cuando esté 
imposibilitado de trabajar y no tenga bienes pro- -
píos con qué subsistir. El cónyuge que deba pagar -
los alimentos podrá librarse de esa obligación, en
tregando desde luego el importe de las pensiones -
al~rnent~c~as correspond~entes a c~nco afias". ( 48 ) 

Primeramente queremos comentar, que en esta ley, 

la regulación del divorcio se normaba con base en 

la Ley del d~vorc~o v~ncular de 1914, exped~da -

por Don Venustiano Carranza en Veracruz; a dife-

rencia de los códigos civiles de 1870 y l8B4, esa 

ley disolvía el vínculo matrimonial y los dejaba 

en aptitud de contraer nuevo matrimonio. 

Ordenaba la toma de medidas provisionales por pa~ 

te del juez al admitir la demanda de divorcio, 

mientras durara el procedimiento judicial, tales 

como: f~jar y asegurar al~mentos a la mujer y a -
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J.os hijos que no quedaran en poder deJ. padre (peg 

sión alimenticia provisional}. 

Tanto el padre como la madre, a pesar de ser con

denados a J.a pérdida de la patria potestad se

guían obligados a proporcionar alimentos a sus h~ 

jos. (igual que los códigos civiles de l870, l884 

y eJ. actuaJ. de l928). 

Una vez ejecutoriado el divorcio, se tomaban las 

precauciones necesarias para asegurar la obliga-

ción de proporcionar alimentos a sus hijos: a los 

varones hasta la mayoría de edad (2l afias) y a -

las mujeres hasta que contrajeran matrimonio aun

que fueran mayores de edad, siempre y cuando vi-

vieran honestamente. Este precepto es una innova

ción del legislador de 1917, refleja su espíritu 

protector de la familia, en especial de los hijos 

y fundamentalmente de las mujeresr lo cual fue -

muy loabJ.e. 

La mujer que no diere causa al divorcio tenía de

recho a alimentos, siempre que no contrajera nue

vas nupcias y viviera honestamente; el marido in2_ 

cente tenía derecho a alimentos cuando estuviere 

imposibilitado para trabajar o no tuviere bienes 

propios suficientes para su subsistencia. Otra -

innovación de legislador, fue el hecho de permi-

tir librarse de esas obligaciones cuando el deu--

0 ?r entregara el importe de las pensiones corres

~ondientes a cinco anos; esta situación era posi

ble en esa época, por virtud de que la inf1ación 

(como hoy la conocemos) era m~nima en el transcuE 
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so de los afias. Ahora bien, si ésto no era lo - -

ideal, cuando menos el legislador trató de asegu

rar en un cierto tiempo la obligaci6n de los ali

mentos. 

Respecto a los alimentos de los hijos naturales, r~ 

gulados en el capítulo XII, Del reconocimiento de los hijos -

naturales de esta ley, sefialó: 

"Art. 199.- La obligación contraída de dar alimentos 
no constituye por sí sola prueba y ni aun presun- -
ción de paternidad o maternidad_ Tampoco puede ale
garse como razón para investigar ésta. 49 ) 

Es conveniente dejar asentado, que la Ley Sobre -

Relaciones Familiares de 1917 eliminó el calific~ 

tivo de hijos espurios, dejando solamente las de

nominaciones de hijos legítimos y naturales: pero 

desafortunadamente el código civil de l884 vigen

te en esa época, en el libro primero de las pers2 

nas, título cuarto, De las actas del estado civil 

capítulo II, De las actas de nacimiento y capítu

lo III, De las actas de reconocimiento de los hi

jos naturales, seguía conservando los calificati

vos ~nfamantes de los h~jos: adulter~nos, ~nces-

tuosos, expósitos. De alguna manera, la ley de 

1917 trató de evitar la es~igmatización de los h~ 

jos por su origen, lo cual fue un importante ava~ 

ce en el Derecho Familiar4 

El precepto en comento es ambigüo, porque si el -

h~jo natural ya estaba reconoc~do, no era necesa

rio investigar la patern~dad o maternidad, según 

el caso. 
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Una más de las innovaciones jurídicas más importan

tes del 1.egisl.ador de 1.91.7, fue 1.a regl.amentación jurídica de 

la institución de la adopción, en el capítulo XIII de la ley 

(esta institución no fue regul.ada por 1.os códigos civil.es de 

1.870 y 1.884), así, en 1.a exposición de motivos y en los nume

rales correspondientes establece: 

11 Que, de la 1nisrna. manera, no siendo ya la patria po
testad una institución que tiene por objeto conser
var la unidad de la familia, para funciones políti
cas, sino la reglamentación de los deberes que la -
naturaleza impone en beneficio de la prole, es nec.!§:_ 
sario reformar las reglas establecidas para el ejeE 
cicio de ese derecho, así como las que rigen respe~ 
to a la legitimación, cuyos beneficios deben am
pliarse al reconocimiento de los hijos anturales, 
cuya filiación debe ser protegida contra la mancha 
infamante que las leyes actuales conservan con el -
nombre de designación de hijos espurios, a las pru~ 
has de la paternidad y otras disposiciones análogas, 
entre las cual.es debe considerarse muy especialmen
te la adopción, cuyo establecimiento novedad entre 
nosotros, no hace más que reconocer la libertad de 
afectos y consagrar la libertad de contratación que, 
para este fin, no sólo tienen un objeto lícito, 
sino con frecuencia muy noble; •.• ------------------

Art. 220.- Adopción es el acto legal por el cual -
una persona mayor de edad, acepta a un menor como -
hijo, adquiriendo respecto de él todos los derechos 
que un padre tiene y contrayendo todas las respons~ 
bilidades que el mismo reporta, respecto de un hijo 
natural. 

Art. 222-- El hombre y la mujer que estuvieran cas~ 
dos podrán adoptar a un menor cuando los dos estén 
conformes en tenerlo como hijo de ambos. La mujer -
sólo podrá hacer una adopción por su exclusiva cuen 
ta, cuando el marido lo permita_ Este sí podrá ver~ 
ficarlo sin consentimiento de la mujer, aunque no 
tendrá derecho en llevar al hijo adoptivo a vivir -
en el domicilio conyugal. 

Art- 229-- El menor adoptado tendrá los mismos dere 
chas y las mismas obligaciones para con la persona
º personas que lo adopten como s:i_ se tratara de un 
hijo natural. 

Art. 230.- El. padre o padres de un hijo adoptivo --
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tendrán respecto de la persona de1 menor, los mis-
mes derechos y obligaciones que respecto de la per
sona de los hijos naturales. 

Art. 231.- Los derechos y obligaciones que confiere 
e impone la adopción se limitarán única y exclusiva 
mente a la persona que la hace y aquélla respecto = 
de qu~en se hace, a menos que, al hacer la adopc~6n, 
el adoptante exprese que el adoptado es hijo suyo, 
pues entonces se considerará como natural reconoci
do" - ( 50 ) 

A pesar de no ser materia de esta tesis la insti

tuc~ón jur~d~ca de la adopción, hemos querido -

transcribir los anteriores artículos para conocer 

la reglamentación de ésta en esa ley; además, po~ 

que también se encuentra relacionada con los ali

mentos entre adoptante y adoptado. 

Así, en términos de esta ley, la relación jurídi

ca se establecía únicamente entre adpotante y -

adoptado, pudiendo ser una sola persona, hombre o 

mujer solteros, o en su caso el marido y la mujer 

casados. Se consideraba que el adoptante adquiría 

respecto de él todas las obligaciones y derechos 

que tiene un padre, entre ellas, la de proporcio

nar alimentos a sus hijos~ respecto de la persona 

del adoptado se le consideraba como la de un hijo 

natural. A pesar de haber estado deficientemente 

regulada la adopción en esta ley, cons~deramos un 

adelanto muy importante del legislador de l9l7 el 

haberla contemplado, pues ésta constituye sin lu

gar a dudas, otra de las instituciones jurídicas 

fundamentales del Derecho Familiar. 

Respecto a la tutela, en el capítulo XXX, Del dese~ 



7l7 

peño de la tutela, se dispuso: 

"Art. 383.- El tutor está obligado a alimentar y a -
educar al menor: a cuidar de su persona; a adminis
trar sus bienes, y a representarle en juicio y fue
ra de él en todos los actos civiles, con excepción 
del matrimonio~ el reconocimiento de hijos, el tes
tamento y otros de la misma clase. 

Art. 385.- Los gastos de alimentos y educación del 
menor deben regularse de manera que nada necesarLo 
le falte, según su condición y riqueza. 

Art- 386.- Cuando el tutor entre en el ejercicio de 
su cargo, el juez fijará, con audiencia de aquél, 
la cantidad que haya de invertirse en los ali~entos 
y en la educación del menor, sin perjuicio de alte
rarla según el aumento o disminución del patrimonio 
y otras circunstancias_ Por las mismas razones po-
drá el juez alterar la cantidad que el que nombre 
tutor hubiere senalado para dicho objeto". ( Sl ) 

Los preceptos anteriores son una transcripción de 

los códigos civiles de l870 y l884; se imponía al 

tutor la obligación de alimentar y educar al rne-

nor a su cargo, administrar sus bienes, cuidar de 

su persona y representarlo en juicio y fuera de 

él, salvo en las excepciones indicadas; todo lo 

anterior de acuerdo a las condiciones y riqueza 

del pupilo. El juez podría fijarle al tutor la 

cantidad que debía invertir en los alimentos y la 

educación del menor, pudiendo aumentarla o dismi

nuirla según el caso. 

En lo referente a la admLnistración de los bienes 

del ausente casado, respecto a los alimentos, el capítulo XL 

de la ley los reglamenta de la siguiente manera: 

"Art. 534.- Si el c6nyuge presente ni fuere herederc;~ 
ni tuviere bienes propios, podrá nombrar un inter--
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ventor en los términos prevenidos en el artículo --
516, y tendrá alimentos. 

Art. 516.- Si los bienes no admiten cómoda división, 
los herederos elegirán entre ellos mismos un admi-
nistrador general, y si no se pusieren de acuerdo, 
el juez lo nombrará, escogiéndose de entre los mis
mos herederos". ( 52 ) 

Recordemos que esta ley instituyó como único rég~ 

men patrimonial del matrimonio la separación de -

bienes, por lo cual se eliminan las anteriores -

disposiciones de los códigos de 1870 y 1884 sobre 

la sociedad conyugal, la sociedad legal y los ga

nanciales. Así, en cuanto a los bienes del ausen

te casado, una vez declarada la ausencia, si el -

cónyuge presente no fuere heredero, ni tuviere -

bienes propios solamente tenia derecho a que se -

le proporcionaran alimentos a cargo de los bienes 

del cónyuge ausente, por conducto de sus herede-

ros. 

Los artículos referidos a los alimentos del código 

civil para el Distrito y Territorios Federales de 1928, se -

analizarán en los siguientes incisos de este capítulo. 
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rrr.- CONCEPTO 

Una vez conocido el origen etimológico de la pala-

bra alimentos, derivado del latín alimenturn y de ab alere al~ 

mentar o nutrir, sefialado en el primer inciso de este capítu

lo, procederemos a anal~zarlos desde el aspecto juríd~co, 

pues, en el campo del Derecho es más amplio el significado de 

la palabra; así, conoceremos las diversas acepciones de ésta, 

emitidas por los diferentes tratadistas y juristas tanto ex-

tranjeros como nacionales. 

Marcel PJ..aniol, afirma "Obligaci6n alimentaria, es 

el deber impuesto a una persona, de proporcionar alimentos a 

otra, es decir 1as sumas necesarias para que vivan. 53 

Asim~smo, comenta "Respecto a los alimentos, el de

recho sólo ha reforzado ese deber de ayuda mutua entre los -

miembros del grupo familiar, imponiendo una sanción jurídica 

(coacción), a falta de cumplimiento de tal deber. Así la re-

gla moral es transformada en precepto jurídico: ayuda recípr2 

ca entre los miembros del núcleo social primario, que es la -

familia". 54) 

Estarnos de acuerdo con el autor, el deber de ayuda 

y asistencia mutua entre los miembros de una familia, entre 

ellos los alimentos, es de origen natural y moral, la norma 

jurídica solamente los consolida al imponer sanciones en los 

casos de incumplimiento. 

Julián Bonecasse, expresa "La obligación alimenti-

cia es una relaci6n de derecho en virtud de la cual una pers2 

na se encuentra obligada a subvenir en todo o en parte a las 
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necesidades de otra". 55 

Este jurista enfoca directamente el concepto de al~ 

mentas a una relación jurídica, coincidiendo en ia obligación 

de una persona de proporcionar a otra el todo o parte para -

subvenir a sus necesidades. 

Luis Josserand, los considera como "La obligaci6n -

a1imentaria o de alimentos es el deber impuesto jurídicamente 

a una persona de asegurar la subsistencia de otra persona". 

56 

Considera a los alimentos como deber jurídico im

puesto a una persona para asegurar la subsistencia de otra, 

no es explícito, pero se entiende el alcance de su concepto. 

Estos tres autores franceses al conceptuar los ali

mentos coinciden en sus términos en considerar los alimentos, 

como un deber jurídico, una obligación impuesta por el Dere-

cho a una determinada personu para proporcionar a otra los 

satisfactores necesarios para su subs~stenc~a. en todo o en -

parte. Es importante aclarar, que las expresiones comentadas 

se refieren en forma genérica al concepto jurídico de los al~ 

mentas solamente, respecto a su contenido se analizará más 

adelante. Nosotros en lo particular coincidimos con sus afir

maciones. 

Castán Taheñas, los define "En sentido general 1a -

deuda alimenticia es aquella relación jurídica a virtud de 1a 

cual una persona está obligada a prestar a otra (llamada a1i

mentista) lo necesar~o para su subsistencia". 57 
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También este autor los conceptúa en la relación ju

rídica existente entre las personas, por lo cual una persona 

se encuentra obligada a proporcionar a otra lo necesario para 

su subsistencia: destaca el sentido de la afirmación al expre

sar "lo necesario", es decir no lo limita o parte, sino que -

lo generaliza. 

El jurista italiano Ruggiero, expone "La obligación 

legal de 1os alimentos reposa en el vínculo de solidaridad -

que enlaza a todos los miembros del consorcio familiar y en -

la comunidad de intereses, causa de que las personas pertene

cientes a un mismo grupo se deban recíproca asistencia." ... 

58 

Este tratadista hace referencia expresa a que los -

alimentos se basan en el vínculo de solidaridad y comunidad -

de intereses enlazadores del grupo familiar~ por lo cual los 

miembros de una familia se deben asistencia y ayuda recíproca. 

Concentra la obligación y derechc de los alimentos en la exi~ 

tencia del consorcio familiar. 

Pco.simismo, este jurista señala "Su fundamento es - -

idéntico, al que justifica la sucesión hereditaria legítima, 

ya que así como en ésta la relación sucesoria es recíproca, 

así también son recíprocos e1 derecho y la obligación al~men

tarios aún cuando por causas especiales no se dé siempre una 

exacta correspondencia entre 1os llamados a la sucesión y los 

que tienen derecho a alimentos". 59 

En el comentario de este autor~ resalta la identi-

dad existente en cuanto a su fundamento entre el derecho y -

obligación de los alimentos y la sucesión hereditaria legíti-
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ma, con la característica primordial de la reciprocidad en a~ 

bes. Recordemos, que en este trabajo ambas instituciones las 

consideramos como integrantes del Derecho Familiar patrimo- -

nial, por ser reguladoras de aspectos económicos fundamenta-

les dentro de la familia. 

Cont~nuando su anál~s~s. el tratad~sta apunta "La -

obligación que cstudiainos es una obligación autónoma e inde-

pendiente que nace directamente del vínculo familiar y que r~ 

conoce en las relaciones de la familia, la causa y justifica

ci6n plenasn. 60 

Es así, como en su estudio afirma, que la obliga- -

ción de los alimentos nace directamente del vínculo familiar, 

encontrando su causa y justificación en las relaciones fami-

liares. Posición con la que estarnos totalmente de acuerdo. 

Habiéndonos ilustrado les juristas extranjeros con 

sus conceptos y comentarios jurídicos de los alimentos, proc~ 

deremos a analizar los de autores nacionales: 

Rojina Vi1legas, los define diciendo "E1 derecho de 

a1imentos es la facultad jurídica que tiene una persona deno

minada alimentista para exigir de otra lo necesario para sub

sistir, en virtud del parentesco consanguíneo, del matrimonio 

o del divorcio en determinados casos"_ 61-

Es aceptable su def.:_nición, pero al entrar casuíst~ 

camente a su fundamento, deja fuera instituciones jurídicas -

corno el concubinato. 
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Rafael de Pina, apunta "Reciben la denominaci6n de 

alimentos las asistencias que se prestan para el sustento ad~ 

cuado de una persona en virtud de disposición legal". 62 

Concreta su afirmación a sostener, que los alimen-

tos son asistencias que se prestan a una persona para su sus

tento adecuado, por disposici6n legal: no especifica el ori-

gen fam~l~ar del derecho-obl~gac~6n. 

Galindo Garfias, expresa "En derecho, el concepto 

"al..imentos" implica en su origen semántico, aquello que una 

persona requiere para vivir como tal persona". 63 

Se refiere más a la connotación real del vocablo -

que al enfoque jurídico de la palabra. 

Antonio de Ibarrola, refiere "en el lenguaje juríd~ 

co se usa para asignar lo que se da a una persona para aten-

der a su subsistencia".. 64 

También este autor relata el aspecto gramático de -

la palabra; pues, no hace referencia al derecho y obligación 

jurídicas. 

Queremos aclarar que, en realidad el objeto de este 

trabajo no es hacer críticas descabelladas, solamente apunta

mos nuestras observaciones, pues, estamos conscientes de la -

labor trascendental y meritorias aportadas por estos juristas 

mexicanos al campo del Derecho, y de hecho nosotros corno la 

mayoría de nuestros colegas contemporáneos aprend~mos y nos -



724 

formamos con sus obras. 

De ediciones más recientes, aparecen obras de otros 

autores mexicanos que tratan los alimentos, a saber: 

Chá.vez Asencio, comenta "Podría. definirse al dere-

cho de alimentos corno la facultad jurídica que tiene una per

sona denominada alimentista para exigir de otra lo necesario 

para vivir en virtud del parentesco consanguíneo, del matrim2 

nio o del divorcio en determinados casos y del concubinato". 

65 

Aceptable su definición aunque creemos que le faltó 

hacer referencia al contenido específico de éstos y no seña-

lar genér~carnente "lo necesar~o para v~v~r". 

Bafi.uelos Sánchez, expresa "Alimentos como concepto 

jurídico, encierra un significado de contenido y de mayor ad~ 

cuación social, puesto que, ade1nás de conservar la vida, ya -

que se desprende no de la materialidad de dar los indispensa

ble para la vida, sino el procurar el bienestar físico del i~ 

dividuo poniéndolo en condiciones de que pueda bastarse a sí 

mismo, se puede sostener con sus propios recursos, y así, pu~ 

da ser un miembro útil a la familia y a la sociedad"- 66 

Este jur~sta em~~e un concepto más amplLo, ya que -

cansLdera además de los elementos ~nd~spensables F•ra la v~d~. 

otros satisfactores que permitan al individuo bastarse a sí -

rn~smo y ser un m~ernbro 0t~l a la fam~l~a y a la soc~edad. 

Acertado su concepto, pero desafortunadamente deja fuera del 

mismo la relación jurídica familiar, origen fundamental del -

derecho u obligación de los alimentos~ 
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Sara Montero, los conceptúa corno "Es el deber que -

tiene un sujeto llaniado deudor alimentario de ministrar a - -

otro, llamado acreedor, de acuerdo con las posibilidades del 

primero y las necesidades del segundo, en dinero o en especie, 

lo necesario para subsistir... 67 

Esta autora enfoca su concepto la finalidad en sí 

de los alimentos, olvidando sefialar el origen de éstos por 

virtud de la relación jurídica familiar. 

Alicia Elena Pérez Duarte, considera "la obligación 

alimentaria es el deber recíproco que tienen determinadas peE 

sanas de proporcionar a otras, igual.mente determinadas, comi-

da, vestido, habitación y asistencia, en 

Tratándose de menores incluye los gastos 

caso de enfermedad_ 

de educac~Ón". 68 

Aceptable su concepto, basándose fundamentalmente -

en el conten~do de los alimentos y adicionando espec~ficamen

te lo que comprende en el caso de los menores. 

Baqueiro Rojas y Buenrostro Báez, sefialan "Jurídic~ 

mente por alimentos, debe entenderse la prestación en dinero 

o en especie que una persona, en determinadas circunstancias 

(indigente, incapaz, etc.) puede reclamar de otras, entre las 

señaladas por la ley, para su mantenimiento y subsistencia; 

es, pues, todo aquello que~ por ministerio de ley o resolu- -

ción judicial, üna persona tiene derecho a exigir de otra pa

ra vivir"... 69 

Se refieren en su concepto a la exigencia en sí de 

la obligación alimentaria, sin considerar el derecho y la re-
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ciprocidad conjunta derivada de la relación jurídica familiar. 

La mayoría de los autores estudiados, coinciden en 

afirmar que los alimentos son una obligación natural y moral 

derivada de la solidaridad social, afectiva y ética que exis

te en la familia, antes de constituirse en una obligación na

tural y moral derivada de la solidaridad social, afectiva y -

ética que existe en la familia, antes de constituirse en una 

obligación legal; estamos de acuerdo con esa posición; porque 

el grupo familiar, por razones de solidaridad humana y natur~ 

leza presta ayuda a aquellos miembros que lo integran, los -

cuales en su tiempo y momento necesitan de apoyo para subsis

tir, lo cual es un deber moral, por lo tanto el Derecho sólo 

ha reforzado ese deber de ayuda mutua entre los miembros de 

la familia, imponiendo sanciones jurídicas a quien incumpla -

ese deber, coaccionando al ob1_igado a su cumplimiento, en pr2 

tecci6n de la familia y la misma sociedad. 

El código civil vigente para el Distrito Federal, 

no define el concepto jurídico de alimentos, solamente expre

sa su contenido: 

"Art. 308.- Los alimentos comprenden la comida, el -
vestido, la habitaci6n y la asistencia en casos de 
enfermedad. Respecto a los menores los alimentos -
comprenden además, los gastos necesarios para la -
educaci6n primaria del alimentista, y para propor
cionarle algún oficio, arte o profesión honestos y 
adecuados a su sexo y circunstancias personales". 
e 70 > 

Cierto es, que el numeral transcrito al describir -

los alimentos, sefiala además de los tradicionalmente conside

rado: comida, vestido, habitación y asistencia en caso de en

fermedad, especifica el caso de los menores, a los cuales de-
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ben sufragárseles también lo necesario para la educación (en 

este caso indica primaria), además se tiene la obligación de 

proporcionárseles algún oficio, arte o profesión honestos y -

adecuados a su sexo y circunstancias personales; lo cual nos 

parece correcto. 

Así, una vez analizados los conceptos jurídicos, 

pronunciados por varios juristas, aprovechando sus conceptos 

y ensefianzas, por nuestra parte proponemos el siguiente: 

Los alimentos son los derechos y obligaciones 

recíprocas existentes entre los miembros del 

grupo familiar, derivados de las relaciones -

jur~dicas reglamentadas por la ley, consisteB 

tes en suministrarse los elementos necesarios 

para vivir, asistencia en caso de enfermedad 

y educación, de acuerdo a la edad y circuns-

tancias personales de cada uno de ellos. 

El concepto anterior ha sido elaborado considerando 

a los alimentos como parte integrante del Derecho familiar -

patrimonial, el cual se encarga de reglamentar los aspectos 

económicos de los miembros de la familia, de las relaciones 

de ésta con la sociedad y el Estado; así, a nuestro juicio, 

las instituciones jurídicas de este derecho, son: los regíme

nes patrimoniales del matrimonio, los alimentos, el patrimo-

nio familiar y las sucesiones, testamentaria y leg~tima. 
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IV.¿EN QUE CONSISTEN LOS ALIMENTOS? 

En principio, la mayoría de los autores consideran 

a los alimentos como un valor primario, natural, ético para -

la conservaci6n del bie~ más importante del hombre: la vida; 

así, la naturaleza ha impuesto el principio de alimentarse p~ 

ra sobrev~v~r a todos los hombres que pueblan la t~erra. De -

esta forma los alimentos han sido considerados como un deber 

natur~l, un deber moral y f~nalmente sanc~onado por el Dere-

cho, se constituyen en un deber jurídico. 

El deber natural, como se ha seftalado, deriva de la 

propia naturaleza del ser humano, de su instinto de sobrevi-

vencia y la conservación de la especie. 

la: 

García Maynez al comentar el Derecho natural, seña-

"En e1 derecho natural clásico, es decir, en 1as do~ 

trinas de los siglos XVII y XVIII, se recoge y de-

senvuelve en múltip1es sentidos la vieja idea, de-

fendida en la época de Sócrates por los sofistas -

griegos- de que el verdadero derecho tiene su fund~ 

mento en la naturalezar por lo cual representa, 

frente a los ordenamientos positivos, un conjunto 

de principios eternos e inmutables- Sólo que en las 

citadas teorías la noci6n de naturaleza es concret~ 

mente referida al ser humano. Se parte de la conviE 

ci6n de la unidad esencial de la especie y se pre-

tende descubrir los rasgos constantes de aquél, pa

ra desprender de tal estudio los principios univer

sal.mente válidos del derecho natural". 7J_ 
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Es una verdad innegable que los alimentos siempre 

han constituido un Derecho natural, porque la comida, vestido 

y habitación de los seres humanos han existido siempre, en tQ 

dos los pueblos y en todas las épocas. Por lo tanto alimentar 

a nuestros descendientes, a los desprotegidos, a los incapa-

ces de hacerlo por sí mismos, ha sido un deber natural del -

hombre. 

En cuanto al deber moral de los alimentos, podemos 

apuntar, el hombre es un ser racional, sus actos están encaro~ 

nadas a satisfacer sus necesidades, pero también es un ser s2 

cial, necesita de la convivencia con sus semejantes para vi-

vir plenamente y lograr sus metas; en su desenvolvimiento, 

educac~6n y soc~al~zac~6n fue formando una ser~e de valores, 

fundados por valores internos, como son los afectos de los 

que lo rodean, sus deseos y aspiraciones personales, sus -

creenc~as; as~ como por factores externos, las costumbres, 

pensamientos y modos de actuar de su sociedad según la época 

en que vive y por sus instintos biológicos propios de su nat~ 

raleza. 

Preciado Hernández, define el deber moral como: "ia 

necesidad de realizar los actos que son conformes al bien de 

ia naturaleza humana y que por eso mismo la perfeccionan y de 

om~tir aquellos que la degradan". 72 

Así, el deber moral de proporcionar alimentos a los 

que los necesitan, tiene como característica la interioridad, 

la conciencia de cada individuo, pero en caso de no cumplir -

con éste, la sociedad se lo recrimina por degradar la digni-

dad de la vida humana. 
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Respecto a la consideración de los alimentos como -

deber jurídico se puede decir: 

La norma jurídica proveniente del Derecho objetivo, 

concede derecho a los seres humanos, a la vez que les impone 

obligaciones a algunas de éstas se les llama también deberes 

jurídicos; así, se restringe la voluntad de la persona de ac

tuar conforme mejor le convenga, por el contrario debe actuar 

y proceder de acuerdo a lo ordenado en la ley. 

El fundamento de la restricción a la libertad voli

tiva del individuo, se encuentra en la facultad de otra pers2 

na para exigirle su cumplimiento, concedida por el sistema -

normativo jurídico, porque éste cuenta con la coercitividad -

para hacer efectiva esa obligación. Recordemos, que a todo d~ 

ber jurídico corresponde un derecho subjetivo y viceversa. 

Al. efecto García Maynez, opina: "Lo que .1.1.amamos d,!!! 

ber jurídico es, por tanto, la restricción de la libertad ex

terior de una persona, derivada de la facultad, concedida a -

otra u otras de exigir de la primera cierta conducta, positi

va o negativa". 73 

De esta manera podemos ase\ .. rerar, los alimentos con.§_ 

tituyen un deber jurídico, porque el obligado de ministrarlos 

a quienes los debe en los términos y condiciones que le marca 

la ley, está obligado a proporcionarlos, en el entendido de -

ser sancionado por su incumplimiento. 

Existen algunos autores como Galindo Garf ias que -

consideran a los alimentos como una obligac~6n de orden so- -
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cia1, moral y jurídica, al respecto opina: 

"Es soc~al, porque la subs~stenc~a de los ~nd~v~duos 

del grupo familiar, interesa a la sociedad misma, y 

puesto que la familia forma el núcleo social prima

rio, es a los miembros de ese grupo familiar a los 

que corresponde en primer lugar, velar porque los -

parientes próximos no carezcan de lo necesario para 

subsistir. 

Es una obligación de orden moral, porque los lazos 

de sangre, derivan vínculos de afecto que impiden a 

quienes por ellos están ligados, abandonar en el d~ 

samparo a los parientes que necesiten ayuda y socoE 

ro, a fin de no dejarlos perecer por abandono .. 

Es finalmente, una obligación de orden jurídico, 

porque incumple al derecho hacer coercible el cum-

plirniento de esa obligación; el interés público (el 

interés social) demanda que el cumplimiento de ese 

deber de orden afectivo y de verdadera caridad, se 

halle garantizado en tal forma, que el acreedor que 

necesita alimentos pueda recurrir en caso necesario 

al poder del Estado para que realice la finalidad y 

se satisfaga el interés del grupo social en la man~ 

raque el derecho establece". 74 

Interesante y fundada nos parece ia posición de es

te jurista respecto a los alimentos; si bien es cierto que tQ 

do el derecho es social, y en especial en Derecho familiar tQ 

das las obligaciones constituyen un deber, nosotros consider~ 

mas, que conjugados todos los elementos, el natural, moral y 

social concluyen en lo obligaci6n-deber juridicc de propcrciQ 
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nar alimentos a los parientes señalados por la ley, en los -

términos y condiciones dictados por ésta. 

De esta manera podemos indicar: el derecho-obliga-

ción de alimentos se funda en lo establecido por la ley, no -

en causas contractuales o voluntarias, así, el que ejercita -

la acción de alimentos solamente debe acreditar la titulari-

dad de su derecho p~ru lu procedencia de ~quella_ Recordemos 

que en nuestro derecho, la jurisprudencia de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación ha establecido que los alimentos son 

de orden público y de interés social. 

A.- NATURALEZA JURIDICA 

Respecto a la naturaleza jurídica de los alimentos, 

se ha discutido en la doctrina si éstos tienen solamente un -

carácter económico o si deben considerarse otros tipos de va

lores y deberes, como son los afectivos, morales, sociales y 

de solidaridad; por lo tanto, comentaremos algunas posiciones 

doctrinales sobre el tema: 

Messineo, sefí.ala: "El derecho a los alimentos, como 

se arguye de los caracteres que aquí hemos puesto a la vista, 

tiene naturaleza genuinamente patrimonial; la nueva legisla-

ción no contiene ninguna indicación que justifique la concep

ción de aquel derecho como dirigido también al cuidado de ia 

persona de quien recibe alimentos. La relación de alimentos -

tiene, además carácter individual, puesto que cesa con la de

saparición de uno de los sujetos de la relación (véase supra, 

n, 4) • 

Es sintomático que, frent~:: a instancias para que le 
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confiriese el más amplio ámbito de cuidado de la persona, el 

nuevo legislador haya conservado a la relación de alimentos -

de carácter patrimonial, en cuanto al deudor de los alimentos, 

cuando haya dado cumplimiento a su prestación, puede desinte

resarse del modo y de la medida en que el alimentado lo em- -

plea; el art_ 444 dispone *supra, n.4) que el deudor no está 

obligado a reintegrarla. Tales síntomas contradicen a la doc

tr~na del ~cuLdado de la persona•. 75 

También el mismo autor comenta, que entre las nece

sidades del alimentado la ley incluya también la de la educa

cLón y de la LnstruccLón cLvLl, es comprensLble, porque en -

las sociedades civiles, las necesidades, aún las más estric-

tas de la persona, no se agotan con las substancias alimenti

cias, la habitación y el vestido. Además, la incesibilidad 

del crédito de alimentos se explica, como medida de defensa 

de la persona que recibe los alimentos contra el peligro de 

su propLa prodLgalLdad. 

En relacLón a la exposLcLón de este jurista, consL

deramos que los alimentos sí tienen un carácter patrimonial, 

porque en principio la forma de satisfacer las necesidades -

principales del acreedor alimentario: comida, vestido y habi

tación y asistencia en caso de enfermedad, son por medios ec2 

nómicos; además, los gastos para proporcionarle educación y -

algún arte, profesión u oficio, implican también erogaciones 

pecunarLas. El cuLdado de la persona, el afecto, gratLtud y -

respeto entre los deudores y acreedores alimentarios, consti

tuyen deberes morales que se encuentra Lmpl~citos en el deber 

jurídico de los alimentos, entre quien los ~roporciona y el -

que los recibe. 

El autor argentino López del Carril, opina que el -
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dinero es un medio físico representativo que sirve de interrn~ 

diario para obtener bienes o cosas, es una cosa fungible, és

tas pueden sustituirse las unas por las otras de la misma ca

lidad y en igual cantidad, de esta manera las cosas fungibles 

tienen igual valor representativo y en hipótesis igual valor 

económico. En la deuda dineraria la prestación se halla inte-

grada en su o~igen y en todo el curso de su existencia, por -

una expresión en dinero, con abstracción de cualquier otro v~ 

lor que no sea el nominal, por lo tanto, tal obligación qued~ 

rá extinguida mediante el pago que se re~lice de una misma y 

exacta cantidad que la recibida. En cambio el valor represen

ta un grado o aptitud de las cosas o bienes par~ satisfacer -

las necesidades o proporcionar bienestar. 76 

Por lo anterior, el jurista concluye: "Nuestra pos~ 

ción es que se trata de una deuda de valor y no de una deuda 

dineraria, aún cuando ese valor se exprese en dinero_ 

El objeto y fin de la prestación no es una suma de 

dinero, sino la entrega de bienes o valores como es la subsi~ 

tencia, habitaci6n, vestuario, asistencia en las enfermedades, 

etcétera, o sea una suma de bienes-valores que responden a n~ 

cesidades concretas"- 77 

Lo argumentado por este autor respecto a la deuda -

en dinero, es correcto; al referirse a la obligación de pro-

porcionar alimentos, considera que se trata de una deuda de -

valor y no dineraria, aún cuando ese valor se exprese en din~ 

ro. Creemos que es una posición filosófica, porque los alimeg 

tos incluyen los dos aspectos, tanto los económicos (dinero), 

como los valores (naturales, morales, sociales). 
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Así, nosotros consideramos que la naturaleza juríd~ 

ca de los alimentos, son de carácter preponderantemente econ~ 

mico; también aceptamos y estamos de acuerdo en que forman -

parte de ellos los aspectos morales y psicológicos, corno: el 

afecto, la guía, orientación, solidaridad, sociabilidad; asi

mismo, se consideran parte del derecho-deber jurídico, el pr2 

porcionar al acreedor alimentario cuando es menor de edad: la 

educación elemental y algún oficio, arte o profesión, según -

su sexo y condiciones personales. 

Precisamente por el carácter patrimonial que revis

ten los alimentos, los considerarnos parte integrante del Oer~ 

cho familiar patrimonial, por reglamentar jurídicamente un a~ 

pecto fundamental para la subsistencia del grupo familiar. 

B.- CONTENIDO DE LOS ALIMENTOS 

En el sent~do jur~d~co, como hemos pod~do aprec~ar 

.en el transcurso de este capítulo, doctrinaria y legalmente 

los alimentos comprenden: la comida, vestido, habitación y -

asistencia en caso de enfermedad; algunas legislaciones como 

la mexicana, amplían el contenido del mismo a los menores, p~ 

ra sufragarles los gastos de educac~dn pr~mar~a y proporc~o-

narles algtln of~c~o. arte o profes~dn honestos y adecuados a 

su sexo y circunstancias personales. (Artículo 308 del Código 

Civil vigente para el Distrito Federal). 

Ahora bien, es necesario comentar, cuál debe ser la 

medida de esos alimentos. Debemos =ecordar que la obligación 

de alimentos está orientada a proporcionar los mínimos de bi~ 

nestar requeridos por el acreedor alimentario, mientras se e~ 

cuentre en situación de ser protegida por sus familiares y -

también, cuando se encuentre en estado de necesidad, no para 

proporcionarle lujos o medios para obtener lucros. 
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Otro factor determinante en esa medida, es la posi

ción económica y social, tanto del deudor como del acreedor -

alimentario (principio de proporcionalidad que analizamos po~ 

teriormente) tomando en consideración también, el cambio de -

las condLcLones econ6mLcas de uno y otro en el transcurso del 

tiempo de vigencia del derecho obligación, por lo cual puede 

ser aumentado o disminuída, en los casos sefialados por la ley. 

De esta manera, la misma ley marca un límite en - -

cuanto a la medida de los alimentos, disponiendo: 

"Art. 314.- La oblLgacL6n de dar alLmentos no com- -
prende la de proveer de capital a los hijos para -
ejercer el oficio, arte o profesión a que se hubie
ren dedLcado". ( 78 ) 

Así, los padres están obligados a mantener y criar 

a sus hLjos, proporcLonándoles alLmentos, la educacL6n (básL

ca corno mínimo) y algún oficio, arte o profesión de acuerdo a 

su sexo y circunstancias personales, hasta la mayoría de edad 

(l8 años), pero no se puede considerar obligación la de pro-

veerles de capital para ejercer la actividad a la que se hu-

bieren dedicado. 

La ley solamente es expresa en cuanto a los hijos, 

respecto a los demás familiares que tengan el carácter de - -

acreedores alimentarios, se cumple con 

cionándoles los conceptos señalados por 

la obligación propor-

el numeral 308 del c~ 

digo cLvLl mencLonado. Sobra decLr, que lo ad~cLonal será por 

la propia voluntad del obligado. 

El capítulo correspondiente a los alimentos del c6-

digo civil vigente para el Distrito Federal, no contempla e~ 
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presamente como parte de los alimentos los gastos funerales -

del acreedor alimentarior pero sí lo establece en el siguien

te numeral, que a la letra dice: 

"Art. 1909.- Los gastos funerales proporcionados a -
la condici6n de la persona y a los usos de la loca
lidad, deberán ser satisfechos al que los haga, aun 
que el difunto no hubiere dejado bienes, por aque-= 
llosquehubieren tenido la obligaci6n de alimentar
lo en v~da". e 79 ) 

Independientemente de haberse considerado esa disp2 

sición en el capítulo relativo a la gestión de negocios, con

sideramos un olvido del legislador no haber incluido en la -

descripción de los alimentos, lo relativo a los gastos funer~ 

rios; porque, debemos recordar, que una ley natural de la vi

da es: nacer, crecer, reproducirse y morir. 
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v.- CARACTERISTICAS 

Por ser los alimentos una de las instituciones jurídicas centr~ 

les del Derecho Familiar, se les han atribuído características espe

ciales tanto en el derecho sustantivo como en el adjetivo; con el og 

jeto de rodearlos de una serie de garantías legales y hacer efectivo 

su cumplimiento, entre los sujetos con derecho y obligación a ellos. 

Analizaremos las reglamentadas por los Códigos Civil y de Procedi--

mientos Civiles para el Distrito Federal; de éstos se desprenden, 

que los alimentos son: 

l.- Personalísirnos 

2.- Recíprocos 

3.- Sucesivos 

4.- Divisibles 

5.- Intransmisibles 

6.- Proporcionales 

7.- Alternativos 

8.- Inembargables 

9.- No compensables ni renunciab1es 

lO.- Intransigibles 

ll.- Imprescriptibles 

12.- De derecho preferente 

13.- Inextinguibles por su cumplimiento 

14.- De orden público 

Debe tenerse en cuenta que todas estas características se re1a

cionan entre sí, formando la protección jurídica circundante del de

recho-obligación de los alimentos. Procederemos al estudio de cada 

una de ellas: 
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1-- PERSONALISIMOS 

Se enfatiza la palabra, porque los alimentos son de orden per

sonal, se confieren a la persona como tal, solamente se establece -

la relac~ón entre los que t~enen derecho a ellos y los obl~gados a 

proporcionarlos, dependiendo de las circunstancias individuales de 

los acreedores y deudores alimentarios, no se puede transmitir el -

derecho ni la obligación a éstos; se derivan fundamentalmente del -

vínculo de parentesco ramiliar que une a los sujetos y cesan con la 

muerte del acreedor alimentario o del alimentista (estrictamente h~ 

blando), porque como se estudiará más adelante, en caso de existir 

bienes suficientes en la masa hereditaria de la sucesión testament~ 

ria, se tiene obligación de proporcionar alimentos a determinadas -

personas post mortero. 

El Código ci~Jil establece exactamente quienes son los obliga-

dos a proporcionarlos, al efecto los siguientes artículos ordenan: 

"Art. 303.- Los padres están obl.igados a dar alimentos a sus 

hijos. A falta o por imposibilidad de los padres, la obliga

ción recae en los demás ascendientes por ambas líneas que es

tuvieren más próximos en grado. 

"Art. 304.- Los hijos están obligados a dar alimentos a l.os 

padres. A falta o por imposibilidad de los hijos, lo están -

1os descendientes más próximos en grado. 

"Art. 305.- A falta o por imposibilidad de los ascendientes o 

descendientes, la obligación recae en los hermanos de padre y 

madre: en defecto de éstos, en los que fueren de madre sola.me..!!. 

te y en defecto de ellos, en los que fueren s6lo de padre. 

Faltando los parientes a que se refieren las disposiciones ª!!. 

teriores, tienen obligación de ministrar alimentos los parie,.!! 

tes colaterales dentro del cuarto grado_ 
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"Art. 306.- Los hermanos y demás parientes co1atera1es a que 

se refiere el Artículo anterior, tienen ob1igación de dar al:L 

mentas a los menores, mientras éstos llegan a la edad de 

dleciocho afios. Tambi6n deben alimentar a sus parientes den

tro de1 grado mencionado, que fueren incapaces." e s ll 

Como se puede ubscr\·ar,. l.:i Ley jcrarqui=.'.J. el orden de las pe...r 

sonas relacionadas con la obligaci6n alimenticia, en la misma for

ma que considera el orden para llamar a los parientes a heredar. 

Además, por la misma natur~le=a y por los la=ns de parentesco que 

los unen, la obligaci6n recae sobre los parientes por consanguini

dad más pr6ximos, co~o son los ascendientes; solamente por excep -

ci6n, se aplica subsidiariamente a los demis parientes menciona 

dos, sin exceder del cuarto grado. 

La legislaci6n mexicana excluye del derecho obligaci6n de los 

alimentos a los parientes afines, pero en cambio la extiende hasta 

los colaterales hast.:i el cuarto grado, lo cual nos parece un acit:::_r 

to del legislador; porque su sentido protector de la familia no es 

limitativo, ya que se considera inclusive a los incapaces aunque -

sean mayores de edad. 

2-- RECIPROCOS 

El derecho-obligación de dar alimentos es recíproco, e1 que -

lo da tiene a su vez el derecho de exigirlos; la reciprocidad se -

funda en la misma causa que produce la obligación: el deber natu-

y legal, aunado a la solidaridad familiar, al amor,. al-ral, moral 

afecto y a la necesidad del 

acuerdo a sus circunstancias 

receptor en el momento oportuno, de 

personales, al efecto la ley dispone 

genéricamente 

"Art. 301. - La obligación de dar alimentos es recíproca. E1 
que los da tiene a su vez e1 derecho de pcdi r.1.os .. " ( 81 ) 
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Esta característica no es común en las demás obligaciones, 

porque en éstas, un sujeto se caracteriza como pretensor y otro c_o 

mo obligado respecto de la misma pretensión; en cambio en los ali

mentos, el sujeto activo puede convertirse en pasivo y viceversa,

pues, las prestaciones respectivas dependen de la necesidad del 

que deba recibirlas y de la posibilidad económica del obligado a 

darlas; lo cual se aplica tanto a los dlversos acreedores aliment.a 

rios como a los deudores alimentistas enumerados por el ordenamien 

to jurídico. 

3.- SUCESIVOS 

En la ley se establece el orden de los sujetos obligados a 

proporcionar los alimentos, solamente a falta o por imposibilidad

de los obligados primeramente les corresponde a los segundos, de 

acuerdo a determinado grado de parentesco, es decir, no están obli 

gados simultineamente los deudores a dar alimentos a los acreedo 

res alimentarios, por lo cual el receptor necesitado debe seguir -

el orden establecido en los Artículos 303, 304, 305 y 306, ante 

riormente señalados. 

4.- DIVISIBLES 

Este caricter se encuentra ligado al anterior, en cuanto a la 

mancomunidad existente entre los parientes de un mismo grado y a 

su posibilidad económica de ministrar alimentos a los acreedores 

a1imentarios. 

qué 

Para entender mejor esta característica, debemos 

consiste la divisibilidad o indivisibilidad de una 

comentar en 

obligación, 

en este sentido, el c6digo civil referido establece 

''Art. 2 0 003.- Las obligaciones son divisibles cuando tienen-

por objeto prestaciones susceptib1es de cwnp1irse parcia1men

te. Son indivisibles si Ias prestaciones no pudiesen ser cum 
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p1idas sino por entero." e s: J 

Por lo anterior, en el caso de los alimentos, se le ha asigna
do el caricter de divisible; considerando que teniendo por objeto 

principalmente cuestiones económicas o lo necesario para el susten

to de la vida, por ende puede cumplirse su ministración en partes,

si fueren varios los obligados a proporcionarlos, como lo indica 

el siguiente precepto 

"Art. 312.- Si 

y todos tuvieren 

e1 importe entre 

fueren varios los que deben dar 1os a1imentos, 

posibilidad para hacerlo~ el juez repartirá -

c11os~ en proporción a sus haberes." e s 3 J 

Como se puede apreciar, la división de los alimentos no es en

partes iguales entre los obligados; con base en el principio de 

proporcionalidad de éstos, se repartirá el importe de los mismos, 

de acuerdo a sus recursos económicos. Sólo en el caso de que entre 

los obligados pudicr~ proporcionarlos nada mGs uno de ellos, sobre

él pesará la obligación, tal como se indica en este dispositivo 

"Art. 313.- Si sólo algunos tuvieren posibilidad, entre e11os 

se repartirá e1 importe de los alimentos; y si uno solo 1a tu-

viere, él. cumpl.irá únicamente con 1a obligación." 84 ) 

Es claro el precepto, aunque en la realidad se presta a frau -

des a la ley, por los obligados que puedan evadir su deber, fingi<tll 

do insolvencia económica. En estos casos, el juzgador debe hacer -

uso de todas las facultades que le concede la ley, para aplicar la

norrna correctamente. 

s.- INTRANSMISIBLES 

La obligación alimentaria no es transferible, ni durante la v:L 

da del deudor alimentista ni por herencia, lo mismo aplica en cuan-

to al derecho a éstos del acreedor alimentario. Siendo los alimen-
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tos personalÍsimos como se ha expuesto anteriormente, los mismos 

se extinguen por la muerte de alguno de los sujetos; solamente cu<Ul 

do muere el deudor, se necesita causa legal establecida por la ley

para exigir a sus parientes los alimentos, en el orden de jerar 

quías anteriormente indicado. Tal es el caso de la obligación del

testador de dejar alimentos a determinadas personas, establecido en 

el numeral 1368 del código civil, so pena de declarar inoficioso el 

testamento, esos sujetos son: A los descendientes varones menores 

de dieciocho anos; a los descendientes varones imposibilitados para 

trabajar y a l~s hijas que no hay.'.1n contraído matrimonio y vivan h.9 

nestamente, aun cuando fueren mayores de edad; al c6nyuge sup6rsti

te, siempre que siendo var6n est6 impedido para trabajar o siendo 

mujer, permane=ca viuda y viva honestamente; a los ascendientes; a

la concubina, mientras viva honestamente y no se case, si fueren v_a 

r~as, ninguna de ellas tendri ese derecho; a los hermanos y demis 

parientes colaterales dentro del cuarto grado, mientras sean meno-

res de edad, estén incapacitados, si no tienen bienes para subvenir 

a sus necesidades. 

Lo anterior no significa que la obligación de alimentos se 

transmita a los herederos por el testador, sino que el legislador 

quiso proteger a los parientes más cercanos con un mínimo de bienes 

representados a través de una pensión alimenticia; en virtud del 

sistema de libre testamentificación existente en nuestra legisla 

ción. 
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6. - PROPORCIONALES 

Uno de los principios básicos de los alimentos es la 

proporcionalidad; debe existir un equilibrio entre las n~ 

cesidades del acreedor alimentario y las posibilidades y rs:. 

cursos econ6micos del deudor alimentista, asi lo establece 

como regla general el siguiente numeral: 

"ART. 311--- Los :.ilimcntos han de ser proporci..o.. 
nados a las posibilidades del que debe darlos v 
a 1as necesidades de quien debe recibirlos. n_é. 
terminados por convenio o sentencia, los alime.n. 
tos tendrán un incremento automático mínimo equ.i 
valente al aumento porcentual del salario míni
mo diario viente en el Distrito Federal, salvo 
que el deudor alimentario demuestre que sus in. 
gresos no aumentaron en igual proporción. En e~ 
te caso, el incremento en los alimentos se aju~ 
tará al que realmente hubiese obtenido el deudor. 
Estas prevenciones deberán expresarse siempre 
en la sentencia o convenio correspondiente". 
( 85 ·) 

La segunda parte de est~ precepto fue adicionada en 

diciembre de 1983; consideramos muy apropiada 

del legislador, respecto al incremento de las 

l:i decisión 

pensiones al.i 

menticias correspondientes con base en el aumento porcen 

tual del salario mínimo diario vigent~ en el Distrito Feds:. 

ral, en virtud de las épocas de inflación y ca.res tía en que 

vivimos; con la excepci6n indicada en el mismo articulo. 

Obligándose al Jue= Familiar a incluir dentro de los puntos 

resolutivos de la sentencia o convenio correspondiente e~ 

ta prevención. 

Adcm~s de la proporcionalidad, los alimentos son va

riables, de acuerdo a lo ordenado por el_ C6digo de Proced_i_ 

mientos Civiles para el Distrito Federal, en la 

disposición: 

siguiente 



"ART. 94. - Las rcsol.uciones judicial.es dict:.a. 
das con eI caráct:er de provisiona1es pueden 
modificarse en sentencia interlocutoria y en 
la definitiva. 

Las resoluciones judiciales firmes dictadas en 
negocios de aiiment:os> ejercicio y suspensión 
de la pat:ria pot:cst:ad> interdicción, jurisdi~ 
ción vol.unt:aria y demás que prevengan las le
yes~ pueden alt:erarsc y modificarse cuando ca.m. 
bien Ias circunstancias que afectan el ejerci 
cio de la accl ón qu~ .se dedujo en el juici.o c__0, 
rrespondient:e". e 86 ) 

De acuerdo con ella, lo sentencia judicial_ que fija 

los alimentos, no produce excepción de cosa juzgada, ni pu.e. 

den considerarse alimentos definitivos, porque su cuan tía 

puede aumentarse o reducirse conforme a las posibilidades 

económicas del obligado a proporcionarlas o bien, de acuex 

do a las circunstancias del acreedor alimentario. 

7. ALTERNATIVAS 

En términos de la iegislación civil, 

es alternativa cuando: 

una obJ.igación 

"ART- 1,962.- Si el deudor se ha oh.ligado a 
uno de dos hechos, o a una de dos cosas, o a 
un hecho o a una cosa, cump1e prestando cua.l.. 
quiera de esos hechos o cosas; más no puede. 
conrra .la volunrad del acreedor, prestar par: 
te de una cosa y parte de otra, o ejecutar en 
parre un hecho. 

ART. I,963.- En las obligaciones alternarivas 
1.a el.ección corresponde a.l deudor, si no se ha 
pacrado orra cosa". ( 8 7 ) 
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En cuanto a los alimentos, la obligación presenta la 

característica de alternatividad, porque el deudor alimenti~ 

ta cumple otorgando una pensi6n suficiente al acreedor ali. 
mentario o incorporándolo a su familia, en los casos no ex 

ceptuados por la ley; al efecto, ~1 C6digo Civil dispone: 

"ART. 309.- El obligado a dar alimentos cumple 
la obligación asignando una pensión competente 
a1 acreedor alimentario, o incorporándolo a la 
familia. Si el acrcccdor se opone a ser incox 
porado, compete al Juez, según las circunstan
cias, fijar 1a manera de ministrar los alimen 
tos". ( 8 8 ) 

Esa es la regla general en cuanto a las formas 

porcionar los alimentos, con la siguiente excepci6n: 
de pr.o. 

"ART. 310.- El deudor alimentista no podrá p.e. 
dir que se incorpore a su familia el que debe 
recibir alimentos, cuando se trate de un cónyuge 
divorciado que reciba alimentos de1 otro, y cuan 
do haya inconveniente legal. para hacer esa inco..x: 
poración ..... , ( 8 9 ) 

En esos casos. el deudor deberá cumplir su obligación 

mediante la asignación de una pensión alimenticia suficiente 

en favor del acreedor alimentario. 

8. INEMBARGABLES 

En principio, los derechos son embargables cuando re..s_ 

panden como garantía de los 

obligaci6n 6 cridito; a los 

acreedores respecto a determinada 

alimentos se les ha concedido la 

garantía de inembargabilidad porque son de orden público e 

interis social y su finalidad fundamental es el derecho a la 

vida del acreedor alimentario, por lo cual la ley considera 

que no pueden ser objeto de comercio, inclusive cuando se d~ 

rivan de un contrato de renta vitalicia. 
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El Código Civil sustantivo no lo señala, pero así lo 

afirma la doctrina y algunas disposiciones legales de las 

cuales se desprende esta característica; así, en el Código 

de Pr¿cedimientos Civiles se indica: 

"ART- 544-- Quedan exceptuados de embargo: 

XII.- La renta vitaiicia, en los términos 
establecidos en los artículos 2785 y 2787 
del Código Civil; 

su fracción 

90 ) 

XIII, sí A la ve~, el mismo precepto en 

permite la embargabilidad en el caso de los 

porcionarlos, señalando: Los sueldos y el 

obligados a pr.Q. 

salario de los 

trabajadores, en los tirminos que establece la Ley Federal 

del Trabajo; siempre que no se trate de deudas alimenti

cias o responsabilidad provenientes de delitos. Es decir, 

esta es la excepción a la regla; fundindose en la prote~ 

ción 

tos .. 

jurídica y económica de los 

Tambiin el mismo numeral 

receptores 

exceptúa de 

de los alimen 

embo.rgo a los 

bienes indispensables para la subsistencia, como el lecho 

cotidiano, los vestidos y muebles de 

dor y su familia, los instrumen~os, 

uso ordinario del <ley 

aparatos y utensilios 

necesarios para el 

aparatos y Útiles 

monio familiar. 

arte u oficio del deudor, los libros, 

el patri. de los profesionistas e incluye 

9-- NO COMPENSABLES NI RENUNCIABLES-

Estas caracerísticas son 

rior, en el Código en estudio, 

minan expresamente, a saber: 

complementarias de la ante

dos dispositivos las dete_z: 
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"ART. 2,192.- La compensación no tendrá 1ugar: 

III.- Si una de las deudas fuere por alimentos; 
---------------------------------------e 91 ) 

Es justo no admitir la compensabilidad en la deuda al~ 

mentaria con otro tipo de deuda, porque se presentaría el ca 
so de que el acreedor alimentario se quedara sin lo necesario 

para su subsistencia, es más se pondría en riesgo su derecho 

a la vida, por lo cual el legislador la prohibi6. 

En cuanto a la irrenunciabilidad de los alimentos, el 

siguiente numeral re=a: 

"ART. 321. - El derecho 
es renunciable ni puede 
ción". e 92 ) 

de recibir alimentos no 
ser objeto de transac-

Se le considera irrenunciable, porque la 

derecho tiene por objeto satisfacer el derecho 

razón de 

a la vida 

ese 

y -

sostenimiento del acreedor alimentario; además, la obligación 

alimentaria no está sujeta a la voluntad del que debe propo.J: 

cionarlos, son de interés social y orden público, por lo cual 

la ley los impone para su cumplimiento voluntario, s6lo en 

caso necesario ordena su suministro por vía judicial, con su 

correspondiente aseguramiento. 

10 -- INTRANSIGIBLES 

El mismo artículo referido anteriormente señala que los 

alimentos no pueden ser objeto de transacción; porque está 

siginifica: las concesiones o sacrificios que recíprocamente 
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se hacen las partes en una controversia, presente o futura 

(artículo l944); lo cual es inadmisible en materia de ali

mentos, porque no existe duda en cuanto al alcance y exig~ 

bilidad del derecho y la obligación correspondiente entre 

los sujetos respectivos. Pero el legislador no quiso de-

jar lugar a dudas y estableció además: 

"ART. 2950.- será nula la transacción que verse: 

V.- Sobre el derecho de recibir alimentos".(931 

También en este cuso, la legislación senala la exceQ 

ci6n de la regla y sobre las cantidades de alimentos ya 

vencidas si permite la transaccion, al efecto, dispone: 

.. AR'l'. 2951. - Podrá haber transacción sobre las 
cantidades que sean debidas por alimentos".(94) 

Las pensiones alimenticias vencidas se transforman en 

créditos ordinarios; al no haberse proporcionado al acreedor 

alirnentar~o en su momento oportuno, este tuvo que adquir~r -

deudas para poder sobrevivir y al reclamárselos al deudor -

por vía judicial, si puede darse la transacción, porque ya -

no implica peligro para la subsistencia del acreedor; inclu

sive en cuanto a los créditos alimentarios devengados cabe -

la renuncia a los mismos. 

11.- IMPRESCRIPTIBLES 

En materia de alimentos, no corre la prescripción, no 

tiene tiempo fijo de nacimiento ni de extinción de la oblig~ 

ción; se presenta cuando coinciden los dos elementos: de ne

cesidad del acreedor alimentario y el deber y posibilidad -

del deudor alimentista, relacionados entre si por lazos fam~ 

liares de parentesco en el orden determinado por la ley; en ese 

sentido, el siguiente d~spos~tivo seftala categ6r~carnente: 



"ART. 1,160.- La ob1igación de dar aiimentos es 
imprescriptibie". ( 95 ) 
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Por lo cual, respecto a las pensiones futuras no corre 

la prescripción, ésta subsistirá mientras exista el deber jM 

rídico de proporcionar alimentos entre los sujetos correlat~ 

vos. A 1as pensiones causadas y debidas por concepto de a1~ 

mentas, se ies aplican 1os pla:os du prescripción negativa 

de las obligaciones periódicas, es decir cinco afias. 

12. DE DERECHO PREFERENTE 

La principal preferencia del derecho de alimentos, se 

establece en el ordenamiento juridico en fnvor de los cóny.Ll 

ges y de los hijos, de acuerdo a lo dispuesto en el precepto 

que a continuación se menciona: 

"ART. 165.- Los cónyuges y los hijos,. en materia 
de aiimentos, tendrán derecho preferente sobre 
1os ingresos y bienes de quien tenga a su cargo 
e1 sostenimiento económico de 1a famiiia y podrán 
demandar el aseguramiento de ios bienes para ha. 
cer efectivos estos derechos"'.. ( 96 ) 

E1 procedimiento paro llevar a cabo 

ramiento de los alimentos se reglamenta en 

Sexto, Capítulo Unicu de las Controversias 

del Código de Procedimientos Civiles. 

la demanda y asegu 

e.l títu.lo Décimo 
de Orden Familiar 

Los demás acreedores alimentarios con derechos a alime.n. 

~os, pueden pedir su aseguramiento a traves del procedimiento 

judicial reglamentado en el título indicado del Código adjetivo, 

con base en lo preceptuado en los siguientes artículos: 



"ART. 315.- Tiene acción para pedir el. asegura 
miento de 1os a1imentos: 

1.- E1 acreedor a1imcntario; 

II.- El. ascendiente que l.e tenga bajo su patria 
potestad; 

III.- El. tutor; 

IV.- Los hermanos y demás parientes co1atera1es 
dentro de1 cuarto grado; 

V. - El. Ministerio PÚbl.ico" ... 

ART. 31.ti. - Si 1.as personas a que se refieren 1as 
fracciones 11, III y IV del. artícu1o anterior no 
pueden representar al acreedor alimentario en 
e1 juicio en que se pida el aseguramiento de a1.i 
mentas~ se nombrará por el juez un tutor intcr.i.. 
no". ( 9 7 ) 

751. 

Como se seftala, cualquiera de los acreedores indicados 

puede ocurrir al juez de lo fomiliar con el objeto de asegu

rar su derecho alimenticio. inclusive alg6n interesado extra 

ño a la 1·eJac.ié11• de los sujetos con derecho-obligación de al.i. 

mentes puede solicitar la intervenci6n del ministerio p6bl~ 

co para tal fin. 

Respecto a cómo debe ser la forma de aseguramiento de 

los alimentos, el Código ordena: 

"ART ... 317. - El aseguramiento podrá consistir en 
hipoteca~ prenda~ Lianza, depósito de cantidad 
bastante a cubrir 1os alimentos o cualesquiera 
otra forma de garantía suficiente a juicio de1 
juezº. e 98 ) 



mente 

juez. 

Comp1ementándose con 1o dispuesto en e1 ~ 

tícu1o 323, sobre 1a ob1igación del cónyuge 

separado de1 otro de seguir cump1iendo con 

su obligación de ministrar alimcntOS 7 en el 

entendido de que si no lo hace,. el Juez le 

fijará la suma mensual correspondiente-

La legislaci6n trata de prot~ger juridica y 

a los acreedores alimentarios, por lo cual 

familiar facultades suficientes para imponer 
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económic.a 

otorga al 

al deudor 

la garantía que considere m~s conveniente~ 

a los alimentos un carácter Otro numeral que otorga 

preferencial, es el referido a la concurrencia y 

de crédito; concretamente en el Capítulo I I I, 

acreedores preferentes 

pítu1o IV señala a los 

sobre determinados bienes,. 

prelación 

de algunos 

en el e.a 
acreedorL!S de primera clase: 

"ART.Z,,994 .. - Pagados los acreedores mencio
nados en los dos capítulos anteriores y con 
el valor de todos los bienes que queden, se 
pagarán: 

v::·-Ei·~~s<li~~-~~~-;ii~~~~~~-ii;<l~~-;i· dcu 
dor para su subsistencia y la de su familia, 
en los seis meses anteriores a la formación 
del concurso; 

( 99 

Las fracciones III y IV del precepto antes comentado, 

a pesar de no hacer referencia expresa a los alimentos, su 

contenido sí 
de funerales 

consideramos 

es en el mismo sentido, al 

del deudor y los gastos de 

una omisión del legislador 

señalar los gastos 

Última enfermedad; 

::il no haber incluido 

en forma específica los gastos mortuorios dentro de la des

cripción de los alimentos (articulo 308). 



13. INEXTINGUIBLES POR SU CUMPLIMIENTO 

La regla general en materia de obligaciones, es que 

se extingan cuando son cumplidas; respecto a los alimen-

tos, corno se trata de prestaciones periódicas y continuas, 

persisten mientras exista la necesidad del acreedor ali-

mentario y la posibilidad económica del deudor alimentis

ta. 

Esta caracter~st~ca ha causado polém~ca entre los -

juristas, algunos afirman que la obligación existe hasta 

la mayoría de edad del acreedor; otros que mientras se 

den las condiciones establecidas por la ley para tener el 

derecho-obligación de los alimentos. Nosotros nos incli-

namos por la segunda posición, porque precisamente el or

denamiento jurídico especifica las condiciones para que -

sea exigible la obligación en cuanto a las personas del -

deudor y del acreedor y en su caso los deberes subsidia-

rios de los parientes has~a el grado anteriormente menciQ 

nado. Sin que esa obligación ulimentaria implique la de 

proveer de capital al acreedor alimentario, sino lo nece

sario para su subsistencia, de acuerdo a su sexo y condi

ciones personales. 

14. DE ORDEN PUBLICO 

La naturaleza de Derecho en general, por esencia son 

un conjunto de normas jurídicas de interés público, porque 

regulan las relaciones humanas; tanto las normas de dere-

cho privado como las de derecho público reglamentan la con 

ducta de los hombres en su convivencia social; solamente que -

por razones de sistema se han diferenciado, así, se consideran 
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de derecho público: las de derecho constitucional, penal, 

administrativo, internacional público, etc., de derecho pr~ 

vado las de carácter patrimonial y de derecho familiar y de 

derecho social: las laborales, agrarias, previsión y segu

ridad social, etc., interminable ha sido la polémica al -

respecto. 

En el tema que nos ocupa, el Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, dedica un título especial 

a las controversias de orden familiar, el decimosexto, int~ 

grado por un capítulo único estableciendo en sus dos prime

ros artículos: 

"ART... 9 4 O .. - •rodas los problemas inherentes a la 
familia se consideran de orden público, por cons 
títuir aquélla la base de la integraci6n de la -=: 
sociedad ... 

ART. 941.- El juez de lo familiar estará facul
tado para intervenir de oficio en los asuntos -
que afecten a la fam.ilia, especialmente tratándo 
se de menores y de alimentos, decretando las me= 
didas que tiendan a preservarla y a proteger a 
sus miembros .. 

En todos los asuntos del orden familiar los jue
ces y tribunales están obligados a suplir la de
ficiencia de las partes en sus plantea.Illientos de 
derecho. 

En los mismos asuntos, con la salvedad de las -
prohibiciones legales relativas a alimentos~ el 
juez deberá exhortar a los interesados a lograr 
un avenimiento, resolviendo sus diferencias me-
diante convenio, con el que pueda evitarse la -
controversia o darse por terminado el procedi--
miento." ( lOO l 

Indiscutiblemente el legislador protege a la familia -

y a sus miembros al declarar de orden público las normas ju

rídicas de Derecho Familiar; la Suprema Corte de Justicia de 



la Nación en jurisprudencia definida la ha complementado 
al establecer su carácter de interés social. 

Por ende, el derecho-obligación de alimentos al ta 
ner un carácter preponderantemenre económico den~ro del 
Derecho Familiar, lo consideramos 
del Derecho Familiar Patrimonial, 

como parte integrante 
materia de este trabajo. 
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VI. - ¿A QUIEN CORRESPONDE EL OTORGAMIENTO? 

En el Derecho Mexicano las fuentes del derechu-oblig.a 

ci6n de alimentos son tres: la ley, el convenio y la voluntad 

unilateral~ comprendiendo cada una de ellas las siguientes 

instituciones jurídicas: 

I.- La ley 
a).- El matrimonio 

b).- El concubinato 

c).- El parentesco 

d).- El divorcio y la nulidad de matrimonio 

e). -

f). -

g). -

La tutela 

Sucesiones, testamentaria y legítima 

El Estado, deudor solidario. 

2.- Por convenio 
a). -

b). -

e). -

Divorcio por mutuo consentimiento 

Renta vitalicia 

Por donación (parte especial) 

3.- Por voluntad unilateral 
a).- El legado 

Procederemos al análisis de las fuentes anteriores 

señaladas, para determinar a quien corresponde el otorgamien 

to de los alimentos. 
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a) El matrimonio 

La ley reconoce al matrimonio como ~l principal 

medio de formación de la familia. Referente a los alimentos, el 

código civil vigente para el Distrito Federal otorga capacidad 

jurídica igual para el hombre y la mujer, por lo cual la mujer 

no queda sometida, por razón de su sexo, a restricción alguna en 

la adquisición y ejercicio de sus derechos civiles (Art. 2o.l. 

En base a lo anterior, se reglamenta el derecho-obligación de 

los alimentos entre los cónyuges en los siguientes preceptos: 

"Art. 164.- Los cónyuges contribuirán económic.!! 

mente al sostenimiento del hogar, a su alirnent~ 

ci6n y a la de sus h~jos, as~ como a la educa-

ción de éstos en los términos que la ley esta-

b1ece, sin perjuicio de distribuirse la carga -

en la forma y proporción que acuerden para este 

efecto, según sus posibilidades. A lo anterior 

no estA obl~gado el que se encuentre imposibil~ 

tado para trabajar y carec~erc ~e b~cnes pro--

pios, en cuyo caso el otro atenderá íntegramen

te a esos gastos. 

Los derechos y obligaciones que nacen del matr~ 

monio serán siempre iguales para los cónyuges e 

independientes de su aportación económica al -

sostenimiento del hogar_ 

Art_ 165_- Los cónyuges y los h~jos, en materia 

de alimentos, tendrán derecho preferente sobre 

los ingresos y bienes de quien tenga a su cargo 

el sostenimiento económico de la familia y po-

drán demandar el aseguramiento de los bienes p~ 

ra ser efectivos estos derechos_" ~OU 

De esta manera, podemos constatar que los ali-

mentas entre los cónyuges forman parte de los deberes asumidos -

al contraer matrimonio, la ayuda mutua, el socorro y aux~lio re-
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cíprocos y el sostenimiento económico del hogar y de la familia. 

Los numerales sefialados son claros al distribuir las cargas eco

nómicas entre ambos, exceptuando al imposibilitado para trabajar 

y que carezca de bienes propios, obligando en ese caso al otro -

consorte a atender íntegramente todos. los gastos. En el articulo 

siguiente, refuerza el derecho preferente de los alimentos, a 

los cuales se les considera de orden público y de interés so---

cial, al ordenar que estos tendrán preferencia sobre los ingre-

sos y bienes del deudor tilimentario, pudiendo los ~creedores de

mandar su aseguramiento, para hacerlos efectivos, mediante proc~ 

dimiento judicial unte el juez de lo f~miliar. 

En el c~pítulc de alimentos del código civil ig 
dicado, en relación a los cónyuges, se contemplan otros dos art~ 

culos en los cuales se ordena la reciprocidad de los alimentos -

entre ambos consortes, a saber: 

"Art. 301.- La obligación de dar alimentos es -

recíproca. El que los da tiene 

recho de pedirlos. 

a su vez el d~ 

"Art. 302-- Los cónyuges deben darse alimentos; 

la Ley determinará cuando queda subsistente es

ta obligación en los casos de divorcio y otros -

que la misma Ley sefiale------------------------

U02l 

La reciprocidad es una de las características -

relevantes de los alimentos, el que los otorga tiene a su vez el 

derecho de pedirlos. Siendo los alimentos uno de los efectos fUQ 

damentales del parentesco, debernos aclarar, que los cónyuges no 

son parientes entre si, ellos se encuentran un~dos por la rela-

ción conyugal, por el nexo jurídico del matrimonio; en virtud de 

ese nexo, cada uno. de los cónyuges se relaciona con los parien-

tes del otro, constituyéndose así el parentesco por afinidad. 

Finalmente, queremos comentar: Se ha discutido 

sob.re si entre los fines del matrimonio y el socorro mutuo (art. 

l62 del Código Civil), se encuentran los alimentos; nosotros COQ 



739 

sideramos que sí, a pesar de nacer y terminar aquéllos con la 

unión conyugal, por el contrario los alimentos trascienden inclu

s~ve cuando se ha disuelto dicho vínculo (divorcio, los hijos, SB 

cesión). En realidad es cuestión de interpretación, la verdad es 

que se consideren o no dentro de los efectos y fines del matrimo

nio, por fundamentos n~tur~lcs, mor~lcs y legales, los cónyuges 

deben proporcionarse alimentos recíprocamente. 

Inclusive cuando los cónyuges se separan por al

g~n motivo, abandono del domicilio conyugal del deudor alimenta-

r~o. justificado o no, este hecho no suspende la obligación de 

proporcionar alimentos; o estando presente rehuse entregar lo ne

cesar~o para los alimentos de la familia con derecho a recibir--

los, se h~rá responsable de las dcud~s contraídas por 6stos para 

satisfacer sus necesidades, pero sólo en la cuantía estrictamente 

necesaria para ese objeto, siempre que no se trate de gastos de -

lujo (artículo 322}. Complementando ese precepto lo dispuesto por 

el artículo 323 del mismo código, en el cual se faculta al acree

dor alimentario para acudir ante el juez de lo familiar a deman-

dar el otorgamiento y aseguramiento de una pensión alimenticia a 

cargo del deudor alimentista. 

Cuando la separación de cuerpos se debe a las 

causales señaladas en las fracciones VI y VII del artículo 267 

del código civil vigente para el Distrito Federal, {padecer sífi

lis, tuberculosis, enfermedad crónica o incurable, enajenación 

mental incurable), el artículo 277 dispone que quedarán subsiste~ 

tes las demás obligaciones creadas por el matrimonio, entre ~s--

tas, la de los alimentos. 

También en el caso del ausente casado, el cónyu

ge presente que no fuere heredero, ni tuviere bienes propios, te~ 

drá derecho a alimentos (artículo 703) y en la presunción de mueE 

te del cónyuge ausente, el consorte presente sólo tendrá derecho 

a los alimentos (artículo 7l4). 



760 

b) El concubinato 

Doctrinaria1ncnto es bien sabido, que el concubinato -

como fuente de creación de la familia, es la unión de un hombre y 

una mujer libres de matrimonio, quienes establecen una comunidad 

de vida, procrean hijos, y actGan en cierto tiempo (5 afies en M~ 

xico) en la forma más natural como familia originada por matrim2 

nio legítimo, nunca ha gozado de la protección jurídica del legi~ 

lador, se le ha considerado como unión ilegítima, fuera de la 

ley, inmoral, cte. Afortunadamente, a nivel mundial se ha tomado 

consciencia de esa figura como la realidad social imperante en -

infinidad de países, siendo la tendencia jurídica ~ctualmente a 

nivel mundial, en empezar a otorgarles algunos derechos y obliga

ciones a los concubinos. 

En M~xico, las legislaciones anteriores, ni el -

código civil para el Distrito Federal de 1928 reconocieron al cog 

cubinato, ni le otorgaron garantías ni derecho alguno; es hasta -

el 27 de diciembre de 1983, que el legislador preocupado por pro

teger jurídicamente a la familia mexicana regula esta institu---

ción, lógicamente no en la forma ni amplitud como se hubiera que

rido, pero empieza a reconocerles algunos derechos y a imponerles 

obligaciones a los concubinos; consideramos interesante transcri

bir la parte relativa de la exposición de mo~ivos en que se cons~ 

graronestas reformas, a saber: 

"Hay entre nosotrosr sobre todo en las clases P2 

pu1ares, una manera peculiar de formar la fami--

1ia: el concubinato- Hasta ahora se habían qued~ 

do al margen de la ley los que en ta1 estado vi

vían; pero el legislador no debe cerrar los ojos 

para no darse cuenta de un modo de ser muy gene

ralizado en algunas clases sociales y por eso en 

el proyecto se reco~oce que produce algunos efes 

tos jurídicos el concubinato, ya en bien de los 

hijos, ya en favor de la concubina, que al mismo 

tiempo es madre, y que ha vivido por mucho tiem

po con el jefe de fami1ia. Estos efectos se pro

ducen cuando ninguno de los que viven en concub~ 

nato es casado, pues se quiso rendir homenaje al 
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matrimonio que 1a comisi6n considera como la fo~ 

ma legal y mora1 de constituir la familia, y si 

se trata del concubinato, es, como se dijo an--

tes, porque se encuentra muy generalizado, hecho 

que el legLslador no debe Lgnorar." (103) 

De esta manera, l~ reforma se enfoca solamente a 

dos instituciones jurídicas respecto a los concubinas: los alime~ 

tos y la materia sucesoria. Referente a los alimentos, se adicio

na un párrafo al art~culo 302 del códLgo civil vigente para el 

Distrito Federal, para quedar como sigue: 

"Art. 302.- Los cónyuges deben darse alimentos; 

la Ley dcterm~nar5 cuondo queda subsistente esta 

obligación en los casos de divorcio y otros que 

la misma .Ley sefialc_ Los concubinas están oblig!:!, 

dos, en igual forma a darse alimentos sí se sa-

tisfacen los requisitos sefialados por el artícu

lo 1635." (L04) 

El legislador señaló una condici6n para que los 

concubinas estuvieran obligodos recíprocamente a proporcionarse 

a1imentos, establecida en el artículo indicado, el cual reza: 

CAPITULO VI 

De la Sucesión de los Concubinas 

Art- lr635.- La concubina y el concubinario tie

nen derecho a heredarse recíproci:tmenter aplicán

dose las disposiciones relativas a 1a sucesi6n -

del cónyuger siempre que hayan vivido juntos co

mo si fueran cónyuges durante los cinco años que 

precedieron irnncdiatamente a su muerte o cuando 

hayan tenido hijos en comúnr siempre que ambos 

hayan permanecido 1ibres de matrimonio durante 

el concubinato. 

Si al morir el autor de la herencia le sobrevi-

ven varias concubinas o concubinarios en las ca~ 

diciones mencionadas al principio de este artíc~ 
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lo, nLnguno de ellos heredará." (105) 

En el texto del primer párrafo, la ley sefiala e~ 

presamente las condiciones para considerar al concubinato como 

tal, así, establece: la unión de un hombre y una mujer que hayan 

vLvido juntos como si fueran cónyuges durante los cinco anos como 

mínimo o hayan tenido hijos; es decir, es alternativo, en este e~ 

so si procede el derecho a otorgarse recíprocamente alimentos. 

En materia sucesoria, como se desprende del art~ 

culo citado, tendrán derecho a heredar los concubinas si cumplen 

con los requisitos mencionados, en igual forma que las disposici2 

nes relativas a la sucesión legitima de los cónyuges, articulo --

1602 fracción I sancionándolos con desconocerles el derecho a he

redar, cuando existan varias concubinas. Respecto al derecho de -

alimentos de los concubinas en los casos sucesorios testamenta--

rios, se reglamenta en la facción V del artículo 1368 del código 

civil en comento (el cual analizaremos en el testamento inoficio

so más adelante) 

e) El parentesco 

Dentro de la doctrina jurídica, existen varias 

definiciones de parentesco, coincidiendo en la esencia la mayoría 

de ellas, por ejemplo: 

Planiol, señala: "El parentesco es la relación -

que existe entre dos personas de las cuales una desciende de la -

otra, como el hijo y el padre, el nieto y el abuelo, o que de---

scienden de un autor común, como dos hermanos, dos primos. Al la

do de este parentesco real, que es un hecho natural, y que se de

riva del nacimiento, la ley admite un parentesco ficticio, esta-

blecido por un contrato particular, llamado adopción. El parente~ 

ca adoptLvo es una imLtación del parentesco real." (106) 

Según el texto transcriCo, el ~utor omite seña-

lar el parentesco por afinidad, originado por el matrimonio, en-

tre un cónyuge y los parientes del otro y viceversa. 
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Galindo Garfias, expresa: "el nexo juridico que 

existe entre los descendientes de un progenitor común, entre un 

cónyuge y los parientes del otro cónyuge, o entre adoptantes y 

adoptado, se denomina par2ntesco. Los sujetos de esa relación 

son entre sí, 

constituye 1..a 

parientes. 

familia." 

El grupo de parientes y 

( 1o7) 

los cónyuges 

El concepto de este jurist~ nos parece bastante 

aceptable, pues describe en si, las tres clases de parentesco 

aceptadas por la ley, constituyendo finalmentG esos parientes y 

1..os propios cónyuges el grupo familiar. 

Sara Montero, considera dos tipos de parentes-

co, el biológico y el juridico, respecto del primero senala: "Es 

1a relaci6n que se establece entre los sujetas que descienden 

unos de otros o de un tronco com6n."(1UH), respecto al concepto 

juridico, expresa: "es la relación juridica que se establece en

tre los sujetos ligados por la consanguinidad, la afinidad o la 

adopción." (109) 

Esta autora diferencia al parentesco desde ios 

aspectos biológico y jurídico, creemos que sus conceptos también 

son válidos y apropiados para conceptuar esta institución juríd~ 

ca. 

El código civil vigente para el Distrito Fede-

ra1, reglamenta los siguientes tipos de parentesco: 

"Art. 292.- La ley no reconoce más parentesco -

que los de consanguinidad, afinidad y el civii. 

"Art. 293.- El parentesco de consanguinidad es 

e1 que existe entre personas que descienden de 

un mismo progenitor. 

"Art. 294.- El parentesco de afinidad es e1 que 

se contrae por e1 matrimonio, entre el varón y 

los parientes de la mujer, y entre la mujer y -

1os parientes del varón-
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Art. 295.- El parentesco civil es el que nace 

de 1a adopci6n y sólo existe entre el adoptante 

y el adoptado." (11~) 

De esta manera, encontramos que en nuestra le-

gislación se reconocen tres tipos de parentesco, de consanguini

dad, afinidad y civil o por adopción; siendo el parentesco la 

fuente primordial del derecho-obligación de los alimentos, proc~ 

deremos a estudiar corno se manifiestan éstos en sus diferentes -

tipos. 

l.- Parentesco de consanguinidad. 

En este parentesco se reglamentan los alimentos 

entre los ascendientes y descendientes, llamada línea recta y err 

tre los colaterales hasta el cuarto grado, llamada línea trans-

versal; en términos de la legislación civil vigente del Distrito 

Federal, por lo cual comentaremos cada una de ellas. 

la) Ascendientes y descendientes 

La línea recta es ascendente cuando se liga a -

una persona con su progenitor o tronco común del cual procede y 

es descendente cuando se liga al progenitor con los que de él -

proceden; en esta línea los grados se cuentan ~or el número de -

generaciones o por e1 de las personas,exc1uyendo ~1 progenitor,

así tenemos por ejemplo: al tatarabuelo, bisabuelo, abuelo, pa-

dre, hijo, nieto, bisnieto, tataranieto, etc~; entre éstos sed~ 

deben proporcionar alimentos recíprocamente sin limi~ación de -

grado, salvo las excepciones marcad~s por la ley, así lo dispo~

nen 1os siguientes preceptos dei código civil para c1 Distrito -

Federal: 

"Art. 303.- Los padres están obligados a dar -

alimentos a sus hijos. A falta o por imposibil~ 

dad de los padres, la obligación recae en los -

demás ascendientes por aznbas líneas que estuvi~ 

ren más próximos en grado. 
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"Art. 304.- Los hLjos están oblLgados a dar al~ 

mentas a los padres- A falta o por imposibili-

dad de los hijosr 1o están los descendientes 

más prdximos en grado." (111) 

En princip~o la obligación de los padres de pr2 

porcLonarles alimentos a sus hijos, 0s por razón natural y surge 

de la fLliación; en nuescro der0cho todos los hijos nacidos den

tro o fuera de matrimonio ~ienen este derecho. La duración de la 

obligación tiene ~igencia hasta la mayoría de edad del acreedor 

alLmentario. Tratándose de menores además de la comida, vestido, 

habitación y asistencia en caso de enfermedad, dcb~rá ~roporcio

nárseles la educación elemental y procurarle algón oficio, arte 

o profesión honestos y adecuados a su sexo y circunstancias per

sonales (artículo 308); respecto a éstos solümentc Lienen que -

acreditar su situación de hijo y la minoría de edad para tener -

derecho a ellos y en su caso, exigir el cumplimiento de la obli-

gación; 

probar 

en cuanto ~ los emancipados o mayores 

lo antes mencionado, deber~n ucreditar 

de edad, además de 

que están impedi--

dos para ~rabajar o curecc~ de medios económicos suficientes pa

ra tener derecho u ~l~men~cs. Como se hü coment~do, la obliga--

ción de los padres en cuan~o a los alimentos es igual tanto para 

el marido como para la mujer, en virtud de la igualdad jurídica 

que nuestro derecho reconoce a los cónyuges, en forma proporcio

nal y exceptuados solamente en los casos señalados por la ley. 

Cuando no existen los padres ~or huber f Qlleci

do, o estén imposibilitados para proporcionar alimentos a sus h~ 

jos, esa obligación será a cargo 

ambas lineas, paterna y materna, 

grado, es decir, abuelo y abuela 

de los demás ascendientes por -

que estuvieren más 

paternos, abuelo y 

nos, bisabuelos, etc.; debe tomarse en cons.i::.1c:r2.ción 

rientes más prdximos excluyen a los más remotos. 

r>róximos en 

abuela mate.E 

qu2 los pa-

Considerando la característica de reciprocidad 

de los a1imentos, en el segundo artículo transcrito, se señala 

la obligación de los hijos de ministrar alimentos a sus padres o 

demás ascendientes, cuando tengan necesidad de recibirlos; en e~ 

so de que no haya hijos o ~stos est~n imposibilitados para pro-

porcionar los alimentos a sus descendientes, corresponderá esa -
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obligación a los demás descendientes más próximos en grado, es 

decir a los nietos, bisnietos, e~c. Consideramos que ambas disp2 

siciones son de elemental justicia natural, moral y jurídica; 

porque así como los padres les proporcionan alimento a sus hijos 

desde su nacimiento hasta la mayoría de edad, inclusive podría -

considerarse al nasciturus, los hijos deben corresponderles cua~ 

do aquellos por vejez, enfermedad, carencia de bienes suficien-

tes o imposibilidad física para ~rabajar necesitan de los alime~ 

tos. 

:Lb) Co:Latera:Les. 

El paren~esco en línea transversal o mejor con2 

cida como colateral, se constituye por la serie de grados que 

une a 1.os parientes descendientes de un progenitor común, como 

son: hermanos, tíos, sobrinos, primos, tíos abuelos, sobrinos 

nietos, etc. En la línea transversal los grados se cuentan por -

ei número de generaciones, subiendo por una de las iíneas y 

descendiendo por la otra o por el número de personas que hay de 

uno y otro de los extremos que se consideran, excluyendo la del 

progenitor o tronco común. 

Entre los colaterales el derecho-obligación de 

los alimentos no ha sido aceptada en todas las legislaciones, 

por diferentes motivos, morales y religiosos fundamentalmente, 

considerando en caso extremo cuando aceptan esa obligación entre 

ellos, la no aplicación del principio de la proporcionalidad, a~ 

terminando que esos alimentos serán estrictamente los indispens~ 

bles para :La vida. 

En México, e:L :Legis:Lador consider6 de justicia, 

el estab:Lecer :La ob:Li~ación de proporcionarse a:Limentos entre -

los parientes consangu~neos, en :L~nea co:Lateral hasta el. cuarto 

grado~ operando esta figura jurídica en forma subsidiaria, cuan

do ia obligación entre ascendientes y descendientes no es posi-

ble exigirla, por ausencia o imposibilidad. Así, los colaterales 

tendrán ia obligación de proporcionarse alimentos y a la vez el 

derecho recíproco de exigirlos, hasta el grado mencionado, orde

nándolo los siguientes numerales: 
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"Art. 305.- A falta o por ~mpos~b~l~dad de los 

ascendientes o descendientes, la ob1igación re-

cae en los hermanos de padre y madre~ en defecto 

de éstos, en 1os que fueren de madre solamente y 

en defecto de ellos, en los que fueran sólo de -

padre. 

Faltando los parientes a que se refieren las di~ 

posiciones anteriores, tienen obligación de mi-

nistrar alimentos los parientes colaterales den

tro del cuarto grado. 

Art. 306.- Los hermanos y demás parientes colat~ 

rales a que se refiere el artículo anterior, ti~ 

nen obligación de dar alimentos a los menores, -

mientras éstos llegan a la edad de dieciocho 

años_ También deben alimentar a sus parientes 

dentro del grado mencionado, que fueren incapa-

ces." (llZ) 

La Ley de~erm~nó quienes son los par~entes cola

teral.es que deben proprcionarse alimento, entr~ hermanos, medios 

hermanos y demás sin rebasar el cuar~o grado. E~ l~ i~~eligencia 

de que l.os más próximos grados excluyen a los más dist..:intes .. Tam-

bién lim~tó a los colaterales la cbl~gac~ón de proporc~onar al~-

mentos hasta la mayor~a de edad y a los que hayan superado ~sta 

pero se encuentren incapac~tados, m~cntras dure su neces~dad de 

recibirlos y no desaparezca su incapacidad .. 

Creemos que la ac~uac~ón del leg~slador fue loa

ble, pues, se ent~ende que entre los parientes más próx~mos ex~~ 

te responsabilidad y solidarid~d efectiva, por io cual deben pro

porcionarse alimentos espcn~~neamente, pero en caso de no ser 

así, estableció la obligac~én en los ~érrninos comentados, lo cua~ 

redunda en beneficio de l~ misma familia, la sociedad y el. Esta-

do. 

2.- Parentesco por af~nidad .. 

Como hemos sefial.ado, este tipo de parentesco se 
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crea entre un cónyuge y los parientes del otro al contraer matri

monio y viceversa, asi se ies denomin3: suegro, suegra, yerno, 

nuera. Históricamente en algunas legislaciones se ha regulado la 

obligación de proporcionars~ alimentos entre los parientes afi--

nes, recordemos ei Código Napoieón y aigunas iagisiaciones civi-

ies decimonónicas mexicanas. Actuaimentc, en los paises que ia 

aceptan, la obligación se crea ~ntre los cónyuges y los padres 

dei otro recíprocamente, no alcanza a los dem6s ascendientes. 

En ei código civii vigente para ei Distri~o Fed~ 

rai, no se reglamenta el derecho-obligación de los alimentos en-

tre los parientes afines_ 

3.- Parentesco civil o por adopción. 

En el Código Napoleón de 1804 se reglamentó la -

institución jurídica de la adopción, considerándola como un bene

ficio para el adoptante que.careciera de descendencia. En la le-

gislación civil mexicana desafortunadamente no fue regulada por -

ios códigos civiies de iB70 ni en el de iBB4; fue hasta igi7 cua~ 

do Venustiano Carranza. en l.a Ley Sobre Relaciones Familiares la 

consideró como otra forma de constitución de la ~Qmil.ia, aunque -

muy restringida, porque el nexo jurídico se establecí~ solamente 

entre el adoptante y el adoptado. 

Ei código civii de 1928 p~ra el Distrito Fede--

rai, ia regiamenta, pero sigue considerando ese vincuio soiamente 

entre adoptante y adoptado, disponiendo: 

"Art. 402.- Los derechos y ob1igaciones que na-

cen de ia adopción, así como ei parentesco que -

de ella resulte, se limitan al adoptante y adop

tado, excepto en lo relativo a los impedimentos 

de matrimonio, respecto de los cuales se observ~ 

rá io que d~spone ei art~cuio i57." (113) 

El artLculo 157 referido, señala que el adoptan

te no puede contraer matrimonio con el adoptado o sus descendien

tes, mientras dure el lazo jurídico resultante de la adopción. 

Ese parentesco o iazo juridico, ~~suita del p~rentesco civii, el 
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cual nace de la adopción y sólo existe entre el adoptante y el -

adoptado (artículo 295 del código civil para el Distrito Fede---

ral). 

Respecto al derecho-obligación de los alimentos 

entre el adoptante y el adoptado, se reglamenta en los siguien-

tes preceptos del código civil indicado: 

nArt. 307.- El adoptante y el adoptado tienen -

obligación de darse alimentos, en los casos en 

que la tienen el padre y los hijos. 

Art. 395.- El que adopta tendrá respecto de la 

persona y bienes del adoptado, los mismos dere

chos y obligaciones que tienen los padres res-

pecto de la persona y bienes de los hijos. 

El adoptante podrá darle nombre y sus apeliidos 

al adoptado, haciéndose las anotaciones corres

pondientes en el acta de adopción. 

Art. 396.- El adoptado tendrá para con la persQ 

na o personas que lo adopten los mismos dere--

chos y obligaciones que tiene un hijo." (ll4) 

Entre los derechos y obligac~ones que t~enen ea 

tre padres e hijos, se encuentran= el llevar los apellidos del -

progenitor,· la patria potestad, los alimentos, ~l derecho suces2 

ria. Por lo que respecta a este último concepto, debemos recor-

dar que el adoptado hereda como un hijo, pero no hay derecho de 

suces~ón entre el adoptado y los par~entes del adoptante; y con

curr~endo padres adoptantes y descendientes del adoptado, los -

primeros sólo tendrán derecho a alimentos, osí lo establecen los 

artículos l6l2 y 1613 del código mencionado. 

Es importante recordar, que la adopción es un 

vínculo revocable e impugnable~ en el primer caso el adoptante 

puede revocar la adopción si el adoptado se niega a proporcionar 

alimentos al adoptante, moc~vc por ol cual se le considera ingr~ 
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to (artículos 405 fracción II y 406 del código civil comentado), 

cesando en este caso los derechos y LOligaciones recíprocos entre 

adoptante y adoptado. En caso de impugnación a la adopción, (art~ 

culo 394), si el juez declara disuelto el vinculo, cesar~an los 

derechos y obligaciones 0ntre ambos, cuando no se hubieren extin

guido por alcanzar la mayoría de edad el adoptado. 

Nosotros, consideramos a la adopción como una de 

las principales instituciones jurídicas del Derecho Familiar, pe

ro la forma como se encuentra reglamentada actualmente es defi--

ciente, el legislador debe reformar su capitulu correspondiente 

con el objeto de rcgularl~ en forma ~~l, que el adoptante sea ca~ 

siderado como un hijo de matrimonio del adoptante, con lo cual se 

ampliaría el parentesco a la linea recta y transversal sin limit~ 

ción de grado, derogando las f igurus jurídicas de la revocación y 

la impugnación: con objeto de proteger adecuadamente al grupo fa

miliar. 

d) El divorcio y nulidad de matrimonio. 

Las formas de disolución del vínculo matrimonial 

reconocidas por la ley, son: el divorcio, la nulidad del matrimo

nio y la muerte; en este inciso analizaremos las dos primeras en 

lo referente al derecho-obligación de los alimentos, porque el a~ 

pecto sucesorio se comenta en el siguiente apartado. 

dl) El divorcio. 

La legislación civil vigente en el Distrito Fed~ 

ral, reconoce tres tipos de divorcio: el necesario, originado por 

las causales señaladas en las fracciones I a XVIII del artículo -

267; por mutuo consentimiento o voluntario reglamentado en la 

fracci6n XVII del mismo artículo y el administrativo, sin necesi

dad de intervención judicial, tramitado ante el juez del Registro 

Civil, regulado en el numeral 272. A pesar de que el divorcio ex

tingue el VInculo matrimonial. La ley señala los casos en que se 

establece una obligación alimer.taria entre los cónyuges, sancio-

nando y protegiendo a la vez al cónyuge inocente (divorcio neces~ 

riel compensando al que hizo vida matrimonial por determinado -

tiempo. 
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dl.l) Divorcio necesario. 

Cuando se demanda esta clase de dLvorcLo, con b~ 

se en una o algunas de las causales establecidas por el artículo 

267 del código indicado, el juez familiar al admitir la demanda -

debe dLctar varLas medLdas provisionales. respecto a los alirnen-

tos, ordena: 

.. Art. 282.- Al admitirse la demanda de divorcio, 

o antes si hubiere urgencia, se dictarán provi-

sionalmente y s6lo mientras dure el juicio, las 

disposiciones siguientes: 

III.- Sefialar y asegurar los alimentos que debe 

dar el deudor alimentario al cónyuge acreedor y 

a los hijos; 

(115) 

El señalamiento provisional de los alimentos a -

cargo del deudor alLmentario en benefLcLo del c6nyuge acreedor y 

de 16s hijos, deberá hacerlo el juez tomando en consideración lo 

ordenado en los artículos ~64, 302 y 323 del orden~micnto jurídi

co citado, en relación o su consorte; respecto a los hijos, se -

fundamentará en el numeral 303 del código y guiándose por el con

tenLdo del art~culo 311. ~a caracter~stica de provis~onal, deriva 

de que el juicio de divorcio necesario seguirá sus fases procesa

les hasta el pronuncLamiento de la sentencLa definitiva. En la -

cual se determine la procedencia o improcedencia de la causal in

vocada. En caso de ser procedente la acción intentada, el juez t2 

mando en cuenta las circunstancLas del asunto y entre ellas la c~ 

pacLdad para trabajar de los c6nyuges, y su situacLón económLca,

sentencLará al culpable 21 pago de alimentos ~n ~avor del Lnocen

te, según lo dispone el primer párrafo del artículo 288 del códi

go comentado. Como no se fijó un término para la obligacLón de 

proporcionar ulimentos en estas condiciones, deberán aplicarse 

las disposiciones relativas a la extinción de la obliga=i6n: cua~ 

desaparezca la posibilidad del otorgante o la necesidad del receE 

tor; cuando el acreedor cause injurias o daño al deudor alimenta

rLo y cuando la neces~dad del alLmen~istn depende d2 la conducta 

vLcLosa o la falta de aplic~c~ón al t~abaJo del acreedor. 
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Además de beneficiarse el cónyuge inocente con 

los alimentos, la ley sigue protegiendo a los hijos a pesar de h~ 

berse divorciado sus padres, respecto a sus derechos sobre patria 

potestad y alimentos, estableciéndolo los numer~les 283, 285 y --

287; transcribiremos este úl~imo por ser el que mejor expresa el 

espíritu del legislador: 

"Art_ 287_- Ejecutoriado el divorcio se procede

rá desde luego a la división de los bienes comu

nes y se tomarán las precauciones necesarias pa

ra asegurar las obligaciones que queden pendien

tes entre los cónyuges o con relación a los hi-

jos. Los consortes divorciados tendrán obliga--

ción de contribuir, en proporción a sus bienes e 

ingresos, a las necesidades de los hijos, a la 

subsistencia y a la educación de éstos, hasta 

que lleguen a la mayor~a de edad." (116) 

As~. en cuanto a los h~jos segu~rán benef~c~and2 

se con los alimentos que deben proporcionarles sus padres aún 

cuando estén divorciados, ~amando en consideración la igualdad j~ 

rídica del hombre y la mujer establec~da en l~ ley; lo anter~or -

en forma proporc~on~l ~ los bienes e ~ngrcscs d8 c~da ex-cónyuge 

y hasta la mayoría de edad de sus hijos. Sl límite de la mayoría 

de edad ha sido cuestionado, por ir en contra del principio gene

ral de los alimentos, que ~ostula su surgimiento en razón de la -

neces~dad del que los =ecibe y la capacidad del deudor. Es cues-

tión de interpretación; noso~ros co~ncidimos con el legislador, 

porque ese ~¿rmino es un m~nimo obliga~orio en protccc~Ón jurídi

ca del acreedor alimentario, si rebasado es el límite se quiere -

continuar ministrándole alimentos, será voluntario para los deud~ 

res alirnentistas. 

dl.2) Divorcio por mutuo consentimiento 

El divorcio voluntario o por mutuo consentimien

to, se encuentra reglamentado en la fracción XVII del artículo --

267 del código civil para el Distrito Federal; este tipo de divoE 
cio puede promoverse de común acuerdo por los cónyuges ante los 

tribunales judiciales familiares, siempre que haya transcurrido -

cuando menos u~ afio de la c~leb~ac~ó~ del m~trimonio (artículo --
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274), el legislador consideró este plazo suficiente para la adap

tación a la vida conyugal de los con~ortes, si no lo lograban, en 
tonces podrían solicitar la disolución del vínculo jurídico matr~ 

monial. 

El divorcio por mutuo consentimiento ha sido muy 

criticado por los juristas familiares, puesto que permite la dis2 

lución de la familia con la simple manifestación de voluntad de -

los cónyuges de realizarlo; si bien es cierto que el divorcio es 

un mal necesario en algunos casos, tumbié~ se h~ p~cs~ado ~ cier

tas man~obras de personas s~n escrdpulos. que con el objeto de o~ 

tener beneficios de cardcter econ6mico, social o inclusive polLt~ 

ca contraen nupcias con determinadas personas por conveniencia. 

La doctrina del Derecho familiar actual considera que debe subsi~ 

t~r esta clase de divorcio. pero otorgdndolc mayores faculcades -

al juez de lo familiar, para que procure el avenimiento de los 

c6nyuges promoventes y cvi~e la disolución del grupo familiar. 

Las diferencias entre este d~vorcio y el volunt~ 

ria administrativo son fundamentalmente dos: la primera es, que -

el d~vorc~o por mutuo consentimiento procede cuando los c6nyuges 

hayan procreado hijos y en el administrativo cuando carecen de -

ellos; la segunda consiste en, que el voluntario debe tramitarse 

ante la autoridad jud~cial y el administrativo ante el juez del -

Registro Civil, (respecto a los alimentos en est~ último lo comen 

taremos posterior.mente). 

Respecto a los alimentos en el divorcio por mu-

tuo consentimiento, el legislador ordenó la protección económica 

de los acreedores alimentarios, cónyuge e hijos, así, en el artí

culo 273 del código civil vigente para el Distrito Federal, disp~ 

so: 

"Art. 273.- Los cónyuges que se encuentran en el 

caso del último párrafo del artículo anterior, -

están obligados a presentar al juzgado un conve

nio en que se fijen 1os siguientes puntos: 
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II.- E1 modo de subvenir a las necesidades de los 

hijos, tanto durante el procedimiento como des-

pués de ejecutoriado el divorcio; 

IV.- En los términos del artículo 288, la canti

dad que a título de alimentos un c6nyuge debe p~ 

gar al otro durante el proced~m~ento y después -

de ejecutoriado el divorcio, así como la forma -

de hacer el pago y la garantía que debe otorgar

se para asegurarlo; 

(117) 

Este conven~o debe presentarse adjunto a la sol~ 

citud de divorcio; mient~as se tramit3 judicialmente el mismo, el 

juez autorizará la separación de los cónyuges de manera provisio

nal, dictando las medidas ~ecesarias para asegurar la subsisten-

cia de los hijos a quienes hay cOliggación de dar alimentos (ar~~ 

culo 275). El procedi~ien~o judicial an~e el juez familiar, se 

tramita con b~se en el artículo décimo primero, capítulo único -

"D~vorc~o por mutuo consenc~m~ento'' Drt~culo 674 ~ 682 del cód~go 

de proced~m~entos c~v~les para el D~str~~o Federal, con la part~

cipación del representan~e del ministerio público, en su carácter 

de representante soci~l; porque como lo establece el artículo 94) 

del mismo código procedimental: todos los problemas inherentes a 

la familia se consideran d¿ o~den público, por constituir aquella 

la base de la integración de la scc~ed~d. 

Un ~mporcante aspecto de los al~mentos en este -

tipo de divorcio, lo establece el código civil actual para el Di~ 

trito Federal en el siguiente numeral: 

"Art~culo 288.-

En el caso de divorcio por mutuo con.sentimiento, 

1a mujer tendrá derecho a recibir alimentos por 

el mismo lapso de duración del matrimoniar dere

cho que disfrutará si no tiene ingresos suficie~ 

tes y mientras no contraiga nuevas nupcias o se 

una en concubinato. 
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E1 mismo derecho sefialado en el párrafo ante---

rior, tendrá el varón que se encuentre imposibi

litado para trabajar y carezca de ingresos sufi

cientes, mientras no contraiga nuevas nupcias o 

se una en concubinato. 

.. (118) 

La intención del legislador al establecer en be

neficio de la mujer esa compensación, fue con el objeto de prote

gerla jurídica y econórnicamen~e, porque en nuestro medio social, 

normalmente ln mujer se ded~ca 2 las labores del hogar, y s~ est~ 

ba casada bajo el réqirnen paLr~monial de separación de bienes y -

no contaba con éstas, después de d~vorc~ada le ser~a muy d~f~c~l 

consegu~r un empleo para la manutenc~6n de ella y la parte propo~ 

cional de sus hijos, derecho que disfru~ará por un periódo igual 

al del matrimonio, siempre y cuando no contraiga nuevas nupcias -

o se una en concubi~ato. Consideramos muy adecuada esta determin~ 

ci6n legal. 

En cuanto al ho~bre, también gozará de ese dere

cho, cuandQ no tenga b~enes para subsistir o se encuen~re imposi

bilitado físicamente para desempeñar algún empleo, también condi

cionado el tiempo de duración del ma~rimonio y a no contraer nue

vo matrimonio o unirse en concubina~o. Considerando la igualdad -

jur~dica entre el hombre y la mujer y la leg~slac~6n mex~cana. se 

emitió esta disposición. 

Ejecutoriada la sentencia de divorcio por mutuo 

consentimiento, ambos cónyuges seguirán conservando la obligación 

de proporcionar alimentos a sus hijos hasta la mayor~a de edad. 

d.l.3).- Divorcio administrativo 

Esta otra forma de obtener el divorcio en la le

gislación civil mexicana para el Distrito Federal vigente, ha si

do más atacada que la anterior por los estudiosos del derecho fa

miliar, porque en forma más fácil se puede obtener la disolución 

del vínculo matrimonial, ocasionando la desestabilización fami--

liar, en perju~cio de la fam~lia mex~cana, la sociedad y el m~smo 
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Estado. Debe promoverse después de un año de la celebraci6n del 

matrimonio. 

cepto: 

Este divorcio se reglamenta en el siguiente pre-

"Artículo 272.- Cuando ambos consortes convengan 

en divorciarse y sean mayores de edad, no tengan 

hijos y de común acuerdo hubieren liquidado la -

soc~cdad conyugal s~ bajo ese róg~men se casa--

ron, se presentarán personalmente ante e1 Juez -

del Registro civil del lugar de su domicilio; 

comprobarán con las copias certificadas respect~ 

vas que son casados y mayores de edad y manifes

tarán de una manera terminante y explícita su VQ 

luntad de divorciarse. 

El Juez del Registro Civil, previa identifica--

ción de los consortes, levantará un acta en que 

hará constar la sol~c~tud de d~vorcio y citará a 

los c6nyugcs para que se presenten a ratificarla 

a los quince dLas. Si los consortes hacen la ra

tificación y el Juez de1 Registro Civil los de-

clarA divorciados. Levantando el acta respect~va 

y haciendo la anotación correspondiente en la -

del matrimonio anterior-

El divorcio así obtenido no surtirá efectos leg~ 

les si se comprueba que los cónyuges tienen hi-

jos _ Son menores de edad y no han liquidado su -

sociedad conyugal, y entonces aquellos sufrirán 

las penas que establezca el código de la mate--
ria _ 

Los consortes que no se encuentren en el caso 

previsto en los anteriores párrafos de este art~ 

culo~ pueden divorciarse por mutuo consentimien

to, ocurriendo al juez competente en los térmi-

nos que ordene el código de procedimientos civi

les." (119) 
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Se ha transcrito el texto ~ntegro del art~culo,

para poder apreciar la manera tan sencilla como se puede disolver 

un vínculo matrimonial y por ende una familia. Nosotros en lo pa~ 

ticular no estamos de acuerdo en la existencia vigente de este -

procedimiento, debe desaparecer de la legislación, conservándose 

ónicamente los tipos de divorcio y por mutuo consentimiento, en -

el cual se incluya a los cónyuges que no tengan hijos. 

En el divorcio Qdministrativo, el juez del Regi~ 

tro Civil no tiene facultades para fijar alimentos a los cónyuges 

por lo cual en principio éstes no tienen derecho ni obligación a 

ellos; pero, lo contradicen los párrafos segundo y tercero del ªE 
t~culo 288 del mismo código, anteriormente comcnt~dos, porque en 

éstos se habla del derecho d~ los cónyuges a r~cibir alimentos 

por un periódo igual al del tiempo del matrimonio y se habla de -

divorcio por mutuo consentimiento. Creemos que fue una omisión 

del legislador al no haber adecuado ambos preceptos; aunque en la 

realidad constituye una razón más para abrogar el divorcio admi-

nistrativo de la legislación civil citada. 

Debemos recordar,que el divorcio al disolver el 

vínculo matrimonial, deja a los cónyuges en aptitud de contraer -

nuevo matrimonio; al cónyuge culpable después de dos años de ha-

berse dictado el mismo y en el divorcio por mutuo consentimiento 

después del transcurso de un año. 

d.2) .- La nulidad del matr~monio 

Para que proceda la nulidad del matrimonio en el 

código civil vigente para el Distrito Federal, se establecen las 

siguientes causales: 

"Art. 23·5 .. - Son causas de nulidad de matrimonio: 

I.- El error acerca de la persona con quien se -

contrae, cuando entendiendo un cónyuge celebrar m~ 

trimonio con persona determinada, lo contrae con 

otra. 
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II.- Que el matrimonio se haya celebrado concu-

rriendo algunos de los impedimentos enumerados -

en el artículo 156. 

III.- Que se haya celebrado en contravención a 

lo dispuesto en los artículos 97, 98, lOO, 102 y 

103. 

Art. 249.- La nulidad que se funde en la falta 

de formalidades esenciales para la validez del 

matrimonio, puede alegarse por los cónyuges y 

por cualquiera que tenga interés en probar que 

no hay matrimonio. También podrá declararse esa 

nulidad a instancia del Ministerio Pdblico."(120) 

Debe recordarse, que en cuanto ~ los efectos pr2 

ducidos por la nulidad del matrimonio, es de vital importancia la 

buena o mala fe de los cónyuges al contraerlo, por lo cual entre 

éstos no se tendrá derecho a alimentos una vez ejecutoriada la -

sentencia que declare la nulidad; respecto a los hijos, la nuli-

dad no les perjudica porque les producirá efectos civiles para -

siempre, en términos de los art~culos 255 y 256 del códLgo indLc~ 

do. 

Cuando se intente la acción de nulidad de matri

monio, el juez de lo familiar tomará las medidas provisionales -

correspondientes a que se refieren los casos de divorcio necesa-

rio, entre ellas, lo referente al pago y ~seguramiento de los al~ 

mentas en favor del cónyuge e hijos acreedores alimentarios (art~ 

culos 258 y 282). Una vez ejecutoriada la sentencia que declare -

la nulidad de matrimonio, los padres propondrán la forma y térmi

nos del cuidado y la custodia de los hLjos ~- el juez resolverá a 

su criterio de acuerdo a las circunstancias del caso (artículo --

259), entre sus resoluciones, el juez familiar debe imponer a los 

padres la obligación de proporcionar alimentos a sus hijos en fOE 

ma proporcional a sus bienes e ingresos hasta la mayor~a de edad. 

Afortunadamente, el legislador sLempre ha procurado la proteccLón 

jurídica y económica de los hijos, sea cual fuere el problema de 

sus padres, cuando menos hasta su mayoría de edad. 
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Finalmente, si al declararse la nulidad del ma~r~ 

monio si la mujer estuviere en cinta, se tomarán las precauciones 

a que se refieren los artículos 1638, 1639 y 1640 del código señ~ 

lado, con el fin de evitar la suposición de parto, la sustitución 

de infante o que se haga pasar por viable a una criatura que no 

lo es; el juez familiar deberá designar un médico o una partera -

que se cerciore de la realidad del alumbramiento¡ lo anterior, 

con el objeto de proteger jurídicamente los derechos civiles y f~ 

miliares del infante entre ellos el de los alimentos. 

e) La tutela 

Estamos conscientes y sabemos que el tutor no es 

forzosamente por sí mismo el deudor alimentista del pupilo, pero 

deberá proveer lo necesario para que los deudores correspondien-

tes lo hagan; por lo cual referiremos los preceptos generales de 

esta institución jurídica relacionados con los alimentos. 

La tutela es una institución supletoria de la p~ 

tria potestad, puede ser testamentaria, legítima o dativa. Tiene 

por objeto la guarda de la personu y bienes de los que no estando 

sujetos a patria potestad tienen incapacidad natural y legal, o -

solamente la segunda, para gobernarse por sí mismos. Lct cutela -

puede también tener por objeto la representación interina del in

capaz en los casos especiales que señale la ley. (artículo 449 -

del código civil para el Distrito Federal). 

Los deberes del tutor son de dos clases: respec

to a la persona del pupilo y en cu~nto ~ sus bienes. En r8lación 

a las obligaciones que debe cumplir con la persona del pupilo, el 

artículo 537 fracción I, senala que deberá alimentar y educar al 

incapacitado. Los gastos de alimentación y educación del menor d~ 

ben regularse de manera gue nada necesario le falte, según su ca~ 

dición y posibilidad económica (artículo 538). 

Al entrar el tutor en el ejercicio de su cargo,

el juez familiar, con audiencia de aquél, fijará la cantidad que· 

haya de invertirse en los alimentos y educación del menor, sin -

perjuicio de alterarla, según el aumento o disminución del patri

monio y otras ci~cunstancias. Por las mismas razones podrá el ---
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juez alterar la cantidad que el que nombró el tutor hubiere seña

lado para dicho objeto (artículo 539). El numeral 542 dispone --

que, si las rentas del menor no alcanzan a cubrir los gastos de -

su alimentación y educación, el juez decidirá si ha de ponérsele 

a aprender un oficio o adoptarse otro medio para evitar la enaje

nación de los bienes y, si fuere posible, sujetará a las rentas -

de éstos, los gastos de alimentación. 

De fundamental importancia resulta lo ordenado -

por el siguiente precepto: 

"Art. 543.- Si los pupilos fuesen indigentes o -

careciesen de suficientes medios para los gastos 

que demanden su alimentación y educación, el tu

tor exigirá judicialmente la prestaci6n de esos 

gastos a los parientes que tienen obligación le

gal de alimentar a los incapacitados_ Las expen

sas que esto origine, serán cubiertas por el de~ 

dor alimentario. Cuando el mismo tutor sea obli

gado a dar alimentos por razón de su parentesco 

con el pupilo, el curador cjcrcitard lD acci6n -

a que este artículo se refiere." (LZl) 

En los casos de pupilos indigentes o sin medios 

suficientes para sufragar su alimentación y educación, el tutor 

no está obligado a utilizar su patrimonio para esos fines, pero 

la ley le legitima para exigir judicialmente los gastos de alime~ 

tos y educación a los parientes consanguíneos incluyendo a los c2 

laterales hasta el cuarto grado, por estar éstos obligados legal

mente; en el entendido de que si fueren varios los que deban dar 

los alimentos y todos tuvieren posibilidades, el juez los repart~ 

rá proporcionalmente. 

Lo preceptuado en los artículos 544 y 545 aunque 

tienen relación directa con la tutela y los alimentos, los reser

vamos para el inciso en el cual consideramos al Estado deudor al~ 

mentista solidario. 
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Para concluir este análisis, nos resta señalar,. que 

el artículo 583, determina que cuando la tutela recaiga en 

cualquier otra persona, se ejercerá conforme a las reglas es

tablecidas para la tutela de los menores. 

Como hemos podido 

las disposiciones relativas 

instituciones jurídicas del 

apreciar, el legislador enfatiza 

a los alimentos en todas las 

derecho familiar, con el fin de 

proteger jurídica y económicamente a los acreedores 

rios, quienes forman parte del grupo familiar. 
alimenta 

Continuamos con nuestro estudio en una de las 

importantes materias del Derecho Familiar Patrimonial: 

sucesiones mortis causa; en ellas podremos observar el 

más 

las 

esp.i. 
ritu protector de la ley respecto a los acreedores alimenta 

rios del deudor, la cual se extiende más allá de su muerte. 
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F). - SUCESIONES. 

El derecho-obligaci6n de los alimentos, trasciende hasta lo 

muerte del deudor alimentista, la ley protege jurídica y econ6mi
camente a los acreedores alimentarios, por ser de fundamental im

portancia para la ~ida y para los miembros del grupo familiar los 

alimentos en su scnti<lo j ur.ídico, aU.cmás lle sus bases naturales y 

morales para su otorgamlcnto,. como ya hemos comcntaJo. Los pre 

ceptos legales se establecen en las <los clases de sucesiones re 

glamenta<las por la 1egislaci6n civil vigente para el Distrito Fe

deral, la testamentaria y In legítima, incluyendo las disposicio
nes comunes a ambos tipos, comentaremos todas 6stas. 

Fl).- SUCESION TESTAME;-;TARIA. 

Recordemos que, herencia es la sucesi6n en todos los bienes 

del difunto y en todos sus derechos y obligaciones que no se ex -

tinguen por la muerte. (Artículo 1,281). La herencia se defiere 

por la voluntad U.el testador o por disposici6n de la ley. La pri_ 

mera se llama testamentaria, y la segunda 

puede disponer del todo o <le parte de sus 
legítima. El testador-

que no dispong3 quedará regida 

legítima (Articulo 1,283) En 

sucesión testamentaria. 

bienes. 
por los preceptos 

La parte de 

de la sucesi6n 

este inciso nos ocuparemos ele la 

El testamento es un acto personalísimo, revocable y libre,

por el cual una persona capaz dispone de sus bienes y derechos, y 

declara o cumple deberes para despu6s de su muerte (Artículo 1,295) 

Dentro <le las condiciones que pueUcn ponerse en los tcstamentos,

debemos resaltar, que el testador es libre para establecer condi

ciones, por lo cu~l, respecto a los alinentos el Articulo 1,359 

dispone que podrá Jejarsc al heredero o legatario una pensión al~ 

menticia peri6dicG o el usufructo que equivalga a esa pensi6n, 

por el tiempo que permanezca soltero o viudo; la pensi6n alimenti_ 

cia se fijard de acuerdo con lo prevenido en el Artículo 311 (pri~ 

cipio de proporcionalidad). 
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A pesar de que el testador puede disponer libremente de sus 
bienes y establecer sus condiciones, la ley lo obliga respecto a

los alimentos, a dejárselos a ciertos miembros del grupo familiar 
que tengan derecho a ellos, so pena de declarar el testamento ino 
ficioso .. 

Los sujetos del grupo familiar con car6cter de acreedores 
alimentarios~ los enumera el siguiente precepto 

"P....rt. 1368 .. - Ll testador debe dejar alimentos a las personas que se -

mencionan en las .fracciones .::;iguientes 

I .- A los descendientes rrenores de 18 a.Jl.os r""'2Specto de los et.la.les ten

ga. obligación legal de proporcion:tr alimentos al momento de la muerte; 

II .. - A los descendientes que estén imposibilitados de -t:rabajar, cuei-

qu.iera que se.a su edad; cuando exista la obligación a que se refiere la 

fracción anterior; 

III .. - Al cÓnY'"'Uge supérstite -::ua.'l.do esté .i.i-r~:;edido de trabajar y no ten

ga bienes suficientes. Sa..lvo otra disposición expresa del testador, e~ 

te derecho subsistirá en tanto no contraiga rnatrimonio y viva honesta -

mente; 

IV.- A los ascendientes; 

V.- A la persorB. con quien el testador vivió cano si fuera su cónyuge

durante los 5 años que precedieron inmediatame..T"l"'te a su muerte o con --

quien tuvo hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres del mcltri

monio durante el concubinato y que el superviviente esté :impedido de -

tra.ba.j a.r y no tenga bienes ~ufic.:ientes. Lste derecho sólo subsistirá -

m.ientr'as la persona de que se trate no contraiga nupcias y observe bue-

DCi conducta. Si fueren varias las personas ccn quie.n el testador vivió 

cano si fueran su o.5nyuge., ninguna.· de ellas tendrá de:recho a alimentos; 
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VI.- A los hermanos y demás parientes colaterales dentro del cuart:o 

grado, si están incapacitados o mientras que no cumplan dieciocho años, 

si no t.ienen bienes para subvenir a. sus necesi.ciades. 11 ( 12 2) 

Ahora bien, para que sea declarado inoficioso el tcstamen 

to, deben conjugarse una serie de requisitos y condiciones ordena 
das por la ley, con el espíritu <le evitar el fraude a la misma; 

porque es de todos sabido, que tambi6n dentro del grupo familiar

existen sujetos que convenencieramente pueden sacar provecho de 

la situaci6n, por la sola calidaJ <le ser p;:i.ri_cntcs .Jcl C·2 cujus y

no encuadrar en lDs hipótesis mo..rcaLias por c.-1 or<lcnamicnto juríd_i 

co; las sefialaremos a continuaci6n 

La obligaci6n impuesta al testador solamente es exigible a 

falta o por imposibilidad <le los parientes m6s pr6ximos en grado

que tengan el deber de otorgarlos a los acreedores alimentarios.

(Artículo 1,369). 

Si 

ci6n del 

producto 

derles, 

los acreedores .::ilimcntarios tienen bienes, no hay obligi!: 

testador de dejarles alimentos; pero, si teniéndolos su 

no iguala a la pcnsi6n alimenticia que debería correspoB 

la obligaci6n se reducir& a lo que falte para completar 

la. (Artículo 1,370). 

El 3Crccdor alimentario para tener Ucrccho a los alimentos, 

necesita encontrarse a la muerte del testador en algunas <le las 

condiciones senaladas por el ArtLculo 1,368, cesando el derecho 

cuando deje de estar en esas circunstancias, observe mala conduc

ta o adquiera bienes, aplicándose en ese caso la re<lucci6n de la 

pensi6n alimenticia proporcionalmente. (Artículo 1,371) 

El Articulo 1,372 establece que no es renunciable ni puede

ser objeto de tr.:insncci6n el derecho a percibir alimentos; la p..:!g_ 

si6n alimenticia se fijará y asegurará conforme a lo dispuesto en 

los Artículos 308, 514, 3116 y 317 del mismo c6digo civil y por 

ningún motivo excederá de los productos de la porci6n que en caso 
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de sucesi6n intestada corresponderían al que tenga derecho a di 

cha pensi6n, ni bajará de la mitad de esos productos. Ordenan<lo

adem6s, que si el testador hubiere fijado de antemano ln pcnsi6n

alimenticia, dicha designnci6n subsistirá cualquiera que sea, 

siempre y cu:inüo no baje <lcl mínlmun1 referido. Finalmente, disp~ 

ne la no aplicabilidad Je los preceptos del libro primero, título 

\TI, cap.ltulo II "De· los a.limcntosu clcl mismo ordena.miento jurídi

co a los alimentos debidos por sucesi6n, salvo los numerales ante 

riormentc sefi3laJos. 

Respecto a la distribuci6n del caudal hereditario para sa 

tisfacer los alimentos a los acreedores alimentarios, se clctermi

na 

"Art.- 1.,373.- Cuando el caudal hereditario no fuere suficiente para 

dar alimentos a todas las p:=!r.sonas enume:!:"'ada.s en el i\rtículo 1.,368, se 

observarán la.s reglas siguientes : 

I.- Se ministrarán a los descendientes y al cón~~ge supérs~ite a pro

rrata; 

II.- Cubiertas las pensiones ..:i qu0 se reíiere la Era .. cci.én anterior, 

se ministrarán a pro~a..ta. a los ascendie:r'"ltes; 

III.- I::espués se rn.inistl.-.a.rá.n, tarn.bién o. prorrata, a. los her!"rlaJ10s y a

la concubina.; 

IV.- Por último, se rninistrar5n igualmente a ;;r·oi-i-.a-ca., a. los demás p~ 

rientes C'Olaterales dentro del cuarto grado.'' ( ~ 23) 

La prelaci6n de cr6ditos alimentarios establecida por el 

legislador a prorrata, considera primeramente a los del n6cleo -

familiar básico, los hijos y la c6nyuge supérstite (a6n cuando 

la norma no hace diferencias, debemos entender que se refiere a

tados los hijos~ incluyendo los nacidos fuera de matrimonio); en 

segundo lugar co~sidera a los ascendientes, padres, abuelos, 

etc.; en tercer grado n los hermanos y a la concubina (falta de-
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concordancia del legislador, porque en la equiparación jurídica -
del hombre y la mujer, se consideró a ambos concubinas con los 

mismos derechos hereditarios y J.c alimentos) y .finalmente se lcs

otorga a los dcmds parientes colaterales Jcntro dul cuarto grado: 

sobrinos, tíos, primos; toJas las graJuacioncs indicadas se reali 

zan a prorrata, hasta Jonde alcance el caudal hcreJitario. 

El .Artículo 1,37....)., dispone expresamente la inoficiosidad 

del testamento cuan<lo no se <lcjarcn las pensiones alimenticias de 

conformidad a lo sefialaJo en el capítulo respectivo. 

El preterido (acreedor al iment:ario con ,Jerccho omitido en -

el testamento),. tcn<lrú solamente J.crccho a que se le dé la pen -

sión correspondiente, subsistiendo el t~stnmcnto en todo lo que -
no perjudique ese derecho. (Artículo 1,375) 

La pensi6n alimenticia es carga de la masa hereditaria, 

excepto cuando el testador haya gravado con ella a alguno o algu

nos de los partícipes de la sucesi6n. (Artículo 1,376). 

El Artículo 1,377,. establece que en el coso del hijo p6stu-

1no, no obstante lo dispuesto en el .:\rtículo 1.,375 (El preterido), 

tendr4 derecho a percibir íntegra la porción que le corresponde -

ría como heredero legítimo si no ~ubierc testamento (la herencia

se divide entre todos los hijos en. partes iguales)~ a menos que -

el testador hubiere dispuesto expresamente otra cosa. 

Debemos rcconoc2r que el legislador procur6 proteger a los 

acreedores alimentarios en los casos de sucesión testamentaria -

porque independientemente de la amplia libertad para disponer de

sus bienes del testador, se le obligó a dejar alimentos a sus 

acreedores previamente determinados por la lcv. Lo anterior re -

dunda principalmente en buncricio del grupo {amiliJr. 

Reflexionando sobre el tc-tn.::?. Lic nuc stro tro.bajo ~ podemos se-

ñ.alar, que 

del Derecho 

definitivamente las instituciones 

familiar patrimonial: regímenes 

jurídicas integran.tes 

patrimoniales del m~ 

trimonio, los alimentos, el patrimonio familiar y las sucesiones-
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tanto testamentaria como legítima, ligadas entre sí, tienen por 

objeto amparar jurídica y econ6micamente a los integrantes del -
grupo familiar. 

Fl. 1). - SUCESIOI' LEGITI!'!A. 

En la legislaci6n civil vigente del Distrito Federal, la he 

rencia legítima se abre, cuando no hay testamento, o el que se 

otorg6 es nulo o perdi6 su valide=; cuando el testador no dispuso 

de todos sus bienes; cuando no se cwnpla la condi.ci6n impuesta al 

heredero; cuando el heredero mucru antes del testador, repudia la 

herencia o es incap;:i:: t.l·.:.- heredar, sl no se h:-1 nornbra1....lo sustituto .. 

(Artículo 1,599). Tnmbi6n tiene lugar, cuando siendo v6lido el 

testamento no clcba subsistir la instituci6n de hcrc<lcro, sin eraba.E_ 

go subsistir6n las dem4s disposiciones hechas en 61, y la succsi6n 

legítima s6lo comprcnder6 los bienes que debían corresponder al 

heredero instituído. (Artículo 1,600) y finalmente si el testa 

dor dispuso legalmente s6lo 

de ellos forman la sucesión 

de una parte de sus bienes, el resto-

le gít im.:i. (,\ r tí cu 1 o L , 6 O 1 ) . 

En esta e las e de succsi6n .. debemos tomar en cuenta que al. 

o bien,. no s icn<lo válido o no haber dejado testamento el de 

inoficioso por no haber cumplido 

la ley, tienen derecho a 

los legados y cargas que 

orden establecido por la 

heredar 

con 

toda 
lo.s 

la 

requisitos marcados por 

masa de herencia (salvo 

graviten sobre ella) los h1.,;rcJcros en el 

ley, por lo cual (S'-11VO excepciones) no 

necesitardn que se les ministren los alimentos. 

El Artículo 1,602, seftala el orden del derecho a heredar -

por sucesión legítima: los descendientes (hijos por partes igua

les); los c6nyuges (la porción de un hijo); los ascendientes (a -

falta de descendientes y c6nyugc, el pndrc y 1a ma<lre suceden por 

partes iguales); los parientes colaterales dentro <lul cuarto gra

do (si s6lo hay hermanos por ambas líneas suceder6n por partes 

iguales); los concubinas (si satisfacen las condiciones establee~ 

das por el Artículo 1,635 ya comentadas anteriormente, su porci6n 

equivale a la de un cónyuge) y a falta de todos ellos, la benefi-
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cencia p6blica. Queremos aclarar, que los porcentajes anterior 

mente indicados pueden vnri~r, en los casos previstos por la ley; 

en la inteligencia de que los parientes más próximos excluyen a 

los más remotos (con las excepciones determinadas en los Artícu 

los 1,609 y 1,632) y la de los parientes que se hallaren en el 

mismo grado heredarán por partes iguales. Es conveniente apuntar, 
que en nuestro Derecho, los parientes 

a heredar. 
afines no tienen derecho 

En cuanto a los alimentos en este tipo de sucesión, se sefta 

lan en el c6digo, los siguientes preceptos 

rr.Ari:. 1., 611.- Concurriiendo hijos con ascendientes, éstos sólo tendr-án

derecho a a.1.i.."Tlentos., que en ningún ca.so pueden e:-:ceder de la ];X)rción de 

W10 de los hijos." (l:::.+) 

Como se indica, cuando concurran a la herencia los hijos 

con los ascendientes conjuntamente, los primeros excluyen u los 

segundos; pero el legislador no quiso dejarlos en el desamparo 

econ6mico y le otorgó el derecho a recibir ollmentos, aunque di 

cha pensi6n alimenticia nunca podr5 exceder de la porción corres-

pendiente a un hijo. Lo cual nos parece una medida acertada, po~ 

que se presenta un caso de concurrencia entre el llamado a here 

dar y acreedores alimentarios, aunque no debemos olvidar que si 

el acreedor no concurriere, de todas rormas tiene derecho a que 

sus descendientes le proporcionen alimentos. 

".A.rt. 1., 613. - Conc~icndo pa.drcs adoptantes y descendientes del adop-

tado, los pr:Ure.ros s62.o tendrán dc.r'E:cho a alinentos. ' 1 
( .1 .2 S) 

Similar al caso comcnt.::i<lo nntcriormcn te, se regula la conc_!::!. 

rrencia de los padres adoptantes y descendientes del adoptado, 

con la diferencia de que en este caso los ascendientes de los pa

dres adoptantes no tienen derecho ~ los alimentos, porque desafo~ 

tunadamente nuestra lcgisl.:ici6n sol;imcntc reconoce vínculos jurí

dicos entre adoptantes y adoptado, no se crean entre los asccndie~ 

tes de aquellos ni los parientes colaterales. 
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"Art. 1623.- Si el reconoci'11iento se hace después de que el deseen-

diente haya adquirido bienes cuya cuantía, teniendo en cuenta las e~ 

cunstancias J,....~r·sonciles del que r-2.conoce, 1-1...J.ga suponer fundada.mente -

que motivó el rcconoci..-r.i~3n-co, ni el que reconoce, ni sus descendien-

tes tienen derecho .:i la herencia del reconocido. E:l que reconoce. ti.:=_ 

ne derecho a a..li..T.enL:os, en ca.~o Ce qu...-.:> el reconocir:1ieri.to lo h:..iJ/d he -

cho cuando el .r_--.2conoci.•.::O -cuvo t2.~iSn C·:::re.c!;.o a percibir 2lirnent:os." 

(126 ) 

Este numeral se encuentra en 

a la sucesi6n de los asccndientus, 

dientes aón cuando seun ilegítimos 

el capítulo correspondiente

se refiere a que los aseen -

tienen derucho a heredar a -

sus descendientes reconoci.Jos. L.:i ley sanciona .:i1 padre o ma -

dre que reconocen a su hijo por interés econ6mico cuando 6ste 

vino a mejor fortuna, ncg.:ínclolc.s el Jcrccho o. la herencia.. Con 

diciona ademSs el derecho a reclamar alimentos de esos aseen 

dientes, a que el reconocimiento de ese hijo lo hayan hecho en

las épocas cuando tenía derecho de recibir alimentos: minoría

de edad o imposibilidad física para trabajar. 

Fl.2).- DISPOSICIONES COJ\lUl\ES A LAS SUCESIO/\ES TESTAMENT.-\RIAS 

Y LEGITIMAS. 

Referente a los alimentos, las principa1es disposiciones

se contienen en el capítulo I, "De las precauciones que Jcben 

adoptarse cuando la viuda quede encinta", al efecto los siguie_!! 

tes preceptos establecen: 

"Jl;rrt. 1,643.- La. viuC.a que queda.re encin-ra, aun cuando tenrra bienes, 

del::::erá S<2.r 2lime.:.nta.da. con cargo a la IT".asa. 1-:c:::-e.C.i:ta.r.i.2. 11 
( 1 .2 7) 

El objeto de este numeral es proteger a la viuda encinta

y al hijo p6stumo de_l de cujus, pues al nacer viable, tendrá <l.e

recho de suces:i6n en la legítima y a la testamentaria si así lo 

determin6 el testador; .:-idcmás tcn<lrá .Jcrccho G. alimentos a car

go de los herederos testamentarios si fue omitido por aqu61. 
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"l\rt. 1,644.- Si la viuda r:o cumple con lo dispuesto en los P.rtícu 

los 1, 638 y 1., 640, podrán los interesados negarle los alimentos cuan

do tenga bienes, pero si por averiguaciones posteriores resultare 

cierta la preñez, se det:>erán a.J::onar los alimentos que dejaron de pa -

garse. '' ( l 2 g ) 

Los Artículos nombrados en este precepto, se refieren a -

que la viuda debe poner en conocimiento del juez que conozca de 

la succsi6n de su marido, cuando crea haber quedado encinta, 

dentro del tér1nino de cuarenta días, para que la autoritlad j ud_! 

cial lo notifique a las personas que puedan afectarse en su de

recho her~dit.::irio, ya sea por disminución o desaparición de su -

porci6n, con el nacimiento del p6stumo. Se haya dado o no el 

aviso, 3.l aproximarse la 6poca del parto, ln viuUa deberá hacer 

lo del conocimiento del jue=. quien lo notificará a los intere

sados, quienes podrán pedirle al ju=gador que nombre una perso

na para cerciorarse de la realidad del nacimiento del hijo p6s-

tumo. Por lo tanto si la viuda no cumple con dar los avisos in 

dicados al juc= de J_o fa1nili.:J.r, los intcres¡_idos podrán. negarlc

los alimentos cuando 6sta no tenga bienes; solamente que en rea 

lLdad haya sido cierta la prefic= tcndrfi derecho a exigir los 

alimentos debidos. 

11~. :1,645.- L3. viuda no está obl:i.gad2.. a r....:evolve..r les 2l.i.rnern:os 

perciJ::.iC.os a.u:r:. cuando 1.~:/a. he..biC:o a.l:oi.-rto o r:o ~sul-;::a.r'e cierta. la.. 

preñez., salvo el ca.so ~n qu·2 es-La. :-~ubi·2re s.ido contra.dicha por dict~ 

men peric.:i.al. " e l z g) 

La presunci6n de la prcfi.c=. origin<'..l el derecho a los ali 

mentas, tomando en considcrnci6n la naturaleza del embarazo, la 

vLuda pudo haber abortado o haber sido un falso aviso, casos 

los cuales no debe devolver los al±mcntos recibidos, teniendo 

la ob1igaci6n de hacerlo, solamente cuando un perito inédico lo

haya desmentido de su estado de gravi<le=; lo cual no es muy fá

cil de demostrar. 
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"..Art.. 1, 646. - El juez decidirá de plano todas las cuestiones relati

vas a alimentos cor1.forrre a. los ,¡-;r.-tículos anteriores, resolviendo en -

caso dudoso en favo:t..., de la. v iud.::! .. " ( 1 3 O ) 

Nos parece justa la dccisi6n del legislador, otorgarle a

la viuda una protecci6n privilcgiudu, por su estado especial <le 

prefiez y amparando ;:i. la ve=. al hijo p6stumo JclC.e cujus. Preci

samente ese es uno de los objetivos del Derecho familiar patri

monial, la protecci6n jurídica y econ6micu adecuada de quicnes

se encuentre en situación especial, inclu)-·cnJo al :-L-:sc.:..~L.!l.13. 

Por encontrarse en el título relativo a las disposiciones 

comunes a las sucesiones testamentarias y legítimas, nos rcferi 

remos u otros preceptos relacionados con los alimentos; 6stos 

se relacionan con las facultades <lel albacea en ambas succsio 

nes. Aclaramos desde este momento, que el albacea no est5 obli 

gado a proporcionar alimentos por s! mismo a nadie, solamente 

lo hoce en su carácter <le representante legal de ln succsi6n y 

administrador de los bienes hereditarios. Así, el Artículo 

1, 706, Fracci6n \.-, 

general: el pago 

establece que son obligaciones Jcl albacea 

<..le 1as J.cuJas mortuorlas, hereditarias y tes-

tamentarias (en Jas <los Últim.:is se inclu)~cn los alimentos); el 

numeral 1,757 ordena que en segundo Jugar se pagarán los gustos 

de rigurosa conscrvacl6n y udministruci6n de lu herencia, así 

como los cré<litos alimenticios que pucclcn t.:.lmbién ser cubiertos 

antes <le l.:l formación dc.l inventario; y lo Liispucsto por el prs_ 

cepto 1, 77.+, scfialan<lo que si el tcstaclor hubiere lcgac.lo alguna 

pensi6n alimenticia, sin gravar con ella en particular o alg6n

heredero o legatario, se capitali:ará al nueve por ciento anual 

(inter6s legal en materia civil), y se scparar6 un capital o 

fondo de igual valor, que se entregará a la persona que pcrci 

bir la pensión, quien tendrá todas las obligaciones Ue mero usu 

fructuario del capital. 
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G).- OBLIGACION DERIVADA DE DELITOS SEXUALES 

Dentro de la legislación penal se contempla la reglamentación 

de los delitos sexuales: atentados al pudor, estupro y violación,.

los cuales se tiene cópula,. el 

que derivados de la relación se 

especialmente en los dos Últimos, en 

legislador previó lu posibilidad de 

xual ilícita, se pudieran concebir hijos y en su caso el nacimiento 

de istos; por lo cual independientemente 

aplica a los sujetos activos del delito, 

de la pena corporal que se 

se s~nclona al responsable 

con el pago de alimentos a la mujer y a los hijos. Los tipos res 

pectivos del estupro y violación, .-\rtículos 262,. 265,. 266 y 266 Bis 

del Código Penal para el Distrito Federal. 

También dentro de esta legislación,. se 

(Artículo 272) 

regulan los delitos de 

y el adulterio (Artícu rapto (Artículo 

lo 273); en este 

satisfacer algún 

26 7),. 

tipo 

deseo 

incesto 

de delitos el delincuente tiene por objeto el 

erótico sexual y finalmente el copular 

con mujer; razón por la cual se puede llegar a tener hijos. 

Así, en el título decimoquinto, denominado delitos sexuales,

capítUlo V, disposiciones generales,. se dispone 

"Art. - 276 Bis. Cuando a consecuencia de 1a comisión de a1-

guno de ios deiitos previstos en este Títuio resuiten hijos,

ia reparación dei daño comprenderá el pago de aiimentos para

éstos y para ia madre, en ios términos que fija ia iegisia -

ción civil para los casos de divorcio." (131 

De esta manera, se impone la obligaci6n de proporcionar ali 

mentas al responsable del delito, tanto para los hijos como para su 

madre; es importante resaltar que en estos casos específicos, los 

alimentos tienen el carácter de sanción, por este motivo pierden la 

característica de reciprocidad, porque el sentenciado tendrá que 

alimentar a la mujer y a sus hijos, pero istos no estarán obligados 

a hacerlo, salvo en el caso de que sean legitimados o reconocidos 

legalmente, por aqu~l. 
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H).- EL ESTADO, DEUDOR SOLIDARIO 

Los principales fines del Estado, son: la seguridad, el 
bien común y la justicia; por lo cual los diferentes Estados, 

tanto el nacional como los extranjeros han estado legislando pa

ra lograr una equitativa distribuci6n de la rique:a. 

Mixico no ha sido la cxcepci6n, nuestros gobiernos princi

palmente de 1970 a la fecha se han dado a la tarea de modificar

algunos conceptos, considerados tradicionalmente de intcris par-

ticular, para convertirlos en asuntos 

rés social; como son por ejemplo: los 

de orden pGblico y de intA 

referidos a la familia, 

las relaciones entre sus miembros y los derechos-deberes y obli

gaciones que tienen entre sí. Sobre todo en los Gltimos anos, 

las condiciones socioeconómicas de la población se h.:.tn visto se

riamente <lanadas por la inflaci6n, deuda externa, desempleo, 

apertura de libre comercio entre los mercados internacionales, 

etc., estos factores han repercutido en la sociedad mexicana y 

principalmente en su centro básico: la familia. 

Por lo anterior, el Estado mexicano ha creado diversas inI 

tituciones públicas, como la Compañí~ Xaclonal <l~ Subsistencias -

Populares (COXASUPO), con sus diferentes filiales; el Sistema Ali 
mentario Mexicano (SAM); J_a Coordinación General del Plan Nacio 
nal de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados lCOPLA~~R); el Insci

tuto Nacional de Nutrición (INN); el Programa Nacional de Alimen

tación y en especial el Sistema Nacional para el Desarrollo Inte

gral de la Familia (DIF); todas ellas enfocadas a brindarles pro

tecci6n jurídica, servicios de salud y a garanti=ar los medios 

alimentarios a la población. 

dico, 
deral 

en las 

Concretándonos al campo de los alimentos en su sentido jur~ 

en el capítulo del código civil vigente para el Distrito F~ 
relativo al desempeño de la tutela, existen disposiciones 

cuales el Estado asume la obligación de proporcionar ali 

mentos a determinadas personas; a saber 
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"Art.- 544. Si los pupilos indigentes no tienen personas 

que estén obligadas 

dieren hacerlo, el 

a alimentarlos, o si teniéndolas no pu 

tutor, con autorización del Juez de lo Fa 
miliar, quien oirá el parecer del curador y del Consejo Lo 

cal de Tutelas, pondrá al pupilo en un establecimiento de bA 

neficiencia pública o privada en donde pueda educarse. Si 

ni eso fuere posible, el tutor procurará que los partícula 

res suministren trabajo al incapacitado, compatible con su 

edad y circunstancias personales, con la obligación de ali 
mentarlo y educarlo. No por eso el tutor queda eximido de 

su cargo, pues continuari vigilando al menor, a Ein de que 

no sufra dafio por lo excesivo del trabajo, lo insuficiente 

de la alimcntaci6n o lo defectuoso de la cducaci6n que se le 

imparta. 

Art.- 545. Los incapacitados indigentes que no puedan ser 

alimentados y educados por los medios previstos en los dos 

Artículos anteriores 7 lo serán a costa de las rentas pÚbli 

cas del Distrito Federal; pero si se l1ega a tener conoci 

miento de que existen parientes del incapacitado que estén 

legalmente obligados a proporcionarle alimentos, el Ministe

rio Público deducirá la acción correspondiente para que se 

reembolse al Gobierno de los gastos que hubiere hecho en cum. 

plimien.to a lo dispuesto por este Artículo." L 3::: ) 

Definitivamente estos preceptos no son suficientes para soly 

cionar e] grave problema existente en la población re~pecto a los

alimentos. pero son una semilla tendiente a aligerar las carencias 

de los indigentes .:i costa de las rentas públicas. Reconocemos ad_st 

más la existencia de otro tipo de organismos públicos (independien 

temente de los privados}, creados con el 6nimo de proteger juridi

ca y realmente en todos los aspectos a los miembros de una familia 

que se encuentran desamparados, cuando no hay o no se encuentra a

los integrantes de esa familia obligados por la Ley. 
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Deseamos sinceramente que el Estado mexicano continúe promo

viendo organismos públicos e incentivando los privados, con el ob

jeto de brindar mayores opciones de protección a la familia mexica 

na, en especial, en lo referido a los alimentos. 

2.- POR CONVENIO 

Otras de las fuentes originadoras del derecho-obligación de

proporcionar alimentos, son por convenio, en realidad éstas son 

excepciones de la regla; porque como lo hemos analizado anterior 

mente la obligación de ministrar alimentos tiene su origen en la 

ley. Existen dos formas dentro de esta modalidad: el divorcio 

por mutuo consentimiento 

mentan las donaciones en 

tos. 

y las rentbS vitalicias. También se co 

su parte especial relativa a los alimen -

a).- DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO 

Este tipo de divorcio lo trat~mos ampliamente en el inciso 

dl. 2, n6mero 1), de las fuentes de la obligación alimentaria, só

lo comentaremos brevemente. En el divorcio por mutuo consentimien 

to administrativo, tramitado ante el Jue= del Registro Civil (Artí 

culo 272 del Código Civil) no se reglamenta nada respecto a los 

alimentos entre los ex-cónyuges, por lo cual ¿seos no estin oblig~ 

dos a proporcionirselos. Por el contrario en el tramitado ante 

los tribunales (la diferencia es la existencia de hijos), los cón

yuges están obligados a presentar al Jue= de lo familiar un conve-

nio en el que se 

del Artículo 273 

terminar el modo 

fijen diferentes puntos; las Frncciones !I y IV 

del Código mencionado, ordenan que deberin de de
de subvenir a las necesidades de los hijos y la 

cantidad de alimentos que un cónyuge pagari al otro, en ambos ca-

sos, tanto durante el procedimiento como después de ejecutoriado 

el divorcio; así como la forma de hacer el pago y la garantía que

debc otorgarse para asegurarlo. 
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Lo anterior, en forma independiente de lo establecido en el 

Artículo 288 párrafos segundo y tercero, referido al derecho que 

tienen los ex-cónyuges de recibir alimentos uno de otro, según el 

caso, por un período igual a la duraci6n del matrimonie, si no tie-

nen ingresos suficientes, mientras no contraigan nupcias o se 

en concubinato. 
unan 

Por eso consirleramos que, los alimentos provenientes de esta 

clase de divorcio, tanto para los hijos como al c6nyuge respectivo, 

según se presente la situación, se origin;:in pur convenio entre los 

ex-consortes, debid;:imcnte sancionado y aprobado por la autoridad j.ll 

dicial y el representante social. 

b) RENTA VITALICIA 

Siendo la renta vitalicia un contrato aleatorio, por el cual 

el deudor se obliga a pagar periódicamente una pensión durante la

vida de una o varias personas determinadas, mediante la entrega de 

una cantidad de dinero o de bienes muebles o inmuebles estimados, 

cuyo dominio se les transfiere; la legisla.-:.ión civil del Dist:rito F.e.. 

deral le otorga el caricter de inembargable cuando la misma se con~ 

tituyó para alimentos, al efecto el siguicntt..: precep-r:o establece 

"Art. 2787.- Si la renta se ha constituido para alimentos, 

no podrá ser embargada sino en la parte que a juicio de1 juez 

exceda de la cantidad que sea necesaria para cubrir aquéllos, 

según las circunstancias de la persona_" e 133) 

Nuevamente se observa la preocupacl6n del l8gislador de protA 

ger jurídicamente a la persona que recibe alimentos; 

ha comentado anteriormente, 6stos tienen el car5ctcr 

porque como se

de orden públi-

co e interis social; por lo cual en el caso de la renta vitalicia, 

se declaran inembargables, pero solamente en lo necesario, de acuer

do a las circunstancias personales del beneficiario~ 
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C) POR DONACION 

La donación es un contrato traslativo de dominio, por el cual 

una persona transfiere a otra gratuitamente, una parte o la totali-

dad de sus bienes presentes. Las donaciones no pueden revocarse, 

salvo en los casos establecidos por la ley. Este contrato se perfe~ 

cLona cuando el donatarLo la acepta y se lo hace saber al donador. 

Se considera nula la donación que comprende la totalidad de -

los bienes del donante, si no se reserva en propiedad o en usufructo 

lo necesarLo para vivir seg0n sus circunstancias personales y condi

ción social (Artículo 2347 del código Civil para el Distrito Fede- -

ralJ. Específicamente, respecto a la obligación del donante o pro--

porcionar alimentos, la ley señala: 

"Art. 2348.- Las donacLones serán LnofLcLosas en cuanto perjy 

diquen la obligaci6n del donante de ministrar alimentos a 

aquellas personas a quienes los debe conforme a la ley." l34 

Es claro el precepto al declarar la inoficiosidad de la dona

ción comentada, no producirá efecto legal alguno; el legislador qui

so evitar el fraude a la ley en perjuicio de los acreedores aliment~ 

rios. 

Este tipo de liberalidades están restringidas y condicionadas 

por el ordenamiento jurídico; como en el caso de revocación cuando -

nace un hijo póstumo del donante, pero si no se revoca por esa cau-

sa, puede reducirse, a no ser que el donatario tome por él la oblig~ 

ción de proporcionar los alimentos garantizándola debidamente (Ar- -

tículo 2360). 

También la donación puede ser revocada por ingratitud del do

natario, cuando rehuse socorrer, alimentar al donante, que ha venido 

a pobreza, según el valor de la donaci6n (Artículo 2370, Fracci6n -

II). 



798 

Finalmente el Código Civil, respecto a la revocación y reduc

ción de las donaciones inoficiosas, establece: 

"Art. 2375.- Las donaclones lnoflclosas no serán revocadas nl 

reducidas, cuando muerto el donante, el donatario tome sobre sí 

la obligación de ministrar los alimentos debidos y la garantice 

conforme a derecho. 

"Art. 2376.- La reducclón de los allmentos comenzará por la 61-
tima en fecha, que será totalmente suprimida si la reducci6n no 

bastare a completar los allmentos." l35 

Así, la legislación declara inoficiosas algunas donaciones, a -

otras les otorgan la posibilidud de revocación o reducción, según -

los casos ante=iormente señalados. La obligación de dar alimentos -

es del donatario para con el donante, sin la reciprocidad de éste. 

Se observa claramente la intención de proteger a los acreedores ali

mentarios, contra posibles evasiones de cumplimiento por parte del -

deudor alimentista, al disponer de sus bienes por medio de este con

trato. 

VOLUNTAD UNILATERAL 

a) El legado 

La forma característica de proporcionar alimentos por voluntad 

unilateral, es a través del legado; esta figura jurídica sólo puede 

darse en la sucesión testamentaria. El legado es una disposición por 

causa de muerte a título singular hecha por el testador, consistente 

en la prestación de la cosa, de algún hecho o servicio. El legatario 

es un sucesor mortis causa a título particular, que no sustituye al 

de cujus en la titularidad del patrimonio, sino solamente en cosas -

particulares. 

Respecto a la ministración de los alimentos por medio del lega

do, el Códlgo Civll para el Dlstrlto Federal, dlspone: 

.. Art. 1414.- Si 1os bienes de la herencia no alcanzan para cu-
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brir todos los legados, el pago se hará en el siguiente orden: 

I--

II--

Legados remuneratorios; 

Legados que el testador o la ley haya declarado pref e-

rentes; 

III.- Legados de cosa cierta y determinada; 

IV-

V--

Legados de alimentos o de educación; 

Los demás a prorrata_" 136 

El orden de prelación de los legados de alimentos, se debe a -

que proviene de una liberalidad del testador, es decir, en este ca

so es un acto unilateral de voluntad, no tiene la obligación de prQ 

porcionar alimentos a esa persona, porque si los debiera, dichos -

testamento sería inoficioso en términos del Artículo 1368 del Códi

\;o Civil. 

La ley establece claramente la durabilidad del legado de ali-

mentas, mientras viva el legatario, a no ser que la voluntad del -

testador la hubiere limitado a un tiempo determinado (Artículol463). 

Si el testador no senaló específicamente una cantidad determinada de 

alimentos, se observará lo relativo a los alimentos del mismo Código 

Civil (Artículo l464); esto es, proporcionados a la posibilidad del 

que debe darlos y a l3 necesid~d del que debe recibir1os. Además, 

si el testador acostumbró en vida dar al legatario c~erca cantidad 

de dinero por vía de alimentos, deberá entenderse legada la misma -

cantidad, salvo que fuere notablemente desproporcionada en relación 

a la cuantía de la herencia~ (Artículo 1465). Al referirse estos a~ 

tículos al cálculo de los alimentos en los legadosr independiente-

mente de la cantidad que le corresponda al legatario, deben compreg 

der todo lo necesario para su subsistencia acorde a sus ci=cunstan

cias personales; en caso extremo. hasta donde alcancen los medios. 

En cuanto a los legados de educación (recuérdese que en el ca

so de los menores ésta forma parte de los alimentos), se ordena: la 

duraci6n de legado de educación es hasta la mayoría de edad (Artículo 

1466); también cesa el legado de educación, cuando el legatario du-
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rante la minoría de edad obtiene algún oficio o profesión sufi

ciente para mantenerse o si contrae matrimonio (Artículo 1467)_ 

El Artículo 1468 del Código en estudio, señala que el le

gado de pensión, sean cuales fueren la cantidad, el objeto y -

los plazos, corre desde la muerte del testador; siendo exigible 

al principio de cada período, y el legatario hace suya la que -

tuvo derecho de cobrar, aunque llegue a morir antes de que ter

mine el período comenzado. 

La ley respeta la voluntad del testador cuando haya lega

do alimentos a determinada persona, siempre y cuando se cumpla 

con las condiciones establecidas en la misma. 
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VII.- ¿QUIENES DEBEN RECIBIRLOS? 

Cons~derando que el derecho-obl~gac~ón de los al~mentos 

es recLproco, el que los da t~ene a su vez el derecho de ped~r- -

los; característica otorgada por la doctrina jurídica y la legis

lación (artículo 30l del Código Civil), los sujetos a los cuales 

se les atr~buyen las cal~dades del deudor al~ment~sta y acreedor 

al~mentar~o, se der~van de la ampl~a expos~clón desarrollada en -

el inciso anterior; por lo c~al 0n obvio de repeticiones, salame~ 

te señalaremos los correlativos ~crcedorcs, en el entendido, de -

que en un momento dado, la cal~dad de acreedor puede convert~rse 

en la de deudor y viceversa, según las circunstancias económicas, 

edad y salud de cada persona en la relac~ón jurLd~ca correspon- -

diente. 

En concordancia a las fuentes desglosadas en el aparta

do precedente, tienen el carácter de acreedores alimentarios y -

por ende deben recibir alimentos: 

l.- Por ley 

a) Los cónyuges 

b) Los concubinas 

e) Los parientes: consanguíneos (hasta el 
cuarto grado) y civiles 

d) Los ex-cónyuges y sus h~jos menores 

e) Los pupilos 

f) Los herederos y los viudos 

g) La ofendida y sus hijos en los delitos 
sexuales 



2.- Por convenio 

a).- El ex-cónyuge favorecido 

b).- El rentista vitalicio 

e).- El donante 

3.- Voluntad unilateral 

a).- El legatario 
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Se analizarán sucintamente los sujetos que se conside

ran acreedores alimentarios en las fuentes indicadas: 

l.- Por ley 

a) Los cónyuges 

Tanto el marido co~o la mujer, en su calidad de 

cónyuges al contraer matrimcnio, se deben entre sí alimentos; 

así lo señala expresamente el artículo 302 primer párrafo del c2 
digo civil; aunado a la característica de reciprocidad del nume

ral 30~. Además, lo confirman la primera parte del artículo l62 

(contribuir cada uno por su parte a los fines del matrimonio) y 

el precepto n~mero 164 de la misma legislación, al imponerles la 

obligación de contribuir económicamente al sostenimiento del ho

gar, a su alimentación; sin perjuicio de distrib~irse la carga -

en la forma y proporción que de común acuerdo convengan, según -

sus posibilidades y circunstancias, exceptudndose al imposibili

tado para trabajar y al que careciere de bienes propios, en ese 

caso, el otro deberá atender íncegramente todos los gastos. 

Asimismo, el último párrafo del artículo anterior, es

pecifica que los derechos y obligaciones derivados del matrimo-

nio, serán siempre iguales para los cónyuges e independientes de 

su aportación económica al sostenimiento del hogar; lo cual es -
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acorde a lo establecido en el artículo 2o. del mismo cuerpo de -

leyes, relativo a la igualdad jurídica entre el hombre y la mu-

jer. 

b) Los concubinas 

Las legislac~ones civiles en México predecesoras del 

código civil para el Distrito Federal de l928, no reconocieron 

al concubinato, por lo tanto no se les concedieron derechos ni 

se les impusieron obligaciones a los concubinas. Respecto al de

recho-obligación de los alimentos, es hasta el 27 de diciembre 

de 1983, cuando el legislador regula esta inst~tución jur~dica -

entre los concubinas, adicionando un párrafo al artículo 302, 

condicionándolos al cumplimiento de los requisitos establecidos 

en el numeral 1635; en éste, se dispone el derecho a heredarse -

recíprocamente entre los concubinas y se conceptúa al concubina

to, como: la unión de un hombre y una mujer libres de matrimo- -

nio, que hayan vivido juntos como si fueran cónyuges durante los 

cinco afies que precedieron inmediatamente a su muerte o cuando -

hayan tenido hijos en com~n. 

Siendo también recíprocos los alimentos entre los con

cubinas, a pesar de no reglamentarlo expresamente el código ci-

vil, deben aplicarse por analogía las reglas relativas al matri

monio, para exceptuar a uno de ellos a la ministración de éstos. 

e) Los parientes: consanguíneos (hasta el cuarto gr~ 

do) y los civiles. 

c.l.).- Los parientes consanguíneos en línea recta. 
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Como se ha sefialado, el parentesco consanguíneo en lí-

nea recta puede ser ascendente y descendente; ligándose a las 

personas en relación a su progenitor o tronco común. Respecto a 

los descendientes, el artículo 303 del código civil especifica -

cuando tienen el carácter de acreedores alimentarios; al ordenar 

a los padres la obligación de alimenc~r a sus hijos, indicándose 

asimismo en el texto del precepto la excepción de la regla, es d~ 

cir, cuando no e>~istan padLE'S o éstos se encuentren impcsibilita-

dos para ministrar alimentos a sus hijos, la obligación recaerá -

sobre los Uc~ás asc~ndie~tes por ambas lineas que estuvieren más 

próximos en grado~ De esta forma, cuando se presente el caso men

cionado, la obligación será a cargo de los abuelos paternos y ma

ternos por igual, en situación extrema, les correspondería a los 

bisabuelos por ambas líneas. 

Con base en la característica de reciprocidad de los -

alimentos, en cuanto a los ascendientes en linea recta, el nurne-

ral 304 del código civil, impone a los hijos la obligación de al~ 

mentar a sus padres o demás ascendientes (abuelos, bisabuelos, 

etc.), cuando se encuentren en necesidad de recibirlos; convir- -

tiéndase en ese momento '2:n acreedores alimentarios; también en e§. 

te artículo, el legislador previó la faltu. de hijos o la imposib.;;h_ 

lidad de éstos para proporcionar alimentos a sus progenitores, e~ 

tendiendo l~ obligación a los otros descend_Lentes en linea recta, 

es decir les correspondería a los nietos, bisnietos, etc. En arn-

bos casos, ya sea de descendientes o ascendientes, el carácter de 

acreedor alimentario surge por virtud del parentesco, la época y 

el estado de necesidad del beneficiario de los alimentos; para -

que sean procedentes los casos de excepción en los cuales la obl~ 

gación del deudor alimentista se extiende a los otros parientes -

indicados, deberá probarse Judicialmente la falta o imposibilidad 

física y material del obligado a ministrarlos. 
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c.2) Los parientes colaterales 

En México, la ley impone a los parientes en l~nea 

transversal o colateral hasta el cuarto grado, ia obligación 

de proporcionar alimentos a sus parientes necesitados de -

ellos; así, el artículo 305 del Código Civil dispone, que 

cuando no existan ascendientes o descendientes de una deter

minada persona, e cien, existiendo se encuentren imposibili

tados para cumplir con su obligación, ésta recaerá primera-

mente, sobre los hermanos de padre y madre, en ausencia de -

éstos, la obligación será de los que fueren hermanos de ma-

dre, y si tampoco existen, entonces ese deber corresponderá 

a los hermanos gue fueren solamente de padre. El legislador 

procuró proteger al m6ximo al acreedor alimentario, por lo 

cual en el segundo párrafo del precepto comentado, ~stable--

ció que cuando faltaren los parientes señalctdos: ascendien-

tes, descendientes, hermanos, medios h~rmanos ~e madre, de 

padre, la obligación de ministrar alimentos corresponderá a 

los demás parientes colaterales del sujeto acreedor aliment~ 

r~o. hasta el cuarto grado, en el entendido que los más pró

ximos excluyen a los más remotos; así, la obligación será -

pr~mero: de los t~os y sobrinos (tercer grado), después los 

pr~mos hermanos (cuarto grado) y finalmente los t~os abuelos 

y los sobrinos nietos (cuarto grado desigual). El fundamento 

de la obligación impuesta a los parientes indicados, se debe 

al espíritu de solidaridad y responsabilidad que Ceben exis

tir entre los parientes; la ley consideró hasta el cuarto -

grado, por ser los más cercanos. Recordemos que eJ. parente~ 

ca hasta el cuarto grado tienen efectos jurídicos en la suc~ 

sión y tutela legítimas dentro de la legislación civil del -

Distrito Federal. 
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c.3) Parientes afines. 

Corno comentarnos en el apartado anterior de este e~ 

pítulo, en la legislación mexicana no se regula el derecho 

obligación de alimentos entre los parientes afines. 

c. 4) Parientes civiles 

El parentesco civil se establece entre el adoptan

te y el adoptado por virtud de la institución jurídica de la 

adopción; este nexo se crea exclusivamente entre ambos suje-

tos corno lo ordena el artículo 295 del código Civil; por lo 

cual el adoptado no pasa a formar parte de la familia del -

adoptante, situación que hemos criticado ampliamente. Ade-

más, en la legislación mexicanü, la adopción puede ser revoc~ 

da por las causales indicadas en el artículo 405 del Código -

mencionado, cuando: las dos partes convengan en ellos, siem-

pre que el QdopcQdo seQ mayor de edad; s~ fuere menor, se o~

rá a las personas que presten su consent~m~ento Cqu~en ejerce 

la patria potestad del prospecto a adoptar, el ~utor de éste, 

la persona que lo haya soscen~do durante se~s meses y lo tra-

te como a un hijo si no hubiere quien ejerza la patria pote~ 

tad sobre él ni t•?nga tutor, el ministerio pú.Olicc del domic2:_ 

l~o conoc~do, a falta de ellas, deberá escucharse la op~n~6n 

del ministerio público y el Consejo de Tutelas; el otro moti

vo para la revocación, es la ingratitud del adoptado con el -

adoptante, en los casos prev~stos por el numeral 406. 

En cuanto a los efectos jurídicos producidos por 

la adopción, los artículos 395 y 396 del ordenamiento mencio

nado, señalan que serán los mismos establecidos en la ley pa

ra los padres e hijos. 
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Respecto a los alimentos, el artículo 307 del código ci

vil expresamente establece, que el adoptante y el adoptado 

tienen obligación de darse alimentos, en los casos en que la 

tienen el padre y los hijos. Por lo cual, el caricter de a

creedor alimentario y deudor alimentista, lo pueden tener ca

da uno de ellos, según la ipoca y necesidad del receptor de 

los alimentos. 

Insistimos nuevamente, nosotros consideramos que deben 

desaparecer d~ la legislación las figuras jurídicas de la re

vocación y la impugnación; establecer la adopción plena, en 

la cual el adoptado pase a formar parte de la familia del 

adoptante, como si se tratara de un hijo biológico. 

d) Los ex-cónyuges y sus hjjos menores. 

Anali=aremos solamente dos de las causas de diso-

lución del matrimonio: el divorcio y la nulidad de matrimo

c6nyuges nio, porque lo relativo a la muerte de uno de los 

o de ambos, se comenta en un inciso posterior relativo a las 

sucesiones testamentaria y legítima. 

d.l) Divorcio 

Como se ha seftalado anteriormente, en la ley mex~ 

cana se reglamentan tres tipos de divorcio: el necesario, 

por mutuo consentimiento y el voluntario administrativo. 

En el divorcio necesario, el jue~ familiar debe 

dictar medidas provisionales respecto a los alimentos al ad-
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mitir la demanda, como lo establece el artículo 282 del códi

go civil,. que en su fracción III,. ordena el señalamiento y a

seguramiento de los alimentos a cargo del deudor alimentista 

en favor del c6nyuge acreedor alimentario y de los hijos de 

ambos. Despu&s del procedimiento correspondiente analizando 

las circunstancias del casa entre ellas, la capacidad para 

trabajar de los cónyuges y su situaci6n económica, en la sen

tencia definitiva,. St...: condcnar;:Í al cónyuge culpable al pago 

de alimentos en favor del cónyuge inoccnt~, mientras &ste ten 

ga necesidad de ellos y no contraiga nuevas nupcias; cesando 

tambi&n la obligaci6n del deudor, cuando desaparc=ca realmen-

te su posibilidad para otorgarlos, si el acreedor le causare 

injurias o dafios, o cuando la necesidad del alimentista depen 

da de la conducta viciosa o la falta de aplicación al trabajo 

del cónyuge acreedor. Respecto a los hijos de los divorcia

dos, ambos ex-cónyuges tendr~n obligación de ministrar alimen 

tos a sus hijos hasta la mayoría de edad, e:i proporción a sus 

bienes e ingresos, seg0n lo ordenan los artículos 283, 285 y 

287 del código civil para el Distrito Federal. 

En el divorcio por mutuo consentimiento, los cónyuges 

estin obligados a presentar al juzgado junto con su solicitud 

de divorcio, un convenio en el cual se fijen, entre otros pun 

tos: el modo de subvenir a las necesidades de los hijos, tan

to durante el procedimiento judicial, como despu6s de ejecutQ 

riada el divorcio y la cantidad que a título de alimentos un 

cónyuge debe pagar al otro, durante el procedimiento como de~ 

pu6s de haber quedado firma de sentencia que decrete el diVOI 

cio, la forrn.:i de h.:icc1~ el pag<'J )* la garantÍ3 pa:-a o..:sc.gurarlo. 

En los piírru~-o.s segundo y tercero J.el artículo 238 del ordena-

miento civil mencionado, se establece el 

la obligaci6n de proporcionarse alimentos 

según el caso; siendo éste, pur un lapso 

pla:o de vigencia de 

entre los cónyuges, 

igual al de la dura-

ción del matrimonio, derecho que disfrutara el beneficiado si 
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no tiene ingresos suficientes y mientras no contraiga nuevas nupcias o se Wl.a en

concubinato. Los hijos de los cx-c6nyugcs tendrán derecho a recibir alimentos ele 

ambos padres hasta la mayorí..:i. de e<lu<l.. 

El divorcio "·olw1tario aJJn.inistrativo, se tramita o.ntc el juc:: del Regis

tro Civil, cu<:..u1J.o ~unbos consortes s~an mayores de ctlad, no t~ng3Il l1lj os y hubic -

ren liquiLia<lo Ja socicdaJ.. cony-ugal sl bajo ese régimen se ca.saron; en este tipo -

de <li·vo1·cio, la ley es omisa respecto a la subsistencia <l~l dcrccho-obl.igaci6n Je 

los alimentos entre los cx-c6ny-ugcs,, por lo cual Llcbc entenderse que no se tiene .. 

En la parte relativa Jcl inciso anterior e.le este capítulo, manifcst;::unos nuestra -

opinión personal sobre esta fo1~1 J.c J.isoluc.i6n del vrnculo matrimonial. 
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D. 2). - NULIDAD DE Jl.L-\TRIMONIO. 

Las c8..usalcs para L:1 procedencia U.e la nulid3.d ele matrimonio se cstablc-

ccn en los Artículos 235 y 2-l-9 Licl cÓJ.lgo civ ll para el Distrito Federal,, mismas 

que hemos o.nali=u.c.lo en el aparta.Jo preccLlcntc <le este capítulo. Al intentarse la 
acci6n ele nuliJ.:i...l .Jt..' matr.imonlo, el _iue= i_~.:mllliar ..Jcbcr5 tomar 1::1s medidas provi

sionales scfialad.:1.S par.:.i los L:asos Je divorcj_o; entre otras, las 1-"clatl'\r.:is al pago 

y asegur~unlcnto Je los .:illrncntos en .f.:n·or del c6nyuge e hijos .:J.crccUorcs alimcntE_ 

rios, como lo scfialan los _.\rtlculcs 258 y 282 .Jcl c6cligo indlt..:.:11..lo. 

la Ec Je los c6n;..·ugcs ul contraer 1n.::1trimonio .scr;'.Í considcro.J.a por el _iu: ... :!= al dic

tar la scntcnc i a corrcsponLi.icntc; Lu1a \·e= cj ccutorl.:1da ést :1, nln9mo de los ex

c6nyugcs tcnLir.:Í derecho a .los alün~ntos; en ...:u~1nto a los hlj os, 1.:-1 nuJ .i.d~1d de 1 m~ 

trimonio no les pc·r_iudlca, porque su:..; Lk.:r1.:...::ho::;; civiles )- famili:trcs surtiri'.in cfcE_ 

tos en toe.lo tiempo~ rc~pccto ~1 los ~!1in:cr~::.os, tt:-nJ.r.:'.í..n .. li.:-rccho de rccib.i i-los por -

parte <le .::unbos progcnj torcs en propo1·ci6n a sus bienes e ingresos h.:.tst;.l la mayo -

ría <le cda<l.. En caso Lle est.::ir L!nc.inta la mujer .::il Llcclar~1rsc J;:i_ nulid;i.J. del mu. -

trimon.io,, el j uc:: <lcbcr6 tom.:ir las prcc3ucioncs scfi.::iladas en los :\rt.ículos 1,638, 

l,,639 y 1,,6-JO del ordcrw.micnto juríJico rcferlc.lo, con el fin Ue proteger lcgalme!! 

te al producto,, lncluyéndosc en esa protección jurídica,, .su t...lc1·ccho a los alimen

tos. 

E). - LOS PlWILOS. 

En la lnstltuci6n jurídica de la tutela,, ya sea testamentaria, legítima o 

dativa, los deberes del tutor son <le Llos tipos: respecto a la persona del pupilo 

y en cuanto a Sl.IS bienes. En cuanto a la.s obligaciones que Llcbc cumplir con la -

persona J.cl pupilo,. J.cbei-á .:i.l:üncntar y educar al inc.3.pacitado; los gastos <le ali

mentaci6n y ctlucnci6n del menor <lel::>en rcgu.larse <le mélllera que ~ado necesario le -

falte,. seg(m su condici6n y posibilidad econ6rnica,, según lo cst.:iblccido por los -

Artículos 537,, Fr.::Icci6n I y 538 del c6J.igo cl\.-il. Rccor<lcmos que los alimentos -

se refieren a los elementos necesarios pa.ra. la subsistencia .J.ccorosa J.el acreedor 

alimentario,, no a gastos supcrEluos o Je lujo. 

El tutor no cst6 obligado por sí rn.L-::.mo ;i mlnistr.:irlc los alimentos a su 

pupilo,, pero ct_1.:l.11Ll.o i"ucsen in~igentcs o careciesen J.c suficientes medios para los 

gastos que <lcm.._--indcn su alimcntaci6n y c<lucaci6n,, dcbcr'--:i exigir judicialmente a -

los parientes Licüdorcs al..imcntlstas para que cumplan con esa oblig.::ici6n; salvo el 

caso~ que él sea el obligado u proporcionar los alimentos a su pupilo por raz6n -

de parentesco,, esa acci6n será ejercitada por el curador,, como lo ordena el Artí

culo 543 del c6digo mcncionaJ.o. 
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El legislador protege jurídica y económicamente a los pupilos indigentes, 

cuan.do no tienen personas que est6n obligados a ali.mentarlos o si teniéndolas no

pudieren hacerlo, porque faculta al tutor, con autori::a.ci6n Ucl juc= de lo fruni -

liar, oyenc.1.o el parecer del curador y Jcl Consejo J,ocal Lle Tutc];is, par.:-i J.cposi

tar .:il pupilo en un establecimiento Lle benc.ficicncia pública o privcula en Llande -

pue<la ser al.Llncnta.J.o y educado (_..-\rt ículo 5-l--l-J. En L-.J caso extremo que los .inc.::ip~ 

citudos inU.i~cntcs no puedan ser alimcntaLios :-· 1.:-J.uca.J.os poi· los lllC'Liios scfía.l.:J.c.los

anteriormcnte, lo scrtí a cosl:.'.1 Je las rentas p(JlJllcas dcJ Dcp.:irtamento del lJistri 

to FeJ.cral (.-·u·tí'.culo 5--iSJ. Por lo ant01·lor, los pupilos en su car.:íctcr de acree

dores alimentarios,, tienen protcglJ.o~ .sus dcrccho'-3 ~limcntarios en la lug.islo:ción 

civil positi\t<J vlgcntc; .:.1Lll1.quc en la rcalid.:id Jas instituciones gubernamentales -

dcstin.::iJ.as p.'..l.r.:.i estos erectos son .in.su.flcicntcs y con poca apl ic.:ibi lldacl práctica> 

prLCba de ello son; 

etcétera. 

los nlfio.s ''l.Llnpia pai~abr.isas'!, ''traga.fuegos'', ''.llmosneros 11
>-

El Estado debe procurar acabar con '2-Ste tipo U.e problemas sociales> die -

ta.ndo nonnas adecuadas para proteger a los miembros de la fa.mi lia en su conjunto,, 

como son: una lcgislaci6n familiar cspcci;:iliz;:ida y ;:iut6noma, complementada con -

instituciones públicas y privadas, prácticas y eficientes> protectoras de la faml:_ 

lía mexicana. 

F) .- WS HEREDEROS Y LOS VIUDOS. 

El derecho ele los ::icreedorcs alimentarios es protcgiuo por la ley inclusi:_ 

ve hasta después de l.::I. muerte <lel deudor alimentista > por ser los ali.mentas en su 

sentido jurídico, los medios elementales para la subsistencia de la vida de los -

miembros integrantes uel grupo familiar con uerechJ a ellos. 

Dentro de las <los clases <le sucesiones reglamentadas en el Derecho mexica 

no: testamentaria y legítima, se consideran ~1crccdorcs aliJnentarios y por ende -

deben recibir alimentos a los viudos y los herederos; comentaremos lo relativo en 

ambos tipos de sucesiones. 

F. l). - SUCESION TESTA\l.E1'TAR.IA. 

AJ. elaborar su testamento, una persona es capaz de disponer de sus bienes 

y derechos y declarar o cumplir deberes para después de su muerte, como lo esta -
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bl.ece el .Artículo l,295 del. c6uigo civil para el Distrito Federal. En las contli - -

cienes que pueden ponerse en los tcsta.ircntos, el Artículo 1,359 pcnnite c.lej ar al -

heredero o legatario uno. pcnsl6n al.ilncnticia peri6clico o el usufructo que equival

ga a esa pcnsi6n, por el tiempo que pennnnc::ca soltero o viudo; fij(m<losc esa pen

si6n, por el tiempo que dure esa situación, y además que esa pensión ~limen -

ticia de acuerrJ.o con lo prevenido en el :\rtículo 311 (proporcionali1..la<l); corno se -

puede obser\.rar, csu cor..dici6n es opcional~ por lo cu.:.Il, el bcii.cfici.:ldo puede o no

aceptarla. Pero 1:1 ley obli:;a ~1l tcst.'._1doc rcspc'c~o ;1 lo:::: :i.J_irncnt:os, a otOrf:5rsc -

los a ciertas pcr5onas dentro ·.k·l ~1·upo f~1!ni1iar con l:L"recho a é::::tos, con la o. ... lvcE_ 

tencin que de no cumplirlo se i:.iccl.:-1r:-ir(t inoflcioso el tcst.:uncnto. :\s.Í., en .:.:1 :-\rtí 

culo 1,368 del c6dlgo ci\~il incllc.::ido, :;e enumeran :1 los .sujetos J.c lG familla que-

tienen el car5ctcr de acrccdo res a limcnt;ir los de <le cuj us , :.1 saber: a los 

descendientes menores ;lt.: 18 :.111.os, ::-! los cuales tcní.:-1 obllgación JcgaJ de mi.nis -

trarles alimentos al. mo1:10nto del .fallecimiento; a lo.'.:~ J.csccndicntc.s que estén imp~ 

sibilit.otlos para trabo.j ar, CL1~1lquicra que sc~1 su c<l::i<l; 31 cÓn')--u.ge sup6rsti te cunn

do esté impedldo µare. tr:=il-. .::i.j ar y no tenga bienes sulicicntes, micntr:J.s no contrai

ga matrimonio y viva honcst:in1entc; a los ascenciicntc.s; a la concubina.. o CLmcubino

(según el c.::iso)., mientras no contraiga nupcias y obscrYc buena conLiuct::i, en la in

teligencia <le que si :fueren Y.:-..irios los concubinar los Lle 1 tcst.:iclor, ninguno de 

ellos tendrá Jerccbo a .:ilünento.s; a los hcrm:.:u1os y dcmús parientes colaterales den 

tro del cuarto grado, si están incap.:icit2J.o.s o mientras que nu cumpla.n 18 afias, si 

no tienen bienes pa.ra subvenir ;::i sus neccsj_dacic.s. La obligación ;.:iliI110ntaria im -

puesta al test:idor solarnentc puede ser exigida <:.l falt:i o por .imposibilid.:-..iLi de los

parientes mfi.s pr6ximos en :;:ro.Jo (_..\rtículo 1, 369). 

Deben de cunplirsc v::?rios requisitos pnr:=i que los \.riu<.los y herederos ten -

gan derecho a las pensiones al.imt.:-ntlci;J...S sefial:.:ula.s en el numeral 1,368 .. a saber: -

si tienen bienes, no ho:y obligo.ci6n el.el testador <le Jej.::irles alimentos; pero si t~ 

nién<lolos su producto no ig:uaJ:i :.1 la pensión olimcnt:ici.:i que Jcherí:.:t corresponder

les 
7 

la oblig.:i.ción se rcc...iucirú a lo LlUC r~tltc po.ro. completarL:.i (_/u-tículo l, 370) . 

.:-\demás, para tener derecho a r.:~os al ilncntos =- esos ~icrccJ.orcs .:i~i.mcnt.:irios neccsi -

tan encontr~rsc a 1.:1 muL:rtc del tcs~ador en las circunstancias refcri .... l.:1s en el Ar

tículo indicaJ.o, cesando ese derecho en cuanto el interesa.do deje J.c estar en esas 

condiciones, obscr1.rc malo. conJ.ucL..:-1 o :1t.iquicra bienes, según lo dispone el .Artículo 

1,372 del orllcnamiento civil mcncion.'.:ido. 

Los ~1liJncnto5 ~ .. h.:-biLios por sucesión test:uncntaria~ no son rcnLIDciablcs, nl.

pucdcn se"!· objeto '-L._--. t'!::111.:;:;:1cci.ón: L_1 f'L'n.si.6n ~l.1mcn~jc_~;1 se fi_l;:ir:Í y ::-!scg-urar6. con 

Cormc ~1 1c .._i_ispucsto en lo.~ .. \1-t:.ícuLos 30.S, 31.i • .31u ;.- :;L:-- LlcJ c-.:S<ligo en comente :-~ 
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por ningún motivo excederá de los productos de la porci6n que en caso de sucesi6n

intestatla correspon<lcrín.n al que tenga derecho a dicha pensión, ni baj ar.1 Lle la mi 

tad <l.c Ll.ichos productos. Sol~"'K:.'ntc, si el testador hubiere fij.:_1<l.o prcvi~ntc el 

importe <le la pcnsi6n alimenticia, subsisti1·:i. st1 dcsignac.i6n, cualquiera que sea,

sicrnprc que no baje de 1 m.í.n.i.JnLDn antcr ionnentc .scfi.a.la!...lo l:\rt í.culo 1, :;-;- .::: ) . 

En cu.:_u1to a la distr.Lbuci6n <J.el cauJ.al hci-c1..litario par.:_1 :::;atlsL1ccr las pe~ 

sioncs U.e los acreedores alü11entarios, se otorgarán 1._·on.t-onnc ~1 1~1 prelación esta -

blecid.::i en e 1 precepto 1, 368 tlc 1 c6<ligo ci\.-i 1 mcncion:..icl.o; sólo que aqué 1 no fuere-

primero, se 1ainist .:._·ar(u1 a los - -

descendientes '.'-" al c6ny·ugc .su1x-::rstitc :1- prorr:1ta; .J...:~sr;u(·::; Lle cubiertas ésta$,. sc-

proporcionar[m a prorrata a los a.sccnc.licnt,}~; pos ter iorn1cntc,. t.:.unbién a prorrata,. -

se ministr.:ir5.n. J los hermanos :-· ~1 la concubina y .fin.:.i1-mL:ntt.:,. ~~ proporc.ion.3.r.:.í.n a. -

los demás parientes colatcr.:.ilc.:.s 1..lcn.tro del cuarto grado,. i~aln1cntc a prorr.:ita, <le 

acucrU.o a lo preceptuad.o en el ;\:rtícu:Io 1,3-;-"3 del c.ÓJigo scI1al.:1do. 

El ;:icrccLlor al.irr:entario 1..~on Jcrccho a alimentos omitiLlo por el testa<lor 

(preterido) , so1-a.rrcntc ten<lrá <..lcrccho a que se le dé la pensión .:J.liJnenticia que le 

corresponda (:--\.rtículo 1, 375); respecto al hijo p6stLnn:>, tendrá ele re cho .3 pcrcibir

íntegra la porci6n que le corresponda como heredero legítimo si no hubiere testa-

mento, salvo que ~1 testador hubiere <..lispucsto cxprcsarnente otr.::i. cosa (.-\rtículo --

1,377). 

Como podemos o.preciar, la ley protege a los miembros <lcl grupo fami1iar -

que tienen el carácter de acrceUorcs alimentarios en la succsi6n testamentaria, - -

por lo cual, el testador en su carácter de deudor alimentista debe c~nnplir con sus 

obligaciones de ministrar alimentos a sus acreedores para después de su muerte, s~ 

guiendo los lineamientos ordenados por el c6digo civil. positivo vigente anterior -

mente coment;:ido. 

F. 2). - SUCESION LEGITL'IA. 

En la succsi6n ab intestato se hereda sobre toüa la masa de la here!!_ 

cia con las cargas que g-raviten sobre ella, por lo tanto los herederos no nec.":_ 

s.itan que se les ministren alimentos (salvo ].as excepciones que se señalarán) - En 

el Artículo 1,602 del código civil para el Distrito Federal, se estciblece el ar 

den de los miembro~ Je l grupo farrJ.. 1.iar que tienen Ll.crecho a hcrc<lar por sucesi6n -

legítima: los J.escendicntcs (hijos por partes iguales); los cónyuges (la porci6n-
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de un hijo); los ascendientes (a falta <le descendient:es y c6nyuges, al padre y la

madre les correspon<lcn porciones iguales); los parientes colaterales dentro del 

cuart:o grado Y los concubinas (su porci6n equivcilc et la de un c6nyuge), a falta de 

todos los par lentes rncnc ion.:1dos,. hcreJ..:ir<.Í la bcneCicicncla pública. 

En 1..-i prelación :U1tcr iormcntc indic.:ic.la,. Llcbc cntcnc.lcrsc que los parientes 

más pr6x.imos excluyen .:.i los m.:ís n .. ~·motos; Jos que se encuentren en el mismo gra.do -

heredarán por partes lgu:._1lcs. F.n el J):::-rt)cho rncxic.:1no <...'l parentesco po1· aEin.iJa<l -

no da derecho a hcrcdor (.-\rtículo l ,b03). 

Los casos d<... ... .:1cre>L"'-:orcs ;::1::!. imént.:ir .ios ~n esta clG.Sc <le sucesión,. se sc11..:J. -

lan en los siguientes prcc:..-...ptos: (_ ... n el .\rtículo l,bll, s~ dispone que cu.:.inc.lo con-

curran a la hcrcncl:._1. hijos con ascendientes, éstos sólo tcnclr(u1 Jcrccho a alimcn -

tos, los cuales no podr(m exceder de 1.:1 porción equivalente -_1 la 1..Ü ... "" uno de los hi

jos. Cunnc.Io co1H.::urr.:_u1 a l.:__i succsi6n legítima paclrcs cu.lopt.:--illtcs :- dvsccndicntes -

del ndopti.ldo, los pr imcros ~ol;_micntc tcnUrán clcrccho .:__i all.mcntos (.:-\rtículo 1 ,613)

y finalmente en los :\rticulos 1, 622 y l, 623 ~ reconocen t..•l derecho a heredar Lle los 

ascendientes aún. cuando sc<-L--i ilegítimos, sobre Ja m¡:i.sci de l.:.i hcrcnci<-1 <le sus Jcsce!!. 

dientes reconocidos; conUicionanLlo el derecho Je esos ascendientes a disErut.:ir de

los alimentos, en el caso ~e que e 1 reconocimiento lo haya hecho cu.cu1Jo el recono

cido tuvo twnbién derecho a percibirlos. 

El le gis lo.c.lor proCL1ró proteger o. los ascendientes Uel ele cuj us , otor -

gándolcs el derecho a percibir a lime11tos con cargo a ln masa hercditari~, lo cual

nos parece muy acert.:rdo, porque normalmente en las épocas Je edad av·anzndc:1 es CU3l1. 

do mayormente se necesitan <le ellos. 

F. 3). - U\ VIUDA El\CII\iTA. 

En el inciso precedente <le este capít:ulo se hace una amplia exposici6n s~ 

bre este t:ema, por lo tant:o s6lo referiremos brevement:e lo reJath·o al derecho de

percibir alimentos en el ca.so <le que la viuda qucd.::i.rc encinta. 

En el capítulo primero del t:Í.tulo quinto del c6digo civil para el Distri

to Federal, relativo a 1-o..s disposiciones comlllles a 13..S sucesiones testamentarias y 

legítimas, .se disponen las prec.:iucioncs que <lel~n 3<loptarsc cu.ando la v.iudn. queda

re encinta; en el ntnncral 1, 643 se establece que cu...""lndo ésta quedare cmbaraz&la a 

la muerte del de cuj us, aún cuando tcng.:i bienes, Jcbcr.:Í ser alimentada con car-
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go a la masa hereditaria . Si la viuda. no cumple con lo dispuesto en los Artícu--

los .:i.,638 y 1,640 (hacer del conocimiento del jue= que cono=ca de l.:.i succsi6n, su

posible embara=o dentro U.el té1JTlino Je cuarenta día.s, po.ra que lo notifique .:.i las

que tengan 3. l.:i herencia un. derecho de tal naturi.l le::.:i que <lcba des.:iparccer o <li.sm:!_ 

nuir por el nacimiento d..::l póstumo .:-- noti.Lic.:.tr .:.il _iuc= l.:! próxim<J. fecha <lel parto, 

para que los interesados pucUan pcd.ir la dcsignuci6n <le una pcrson;i que se cercio

re de la rc~lidail del alumbramiento), podr.:ín los intcrc.s.:1do5 negarle los ali111cntos 

cuando tenga bienes; pero si por ln\~cstigocloncs posteriores rcsult.:1.rc cierta 1.:1 -

prcfic::, deberán abon:J.rsclc lo.s ~l.Um ... :1-i-tos que <.lc_j.:.iron lle pag(1rscJc LA.rtículo 1,6<-14). 

La viuda no cstarfi oblig:1d.:1 a Jc\·al ver Jos a1imcn ros pcrcib.idos ~n:.n cuando haya hE:_ 

bi<lo aborto o no rcsult.:irc cit..:i·t.:.t la prcfic::, sal"\.:o el c~1so en que ésta hubiere si

do contradich.:.i por J.ict~ncn pcrici<:il (.-\.rti.cu1o 1,6.iS) y .finalmente el nLnneral 

1, 646 concede a la v iuUa la prcEcrcncia a su f~:rvor, vn caso Je JuJa, en todas las

cuestiones re la ti i.:.:is a Gl:imcnLos. 

1\ucvomentc obsen.ramos la preocupación de 112gislac.lor i..le proteger jurí<lica

y econ6micarrcntc a los miembros <.lcl grupo f~uniliar, en este c:..LSo ascgu.r.:ín<lolcs los 

alimentos a lo viucla y ctl hijo p6stur.io. 

Sin lugar a Uu<l:..is, podemos afiI111ar, que LrascendicnC.o a la muerte el der~ 

cho-obligación J.e los alimentos entre los m.iembros lle la f.amilin, constituyen Lrrl -

pilar fl.U1dament.::i.l dentro J.c las normas jurídicas del .ü:!rccho familiar, formapdo 

parte de éste el furccho familiar po.trimonial, mo.teria de este trabajo, el cual 

los estudia, anali=.::i. y propone las mejores formas para. .::i..segurnr su minist1·aci6n a 

los acreedores <:ilimcntarios con Jerecho .::i ellos. 

G). - LA OFENJIDA Y SUS HIJOS EN LOS DELITOS SEXlú\LES. 

Los delitos sexuales rcglan"Cntados por el c6digo penal pa::?:a el Distrito -

Federal, en los cu.:ilcs el sujeto activo tiene cópula con mujer, quien tiene el ca

rácter <le sujeto pasivo, y por conso...."!cucnci~1 pue<l:m result;:ir hijos, son: estupro -

(Artículo 262); violaci6n Uu·t.Lculos 265, 26b y 266 Bis); r"1pto (.26:-); incesto --

(272); adulterio (.273). El legls 13-dor tut:cla los d~rechos de la ofendida y Ue sus 

hijos provenientes Jr..: esas relaciones scA-ualcs ilícitas, .Unponiendo o.l culpable -

del delito rcspectli.~o la oblig.:ición de p.:1g:ir :..lllmcntos a la mndrc y .:i sus hijos, -

por concepto de rcpar.::i.ci6n del Ll;u1o, en los términos fljaLlos por la 1cg-isJaci6n c.:!: 

vil para. los casos de 1..li\.·orc.io, según lo orden~ ·~l :\.rr..í.culo 276 Bis J.cl código pe

nal para el Distrito FcJ.cral. 
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Por ende. la mujer ofendida y sus hijos. tendr:ín el carácter de acreedo-

res alimentarios del culpable del delito correspondiente, quien deberá ministrar -

les alimentos de la siguiente m<:mL"'r.o.: .:i ella mientras no contr.::üga nu:pcias y viva 

honestamente y no se W4"1. en concubinato; a los hijos ha.st.::i la rn.:iyoría <le oda.el. En 

estos casos, los alimentos picr<lcn la reciprocidad característica <le ellos, pues -

se imponen al ..Jcu.Joc al.in1ontista corno s;:mci6n proveniente J.cl <l.clito; (rr:lcrunente -

podrán ser recíprocos los al.iJncntos, cu;:m<lo los hijos sc:in reconociJos o ligitima

dos en la forrll.'..l cstablcciLla por 1~ ley. 

2. - POR CO!:\VF-'\;IO 

A). - EL EX-COl>rüGE E-\VORECIDO. 

Trat&i.<lose <le alimentos, la ley prohibe el convenio,. rentmcia y transac -

ci6n sobre ellos, pero como toda regla tiene su cxcepci6n, pocos son los casos que 

permite la ley para convenir sobre ellos, cono en el divorcio por rrn.ituo consentí-

miento. Las dos cloises de divorcio regulc:id= por la ley civil pc:iroi el Distrito F~ 

deral son el Ll.ivorcio voluntario ~dministrativo y el <livorcio por mutuo consentí -

miento judicial. 

En el divorcio .:idr."linistr.:itivo, el cual se t:ramit.:i ante el juez del Regis

tro Civil en ténninos <lcl .Artículo 272 del c6Uigo mencionado, no se reglama el de

recho-obligaci6n de los ex-c6nyu.gcs, por lo tanto no existe obligación <le minis--

trárselos. 

Respecto al divorcio voluntario juJicial, Ju ley obliga .:i los divorci3Il-

tes a presentar jLmto con su .solicitUi....1 Je Ll.ivorcio un convenio en el cual se seña

le el modo de sostener las ncccsi<l.::iJcs alimcnt.:J.rias Lle los hijos y la C3Iltidacl que 

por concepto <le alimentos pagará tu1 c6nyugc ul otro, tanto dur.:1I1te el procedimien

to como después lle ejecutoriada la sentencia que c.lcclarc el divorcio, incluyéndose 

en ésta la fonna en que .se ct.rrnplir(i con la obligación alimenticia y la g:1r3nt.í.:1 

que se otorgará para asegurarla (ArtÍCl..IlO 27,:;, I"='raccioncs II y r .. /) & ... \demás, e 1 .!\r 

tículo 288 párra.Los scgi.m.do y tercero c.lcl códlco ci\ril indic3.J.o, ~.onccden a uno de 

los ex-cónyuges el uerecho de recibir alimentos uno del otro (según el caso). por

un tiempo igual a la vigencia de su matrimonio, si uno J.c ellos no tiene ingresos

suficientes y con las condiciones de que no contraiga nupcias o se una a otra per

sona en concubinato. 
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Por lo o....lnl el ex-cónyuge favorecido tenc.lrú el carácter de acreedor ali-

mentaría del otro, mientras se cunplan los requisitos y condiciones establccidas

por l.a l.egislaci6n, en el convenio judicL:il referido. 

B). - EL R.Ei'\iTISTA VIT.-"l.LICIO. 

Cua.ndo la renta vitalicia se constituy6 para otorgarle alimentos al ren-

tista, éste tendrá el carú.cter de acreedor .:ilimentario <lel deudor; el A.rtículo 

2, 787 del código civi 1 parCI. el Distrito Fetleri'..11,. concede Q e.stc tipo de renta,. la 

característica ele ser incmb~n-gablc, s¡1lvo en la parte que a juicio del jue:: exce

da de l.:i canti...lad que s~.:i necesaria par;:i cubrir los alimentos, scgúr .. }¡__1.s circtmS -

tancias de la person.:i.. &! configur;::i.n en esta disposición iJo.s de las caro.ctcríst..:!:_ 

cas de los alimentos: la incmbo.rgabilic1L..1d y su contcn:i<lo esencial para la subs i~ 

tencia de lo. vi<l.:i, sin consl<lcra.r gCl.StOs de luj 0 o .supcrflL:OS. 

El donante puede Jisponcr lit-.rcmcntc U.e sus bienes en f.:iYor U.e Llctcnnina

da persona o person:..is, siempre y cuando cumpl.:i con los 1.í.mit:cs cst~blccidos por -

la legislaci6n. En lo relativo a los o.limen tos, el Artículo 2, 348 del código ci

vil para el Distrito Fcllcr::il, dispone que ser.in inoficios.::i.s las donaciones en -- -

cuanto perjudiquen J..:¡ obligaciún J.cl Jo11ant.e Je ministro..r Lilimentos a .::iquello..s -

personas .:i quienes los Jebe conforme~ a la ley. Tarnblén las Uonacioncs pueden ser 

revocn<la.s cu<-m<lo nace un hijo róstumo de 1 .J.on:intc, o en su caso re<luci rsc,. .:i no -

ser que el clon~tar.i.o accpt8 c~-prcs.:urcntc l.:::i oblig~clón de ministrar G.limentos a -

sus acree<lorcs y la gor:1nticc .:i.Llccu.:iU.:uncntc (.·\rt.í:culo 2,360)- Ahora bien, W1ª e.le 

las principales c.:ius.::is de revocación de la. dono.ci6n, es por la. ingratitud del do

ru..~tar io; respecto a los .:1 limcntos en esto. lnsti. tución j ur itJ.ic.:::i., el Artículo 2, 370 

Fracci6n I I est~blecc, que si el don.:it.:irio rchus.:::i. socorrer al clon3fltc que ha vc11:! 

do .:i pobre=n, scg(u1 el volar Uc lo donaci6n, podrá revocarse ést.:1, por lo cual en 

este ejemplo, el clon:J..ntc tiene el c.-:ir5cter <le acreedor .:ilimcntario de] donatario~ 

sin la reciprocido.<l cic éste_ 

En cu<...u1to a la rcvoc<:.?ci6n y reducción de 1.:is tlonacioncs inoficiosas, la 

legisl.:ici6n civil dispone: en el numeral 2,375, que las <lono.ciones no se-rán rev~ 

codas ni reducidas, cuando muerto el donante, el Jonat<'.l.rio torre por sí la obliga

ci6n de proporcionar a.lirncntos u .:iqucllo.s a. quienes e.l donan'!:c se los debía., sie.!!!. 

pre que sean garanti=.:idos LlcbiJ.:uncntc. El Artículo 2,3:-6 del código en con"Cnto,

señala: que en las d.ona.cioncs ino.ficiosas, lo. reducción Lle los alimentos comen=.~ 

rá por la (1lt.im:1 en fcch l. que s.__ ... r.:í tc:ot;:ilrncntc sup i·i.m.icLl s..!.. lo. r...:ducción nu 

bastar e ~J. ...- u m ple t: :1 r J os m i. s m {_, s . 
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La ley protege a los acreedores alimentarios en este tipo de liberali<la-

des, evitando el inctnnplimiento del doncinte cunndo tenga el carácter de deudor -

alimentista. 

Incluímos la parte rela.tlva .:i los .:ilimentos dentro del contrato de dona -

ci6n, en las fuentes Llcl Jcrccho-obligaci6n de uliment:os originat.Ios por convenio, 

porque para que se perfeccione el contrato de clonnci6n se requiere J.a nceptaci6n

expresa del donatario, haciéndolo del conocimiento fe11.::"'lcicnte del donante. 

3. - VOLL'J\.Tiill UNJL.>.'fER~L 

A). - EL LEG\TARlO. 

En los leg::idos el testador dispone por causa de muerte a título particu -

lar hacia una determinada persona, la prestaci6n de una cosa, <le ::ilgún hecho o de 

un servicio; también existe el leg.:ido de .:ilimcntos, en éstos el legatario tienen

el. carácter de acreedor alimento.ria; aunque la e.:-...-prcsi6n no es totalmcnt:e correc

ta, porque siendo el legado LU1a disposición voluntaria del testador, en el caso -

de los alimen-r:os no pueJ.c ser considcrac.lo como deudor alimentist3.. en el .sentido -

estrictc de la p.::il~1bra, por lo cual, podrÍ.:J..rnos callficar al legatario en el lega

do de alimentos .. como rcccpLor .::liincn<:arlo. En l.:? instituci6n juríJic.:i del lega

do,, los alimentos pierden la característic.:i de reciprocidad, por ra=oncs obvias. 

E.-i cuanto al. orden cst.::iblcciUo por la le)."" po.ra cubrir los .legados, cuando 

el caudal heredit.:Irio no alc.::incc u s..-1tisf~ccrlos todos, ~l _·\rtículo 1,41...J. del có

digo civil p.::ir.:i el Distrito Fcdcr~l, cl.ispone: que el pago s ..... · ha.r3 en el siguicnte

orden: primero, legados remuneratorios; :-.~:;,unJ.o, legados que el t.csto.clor o la. -

ley haya decl.:irn.Ll.o preferentes; tercero, los Jcgados d~ cosa cierta y Jcterm.inada; 

cuarto, los lega.dos de al iJnL"nto.s o <le cLlucac_i6n; en quinto lugar los dcm.:1.s le~--o~·:' 

dos a prorrot:u.; el lugar que ocup.:u1 los lcg.~h..ios sobre olimento.s o ..Je educaci6n, 

lo dctermin6 el legislndor consider~_mJo que no h:-iy oblig.::1ción Lle clcj ::irlos, .son 

simp.lementc un.:_1 l.ibcr.:il.ic..i.'..lJ. U.el tcst:..ic.lor,. porqt:c los c~o.s oblig.::itarios se sefi:; 

l.:i.n en el .-\rt:Ículo 1, 368 del mismo código, so pena ele Llcclo.rar inoi?icioso el tes

tamento. 

El _.\rtículo 1,463 del códibo en comento, di.sponc que la c.lurabi.liLl::ic.l del -

legado de alimentos ser3 mientras viva ~1 legatario, a. ~nos que en la voluntad -

del testador se hubiere detcnninado un pla=o espcc.--Lfico. Respecto .::i la c¡_u1t:idad-
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que se otorgará por concepto de alimentos, si el testador no la <lctcnnin6, se ob

servará lo orJ.enado en el capítulo corrcspon<liente J.cl mism:> c6digo (Artículo 

1,46.+),. es Jecir, 1.:1 proporclon:i.1i<lad, scglm el c:1.ud.:il de la !nasa hL~rcJ.ltaria y· -

la necesid.:id Je rcciblrlos del lL""gatarlo. Ahor:i bien, el numeral l ,..:l65 establece 

que .si el tcstuJor aco.stumbr6 t...-.n \-iLi.::1 cntrc·gar cicrt.:-1 stna.:i de Jlncro al bcncfici~ 

<.lo por concL-.pto '1'-.:! al l.mcntos, .... lcbcr5 cnt:cndcrsc lcgaLla la m.i.srna, .::1 menos c.iuc fue

re notoriamente· .... lcsproporciona.J.~ en re l.::1c j ón a l.:_t mas.::1 hc1·t...·J. j tar ia. 1.<I Jur.:.ición

Jcl lega.U.o Je cducacl6n, SL"'r(i h.:ista la m.:iyoría Lle cd.:.rd del legatario (.-\rtículo --

1,....J.66), ccs.::mJ.o este lc:;aJo, cu.::u1Jo ~n su 1ncnor OLiaLl aJ.quicr.:i algún o.ficio o pro

fesión suficiente p.:_11·a mantcncrsL> poi- s .í nLi ~lílO o ~ i contr.-::1c 1;!:itr imonlo, ~e ¡_¡cuer

do a lo prcccptuaJo L>n e 1 ntm1c-r~1 l 1 , .JG-;:- J.c 1 cÓJ.i go inc.licadc _ 

Po.r.'.J. <lur por tcrrnin.:iJ.o el inciso de ~stc cupí.tulo, podemos ~lpLn1t.:ir,, que -

ya sean origln.:iJ.os por la ley, por con\rcnio o por \roluntad unilatcr0l, los acree

dores alimentarios Llcbcn go:::ar de la protccci6n lcg.:11 c1c recibirlos cu~clo los n~ 

cesitan,, ya .sea en fonlL ... '1. "\·011mtari.:i del deudor alimcntista o en su caso mediante

la acci6n juríc.lica corrcsponc.licntc, porque el lcgislatlor no quiso J.cjar al nrbi-

trio <le los obligados este lmporta.n.tc deber de rninistr.:1r alimentos a. los respec

tivos acreec.lorcs; rccorJ.emos, que los alimentos son un deben natural, moral y ju

rídico. 



820 

VIII. - FORMAS DE SATISFACERLOS. 

La forma normal Lle satisf01cer los alimentos es dentro del hog01r a través 

de la convivencia de los miembros del grupo f<:UTiilia.r, principalmente en la í~ 

lia primaria (padres e hijos); así lo cstctblccc el 1\rtículo 164 tlel c6digo civil 
para el Distrito rc<lcral,. que ~ la lct r3 tlicc 

''Los c6nyugcs contribuirán económicamente al sostenimiento 

del hogar, '1 su aliment01ci6n y a la de sus hijos, así como

a la educaci6n de Gstos en los términos que la loy estable

ce, sin perjuicio de distribuirse la carga en la forma y -

proporci6n que acuerden pctra este efecto, seg6n sus posibi

lidades. A lo 01nterior no est6 obligado el que se encuen -

tre imposibilitado para trabajar y careciere Je bienes pro

pios, en cuyo c.::i.so cJ. otro atenderá íntegramente a esos ga~ 

tos. 

Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio scr,n

siernpre iguales par01 los c6nyuges e intlepcndientes de su 

aportaci6n ccon6mica al sostenimiento ...le 1 hogar." (13 7) 

En este precepto, se aprecia claramente el deber de cae.la uno <le los c6n-

yuges de proporcionarse alimentos entre .::unbos y a sus hijos. Recordemos que el 

concepto j urí<lico <le all.Jncntos comprende: l;:i comida, el vestido, la habit."lci6n-

y la asistencia en casos Lle enfennecL1.d; en cu..:into a los menores,. los alirrcntos -

comprenden además los gastos necesarios p¡'lra la cduc3.ci6n primaria Ucl alinvnti~ 

ta y el proporcionarles albr(m oficio,. arte o profcsi6n honestos y adecuados a su 

sexo y circtmst3..Jlcias personales. 

La ley permite G los c6n~_vugcs l.:i flcxibiliLl.acl <le L.Listribuirse entre sí -

1a obligaci6n J.c ministr;:irsc ;:ilirrcntos entre ellos y a sus hijos, de acuerdo a -

sus posibilidades ccon6micas; cxccptuan<lo al consorte que no tenga ingresos por 

estar imposibilitac..lo .física.rrentc para trabajar o por carecer <le patrimonio pro -

pio o suficiente pnra satisfacer esos gastos, imponicnLlo en ese caso Íntegramen

te la carga al otro c6nyuge. Consideramos un acierto del legislador h::iber fija

do primero la regla general 01 ambos consortes y después exceptuar al impedido p~ 

ra obtener ingresos por su tr01baj o o por la carencia de bienes propios; porque -
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en la sociedad mexiC<-tna tradicionalmente es el hombre quien proporciona al hogar 

1.as contribuciones ccon6micas p.:ira su sostcnl.núcnto y la mujer se deJ.ic.3. n labo

res propias del hogar y el cuiilido de los lüj :>s. 

A.hora bien, tr3tándosc de otros paricntc.s que t~unbién tienen el carácter 

de acreeLlorcs .:ilimcnt.::u:los dentro Jcl cu.::zrto gr:ido scií.:ilaLlo por J.::i ley, tales e~ 

mo: abuelos, nietos,. tíos, sobrino.:::;,. cte. , o hijos naci,Jos f"ucr.:.i de matrimonio,. 

los concubinas y sus hijos, aJoptnntc ~- .:1dopt.:1Llo, donante )" .Jon3tar lo y todos - -

los demás casos antcrlonncntc cstt.: ... li¡1,Jos, la lcgislaci6n civil mcxican.:1 Llisponc -

dos formas par.:i. que el obllgo.J.o n 1 .. 1ar alimentos pucdu curnpll1: con su ob1i&aci6n, 

al efecto señala : 

son : 

"Art. 309. - El ob.ligado a dar ali.mentes cumple la obliga 

ci6n asignando una pensi6n competente al acreedor alimenta

rio, o incorporándolo a .la familia. Si el acreedor se opo-

ne a ser incorporado, compete al juez, 

cias~ fijar la manera de ministrar los 
según las circunstan 

alimentos .. " ( 138) 

Las dos maner<Is para cumplir con lci oblig<Ici6n del deudor alimentista, -

a).- Asignaci6n <le una pensi6n competente al acreedor alimentario. 

b). - Incorporando al acreedor a su l1ogar. 

En cuo.nto a la primera, los .::illlncntos deberá sumin...istrarse en dinero o -

en especie, en forma <le pcnsl6n pcri6dica suficiente para satisfacer las necesi

dades y requerimientos del acreedor alimentcirio, generalmente quincenales o men

suales. La cuantía y fijación de la pcnsi6n alimenticia, debe ser acorde al --

principio de proporcionalidad scfialacla en l::i primera parte del Artículo 211 del

c6digo civil. i11di=do: los alimentos h= de ser proporcionados según l::is posibj,_ 

lido.des del ql.lL"! debe Liarlos y 1.:i.s ncccsiWLic.s .Je quien Jebe recibirlos.. Quere -

mas aclarar, que al referirnos .:i esta lonna, se trat.:i e.le l~ sltu¡¡cioncs en las

cuales el deudor alimentista cumple con su obligaci6n en forma voluntari'-1, es d~ 

cir, sin necesidad de la intervcnci6n del 6rgano judicial; porque los casos cu~ 

do hay necesidad de demandarlos en la vía legal, lo trataremos en el siguiente -

apartado de este capítul~. 
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Respecto a la segunda mnncra de cumplimiento de la obligaci6n alimentaria, 

el deudor alimentista puede incorporar .:i. su familia al acreedor al.iJnentnrio; ésto -

se funda en la imposibilidad <le pagar 1.:i. pcnsi6n relativa, pero, es necesario come~ 

tar, ql.le' la váli<le= Uc esa incorporaci6n ser& .solamente si ~unbas parres m.:inificstan 

su consentimiento y debe ser c.specí-fic::uncntc al hogar del LlcuLlor, no .-:11 Je otra pe.!:_ 

sana o equivalente. La ley .sefiala los casos cu311do no es posible cfcctu.:1r lci incor 

poraci6n <lcl ncrcc<lor .::i. la f.:unil_i..:1 J.cl dcuJor, en 1..~1 siguiente~ dispositi\·o 

"Art. 310. - El deudor alimentista no podrá pedir que se incor 

pore a su familia el que debe recibir los alimentos, cuando -

se trate de un c6nyugc divorciado que reciba alimentos del 

otro, y cuando haya inconveniente legal para hacer esa incor

poraci6n... e 13") 

Tanto en los ...-\:rtículos 309 coino ~n el 310 .J.cl cói.ligo civil mcncion;:iJo, se

prevé la ncgati'\.~a. c.lcl acreedor ali.Jncnt.:n:io a incorp:Jr.'..!rsc .:i la F.:1111.ilia. <lcl deudor -

al.:i.rnentista, cu.:inJ.o se trate Je e:x-c6nyugcs que por j:lCtivo Ll.cl Llivorcio corrcspon -

dien"te t.mo de ellos está obligado ;i minlstro.r aJ inK--..ntos al otro, la ley Llcscarta e~ 

ta posibilidacl, porque 16gic.:imcntc trata de c'\.~it.::ir en toJ.o lo posible molestias y d~ 

más inconfonni<l....tdes que se prcscntar..Í3..11 entre Jos miembros tlc l.:::i familia Ucl <lcudor; 

lo cual impediría l;:i convivencia familiar no11n~l y afcctiv.:.i. En esas circw1sta.n --

cias, necesariamente el .. JcuJor dclxr:i cu:rnpllr con su obligación alimentaria ~sign3!!_ 

do una pcn.si6n suficiente al .:1creet1.01· .. 

Dentro e.le lo~ inconvenientes legales para hacer esa .incorporación, podemos 

sefíalar: cuanc.lo el obl <.gado a Liar alimentos haya sido pri\~~do del cjcrc.icla <.le la 

patria potestad o suspcndJ.ao en la misma para ejercerla, en los casos de i.J.ivorcio, -

como lo dispone el i--\rtÍculo 283 c.lcl mismo código; o cuo.n<lo se S.'..lnciono.. en colidaJ -

de pena la pér<lida de la patria potcstaJ,. en los casos previstos por el _-\rtÍ:culo --

444 del c6digo civil: Cu.:i.ndo el que la cjcr::.a es condenado e_:...1Jres::uncntc a Jn pérJ._!_ 

da de ese <le re cho, o cu anclo es conden.:ido <los o más veces por e.le li tos grCI.vcs; en los 

casos de divorcio, teniendo c.~n cuenta lo que Jisponc el Artículo 283; cu..:llldo por -

las costumbres dcparav.aJa.s de los paJres,. malos trat~unientos o <J.b.:mdono de sus dcb~ 

res pudiera comprometerse l.:i salud, la se gurid.ad o la moralidad de los hijos,. atm. -

cuan.do esos hechos no cayeren bajo la sanción de la ley penal; por la e:-....-posici6n -

que el padre o la madre hicieren de sus hijos, o porque los dejen abandonados por -

más de seis meses. 
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Tanto la doctrina como la Suprema O:>rte de .Justicia de la 1'aci6n, han seña

lado que el derecho de incorporar al '-lcreedor alimentario al domicilio del deudor, -

se encuentra suborLl.i.na<lo a la <loblc conclici6n U.e que el Ll.cutlor tenga cusa o domici -

lío propio y que no existo. estorbo lcgo.l o moral paru qt..lí2 el acreedor sea t:raslac..la<lo 

a ella y pueda obtener así el conjunto Lle \·cntaj:1.s naturales y civiJcs que se com -

prenden en la accpci6n jurí<lica de .la palabra ~11 irncntos, como son: las conLl.icioncs

saludables para. vi\· ir, los culc..Ltcios y buen t r~1to, no s6 lo ~11 iJncntario sino proporci~ 

narlc se&rurida<l y atenciones personales al incorporado, no s6lo por c-1 Licu.lor sino -

inclusive por los Jcmás miembros de la f~unilia. Por lo cual, si C:.llt~l ~11~-u.na de --

esas dos con<licioncs, el deudor alimcntistci dclx:r:.í ror=os~uncnte cumplir su obliga -

ci6n proporciononJ.o Lm<:i pensión competente a su acreedor alin1cntario. 

En Jos c.:i.sos que e 1 dcuJor aljJ1x:ntista 1..li.rccto no pueJa satisEuccr a sus - -

acreedores los alimentos en ningtma <le las Jos fonnas comentadas, por falta o algún 

moti'\··o Je ilnposibili<la<l scfi.:llado en ln ley, esa obligaci6n recae en los demás parie_!! 

tes por ambas líneas, primero en línea recta y <lcspucs en línea colateral hasta el -

cuarto grn.<l.o, como lo ordenan los Artículos 303, 304, 305 y 306 del c6tligo civil pa

ra el Distrito Federal. 



IX. - PERSONAS QUE TIENEN ACCION PARA PEDIR 

MIENTO DE LOS ALIMENTOS. 
EL 
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ASEGURA-

La obligaci6n alimentaria tiene como finalidad la de pro-

porcionar al acruedor todo lo necesario para su manutcnci6n y -

subsistencia, es decir, asegurar al alimentistn los medios de v~ 

da si iste se encuentra imposibilitada para procurirselos, por -

razones de su edad, incapacidad fisica o circunstancias econ6mi

cas personales. Como se 11.::i. an.:ili::ado en principio,. el cumpli

miento de ese deber es voluntario, por motivos naturales, mora

les y legales; pero los deudores alimentistas que no cumplen con 

esa obligaci6n, deben enfrentar las disposiciones legales esta

blecidas por el ordenamiento jurídico en favor de sus acreedores, 

porque a los alimentos se les considera de orden p6blico e inte

rés social. 

Así, en el caso de incumplimiento del deudor alimentista, 

los acreedores alimentarios tienen el derecho de acudir al 6rga

no jurisdiccional para demandarle en via judicial el otorgamien

to y aseguramiento de istos. De esta manera, dentro del c6digo 

civil para el Distrito Federal vigente, se disponen los siguien

tes numerales: 

"Art. 165.- Los cónyuges y 1os hijos,. en materia de a1i

mentos, tendrán derecho preferente sobre los ingresos y -

bienes de quien tenga a su cargo e1 sostenimiento económ.i. 

co de la fami1ia y podrán demandar el aseguramiento de -

1os bienes para hacer efectivos estos derechos" (1.40) 

Como se ha señalado anteriormente 7 el legislador concedió 

el carácter de preferente a los alimentos de los c6nyuges y los 
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hijos, sobre los ingresos y bienes del deudor alimentista; por lo 

cual les concede acción directa para demandarla judicialmente el 

pago de la deuda alimentaria y el aseguramiento de la parte pro

porcionalde sus ingresos y bienes para que se hagan realidad 

prictica esos derechos alimentarios. 

"Art. 323 .. - El cónyuge que se haya separado del otro'11' si

gue obligado a cumplir con los gastos a que se refiere el 

artículo 164. En tal virtud, el que no haya dado lugar 

a ese hecho, podri pedir al juez de lo familiar de su re

sidencia, que obligue al otro a que le ministre los gas

tos por el tiempo que dure la separación en la misma pro

porción en que lo venía haciendo hasta antes <le aqu6lla, 

así como tambi6n satisfaga los adeudos contraídos en los 

términos del artí.culo anterior.. Sj dicha proporción no 

se pudiera determinar, el juez, seg6n las circunstancias 

de1 caso> fijará la suma mensual correspondiente y dicta

rá las medidas necesarias para asegurar su entrega y de 

lo que ha dejado de cubrir desde que se separó" e l...J-1) 

En esta disposición legal. se mencionan los gastos propios 

del hogar y el sostenimiento económico de la familia (artículo 

164), los cuales deben ser cubiertos por ambos cónyuges seg6n 

sus posibilidades económicas y circunsrancias personales. Sub-

sistiendo esas obligaciones a pesar de que uno de 

se haya separado del otro; por lo cual, el que no 

los cónyuges 

hay.3. d.'.J..do lu-

gar a ese hecho, podri demandar ante el juc: de lo familiar res

pectivo se obligue al deudor alimcntista a que ministre los ga· 

tos alimentarios durante el tiempo que permnne:ca separado, en 

la forma proporcional acostumbrada. Asimismo, podr5 solicitar a 

la autoridad judicial lu requiura al deudor el pago de los g 

tos contraídos p3.ra satisf.:.lcer los necesidades alimcnticl1s ori

ginados por el incumplimiento del obligado; estando facultado ~l 

jue: para dictar las medidas correspondientes. 

El procedimiento judicial para pedir el pago de los alimc~ 

tos Y el aseguramiento de los mismos, se establece en el título 
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décimosexto, capítulo único del código de procedimientos civiles 

para el Distrito Federal, denominado "De las controversias de o...z:: 

den familiar"; en este ordenamiento jurídico, se consideran de 

orden público todos los 

constituir 6sta la base 

problemas inherentes a la familia, por -

de integración de la sociedad (artículo 

940); el juez. de lu familiar estií facultado par.:i intervenir de 

oficio en los asuntos que afecten a la familia, especialmente 

tratándose de menores y de .:ilimcntos, decretando las mcdi.das que 

tiendan a preservar y a proteger n sus miembros, Cacultfindolo 

asimismo para suplir la deficiencia de las partes en sus plante& 

mientas de derecho, impidiindole la celebraci6n de convenios re~ 

pecto a los alimentos (salvo los casos de divorcio voluntario), 

por ser 6stos intransigibles (artículo 941). 

El legislador tuvo la intenci6n de simplificar el camino 

a los acreedores alimentarios cuando demandaren el pago y asegu-

ramiento de 1.os alimentos,. por lo cual dispuso que no se 

ren formalidades especiales para 

liar para esos efectos (artículo 

acudir ante el 

942); pudiendo 

juez de 

requie

lo fami-

comparecerse por 

escrito o en 

nera breve y 

tículo 943). 

forma personal en 

concisa los hechos 

casos urgentes, exponiendo de ma

de que se trate el asunto (ar-

Además de los c6nyuges 

nio, las personas que tengan 

ríos, podrán comparecer ante 

e hijos habidos dentro de matrlmo

el carácter de acreedores alimenta

el juez familiar para demandar el 

otorgamiento y aseguramiento de ellos, siguiendo el mismo proce

dimiento del título d¿cimosexto del c6digo adjetivo civil menciQ 

nado. 
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Como los alimentos son considerados de interis social, la 

ley concedió acción paa demandar el pago y aseguramiento de és

tos no solamente el acreedor alimentario, sino que lo hi~o exten 

siva a otras personas que jurídicamente puedan estar interesadas 

en el cumplimiento de esa obligaci6n, por lo cual, el siguiente 

dispositivo del c6digu civil indicado, establece: 

"Art. 315.- Tienen acción para pedir e1 aseguramiento de 

1os alimentos: 

1-- E1 acreedor alimentario 

ll.- El ascendiente que le tenga bajo su patria potestad 

111.- El tutor 

IV.- Los hermanos y demás parientes co1atera1es 

del cuarto grado 

V.- E1 Ministerio Público" e 142 J 

dentro -

En cuanto a los ascendientes que ejercen la patria potes

tad o el tutor, por ser los representantes legales de los meno

res e incapacitados, les corresponde el ejercicio de la acción 

para demandar alimentos, por virtud de la ley; respecto a los 

hermanos y demás parientes colaterales dentro del cuarto grado 

y al ministerio público, la acción concedida no deriva de la r~ 

presentación jurídica, sino del principio de interés público 

que priva en este campo. 

Cuando las personas señaladas en las fracciones II, III y 

IV del artículo anterior han iniciado el juicio de aseguramien

to de alimentos y no pueden continuar el cursa de éste por cau

sa justificada. el juc~ de lo familiar nombrar5 un tutor inter~ 

no quien deberá proseguir los trámites judiciales corrcspondien 

tes (articulo 316); dicho tutor, deberi otorgar garantía por el 

importe anual de los alimentos. Si administrare alg6n fondo 
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destinado a ese objeto, por él dará la garantía legal (artículo 

318). 

El nombramiento del tutor interino terminará en cuanto 

concluya el juicio, porque en este caso su naturaleza jurídica 

se refiere a la representación del incapaz, 

cial sefialado por la ley, como lo ordena el 

digo civil en comento. 

como un caso espe

artículo 449 del CQ 

En los casos en que los titulares en ese momento del ejeL 

cicio de la patria potestad gocen de la mitad del usufructo de 

los bienes del hijo, el importe de los alimentos se deducirá de 

dicha mitad y si ésta no alcan=a a cubrirlos, el exceso será de 

cuenta de los que ejer=an la patria potestad (artículo 319). En 

esta situaci6n, el legislador se 

corresponde disfrutar a los que 

bre el usufructo de los bienes 

refiere la porción que les 

ejer::an la patria potestad 

de los hijos, por lo cual los 

so-

deudores alimentistas podrán disponer de ella para satisfacer 

las necesidades aliment~ri~s del acreedor, si no es suficiente, 

el resto deberán aportarlu por ellos mismos. 

-ASEGURA..'1IE~TOS DE LOS ALIMENTOS 

En todos los casos en que los acreedores 

otorgamiento y aseguramiento de 

tista por vía judicial, el jue:: 

los 

de 

alimentos 

lo familiar 

demanden el 

al deudor ali me; 

fijará a 

ci6n del acreedor sin audiencia del deudor y mediante la infor-

maci6n que estime necesaria, una pensi6n alimenticia provis: 

nal, mientras se resuelve el juicio respectivo, en términos de 

lo ordenado por el numeral 943 del c6digo de procedimientos ci

viles para el Distrito Federal. 
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La legislación civil sustantiva, indica la forma como se pu~ 

den asegurar los alimentos a través del Órgano jurisdiccional, 

así, ordena: 

"Art. 317.- El 

prenda,. fianza,. 

1os a1imentos o 

ciente a juicio 

aseguramiento podrá consistir en hipoteca,. 

depósito de cantidad bastante a cubrir 

cua1esquiera otra forma de ·garantía sufi 
del juez" ( 143 ) 

Las tres primeras íormas de garantía son las tradicional

mente señaladas por la ley (garantía que debe otorgar el tutor -

para asegurar su manejo, artículo 519), pero en la realidad ac

tual son poco acostumbradas por la diCicultad pr5ctica de su a

plicaci6n: la hipoteca debe constituirse sobre un bien inmueble, 

siendo muy pocos los consortes que los tiunen (adem5s de los ga~ 

tos notariales excesivos); la prenda, implica tambi6n la existen 

cia de bienes de valor considerable (tampoco 

tenga el deudor alimentista) y la fian=a. la 

es común que los 

otor~an compañías 

afian=adoras mediante el pago de una p~ima y por vigencia deter

minada (generalmente un ano), por lo cual tambi6n en este caso 

la garantía es temporal. Las otras dos maneras de constituir ga 

rantía para el aseguramiento de los alimentos son m~s viables de 

aplicaci6n; el dep6sito de cantidad bastante para cubrir los con 

ceptos alimentarios, lo fija el juc: de lo familiar por el plazo 

promedio de un ano y finalmente cualesquiera otra forma de garan 

tía a juicio de la autoridad judicial, normalmente es ordenada -

por medio del embargo del salario y demis prestaciones que obten 

ga por el producto de su trabajo el deudor alimcntista. En 6lt~ 

ma instancia, corresponde al juc: de lo Camiliar rijar el por

centaje qu~ se debe~i pagar por concepto de pensión ~limenticia, 

según las circunstancias y caractcrístic~s de cada juicio (de

biendo tomar siempre como guia el principio de proporcionalidad) 

y señalar la forma de aseguramiento de los alimentos mediante la 

garantía m~s conveniente. 
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como indicarnos en el inciso de este apartado, al iniciar 

el juicio respectivo en controversia de orden familiar de alimen 

tos, divorcio, ya sea necesario o por mutuo consentimiento, el -

juez de lo familiar como medida preventiva fijará el importe de 

una pensión alimenticia como medida cautelar, la cual tiene el 

carácter de provisional mientras se resuelve el fondo del jui

c~o; una vez que se dicte la sentencia, en ésta se deberán fijar 

los alimentos definitivos y la forma de pago y aseguramiento, 

los cuales durarán por cierto tiempo indeteroinado, mientras no 

varíen las circunstancias que sirvjcron de base para su fija- -

ción. Esta situación se prevé procesalmentc en el siguiente pre

cepto del Código de Procedimientos Civiles. 

"Art. 94.- Las resoluc~oncs jud~c~ales d~ctadas con el ca

racter de provisionales pueden modificarse en sentencia 

interlocutoria y en la definitiva. 

Las resoluciones firmes dictadas en negocios de alimen- -

tos, ejercicio de la patria potestad, interdicción, juri~ 

dicci6n voluntaria y las demás que prevengan las leyes, 

pueden alterarse y modificarse cuando cambien las circun~ 

tancias que afecten el ejercicio de la acción que se ded.!:!_ 

jo en el juicio correspondiente". l44 

Lo anterior significa, que en materia de alimentos no se -

constituye cosa juzgada, porque el precepto anterior autoriza a 

juzgar nuevamente el asunto cuando cambien las circunstancias 

que motivaron la anterior decisión judicial. 

En la práctica forense en materia de alimentos, es común 

que los actores demanden el pago de las pensiones vencidas, ori

ginadas por los gastos contraídos para el sostenimiento y manu--
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tención de los acreedores alimentarios; esto se fundamenta en lo 

dispuesto por el siguiente numeral: 

"Art. 322.- Cuando el deudor alimentario no estuviere pr.e. 

sente o estándola rehusare entregar lo necesario para los 

alimentos de los miembros de su familia con derecho a re

cibirlos, se hará responsable de las deudas que éstos con... 

traigan para cubrir esa exigencia, pero sólo en la cuantía 

necesaria para ese objeto y siempre que no se trate de ga~ 

tos de lujo" e 1,) 5) 

La disposici6n anterior se complementa con lo preceptuado 

en la segunda parte del artículo 323 ya comentado. Es necesario 

insistir, que para estar la 3utoridad judicial en posibilidad de 

condenar al deudor al pago de l3s pensiones caídas y de las deu-

das contraídas por los acreedores alimentarios, &seos deberin so-

licitarlo expresamente en su demanda, porque de no ser así, 

presume que durante la ausencia o negativa del 

ejercicio de la acci6n alimentaria, cumpli6 con 

ministrar los alimentos. 

deudor hasta 

su obligación 

Ahora bien, si en la sentencia definitiva se condena 

se 

el 

de 

al 
deudor alimentista al pago de las pensiones vencidas por gastos 

contraídos, sobre istas sí puede haber renuncia o transacci6n, en 

virtud de tratarse de alimentos pasados y no de pagos y cumpli 

mientes futuros (articulo 2,951). En en realidad, el 6nico casu 

de excepci6n; porque comu se ha repetido continuamente, el artÍcll 

lo 321 del c6digo civil para el Distrito Federal imperativamente 

establece que el derecho de recibir alimentos no es renunciable 

ni puede ser de transacci6n, confirmindolo la primera parte del 

numeral 1,372 del mismo ordenamiento jurídico. 
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Es importante hacer referencia a los casos en que otras 

personas sin tener el carácter de deudores alimentistas de detex 

minadas personas, realizan gastos sin consentimiento del obliga-

do para proporcionárselos a sus acreedores alimentarios; en esa 

situaci6n tendrdn derecho a demandarle al deudor el importe de 

los mismos, salvo que se los hayan otorgado con dnimo de benefi-

cene in (artículo 1,908). Tambi~n, cuando un tercero extrafto 

realice gastos funerarios proporcionados a la condici6n de la 

persona y a los usos de la localidad, tendrd derecho a reclamar 

su importe a los que hubieren tenido el carácter de deudores al~ 

del difunto, aunque éste haya dcj ado bienes mentistas 

(artículo 1,909). En ambos casos, la 

no 

Ic·y otorga el cardcter de 

gestos de negocios del deudor alimentista a ese tercero extrano, 

que sin tener obligaci6n proporcion6 alimentos 

en beneficio de los acreedores alimentarios de 

Es tan amplia la protección legal de los 

clusive cuando el deudor alimentista incumple 

y reali::ó gastos 

aquél. 

alimentos, que in 

con su obligación 

de ministrar alimentos a sus acreedores, independientemente del 

ejercicio de las acciones familiares para demand~rselos en vía 

judicial, si no prosperan éstas, puede constituirse el delito de 

"Abandono 

335 a .'339 

de personas", pre"\·-is to y 

del código penal para el 

sancionado en los artículos 

Distrito Federal. 

Como se ha podido apreciar, la legislación mexicana vigen

te, concede acciones judiciales a los acreedores alimentarios p~ 

ra hacer efectivos sus derechos ante el incumplimiento o negati

va del obligado a proporcionarlos; lo cual nos parece adecuado y 

loable, por ser esta materia inter6s de la sociedad y el Esta~ 
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X. - ¿ CTJAi\100 PROCEJE SU AlNENfO O DISivlIJ'"1JCION? 

Para saber cu.ando procede el aumento o disminuci6n de lD pensi6n alimenti

cia, es necesario .:i.clarar,. que nos referimos a lns situaciones juUiciales; CU.U..!:!:, 

do se ha dctcnnina<lo l:i cuantía J.c un pago ~1.imcntario por sentencia o convenio 

(en los c.livorcios por mutuo consentimiento), por tcst~uncnto. 

Cu.:u1do el juc=. rwnillai- fija Lma swna por concepto Lle pensión o.llmcnticia,. 

debe tomo.r siempre en consiLi~ración los princ.ipio.s Je proporcion.:1lid.:i.Li y cqui 

dad de Jos alimentos; <:11 efecto, l::i Suprcm=-1 Corte de .Justicia Je la !\aci6n ha -

sostenido 

"En casos que existan varios acreedores alimentarios con igual 

derecho para exigir alimentos, como aquí sucede, su asigna -

ci6n debe ser proporcional y equitativa, dividiendo el ingre
so del deudor entre los hijos menores con derecho a pensi6n.

la esposa legítima del deudor y el propio deudor alimentario, 

corno lo mane.la. e 1 scntic.lo de 1.:i ley, p11es de otr:i_ forma se da

ría el caso de que alguno de los acreedores disfrutaría Je 

una pensi6n mayor, mientras que el resto de ellos, inclusive

el propio deudor. no contaría con lo indispensable para satis 

facer sus necesidades. 

Amparo directo 569/78. Guadalupe 

de Agosto de 1979. Unanimidad de 

García Sánche= de 

4 votos. Ponente: 

Lar a. 2-

José Al 

fonso Arvitia Ar=ápalo. Tercera Sala. Informe 1979. Segun-

da Parte. Tesis II, pág. 1' " e i 4 6) 

Sin embargo, en la pr.:íctic.:J. st.: daban infiaiua<l J.c ca.sos de personas que h~~ 

hiendo obtenido unJ rcsó luci6n j Lllllcia 1 L.nror.:.iblc en la cual se les .fijaba de -

tennina<la cantid.:icl por concepto <le pensión alimenticia a cargo del deudor ali -

mentista, ésto. se quccl.::.iba. rc=.:::iga<la en el transcurso J.cl tiempo, por la inflaci6n 

imperante en el país en los Últimos aüos; r:i=ón por la cual, el leglsl.::iclor, me

diante reforma Jcl 13 de Jicicmbre Je .i983 adiciona al artículo 311 del c6digo

civil para el Distrito Fcdcr.:il un ptírrafo que constituye una espcclc de f6nnul.:i 

para mantener cictual.L=ado.s con la época las pensiones .:ilirnenticins, JS.Í. _. el pr~ 

ccpto qucc.16 Lle la siguiente manera : 
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"Art. 311.- Los a1imentos han de ser proporcionados a 1as po

sibi1idades de1 que debe darlos y a 1as necesidades de quien

debe recibirlos. Determinados por convenio o sentencia. 1os

a1imentos tendrán un incremento automático mínimo equivalente 

al aumento porcentual del salario mínimo vigente en el Distr~ 
to Federa1, salvo que el deudor demuestre que sus ingresos no 
aumentaron en igual proporci6n. En este case, el incremento-
en 1os alimentos se ajustar5 al que realmente hubiese obteni
do el deudor. Est:..:i.s prci.·cncionc.s deberán expresarse siemprc

cn la scntenci;:i o convenio co2·rcsponJicnt:.:_:." (1_¡-) 

Por lo t.:lllto, el dispo.sj_ti\·o antcrio.r· scfia1a cxprcs~uncntc en qu.5 consistc

la proporc.ionaliLiaJ Lle los al.Unen tos, al indicar: los :..1 limcntos h.::m lle ser pr2. 

porciona.dos ci 1.:is posibliJ.=_1Ucs del que Jebe J:irlos y a _las necesidades de quien 

debe recibirlos. ~-\sí, procede el ULnncnto ele la pcnsl6n alimcntici.:i en forma au 

temática cada \le= que el salarlo m.Í.ni1110 general ·vigente en el Distrito Fe<lcral

sea aumentar.lo, aplic5ndosc el porcentaje cqui'Falcntc <lcl .'.1.Lnncnto a_ la stuna pre

determinada. como pensi6n alimcntlcia; obllgáruJosc al ju=gador a part.ir <le la f.E._ 

cha mcnciona.J.a a incluir esta Jctcnni.nacl6n en la sentcnci~1 o con\·cnios ju..lici.!:!_ 

les re.spccti vos. 

Lo anterior resulta muy objetivo en el texto de la ley, p0ro desafortunad~ 

mente no to<los los deudores ~ll.mcntistas lo cumplen y respetan; cuando ese sea

cl caso, los acreedores alimcnt.::irio.s tcn.cir{m que recurrir nuevrunentc a la auto

ridad judicial para que obli.guc al deudor a cumplir 1a nonna comentada, cucmtas 

veces sea necesario. 

En la práctica, los jueces familiares han optado por fijar las pensiones -

alimenticia preferentemente en t6nninos de porcentajes del salario y demás pre~ 
taciones que perciba el empleo.do en la empresa que trabaje; de esta manera, ca

da vez que sea .'.:l.umcnt:ido el s.:il.'.J.rlo mínimo mencionad.a y le correspondo. ese ben~ 

ficio al trabajador, sus acreedores alimentarios sí recibirán automáticamente -

el incremento en sus pensiones alimenticias .. 

Lo referlLlO prece<lcntementc, es de fácil aplicaci6n en los casos de -

deudores alimentistas que sean ~isa.13-ria<los y por lo mismo. se encuentran. clara

mente ubic.'.:l.dos e iclcntific.::ic.los y la empresa correspondiente tendrá que acatar -

todas las resoluciones j u .... lici.3.lcs en las Cl.lC.lles se le pida infonnaci6n acerca -
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de los ingresos del empleado, así corro los descuentos <le sus percepciones por -

concepto de pcnsi6n a.limentici.:i, operando también los .:iurncntos como ha quedado 

señalado. Es bien scibi<.lo, que t"1Ilto en lci Constituci6n Política <le los Estados 

Unil.los ~Cxicanos, como en la L~)· 1-·eJ.cr.:il Licl Trabajo, estos Ucscucntos se en -

cucntran totalmente pe·nnitlúos. 

CuanUo se tr.:i.tc -Je -.istu1tos en los cuales el dcudo1· alimcntlsta no sea asa

lariado, es r...iccir, trab.::ijc por su cucnt.:1, tcng.:i. negocios propios o perciba sus

ingresos ele otras fuentes,. se prese:;nt.:::m mayores J.i.Liculta<lcs p.::::ira los acrccdo -

res .:ilimcnt;:irios en su ai-3n J.c obtener l.ll1a pcnsi6n alimcntici;:l por la vía. jt.Kli

cial, porque dcbcrt'ui. prob.::ir la cuantía Lle los alimentos que exigen; en cuanto .:i 

sus necesiU.aJ.cs Lle recibirlos, .se .:1crc<lit.::::irá con los 3tcst.:idos J.el Registro Ci

vil u otros J.ocumcntos que acrcJ.itcn su C3-li(.LJd J.c acrccJ.orcs cuan<lo no sean P.!!:. 

rientes, pero tambi~n tcndr(u1 la c.:.lrga de la prucbG par~1 Jcmostr3-r las posibil_!. 

dades ccon6micas del deu.J.or, lo cual en ocasiones es vcn...l:J.<lcr.::uncntc <lifícil. 

De Lma u otra _forma, l.::_15 prcstmcioncs de la le:· y el ju::gu.Jor se inclin<Ul siem

pre en f.:r\.ror de los ~crccdorcs alimentarios, de acucr<lo o. su conU.i.ci6n social y 

modo de vidci. 

Por ser l~ propor...:ionali<l.;.11..l la princip¿il característica de los Gliinentos, -

éstos son variables, nunca podrá considerarse una rcsoluci6n judici.:il como dcf.i_ 

nitiva, porque así corno pucJ.cn at.uncntar, también pueden disminuir. 

Para que sea procedente lo. acci6n <lcl dcu...ior :.11.i.mcntista en su solicitud

de disminuci6n <le la pensión alimenticia a su c~1rgo, nuevamente el ju::gador de

be tener en cuenta cJ principio .Je proporclon.::illd3J; por lo cu.¡_11, si cambian. -

las circt.nlstancias bajo l;:.ts cuales se -fij6 y aseguró l..Illa .SLDTI.<:.I por concepto de -

pensi6n alimenticia rnedi.:mtc rcsoluci6n j uc...licial .. ta . .nto c.lcl Lleudar como d~ los

acreedores alimentarios , en cuanto a su c<lad, cmancip3ci6n, por haber contraído 

matrimonio, por si tu."--'lción ccon6micn, por inva.l ic.l.e= e inca1x1ci<lad, inclusive por 

muerte, el obligo.do pod.rá obt'2ncr Ja disminuci6n dc1 !Ttonto .J.c la Jculo__ .:i.1.iincntE_ 

ri.::i. 

La <lisnrinucl6n comcnt.::ida, .será proccJentc en lo in<livi<lu.al si el deudor la 

prueba judicial.mcr'!.t..c, pero .si como resulta.Jo ele Gsta. los acreedores quedaren -

desprotegicJ.os, deberá aplic~--irsc la soli<larido.<l y J.ivisibilid.:id Lle las c.lemás pe_E. 

sanas que tienen el i.Jcbcr de proporciono.r a.limentos n <lctcrmina<los acreeLl.orcs, -

en ténninos de lo ordenado en los siguientes preceptos : 
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"Art. 312. - Si fueren varios los que deben dar a1.imentos y tE_ 

dos tuvieren posibilidad para hacerlo, el juez repartirá en -

tre ellos, en proporci6n a sus haberes. 

Art. 313.- Si s6lo algunos tuvieren posibilidad, entre ellos 

se repartirá el importe de los alimentos; y si uno solo la tu 

viere, él cumplirá únicamente la obligaci6n." (148) 

Debido a l.::i n:1tLU-alc=a. v::1ri.:lblc de 1:_:. J.cuL1:_1 ali.mentaría, a pcs.:ir de h.:iber

se concedido la <lisminuci6n de Ja pcn.si6n allmcnt:lci.:i al J.cu<lor, sl vuelven a -

cambiar las circLmstmici3s de proporcionalicl.:1d Je los :::icrcc<..lorcs y de éste, se 

podrá nuev.:uncntc dcrnanc.lar en juicio el aumento o .:ijustc de l.'.J. pcnsi6n alimenti

cia respctiva. 

Creemos convenient:c comentar, que algun.:i.s situ<::icioncs por las cuales e1- -

deudor alimcntista puede pe<.lir lu disminuci6n lcl monto ele l;:i pensión alimenti

cia que se le ha fijado, son susceptibles de confLmcllrsc con c.:iusales de cesa -

ci6n de la obligación de dar alimentos, lGs cuales anal.izaremos a continuaci6n. 
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XI. - CAUSAS DE E.'ffii'\CIOi'\ DE L\ OBLIGACION ALD-IEl\ffARIA. 

La ex"tinci6n e.le la obligaci6n alimcnt.:iria se rige por causas específicas -

reglamr8'ntadas en la ley, no le son aplicables los mo<los <le extinci6n <le las obli 

gacioncs en gcner.:il. Por ende, el c6<ligo civil par.::i. el Distrito Federal las enu 

mera en el siguiente dispositivo : 

"Art. 320.- Cesa la obligaci6n de dar alimentos 

I.- Cuando el que la tiene carece de medios para cumplirla; 

I I. - Cuando el alimentista <luja de necesitar los alimentos; 

III.- En caso de injuria, falta o dafios graves inferidos por
el alimentista contra el que debe prestarlos; 

IV. -

v. -

Cuando la necesidad de los alimentos dependa de la---

conducta viciosa o de la falta de aplicaci6n al trabajo 

del alimentisca, mientras subsistan estas causas; 

Si el alimcntista, sin consentimiento <lcl que Jebe dar

los alimentos, abandona la casa de 6stc por causas in--

justific:.ibles." e i ~ 9) 

Procederemos al 3.flálisis de cada una ele estas causales 

Respecto a l.:i primero., cesa toda obl.igaci6n alimentaria, sl el deudor ali

mentista no cuenta con recursos econ6micos para cwnplirla; f~lta de trabajo fi -

j0 7 de bienes o por Llll.a Jbsoluto. insolvencia ccon6rnica> la cu:.il deberá ser prob..E!_ 

do fehacientemente en vía j u.licial > porque la sola .:ifirmaci6n J.e carecer e.le me -

dios suficientes par~ el cunpll.núcnto r.lc su obligaci6n, no lo exime de su rcspo!!:_ 

sabil.ida<l. En este caso ccsar6. la obligaci6n para el dcui.lor <..:n lo intliviLlual 7 -

pero subsistir::í para los <lcrná.s dcuJ.orcs a lilncntistas que se encuentren obligados 

legalmentc 7 como lo sc1blo.n los artículos .303~ :.o...i, 305, :)06, 312 y 31.3 del mis

mo orden.::unicnto juríJ.ico. Est.:_1 causal h.:i siJ.o cuesti.onai..la por la Lioctr.ina> por

que la han considerado como moti\·o ele suspensión temporal y no Je cesación defi

ní ti va> ya que si la forttma vucl'\·c a f.:n:orcccr .:-il Jcu<lor ali.mcntista 7 la oblig.E_ 

ci6n renacerá y será. exigible otra ve::.. ~sot~os cst31TOS de acucrUo con la Últ_! 

ma posici6n, tom.:u1.dO en consiJcrJci6n que en m3tcrio de ~limen tos 7 incluso en re 

soluciones ju.-:licialcs clcfinl.ti'\·as no se constituye cosa ju::gn<l.a .. 
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En cuanto a la segunda causal, también se encuentra fundada en la propor -

cionalidad de los allmentos,. es decir, cua.nLlo e 1 acrce<lor alimentario deje de n!::. 

cesitarlos, podemos .scf1alar a m.aner.::i de ejemplos, entre otros: cunnJ.o el acree-

dor se encuentre dcscmpcñzi.n<lo .:-iJ,g-Cm trah:ijo, profcsi6n u oficio y tcnf:a in,S"'TCsos 

suficientes; en el caso de los hiJo.s cu.:_m<lo 1lcgucn a la mayorla de cJ.:iJ. y tic -

nen ingresos propios ;:_1dL'cu:i..los para su manut<.:nclón y sostenimiento; en. los casos 

<le los hijos que cur.s¡m cstuJios .superiores, ~llrn cu¡u1'..lo sc.:_m m:.1yorcs de c<laJ; en 

los casos Je dl\-orcio por mutuo conscntirn_icnto, cu.:_mJo se Ycrlfiqucn las hip6tc

sis se:fL.."11.:iU.as por el artículo 288 Llcl có..._Ligo c.iYi.l mcnc.ionado, etc. Esta c::iusal 

al igual que la pr i111cr~1 J.cbc ~cr ~crcLii tad~1 por e 1 dctILiur a 1 imcntista en juicio, 

porque los acrccüorcs go::.an de I a pre sunción 1.lc necesitar los a 1 .i.mcntos. ...-\Llemás 7 

se le consitlcra moti\·o de .Sl.1.Spc:rLsión tcraporal ele la oh1igaci6n. o de .Ji.sminución-

del monto Lle L.1 pensión. aliJncntici.:.i, no Je cc.saci6n dcrlniti\·1.1. Criterio con el 

cual coincidimos, po1·quc en el momento que los acrccxlorcs necesiten otra \·e:: los 

alimentos, si .se cncucntr::i.n 1...icn.tro del ;narco legal, podr(in exigírselos al ¡Jct.K..lor. 

La tercera c.:_ui.sa de ccs.::-ici6n, tii.:nc su f-:..rrh.la.mcnto en el deber de gratituU

que existe como bCLSc en e 1 Ucrccho de alimentos, así como el respeto y carifio - -

(esto Último c.spccialrncnte entre parientes) que se ¡Je ben los sujetas Je la rela

ci6n alimentaria; por <..~ndc, cu...:_u1.....lo el acreedor '\·iola esos Llcbcrcs y valores, co

meticnt.lo actos ... le inb"T-r.:_ititud, .injurias u ocusion¡_Uldo daüos gra'\·cs a su dc:uU.or, -

el legislador lo s.:::uic:ionu. priv[mtlolo Lil..!l Llerccho ele percib.ir al..i.i11e:nt:os de aquél. 

A esta causal sí se le cor1siJ.cr.:i motivo de c.:-...-rinci6n .Je 1.:::i obligación alimenta -

ria. Prcscnt{mtlosc la misrnu. s.ituaci6n p~Jra c1 caso <le la Jon .. 1ci6n, l.:::i cual pue

de ser revocada por in.grntituJ. J.cl donatario, según lo prcccptuaLio en el artícu

lo 2,370, Fr.:1cclón Il Llcl. c6Lilgo ci"\~il mcncionaclo, cu.:inJo el donat::trio rehusas~ 

correr, según el vaJor de la Lion.::ici6n, .:::il donante que- ha '\·c1lldo a pobrc:.a. Como 

en los ca.so~ .:i.ntcriorcs, los elementos motiYos Lle la acción q~ se ejercite para 

solicitar la cesación Lle la obligaci6n alimentaria, deben ser proba<los por el -

deudor en el juicio correspondiente. 

En rclaci6n a 1.:1 cuarta caus.:il señalada en la ley, se considera de justi -

cia eximir al <leudar de lo. obliguci6n de prcsta.r los .3.limcntos ;i su acreedor, -

cuando la necesidad <le éstos <lepend~m <le su conducta vicioso., ele su libertinaje,. 

porque de lo contario sería tanto como aprobar su con<lucta culposa o que la ley

tolerara directa o indirectarr..cntc esta clase de actos inmorales e ln<lcbidos; re

ferente a la falta de aplicaci6n al trabajo del acreedor alimentario, tambi6n el 

legislador sanciona al inc.livi<luo que en condiciones normales: mayoría de edad,-
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capacidad física e intelectual, buena salu<l, etc., no se dedica a trabajar o dc

sempefu.1.r alguna actividad legal que le produ=ca ingresos su.Eicicntcs para su ma

nutcnci6n, priv(U1dolo Lle su derecho ~1 recibir .:11imcnto~, por prctcnJcr subsistir 

.injustific.:i<l.:uncntc a costa del trabajo :· csfucr=o de su deudor alirncntista; en -

el tc:-..."to J.c 1 artículo re\· isado, se inJic.:i que esta ccsaci6n durar(i mientras sub

sistan esas causas, .J.c don.Lle: se Ucsprcn..Jc que en cu.::ui.to 1 • .1csaparc=can, renaccr5 -

el deber alimentario a cargo 1..lc su acreedor. Se les c:onsi,Jcra moti\·os Je suspc.!!_ 

si6n Lle lu obligaci6n .Je ministr::ir .:ilirnento~; 1...lcbiénJ.osc acrcditLlr :1ntc el órga-

no jurisdiccional la procedencia .Je los mismos. Queremos dc_i ar anotado,. qu::::! en-

virtud <le la 31npLituJ y complcjid.:tLl de esta c.:-iusa1, el _iu=~uLior Jebe ser muy es

crupuloso en sus f~cultades y aplicar .:1LlccuD.d~1rncntc la lcgislv.ci6n, para no per

judicar ni beneficiar .inLlebid~uncn1:c a ninguno de los sujetos de la rclaci6n ali

mentaria.. 

Finalmente, en el c.:iso scfialado en lu quinta causal, cuando el acrcct.l.or - -

al.iJllentario a.b.::mdonc injusti.fica<lcuncntc y sln consentimiento <lel \lcuJor la casa

de éste; huelga d.ocir, que en esta sjtuaci6n, l~ ley considera que Ul1.3 de las -

formas ele cwnplir con la obligo.ci6n alimcntnrici, es pennanecicndo el acrcct..lor en 

el domicilio del dcutlor cua.n<lo h.:i si<lo incorporo.do, por ser ésta la fonna nntu -

ral, mor.:il y legal U.e prop::Jrcionarlc toe.los los elementos necesarios y .suficien -

tes para su ma.Hutenci6n; porque scrÍ3 injust<J. obligar al deudor alimcntista a ~ 

nistrnr .::ilimcntos t3Iltc a los .:icrcc<lorcs que se cncucntr.:in con él en el hogar, -

como a un acrece.lar que por mero capricho o con"\.~cnicncia propi.a ab.'.'.lriJ..lona la casa.-

del que debe e.lar le alimentos. E.:n este ca.so, corresponderá a1 juc:. familio.r de-

tcnninar si se han \·eriE.icaJ.o los supuestos <le ccso.ci6n. ~e la obligaci6n <lcl dcu 

dar, cuando el o.crecclor le exija <:""~limcntos en la vÍ.:L jt.tlicial. 

A pesar de no reglamenta.rsc en el tc:--._l:o c.lcl artículo comentado,. queremos-

señalar, que también cesa la obligacl6n alimcntari.:i. de los hcTTIKmos o paricntes

colaterales, cuando sus acreedores .::ilimcntarios sean menores y lleguen a la may.2_ 

ría de edad, en términos de lo ordenado por el artículo 306 J.cl c6digo civil .in

dicado. 

Así como lo. ley protege el Jcrccho-oblignción de los alimentas y a los su

jetos de la relación, otorgándoles características y consideraciones cspeciales

en el orden.amiento jurídico; también los sanciona, privando del derecho .:i rcci -

birlos a los acreedores y ex:i.Jnicndo de la responsabilidad a los U.eudores, cuando 

se presentan. los casos comentn<los antcr ioT111cntc. Son pre e isa.mente los principios 
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de justicia y equidad los que rigen la materia de los alimentos, institución ju

rídica que forma parte del Derecho familiar patrimonial, materia de este traba -

jo. 
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XIII.- LOS ALIMENTOS EN EL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL DE l928 Y SUS ULTIMAS REFORMAS 

Sigu~endo el t~tulo que hemos adoptado en este ~nciso, pr2 

cederemos a analizar los preceptos referidos a la institución -

jurídica de los alimentos, así corno los numerales relacionados 

con éstos en los cuatro libros gue integran el Código Civil en

comento, señalando en los casos especíricos de los artículos r~ 

formados, el texto anterior y el actual positivo vigente. 

A).- LIBRO PRIMERO: DE LAS PERSONAS 

Título quinto: Del matrimonio 

Capítulo III.- De los derechos y obligaciones que nacen -

del matrimonio ... 

Texto original: 

"Art. l62.- Los cónyuges están obligados a contribuir ca
da uno por su parte a los fines del matrimonio y a soco
rrerse mutuamente." { l50 ) 

Fue reformado por decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación del 3l de diciembre de l974, con vigencia des

pués de 60 días de su publicación, para quedar: 

Texto actual: 

"Art. l62.- Los c6nyuges están obligados a contribuir ca
da uno por su parte a los fines del matrimonio y a soc2 
rrerse mutuamente. 
Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, 
responsable e informada sobre el número y el espaciamie.!!. 
to de sus hijos. Por lo que toca al matrimonio este de
recho será ejercido de común acuerdo por los c6nyuges." 
( lSl } 
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E1 primer párrafo de este precepto establece los deberes 

de existencia y ayuda mutua de los cónyuges y su obligación de 

contribuir cada uno con las obligaciones económicas del matrimQ 

nio; este imperativo, debido a la igualdad jurídica entre el ha~ 

bre y la mujer existente en la legislación mexicana. 

Texto original: 

"Art. 164-- El marido debe dar alimentos a la mujer y ha
cer todos los gastos necesarios para el sostenimiento del 
hogar~ pero si la mujer tuviere bienes propios o desempe
fiare algún trabajo, o ejerciere alguna profesión, oficio 
o comercio, deberá también contribuir para los gastos de 
la familila, siempre que la parte que le corresponda no 

exceda de la mitad de dichos gastos, a no ser que el mari 
do estuviere imposibi1itado para trabajar y careciere ae 
bienes propios, pues entonces todos los gastos serán de 
cuenta de la mujer y se cubrirán con bienes de el1a." 
( 15 2 ) 

Reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 3l de diciembre de 1974, con vigencia después de 

60 días de su pubiicación, expresando: 

Texto actua1: 

nArt. 164.- Los cónyuges contribuirán económicamente a1 
sostenimiento de1 hogar, a su alimentación y a la de sus 
hijos, así como a la educación de éstos en 1os términos 
que la 1ey establece, sin perjuicio de distribuirse la -
carga en la forma y proporción que acuerden para este -
efecto~ según sus posibilidades_ A 1o anterior no está 
obligado el que se encuentre imposibilitado para trabajar 
y careciere de bienes propios, en cuyo caso el otro aten
derá íntegramente a esos gastos. 
Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio se
rán siempre igua1es para 1os cónyuges e independientemen
te de su aportación económica al sostenimiento del ho
gar." ( 15 3) 

En este numeral se establece de manera expresa el deber al~ 

menticio de los cónyuges entre sí y para sus hijos-; permitiendo el 
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legislador la flexibilidad para que los c6nyuges se distribuyan en

tre ellos la forma y proporción de las obligaciones, exceptuando 

por causa fundada al imposibilitado para cumplirlas, quedando en 

ese caso a cargo de otro, lo cual nos parece correcto. 

Texto original: 

"Art ... l.65 _ - La mujer tendrá siempre derecho preferente sobre 
los productos de los bienes del marido y sobre sus sueldos, 
salarios o emolumentos, por las cantidades que correspondan 
para la alimentación de ella y de sus hijos menores_ También 
tendrá derecho preferente sobre 1os bienes propios del marido 
para la satisfacción del mismo objeto_ La mujer puede pedir el 
aseauramientos de lns bienes para hacer efectivos estos dere 
chas." ( l S..¡) -

Reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la F~ 

deración del 31 de diciembre de l974, con 

días, rezando: 

Texto actual: 

vigencia después de 60 

"Art. 165.- Los c6nyuges y los hijos, en materia de alimen
tos tendrán derecho preferente sobre los ingresos y bienes -
de quien tenga a su cargo el sostenimiento econ6mico de la -
familia y podrán demandar el aseguramiento de los bienes pa
ra hacer efectivos estos derechos." (155) 

También este artículo hace mención expresa a la obligación de 

alimentos entre los cónyuges y hac~a sus h~jos; por la reforma se 

cambia lo que inicialmente estaba considerado como derecho de la ffi.!:!, 

jer, por los cónyuges, es dec~r ~ncluLdos el hombre y la mujer; con 

base en la igualdad jurídica de ambos sexos, permitiendo el legisl~ 

dar demandar el aseguramiento de esos derechos a quien tenga a su 

cargo el sostenimiento económico de la familia en ese tiempo. 

Texto original: 

"Art. 168.- Estará a cargo de 1a mujer 1a dirección y cuida
do de los trabajos del hogar." ( 156 ) 
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Reformado por decreto publicado en el 

Federación del 3l de diciembre de l974, con 

60 días de su publicación, estableciendo: 

Diario Oficial de la 

vigencia después de 

Texto actual: 

"Art. 168_- El marido y la mujer tendrán en el hogar auto
ridad y consideraciones iguales, resolverán de común acuer 
do todo lo conducente al manejo del hogar, a la formacióil 
y educación de los hijos y a 1a administración de los bie
nes que a éstos pertenezcan. En caso de desacuerdo, el 
Juez de la Familiar resolverá io conducente.•• ( 157 

En este precepto se cambia la referencia específica hacia 

la mujer, por la de "el marido y la mujer", otorgándoles autori-

dad y consideraciones iguales, para el manejo del hogar y la for

mación y educación de los hijos; agregándose la posibilidad de -

que sea el juez de lo familiar quicn deberá decidir la 

especial en caso de desacuerdo de los cónyuges. 

situac~ón 

Queremos comentar, que a pesar de haberlo expresado en su 

exposición de motivos el legislador del código civil para el Dis

trito y Territorios Federales de 1928, el propósito de: 

"Se equiparó la capacidad jurídica del hombre y la mujer, 
estableciéndose que ésta no quedaba sometida, por razón de 
su sexo, a restricción legal a1guna en la adquisici6n y 
ejercicio de sus derechos." (158) 

Solamente quedó en esó, "un buen propósito", porque como h~ 

mos podido apreciar en los textos originales de los artLculos 

transcritos, siguió predominando la potestad marital y eJ_ someti-

miento de la mujer a la autoridad del marido. 

transformación de la vida femenina en la época 

Pero debido 

moderna, en 

a la 

todos 

los ámbitos: social, económico, cultural y polLtico, el Presidea 

te de la Rep~blica Mexicana, en ejercicio de la facultad que le -
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confiere e~ artículo 71, fracción I de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el H. Congreso de 1a 

Unión, en el afio de 1974, la iniciativa de reformas a diversas 

leyes, con el fin de obtener la igualdad jurídica del hombre y -

la mujer; la cual 

diciembre de l974, 

dio sus frutos, por decreto promulgado el 5 de 

publicado en el Diario Oficial de la Federa-

ción del 31 de diciembre de 1974, en vigor 60 días después de su 

publicación. En cuanto a esa serie de reformas el código civil 

indicado, nosotros nos hemos referido sólo a las relacionadas 

con los alimentos. 

Capítulo VI: De la separación de bienes_ 

- El artículo 217, sefiala que el marido y la mujer que ejeE 

zan la patria potestad se dividirán entre sí, por partes igua-

les, la mitad del usufructo que la ley les concede. 

cepto tiene relación con los alimentos, porque la ley 

Este pre-

otorga a 

los padres que ejerzan la patria potestad sobre los hijos, el -

usufructo de sus bienes por partes iguales; si8ndo estos bienes 

los que hayan adqu~r~do por cualquier otro título que no sea el 

trabajo; por ende, con dicho usufructo podrán cumplir con sus d~ 

beres alimenticios. 

Capitulo VIII: De las donaciones entre consortes_ 

En el numeral 232, se establece que los consortes podrán 

hacerse donaciones entre ellos, siempre y cuando no s--:::an centrar i. ~,,.. 

a le pactado e~ las capitulaciones matrimoniales, ni perjudiquen 

.el derecho de les ascendientes a recibir alimentos. Las dona-

cienes serán pos~bles si los c6nyuges están casados bajo el re 

gimen de separación de bienes; el legislador quizo proteger a 

los acreedores alimentarios mencionados en el caso de estas don~ 

cienes, por lo cual serán aeclaradas inoficiosas si 

su derecho, reduciéndose su cuantía hasta el límite 

afecten esa oblig3ción alimentaria. 

perjudican 

en que no 
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Capítu1-o IX: De 1os matrimonios nulos e ilícitos-

El artículo 259, indica que, en cuanto la sentencia sobre -

nulidad cause ejecutoria, el padre y la madre propondrán la forma 

y términos del cuidado y la custodia de los hijos y el juez reso~ 

verá a su criterio de acuerdo con las circunstancias del caso. 

El siguiente precepto, número 260, previene que el juez en todo 

tiempo, podrá modificar la deterrninaci6n rofcridJ en el artículo 

anterior, atendi~ndo a las nucvQS circunstancias y a lo dispuesto 

en el los arcículos 422, 423 y 444 fracción III (ejercicio de la 

patria potestad y la pérdida de ésta). Se relaciona con los ali

mentos, porque a~n cuando el matrimonio sea dec1-arado nulo, los 

cónyuges deberán proponer al juez familiar, los términos del cui

dado y custodia de los hijos y por consecuencia sobre sus al1men

tos. 

Capítu1-o X: Del divorcio. 

Texto original.: 

"Art. 267.- Son causales de divorcio: 

XII.- La negativa de 1os cónyuges de darse alimentos, de -
acuerdo con l.o dispuesto en e1 artículo 164, siempre que 
no puedan hacerse efectivos los derechos que l.es conceden 
1-os artícu1-os 1-65 y 1-66." (159) 

Reformado por decreto en el Diario Oficial de la Federación 

del 31 de diciembre de l974, en vigor después de 60 días. 

Texto actual.: 

"Art. 267.- Son causal.es de divorcio: 

XII.- La negativa injustificada de 1os cónyuges a cumplir con -
1as obligaciones señaladas en el artículo l.64, sin que sea 
necesario agotar previamente los procedimientos tendientes 
a su cumplimiento, así como el incumplimiento, sin justa -
causa, por a1guno de los cónyuges, de la sentencia ejecu
tor~ada en e1- caso del art~cu1-o 168." (160) 
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El texto del artículo anterior refería el numeral 166, el -

cual se derogó en el mismo decreto indicado, quedando contenidas 

sus disposiciones en el precepto 165 (derecho preferente en ma

teria de alimentos de los acreedores sobre los bienes del deudor 

al~ment~sta). El vigente, refi~re como causal de divorc~o neces~ 

rio, el incumplimiento del deudor alimentista ~n su obligación -

de m~n~strar alimentos a sus acreedores, s~n que sea necesario 

concluir antes los procedim~encos encam~nados a su cumplim~ento. 

Respecto a los alimentos, en l~ práctica forense, no se aplica 

esta disposición, porque sí es necesario primeramente demandar 

el otorgam~ento de pensión alimenticia, para que derivado de la 

negativa, pueda proceder esta c~usal; lo cual nos p~rece contra

dictorio, deben ajustarse los juzgadores a lo establecido o en su 

caso, reformarse el artículo adaptándolo a la realidad. 

Texto origina1: 

"Art. 273-- Los c6nyuges que se encuentren en e1 caso del 
párrafo último de1 artícu1o anterior, están ob1igados a pre 
sentar al juzgado un convenio en que se fijen 1os siguien= 
tes puntos: 

I ... - Designación 
del matrimonio, 
de ejecutoriado 

de persona a quien sean confiados los hijos 
tanto durante e1 procedimiento como después 
e1 divorcio; 

II ... - El modo de subvenir a 1as necesidades de 
tanto durante el procedimiento como después de 
el divorcio; 

1..os hijos, 
ejecutoriado 

III.- La casa que servirá de hab~tac~6n a la 
el procedimiento; 

mujer durante 

IV.- La cantidad que a títu1o de alimentos un cónyuge debe 
pagar al otro durante e1 procedimiento, la forma de hacer 
el pago y la garantía que debe darse para asegurar1o; 

V.- La manera de administrar los bienes de ia sociedad con
yugal durante el procedimiento, y J..a de liquidar dicha so
ciedad después de ejecutoriado el. divorcio, así como J..a de
signaci6n de 1iquidadores. A ese efecto se acompañará un -
inventario y avalúo de todos 1os bienes muebles o inmuebles 
de la sociedad." e 1 61 ) 
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Prir.i.era reforma: Por decreto publicado •n •l Diario Oficial 

de la Federación del 31 de diciembre de L~74, an ~...,-igencia des-

pués de 60 días, se modificó la siguient8 ~~.:icción, quedando: 

"III.- La casa que servirá de habitación a cada uno de los 
cónyuges durante el procedimiento_" ( Lo~ J 

Segunda reforma: Median=e decreto publ!c3do en el Diario 

vi gen-Oficial de la Federación, d¿ 27 de diciemorQ de 1983, en 

cia después de 90 días, se r~formó la siguian=0 fracción, expre

sando: 

"IV.- En los términos del art~culo 288, la cantidad que a 
título de alimentos un cónyuge debe pagar al otro durante 
el procedimiento y después de ejecutoriado el divorcio, 
así como la forma de hacer el pago y la garantía que debe 
otorgarse para asegurar lo; " e _l 6 3 ) 

La redacción .:ic~ual de ..-2ste precep:::o ·.:s la señalada, con 

las dos reformas oencionadas. Al referirsa osee articulo al ~l-

timo párrafo del texto anterior (272), tr~c~ d~ los casos de di

vorcios por mutuo consentimiento; los tres primeros parrafos, al 

administrativo cuando no tie~en hijos los cónyuges, ante el juez 

del Registro Civil (en esa hipótesis no tienen derecho a alimen-

tos los ex-consortes), el cuarto párrafo se refiere al divorcio 

tramitar voluntario cuando los cónyuges tienen hijos, ·Jebiendo 

su disoluci6n matrimonial an~e el Juez familiar, en los términos 

ordenados por el código de procedimientos civiles para el Distr~ 

to Federal. Resoecto a los alimentos, en ·~l convenio que prese~ 

ten ante la autoridad judicial, deberán inclJirsc los Jcucrdos 

relativos a las fracciones: ~-- La desig~ación de la persona a 

quien se coni:i.:irá el cuidado:,.· custodia de ~=-s i1ijos; II.- El ffi.Q. 

do de subvenir a las neces_idades de los !"li jos; ambas tanto dura!!. 

te el procedimiento como después de ejecu~oriado el divorcio y 

finalmente en la fracción IV, relacionada con los párrafos segua 

do y tercero del articulo 288, la cantidad que por concepto de 

"indemnización" pagará un cónyuge al otro, ~quivalente al mismo 
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tiempo de duración del matrimonio, misma que disfrutará si no ti~ 

ne ingresos suficientes y mientras no contraiga nuevo matrimonio 

o se una en concubinato. 

Consideramos conveniente apuntar, que lo ideal sería la des~ 

parición del divorcio admlnistrativo ante el juez del Registro -

Civil, porgue atenta contra la familia, como lo hemos comentado 

anter~ormente; pero 

debería de 

dar reglamentado en 

por té~nica legislativa ese último párrafo -

al art~culo 273 del cód~go c~v~l. para que

un solo precepto lo realtivo al divorcio por 

mutuo consentimiento, el cual seguirá tramitándose ante el 

de lo familiar. 

juez 

- El artículo 275, ordena que mientras se decreta el divorcio, 

el juez autorizará la separación de los cónyuges de una manera 

provisional, dictando las medidas necesarias para asegurar la 

subsistencia de los hijos a quienes hay obligación de dar alime~ 

tos. El leg~slador cons~dera al d~vorc~o como "un mal necesar~o", 
pero faculta al juez del conocimiento para que dicte las medidas 

convenientes con el objeto de que no se desatienda y se asegure -

la subsistencia de los hijos que tienen derecho ti los alimentos_ 

-En el numeral 277, se autoriza al cónyuge que no quiera p~ 

dir el divorcio por las causales sefialadas en las fracciones VI 

(enfermedad crónica o incurable, que sea además contagiosa o he-

reditaria o la impotencia incurable) y VII (enajenación mental 

incurable, previa declaración de interdicción) del ~rtículo 267, 

para que solicite al juez de lo familiar, la suspensión de su 

obligación de cohabitar con el otro cónyuge, pudiendo el juez d~ 

cretar esa suspensión, quedando subsistentes las demás obligaci2 

nes creadas por el matrimonio; entre ellas la de alimentos. 
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Texto origina1: 

nArt- 282.- A1 admitirse la demanda de divorcio, o antes, si 
hubiere urgencia, se dictarán provisional..mente y só1o mien
tras dure el juicio, ias disposiciones siguientes: 

I.- Separar a los cónyuges en todo caso; 

II.- Depositar en casa de persona de buenas costumbres a la 
mujer, si se dice que ésta ha dado causa al divorcio, y el 
marido pidiere ei depósito. La casa que para esto se dest~ 
ne será designada por el juez. Si 1a causa por la que se -
p~de ei d~vorc~o no supone cui0a en ia mujer, ósta no se d~ 
positará sino a solicitud suya; 

III-- Señalar y asegurar Los alimentos que debe dar el deu
dor ai~mentar~o al cónyuge acreedor y a los h~jos; 

IV.- Dictar Las medidas convenientes para que c1 marido no 
cause perjuicios en sus bienes a la mujer; 

V.- Dictar en su caso, las medidas precautorias que 
establece respecto a la mujer que quede encinta; 

la ley 

VI.- Poner a los h~jos al cu~dado de la persona que de co
mún acuerdo hubieren designado los cónyuges, pudiendo ser 
uno de éstos. En defecto de ese acuerdo, el cónyuge que pi 
da el divorcio propondrá la persona en cuyo poder deben qu~ 
dar provisionalmente Los hijos_ E1 juez, previo e1 proced~ 
miento que fije el Código respectivo, reso1verá lo conve-
niente - n ( 1 () -l ) 

Primera reforn1a: por decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federac~ón del 9 de c~cro de 1954, con v~genc~a después de 

lO días, se modificó la fracción II, quedando: 

"II-- Proceder por cuanto a depósito o separación de ios c6n 
yuges en ios términos del capítulo III, títuio V del C6dig0 
de Procedimientos Civiles- l65 ) 

Segunda reforma: Por decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación del 3l de diciembre de 1974, en vigor 60 días 

después de su publicación, derogó la fracción I, modificando las 

fracciones II y IV, para quedar como sigue: 
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"I ... - Derogada; 
II ... - Proceder a 1a separación de los cónyuges de conformidad 
con el Código de Procedimientos Civiles; 
IV-- Las que se estimen convenientes para que los cónyuges 
no se puedan causar perjuicios en sus respectivos bienes ni 
en l.os de la sociedad conyugal, en su caso-" ( 166 ) 

Tercera reforma= Por JFlcreto publicado en el Diario 

de la Federación el 27 dG diciembre de 1983, con vigencia 

de 90 días, se modificó la fracción VI, diciendo: 

Oficial 

después 

"IV.- Poner a los hijos al cuidado de la persona que de co
mún acuerdo hubieren designado los cónyuges, pudiendo ser 
uno de éstos. En defecto de ese acuerdo, el c6nyuge que pi
da el divorcio propondrá la persona en cuyo poder deben que
dar provisionalmente los hijos- El juez, previo el procedi
miento que fije el código respectivo resolverá lo conducente_ 
Salvo pe1igro grave para el normal desarrollo de los hijos, 
los menores de siete afias deberán quedar al cuidado de 1a 
madre - n ( 1 6 7 ) 

Estas medidDs provisionales dcbcr5 dictarlas el juez de lo f~ 

miliar al admitir cualqu~cr demanda de divorcio, y~ s0a necesario 

o por mutuo consentimiento; el legislador ha modificado en el 

transcurso del t~empo varias de ellas como hemos observado, pero 

siempre se han conse~vado en lugar preponderante las fracciones r~ 

lativas a los alimentos, tanto para los cónyuges 

como para los hijos. 

(según el caso), 

Texto original: 

"Art. 283.
los hijos, 

La sentencia de divorcio fijará la situación 
conforme a las reglas siguientes: 

de 

Primera-- Cuando la causa del divorcio estuviere comprendida 
en las fracciones I, II, III, IV, V, VIII, XIV y XV del ar
tículo 267, los hijos quedarán bajo la patria potestad del 
cónyuge no culpable. Si los dos fueren culpables, quedarán -
bajo la patria potestad del ascendiente que corresponda, y si 
no lo hubiere se nombrará tutor-
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Segunda_- Cuando la causa del divorcio estuviere comprendida 
en las fracciones IX, X, XI, XII, XIII y XVI del artículo -

267, los hijos quedarán bajo la patria potestad del cónyuge 
inocente; pero a la muerte de éste, el cónyuge culpable recu 
perará la patria potestad_ Si los dos cónyuges fueren culpa 
bles, se les suspenderá en el ejerclclo de la patrla potes= 
tad hasta la muerte de uno de ellos, recobrándola el otro al 
acaecer 6sta- Entre tanto, los hljos quedarán bajo la pa
tria potestad del ascendiente que corresponda, y si no hay 
quién la ejerza, se les nombrará tutor_ 

Tercera_- En el caso de las fracclones VI y VII del urt~culo 
267, los hijos quedarán en poder del cónyuge sano; pero el 
consorte enfermo conservará. ]_os demás derechos sobre la per
sona y blenes de sus hljos-" ( 1681 

Fue reformado por decreto publ~cado en el D~ar~o Oflclal de -

la Federación el 27 de diciembre de l983, vigcn~e 90 días después, 

quedando en la siguiente forma: 

"Art_ 283-- La sentencla de dlvorclo fljará la sltuaclón de 
1os hijosr para lo cual el juez gozará de las más amplias f~ 
cultades para resolver todo lo relativo a los derechos y o
bllgaclones lnherentes a la patrla potestad, su pérdlda, su~ 
pensi6n o limitación, según el caso, y en especial a la cus
todia y al cuidado de los hijos, debiendo obtener los elemen 
tos de juicio necesarios para ello_ El juez observará las = 
normas del presente código para los fines de llamar aJ_ ejer
cicio de la patria potestad a quj_en legalmente tenga derecho 
a ello, en su caso, o de deslgnar tutor_" ( 169 J 

El leglslador conslder6 convenlente ellmlnar la antlgua forma 

seguida por el código civil, respec"t:o al ejercicio de la patria P.2. 

o no a uno de los testad sobre los hijos, considerando culpable 

cónyuges o a ambos; otorgándole al juez de lo familiar las más a~ 
plias facultades para determinar este aspecto y el de la custodia 

y cuidado de los hijos; encuadrá~dose e~ ~oda ello el derecho-

obllgaclón de los allmentos para con los hljos. 
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Confirmando lo anterior, el artículo 285 establece, que -

aunque el padre y la madre pierdan la patria potestad, quedarán 

sujetos a todas las obligaciones que tienen para con sus hijos; 

dentro de éstas se incluye forzosamente, la de los alimentos-

Texto original: 

"Art- 287_- Ejecutoriado el divorcio, se procederá desde 
luego a la división de los bienes comunes, se tomarán los 
precautorios necesarias para asegurar las obligaciones 
que queden pendientes entre los cónyuges, o con relación 
a los hijos- Los consortes divorciados tendrán obliga
ción de contribuir, en proporción a sus bienes, a la sub
sistencia y educación de los hijos varones hasta que lle
guen a la mayor edad, y de las hijas aunque sean mayores 
de edad, hasta que contraigan matrimonio, siempre que vi-
van honestamente. n ( 1 :- {1) 

Reformado por decreto publicado en el D~ar~o Ofic~~l de la 

Federac~ón del 31 de d~c~embre de 1974, con vigor dcspu6s de 60 

días, modificándose en lo siguiente: 

"Art_ 287-- Ejecutor~ado el d~vorc~o. se procederá desde 
luego a la división de los bienes comunes y se tomarán 
las precauciones necesarias para asegurar las obligacio
nes que queden pendientes entre los cónyuges o con rela
ci6n a los hijos- Los consortes divorciados tendrán obli 
gaci6n de contribuir, en propoorción a sus bienes e ingr~ 
sos, a las necesidades de los hijos, a la subsistencia y 
a la educación de éstos, hasta que lleguen a la mayoría -
de edad-" ( 171) 

La ley ~mpone a los ex-cónyuges la obligación de contri,. 

buir en proporción a s 1-1s bi..~n~;::; o ingresos 2- la manutención, sub-

sistencia y educación de los hijos, proporcionándoles los alime~ 

tos hasta su mayoría de edad. Lo cual es un acierto del legisl~ 

dor, porque una vez que lleguen a esa edad, ya estarán en posib..!. 

lidad de procurárselos por ellos mismos; ese límite es el mínimo, 

si desean seguirlo haciendo, será voluntad de ellos. 
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Texto original: 

"Art_ 288.- En los casos de divorcio, la mujer inocente 
tendrá derecho a alimentos mientras no contraiga nuevas 
nupcias y viva honestamente. El marido inocente sólo 
tendrá derecho a alimentos cuando esté imposibilitado -
para trabajar y no tenga bienes propios para subsistir. 
Además, cuando por el divorcio se origine dafios o perjui 
cios a los intereses del cónyuge inocente, el culpable
responderá de ellos como autor de un hecho ilícito-
En el divorcio por mutuo consentimiento, salvo pacto en 
contrario, los cónyuges no tienen derecho a pensión ali 
menticia ni a la indemnizaci6n que concede este artícu~ 
lo." (17~) 

Primera reforma: Por decreto publicado en el Diario Of i-

cial de la Federación del día 31 de diciembre de 1974, en vigor 

después de 60 días, fue modificado, resultando: 

"Art. 288.- En los casos de d~vorc~o. el juez tomando en 
cuenta las circunstancias del caso, y entre ellas la ca
pacidad para trabajar de los cónyuges y su situación ec2 
nómica, sentenciará al culpable al pago de alimentos 
en favor del inocente. Este derecho lo disfrutará en 
tanto viva honestamente y no contraiga nupcias. Además, 
cuando por el divorcio se originen dafios o perjuicios a 
los intereses del cónyuge inocente. el culpable respondg 
rá de ellos como autor de un hecho il~cito." ( J~3) 

Segunda reforma: Mediante decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del día 27 de diciembre de 1983, con v~ 

genc~a después de 90 días, se modificó, estableciéndose: 

"Art. 288.- En los casos de divorcio necesario. el juez, 
tomando en cuenta las circunstancias del caso y entre 
ellas la capacidad para trabajar de los cónyuges. y su s~ 
tuaci6n económica. sentenciará al culpable al pago de al~ 
mentas en favor de1 inocente. 
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En el caso de divorcio por mutuo consentimiento, la mujer 
tendrá derecho a recibir alimentos por el mismo lapso de du 
raci6n del matrimonio, derecho que disfrutará si no tiene 
ingresos suficientes y mientras no contraiga nuevas nupcias 
o se una en concubinato. 

El mismo derecho sefialado en el párrafo anterior, tendrá el 
varón que se encuentre imposibilitado para trabajar y care~ 
ca de ingresos suficientes, mientras no contraiga nuevas 
nupcias o se una en concubinato. 

Cuando por el divorcio se originen dafios o perjuicios a los 
intereses del cónyuge inocente, el culpable responderá de -
ellos como autor de un hecho ilícito." ( ¡-~ 1 

La ley faculta ~l juzgador para imponer al cónyuge culpa-

ble la obligación de pagar alimentos al inocente, en los casos -

de divorcio necesario, tomando como base las circunstancias del 

asunto, la capacidad para trabajar de los cónyuges y su situación 

económica, En cuanto a los casos de divorcio por mutuo cansen-

timiento, el legislador consideró de justicia que sea la mujer o 

el hombre (según la situación), tendrán derecho al pago de ali-

mentes por un período igual al de duración del matrimonio, siem

pre y cuando no tengan ingresos suf ~cientes y no contraigan nue-

vas nupcias o se unan en concubinato. Esta reforma fue muy ade-

cuada a la realidad, porque en el caso de las mujeres, normalme~ 

te cuando se divorcian, quedan e~ precarias posibilidades de 

subsistencia, debido a que la mayor~a se dedica a las labores 

del hogar y no tan fácilmente encuentran un empleo. 

Título sexto: Del parentesco y de los alimentos 

Capítulo I: Del parentesco 

El artículo 293, indica en qué consiste el parentesco 

por consanguinidad, el cual existe entre personas que descienden 

de un mismo progenitor. El 294 define el parentesco de afini

dad, es el que se contrae por el matrimonio, entre el hombre y 
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los parientes de la mujer, y entre la mujer y lus parientes del 

var6n; en la lcgislaci6n positiva vigente mexicana, el derecho

obligación de los alimentos no se da entre los parientes aEines; 

con lo cual no cs"'=..:J.mos <le .:icue:-do,. ,1.1_1:--,quc ent:re ~.stos los la::os de 

solidaridad y afecto son m~s distantes 

~eral 295 se senala 4ue el ?arentesco 

y s6lo existe entre el adoptante y el 

y relativos. En el nu

ci\-il n.:icc de la adopción 

adoDradu; no es una adop-

ción plena,. oe lo que no ~ =:-:-:c'S S•2gUiÓO!:-·~S; nosotros somos 

partidarios de la adopci6n plena, en la cual ~1 adoptado pase a 

formar parte integrante de la familia del adoptante, se rompan 

definitivamente los la=o~ con su familia biol~gica 

cabida la revocaci6n. 

no tenga 

El precepto nGmero 295, sefiala que la linea recta es aseen 

dente o deScenderi te: ascendente es la q.ie lig·:l a una persona con su 

progenitor o tronco de que procede; descendente es la que liga -

al progenitor con los que de él proceden. Finalmente el artículo 

300, señala lo relutivo a la línea transversal o colateral, in

dicando que en ésta, los grados se cuentan por el número de gen~ 

rac~ones, subiendo por una de las lLneas y descendiendo por la 

otra; o por el nGmero de personas que hay de uno a cero de los -

extremos que se consideran, excluyendo la del progen~tor o tron

co común. 

Los artLculos refer~dos al parentesco sirven de base para 

fijar el elenco de participantes en el derecho-obligación de los 

alimentos. Nuevamente quere~os insistir,los cónyuges no son pa-

rientes entre ellos mismos, éstos se encuentran unidos por 

vínculo del matrimonio; pero lógicamen~e sí se consideran entre 

el elenco mencionado. 
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Capítulo II: De los alimentos 
(Artículos 301 a 323) 

Esta institución jurídica es tan imperante para la ley, la 

sociedad y el Estado, que el legislador le consagró un capítulo -

especial en el código en comento. 

El artículo 301, establece que la obligación de dar ali-

mentas es recíproca. 

recho de pedirlos. 

El que los da tiene a su vez el d~ 

Característica de reciprocidad, apl~ 

cable a los acreedores alimentarios y deudores alimenti~ 

tas senalados por la ley, segdn el tiempo y circunstan

cias procedentes. 

Texto original: 

-"Art. 302-- Los cónyuges deben darse alimentos- La ley de
terminará cuándo queda subsistente esta obligación en los 
casos de divorcio y otros que la misma ley sefiale." (175) 

Reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 27 de diciembre de 1983, con vigencia después de -

90 días, quedando como sigue: 

Texto actual: 

"Art. 302.- Los cónyuges deben darse alimentos; la ley d~ 
terminará cuando queda subsistente esta obligación en los 
casos de divorcio y otros que la misma ley sefiale. Los 
concubinas están obligados, en igual forma, a darse ali
mentos si se satisfacen los requisitos seañalados por el 
artículo 1635." ( 176) 
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En este precepto se confirma lo establecido en el artícu

lo 164 del mismo código; contribuir económicamente al sostenimie~ 

to de la familia y a su alimentación, quedando subsistente la -

obligación alimentaria entre ambos en los casos de divorcio, nec~ 

sario o por mutuo consentimiento judicial y los otros casos seña-

lados por la ley, 

fo, el legislador 

~nteriormentc comentados. En el segundo párra-

quiso proteger a los concubinas, otorgándoles 

el derecho-obligación de darse ~limcntos, sl saclsfacen los re-
quisitos para que se configure ~ste, es decir: siempre que hayan 

vivido juntos como si fueran cónyuges durante cinco ahos o cuando 

nayan tenido hijos 

do ambos libres de 

en común, con la condición de haber permanec~ 

matrimonio. Consideramos que f uc una medida -

muy adecuada del !ogislador el haber otorgado este derecho a 

los concubinas, porgue independientemente de su legaJ_idud o ileg~ 

lidad, el concubinato es otra forma de constitución de la familia 

muy difundido en la sociedad mexicana. 

En el artículo 303 empieza el elenco de obligados de los 

alimentos, se señalan en primer lugar a los padres, qui~ 

nes deben dar alimentos a sus hijos; a falta o por impo

sibilidad de éstos, recae la obligación en los demás as-

cendientes más próximos en grado. Es claro este numeral, 

como hemos comentado, el deber alimentario de los padres 

hacia sus hijos, surge de la filiación, amén de ser un 

deber natural, moral y legal; sólo en el caso de que 

ellos se hayan ausentado, muerto o estén imposibilitados 

fehacientemente ~lrjministrarlos, esa obligación corres

ponderá a los abuelos, bisabuelos, etc. por ambas Líneas, 

paterna o materna. 

El artículo 304 establece que los hijos están obligados 

a dar alimentos a los padres, a falta o por imposibili

dad de éstos, esa obligación será de los descendientes 
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más próximos en grado. Tomando como base las caracte-

rísticas de reciprocidad de los alimentos, corresponde 

a los hijos en igual forma ministrar alimentos a sus p~ 

dres cuando necesiten de ellos; sol~mente por ausencia, 

muerte o imposibilidad para cumplir con este deber, el 

mismo será a cargo de los nietos, bisnietos, etc. 

En la disposición 305, se indic~ que a falta o 

sibilidad de los ~sccndientcs o descendientes, 

por 

la 

gación recae en los hermanos de padre y madre; en defe~ 

to de éstos, en los que fueren de madre solamente 

falta de ellos en los que fueren sólo de padre. 

y, a 

Falta~ 

do los parientes anteriores, tienen obligación de mini~ 

trar los alimentos los parientes colaterales dentro del 

cuarto grado. El ser de orden sucesivo es otra de las 

por caracter~sticas de los alimentos; porque a falta o 

imposibilidad de los primeros obligados, la ley ordena 

que los mismos corresponderán a los demás parientes ha~ 

ta el cuarto grado, en el entendido que los más 

nos excluyen a les más remotos. 

cerca-

En articulo 306 sefiala: los hermanos y demás par~entes 

colaterales ~ que se refiere el artículo anterior, tie

nen obligación de proporcionar alimentos a los menores, 

mientras éstos llegan a la edad de dieciocho afias; tam

bién deben alimentar a sus parientes dentro del grado -

mencionado, que fueren incapaces. La ley pro~ege a los 

menores de edad imponiendo a sus hermanos o demás pD 

rientes en línea transversa~ hast~ el cuarto grado el 

deber deminis~ra=les alimentos, cesando éste cuando 

aqué1los lleguen a la mayoría de edad y en el caso de 

los incapaces, aunque rebasen ese límite de edad segui

rán gozando de ese derecho. 
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El adoptante y el adoptado tienen obligación de darse 

alimentos, en los casos en que la tienen el padre y los 

hijos, así lo ordena el numeral 307. En este caso, los 

alimentos deben ministrarse solamente entre éstos, se -

excluye del cumplimiento de la obligución a los demás 

parientes de ambos; por reglamentarse en la legislación 

mexicana la adopción menos plena, es decir, no se trata 

de una adopción completa, biológica. 

El artículo 308 no define los alimentos, expresa sol~ 

mente su contenido: comprenden la comida, el vestido, 

la habitación y la asistencia en casos de enfermedad. 

Respecto de los menores los alimentos comprenden, ade-

más los gastos necesarios para la educación primaria -

del alimentista, y para proporcionarle algún oficio, ªE 
te o profesi6n honestos y adecuados a su sexo y circun~ 

tancias personales. Creemos gue Eue un olvido del le-

gislador no definir la institución jurídica de los ali

mentos, ser~a convcnicn~e hacerlo y dcsp6es expresar su 

contenido; además deberían incluirse en ellos los gas-

tos funerales; en cuanto al grado de educación que se -

refiere debería aumentarse cuando menos al nivel de se

cundaria, en virtud de que en la época ac~u3l se han l2 

grado grandes avances tecnológicos y culturales. 

En el precepto 309, se establecen las formas de cumplir 

con la obligación alimenticia, así, ~xpresa: el oblig~ 

do a dar alimentos cumple la obligación asignando una -

pensión competente al acreedor alimentario o incorporá~ 

dolo a la familia. Si el acreedor se oponne a ser in-

corporado, compete al juez, según las circunstancias, 

fijar la manera de ministrar los alimentos. Es la ca-

racterística de alternativid3d; la forma natural de cu~ 
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plir con el deber alimentario es dentro del hogar, en 

familia; pero cuando se trata de otros obligados, tales 

como ascendientes o parientes colaterales, se puede op

tar por cualquiera de las dos formas, en caso de desa

cuerdo, será el juez familiar quien determine la más a

decuada y conveniente para el necesitado de ellos. 

Como toda regia 

la cuándo no es 

tiene su excepción, el numeral 310 señ~ 

pos~bie ia incorporación dei acreedor 

al seno familiar: el deudor alimentista no podrá pedir 

que se incorpore a su familia el que debe recibir ios 

alimentos, cuando se trate de un cónyuge divorciado 

que reciba alimentos del otro, y cuando haya inconve-

niente legal para hacer esa incorporación. Es clara la 

disposición; en esos casos corresponder~ ai juez de io 

familiar determinar la asignación de una pensión alimen 

ticia suficiente ¿n beneficio del acreedor alimentario. 

Texto original: 

"Art. 311.- Los alimentos han de ser proporcionados a la 
posibilidad dei que debe darlos y a la necesidad del que 
debe recibirlos." (177) 

Reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de 

la Federación del 27 de diciembre de 1983, en vigor después de 

90 días, agregándosele lo siguiente: 

Texto actual: 

"Art. 311.- Los alimentos han de ser proporcionados a las 
posibilidades del que debe darlos y a las necesidades de 
quien debe recibirlos. Determinados por convenio o sen
tencia, los alimentos tendrán un incremento automático -



862 

mínimo equivalente a1 aumento porcentual del salario mí
nimo diario vigente en el Distrito Federal, salvo que el 
deudor alimentario demuestre que sus ingresos no aumenta 
ron en igual proporción. En este caso, el incremento eñ 
los alimentos se ajustará al que realmente hubiere obte
nido el deudor- Estas prevenciones deberán expresarse 
s~empre en la sentenc~a o convenio correspondiente." 
( 178) 

En primer lugar destaca 12 característica de proporciona

l~dad de los alimcncos; en cuanco al segundo párrafo, el legisl~ 

dor consideró conveniente imponer al juez la obligación de expr~ 

sar en su sentencia de ncuerdo a l~ f6rmul~ señalada. Fue loa

ble el propósito de legislador, tomando en cuenta los tiempos de 

inflación constante que vivimos, aunque en la práctica se han 

presentado dificultades en su aplicación. 

- En el artículo 312, se indica: Si fueren varios los que 

deben dar los alimP-ntos y ~odas tuvieren posibilidad pa-

ra hacerlo, el juez repartirá el importe entre ellos, 

en proporción a sus haberes. Se establece el pr~ncipio 

de divisibilidad de los alimentos; esa división no debe 

ser por partes iguales, ya que en base a la proporciona

lidad de éstos, será conforme a las posibilidades econó

mica de cada deudor al~mentista. 

- Complementando lo anter~or, el dispositivo 313, seftala 

que si sólo algunos tuvieren posibilidad, entre ellos se 

repartirá el importe de los alimentos; y si uno solo la 

tuviere, él cumplirá únicamente la obligación. En rea

lidad, todo lo ordenado por este precepto estará sujeto 

a pruebas, debiéndose tramitar el procedimiento respect~ 

vo al juez de lo familiar, para evitar las simulaciones 

o fraude en perjuicio de los acreedores al~rnentarios. 
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Importante aclaración se establece en el artículo 314: 

la obligación de dar alimentos no comprende la de proveer 

de capital a los hijos para ejercer el oficio, arte o -

profes~ón a que se hubieren dedicado. Los padres cumpli-

rán con su deber aliment~rio ape9andose a lo ordenado en 

el art~culo 308, pero no estarán obl~gados de proporc~onar 

capital a sus hijos para que desarrollen su actividad co-

tidiana. Con lo cual estamos de acuerdo; la ley fija un 

determinado plazo y circunstancias para el cumplimiento -

de la obl~gac~ón al~mentar~a. en todo caso su exceso será 

voluntario. 

En el precepto 315 se señala a las perosnas que tienen a~ 

ción para pedir el aseguramiento de los alimentos: I.- El 

acreedor alimentario; II.- El ascendiente que le tenga b~ 

jo su patria potestad; III.- El tutor; IV.- Los herma-

nos y demás parientes colaterales dentro del cuarto grado; 

V.- El ministerio público_ La ley f~culta en pr~ncip~o -

al primer interesado, al propio ~creedor aliment~rio, só

lo que por algún motivo no pueda ejercitar la acción, po

drán pedirlo en su nombre las demás personas señaladas, 

~nclus~ve el representante social; el proced~m~ento debe

rá iniciarse ante el juez de lo familiar. 

- Lo señalado en el artículo 316 es complementario de lo -

precedente: si las personas a que se refieren las fracci2 

nes II, III y IV del artículo anterior no pueden represen 

tar. al acreedor alimentario en el juicio en que se pida -

el aseguram~ento de alimentos, se nombrará por el juez un 

tutor interino. Siendo supletoria de la patria potestad 

la institución jurídica de la tutela, a falta de ascendie~ 

tes, tutor definitivo, hermanos o demás parientes cola-

terales dentro del cuarto grado, el juez de lo- familiar 

nombrará un tutor interino que re~resente al acreedor al~ 
mentario en el juicio respecCivo. 
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Texto original: 

"Art. 317.- El aseguram~ento podrá cons~st~r en h~poteca, 
prenda, fianza o depósito de cantidad bastante a cubrir 
J.os alimentos." 179) 

Reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 27 de diciembre de 1983, con vigencia después de -

90 días, agregándosele la segunda parte: 

Texto actual: 

"Art. 317.- El asegurarn~ento podrá cons~st~r en h~poteca, 
prenda, fianza, depósito de cantidad bastante a cubrir 
los alimentos o cualesquiera otra forma de garantía sufi
c~ente a ju~c~o del juez." ( 180) 

El legislador consideró práctico incluir entre las formas 

de aseguramiento de los alimentos otros tipos de garantías a ju~ 

cio del juez, lo cual es correcto, porque constituir alguno de 

los tres contratos accesorios d~ garantía señalados era difícil 

en la práctica forense, por la carencia de bienes inmuebles de 

los deudores alimentistas; lo acostumbrado es girar oficio a la 

empresa en donde trabaja el deudor y ordenar un descuento de por

centaje sobre su salario y prestaciones. 

- En el numeral 3l8.- Se impone al tutor interino la obl~ 

gación de dar garantía por el importe anual de los al~ 

mentas. Si administrare algún fondo destinado a ese ob

jeto, por él dará la garantía legal. El legislador qui-

so proteger los intererses del acre~dor ~limentario re-

presentado por el tutor int•2rino en juicio, por lo cual -

le exigió las garantías indicadas. 

- cuando los que ejerzan la patria po~estad gocen de la 

mitad del usufructo de los bienes del hijo, el importe 
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de los alimentos se deducirá de dicha mitad, y si ésta -

no alcanza a cubrirlos, el exceso será por cuenta de 

ellos, según lo dispuesto por el artículo 319. El usu-
fructo que corresponde a los que ejercen la patria pote~ 

tad será la mitad de los bienes adquiridos por el menor 

por cualquier ot~u títulu gue no sea su trabajo; por lo 

cual esa parte podrá ser usada para ministrar alimentos 

a su acreedor, si no es suficiente, 

aportarlo por cuenta propia. 

el resto deberán 

-En el precepto 320 se enumeran las causas por las que 

cesa la obligación de dar alimentos: I.- Cuando el que 

la tiene carece de medios para cumplirla; II.- Cuando 

el alimentista deja de necesitar los alimentos; III.-

En caso de injuria, Íalta o dafio graves inferidos por 

el alimentis=a contra el que debe prestarlos; IV.-

Cuando la necesidad de los alimentos dependa de la con

ducta viciosa o de falta de aplicación al trabajo del -

alLmentLsta, mLentras subsLstan esLas causas; V.- SL el 

alimentista, sin consentimiento del que debe dar los 

alLmentos, abadona la casa de éste por causas ~njust~f~ 

cadas. En real~dad las causales II y III sí son mot~ 

vos de cesación de la obligación alimenticia, las marc~ 

das con los números I, IV y V, son propiamente una sus

pensión de la obligación, porque cuando desaparezcan las 

razones de su origen, renacerá el deber alimentario. 

- En el artículo 321 se establece que el derecho de reci

bLr alLmentos no es renuncLablc, n~ puede ser objeto de -

transacción. Otras dos de las características otorgadas 

a la institución jurídica de los alimentos; solamente 

queremos apuntar, que sí se permite la renuncia o tran-

sacción sobre pensiones devengadas, no sobre las presen

tes o futuras. 
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Texto origina1: 

"Art .. 322 .. - Cuando el.. marido no estuviere presente, o es
tándole rehusare a entregar a la mujer lo necesario para 
1os alimentos de ella y de los hijos, será responsable -
de las deudas que la esposa contraiga para cubrir esa 
exigencia; pero só1o en la cuantía estricta.mente necesa
ria para ese objeto y siempre que no se trate de gastos 
de 1ujo_" ( 181 l 

Reformado por decreco publicado en el Diario Oficial de 

1a Federaci6n de1 31 de diciembre de 1974, vigente después de 60 

días; quedando de la siguiente forma: 

Texto actual: 

"Art .. 322 .. - Cuando el deudor alimentario no estuviere 
presente o estándola rehusare entregar lo necesario para 
1os alimentos de los miembros de su familia con derecho 
a recibirl..os, se hará responsable de 1as deudas que -
éstos contraigan para cubrLr esa exigencia, pero só1o en 
1a cuantía estrictamente necesaria para ese objeto y -
siempre que no se trate de gastos de lujo_" ( 182 } 

La reforma consistió en el cambio de "el marido" por "el 

deudor alimentario", de acuerdo al espíritu del decreto de l974 

que estableció la igualdad jurídica real del hombre y la mujer; 

perm~te 1a posibi1idad del acreedor a1imentario de demandar a1 -

deudor alimentista el pago de los gastos y deudas contraídas pa

sadas, lo cual se tendrá que acreditar en juicio plenamente para 

ser procedentes. 

Texto original: 

"Art. 323.- La esposa que sin culpa suya, se vea obliga
da a vivir separada de su marido, podrá pedir al juez de 
primera instancia del lugar de su residencia, que obli
gue a su esposo a darle alimentos durante la separación, 
y a que le ministre todos los que haya dejado de darle -
desde que la abandon6- El juez, según las circunstancias 
del caso, fijará 1a suma que el marido debe ministrar 
mensualmente, dictando 1as medidas necesarias para que -
dicha cantidad sea debidamente asegurada y para que el -
esposo pague 1os gastos que la mujer haya ten~do que ero 
gar con tal motivo." { 183 ) 
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Primera reforma: por decreto publicado en el Diario Ofi

cial de la Federación del 24 de marzo de 1971, con vigencia el 

lS de junLo de 1971, con mot~vo de la creac~6n de los 

de lo familiar del Distrito Federal, quedando así: 

juzgados 

"Art. 323.- La esposa que, sLn culpa suya, se vea oblLga 
da a vivir separada de su marido podrá pedir al Juez ae 
lo Familiar del lugar de su residencia, que obligue a -
su esposo a darle alimentos durante la separación, y a 
que le ministre todos los que haya dejado de darle des
de que la abandon6. El juez, según las circunstancias 
del caso fijará la suma que el marido debe ministrar 
mensualmente, dictando 1as medidas necesarias para que 
dicha cantidad sea debidamente asegurada y para que el 
esposo pague los gastos que la mujer haya tenido que -
erogar con tal mot~vo_" (184). 

Segunda reforma: por decreto publicado en el Diari0 Ofi

ciaL de la Federación de~ 3l de diciembre de l974, (igualdad jg 

r~d~ca del hombre y la mujer), se modific6 este precepto, 

dando como sigue: 

Texto actual: 

que-

"Art. 323.- El cónyuge que se haya separado del otro, s~ 
gue obligado a cumplir con los gastos a que se refiere 
el 5rtículo 164. En tal virtud, el que no haya dado lu
gar a ese hecho, podrá pedir al Juez de lo Familiar de 
su residencia, que obligue al otro a que le ministre 
los gastos por el tiempo que dure la separación en la -
misma proporción en que lo venía haciendo hasta antes -
de aquélla, así como también satisfaga los adeudos con
traídos en los términos del artículo anterior. Si di
cha proporción no se pudiere determinar, el juezr según 
las circunstancias del caso, fijará la suma mensual co
rrespondiente y dictará las medidas necesarias para as~ 
gurar su entrega y de lo que ha dejado de cubrLr desde 
que se separó_" (lSSl-

El legislador, preocupado siempre por proteger a los có~ 

ges acreedores alimentarios, concede acciones para demandar al 

otro que tenga el carácter de deudor alirnentista, a pesar de 
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haberse separado, el pago de la pensión alimenticia devengada a~ 

rante la separación y la satisfacción de los deudos contraídos -

para ese objeto; otorgándole al juez de lo familiar las más am

plias facultades para fijar las sumas correspondientes por con

cepto de alimentos y asegurar su entrega a quienes deben recibir

los. 

como hemos podido apreciar, el capítulo de alimentos del 

código civil en comento, debe ser adecuado a la ePoca moderna en 

que vivimos en algunos de sus ~receptos, mismos que han quedado 

señalados; pero en general protege a los acreedores alimentarios, 

obl~gandoa los deudores al~ment~stas al cumpl~m~ento de su obl~

gación cuando no lo hacen voluntariamente; recordemos que inclu

s~ve en la leg~slac~ón penal se cons~dera como del~to le negat~

va a cumplir con las obligaciones alimenticias (abandono de per-

sena). Importante serÍG, el reglamentar esta institución juríd~ 

ca del Derecho Famil~ar patrimon~al en un código especializado -

de la materia, en el cual se regulara ordenada y sistemáticamen

te todo lo relativo a esta institución, junto con las demás Eig~ 

ras integrantes de este Derecho, a saber: los regímenes patrimo

n~ales del matr~mon~o. el patr~monio fam~l~ar y las sucesiones -

testamentaria y legítima. 

Títu1o Séptimo: De la paternidad y 1a fi1iación. 

Capítulo II: De las pruebas de filiación de los hijos 
nacidos de matrimonio. 

- En.el artículo 343: Si un individuo ha sido reconocido 

constantemente como hijo de matr~mon~o. por la famil~a -

del marido y en la sociedad, quedará probada la posesión 

de estado de hijo de matrimonio si además concurre algu-

na de las circunstancias siguientes: ... II.- Que el pa-
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dre lo haya tratado como a hijo nacido de su matrimonio, 

proveyendo a su subsistencia, educación y establecimien 

to. En cuanto a la posesión de estado de hijo de matri

monio, los alimentos tienen una importante influencia. 

Capítulo III: De la legitimación 

- El matrimonio subsecuente de los padres hace que se 

tengan como nacidos de matrimonio a los hijos habidos -

antes de su celebración, según 

354. Entre esos derechos por 

los alimentos. 

lo expresa el 

ende, se incluye 

artículo 

el de 

Capítulo IV: Del reconocimiento de los hijos nacidos 
fuera del matrimonio_ 

- En el artículo 384 se señala que la posesión de estado, 

para los efectos de la fracción II del artículo 382 

(cuando el hijo se encuentra en posesión de estado de -

hijo del presunto padre}, se justificará demostrando -

por los medios ordinarios de prueba, que el hijo ha si

do tratado por el presunto padre, o por su familia, co

mo hijo del primero, y que éste ha proveído a su subsi~ 

tencia, educación y establecimiento. También en el ca-

so de la investigación de la paternidad de los hijos n~ 

cides fuera de matrimonio, los alimentos forman parte 

de los medios ordinarios de prueba que justificarán la 

posesión de estado de hijo. 



870 

- E1 numeral 387, establece que el hecho de dar alimentos 

no constituye por sí solo prueba, ni aún presunción, de 

paternidad o maternidad. Tampoco puede alegarse como r~ 

zón para investigar éstas. En todo caso, cuando se in

vestigue la paternidad o maternidad de un hijo, además 

de los alimentos deberán aportarse otros elementos de 

prueba, de los señalados por la ley. 

Texto original: 

"Art. 389.- El hijo reconocido por el padre, por la 
dre, o por ambos, tiene derecho: 

I.- A llevar el apellido del que lo reconoce; 
II.- A ser alimentado por éste: 

ma-

III.- A percibir la porción hereditaria y los alimentos 
que fije la ley." ( 186 ) 

Reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de~ 

la Federación del 30 de diciembre de 1975, en vigencia después 

de 30 días, modificó las fracciones I y II: 

Texto actual: 

"Art. 389.- El hijo reconocido por e1 padre, por la 
dre, o por ambos, tiene derecho: 

ma-

I.-

II.-

A llevar e1 apellido paterno de sus progenitores, 
o ambos apel1idos del que 1o reconozca; 
A ser alimentado por las personas que lo reconoz-
can: 

III.- A percibir la porción hereditaria y los alimentos 
que fije la ley." ( 187) 

En la legislación civil mexicana positiva vigente, los -

hijos cualesquiera que sea su origen, matrimoniales o 

trimoniales (una vez reconocidos), tiene derecho a los 

extrama

alirnen-



tos; lo cual consideramos un gran acierto del legislador, 

que en todo caso, ellos no deben pagar culpas de otros. 

Capítulo V; De la adopción. 

Texto originial: 

87l 

por-

"Art. 395.- El que adopta tendrá respecto de la persona 
y bienes del adoptado, los mismos derechos y obligaciQ 
nes que tienen los padres respecto de la persona y bie 
nes de los hijos." (188 ) -

Reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de 

la Federación del l7 de enero de l970, vigente después de 3 

días, quedando de la siguiente forma: 

Texto actual: 

"Art. 395-- El que adopta tendrá respecto de la persona 
y bienes del adoptado, los mismos derechos y obligacio
ciones que tienen los padres respecto de la persona y 
bienes de los hijos. 
El adoptante podrá darle nomb~c y sus ape1lidos al ado~ 
tado, haciéndose las anotaciones correspondientes en e1 
acta de adopción. .. ( 18 9 ) 

del anterior, por-- El artículo 396, es complementario 

que indica: el adoptado tendrá para la persona o persa-

nas que lo adopten los mismos derechos y obligaciones -· 

que tiene un hijo. 

Lo sefialado en los dos urtículos anteriores, establecen 

que el o los adoptantes y el adoptado tendrán los mismos dere-

chas y obligaciones que los padres e hijos de matrimonio, a sa

ber: llevar sus apellidos, el ejcrcici~ de la pat=~a potestad, 

proporcionarles alimentos (en términos del artículo 308), perc~ 

bir la porción hereditaria que marca la ley; amén de que en el 

artículo 307 del mismo código civil, se refiere expresamente 

el derecho-obligación de los alimentos, exclusivamente entre el 

adoptante y el adoptado, no con los parien~es de aquél. 
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Texto original: 

"Art. 406.- Para 1os efectos de 1a fracc~6n II de1 artLcu
lo anterior, se considera ingrato al adoptado: 

I.- Si comete algún delito que merezca una pena mayor de 
un afta de pr~s~6n contra 1a persona, 1a honra o 1os b~e
nes de1 adoptante, de su cónyuge, de sus asccnd~entes o 
descendientes_ 

II.- S~ e1 adoptado acusa jud~c~a1mente al adoptante de -
algún delito grave que pudiera ser perseguido de oficio, 
aunque lo pruebe, a no ser que hubiere sido cometido con
tra e1 mismo adoptado, su cónyuge, sus ascendientes o de~ 
cendientes-

III-- Si el adoptado rehusa dar alimentos al adoptante que 
ha caído en pobreza_" ( l ~1 U) 

Reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 17 de enero de l970, vigente después de 3 días, se 

modificaron las fracciones I y II: 

Texto actua1: 

"Art. 406.- Para 
tícu1o anterior, 

los efectos de la fracción II del ar
se considera ingrato el adoptado: 

I.- Si comete algún delito intencional contra 
na, la honra o los bienes del adoptante, de su 
de sus ascendientes o descendientes; 

la perso
c6nyuge, 

II-- Si el adoptado formu1a denuncia o querella contra el 
adoptante, por algún delito aunque se pruebe, a no ser 
que hubiere sido cometido contra el mismo adoptado, su 
cónyuge, ascendientes o descendientes; 

III.- S~ e1 adoptado rehusa dar a1~mcntos a1 adoptante 
que ha caído en pobreza_" ( 191 ) 

La fracción II del artículo 405 a que se refiere este pre-

cepto, está relacionada con la revocación de la adopción por 

gratitud del adoptado; en la fracción III del 406, se senala 

constituirá una de esas causas, cuando el adoptado rehuse dar 

in-

que 

a1á_ 



mentas al adoptante que ha venido a pobreza. Nosotros, 

mas sefialado ro•iteradamente, debe ~bregarse al capitulo 
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lo he

actual 

de la adopci6n, para ser sustic~ido por otro que reglamente la 

adopción plena; es decir, el rompimiento definitivo y total con 

los parientes del adoptadci, la no posibilidad de revocación y -

que el adoptado pase a 1:ormar parte de la familia del adoptan

te, como si se tratara de un hijo biológico. ¿Que acaso se pue-

de revocar la paternidad de un hijo de matrimonio por 

tud de éste?. 

ingrati-

Título octavo: 

Capítulo II: 

De la patria potestad 

De los efectos de la patria potestad 
pecto de los bienes del hijo. 

res-

3n el artículo 430, se senala que en los bienes de la 

segunda clase (los adquiridos por cualquier otro títu

lo que no sea su trabajo), la propiedad y la mitad del 

usufructo corresponclen a las personas que ejerzan la -

patria potestad. Sin embacgo, si los hijos adquieren 

bienes por herencia, legado o donación y el testador o 

donante ha dispuesto que el usufructo pertenezca al h~ 

jo o que se destine a un fin determinado, s~ estará a 

lo dispuesto. Este precepto tiene relación directa 

con el artículo 319; en el cual se establece que cuan

do los ejercitantes de la patria potestad gocen de la 

mitad e los bienes del hijo, el monto de los alimentos 

se deducirá de esa mitad; si no es suficiente, el exceso 

deberá ser pagado por los que se encuentren en el 

ejercicio de la patria potestadª 
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En el primer párrafo del numeral 434, se sefiala que el 

usufructo de los bienes concedido a las ~~rsonas que -

ejerzan la patria potestad, lleva consigo las obliga

ciones que expresa el capítulo II del título VI .. -. 

es decir, del capítulo referido a los alimentos: por -

lo cual, independientemente de que los padres gocen de 

la mLtad del usufructo de los bLenes del hLjo, porque 

los tenga o no éste, deberán cumplir con su obligación 

alimentaria hacia ellos. 

Entre los modos de perderse la patria potestad, 

artículo 444, señala dos de los cuales se puede 

el -

des-

prender que son a consecuencia del incumplimiento de -

la obligación alimentaria, son: III.- Cuando por las 

costumbres depravadas de los padres, malos tratamien-

tos o abandono de sus deberes, pudiera comprometerse -

la salud, la segurid~d o la morulidad de los hijos, 

aún cuando esos hechos no cayeren bajo la sanción de 

la ley penal y IV.- Por la exposición que el padre o 

la madre hiciere de sus hijos, o porque los dejen abag 

donados por más de seis meses. 

Título Noveno: De la tutela 

Capítulo I: Disposiciones Generales 

El precepto 449 indLca que el objeto de la tutela es -

la guarda de la persona y bienes de los que no estando 

sujetos a patria potestad tienen incapacidad natural y 

legal, o solamente la segunda, para gobernarse por sL 

mismos. La tutela puede también tener por objeto la r~ 

presentación interina del incapaz en los casos especia-

les que señale la ley. Es obvio, que siendo la tutela 
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una institución jurídica supletoria de la patria pote~ 

tad y ai tener por objeto ia guarda de ia persona y 

bienes del incapaz, dentro de ésta se contiene 

ber alimentario. 

ei de-

Capítuio X: oei desempefio de ia tuteia. 

En el artículo 537 fracción I, expresamente se ordena, 

que el tutor está obligado a alimentar y educar al in

capacitado. 

Los gastos de alimentación y educación del menor deben 

regularse de manera que nada ncesario le falte, según 

su condición y posibilidad económica; así lo establece 

ei dispositivo 538. 

El artículo 539 señala, que cuando el tutor entre en el 

ejercicio de su cargo el juez fijará, con audiencia de 

aquél, la cantidad que haya de invertirse en los ali-

mentas y educación del menor, sin perjuicio de alteraE 

la, según el aumento o disminuci6n del potrimonio y -

otras circunstancias. Por las mismas razones podrá ei 

juez alterar la cantidad que el que nombró tutor hubi~ 

re señalado para dicho objeto. También en este preceE 

to se conf~rma el princip~o de que en materia famii~ar 

no hay cosa juzgada, el juzgador podrá modificar o -

ajustar la situación del caso en concreto, cuantas ve

ces sea necesaria. 

- En el numeral 542, se establece que cuando 1as rentas 
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del menor no alcancen a cubrir los gastos de su alimen

tación y educación, el juez decidirá si ha de ponérsele 

a aprender un oficio o adoptarse otro medio para evitar 

la enajenación de los bienes y, si fuera posible, suje

tará a las rentas de éstos, los gastos de alimentación. 

Estará sujeto a la facultad discrecional del juez de lo 

familiar optar por cualquiera de 

ladas, cuando las rentas de los 

las posibilidades señ~ 

no bienes del menor 

sean suficientes para cubrir sus gastos ulimentarios y 

educacionales. 

En el artículo 543, se ordena, que si los pupilos fue-

sen indigentes o careciesen de suficientes medios para 

los gastos que demande su alimentación y educación, el 

tutor exigirá judicialmente la prestación de esos gas

tos a los parientes que tienen obligac~ón legal de ali-

mentar a los incapacitados. Las expensas que ello ori-

gine, serán cubiertas por el deudor alimentario. Cuan-

do el mismo tutor sea el obligado a dar alimentos por -

razón de su parentesco con el pupilo, el curador 

citará la acción a que este artículo se refiere. 

ejer

El le 

gislador facult2 ul cutor para que endérece acción jud~ 

cial contra los parientes del pupilo hasta el cuarto 

grado, exig!éndoles los alimentos que debe recibir el 

incapaz. En el caso de que él mismo sea el obligado 

por virtud del parentesco con el pupilo, corresponderá 

ejercitar esta acción al curador¡ recordemos que el cu

rador es una figura jurídica supervisora del buen dese~ 

pefio de la tut~la. 

Texto original: 

"Art. 544.- Si los pupilos indigentes no tiene personas 
que estén obligadas a alimentarlos, o si teniéndolas no 
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pudieren hacerlo, el tutor, con autorización del juez 
pup~lar, qu~en oirá el parecer del curador y el Consejo 
Local de Tutelas, pondrá al pupilo en un establec~m~ento 
de beneficencia pública o privada en donde pueda educar
se. Si ni eso fuera posible, el tu~or procurará que los 
particulares suministren trabajo al incapacitado, compa
tible con su edad y circunstancias personales, con la o
bligación de alimentarlo y educarlo. No por esto el tu
tor queda eximido de su cargo, pues continuará vigilando 
al menor, a Ein de que no sufra dafio por lo excesivo del 
trabajo, por lo insuficiente de la alimentación o lo de
fectuoso de la educación que se le imparta." ( 1~2) 

Reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 24 de marzo de 1971, vigente a partir del 15 de 

junio del mismo año (creaci6n de los juzgados de lo familiar), 

quedando: 

Texto actual: 

"Art. 544-- S~ los pup~los ~nd~gentes no t~enen personas 
que estén obligadas a alimentarlos, o si teniéndolas no 
pudieren hacerlo, el tutor, con autorizaci6n del Juez -
de lo Familiar, quien oirá el parecer del curador y del 
Consejo Local de Tutelas, pondrá al pupilo en un esta
blecimiento de beneficencia pública o privada en donde 
pueda educarse- Si ni eso fuera posible, el tutor pro
curará que los particulares suministren trabajo al inca 
pacitado, compatible con su edad y circunstancias persO 
nales, con la obligación de aiimentarlo y educarlo. NO 
por eso el tutor queda eximido de su cargo, pues conti
nuará vigilando al menor, a fin de que no sufra dafio 
por lo excesivo del trabajo, lo insuficiente de la ali 
mentaci6n o lo defectuoso de la educación que se le im= 

parta." ( 193) 

En real~dad, la modificación consistit6 en cambiar lo r~ 

lativo al "juez pupilar'', por el "Juez de lo familiar", pues el 

decreto mencionado desapareció a los primeros y creó a los se-

gundos. El artículo en si es claro, solamente queremos apuntar, 

que el legislador procuró por todos los medios imponer al tutor 

la obl~gación de cuidar, custodiar y vigilar la al~mentac~ón, 

educación y salud del pupilo. 
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Texto origina1 

"Ar1;=- .. 545-- Los incapacitados indigentes que no puedan ser 
a1imentados y educados por 1os medios previstos en ios 
dos artículos anteriores, 1o serán a costa de 1as rentas 
púb1icas del Distrito o de 1os Territorios Federales~ se
gún el lugar donde estén domici1iados; pero si se 11ega a 
tener conocimiento de que existen parientes del incapaci
tado que estén 1ega1mente obligados a proporcionarle ali
mentos, el Ministerio Público deducirá 1a acción corres
pondiente para que se reembolse al Gobierno de 1os gastos 
que hubiere hecho en cumplimiento de 10 dispuesto por es
te art~culo-" (19J) 

Reformado por c1ecr'2to publ..ic.:ido en el. Diario Oficial de 1-a 

Federación del 23 de diciembre de 1974, con vigencia después de -

90 días, quedando en la forma siguiente: 

Texto actual.: 

"Art- 545-- Los incapacltados lndigentes que no puedan ser 
a1imentados y educados por 1os medios previstos en 1os 
dos artícu1os anteriores, 1o serán a costa de 1-as rentas 
públicas de1. Distrito Federal.; pero si se 11ega a tener -
conocimiento de que existen parientes dc1 incapacitado que 
estén 1egalmente ob1igados a proporcionar1.e a1imentos, e1 
Ministerio Púb1ico deducirá la acción correspondiente pa
ra que se reembo1se a1. Gobierno de 1os gastos que hubiere 
hecho en cumplimiento de 1-o dispuesto por este artícul..0 .. 11 

(195) 

La reforma obedeció, a que en el ano de 1974 los Territo

rios del.a Baja California Sur y Quintana Roo, dejaron de serio -

para convertirse en estados de la Federación. De ~~ste precepto, 

se desprende el. carácter de deudor alimentista solidario por pa~ 

te del Estado mex~cano, en los casos de incapacitados totalmente 

indigentes; sin embargo, a pesar de ser elogiable la posición -

del gobierno en este aspecto, es m~nima y poco práct~ca, sería 

deseabl.e se creara un capítul.o especial. en un código familiar, el. 

cual. reglamentara en forma amplia y sencilla lo rel.ativo a estos 
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casos; amén de las leyes y reglamentos de previsión social de las 

instituciones pGblicas y privadas de beneficmncia, vigentes. 

T.ítul.o Undécimo: De los ausentes e ignorados. 

Capítulo IV: De la administraciíon de los bienes del ause~ 
te casado_ 

En el artículo 703, se sefiala que si el cónyuge presente 

no fue heredero, ni tu"',,·iere oienes ~~-o~:iios, tendr.:í. derecho 

a alimen~cs. Este p=ecepto concede derecho a los alimen

tos al cónyuge que ~o tuviere bienes de su propiedad ni 

fuere heredero, cuando se haya declarado judicialmente -

la ausencia de su cónyuge. 

Capítulo V: De la presunción de muerte del ausente. 

-El numeral 714, previene que en el caso previsto por el 

artículo 703, el cónyuge sólo tendrQ derecho a los ali-

mentas. Es decir, cuando se haya declarado judicialmeg 

te la ausencia de un cónyuge, si transcurren 6 años 

sin que aparezc~ o =eg~ese, a instancia de parte intere

sada, se declarard la presunción de mue~te del ausente; 

en esas circunstancias, si el cónyuga presente no fuere 

heredero y careciere de bienes propios, sólo tendrá de

recho a una pensión al~menticia a cargo de la masa here

ditaria sobre los b~enes del presu~t~mence muerto. 

Título Duodécimo: Del patrimonio de la fa:miiia 

Capítulo único_ 
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En el artículo 725, se dispone, que tienenderecho de ha

bitar la casa y de aprovechar los f ru~os de la parcela 

afecta al patrimon2o de la familia, el cónyuge del que 

lo constituye y las personas a quienes tiene obligación 

de dar alimentos. ~se derecho es i~~~ansmisible; pero d~ 

be tenerse en cuenca lo dispuesco en sl articulo 740, 

(constituido el patrimonio de la f3milia, ésta tendrá o-

bligación de habicar la casa y culci~ar la parcela; por 

justa causa, la pri~era autoridad municipal del lugar 

puede au~orizar que dé en arr0ndami~nco o aparecería 

hasta por un año). El legi3lador de 1928 reglamentó la 

institución jurídica del patrimonio de la familia (naso-

tras consideramos más adecuada denominarla ''Patrimonio 

familiar"), pensando en la familia primaria o sea, la iil 

tegrada por los 

comentado da la 

pad~es e hijos, 

pauca para que 

sin embargo el precepto 

se puedan considerar con 

derecho a habitar la casa y de aprovechar los frutos de 

la parcela afec~a al paLrimonio de la =amilia a otros 

acreedores alimenta=ios (aunque sea~ parientes más leja

nos); nosotros en lo par~icular, consideramos que lo más 

apropiado es lo rela~ivo a la Eamili~ originaria (cónyu

ges e hijos), sólo 9or excepc~ón se aplicaría la dispos~ 

ción a ocres acreedores alimentarios. 

Texto original: 

"Art. 734.- cuando hay peligro de que quien tiene ob1iga
cion de dar alimentos pierda sus bienes por mala adminis
tración o porque los esté dilapidando, los acreedores al~ 
mentistas y si éstos son incapaces, sus tutores o el Mi
nisterio Público, tienen derecho de exigir, judicialment0 
que se constituya el patrimonio de la familia hasta por 
los valores fijados en el artículo 730. En la constit~ 
ci6n de este patrimonio de observará, en lo conducente, 
los dispuesto en los artículos 731 y 732." 196 ) 
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Reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 27 de diciembre de 1983, con vigencia después de 

90 días, resultando lo siguientes: 

Texto actual: 

nArt. 734.- Las personas que tienen derecho a disfrutar -
el patrimonio de la familia sefialadas en el artículo 725, 
así como el tutor de acreedores alimentarios incapaces, 
fami1iarcs del deudor o el ministerio público, pueden exi 
gir judicialmente que se constituya e1 patrimonio de famT 
lia hasta por los valores fijados en el artículo 730, siil 
necesidad de invocar causa alguna. En la constitución de 
este patrimonio se observará en lo conducente lo dispues
to en los artéulos 731 y 732." (197) 

La constitución del patrimonio familiar puede ser exigida 

judicialmente al deudor alimentista, por los acreedores alimenta

r~os, el tutor de los ~ncapaces, familiares del deudor o por el -

ministerio público hasta por la cantidad que resulte de multipli

car por 3650 el importe del salario mínimo general diario vigente 

en el Distrito Federal, (El articulo 730 relativo al valor máximo 

de los bienes afectos al patrimonio de la familia ha sufrido va-

rias reformas inicialmente era de seis mil pesos (l928); después 

de veinticinco mil pesos (l95l); de cincuenta mil pesos (l954), 

sin necesidad de invocar ninguna causa, es~o con el objeto de pr2 

teger uno de los elementos integrantes de los alimentos: la habi

tación; observándose en lo procedente, lo establecido en los ar

tículos 731 y 732 del mismo código, éstos sehalan los requisitos 

para poder constituir un patrimonio furniljLlr. 

En el dispositivo 741 fracción I, se ordena que el patr~ 

monio de la familia se extingue: cuando todos los benef~ 

ciarios cesen de tener derecho de percibir alimentos, e~ 

tre otras causales. Esto nos demuestra que la institu-
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ción jurídica del patrimonio familiar es temporal: por

que cuando ha dejado de cumplir las funciones para las -

cuales se le destinó, entre ellas la protección jurídica 

de los acreedores alimentarios, se extingue y desaparece, 

aunque debe mediar la declaración judicial en la cual se 

decrete su dQsap~rición como tal. 

LIBRO SEGUNDO: DE LOS BIENES 

Título Quinto 

Capítulo III: De las obligaciones del usufructuario. 

En el artículo l,027 se establece: el que por sucesión 

adquiere el usufructo universal, está obligado a pagar 

por entero el legado de renta vitalicia o pensión de 

alimentos. Debemos recordar, que el usufructo es el -

derecho real y temporal de disfrutar de los bienes aje

nos; por lo cual, cuando el usufructuario adquiere el -

derecho por sucesión, deberá pagar por completo el le-

gado de renta vitalicia o pensión alimenticia otorgada 

por el de cujus a una persona determinada cuando se tr~ 

te de la primera o por ley o voluntad del testador si -

se refiere a la segunda. 

Complementando lo dispuesto en el precepto anterior, el 

artículo l,028 señala que cuando por ei mismo título se 

adquiera una parte del usufructo universal, se pagará -

el legado o la pensión en proporción a su cuota. Es d~ 

cir, se refiere a la obligación de dar el legado respeE 

tivo o la pensi6n alimenticia en forma proporcional a -

lo recibido. 
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Capítulo V: De1 uso y de 1a habitación. 

El numeral 1,049 señala que el uso da derecho para per-

cibir de los frutos de una cosa ajena, los que basten a 

las necesidades del usuario y a su familia, aunque ésta 

aumente. Se refiere al derecho de aprovechar los benef~ 

cios de una cosa ajena, que sean suficientes para las n~ 

cesidades del beneficiado y su familia; éstos frutos seE 

virán para la ministración de los alimentos. 

En el artículo 1,050, se establece: la habitación da, a 

quien tiene este derecho, la facultad de ocupar gratuit~ 

mente, en casa ajena, las p~ezas necesar~as para sí y para 

las personas de su familia. Siendo la habitación una de 

las partes integrantes de los alimentos, este dispositi-

·va también tiene relación con éstos. 

Título Séptimo: De la prescripci6n 

Capítulo III: De la prescripción negativa 

El artículo l,l60 expresa en forma categórica que la -

obligación de dar alimentos es imprescriptible. Es otra 

de las características de los alimentos, la cual no ben~ 

ficia al incumplido de la obligación por el sólo trans-

curso del tiempo; lo anterior se basa en el carácter de 

orden público e interés social que la ley ha otorgado a 

los alimentos, además de ser un deber natural, moral y 

legal, estando interesados en que se cumpla el mismo, la 

familia, la sociedad y el Estado. 
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LIBRO TERCERO: DE LAS SUCESIONES 

Título segundo: De 1a sucesi6n por testamento 

Capítulo III: De la capacidad para heredar. 

En el artículo l,316 se ordena, que por razón de delito 

son incapaces da adquirir por testamento o por intesta

do: VIII.- Los demás pari~nccs del autor de la herencia 

que, teniendo obligación de darle alimentos, no la hu-

hieren cumplido. Las fracciones VI .. - El padre y la m~ 

dre respecto del ~ijo expuesto por ellos; VII.- Los -

padres que abandonaren a sus hijos ...... IX.- Los pa-

rientes del uutor de la herencia que, hallándose éste -

imposibilitado para trabajar y sin recursos, no se cui-

daren de recogerlo, o de hacerlo recoger en establecí-

cimientos de beneficencia. Aunque no lo sefialan en for

ma expresa, también se relacionan con c~usales de incu~ 

plimiento del deber alimentario, por lo cual la ley los 

sanciona, privándolos del derecho a heredar. 

El artículo l,340 indica: a excepción de los casos com

prendidos en las fracciones X y XI del artículo 1316, 

la incapacidad para heredar a que se refiere ese artíc~ 

lo, priva también de los alimentos que corresponden por 

ley. La fracción X del artículo mencionado, se refie-

re a: el que usar~ de violencia, dolo o fraude con una 

persona para que haga, deje de hacer o revoque su test~ 

mento; y la XI.- El que conforme al C6digo Penal, fuere 

culpable de supresi6n, substituci6n o suposic~6n de in

fante, siempre quG se trate de la herencia que debió de 

corresponder a §s t.e o u. las personas a quienes se haya 

perjudicado o intentado perjudicar con esos actos; en -
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esos dos casos, la ley sanciona a los responsables ade-

más de la incapacidad para heredar, quitándoles el dere-

cho a percibir los alimentos que pudieren 

les. 

corresponder-

Capítulo IV: De las condiciones que pueden ponerse en 1os 
testamenos_ 

En el dispositivo 1,359 se indica que podrá, sin embargo 

dejarse a alguno el uso o hnbitaci6n, una pensi6n alimen 

ticia periódica o el usufructo que equivalga a esa pen

sión, por el tiempo que permanezca soltero o viudo. La 

pensión alimenticia se fijará de acuerdo con lo preven~

do en el artículo 311. El testador es libre para esta

blecer las condiciones que desee al disponer de sus bie

nes por testamento, siempre y cuando lo permita la ley 

(la condici6n de no dar, de no hacer o de no impugnar el 

testamento, so pena de perder el carácter de heredero o 

legatario; se tendrán por no puestas); pero se podrá de

jar a alguien el uso o hnbitaci6n, una pensión alimenci

c~a periódica o el usufructo equivalente mientras perma

nezca soltero o viudo, ésta se fijará de acuerdo con el 

principio de proporcioinalidad que campea en los alimen-

tos; se trata de un legado sujeto a con<liclón 

ria. 

resoluto-

Capítulo V: De los bienes que se puede disponer por test~ 
mento, y de los testamentos inoficiosos-

Texto original: 

"Art. 1368-- El testador debe dejar alimentos a las perso
nas que se mencionan en 1as fracciones siguientes: 
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I.- A los descendientes varones menores de veintiún afias; 
II.- A los descendientes varones que estén imposibilita
dos de trabajar, y a las hijas que no hayan contraído ma
trimonio y vivan honestamente, unos y otras aún cuando 
fueren mayores de veintiún afias; 
III-- Al cónyuge supérstite, siem.prc que siendo varón es
té impedido de trabajar o que siendo mujer, permanezca -
viuda y viva honestamente; 
IV.-A la mujer con qu~cn el testador v~v~6 como s~ fuera 
su marido durante los cinco afias que precedieron inmedia
tamente a su muerte o con la que tuvo hi. jos,, siempre que 
ambos hayan per1nanccido libres de matri_monio durante el -
concub~nato. La concub~na sólo tendr~ derecho a al~men
tos m~entras aue observe buena conducta v no se cnse. S~ 
fueren var~as-las concub~nas n~nguna de ~llas tendrá dere 
cho a alimentos. -
VI.- A 1os hermanos y demás par~entcs co1aterales dentro 
del cuarto gradar si están incapacitados o mientras que -
no cumplan dieciocho tifiosr si no tienen bienes para subv~ 
nLr a sus neces~dades." (i~S) 

Reformado por dec~eto puDlicado en el Diario Oficial de la 

FederacL6n del 31 de dLcLembre de 1974, v~gente después de 60 

d~as, mod~f~c6 las fracc~ones I, II, III y V, que~andc de la 

guiente fcr:na.: 

Texto actual: 

"Art. 1368.- El testador debe dejar alimentos a las perso
nas que se mencionan en las fracciones siguientes: 

I-- A los descendientes menores de 18 afias respecto de 
los cuales tenga obligación legal de proporcionar alimen
tos ·al momento de la muerte; 

II.- A los descendientes que estén imposibiiitados de tr? 
baj~~· cualquLera que sea su edad; cuando cx~sta la ob1~ 
gacion a que se refiere la fracción anterior; 

III.- Al cónyuge supdrst~tc cuando estd impcd~do de trab~ 
jar y no tenga bienes suf~c~entes. Salvo otr~ d~spos~ci~~ 
expresa del testador, este derecho subs~st~rá en tanto nu 
contra~ga matr~monLo y v~va honestamente; 

IV.- A los ascendientes; 

V.- A la persona con qu~en el testador v~v~ó como s~ fue
ra su cónyuge durante los 5 afies que precedieron in.media-
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mente a su muerte o con quien tuvo hijos, siempre que am
bos hayan permanecido libres de matrimonio durante el con 
cubinato y que el superviviente esté impedido de trabajar 
y no tenga bienes suficientes. Este derecho sólo subsis 
tirá mientras la persona de que se trate no contraiga nuE 
cías y observe buena conducta. Si fueren varias las per
sonas con quien el testador vivió como si fuera su cónyg 
ge, ninguna de ellas tendrá derecho a alimentos; 

VI-- A los hermanos y demás parientes colaterales dentro 
del cuarto grado, si están incapacitados o mientras que 
no cumplan dieciocho años, sino tienen bienes para sub-
venir a sus necesidades-•• ¡y9) 

En la legislación civil positiva vigente mexicana no exi~ 

te la herencia forzosa, corno la reglamentaba el código civil para 

el Distrito Federal y Territorio de la Baja california de l870; 

ésta fue derogada por el código de 1884, el cual estableció la 

libertad testamentaria y siguió conservando la sucesión 

sin embargo el código civil de 1928 impuso al testador 

legítima: 

la oblig~ 

ción de dejar alimentos a quienes los debe segGn lo esp0cificado 

en el libro primero, título sexto, capítulo segundo, mismos que 

se enumeran en el dispositivo transcrito, sino en el mismo orden, 

s~ incluyéndolos a ellos; el legislador consideró necesario pro

teger a los acreedores alimenticios con derecho a alimentos, aGn 

después de la muerte del deudor alimentista, por lo cual, si el 

de cujus no cumplió con lo establecido en este precepto al elab2 

rar su testamento, éste puede ser declarado inoficioso legalmen

te. Pero para que dichos acreedores puedan tener derecho a los 

alimentos testamentarios, deben reunir los requisitos exigidos 

por los mismos en los casos espec~ficos anteriormente sefialados. 

Importante resulta anotar, que dentro dol texto del mismo se en

cuentra una laguna de la ley, porque no considera expresamente 

al adoptante y a los ascendientes y descend~entes, sogGn el 

so. Nosotros consideramos, que es mejor no dejar nada a la 

ca

ín-

terpretación, lo correcto sería reformar el precepto con el 

objeto de incluírlos; por lo demás, estamos de acuerdo 

con la ratio legis de este numeral, porque si 
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el testador contaba con bienes suficientes, su deber natural, rno-

ral y legal era el de proteger primero a sus familiares acreedo-

res alimentarios y después disponer de sus bienes y derechos como 

deseare. 

En el artículo 1,369 se establece que no hay obligación 

de dar alimentos, sino a falta o por imposibilidad de 

los parientes más próximos en grado. Es confusa esta 

disposición, porque entonces el precepto anterior debe 

aplicarse sólo en forma subsidiaria y como podría saber 

con exactitud el testador al momento de elaborar su tes

tamento, si existían o no parientes más próximos en gra

do con obligación de prestar alimentos a las personas 

enumeradas anteriormente. Consideramos conveniente 

reforma de estos preceptos, para hacerlos más claros, 

·preciso y acordes en su texto. 

la 

El numeral 1,370 sefiala: no hay obligación de dar ali-

mentas a las personas que tengan bienes; pero si tenié~ 

dolos, su producto no iguala a la pensión que debería 

corresponderles, la obligación se reduciría a lo que 

falta para completarla. El espíritu de este precepto 

es acorde al principio general de los alimentos, los 

cuales sólo deben prestarse a los acreedores que care-

cen de bienes e ingresos suficientes para su subsisten

cia y manutención; en todo caso, solamente les corres

ponderá la parte que les falta para complementarles la 

pens~ón alLmenticia a la cual tendrían derecho, con base 

en la característica de proporcionalidad de éstos. 

Le ley impone la condición de que se cumplan ciertos r~ 

quisitos para tener derecho a ser alimentado: necesitan 
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encontrarse los acreedores al tiempo de la muerte del te~ 

tador, en alguno de los casos fijados en el artículo 1368, 

y cesa ese derecho tan luego como el interesado deje de 

estar en las condiciones a que se refiere el mismo 

artículo, observe mala conducta o adquiera bienes, apli

cándose en este caso lo dispuesto en el artículo anterior, 

así lo preceptúa el numeral 1,371. 

En ei artLcuio i,372 nuevamen~e se ordena que ei derecho 

de percibir alimentos no es renunciable ni puede ser o~ 

jeto de transacción. La pensión alimenticia se fijará y 

asegurará conforme a lo dispuesto en los ar~ículos 308, 

314, 316 y 317 de este código, y por ningún motivo exce

derá de los productos de la porción que en caso de suce

sión intestada corresponderían al que tenga derecho a d~ 

cha pens~ón, ni bajará de ia mitad de dichos productos. 

Si ei testador hubiere fijado ia pensión ai~mentic~a. 

subsistirá su designación, cualquiera que sea, siempre 

que no baje dei mLnimo antes estabiecido. Con excepción 

de ios artículos citados on el presente capítulo, no son 

apiicabies a ios ai~rnentos debidos por sucesión, ias di~ 

posiciones del capítulo II, título VI del libro primero. 

Como se encuentran varias disposiciones en este numeral, 

las desglosaremos para su comentario. Primeramente reitera lo e~ 

tablecido en el artículo 32l, respecto a la irrenunciabilidad e -

intransigibilidad de los alimentos. Después, señala que la pen

sión alimenticia deberá fijarse y asegurarse en términos de los 

artículos 308 (contenido), 3l4 (no proveer de capital al acreedor) 

3i6 (nombramiento de tutor interino) y 3i7 (hipoteca, prenda, 

fianza, depósito u otra forma de garantía) pero aclarándose que 
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nunca excederá de las porciones determinadas 0n la sucesión legi

tima, ni bajará de la mi1:.ad de .;;s"Cos (desccndi-2ntes con cónyuge a 

éste la porción de un hijo}, en los demás casos, se aplicará lo 

rel.ativo a la porción cor.!:'"esponC i..ente d·2 los '-1.ue tengan derecho a 

heredar en el orden establecido por la le~. Posteriormente, in-

dica que si el testador asignó una pensión ~limenticia a alguno 

de los acreedores mencionados, subsistirá ¿se~ siempre que no b~ 

je del mínimo ant0s señaladc. Finalmente ~xpresa, que salvo los 

artículos citados, no se aplicarán a las p~nsiones alimenticias 

debidas por sucesión los ~rciculos del capi:ulo de alimentos del 

mismo código. Este articulo es otra muestra de la confusa reda~ 

ción de algunos preceptos del código civil ~igentc; por lo cual 

es necesario reformarlos, para convertirlos ~n disposiciones el~ 

ras, sencillas y de fácil aplicación. 

El precepto l,373, indica que cuando el caudal heredit~ 

ria no fuere suf ici~nte para dar alimentos a todas las 

personas enumeradas en el artículo 1368, se observarán 

l.as reglas siguientes: I. -- Se ministrarán a los descen

dientes y al cónyuge supérstite o prorrata: II.- cu
biertas las pensiones a que se refiere la fracción ant~ 

rior, se ministrará~ a prorrata a los Ciscendientes; 

III .. - Después se mi~ist.rarán también .-t r.:.rorrat.'3., a l~s h~ 

manos:.·· a la concubi:;..:i.; :r:·, .. ·.-Por úl•_.:.LHJ, se mir..istrarán iguaJ:. 

roen.te a prorrata, .::t los demás parientes colaterales de!! 

tro del cuarto grado. ~a disposic~én otorga preferen

cia a los hijos y cónyuge supérst~tc del de cujus por -

partes iguales, por ser la famil~~ primaria de 6ste, y 

con el ~xcedentc se proporcionarán las pensiones alime~ 

ticias a las demás 9ersonas, has~a donde alcance el cag 

dal hereditario .. 



89l 

El artículo 1,374 establece la inoficiosidad del testa-

mento en que no se deje la pensión alimenticia, según lo 

establecido en ete capítulo. El testador no podrá ex

cluir el otorgamiento de las pensiones alimenticias señ~ 

ladas, si lo hace será inoficioso, es decir no es nulo, 

pero esa omisión no tiene eficacia legal alguna, lo cual 

no hará que los acreedores con derecho a ellas pierdan -

su derecho a recibirlas. 

El numeral l,375 indica que el preterido tendrá solamen-

te derecho a que se le dé la pensión que corresponda, 

subsistiendo el testimonio en todo lo que no perjudique 

ese derecho. Se le denomina prererido al acreedor ali-

mentario que teniendo derecho a alimentos fue omitido 

por el testador; aún así, la ley lo protege respetándo-

le su respectiva pensión alimenticia. 

- En el artículo l,376, se especif~ca que la pensión ali

menticia es carga de la masa hereditaria, excepto cuando 

el testador haya gravado con ella a alguno o algunos de -

los partícipes de la sucesión. Es decir, la ley esta-

blece que estas deudas alimenticias no serán 

das como legados; 

éstas a alguno de 

a pesar de que el testador 

los herederos o legatario, 

serán siempre a cargo del caudal hereditario. 

considera-

grave con -

las mismas 

En el precepto l,377 se ordena: no obstante lo dispuesto 

en el artículo l375, el h~jo p6stumo tendrá derecho a 

percibir íntegra la porción que le correspondería como 

heredero legítimo si no hubiere testamento, 

el testador hubiere dispuesto expresament~ 

a menos que 

otra cosa. El 
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hijo póstumo es el nacido después de la muerte del tes

tador o el que nace después de otorgado el último test~ 

mento; éste tendrá derecho a recibir la porción de ali

mentos corno cualquier otro hijo legítimo, salvo que el 

de cujus hubiere determinado otra situación respecto a 

él. Consideramos contradictorio este artículo, porque 

si el testador dispone cualquier otra consideración que 

lo excluya de los alimentos, el testamento ser4 declar~ 

ro inoficioso. 

Capítulo VII: De los legados. 

En el artículo l,414 se jerurquiza el orden de pago de 

los legados, si los bienes de la herencia no alcanzan 
para cubrirlos todos: I.- Legados remuneratorios; 

II.- Legados que el testador o la ley haya declarado 

preferentes; III.- Legados de cosa cierta y determinada; 

IV.- Legados de alimentos o de educación; V.- Los demás 

a prorrata. Como los legados de alimentos o educativos 

son liberalidades del testador, el legislador les de-

-terminó el cuarto orden, por no haber obligación de su 

otorgamiento. 

El legado de alimentos dura mientras viva el legatario, 

a no ser que el testador haya dispuesto una duración m~ 

nor, así lo establece el numeral l,464. En este caso, 

el legado de alimentos no requerirá de las necesidades 

alimentarias del legatario, la ley lo concede de por -

vida, salvo que el testador hubiere determinado un tie~ 

po específico; por lo regular el testador fija una suma 

concreta. 
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1,464 ordena que si el testador no señala -

de al.ime~tos, se observará l.o dispuesto en 

II, cítulo VI del l.ibro primero. Aquí sí -

se aplicará el principio alimentario de la proporcion~ 

lidad: los alimentos se ~inistrarán conforme a las pos~ 

bilidades del que debe darlos y a las necesidades de 

quien debe recibirlos. 

En el numeral l,465 se senala que si cl testador acos-
tumbró en vida dar al legatario ci0r~~ cantid~d de din~ 

ro por vía de alimentos, se entenderá legada la misma -

suma, si ésta no resultare en notable desproporción con 

l.a cuantía de la herencia. Si existen suficientes bie-

nes en la masa hereditaria, será posible la aplicación 

.de esta norma, pero si no, se estará a lo establecido -

en ei artículo anterior. 

El legado de educ3ción duru hasta que el legatario sale 

de la menor edad, determina el artículo 1,466. El le

gislador consideró conveniente proteger al menor hasta 

que adquiriera su mayoría de edad, porque en ese momen

to ya estaría en posibilidades de mantenerse por sí mi~ 

rno. Nosotros creemos que no se le debe fijar un plazo 

de duración tan cor~o, ?Orquc a esa edad el legatario 

se encontrará iniciando sus estudios profesionales; se

ría deseable ampliar el período, hasLa los veinticinco

años de edad. 

El artículo l,467 indica que cesa también el legado de 

educación, si el legatario, durante la menor edad, ob-

tiene profesión u oficio con que poder subsistir o si cc!l 

trae matrimonio. T,-._ p·.":."imera pñrte ac~ esta disposición es incon 
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gruente, no debería de ser causa de cesación de este ti

po de legados, ya que precisamente durante ese tiempo el 

menor se estará preparando y educando para subsistir en 

lo futuro por sus propios medios; en cuanto a la celebr~ 

ción del matrimonio antes de los dieciocho años, estamos 

de acuerdo. 

En el numeral l,468 se ordena, que el legado de pensión, 

sean cuales fueren la cantidad, el objeto y los plazos, 

corre desde la muerte del testador; es ~xigible al prin

cipio de cada período y el legatario hace suya la que t~ 

va derecho de cobrar, aunque muera antes de que termine 

el período comenzado. Esta norma jurídica no es con-

gruente con la voluntad expresa del testador, porque es

te pudo haber determ~nado un plazo espec~f~co para el CQ 

mienzo del legado, sin embargo tratándose de alimentos y 

de educación estamos de acuerdo y apoyarnos el espíritu -

del precepto. 

Título Cuarto: De la sucesión legítima 

Capítulo II: De la sucesi6n de los descendientes 

En el articulo 1,611 se ordena que concurr~endo hijos 

con ascendientes, éstos sólo tendrán derecho a a limen-

tos, que en ningún caso pueden exceder de 

uno de los hijos. Cuando coinciden hijos 

la porción de 

con ascendien-

tes en el llamado a heredar, los primeros excluyen a los 

segundos, pero la ley protege a éstos otorgándoles el d~ 

recho a una pensión alimenticia con el límite de que la 

misma no exceda al equivalente a la porción hereditaria 

del hijo; lo cual nos parece muy justo. 
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Es concordancia con lo dispuesto anteriormente, el pre

cepto l,613 establece que concurriendo padres adoptan

tes y descendientes del adoptado, los primeros sólo te~ 

drán derecho a alimentos. Esta norma es correlativa 

con la anterior, con la excepción de que en este caso, 

esos alimentos sólo corresponderán exclusivamente a 

esos padres adoptantes no ~ sus progenitores ni otros 

ascendientes; por la limitante legal de la adopción: el 

parentesco civil sólo se genera entre el ~~uptance y el 

adoptado (nosotros ya hemos expresado nuastr~ opinión 

personal sobre la institución jurídica de la adopción, 

la cual se tiene por reproducida para evitar repeticio

nes}. 

Capítu1o III: DE la sucesi6n de los ascendientes. 

En el precepto l,623 se ordena que si los ascendientes 

reconocen a su descendiente después de que haya adqui-

rido bienes cuya cuantía, teniendo en cuenta las cir-

cunstancias personales del que reconoce, haga suponer 

fundadamente que este fue el motivo, ni el que recono-

ce, ni sus descendientes tienen derecho a la herencia 

del reconocido; el que reconoce tiene derecho a alimea 

tos, en el caso de que el reconocimiento lo haya hecho 

cuando el reconoc~do tuvo ~ambién derecho a percibir 

alimentos. La ley sanciona el reconocimiento de los 

hijos por interés económico, privando de alimentos 

esos ascendientes; concediéndoselos solamente cuando 

ese reconocimiento se hizo en el período que el ahora 

de cujus pudo percibir alimentos. 

moral esta disposición. 

Nos parece justa 

a 

y 



896 

Capítulo VI: De 1a sucesión de 1os concubinas 

Texto origina1: 

•Art.1635.- La mujer con quien el autor de la herencia vi
vio como si fuera su marido durante los cinco afias que pr~ 
cedieron inmediatélillente a su muerte o con la que tuvo hi
jos, siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimo 
nio durante el concubinato, tiene derecho a heredar canfor 
me a las reglas siguientes: -

I.- S~ la concub~na concurre con sus h~jos que lo sean tarn 
bién del autor de la herencia, se observará lo dispuesto ~ 
en los art~culos 1624 y 1625; 

II.- Si la concubina concurre con descendientes del autor 
de la herencia, que no sean también descendientes de ella, 
tendrá derecho a la m~tad de la porc~ón que le corresponda 
a un hijo; 

III.- Si concurre con hijos que sean suyos y con hijos que 
el autor de la herenc~a hubo con otra mujer, tendrá dere
cho a las dos terceras partes de 1a porción de un hijo; 

IV. Si concurre con ascend~entes del autor de la herenc~a, 
tendrá derecho a la cuarta parte de los bienes que forman 
l.a sucesión; 

V.- Si concurre con parientes colaterales dentro del cuar 
to grado del autor de la sucesi6n, tendrá derecho a una = 
tercera parte de ésta; 

VI-- Si el autor de la herencia no deja descendientes, as
cendientes, cónyuge, o parientes colaterales dentro del -
cuarto grado, la mitad de los bienes de la sucesi6n perte 
necen a la concubina y la otra mitad a la Beneficencia P~ 
plica. 

En los casos a que se refieren las fracciones II, 
IV, debe observarse lo dispuesto en 1os artículos 
1625, si l.a concubina tiene bienes. 

III y 
1624 y 

Si al morir el autor de la herencia tenía varias 
en las condiciones mencionadas al principio de 
tículo, n~nguna de ella heredará." <:oo J 

concubinas 
este ar-
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Reformado por 

Federación del 27 de 

decreto publicado en el Diario Oficial de la 

diciembre de 1983, vigente después de 90 

días, quedando como sigue: 

Texto actual: 

"Art. l635.- La concubina y el concubinario tienen derecho 
a heredarse recíprocamente, aplicándose las disposiciones 
relativas a la sucesión del cónyuge, siempre que hayan vi 
vida juntos como si fueran cónyúges durante los cinco = 
afias que precedieron inmediatamente a su muerte o cuando 
hayan tenido hijos en común, siempre que ambos hayan per
manecido libres de matrimonio durante el concubinato_ 

Si al morir el autor de la herencia le sobreviven varias -
concubinas o conbunarios en las condiciones mencionadas -
al principio de este articulo, ninguno de ellos heredará.• 
( 20 ll 

La modificación que sufrió este articulo en la reforma mea 

cionada, simplifica lilS ant0riores hipótes~s para la sucesión de 

los concubinas, además de que en el precepto original solamente -

se consideraba 3 la concubina y no al concubino. Actualmente, se 

consideran similares los derechos sucesorios de los concubinas c2 

mo los de los cónyuges supér~tites, con la condición de que reú-

nan los requisitos propios del concubinato: haber vivido juntos 

años anteriores a la muerte como cónyuges por un ~ínimo de cinco 

del de cujus o haber ~enido hijos en común, debiendo haberse en-

centrado libres de matrimonio ambos durante ese periodo. Si no -

se cumplen esas cond~ciones, no tendrán derecho a la sucesión le

gítima. Asimismo, el legislador sanciona la multiplicidad de con 

cubinarios que hayan tenido relación de vida con el de cujus; PDE 

que en ese caso ninguno podrá heredar. Esta sanción aparentemen-

te es cruel e injusta. pero el legislador quiso proteger la moral 

de la unión rnonogámica, a pesar de que es~ pareju no hubiese con~ 

tituido su familia por el medio moral y legal: el ma~rimonio. 

Título Quinto: Disposiciones comunes a 1as sucesiones tes
tamentarias y legítimas. 
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De las precauciones que deben adoptarse cuando 
la viuda quede encinta-

El artículo l,643 señala que cuando la viuda quedare en

cinta, aún cuando tenga bienes deberá ser alimentada con 

cargo a la masa hereditaria. En este precepto la ley 

protege a la viuda encintQ y al hijo póstumo del de cu

jus, porque si nace viable tendrd derecho a la sucesión 

legítima y a la testamentaria cuando así lo haya expres~ 

do el testador; inclusive tendrd derecho a los alimentos 

cuando hubiere sido omitido en el testamento. 

En el numeLal 1,644 se ordena, que si la viuda no cumple 

con lo dispuesto en los ar~ículos l,638 y 1,640 podrán -

los interesados negarle los alimentos cuando tenga bie-

nes; pero si por averiguac~ones posteriores resultare 

cierta la prefiez, se deberán abonar los alimentos que d~ 

jaron de pagarse. Los preceptos senalados, se refieren 

a la obligación de la viuda de notificar al juez fami

liar, dentro del término de cuarenta días, cua~do crea -

haber quedado encinta, para que óste lo haga del conoci

miento de los que c¿ngan derecho a la here~cia y por en

de, el mismo puedü desaparecer o disminuir; además, al -

aproximarse la época del parto, la viuda debe~ó hacerlo 

del conocimiento del juez, para que se lo notifique a 

los interesados y éstos puedan pedir el nombramiento de 

una persona que se cerciore del alumbramiento, con el oE 
jeto de evitar la suposición de parto, substiLución de -

infante o que se ~aga ?asar por ~iable una criatura que 

no lo es. Si la viuda no cumple con estos requisitos, 

se le podrán negar los alimentos aún cuando tenga bienes; 

si se comprueba el estado de embarazo, deberán pagársele 

los no cubiertos. 



899 

De acuerdo a lo dispuesto en el precepto l,645, la viuda 

no estaráobl~gadaa devolver los alimentos percibidos 

aún cuando haya habido aborto o no resulte cierta la pr~ 

fiez, salvo el caso en que ésta hubiere sido contradicha 

por dictamen pericial. El 

da le genera el derecho a 

estado de gravidez de la viu-

la pensión alimenticia, aún 

cuando posteriormente aborte o haya sido falsa alarma; 

en estos casos la ley no la obligG a devolver lo percib~ 

do como alimentos, solamente que desde su notificación -

al juez del posible embarazo, un perito médico haya dic

tam~nado la inexistencia del mismo. 

El precepto 1,646 sefiala, gue el juez decidirá de plano 

todas las cuestiones relativas a alimentos conforme a 

los artículos anteriores, ~esolviendo en caso dudoso en 

favor de la viuda. De esta norma se desprende la pro-

tección jurídica que el legislador concedió a la viuda y 

a su hijo, como integrantes del grupo familiar, otorgán-

dales y garantizándoles el derecho a los alimentos; fi-

nalrnente queremos señalar, que es imporLante la interve~ 

ción de la viuda encin~a en las sucesiones, tanto testa

mentarias corno legítima, porque ese hecho suspende la 

participación de la herencia hasta que se verifique el 

parto o hasta que transcurra el término máximo de embar~ 

.za. 

Capítulo V: Del inventario y de la liquidación de la he
rencia 

El artículo l,754 ordena que, en primer lugar serán pag~ 

das las deudas mortuorias, si no lo estuvieren ya, pues 

pueden pagarse antes de la formación de inventario. La 

ley llama deudas mortuorias a los gastos de funeral y a 
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los qua#se hayan causado en la última enfermedad del autor 
de la herencia; nosotros considerarnos que éstos deben 

contenerse dentro del concepto jurídico de los alimentos, 

como lo hemos expresado anteriormente. 

En segundo lugar, señala el numeral l,757, se pagarán 

los gastos de r~gurosa conservac~ón y adm~n~strac~ón de 

la herencia, así como los créditos alimenticios que pue-

den también ser cubiertos antes de la formación de Í!'.-

ventario. Creemos, que tratándos~ de al~mentos, la ley 

debería ordenar y no dejar en forma potestativa lo rela

tivo al pago de los créditos alimenticios, los cuales d~ 

berán ser cubiertos antes de la formación 

rios; porque no pueden esperar 

ria, considerando el exceso de 

ellas. 

Capítulo VI: De la partici6n 

hasta esta 

tiempo de 

de inventa--

etapa suces2 

algunas de -

El precepto l,774 indica, que si el testador hubiere le

gado alguna pensión o renta vitalicia, sin gravar con 

ella en particular a algún heredero o legatario, se cap~ 

talizará al nueve por ciento anual, y se separará un e~ 

pital o fondo de igual valor, que se entregará a la per-

sana que deba percibir 

todas las obligaciones 

la pensión o renta, quien 

de mero usufructuario. Lo 

tendrá 

mismo 

se observará cuando se trate de las pens~ones al~ment~

c~as a que se rcC~erc el art~culo l368. El leg~slador -

procuró garantizar el legatario de alimentos la ministr~ 

ción oportuna de éstos, obligando a la separación del e~ 

pital de ella para que se invirtiera y sus productos se -
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le entregaran al mismo, considerándolo solamente como -

usufructuario del capital. La cantidad señalada (9%) 

en este artículo debe reformarse, por ser obsoleta ac-

tualmente; debiendo sefialarse en todo caso: se capital~ 

zará conforme a los intereses vigentes del mercado ban

cario nacional. 

LIBRO CUARTO DE LAS OBLIGACIONES 

Primera Parte 

Título Primero: Fuentes de las obligaciones 

Capítulo IV: De la gestión de negocios. 

El artículo l,908 indica que cuando sin consentimiento -

del obligado a prestar alimentos, ~0s d~ese un extrafio, 

éste tendrá derecho a reclamar de aquél su importe, a no 

constar que los dió con ánimo de hacer un acto de benef~ 

cencia. Es claro el contenido del precepto. 

En el numeral 1909 se ordena, que los gastos funerarios 

proporcionados a la condición de la persona y a los usos 

de la localidad, deberán ser satisfechos al que los haga, 

aunque el difunto no hubiere dejado bienes, por aquéllos 

que hubieren tenido la obligación de alimentarlo en vida. 

Este precepto confirma de manera directa lo que hemos 

sostenido: los gastos funGrarios forman parte de los al~ 

mentas en su concepto 

cluírlos expresamente 

jurídico, sería 

en su contenido. 

conveniente in-
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Títu1o Quinto: Extinción de ias ob1igaciones 

Capítulo I: De 1a compensación 

El precepto 2,192 establece que la compensación no tendrá 

lugar: III.- Si una de las deudas fuere por alimentos. 

Corno se ha comentado, la obligación alimenticia se encuen 

tra revestida de características jurídicas especiales, 

por lo cual no se aplican las formas de extinción de las 

obligaciones civiles. 

Segunda parte 

Título Cuarto: De las donaciones-

Capítulo I: De las donaciones en general 

Elartículo2,347 señala que será nula la donación que com 

prenda la totalidad de los bienes del donante, si éste 

no se reserva en propiedad o en usufructo lo necesario 

para vivir según sus circunscancias. Es el principio g~ 

neral de las donaciones; por lo cual el donante debe re

servarse en propiedad o en usufructo lo necesario para -

su subsistencia y alimentación, porque si no lo hace, su 

donación será anulada. 

El numeral 2,348 indica que las donaciones serán inofi-

ciosas en cuanto perjudiquen la obligación del donante 

de ministrar alimentos a aquellas personas a quienes 

los debe conforme a la ley. El declarar inoficiosa una 

donación, signific~ que no producirá efecto legal algu-

no: en este caso, si perjudica la obligación del donante 

de proporcionar alimentos a sus acreedores, esto lo dis

puso el legislador con el ánimo de evitar fraudes y sim~ 

laciones que afecten a éstos. 
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Capítulo III: De 1a revocación y reducción de las donacio
nes. 

El dispositivo 2359 ordena que las donaciones legalmente 

hechas por una persona que al tiempo de otorgarlas no t~ 

nía hijos, pueden ser revocadas por el donante cuando le 

hayan sobrevenido hijos que han nacido con todas las co~ 

diciones que sobre viabilidad exige el articulo 337. Si 

transcurren cinco anos desde que s9 hizo la donación y -

el donante no ha tenido hijos o habiéndoles tenido no ha 

revocado la donación, ésta se volverá irrevocable. Lo -

mismo sucede si el donante muere dentro d~ ese plazo de 

cinco anos sin haber revocado la donación. Si dentro del 

mencionado p1azo naciere un hijo póstumo del donante, la 

donación se tendrá por revocada en su totalidad. 

El espíritu general de esta norma, es proteger el crédito 

a1imentario a que tienen derecho tanto el hijo sobrevenido, como 

el hijo póstumo del donante. 

Complementando el precepto anterior, en el artícuio 2360 

se sefiala que en el primer caso del artículo anterior, 

si el padre no hubiere revocado la donaci6n, ésta deberá 

reducirse cuando se encuentre comprendida en la disposi

ci6n del artículo 2348, a no ser que el donatario tome -

sobre sí la obligación de ministrar alimentos y la garan 

tice debidamente. Este numeral no declara inoficiosa la 

donación, pero s~ obliga a su reducción, con el mismo 

ánimo de proteger el derecho alimentario del hijo sobre

venido al donante después del tiempo de hacer su dona- -

ción respectiva; l~ segundu parte del precepto, referida 

a la excepción, será difícil de cumplir, porque el dona

tario podrá otorgar y garantizar los alimentos durante -

un tiempc, pero nunca en la forma como le corresponde al 

donante. 
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El artículo 2367 indica que la acción de revocación por 

superveniencia de hijos corresponde exclusivamente al dQ 

nante y al hijo póstumo; pero l~ reducción por razón de 

alimentos tienen derecho de pedirla todos los que sean -

acreedores alimentistas. Esta norma senala a quienes co

rresponden las acciones para demandar la revocación y en 

su caso la reducción de la donación, con el objeto de g~ 

rantizar las pensiones alimenticias de las personas con 

derecho a ellas. 

En el dispositivo 2370 se establece que la donación pue

de ser revocada por ingratitud: II.- Si el donatario re

husa socorrer, según el valor de la donación, al donante 

que ha venido a pobreza. El donatario, por principios n~ 

turales, morales y legales, debe tener gratitud a su do

nante, por eso la ley lo sanciona en el caso de que no -

proporc~one socorro y al~mentos al donante, cuando éste 

ha tenido mala fortuna, tomando en consideración el va-

lar de los bienes donados. 

El artículo 2375 señala que las donaciones inoficiosas -

no serán revocadas ni reducidas, cuando muerto el donan

te, el donatar~o tome sobre s~ la obl~g~c~ón de m~n~s- -

trar los alimentos debidos y los garantice conforme a d~ 

recho. Vid. comentario al artículo 2360. 

La reducción de las donaciones comenzará por la última -

en fecha, que será totalmente suprimida si la reducción 

no bastare a completar los alimentos, expresa el numeral 

2376. Nuevamente se nota el espíritu protector del legi§_ 

lador, evitar simulaciones y fraudes en perjuicio de - -

acreedores alimentarios. 
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Complementando lo anterior, el precepto 2377 ordena, que 

si el importe de la donación menos antigua no alcanzare, 

se procederá respecto de la que le sigue, en los térmi-

nos establecidos en el artículo que precede, siguiéndose 

el mismo orden hasta llegar a la más antigua. 

Finalmente el artículo 2378 indica que, habiendo diver-

sas donac~ones otorgadas en el mismo acto o en la m~sma 

fecha, se hará la reducción entre ellas a prorrata. La 

ley cierra todas las puertas al deudor alimentista que 

pretenda incumplir con su obligación de ministrar alime~ 

tos a quienes los debe. 

Títuio Quinto: Dei mutuo 

Capítuio I: Dei mutuo simpie 

En el numeral 2392 se establece, que no se declararán n~ 

las las deudas contraídas por el menor para proporcionaE 

se los alimentos que necesite, cuando su representante -

legítimo se encuentre ausente. También en este casoF co

mo en el de los cónyugesF el legis1ador protege ai menor 

que contraiga adeudos con el afán de procurarse alirnen-

tos F cuando su representante legal se encuentre ausente 

por cualquier motivo. 

Títu1o Décimosegundo: De 1os contratos a1eatorios 

Capítuio II: De ia renta vitaiicia 

El artículo 2787 señala queF si ia renta se ha consti

tuído para alimentosF no podrá ser embargada sino en la 

parte que a juicio del juez exceda de 1a cantidad que -

sea necesaria para cubrir aquéllos, segúnlascircunsta~ 
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cias de la persona. Otra vez podemos apreciar, la prote~ 

ción de la ley en cualquier tipo de acto jurídico que 

tenga por objeto el derecho-obligación de los alimentos. 

Título Décimosexto: De las transacciones 

El precepto 2950 ordena, que será nula la transacción 

que verse: V.- Sobre el derecho de recibir alimentos. Se 

refiere a los alimentos futuros; repetimos nuevamente, a 

los alimentos no se les aplican los principios de las -

obligaciones civiles. 

En relación al artículo anterior, el numeral 2951 esta-

blece que sí podrá haber transacción sobre las cantida-

des que ya sean debidas por alimentos. Como excepción, 

el legislador si permite la transacción sobre pensiones 

alirnentici~s devengadas, ~orque considera que las mismas 

ya no le son de urgencia al acreedor (ya sea que hubie-

ren sido deudas contraídas por el cónyuge, el menor o -

cualquier acreedor; pudiéndose presentar el caso del ge~ 

tor de negocios). 

Tercera parte 

Título Primero: De la concurrencia y prelación de créditos 

Capítulo IV: Acreedores de primera clase 

En los casos de concurso, el artículo 2994 señala, que -

pagados los acreedores menc~onados en los dos cap~tulos 

anteriores y con el valor de todos los bienes que que- -

den, se pagarán; III.- Los gastos de funerales del deu-

dor, proporcionados a su posición social y, también los 

de su mujer e hijos que estén bajo su patria potestad y 
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no tuviesen bienes propios; LV.- Los gastos de la última 

enfermedad de las personas mencionadas en la fracción a~ 

terior, hechos en los úl~imos seis meses que precedieron 

al día del fallecimiento; v.- El crédito por alimentos 

fiados al deudor para su subsistencia y la de su fami- -

lia, en los seis meses anteriores a la formación del cog 

curso. Los gastos de funeral, Gltima enfermedad y alimea 

tos serán pagados a los acreedores concursalcs en el or

den anteriormente indicado. 

El análisis y comentario de los artículos referidos a -

los alimentos, contenidos en el código civil para el Distrito Fe

deral de 1928 vigente, ha sido arduo y extenso; sin embargo nos -

ha servido para apreciar que la institución jurídica de los ali-

mentas tiene relación directa e indirecta con un gran nGmero de -

instituciones reglamentadas en este cuerpo de leyes; predominando 

siempre el espíritu protector del legislador respecto a todo lo -

relacionado con esta materia. Nosotros cons~deramos conveniente, 

la promulgación de un Código de Derecho Familiar Patrimonial que 

reglamente ordenada y sistemáticamente la institucLón alimenta- -

ria, en conjunción con las otras figuras jurídicas del Derecho F~ 

miliar que tienen fundamentalmente contenido económico, a saber: 

Los regímenes patrimoniales del matrimonio, el patrimonio fami- -

liar y las sucesiones, testamentaria y legítima. 



908 

XIII.- REGLAMENTACION DE LOS ALIMENTOS EN EL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
DE 1932 Y SUS RECIENTES REFORMAS 

El derecho sustantivo o teórico, requiere para su apl~ 

cación práctica de reglas, normas, procedimientos, es decir, del 

derecho adjetivo o procedimental; tan es as~. que el código ci-

vil para el Distrito y Territorios Federales de 1928, esperó la 

entrada en vigor del código de ~rocedimientos civil~s para el -

Distrito y Territorios Federales de l932. Antes de entrar al an~ 

lisis de los preceptos referidos a los alimentos en este ordena

miento jurídico, haremos una breve rcmembr~nza de él. 

Sus an~ecedentes fueron: La Ley de Enjuiciamiento Ci-

vil Espafiola de 1855; la Ley del 4 de mayo de 1857 expedida por 

Comonfort; la Ley del 29 de noviembre de 1858; el código de pro

cedimientos civiles para el Distrito Federal y Territorio de la 

Baja Californi~ de 13 de agosto de 1872; el código de procedi- -

mientas civiles para el Distrito Federal y Territorios de la Ba

ja California, conocido como código Béistegui del 15 de septiem

bre de 1880; el código de procedimientos civiles para el Distri

to Federal y Territorio de la Baja California de 15 de mayo de -

1884. 202 

La comisión redactora del código de procedimientos ci

viles para el Distrito y Territorios Federales de 1932, estuvo 

encabezada por el Dr. Gabriel García Rojas, siendo secretarios 

de la misma, el Dr. José Castillo Larrafiaga y el Lic. Rafael -

Gual Vidal. Promulgado por decre~o del Jü de agosto de 1932, por 

el Presidente Pascual Ortiz Rubio; publicado en el Diario Ofi- -

cial de la Federación del 2o. al 21 de septiembre deL mismo año; 

con fe de erratas del 27 de septiembre y lo. y 4 de octubre de -

ese afio; entrando en vigor el lo. de octubre de 1932. 
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Se integraba por: 939 artículos, un Título especial de

nominado "De la Justicia de Paz", de 47 preceptos y 16 artículos 

transitorios. 

Su distribución no se hizo por libros, solamente conte

nía títulos, a saber: 

Título Primero: De las acciones y excepciones (arts. 
lo. a 43). 

Título Segundo: Reglas generales (artículos 44 a l42). 

Título Tercero: De la competencia (artículos l43 a l69). 

Título Cuarto: De los Impedimentos, Recusaciones y EXC.!:!_ 
sas (artículos 170 a 192). 

Título Quinto: Actos Prejudiciales (artículos 193 a 254) 

Título Sexto: Del juicio ordinario (artículos 255 a 429) 

Título Séptimo: De los juicios sumarios y de la vía de -
apremio (artículos 430 a 608) 

Título Octavo: Del Juicio Arbitr~l (artículo 609 ~ 636). 

Título Noveno: De los juicios en rebeldía (artículos -
637 a 651). 

Título Décimo: Oc las tercerías (artículos 652 a 673). 

Título Oécimoprimero: Divorcio por mutuo consentimiento 
(artículos 674 a 682) 

Título oécimosegundo: De los recursos (artícuLos 683 a 
737). 

Título Décimotercero: De los concursos (artículos 738 a 
768). 

Título Décimocuarto: Juicios Sucesorios {artícuios 769 
a 892). 

Título oécimoquinto: De ia jurisdicción voluntaria (ar
tículos 893 a 939). 

TITULO ESPECIAL.: 
a 47). 

De la Justicia de Paz (artículos lo_ 
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Este c6digo procedimental ha sufrido innumerables refor

mas, adiciones, derogaciones y abrogaciones en sus preceptos jurí

dicos desde 1932 a la fecha. Nosotros nos concretaremos sólo a se

nalar las que han tenido influencia en dispositivos alimentarios: 

l.- Decreto de 2 de enero de 1~64, publicado en el Dia

rio oficial de la Federación del 31 de enero de - -

1964 en vigor al dia siguiente. Adiciona el articu

lo l37 bis, relativo a la caducidad de la instancia 

en el proceso civil; en la fracci6n VIII. indica -

que és~a no ~iene lugar en los juicios de alimentos 

y en los señalados en los artículos 322 y 323 del -

código civil. 

2.- Decreto del 30 de diciembre de 1966, publicado en -

el Diario oficial de la Federación del 21 de enero 

de l967, vigente después de 30 días; modifica el ªE 
ticulo 430. 

3.- Decreto de 24 de febrero de 1971, publicado el 24 

de marzo de 1971, vigente el l5 de junio del mismo 

año, crea los juzgados de lo familiar, los cuales 

sustituyeron a los juzgados pupilares. 

4.- Para ser acorde lo anterior, por decreto de 24 de 

diciembre de 1971, publicado en el Diar~o Oficial, 

el 18 de marzo de l97l, vigente después de 90 dias, 

se reforma la Ley Orgánica de los T~ibunales de -

Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, ad~ 

cionándose en su capitulo II, secci6n segunda "De 

los juzgados de lo Fam~liar", artículos 55 a 60. 
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5.- Decreto de 20 de diciembre de l974, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación de 23 de diciembre 

de l974, vigente 90 días después, se elimina del -

Código de ?rocedimientos Civiles lo relativo a los 

Territorios Federales. quedando s6lo para el Dis-

trito Federal. 

6.- Decreto del 26 de febrero de l973, publicado en el 

Diario oricial el l~ de marzo de l~73, vigente l5 

días después. Introduce al C6digo Procesal Civil 

innumerables reformas, adicLones y derogaciones, 

de gran trascendencia, que pro~ueve al cambio de 

la dinámica de los procedimientos civiles con fue~ 

te impacto en el sistema probatorio; abroga el ju~ 

cio sumario; adiciona el título décimosexto, capí

tulo único, denominado "De las controversias de o_;:_ 

den familiar", artículos 940 a 95f.i, creando la 1.1~ 

mada "vía especi.:il familiar", aunque los redacto-

res no le atri~uyeron expresamente ningún nombre. 

7.- Decreto de 5 de diciembre de 1974, publicado en el 

Diario Oficial el Jl de diciembre de 1974 en vigor 

después de 60 días; elimina la pa.labra "mujer" su.§!_ 

tituyéndola por c6nyuge en varios preceptos, entre 

ellos, los artículos 544 y 675, en v1rtud de la -

~gualdad jurídica del hombre y la mujer promovida 

en el Código civil, ese mismo año. 

8.- Decreto de 13 de diciembre de 1983 publicado el 27 

de diciembre del mismo año en el Diario Oficial de 

la Federaci6n vigente después de 90 días, se refo~ 

ma lo relativo a la situaci6n de los h~jos menores 

en ia separación de ~ersonas como acto prejudicial, 

en ei artículo 213; adicionando al artícu1o 941 la 
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suplencia de la deficiencia de las partes en sus -

planteamientos de derecho, en todos los asuntos -

del orden familiar; deroga del artículo 953 lo re

ferente a la recusación "con causas o sin ella", 

quedando solamente la recusación no impedirá que -

el juez adopte las medidas provisionales sobre el 

depósito de personas, alimentos y menores. 

9.- Decreto de 25 de diciembre Ge 1985 publicado en el 

Diario Oficial el 10 de enero de l986 vigente al 

día siguiente; modifica los articules 945, 948 y 

956, relacionados con aspectos procesales de las 

controversias de orden familiar. 

A partir de 1Sl74, se le denominó "Código de Proce

dimientos Civiles para el Distrito Federal", nom-

bre que conserva a la fecha. 

Con base en lo anterior, procederemos a señalar los -

textos originales de los artículos y sus diferentes reformas, 

adiciones y derogaciones que han sufrido; todos ellos relaciona

dos con la institución Jurídica de los alimentos. 

Título Segundo: Reglas Generales_ 

CAPITULO VI: De los términos judiciales_ 

Texto original: 

"Art- 137 bis.- La caducidad de la instancia operará 
de pleno derecho cualquiera que sea el estado del -
juicio desde el emplazamiento hasta la citación para 
sentencia en ios juicios ordinarios. si transcurri-
dos l80 días hábiles contados a partir de 1a notif i
cación de la úl.tim.a. determinación judi.ciaI. no hubie
re promoción de cualquiera de las partes o si tratá~ 
dese de juicio oral o sumario las partes-dejasen de 
concurrir a dos audiencias consecutivas el juez esti 
me indispensable su presencia- Para los efectos de-
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esta última parte del precepto, los jueces sefialarán 
en la audiencia el día y la hora de la siguiente, 
salvo en aquella en que se declare la caducidad_ Los 
efectos y formas de su declaración se sujetarán a -
las siguientes normas: 

-·-------·----------------·------------------·------
VIII .. - No tiene lugar la declaración de caducidad: 
a) .. - En los juicios universales de concursos y suce
siones, pero sí en los juicios con ellos relaciona-
dos que se tramiten independientemente~ que de aqué-
11os surjan o por ellos se motiven; b) .. - En las ac-
tuaciones de jurisdicción voluntaria; c) ... -Enlos jui 
cios de alimentos y en los previstos por los artícu= 
los 322 y 323 del código Civil; y d) .- En los jui- -
cios seguidos ante la justicia de paz; _____________ _ 

( ¿03 

Reformado por decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación del 14 de marzo de l973, vigente l5 días des

pués; modificándose el párrafo inicial, las fracciones V y XI y 

derogando la fracc~ón VII, quedando: 

Texto actual: 

"Art. l37 bis.- La caducidad de 1a instancia operará 
de pleno derecho cualquiera que sea e1 estado de1 -
juicio desde el emplazamiento hasta antes de que -
concluya la audiencia de pruebas, alegatos, y senten 
cia, si transcurridos ciento ochenta días hábiles -= 
contados a partir de la notificación de la última de 
terminación judicial no hubiere promoción de cual- = 
quiera de las partes. Los efectos y formas de su de 
claración, se sujetarán a las sigu~_entes normas: -

• •••• • ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• " ( 20 4 
La fracción VIII, en la cual se menciona que no se -
declarará la caducidad en los juicios de alimentos y 
en los previstos en los artículos 322 y 323 del Códb 
go Civi1, permaneció igual: conservándose idéntica -
hasta nuestros días-



914 

En 1os juicios de alimentos el legislador determinó que 

no operara la caducidad, porque el fin perseguido por la parte 

actora de obtener del deudor alimentista la satisracción de sus 

necesidades alimentarias, es de interés social y no pueden apli

cárseles las reglas de los negocios comunes; igualmente lo refe

rido en el art~culo 322 (pens~ones aliment~c~as devengadas y - -

adeudos contraídos para su satisfacción) y en el precepto 323 

(facultad de pedir al juez obligue al deudor alimentario a pro-

porcionar alimentos durante su separación del hogar del acree- -

dar, sin causa justiticada), ambos del Código Civil. 

Títu1o Quinto: Actos prejudiciales. 

Capítulo III: Separaci6n de personas como acto prejudi
cial._ 

Texto original: 

"Art. 213.- Si los consortes tuvieren hijos, menores 
de edad, se pondrán éstos al cuidado de 1a persona -
que de común acuerdo hubieren designado. En defecto 
de ese acuerdo, el juez resolverá provisiona1mente, 
debiendo en todo caso, quedar al cuidado de la ma-
dre los hijos menores de siete afias. 

Cualquier reclainación de los consortes sobre e1 depQ 
sito de los hijos se substanciará y decidirá sumari~ 
mente sin ul.terior recurso.•• ( 205 ) 

Primera reforma: Por decreto publicado en el Diario -

Of~cial del 14 de marzo de 1973, con v~gor 15 d~as posteriores; 

expresando lo siguiente: 

"Art. 213.- Si los consortes tuvieren hijos menores de 
eda~, se pondrán éstos al. cuidado de la persona que de 
comun acuerdo hubieren designado_ En defecto de este 
acuerdo, el juez resolverá provisionalmente, debiendo, 
en todo caso, quedar al cuidado de la madre 1os hijos 
menores de siete afias. 
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Cua1quier reclamación de los consortes sobre el depó
sito de los hijos, se sustanciará en la vía inciden-
tal, sin ulterior recurso,onservándose lo previsto -
por el art~culo 217." ( 206 ) 

Solamente cambió el trámite de la vía suma~ia a la in

cidental, respecto las reclamaciones de los consortes sobre el 

depósito de los hijos; el artículo 217 también se refería a las 

pretensiones de éstos o del depositario. 

Segunda reforma: 

Oficial de la Federación, 

por decreto publicado en el Diario -

de 27 de diciembre de 1983, vigente -

después de 90 días; se modificó totalmente el precepto, quedan

do de la siguiente manera: 

Texto actual: 

"Art. 213.- El juez determ~nará la s~tuac~ón de los 
hijos menores atendiendo a las circunstancias del ca 
so, tomando en cuenta las obligaciones sefialadas en
el art~culo 165 dei CÓd~go C~v~l. las propuestas de 
los cónyuges, si las hubiere y lo dispuesto por la -
fracción VI del artículo 282 del mismo Código Civil". 
( 207 ) 

La facultad de determinar la situació~ de los hijos en 

la separac~ón de personas corno acto prejud~c~al, ya no se deja 

al arbitrario de los cónyuges, sí se escucharán sus propuestas, 

pero corresponderá al juez de lo fam~l~ar la resoluclón respec

t~va; tomando en conslderac~ón el derecho preferente del cónyu

ge e hijos acreedores alime~~arios, sobre los ~~g=esos y bienes 

del deudor al~mentlsta (are. 1651 y las medidas provis~onales 

que debe d~ctar en los casos de demandas de divorcio, entre -

ellas las relatlvas al seHalarn~ento y aseguramiento de los al~

mentos de éstos, m~entras dure el ju~c~o. 
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Los siguientes artícu1os fueron derogados por el -

mismo decreto publicado el 14 de marzo de 1973, 

sefia1aremos como antecedentes de la forma como 

sol.amente los -

se tramitaban 

1as controversias judiciales relativas a alimentos: 

a) Título Séptimo: De los juicios sumarios y de la -
vía de apremio ... 

Capítulo I: De los juicios sumarios ... Reglas generales. 

Texto original: 

"Art ... 430 ... - Se tramitarán sumariamente: ....................... II.-
Los juicios de alimentos, ya sean provisionales 
o los que se deban con el carácter de estabilidad 
por contrato, por testamento o por disposición de -
ley; ya tengan por objeto el pago o solo el asegura 
miento .....•..•.... " (208) -

Adicionándose un segundo párrafo, por decreto public~ 

do en el Diario Oficial del 21 de enero de l967; con la siguie~ 

te redacción: 

"Art. 430.- Se tramitarán surnariamente:--------II.
Los juicios de alimentos, ya sean provisionales o 
los que se deban con e1 carácter de estabilidad por 
contrato, por testamento o por disposición de la -
ley¡ ya tengan por objeto el pago ó solo el asegura 
miento. -

En todos estos casos, el juez fijará a petición del 
acreedor, sin audiencia del deudor y mediante ia i~ 
formación que estime necesario una pensión alimenti 
cia provisional, mientras se resuelva el juicio ae 
alimentos ................................... { 209) 

El decreto del 14 de marzo de 1973, abrog6 todo el t~

tulo séptimo, eliminando todo lo relativo al procedimiento sum~ 

rio; además de que adicionó el título décimo sexto del código, 
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referente a ias controversias de orden familiar (arts. 940 a 

956) instituyéndose la "vía especial familiar". 

b) Del mismo título y capítulo, el siguiente precepto 
en su párrafo 4o. ordenaba: 

Texto original: 

"Art. 442.- Las reglas 
cial las del capítulo 
rán al juicio sumario 
puesto en el presente 

del juicio ordinario 
VI del Título Sexto, 
en lo que se opongan 
capítulo. 

y en espe
se aplica 

a lo dis= 

Las resoluciones sobre alimentos que fueren apeladas 
se ejecutarán sin fianza, y las que recaigan en los -
casos de la fracci6n VIII del artículo 430 son inape
lables." (~lúl 

Corno se señaló anteriormente, este numeral abrogado por 

el decreto de 1973; incluyéndose lo sefialado en el último párr~ 

fo en el título de controversias de orden familiar. Nosotros -

consideramos un gran acierto del legislador el haber tomado es

ta determinación, en beneficio de la familia mexicana. 

Continuamos con nuestro estudio, en la forma como io he

mos desarrollado: 

Título Séptimo: De los juicios especiales y de la vía de 
apremio 

Capítulo VI: De la vía de apremio 

Sección Segunda: De los embargos 
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Texto original: 

"Art. 544.- Quedan exceptuados de embargo: 

XIII.- Los sueldos y el salario de los trabajadores en 
los términos que lo establece la Ley Federal del Traba 
jo, siempre que no se trate de deudas alimenticias o = 
responsabilidad proveniente de delitos; .•••.••• " (211) 

Reformado por decre~o de 5 de diciembre de 1974, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 1974 

con vigor después de 60 días; en virtud de la igualdad jurídica -

del hombre y la mujer. 

Texto actual: 

El artículo y la fracci6n anteriormente mencionados, 
permaneció exacta.mente igual, lo único que hizo el 1egis 
1ador, fue sustituir el término de "mujer" por el de có~ 
yuge en la fracci6n II del mismo precepto. 

El artículo 545 del código procesal, establece, que el -

deudor sujeto a patria potestad o a tutela, el que estu

viere físicamente impedido para trabajar y ei que sin 

culpa carezca de bienes o de profesión u oficio, tendrá 

alimentos que el juez fijará, atendiendo la importancia 

de la demanda y de los b~enes y las c~rcunstanc~as del -

demandado. 

Este numeral se refiere a los casos cuando se tiene que 

cumplimentar una sentencia ejecutoriada derivada de un juicio o 

un convenio; la ley protege a los deudores que perdieron la con-
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troversia judicial, concediéndoles el derecho a alimentos, cuan-

do sean menores, estén incapacitados o carezcan de bienes, prof~ 

permita subsistir. Considerando la im-sión u oficio que les 

portancia social de la institución alimentaria, el legislador no 

quiso dejar totalmente desprotegidos a los deudores indicados, 

a6n tratándose de negocios patrLmoniales civLles. 

Título Octavo: Del juicio arbitral 

Reglas generales 

El artículo 615 expresamente establece: no se pueden 

comprometer en árbitros los siguientes negocios: I.-

El derecho dQ recibir alimentos; No es asunto sujeto a 

la amigable composición o a buena fe guardada, el dere-

cho-obligación de los alimentos solamente puede ven ti-

larse en juicio ante la autoridad competente, el juez -

de lo familiar. 

Título Décimoprimero 

Divorcio por mutuo consentimiento 

Capítulo único 

Texto anterior: 

"Art_ 675-- Hecha la solicitud, citará el tribunal a -
1os cónyuges y al representante del Ministerio Públi
co a una junta, que se efectuará después de los ocho 
y antes de 1os quince días siguientes, y si asistie
ran los interesados los exhortará para procurar su re 
conciliaci6n. Si no 1ogra avenirlos, aprobará provi= 
siona.lmente, oyendo al representante del Ministerio -
Público, los puntos del convenio relativos a la situa 
ción de 1os hijos menores o incapacitados y de la mu= 
jer y a 1os alimentos de aquellos y de los que un có~ 
yuge deba dar a otro mientras dure el procedimiento, 
dictando las medidas necesarias de asegurainicnto." (~l~) 
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Primera reforma: Por decreto publicado en el Diario Ofi

cial de la Federación del l4 de marzo de 1973, vigente 15 días 

posteriores; resul~ando: 

Al.. mismo texto del artículo, solamente 
"en la que se identificarán plenamente 

se le agrega 
ante e.l juez". 

Segunda reforma: Por decreto de 29 de diciembre de l986, 

publicado en el Diario OfLcial de la Federación el 14 de enero

de 1987, en vigor 90 días después, se modifica, quedando como -

sigue: 

- Texto actual..: 

"Art. 675.- Hecha la solicitud, citará el tribunal a 
los cónyuges y al representante de1 Ministerio Púb1~ 
co a una junta en la que e identificarán plena.mente an 
te el juez, que de efectuará después de los ocho y an= 
tes de los quince días siguientes, y si asistieren los 
interesados los exhortará para procurar su reconci1ia
c~6n. S~ no logra aven~rlos, aprobará prov~s~ona1mente, 
oyendo al. representante del. Ministerio Público, l.os pu!!, 
tos del convenio relativos a la situación de 1os hijos 
menores o incapacitados, a J.a separación de los cónyu
ges y a los alimentos de aquéllos y de los que un cón
yuge deba dar al otro mientras dure el procedimiento, 
dictando 1as medidas necesarias de aseguramiento-" 
( :: 13 ) 

El~m~na la palabra "mujer", por la ~gualdad jurid~ca ant~ 

riorrnente sefialada, establece la separación provisional de los 

cónyuges y sigue conservando lo referido a los alimentos de los 

h~jos y de los que un cónyuge deba dar al otro m~entras dure el 

juicio. S~endo el d~~orcio "un mal necesar~o·•, el leg~slador -

siempre protege a los acreedores alimentarios, especialmente 

los de los hijos menores o incapacitados, asegurándoselos tanto 

durante el procedimiento judicial, corno después de éste. 
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En el artículo 676, se continúa el trámite del divor-

cio por mutuo consentimiento en la siguiente fase pro

cesal: Si insistieren los cónyuges en su propósito de 

divorciarse, citará el tribunal a una segunda junta 

que se efectuará después de los ocho y anees de los 

quince días de solicitada; y en el.la vol.verá a e:xhor-

tar a aquéllos con el propio fin que en el anter~or. 

Si tampoco se lograre 1.a reconciliación y en el conve

nio quedaren bien garantizados los derechos de los hi

jos menores o incapacitados, el tribunal oyendo el pa-

recer del representante del Ministerio Póbl.ico sobre 

este punto dictará sentencia en que quedará disuelto -

el vínculo matrimonial y decidirá sobre el convenio 

presentado. Las juntas referidas en los dos artículos 

precedentes, son las llamadas "juntas de avenencia 11
, 

el legislador trata de evitur la disolución de la f~ 

mil.ia por medio de la ruptura matrimonial; salvo cuan

do ésta es inevitable, procurando evitar mayores dafios 

y problemas entre sus ~ieobros, aucoriz~ ~sea, enLati

zando 1.a garantía y aseguramiento de los alimentos a -

1.os hijos menores e ~ncapacitados hasta cuando tengan 

derecho_ Recordemos que con base en la reforma 

ticulo 288 del código civil en el afio de 1983, en este 

tipo de divorcio, los cdnyuges camb~~n tendrán derecho 

a recibir alimentos, uno del otro, por un lapso igual 

a la duración del matrimonio, si se cumplen las condi

ciones establecidas en dicho precepto. 

El. numeral. 680 del mismo titulo, indica que, en caso -

de que el ~inisterio Pdblico se oponga a la aprobación 

del convenio, por considerar que viola los derechos de 

los hijos o que no quedan bien garantizados, propondrá 

las modificaciones que estime procedentes y el tribu-
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nal lo hará saber 3 los cónyuges par3 que dencro de 

tres días ma:i.ifies-=.-::::n si. aceptan l.:is ~~cdi.ficaciones. 

En caso de que no :as acepten, el ~ribunal resolverá 

en la sentencia le que proceda con 3rreglo 3 la ley, 

cuidando que en todo caso queden d0bi~3rnence garantiz~ 

dos los derechcs de los hijos. Cuando el convenio 

fuere de aprobars~, :i.o podrá decre~3rse la disolución 

del matrimor.io. N~evamente reitera el legislador su 

posición; si :i.o se garantizan debid~men~e los derechos 

de los hijos, entre ellos el de alixencos, no autoriz~ 

rá la disolucLÓn del vinculo matri~cnial. 

Título oécimosegundo: De los recursos. 

CapítuloT: De las revocaciones y apeiaciones 

Texto original: 

.. Art. 700 .. - Además de los casos determinados expresa
mente en la ley, se admitirán en ambos efectos las 
apelaciones que se interpongan: 

I.- De las sentencias definitivas en los juicios p1e
narios; 

II.- De los autos def~nit~vos que paral~zan o ponen 
término al juicio haciendo imposibie su continuación; 

III.- De las sentencias interlocutorias que paralizan 
o ponen término al jucio haciendo imposible su continu~ 
ción." (.: 1-! ) 

Rerormado por decreto p~blicado en el D~3rio Oficial del 

14 de marzo de 1973, con v~gencia 15 días pcsc~riores, resul-

tando: 

Texto actual: 

"Art. 700.- Además de los casos determinados expresa
mente· en la le~, se admitirán en ambos efectos las 
apelaciones que se interpongan: 
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I-- De las sentencias definitivas en los juicios ordi
narios, salvo tratándose de interdictos, a1imentos y -
diferencias conyuga1es, en los cuales la apelación se
rá admitida en el efecto devolutivo .••••••••.. " (215) 

La apelación en ambos efectos suspende la jurisdicción -

del juez, quien no podrá seguir actuando, s~!vo en la sección 

de ejecución de los juic~os ejecutivos o hipotecarios; en el -

caso de apelaciones en controversias de orden familiar de ali

mentos, todo tipo de apelaciones, contra autos o sentencias s~ 

rán admitidas en el efecto devolutivo, es decir, no se suspen

derá la ejecución de la sentencia, auto o providencia apelados. 

Consideramos que fue adecuada la determinación del legislador 

a este respecto. 

Título Decimotercero: De los concursos 

Capítulo II: De la rectificación y graduación de créditos 

En el artículo 745, segundo párrafo, se señala la jun

ta de rect~Eicaci6n y graduación de cr~d~cos será pre

sidida por el juez y eL s~ndico en su informe deberá 

también clasificar los créditos de acuerdo 

privilegios, seg~n el código civil, dentro 

con 

de 

sus 

los 

acreedores de primera clase en los concursos, se clas~ 

fica al crédito de alimentos fiados al deudor para su 

subsistencia y la de su familia, en los seis meses an

teriores a la formación del concurso. 

Capítu1o IV: De1 deudor común 

El dispositivo 768 señala, que el deudor de buena fe 

tiene derecho a alimentos cuando el valor de los bie-

nes exceda al importe de los créditos, siempre que se 
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rednan además las ccndiciones fijadas 0n el ar:iculo 

545; de la r~scl~ción =elati~a a lss ali~en:os pue-

den apelar el de~dor los acreedcr~s. de la que los 

niegue se aa la apelac~ón en ambcs ~~ec:os; si en el 

curso del :u~cio se ~ace cons:ar ~ue les bienes son 

inferiores a los créditos, cesarán les alimentos, p~ 

ro el deudor no devol~erá lo que ~ubiere ~ercibido. 

Son casos poco ccmunes en la prác=~~a ~orense, pero 

previstos por el legislador, pro:ag~cndo siempre la 

Título Decimocuarto: Juicios sucesorios 

Capítulo I: Disposiciones generales 

En el precepto 7ó?, s~ previene que, en cuanto el 

tribunal tenga co~ccimier.~o de la muerte de una per-

sana, dictará con audiencia del ~inisterio Público, 

mientras no se presen:en los interesados y sin per

juicic de le dispuesto e~ el ar~!culo 205 del c6digo 

civil, las prcvidencias ~ecesarias para asegurar los 

bienes _ si el di:=ur..--::.c r;.o era co:·1cc:...:...lo e -2-Staba de -

transednce en 21 lugar o si hay m~ncres interesados 

o peligro de que se oculten o dilapiden los bienes.

El artículo 205 a que ~ace referc~cia, está relacio

nado con la sociedad conyugal, en ~l cual se indica 

que cuando muera uno de los cónyuges, el sobreviv~ea 

te con ti. ·1uará e:;. la administración del :=ando social., 

con int·~r·.·~:-:.c:...6:-. ::·::::l :::._- .. ~;::::-~sen-ca:-.-:·.:: 1..::.·:::.- l..3. sucesJ...Ó!"'., :ni.e~ 

. e.ras no se ·.~er i:: i-=!'....:e la. ;-;C!r~i.ción .En C'....lant:o a las medi-

das provisionales adoptadas por ~1 :ribunal, se 

cuentra implíci~o el asegurar los bienes del de 

en-

cu-

jus, proc~rando proteger los i~7-er~ses de sus acree-

dores, entre ellos los aiimentarics. 
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El artículo 772 primer párrafo, establece la actua-

ción del interventor, señalando que recibirá los bie-

nes por inventario y tendrá el carácter de si;nple d~ 

positario, sin poder desempeñar otras funciones admi

nistrativas que las de mera conservación y las que se 

refieran al pago de las deudas mortuorias con autori-

zación judicial. Como hemos sostenido en el ~ranscu~ 

so de este traba]o, ~odas los gastos derivados de la 

muerte de una persona, forman 9arre del con~enido de 

los alimentos. 

- En el. numeral 788, se estab.lece, que 

los juicios testamentarios y a los 

son acumulables a -

intestados: 

las acciones de los legatarios reclamando sus 

VI.

lega-

dos, siempre que sean posteriores a la sección de in

ventarios y antes de la adjudicación, excepto los le-

gados de alimentos, 

uso y habitación. 

de pensiones, 

Es lógico que 

de educación y 

éstos últimos 

de 

no 

pueden esperar hasta esa etapa del juicio sucesorio 

respectivo, pueden ser reclamados en su pr~mera 

ción. 

sec-

Capítulo VI: De la 1iquidación y partición de 1a heren
cia. 

El dispositivo 867, señala que pueden oponerse a que 

se lleve a efecto la partición: II.- Los iegatarios -

de can~idad, de alimentos, de educación y de pensio

nes, mientras no se les pague o garantice legalmente 

el derecho. Vid. comentario al artículo anterior. 
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Títuio Decimoquinto: De la jurisdicción voluntaria_ 

Capítulo II: Del nombramiento de tutores y curadores y 
discernimiento de estos cargos-

- Texto original: 

"Art. 905.- En el juicio a que se refiere el artículo 
anterior se observará las siguientes reglas: 
I-- Mientras no se pronuncie sentencia irrevocable~ -
la tutela interina debe limitarse a los actos de mera 
protección a la persona y conservación de los bienes 
del incapacitado. Si ocurriere urgente necesidad de -
otros actos, el tutor interino podrá obrar prudenten
temente, previa autorización judicial. 

( z 16) 

Reformado por decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación del 14 de marzo de 1973, con vigor 15 días de~ 

pués; este artLculo fue modificado radicalmente; quedando: 

- Texto actual: 

"Art. 905.- En el juicio ordinario a que se refiere e1 
artículo anterior se observarán las reglas siguientes: 

IV.- Mientras no se pronuncie sentencia irrevocable, 
la tutela interina debe limitarse a los actos de mera 
protección a la persona y conservación de los bienes 
del incapacitado. Si ocurriere urgente necesidad de 
otros actos, el tutor interino podrá obrar prudente
mente, previa autorización judicial_ 

( 21 7) 

Al referirse al artículo anterior (9041, ~st~ trata de 

los juicios ordinarios que tengan por objeto la declaración de 

incapacidad de un sujeto por causa de demencia. Las cinco frac-

cienes originales se convirtieron en VIII; la relativa a 

alimentos no cambió su contenido, solamente su orden. 

los -
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El artículo 910, indica que dentro de los ocho prime-

ros días de cada ano, en audiencia pública con cita-

ción del Consejo de Tutelas y del Ministerio PGblico, 

se procederá a examinar dicho registro y ya en su 

vista dictará las siguientes medidas: IV.- Obligarán 

a los tu~ores a que despcsi~en, en el establ~cimiento 

público destinado al efec~o, los sobran~cs de las 

rentas o productos del caudal de los menores, después 

de cubiertas las sumas señaladas con arreglo a los ªE 
t~culcs 538, 539 y 55~ del có~igo civil y de pagado 

el tanto por ci~ntc de administración. Los ar~ículos 

del código civil mencionados, se refieren a los gas-

tos de alimentación y educación del menor; el tanto -

por ciento de la administración de los bienes del me

nor incapacitado que corresponden al tutor, se cuant~ 

fican de acuerdo a lo 9receptuado en los numerales 

585 a 588 del código sustan~ivo indicado. El dispos~ 

tivo en comento obliga a los tutores a invertir los 

excedentes de esos gastos en el establecimiento pú-
blico correspond~ente, con el f~n de que el dinero no 

se encuentre ocioso y perjudique los ~ntereses patri

moniales del sujeto a ~utela~ 

F~nalmente llegamos al titulo décimo sexto, "De las coB 

troversias de orden familiar", adicionado por el legislador al 

código de procedimien~os civiles para el Distrito Federal, por 

decreto de 26 de febrero de l973, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación del 14 de marzo del mismo año, con vigencia de~ 

pués de 15 días; el capítulo único de este título se integra por 

16 artículos, aunque no todos ellos se refieren específicamente 

a los alimentos, hemos cons~derado ccnven~~n~e h~cer la trans-

cripción de su totalidad en virtud de la importancia que revis-

ten para la materia del Derecho Familiar y concretamente del De

recho familiar patrimonial que nos ocupa. 
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"Art. 940.- Todos los problemas inherentes a la fami
lia se consideran de orden público, por constituir 
aquella la base de ~ntegrac~ón de la soc~edad." <21s> 

El legislador otorgó a les asuntos familiares los carác

teres de orden público e interés social; entre ellos, se consi

dera como punto central el derecho-obligación de los alimentos. 

El orden público, es la preferencia ocorgada por el legislador 

a algunas act~v~dades por razón de su ~mportanc~a y el ~nterés 

social corresponde a que ~oda la sociedad está interesada en ei 

cumplimiento de determinadas normas o ~eglas de conducta 

blecidas en los ordenamientos jurídicos. 

esta-

"Art. 941.- El juez de lo fam~l~ar estará facultado pa 
ra intervenir de oficio en los asuntos que afecten a
la familia, especialmente tratándose de menores y de 
alimentos, decretando las medidas que tiendan a pre

servarla y a proteger a sus miembros. 
En los mismos asuntos, con la salvedad de 1as prohibi 
cienes legales relativas a alimentos, el juez deberá
exhortar a los interesados a lograr un avenimiento, -
resolviendo sus diferencias mediante convenio, con e1 
que se pueda evitar la controversia o darse por term~ 
nado el procedimiento." (219) 

Reformado por decreto de 13 de diciembre de l983, pu

blicado en el Diario Oficial de la Federación del 27 de diciem

bre del m~smo ano, con vigenc~a después de 90 dLas; ad~cionánd2 

sel e el segundo párrafo, expresando: 

- Texto actual: 

"Art. 941.- El juez de lo Familiar estará facultado pª 
ra intervenir de oficio en los asuntos que afecten a 
la familia, especial.mente tratándose de menores y de 
alimentos, decretando las medidas que tiendan a pre
servarla y a proteger a sus miembros-



En todos los asuntos del orden familiar los jueces y 
tribuna1es están obligados a suplir la deficiencia de 
las partes en sus planteamientos de derecho. 

En los mLsmos asuntos, con La salvedad de Los prohLbL
cLones legales re:atLvas a alLmentos, el juez deberá -
exhortar a los interesados a lograr un avenimiento# rg 
so1vicndo sus diferencias mediante convenio, con el 
que pueda evitarse la controversia o darse por termin~ 
do el procedLmLento." ( ::ol 

El legislJdor ccnsideró que no era justo un resultado -

judicial desfavorJbl~ para alg~n ~iembro de la familia, cuando 

por alguna defic!0~cia 0n s~s planteamientos procesales no cu~ 

plLere con lo establecido previamente por la ley; por lo cual 

impuso a los j:..J.·2ces de:- lo familiar, la obligación de suplir las 

deficiencias de derecho en beneficio del grupo familiar, al 

igua]_ que en el der•2cho agrario, penal y laborul. Esta adición 

al precepto indicado es muy loable y ha tenido gran aceptación 

en el. foro. Lo dem~s. po~ si mismo se expl~ca. 

ªArt. 942.- No se requieren formalidades especiales pa
ra acudir ante un juez de lo fa.miliar cuando se solici 
te la declaración, preservación o constitución de un = 
derecho o se alegue 1..a viol..aci6n del mismo o el desco
nocimiento de una obligaci6n, tratándose de alimentos, 
de calificación de impedimientos de matrimonio o de 
las diferencias que surjan entre marido y mujer sobre 
ad.ministración de bienes comunes, educación de hijos, 
oposición de maridos, padres y tutores y en general t2 
das 1as cuestiones fami1iares que recla.lllen interven-
ción judicial..." (221) 

Este precepto d~vide las controversias de orden familiar 

en dos clases: en una figuran las relat~vas a alimentos; a cal~ 

ficación de impedimen~os de matrimonio; a las diferencias que 

surjan entre marido y mujer sobre la administración de los bie

nes comunes; la educación de los hijos; las oposiciones de mar~ 

dos, padres y tutores y en general ~odas las cuestiones simila

res que reclamen l.a intervención del órgano jurisdiccional.; ei 
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otro grupo o clase de controversias familiares, comprende las -

que no fueron enumeradas. El primer grupo deberá ser tramitado 

en la "vía especial familiarº reglamentada en los 

943, 944, 945, 946, 947 y 948 del mismo título; las 

sias del segundo grupo, se tramitarán con base en las 

artículos 

controver

disposi-

cienes gcrieralcs del código (divorcio, sucesiones, patria potes

tad, filiación, investigación de la paternidad, tutela, ecc.) 

"Art. 943.- Podrá acudirse al juez de 1o Familiar por -
escrito o por comparecencia personal en los casos ur
gentes a que se refiere el artículo anterior, cxponien 
do de manera breve y concisa los hechos de que se tra= 
te_ Con las copias respectivas de esa comparecencia y 
de los documentos que en su caso se presenten se corre 
rá traslado a la parte demandada, la que deberá campa= 
recer, en 1-a misma forma dentro del término de nueve -
días. En tales comparecencias las partes deberán ofre 
cer las pruebas respectivas. Al ordenarse ese trasia= 
do, el juez deberá sefialar día y hora para la celebra
ci6n de la audiencia respectiva. Tratándose de a1imen 
tos, ya sean prov~s~onales o los que se deban por con= 
trato, por testamento o por disposición de 1-a J~ey, el. 
juez fijará a petici6n del acreedor, sin audiencia del 
deudor, y mediante la información que estime necesaria, 
una pensión alimenticia provisional, mientras se re
suelve el juicio. 

Será optativo para las partes acudir asesoradas y en -
este supuesto, los asesores necesaria.m.ente deberán ser 
licenciados en derecho, con cédula profesional. En ca 
so de que una de las partes se encuentre asesorada y = 
la otra no, se solicitarán de inmediato los servicios 
de un defensor de oficio, el que deberá acudir, desde 
luego, a enterarse del asunto, disfrutando de un térm± 
no que no podrá exceder de tres días para hacerlo, por 
cuya razón se diferirá la audiencia en un término -
igual." (222) 

Destaca fundamentalmence la forma de acudir ante el 

juez de lo familiar "por escrito o por comparecencia personal 

en los casos urgentesº, el legislador quiso otorgar ia facili

dad de que en vía oral se produjera una reclamaci6n, cuando el 
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caso lo ameritara; nosotros en lo particular consideramos que 

es correcto y adecuado, es más, hemos pugnado porque se esta-

blezcan "guardias" en los juzgados familiares al igual que en 

los juzgados penales; ya que es de todos sabido, que los juzg~ 

dos de lo familiar no trabajan los Sabados y domingos, los 

días festivos y los períodos vacacionales correspondientes; 

los casos y asuntos familiares no pueden esperar, deben ser 

tramitados de inmediato, durante los 365 días 

veinticuatro horas. 

del año, las 

En un principio fue muy criticada la facultad del juez 

de poder fijar una pensión alimenticia provisional a cargo del 

deudor alimentista, a petición del acreedor alimentario y sin 

la audiencia previa de aquél; ·pero con el tiempo los juristas 

han aceptado, que en materia de alimentos es lo más convenien

te, con el ánimo de proteger a los miembros del grupo familiar, 

amén de haber sido esa la intención del legislador; la cual 

apoyamos, 

de Índole 

porque como hemos reiterado, 

familiar patrimonial, no se 

los alimentos por ser 

le puede dar el trata-

miento común de las obligaciones civiles. 

"Art. 944ª- En la audiencia las partes aportarán las 
pruebas que así procedan y que hayn ofrecido, sin 
más limitación que no sean contrarias a la moral o 
estén prohibidas por la 1eyª" ( 223 ) 

Lo anterior, es un principio procesal, pero 

ba por demás reafirmarlo. 

no esta-
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- Texto oriqinai: 

ªArt. 945.- La audiencia se practicará con o sin asisten
cia de las partes. El juez, para resolver el problema 
que se le plantee, podrá cerciorarse personalmente o con 
el auxiliio de trabajadores sociales, de la veracidad de 
los hechos, quienes presentarán el trabajo que desarro
llen en la audiencia, pudiendo ser interrogados por el -
juez y por las partes. Su intervención tendrá el valor 
de un test~mon~o de cal~dad, quedando sujeta su valora
ción a lo dispuesto por el artículo 4l9. En el fallo se 
expresarán en todo caso los medios y pruebas en los que 
se haya fundado el juez para d~ctarlo-• ( ::~) 

Reformado por decreto publlcado en el Lli~rio Oficial de 

la Federación el 10 de enero de 1986 vigente cil d~a siguiente, 

modificándose lo siguiente: 

- Texto actual..: 

•Art- 945-- La audienc~a se pract~cará con o s~n asisten
cia de las partes. El juez para resolver el problema -
que se plantee, podrá cerciorarse personalmente o con ag 
xilio de trabajadores sociales, de la veracidad de los -
hechos. Aquéllos presentarán el informe correspondiente 
en la audiencia, y podrán ser interrogados por el juez y 
por las partes. Su valoración se hará conforme a lo dis
puesto por el artículo 402 de este código_ En el fallo 
se expresarán en todo caso los inedias de prueba en que 
haya fundado el juez para dictarlo .. " (225) 

Es importante la facultad concedida por el Legislador al 

juez, para cerciorarse de la veracidad de los hechos, ya sea pers2 

nalmente o por conducto de trabajadores sociales; el informe de 

éstos, será valorado conforme a lo dispuesto por el artículo 402 

(reglas de la lógica y experiencia del juzgador), el anterior ar

tículo 419 referido a que el dictamen de peritos y la prueba test~ 

monial ser~an valorizados scgGn el prudente árbitro del juez, fue 

derogado por decreto publicado en el mismo Diario Oficial del lO -

de enero de 1986. 

Nosotros hemos sido partidarios de la creación de un Co~ 

sejo de Familia", integrado por: un licenciado en derecho, que se-
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ría el presidente; un psicólogo con dos afias de ejercicio profe-

sional en su especialidad, que sería el secretario; un trabajador 

social; un médico general y un pedagogo (cinco miembros cuando m~ 

nos), este Consejo Fungiría como auxiliar de la administración de 

justicia familiar, como ya lo han hecho en el Estado de Hidalgo, 

en sus c6digos familiar y de procedimientos familiares y el Esta-

do de Zacatecas en su lcgislnci6n familiar. 

"Art. 946.- El juez y las partes podrán interrogar a los 
testigos con relaci6n a los hechos controvertidos, pu
diéndoles hacer todas las preguntas que juzguen proce
dentes, con la sola limitación a que se refiere e1 ar
ticulo 944 _" (.:: .::0) 

Las limitaciones son: no ser contrarias a la moral ni e~ 

tar prohibidas por la ley. 

"Art. 947.- La audiencia se llevará a cabo dentro de los 
treinta días contados a partir del auto que ordene el 
traslado, en la inteligencia de que la demanda inicial 
deberá ser proveída dentro del término de tres días." 
( 2 2 7) 

El legislador establec~ó términos breves al proced~m~en

to especial familiar, porque las controversias de esta Índole re-

quieren ser resueltas rápidamente, para evitar mayores 

al grupo familiar. 

- Texto original: 

problemas 

.. Art. 948.- Si por cualquier circunstancia la audiencia 
no puede celebrarse, ésta se verificará dentro de los 
ocho días siguientes. Las partes deberán presentar 
sus testigos y peritos. De manifestar bajo protesta -
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de decir verdad no estar en aptitud de hacerlo, se im
pondrá el actuario de1 juzgado la obligación de citar a 
los prLmeros y de hacer saber su dcsignacLón a los se
gundos, cLtándolos asLmismo, para la audLencLa respecti 
va, en la que deberán rendir su dictamen. Dicha situa= 
cien se hará con apercibimiento de arresto, hasta por 
quLnce dSas, de no comparecer el testigo o perito sin -
c~usa justificada y al promoventc de lil prueba, de imp2 
nersele una multa hasta de tres mil pesos en caso de -
que el señalamiento del domicilio resulte inexacto o de 
comprobarse que se solicit6 la prueba con el propósito 
de retardar el procedimiento, sin perjuicio de que se -
denuncie la falsedad resultante. Las partes en caso Ce 
que se ofrezca prueba confesional deberán ser citadas 
con apercibimiento de ser declaradas confesas de las po 
siciones que se les articulen y sean calificadas de ie 
ga1es,a menos que acrediten justa causa para no asi~ 
tir_" ( ~~8 ) 

Reformado por decreto publicado en el Diario Oficial del 

10 de enero de l986; solamente se le hicieron 

cienes: 

algunas modifica-

- Texto actual: 

La esencia del texto de 1a misma, solamente se modific6 
el apercimiento en la citación de los testigos y peri 
tos el término del arresto, de 15 días a 36 horas; taffi 
bién se canibió el importe de ia multa al promovente ae 
la prueba, de tres mil pesos, por treinta días de sala
rio mínimo. 

cuando el legislador adicionó al código procesal 

mento el título décimo sexto de las controversias de orden 

en c2 

fami-

liar; estableció sanciones muy drásticas para los 

ran burlarse de la administración de la justicia 

que pretendie-

familiar; des-

pués se redujeron la amplitud de las sanciones y se adoptó la fÓE 

mula relativa a determinados días de salario mínimo vigente en el 

Distrito Federal por concepto de multas, en virtud de la infl~ 

ción vivida en el país durante las últimas dos décadas. 



935 

"Art. 949.- La sentencia se pronunciará de manera breve 
y concisa, en el mismo momento de la audiencia de ser -
así posible o dentro de los ocho días siguientes ... (229) 

También en este pr~cep:.·c1, el legislador le .imuusó al 

juez de lo fami.liar .la obligación de concluir el asunt:o respecti 

va a la brevedad posible, sin mayores condiciones que las estri~ 

tamente necesarias para el pronunciamiento de las sentencias de

finitivas. 

·~rt. 950.- La apelaci6n deber5 interponerse en la for

ma y términos previstos por el artículo 691. 

Cuando la tra.mitaci6n del juicio se haya regido por las 
disposiciones generales del c6digo, igualmente se reg~ 
rá por estas disposiciones por lo que toca a los recux 
sos; pero en todo caso, si la persona recurrente care
ciere de abogado, la propia sala solicitará la inter
vención de un defensor de oficio, quien gozará de un -
plazo de tres días más para enterarse del asunto y a -
efecto de que haga val.cr los agravios o Cua1quicr der.c, 
cho a nombre de J..a parte que asesore ... " ( 230) 

El numeral 691 señala que la apelación debé interponer

se por escrito o verbalmente en el acto de notificarse ante el 

juez que pronunció la sentencia. dentro de cinco días para sen

tencia definitiva o tres si fuera auto o in~erlocutoria, salvo 

el caso de la apelaci6n extraordinaria. La modalidad en materia 

de controversias de orden familiar respecto a recursos, la seila

la el artículo 700 en su fracci5n TI: De las sentencias definitJ 

vas en los juicios ordinarios, salvo tratfindnse de interdictos, 

alimentos y diferencias conyugales, en los 

ser~ admitida en el efecto devolutivo, los 

cuales la apelaci6n 

autos no apelables y 

los derechos podr5n ser revocados por el jue= que los dict5. 

Tambiin en la apelaci6n ante la sala del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal, el apelante ser5 asistido de un 

defensor de oficio, cuando necesitare de él~ 
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.. Art. 951.- Salvo los casos previstos en el. artícu1o 
700, en donde el recurso de apelación se admitirá en 
ambos efectos,. en los demás casos,. dicho recurso pro
cederá en el efecto devolutivo. 

Las resoluciones sobre alimentos que fueren apeladas, 
se ejecutarán sin fianza." ( ~31) 

Confirmando lo anterior, se scftala que las sentencias 

definitivas pronunciadas en los juicios tramitados en la vía e~ 

pecial familiar, serin apelables s6lo en el efecto devolutivo, 

ademis de que 6stas serin ejecutadas sin flan=a; el legislador 

procur6 evitar a los miembros <l~l grupo familiar cargas preces~ 

les aplicables a los asuntos de derecho civil patrimonial. 

dina ria, 

Federal. 

"Art. 952.- Los 
e retos,. pueden 
ta. 

autos que no fueren ape1ables y los d~ 
ser revocados por el juez que los die-

Son procedentes en materia de recursos,. igualmente 
1os demás previstos en este código y su tramitación -
se sujetará a las disposiciones generales del mismo y 
a.demás de los casos ya detcr1ninados expresamente en -
esta 1ey,. para 1o no previsto al respccto 7 se sujeta
rá a 1as disposiciones generales correspondientes." 
(232) 

Ademis de la revocaci6n, apclaci6n, apelaci~n extraer-

el c6digo 

contempla 

de procedimientos civiles 

los siguientes recursos: 

para el Distrito 

de la queja y de 

responsabilidad, debiendo tramitarse conforme a las reglas gena 

rales de éste. 

- Texto original: 

ºArt ... 953 .. - La recusación con causa o sin ella no po
drá impedir que el juez adopte 1as medidas provisiona. 
1es sobre dep6sito de personas, alimentos y menores." 
(233) 
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Reformado por decreto publicado el 27 de diciembre de 

1983, quedando de la forma siguiente: 

- Texto actual: 

•Art. 953.- La recusación no podrá impedir que e1 juez 
adopte 1as medidas provisiona1es sobre c1 depósito de 
personas,. alimentos y menores." (234) 

Se elimin6 del texto del precepto "con causa o sin 
ella'', ordenando el .iu=g.:idor exprc5amente, que el hecho de recu

sar al juez. no le impedir5 decretar las medidas provisionales 

indicadas; lo cual reitera la protección del legislador n los 

miembros del grupo familiar . 

.. Art .. 954 ... - Ninguna excepción dilatoria podrá 
que se adopten las referidas medidas... Tanto 
caso como en el del artículo anterior,. hasta 
de tomadas dichas medidas se dará el trámite 
diente a la cuestión planteada .. " (2.35) 

impedir -
en este 

después 
corres pon 

Definitivamente el legislador no daj6 ning~n hueco que

pudiera perjudicar a la familia en las controversias judiciales; 

por eso orden6 que, primeramente se 

das provisionales sobre el dep6sito 

deberían de 

de personas, 

tomar lQ.s 

al irnentos 

me di 
y me-

nores y despuis se daria tr~mitc al fondo del asunto respectivo . 

.. A.rt_ 955.- Los incidentes se decidirán con un escrito 
de cada parte y sin suspensión dei procedimiento. Si 
se promueve prueba, deberá ofrecerse en los escritos 
respectivos, fijando 1os puntos sobre los que verse, 
y se citará dentro de ocho días, para audiencia indi
ferib1e, en que se reciba. se oigan brevemente las 
alegaciones, y se dicte 1a reso1ución dentro de 1os -
tres días siguientes." (236) 
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Insiste el legislador, aún cuando las partes gozan del 

ejercicio de todas las figuras jurídicas procesales, istas debe-

rán ser tr.atadas con celeridad. 

- Texto original: 

"Art. 956. - En todo lo no previsto regirán 1as reg1as 
general.es de este Código de Procedimientos Civi1es, en 
cuanto no se opongan a 1as disposiciones de1 presente 
títu1o." (237) 

Reformado por decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación del 10 de enero de 1986, resultanto lo siguien

te: 

- Texto actual: 

"'Art. 956.- En todo 1o no previsto y en cuanto no se 
opongan a lo ordenado por e1 presente capítu1o, se -
aplicarán 1as reg1as generales de este código." (238) 

La modificación fue de mera forma de redacción, en esen 

cia la disposición tiene el mismo espíritu. 

siempre 

Desde su promulgación en el ano 

protegió la institución jurídica 

de 

de 

l932, el legislador 

los alimentos, pero 

en el transcurso del tiempo fue reformando, derogando, abrogando 

y adicionando disposiciones legales con el fin de perfeccionar 

esa protección jurídica procesal y adecuarla a su ~poca. Desta

cando fundamentalmente la adición del título décimo sexto "De 

las cont:roversiG.s de orden famili.'.J.r" (artículos 940 a 956) de:!. 

año de 1973. Todo lo antcriur conEirma, la conveniencia de pro-

mulgarse un Código familiar patriQunial, en el cual se reglamen

ten los alimentos; tomemos en consideración que esta institución 

como todas están sujetas a mutabilidad y perfeccionamiento, con

forme lo requieran. 
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XIV-- ANALISIS DE LOS ALIMENTOS EN EL CODIGO FAMILIAR Y EN 
EL CODIGO DE PROCEDIMIEN'l'OS FAMILIARES PARA EL ESTA
DO DE HIDALGO DE 1983_ 

En continuación de nuestro estudio de la institución juríd~ 

ca de los alimentos como derecho-obligación, analizaremos los 

art~culos que de manera directa o indirecta tienen relación con 

esta institución, tanto on la legislación sustantiva como en la 

adjetiva; seguiremos aplicando el rnótodo que h~mos adoptado en e~ 

te trabajo; al encontrar disposiciones iguales o similares a los 

preceptos del código civil para el Distrito Federal de 1928, o la 

forma como las regl3mentaba el Código Civil para el Estado de Hi

dalgo de 1940 (vigente), solament8 lo sefialaremos, procediendo al 

comentario de aquellos dispositivos innovadores o creados por la 

legislación en estudio; iniciaremos con el código familiar sustaa 

tivo. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En el párrafo treceavo segunda parte, se indica: •Amp1ia
mente se determina lo que son los alimentos y quiénes tie 
nen obligación de darlos y derecho a recibirlos, incluye~ 
do yernos, nueras, suegros y suegras-" El legislador ado~ 

tó las ideas del código civil de Napoleón de l804, otor

gándoles el derecho-obligac~ón de los alimentos a los pa

rientes afines señalados; si bien es cierto que éstos foE 

man parte de la r~milil~, no se encuentran ligados por 

los mismos lazos de afecto, solidaridad y nexos jurídicos, 

sin embargo los incluye la legislación con el ánimo de e~ 

trechar esas relaciones familiares. Nosotros estamos de 

acuerdo, porque el objeto fundamental del Derecho Farni-

liar es proteger jurídicamente todos los derechos y obli

gaciones de los miembros dei grupo familiar. 
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El párrafo décimo séptimo sefiala: "Este Código Familiar -
para el Estado de Hidalgo, contempla al concubinato como 
la unión de un hombre y una mujer, libres de matrimonio, 
que durante más de 5 afias, de manera pacífica, pública, 
continua y permanente, y sin tener impedimento para con-
traer matrimonio, hacen vida en común, como si estuvieran 
casados y con obligación de prestarse alimentos mutuamen
te•. El legLslador dcfLnc al concu0Ln<lco, sehalando los 

mismos requisitos de la legisluc.LÓn ci,y·il clel Llisc:-..rito F_s: 

deral, pero, o su in""t=.~nci.ón fue la cie constrt~nirlos solamen

te a estas característ.icw.s o por un "olvido", no ind.i.có -

"o cuando hayan tenido hijos ~:i. común", lo anterior lo a.9_ 

vertimos, tanto en el unterior párrafo, como 8n los pre-

ceptos reglament~rios de esta institución: capítulo déci-

mo séptimo, artículos l46 a lSO. Nosotros co~sideramos -

que hubiera sido mejor disponer expresamente la causal r~ 

ferLda, porque asL lo ~an aceptado la doc~rLna y las le-

gislaciones que regulu esta institución jurídica. Respe~ 

to a los alimentos, les impone la obligación de proporci2 

nárselos mutuamente, en virtud de que en esta legisla- -

ci6n, se equipara el concubLnato al matrLmonLo civil, SUE 

tiendo todos los efectos legales de éste, cuando se sati~ 

fagan determinados requisL=os (ar~- 150); en cuanto a los 

alimentos de los hLjos, serán los mLsmos que los de los -

hijos habidos en rn~trimonio. 

E1 párrafo vigésimo primero establece: ... Por el bien de -
los hijos, la familia, la sociedad y el Estado, se prohi
be calificar a los hijos con adjetivos infames.. Se les -
considera iguales ante la Ley, concediéndoles los mismos 
derechos y obligaciones, por el hecho de ser concebidos -
y engendrados por sus padres"- ( 23~ ) Este propósito es 

para felicitar al legislador, porque en casi todas las -

legislaciones de las entidades federativas de la Repúbli

ca Mexicana, así como en el Distrito Federal, se siguen 

conservando los calLfLcatLvos de los hLjos, tales como: 

natural, ilegítimo, adulterino, expósito, incestuoso, 

etc., ordenando expresamente este Código, que se conside-
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ran iguales ante la ley a todos los hijos, otorgándoles -

los mismos derechos y obligaciones, por el sólo hecho de 

ser concebidos y engendrados por sus padres, entre 

se encuentran lógicamente, los alimentos. 

CAPITULO PRIMERO: Disposiciones generales 

éstos 

El art~culo 5 senal~ que la famLlLa tendrá como funcLón, 

la convivencia de sus miembros por 

cLa y estabLlLdad de sus relacLones, 

medio de la permaneg 

permitiendo satisf~ 

cer las necesidades de subsistencia y defensa. Este pr~ 

cepto es innovador, porque se indican cuales son las fu~ 

cLones de la famLlLa; Lncluyéndose entre ellas, la satL~ 

facción de las necesidades de subsistencia de sus 

bros, es decir, los alimentos fundamentalmente. 

miem-

CAPITULO CUARTO: De las formalidades para contraer matrim~ 
nio 

"Art. 27.- En presencia de los presuntos cónyuges, testi
gos y padres, el Oficial del Registro del estado familiar, 
llevará a cabo el matrimonio, en la siguiente forma: 

IV.- Dará lectura a la Carto FamLlLar, cuyo contenLdo es 
el siguiente: 
................... Por este acto a.sumen y aceptan la responsabili
dad de alimentar, educar y proporcionar un medio honesto 
de vida para sus hijos.. Tendrán el derecho, con garantía 
constitucional, para decidir libremente, con toda respon
sabilidad y con la información suficiente, proporcionada 
por el Estado, para determinar cuántos hijos y cada cuán-

do desean tenerlos; no olvidundo que cada hijo engendra
do por ustedes, debe constLtu~r una nueva satLsfacc~6n, 
al poder darle los elementos básicos para tener una vida 
decorosa; de otro znoclo, sólo se convertirá en una verdade 
ra carga para su.s padres, y en última instancia, al. no t~ 
ner oportunidad de educación, alimentos y vestido, será -
una carga para 1a socLedad y el Estado _________ :• (240) 
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Como se ha señalado anteriormente, en esta legislación, se 

cambia la denominación de "Registro Civil", por "Registro del. E.§. 

tado Farn~l~ar" y 1os encargados de éste, "juez de1 Reg~stro c~

vil", por ºoficial del Registro del Estado Familiar"; la antigua 

"epístol.a de Melchor acampo" por la "Carta Familiar", en ésta cg_ 

mo hemos observado se plantean a los contrayentes los significa

dos y responsabilidades de la planeación fumiliar y de engendrar 

hijos: a los cuales deberán satisfacerles todas sus necesidades 

de vida, entre ella la alimentaria. 

CAPITULO SEXTO: De 1os impedimentos para contraer matrimo
nio 

El dispositivo 39, ordena que el matrimonio celebrado m~ 

diante un impedimento no dispensable, no produce efecto 

legal alguno respecto a los cónyuges. En cuanto a los -

h~jos, tendrán los rn~smos derechos y obl~gaciones de un 

matr~monio ex~stente y vá1~do. Especifica los efectos -

producidos por la celebración de un matrimonio que tenga 

impl.ícito un impedimento no dispensabl.e; protegiendo los 

derechos y ob1~gac~ones de los h~jos hab~dos en él, es 

decir, a éstos les reconoce y respeta sus derechos 

mentarios. 

ali-

CAPITULO SEPTIMO: De los deberes y derechos de los cónyu
ges. 

Los articulas 44, 45 y 46, establecen la i.gua~dad jurídica 

de los esposos, con los mismos derechos y ob1-igaciones; 

imponiéndoles los deberes recíprocos de 

delidad, asistencia y comunidad de vida; 

cohabitación, 

así con10 la 

obligación de alimentar, mantener, educar, criar y prot~ 

ger a sus hijos. El mismo espíritu, con diferente redas 

ción que la legislación civil del Distrito Federal. 
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En el precepto 49, se establece expresamente que los cón

yuges contribuirán económicamente al sostenimiento de la 

familia, a su alimentación y a la de sus hijos, así como 

a su educación en los términos establecidos por la ley, 

además de las cargas en la forma y proporción acordadas -

para este efecto, según sus posibilidades. A lo anterior 

no está obligado el imposibilitado p~racrabajar y si car~ 

ce de bienes propios, el otro ~tender¿ íntcgrament~ estos 

gastos. Similar redacción al precepto r~la~i~o d~l códi-

go civil para el Distrito Federal. 

"Art. 50.- Los derechos y obligaciones en el matrimonio se
rán siempre iguales para los cónyuges, e independientes de 
su aportación económica. El trabajo realizado en el domi
ci1io conyugal, por la c6nyuge o el cónyuge en su caso, 
tendrá el valor equivalente de lo que en dinero entregue -
como gasto diario al otro cónyuge, lo cual se considerará 
como aportaci6n en numerario al sostenimiento de 1a fami
lia." C:41) 

La segunda parte de este dispositivo as innovador~, porque 

otorga al trabajo ~ealizado en el domicilio conyugal por cualqui~ 

ra de los cónyuges, el equivalente en dinero a lo aportado por el 

otro consorte para el sostenimiento del grupo familiar. Creemos 

que es una forma de hacer justicia a las denominadas ''labores del 

hogar", por las cuales siempre se han quejado las amas de casa 

(con excepción del caso del hombre, en nuestro país~ lo más común 

es que las mujeres realicen este trabajo); también esta aportación 

del legislador hidalguense merece una felicitación. 

En el dispositi~o 51, se indica que los cónyuges deben 

contribuir con el producto de sus ingresos al sustento de 

la familia, cualquiera que sea su régimen matrimonial. 

Es un precepto reiterativo, en el cual se incluye la no 

importancia del régimen matrimonial, lo cual no estorba -

en materia de Derecho Familiar Patrimonial. 
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El artículo 53, establece el derecho preferente de los 

cónyuges y los hijos en materia de alimentos, sobre los 

ingresos y los bienes de quien tenga a su cargo el sos

tenimiento económico de la familia; pudiendo demandar -

el aseguramiento de los bienes, para hacer efectivos e~ 

tos hechos .. Este derecho preferente se reglamenta en -

todas las legislaciones, cuando de trata de cuestiones 

alimentarias. 

Finalmente el articulo 54 de este capítulo, sefiala que 

cada c6nyuge puede disponer libremente de los frutos de 

su trabajo, satisfaciendo previamente la obligación de 

contribuir a los gastos de la familia. Esta situación 

es obvia, por el régimen de libertad en que vivimos. 

CAPITULO DECIMO TERCERO: Del divorcio 

nArt. lOl - - Son causales de divorcio: 

II~- La falta de ministración de alimentos, por parte 
de1 deudor alimentario, previa la sentencia ejecutoria
da, de no poderse hacer efectivos, en otro juicio_ 

VI.- Que la vida en común de los cónyuges y el manteni
miento de la familila sean imposibles, por haberse roto 
la armonía espiritual, J.a física y, o la económica. 

VII.- El mutuo consentimiento. Sólo podrá pedirse, 
cuando haya transcurrido cuando menos un afio de haberse 
celebrado el matrimonio. Si los cónyuges optan por es
ta forma de divorcio, presentarán ante el Juez Fami1iar, 
un convenio en que regularán las situaciones siguientes: 

B) Garantizar la satisfacción de todas las necesidades 
de los hijos, durante el procedintlento y después de ej~ 
cutoriado el divorcio. 
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E) Garantizar 1a cantidad y 1a forma, que por concepto -
de alimentos un cónyuge debe pagar al otro, durante e1 
procedimiento_ Facultando a los cónyuges a otorgarse ali 
mentas mutuamente, de manera voluntaria. En este caso~ 
1a pensi6n al..imcnticia, se j_ncremcntará anualmente, en -
el mismo porcentaje en que 1.o sea el sa1ario mínimo gene 
ral d~ar~o, v~gente en cada rcg~6n del Estado de H~dalg~-

G) El Juez Familiar dictará las medidas jurídicas y de -
hecho necesarias para asegurar 1a subsistencia de los hi 
jos menores - -

Recordemos quo en este c6digo familiar no s0 hace la sep~ 

rac~6n clásica del divorcio necesario, por mucuo consentimiento -

jud~cial y del administrativo ante el juez del registro civil; s2 

lamente se establecen causales para divorcio de manera genérica, 

encontrándose inmersas en éstas, las propias del necesario y ex-

presamente la del mutuo consent~miento, abrogándose La f~gura del 

divorcio administrativo. En cuento a los alimentos, ~ambién se -

impone la obligac~ón aL juez en uno y en otro caso, de garantizar 

suf~cientemente éstos a los hijos; referente a los cónyuges, 

en el divorcio "necesario" se señala lo relativo en dispositivos 

poster~ores que abordaremos; en el d~vorcio por mutuo consent~

miento, los alimentos de un cónyuge a otro podrán ser otorgados -

sólo en forma voluntaria. 

"Art- 102_- Podrá d~solverse ci matr~mon~o por sentencia 
ejec·utoriada, la cua1 deberá contener: 

v. Modalidades en la custodia, vigilancia y cuidado de 
los hijos_ 

VI. Pensiones alimenticias vencidas y futuras

VII- Educación de los hijos. 

x_ Indemnización compensatoria a que se 
artículo 109. •• ( 2·13 l 

refiere el 
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Sefiala los tradicionales contenidos de las sentencias de 

divorcio; agregándose, la relativa a la indemnización compensat2 

ria en favor de un cónyuge, la cual comentaremos posteriormente. 

En el artículo 108, señala que en el divorcio, el juez 

familiar, considerando las circunstancias del caso, en-

tre ellas la capacidad de los cónyuges 

su situación económica, sentenciará al 

para trabajar, y 

cónyuge culpa-

ble, al pago de alimentos, en favor del inocente. 

derecho dura mientras no contraiga nuevas nupcias. 

Disposición similar a la del código civil para el 

trito Federal. 

Este 

Dis-

"Art. 109.- El c6nyuge inocente tendrá derecho a una in
demnización compensatoria por la cantidad que resulte de 
multiplicar el salario mínimo general diario vigente, in 
tegrado a razón de tres meses afio, considerándose a par= 
tir de la celebración del matrimonio y hasta su disolu
ción, por medio de sentencia ejecutoriada.,. (244) 

La indemnización compensatori~ referida en este artículo 

es una innovación del legislador, porque deberá aplicarse en for

ma independiente al otorgamiento de los alimentos; se consideran 

los afias de duración del matrimonio, desde su celebración hasta -

su disolución por medio del divorcio, tomando como base la fórmu-

la indicada~ Considerarnos justa esta determinación, aunque poco 

práctica en la realidad, porque si para el otorgamiento forzoso -

de. los alimentos es difícil, imaginemos lo relativo a est~ indem

nización. 

El numeral llO, preceptúa que si ambos cónyuges son cu~ 

pables de la desaveniencia conyugal y divorcio, ninguno 
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tendrá derecho a percibir alimentos del otro, ni a la -

indemnización señalada en el precepto anterior. Es el~ 

ra la disposición, por lo cual no amerita comentario. 

"Art. 111.- Si el cónyuge culpable, no puede otorgar ali
mentos al otro, sin riesgo de su sustento, el Juez reten 
drá e1 50% de sus ingresos, y si esto no basta, tanto 
cuanto sea necesario para la subvención del mismo. Res
pecto a la indemnización sefialada en cL artículo 109, 
los derechos de crédito del cónyuge inocente, quedarán a 
salvo, hasta que el cónyuge deudor sea solvente o pueda 
pagarlos." ( :: .¡ S ) 

La primera parte de este disposiLivo se refiere al asegu

ramiento de los alimentos, en este caso, cuando se deban por sen~ 

tencia; respecto a la indemnización compensatoria anteriormente 

referida, nuevamente encontramos la dificultad de su pago, pero 

cuando menos, la norma establece una forma de hacerla efectiva en 

su momento-

CAPITULO DECIMO CUARTO: De los alimentos 

"Artículo 1-15-- Al.:imentos comprende lo necesario para. vi
vir_ Incluye comida, vestido, habitación y la asistencia 
en caso de enfermedad_ Respecto a los menores, además~
gastos para la educaci6n primaria. y secundaria_" ( 246) 

Define los alimentos en su sentido jurídico, incluy8ndo -

dentro de su contenido los concepLos ~radicionales; hubiera sido 

deseable y conveniente incluir dentro de éstos los gastos funera

rios, porque como lo hemos venido sosteniendo, los mismos corres

ponden a su contenido. Se aprecia que el legislador protegió a -

los menores, garantizándoles los gastos de educación hasta la se

cundaria; situación con la cual coincidimos plenamente. 
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"Artículo ll6-- La obligación de dar alimentos se deriva -
del matrimonio, del concubinato, del parentesco por con
sanguinidad, adopci6n y afinidad, y por disposición de 1a 
ley". ( 2-l 7 ) 

Además de las personas señaladas tradicionalmente con obl~ 

gación de dar alimentos, se incluyen en forma expresa en este pre

cepto: a los concubinas y los parientes afines; lo cual es correc

to, para no incurrir en omisiones o dejarlo a la interpretación, 

más adelante se indican cuales son esos parientes por afinidad. 

El artículo 117, establece que la obligación de dar ali-

mentas es recíproca, quien 

girlos. Característica de 

ley y la doctrina. 

los da, tiene 

reciprocidad, 

derecho a exi-

aceptada por la 

El artículo 118, indica que la obligación alimenticia no 

puede ser objeto de compensación. Otra de las caracte

rísticas del derecho-obligación de los alimentos. 

"Artículo 119.- Se prohibe constituir a favor de terceros, 
derecho a1guno sobre la suma destinada para alimen
tos." ( 24 8) 

En forma expresa se determina la prohibición señalada, lo 

cual representa parte de la característica de intransigibilidad -

de los alimentos. 

El dispositivo 120, ordena que la pensión alimenticia -

es intransferible, inembargable e ingravable. Otras de 

las características clásicas de los alimentos, destacag 

do también que la inembargabilidad e ingravabilidad se 

determinan expresamente. 
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El dispositivo l21, establece que el derecho a recibir 

alimentos, no es renunciable ni puede ser objeto de -

transacción. Se permite la transacción sobre cantida-

des debidas por alimentos. Reitera la irrenunciabili-

dad y la intransigibilidad de los alimentos, señalando 

la excepción, como en el código civil del Distrito Fed~ 

ral. 

La disposición número l22, señala que los cónyuges tie-

nen obligación 

se estará a lo 

Se reafirma la 

de darse alimentos. En caso de divorcio, 

dispuesto en el capítulo correspondiente. 

obligación alimentaria entre los conyú-

ges, lo relativo al divorcio, lo hemos comentado 

riormente. 

ante-

"Artículo 123.- Los padres tienen obligaci6n de dar ali
mentos a sus hijos. En caso de faliecimiento e imposibi 
iidad para otorgarlos, la obligación recaerá en las si= 
guientes personas: 

I. En los ascendientes por ambas líneas, más próximos en 
grado. 

II. En los hermanos y hermanas-

III- En los parientes colaterales hasta el 
do." C249J 

cuarto gra-

El legislador hidalguense cometió un error o tal vez se -

trate de una falla de impresión, porque cuando señala "en caso de 

fallecimiento e imposibilidad", los condiciona a dos situaciones; 

al indicar expresamente fallecimiento, se olvidó de los casos de 

ausencia determinados por la ley, por lo cual o hubiera redactado 

un artículo para esos casos o hubiera sefialado "a falta" como la 
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legislación civil del Distrito Federa1. Lo que si consideramos -

adecuado, es que no hace distinción entre los hermanos, de padre 

y madre, de madre solamente o sólo de padre, los denomina expres~ 

mente hermanos y hermanas, a diferencia del código mencionado; lo 

cual consideramos correcto, porque independientemente de su forma 

de concepc~ón, son hermanos plenamente. 

"Art. 124. Los h~jos están obl~gados a dar al~mentos a -
sus padres- A falta o por imposibilidad de aquél1os, 1a 
obligación recae en 1as personas siguientes: 

I- A los descendientes más próximos en grado. 

II.- A los hermanos y hermanas. 

III. A los parientes colaterales hasta el cuarto grado_• 
( 2 5 0) 

La característica de reciprocidad de los alimentos se re~ 

tera una vez más; en este precepto el legislador sí usó el térmi-

no "a· falta", el cual es más correcto; como en el art~culo ante-

r~or, se ~ncluye a los par~entes colaterales hasta el cuarte gra

do. 

"Artícu1o 125. La obligación de dar alimentos, de ios pa
dres y de las personas sefialadas en ios articu1os ante
riores, surge desde el momento del nacimiento de los hi
jos, hasta su mayoría de edad. Esta obligación subsisti
rá si los hijos son mayores de edad, y están incapacita
dos para trabajar." ( ~51) 

Consideramos conveniente, el señalar en forma expresa, 

que la obligación de proporcionar alimentos a los hijos puede ser 

~nclus~ve cuando sean mayores de edad, siempre y cuando estén in-

capacitados paa desar~ollar un oficio, 

nerse por sí mismos, incluyéndose por 

sica. 

arte o profesión y man te-

supuesto la incapacidad f í-
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''Artículo 126 ... Cuando l.os padres no cumplan vo1untariamente 
su ob1igación alimenticia, el Juez Familiar ordenará rete
ner los porcentajes correspondientes, según lo establecido 
en el Código de Procedimientos Familiares para el Estado -
de Hidalgo"- ( 252 ) 

El artículo Bl del código Procesal mencionado, sefiala los 

porcentajes de descuento sobre los ingresos del deudor alimentis-

ta; 50% provisional, si los reclamantes son la esposa, esposo o -

los hijos del demandado; 35~ provisional cuando los acreedores al~ 

mentarios sean los padres o solamente uno de ellos; si los acreed2 

res son nietos o hermanos del deudor, el juez familiar fij~rá el -

monto de acuerdo a las necesidades de éstos y a las demás obliga-

cienes del deudor, pero en ningún caso ese porcentaje será infe- -

rior al 20~. En principio; es correcto fijar previamente un porceg 

taje, pero éste será provisional; para fijar la pensión alimenti-

cia def~n~t~va, el juez tomará en cons~derac~6n el resultado del -

proced~m~ento oral o escr~to respect~vu. 

nar 

je, 

bre 

ºArtículo 127 _ - Para e1 sustento <..: . .._~ los adu1tos y de los -
hijos incapacitados para trabajarr 1os alimentos no se con 
cederán en un porcentaje proporcional, sino en un monto -= 
mensual, fijado de acuerdo a 1a situación económica de las 
partes"- ( 253 l 

Desconocemos la razón que tuvo el legislador para deterrni-

lo anterior; para nosotros, es mejor lo relativo a un porcent~ 

porque éste aumentará conforme a los salarios del deudor, so-

todo si se trata de un asalariado, salvo los casos cuando los 

deudores alirnentistas tengan un ~egocio o fuente de ingresos dive~ 

sa. 

"Artículo 1-28 ... - Quien por su conducta culposa, ha 1.legado a 
quedar incapacitado, s6io puede exigir 1o indispensable p~ 
ra subsistir". ( 254 ) 
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Este dispositivo sanciona al negligente: aunque en gene-

ral la característica de los alimentos de proporcionalidad se r~ 

fiere a las necesidades de quien debe recibirlos y a las posibi

lidades del que debe darlos; por regla común, los alimentos com

prenden lo necesario para vivir. 

El numeral 129, scnula que la obligación alimenticia d~ 

rivada del parentesco por adopción, se sujeta a las mi~ 

mas reglas del parentesco consanguíneo~ En la legis1-~ 

ción en comenco, la adopción se considera plena, es de

cir el adoptado tiene los mismos der¿cl1os · .. / cbligo..ciones 

que los hijos dt?. matrimonio amén d1._~l !?arentesco equivale!!:. 

te al consanguíneo con los parientes del adoptante~ 

"Art~culo l30. El yerno y la nuera deben igualmente en -
las mismas circunstancias, alimentos a su suegro y sue
gra. Esta obligación cesará si los suegros contraen nue
vas nupcLas, o tienen lo sufLcLente para vLvir." (255) 

nidad, lo limLta el legLslador de HLdalgo a los yernos, nueras.y 

suegros y suegras; con las excepciones indicadas esta medida al~ 

mentarLa entre les parientes afines, ha sLdo duramente crLtLcada, 

porque tradLcLonalmente en la legislación civil mexicana no se -

ha reglamentado este derecho-oblLgacL6n, sLn embargo, nos ostros 

consideramos que el prop6sLto del legislador es loable, porque 

finalmente éstos son también miembros del grupo familiar. 

El artículo l3l, sefiala las formas de cumplir con la 

obligación alimentaria, estableciendo que el obligado a 

dar alimentos cumple asignando una pensión suficiente y 

adecuada a la posibilidad de quien debe darlos y a la 

necesidad del que debe recibirlos, o incorporándolo a -
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su familia. Si el acreedor se opone justificamente a -

ser incluido, compete al juez familiar, 

cunstancias del caso, fijar la manera de 

según las cir-

suministrar a-

limentos. Considera las dos maneras tradicionales de -

cumplimiento del derecho-oblignci6n de alimentos, co-

rrespondiéndole finalmente al juez determinar la proce

dente, cuando haya oposición del acreedor para ser inco~ 

-porado al hogar del deudor; dispositivo similor al del 

código civil par~ el Distri~o FGderal. 

El numeral 132 es complementario del anterior, indican

do que el deudor alimentante ~o podrá pedir la incorpo

ración a su familia, del acreedor alimentista, cuando se 

trate de un cónyuge divorciado que reciba alimentos del 

otro. También esta excepción se regula en el código 

mencionado. 

"Artículo 133.- Tienen acción para pedir e1 aseguramiento 
de los alimentos: 

I-- El acreedor alimentista. 

II.- Las personas que ejerzan 1a patria potestad. 

III-- Los hermanos y hermanas y demás parientes, hasta 
el cuarto grado. 

IV-- El suegro, la suegra, el yerno y la nuera. 

v.- Ei tutor. 

VI-- El Ministerio Púbiico." ( 256 ) 

La diferencia con la legislación civil del Distrito Fed~ 

ral, estriba solamente en la inclusión de la fracción IV, "el 

suegro, la suegra, el yerno y la nuera"; por 

tos derecho-obligación de alimentos, como ha 

tener también és

quedado señalado. 



954 

"ArtLculo 134-- El aseguramiento de los alimentos se ha
rá por cualquier medio de garantí~ Lcgulado por la ley_ 
El Juez Familiar y el Ministerio Público vigilarán la -
existencia real y efectiva de la garantía_" 125-) 

Este dispcsi=i~o ~~~oi6~ fue inno~~~:¿n dal legislador 

hidalguense, porque elimina 0n forma expras3 :~s formas clásicas 

de garantLa de les alimentes: hipoteca, prenda, fi3nza o depósi-

to de cantidad bastante; le cual nos parece ccrrecco, poraue ca - -
mo hemos comentado anterior~ente, estos mcdic3 ~asultan bastante 

gravosos para el deudor (pri~cipalmentc p.:ir3 les tres primeros), 

por lo cual es un acierto del legislador al ~ejar la forma de g~ 

rantía abierta, c.i. _1uicio del juez, ¡'._)ero Uen'l::.!..-o (1e la ley. 

"ArtLculo 135-- La obligación de dar alimentos cesa: 

I-- Cuando el alimentista deja de necesitarlos. 

II.- En caso de injuria, falta o dafio graves, inferidos 
por el alimentista contra el que debe prestarlos-

II-- Cuando la necesidad de los alimentos dependan de 
una conducta viciosa o falta de aplicación al trabajo 
del alimentista, mientras subsistan estas causas. 

IV-- Si el alimentista. sin consunt~m~cnto de quien d2 
be dar los alimentos, abandona Ja cwsa de éste, por 

causa injustif~cada." (258) 

En comparación cor. el código civil ,Jel Distrito Fe de-

ral, solamente elimina la causal relati" ... yª a "cuando el que la -

tiene carece de medios para cumplirla", la cual ha sido muy ata

cada, porque se presta a simulaciones o fraude en contra de 

acreedores alimentarios, lo gue representa un acierto del legis-

lador hidalguense_ Las causales I y III, son en reaiidad moti-

vos de suspensión, porque c~ando desaparezc~ l~ situación respe~ 

tiva, se tendrá nuevamente la obligación de ministrar alimentos. 
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El precepto 136, señala que cuando el deudor alimen

tante no estuviere presente o estándole, rehusare e~ 

tregar lo necesario para los alimentos de los miem-
bros de su familia, será responsable de las deudas 

contraídas para cubrir esas exigencias, en cuanto a 

lo estrictamente necesario para ese objeto; se exclE 

yen nxpresamcnte los gastos supérfluos. Disposi

ci6n similar a la d~l c6digo civil del Distrito Fed~ 

ral, relativo al puga de deudas contraídas, por pen

siones alimenticias pasadas. 

El artículo 137, obliga al cónyuge separado del 

otro, a cumplir con los gastos de los alimentos; en 

tal virtud, quien no haya dado lugar a ese hecho, 

podrá pedir al juez familiar que obligue al otro a 

suministrarle los gastos necesarios para el tiempo 

de la separaci6n, como lo venia haciendo, asi como 

pagar las deudas contraídas en los términos del ar-

tículo anterior. Este precepto es complementario 

del precedente, concediendo al c6nyuge acreedor la 

facultad de demandar el pago y aseguramiento de los 

alimentos vencidos, presentes, futuros y el pago de 

los adeudos originados por motivos alimentarios; al 

igual que lo establecido en la legislación civil pa

ra el Distrito Federal. 

"ArtLculo l38.- El acreedor al~rnent~sta, puede ex~g~r 
e1 cumplimiento o la indemnización, cuando el deudor 
haya ~ncurr~do en mora." (259) 
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En realidad este precepto, se encuentra implícito en 

la facultad del acreedor alimentario de demandar el pago y as~ 

guramiento de los alimentos a su deudor, cuando ha 

su suministro. 

incumplido 

Fueron varias las modificaciones del legislador hida~ 

guense en el articulado del capítulo de los alimentos, des ta-

cando principalmente: la obligación de proporcionar los gastos 

para la educación del menor hasta la secundaria: el derecho-~ 

bligación de alimentos entre adoptantes y adop~ado, sin ninguna 

limitación, ya que extiende el parentesco entre éstos como si 

fuera consanguíneo; la obligación alimentaria derivada del 

concubinato; los alimentos entre parientes afines, limitándolos 

a yernos, nue~as, suegros y suegras; la fijación de pareen ta-

jes provisionales cuando se demanden alimentos; lu supresión -

expresa de las tradicionales form~s de gar~ntía en los juicios 

alimentarios y l~ eliminación a~ la cesac~ón de dar alimentos, 

cuando el que la tiene carece de medios para cumplirla; por 

los demás, se reglamentan considerando lo ~radicionalmente 

aceptado por la doctrina y regulado por la legislación civil.-

Sin embargo, consideramos que es un avance 

ci6n jurídica del Derecho Familiar, la cual podría 

rcglament~ 

quedar ma-

yormente perfeccionada y adecuada a las necesidades famil~ares 

de la época, en un código de Derecho Familiar patrimonial, el 

cual constituye la parte fundamental de esta tesis doctoral. 

CAPITULO DECIMO PRIMERO: Del concubinato. 

"Artículo 146 ... - El concubinato es la uni6n de un ha!!!_ 
bre y una mujer libres de matrimonio, que durante 
más de cinco afias, de manera pacífica, pública, con
tinua y permanente, y sin tener impedimento para co~ 
traer matrimonio, hacen vida en común como si estu
vieran casados, y con obligación de prestarse alime~ 
tos mutuamente.n (260) 
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Reiteramos el comentario hecho en la exposición de mo

tivos de este código, al definir el concubinato el legislador -

deb~ó haber ~ncluido "o cuando tengan h~jos en com~n". Res pee-

to a los alimentos, les impone el derecho-obligación a los con

cubinas de prestárselos; en cuanto a sus hijos, el dispositivo 

147 les concede los mismos derechos y obligaciones que a los h~ 

jos de matrimonio, incluyéndose entre éstos el de les alimentos. 

"Art~culo 149.- La d~soluc~ón del concub~nato, facul
ta a los concubinas a reclamarse mutuamente alimentos, 
en los térm~nos establec~dos en el capitulo correspon 
diente de este Código_ Atendiendo a las circunstan= 
cías del caso, el Juez Familiar tendrá facultades para 
fijar el tiempo en que deban otorgarse y el monto de 
los mismos, considerando que l~ concubina o concubina, 
no tengan bienes o no esté en aptitud de trabajar. E~ 
ta acción deberá ejercerse dentro de los seis meses 
s~gu~entes a la ruptura del concub~nato." ( 261) 

Esta es una ~nnovac~ón del leg~slador en comento; re-

cardemos que en este c6d~go el concub~naco se equipara el matr~ 

monio civil, cua~do se cumplen ciertos requisitos, pudiendo 

formular la sol~c~tud los mismos concubinas, conjunta o separa

damente, los hijos de éstos por sí mismos o a través de su re

presentante legal o por el Min~sterio P0blico; hecha la sol~c~

tud ~nd~cada, se procederá a la anotación y exped~ci6n del acta 

respectiva en el libro de matrimonios, surtiendo sus efectos r~ 

troact~vamente, al día cierto y determ~nado de ~niciac~ón del 

concubinato; si surge con~roversia al resp8cto, se remi~irán 

las actuac~ones al juez de lo familiar, para que resuelva lo 

procedente (art. 150). Por lo Qnterior, el legislador les con-

ced~ó a los concub~nos el derccho-obl~gación de al~mcntos, cuan 

do se disuelva su relación, conced~éndole en codo caso al juez 

de lo fam~l~ar, la facultad da f~jar el periodo y monto de los 

mismos, cuando alguno de los concubinas no teng~ bienes o se en 
cuentre incapacitado par~ trubajar. Tamb~~n es~e precepto ha -
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sido muy criticado; pero debemos tomar en cuenta que el legisla

dor lo instituyó con el ánimo de proteger a los miembros del -

grupo familiar y no dejarlos desprotegidos jurídica y económica

mente, cuando por algún motivo se rompe su comunidad de vida. 

CAPITULO DECIMO NOVENO: De la filiación 

El numeral 191, señala que una persona tiene la pose

sión de estado de hijo, cuando es tratado por el hom

bre y la mujer, sus parientes y la sociedad como tal, 

si además concurre alguna de las siguientes circuns-

tancias: IIª Si el padre lo ha tratado como hijo, pro 

veyendo a su subsisencia, educación y establecimien-

to. Esa es una de las condiciones para que se confi

gure la posesión de estado de hijo, las otras dos se 

refieren, cuando el hijo ha usado const~~temente el 

apellido del pretendido padre y cuando 6ste tiene la 

edad exigida para contraer macr~mon~o (en ~ste cód~go 

lB aftos para el hombre y la mujer), más 

que será reconocido. Dispositivo igual 

la del hijo -

a la del có-

digo c~vil para el Distrito Federal, salvo lo relati

vo a la edad requerida para la celebración de las nuE 

cias (16 años el hombre y 14 la mujer). 

CAPITULO VIGESIMO: De los hijos 

"Artículo 205 .. - Los hijos de 12.ad:ces no casados, tienen 
los mismos derechos y ob1igaciones que 1os nacidos de 
padres unidos por matrimonio, en los términos de1 -
artículo 202." (262) 
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Una vez más, el legislador reiteru su propósito de pro

teger jurídicamente a los hijos nacidos fuer~ cie matrimonio, 

otorgándoles los mismos derechos y obligacic~es que aquéllos. ea 

tre ellos, los de alimcn::cs. 

"Art1culo 209.- Para el caso de hijos no reconocidos 
por la madre, el padre, o por ambos, será el Estado 
quien otorgue, por medio del Sistema de Desarrollo In
tegral de la Familia de Hidalgo, los mismos derechos 
de los hijos de matrimonio o reconocidos, consistentes 
en darles un nombre y dos apellidos. alimentos, aten
ción médica, así como educación primaria y secundaria* 
Estos hijos tendrán el deber de prestar servicios re
munerados al Estado, por un lapso de cinco afias, a 
partir de su mayoría de edad. .. ( ..: ;, :~ J 

En este cQso, el Es~Qdo a través ~a sus instituciones 

correspondientes, asume 01 c~ráctcr de deucic~ ~limentista salid~ 

rLo¡ disposición que en for~a similar reglamenta el código civLl 

para el DLstrita Federal. salvo la obligacl6n de esos hijos de -

trabajar paru el Estado, por un período de c~nco años a partir 

de la mayor1a de edad, debidamente remunerados. Nos p.~rece ade-

cuada esta determinaclón del legislador hidalg~ense. porque en 

sentido figurado, serLa la r0clprocidad del b~neficiado de los 

alimentos; característica esencial de éstos. 

"Art~culo 212.- El hijo reconocido por el padre, la 
madre o por ambos, tiene derecho; 

I-- A llevar el apellido del o de los que lo recono-
cen .. 

II-- A ser alimentado por éste. 

III.- A percibir la porci6n hereditaria y los alimen
tos, fijados por la ley, y 

IV.- En general, los Lnherentes aun hLjo." (264) 
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Similar disposición se regula en el código civil para el 

Distrito Federal, solamente q~e el legislador hidalguense le agre

gó la altima fracción, en la cual confirma que a los hijos recono-

cides, les corresponden todos los derechos 

jo de matrimonio. 

obligaciones de un h~ 

CAPITULO VIGESIMO PRIMERO: De la adopción 

.. Artículo 215 ... - Con l.a adopción, el adopta.do se integra 
plenamente como miembro de la familia de los adoptantes~ 
y tiene todos los derechos y obligaciones inherentes a un 
hijo biológico." ( ::6 ~ J 

Por fin un legislador ~vanza el paso definitivo; otorgar 

a la institución jurídica de l~ adopción, l~ plenitud de ésta, ro~ 

piendo los lazos jurídicos con la familia biológica del adoptante, 

creándose el parentesco con los familiares del ~doptantc. situa-

ci6n por la que nos hemos rnanifes-=.ado en el transcurso de este trabajo .. 

Felicitación muy especial merece el legisladoc hidalguense, por e~ 

ta determinación; la cual cs~arnos seguros, ~cdundará en beneficio 

de la familia del Estado de Hidalgo y servirá de ?jemplo para las 

legislaciones de las demás en~idadades Federi~i~Qs del país y del 

Distrito Federal. 

"Artículo 217-- La adopción produce los efectos siguien-
tes: 

I- Permite al adoptado llevar los apelLidos de Los adop-
ta.ntes .. 

II. Rompe todos los vínculos consanguíneos con la fami
lia del adoptado, subsistiendo los Lmpedimencos para co~ 
traer matrimonio-

III. Darse alimentos recíprocamente, entre adoptante, 
adoptado y ia famiiia de aquél. 

IV- Atribuir la patria potestad, ~l adoptante. 

V. En general, todos los derechos y oblLgaciones existe~ 
tes entre padres e hijos." !:66) 



Este precepto confirma lo anteriormente comentado, 

bleciendo imperativamente lo señalado. 

CAPITULO VIGESIMO SEGUNDO: De la patria potestad 

96l 

esta-

"Artículo 232. La patria potestad es el conjunto de dere
chos y obligaciones reconocidos y otorgados por la ley, 
a los padres y a los abuelos en relación a sus hijos o -
nietos, para cuidarlos, proteger1os y educarlos, así co
mo sus bienes" _ ( 2 {J - ) 

Este dispositivo es una innovación del legislador hidal-

guense, porque define la patria potestad; como hemos podido obseE 

var, este legislador se preocupó por definir a las instituciones 

jurídicas antes de entrar a reglamentarlas. 

"Artículo 235.- El hijo debe honrar y respetar a sus pa
dres y demás ascendientes, estando obligado a cuidarlos 
en su ancianidad, estado de interdicción o enfermedad y 
proveer a sus necesidades en todas las circunstancias de 
la vida". ( :::68 ) 

S~milar disposición ex~ste en el código civil para el D~s

trito Federal, con la Gnica diferencia que el leg~slador hidalguea 

se agrega al precepto la segunda parte, en la cual les ~mpone a 

los h~jos la obligación de cuidar y satisfacer las neces~dades de 

sus padres y demás ascendientes en cualquiera de las circunstan-

cias y épocas de su vida. Lo cual también incide en la caracterí~ 

tica de reciprocidad, además de ser un deber natural, moral 

gal de los hijos. 

y le-

"Artículo 242.- La patria potestad incluye e1 cuidado, edu 
cacion y vigilancia de la persona y bienes del hijo. Sieiñ: 
pre en beneficio de éste, ia familia, 1a sociedad y el = 
Estado." (269) 
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También en la legislación del Distrito Federal se encuen

tra este precepto; pero en la legislación de Hidalgo es más expl~ 

cito, lo cual en materia de derecho familiar no es inconveniente. 

"Artículo 243-- Los padres deben guiar a sus hijos. Pro
proporcionarles un desenvolvimiento moral, intelectual 
y físico adecuado. Prepararlos convenientemente para 
realizar los fines de la familia, la sociedad y el Est~ 
do, según sus aptitudes." (270) 

Víd- comentaría al artículo precedente. 

"ArtLcuio 265-- La patria potestad se suspende: 

I.- Por malos tratos al menor-

II-- Por poner al menor en peligro de perder la vida. 

III-- Por causarle daños físicos o morales. 

IV-- Por afectar la moralidad del menor. 

V_ - Por abandono del meno_r ... 

VI .. - Por condenar por delito grave al que la ejerce. 

VII .. - Por la incapacidad del titular, declarada judicial
mente .. 

VIII .. - Por ausencia declarada en Lorma .. 

IX .. - Por sentencia condenatoria, imponiendo corno pena es
ta suspensión .. " {271) 

En este código, solamente se consideran los modos de ter

minarse la patria potestad, a saber: Por la muerte del titular, 

si no hay persona en quién recaiga; por la mayoría de edad del h~ 

jo; por la adopción de los hijos, en cuyo caso la patria potestad 

se transmite al adoptante y ias causas de suspensión de ésta; am

bas difieren de lo reglamentado en el código civil para el Distr~ 

to Federal, no en esencia, pero sí en forma, porque el legislador 

hidalguense fue más abundante en sus causales, amén de eliminar 

lo relativo a la p~rdída de la patr~a potestad ~xpresamente, lo 

que hizo fue reunir en un precepto las causales de pérdida, con 

las de suspensión; el motivo debe haber sido, 

a la pérdida definitiva de la patria potestad, 

no condenar 

sino sólo 

a nadie 

a su 
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suspensión, obligándolo en un =uturo a hacerse cargo nuevamente, 

con el fin de proteger la unidad de la famili~. 

CAPITULO VIGESIMO TERCERO: De la tutela 

"Artículo 269_- La tutela es un acto jurídico cuyo objeto 
es representar al menor de edad, no sometido a patria po 
testad o al mayor incapacitado, así como protegerlo y ªª 
ministrar sus bienes_" ( .: - ~) 

A diferencia del código civil par~ el ~is~=i~o Federal, 

en éste se define la instituc~ón jurídica de la ~u~cla, estando 

implícita en ella la protección del pupilo en su persona 

bienes: incluyéndose por supuesto, los alimen~os. 

sus 

"Artículo 273.- Los tutores son representantes legales 
del pupilo. Ejercitan derechos y cumplen obligaciones. 
Cuidando su manutención, salud, desarrollo físico y edu
cación. u e: 7 3} 

En forma expresa el legislador hidala~"nse detormin6 en -

que consiste el desempefio de la tutela; el legislador civil del 

Distrito Federal también lo hace pero en normas jurídicas disemi

nadas en varios capítulos del citulo rcspecti~o. 

"Artículo 296-- El. tutor tomará. a su cargo la persona y 
el patrimonio del incapacitado, vigilado por el Consejo 
de Familia." ( 2 7 4) 

En esta disposición se encuentra una de las funciones del 

Consejo de familia, institución por la cual hemos pugnado y que -

afortunadamente se encuentra reglamentada en la lcgisl.aci 6n famil.iar 
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hidalguense, ojalá en un futuro pr6ximo las demás entidades feder~ 

tivas de la república y el Dis~~i~o Federal adopt~n esta figura j~ 

rídica, para la mejor adminis~ración de la justicia familiar. 

En el artículo 30l, se indica, que los gustos de alimen-

ción del pupilo, serán cubiertos e~~ el producto de sus 

bienes. Igual precep~o se encuentra en el código civil 

para el Distri~o Feder~l. 

- El precepto 302, seüala q'.le cuando los ;:-:-,:_¡pi los so:::-. indigc!!_ 

tes o carecen de suficientes medios p~L~ su pensión ali-

enticia, el tutor exigird judicialmente, la prestación -

de esos gastos, en forma solidaria, a los parientes con 

~bligación legal de alimentarlo. Cuando el mismo tutor

sea el obligado a dar alimentos, por: ro.zÓ:-1 de su paren ce.§_ 

ca, el ministerio púolico, hará la reclamación. Similar 

dispositivo se encuentra en el código civil para el Dis

trito Federal, además de seL una de las funciones del 

tutor. 

"Artículo 303.- Si el pupilo es indigente, se le asignara 
a una instituci6n pública, para su cuidado, educación y -
obtenci6n de un oficio o profesión_ Si se destina a un -
particular, éste lo empleará según sus aptitudes- El tu 
tor seguirá en su cargo sin eximirse- Este derecho se
ejercerá por el Juez Familiar o el Ministerio Público, a~ 
xil.iados por el Canse jo de Familia.•• ( 2 :- .:; ) 

Similar dispositivo se locoliza en el cóctigo civil para el 

Distrito Federal, con la salvedad <le que en ~s~c deberá c~rse el 

parecer del 

hidal.guense 

curado~ y del Consejo Local de TuLelas; en el 

en comento, desaparece la figura del curador, 

sustituída por el Consejo de Familia. 

código -

para ser 
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CAPITULO VIGESIMO QUINTO: De 1os Consejos de fami1ia. 

"Artículo 332-- Los Consejos de Familia, adscritos a los 
Juzgados Familiares, tendrán las siguientes funciones: 

II .. - Velar que los tutores cumplan con sus deberes 
cialmente en la educación de los menores, dando 

al Juez de lo Pamiliar de sus fallas .. 

VII.- Intervenir cuando los titulares de la patria 
tad, no cumplan con la obligación de cu~dar u los 

espe
a vi so 

potes
hi jos .. 

X .. - Recoger Q los nillos expósitos, abandonados o huérfa
nos, para depositarlos en las instituciones públicas en -
los términos de esta ley. 

XI .. - Todas las demás funciones señaladas en este Código,
cuando se refiera a los Consejos de Familia, así como las 
mencionadas en cua1guicr otra 1ey." (~76) 

Importantes son en la práctica las funciones del Consejo 

de Familia, éste siempre velard por el cumplimiento de los debe

res familiares establ0cidos en la ley; am~n de ser un efectivo a~ 

xiliar del juzgador en la impartición de la justicia en 

cho Familiar .. 

el Dere-

"Artículo 333.- Los Consejos de Familia pondrán en conoci
miento de las autoridades competentes, cuando un cónyuge 
abandone al otro y a sus hijos, sin recursos económicos -
para satisfacer sus necesidades, a fin de ejercitar la a~ 
ción penal correspondien~e" ( 277) 

Además de los facultades legalmente. se otorga al Consejo 

de familia. la facultad de denunciar penalmente el delito de aban 

dono de persona. 
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CAPITULO VIGESIMO SEPTIMO: De la protección de los 
dos, niños y ancianos. 

inváli-

"Artículo 344.- Los inválidos, ninos y ancianos, tienen de
recho a la protección integral por cuenta y a cargo de su 
familia ... e 278) 

Este precepto imperativamente reitera la obligación de los 

miembros del grupo familiar a 

teger, alimentar y educar (en 

quienes 

su caso) 

corresponda, de cuidar, 

a los nifios, inválidos y 

ancianos, además de los otros parientes con quienes tengan oblig~ 

ción, según la ley. 

"Artículo 345.- El Gobierno del Estado de Hidalgo, asegu
ra protección social y asistencia a los niños, enfermos, 
desvalidos y ancianos." ( 279) 

Esta declaración es de gran trascendencia, porgue nuevameg 

te el Estado acepta su carácter de deudor solidario alimentista 

(como debe de ser), asegurando la protección social y asistencia 

a las personas seftaladas, a través de sus instituciones 

y en las privadas que tenga p~rticipación. En verdad 

públicas 

deseamos 

que esta garantía se lleve a la práctica real, porque es de todos 

sabido, que lo anterior significa un~ fuerte carga al erario est~ 

tal. 

CAPITULO VIGESIMO OCTAVO: Del patrimonio familiar. 

"Artículo 351.- El patrimonio fam.iliar se constituye con 
la casa-habitaci6n de la familia, y 1os bienes muebles 
necesarios." (280) 
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El leg~slador h~dalguense no hace referenc~a expresa a la 

parcela cultivable, como lo establece la legislación civil de1 -

Distrito Federal, lo cual consider.::i.mos una grave "omisión", máxi:_ 

me que en ese Estado la mayorLa de su poblac~ón es rural; en el 

capítulo siguiente de esta tesis, dedicamos un estudio completo 

al respecto. 

"ArtLculo 366_- Podrán cx~gLr judicialmente, 1a constLtu
ción del patrimonio familiar, los acreedores alimentis
tas, sus tutores o e1 Ministerio Público, cuando haya p~ 
1igro de que el deudor alimentante pueda perder sus bie
nes por dilapidación, prodigalidad o mala administra
ción - " ( ::: 8 1) 

A diferencia del legislador civil del Distrito Federal, 

el cual otorgó la facultad para exigir la constitución del patri:_ 

monio familiar sin invocar causa alguna; el legislador hidalgueQ 

se sí señala varias causales. Nosotros consideramos más con ve-

niente la posición adoptada por aquél; por ser este derecho es-

trictamente familiar, es decir, no requiere de ninguna causal e~ 

pecífica .. 

"Artículo 372.- El patrimonio familiar podrá liquidarse, 
cuando ninguno de sus miembros tenga derech.o de perci
bir alimentos-" (282) 

El legislador hidalguense, separa en dos preceptos las 

causales de extinci6n del patrimonio familiar; una de ellas es 

la sefialada precedentemente, 

lo 375 del mismo código, sin 

las otras las refiere 

incluir la relativa a 

en el. artícu-

cuando sin 

causa justificada la familia deje de habitar por un afio la casa 

que debe servirle de morada o de cultivar por su cuenta y por 

dos años consecutivos la parcela que ie esté anexa: lo cual nos 

parece una "omisión importante" de este legislador .. En el códi-
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go civil para el Distrito Federal, las causas de extinción del pa

trimonio familiar se contienen en una disposición . 

.. Artículo 373 .. -
Al darse la hipótesis sefia1ada en el artículo anterior, 
los miembros de la familia reunidos resolverán la liquida 
ción del patrimonio familiar, repartiéndose por partes -
iguales el mismo, conforme a lo establecido en el artículo 

376 de este código .. " (2S3) 

Esta liquidación del patrlmonlo famlliar y el reparto de -

su importe entre los ~iembros del grupo familiar, es posible, por 

que en este código se reconoce a la familia como persona moral, 

personalidad jurídica independiente a la de sus miembros; el trá

mite sefialado por el artículo 376, se refiere a que será el juez 

familiar quien declare liquidado 

cándoselo al Registro Público de 

celaciones correspondientes. En 

el 

la 

patrimonio familiar, comuni-

Propiedad, para hacer las caa 

código civil para el Distrito 

Federal, no se le reconoce como persona moral a la familia, 

efectos del patrimonio familiar. 

para 

CAPITULO VIGESIMO NOVENO: De la planificación familiar y 
el control de la fecundación-

"Articulo 383 ... - Toda familia tiene derecho a un nive1 de 
vida adecuado, para garantizar la salud, educación, bie
nestar, alimentación, vestido, vivienda, asistencia médi 
ca y 1os servicios sociales necesarios_" {28~) -

Esta declaración del legislador hidalguense, contiene en 

sí el objetivo fundamental del Derecho Familiar patrimonial mat~ 

ria de este trabajo: proteger jurídica y económicamente a los 

miembros del grupo familiar en forma integral. 
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"Artícu1o 392.- Se recomienda a los c6nyuges considerarar 
su situación econ6mica para prograinar su familia, median
te el control de 1a fecundación. Igualmente prestarán ma 
yor atención a 1os hijos, y la mujer podrá gozar de mejor 
salud." csg 

La recomendación del legislador hidalguense, establecida -

como derecho positivo, tiende a procurar la planificación fami-

liaradecu~da de la pareja, para poder otorgar a sus hijos los sa

tisfactores de sus necesidades de vida, entre ellos, los alimen

tos. 

Hasta quí encontramos artículos que se refieren a los ali

mentos en el código familiar para el Estado de Hidalgo, los cua

les hemos comentado ampliamente conforme se han ido señalando; 

nos hemos percatado de algunas innovaciones del legislador, en o

tros casos de omisiones u olvidos, pero estamos seguros que en c2 

to momento, el legislador tuvo el prop6sico definido de proteger 

jurídica y económicamente a la familia hidalguense. Por cuanto 

hace a las disposiciones relacionadas con los alimentos en otras 

instituciones y figuras jurídicas, las mismas se siguen reglamen-

tandso en el código civil para el Estado de Hidalgo de 1940, vi-

gente en la entidad a l~ fecha, a saber: Uso y habitaci6n (arts. 

l,122 y 1,223) ;presc~ipci6~ negativ~ (~,235); incapGcidad para h~ 

redar (l,297 fracción VIII); condiciones que se pueden poner en 

los testamentos (l,340); testamento inoficioso (l,349 a l,358); 

legado de alimentos (l,395 fracción IV, 1444 a 1,4481; sucesión 

de los concubinos (1,6161; viuda encinta (l,624 a 1,627); liquid~ 

ción de la herencia (l,74l); partición de la herencia (1,758); 

gestión de negocios (1,889, l,892 y l,8931 donaciones inoficio-

sas (2,330); revocación de las donaciones (2,34l y 2,3421; revoc~ 

ción por superveniencia de hijos (2,349); revocación 

nes por ingratitud (2,352); reducción de donaciones 

de donacio

( 2, 357 a 

2,360); renta vitalicia (2,780); nulidad de transacción (2,956 
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fracción V); transacción sobre alimentos debidos (2,957); acree-

dores de primera clase en los concursos (3,000 fracción V) en 

prácticamente todos los art~culos indicados, se observó que los 

textos son iguales a los relativos del código civil para el Distr~ 

to Federal de l928 por ser el código civil hidalguense de sus 

seguidores; por lo cual en obvio de repeticiones no serán c2 

mentados, ya que cuando se hizo el estudio de éste, nos referimos 

a cada uno de ellos en particular, por ende, el lector que desee -

conocer su contenido, deberá remitirse a ellos. 
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CODIGO DE PROCEDIMIENTOS FAMILIARES PARA EL ESTADO DE 

HIDALGO DE 1983-

Por decreto No. 130 expedido por la LI Legislatura del 

H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hida~ 

go, siendo gobernador del Estado el Arq. Guillermo Rossell de 

la 

ra 

el 

Lama, se promulgó el Código de Procedimientos 

el Estado de Hidalgo el 28 de octubre de 1983, 

periódico oficial del Estado el 8 de noviembre 

Familiares 

publicado 

de 1983, 

pa-

en 

vi-

gente en esta misma fecha, el autor y principal inspirador de 

este código procesal familiar fue el Dr. Emilio Eguía Villase-

fiar, distinguido cacedrático de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Nacional Autónoma de México. El propósito de este 

ordenamiento jurídico, fue reglamentar la aplicación práctica -

jurídica del Código Familiar para el Estado de Hidalgo anterioE 

mente analizado. Continuar0mos con el estudio de este cuerpo -

de leyes en la forma adoptada: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El primer párrafo senala: "Arrancarle a los procedi
mientos civiles, la verdadera valoración de los in
tereses familiares, que deben ser tutelados por el -
Derecho, es uno de los objetivos del Derecho Proce
sal Familiarº. En esta declaración el 10gislador 

marca uno de los fines de este código procesal espe

cializado en la materia de Derecho Familiar. 

En el cuarco párrafo se indica: "Rige exclusi~amente 
para cuestiones de orden familiar. Se considera que 
la familia, la Sociedad y el Estado, están interesa
dos en su estricta observancia. Las instituciones -
procesales aquí sefialadas, tien~n su fundamento prin 
cipal en el contenido del Código Familiar para el Es 
tado de Hidalgo"- Especifica el ámbito de su compe= 

tencia: Las instituciones jurídicas de Derecho Fami-

liar con~enidas en el código suscan~ivo de la 
ria. 

mate-
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La segunda parte del párrafo quinto menciona: "Se -
crean los Consejos de Familia, integrados con Licen
ciados en Derecho, Psicólogos, Trabajadores Sociales, 
Médicos generales y Pedag6gos." Esta figura jurídica 

es un organismo vigilante del cumplimiento de los de

rechos y obligaciones derivadas de las relaciones ju

rídicas de los miembros del grupo familiar; fungiendo 

como auxiliar en la impartici6n dd juscic~G del Dere-

Familiar. 

El párrafo noveno, segunda par~c sc~ala: "Entre las 
atribuciones del Consejo de Familia, están la de aux~ 
liar al Juez Familiar; emitir dictámenes; proteger a 

la familia; evitar su desmembramiento, mejoraria, vi
gilar los medios masivos de difusi6n para que no la -
desorienten; prevenir la delincuencia juvenil y la ca 
misión de delitos en el seno familiar. Conocer los -
asuntos v~nculados con la planificac~6n familiar, pa
ternidad responsable y control de la fecundación. V~ 
g~lar el desempefio de los tutores. Estud~ar los as
pectos médicos, sociológicos, psicológicos y pedagóg~ 
cos de los sujetos de la fam~lia. Limitando sus ~n
tervenciones, por la ley, la moral y las buenas cos
tumbres. Por la enorme trascendencia del Consejo de 
Familia, en los asuntos de la familia, se le sefialan 
responsabil~dadcs al no cumpl~r con sus atr~buc~ones." 

Son varias e importantes las fu~cioncs que desarrolla 

el Consejo de Fam~lia, el legislador quiso auxiliar 

al juez familiar en la administracLón de justLcia, 

apoyándose en este órgano, el cual le fac~litará el 

camino, para juzgar basado en hechos ciertos y funda

mentados. 

- Los p~rrafos décimo y décimoprimero, indLcan: 

"En cuanto a la competencia de los Jueces Familiares, 
la tendrán en negocios de jurisdicción voluntaria, r~ 
lacionados con el Código Familiar para el Estado de -
Hidalgo en los juicios contenciosos relativos al ma
trimon~o, los bienes, impedimentos, d~vorcio, modifi-
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cación o rectificación de las actas del estado fami--
1~~r, del parentesco, alimentos, concubinato, filia
cion, patria potestad, estado de interdicci6n, tutela, 
adopci6n, patrimonio familiar, ausencia y juicios su
cesorios. 

Igualmente en acciones rcl~tivas al estado familiar y 
capacidad de las personas, en <lil~gencias de concilia
ción, exhortos, suplicatorias, requisitorias, cartas -
rogatorias, así como cuestiones que afecten los dere
chos de los menores e incapacitados_" 

Establece la competencia de mat~rias que deberán conocer 

los jueces familiares, con l~ aplicaci6n de las disposiciones de 

este código de procedimientos. 

La segunda parte del párrafo décimo segundo, ordena: 

"Se faculta al Juez Familiar y al Tribunal Superior, 
para suplir la queja en los aspectos alimentarios y 
de estabilidad familiar, antes de dictar sentencias.-

Se adelanta a la legislación civil del Distrito Fede

ral sobre la suplencia de la deficiencia de la queja 

en los planteamientos de derecho (adicionada al códi

go procesal del Dis~rito el 27 de diciembre de 1983), 

aunque el legislador hidalguense la limitó solamente 

a los casos alimentarios y de estabilidad familiar; 

consideramos que hub~era sido más conveniente apli-

car esa suplencia en todos los asuntos de Derecho f~ 

miliar, sin especificar ninguno en particular. 

El párrafo d~c~mo cuar~o menciona: "Por ello, el M~
nisterio Público, tiene funciones diversas a las co
nocidas_ Busca la estabilidad familiar adecuada a -
la rea1idad social, como núcleo de la sociedad. Es 
una institución para armonizar 1os intereses debati
dos en un juicio familiar, persiguiendo e1 orden, 1a 
armonía, la solidaridad y congruencia de ia célula 
social básica_ En síntesis: el Ministerio Público -
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procurará 1a protección de los intereses superiores 
de 1a fami1ia." Por su propia naturaleza jurídica, 

la institución del ministerio público, es la de ser 

el representunte de la sociedad y perseguidor de -

los delitos; en este caso el legislador hidalguense 

pretendió suavizar sus funciones enfocándolas al ám 

bito del Derecho Familiar. 

En el párrafo décirro séotimo, se sefiala: "La protec 
ción económica de la fa~ilia, contempla la rec1ama= 
ción de alimentos, y la forma de garantizarlos. Se 
fijan pensiones provisionales, que comprenden hasta 
el cincuenta por ciento de todos los ingresos dei -
demandado, estableciéndose otras pensiones para hi 
pótesis diferentes. Este juicio se hará en procedT 
miento oral. o escrito. La pensión alimenticia debe 
rá garantizarse por un período de cinco afios- Se = 
estab1ece e1 dob1e pago, si hay desacato judicia1." 

Esta innovación del legislador hidalguense, preten

de proteger a la familia lo más ampliamente posible; 

ya que establece previamente al mento do los porcen 

tajes que deberán descon~arsc al deudo~ alimentista 

sobre los ingresos que p8rciba; además ordenó la g~ 

rantLa de la pensión alimenticia por un mín~mo de -

cinco afias; advirtiendo ~l obligado, la imposición 

de doble pago de la pensión correspondiente si no 

cumple el primer mandato judicial. Consideramos 

apropiadas y convenientes esas determinaciones. 

Los párrafos vigésimo quinto , ~igésimo sexto, est~ 

blecen: 

"Otra importante aportación en materia de 
mientas fami1iares, es el trámite de los 
tes. 

procedi
inciden-
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Las proporciones legales procedimentales relativas, se 
encuentran precisadas en forma concreta. Esto permit~ 
rá alcanzar la sentencia definitiva, sin los obstáculos 
impuestos por litigantes de mala fe, los cuales van en 
detrimento de la sociedad, la familia y el Estado- Es 
te sistema les da seguridad a quienes claman justicia~ 
basados en la confianza, en sus aplicadores y ejecuto
res, armon~zando la sociedad y la ley." 

En realidad, sigue los lineamientos establecidos por el 

código de procedimientos civiles para el Distrito Federal, que en 

su artículo 955, ordena un trámite rápido y sencillo para los in

cidentes que surjan en los asuntos de derecho familiar. 

El párrafo vigésimo octavo, indica: "Serán recurr~
bles en el efecto devolutivo, las resoluciones so
••••••·· protección económica de la famil~a." 

También en este caso, sigue al código de procedimie~ 

tos civiles del Distrito Federal; lo cual es correcto, 

porque en los asuntos de derecho familiar, no se de

ben suspender las ejecuciones de las resoluciones re~ 

pectivas, ya sean provisionales o definitivas. 

Finalmente el párrafo vigésimo noveno menciona: 

"Muchos pa~ses actualmente poseen una legislación fa
miliar- Algunos, con C6digos Familiares autónomos e 
~ndependientes del C~vil, seftalan normas procesales -
para ventilar los juicios de orden familiar, en la e§_ 
fera y dimensión del proceso civil_ La verdadera in
tegración de la legislación familiar, requiere Ley 
Sustantiva, en este caso, el Código Famiiiar para el 
Estado de H~dalgo; y la Adjet~va, el CÓd~go de Proce
dimientos Familiares para el Estado de Hidalgo, primg 
ro en el mundo, con lo cual, la célula social por ex
celencia, estará protegida por el Estado, no permiti
rá 1a intervención de éste en su seno y dará 1as nor
mas necesarias y adecuadas para reencontrar los valo
res supremos de la fami1ia_ .. { 286) 
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Es cierto lo señalado por el legislador hidalguense, los 

países que cuentan con legislación familiar autónoma del derecho 

civil, sólo han promulgado los códigos sustantivos respectivos 

(inclusive en el Estado de Zacatecas, sólo se promulgó el código 

familiar en 1986, rigiéndose por las normas procedimentales del 

código adjetivo civil de la entidad); por lo cual, el código de 

procedimientos fumiliares para el Estado de Hidalgo, si "'.lino a 

ser el primero en el mundo en ese campo específico. Nosotros en 

lo particular, sugerimos la conveniencia de promulgar un código -

de procedimientos familiares cuando se expida una legislación su~ 

tantiva de derecho familiar, por ser aquella complementaria de 

ésta. 

CAPITULO PRIMERO: De la organización de los Tribunales 
Famil.iares. 

- En el siguiente precepto se señala: 

"Art~culo 4. En los juicios del orden familiar, serán 
hábiles los días y horas señalados en l.a Ley Orgánica 
respectiva." ( 287) 

El Estado de Hidalgo cuenta con dos juzgados familiares 

en la ciudad de Pachuca, capital estatal; uno en la ciudad de 

Tulancingo; uno en la ciudad de Apan; un juzgdo mixto civil y f~ 

miliar en la ciudad de Tula; y en los Uiferentes distritos judi

ciales del Estado, los juzgados son mixtos; es decir conocen de 

materia civil y familiar y en algunas ocasion0s de los tres cam

pos: civil, familiar ~ penal. Los d~as de ~rabajo son de Lu-

nes a Viernes de cado semana, con horario de 09:00 lS:oo 
horas; desafortunadamente eL legislador no estableció como hábi-

1es los 365 días del afio las 24 horas, como hubiera sido desea-

ble, por tratarse de asuntos del orden familiar; el Tribunal Su

perior de Justicia cuenta con una Sala Civil, la cual conoce de 

los casos de Derecho Famil~ar, con jurisdicci6n en todo el terr~ 

torio esta"!:al~ 
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"ArtLculo 6. El personal de cada Juzgado Fam~l~ar, lo 
componen: 

I. Un Juez Familiar. 

II. Dos Secretarios de Acuerdos, numerados progresiva
mente. 

III. Dos secretarios Actuarios. 

IV. Los empleados que sefiale el presupuesto 
sos. 

de 

v. Pasantes de Derecho y meritorios, cuya labor 
reglamentada por el Juez titular respectivo y, 

VI. Un Consejo de Familia." { 2SSl 

egr~ 

será 

Destaca la presenci3 del Consejo de Familia como parte 

integrante de los juzgados f~miliares; porque como ya lo hemos 

sefialado, éste constituye un auxiliar en la administración de -

justicia familiar. 

"Artículo l7. Los Jueces Familiares, serán competentes 
en los asuntos siguientes: 

II. Los juicios contenciosos, relativos a: Matrimonio 
y su nulidad. Régimen de bienes en el Matrimonio. 
Otorgamiento de permisos para contraer matrimonio. Di 
vorcio. Modificaciones o rectificaciones a las actas
del Registro de estado familiar. Parentesco. Alimen
tos. Concubinato. Fili.ación_ Patria Potestad. Adoe 
ci6n. Estado de interdicción. Ausencia y presunci6n 
de muerte, tutela y patrimonio familiar. 
III. De los juicios sucesorios, mientras no sea otro 
el Tr~bunal el que conozca de los m~smos." (2SY J 

Se otorga competenci~ al juez familiar en los asuntos 

indLcados, al igual que la tienen los jueces familiares del Di~ 

trLto Federal; como podemos observar dentro de las institucio

nes jurídicas contempladas, se incluyen a las integrantes del -

Derecho Familiar Patrimonial: Regímenes patrimoniales del matr~ 



978 

monio; los alimentos; el patrimonio familiar y las sucesiones 

testamentaria y legítima. 

CAPITULO SEGUNDO: De los procedimientos en general. 

"Art~culo 22. Durante el procedimiento, el Juez Fami
liar, podrá intervenir de oficio, en asunto que afec
ten el interés de la familia, especialmente de incapa
citados y menores, de bienes de éstos, de la adminis
tración de los productos de esos bienes, y de alimen
tos- Está facultado para decretar las medidas que 
tiendan a preservar la familia, proteger a sus miembros 
y su patrimonio_ 

En los mismos asuntos, con la salvedad de las prohibi
ciones legales relativas a la preservación de la fami
lia y alimentos, el Juez Familiar deberá exhortar a 
los interesados a avenirse, resolviendo sus diferencias 
mediante convenio para evitar la controversia o dar 
por terminado el procedimiento." (290) 

El numeral contiene el mismo espíritu del artículo 941 

del código procesal del Distrito Fudernl; lo cual debe 

cluído necesariamente en cualquier legislación procesal 

ser in-

familiar. 

"Art~culo 30. La recusacion con o sin causa, no impedi 
rá adoptar las medidas provisionales mencionadas en = 
el artículo anterior. En este caso, y en el del ar
tículo 33, será hasta después de tomadas dichas medi
das, cuando se dicte la solución correspondiente a la 
cuestión p1antea.da - n ( ~ g 1) 

Igualmente este precepto se refiere a lo senalado en 

el dispositivo n~mero 954 del ordenamiento procesal civil del 

Distrito Feder~l. 

"Artículo 44_ De los escritos de demanda, reconvención 
y las contestaciones, se impondrán el Ministerio P6-
blico y el Consejo de Familia, para los efectos de -
sus respectivas funciones. Lo mismo en el caso del -
juicio oral con la reclamación y contestación a ella, 
y reconvención si 1a hubo_" ( 2 9 2) 
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En este código de procedimientos familiares, el minis

terio público y el Consejo de familia tienen intervención en t2 

dos los asuntos que se ventilan ante el juez familiar. Lo cual 

nos parece correcto y conveniente, por la naturaleza 

de estos órganos. 

jurídica 

"Art~culo 46. Todas las contiendas cuya tramitación no 
esté prevista en le procedimiento oral, se ventilarán 
en juicio escrito." 1293) 

Está claro el precepto, no amerita mayor comentario. 

CAPITULO CUARTO: De la nulidad del matrimonio. 

"Artículo 62_ El juicio sobre nulidad de matrimonio, 
se tramitará en ln forma escrita, observando además 
1as disposiciones siguientes: 

I. Al demandarse la nulidad, se decretar4n las medidas 
provisionales procedentes, según lo dispuesto en el 
Código Familiar para el Estado de Hidaigo." (294) 

Las medidas proiv~sionales referidas no las expresa el 

código sustantivo familiar; sin embargo, deben ser relacionadas 

con el depósito de personas, alimentos, administración de 

nes, aseguramiento de ~stos y sobre menores. 

bie-

"Artículo 63_ La sentencia de nulidad de matrimonio 
resolverá aún cuando no hubiere si.do propuesto por 
las partes, los puntos siguientes: 

III. La situaci6n, guarda y cuidado de los hijos, de
terminando a quién queda encomendado el ejercicio de 
~a patria potestad y la custodia de los mismos. 

IV. La forma y proporción para contribuir a ministrar 
los alimentos a los hijos. 

(295) 
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Los aspectos mencionados, deben contenerse siempre en 

1as resoluciones definitivas que pongan fin a un procedimiento 

de esa naturaleza. 

CAPITULO QUINTO: De1 juicio de divorcio. 

"Artículo 72. Se anexarán a la demanda de divorcio, c2 
pia certificada del acta de matrimonio, expedida por 
el Registro del estado familiar; copias certificadas 
de las actas de nacimiento de los hijos menores de 
edad, o de los incapacitados por cualquier otra causa; 
y un convenio, cuando se trate de divorcio por mutuo 
consentimiento, conforme a la fracción VII del ar
tículo lOl del C6digo Familiar para el Estado de Hi
da1go. 

• Artículo 73. Mientras no se aseguren los derechos de 
1os hijos y de1 c6nyuge inocente, no podrá dec1ararse 
e1 divorcio." (2961 

En e1 código sustantivo famili~r solamente se contem-

p1a e1 divorc~o. aunque no hace Jif0~cnci3ci6n expresa entre 

1os c1ásicos ''necesario y por mutuo consentimiento", de hecho, 

los dos se encuentran reglamentados en el capítulo correspon-

diente; el divorcio voluntario administrativo fue abrogado en -

esta 1egis1nc~ón. Tanto en el convenio que deben presentar los 

c6nyuges en ei divorcio por mutuo consentimiento, como en cuai

quier sentencia que decrete un divorcio, deberán garantizarse, 

entre otros, 1os derechos alimentarios de ios hijos y e1 cónyu

ge respectivo. 

CAPITULO SEXTO: De 1a protección económica de 1a fami
lia. 

"Artícu1o 79. La persona con derecho a rec1amar a1imen 
tos para sí, o facu1tada para demandar1os para otra U 
otrar en 1os términos de1 código familiar para el Es
tado de Hidalgo, ocurrirá en la vía oral o en la es
crita, sefia1ada en este procedimiento." (297) 
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Se establece la alternatividad en la forma de compare

cer ante el juez familiar a demandar los alimentos; disposición 

similar al primer párrafo del artículo 943 del código procesal 

civil del Distrito Federal. 

"Art~culo 80. El compareciente podrá consignar el da
to relativo a los ingresos que obtiene el demandado, 
el lugar donde trabaja. e informará a la vez, si es -
propietario de bienes raíces, cuáles y dónde se en
cuentran ubicados. Proporcionará los datos que conoz 
ca respecto a negociaciones mercantiles o industria= 
les, o de cualquiera otros bienes o negocios, propie
dad del deudor alimentante." (298) 

La innovación consiste, en incluir en la norma jurídi

ca, la facultad deJ demandante de proporcionar al juzgador los 

datos relativos a la propiedad de los bienes raíces del deudor 

alimentista, cuántos y en donde se localizan o si conoce que 

sea propietario de negocios o industrias; esto facilitará las 

funciones del juez familiar en sus actuaciones~ 

"Art~culo 81. El juez familiar al comprobar el paren
tesco del acreedor alirnentista con 1a demandada, algu 
na o algunas de las hipótesis mencionadas en el ar 
tículo anterior, fijará una pensión provisional, ob= 
servando las reglas siguientes: 

I. Si los reclamantes son la esposa, el esposo o los 
hijos del demandado o demandada, el juez determinará 
como pensión provisional, el 50~ de los ingresos del 
demandado. 

II. Se impondrá como pensión alimenticia provisional, 
el 35% de los ingresos del deudor alimentante, cuando 
los acreedores alimentistas, sean los padres o sola
mente uno de ellos. En este caso el Juez estará fa
cultado para aumentar el monto de aquéllar si por la 
mayor necesidad de los progenitores de1 deudor alime~ 
tanter es necesario dicho incremento, antes de fijar
se la pensión definitLva_ 
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III. Si los acreedores alimentistas, son los nietos o 
hermanos del deudor alimentante, el Juez Familiar fi
jará la cantidad de acuerdo con las necesidades del -
acreedor alimentista y de las demás obligaciones fami 
liares del deudor de la pensión, que en ningún caso = 
será menor al 20% de los ingresos del deudor alimen
tante.•• ( ~0CJ) 

También en este precepto el legislador hidalgucnse in

troduce una innovación, al determinac previamente el porcentaje 

de descuento sobre los ingresos del deudor alimentista; pero e~ 

be anotar, que es omiso a los casos de los parientes afines, 

yerno, nuera, suegro y suegral, porque en la legislación f ami-

liar sustantiva, éstos tienen derecho-obligación de alimentos; 

además, olvida a los concubinas y a los demás acreedores que no 

sean parientes: los donatarios, los legatarios, rentis~as vita

licios, etc.,¿Qué acaso los asuntos de éstos se regirán por el 

procedimiento civil?. 

"Art~culo 82_ Cuando el deudor al~mentante no perc~ba 
salario, pero sea duefio de algún negocio, industria, 
mercantil o civil, el Juez Familiar fijará una pen 
s~6n al~rnent~c~a prov~s~onal_" ( 300) 

Debemos suponer que en est~s- casos sí aplicará el 

juez familiar el prudente arbi~rio judiciul, con base los 

informes que le proporcionen los acreedores alimentarios sobre 

el negocio o industria de que sea propietario el deudor alimeQ 

tista. 

"Artículo 83_ La pensión alimenticia 
rá establecida por el Juez Familiar, 

Esta es una obligación implícita del 

asuntos de materia jurídica familiar; aunque 

provisional, se
s~n demora-" (301) 

juzgador en los 

observamos que 
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1os anteriores preceptos no ordenan que la pensión alimenticia -

provisional se fijará por el juez a petición del acreedor y sin 

audiencia del deudor; por lo cual se deduce, que el juez deberá 

fijarla de oficio, lo cual en materia de derecho familiar no 

viola garantías individuales. Estamos de acuerdo con esta fa

cultad, por haberse instituido en beneficio de los acreedores a

limentarios del g~upo familiar. 

"Art~culo 84. Para determinar la pensión alimenticia 
definitiva, se seguirá el procedimiento oral o escri
to establecido en este Código, según la vía por la 
cual haya optado el reclamante al presentar su deman
Aa. • 13021 

Lo anterior es la regla en todo procedimiento, porgue 

independientemente de las medidas provisionales procedentes, 

las partes tLenen derecho a ser oídas y vencidas en juicio. 

"Art~culo 85. Los h~jos tendrán derecho a reclamar alA 
mentas en la forma y términos establecidos en 1os ar
t~culos an~eriores, cuando hayan s~do reconocidos por 
el deudor alimentante, o se haya establecido la pater 
nidad de aquél con respecto al acreedor, por cual= 
quiera de los medios determinados en el Código Fami
liar para el Estado de Hidalgo, o en este Ordenamien
to.• 13031 

Se reLtera el derecho de los hLjos reconocLdos volunt~ 

riamente por sus padres o mediante sentencia, la facultad de 

éstos de demandar alimentos a su acreedor respect~vo. Hemos 

sostenido, que en materia de derecho familiar no es incorrecto 

ser detallista. 
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"ArtLculo 86. El aseguramiento de bienes para respon
der de la pensión alimenticia, será por cualquier me
dio legal, veraz y efectivo, por un período de cinco 
aftos, renovable 11asta que cesa esta obligación." (3041 

Aparen~emence el plazo de cinco anos 0s exagerado, pe-

ro el legislador =uvo el prc~ós~~c de proccger eficazmente a -

los acreedores alimentarios. Esta fue una innovación del le-

gislador hidalguense, la cual recibió muchas cri~icas e 

formidades; nosotros consideramos, que en principio es 

incon-

corree-

to fijar un plazo, en codo c~sc, 6s=c p~~~~ ~e~ ~ayer o ~enor. 

"ArtLculo 87. Después de que el juez haya fijado la -
pensión alimenticia provisional, girará el oficio co
rrespondiente a la persona que cubro el salario del -
demandado, previniéndole para descontar la pensión f~ 
jada, por semanas, quincenas o meses adelantados, se
gún sea el tipo o períodos acostumbrados para pagar
los: con apercibimiento de doble pago en caso de de
sacato. La resolución dictada y la comunicación para 
su cumplimiento, tendrán efectos de mandamiento en 
forma, para su inmediata ejecución." ( 3051 

La novedad intrcduc~da pcr el legisl~dcr en el numeral 

precedente, radica en ~percibir expresamen=s J l~ persona que -

tenga a su cargo el pago del salario de la demandada, la conde

na a pagar doblemente el importe de la c~ntidad o porcen:aje 

determinados por concepto de pensión alime~~ic~a; lo cual nos 

parece correcto. 

"ArtLculo 88. La resolucióL ordenando el pago de ali
mentos provisionales al duefio de algún negocio o pro
pietario de bienes muebles o inmuebles, bastará para 
ejecutar y trabar embargo, sobre bienes suficientes -
para cubrir los alimentos, por un período no menor a 
cinco afias. Embargados los bienes, si el deudor ali
mentante no cumple con la obligación de pagar la pen
sión fijada, podrán sacarse a remate los bienes mue
bles o inmuebles propiedad de éste. En caso de embaE 
go y remate, todos ios gastos de ejecución, serán por 
cuenta del deudor alimentante." (30ol 
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Nuevamente el legislador hidalguense ~nnova en el pre

cepto anterior, lo relativo al embargo sobro los bienes muebles 

o inmuebles del deudor alimencista, suficiente para cubrir los 

alimentos por un plazo no menor de cinco aHos; en c3so de 

sistir el incumplimiento, se deberá proceder Ql remate de 

per-

esos 

bienes pra el pago de la obligación alimentaria a los acreedo-

res. Consideramos que también esca deterrni~ación 0s adecuada 

y con ella no se afecta la ~sfera constitucional del obligado a 

ministrar los alimentos~ 

"Art~culo 89. Verificado el aseguramiento de los bie
nes garantes del pago de la pensión alimenticia prov~ 
sional, se correrá traslado con la copia del acta le
vantada, o con la de la demanda escrita, según sea el 
procedimiento escogido."(307) 

Lo anterior es par=e esencial de =ocio procedimiento; 

aunque nos parece exagerada la disposición ~el legislador, de -

condicionar el traslado de la demanda hasta que se aseguren los 

bienes garan~~s del la Rlimen~~c~a 

provisional; porque en oc~siones se dificulta dicho aseguramien 

to, creemos que ser~a más correcco, fijar la pensión 

nal y al mismo tiempo corre~ traslado a la dem~ndada_ 

provisio-

"Artículo 90. La sentencia se ejecutará en los térmi-
nos de los artículos 88 y 89 de este ordenamiento ... (308) 

Los preceptos referidos, senalan el embargo y remace 

en su caso de los bienes asegurados para el cumplimiento del 

mandato judicial que imponga a determinada persona la obliga

ción alimentaria. 
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.. Artículo 9l_ El mismo procedimiento sevirá para todos 
los hijos, para demandar alimentos y el pago de los -
mismos." (309) 

A qué se quiso referir el legislador en esta norma ju

rídica, porque como sabemos en esta legislación los hijos adop

tivos pasan a formar parte de la familia del adoptante como hi-

jos biológicos; los extramacrimoniales necesitan ser reconoci-

dos por sus progenitores o condenados por sentencia; ~Tal vez a 

los que tengan la posesión de estado de hijos.? 

Salvo las innovaciones introducidas en este cap~tulo 

por el legislador hidalguense anteriormente sefialadas, en lo -

general sigue los lineamientos del código de procedimientos fa

miliares para el Distrito Federal, en su título decimosexto, e~ 

p~tulo dnico, "de las controversias de orden familiar". 

CAPITULO NOVENO: De la incapacidad, interdicción e in
habilitación. 

"Art~culo 102_ Presentada la solicitud y un certifica
do de médico alienista, para justificar la necesi
dad de la interdicción, el juez familiar ordenará: 

I- Asegurar la persona y bienes del incapacitado_ 
- - • - - •• - •• - - • - - - - - . - - - • - •.• - • - - • - - - - - • - - - - • - .. ( 3 lO) 

En todos los procedim~en~os familiares e~ que se en

cuentren involucrados rnenu--es o incapacitados, el jllzgador fa

miliar tiene obligación de ordenar se tomen las medidas preca~ 

torias correspondientes en cuanto a la persona (entre ellas 

los alimentos) y bienes del sujeto. 
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CAPITULO DECIMO CUARTO: De la ausencia y presunción de 
muerte 

Administración de los bienes de1 ausente casado. 

"Art~culo 190. Si el cónyuge presente no fuere herede
ro, ni tuviere bienes propios, tendrá derecho a a1i
mentos." (31~ 

Esta disposición es igual al artículo 703 del código -

civil para el Distrito Federal. La ley protege al cónyuge que 

no tuviere el carácter de heredero ni bienes propios, otorgánd2 

le cuando menos el derecho a los alimentos a cargo de la masa -

de bienes del cónyuge ausente. 

Presunción de muerte del ausente. 

"Art~culo 201. En el caso previsto por el art~culo 190, 
e1 cónyuge sólo tendrá derecho a los aiimentos." (312) 

También este precepco es igual al numeral 714 del có-

digo civil señalado. Con mayor razón, cuando se declara la pr~ 

sunción de muerte de uno de los cónyuges, el otro t~ndrá de re-

cho a percibir alimentos sobre los bienes de aquél, siempre y 

cuando no tenga el carácter de heredero o bienes de su 

dad. 

propie-

CAPITULO DECIMO QUINTO: De las providencias cautelares. 

"Artículo 216. En la misma resolución, se prevendrá al 
cónyuge del solicitante, para que se abstenga de impe 
dir ia separación y causar molestias en los bienes oen 
su persona, bajo el apercibimiento de proceder en su 
contra_ 
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E1 juez determinará la situación de los hijos menores, 
tomando en cuenta el aseguramiento de los alimentos y 
propuestas de los cónyuges_" (313) 

Lo sefialado en este precepto, se refiere a los casos 

cuando un cónyuge demande o denuncie al otro, podrá solicitarse 

la separación conyugal al juez familiar; en todo caso, éste de

berá asegurar los alimentos de los hijos menores. 

CAPITULO DECIMO OCTAVO: De ios recursos. 

"Art~cuio 249. Un~camente son recurr~bles en 
efectos, las resoluciones que: 

ambos -

Los demás casos sefialados en esta ley, serán en el 
efecto devolutivo; en todo caso en el que durante el 
procedimiento se hayan concedido alimentos provision~ 
les o definitivos, se continuarán suministrando, has 
ta en tanto la sentencia definitiva que los niegue O 
mod~f~que, haya causado ejccutor~a-" (31~) 

Siempre se nota la determinación del legislador de prQ 

teger a ios acreedores alimentarios, por ~i tiempo que transcu-

rra m~entas se resuelve un<l 

cause estado. 

controversia por sentencia que 

"Art~cuio 250. Son recurr~bies en ei efecto devoiut~vo, 
1as reso1uciones que: 

II. Se refieran a 1a educación de los hijos. 

v. Concedan a1imentos. 

VI. Sean relativas a la protección económica de 1a f!!._ 
mil.ia." (315) 
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Al igual que el artículo 700 fracción I del código de 

procedimientos civiles para el Distrito Federal, en este orden~ 

miento procesal familiar se ordena que los recursos en materia 

de alimentos, deberán ser tramitados en el efecto devolutivo; 

lo cual es comprensible, porgue los casos relativos a cst~ ins

titución jurídica deben ejecutarse en beneficio de la familia, 

independientemente de qu~ se continúe el tramite del recurso 

respectivo. 

ARTICULOS 'l'RANSITORIOS 

"Art~culo Sexto. Desde el d~a de su vigencia quedan -
abrogadas todas las disposiciones de las leyes ante
riores sobre esta materia, que se opongan a este cód~ 
go." (316 J 

Finalmente, el artículo precedente abroga las disposi-

cienes de la leyes que se opongan al contenido de su ordena-

miento jurídico; consideramos que el legislador debió ser más 

explícito, señalando concretamente los libros, títulos y capít~ 

los del código de procedimientos c~viles para el Estado de Hi

dalgo, el cual reglamentaba lo relativo, para no dejar nada a 

la interpretación; asL como las leyes relativas al Rcgiscro Ci

civil y demás instituciones jurídicas correspondientes. 

Después de haberc analizado las normas jurídicas rela

cionadas con los alimentos en forma directa o indirecta en este 

código procesal familiar, podemos concluir: se conservan algu-

nas disposiciones procedimentales básicas de tooo proceso; se -

crean algunos artículos innovadores y se establecen procedimie~ 

tos sencillos y ágiles para resolver las controversias; ordená~ 

dese un procedim~ento especial para las cuestiones relacionadas 
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con loG alimentos, inspirándose en los lineamientos del código 

de procedimientos civiles para el Distrito Federal. Aunque el 

código de procedimientos familiares para el Estado de 

adolece de algunas lagunas que hemos apuntado, merece 

Hidalgo 

especial 

felicitación el legislador hidalguense, por haber promulgado 

ese códigc en forma au~6n0ma e independiente del tradicional 

procedimiento civil. 
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LOS ALIMENTOS EN EL CODIGO FAMILIAR Y EN EL CODIGO DE 

PROCEDIMIENTOS FAMILIARES REFORMADOS PARA EL ESTADO DE 

HIDALGO DE l986_ 

En el capítulo an~erior de este trabajo, se indicaron 

los cons~derandos que tuvo el leg~slador del Estado de H~dalgo 

para reformar el Cód~go Fam~l~ar de esa ent~dad promulgado en -

1983; por lo cual, en es~e aparcado nos limitaremos solamente a 

señalar los artículos relacionados con la insti~ución jurídica 

de los alimentos en forma directa o indirecta que sufrieron mo

dificaciones, fueron derogados o abrogados; sin repetir el tex

to de los numerales que permanecieron iguales, sólo mencionare

mos el número de su antecesor. 

CONSIDERANDOS 

- En el séptimo primera parte, en lo relativo se expone: 

"---normándose más adecuadamente lo re1ativo·-------·--
1imitando la pensión alimenticia .••••••••••••••• ( 317 

CAPITULO PRIMERO: Disposiciones generales~ 

- ArtLculo 5. Func~ón de la Fam~l~a - ~gual al de 1983. 

CAPITULO QUINTO: De los impedimentos para contraer matr~ 
monio_ 

ArtLculo 24, Matr~mon~o celebrado med~ante un ~mped~-
mento no dispensable; efectos.- igual al 39 de 1983_ 

CAPITULO SEXTO: De las formalidades para contraer matri
monio_ 

Artículo 40 fracción IV. La Carta Familiar que se lee
rá en la celebrac~6n del matr~mon~o; solnmente la men
ciona, abrogando su texto, referido en el cepítulo -
cuarto: de las formalidades oara contraer matrimonio, 
artLculo 27 fracc~ón LV del ~6d~go de 1983. 
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CAPITULO SEPTIMO: De los deberes y derechos de los 
ges. 

eón-

- Articulo 43. El matrimonio crea la Camilla; 
de derechos y obligaciones de los c6nyuges. 
44 de 1983. 

igualdad 
igual al 

- Texto actual: 

"Art. 44.- El. matrimonio impone como derechos 
y obligaciones a los cónyuges la fidelidad recíproca, 
1a vida y asistencia comunes, y la relación sexual,. 
siempre que no exista causa justificada para la reali
zación de esta Última." (318) 

La modificacion fue sólo de forma~ ~n esencia contiene 

- Articulo 4S. 

- Artículo 48. 

- Artículo 49. 

- Artículo so. 

Obligaci6n de los c6nyuges de proporcig 

nar alimentos a sus hijos.- Igual al 46 

de 1983. 

Contribución económica de los cónyuges 

al sostenimiento d~ la familia, a su 

alimentaci6n y a la de sus hijos.

Igual al 49 de 1983. 

Derechos y obligaciones iguales 

los cónyuges, independientes de 

aportación ucon6mica.- :gual al 

1983. 

para 

su 

so de 

Contribuci6n de los c6nyuges con sus in 

gresos al sostenimiento de la familia, 

cualqui~ra que sea su r~gimen 

nial.- Igual al 51 J~ 1983. 

matrimo-
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hijos sobre los ingresos 
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cónyuges y los 

del deudor ali-

mentista.- Igual al 53 de 1983. 

- Dispositivo 53. Libre disposición del fruto del trab~ 

jo de los cónyuges cumpliendo previamen

te los gastos de la familia.- Igual al -

54 de 1983. 

CAPITULO DECIMO TERCERO: De las nulidades del matrimonio 

- Texto anterior: 

?Art. 92.- El matrimonio afectado de nulidad absoluta 
produce provisionalmente sus efectos, 1os cuales se -
destruirán retroactivamente, cuando los Tribuna1es 
pronuncien su nulidad." (319) 

Reformado por dccra~o de 30 de noviembre de 1986, ex

presando lo siguiente: 

- 'I'exto actual: 

"Artículo 102 .. - Los erectos jurídicos del matrimonio -
afectado de nulidad absoluta o relativa se destruirán 
retroactivamente cuando los Tribunales pronuncien la 
nulidad, quedando subsistentes los derechos y ob1iga
ciones de los padres y los hijos habidos en el matri
monio declarado nulo y en cuanto a los bienes se apli 
carán las reglas del régimen bajo el que se haya con= 
traído el matrimonio." (320) _ 

Reune en un solo precepto los efec~os jurídicos prod~ 

cides por las nulidades del matrimonio, absoluta y relativa, e~ 

tableciendo que quedan subs~stentes los derechos y obligaciones 

de los padres y los hijos, entre ellos los de alimentos: el có

digo de 1983 no sena16 expresamente esos efectos en ambas nuli

dades. 
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CAPITULO DECIMO CUARTO: Del divorcio necesario 

Este código familiar reformado de l986 vuelve 

tuir la clasificación clásica del divorcio: necesario y 

a insti-

vol unta-

rio: sin reglamentar al divorcio voluntario administrativo, es d~ 

cir, cualquiera de las dos clases de divorcio debe tramitarse an-

te el juez familiar. Nosotros hemos insistido por la abrogación 

de esta figura jurídica en el código civil para el Distrito Fede

ral vigente y en su oportunidad, que la misma no se reglamente en 

ningún código familiar futuro, porque ésta atenta contra la inte

gridad de la familia, por la facilidad como se puede disolver el 

vínculo matrimonial. 

landa: 

- Texto anterior: 

"Art~culo 101. Son causales de divorcio: 

II. La falta de ministración de alimentos, por parte -
del deudor alimentario, previa sentencia ejecutoriada, 
de no poderse hacer efectivos, en otro juicio. 

(321) 

Reformado por decreto de 30 de noviembre de 1986, seña-

- Texto actual: 

"Artículo 113. Son causas de divorcio necesario: 

II- La negativa injustificada a proporcionarse a1imen 
tos, existiendo ob1igaci6n 1ega1. -

( 3 2 2) 

En el código de l983, esta causal sólo era procedente 

previa la sentencia firme de que se hubieren demandado en otro 

juicio sin haberse hecho efect~vos; en el numeral reformado no 

se requiere esa condición, retomando el legislador el espíritu 

de la misma causal establecida en el código civil para el Dis-

trito Federal. Nosotros, consideramos más conveniente la rcla-

tiva al juic~o previo de alimentos s~n tener ~xito. 
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"Art~culo 114.- El cónyuge que no qu~era ped~r el d~vor 
cio fundado en las causales contenidas en las fraccio= 
nes VII y VIII del artículo 113, podrá sin embargo so
licitar que se suspenda su obligación de cohabitar con 
e1 otro c6nyuge y el juez con conocimiento de causa, 
podrá decretar esa suspensión, quedando subsistente 
las demás obligaciones creadas por el matrimonio." (323) 

La disposición prccc~~ntc no la rcglilmentaba ~l código 

fam~l~ar de 1983; l3S fraccio~~S senalacias, S0 r~fi0rcn ~ las en 
fermedades crónicas, ~ncurablcs, contagiosas o hereditarias o p~ 

decer enajenac~ón mental incurable uno de los cónyuges; el texto 

es ~gual al del art~culo 277 del cód~go civ~l para el D~strito -

Federal. 

"Artículo 117.- Al admitirse la demanda de divorcio, 
si hubiere urgencia, se dictarán provisionalmente y s~ 
lo mientras dure el juicio, las disposiciones siguien
tes: 

III. Sefialar y asegurar los alimentos que debe dar el 
deudor alimentario al cónyuge acreedor y a los hijos. 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • (32c1-) 

- Artículo ll9. Indemnización compensatoria en favor 

del cónyuge inocente.- Igual al l09 de 

1983. 

- Art~culo 120. Pago de alimentos en favor del c6nyuge 

inocente.- Igual al 108 de 1983. 

- Artículo 121. Ambos cónyuges culpables, ninguno ten

drá derecho a alimentos ni a indemn~z~ 

ción compensatoria.- Igual al llO de 

1983. 
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Texto anterior: 

" Art~culo 111.- s~ el c6nyuge culpable, no puede otar 
gar alimentos al otro, sin riesgo de su sustento, el = 
juez retendrá el 50% de sus ingresos, y si esto no bas 
ta, tanto cuanto sea necesario para la subvención del 
mismo. Respecto a la indemnización sefialada en el ªE 
tículo 109, los derechos de crédito del cónyuge inocen 
te, quedarán a salvo, hasta que el cónyuge deudor sea
solvente o pueda pagar1os." (3~5) 

Reformado por decreto de 30 de noviembre de l986, resu~ 

- Texto actual: 

"Art~culo 123.- El juez podrá retener hasta el 50% de -
los ingresos del deudor alimentario para ser entregado 
a sus acreedores, en todo caso, el 50% restante de los 
ingresos del deudor se reservarán para su subsisten-
cia." ( 326) 

Deroga la. part:e 

ria establecida en ambos 

relativa ~ la indemnización compensato

códigos familiures en favor del cónyuge 

inocente en los casos de divorcio, limitándose sólo al aspecto -

alimentario; el código reformado no vuelve a mencionar la forma 

de pago o garan~ía de dicha indemnización. 

CAPITULO DECIMO QUINTO: Del divorcio vo1untario. 

- Artículo 128 fracciones II y V. Garantía de 1as nec~ 

s~dades de 1os h~jos m~entras dure e1 
divorcio y después de ejecutoriado~ Ga

rantía de los alimentos de un cónyuge a 

otro durante el procedimiento divorcia~ 

te.- igua1 a1 101 fracci6n 

sos B) y E) primera parte, 

de 1983. 

VII, inci

de1 código -
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- Dispositivo l29. Facultad de otorgarse voluntariamen

te alimentos un cónyuge al otro. En 

ese caso, la pensión tendrá un incre

mento anual igual al porcentaje del 

salario mínimo general diario 

te en la región.- .gual al 101 

vigen

frac-

ción VII, inciso E) segunda parte de 

1983. 

"ArtLculo 130. M~entras que se decreta el d~vorc~o nece
sar~o o voluntar~o. el juez autor~zará la separac~6n de 
los cónyuges de una manera provisional y dictará las m~ 
didas necesarias para asegurar la subsistencia de los -
h~os a qu~enes hay obl~gac~6n de dar al~mentos." ( 327) 

No se contempla expresamente en el código sustantivo de 

1983, pero sí en el adjetivo de esa misma fecha, aunque con dif~ 

rente redacción: un numeral igual al artículo 275 del código ci-

vil para el Distrito Federal. De una u otra forma, el legisla-

dar siempre protege los derechos alimentarios del cónyuge e hi-

jos, mientras se pronuncia la resolución definitiva 

fin a la controversia. 

que ponga 

- Artículo 132 fracciones V, VI y IX. Contenido de la 

sentencia de divorcio; pensiones alime~ 

ticias vencidas y futuras~ educación de 

los hijos; indemnización compensatoria.

Igual al 102 fracciones VI, VII y X de 

1983. 
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CAPITULO DECIMO SEXTO: De 1os a1imentos 

- Artícu1o 134. Contenido de 1os a1imentos.- Igua1 a1 -

115 de 1983. 

- Artículo 135. Obligación alimentaria derivada del ma

trimonio, concubinato, parentesco por -

consanguinidadr adopción o afinidad y -

por disposición de la ley.- Igual al 

- Deroga el artículo 117 del código de 1983, relativo a 

la reciprocidad de los alimentos; transfiriendo a 

otro numeral que se señalará. 

- Dispositivo 136. La obligación alimenticia no puede 

ser objeto de compensación.- Igua1 al 

118 de 1983. 

- Precepto 137. Prohibición de constituir a favor de 

terceros derecho alguno sobre la suma 

de alimentos.- Igual al 119 de 1983. 

- Artículo 138. La pensión alimenticia es intransferi

ble, inembargable e ingravable.- ígual 

a1 120 de 1983. 

- Disposición 139. El derecho de alimentos no es renun-

ciable ni puede ser objeto de transac-

ción; se permite la transacción sobre -

cantidades debidas.- Igual al 121 de 

1983. 
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- Artículo 140. Los cónyuges tienen obligación de darse 

alimentos, en caso de divorcio se esta

rá a lo señalado en su capítulo 

Igual al l22 de l983. 

- Artículo 141. Obligación de los padrcsd0 dar a limen-

- Numeral l42. 

tos a sus hijos; a falta o imposibili-

dad será a cargo de los parientes seña

lados. - Igual al l23 de l983. 

Los hijos deben dar alimentos a sus pa

dres: a falta o imposibilidad les co

rresponderá a los demás parientes.

~gual al l24 de l983. 

"Artícu1o 143. Tratándose de a1imentos para los herma
nos y parientes colaterales hasta e1 cuarto grado, se 
requiere e1 consentimiento dei otro cónyuge por sí y 
en representación de los hijos menores." (328) 

Esta disposici6n no se contenia en el código familiar 

de 1983, ni tampoco la reglamenta el código civil para el Distr~ 

to Federal; se desconoce la "ratio legis" de este precepto; pero 

tal vez el legislador quiso proteger los derechos alimentarios -

de uno de los cónyuges y de sus hijos, para que el otro estuvie-

ra en posibilidad de ministrar alimentos a las personas 

das. 

señala-

- Artículo i44. Obligación de los padres de dar alimen

tos a sus hijos~ inclusive después de -

la mayoría de edad si están incapacita

dos para trabajar.- Igual al l25 de l983. 
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- Artículo 145. Cuando los padres no cumplen voluntari~ 

mente su obligación alimenticia, el -

juez ordenará la retención de los por

centajes respectivos.- Igu~l ~l 126 de 

l983. 

- Numera1 146. Para los adultos e hijos incapacitados -

para trabajar, los alimentos no se con-

cederán en porcentaje, sino en monto 

mensual.- rgual al 127 de l983. 

- D~spositivo l47. Si por conducta culposa queda incap~ 

citado, sólo puede exigir lo indispens~ 

ble para vivir.- igual al 128 de 1983. 

"Art~culo 148. La obligación alimenticia der~vada del 
parentesco de adopción s6io existe entre el adoptante 
y el adoptado." (3291 

El art~culo precedente abroga el ccxto del precepto 

129 de 1983; amén de cambiar todo el contenido del capítulo de 

la adopción del código familiar anterior, ya que en aquél, se -

reglamentaba la adopción plena, pasando el adoptante a ser pa

riente no sólo del adoptante sino de sus parientes, es decir, 

se le concedían todos los derechos de un hijo biológico; lo 

cual no hace este código reformado de 1986, porque regresa a la 

forma tradic~onal como se ha regulado la adopción: solamente -

existen derechos y obligaciones entre el adoptante y el adopta

do. Consideramos un grave retroceso del legislador hidalguense 

familiar de 1986; lamentamos esta determinación. 

- Artículo 149. El que recibe alimentos está obligado 

a darlos a aquél de quien los recibió 



lOOl 

cuando éste los necesite. Restablece 

la característica de reciprocidad del 

dispositivo ll7 del código familiar de 

1983. 

Deroga el anterior artículo 130 del código de 1983, 

relativo a los alimentos entre yerno y nueva y sue-
gro y suegra respectivamente; aunque los sefiala en 

el 135 del código de 1986, cuando se refiere a que 

la obligación de dar alimentos se deriva del paren-

tesco ... por afinidad. Creemos que existe una gran 

contradicción del legislador hidalguense de 1986 re~ 

pecto a este tema; ¿Ose concede el derecho-obliga

ción de alimentos a los parientes afines señalado o 

no?. En caso de que la respuesta fuera negativa, 

nuevamente incurre este legislador en un retroceso 

del camino andado. 

Numeral 150. Formas de cumplir la obligación alimenti-

cia: asignando una pensión suficiente 

o incorporando al hogar al acreedor.

Igual al 131 de 1983. 

Artículo 151. No se puede pedir la incorporación a la 

familia del acreedor, cuan~o se trate 

de un cónyuge divorciado que reciba 

alimentos del otro.- Lgual al l32 de 

1983. 

Artículo 152. Tienen acción para pedir el aseguramie~ 

to de los alimentos.- Igual al 133 de 

1983. Querernos hacer un comentario, 
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1a fracción IV de este precepto sí in-

cluye al suegro, la suegra, el yerno y 

la nuera como personas con acción para 

el aseguramiento alimentario. 

visto, sí se les concede a los 

Por lo -

parien-

tes afines el derecho alimentario en el 

código de 1986; pero sugerirnos al legi~ 

lador correlacionar correctamente sus 

preceptos y s.-.:-r más e:xr-:lícit:o, sobre to

do en asuntos como este. 

Precepto 153- Aseguramiento de alimentos por cualquier 

medio de garantía regulado por la ley.

Igual al l34 de l983. 

Dispositivo 154. Cesación de la obligación de dar ali

mentos.- Idéntico al 135 de 1983, sólo 

que agrega un~ fracción, la v. Por mueE 

te del acreedor alimentista. Nosotros 

la consideramos innecesaria, pero si el 

legislador quiso ser más detallista, es

tamos de acuerdo. 

Artícu1o 155. El deudor alimentista es responsable de 

las deudas contraídas por el acreedor 

a1irnentario, para satisfacer las neces~ 

dades alimentarias.- Igual al 136 de 

l983. 

Disposición 156. Cónyuge separado del otro sin causa 

justificada, sigue obligado a ministrar 

alimentos a su cónyuge, pudiéndo pedir

le al juez familiar lo obligue a ésto, 

además de que pague las deudas contraí

das para ese efecto.- Lgual al 137 de -

l983. 
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Artículo 157. El acreedor alimentista puede exigir el -

cumplimiento o la indemnización, cuando 

el deudor haya incurrido 

Igual al 138 de 1983. 

en mora.-

Respecto a la reforma de 1986 al código familiar para 

el Estado de Hidalgo, en el capítulo de alimentos, prácticamen 

te copió todo el articulado del código de l983; destacando sola

mente el grave error cometido en 1986, al haber abrogado la adoE 

ción plena y adherirse nuevamente a la corriente de la adopción 

parcial; además de la confusión que creó respecto al derecho

obligación de los alimentos entre los parientes afines y lo rel~ 

tivo a la condición de que uno de los cónyuges otorgue su canse~ 

timiento al otro que pretenda ministrar alimentos a sus hermanos 

o parientes colaterales hasta el cuarto grado, con lo cual, nos2 

tros no estamos de acuerdo, siempre y cuando el pretendido otor-

gante cumpla con su obligación alimentaria en su familia 

ria. 

CAPITULO DECIMO NOVENO: Del concubinato. 

prima-

- Artículo 164. Define el concubinato.- igual al 146 de 

1983. También en el precepto de 1986 

se incurre en el mismo error de no dar 

la alternativa de tener hijos en co

mún, para que se considere concubinato. 

- Numeral 167.- Causales de terminaci6n del concubina-

to; el último párrafo se refiere a la 

facultad de los concubinas a r~clamar

se alimentos a la disolución del conc~ 

binato; en el artículo reformado se 
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concede un año para ejercitar esa ac

cién. - ~déntico al :4Y de l983, salvo 

que en éste la acci6n dura seis meses. 

CAPITULO VIGESIMO PRIMERO: De la filiación. 

ºArtículo 195. El hijo reconocido, tiene los mismos d~ 
rechos y obligaciones que el habido en matrimonio." 
{330) 

Esta disposición no se reglamenta en el cap~tulo res-

pectivo del código de 1983; pero se contempla en el capítulo v~ 

gésirno, de los hijos, numeral 212 de ese mismo código, con dif~ 

rente redacción, pero en esencia es lo mismo. 

- Artículo 210 fracción II. Posesión de estado de hi

jo.- Igual al 191 de 1983. 

CAPITULO VIGESIMO SEGUNDO: De los hijos. 

El legislador de 1986, erróneamente abroga el ante-

rior artículo 205 del código farnili~r de 1983, el -

el cual establecía que los hijos de padres no casa-

dos, tienen los mismos derechos y obligaciones que -

los nacidos de padres unidos en ra~tr~mon~o. consid~ 

ramos que fue otro grave retroceso del legislador h~ 

dalguense. 
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- Texto anterior: 

"Articulo 209.- Para el caso de h1jos no reconoc1dos -
por la madre, el padre, o por ambos, será el Estado -
quien otorgue, por medio del Sistema de Desarrollo IQ 
tegral de la Fam1l1a de U1dalgo, los m1smos derechos 
de los hijos de matrimonio o reconocidos, consisten
tes en darles un nombre y dos apellidos, alimentos, 
atención médica, así como educación primaria y secun
daria. EStos hijos tendrán el deber de prestar serv~ 
cios remunerados al Estado, por un lapso de cinco 
afies, a part1r de la mayoría de edad." ( 331 ) 

Reformado por decreto del 30 de novi0mbro de 1986, qu~ 
dando como sigue: 

Texto actual: 

"Articulo 222.- Para el caso de hijos no reconoc1dos 
por la madre, el padre o por ambos, será el Estado 
quien otorgue, por medio del Sistema de Desarrollo I~ 
tegral de la Familia de Hidalgo, los mismos derechos 
de los hijos de matrimonio o reconocidos, consisten
tes en darles un nombre y dos apellidos, aiimentos, -
atención m&d1ca, así como la educac16n pr1mar1a y se
cundaria-" (33~) 

Deroga la segunda parte del artículo de l983; a nues-

tro criterio, sí era correcto la prestación de servicios rcmun~ 

radas al Estado, sino por el tiempo indicado por otro mayor o -

menor, porque precisamente la gratitud y la reciprocidad son c~ 

racterísticas de los alimentos. Pero, sin embargo respetamos -

el criterio del legislador de 1986. 

- Artículo 225. El hijo reconocido por el padre, madre 

o por ambos, tiene todos los derechos 

inherentes a un hijo.- Igual al 2l2 de 

1983. 
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CAPITULO VIGESIMO TERCERO: De la adopci6n. 

"ArtLculo 229. La adopción produce los efectos siguieª 
tes: 

iÍ::·o~;~~-~ii~~~t~~-;~~r~;;~~~~~t~:·~~t;~-~a;~t~~t~-
y adoptado. 

V. En general, todos ios derechos v obligaciones exi~ 
tentes entre padre e hijos." 1333) 

Este precepto cambiu todo el co~tcnido de la forma de 

reglamentación del código de 1983, en el cual se regulaba la 

adopción plena; en cambio el legislador de 1986, regresa nueva

mente a la adopción menos plena o parcial. Este precepto sigue 

los lineamientos establecidos en los numerales 307, 395, 396 y 

402 del código civil para el Distrito Federal. 

CAPITULO VIGESIMO CUARTO: De la patria potestad 

- Dispositivo 243. Define la patria potestad.- igual 

al 232 de 1983. 

- ArtLculo 246. Obligación de los hijos de honrar y -

respetar a sus padres y demás 

dientes y de cuidarlos en su 

dad o enfermedad.- Igual al 

1983. 

descen

anciani-

235 de 

- Numeral 253. La patria potestad incluye el cuidado, 

educación y vigilancia de la persona y 

bienes del hijo.- Lgual al 242 de 1983. 

- ArtLculo 254. Los padres deben guiar a sus hijos; 

proporcionarles un desenvolvimient:.o m2 

ral, intelectual y físico adecuados, 

Igual al 243 de 1983. 
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- Numeral 308. Obligaci6n del tutor de 

mente alimentos a los 

pilo con obligaci6n.-

1983. 

l007 

exigir judicial

parientes del pu

rgual al 302 de 

- Dispositivo 309. Si el pupilo es indigente se asignará 

a una institución pública o a un parti

cular para que lo emplee, sin quedar 

eximido de su cargo el tutor.-

303 de 1983; el legisl~dor de 

¡gual al 

1986 derQ 

g6 la Gltima parce Jel precepto, relat~ 

va a ser auxiliados por el Consejo de 

Familio.. 

- Artículo 334. Funciones del Consejo de Familia. Simi-

- Texto anterior: 

lar al 332 de 1083; ;iunque el de 1986 

deroga varias de las funciones del Con-

sejo; tal vez las consideró innccesa-

rías. Nosotros creemos que era más com 

pleca la descripci6n de las funciones 

del c6digo familiar <le 1983. 

.. Artículo 333 .. - Los Consejos de Fam.il.ia pondrán en cono
cimiento de 1as autoridades competentes, cuando un eón: 
yuge abandone a1 otro y a sus hijos, sin recursos econQ 
micos para satisfacer sus necesidades, a fin de ejerci
tar 1a acción penal correspondiente." e 336) 

Reformado por decreto de 30 de noviembre de 1986, expre-
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- Texto actual: 

"Artículo 335.- Cuando un cónyuge abandone a otro y a -
sus hijos sin recursos económicos para satisfacer sus -
necesidades, el consejo de Familia tendrá la personali
dad jurídica del mandatario jud~cial del acreedor ali~
mentario para los efectos legales que procedan." ( 337 ) 

Deroga lo manifestado exprcsamcn~e por el precepto ante

rior, relativo al ejercicio de la acción penal correspondiente -

(abandono de persona), aunque más adelante lo seRala, cuando se 

refiere a los efectos legales que procedan; además le otorga al 

Consejo de Familia el carácter de mandatnrio judicial de acree

dor, para demandar en su nombre alimentos al deudor alimentista; 

es correcta y adecuada la modificación. 

CAPITULO VIGESIMO OCTAVO: De la personalidad jurídica de 

la familia. 

El Código Familiar de 1986, al igual que el de 1983, 

le reconocen personalidad jurídica a la familia, para 

ser persona moral y en consecuencia, titular de dere

chos y obligaciones relacionados con el interés fami

liar y para ser propietaria del patrimonio familiar. 

Situación con la que estamos totalmente de acuerdo; 

es más sostenemos en el curso de este trabajo la nec~ 

sidad de otorgarle personalidad jurídica a la fami

lia, para los mismos objetivos indicados, ya sea en 

los códigos civiles respectivos o de preferencia en 

códigos familiares sustantivos y adjetivos, especial~ 

zados en la materia. 
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CAPITULO VIGESIMO NOVENO: De 1a protección de 1os invá1i 

dos, niños y ancianos. 

- Artículo 341. Los inválidos> niños y ancianos, tienen 

derecho a la protecci6n integral por -

cuenta y a cargo de su familia.- Igual 

al 344 de 1983. 

- Artículo 342. El Gobierno del Estado de Hidalgo, asegu 

ra protección social y asistencia a los 

niños> enfermos> desvalidos y ancianos.

Igual al 345 de 1983. 

CAPITULO TRIGESIMO: De patrimonio familiar. 

- Numeral 344. Contenido del patrimonio familiar.- Igual 

al 351 de 1983; incurre el legislador de 

1986 en el mismos error que su antece-

sor, porque dentro del contenido de esa 

institución jurídica no contemplan "una 

parcela cultivable'',. máxime que ese Est..a 

do tiene poblaci6n rural en mayoría. 

- Dispositivo 359. Pueden exigir judicialmente la consti-

tución del patrimonio familiar, los 

acreedores alimentistas, sus tutores o -

el ministerio p6blico.- Igual al 355 de 

1983. 

Artículo 365. El patrimonio familiar podrá liquidarse, 

cuando ninguno de sus miembros tenga d~ 

recho a recibir alimentos.- Igual al 

372 de 1983. 
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Artículo 366. Los miembros de la familia se repartirán 

por partes iguales el valor del patrima 

nio familiar, cuando éste sea 
do.· igual al 373 de 1983. 

liquida-

El código familiar de 1986 abroga el capítulo vig¿simo 

noveno del código de 1983, refercdo a la planificación familiar 

y el control de la fecundación. Otro error del legislador de 

1986, porque el capítulo mencionado no afectaba garantías indivi

duales ni derechos de ninguna persona en particular y sí servía 

como medio de orientación muy conveniente. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Este código familiar reformado de 1986, 

tícu~os transitorios, destacando principalmente: 

contiene 6 ar-

•Artículo 4o. Entran nuevamente en vigencia Los siguien
tes artículos del Código Civii, correspondientes a1 Tí
tulo Undécimo, capítulos III, IV, V, VI y VII: Artículo 
754, que queda como sigue: Declar~da la ausencia, si 
apareciere testa.mento público u ológrafo, la persona -
en cuyo poder se encuentre~ lo presentará ai juez den
tro de quince días contados desde la Última publicación 
de la sentencia que deciare la ausencia. 755, 756, 757, 
758, 759, 760, 761, 762, 763, 764, 765, quedan con la 
misma redacción que tienen en el Código Civil. 766 que
da en la siguiente forma= Si no pudiere darse la garan 
tía prevista en los artículos anteriores, el juez según 
las circunstancias de la persona y de los bienes y con
cediendo el plazo de un año, podrá disminuir al soi el
importe de aquélla, 767~ 768, quedan con la misma redac 
ción que ~icnen en el Código Civil- Artículo 769 queda 
de 1a siguiente manera: los que entren en la posesión -
provisional tienen derecho a pedir cuentas ai represen
tante dcI ausente y éste entregará los bienes por inven 
tario y dará las cuentas especificando en detaile Ia a~ 
ministración que haya realizado sobre dichos bienes- Las 
cuentas deberán ser aprobad~s por eL juez. 770~ 771, 
772, 774, 775, 776, 777, 781, 782, 783, 784, 785, 786, 
787, 790, 791, 792, 793, 794, 795, 796, 797, quedan 
igual que en el Código Civl1.- Estos artículos regula
r5n los eCectos de la ausencin, presunción de muerte y 
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administración de los bienes del ausente casado ante -
1os juzgados civi1es ." e 338) 

El legislador de 1986 hace esta aclaración, porque si 

bien es cierto que el cóUigo familiar de 1983 no reglamentó es-

tas figuras jurídicas, en el códi.90 de procedimientos familia-
res de esa fecha, el jue= familiar si tenía competencia para co

nocer de esos asuntos, en el capítulo décimo cuarto: de la ausen 

cia y presunción de muerte; por lo anterior, le devuelve la com

petencia para el conocimiento de esos asuntos a los jueces civi

les de la entidad. 

"Artículo So. Se derogan todas 
opongan a1 presente Código." 

1as disposiciones 
(339) 

que se 

En este caso, sí es vií.l ido es te impera ti va, porque el l.e. 

gislador ya formuló las declaraciones y especificaciones corres

pondientes a determinados títulos, capítulos y artículos. 

Respecto a las demAs instituciones y figuras jurídicas 

del derecho civil que tienen relación directa o indirecta con el 

derecho-obligación de la institución alimentaria, se señalaron -

en la parte final del análisis del código sustantivo familiar de 

1983; permaneciendo igual hasta la fecha en el código civil para 

el Estado de Hidalgo. 

Cono hemos podido observar en el análisis del código f~ 

miliar reformado para el Estado de Hidalgo de 1986, en varias 

instituciones y figuras jurídicas, el legislador retrocedió los 

avances logrados en 1983 en materia de-Derecho familiar, lo cual 



l0l2 

apuntamos en cada caso específico; amén de algunas omisiones y la 

gunas de la ley; sin embargo, en el fondo y esencia sigue conser

vando el espíritu y propósito del legislador que le precedió: 

otorgar a la familia la protección jurídica y económica más conv~ 

niente a sus necesidades por medio de legislación autónoma y esp~ 

cializada en ese campo. 
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CODIGO DE PROCEDIMIENTOS FAMILIARES REFORMADO PARA EL ESTADO 

DE HIDALGO DE 1986-

Al haberse reformado el código sustantivo familiar de 

Hidalgo en el afio de l986, por consiguiente el legislador hi

dal.guense reformó el. código procesal famil.iar, mediante decr~ 

to No. 158, la Quincuagésima Segunda Legislatura del H. Congr~ 

so Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, sien 

do gobernador del Estado el Arq. Guillermo Rossell de la Larna, 

se p~omulgó el código de procedimie~tos familiares reformado 

para el Estado de Hidalgo, el 30 de noviembre de 1986, public~ 

do en el periódico oficial del Estado el. 8 dediciembre, vi ge!! 

te quince días después. Procederemos con nuestro estudio de 

los alimentos en este ordenamiento jurídico, vigente a 

cha en esa entidad federativa. 

1.a fe-

CONSIDERANDOS 

- El considerando segundo sefiala: 

•Que tomadas en cuenta estas opiniones, que se consi 
deran resumen del genuino sentir de 1a sociedad h~ 
da1guense en re1ación a esta cuesti6n tan Lmportante. 
se determinó por esta Comisión y el H- Congreso en 
pleno, hacer una serie de modificaciones a1 Código 
de Procedimientos Familiares, consistentes en agr~ 
garle varios capítulos para hacerlo más completo, CQ 
mo es el primero, relativo a las acciones y excepcio 
nes, capacidad, personalidad y competencia; reglameil 
tar por separado el aspecto del procedimiento en g~ 
nera1 y de1 juicio oral y escrito para mayor clar~ 
dad, agregar un nuevo capítulo relativo a las form~ 
lidades del procedimiento, notificaciones y emplaz~ 
mientas; otro relativo a las medidas de apremio, 
otro a las pruebas y su valoración, así como también 
a 1.a sentencia, acl.aración de sentencia y sentencia 
ejecutoriada, modificando el de recursos y derogando 
el primer capítulo del Código en vigor denominado de 
los Tribunaies Familiares, toda vez que esta cue~ 
tión debe quedar por raz6n de técnica legislativa, 
en 1.a Ley Orgánica del Poder Judicial._• ( 340 ) 
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se transcribió íntegro el considerando porque en su -

texto se explica claramente en que consistió la reforma al cód~ 

go adjetivo familiar de l983; como se puede apreciar, fue una -

modificación a fondo, sin embargo, 

dar hidalguense siguió conservando 

afortunadamente el legisla

este cuerpo de leyes con la 

denominación de código do procedimientos familiares, lo cual 

reafirma su interés de seguir protegiendo a la familia mediante 

un cuerpo especializado en materia de derecho familiar procesal. 

- En el considerando tercero, se indica: 

"Para ser congruente la reforma a la Legislación Fami
liar, se sustrae de la competencia de los jueces fami 
liares, el trámite de las sucesiones dejándola exclu= 
sivamente como competencia de los jueces civiles, en 
virtud de que, si bien la herencia tiene su origen 
dentro del n~cleo familiar, resulta accesoria al mis
mo, pues en ella intervienen personas extrafias que se 
r~an todas aquellas que tuvieren derechos y obligaci~ 
nes que hacer valer en contra de la sucesión por ac
tos regulados por el Derecho Civil o Mercantil, como 
sería la suscripción de contratos por parte del autor 
de la herencia o de títulos de crédito, materias en -
las que no son competentes los jueces familiares. En 
consecuencia en razón de técnica legislativa, se pre
firió dejar a la Legislación Civil, la normatividad 
correspondiente. 

Por esta razón, los jueces familiares solamente ten
drán competencia para declarar la ausencia y la pre
sunción de muerte en su caso, pero no para resolver -
sobre los efectos que originen estas cuestiones, así 
como tampoco conocer sobre la administración de los 
b~enes del cónyuge ausente." (3~1) 

con lo expuesto anteriormente no estamos de acuerdo, 

diferimos totalmente, porque como lo seftalGmos en el primer ca-

pitulo de esta tesis, los ju~c~os sucesor~os si 

del Derecho familiur y más específicamente, d~l 

forman parte 

Derecho Farni-

liar patrimonial; igualmente lo relativo a las figuras jurídi-

cas de la declaración de ausencia, la presunción de rnu0rte y la 
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administración de los bienes del cónyuge ausente, sí forman paE 

te del Derecho familiar, por ende deben ser competencia de los 

jueces de lo familiar; confirman nuestra posición ideológica, 

el decreto promulgado por el legislador del Distrito Federal 

del 24 de febrero de 1971, publicado Gn el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de marzo del mismo ano, el cual creó los juzg~ 

dos de lo f~miliar en el Distrito Federal; por consecuencia se 

reformó la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero 

Comdn del Distrito Federal, para incluir en su ordenamiento y -

regularles su compet~ncia, ar~ículos SS a 60 concretamente el 

art~culo 58 de ~sa ley, 0n sus fracciones II y III, otorgan com 

petencia al juez de lo familiar para conocer de los asuntos re-

lacionados con las materias previamente indicadas. A pesar de 

lo expuesto, respetamos las decisiones del legislador hidalgue~ 

se: nosotros solamente nos limitarnos a apuntar nuestra 

personal. 

opinión 

menciona: 

Finalmente la primera parte del considerando cuarto 

"De 1a forma como se presenta estructurado e1 Código -
de Procedimientos Fami1iares, se considera que ordena 
damente se regu1an las etapas de un procedimiento ju= 
dicial, se subsanan errores, y se llenan 1agunas, 
pues 1as leyes por su misma naturaleza, siempre serán 
perfectibies." (342) 

Con lo precedente sí estamos de acuerdo, recordemos 

que todo lo humano es perfectible, con mayor razón las leyes, 

las cuales deben de adaptarse a los aspectos sociales, económi

cos, políticos y culturales de la sociedad, según la época en -

que se vive, con objeto de satisfacer sus ~~cesidades conforme 

se vayan presentando. 
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CAPITULO PRIMERO: De las acciones y excepciones. De la 
capacidad y persona1idad, de la com
petencia. 

"Art~culo 2. Las acciones del estado familiar tienen -
por objeto las cuestiones relativas al nacimiento, de 
funci6n, matrimonio o nulidad de éste, concubinato, -
filiación, reconocimiento, emancipación, tutela, adoE 
ción, posesión de estado, divorcio y ausencia y pre
sunci6n de muerte, patria potestad, alimentos, inter
dicción, providencias cautelares, patrimonio familiar, 
autorización judici_aL para gravar y/o enajenar bienes 
de incapacitados, o atacar el contcnLdo de las cons
tancias del Registro del estado familiar para su nuli 
ficación, convalidaci6n, reposición y rectificación.
Las decisiones judiciales recaídas en el ejercicio de 
acciones del estado familiar perjudican aún a los que 
no litigaron ... (3+3 ) 

Dentro de las acciones del estado familiar se encuen-

tran incluidos los alimentos. Importante mandamiento se señala 

en la parte final de este precepto, relacionado con los efectos 

que causan en terceros aunque no hayan comparecido en juicio, 

las decisiones judiciales derivadas del ejercicio de este tipo 

de acciones .. Lo anterior, porque deben considerarse de orden -

p~blico e interés social todos los asuntos relacionados con la 

familia (aunque no le senala expresamente el legislador, as~ se 

considera doctrinariamente y en algunas legislaciones, entre 

ellas las del Distrito Fed~ral) .. 

"Art~culo 5. Ninguna excepción dilatoria, excepto la 
incompetencia del juzgado, impedirá decretar medidas 
provisionales relativas a custodia de hijos, dep6si
to de personas, alimentos, administración de bienes, 
aseguramiento de éstos, y sobre menores, bajo la es
tricta responsabilidad del juez, será has~a después 
de dictadas dichas medidas, cuando se resuelve la e~ 
cepción planteada." ( 3~~) 

El contenido de esta disposición, con diferente reda~ 

ción se señalaba en el artículo 3l del código procesal de l983. 
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- Artículo 2l. De la competencia de los jueces familia-

res. Idéntico al :7 de 1983; salvo -

que en el de 1986 se deroga la fracción 

relativa a los juicics sucesorios. 

CAPITULO SEGUNDO: De los procedimientos en general Del 
juicio ora1 y del juicLo escrito. 

- Artículo 34. Intervención de oficio del juez familiar 

en asuntos que a(cc=~n el interés de la 

familia; salvo 0n prchibiciones legales 

relativas a la pr0s0rvación de la fami

lia y alimentos, 01 juez debe exhortar 

a los interesados ~ un avenimiento. S~ 

milar al 22 de l~83; sólo que en el de 

i986, se le tigrcgan dos párrafos de pr2 

cedimiento. 

SECCION PRIMERA: Del juicio oral 

"Art~culo 44. Son materia de juicio oral: 

VI.- Tramitación de 
de adopción. 

pensión alimenticia 
e 34s ) 

y 

El artículo 34 del código de l983, no incluía expresa

mente su contenido el trámi~e relacionado ccn la pensión alime~ 

ticia; porque en el capítulo relativo a la protección económica 

de la familia, sefialaba la alternatividad de éstas en cuanto a 

su trámite, es decir, podía ejercitarse en vía oral o en la es

crita. 
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CAPITULO QUINTO: De 1a sentencia, aclaración de sente~ 
cia ejecutoriada. 

"Art~culo 2l3. Las resoluciones judiciales dictada con 
e1 carácter de provisionales, pueden modificarse en 
sentencia interlocutoria o en la definitiva. 

Las resoluciones judiciales firmes dictadas en nego
cios de alimentos, ejercicios y suspensión de la pa
tria potestad, interdicción, jurisdicción y las demás 
que prevengan las leyes, pueden alterarse y modificar
se cuando cambien las circunstancias que afecten el -
ejercicio de la acción que se dedujo en el juicio co
rrespondiente." (3~n} 

Este dispositivo no se reglamentaba en el código de 

l983; resulta de fundamental importancia porque en las materias 

mencionadas, el legislador no les otorga el carácter de cosa ju~ 

gada, es decir, se podrán modificar o alterarse cuando cambien 

las circunstancias por las cuales se ejercitó determinada acción. 

El legislador hidalgucnse copió a la letra el artículo 94 del 

código de procedimientos civiles para el Distrito Federal. 

CAPITULO SEXTO: De los recursos 

- Artículo 228. Admisión de apelaciones en un solo efe~ 

to; II, se refieren a la educación de -

los hijos; V, concedan alimentos; VI, 

sean relativas a la protección económi

ca de la familia, el artículo 250 de 

1983 era sim~lar, coincidiendo el nóme

ro de sus fracciones, pero éste utiliz~ 

ba el término "son recurribles en el 

efecto devolutivo'' . En el fondo tienen 

el mismo significado, el cambio fue só

lo de forma. 
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CAPITULO NOVENO: De la nulidad del matrimonio. 

- Numeral 259. El juicio de nulidad de matrimonio se -

tramitará en forma escrita, adoptándo

se las siguientes medidas .. I. Se de

cretarán las medidas provisionales es

tablecidas en el art. 117 del código -

familiar. Entre éstas se encuentran, 

señalar y asegurar los alimentos que -

debe dar el deudor alimentario al eón-

yuge acreedor y a los hijos.

redacción al 62 de 1983. 

SLmilar 

- Artícu1o 260. La sentencia de nulidad de matrimonio 

resolverá los siguientes puntos aun -

cuando no se hubiere propuesto por las 

partes; la situación, guarda y cuidado 

de los hijos; la forma y proporción 

para contribuir a ministrar los ali-

CAPITULO 

mentas a los hijos.-

1983. 

Igual al 63 de -

DECIMO: De1 juicio de divorcio. 

- Precepto 269. No se aprobará el convenio en el divoE 

cio voluntario si no quedan garantiza

dos los derechos de los hijos en cuan

to a custodia y alimentos.- Similar ai 

72 de 1983. Queremos 

te observación, en el 

ticulado no se señala 

hacer lJ sigu~e~ 

texto del ar-

expresamente so-
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bre las medidas provisionales que de

berá tomar el juez al admitir la de-

manda de divorcio, aunque en el 

artículo 34 lo faculta para ello. 

- Artículo 274. Contenido de las sentencias de 

cio; entre otrus, pensiones alimenti

cias vencidas y futuras; educación de 

los hijos; indemnización compensato

ria.- Similar al 76 de l983. 

- Artículo 280. Disolución judicial del concubinato: 

se necesita presentar convenio igual 

al del divorcio voluntario, cuidando 

principalmente de la custodia y ali

mentos de los hijos; se tramitará en 

vía de jurisdicción voluntaria ante -

el juez familiar con vista al ministe-

rio público. El código procesal de 

1983 no reglamentaba estos casos. 

CAPITULO OECIMO PRIMERO: De los alimentos 

Cambia el título del anterior capítulo sexto del códi

go procesal de l983 denominado "De la proteccidn económica de 

la familia", por el trad~cional "De los alimentos"; 

consideramos más adecuado éste último. 

nosotros 
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281. Los acreedores alimentarios pueden ocu

rrir en vía oral o escrita a demandar 

los alimentos.- Igual al 79 de l983. 

- Precepto 282. Informar al juez familiar de los ingre-

sos del demandado y si es propietario de 

bienes raíces, negocios o industrias.

Igual al 80 de l983. 

- Dispositivo 283. Fijación de pensión alimenticia pro

visional con base en porcentajes, de 

acuerdo al grado parentesco. Similar al 

8l de 1983; con la única modificación -

en-la segunda parte de la fracción II, 

el legislador de 1986 deroga la parte -

relativa al aumento del monto de la peg 

si6n provisional si los reclamantes son 

los padres, an~es de la pensi6n defini

tiva. 

"Art~culo 284-En caso de gue se presenten varios ar-ee
dores alimentistas demandando pensión a un so1o acree
dor, tendrán preferencia ios hijos y ei cónyuge sobre 
1os demás acreedores- El juez fami1iar hará 1a prela
ción y proporciona1idad de los créditos sin que en su 
conjunto excedan de1 50% de 1os ingresos totales de1 -
deudor." (347) 

Esta disposici6n es una innovaci6n dal legislador, por

que no la contenía el código procesal de l983, ni se reglamenta 

en esa forma en el código de procedimientos civiles para el Dis-

trito Federal. Nosotros la consideramos conveniente y apropiada, 

porque siempre debe darse preferencia a la familia primaria, es 

decir, al cónyuge y a sus hijos. 
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- Artículo 285. Si el deudor alimentante no percibe sa

lario, pero es dueño de algún negocio 

o industria, el juez fijará pensión 

alimenticia provisional, en efectivo 

con base en pruQbas y datos aportados. 

Similar al 82 de 1983; al precepto de 

1986 se le agregó la últirn~ parte de 

en efectivo y los datos y pruebas. 

"Art~culo 286. cuando no sea posible determinar los in 
gresos del deudor alimentante, se tomará como base ae 
acuerdo a las proporciones establecidas, el importe -
mensual del salario m~nimo vigente en la entidad.- " 
(348) 

Tampoco esta disposición se regulab3 en el código de -

l983; ni se contiene en el código procesal civil del Distrito -

Federal, sin embargo es correcta, porgue rn~rc3 un punto de ref~ 

rencia. 

- Texto anterior: 

"Art~culo 83. La pensi6n alimenticia provisional, se
rá establecida por el Juez Familiar, sin demora." (349) 

Reformado por decreto de 30 de noviembre de 1986, 

blicado en el Diario Oficial del Estado el 8 de diciembre 

mismo año; aprobándose lo siguiente: 

- Texto actual: 

pu

de! 
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"ArtLculo 287. La pensi6n alimenticia provisional, será 
establecida por el juez familiar sindemora, cuaado los 
acreedores alimcntistas sean los 11ijos o el c6nyuge_" 
(350) 

El agregado en sí ~o es conveniente, pero era mejor co

rno io señalaba el código de ~983; porque independientemente del 

parentesco primario de las ~ersonas señaladas; la regla debe ser 

generalizada, sobre todo en mac~ria de alimentos, debiendo 

tarse por el juzgador a la brevedad. 

die-

- Dispositivo 288. Para determin~r 13 pensión definit~ 

- ArtLculo 2898 

va, se seguirá el procedimiento oral o 

o escrito.- Igual al 84 de 1983. 

Hijos reconocidos ~oluntariamence o -

por sentencia, tendrán derecho a re-

clamar alimentos.- igual al 85 de 1983. 

- ArtLculo 290- Aseguramiento de bienes para responder 

de la pensión alimenticia, debe ser v~ 

raz y efectivo por u~ período de cinco 

anos, renovable hos~J que cesa la obl~ 

ción.- Igual al 86 da 1983. 

Precepto 291. Apercibimiento de doble pago en caso -

de desacato a la r~solución y comunic~ 

cién que ordene el descuento de ingre-

sos por concepto de pensión 

cia.- Igual al 87 d~ 1983. 

alimenti-
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- Disposición 292. Resolución order.~ndo pago de alimeg 
tos, se trabará eQDargo sobre bienes -

del demandado cubri~ndo un período de 

cinco años; pudiendo o;Cl.." r·:-m.:itadus los

mismos. - Igual al bB de 1983. 

- ArtLculo 293. Una vez asegurados les bienes garan-

tes del pago de la ;ansión alimenti-

cia, se corrcrii ~~~sl~do ~l demand~-

do.- ~gual al 87 ,_:,~ ·_'183. 

- Numeral 294. La sentencia definit~v~ se efectuará en 

los términos de los ar~ículos 292 y 

293.- !~ual al 90 de 1983. 

- ArtLculo 295.- El mismo procedimienco servirá para -

todos los hijos, para demandar alimen

tos y el pago de los mismos.- Igual al 

91 de 1983. 

CAPITULO DECIMO CUARTO: De la incapacidad, interdicción 
e inhabilitación. 

- Artículo 304. Cuando se presente solicitud de inter

dicción, el juez familiar ordenará .... 

I. Asegurar la persona y bienes del i~ 

capacitado.- Igual al 102 fracción I -

de 1983. 

CAPITULO DECIMO NOVENO: De la ausencia y presunción de 
muerte ... 

Medidas provisionales 

Presunción de muerte del ausente ... 



1025 

Texto anterior: 

"Artícu1o 201. En el caso previsto por el artículo 190, 
el cónyuge sólo tendrá derecho a los alimentos." (351) 

Reformado por el decreto promulgado el 30 de noviembre 

de 1986, resultando lo siguiente: 

-Texto actual: 

"Art~culo 371. En la declaración de ausencia y presun
ción de muerte, si el cónyuge y los hijos no fueren -
herederos, ni tuvieren bienes propios, tendrán dere
cho a alimentos." (352) 

Recordemos que el legislador hidalguense de 1986, rea

lizó varias reformas en relación a la ausencia y presunción de 

muerte y administración de 

viéndole la jurisdicción y 

los bienes del ausente casado, devo~ 

competencia para el conocimiento de 

estos asuntos a los jueces civiles, dejando a los jueces fami-

liares solamente la facultad para declarar la ausencia y la pr~ 

sunción de muerte en su caso, pero no para resolver los efectos 

que originen estas situac~ones; así lo señaló tanto en el códi-

go sustantivo como en el adjetivo reformado. En 

cepto comentado, el mínimo derecho que garantiza 

cuanto al pre

la ley a los 

cónyuges e hijos que no fueren herederos en el caso indicado, 

es el de los alimentos. 

CAPITULO VIGESIMO: DE las providencias cautelares. 

de-- Artículo 379. Separación de cónyuges cuando uno 

mandó a otro; en la resolución, el 

juez deberá determinar la situación de 

los hijos menores, tomando encuenta el 

aseguramiento de los alimentos.- Igual 

al 216 de 1983. 



l026 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

"Artículo 3o. Se derogan todas las disposiciones que -
se opongan al presente códLgo." (353) 

Como lo hemos seHalado anteriormente, dicha disposi-

ción se incluye tradicionalmente Gn todas las leyes nuevas o -

reformadas. 

"Art~culo 4o. A partir de la iniciaci~on de la vigen
cia del presente código, de los juicios sucesorios, 
de los efectos de ausencia y presunción de muerte y 
de la administración de los bienes del cónyuge casa
do, conocerán los jueces de lo cLvil". (354) 

En la primera parte del análisis de este código, cornea 

taremos el error que cometió el legislador (a nuestro criterio) 

al sustraer de la compet0nci~ de los jueces familiares las mat~ 

rias mencionadas. 

"Artículo So. Las apelaciones en materia familiar se 
tramitarán en segunda LnstancLa, de acuerdo a lo que 
dLsponga el CódLgo de ProcedLmLentos Civiles que se 
considera supletorio." (355) 

Importante significado tiene la declaración preceden~ 

te. porque el legislador determina la aplicación supletoria de 

la legislación procedimental civil en los asuntos de orden pr~ 

cesal familiar; normalmente esto se hace cuando una l~y o cód~ 

go no contiene la suficien~e reglamentación de sus institucio

nes y figuras jurídicas parü bastarse a sí mismo en forma ind~ 

pendiente; sin embargo, respetarnoms los mandamientos del legi~ 

lador. 
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Después del estudio realizado, podemos comentar, que -

en gran med~da el leg~slador h~dalguense cumpl~ó sus propós~tos 

de complementar el código, creando nuevos capítulos, corrigien

do algunos errores y llenando lagunas; observamos tamb~én que -

derogó y abrogó algunas [~guras juríd~cas de avanzada conteni-

das por el cód~go procesal anter~or; destocando as~m~smo, que -

recurrió en algunos casos a la adopción de normas procesales 

establec~das en el cód~go de proced~m~entos c~v~les para el O~~ 

tr~to Federal. S~n embargo, podemos conclu~r. el cód~go de 

procedimientos familiares reformado para el Estado de ~idalgo -

de 1986, sigue reglamentando los procesos de familia con el prg 

pósito manifiesto de protegerla jurídicamente, en 

cial y específica. 

forma es pe-
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xvr.- LOS ALIMENTOS EN EL CODIGO FAMILIAR 
ZACATECAS DE 1986. 

PARA EL ESTADO DE 

Este código 

cado en el Periódico 

fue promulgado el 5 de ~ayo de 1986, publ~ 

Oficial del Estado el día 10 de mayo del -

mismo año, en vigor sesenta días después de su publicación. AhQ 

ra nos corresponde desar~ollar el estud.ic .:inálisis de la ins-

titución jurídica de los alimentos en este o~denamiento jurídi

co; por ser de rec~ente expedic~ón, refer~remos Bl texto de los 

art~culos que de manera d~recta o ind~rccta se relac~onan con -

el derecho-obl~gac~ón de los al~mentos, senalando su ~gualdad, 

s~m~l~tud o diferenc~as con lo establecido ~n ~l código civil -

para el Distrito Federal üe ~928 y los códigos familiares para 

el Estado de Hidalgo de 1983ylcsreformados ·~le 1986 (cabe acla

rar, que éste último fue promulgado el 30 de noviembre de 1986, 

fecha posterior a la expedición del ordenamiento familiar de 2~ 

ca tecas) .. 

CONSIDERANDOS. 

En el considerando octavo, párrafo treceavor se señ~ 

la: 

"En materia de alimentos se determina que las pensio
nes alimenticias decretadas por sentencia ejecutoria 
aumenten ipso-jure en la medida y proporción en que
haya aumentado el monto del salario mínimo general -
del lugar en que se tenga que cumplLr la oblLgacLón.• 
(356) 

Esta declaración tiene su origen en la 2a. parte del 

art~culo 311 del código civ~l para el Distrito Federal; la mis-
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ma situación se contemplaba en el artículo 101 fracción VII le

tra El segunda parte, del código familiar de Hidal.go de 1983 y 

en el numeral 129 segunda parte del código reformado de 1986; 

con la única diferencia que en éstos últimos el aumento es anual 

y en el de Zacatecas se aplica de inmediato (ipso-jure); de uno 

u otra forma, la finalidad es que las pensiones alimenticias no 

se rezaguen a la inflación imperante en estas épocas. 

LIBRO PRIMERO 

Título Primero 

Capítulo Unico: Disposiciones generales 

"Art~cul.o So_ El. estado promoverá la organizac~6n so
cial y econ6mica de la familia, mediante el vínculo -
del matrimonio o del concubinato, al que se reconoce 
como institución del derecho familiar." (357) 

Similar disposición a la de los códigos familiares del 

Estado de Hidalgo, artículo ~ de 1~83 e igual en el reformado -

de 1986; con la diferencia que en el código zacatecano se inci~ 

ye al concubLnato expresamente como vínculo orLginador de la f~ 

milia y se le otorga el reconocimiento como institución del de-

recho familiar~ Con lo cual estamos de acuerdo por ser corree-

to y conveniente; no con el ánimo de fomentarlo, sino por en-

frentar la situación real que viven gran número de parejas en 

esa situación, por ende, lo más adecuado es otorgarle reconoci

miento y protección jurídica como institución~ 

"Artículo 60_ El hombre y la mujer son iguales ante l.a 
1ey. Esta protegerá la organización y el desarro11o 
de la familia. Toda persona tiene derecho a decidir 
de manera libre~ responsable e informada, sobre el nú 
mero y espaciamiento de sus hijos, tal como lo esta= 
blece e1 artículo 4o. de 1a Constitución Federal, sin 
que por e11o se autorice el aborto, salvo en los ca-



1030 

sos sefialados expresamente por la ley. Es deber de los 
padres preservar el derecho de los menores a la satis
facción de sus necesidades y a la salud física y men
tal. La ley determinará los apoyos a la protección de 
los menores o incapacitados, a cargo de las institucio 
nes póblicas." (358) -

Tiene sirr.iJitud parcial con el segundo párrafo del ar

tículo 162 del código civil del Distrito Federal, por lo que se 

refiere al derecho de decidir el número y espaciamiento de los 

hijos. 

de 1986 

En 

no 

los códigos familiares de Hidalgo de 1983 y reformado 

se reglamenta ~ste precepto. 

tos corresponde, en el texto del mismo, 

Por lo que a los alime~ 

se ordena el deber de 

los padres de preservar el derecho de los menores, proveyendo a 

sus necesidades, salud física y mental. 

LIBRO SEGUNDO 

Título Primero: Generalidades del matrimonio. 

Capítulo cuarto: De los derechos y obligaciones que n~ 
cen del matrimonio. 

"Artículo l20. 
ce entre los 
nes. 

El matrimonio crea la familia y estable
esposos igualdad de derechos y obligaciQ 

Artículo l2l. El matrimonio impone a los cónyuges debe 
res recíprocos de cohabitación, de fidelidad, asisten= 
cia y comunidad de vida. 

Artículo 122. Por el matrimonio los cónyuges adquie
ren la obligación de alimentar, mantener, educar, 
criar y proteger a sus hijos. 

Artículo 123. Los cónyuges tienen derecho a decidir de 
manera libre, responsable e informada sobre el número 
y espaciamiento de sus hijos, en los términos estable
cidos por la ley." (359) 

Estos dispositivos fueron copiados textualmente del có

digo familiar para el Estado de Hidalgo de 1983, conservándose -

en el código reformado de 1986 (salvo el l2l que tiene diferente 

redacci6n, pero en esencia es lo mismo), asimismo, los artículos 
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1-20, 1-21- y 1-23 tienen inf1-uencia de 1-os numera1-es 1-62 y 1-68 del_ 

código civil_ para el_ Distrito Federal_. Vid. comentarios articu

les correlativos del código familiar de 1983. 

"Articulo 125. Los cónyuges contribuirán económicamen 
te al sostenimiento de la familia, a su alimentación
y a la de sus hijos, asi como a la educación de éstos, 
en los términos establecidos por la Ley, sin perjui
cio de distribuirse la carga en la forma y proporción 
que acuerden para este efecto según sus posibilidades. 
A lo anterior, no está obligado el que se encuentre 
imposibilitado para trabajar y careciere de bienes 
propios, en cuyo caso el otro atenderá íntegramente a 
estos gastos. 

Los derechos y ob1-igaciones que nacen del matrimonio 
serán siempre iguales para los cónyuges e independien 
te de su aportación económica ai sostenimiento del -
hogar." ( 360) 

Copia textual del articulo 164 del_ código civil para -

el Distrito Federal; igualmente reproduce los articules relati

vos de los códigos familiaros de Hidalgo de l983 y L986; respeE 

to a éstos, el legislador zacatecano agrega 0l segundo párrafo. 

Vid. comentarios al precep~o 164 del código civil indicado. 

"Articulo 126. Los cónyuges deben contribuir con el 
producto de sus ingresos al sustento de la familia 
cualquiera que sea su régimen matrimonial-" 

"Articulo 128. Los cónyuges y los h~jos, en materia de 
alimentos tendrán derecho preferente sobre los ingre
sos y los bienes de quien tenga a su cargo el sosteni 
miento económico de la familia. Podrán demandar el = 
aseguramiento de los bienes para hacer efectivo és
tos_" ( 361-) 

Reproducen los artículos correlativos de los códigos -

famil.iares de Hidalgo de 1983 y 1986; el articulo 128 también 

es copia textual del dispositivo 165 del código sustantivo ci

vil del Distrito Federal. Vid. comentarios artículos código fa

miliar de 1-983. 
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CAPITULO DECIMO: De los matrimonios nulos e ilícitos. 

"Art~cu1.o 205- La buena fe se presume: para destru~r 
esta presunción se requiere, prueba plena si la deman
da de nulidad fuere entablada por uno solo de los cón
yuges, desde luego se dictarán las medidas provisiona
les necesarias para separar a los cónyuges, asegurar -
alimentos de los acreedores, y poner a los hijos al -
cuidado de la persona que de común acuerdo hubieren de 
signado los cónyuges. -

De no 1.1.egarse a un acuerdo 1.o dcc~d~rá el Juez_• 06~ 

En la primera parte de este precepto, se reproduce el -

texto del artículo 257 del código civil para el Distrito Fede

ral: el legislador zacatecano agrega la segunda parte, ordenan

do el dictado de 1.as medidas provisionales para separar a 1.os 

consortes, el aseguramiento de los alimentos de acreedores y en

cargar a los hijos al cuidado de la persona que determinen am

bos, si hay desacuerdo, lo decidirá el juez; este agregado se 

~nsp~ró en el artículo 282 del código sustanci~o menc~onado, re

lativo a 1.as medidas prov~siona1.es que debe dictar el juez al a~ 

mit~r una demanda de divorcio. Nosotros cons~deramos adecuado -

el aumento del párrafo señalado. Los códigos familiares de Hi-

da1.go de 1983 y 1.986, no cont~enen este d~sposi~~vo en el. cód~go 

sustantivo, p0ro hacen referencia indirecta 

tivos. 

en los códigos adj~ 

"Artículo 206. Luego que la sentencia sobre la nulidad 
cause ejecutoria, el padre y la madre propondrán 1a · 
forma y términos del cuidado y la custodia de los hi-

jos, y el juez resolverá según su criterio, de acuerdo 
con las circunstancias del caso, quien puede modificar 
su determinaci6n, si posteriormente lo considera conv~ 
niente a los incapacitados." (363) 

Se copia textualmente el artículo 259 del 

para el Distrito Federal, el legislador zacatecano 

código civil 

solamente 



1033 

agregó: "quien puede modificar su determinación si posteriorme.!! 

te lo considera conveniente a los incapacitados"; este agregado 

es correcto, porque como se ha mencionado, en materia familiar 

tratándose de menores y de alimentos no hay cosa juzgada. Los 

c6digos sustantivos de Hidalgo no hacen referencia expresa a e~ 

te precepto, pero si mencionan lo relativo en sus códigos proc~ 

s~les, salvo el agregado del código de Zacatecas. 

CAPITULO DECIMO PRIMERO: Del divorcio 

"Art~culo 221. En los procedimientos de divorcio el 
Juez de oficio, deberá tomar todas las medidas necesa 
rias para proteger el interés que el Estado tiene efl 
garantizar el sustento de los hijos y lo relativo a -
la protecci6n de la mujer que se encontrare encinta." 
(3 64) 

Esta determinación es generalizada, para las dos cla-

ses de divorcio establecidas en este código: voluntario y nece

sario; respecto a las medidas necesarias indicadas, se inspiró 

en el artículo 282 del código civil para el Distrito Federal; 

1os códigos de Hidalgo, mencionan lo relativo en sus códigos 

procesales .. A nosotros, nos parece conveniente la determinación 

general adoptada por el legislador zacatecano, pero además sug~ 

rimos repetir lo conducente con diferente redacción en el apar

tado correspondiente de cada t~po de divorc~o-

CAPITULO DECIMO SEGUNDO: 

Sección Primera: De1 divorcio voluntario 

"Art~culo 224. Los c6nyuges que pLdan de conformLdad 
su divorcio deberán acompafiar en todo caso en su de
manda, un convenio en el que se fijen los siguientes 
puntos: 
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II.- El modo de subvenir a las necesidades de los hi
jos, tanto durante el procedimiento, como después de 
ejecutoriado el divorcio, así como la forma de hacer 
el pago y la garantía que debe darse para asegurarlo; 

IV~- La cantidad que a título de alimentación debe pª 
gar el cónyuge deudor, al cónyuge acreedor, durante 
el procedimiento, así como la forma de hacer el pago 
y la garantía que debe darse para asegurarlo; 

v_- Si alguno de los ex-cónyuges tendrá derecho a pen 
s~ón al~ment~c~a. después de decretado el d~vorc~o; -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. ( 3 65) 

Las fracciones mencion~das en este dispositivo, se co~ 

tienen tanto en el código civil para el Distrito Federal, como 

en los códigos familiares hidalguenses; salvo que en el primero 

(artLculos 273 fracc~ón I y 288), se impone a uno de los cónyy 

ges la obligación de pro9orcionar alimentos al otro por un pla

zo igual al del matrimonio, si reúne ciertos requisitos y en lo 

segundo al igual que el zacatecano, los alimentos se ministrarán 

voluntariamente entre los ex-c6nyuges. Nosotros consideramos 

más apropiada, la determinación del legislador del Distrito 

deral, por ser de juscici~ familiar. 

Fe-

"ArtLculo 226. Presentada la demanda, el Juez de Pr~me
mera Instancia citará a los peticionarios a una junta 
para que la ratifiquen por sí mismo ante su presencia. 
En esta junta procurará el juez avenir a los cónyuges; 
si no logra avenirlos aprobará provisionalmente, oyen
do al Ministerio Público, los puntos del convenio rel~ 
tivo a la situación de los hijos menores o incapacita
dos, a la separación de los cónyuges y a los alimentos 
de aquéllos, de ios que un cónyuge debe dar al otro 
mientras dure el procedimiento, dictando las medidas -
necesarias de aseguramiento. Si no insistieren los có~ 
yuges, se dará por term~nada la instanc~~-" ( 366) 

Este numeral contiene prácticamente todo el texto del -

artículo675del código de procedimientos civiles para el Distri-



l035 

to Federal; los códigos familiares sustanti~o adjetivo de 

Hidalgo de 1983, no reglamentan este dispositi~o (recordemos 

que en ese código se le dió sl divorcio •1na raqlamentación dif~ 

rente a la ~radicional); ~l código procesal ~~miliar reformado 

de 1986 si contempla ~sta disposición. Has~~ 0sta parte del -

estudio que realizamos, hemcs observado quu ·el L~gislador zaca

tecano incluyó normas procesales en su códino ~amiliar sustant~ 

vo; con lo cual ~o cse3mos do acuerdo, ~o~q~~ sa ha scscenido la 

conveniencia de separar las normas jurfdicJs <!~ fondo de los 

preceptos de forma; tal vez lo anterior se hizo de esta manera, 

porque en Zacatecas no se promulgó código <le ~~ccedimientos fa-

miliares, se sigue reglamentando por el código ~rocesalcivil. 

CAPITULO DECIMO TERCERO: Del divorcio necesar~o 

"Art~culo 231_ Son caus~s de d~vorcio: 

XII. La negativa injustificada de los cónyuges a cum
piir con las obligaciones relativas a 1a contribución 
econ6mica para el sostenimiento del hogar y 1a a1imeg 
taci6n de los hijos, o el incumplimiento de la sen
tencia que condene al pago de tal obligación-" (367) 

Este dispositivo sí se contiene en .~ l¿gislaci6n del 

Distrito Federal y en la de Hidalgo de 19~3 :~B6, pero con 

d~ferente redacción: con la salvedad que ~~ ~l primero no se r~ 

qu~ere entablar juicio previo de alimentos para su procedencia, 

en cambio eri la hidalguense como en la zacac0cana sí se necesi

ta- Nosotros compartimos esta óltima posición, por ser de jus

t~cia primero encontrar la negativa del deudor 3limentista. 

"Art~culo 234- M~entras que se decreta el d~vorc~o. el 
Juez, al admitir la demanda, de oficio dictará provi
siona1mente las siguientes medidas: 
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II. Señalar y asegurar 1os alimentos que debe dar el -
deudor alimenticio al cónyuge acreedor y a los hijos; 

VI. En la sentencia que decrete el divorcio, el Juez 
determinará los derechos y obligaciones derivadas de -
la patria potestad que conservará cada uno de los cón
yuges, respecto de la persona y bienes de sus hijos, 
teniendo en cuenta el interés particular de los meno
res, su sa1ud, costumbres, educación y conservaci6n de 
su patrimonio. Para tal efecto, deberá el Tribunal 
oir al Ministerio Público, a los cónyuges, y en caso -
de estimarlo necesario, a los abuelos, tíos o hermanos 
mayores, pudiendo además discrecionalmente acordar de 
oficio cualquiera providencia gue considere benéfica -
para 1os hijos." ( 3681 

La primera fracción se contiene en el artículo 282 de1 

código civil para el Distrito Federal y en los correlativos del 

c6digo adjetivo de Hidalgo de 1983 y en el sustantivo reformado 

de l986; respecto a la fracción VI del código zacatecano, nueva

mente se aprecia la inclusión de una norma jurídica de carácter 

procesal en un código sustantivo. 

"Artículo 238. En los casos de divorcio, el Juez toman
do en cuenta las circunstancias de1 caso, y entre -
ellas, la situación econ6mica de los cónyuges, senten
ciará al culpable al pago de alimentos en favor del 
inocente. Este derecho io disfrutará en tanto viva ho 
nestarnente y no contraiga nupcias ni obtenga otros me= 
dios de subsistencia. Además, cuando por el divorcio 
se originen dafios o perjuicios a los intereses del c6n 
yuge inocente, el culpable responderá de ellos como -
autor - .. (369) 

Este precepto se inspiró en la primera parte del ar

t~cu1o 288 primer párrafo, del código civil para el Distrito Fe

deral, pero en el texto reformado por decreto de 3l de diciem-

bre de 1974, no en el de la reforma de 1983; observamos que en 

la part0 final del articulo zacatecano, el legislador omiti6 la 
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palabra "de un hecho ilícito'', seguramente fue un error de impren. 

ta; artículos similares se contemplan en los códigos familiares 

hidalguenses de 1983 y 1986, omitiendo la segunda parte referida 

a los danos o perjuicios ori~inados por el divorcio. 

Es importante apuntar, que en el c6di~o familiar de :a

catecas no se reglamenta lo ~cfcrido a la indemni=ación compensa 

toria que deberi pagar el c6nyuge culpable al inocente; como sí 
lo establecen las legislaciones familiares de Hidalgo de 1983 y 

1986. Nosotros hemos seftalado estar de acuerdo con la reglamen

tación de ésta. 

CAPITULO DECIMO CUARTO: Del concubinato 

"Artícu1o 241. E1 concubinato es un matrimonio de he
cho; es la unión entre un hombre y una mujer libres de 
de matrimonio y sin 1os impedimentos que 1a Ley señala 
para cc1ebrarlo, gue de manera púb1ica y permanente~ 
hacen vida en comun, como si estuvieran casados, si 
ta1 unión perdura durante más de cinco afias o procrea
ren hijos." 1, 3-u 

Esta definición se inspiró en lo prcceptu3do en el 

artículo 1,635 del 

c6digos de Hidalgo 

c6digo civil para el Distrito Federal; los 

de 1983 1986 omiten en su definición la al-

ternatividad de la procreaci6n de hijos en camón, para ser cons~ 

derado concubinato; por lo cual, es más completa la definición 

del legislador =acatecano. 

"Artículo 242. El 
los hijos habidos 
tos: 

concubinato producirá, respecto de 
en esta unión~ los siguientes efec-

II- El derecho a alimentos. 

IV. En general los mismos derechos y obligaciones que 
tienen .l.os hi.jos de matrimonio. (37"J). 
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Similares disposiciones se contienen en los c6digos hi

dalguenses de 1983 y 1986; el c6di~o civil para el Distrito FedA 

ral no hace referencia expresa en una norma determinada a los h~ 

jos de los concubinas, pero sí otorga el derecho alimenticio a 

toda clase de hijos, matrimoniales o extramatrimoniales . 

.. Artículo 243. La ruptura del concubinato, cesación de 
1a vida en común, no origina derecho a reclamación aL 
guna entre los concubinostt (37~ 

Esta norma jurídica no se contiene en el c6digo civil 

para el Distrito Federal, ni en los c6digos familiares hidalguen 

ses de 1983 y 1986, estos 6ltimos por el contrario sí facultan a 

los concubinas al disolverse su relaci6n, para que se reclamen 

mutuamente allmcntos bajo Jeterminadas circunstancias; con lo 

cual nosostros estamos de acuerdo. Comentario especial merece, 

la circunstancia de que en este c6digo familiar =acatecano no se 

equipara ~1 concubinato con el matrimonio civil, ni se puede re

gistrar &ste para que habiendo cumplido determinados requisitos 

se le considere matrimonio, surtiendo efectos retroactivos como 

tal a la fecha de inicio del concubinato; como si lo establecen 

los c6digos familiares hidalguenses. Creemos que en este aspecto 

el legislador cacatecano cometi6 un error, pero respetamos sus 

determinaciones. 

Título Segundo 

Capítulo Segundo: De los a1imentos 

El numeral 

mentos es 

señala que 

recíproca; el que 

la obligaci6n 

los da tiene 

de dar ali

ª su vez el 
derecho de pedirlos. Caracterísrica de reciprocidad, 

institutída en el c6digo civil para el Distrito FedA 

ral y los c6digos familiares de 1983 y 1986. 
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D.F.; 123 Hidalgo 1983 y 141 de 

1039 

303 del 
1986. 

(Estos Últimos incluyen a hermanos y pa
rientes colaterales hasta el cuarto gra

do). 

- Artículo 260. Alimentos hijos 
124 Hidalgo 1983 

a padres.- 304 

y 142 de 1986. 

del D.F.; 

(Los Últi. 

mos incluyen a hermanos y parientes cola
terales hasta el cuarto grado). 

- Preceptos 261 y 261. Alimentos hermanos de padre Y ma
dre, de madre solamente, de padre; parien 

tes colaterales dentro del cuarto grado.-

305 del D.F. 

· - Numeral 263. Hermanos y parientes colaterales, 

ci6n dar alimentos a menores hasta 
oblig.a. 

18 

años; alimentos a parientes 

306 del D.F. 
incapaces. -

- Artículo 264. Alimentos adoptante y adoptado.- 307 

D.F.; queremos hacer notar la incongrueu 

cia del legislador zacatecano, porque en 

el precepto 355 señala que la adopci6n es 
plena (parentesco entre adoptado y adop

tantes, entre el adoptado y las familias 

del o de los que lo adopten), entonces 

por qué en la disposición en análisis li 
mita el derecho alimentario al adoptante 

y adoptado solamente; tal ve~ porque al 

copiar el articulado del c6digo civil 

del Distrito Federal no se di6 cuenta de 

ello (en este Último, se reglamenta la 



1040 

adopción menos plena, solo existen lazos 

jurídicos entre adoptante y adoptado); s~ 

gerimos al legislador de Zacatecas la 

adaptación de este dispositivo. En los 

códigos de Hidalgc de 1983 y 1986 no se 

regula este articulo, porque consideran -

la adopción plena. 

- Numerales 265 y 266. Contenido de los alimentos.-

308 D.F.; 115 Hidalgo 1983 y 134 ele 1986. 

- Artículo 267. Formas de cumplir la obligación alime~ 

ticia.- 309 D.F.; 131 Hidalgo 1983 y 150 

de 1986. 

- Artículo 268. Prohibición incorporación 

yuge divorciado.- 310 D.F.; 

1983 y 151 de 1986. 

al hogar cÓ_!l 

132 Hidalgo 

Disposición 269. Proporcionalidad de los alirnentos.-

31 primera parte D.F.; los códigos susta_!l 

tivos de Hidalgo no reglamentan esta ca-

racterística de los alimentos, los regu

lan en los códigos procesales a base de 

porcentajes, según el grado de parentesco 

por períodos ele 5 afias renovables hasta 

que cese l~ obl~gación. 

- Precepto 270. Divisibilidad los alimentos.- 312 D.F.; 

no se regula en los códigos sustantivos -

ni adjetivos de Hidalgo. 
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"Artículo 256. Es acreedor alimcntista todo aquel que 
no puede bastarse a sí mismo, y es deudor a1imentis
ta c1 obligado a proporcionar los alimentos, en 1os 
términos establecidos en este Capítulo." (373) 

Define el acreedor alimentario y al deudor alimentis

ta, la que no hacen los legisladores del Distrito Federal ni 

el hidalguense. 

tres 

El artículo 257 indica que los c6nyuges deben darse 

alimentos en las circunstancias y condiciones seña-

ladas en esta ley. Igualmente lo establecen los 

tres códigos multimencionados. 

''Artículo 258. El concubinato y l.a concubina se deben 
mutuamente alimentos en los mismos casos y propor
ciones que los señ.alados para los cónyuges 7 en conse
cuencia: tienen el derecho de preferencia que a los 
cónyuges concede la ley para el pago de alimentos .. " 
( 3 7 4) . 

La primera parte 

códigos a que se ha 

de este numeral 

hecho mención; 
la contemplan los 

pero ninguno de ellos 

contiene lo relativo al derecho de preferencia sobre los ingra 

sos del deudor alimcntista; nos parece adecuado el agregado 

del legislador 2acatecano. 

En virtud de que a partir del siguiente artículo el 

legislador zacatecano copia textualmente del código 

civil para el Distrito Federal los preceptos relati 

vos al capítulo de los alimentos, hemos considerado 

innecesario hacer la transcripci6n de los mismos, 

por lo cual s6lo haremos referencia al artículo co

rrelativo del ordenamiento civil mencionado y a los 

correspondiencb~ de los c6digos familiares de Hi

dalgo, cuando haya lugar: 
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- Artículo 271. Si sólo algunos tuvieren posibilidad se 

repartirá entre ellos, si fuere uno sólo, 

el cumplirá la obligación alimentaria.-

313 D.F.; no se reglamenta en los códigos 

farn~liares ni procesales de H~dalgo. 

- Artículo 272. Los alimentos no comprenden la obliga-

ción de proveer de capital a los hijos.-

314 D.F.; en la legislación de Hidalgo no 

se contempla es=a disposición. 

- Artículo 273. Acción para ?edir el aseguramiento de 

alimentos.- 315 D.F.; con la salvedad que 

el precepto zacatecano en su fracción V 

sefiala a los pari8ncescol~ter~les hasta 

el quinto grado, ¿Fue un error de imprenta 

o qué quiso indicar el legislador?, por-

que en todos los preceptos analizados ma-

neja el parentesco cola~0ral hasta el 

cuarto grado. En Hidalgo de 1983 el 133 y 

en 1986 el 152. 

Importante resulta aclarar que el legisla

dor zacatecano ~o concede el derecho-obl~ 

gación de les 0limentos a los parientes -

af~nes: suegro, suegra, yerno y nuera, co

mo sí lo hacen los códigos sustantivos hi

dalguenses. Consideramos un error dei ie

g~slador de Zacatecas no haber ~nclu~do a 

los parientes afines, por las razones ex-

puestas a contrario sensu en el análisis 

de los códigos famil~ares de H~dalgo de 

1983 y 1986. 
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- Precepto 274. Tutor interino para representar al 

- Numeral 

acreedor alimentario en juicio.- 316 D.F.; 

en Hidalgo no se reglamenta este dispositi 

va en el capítulo de alimentos,. ni en los 

c6digos sustantivos ni adjetivos. 

275. Formas de aseguramiento 

hipoteca,. prenda,. fian::a o 

tidad bastante.- 317 D.F., 

de los alimentos: 

dcpós i to de can 

con la salvedad 

que el artículo ::acatecano no incluye la 

Última parte ''a juicio del jue=''; los códi 

gas hidalguenscs en su artículo 13~ de 1983 

y 153 de 1986, determinan el aseguramiento 

por cualquier medio de garantía regulado 

por la ley, \·igilanclo el jue:: familiar y -

el ministerio póblico la existencia real y 

efectiva de la garantía. Nosotros considA 

ramos como la mejor forma de 

ordenada por la lcgislaci6n 

trito Fcdcr:il. 

garantía,. la 

civil del Dis-

- Artículo 276. Tutor interino dari garantía por el im-

porte anual <le los alimentos.- 318 D.F.; 

los c6digos sustantivos y adjetivos hidal
guenses no contemplan este precepto en los 

capítulos de alimentos respectivos. 

- Dispositivo 277. Si los que ejcr=an la patria 

tad gozan de la mitad del usufructo 

bienes del hijo~ podrán aplicarlo a 

alimentos.- 319 D.F.; en Hidalgo no 

potes

de los 

los 

se re-

glamenta esta situación respecto a la apli 

cación a los alimentos de dicho usufructo. 
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- Artículos 278 y 279. Causas de cesación de la obliga

ción de dar alimentos.- 320 D.F., los pre

ceptos =ncatecanos derogan la fracción III, 

"en caso de injuria, falta o daños graves 

inferidos por el allmentlsta contra el 

que debe prestarlos"; el código 

de 1983 derogó la fracción l · el 
de Hidalgo 

agregó una fracción sobre 
de 

''la muerte 

1986, 

del 
acree<lor alimL!ntista''. 1':usotros en lo 

particular, consideramos 

contenerse las fracciones 

que sólo deben 

II a IV, como 
en el código hidalguense de 1983. 

"Artículo 280. El derecho de recibir alimentos no es 
renunciable, ni puede ser objeto de transacción, y es 
imprescriptible, por lo que se refiere a los alimentos 
actuales y futuros." (375) 

Este precepto se inspira en el artículo 321 del código 

Civil para el Distrito Federal y artículos 121 del código de H.i. 

dalgo de 1983 y 139 de 1986; sol~mentc que el legislador zacat~ 

cano agrega lo relativo a la imprescriptibilidad de los alimen

tos actuales y futuros en este dispositivo. 

nArtícu1o 281. Cuando e1 deudor alimentario, no estu.vi.e. 
re presente, o estándolo rehusare entregar lo necesa
rio para 1os alimentos de 1os miembros de la fami1ia -
con aereCho a rccibi r1os,, será responsable de 1as deu
das gue éstos contraigan para cubrir esa exigencia, p~ 
ro. solo en 1a cuantía estrictamente necesaria para ese 
objeto y siempre que no se trate de gastos de lujo. 
Este artículo es aplicable al concubinato y a la conc.u. 
bina cuando éstos estén en los supuestos previstos pa
ra los cónyuges.' (376) 
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El legislador zacatecano adopta el texto íntegro del 

artículo 322 del c6digo civil para el Distrito Federal; iguales 

dispositivos se contemplan en Hidalgo, el artículo l36 de l983 

y el l55 de l986; solamente que el legislador le agrega la par

te relativa a los concubinas; lo cual nos parece correcto y ada 

cuado. 

''Artículo 282. Las pensiones alimenticias decretadas -
por sentencia ejecutoria, aumentarán ipso-jure perió
dica.mente, en la proporción en que se aumentare el sa 
lario mínimo general, en el lugar en que deba cumpiix 
se la obligación. 

Artículo 283. Por tanto, bastará con que el interesado 
acredite ante el Juez del conocimiento el incremento -
de1 salario mínimo, para que aquél, de ?1ano requiera 
a1 obligado aumente la pensión alimenticia decretada -

en 1os téfminos señalados en el artículo que antecede." 
C37n 

Estos preceptos se inspiran en la segunda parte del ax 

tículo 3ll del c6digo civil para el Distrito Federal; lo cual 

tambiin se encuentra reglamentado en los c6digos familiares de 

Hidalgo de l983 y 1986; en el del Distrito Federal y el zacatA 

cano, el incremento es en cada aumento que se verifique en el 

saiario mínimo y en los hidalguenses es incremento anual. No
sotros consideramos m~s conveniente y adecuado, el aumento in

mediato conforme se realice el del salario mínimo del lugar. 

Hemos podido apreciar que el legislador =acatecano en 

el capítulo de alimentos de su código familiar, sigue los li

neamientos del c6digo civil para el Distrito Federal fundamen

talmente, adopta algunos dispositivos del c6digo familiar para 

el Estado de Hidalgo de 1983 e introduce un mínimo de innova

ciones; sin embargo, se capta su espíritu protector de la fami 
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lía en esta institución jurídica tan importante: los alimentos, 

misma que forma parte del grupo de materia3 que integran el 

Derecho familiar patrimonial. 

TÍtu1o Tercero 

Capítulo Primero: De la paternidad y filiación 

"Artículo 284. La filiación confiere e impone a l.os hi
jos, al padre y a la madre, respectivamente~ y a los 
demás ascendientes los derechos, deberes y obl.igacio
nes establecidas por la ley." (378) 

Entre esos derechos, deberes y obligaciones seftalados 

por la ley, 

dica de los 

catecano. 

se encuentran los derivados de la instituci6n jurí

alimentos; disposici6n innovadora del legislador ZA 

Capítulo Cuarto: De las pruebas de la filiación de los 
hijos nacidos de matrimonio. 

- El numeral 310 se refiere a la forma de probar la pfr 

sesi6n de estado de hijo de matrimonio, si concurren 

determinadas circunstancias; entre ellas, que el pa

dre lo haya tratado como a hijo nacido de su matrimo-

nio, proveyendo a su 

blecimiento. Copia 

subsistencia, educaci6n y esta

textual del artículo 343 del có-

digo civil para el Distrito Federal; los códigos fa

miliares de Hidalgo también contienen dispositivos 

idénticos~ 
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Capítulo Sexto: Del reconocimiento de los hijos naci
dos fuera de matrimonio. 

"'Artícul.o 322. La filiación de los hijos cuyos padres 
no fueren cónyuges resulta> con relación a la madre~ 
del s6lo hecho del nacimiento. Para justificar este 
hecho son admisibles todos los medios de prueba, y en 
los juicios de intestado o de alimentos> se justifica 
rá la fil.iación respecto de la madre dentro del mismo 
procedimiento." e 37~1) 

Este precepto se inspira en la primera parte del ar

tículo 360 del c6digo civil para el Distrito Federal; tambi~n 

se contiene en los c6digos sustantivos de Hidalgo; el legislador 

zacatecano agrega la segund~ p~rte del dispositivo concediendo 

todos los medios de prueLa para acreditar la maternidad y otor

gando una facilidad que constituye una novedad: la filiaci6n 

materna en los juicios intestados o de alimentos se podri just~ 

ficar en el curso de éstos~ Nosotros consideramos un gran 

acierto del le6islador esta determin3ción, porque es sabido, 

mientras se tramitaba el juicio de filiaclón, se concluía la Sll 

cesi6n legítima o no se gozaba del derecho de alimentos respec

tivo .. 

..Artículo 323 ... Respecto del padre, la .filiación se esta 
b1ece por el reconocimiento voluntario o por una sen
tencia que declare la paternidad; y en el caso de con
cubinatop se podrá justificar la filiación respecto 
del padre en el mismo juicio de intestado o de alimen
tos y será suficiente probar los extremos legales sefia 
1ados por la ley para demostrar el. concubinato... Esta 
acción es transmisible por herencia o imprcscriptible ... n 

(380) 

Tambiin esta disposici6n se inspira en la segunda parte 

del artículo 360 del c6digo mencionado; conteni6ndose igualmente 

en los c6digos hidalgucnscs; como en el caso del artículo ant..e.. 
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rior el legislador zacatecano le añade la segunda parte del 

precepto, destacando la forma de justificar la filiación paterna 

en el concubinato, en la misma sucesión legítima o el juicio de 
alimentos correspondiente~ concediéndosele al 

transmisibilidad de la acción por herencia y la 

dad de la misma. Sinceramente, nos permitimos 

interesado la 

imprescriptibili

felicitar al le-
gislador de Zacatecas, por los agregados de los dos artículos 

precedentes. 

,.Artícu1o 327. Puede reconocerse al hijo que aún no ha 
nacido y al que ha muerto si ha dejado descendientes; 
pero en este Ú1timo caso el que reconoce no tiene dere
cho a heredar por intestado a1 reconocido y a sus des
cendientes ni a recibir a1imentos de éstos." (381) 

La primera parte de este numeral, es copia del artículo 

364 del código civil para el Distrito Federal; los códigos fami

liares hidalguenses no reglamentan esa situación; el legislador 

zacatecano añade la segunda parte del precepto, por el cual se 

sanciona al que reconoce a un hijo 

vándalo de sus derechos sucesorios 

muerto con descendencia. pri

legitimos y alimentarios, poL 

que el reconocimiento lo hizo en una 6poca en la cual el recono-

cido ya no necesitaba de su ayuda. Estamos de acuerdo con esta 

determinación, por ser de justicia familiar. 

"Artículo 347. El hecho de dar alimentos constituye por 
sí solo una presunción juris-tantum de paternidad o ma 
ternidad que debe re1acionarse con 1as demás pruebas." 
(38 2) 
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El texto de este numeral es totalmente contrario al ar

tículo 387 del código civil para el Distrito Federal, el cual 

señala que el hecho de dar alimentos no constituye por sí solo 

prueba, ni a~n presunción de paternidad o maternidad ni tampo

co puede alegarse como ra=ón para investigar istas; los códigos 

hidalguenses no con~cmplan este precepto. Nosotros somos par

tidarios de la ratio legis de la norma =acatecana, por ser ape

gada a la realidad, lógicamente esa presunción debcri ser com 

plementada con pruebas idóneas. 

uArtículo 349 .. El hijo reconocido por el padre,. por l.a 
madre o por ambos,. así como el. que haya acreditado su 
filiación en los términos de esta Ley, tiene derecho: 
....................................................................................................................... 
II ... A ser alimentado por éste; 

III. A percibir la porción hereditaria que fije la ley 
en caso de intestado, a los alimentos correspondientes 
si no fuere instituido heredero,. en el caso de la suc~ 
sión testamentaria .. " (383) 

Copia del texto del artículo 339 del código sustantivo 

del Distrito Federal; los códigos de Hidalgo tambi6n contienen 

esta disposici6n. El legislador zacatecano en la Gltima frac

ción incluye lo relativo a la obligación del testador de dejar 

alimentos a los hijos bajo determinadas circunstancias, so pena 

de declararse inoficioso su testamento; con lo cual estamos de 

acuerdo. 

Capítulo Séptimo: De la adopción. 

"Artículo 355. Con la adopción, el adoptante se integra 
plenamente como miembro de la familia del o de los 
adoptantes y tienen todos los derechos y obligaciones 
inherentes a un hijo bio1Ógico. El parentesco derivado 
de e11a, existe entre é1 y 1os adoptantes; entre e1 
adoptado y la familia del o de los que lo adopten." 
(3 8 4 ) 
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La adopción plena no 

para el Distrito Federal; el 

glamentaba la adopción plena, 

se reglamenta en el código civi1 

código hidalguense de 1983 sí re

el de 1986 la derogó volviendo al 
sistema tradicional de adopción parcial, es decir, sólo existe 

entre el adoptante y el adoptado. Nos permitimos elogiar la d.e. 

cisión del legislador :acatecano, por reglamentar en su código 

familiar la adopción plena o total. 

"Artículo 358. La adopción produce 1os siguientes efec
tos legales: 

11. Darse alimentos recíprocamente, entre e1 o 
adoptantes, adoptado y la familia o familias de 
llos; 

IV- En general, todos los derechos y obligaciones 
tentes entre padres e hijos ... "' (.385) 

1.os 
aqué-

exis-

Como apuntamos anteriormente, esta situación solamente 

se reglamenta en el código familiar de Zacatecas. 

ºArtícu1o 364. La adopción procede aún cuando el adop
tante o adoptantes teng~n hijos, si se acredita plena
mente que tienen 1a solvencia mora1 y material para 
formarlos, educar1os y cuidarlos. Aunque sobrevengan 
hijos al o a los adopantcs, ésta subsistirá ... '' C386) 

Esta norma jurídica es complementaria y confirma los 

efectos legales de adopción plena otorgados en este código a la 

adopción. 

"Artícul.o 365. La adopción puede revocarse: 

II. Por ingratitud del adoptado." ( 3 8 7) 
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"Artículo 366. Para los efectos de la fracción II del 
articulo anterior, se considera ingrato e1 adoptado: 

III. Si el adoptado rehusa dar alimentos al adoptante, 
cuando éste tenga e1 carácter de acreedor a1imentista, 
de acuerdo con las disposiciones contenidas en esta 
ley." ( 388) 

Los preceptos anteriores nos desilusionan, porque al 

permitirse la rcvocaci6n de la adopci6n, 6sta ya no se le cons~ 

<lera plena definitiva, sino plena temporal. Consideramos que 

el legislador zacatecano dejó inconcluso su propósito en cuanto 

a la adopci6n, al seguir conservando la figura juridica de la -

revocaci6n. ¿Qu6 acaso se puede revocar la paternidad de un hi

jo biol6gico que nos resulta ingrato?. El c6digo civil para el 

Distrito Federal si reglamenta la revocación de la adopción; 

los códigos familiares hidalguenses no, el de 1983 porque si la 

consideraba plena definitiva, el de 1986 la regula como menos 

plena, pero ''olvidÓ 11 regular lo rcl;::i.ti·vo a ésta. 

Título Cuarto: De la patria potestad 

Capítulo tercero: De los modos de acabarse, perderse y 
suspenderse la patria potestad. 

El nómeral 402, seftala que la patria potestad se 

pierde: fracción IV, por la exposición por los que -

la ejercen; o los dejen abandonados por más de seis 

meses, si quedaran a cargo <le alguna persona. Idén

tica disposici6n se regula en el articulo ~4 del c6-

digo sustantivo del Distrito Federal; los códigos 

hidalguenses lo consignan, pero como cauHal de sus

pensión. no de terminaci6n. Nosotros estamos de 

acuerdo con éstos Últimos, porque en estricto de re-

cho familiar no se debe condenar a la pirdida, ya 

que aparentemente el titular se libera de sus debe

res. 
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Título Quinto: De la tutela 

Capítulo Primero: Disposiciones generaies. 

"Articulo 408_- La tutela es la ~nst~tuc~ón del dere 
cho de familia que tiene por objeto la guarda de la = 
persona y bienes de los que, no estando sujetos a p~ 
tria potestad, tienen incapacidad natural y legal, o 
solamente la segunda para gobernarse por sí mismos. 
La tutela puede también tener por objeto la represen 
tación interina del incapacitado en los casos pref~ 
rentementc de la persona de los incapacitados_ Su 
ejercicio queda sujeto en cuanto a la guarda y educa
ción de los menores, a las modalidades que le impri 
man las reso1-uciones auc se dicten, de .:icucrdo con l~ 
yes ap1-ic.:J.blcs.'' ( :;~~; ) 

Muy completa la dcfinici6n de la tutela poro demas~ado 

extensa, porque contempla situaciones específicas en cuan-e.o a 

su desempeño. Se inspira en el artículo 449 del código civil 

para el o~strito Federal; el c6digo hidalguense de 1983 es más 

concreto y especifico, el de 1986 sigue la letra del pr~mer c6-

digo mencionado .. 

digo de l983. 

Nosotros consideramos más adecuada la del 

Capítulo Noveno: De 1a garantía que deben 
tutores para asegurar su 

prestar 
manejo. 

cQ 

los 

El numeral 485 señala quienes están exceptuados de 

la obligac~6n de dar garantía: IV. los que acojan a 

un menor abandonado, lo ü..limenten y eduquen con-

venientemente por más de cinco afias, a no ser que h~ 

yan recibido pensión para cuidar de él. Esta disp2 

sición se inspiró en el artículo 520 del código ci

vil para el Distrito Federal, salvo que en éste el 

plazo es de más de diez anos; los c6d~gos famil~ares 

hidalguenses no regulan esta excepción, pero el t_!! 

tor será supervisado en su manejo por ei juez fam~ 
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1iar, con intervención de1 ministerio púb1ico y 1a vi

gilancia del Consejo de Familia. 

Capítulo Décimo: De1 desempefio de la tutela_ 

La fracción I del precepto 496, ordena que el tutor -

está obligado a alimentar y a educar al incapacitado. 

Texto igual al del artículo 537 del código civil para 

el Distrito Federal; los códigos de Hidalgo señalan 

las obligaciones del tutor en forma genérica, 

trándose en ellas la de alimentar al pupilo. 

encon-

El artículo 497, se refiere a los gastos de alimenta

ción y educación del menor, los cuales deben regular

se de manera que nada necesario le falte, según su 

condición y posibilidad económica. Copia textual del 

numeral 538 del código civil para el Distrito F8deral; 

los códigos hidalguenses, indican solamente que los -

gastos de alimentación del pupilo serán cubiertos con 

el producto de sus bienes. Nosotros creemos más ade-

cuada una mezcla de las dos disposiciones. 

El precepto 498 establece que cuando el tutor entre -

en ejercicio de su cargo, el juez fijará con audien

cia de aquel, la cantidad que haya de invertirse en -

los alimentos y educación del menor, sin perjuicio de 

modificarla, según el aumento o disminución del patr~ 

monio y otras circunstancias. Texto copiado del ar-

tículo 539 del código civil para el Distrito Federal; 

respecto a los códigos hidalguenses, vid. comentario 

al artículo 485. 
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Los s~gu~entes disposit~vos sen copia textual. de 1-os 

art~cul.os correl.a:ivos del. código civil. para el. Dis

trito Federal, pcr ende sólo refer~remos brevemente 

su conte~ido; indicaremos a 1.a V'3Z ·-.i en los códigos -

hidalguenses se reglamentan: 

- Articulo 501. cuando las rentas del menor no cubran 

su ali~entación, el juez decidirá si 

aprende un oficio el [1Upilo o 

otras medidas.- 542 D.F.; no se 

pl.a en 1-os códigos de Hidal.go. 

adopta 

contem-

- Numeral. 502 .. Si los pupilos .fuere:-i i_ndigentes, el tg 

tor exigirá los alimentos a quienes tie

nen obligac~ón 1-egal. de ministrarl.os. 

543 D.F.; sí se reglamen~a en los códigos 

hidalguenses. 

Dispositivo 503. Cuando los pupilos sean indigentes 

y no tengan parientes obligados a alimen-

tarlos, el tutor con autorización del 

juez lo pondrá en un establecimiento de 

beneficencia póblica o privada.- 544 D.F.¡ 

sí se regula en los códigos familiares de 

Hidalgo. 

- Artículo 504. Los incapacitados indigentes que no 

puedan ser alimentados en los t~rm~nos 

precedentes, lo serán a costa de las ren

tas pú~licas del Estado.- 545 D.F.¡ los -

códigos hidalguenses no reglamentan este 

precepto en el capítulo de la tutela pero 

su equivalente se encuentra en el capítu-
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lo de la protección de los inválidos n~ 

ñas y ancianos. Nosotros, consideramos -

muy apropiada la determinación del Estado 

de con~ertirse en deudor al.imentista sol.~ 

dario. 

Capítulo Unico: De la emancipaci6n, de la menor edad y 
la mayor edad. 

"Artículo 604. Es de orden p~bl.ico 1-a atención del ser 
humano durante la gestación, su nacLmiento y minoría 
de edad. 

Artículo 605. El interés del estado a que se refiere 
el artículo anterior, comprende lu salud física y men 
tal de los menores, .::is.i. como su protección, ins=
trucción y preparación_ 

Artículo 606. La oatria potestad, la adopción, la tu
tela y la curadurla son instituciones que tienen por 
objeto la atención de los incapacitados, el cumpli
miento de los deberes que la ley impone a los asee~ 
dientes, adoptantes, tutores y curadores. 

E1 funcionamiento de tales instituc~ones queda sujeto 
a las modalidades que le impongan las resoluciones 
que se dicten de acuerdo con las leyes aplicables." 
( 3 90) 

Interesantesmandatos del legislador zacatecano los se

ftalados en estos preceptos, en el. capítul.o de disposiciones ge

nerales del título primero, libro primero, otorga a las normas 

jurídicas contenidas en el. código familiar, 1-a cal.idad de ser -

de orden público e interés social, lo cual confirma en los dis-

positivos precedentes. El artículo 940 del código de procedi-

mientas civ~l.es para el. Dist~ito Federal, crdena que todo los -

problemas inherentes a la familia se consideran de orden públi

co, por constituir aquélla la base de la integración de la so-

ciedad. Los códigos famil.iares de Hidalgo también seftal.an 1-o -

relativo en sus primeros preceptos. 
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Título Séptimo: De los ausentes e ignorados. 

Capítulo Cuarto: De la administración de los bienes del 
ausente casado. 

"ArtLculo 66l_ Si no hubiere sociedad conyugal y el 
cónyuge presente no fuere heredero ni tuviere bienes 
propios, tendrá derecho a alimentos y podrá nombrar 
un interventor que se pagará por los herederos presun
tivos - " ( 3911 

Similar dispositivo se localiz~ en el artículo 703 del 

Código Civil para el Distrito Federal; el código hidalguense de 

l983 reglamentó lo propio en su ley adjetiva; el de 1986 no reg~ 

ló lo relativo, porque el legislador determinó la competencia 

para conocer de esos asuntos al juez civil. 

Capítulo Quinto: De la presunción de muerte_ 

El numeral 673, indica que en al caso en que el cón

yuge presente no fuere heredero, tendrá derecho a 

alimentos. 

tículo 7l4 

Similar precepto se contiene en 

del código civil 0ara el Distrito 
el ªE 

Federal. 

el Código adjetivo familiar de Hidalgo de 1983 sí r~ 

gula lo mismo; el de 1986 no lo contempla por la ra

zón indicada en el artículo precedentee 

Título Octavo: Del patrimonio de familia. 

Capítulo Unico 

"ArtLculo 683_ Patr~monio de familia es el conjunto de 
bienes y derechos susceptibles de valoración económi= 
ca, que están destinados a que por sí y con sus fru-
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tos o productos, se obtengan 1as necesidades fundamen
ta1es de 1os integrantes de 1a familia, ta1es como ha
bitaci6n, alimentaci6n, vestido, educaci6n y otras-" 
(392) 

La definición del patrimonio familiar elaborada por el 

legislador zacatecano es amplLa y se explLca por si sola. El -

código civil para el Distrito Federal no define esto institución¡ 

los códLgos hLdalguenses solamente sanalancomose constLtuye . 

.. Artículo 684_ Serán principalmente objeto del patrimo
nio de familia: 

La constitución del patrimonio de familia, no hace pa
sar la propiedad de los bienes que a él quedan afectos, 
del que lo constituye a los miembros de la familia be
neficiada, salvo que de pactare expresamente lo contra 
rio_ Tales bienes deben satisfacer las necesidades -
económicas de los acreedores a1imentistas, mientras 
tengan este carácter ... _" (393) 

Este precepto contLene varLas dLsposiciones en un solo 

numeral, las mismas se inspiraron en lo señalado pór los ar-

t~culos 723, 724 y 725 del códLgo civLl para el Distrito Fede

ral; los códLgos hLdalguenses también contienen dispositivos s~ 

milares. 

En el artículo 686, se dan facultades a los acreedo-

res alimentistas, a sus tutores o el ministerio pú-

blico para exigir judicialmente que se constituya 

el patrLmonLo de la f¿milia hasta el valor fLjado 

por la ley, cuando hay peligro de que quLen tLene 

obligación de dar alimentos pierda sus bienes por m~ 

la administración o porque los esté dilapidando. La 
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misma disposición se contiene en el precepto 734 del 

código civil para el Distrito Federal, con la dife

rencia de que en éste no se requiere invocar causa 

alguna; los códigos hidalguenses la reglamentan en -

forma idéntica al zac~tecano. Nosotros hemos comen-

tado anter~ormente que nos parece más adecuada la r~ 

gulación del legislador del distrito Federal. 

"ArtLculo 697. Const~tu~do el patr~mon~o de la fam~l~a, 
ésta tiene la obligación de habitar la casa, de usu
fructuar la parcela o los bienes afectos al patrimo
nio de familia, con el propósito de que realmente con 
este rendimiento la familia atienda sus necesidades -
de subs~stenc~a." (39~) 

Este d~spos~t~vo es una ~nnovac~ón del leg~slador zac~ 

tecano, en la cual impone a los miembros de la familia la obli

gac~ón de hab~tar la casa v usufructuar la parcela o los b~enes 

del patrimonio familiar, para que se atiendan en realidad las -

necesidades de sobrevivencia de la familia. Nosotros creemos -

que este mandamiento es adecuado, porque en la forma que indica 

se cumple el principal objetivo del patrimonio familiar. 

En la disposición 698 fracción I, se menciona que el 

patrimonio de familia se extingue, cuando todos los 

beneficiarios cesen de tener derechos a percibir al~ 

mentes. Artículo idéntico al 741 del código civil -

para el D~strito Federal; precepto s~milar se regla

menta en los cód~gos hidalguenses, aunque en éstos -

no se señalan cinco causales, sólo hacen referencia 

expresa a la primera in~icada. 
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Capítulo segundo: De la personal~dad 
familia. 
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jurídica de 1a -

Corno se comentó en el capítulo segundo de este trabajo 

doctoral, en el Estado de Zacatecas, por medio de su código fa

miliar se reconoce a la familia personalidad jurídica, le otor

ga el carácter de persona moral, titular de ~crechos y obligacio

nes. 

Capítulo Tercero: Los Consejos de Familia. 

"Artículo 726. Cuando los Consejos de Familia tengan 
conocimiento, de que un cónyuge abandon6 a otro y a 
sus hijos, sin recursos económicos para satisfacer 
sus necesidades, pondrán este hecho en conocimiento 
de1 Ministerio Público para que éste ejercite las ac
ciones correspondientes." (395) 

Similares disposiciones se loculizan en los códigos f~ 

miliares hidalguenses de 1983 y 1986_ 

Capítulo cuarto: De la protección de los inválidos, n~ 
fios y ancianos-

"Artículo 733. El Sistema Estatal para el Desarrolllo 
Integral de la Familia, para cumplir con los fines de 
esta ley, procurará crear ins~ituciones en donde los 
ancianos e inválidos vivan, cuando carezcan de fami
lia que les brinde protección o no posean los medios 
necesarios para hacerlo, procurarle atención médica; 
y procurar la construccion de Centros de Rehabilita
ción necesarios para lograr el restablecimiento de 
los enfermos." (396) 
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Importante declaración del legislador zacatecano, quien 

a través de la institución estatal respectiva asume las respons~ 

bilidades indicadas: los códigos hidalguenses también sefialan 

lo relativo. 

Capítulo Quinto: De la planificación y control de la 
natalidad. 

"Artículo 737. Toda familia tiene derecho 
vida adecuado, para garantizar la salud, 
bienestar y alimentos_" (397) 

a un nivel 
educaci6n, 

de 

Este precepto fue copiado textualmente del artículo 383 

del código familiar para el Estado de Hidalgo de 1983; el de -

1986 abrogó el capítulo relativo a la planificación familiar y 

al control de la fecundación; huelga decir que el código civil -

para el Distrito Federal no lo contiene. Confirma el legislador 

expresamente los derechos de la familia enfocados principalmente 

a los alimentos, en su sentido jurídico. 

En el estudio y análisis de los alimentos en el código 

familiar del Estado de Zacatecas de 1986, se hace una mezcla de 

preceptos reglamentados por el código familiar para el Estado -

de Hidalgo de 1983 y de artículos regulados en el código civil 

para el Distrito Federal de 1928; se contienen algunas innova

ciones formuladas por el legislador zacatecano, pero principal

mente pudimos ver reflejado el espíritu protector jurídico y 

económico que procuró este código respecto a la institución al~ 

rnentaria 
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Respecto a las demás instituciones jurídicas que tie

nen relación con los alimentos, se reglamentan en el código e~ 

vil del Estado de Zacatecas, promulgado el 19 .de mayo de 1986, 

a saber: Uso y habitación articulas 353 y 354; la imprescript~ 

bilidad, de los alimentos no se regula en este ordenamiento ju

ridico; incapacidad para heredar articulo 520 fracción VIII; 

condiciones que pueden ponerse en los testamentos precepto 562; 

testamento inoficioso numerales 571 a 580; legado da alimentos 

dispositivo 616 fracción IV, 664 a 667; sucesión de los concubi 

nos articulo 810; viuda encinta disposiciones 818 a 821; liqui

dación de la herencia precepto 938; parti=ión de la herencia 

articulo 952; gestión de negocios,disposi~ivos 1,189, 1,192 y 

1,193; donaciones inoficiosas arciculo l,698; revocación de las 

donaciones, disposiciones 1,712 y 1713; revocación por superve

niencia de hijos, numeral l,720; revocación de las donaciones 

por ingratitud, precepto 1,723; reducción de las donaciones, 

artículo 1,729 a l732; renta vitalicia, disposición 2,188; nul~ 

dad de transacciones sobre alimentos, dispositivo 2,206 [rae-

ción V; transacción sobre alimentos debidos, art~culo 2,207; 

acreedores de primera clase en concursos, numeral 2,464 fracción 

v. 

Recordemos que en este estado no se expidió código de -

procedimientos familiares, por lo cual 1a ley adjetiva que se 

aplica en la reglamentación y procesos de asuntos de la familia, 

es el código de procedimientos civiles para el Estado de Zacate-

cas, promulgado el 12 de enero de 1965 adaptándole con las re-

formas correspondientes en 1986; por la publicación del código 

familiar estatal. Las cuestiones de alimentos se t~amitan en 

vía oral; el título tercero de este ordenamiento jurídico denom~ 

nado "Juicios sobre cuestiones familiares y estado y condiciones 

de las personas''; el titulo quinto 1lamado providencias cautela

res, en su capitulo III "Providencias que anticipan interinamen-
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te 1a ejecución de la decisión definitiva", sección primera 

"Alimentos provisionales"; establecen los procedimientos que 

regulan judicialmente lo relativo al derecho-obligación de los 

alimentos. 

Después del análisis de la institución jurídica del derecho-

obligaci6n de los alimentos a travis de la historia en la 

gislaci6n civil positiva vigente en el Distrito Federal y en 

los c6digos familiares vigentes en la Rep6blica Mexicana, del 

Estado de Hidalgo de 1983 y el reformado de 1986, asi como el 

del Estado de Zacatecas de 1986 h~mos podido comprobar que la 

misma se encuentra reglamentada siguiendo los principios de o~ 

den p6blico e intcris social otorgados por la ley a esta mat~ 

ria; sin embargo, su naturalc:a intrínseca es de orden faro~ 

liar fundamentalmente, por lo cual su regulaci6n jurídica debe 

estar incluida dentro del derecho familiar, cspecificamente en 

un c6digo de Derecho Familiar Patrimonial se 

normar los conflictos ccon6micos que surgen en las 

encarga de 

relaciones 

familiares. En el capítulo final de este trabajo doctoral prQ 

ponemos las bases y lincami~ntos generales para la crcaci6n 

del c6digo mencionado, ~1 cual contcmpl3 las materias juri

dicas propias de este campo: los rcgimcnes patrimoniales del 

matrimonio (donaciones antenupciales, donaciones entre consoL 

tes; la sociedad conyugal, separación de bienes y régimen mix 

to), los alimentos, el patrimonio familiar y las sucesiones 

testamentaria y legítima. 
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EL PATRIMONIO FAMILIAR 
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I.- CONCEPTO 

Antes de entrar al estudio de la institución jurídica 

del patrimonio familiar, comentaremos el concepto genérico de 

patrimonio desde el punto de vista gramatical y en su sentido -

jurídico .. 

El. diccionario de la lengua seftal.a: "Patrimonio (del 

lat. Patrimonium.) m. bienes o hacienda que una persona ha he

redado de sus ascendientes. 2. fig. bienes propios, adquiridos 

por cualquier título ... 3. bienes propios adscritos a un ordena!!_ 

do, como título para su ordenación. 4. fig. herencia, tradi- -

ción: patrimonio artístico ... " l 

Como se puede observar, los diferentes significados 

refieren aspectos económicos, relacionados con los bienes o h~ 

beres de las personas. 

Jurídicamente, se indica ''Patrimonio ... Latín patrimo

nium (de pater, padre). Conjunto de derechos y cargas, apreci~ 

bles en dinero, de que puede ser tituiar o asiento una persa-

na, y que constituye una universalidad jurídica. La paiabra se 

usa a veces para designar una masa de bienes que tiene una - -

afectación especial. Ej.: una fundación.• 2 

La definición anterior la emite Henri Capitant, se -

basa fundamentalmente en la tesis clásica del patrimonio elab2 

rada por los tratadistas franceses Aubry y Rau. También pode-

mas apreciar los elementos económicos preponderantes de su cog 

tenido. 
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Procederemos al análisis de las principales teorías -
doctrinarias jurídicas que sobre el patrimonio se han plantea-

do. 

a) Tesis clásica o del patrimonio personalidad. 

Los maestros de Estrasburgo Aubry y Rau, fueron los -

primeros en sistematizar ciencíficamente la materia del patrim2 

nio, su posición en este campo, es que 

está siempre ligada a la personalidad; 

la noción del patrimonio 

por lo cual éste consti-

tuye una entidad abstracta, diferente de los bienes y obligaci2 

nes que lo integran, por lo cual esos elementos pueden cambiar, 

disminuir, aumentar o desaparecer, sin que el patrimonio desap~ 

rezca, porque éste permanece uno e invariable durante toda la -

vida de su titular. Consideraron el patrimonio corno un atributo 

de la personalidad. Los principios básicos de la teoría elabor~ 

da por estos juristas, son: 

l.- Sólo las personas pueden tener patrimonio; porque 

solamente ellas pueden ser capaces de tener dere

chos y obligaciones. 

2.- Toda persona necesariamente tiene un patrimonio. 

3.- Ninguna persona puede tener dos o más patrimonios. 

4.- El patrimonio es inseparable de la persona; in --

abstracto, es inalienable durante la vida del ti-

tular. 3 

Esa teoría fue objeto de infinidad de críticas, algu

nas de ellas acertadas y otras no; fundamentalmente se basaban 

en que Aubry y Rau confundían el patrimonio con la capacidad ju 

rídica de las personas; las personas pueden tener dos o más pa

tr~monios; como es el caso de la herencia, en el cual se encue~ 

tran el patrimonio del heredero y el del de cujus, también los 

casos de la sociedad conyugal, el patrimonio del ausente, 
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etc.; el otro aspecto se refiere a que no necesariamente sólo 

las personas pueden tener patrimonio, porque en algunos Dere

chos, como el anglosajón, los animales pueden recibir una he

rencia. 

b).- Tesis moderna o del patrimonio - afectación. 

De las cr~tLcas a la doctrLna clásLca y pr~ncLpalmeil 

te a la indivisibilidad e inalienal.Jilidad del patrimonio, su.E_ 

ge la doctrina del patrimonio de afectación, cuyos principa-

les exponentes fueron los maestros de París Planiol y Ripert, 

consideran el patrimoni.o como "un conjunto de bienes y de de.!! 

das inseparablemente ligados, por estar afectos a un fin eco

nómico mientras no se practique la liquidación de la que re--

su1te su. valor activo neto" 4 ), en esta corriente, se sos-

tLene que la fuerza debe unLr y dar cohcsL6n a los elementos 

del patrLmon~o. formando una unLdad, no es la Ldea de la per

sonalLdad, sLno la afectacL6n de un conjunto de bLenes a la -

realización de un fin específico y determinado~ 

Conviene resaltar la opinión de Rojina Villegas res

pecto a esta tesis: como la persona puede tener diversos fi-

nes jurídico-económicos para realizar o bien, el Derecho pue

de afectar un conjunto de bienes para determinados intereses, 

como el patrLmonLo de famLlLa o fundo mercantLl, tambLén lo -

puede hacer para lograr la continuidad jurídica de la person~ 

lidad y del patrimonio, como en los casos de ausencia y de s~ 

cesi6n hereditDrLa, por ende pueden exLstir y exLsten de he-

cho distintos p~_trin1onios en un<.l. m.ismu persono, corno masas ª!!. 

t6nomas de derechos y oblLgacLones y también puede transmitiE 

se el patrimonio, por acto entre vivos, especialmente por co~ 

trato. 5 Comenta el maestro, que nuestro derecho sLgue --
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los caracteres y tendencias esenciales de la doctrina clásica, 

principalmente en el régimen de las sucesiones, con la excep

ción de gue el heredero tenga dos patrimonios; sin embargo se 

han adoptado algunas modalidades del patrimonio afectación. 

Finalmente el maestro mexicano emite su posición 

ideológica "En nuestra opinión, el patrimonio adquiere auton~ 

mía no en relación con la persona, sino en función de un 

vínculo jurídico-económico, que el derecho reconoce para afe~ 

tar el conjunto de bienes a la consecución de ese fin: se re-

quieren por consiguiente, los siguientes elementos: lo_ Que 

exista un conjunto de bienes, derechos y obligaciones destin~ 

dos a la realización de un fin_ 2o.- Que este fin sea de na-

turaleza jurídico-económica. 3o.- Que el derecho organice --

con fisonomía propia y, por consiguiente, con autonomía todas 

las relaciones jurídicas activas y pasivas de acreedores y de~ 

dores, en función de aquella masa independiente de bienes, d~ 

rechos y obligaciones. Si no se cumplen estos requisitos, no 

habrá patrimonio de aEectación. 6 Nos parece fundada y 

aceptable la opinión de Rojina Villegas sobre esta teorí~. 

e) Teoría sobre el patrimonio pecuniario y moral o 

derechos de la personalidad. 

Aunque la mayoría de los tratadistas que han estudi~ 

do el patrimonio reconocen la existencia de derechos patrimo

niales (los que son susceptibles de apreciación en dinero) y 

derechos no patrimoniales (los que no pueden apreciarse pecu

nLarLamente), no le han otorgado la ~mportancLa y relevancLa 

jurídica que tienen estos últimos. 
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En M~x~co, uno de los autores que han tratado este 

tema ampliamente ha sido Ernesto Gutiérrez y González, quien 

señala .. Es preciso ya, que los tratadistas mexicanos y ex-

tranjeros, se convenzan de que mientras se siga usando la nQ 

ción de patrimonio, ya no se le puede seguir dando a éste un 

contenido meramente pecuniario_ Es indispensable que acep-

ten que la noción de patrimonio, es más amplia, como lo es 

en lo gramatical; que el patrimonio en definitiva, está for

mado por dos grandes campos; el económico o pecuniurio, y el 

moral, no económico o de afección, al cual también puede de-

signárselc como Derechos de la personalidad. En este segundo 

gran campo patrimonial se debe incluir necesariamente el De

recho al nombre, el honor o reputación, el Derecho al seer~ 

to epistolar, telegráfico, telefónico, el Derecho a la ima

gen, el Derecho a las partes separadas del cuerpo, etc." 

7 

Por nuestra parte, estamos de acuerdo con este juri~ 

ta, inclusive nuestra tesis de licenciatura se denominó .. Los 

derechos de la personalidad jurídica", comprendiendo: el der~ 

cho sobre el cuerpo, sus partes y el de disponer del cadáver; 

el derecho al honor personal (vida privada); derecho a la ef~ 

gie; derecho al secreto, al secreto epistolar, telegráfico y 

el derecho a la dignidadª Todos ellos son los pr~ncipales d~ 

rechos subjetivos de las personas no suscept~bles de valora-

ción económica, pero de fundamental importancia para la vida, 

desarrollo y estabilidad de los sujetos en su convivencia so-

cial. Por lo anterior, deben estar reglamentados por la le-

gislación civil positiva vigente. 
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Recientemente, al presentar su examen doctoral en la 

Facultad de Derecho de esta Universidad,María Leoba Castafieda 

Rivas en su trabajo denominado ''Anteproyecto de Nuevo Código 

Civil para el Distrito Federal", en su segunda parte, Dere

cho de las personas, capítulo segundo, la persona física jur~ 

dica, dedica el apartado II a los derechos subjetivos funda

mentales de la persona física jurídica, artículos 99 a 113; 

en éstos se comprenden los que hemos mencionado precedentemeg 

te. 8 

Por todo lo anterior, podemos concluir que el patri

monio se forma por el conjunto de bienes, derechos y obliga

ciones susceptibles de apreciación económica y por los der~ 

chas de la personalidad jurídica de las personas. En cuanto 

al patrimonio de las personas morales, quedan excluidos estos 

óltimo~. 

- Concepto de patrimonio familiar 

Analizaremos los concepcos expuetos por diferentes 

autores extranjeros y mexicanos; con el objeto de apreciar 

las opiniones 

rídica. 

de la doctrina respecto a csLa institución ju-

Para Henri Capitant, "Bien de fam~lia (de famille). 

E1 que comprende una casa, o una porción divisa de una casa, 

o a la vez una casa y tierras contiguas o vecinas, y se halla 

ocupado o explotado por la familia y declarado inembargable -

por la ley para asegurar a aquélla un hogar (ley del 12 de 

ju1io de 1909, relativa a la constitución del bien de familia): 

9 La figura jurídica del patrimonio familiar, es de 

origen americano, del Estado de Texas (1839); posteriormente 
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diversos países como Francia la incorporaron a su legislación, 

en este caso, con el nombre de Bien de Famille. 

Guido Tedeschi, autor italiano a quien nos hemos ref~ 

rido, indica "Patrimonio familiar no significa patrimonio per

teneciente a la familia, a la que no se le reconoce personali

dad jurídica, ni significa patrimonio en copropiedad familiar 

de los dos cónyuges y los hijos; ni, por último, constituye 

una persona autónoma, como si fuese una fundación; constituye, 

en cambio, un conjunto de bienes pertenecientes al titular de 

ellos, que se distingue del resto de su patrimonio por su fun

ción y por las normas que la ley dicta en su protección." 10 

Estamos de acuerdo con el jurista cn lo relativo a 

que el Patrimonio familiar s~ distinauc pat~imonio de 

quien lo constituye, con características especiales reguladas 

por la ley en beneficio de la familia; paro diferimos en lo r~ 

lativo a que no pertenece a la famiJia, ni en la falta de per

sonalidad jurídica de ésta. En el Gltimo inciso de este cap~

tulo elaboraremos una exposición de estos aspectos. 

Francesco Messineo, apunta "Un rég~men patrimonial 

que puede constituirse también constante matrimonio, y en el 

que están interesados no solamente los cónyuges, sino además 

(aunque en parte menor) los hijos (si existen), es el 

legislador, al introducirlo en Italia con el Código 

que 

civil 

el 

de 

1942, ha llamado patrimonio Eami1iar (en otros países se le d~ 

nomina homestead, l!eimst~tte, b~en de fam~lle, etc.; pero ti~ 

ne finalidades más restringidas que las de nuestro instituto): 

es denominado así, no porque pertenezca a la familia, en cuanto 

se le considere sujeto colectivo de derechos (la familia no lo 

es), sino porque benefic~a a la familia." 11 El autor e~ 
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menta los nombres como se le conoce a esta instituci6n en 

otros países, a los cuales haremos mención más adelante; se

gún el código civil que menciona, no se le reconoce persona

lidad jurídica a la familia. 

Fernando Fueyo Laneri, jurista chileno,comenta en -

su obra "El patr~mon~o fam~l~ar es un conjunto de bLenes es

peciales, pertenecientes al titular de ellos, que se distin

gue del patrimonio común por su funci6n aseguradora de la -

prosperidad económica de la familia y por las normas que la 

ley dLcta en su protección." 12 Destaca en su concepto, 

.la clásica característica Lltribuída a esta figura clel Der0cho 

Familiar, consistente en que la propiedad de los bienes del 

patrimonio familiar, no pasa u lLl familia, sino que siguen -

s~endo de quien lo constituye; hemos manifestado no coi ne.!_ 

dir con esta posición (se explicará el por qué más adelante), 

sin embargo, señala como objeto de éste, asegurar la prosper~ 

dad econ6mica de la familia, con lo cual estamos de acuerdo. 

Elías P. Guastavino, como hemos indicado, escribe -

una obra denominada Derecho de Familia Patrimonial, bien de 

familia, dedicándole un amplio estudio al patrimonio familiar, 

denominándosele en la Argentina: Bien de Familia; hace un 

análisis de los diferentes conceptos sobre esta institución 

expuestos por diferentes autores extranjeros y argentinos, 

llegando a la siguiente definición "CLrcunscriptos a la ley 

argentina, y admitiendo la imperfecci6n de las definiciones, 

creemos que el bien de fami1ia es una ins~itución jurídica -

del Derecho de Familia Patrimonial y por lo tanto del derecho 

civil, concerniente a un inmueble urbano o rural, ocupado o 

explotado por los beneficiarios directamente, limitado en su 

valor, que por destinarse al servicio de la familia goza de 
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inembargabilidad, es de restringida disponibilidad, se encuen

tra desgravado irnpositivarnente y subsiste en su afectación de~ 

pués del fallecimiento del titular del dominio.• 13 

El Derecho argentino sigue la denominación de "Bien 

de Familia" instituída por el Derecho Franc..Ss. En cuanto al 

concepto de Guastavino coincidimos que la institución jurídica 

del patrimonio familiar es parte integrante del Derecho Fami-

liar Patrimonial; diferimos cuando lo considera parte del Der~ 

cho Civil, ya hemos dejado asent~da nuestra posición respecto 

a la autonomia del Derecho Familiar del Civil y del Privado, 

porque nosot~os somos partidarios de la corriente que pugna 

por la autonomía jurídica de éste, para formar un cuarto género 

dentro del Derecho, al lado del privado, pGblico y social. Re~ 

pecto al contenido de esta figura, estamos de acuerdo, salvo -

en lo relativo a la titularidad del dominio de los hienes de 

la persona quQ lo constituye. 

José Gómiz y Luis Muñcz, refieren que "respecto al 

concepto técnico de patrimonio de familia debe establecerse -

de acuerdo con las características y notas jurídicas que dim~ 

nan de su régimen. En consecuencia nos atrevemos a sugerir -

la siguiente definición: Derecho real de goce, gratuito, in~ 

lienable e inembargable,constitu~do con aprobación judicial 

sobre una casa habitación y en algunos casos sobre una pare~ 

la cultivable, que confiere a una familia determinada la 

cultad de disfrutar dichos bienes los cuales deberán ser 

f.;:! 

re.§!_ 

tituídos al duefio constituyente o a sus herederos." l 4 

Interesante es la definición de estos autores, estamos de -

acuerdo con ella, salvo en lo relativo a gue esos bienes deb~ 

rán ser restituidos al duefio constituyente; porque nosotros 

sostenemos la posic~ón relativa a que una vez const~tuido el 
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patrimonio familiar, esos bienes dejan de ser propiedad del 

constituyente, para pasar a formar parte de la familia consi

derada como persona jurídica colectiva. 

Rafael de Pina sefiala, "Llámase patrimonio de f ami-

lia, o familiar, el conjunto de los bienes afectados al serv~ 

cio de una determinada organización familiar a fin de asegu-

rarle un nivel de vida que permita su normal desenvolvimien-

to." 15 Es aceptable su definición, porque describe ge-

néricamente el fin de esca institución. 

Rojina Villegas, por su parte indica ºEn el derecho 

moderno una institución de gran importancia ha dado singular 

va1or a los intereses económicos para la protección putrim2 

nial de la familia, originando un régimen jurídico especial 

que impide la enajenací6n o gravamen de aquellos bienes que 

se han considerado indispensables para la subsistencia misma 

del grupo, constituy~ndose así un pequcfio patrimonio familiar 

que comprende la casa habitacL6n o la parcela cultlvable." 

16 Este jurista, considera de gran import~ncia la ins-

tituci6n jurídica del patrimonio famil~ar, porque otorga si~ 

gular valor a los intereses económicos püra lJ protección p~ 

trlmonlal de la famLlia; con lo cual coincidimos. 

Antonio de Ibarrola, considera que el patrimonio de 

familia es una instituci6n de extraordinario inter~s social, 

que tiene por objeto, una vez constituíciu la familia, poner-

la al abrigo, por lo que hace n la parte material de los s2 

bresaltos e incertidumbre gue ~orzosarnente encierra el porv~ 

nir; señala .. podríamos definir el patrimonio familiar, como 

el conjunto de derechos que sirven para llenar el conjunto 
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de necesidades económicas de una familia legalmente estable-

cida ... " l7 En su particular estilo, este autor indica 

que el patrimonio familiar es una institución de cxtraordin~ 

ria interés social, con lo cual estamos de acuerdo. Su con--

cepto sobre esta institución es repetitivo y muy gen6rica, 

porque es del conocimiento general que las necesidades econ2 

micas de una familia no se satisfacen solament:e con el patrl:_ 

monio familiar. 

Julidn Güitrón Fuentevilla, comenta 1•Ei patrimonio 

familiar tiene características especiales- Sirve para el 

sostenimiento de una familia, no incluye artículos suntua-

rios, no puede ser embargado por persona alguna, tampoco pu~ 

de venderse o enajenarse; la ley persigue que el patrimonio 

fa.miliar proteja a quienes tienen necesidad de esa situación." 

l8 Coincidimos con este jurista, las características 

espec~ales que revisten al pacrimonio familiar, son l3s que -

lo diferencian del patrimonio civil, al ser sus bienes in te-

grantes inalienables, inembargables e ingravables; por lo -

cual la legislación proteje a la familiD 0n uno de sus aspec

tos económicos a través de esta instituci6n jurídica. 

Para Sara Montero, el pat:ri111onio .familiar "Es una e~ 

sa habitaci6n y una parcela cultivable, inscrita en el Regis-

tro como inalienables, inembargables y no sujetas a gravá.me-

nes ... " l9 Esta autora limitu el patrimonio familiar a 

una casa habitación y a una parcela cultivable, siguiendo los 

lineamientos establecidos por la legislación civil vigente en 

el Distrito Federal. Nosotros por nuestra parte, considera-

mos que además de los bienes inmuebles, deben inclu~rse en su 

contenido los bienes muebles de uso ordinario de la 

ya sean de uso urbano o rural, según el caso. 

familia, 
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Jorge Mario Magall6n Ibarra, cuestiona la personali

dad jurídica de la familia en relación con el patrimonio fami 

liar; a este respecto analiza lus tesis doctrinarias que apo

yan la personalidad jurídica de ósta y las que la rechazan; 

sefialando "En la síntesis objetiva de todos los criterios que 

hemos revisado podemos concluir: La familia carece de person~ 

lidad jurídica y por tanto, la familia no puede ser titular 

de un patrimonio. No obstante esta declaración, resultado de 

las consideraciones doctrinales que hemos expuesto, la reali

dad de nuestro derecho objetivo es que en el sistema positivo, 

tanto en el v~rtice constitucional como en la ley secundaria, 

sí existe la institución que conjuga un patrimonio familiar, 

dentro de los cauces del llamado Derecho Famillar Econ6mlco o 

Derecho Familiar Patrimonial." 20 Est0 au~or se muestra 

renuente a reconocer al patrimonio familiar como la 

ci6n jurídica especial qua es, argumentando que a ln 

institu

familia 

no puede otorgársele personalidad jurídica; sin embargo rec~ 

noce que en la legislación so reglamenta ~sta rigura, tanto -

a n~vel constitucional como secundario en la legislación ci-

vil; aceptando igualmente que el patrimonio familiar pertene

ce al llamado Derecho Familiar Patrimonial. 

Baqueiro Rojas Edgard y Buenrostro Báez Resalía, in-

dican "El concepto de patrimonio de familia no significa que 

exista un patrimonio distinto de los de sus miembros, como si 

la propia familia constituyera una persona moral. Ei patrim2 

nio de 1a familia, como lo llama nuestro Código Civil, debe 

entenderse como el ccn~unto de bienes afecto a un fin, que 

pertenece a alg~n rnlernbro de la familia a la que beneficia y, 

en ocasiones, a un tercero." 2l También estos autores 

siguen los lineamientos da la legislación civil para el Dis

trito Federal; respetamos su opinión, sin embargo diferimos 

de ella, porque nosotros si consideramos que el patrimonio 

familiar significa la existenciu de un patrimonio diferente 
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de quien 1o con~tituye, es decir ese patrimonio pasa a form~r 

parte del patrimonio de la familia; amén, de que somos partid~ 

ríos de que se le otorgue a la familia personalidad jurídica 

para atender todos los asuntos relaclonados con esta materla. 

Tomando en conslderacl6n los conceptos jurídicos y 
opiniones señaladas sobre la institución jurídica del patrim2 

nlo famlllar, nosotros podemos deflnl~lo como: el conjunto de 

bienes muebles e inmuebles propiedad de la familia que consti-

tuyen su patrlmonlo mLnlmo, para su establlldad, 

desarrollo económico, los cuales por disposición 

lienables, inembargables e ingravables~ 

segurldad y 

legal son in~ 
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II-- ANTECEDENTES 

Estudiaremos los antecedentes directos del patrimo-

nio familiar en diferentes países en donde tuvo su origen esta 

institución jurídica hasta llegar a México, analizando la foE 

ma leg~slativa como se adopcó en nuestro pa~s. 

A.- Estados Unidos de Norteamérica. 

El origen real del patrimonio familiar como tal, se 

inicia mediante la figura del Homestead, esta palabra tiene -

diversas acepciones, significa "lugar del hogar", "lote de hQ 

gar 11
, "sede del hogar". 22 

El primer antecedente lo encontramos en el Estado de 

Pennsylvania; en el ano de 1784 se promulgó una ley que esta

blec~a: "Todo colono que haya creado un establecimiento, ten

drá el CTerecho de comprar, antes que otro, el terrno ocupado 

por el, al precio indicado. "Se limitó a 400 acres como máxi-

mo la cantidad de tierra que podía adquirir una persona, 

siendo el precio de 50 shellings por cada 100 acres de terre

no. Además, esa ley fijó las siguientes condiciones: a). - Ser 

jefe de familia, b).- Tener más de 20 años y e).- Ser ciudad~ 

no y tener residencia en el Estado. En el afio de 1814, se s2 

licitó al Congreso que se otorgara a los ciudadanos de escasos 

recursos económicos tierras con extensión de 160 acres por 

persona, que se deberían pagar en un plazo de 7 años y sin in

terés alguno .. 

Es en el Estado de Texas en donde el 26 de enero de -

1839 se dicta la primera ley que establece el Homestead 8riva-
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do de una manera clara y precisa. Esta ley fue conocida como 

"homestead exccption", dio protección a la propiedad de los 

jefes de familia, integrada por una superficie de 50 acres 

en el campo o un lote urbano incluyendo el homestead y mejoras 

que no excedieran de 500 dólares, estos bienes se encontraban 

libres de ejecución legal. 

Respecto a las causas históricas de la sanción de 

esta ley, Elias P. Guastavino sefiala "El país del norte ha-

bia sufrido durante los afios 1837 y 1838 una proEunda crisis 

económica. Desarraigados de sus tierras originarias, se 

produjo en la nación una emigración hacia el nuevo Estado de 

Texas, donde muchos buscaron rehacer sus patrimonios. 

nuevos pobladores no olvidaban las penurias y desastres 

Los 

que 

habían sufrido al ser desposeídos por impacientes acreedores_ 

Solicitaron y obtuvieron una ley que los libraba del riesgo y 

de las cjccuc~ones ~nmobiliarias por deudas_ Las buenas con

diciones ecológicas del Estado y su previsora ley crearon una 

situaci6n próspera y la población se acrecentó notablemente. 

Ello cimentó el prestigio de la nueva instituci6n, no tardan

do otras legislaturas estaduales en sanc~onar leyes similares, 

como Wisconsin en 1849, Nueva York y Mich~gan en 1850- S6lo 

los estados sureños, donde existían plantaciones y grandes 

inmuebles, demoraron la recepción del homcstcad hasta después 

de la guerra de secesión_" 23 Las características Lund~ 

mentales de los bienes de este homestead eron la inembargabi

l~dad y la inejecutabilidad de sus bienes inmuebles. 

Posteriormente el Congreso de los Estados Unidos diE 

tó una ley que se conoció con el nombre de Preemption Act 

(ley de preferencia), que estuvo en vigor hasta el año de 
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1891. Esta ley ratificaba el derecho de preferencia para ad-

quirir tierra y establecía, entre otras condiciones: a) __ Que 

se registrara la tierra fiscal vacante; b) .- Que el solicita~ 

te fuera jefe de familia o mayor de 2l años~ e).- Que se est~ 

bleciera el hogar en la tierra registrada; d).- Que se cul-

tivara la tierr~. 

hasta 160 acres. 

Cada interesado tenia derecho a adquirir -

En 1842 se dicta la la\" Donation Act (acto 

de donación), en la cual el .Estc:ido donuba .:i les j,::f•.::s de fam.l:_ 

lia carentes de patrimonio 160 acres, para la manutención de 

su grupo familiar. Otra forma de constitución 

homestead (hogar legalizado). se concedía a la 

de que su marido no lo hubiere formado en vida. 

fue el Probate 

viuda en caso 

Todas estas 

leyes se promulgaron fundamentalmente con el afán de procurar 

la conservación de las propiedades familiares. 

Es hasta el 20 de mayo d~ 1862, cuando siendo presi

dente Abraham I....iucoln, se dicta la ley federal del Homestead; 

en ella se establecía que todo ciudadano de los Estados Unidos 

o aón cuando no siéndolo hubiere manifestado su intención de 

serlo, que hubiera servido 0n el ejército o la marina, tenía 

derecho a adquirir una porci6n da 160 acres de terreno de do

minio público en forma gratuita, con la condición de que fij~ 

ra en ella su hogar y a cultivara durante cinco anos sin in-

terrupción; el terreno no debería tener minerales ni salinas, 

pues éstos pertenecían al Estado; también se ~xigía que la 

tierra no fuera homestead de otra persona. las personas 

que se acogía~ al amparo de esta ley, se les extendía un t~t~ 

lo de propiedad provisional y al cumplirse los S anos, se le 

entregaba el definitivo. Esta ley federal, se identifica con 

la idea de "lotes de colonización", se emite con el ánimo de 

colonizar el vasto territorio norteamericano. En este tipo 

de homestead, sólo se protege la inembargabilidad de los bie-
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nes contra las ejecuciones originadas en obligaciones contraí-

das antes de la entrega del título definitivo de propiedad, 

una vez otorgado éste, queda sometido al régimen ordinario de 

embargo y ejecución, por las deudas contraídas a partir de esa 

fecha. Solamente podía ser gravado o enajenado con el cansen-

timiento de la esposa. Se transmitía por herencia a la viuda 

e hijos menores.. 24 

La mayoría de los tratadistas jurídicos coinciden en 

considerar al Homestead norteamericano como antecedente del -

patrimonio familiar o bien de familia, como se le denomina en 

legislaciones de otros países. 

B.- Canadá 

En este país se instituye un homestead similar al 

norteamericano, fue creado con el fin primordial de proteger 

la propiedad de las personas que colonizaron su territorio; 

en el año de 1878 se dicta una ley general que sigue fundarne~ 

talmente los lineamientos de la expedida en 1839 por el Esta

do de Texas, beneficiaba inclusive a los extranjeros, fue mo

dificada en 1886. En 1893 se reforma, siguiendo a la d-=. los Es

tados Confederados de NorteaméricQ, persiguiendo una doble f~ 

nalidad: por una parte se refería a la colonización; por la 

otra, consagraba una amplia incmbargabilidad de los 

Sin embargo no se exigía ser jefe de familia, ya 

quier propietario o usufructuario podí~ invocar lu 

inmuebles. 

que 

ley 

cual-

cum-

pliendo los trámites formales consistentes en una declaración 

pública y su registro. Solamente en el caso de que existiera 

una familia, se introducían algunas reglas especiales, como 
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la prohibición de venta del homestead al fallecer el dueño si 

quedaban viuda e hijos menores; prevaleciendo dicha prohibi-

ción si fallecía la esposa y quedaban esos hijos. 25 

Era natural que en virtud de la cercanía de Canadá 

con los Estados Unidos adoptara algunas de sus costumbres y -

figuras legislativas, entre ellas el homestead. 

c.- Francia 

En el afio de l806 Napoleón Bonaparte crea una insti

tución conocida con el nombre de "Mayorazgo", los b~enes int~ 

grantes de éste no podían ser enajenados y gozaban del benef~ 

c~o de la inembargabillidad. Desde el año de 1866 se conoci~ 

ron proyectos legislativos sobre las llamadas "casas baratas" 

y sobre el bien de familia; es hasta 

cuando se dicta la primera ley sobre 

el 12 de 

este tipo 

abril de 1894 

de casas; su 

finalidad era procurar casas salubres y bar~tas a los ~rabaj~ 

dores que vivían de sus salarios y a las personas de escasos 

medios económicos. 

La institución del homestead norteamericano provocó 

en Europa una gran inquietud por reglamentar las institucio

nes protectoras de la familia, es así, como en el año de 1909 

se expide la primera ley francesa sobre el Bien de Famil1e -

(Bien de Familia). En sus artículos lo. y 20. 1 dispone que 

se puede constituir en provecho de toda la familia un bien -

inembargable que recibe el nombre de bien de familia. Den-

tro de este beneficio quedan incluidos los extranjeros, que

dando condicionados a solicitar la autorización para establ~ 

cer su domicilio en el país. 
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El bien de familia puede constituirse con una finca o 

una parte divisa de la misma; por una finca y el terreno adya-

cente o vecino, ocupado y explotado por la familia. Se limita 

el valor de dicho bien a la cantidad de 8,000 francos, quedan-

do incluido en esa suma, el valor de las aparcerías y 

inmuebles por su destino. 

Se consideraba requisito indispensable para 

de 

la 

los 

ere~ 

ción de esta institución, que entre los bienes que forman par-

te de él, se encuentre una casa habitaci6n. En los artículos 

3o.al 9o. la misma ley precisa quién puede constituir el 

bien de familia; senalando que el marido podrá constituirlo con 

bienes personales; con bienes de la sociedad conyugal o con 

bienes de la esposa de los que él tenga la administración, 

siempre y cuando ésta otorgue su consentimiento. 

La mujer tiene facultades para consituir el bien de 

familia sobre bienes de los cuales ella se haya reservado la 

administración; en este caso no se requiere la autorización -

del esposo ni de la autoridad. En caso de fallQcimiento de 

uno de los cónyuges, el supérstite puede constituirlo con bi~ 

nes personales si existen hijos menores de edad. La constit~ 

ción puede hacerse ante notario, por testamento o bien por dQ 

nación; se le debe dar publicidad con el fin de proceder a su 

constitución y registro, siempre y cuando no haya opositores. 

En los artículos 10 al 21 se señala el régimen a que 

se encuentra sujeto el bien de familia. A partir de su ins-

cripción en el registro, los bienes que forman parte de la 
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institución, adquieren el carácter d~ inembargables, aún en -

el caso de quiebra o liquidación judicial, prohLbLéndose la 

enajenación de los mismos. Cuando se presenta el caso expro-

pLacL6n, destruccL6n parcLal o total o la substLtucL6n de un 

bien por otro, se deberá tener en cuenta, que si existen hL-

jos menores de edad o espesa, es obligatoria la creación de -

un nuevo bien de familia. 

El 26 de mayo de 1910, se promulga un decreto admi

nLstratLvo reglumentarLo de la "Ley del 12 de julLo de 1909, 

sobre la constitución de un bien familia inembargable, el cual 

consta de lS artículos. 26 

De esta manera, los franceses contribuyen con sus 

aportaciones jurídicas a la consolidación del patrimonio fam~ 

liar, denominado por ellos Bien de Familia, este nombre lo 

han adoptado varias legislaciones de otros países, aunque en 

esencia es lo mismo. 

o.- Suiza 

En esta nación el equivalente al patrimonio familiar 

se 1e denomina Asilos de Familia, instituciones similares al 

homestead norteamericano y al Bien de Familia Francés. El c2 
digo civil de lü de diciembre de l907 los reglamenta en sus 

artículos 349 a 359. E~ el artículo 349 se establece la fa

cultad de los Cantones (provincias) para regular la organiza

ción de los asilos, señalándoles la obligación de respetar las 

bases que ordena el artículo 350: los asilos podrán ser form~ 
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dos por los inmuebles agrícolas o industriales y por las habi

taciones con sus dependencias; estos inmuebles no serán más 

grandes de lo necesario para la residencia y manutención de -

una familia; no comprenderán las cargas, lo mismo que los 

otros bienes de los propietarios; los constituyentes o sus fa

miliares deberán explotarlos o explotarán la industria a que -

estén destinados o tendrán que habitar las casas, salvo las -

excepciones que con justo motivo la autoridad respectiva queda 

facultada para admitir. 

El procedimiento para la constitución de un asilo de 

familia es el siguiente: la solicitud debe ser notificada a t~ 

dos los acreedores del constituyente, sobre todo a aquellos 

que tengan como garantía real el inmueble que se quiere desti

nar al asilo. La constitución debe ser aprobada por la autor~ 

dad competente, la que puede negar la aprobación cuando se es-

tén lesionando derechos de tercero o bien cuando 

ción por parte de uno o más acreedores. Una vez 

constitución, debe ser insertada en el Registro 

cerse la publicación oficial respectiva. 

exista oposi

aprobada la -

Público y ha--

En el artículo 354, se dispone que cuando ha quedado 

constituido el asilo de familia, los bienes que lo integran a~ 

quieren el carácter de inembargables, prohibiéndose su enajen~ 

ción o la posibilidad de ser gravados; existe una excepción, 

cuando el propietario cae en estado de insolvencia, se nombra 

un gerente que administre el bien, cuidando los intereses de 

los acreedores, sin que lo anterior desvirtúe el destino del 

asilo; en consecuencia, quedan afectas al pago de las deudas 

únicamente las cantidades excedentes de los ingresos, siempre 

y cuando se alcancen a cubrir las necesidades de la familia. 
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El dispositivo 355 faculta a la autoridad para obl~ 

gar al propietario a dar asilo a sus parientes en línea rec

ta ascendente o descendente, hermanos o hermanas, cuando su 

posición lo exija y no sean indignos. 

En el numeral 358, se señala que el constituyente -

tiene derecho a dar por terminado el asilo de familia, suje

to a que la autoridaG competente otorgue su aprobación. 

Finalmente en el art~culo 359 se indica que el asilo 

se extinguirá a la muerte de su autor, excepto en eL caso de 

disposición testamentaria por la que el propietario transmi-

ta el asilo de familia a sus herederos. 27 

Como se puede observar, varias de las característi-

caS del Asilo de Familia contempladas en el código suizo coi~ 

ciden con las del patrimonio familiar. 

E.- México 

a) Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos de 1917. 

Después del movimiento revolucionario de 1910, los 

líderes de éste se dieron a la tarea de legislar con el fin 

de acabar con estructuras sociales caducas y obsoletas, dan

do paso a una nueva generación con normas jurídicas más igu~ 

litarias, justas y en beneficio de ~odas las clases sociales

Es así, como la institución del patrimonio familiar se cons~ 

gra en los artículos 27 fracción XVII inciso g) y en el 123 
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fracción XXVIII de la Constitución Política de los Estados Un~ 

dos Mexicanos del 5 de febrero de 1917. Al efecto, señalare-

mos algunas exposiciones del Diario de Debates de la misma, en 

la sexagésima sesión ordinaria del 29 de enero de 1917, se le

yó el dictamen correspondiente ~ la iniciativa del artículo 27 

constitucional, en la que se incluye en su parte final que "Du

rante el próximo período constitucional el congreso de la unión 

y las legislaturas de los estados, en sus respectivas jurisdi~ 

cienes expedirán leyes para llevar a cabo el Lraccionamicnto -

de las grandes propiedades coníormc ~las bases siguientes; ... 

en el inciso g) se cstableci6, que las leyes locales organiza-

rán el patrimonio de familia, determinando los bienes que de-

ben constituirlo, sobre las bases de que será inalienable, no 

estará sujeto a embargo ni a gravamen alguno. Este dictamen -

fue presentado por la comisión integrada por Francisco J. M6j~ 

ca, Alberto Román, L.G. Monzón, Enrique Recio y Enrique Colun-

ga. El dictamen anterior fue discutido y puesto en debate los 

dLas 29, 30 y 31 de enero de 1917. Al ser puesto a discusión 

el inciso g) del dictamen, rclat~vo al patrimonio de familia, 

no hubo quien hiciera uso de la palabra, por lo que se reservó 

para su votación, siendo aprobado por unanimidad, el día 29 de 

enero de 1917, por 150 votos.• 28 Respecto n la parte re 

lativa del art~culo laboral, uno de l0s diputados const~tuyen

tes senalaba ''Una medida de protccci6n de las más eficaces pa-

ra 1a clase de los trabajadores es la institución del home~ 

tead, y aunque tiene una conexión con las leyes agrarias puede 

tener cabida en la legislación del trabajo por lo que propone

mos se establezca en 1a forma y término que aconsejan las nec~ 

sidades reg~onales. Hay que tener en cuenta las circunstan

cias y las necesidades de la población par.a la cual se dictan 

las leyes." 29 En otra discusión del m~smo Diario indic~ 

do, al continuar la discusión del artículo l23 el C. José Ma-

ría Rodríguez pidió la palabra y dijo: "Es nada más para pre-

guntar si en este caso se trata también de ia casa morada ••••. 
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(voces: Tribuna} es una pregunta a la Comisi6n: para pregun-

tar1e a 1a Comisión si en este caso se trata de la casa mora-

da de las personas porque sé yo que en algunas partes de 1os 

Estados Unidos por ejemplo, la casa habitación no es embarga

ble bajo ningún concepto, y, creo que allí cabrá, o en alguna 

otra parte, un artícu1o semejante que lmpldlcra que 1as casas 

moradas, 1os mueb1cs y 1o que constltuyc e1 menaje de casa, 

no pudieran embargarse y Lucran respetados_ Haríamos una bu~ 

na obra sl lntcrcalárarnos un articu1o semejante. El c. Múglca 

respondió: La fracción está enteramente clara, aquí cabe todo 

lo que plde el Olputado Rodríguez y algunas otras cosas que -

se consideran bienes de familia de mancru que no hay necesidad 

de poner1o aquí." 30 

Es en esta forma como se consagran en nuestra Carta Magna 

las dos dlsposlclones precedentemente senaladas, que e1evan a 

la categoría de normas jurídicos constituciona1es 1o re1acion~ 

do con e1 patrimonio Enmi1iar, a saber: 

"Art. 27.- La propledad de 1as tlerras y aguas com
prendidas dentro de 1os límites del territorio nacio 
nal corresponde originariamente a la Naci6n, la cuaT 
ha tenido y tiene el. derecho de transmitir el dominio 
de el1as a 1os partlcu1ares constltuyendo la prople-
dad privada ___________ .... _ ..... ___ ........... _ .................. _ ..................... ... 

La capacldad para adqulrlr el dominlo de las tlerras 
y aguas de 1a Naclón, se rcglr~ por las slgulentes -
presci:-ipcioncs: 

XVII.- E1 Congreso de 1a Unlón y 1as Leglslaturas de 
1os Estados, en sus respectivas jurisdicciones, exp~ 
dirán leyes para fijar la extensión máxima de la pr2 
piedad rural, y para llevar a cabo el fraccionamien
to de los excedentes, de acuerdo con l.as siguientes 
bases: 
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g} Las leyes locales organizarán el patrimonio de -
familia, determinando los bienes que deben consti
tuirlo, sobre la base de que erá inalienable y no -
estará sujeto a embargo ni gravamen ninguno, y ...• " 
( 3l ) 

"Art. l23.- El Congreso de la Unión, sin contravenir 
a las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre 
el trabajo, las cuales regirán: 

A-- Entre los obreros, 
tices, artesanos, y de 
trato de trabajo: 

jornaleros, empieados, domés 
una manera general todo con= 

XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que cons
tituyan el patrimonio de la familia, bienes que se
rán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes 
reales ni embargos y serán transmisibles a título 
de herencia con sirnplif icación de los juicios suce-
sorios; .............. ( 32 ) 

Los anteriores preceptos dejan caracterizada la fun-

social del p~tri~c~io Ldmiliar, sus principios están -

unidos al sentido protector de la familia destacando los ca-

racteres que s~ atribuyeron a los bienes, integrantes de esta 

institución, los cuales son inalienables, inembargables y no 

sujetos a gravamen real alguno; recordemos que la Constitu

ción de l9l7 fue la primera en el mundo expedida con espíritu 

y fundamentos sociales. 

b) Ley Sobre Relaciones Familiares de l9l7 

Este ordenamiento jur~dico fue expedido por Don Ve-

nustiano Carranza el 9 de abril. de l9l7; en los apartados pr~ 

cedentes de esta tesis hemos comentado sobre ella. En su 

quinceavo considerando señaló: 
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"Que, establec1da la separac16n de b1enes entre los 
esposos, la tranquilidad del hogar no quedaría de
bidamente asegurada si la impericia de uno u otro, 
su prod1gal1dad, o s1mplemente la falta de éx1to, 
en los negocios, trajera como resultado la enajena 
ción, gravamen o embargo de la casa y muebles des= 
tinados al hogar, ya pertenezcan a ambos cónyuges 
o a uno solo de ellos, pues el intcrcs de los hijos 
y de la misma sociedad exige que la culpa, imperi
cia o neglicencia de uno de los consortes, separa
do por completo del otro en materia de 1ntercses, 
no recaiga sobre cxtrafios, causándoles perjuicios, 
ha s1do necesar1o establecer que la casa en que 
res1da el matr1mon1o y los muebles de ella, ya sean 
comunes o ya sean de uno solo de los esposos, no -
se puedan enajenar, ni gravar, sin el consentimien 
to de ambos, ni estén sujetos a embargo; pero comO 
esta disposición podría prestarse a abusos, se ha 
limitado al susodicho privilegio al caso de que 
los mencionados bienes valgan menos de diez mil pe 
sos, y de la misma manera se establece qué debe ha 
cerse cuando el matrimonio tenga varias casas para 
su residencia y cómo deben entenderse estas dispo
siciones, cuando los esposos vivan en Ql campo, en 
casa que tenga terrenos anexos." ( 33 ) 

En esta exposición el legislador famil1ar de 1917 -

inicia la reglamentación formal de los artículos constituci2 

nales anteriormente señalados, menciona como motivos, aspec

tos relacionados a la impericia, prodigalidad o fracaso en -

los negocios de uno o de ambos cónyuges respecto al manejo 

de los bienes durante su matrimonio, lo cual provocaría con

secuentemente el embargo, enajenación o pérdida de dichos 

bienes, afectando la ~ranquilidad y sostenimiento económico 

del hogar y la familia, por lo cual la ley proteje fundamen

talmente la casa hab1tación urbana o rGstica donde habite la 

fam111a, bajo determ1nadas condiciones y circunstanc1as. R~ 

cardemos que en esta ley se estableció como único régimen 

patr1mon1al del matrimonio, el sistema de separación d8 bie-

nes. El leg1slador no denominó de manera alguna a esta figy 

ra jurídica que creó, pero definitivamente se rcfierG al pa

trimonio familiar. 
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En el texto del articulado de la Ley Sobre Relaciones 

Familiares, capítulo XVIII, Del contrato de matrimonio con re

lación a los bienes de los consortes, el siguiente precepto r~ 

guló a esta institución: 

"Art. 284.- La casa en que esté establec~da la morada 
conyugal y 1os bienes que le pertenezcanr sean pro
pios de uno de los cónyuges o de ambos, no podrán ser 
enajenados si no es con el consentimiento expreso de 
los dos; y nunca podrán ser hipotecados o de otra ma 
nera gravados ni embargados por los acreedores del
marido o de la mujer o de ambos, siempre que dichos 
objetos no tengan en junto un valor mayor de diez 
mil pesos_ 

S~ la rcs~dcnc~a conyugal cstuv~cre en el campo. ella 
y los objetos que le pertenezcan tampoco podrán ser 
enajenados sino con consentimiento expreso de ambos 
consortes; y en ningún coso podrán ser hipotecados 
o de otra manera gravados juntamente con los terre 

nos que le correspondan, si no valen en conjunto más
de diez mil p~sos. 

Cuando un matrimonio tuviere varias casas o propie
dades en que r2s~da en distintos p~riodos del afio, 
deberá designar ante la autoridad municipal del lugar 
en que esté ubicada la residencia que quiera sefialar, 
cuál es la que ha de gozar del privilegio que le con 
ceda esta disposición. -

En caso de que no se h~c~ere esa man~festaci6n, a to 
das ellas se aplicará lo prevenido en este artículo~ 
para los casos de enajenaci6n, hipoteca o gravamen; 
y, en caso de embargo, se respetará solamente la que 
ocupare el matrimonio en el momento de la diligen-

cia." ( 34 ) 

El espíritu y la ratio legis de este artículo son muy 

loables, s~n embargo, desafortunadamente el legislador agrupó 

en un solo precepto var~as dispos~ciones del mismo tema. En -

real~dad la reglamentación del pa~rimonio fam~liar en este or

denamiento es deficiente, porque solamente se limita a señalar 

el valor de diez mil pesos como máximo, respecto al inmueble 

y bienes muebles en donde se encuentre establecida la morada -

conyugal de los consortes, otorgándoles las protecciones jurí-
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dicas de ser inalienables, inembargables y no estar sujetos a 

ningún gravamen; hace mención tanto a la morada urbana como a 

la rústica, incluyendo en ésta los terrenos anexos que le co

rrespondan; refiere someramente el procedimiento aplicable 

cuando los cónyuges tuvieren varias casas. En esta ley no se 

indica, quióncs pueden constituir el patrimonio familiar, su 

organización, efect.os, causas de cxtinci6n, et.e.; aún así, 

dentro de la legislación secundaria mexicana, este dispositi

vo fue ]_a base para .:impliar y perfecc.ionar el patrimonio fam.!_ 

liar como se conoce en la actualidad. 

c) Código Civil para el Distrito y Territorios Fede

rales de 1928 

Respecto al patrimonio familiar en esta legislación, 

se reglamenta en el libro primero de las personas, título 

duodécimo, del patrimonio de la familia, capítulo único, ar-

tículos 723 a 746. Como todo lo relativo a los preceptos ju-

rídicos reguladores de estu insCitución jurídica en e~ código 

mencionado lo tratamos ampliamente en un ~nciso posterior de 

este capítulo, solamente queremos señalar, que el legislador 

de 1928 se bas6 en los antecedentes extranjeros del patrimo

nio familiar que hemos analizado precedentemente; principal-

mente, en el Homestead norteamericano; el Bien 

francés y el Asilo de Familia suizo. 

de Familia -
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III.-¿COMO SE CONSTITUYE EL PATRIMONIO FAMILIAR? 

Como pudimos apreciar en el inciso inmediato, la ins

titución jurídica del patrimonio familiar ha recibido diferen

tes denominaciones en el transcurso del tiempo y segGn el país 

que la creó o adoptó; pero en todos ellos tiene el mismo espí-

ritu protector de la familia. En México, tradicionalmente la 

doctrina y la legislación positiva 10 llaman Patrimonio de la 

Familia. En el transcurso de este trahajo comGntar~mos su -

constitución, organización, efectos, disminución y extinción, 

tomando como base su reglamentación en el código civil para el 

Distrito Federal vigente. En dos de los ~ltimos incisos de e~ 

te capítulo se analiza esta institución en las legislaciones -

familiares estatales positivas vigentes en el país, la de H~ 

dalgo y zacatecas. 

Antes de iniciar nuestro desarrollo casuístico, proc~ 

deremos a sefialar la naturaleza jurídica del patrimonio fami-

liar, conforme a las concepciones doctrinales y la legislativa. 

Naturaleza Jurídica 

Para José GÓmiz y Luis Muñoz, "sin duda alguna se tr~ 

ta de un derecho real, a pesar que el Código incluya la insti-

tución en el Libro que se ocupa de las personas y de la fami-

lia, si bien dedican un Título aparte colocado inmediatamente 

delante del libro de los bienes. No estimamos muy adecuada esa 

falta de sistemática del Código, ya que incluye un derecho 

real en las instituciones que se ocupan de la familia, y es 

una grave 

ropaje de 

anomalía por mucho que se le quiera 

una conveniencia práctica. Creemos 

revestir con el 

que el lugar ad~ 
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cuado para el patrimonio de fami1ia, puesto que se 1e ha in

c1uído en el Código y no hay 1ey especial, hubiera sido des

pués del usufructo, uso y habitación, en virtud de los lazos 

íntimos que la unen con estas instituciones_ En el fondo, el 

patrimonio de familia no es más que el usufructo de una casa 

habitación y de un predio rústico constituido en favor de una 

familia determinada y protegido por la ley contra los acreed2 

res mediante su inembargabilidad y contra la facultad dispos~ 

tiva por medio de una prohibición de enajenarlo. Sin embargo, 

como quiera que el propio dueno siendo jefe de la familia, 

puede constituir sobre su propio dominio un patrimonio fami-

liar, tal usufructo adquiere un carácter muy cspecial,sin que 

por ello deje de ser un derecho real, sino todo lo contrario, 

pues refuerza más la naturaleza de la institición." 35 

En principio nosotros estamos de acuerdo con estos -

autores, sin embargo nos reservamos nuestra opini6n para des

pués de haber analizado otras posiciones respecto a la natur~ 

leza jurídica del patrimonio familiar. En el comentario sefi~ 

lado, destaca el aspecto relacionado con la inclusión de esta 

instituci6n jurídica dentro del c6digo civil para el Distrito 

Federal vigente, con la cual no están de acuerdo estos juris

tas; indicando que como no hay una ley especial que lo regla

mente, en todo caso el legislador debi6 haberlo regulado des

pués del usufructo, uso y habitación, por los lazos cercanos 

que la unen con estas instituciones. Precisamente ese es el 

tema de nuestra tesis doctoral, pugnar por la autonomía legi~ 

lativa de las materias del Derecho familiar concontunido pre-

ponderantemente económico; entre ellas, el putrimonio fami-

liar, la cual se debe reglamentar en un Código Familiar Patr~ 

monial, junto con los regímenes patrimoniales del matrimonio, 

los alimentos y las sucesiones testamentaria y legitima; por 

ser estas intituciones de naturaleza diferente tanto a los d~ 

rechos familiares personales, como a los derechos patrimonia

les de orden común. 



E1 maestro Rojina Villegas señala que el derecho ca~ 

sidera necesario para la conservación de la familia crear un 

patrimonio familiar, en éste hay un fin económico y ese fin es 

reconocido por el derecho; por lo cual se hace necesaria una -

reglamentación jurídica que le otorgue su autonomía al conjun

to de bienes que constituyen esa institución, por lo t0nto, se 

perfila la separación no sólo de hecho, sino de derecho, para 

la consecución de un fin económico. Indica que en el derecho 

existen un conjunto de instituciones que demues~ran siempre la 

afectación de una masa de bienes, derechos y obligaciones a la 

realización de un fin jurídico-económico especial; estas inst~ 

tuciones son: el patrimonio he~edi~ario; p~crimonio del concu~ 

so o quiebra; ~l fundo mercantil. 11 En el. patrimonio fami1iar, 

indiscutiblemene hay un fin econ6mico que es reconocido por el 

derecho_ Protege 1os bienes en forma cspecialísima; 1os dec1~ 

ra inalienables, inembargables; prohibe que se constituyan de-

rechos reales sobre 1-os mismos_ Reconoce un mínimum de bienes 

dentro del patrimonio de aquél que es el jefe de una familia, 

para proteger a óstil_" 3ó ~~ ase~ forrn~. ~l Jucor consi-

dera el patrimonio familiar, como un patrimonio afectación re

conocido por el Derecho pra la consecución d8 un f~n jurídico 

económico en beneficio de la fam~lia. Es brillante su exposi-

ción, sin embargo nosotros no coincidimos con ~l. porque la -

constitución del patrimonio familiar no transmice la propiedad 

de los bienes a la famili~ en su conjunto; según el derecho m~ 

xicano, los bienes continúan siendo propiedad del constituyen

te. Por nuestra parte, no apoyamos la forma como se regula e§ 

ta situación en la legislación positiva vigente; nosotros pug

namos y somos partidarios de que la p~opiedad de esos bienes 

s~ se transfiera a la familia, considerada como p~rsonal moral_ 

Sara Montero, apunta, que aunque el patrimonio de la 

familia tiene aigunas características que lo hacen asemejarse 
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a los derechos reales de uso, usufructo y habitación, llamados 

"desmembramientos de la propiedad", ciertas particularidades -

de aquél lo hacen diferente. Mientras en los tres mencionados 

derechos existen dos titulares sobre un mismo bien: el nudo -

propietario que conserva solamente el derecho de disposición -

sobre el bien objeto de su propiedad y el usuario, usufructua

rio o habituario, que tienen el uso limitado o el uso y disfr~ 

te del propio bien; por el contrurio, en el patrimonio fami- -

liar el propiet:.ario no se desh.:J.ce del bien, sj_guc: teniendo las 

facultades de uso, usufruc~c y habitaci6n, lo que se le res-

tringe es sólo la facultad de disposición del bien objeto de 

la institución .. "En base a ello pensamos que el patrimonio de 

familia es un patrimonio afectación, pues reúne cabalmente las 

características de ese concepto ____ Tan es un patrimonio afec-

tado a un fin determinado, que cuando no se cumple con ese 

fin, se extingue la afectación del bien y éste revierte al pa

trimonio general. del. constituyente." 37 

Esta autora sigue los lineamientos de Rojina Vil.le-

gas, la d~st~nción que hace entre los derechos reales de uso, 

usufructo y habitación respecto al patrimonio familiar, es vá

lida. También su punto de vista es respetable, sin embargo, n2 

sotros ratificarnos nuestro comentario vertido anteriormente. 

Chávez Asencio, realiza un estudio intentando escla

recer la naturaleza jurídica del patrimonio de familia; seña-

la, que si se pretende considerar a éste como una universal.i-

dad de derecho, es necesario recordar que ésta se compone de una ma

sa de bienes, los cuales permanecen distintos los unos a los -

otros y son susceptibles de conservar una fisonomía propia e i!!. 
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tegral una vez dispersos, los que están reunidos entre sí por 

una razón jurídica (comenta el concepto emitido por Antonio 

de Ibarrola, en-su libro Cosas y Suc~sioncs); además esa un~ 

versalidad está formada por bienes <le distinta naturaleza es

pecífica y material, es decir, unos pueden ser bienes muebles, 

otros inmuebl.es, otros derechos y tambi&n obligaciones y car

gas; como el código ci_vil litnitu. el patrimonio fami_li.::ir a la 

casa habitación y en algunos casos n la parcela cultivable, 

la teoría de la unj_versalic1ad de derecho no es .:iplicable, Pº..!:.. 

que se tr.n.ta de un solo bien y no de una masa, además l.:t fam-ª=._ 

lia no es la titular del patrimonio, ni los miembros de ésta, 

sigue siendo propietario quien lo constituye, o algún otro 

miembro más lejano sobre quien recae la obligación alimenticia. 

Tampoco lo estima como posLble dentro de la teor~a 

del patrimonio afectación; porque la constitución del patrim2 

nio famLliar no hace pasar 

él quedan afectos, del que 

la propiedad de 

lo constituye .:i 

los 

los 

bienes que 

miembros de 

familia beneficiaria. El bien continúa siendo propiedad 

a 

del 

constituyente, no hay un desmembramiento de un bien del patr~ 

monio del deudor alimentario, éste s6lo afecta un bien de su 

propiedad. 

Continúa argumentando el autor, que si se limita s2 

lamente a la casa habitación, estima correcta la interpreta

cLón de que se trata de un derecho real sobre un Lnmuebl.e para 

habitarlo, constituido en favor de una familia para que sus 

mLembros habiten la casa o cultLven la parcela; por lo cual no 

se puede confundir con el usufructo o la habitación, a pesar -

de tener ciertas semejanzas. El que el patrimonio de familia 

sea inembargable y no pueda ser gravado le da una especial ca

racterística, lo cual hace posible estimar a ese patrimonio c.Q. 

mo un derecho reai especial. 38 
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Hasta esta parte de su análisis, el jurista ha des

cartado la naturaleza jurídica del patrimonio familiar de las 

teorías mencionadas, si acaso, lo considera como un derecho -

real especial, cuando éste se limite solamente a un bien 

mueble, la casa habitación o la parcela. 

in-

Siguiendo con su estudio, Chávez Asencio indica, 

que si entendemos al patrimonio de familia como un conjunto 

de bienes y derechos, comprendiéndose en él no sólo 

habitación o parcela cultivable, sino también otros 

la casa 

bienes de 

contenido económico como los senalados por el artículo 544 

del código de procedimientos civiles, que tienen la caracte-

rística de ser inembargables, tampoco se podría considerar 

que se trata de una universalidad de derecho, pues en reali

dad son bienes propiedad de diversos miembros de una familia 

que por su finalidad S8 pro~egen, pero no forman una masa de 

bienes y derechos, porque al igual que l~ c~s~ habitaci6~. su~ 

ge el problema de la ti~ul~ridad de la misma, la que perman~ 

ce como propiedad de quien constituye el patrimonio. "De don

de se deriva que este patrimonio familiar se integra por un -

conjunto de bienes y derechos de los que continúan siendo pr2 

pietarios o titulares los miembros de la familia, que son una 

parte del patrimonio de cada uno de ellos, los que por su de~ 

tino reciben una especial protecci6n legal, pero no forman un 

patrimonio, o universalidad de derecho

derechos orientados en un común destino_" 

Son varios bienes y 

39 Finalmente 

el autor no clasifica al patrimonio familiar dentro de ningy 

na de las tesis enunciadas, le otorga una naturaieza jurídica 

especial y específica, con un destino determinado, 

por la legislación positiva~ 

protegido 
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Sobre este aspec~o, E lías P. Guastavino comento. "Con-

clusiones sobre la naturaleza jurídica. El inmueble afectado 

al régimen de bien de familia está fuera del comercio; el der~ 

cho de los beneficiarios del régimen es un derecho de famillia 

patrimonial oponible erga omnes y que se materializa en la fa

cul.tad de hacer servir el inmueble a 1-a func_ión de vivienda y 

sustento mcd~ante el ejercicio de prerrogativas fijadas por 

la ley y der~vadas de su naturaleza jur~d~ca; y el derecho del 

constituyente, salvo los supuestos en que se desprende trasl!!_ 

tivamentc del dominio, es un derecho de propiedad sometido a -

un especial régimen de inembargabilidad, inalienabilidad rela

tiva, tratamiento impositivo favorable y régimen sucesorio es

pecial_ 

Correlacionadas entre sí estas proyecciones, propor

cionan la exacta y compleja noción de la naturaleza jurídica -

de la institución_ Parcializar la visión, equivaldría a frag-

mentar inconvenientemente la figura y restar un panorama com-

pleto de su 1ndole-" 40 

Después de conocer los diferentes criterios y tea-

rías que se han elaborado sobre la naturaleza jurídica del pa

trimonio familiar; con la que más coincidimos es con la soste

n~da por Guastav~no, primero porque lo cons~dera como un dere-

cho familiar patrimonial, oponible a todo mundo (crga omnes); 

segundo porque lo considera un derecho de propiedad sometido a 

un régimen especial, en el cual destacan las c~ructerísticas 

de ~nemb¿rgabil~dad, ~nalienabilidad, no sujeto a gravamen al

guno, con régimen fiscal atenuado y con procedimiento sucesoral 

especif~co. Por lo cual nosotros cons~deramos a esta institu-

c~ón jurid~ca, como un derecho real espcc~al, const~tuido por 

una casa habitación o parcela, segú~ el caso, debiéndose inclg 

ir en éstos, el menaje o los aperes de labranza, respect~v~ 

mente. 
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Por otro lado, somos partidarios de las modernas co-

rrientes jurídicas de Derecho familiar que pugnan por la 

transmisión definitiva en propiedad de los bienes afectos al -

patrimonio familiar, en beneficio de la familia, considerada 

como persona moral. Al final de este capítulo dedicamos un i~ 

ciso a este tema, en el cual expondremos ampliamente nuestra -

posición ideológica. 

En el aspecto legislativo, el código civil pura el 

Distrito Federal, no señala la naturaleza jurídica del patrim2 

nio familiar; indica: 

"Art- 723-- Son objeto del patrimonio de la familia: 
I.- La casa habitaci6n de la familia; 
II.- En algunos casos,una parcela cultivable." 

4l 

Por lo cual, se refiere sólo a un bien, de naturale

za inmueble, es decir no contempla bienes muebles ni derechos; 

a pesar de que en los preceptos siguientes del capítulo único 

destinado a esta institución, hace referencia en plural a -

"los bienes", porque se refiere a las dos posibilidades con-

templadas, es decir, al patrimonio familiar urbano (casa hab~ 

tación) y al rural (parcela cultivable). Los rasgos distint~ 

vos de esta institución jurídica, se les otorga el artículo 

727 del mismo ordenamiento jurídico, al considerar a ese bien 

inalienable, no sujeto a emabargo ni a gravamen alguno. 

Por lo anterior, consideramos conveniente reglame~ 

tar al patrimonio familiar en un código especializado de Der~ 

cho familiar patrimonial, en donde se regule completamente 

esa institución, en forma clara, sencilla, ordenada y sistem~ 

tizada. 
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Formas de constitución 

En la exposición de motivos del libro segundo, de -

los bienes del código civil para el Distrito Federal de 1928, 

se contemplan tres formas de constitución del patrimonio fam~ 

liar. 

l.- El patrimonio de familia instituído voluntaria

~ente por el jefe de ella con sus propios bie

nes raíces y con el fin de constituir con ellos 

un hogar seguro para su familia. A esta forma 

se le puede denominar voluntaria judicial. 

2.- El patrimonio que se constituye contra la volu~ 

tad del jefe de familia y con los bienes que le 

pertenecen, a petición de su cónyuge, hijos o -

del ministe~io público, 

rar a la familia contra mala 

por objeto amp~ 

administración 

o despilfarros del jefe de ella que, con su ma-

la conducta, amen~za dejar a la familia en la 

más absoluta miseria. 

de llamar forzoso~ 

A este método se le pue-

3.- El patrimonio de f~milia destinado especialmen-

te a proporcionar un modesto hogar a las fami-

lias pobres y laboriosas, a las que, por sus r~ 

ducidos ingresos, les es imposible adquirir una 

casa en las condicions normales de venea, y 

mientras tanto son víctimas de los propietarios 

inconsiderados y ambiciosos que absorben, por -

lo general, con el cobro de sus elevados Qiqu~ 

leres, más del 50~ del reducido presupuesto de 

esas familias menesterosas. Para la constitu-
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ción de este patrimonio que se divide en patrim2 

nio rural y urbano, se declara la expropiación -

por causa de utilidad pública de determinados t~ 

rrenos propios para las labores agrícolas o para 

que en ellas se construya, pagándose su valor en 

veinte años y con un interés no mayor del cinco 
por ciento anual. Denominándose a este sistema, 

voluntar~o adm~n~strat~vo. 

En el libro primero, de las pe~sonas, título duodéc~ 

mo, del patrimonio de la familia, capítulo único, artículos 

723 a 746 del ordenamiento jurídico en estudio, se reglamenta 

lo relativo a la institución jurídica del patrimonio familiar. 

Iniciaremos nuestro análisis con base en lo dispuesto por los 

preceptos legales relativos. 

A-- Voluntario judicial. 

Los numerales 731 y 732 establecen la forma de const~ 

tución de este tipo de patrimonio familiar: 

"Art. 73i_- E1 miembro de 1a familia que quiera con~ 
tituir e1 patrimonio, 1o manifestará por escrito a1 
Juez de su domicilio, designando con toda precisión 
y de manera que puedan ser inscritos en e1 Registro 
Público, los bienes que van a quedar afectos, ade
más comprobará 1o siguiente: 

I.- Que es mayor de edad o que está emancipado; 

II.- Que está domiciliado en e1 1ugar donde se qui~ 
re constituir e1 patrimonio: 

III.- La existencia de la fa:mi1ia a cuyo favor se -
va a constituir ei patrimonio. La comprobación de 
1os vínculos familiares, se hará con 1as copias ce~ 
tificadas de las actas del Registro Civil; 
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IV.- Que son propiedad del constituyente los bienes 
destinados al patrimonio, y que no reportan gravám~ 
nes fuera de las servidumbres; 

V.- Que el valor de los bienes que van a constituir 
el patrimonio no excede del fijado en el artículo 
730-" ( 42 ) 

En esto si~t~na, la constitución del patrimonio fam~ 

liar se basa en la lib~0 voluntad ds un miembro de J.a famil.ia 
que deseé constituirl.o, aportando un bien inmuebl.e de su 

propiedad para proporc~onur a las personas que dependen de él 

económicamene (acreedores alimentarios) un hogar seguro y me-

dios de subsistencia necesarios para su desarrol.lo. Debe m~ 

nifestarlo al Juez familiar, señalando con toda precisión la 

ubicación e identificación del inmueble, con el objeto de que 

una vez constituido pueda ser inscrito en el Registro P~bl.ico 

de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal. Es con-

veniente recordar, que al referirse el legislador a un 

bro de 1.a familia, éste no necesariamente tiene que ser 

miem-

uno 

de los cónyuges, pueda ser uno de los deudores rtlimentistas 

del grupo familiar, como cualquiera de los abuelos, tíos, her-

manos, etc., es decir parientes en lLnea recta o colateral 

hasta el cuarto grado, quienes tengan el deber da proporcio

nar alimentos a determinadas personas. Además, la ley habla de 

"bienes", hemos especificado que hace referencia a la "casa 

habitación" o a la "parcela cul.tivable"; porque seg~n 1.o di§. 

puesto en el ordenamiento civil positivo vigente, só.lo es lll..ª 
teria del patrimonio familiar "un bien inmueble'', no el. mena-

je de casa o los aperos y Gtiles de labranza, en su caso. 

Lo anterior debe aclararse, porquG si bien es cierto 

que en los dispositivos integrantes del capítulo único dedic~ 

do al patrimonio de la famil.ia en la legisl.ación civil. del. 

Distrito Federal no hace alusión a ningún tipo de bienes mue-

bles como afectos a él, existen otras disposiciones en las 

cuales se pueden incluir ~stos; a ~stas nos referiremos en el 

inciso V de este cupítulo. 
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Continuando con e1 análisis del numeral en comento, 

se establece además, que el constituyente voluntario debe 

comprobar: 

I.- Que es mayor de edad o que está emancipado. La 

mayoría de edad comienza a los dieciocho años cumplidos -

(art. 646) éste dispone libremente de su persona y de sus 

bienes (art. 647), por lo cual no existe ning~n impedimento 

para hacerlo. En cuanto al emancipado, el matrimonio del -

menor de dieciocho anos produce de derecho la emancipación 

(ar. 64l); a pesar de tener lu libre adminis~ración de sus 

bienes, durante su minoría de edad requieren de la represeil 

tación de un tutor y de la autorización judicial tratándose 

de cualquier situación sobre bienes raíces de su propiedad 

(art. 643), como en este caso seria para poder constituir -

el patrimonio familiar. 

II.- Que está domiciliado en el lugar donde se qui~ 

re constituir el patrimonio. Esta fracción tiene relación 

directa con lo establecido en el artículo 728, en el cual se 

ordena que solamente puede constituirse el patrimonio de fa

milia con bienes ubicados en el lugar donde se encuentre dQ 

miciliado el constituyente. Si es uno de los cónyuges, deb~ 

rá estarse a lo preceptuado sobre el domicilio conyugal ( art _ 

163); si es cualquier otro miembro de la familia, deberá 

acreditar fehacientemente su domicilio ante el juez familiar. 

III.- La exist~ncia de la familia a cuyo favor se -

va a constituir el patrimonio. La comprobación de los vine~ 

los familiares se hará con las copias certificadas del Regi~ 

tro Civil. Al poder constituir ~l patrimonio cualquier int~ 

grante de la familia, sólo debe acreditar ante el juez fami-

liar los vínculos existentes con sus acreedores alimentarios, 
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estos estados familiares solamente se comprueban con las cons

tancias relativas del Registro Civil (art. 39); creemos que el 

l.egisl.ador debió haber incluido en su texto. salvo los casos e~ 

presamente exceptuados por la ley, como son: la CC--!rtif icación 

de notario o testigos, cuando no hayan existido registro, se -

hayan perdido, estuvieren ilegible o faltaren las formas en 

que se pueda suponer que se encontraba el act~ (~rt. 40) o la 

posesión constante de estado de hijo de matrimonio (art. 341). 

IV.- Que son propiedad del constituyente los bienes 

destinados al patrimonio y que no reportan gravámenes fuera de 

las servidumbres. Esto deberá comprobarse con la escritura p~ 

blica notarial respectiva y con el certificado de libertad de 

gravámenes expedido por el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio del Distrito Federal (art. 3042 fracción I) Re.§.. 

pecto a la salvedad de las servidumbres, recordemos gue éstas 

son gravamenes reales impuestos sobre un inmuGble an bcncf icio 

de otro pertenecien"'.::.e a distinto dueño (art. J.057); ellas consi§_ 

ten en no hacer o en tolerar, para que al dueno del predio sir

viente puede exigirse la ej·~cución de un hecho, es necesario que 

esté expresarnent.e determin.:ido por la ley o en el .:ici::.o en que se -

constituyó la servidumbre (art. l058); las servidumbres tienen 

su origen en la voluntad del hombre o de la ley (art. l067) r 

por ende, éstas no constituyen gravámenes gue puedan impedir la 

constitución del patrimonio familiar sobre un inmueble que esté 

afectado por esas figuras jurídicas. 

v.- Que el valor de los bienes que van a constituir 

el patrimonio no exceda del fijado en el artículo 730. El dis

positivo referido, señala que el valor máximo de la casa habit~ 

ción de la familia o en algunos casos una parcela cultivable, 

no exceda de la cantidd resultante de multiplicar por 3650 el 

importe del salario mínimo general diario vigente en el Distri-
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to Federal, en el tiempo en que se constituya el patrimonio. 

Esta última fórmula fue adoptada en el año de 1976; sobre es

te tema haremos comentarios más completos en el inciso VIII de 

este apartado. 

Como parte complementaria del artículo 

el siguiente numeral dispone: 

en comento, 

"Art. 732.- Si se llenan las condiciones exigidas 
en el artículo anterior~ el Juez previos 1os trá.mi 
tes que fije el C6digo de la materia, aprobará 1a
constitución del patrimonio de la familia y manda
rá que se hagan las inscripciones correspondientes 
en al Registro Público." ( 43 ) 

Es claro el precepto, refiere solamente que cuando 

se hayan cumplido los requisitos establecidos para la constit~ 

ciófl voluntaria del patrimonio familiar, el órgano jurisdiccio 

nalaprobarásu constitución y ordenará su inscripción en el R~ 

gistro Público anteriormente señalado, 

frente a terceros. Este procedimiento 

ciso IX de este capítulo. 

B-- Forzoso 

para que surta efectos 

será ampliado en el in-

Esta forma de constitución del patrimonio familiar 

la estableció el legislador con el objeto de proporcionar una 

garantía a los acreedores alimentarios del deudor alirnentista, 

cuando éste por su conducta irresponsable, dilapidadora o poco 

ética, ponga en riesgo los alimentos de las personas a quienes 

tiene la obligación de ministrárselos; la yeglamenta el nume

ral 734 del c6digo civil en estudio. 
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El precepto referido, en su texto original estable

cía que cuando hubiere peligro de que guíen tiene obligación -

de dar alimentos perdiere su bienes por mala administración 

o porque los estuviere dilapidando, tanto los acreedores ali-

mentistas o sus tutores si fueren incapaces, as~ como el mini~ 

terio público, tenían derecho a exigir judicialmente la const_!. 

tución del patrimonio de la familia hasta por los valores fij~ 

dos en el art~culo 730; en la constitución de ese pat:rimonio, 

deberían observarse lo dispuesto en los artículos 731 y 732. 

Este numeral fue reformado por decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 27 de diciembre de 1983, quedando 

como sigue: 

"Art- 734-- Las personas que tienen derecho a disfru 
tar el patrimonio de familia señaladas en elartíctl 
1o 735, así como el tutor de acreedores alimenta=
rios incapaces, familiares del deudor o el ministe
rio público, pueden exigir judicialmente que secons 
tituya el patrimonio de fa..mili·a hasta por los val.o..:
res fijados en el artículo 730, sin necesidad de in 
vacar causa alguna. En la constituci6n de este pa 
trimonio se observará en lo conducente lo dispuestO 
en los art.i:culos 73l y 732." ( 44 ) 

En este tipo de patrimonio familiar no se toma en 

consideración la voluntad del miembro del grupo familiar propi.§:_ 

tario de bienes inmuebles que tenga el carácter de deudor ali

mentista; _la ley di.sµonc: ln u.fcct~cic.i ón d0 nno de ellos para as,g_ 

gurar la subsistenc.ia de los u.crccdorQs .:J.li.m'C"'!ntar_i_os de su .fam..!_ 

lia. En el dispositivo original, se facultaba a los acreedores 

o a sus tutores si fueren incapaces y al ministerio público 

p6blico para exigirle a 6ste por medio de procedimiento judicial 

la constitución forzosa de ese patrimonio hasta por el valor f~ 

jade en el art~culo 730, pero existía una condición, ésta era -

que hubiere peligro de que perdiere sus b~enes di_ cho deudor, 

por mala administración o porque negligenCemcntc los estuviere 

dilapidando; con10 en la. realidad e-su sit.uuci.ó11 era d.i.fícil de 

probar, el legislador modifLcó su radacc~ón eliminando 
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condición y estableciendo que para constituir ese patrimo-

nio no era necesario invocar ninguna causa. Esto fue un gran 

acierto, por lo cual felicitamos al legislador 

que los acreedores alimentarios miembros de 

reformador, 

la familia 

ya 

del 

deudor requieren estar protegidos por un mínimo de garantías -

para su estabilidad y desarrollo en todos los ámbitos, siendo 

éste, la casa habitación o la parcela cultivable en su caso. 

Asimismo, l~ legislución indicQ la oüservanciLl de los requisi

tos establecidos en el art6ulo 731 precedentemente comentados 

y cuando el juez haya aprobado su constitución, debe ordenar -

su inscripción en el Registro pGblico mencionado. Reiteramos 

nuestra posición, seria conveniente incluir en el patrimonio -

familiar el menaje de casa y los aperos de labranza, segGn sea 

urbano o rural. 

c.- voluntario administrativo 

La tercera clase de patrimonio familiar, 

constituir mediante los procedimientos establecidos 

merales 735 a 738; en este inciso haremos referencia 

se puede -

en los n~ 

solamente 

al artículo 735, porque los siguientes (de trámites) serán c2 

mentados en el apartado X de este capítulo. 

En esta forma de constitución, el gobierno federal y 

el gobierno del Distrito Federal tienen una importante papel en 

el fomento y promoción de la institución jurídica del patrimonio 

familiar, en beneficio y protección de las familias mexicanas -

de la capital de la República; la norma jurídica que establece 

lo anterior, es: 

"Art. 735.- Con el objeto de favorecer la formación 
del patrimonio de familia, se venderán a las perso
nas que tengan capacidad legal para constituirlo y 
que quieran hacerlo, las propiedades raíces que a -
continuación se expresan: 
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I.- Los terrenos pertenecientes al Gobierno Fede
ral o al Gobierno del Distrito Federal que no es
tén destinados a un servicio público ni sean de uso 
común; 

II-- Los terrenos que el Gobierno adquiera por ex 
propiacion, de acuerdo con el inciso e) del párra= 
fo undécimo del Artícu1o 27 de la Constitución Po 
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; -

III.- Los terrenos que el gobierno adquiera para -
dedicarlos a la formación del patrimonio de las fa 
m~l~as que cuenten con pocos recursos." ( 45 ) -

En cuanto al artículo constitucional referido en la 

fracción II, en el inciso IX formularnos una importante 

vación. 
obser-

Complementándose la intención coadyuvante del 

bierno en la constitución de esta institución, med~anta 

go

e l 

siguiente precepto: 

"Art. 832.- Se declara la utilidad pública la ad
quisición que haga el Gobierno de terrenos apropia 
dos, a fin de venderlos para la constituci6n deT 
patrimonio e la familia o para que se construyan 
casas habitación que se alquilen a 1as familias po 
bres, mediante el pago de una renta módica.~ C 46-) 

Se aprecia obejtivamente el interés público y social 

que otorga el gobierno tanto federal como el local, de promo

c~onar la canst~tuci6n del pacr~monio fam~liar entre las fam~

lias de escasos recursos económicos, las cuales no podrían ad

quirir una casa hbitación o parcela cultivable en las condici2 

nes normales de venta. Esta disposición tiene un espíritu pr2 

tector de la fam~lia muy amplio, aunque en la real~dad es poco 

efectivo; en virtud de los problemas de sobrepoblación e infi

nidad de asentamientos humanos irregulares constantes que aqu~ 
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jan al Distrito Federal. Sería aconsejable que el gobierno de 

la capital del país hiciera todo lo posible con el ánimo de h~ 

cer aplicable este precepto, creando los medios adecuados para 

ese propósito, lo cual redundaría sin duda en beneficio de las 

familias capitalinas y de la sociedad en general. 

Las anteriores formas de constitución del patrim2 

nio familiar son aceptables, aunque las dos últimas poco prác-

ticas; en el capítulo final de este trabajo doctoral propone-

mas los lineamientos y bases para una reglamentación ordenada 

y sistematizada de esta institución jurídica, teniendo en con 

sideración métodos sencillos, claros, precisos y sobre todo 

eficaces. 
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IV.- TRANSMISION DE LOS BIENES 

En la legislación civil en análisis, cuando se con~ 

tituye el patrimonio familiar por cualquiera de las tres 

mas señaladas, no se transmite el bien que a él queda 

así lo establecen las siguientes disposiciones: 

sujeto; 

"Art. 724.- La constitución del patrimonio de la fa 
milia no hace pas~= la propiedad de los bienes que 
a él quedan afectos, del que lo constituye a los 
miembros de la familia beneficiaria. Estos s61o 
tienen derecho a disfrutar de esos bienes, según -
lo dispuesto en el artículo siguiente. 

Art. 725.- Tienen derecho de habitar la casa y de 
aprovechar los frutos de la parcela afecta al p~ 
trimonio de la familia, el cónyuge del que lo cons 
tituye y las personas a quienes tienen obligaci6n 
de dar alimentos - Ese derecho es intransn1isible; 
pero debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el ªE 
tículo 740." ( 47 ) 

Antes de comentar la excepc~ón prev~sta en el num~ 

ral 740, estud~aremos lo escablec~do por los dos artículos 

transcritos. Con base en lo ordenado en el primer precepto, 

podría aplicarse el crite~io de los trat~distas que consideran 

al patrimonio familiar como un tipo de patr~mon~o afectac~ón, 

encam~nado a un f~n dctcrm~nado; en este caso a la protecc~ón 

económica de la familia (concretamente los acreedores alirnen-

tar~os), para que ésta cuente con un lugar seguro donde vivi.r 

y a salvo de terceros, acreedores o de cualquier naturaleza 

que pudieran afectar ese inmueble; sin que por ello ese bien 

pase a formar parte de 

miliar en especial_, ni 

titularidad de la 

las propiedades 

de la familia 

prop.iedad de 

de 

en su 

ese 

algún miembro f~ 

conjunto; 

inmueble 

pero 

segui-la 

rá siendo del constituyente, porque una vez que se extinga 
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el patrimonio familiar regresará a formar parte de su esfera p~ 

trimonial. Por ende, los acreedores alimentarios integrantes 

de la familia beneficiaria sólo tendrán el derecho de disfrutar 

de esos bienes (casa habitación urbana o los frutos de la pare~ 

la cultivable rural). 

En el segundo artículo, se especifica quienes tienen 

el usufructo de esos bienes, según el caso; el propio constit~ 

yente, su cónyuge (si esa es la situación) y los acreedores al~ 

mentarías (tómese en cuenta que no lo limita exclusivamente a 

los hijos), pudiendo ser éstos, todos los que tienen derecho 

conforme a la ley. Insistimos, solamente podrán disfrutar de 

esos bienes, de la siguiente forma: en la casa habitación urb~ 

na, viviendo en ella y en la parcela cultivable, aprovechando 

sus frutos; en ambas situaciones, mientras el inmueble corre~ 

pendiente tenga el carácter de patrimonio familiar; pero la pr~ 

piedad de ese bien seguirá siendo del constituyente. 

El caso de excepci6n a los anteriores dispositi-

vos, se consigna 

jurídica: 

en lo preceptuado en la siguiente norma 

"Art. 740.- Constituido el patrimonio de 1a familia. 
ésta tiene obligación de habitar la casa y de cu~ 
tivar la parcela. La primera autoridad municipal 
del lugar en que esté constituido el patrimonio pue 
de por justa causa, autorizar para que se dé eñ 
arrenda.ntlento o aparcería hasta por un afio ... ( 48 ) 
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Si bien es cierto que toda regla tiene su excepción, 

en el caso que nos ocupa el legislador desvirtuó la finalidad 

del patrimonio familiar mediante esta salvedad, aunque se sefiª 

le que por justa cusa la autoridad municipal puede autorizarlo 

(en este caso, sería el Delegado político, porque en el Distr~ 

to Federal no existen municipios, 6ste se encuentra dividido 

en 16 Delegaciones políticas y el Departamento Central). La -

propia naturaleza de esta institución, obliga a los benefici~ 

rios de ella a habitar el inmueble urbano o a cultivar la 

ce1a rural. Este articulo ha causado polómica entre los juri~ 

tas y en el propio 6mbito judicial; nosotros en lo particular, 

no estamos de acuerdo con estu disposición, porque daría lugar 

a que el constituyente o los beneficiarios obtuvieran lucros o 

provechos, los cuales serínn contrarios al espíritu y "ratio 

legis" de esta institución. Amén, de contradecir lo ordenado 

en el articulo 741 fracción II, que establece la extinción del 

patrimonio de familia, cuando sin causa justificada la familia 

deje de habitar por un afio la casa que debe servirle de morada 

o de cultivar por su cuenta y por dos anos consecutivos la pa~ 

cela que le esté anexa. 

Nosotros somos partidarios de la corriente jurídica 

que considera como verdadero patrimonio familiar, 

que se transmite la propiedad del bien materia de 

aquél en el 

éste a la f~ 

rnilia en su conjunto, como persona 

se otorgaría al grupo familiar una 

porque como reza el refrán popular 

vir y después todo lo dem~s". 

jurídica; de esta forma, sí 

real protección económica, 

"primero un techo donde vi-



J..J..41. 

v.- CARACTERISTICAS DE LOS BIENES AFECTOS A ESTA 
INSTITUCION JURIDICA 

Por orden de jerarquía de normas jurídicas, en la 

Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el. a~ 

t~cul.o 27 fracci6n XVIII, inciso g) y el numeral 123 apartado 

A, fracción XXVIII, establecen que los bienes que constituyan 

el. patrimonio de la familia, serán inalienables, inembarga-

bl.es, ni sujetos ~ gravamen real alguno; además, serán trans

misibles a título de herencia con simplificación de los juicios 

sucesorios. Por lo cual, nuestra Carta Magna marca el camino 

a seguir en las leyes reglamentarias; en este caso, el c6digo 

civil para el DistriCo Federal. 

Por ende, el ordenamiento civil mencionado establ~ 

ce en el siguiente precepto: 

"Art_ 727_- Los bienes afectos al patrimonio de la 
familia son inalienables y no estarán sujetos a -
embargo ni a gravamen alguno." 49 

Creemos conveniente analizar cada una de estas ca

racterísticas del patrimonio familiar. 

A-- InalienabiJ..idad 

Esta tiene la finalidad de impedir al constituyen

te la enajenación de los bienes afectos, es decir, no podrá 

disponer libremente de ellas para transmitir su dominio, en -

caso de que quisiera hacerlo, primero tendría que desafectaE 

los de esta institución jurídica; con lo cual se instituye la 

estabil.idad del. patrimonio familiar, cuando menos durante el. 

tiempo que dure dicha afectación. 



ll42 

B.- Inembargabilidad 

Esta característica tiene como objeto imposibilitar a 

los acreedores del constituyente de embargarle el bien inmueble 

que integra dicho patrimonio, por cr~ditos u obligaciones con

tra~das con posterioridad a la fecha de su aprobaci6n e inscriE 

ción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del -

Distrito Federal; confirmándolo el siguiente numeral del código 

de procedimientos civiles de esta entidad: 

nArt. 544.- Quedan exceptuados de embargo: 

I.- Los bienes que constituyen el patrimonio de la 
familia, desde su inscripción en el Registro Públi
co de la Propiedad, en los términos establecidos 
por el Códice civil:---·-------------" ( SO ) 

Al declarar inembargable el bien que constituye el pa

trimonio familiar (urbano o rural, según el caso), el legislador 

protege primero los intereses económicos del grupo familiar, por 

encima de los personales del constituyente, lo cual es 

ble. 

muy loa-

Es menester hacer referencia, que en la fracción II 

del mismo precepto procesal, también quedan exceptuados de em-

bargo, el lecho cotidiano, .los vestidos y J.os muebles del uso o~ 

dinario del deudcir, de su c6nyuge o de sus h~jos no siendo de ly 

jo, a juicio del juez; estos bienes muebles no forman parte del 

patrimonio familiar como hemos sefialado, sin embargo la ley los 

protege. Por ende, ¿Cuál sería el impedimento para incluir como 

parte del patrimonio familiar el menaje de casa y los aperos de 

labranza en su caso?. 
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c.- Ingravabilidad 

La forma de gravar un bien inmueble, es por medio de 

hipoteca, fianza o embargo; otra de las características otorga-

das al patrimonio familiar es la de no poder sujetar ese bien 

a ninguno de ellos; inclusive se ha polemizado si por esa razón 

se encuentra exento de procedimientos administrativos de ejecu

ción (embargo fiscal), por tener ~deudos de carácter impositivo 

(predial, servicio de agu~, contribuciones, etc.), no fue esa -

la intenci6n del legislador, los administradores de ese bien f~ 

miliar deben cumplir con todas sus obligaciones fiscales relat~ 

vas; sin embargo prevalece el espíritu de este tipo especial de 

patrimonio, no pudiendo ser gravado ni rematado por ningún ca~ 

cepto, por derivar su protección en este aspecto de normas con~ 

titucionales. 

En este sentido, el Código Fiscal de la Federación -

contiene una disposición que refuerza la característica de no 

encontrarse sujeto a gravamen alguno esta institución, al 

blecer: 

est~ 

•Art. 156_- El ejecutor podrá sefialar bienes sin s~ 
jetarse al orden establecido en el artículo ante
rior, cuando el deudor o la persona con quien se en 
tienda la diligencia: -

IX.- El patrimonio de familia, queda exceptuado de 
embargo, en los términos que estabiezcan las leyes, 
desde su.inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad ••••• " ( Sl l 
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O.- Transmisibiiidad a títu1o de herencia 

La segunda parte del artículo 746 del código en co

mento, señala que si el constituyente del patrimonio familiar 

fallece, la propiedad del bien integrante de éste, pasará a 

sus herederos. El procedimiento a seguir se regula en el cód~ 

go de procedimientos civiles para el Distrito Federal, 

tLtulo décirnocuarco, juic~os sucesorios, capLtulo VII, 

transmisión heredi~~ria del patrimonio familiar; el 

871, establece que en todo lo relativo a la sucesión 

bienes de esa clase de patrimonio, se observarán las 

en su 

de la 

artículo 

de los 

dispos~ 

cienes de ese título que no se opongan a seis reglas que seña

la (éstos serán analizados en el inciso XIV de este apartado). 

Amén de las características anteriormente menciona-

das, que son las principales de esta institución jurídica, 

existen otras, las cuaies hemos comentado precedentemente y a~ 

gunas de ellas serán anaiizadas posteriormente, por ende, sólo 

1as enunciaremos: 

a).- La constitución del patrimonio familiar no -

b) 

transmite la propiedad del constituyente sobre 

el bien afecto a él, a la familia ni a ninguno 

de sus bienes en particular. (art. 724) _ 

Los miembros de la familia beneficiaria sola-

mente tienen derecho de habitar la casa y de 

aprovechar los frutos de la parcela, 

caso (artículos 724 y 725). 

según el 

e) Los bienes del constituyente destinados para -

constituir este patrimonio, deben estar ubica

dos en el lugar de la constitución {art. 728). 
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d).- Cada familia sólo puede constituir un patrimo

nio familiar, los que se formen subsistiendo 

el primero, serán inoficiosos (art. 729). 

e) El valor del patrimonio familiar está limitado 

a una cuantía legal máxima (art. 730). 

f) La constitución de esta clase de patrimonio no 

puede hacerse en fraude de los derechos de a

creedores. (art. 739). 

g) Una vez constituido el patrimonio familiar, la 

familia tiene obligación de habitar la casa y 

cultivar la parcela (según sea urbano o rural); 

salvo la excepción co~sistente en la autoriza

ción de la autoridad política para darla en 

h) 

arrendamiento o aparcería hasta por un año, 

cuando exista causa justificada para ello. 

Extinguido el patrimonio familiar, los bienes 

que lo constituyen vuelven al pleno dominio del 

constituyente (art. 746). 

i) Si fallece el constituyente, el bien integran-

te del patrimonio familiar se 

cesión a sus herederos. (art~ 

te). 

transmite por s~ 

746 segunda par-

Como hemos podido observar, el patrimonio familiar 

al igual que los alimentos, son dos instituciones jurídicas 

del Derecho familiar revestidas con carácterísticas especiales, 

tendientes a proteger jurídica y económicamente a los miembros 

del grupo familiar, por ser éste la célula básica de la socie

dad. 
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VI.-¿EN DONDE SE PUEDE CONSTITUIR EL PATRIMONIO FA
MILIAR? 

Como hemos mencionado, el bien objeto del patrimonio 

familiar es la casa habitación (urbano) o una parcela cultiva-

ble (rural), el cual servirá para asegurar un mínimo de protec-

ción económica a la familia, teniendo garantizado de imprevis-

puedan vivir los acreedores ali;nentarios tos el hogar en donde 

del constituyente; el lugar en donde se puede constituir éste -

se indica en el siguience numeral: 

"Art_ 728_- Sólo puede constituirse e1 patrimonio 
de la familia con bienes sitos en el lugar en que 
está domiciliado el que lo constituya." ( 52 ) 

de Acuerdo con la lagislación proecesal civil, el ªE 
tículo l56 fracción III, determina la competencia del juez del 

lugar donde se encuentre ubicado el inmueble, para conocer de -

las acciones reales y todo lo concerniente a él. En este caso, 

lo anterior nos señalu el camino a seguir en la constitución de 

esta institución jurídica. 

en cuanto al domicilio, el código c~vil establece en 

los siguientes preceptos: 

"Art. 29.- El domicilio de las personas físicas es 
e1 1ugar donde residen habitual.mente, y a falta de 

éste, el lugar del centro principal de sus negocios; 
en ausencia de éstos, el lugar donde simplemente -
residan y, en su defecto, el lugar donde se encon
traren. 

Se presume que una persona reside habitualmente en 
un lugar, cuando permanezca en él por más de seis 
meses. 
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Art. 30.- El domicilio legal de una persona física -
es e1 lugar donde 1a 1ey fija su residencia para e1 
ejercicio de sus derechos y el cump1imiento de sus 
obligaciones, aunque de hecho no est~ allí presente." 
l 53 ) 

Lo precedente sería aplicable a cualquier presunto 

constituyente del patrimonio familiar que no tuviera el car6c

ter de cónyuge, pero sí de deudor alimentista de <leterminados 

acreedores; siempre y cuando el bien de su propiedad objeto de 

la institución esté situado en su domicilio, éste deberá acre-

ditarse ante el juez familiar del conocimiento en forma 

ciente. 

En el cuso de que el constituyente fuere uno de 

fe ha-

los 

cónyuges, respecto a su domicilio, deberá tomarse en consider~ 

ción la siguiente disposición: 

"Art. 163.- Los cónyuges vivir6n juntos en el domici
lio conyuga1. Se considera domicilio conyugal, el 
lugar establecido de común acuerdo por los c6nyuges, 
en el cual ambos disfrutan de autoridad propia y ca~ 
sideraciones iguales_ 

Los tribunales, con conocimiento de causa, po
dr4n exirn~r de aqu~lla obligación a alguno de los 
cónyuges, cuando e1 otro tras1ade su doruicilio a país 
extranjero, a no ser que lo haga en servicio púb1ico 
o socia1, o se estab1ezca en 1ugar insa1ubre o inde
coroso." ( 54 ) 

Con base en esta norma jur~dica 1 siendo propietario 

del bien inmueble respectivo (urbano o rural), ubicado en su -

domicilio conyugal, cualquiera de los consortes podrá 

tar la constitución del patrimonio familiar. 

solici-
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En realidad la intención del legislador de conceder 

a la familia mexicana esta institución jurídica, fue con el -

propósito de evitar la multiplicidad de domicilios, por ende, 

estableció la obligación de habitar el bien o cultivar la PªE 
cela objeto del patrimonio familiar una vez constituido, con

forme a lo ordenado en el artículo 740 {aunque también en és

te se contiene la excepción ?ara poder dar en arrendamiento 

hasta por un afio el inmueble afec~o, con lo cual no estamos -

de acuerdo, como lo hemos asentado). 

Respecto a la ubicación del bien inmueble materia de 

la constitución del patrimonio familiar, es correcta y adecu~ 

da la determinación del legislador de que sólo pueda consti-

tuirse; por ser una garantía para los beneficiarios de éste, 

de que su uso y destino será aplicado conforme al espíritu de 

su creación. 
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VII-- LA FAMILIA SOLO PUEDE CONSTITUIR UN PATRIMONIO 
FAMILIAR-

El rubro de este título fue el objeto fundamental del 

legislador de 1928, porque la finalidad del bien afecto al pa-

trimonio familiar es la de proveer de un mínimo de garantías 

y seguridad económica a los miembros del grupo familiar, en e~ 

pecial a los acreedores alinentarios; ese mínimum estd. fo::--
mado pcr el inmuebl~ urbano que constituya la cusa ilabita-

ción o la parcela cul~ivable, en el caso rur~l; pcr lo cual e~ 

tableci.ó: 

"Art- 729_- Cada familia s61o puede constituir un pa
trimonio_ Los que se constituyan subsistiendo el 
primero, no producirán efecto legal alguno." ( 55 

Por ende, si el constituyente de un 9atrimonio 

liar forma varios a la vez algún otro miembro del grupo 

liar constituye alguno, que estén enfocados a garantizar 

subsistencia de los mismos acreedores alimentarios, sólo 

fami

fami-

la 

su_e 

sistirá el primero de ellos y los demás serán inexistentes por 

imposibilidad jurídica del objeto; además de la declaración e~ 

presa del legislador en este sen~ido, lo confirma la siguiente 

norma jurídica: 

"Art. 2224.- El acto jurídico inexistente por 1a fal
ta de consentimiento o de objeto que pueda ser mate
ria de él, no producirá efecto legal alguno. No es 
susceptible de valer por confirmación, ni por pres
cripción; su inexistencia puede invocarse por todo 
interesado - n ( 5 6 } 
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Si bien es cierto que el legisl~dor estableció como 

únicos bienes objeto del patrimonio familiar, un inmueble pa-

ra casa habitación de la familia y en algunos casos, una pa~ 

la cela cultivable (art. 723); también lo es, que 

inembargabilidad de determinados bienes muebles 

dispuso 

comprendidos 

en el artículo 544 del código procesal civil para el Distrito 

Federal (además del patrimonio familiar sefialado en la frac-

ción I), tales como el lecho, los vestidos v mueblas ordin~ 

rios del deudor, de su cónyuge o de sus hijos no siendo de ly 

jo, a juicio del juez ~cspecti~c 1iracci6n LI), los sueldos y 

salarios de los trabajadores, en los ~érminos que establece -

la Ley Federal del Trabajo; siempre qua no se trate de deudas 

alimenticias o responsabilidad proveniente de delito (frac-

ción XII) y otros varios. A pesar de que éstos se constitu-

yen expresamente parte del patrimonio familiar, la ley prote

ge siempre los elementos mínimos de subsistencia de las pers2 

nas. 

Creemos que el legislador tuvo el propósito de prot~ 

ger a las familias mexicanas mediante la institución del pa

trimonio familiar, pero consideramos que lo limitó demasiado; 

solamente protegió y aseguró la casa habitac~ón de la fam~l~a 

(urbano) y una parcela cultivable (rural), sería conveniente 

además incluir dentro de esta institución la ~ienda o tQller 

de explotación familiar, porgue es de todos conocidQ que un 

gran número de familias en nuestra sociedad desarrollan sus 

actividades productivas por estos medios; amén de incluir en 

esos tres conceptos, el menaje de casa, los aperos de labran

za y los útiles de trabajo respectivamente, aunque todos en -

su conjunto se limite a la c~antía de determinado monto. R~ 

cardemos que la ley debe adaptarse conforme a las neces~dades 

sociales de la población~ 
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VALOR MJ\XIMO QUE PUEDEN TENER LOS BIENES QUE 
LO CONSTI'l'UYEN. 

De fundamental importancia resulta el monto del lími-

te o valor máximo que puede tener el bien inmueble integrante 

del patrimonio familiar (urbano o rural, seg0n el caso), lo ªIl 

terior lo estableció el legislador con el objeto de que no se 

abusara de estn institución jurídica constituy~ndose valiosas

propiedades como b_ienes afectos a él, bcncf j.ci6.ndosc int.ercses -

no .f.:J.mi liores; sino por el contrario, con la fi,_ individuales y 

nalidad de que cumpliera su 

los acreedores .al.imentarios 

real objeto social protector de 

del grupo familiar, le fijó una 

cuantía máxima par~ evitar fraude en perjuicio de acreedores 

y para limitarlo a las esctrictas necesidades de la familia. 

Inicj_alment:c en el código civj_l en comento se determl:.. 

n6 una cuantía fija para la constitución del patrimonio fami-

liar¡ pero el legislador se vió en la necesidad de actualizaE 

la constantemente debido a la depreciación continua del peso -

mexicano, a consecuencia de las devaluaciones de nuestra n1ong 

da frente al dólar de los Estados Unidos de l\méric.:i., divisa 

que rige la economía mundial, y en los últimos afias por la cr~ 

ciente inflación imperante en el país. 

Como referencia histórica, sefialaremos los montos má

x~mos que se han establecido en diferentes épocas a esta ~nsti,_ 

tución dentro de la legislación civil: 

l.- En 1932, al entrar en vigor el código, la can ti-

dad fija era hasta por $6,000.00 pesos para la M~ 

nicipalidad de México y $3,000.00 para el resto 

del Distrito Federal y para el Distrito Norte de 
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la Baja California; así como de Sl,000.00 para 

el Distrito Sur de la Baja California y el Te

rritorio de Quintana Roo. 

2.- En 1951, se aumentó a $25,000.00 pesos para el 

Distrito y Territorios Federales. 

3.- En 1954, asciende a la cantidad de $50,000.00 

pesos. 

La cantidad inmedi~ta anterior permaneció así por -

22 años aproximadamente, hasta que el 29 de junio de 

legislador adoptó una fórmula variable con base en el 

1976, el 

salario 

mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, multipl~ 

cado por un factor, estableciéndose: 

"Art. 730.- El valor máximo de los bienes afectos 
al patrimonio de familia, conforme al artículo -
723, será la cantidad que resulte de multiplicar 
por 3650 el importe del salario mínimo general -
diario vigente en el Distrito F'ederal, en l.a ép.Q. 
ca en que se constituya. el. patrimonio." 57 ) 

La fórmula anterior consideró como denominador el 

múltiplo de diez afias, p~ra determinar la cuantía máxima del 

bien afecto al patrimonio famil~ar; con este sistema se procy 

ra que el valor límite de ese bien no permanezca inmutable a 

los cambios económicos de la naci6n, de esta manera, cada vez 

que el salario mínimo general diario varíe, también se alter~ 

rá el valor máximo de ese bien. 

En la actualidad, el salario mínimo general diario 

es de Sll,900.00 pesos, multiplicados por 3650, importa la 

cantidad de $43'435,000.00 pesos. Aún así, esta cantidad re-
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su1ta insuficiente en nuestra época; sin embargo sería cu es-
t~6n de adaptar esa fórmula, tal vez con un factor mayor o peE 

mitiendo el aumento periódico de ese monto; esto debe ser ta

rea del legislador auxiliado por los respectivos especialistas 

en la materia {economistas, sociólogos, etc.). Por nuestra 

parte, 

máximo 

estamos de acuerdo en la fijación de 

de los bienes afectos al patrimonio 

un límite al valor 

f~miliar, para que 

cumpla con su destino y finalidad protectora del grupo fami-

liar; en todo caso, como s0 ha sefialado, deberán buscarse los 

medios para adaptar su valor a la época en que se vive y no d~ 

jar rezagada esta institución jurídica. 
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IX-- PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EL PATRIMINO FA
MILIAR Y SU INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. 

Cuando nos referimos a las formas de constitución del 

patrimonio familiar, señalamos que en la legislación civil en e~ 

tudio, existen tres sistemas: el voluntario judicial, el forzoso 

y el voluntario administrativo, comentaremos el procedimiento de 

cada uno de ellos. 

A.- Procedimiento vo1untario judicia1 

Las bases sustantivas se establecen en el artículo 

731; manifestarlo por escrito al juez familiar, designando con 

precisión el bien inmueble materia de éste, de manera que pueda 

ser inscrito en el Registro Público de la propiedad y del Comer

cio; comprobando lo siguientes: ser mayor de edad o estar emane~ 

pado; estar domiciliado en el lugar donde se quiere constituir -

el patrimonio; la exiscenc~a de la familia a cuyo favor se con~ 

tituirá, acreditando los vínculos familiares con copias certif~ 

cadas del Registro Civil; que son ~ropiedad del constituyente 

los bienes destinados a éste y que no reportan gravámenes fuera 

de las servidumbres; que el valor de los bienes que van a const~ 

tuirlo no excede del fijado en el artículo 730. 

Esta forma de constitución deberá ventilarse anse ~l 

juez de lo familiar en turno que le corresponda, como lo dispone 

la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del 

del distrito Federal, en los términos del siguiene 

Fuero Común 

precepto: 
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"Art. 58.- Los jueces de lo Familiar conocerán: 

II.- De los juicios ••••.•..••.•• ; de los que se re 
fieran a cualquier cuestión relacionada con el pa 
trimonio de familia, como su constituci6n, disminll 
ci6n, extinción o afectación en cualquier far= 
ma¡ -------------------------··---- ( 58 ) 

En el código de procedimientos civiles para el Dis

trito Federal, no existe un procedimiento especial para la 

constitución del patrimonio familiar, por lo cual los juris

tas, la práctica judicial y la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, han señalado como aplicable lo dispuesto en el título 

décimoquinto, de la jurisdicción voluntaria, capítulo I, disp2 

siciones generales, artículos 893 a 901. 

Consecuentemente, el numeral 732, indica que cuando 

se llenen las condiciones exigidas por el artículo precedente, 

el juez fam~liar, previos los trámites fijados en el código 

procesal, aprobará la constitución del patrimonio de la familia 

y mandará que se hagan las inscripciones correspondientes en el 

Registro Público de la Propiedad. 

Como trámite final, el patrimonio familiar declarado 

judicialmente, deberá inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, conforme a lo o~ 

denado en el siguiente precepto del ordenamiento jurídico en c2 

mento: 

"Art. 3042.- En el Registro Público de la Propiedad 
Inmueble se inscribirán: 
............... - ........................................................................................................................... ... 
II .. - La constitución del patrimonio familiar 

59 
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Esa inscripción tiene la función fundamental de pu-

blicidad, conforme al principio de que haya una notificaci6n au

téntica y pública a la sociedad, de la existencia de los derechos 

inscritos: porque a partir de ese regis~ro, surtirán sus efectos 

las caracter~sticas especiales otorgadas al bien integrante del 

patrimonio familiar, el cual pasará a ser inalienable, inernbarg~ 

bles y no estará suje~o a gravamen alguno. Insistimos, es im-

portante y necesario realizar esa inscripción, de acuerdo a lo -

ordenado por el siguiente numer~l: 

"Art. 3007.- Los documentos que conforme a este Códi
go sean registrables y no se registren, no producirán 
efectos en perjuicio de tercero." ( 60 ) 

Es clara la disposición contenida en este precepto, 

por ende, debe cumplirse esta última par~e registral, para dejar 

debidamente protegidos a los miembros del grupo familiar. 

Concretamente, esa inscripción se hará conforme a 

establecido en el Reglamento del Registro Público de la Propiedad 

en el Distrito Federal, título tercero, del procedimiento regis-

tral, capítulo II, del registro inmobiliario, dispositivo siguien 

te: 

"Art~ 62.- Entre los actos destinados a ocupar 1a se
gunda parte del folio respectivo se consignarán: 

V-- La constitución del patrimonio de la familia. 
- • _. - • •. - •••••••••••••••••• _ ••••• - •• _. _ •••• n ( 61 
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Procedimiento forzoso 

El fundamento para la constitución de este tipo de Pe 
trimonio familiar, denominado tradicionalmente por la doctrina 

"forzoso'', lo establece el artículo 734; el cual reza, que las -

personas con derecho a disfrutar del patrimonio de la familia s~ 

fialadas en el numeral 725 (el cónyuge del obligado a constituir-

lo y las personas a quienes tiene obligación de dar <:1.limentos), 

así como el tutor de acreedores alimentarios incapaces, familia-

res del deudor (parientes colaterales hasta el cuarto grado) y 

el ministrerio público, podrán e~:igir judicialmGnte (al deudor 

alimentista) gue se constituy~ el patrimonio de la familia hasta 

por los valores fijados en el ar-::.ículo 730 (actualmente 

$43'435,000.00 pesos), sin necesidad de invocar causa alguna. En 

la constitución de este patrimonio se observará en lo conducente 

lo dispuesto en los artículos 731 (requisitos para la 

ci6n) y 732 

Público de 

(una vez aprobado 

la Propiedad) . 

deberá inscribirse en el 

constitg 

Registro 

Como hemos sefialado anteriormente, este sistema de 

constitución se realiza en contra de la voluntad del obligado a 

ministrar alimentos, siempre y cuando cuente con un bien 

ble (urbano o rural) , que pueda ser objeto del patrimonio 

liar, de preferencia que esté ubicado en el domicilio de 

inmue

f ami-

los 

acreedores alimentarios, de otra manera, sí se puede demandar j~ 

dicialmente la constitución, pero tendría que ser ante la compe

tencia del juez en donde esté ubicado dicho inmueble, teniéndose 

que trasladar a ese lugar los beneficiarios para habitarlo una -

vez aprobado .. 
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También en este caso el código procesal civil no re

glamenta procedimiento específico alguno; por lo cual deberá 

substanciarse con base en lo previsto en el título décimosexto, 

de las controversias de orden familiar, artícu-capítulo único, 

los 940 a 956; a partir de la reforma del 26 de febrero de 1970, 

que abrogó el capítulo I 11 De los juicios sumarios", del título 

sAptimo "De los juicios sumarios y de la vía de apremio", que en 

su siguiente numeral lo disponía: 

"Art_ 430.- Se tramitarán sumariamente: 

VII.- La constitución necesaria del patrimonio de fa
milia y la oposición de terceros con interés legitimo 
para que se haga esa constitución y, en general, cua_!_ 
quier controversia que sobre dicho patrimonio se sus
citare. No habiendo contienda, todo 1o relativo a1 
patrimonio familiar se substanciará en jurisdicci6n -
voluntaria." ( 62 ) 

Como se ha seHalado en los capítulos anteriores de es

ta tesis doctoral, el legislador del Distrito Federal conjuntó en 

un solo capítulo todo lo relativo a las controversias de orden fª 
mil~ar (en 1973), instituyendo la denominada vía especial fami:_ 

liar; lo cual nos parece correcto, porque los procedimientos y -

controversias familiares deben tener características especiales, 

reglamentadas por preceptos específicos acordes a la naturaleza -

de éstas .. 

Finalmente, una vez que el juez familiar haya aprobado 

este patrimonio familiar forzoso, deberá inscribirse también en 

el Registro público de la Propiedad para que surta efectos contra 

tercero y se hagan efectivas las características mencionadas: ca~ 

forme al procedimiento registral precedentemente indicado. Los -

derechos de la cuota que se pagarán en lo relativo al patrimonio 
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familiar en e1 Registro señalado, serán de acuerdo a 1o dispues

to por la Ley de Hacienda del Departamento de1 Distrito Federal, 

en su siguiente norma jurídica: 

"Art. 84.- Por e1 registro de documentos en que con.§_ 
ten 1os actos que a continuación se relacionan, se -
pagarán por concepto de derechos 1as siguientes cuo
tas: 

I-- Patrimonio familiar------------------$50,000-00 
II.- Por la cancelación del patrimonio 
familiar --------------------------------$50,000-00 
----------------------------······" ( 63 ) 

C.- Procedimiento voluntario adminiStrativo 

E1 procedimiento para constituir el patrimonio fami

liar con bienes del dominio póblico, se sustenta en lo establee~ 

do en las formas de constitución, senala que con el objeto de f~ 

vorecer la formación del patrimonio de familia, el Estado vende

rá a 1as personas que tengan capacidad para cons~ituirlo y deseen 

hacerlo, las siguientes propiedades raíces: I.- Terrenos pert~ 

necientes al gobierno federal o al gobierno del Distrito Federal, 

que no estén destinados a c11 servicio público ni sean de uso e~ 

mún; II.-

de acuerdo 

Los 

con 

terrenos que el gobierno adquiera 

el inciso e) párr~fo undécimo del 

por expropiación 

artículo 27 de 

la Carta Magna; III.- Los terrenos que el gobierno adquiera con 

el propósito de dedicar1os a la formación del patrimonio de la -

familia que cuenten con escasos recursos. 

ciar, el esp~ritu del precepto fue fomentar 

Como se puede 

la constitución 

apre

del 

patrimonio familiar entre las personas de escasos recursos, per

tenecientes a las clases sociales menos favorecidas, por lo cual 

el Estado les venderá a precios cómodos y accesibles terrenos de 

su propiedad o los que adquiera mediante expropiación. 
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Respecto al tema de la expropiación, queremos hacer 

notar la falta de cuidado, adaptación correlativa y actualiza

ción de los textos vigentes del legislador civil del Distrito 

Federal; porque a la fecha, mantiene disposiciones incorrectas 

en su legislación positiva, ésto lo podemos apreciar en lo e§!. 

tablecido en la fracción segunda del artículo 735, porque sefi~ 

la: 71 II ... - Los terrenos que el. Gobierno adquiera por expropi~ 

ción, de acuerdo con e1 inciso e) del párrafo undécimo de1 a~ 

tículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos;" 64 ), sin embargo nunca cxisció ~se inciso en el 

párrafo a que remite on nuescra l~y fundamental; el texto ori:_ 

ginal relativo de la Constitución de l9l7, scnalaba: 

"Art ... 27 .. - La propiedad de l.as tierras y aguas ca~ 
prendidas dentro de 1os límites del territorio na
cional. corresponde originariamente a 1a Nación, 1a 
cual ha tenido y tiene e1 derecho de transmitir el 
dominio de e11as a 1os particuiares, constituyendo 
1a propiedad privada. 

VII.- ··-- •• Durante el próximo período constitucio 
nal, e1 Congreso de 1a Unión y 1as Legislaturas ae 
los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, ex 
pedirán leyes para 11evar a cabo el fraccionamieO 
to de las grandes propiedades, conforme a las b~ 

ses siguientes: •• ---·-····-·-------------·-·--···--
(c) Si el propietario se negare a hacer el fraccio 
na.miento, se llevará este a cabo por el Gobierno
Local, mediante la expropiación .•.•.•. " ( 65 J 

Por lo tanto en la Constitución Federal nunca ex is-

tió el párrafo undécimo del artículo 27 que senaia; en todo e~ 

so 

fo 

se refería al mismo numeral, pero en 

quinto, inciso e) de ia Constitución 

su ~racción VII, 

vigente. Amén 

párr.§!._ 

de que 
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este precepto sufrió una reformu radical por decreto publicado 

en el Diario Oficlal de la Federación del 10 de enero de 1934 

la cual abrogó la Ley Agraria del 6 de enero de 1915; por la 

cual lo relativo a la expropiación de la propiedad privada por 

causa de utilidad pública, quedó comprendida en la fracci6n VI, 

párrafos segundo y tercero, trasladando el contenido de ese 

inciso a la fracción XVII inciso e). Lo rel.ativo a la expro-

piación mencionada, así como su procedimiento será comentada en 

el siguiente inciso de este capítulo. 

Continuando con nuetro análisis respecto al procedi

miento de constitución del paCrimonio familiar voluntario admi

nistrativo, la siguiente disposición del código civil indica: 

"Art. 736.- El precio de los terrenos a que se ref~e 
re la fracción II de1 artículo anteri.or, se pagará
de 1a manera prevenida en e1 inciso d) de1 párrafo 
undécimo de1 artículo 27 de 1a Constituci6n Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos. 

En 1os casos previstos en 1as fracciones I y IIIde1 
artículo que preceder la autoridad vendedora fijará 
la forma y el plazo en que debe pagarse el precio de 
los bienes vendidos, teniendo en cuenta la capacidad 
económica del comprador." ( 66 ) 

Otra vez insiste eL legislador del Distrito Federal 

en no adaptar sus textos legales a las leyes vigentes, porque -

e1 inciso d) del párrafo undécimo del artículo 27 que indica, 

correspondía al siguiente del numeral precedentemente transcr~ 

to, el cual rezaba: (d). El valor de las fracciones será 

paga.do por anualidades que amorticen capital y réditos en un pl!!o 

zo no menor de veinte afiosr durante el cual el adquiriente no -
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E1 tipo de interés no excederá de1 podrá enajenar aquéllas. 

cinco por ciento anual._" 67 ); en la actualidad, el precio 

de esos terrenos expropiados y destinados por el gobierno a 

la constitución del patrimonio familiar, será pagado por el 

adquir~ente conforme a lo establec~do en el vigente art~culo 

27 constitucional, que en su siguiente fracción ordena: 

"XVII-- El Congreso de la Unión y las legislaturas 
de 1os Estados, en sus respectivas jurisdicciones, 
expedirán leyes para fijar la extensión máxima de 
la propiedad rural., y para llevar a cabo e1 frac 
cionamiento de 1os excedentes, de acuerdo con 1aS 
siguientes bases: 

d).- El valor de las fracciones será pagado por 
anualidades que amorticen capital y rédito, a un 
tipo de interés que no exceda de 3% anual- .. " C 68 

Las fracciones II del artículo 735 y primer párrafo 

del numeral 736, se refieren a la constitución del patrimo

nio familiar rural, es decir a una parcela cultivable. 

El precepto 735 en sus fracc~ones I y III hacen aly 

sión a bienes del dominio privado de la federación o del Dis-

trito Federal, éstos inmuebles los destinará el gobierno cap~ 

talino a la constitución del patrimonio familiar urbano (una 

casa habitación); en el párrafo segundo del artículo 736, se -

señala que la determinación de.l precio que deberá pagar el a-ª. 

adquiriente, así como la forma y plazos, serán fijados por la 

autoridad vendedora, quien tomará en consideración las 

lidades económicas del comprador. 

posib_!_ 

LOE requisitos establecidos pra poder constituir el 

patrimonio familiar bajo este sistema, se indican en el siguie~ 

te dispositivo: 
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"Art. 737-- E1 que desee constituir el patrimonio de 
la familia con la clase de bienes que menciona el 
artículo 735r además de cumplir los requisitos exi 
gidos por las fracciones I, II y III del artículo-:: 
731, comprobará: 

I-- Que es mexLcano; 

II-- su aptitud o la de sus fa.miliares para desemp~ 
fiar alg6n of~c~o. profes~6n, ~ndustr~a o comerc~o; 

III-- Que él o sus félllliliares poseeen los instrumen
tos y demás objetos indispensables para ejercer 1a 
ocupación a que se dediquen; 

IV.- El promedio de sus ingresos, a fin de que se 
pueda calcular, con probabilidades de acierto, La 
posibilidad de pagar el precio del terreno que se -
le vende; 

v.- Que carece de bienes. si el que tenga interés 
legítimo demuestra que quien constituyó el patrimo-

nio era propietario de bienes raíces al constituirlo, 
se declarará nula la constitución del patrimonio." 
( 69 ) 

Los tres primeros requisitos señalados en el artículo 

731, son: acreditar ser mayor de 2dad o emancipado; estar dom.!_ 

ciliado en el lugar donde se quiere constituir el patrimonio; 

demostrar la existencia de la familia a cuyo favor se constitu..!_ 

rá.. En el precepto transcrito, se ordena además el curnplimien-

to de las condiciones mencionadas, de éstas, solamente cabe de~ 

tacar lo relativo a la I, en la cual se requiere ser mexicano 

(por nacimiento o naturalización), a los extranjeros les está 

prohibido constituir un patrimonio familiar bajo este sistema y 

la fraccL6n V, en donde el sol~cLtante debe de carecer de bi~ 

nes ra~ces de su propLedad para poder adquirir el terreno CQ 

rrespondLen~e. so pena de declararse nula la venta; esto ~lt~mo 

es comprens~ble, porque precLsamente la Ln~encL6n del legLslador 

fue dar las facilidades a familias pobres o de escasos recursos 

en la constitución de un hogar modesto donde vivir, en su caso, 

una parcela que cultivar. 
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Finalmente, el siguiente artículo señala enunciati-

varnente el procedimiento a seguir en la constitución 

clase de patrimonio familiar: 

de esta 

"Art. 738.- La constituci6n del patrimonio de que -
trata e1 artículo 735, se sujetará a la tramitaci6n 
administrativa que fijen los reglamentos respecti
vos. Aprobada la constituci6n del patrimonio, se 
cumplirá lo que dispone la parte final del artículo 

732." 70 

La competencia para llevar a cabo los trámites res-

pectivos en este procedimiento, será en la vLa administrativa 

(no judicial), ante la propia autoridad administrativa vended2 

ra del terreno correspondiente (urbano o rural), quien una vez 

llenados los requisitos y aprobada la constitución de este ti-

po de patrimonio, mandará inscribir el mismo ante 

Público de la Propiedad del Distrito Federal. 

el Registro 
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x.- PARTICIPACION DEL GOBIERNO EN LA FORMACION Y 
PROMOCION DEL PATRIMONIO FAMILIAR. 

Desde la promulgación de la constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos de 1917, el legislador mexicano se 

preocupó por promover y reglamentar la formación del patrimonio 

familiar entre las familias mexicanas de escusas recursos econQ 

micos, como quedó establecido en el artículo 27 fracción XVII 

inciso g) y en el 123 apartado A, fracción XXVIII; además de 

otorgarle las características especiales al bien af ccto a él, 

de ser inaliennblc, incmbargal.:::il.c y no estar suj12to a gravamen a.!_ 

guno mientras permanezca con este carácter. Por la misma fecha, 

el legislador de la Ley Sobre Relaciones Familiares, procuró un 

mínimo de garantí.:is pura l.:i casn en que se est.:iblccicra la n1or~ 

da conyugal y los bienes que le pertenezcan; en su articulo 284 

sefialó los lineamientos básicos del actual patrimonio familiar. 

Finalmente otra de las leyes reglamentarias de la constitución, 

en materia civil, fue el código civil para el Distrito Federal 

de 1928 (vigente en la actualidad), en la cual se consagró el 

Título duodócimo, del libro primero, de las personas, contenien

do un capítulo especial destinado a reglamentar en :forma expeci_ 

fica esta institución, en sus artículos 723 a 746; los cuales e~ 

tamos comentando en forma detallada en este apartado. 

Con base en todo lo anterior, además de lo manifestado 

en la exposición de motivos del legislador c~vil de 1928, podemos 

afirmar que el gobierno federal, así como el del Distrito Federal 

y las legislaciones civiles y familiares de las demás entidades -

de la Repóblica Mexicana, han tenido una destacada participación 

en la formación y promoción del patrimonio familiar entre las fa

milias mexicanas de las clases sociales menos favorecidas económ~ 

camente .. 
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Prueba de ello, son las disposiciones contenidas en -

los artículos 735 a 738 anteriormente comentados, en los cuales 

los gobiernos federal y del Distrito Federal, dejaron plasmados 

sus deseos de promocionar esta instituci6n jurídica vendiéndoles 

terrenos urbanos o rurales a los pretendidos constituyentes de -

patrimonios familiares. Dentro de las formas de fomento de esta 

clase de patrimonio, destaca la scnalada por la fracción II del 

artículo 735, relativa a la expropiación; con el objeto de no iQ 

currir en repeticiones, este tema lo desarrollaremos más amplia

mente en el inciso XIIT de este cupítulo. 

Solamentenos queda decir, que el legislador mexicano 

merece una especial felicitación y reconocimiento por su partic~ 

pación en la promoci6n de la constitución del patrimonio familiar; 

sin embarg6, no ha sido suficiente, consideramos que se ha qued~ 

do rezagado en la reglamentación legal de esta institución; seria 

conveniente su actualización conforme a las necesidades y reque

rimientos de las familias mexicanas de la época que vivimos. 

Precisamente, entre otras materias, ésta es una de las cuales 

familiar patrimonial, consideramos debe regularse en un código 

en el cual se fijen sus normas jurídicas en forma sencilla y ad~ 

cuada, con objeto de ser accesible su aplicación; en el capítulo 

final de esta tesis doctoral se señalan algunos lineamientos al 

respecto. 
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XI-- NO PUEDE CONSTITUIRSE EL PATRIMONIO FAMILIAR EN 
FRAUDE DE ACREEDORES. 

Con la finalidad de evitar abusos de esta institución 

jurídica y evitar el perjuicio de acreedores por la constitución 

del patrimonio familiar, el legislador civil dispuso expresamen

te: 

"Art. 739.- La constitución del patrimonio de 1a fami 
lia no puede hacerse en fraude de los derechos de
los acreedores.• ( 71 ) 

Ese fraude se podría causar a los terceros acreedo-
res, en virtud de las características especiales otorgadas al 
bien que constituye ese patrimonio familiar, la inalienabilidad, 

inembargabilidad y no estar sujeto Q gravamen alguno. Por ende, 

los créditos del constituyente originados con anterioridad al a~ 

to constitutivo no son oponibles a terceros, éstos solamente se 

encontrarán con obstáculos una vez constituido esta clase de pa

trimonio y que se encuentre debidamente inscrito en el Registro 

P6bl~co de la Prop~edad. Debemos recordar, que en térm~nos de -

lo establecido en la legislación civil del Distrito Federal, el 

inmueble propiedad del constituyente que llega a integrar el pa

trimonio familia, sigue siendo de él, no transmite los derechos 

de propiedad a la familia ni a ningún miembro en especial; éstos 

al igual que su titular solamente tienen derecho a usar y disfr~ 

tar el bien y sus productos (parcela cultivable), mientras perm~ 

nezca afecto a este sistema. 

Al efecto, la Suprema Corte de Justicia de la 

ha sostenido: 

Nación 
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"Como 1a constituci6n en el patrimonio familiar no 
puede establecerse en perjuicio de acreedores, es 
indudable que sólo subsiste en la parte libre que 
queda del inmueble, después de pagadas las cargas 
que soportaba antes de la constituci6n del patri
monio y por las que responde puesto que el princi 
pio de la inalienabilidad de los bienes de tal na 
turaleza, sólo tiene valor en cuanto se refiere a 
los que no hayan sido efectuados con anterioridad, 
con alguna carga legal. 
Sa. Etap~- Tomo LXIII. P- ll7l." 72 

Por nuestra parte, creemos que éste es un principio 

general de Derecho, por lo cual es válidamente aplicable a la 

constitución del patrimonio familiar; de otra manera, 

virtuaría el espíritu y finalidad de esta institución. 

se des-
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XII.- ¿CUANDO PUEDE DISMINUIRSE? 

Antes de analizar los casos previstos por la ley so-

bre el aumento o disminución del patrimonio familiar, considera-

mas conveniente hacer referencia a lo relativo a la administr~ 

ción del bien que lo integra; en este sentido, el siguiente num~ 

ral señala: 

"Art. 726.- Los benef~c~arLos de los bLenes afectos 
al patrimonio de la familia serán representados en 
sus relaciones con tercero, en todo lo que al patri 
monio se refiere, por el que lo constituyó, y, en = 
su defecto, por el que nombre la mayoría_ 

El representante tendrá 
de dichos bienes." ( 73 

también 
) 

la administración 

En este precepto se niega personulidad jurídica pro-

pLa a la familia, para que por medio de su representante pueda 

atender su administración, ~umento, disminución, sus relaciones 

con terceros y en general todo lo referido al patrimonio fami-

lLar; otorga dicha representación al constituyente o en su caso 

al que nombre la mayoría de los bcncficiurios (acreedores ali-

mentariosJ; no estamos de acuerdo con esta disposición, nos o-

tros sí somos partidarios 

rídica a la familia en su 

de que se 

conjunto; 

le otorgue personalidad jQ 

este aspecto lo unalizamos 

ampliamente en el apartado XVIII de este capítulo. 

En cuanto a la a~ministración del p3trimoniofamiliar, 

la ley señala genéricamente que será a cargo del representante, 

o en su defecto el designado por mayoría, ésto es fuctible en -

los casos de constltución voluntaria, pero en las situaciones 

de constitución forzosa, según el texto del preceptomencionado, 

debernos pensar, que necesariamente será el nombrado por la 

ría, éste tendría el carácter de mandatario. En realidad 
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ley es parca en este sentido, por lo cual será conveniente est~ 

blecerdisposicionesmás claras y abundantes en este aspecto, 

para no dejar lugar a dudas e interpretaciones. Por ende, ¿No 

sería más conveniente otorgarle a la familia personalidad jur~ 

dica?. 

Una vez que se haya constituido el patrimonio fami

liar, la ley prevé la posibilidad de aumentarlo, cuan<loelbien 

afecto a él no haya rebasado el valor tope fijado en el numeral 

730, a saber: 

"Art_ 733.- Cuando el valor de 1os bienes afectos al 
patrimonio de la familia sea inferior al máximo f~ 
jada en el artículo 730, podrá ampliarse hasta 11~ 
gar a ese valor. La anipliación se sujetará al mis
mo procedimiento que para la constitución fije el 
Código de la materia.n ( 74 ) 

Para poder determinar la situación de aumento corre~ 

pendiente deberá aplicarse l<l fórmula establecida en ~l ~rtícu

lo 730, es decir, el importe de la cantidad resultante de mult~ 

plicar por 3650 la cuantía del salario mínimo general diario v~ 

gente en el Distrito Federal, en la época de la ampliación; pr~ 

de vio el avalúo del bien respectivo. Cohforme a las clases 

formac~6n de esta f~gura, s~ se constituy6 voluntariamente, el 

aumento deberá tramitarse ante la autoridad judicial familiar -

artículos 893 a 90J del código procesal civil, en la vía de jg 

risdicci6n voluntaria, solamente en caso do con=roversia entre 

los beneficiarios, se estará a lo dispuesto en el título décim2 

sexto, capítulo único, de las controversias de orden 

numerales 940 a 956 del mismo código; cuando sea de 

familiar, 

naturaleza 

forzosa, el procedimiento de aumento deberá tramitarse ante la 
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autoridad administrativa que lo aprobó. Huelga decir, que una 
vez constituida la ampliación, también deberá inscribirse ésta 

en el Registro Público de la Propiedad. Esta disposición es muy 

loable, porque permite a los beneficiarios de esta institución 

jurídica actualizarse en el monto de su bien inmueble protegido. 

En cuanto a la disminución del valor del inmueble ma

teria de este tipo de patrimonio, la legislación establece: 

"Art. 744.- Puede disminuirse el patrimonio de ia fa
miiia: 

I.- Cuando se demuestre que 
gran necesidad o de notoria 
iia: 

su disminución 
utiiidad para 

es de -
la fami-

II.- Cuando el patrimonio familiar, por causas poste 
riores a su constitución, ha rebasado en más de un -
ciento por ciento el valor máximo que puede tener 
conforme ai artículo 730.n ( 75 ) 

Precedente al comentario de este precepto, es conve-

niente sefialar, que la mayoría de los tratadistas jurídicos coin 

ciden en afirmar que tanto para el aumento como pa~a la disminu-

ción del patrimonio familiar, no se deben considerar los frutos 

o provechos de éste, porque los beneficiarios de esta institución 

solamente pueden aprovechar éstos, es decir sólo son usufructua-

de acuerdo; so lamen rios, no propietarios. Con lo cual estamos 

te se debe tomar en consideración el propio 

como tal. 

valor del inmueble -

Respecto a la posibilidad de disreinución del patrimo-

nio familiar, el precepto indicado no aclara las bases para po-

der determinar cúándo existirá necesidad o notoria utilidad para 
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la familia, con lo cual deja ese criterio al juez de lo fami-

liar, con la intervención del ministerio público (art. 745). 

Es crLtLcable este dispositivo, especialmente en su fracción 

I, porque difícilmente el constituyente o el representante en 

su caso, podrá pedir esa disminución; además, cómo podrían ju~ 

tificarse esas causales, si los bienes desafectados regresarían 

al pleno dominio del constituyente; debernos recordar la salve

dad de habitar la casa y de cultivar la parcela, en su caso, 

(art. 740) por los miembros de la familia beneficiados, la 

cual puede darse en arrendamiento o aparceria hasta por un afio 

cuando hubiere justa causa para ello, previa autorización del 

juez familiar o la primara autoridad municipal del lugar. Am

bas disposiciones deben desaparecer de la legislación positLva 

vLgente, por estar la primera fuera da la realidad y la segunda 

por contradecir el espiritu de la institución. 

La fracción II del artículo transcrito, cuando el 

valor del bien inmueble afecto ha rebasado el cien por ciento 

del limLte fijado, debe aclararse, porque ~Qci&nes podrán pedir 

esa reducción, un tercero, un acreedor?: recordemos las caraE 

terísticas de inalienabilidad, inembargubilidad y la exención 

de gravámenes concedidas a este bien. Estamos de acuerdo en 

la fijación de una limitación al valor del bien inmueble afec

to al patrimonio familiar, para que se cumpla el propósito del 

legislador, pero debe determinarse expresamente ulguna sanción 

(atenuada) para el representante del patrimonio respectivo en 

caso de no llevar a cabo la disminución, porque por su propia 

voluntad excepcionalmente lo hará; amén, de ser n.:i.tural la 

plusvalí~ del inmueble, por el alza constante de la propiedad 

raíz, el trabajo familiar (parcela cultivable), lo cual reper

cute y se refleja en el valor del bien. 
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Todos estos casos de aumento y disminución del patr~ 

monio familiar deben quedar correctamente reglamentados en una 

ley especial, nosotros proponemos su reglamentación en un cód~ 

go familiar patrimonial que reglamente entre otras esta instity 

ción. 
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XIII.- PROCEDIMIENTO EN LOS CASOS DE EXPROPIACION 
O AFECTACION DE LOS BIENES QUE INTEGRAN EL 
PATRIMONIO FAMILIAR. 

Como indicamos antariormentc, en términos de lo e.§_ 

tablecido en el articulo 27 de nuestra Carta Magna, la propi~ 

dad de las cierras y aguas (urbanas y rurales). compr•2ndidas 

dentro de los limites del territorio nacional corresponde or~ 

ginariamene a la Nación. la cunl ha tenido y tiene el derecho 

de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constit~ 

yendo la propiedad privada; por lo cual. tendrá en todo tiempo 

el derecho de imponer a la propiedad privada 

que dicte el interés público, ~sí como ~l de 

las modalidades 

regular en ben~ 

ficio social, el aprovechamiento de los ~lementos nu.turales, 

susceptibles de apropiación, para hacer una distribución equ~ 

tativa de la riqueza pGblica y para cuidar de su conservación. 

Dentro de esas modalidades, se encuentra la facult~d de expr2 

piación, la cual sólo podrá hacerse por causa de utilidad pa 
blica y mediante indemnización. Al efecto los párrafos 2o. y 

3o. de la siguiente ~racción de este mismo precepto constitu

cional señalan: 

"VI--

Las Leyes de la FederacLón y de los Estados en sus 
respectivas jurisdicciones, determinarán los casos 
en que sea de utilidad pública la ocupaci6n de la 
propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes la 
autoridad admLnistratLva hará 1adec1aracióncorres 
pendiente. El precio que se fijará como indemniza 
ci6n a 1a cosa expropiada, se basará en la cantidad 
que como valor haya sido manifestado por el propi~ 
tario, o simplemente aceptado por él de un modo tá 
cito por haber pagado sus contribuciones con esta 
base- El exceso de vaior o el demérito que haya te 
nido la propiedad particular por lc:is mejor.:is o dete 
rioros ocurridos con posterioridad a l.a fecha de ia 
asignación del. valor fiscal, será lo único que debe 
rá quedar sujeto a juicio pericial y a resolucióñ 
judicial- Esto mismo se observará cuando se trate 
de objetos cuyo valor no esté fijado en las of~ 
cinas rentísticas. 
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E1 ejercicio de 1as acciones que corresponden a 1a 
nación, por virtud de las disposiciones del presen 
te artículo, se hará efectivo por el procedimientO 
judicial; pero dentro de este procedimiento y por 
orden de los tribunales correspondientes, que se -
dictará en el plazo máximo de un mes, las autorida 
des administrativas procederán desde luego a la =
ocupacion, aciministración, remate o venta de las 
tierras o aguas de que se trate y todas sus acce
siones, sin que en ningún caso pueda revocarse lo 
hecho por las mismas autoridades antes de que se 
dicte sentencia ejecutoriada .......................... " ( 76 ) 

Reglamentaria de este precepto constitucional es la 

Ley Federal de Expropiación de 25 de noviembre de l936. 

Con base en lo anterior, el bien inmueble urbano o 

rural materia del patrimonio familiar, según el caso, no se encue.!! 

tra exento de la posibilidad de ex9ropiación (arts. 74l frac-

ción IV y 742 segundo párrafo, 83l), amén de encontrarse regla

mentada ésta en el siguiente numeral: 

"Art. 743.- El precio del patrimonio expropiado y la 
indemnizaci6n proveniente del pago del seguro a co~ 
secuencia del siniestro sufrido por los bienes afee 
tos al patrimonio familiar, se depositarán en una 
institución de crédito y no habiéndola en la locali 
dad, en una casa de comercio de notoria solvencia~ 
a fin de dedicarlos a la constitución de un nuevo 
patrimonio de la familia. Durante un afio son inem
bargables el precio depositado y el importe del S.§:. 
guro. 

Si el duefio de los bienes vendidos no lo constituye 
dentro del plazo de seis mesesw ios miembros de la 
faniilia a que se refiere el artículo 725, tienen de 
recho de exigir judicia1mente la constitución del -::: 
patrimonio familiar_ 

Transcurrido un afio desde que se hizo el depósito, 
sin que se hubiere promovido la constituci6n del p~ 
trimonio, la cantidad depositada se entregará al 
dueño de los bienes_ 
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En los casos de suma necesidad o de evidente utili
dad, puede e1 juez autorizar al dueño del depósito, 

para disponer de él antes de que transcurra el afio." 
( 77 ) 

La importancia de las disposiciiones contenidas en e.§. 

te numeral relativas al procedimiento a seguir en caso de ex

propiarse el bien afecto al patrimonio familiar, amerita varios 

comentarios, los cuales haremos por c~da uno de sus párrafos. 

Primeramente, queremos destacar que el legislador 

utiliza el término ºpatrimonio familiar" en dos ocasiones, el 

cual consideramos más propio jurídicamente hablando, que el de 

"patrimonio de la familia", porque aquél es el género y éste u.1:. 

timo la especie. 

No es posible conceder al patrimonio familiar la ga-

rantía de inexpropiabilidad, por que el bien menor debe desapa

recer para procurar un beneficio mayor a la colectividad; esto 

es, la utilidad pública y el interés social. 

Cuando el legislador se refiere al precio del patrirn2 

nio, recibido por el constituyente en virtud de una expropia

ción o pagado a consecuencia de un siniestro, es necesario re

cordar que en la ley no se establece la obligación de asegurar 

el inmueble integrante del patrimonio familiwr, lo cual sería 

muy aconsejable, para brindar una protección real y efectiva a 

los benef~c~ar~os de esta ~nst~tuc~6n. 

depósito resultante de cualquiera de las 

el caso), en una instituci6n de crédito, 

En ese caso, ordena el 

dos situaciones (según 

en su defecto en una 

casa comercial solvente, con el propósito de que el constituye~ 
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te promueva un ~uevo patrimonio familiar (si no hay causa de 

extinción en esa época); otorgándole a ese depósito la proteE 

ción de ser inembargable durante un año; esto es muy loable, 

porque demuestra el interés de la ley en la subsistencia de 

esa institución jurídica, mientras haya motivos para ello. 

En el segundo párrafo, se observa un error gramatical 

o de redacción, porque al referirse el legislador 2l duoño de 

los bienes "vendidos", se contradice con las características 

otorgadas a este bien inmueble, entre ellas las de inalienabi

lidad, por lo cual debió haber utilizado más correctamente la 

expresi6n "bienes afectados''; además, por qué otorgó la proteE 

ción de ser inembargable al depósito por el plazo de 

si condiciona al titular del bien a que constituya el 

un año, 

nuevo p_e 

trirnonio familiar dentro de seis nescs, apercibiéndolo en caso 

de no hacerlo de que se le pueda exigir la constitución del 

mismo (constitución forzosa) por los acreedores alimentarios 

mencionados en el artículo 725, en ambos preceptos se omite al 

ministerio p0blico, aunque se hace referencia a 61 y a los tg 

tares de los acreedores incapaces en el numeral 734; 

conveniente en estos casos, es señaiarlo 

precepto relativo. 

expresamente 

lo más 

en el 

En el párrafo tercero el legislador incurre nuevamen

te en contradicciones; porque, al señalar que si el titular in

demnizado, los acreedores alimentarios, sus tutores (en su ca-

so) o el ministerio público, no constituyen un nuevo patrimo-

nio familiar en el transcurso de un año, la cantidad deposita

da se le devolverá al propietario del inmueble, ésto debe des~ 

parecer del texto vigente, por atentar contra la institución, 

por el contrario, debe obligarse tanto al deudor como a los 
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acreedores alimentistas a constituirlo, otorgándoles a éstos 

el beneficio de percibir las utilidades que produzca la cant.J:. 

dad depositada; amén de reducir al plazo a seis meses. 

Lo dispuesto en el último párrafo, debe ser manejado 

escrupulosamente por el juez familiar, para 

lo en los casos de notoria ncccsid3d o de 

que en realidad sQ 

evidente utilidad 

pueda entregarse al titular del bien afectado el importe del -

depósito antes de que transcurra el afio; amén, de que debería 

incluirse: sin dejar de cumplir con sus obligaciones 

rias en términos de ley. 

aliment~ 
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XIV.- CAUSAS Y EFECTOS DE LA EXTINCION DEL PATRIMONIO 
FAMILIAR. 

Tomando en consideración lo que hemos señ.alado, respe_s. 

to a la no transmisión de la propiedad del bien integrante del 

patrimonio familiar, del constituyente a la Lamilia en sí o a -

algún miembro en particular de este grupo, los cuales solamente 

tendrán el usufructo, uso y habitación del inmueble (en el caso 

rural, el aprovechamiento de los frutos de la parcela), todo 

llega a un fin, es decir, el patrimonio familiar no goza de la 

caracter~stica de imprescriptibilidad; en base a lo anterior, 

la siguiente norma jurídica ~stablece: 

.. Art. 741 .. - El patrimonio de la familia se extingue: 
I-- Cuando todos los beneficiarios cesen de tener 
derecho de percibir alimentos .. 

II-- Cuando sin causa justificada la familia deje 
de ha.bitar por un. afio la casa que debe servirle de 
morada, o de cultivar por su cuenta y por dos afias 
consecutivos la parcela que le esté anexa; 

III.- cuando se demuestre que hay gran necesidad o 
notoria utilidad para la familia, de que el patrim2 
nio quede extinguido; 

IV.- Cuando por causa de utilidad pública se expro
pien los bienes que lo forman; 

V.- Cuando tratándose del patrimonio formado con 
1os bienes vendidos por las autoridades mencionadas 
en el artículo 735 se declare judicialmente nula o 
resc~nd~da la venta de esos b~enes." { 78 ) 

En el pr~mar supuesto, la extinción está fundada en 

la cesación definitiva de los acreedores alimentarios a perci

bir alimentos, función para la cual fue destinada esta instit~ 

ción jurídica; debe tenerse en cuenta que en la legislación se 

seftalan algunas causas de suspensión de este derecho (art. 320 

fracciones I y IV); aunque el ordenamiento jurídico no lo est~ 
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blece expresamente, así se interpretan esos casos, como se ha 

dejado asentado en el capítulo anterior; por lo cual, si se -

presentare esa situación, cuando renaciere nuevamente 

que volverse a contituir esta figura. 

tendrá 

La segunda causal es una sanción impuesta a los ben~ 

ficiarios de ese patrimonio, por falta de cumplimiento en la 

obligación de habitar la casa y cultivar la parcela, función -

para la que estaban destinados esos bienes; porque el legisla

dor no quiso que estuvieran ociosos, por lo tanto les fij6 un 

término específico. 

En cuanto a la tercera causa, no estarnos de acuerdo 

en su existencia dentro de la legislación positiva, como seña

lamos lo relativo respecto a la disminución del patrimonio fa

miliar; porque puede prestarse al fraude en perjuicio de acre~ 

dores e inclusive de los mismos beneficiarios de éste; insist~ 

mes, en la real~dad el representante de la fam~l~a d~Eíc~lmen

te promoverá esta acción, además de que la naturaleza de esta 

institución quedaría desvirtuada. 

El cuarto supuesto relacionado con la exprop~ación 

del bien integrante del patrimonio familiar, por causa de util~ 

dad pública ha sido comentado en el inciso anterior. 

En la quinta causal, cuando por algún motivo la auto-

r~dad que vendió los bienes pretenda se declare la nulidad o 

rescisión e la venta, deberá acudir a los tribunales para que 

sean éstos los que decidan lo procedente conforme a Derecho y 

el comprador pueda defender sus intereses. 
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Es conveniente manifestar, que al legislador se le p~ 

só considerar dentro de esas causales los supuestos de sinies

tro o ruina del bien afecto al patrimonio familiar; aunque el 

primero de ellos se encuentra implícito en el numeral 743, se

ría mejor dejarlo establecido literalmente en el precepto en -

comento. 

Cuando se presente alguno de los casos de extinción 

de esta clase de patrimonio, la ley ordena "Art. 745.- El Mi-

nisterio Púb1ico será oído en 1a extinción y en la reducción -

del patrimonio de 1a familia." 79 Al ser el ministerio pg 

blico el representante social, debe tener ingerencia en todas 

esas situaciones, para impedir que se realicen actos perjud~ 

ciales a los beneficiarios del patrimonio familiar~ 

Los trámites para la extinción de esta institución 

jurídica requieren forzosamente intervención judicial familiar, 

excepto en el caso de expropiación; la ley determina: 

"Art- 742.- La declaración de que queda extinguido el 
patrimonio laharáel juez competente, mediante e1 
procedimiento fijado en el C6digo respectivo y la c2 
municará al Registro Público para que se hagan las -
cancelaciones correspondientes. 

cuando el patrimonio se extinga por la causa previs
ta en la fracción IV del artículo que precede, hecha 
la exproplación, el patrimonio queda extinguido sin 
necesidad de declaraci6n judicial, debiendo hacerse 
en el Registro la cancelación que proceda." ( 80 ) 

En cualquiera de las tres formas como se haya consti-

tuído el patrimonio familiar, cuando se lleven a cabo las 
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cienes tendientes a su extinción, será necesario tramitarlas 

ante la autoridad judicial, aún en el caso del proveniente de 

la venta del terreno por parte del gobierno; si no hay contr2 

versia, la tramitación se hará en la vía de jurisdicción vo-

luntaria artiéulos 893 a 90l del código procesal, si existie

ren diferencias, con base en lo preceptuado por los numerales 

940 a 956 del mismo ordenamiento jurídico, relativo a las con 

troversias de orden familiur. La declaración judicial que d~ 

crete la extinci6n del patrimonio de m~rito debcr5 notificar

se al registrador pGblico de la propiedad, para que proceda a 

la cancelac16n de los asientos respectivos. La excepción de 

ese procedimiento se presenta en el caso de expropiación del 

bien integrante de ese patrimonio, porque en ese supuesto la 

declaraci6n expropiatoria será suficiente, esto es, operará -

ipso jure; pero si deberá inscribirse ésta en el Registro Pú

blico de la propiedad para el efecto mencionado. 

En cuanto a los efectos producidos por la extinción 

del patrimonio familiar, se conternplan en el dispositivo que a 

continuación señalamos: 

"Art. 746.- Extinguido el patrimonio de la familia, 
1os bienes que lo formaban vue1ven al pleno dominio 
del que lo constituyó, o pasan a sus herederos si 
aquél ha muerto." ( 8 l ) 

El primer supuesto, es acorde con el espíritu de r~ 

glamentación de esta institución jurídica en la legislación 

positiva vigente del Distrito Federal; es decir, que la const~ 

tución del patrimonio familiar no hace pasar la propiedad de -
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los bienes que a él quedan afectos, del que lo formó a los mie~ 

bros de la familia beneficiaria, ni a ésta en su conjunto (art. 

724), por ende cuando deje de existir como al regresará a la e~ 

fera de propiedad de su titular original. Nosotros en lo partí 

cular hemos man~festado nuestra opos~c~6n a este s~stema, cons~ 

deramos más adecuado jurídicamente que sí se transmita la propi~ 

dad de ese bien inmueble, amén de los muebles afines a la fami

lia corno personQ moral. 

El otro efecto causado por esa extinción, es el rela

t~vo al fallec~m~ento del consc~tuyente del patr~mon~o fam~l~ar, 

en ese caso, el bien afecto a éste será objeto de tramitación 

sucesoria, conforme a lo dispuesto en el título décimocuarto, 

ju~c~os sucesor~os, cap~tulo VII, de la transm~s~6n hered~tar~a 

del patrimonio familiar, artículo 871 del código de procedimieQ 

tos civiles para el Distrito Federal, en él se contiene todo el 

procedimiento a seguir en esos casos. Haremos un anál~s~s com-

pleto de este precepto en la segunda parte del siguiente inciso 

de este capítulo. 
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XV EL PATRIMONIO FAMILIAR EN EL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL DE 1928. 

Continuando con el sistema adoptado en el desarrollo de e~ 

te trabajo, analizaremos los preceptos jurídicos reglamentados 

en esta legislación, que de manera directa o indirec~a se rela-
cionan con la institución jurídica del patrimonio familiar. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

LIBRO SEGUNDO: De los bienes -

En el párrafo décimo octavo, se expone: 

"Un.a de las innovaciones más importantes que conti,g_ 
ne el Proyecto es la creación del patrimonio de fa 
milia. Para lo cual se siguen tres sistemas: I. El 
de patrimonio de familia instituido voluntariantente 
por el jefe de ella con sus propios bienes raíces y 
con el fin de constituir con ellos un hogar seguro 
para su familia; II- El patrimonio que se constit~ 
ye contra la voluntad del jefe de fantilia y con bi~ 
nes que 1.e pertenecen, a petición de su cónyuge, h.!_ 
jos o del Ministerio Público, y tiene por objeto a~ 
parar a la familia contra la mala adrninistraci6n o 
despilfarros del jefe de ella que, con su mala co~ 
du.cta, amenaza dejar a la familia en 1.a más absol.!:!_ 
ta miseria, y III. El patrimonio de la fami1ia de~ 
tinado especialmente a. proporcionar un modesto hogar 
a las familias pobres y laboriosas, a las que por 
sus reducidos ingresos, les es imposible adquirir -
una casa en las condiciones normales de venta, y 
mientras tanto son víctimas de los propieti3..rios j_!:!:. 
considerados y ambiciosos que absorben, por lo gen~ 
ral, con el cobro de sus elevados alquileres, más 
del cincuenta por ciento del reducido presupuesto de 
esas familias menesterosas_ Para la constituci6n de 
este patrimonio, que se divide en patrimonio rural 
y urbano, se declara la expropiación por causa de 



utilidad pública de determinados terrenos propios 
para las labores agrícolas o para que en ell.os se 
construya, pagándose su valora veinte afias y con un 
interés no mayor del cinco por ciento anual. Los 
bienes afectados por la expropiación son aquellos 
que deben su crecido valor al esfuerzo de la colec
tividad, y se trata por lo mismo de evitar que los 
duefios de esos terrenos ociosos, que han contribuido 
con su indolencia a crear los problemas de la falta 
de casas y de la elevación da los alqui !eres, se 
aprovechen del aumento del valor de sus terrenos sin 
que hayan contribuldo con su esfuerzo. Se procuró 
respetar los intereses de empresas progresistas que 
han dotado a zonas de población de todos los serví 
cios urbanos, y tambi.én se trata de librar de la eX 
propiación los pequefios lotes adquicidos a costa ae 
economía con el objto de construir en ellos la casa 
habitación. Se tiene la esperanza de que la regla 
mentación propuesta produzca incalculables benefT 
cios al país, pues si el sistema se generaliza, se 
logrará que la gran mayoría de las familias mexica 
nas tengan una casa común módicamente adquirida Y 
pueda tener la clase campesina laboriosa un modesto 
pero seguro hogar que le proporcione lo necesariop~ 
ra vivir_ Y, en fin, de consolidarse esta nobilísi 
ma institución, sin carga alguna para la nación, si~ 
quebrantamiento de la unidad de la propiedad rural 
y sin despojos, ya que no es la pr~vac~ón de una ga 
rantía lícita, se habrán creado las bases más sóli= 
das de la tranquilidad doméstica, de la prosperidad 
agrícola y de la paz org5nica". ( 82 ) 
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Fue necesario hacer la transcripción integra del párrafo 

anterior, para poder apreciar en su conjunLo los motivos del 

legislador de 1928 en la creación del p~trirnonio 

finitivarnente el espíritu vertido para lLl reglamentación de e~ 

ta institución fue de trascendental importancia en beneficio de 

la familia mexicana, urbana y rural, los tres sistemas indic~ 

dos los hemos est~diado en incisos antcriorus de ~s=~cap!tulc, 

el voluntario, el forzoso y el voluntario administrativo, en e~ 

te último el gobierno tiene unu relevante participación al ven 

der a los pretendidos constituyentes inmuebles federales o lo-

cales con el propósito de fomentar esta figura jurídica. Sin 
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embargo, durante algún tiempo tuvieron aplicación efectiva las 

normas jurídicas reglamentarias de esta institución, pero con 

forme han transcurrido los anos y la inestable economía del 

país durante las dos últimas décadas, se ha quedado rezagada de 

sus propósitos 

y regulación a 

originules; amén, de ser necesaria su adaptación 

las realidades y condiciones actuales d0 la ú_l 

tima década del siglo XX. Con el ánimo de contribuir a. est:a 

nueva reglamentación, en el capitulo final de esta tesis doctQ 

ral proponemos los lineamientos básicos para una nueva 

ción jurídica del patrimonio familiar. 

Disposiciones preliminares 

Texto original: 

regul~ 

"Art. 16.- Los habitantes del Distrito y de los 
Territorios Federales tienen obligación de ejeE 
cer sus actividades y de usar y disponer de sus 
bienes en forma que no perjudique a la colectiv~ 
dad, bajo las sanciones establecidas en este CÓ 
digo y en las leyes relativas•• - ( 83 ) -

Reformado por decr~to publicado en el Diario Oficial de 

la Federación del 23 de Diciembre de 1974, vigente después de 

90 días. 

Texto actual: 

"Art. 16.- Los habitantes del Distrito Federal 
tienen obligación de ejercer sus actividades y de 
usar y disponer de sus bienes en forma que no pe~ 
judique a la col.ectividad,. bajo las sanciones e~ 
tablecidas en este código y en las leyes relat~ 
vas". ( 84 ) 
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La reforma obedeció a que en el año de l974 se elim~ 

nó de los textos de todos los artículos de este ordenamiento 

jurídico lo relativo a los Territorios Federales, en virtud de 

haberse transformado éstos en Estados de la Federación, por lo 

cual se conservó solamente lo relacionado con el Distri~o Fed~ 

ral. Al referi~ la disposición en comento a que los habita~ 

tes deben usar y dispone= de sus bienes sin perjudica~ los i~ 

tereses colectivos, se relaciona con la institución del 

rnonio familiar, porque como hemos dejado asentado, ésta 

patr~ 

es m~ 

teria de una reglamentación jurídica especial 

los inmuebles comunes. 

no aplicable a 

LIBRO PRIMERO: De las personas 

Título Primero: De las personas físicas 

El numeral 23 indica que el estado de interdicción 

y la~ demás incapacidades establecidas por la Ley, son restriE 

ciones de la personalidad jurídica; pudiendo los incapaces 

ejercitar sus derechos o contraer obligaciones por medio de 

sus representantes. Por lo que se refiere al patrimonio fam~ 

liar, los menores emancipados podrán constituir éste, con i~ 

tervención de sus representantes y mediante la autorización j~ 

dicial; en relación con lo dispuesto por los numerales l73, 

l8l, 4Sl, 537 fracciones V y VI y 643 del mismo código. 

otorga la 

- El dispositivo 24 

facultad de disponer 

refiere que mayoría de edad 

libremente de la persona y de 

los bienes, salvo las limitaciones que establece la Ley. Es -

obvia la disposición, por lo cual se aplica en lo relativo al 

patrimonio familiar. 



Título Tercero: Del domicilio 

Texto original: 

"Art_ 29.- El domicilio de una persona f~sica 
es el 1ugar donde reside con el propósito de es 
tablecerse en él; a falta de éste, el lugar en 
que tiene el principal asiento de sus negocios; 
y a falta de uno y otro; el lugar en que se h~ 
lle". ( 85 ) 

1188 

Reformado por decrece publicaao en Al Diario Oficial de 

la Federación de fech~ 7 cie enero de l988, con vigencia al día 

siguiente, quedando como sigue: 

Texto actual: 

"Art_ 29.- El domicilio de las personas físicas 
es el 1-ugar donde residen habitual.mente, y a fa.!. 
ta de éste, el lugar de1 centro principal de sus 
negocios; en ausencia de éstos, el lugar donde 
simplemente residan y, en su defecto, el lugar 
donde se encontraren_ 

Se presume que una persona reside 
en un lugar, cuando permanezca en 
seis meses". ( 86 ) 

habitualmente 
él por más de 

Se au~entó el segundo párrafo con el objeto de aclarar 

cuando se presumía que una persona res~día hab~tualrnente en un 

lugar, señalándose el plazo mayor a seis meses, en ese caso, la 

ubicación de 8se lugar será el domicilio de la persona respe~ 

ti va_ Este precepto se relaciona con lo dispuesto en el artÍcQ 

lo 7 28 del mismo código, en el cual se establece que sólo puede 

constituirse el pa~rimonio de la familia con bienes sitos en 

el lugar en que está domiciliado el que lo constituya: 



Texto original.: 

"Art_ 30 .. - Se presume el propósito de estable 
cerse en un lugar, cuando se reside por más de 
se1s meses en ól.. Transcurr1do el. menc1onado 
tiempo el que no quiera que nazca la presunción 
de que se acaba de hablar, declarará dentro del 
término de quince días, tanto a la autoridad mu 
nicipal de su anterior domicilio, como a la autO 
ridad municipal de su nueva residencia, que nO 
desea perder su antiguo domicilio y adquirir uno 
nuevo. La dccJ.arac16n no produc1rá efectos s1 
se hace en perjuicio de tercero".. ( 8 7 ) 

1.1.8 9 

Fue reformaclc r.)or- '21 mismo Gecrcto mencionu.do precedent~ 

mente, resultando: 

Texto actual: 

"Art .. 30.- El domicilio legal de una persona 
física es el lugar donde la ley fija su resideQ 
cia para el ejercicio de sus derechos y el cum 
p1imiento de sus obligaciones, aunque de hechO 
no esté al.1.L presente". ( 88 ) 

Este dispositivo simp1.1ficó J.a an~cr1or fórmul.a de f1j~ 

c16n del. domic11.1o leg~J. de una persona física para el ejercl:. 

cío de sus derechos y cumpJ_imi•2nto de sus obligaciones; tenie.!!, 

do relación con el urtículo 740 preceOenternen~e mencionado. En 

el numeral 31 se señal.:in c.:isuís-c.ica:ncnt·2 varias situaciones p.§! 

ra cons1derar como domic1l1o 1.egal., 01. de los menores de edad 

no emancipados, los sujetos a patriu potestad, los cónyuges, 

los militares en servicio uctivo, los servidores públicos, los 

funcionarios diplomáticos, etc. Finalmente en cuanto a las pe!:_ 

sanas físicus, se señala ~n el artículo 32, qu~ cu~~6o una peE 

sana cenga dos o más domicilios se le considerará dom_iciliada 

en el. J.ugar en que s1mpJ.emente res1da y si v1v1era en varios, 

aquél en que se encontrare. Con base en ~oda ello, una vez d~ 

terminado el domicilio legal del constituyente del patrimonio 

familiar, el bien que quedará afecto a 

sito en el mismo lugar. 

éste deberá encontrarse 



Título Quinto: 

Capítulo III: 

Del matrimonio ... 

oe los derechos y ob1igaciones que nacen de1 
matrimonio ... 

Texto original: 

"Art. 163.- La mujer debe vivir al lado de su 
marido_ Los 'l'ribunales, con conocimiento de ca.Q_ 
sa eximirán a la mujer de esta obligación cuando 
el marido traslade su domicilio a país extranje
ro, a no ser que lo haga en servicio de l.a patria, 
o cuando se establezca en un lugar insalubre o 
indecoroso". ( 8 9 ) 

ll90 

ffi.i:!. 

Primera reforma, por decreto publ.ica.c1o en el Diario Of.J::. 

cial del 9 de enero de 1954 vigente despu6s de 10 días, se mod~ 

ficé el texto del precepto anterior, cambiando ... :=:!l 

jer", por el de "los cónyuges" , en todo lo demás 

término "rng 

perma.neció 

igual. 

Segunda 

cial de fecha 

reforma, por decreto publicado en el 

27 de diciembre de 1983, con vigencia 

Diario 

oespuós 

90 días; fue nuevamente modificacio, quedando: 

"Art. l63.- Los c6nyuges vivirán juntos en el 
domicilio conyugal- Se considera domicilio co~ 
yugal, el lugar establecido de común acuerdo por 
los cónyuges, en el cual ambos disfrutarán de 
autoridad propia y consideraciones iguales_ 

Los tribunales, con conocimiento de causa, po 
drán eximir de aquella obligación a alguno ae 
los cónyuges, cuando el otro traslade su domic~ 
lio a país extranjero, a no ser que lo haga en 
servicio público o social, o se establezca en 
lugar insalubre o indecoroso .. _ ( 90 } 

Of~ 

de 

La ley establece la obligación de los cónyuges de vivir 

juntos en el domicilio conyugal que ambos hayan establecido de 



común acuerdo, en esLe lugar podrán constituir el patriQonio f~ 

miliar; precisamente con el objeto de que ese domicilio no se 

asiente un lugar insalubre o indecoroso, el legislador tuvo el 

propósito de instituir esta figura ju~ídica, para que todas las 

familias mexicanas de escasos recursos tuvieran un lugar 

do donde residir. 

E~ el nu~eral '.73, se señula que el marido y la 

ad e cu-ª 

mujer 

menores de edad, ~endrán la administración de sus bienes en los 

términos del artículo precedente (capacidad para contratar o di~ 

poner de sus bienes propios) r pero necesitarán ~utorización jud~ 

cial para enajenarlos, gravarlos o hipotercarlos y un tutor para 

sus negocios judiciales. Este artículo tiene relación directa 

con el precepto 643; por ende, pura que los menores emancipados 

por matrimonio puedan constituir el patrimonio familiar, requer~ 

rán del consentimiento del juez, con la ~ntervenci6n de un ~utor 

judicial. 

CAPITULO IV: Del Contrato de matrimonio con relación a los bi.§:. 
nes_ 

Disposiciones generales. 

En el artículo l79, se indica que 

moniales son los pactos que los esposos 

la sociedad cony~gal o la separación de 

las capitulaciones matr~ 

celebran para constituir 

bienes y reglamentar la 

administración de éstos en uno y en otro caso. Por lo cual, el 

bien objeto de la constitución del patrimonio familiar podrá ser 

de los comprendidos en cualquiera de estos regímenes 

les; además del sistema mixto. 

patrimoni~ 
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CAPITULO V: De la sociedad conyugal-

La disposición 184, establece que la sociedad conyugal nª 

ce al celebrarse el matrimonio o durante él. Puede comprender no 

sólo los bienes de que sean duefios los esposos al formarla sino 

también los bienes futuros que adquieran los consortes. como s~ 

fialamos anteriormente, si dentro de los bienes integran~es de la 

sociedad conyugal se cncu~ntra algún inmueble, existiendo el CO.!l 

sentimiento de umbos consortes, éste podrá ser destinado para la 

constitución del patrimonio familiar. 

Texto origina1: 

"Art_ 188.- Puede ta.in.bién terminar la sociedad 
conyugal durante el matrimonio, a petici6n de al 
guno de los cónyuges, por los siguientes motivos~ 

I .. - Si el socio administrador,. por su notoria ne 
g1igencia o torpe administración, amenaza arruinar 
a su consocio o disminuir considerablemente los 
bienes comunes; 

II _ - Cuando el socio administrador hace cesión de 
bienes a sus acreedores, o es declarado en qui~ 
bra" • ( 9 l ) 

Reformado por dec=cto publicado en el Diario Qf icial del 

27 de diciembre de 1983, vigente después de 90 días; la fracción 

I quedó igual, la II se desglosó en dos fracciones y se aumento 

la cuarta, la cual señala que por cualquier otra razón que lo 

justifique a juicio del órgano jurisdiccional competente. 

La primera fracción anteriormente senalada es uno de los 

fundamentos para que se pueda constituir el patrimonio familiar 

bajo el sistema denominado forzoso, establecido ~n el artículo 

734 del mismo ordenamiento jurídico, teniendo acción para ello, 

uno O.e los cónyuges, e.l tutor de acrceóores aliP.le!"'ltarios incap-ª 

ces, familiares del deudor o el ministerio pGblico. 
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En el precepto 189 se menciona que las capitulaciones m~ 

trirnoniales en que se establezca la sociedad conyugal, deben co~ 

tener: IV.- La declaración expresa de si la sociedad ca~ 

yugal ha de comprender los bienes todos de los consortes o sol~ 

mente sus productos; determinando con toda claridad la parte que 

en los bienes o en sus productos corresponda a cada cónyuge 

y VII.- La declaración terminante acerca de qui0n debe ser el 

administrador de la sociedad, expresándos~ con claridad las facy 

talcies que se le conceden. Princip~lmente la Glcima fracción, 

tiene relación con lo establecido en el artículo 726, respecto a 

que el administrador del patrimonio familiar, estará a cargo de 

quien lo constituyó o en su defecto de la persona que 

mayoría~ 

nombre la 

CAPITULO VI: De la separación de bienes. 

En el artículo 207 indica, que puede haber separación de 

bienes en virtud de capLtulaciones anteriores al matrimonio o d~ 

rante éste, por convenio de los consortes o por 

cial; la separación pue6e comprender no sólo los 

sentencia judi

biencs de que 

sean duefios los cónyuges al celebrar el mtitrimonio, sino también 

los que adquieran después. Bajo este sistema pa~rimonial del m~ 

trimonio, también se podrá constituir el patrimonio de la farn~ 

lia, bajo cualquiera de los tres sistemas comentados: voluntario 

judicial, forzoso o voluntario administracivo; por ser el princ~ 

pal objetivo de éste, la protección económica de los acreedores 

alimentarios de la famil~~-

El dispositivo 208, establece que la separación de bienes 

puede ser absoluta o parcial; en el segundo caso, los bienes que 

no estén comprendidos en las capitulaciones de separación, serán 

objeto de la sociedad conyugal que deben constituir los esposos. 
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Este sistema es el llamado régimen mixto, porque contiene parte 

de los dos regímenes matrimoniales anteriormente señalados; iguai 
mente los consortes que se encuentren casados bajo este 

podrán constituir el patrimonio familiar. 

Título Sexto: Del parentesco y de los alimentos. 

CAPITULO II- De los alimentos. 

sistema 

En el artículo 30l, se ordena que la obligación de dar al~ 

mentas es recíproca; el que lo da 

dirlos. Aplicando este principio 

ti.ene a su vez el derecho de p~ 

a lo relativo al patrimonio f~ 

miliar, corresponderá al deudor respectivo su constitución. 

Los numerales 302 al 307 establecen el elenco de obligados 

a proporcionarse alimentos; éstos son respecti_vamente: los cóny..!:! 

ges; los concubinas; los padres y demás ascendientes a los hijos 

y viceversa; a falta de ascendientes o descendientes, la obliga-

ción recae primero en los hermanos de padre y madre, en defecto 

de éstos en los que fueren de madre solamente y a falta de ellos 

en los que fueren de padre; faltando los pari•2ntes referidos, ten 

drán obligac~ón de m~nistrar alimentos los parientes colaterales 

dentro del cuarto grado; el adoptante y el adoptado. Es conv.§:. 

niente recordur que la creación cie la institución jurídica del p~ 

trimonio familiar, tuvo la finalidad de procurarles un mínimo de 

alimentos (compr0ndicndo todos los aspectos serialados ea el ªE 

ticulo 308) a los acreedores respect~vos, a cargo del 

rrespondiente. 

deudcr CQ. 

En el precepto 3l5, se mencionan a las personas que tienen 

acción para pedir el aseguramiento de los al~rnentos: el acreedor 

alimentario; el ascendiente que le tenga bajo su patria potestad; 

el tutor; los hermanos y demás parientes col~terales dentro del 
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cuarto grado; el ministerio público. Esta disposición tiene rel.2_ 

ción con los numerales 725 y 734 del mismo código, relativos a la 

constituci6n forzosa del patrimonio familiar, porque se otorga a 

las mismas personas, la facultad de exigir judicialmente la con~ 

titución de esta figura jurídica. 

Complemen~ando lo dispuesto por el artículo anterior, el 

numeral 316, señala que si las personas a que se refieren las 

fracciones II, III y IV no pueden representar al acreedor alimen. 

tario en el juicio de alimentos respectivo, se nombrará por el 

juez un tutor interino. T;.plicable igua1r·1~11te en lo relativo a 1.a 

constitución, disminución, ~umento y extinción del putrimonio f~ 

miliar, en lo conducente. 

El artículo 320 en su fracción II, señala que cesa l~ obl~ 

gación de dar alimentos, cuando el alimencista dcjG de necesitaE 

los. Se relaciona con lo ordenado en el precepto 74l fracción I 

que establece la extinción del patrimonio familiar, cuando todos 

los beneficarios cesen de tener derecho de percibir alimentos. 

Reiterarnos la finalidad principal de esta institución jurídica; 

la protección y aseguramiento de alimentos a quienes tengan der~ 

cho conforme a la ley. 

Título Noveno: De la tutela 

Capítulo I: Disposiciones generales. 

Texto original: 

"Art. 451.- Los menores de edad emancipados tienen 
incapacidad l.egal para los actos que se mencionan en 
el artículo relativo del capítulo I del Título Déc.!_ 
mo de este Libro" - ( 92 ) 

Reformado por decreto publicado en el Dj_ario oficial de la 
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Federación del 28 de enero de 1970, vigente después de 3 días. 

La modificación consistió solamente en agregarle las palabras 

"por razón de rnatr~rnon~o·, a los menores de edad emancipados; 

corno ya hemos señalado, estos sujetos, requerirán de la interver;. 

ción de su tutor y de la autorización judicial para constituir 

el patrimonio familiar y todo lo demás relativo a éste, por trª 

tarse de un bien raíz. 

Capítulo VI: De la tutela dativa. 

El artículo 499, señala que siempre será dativa la tutela 

para asuntos judiciales del menor de edad emancipado. Este pr~ 

cepto confirma lo que hemos comentado en todos los asuntos 

los menores relacionados con el patrimonio familiar. 

Capítulo XIV: Del curador. 

Texto original: 

"Art. 624.- Designarán por sí mismos el curador 
con aprobación judicial: 

I.- Los comprendidos en el artícuio 496, obser 
vándose lo que allí se dispone respecto de esoS 
nombramientos; 

II.- Los 
previsto 
64 3 .. _ e 

menores 
en la 

9 3 ) 

de edad emancipados, 
fracción III del 

en el caso 
artículo -

de 

Reformado por el decreto de 28 de enero de l970, precede~ 

temente menc~onado, solamence ~gregó a la fracc~ón II las mi-ª. 

mas palabras a los menores de edad emancipados por razón del m~ 

trimonio. El curador es una f ~gura jur~d~ca que t~ene por obj~ 

to defender los derechos dol incapac~tado en juic~o o fuera de 

él, exclusivamente en el caso de que estén en opos~ción con los 
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del tutor y vigila la conducta de éste, poniendo en conocimiento 

del juez todo aquello que considere que puede ser dañoso al inc~ 

pacitado (Art. 626). En este sentido, nosotros somos par~idarios 

de la abrogación del texto legal de esta figura; hemos manifest~ 

do reiteradamente que lo adecuado es instituir el Consejo de f~ 

milia en su lugar, integrado por cinco miemoros: un licenciado en 

Derecho quien sería el pr8sidente; un psicólogo quien fungiría 

como secretario del mismo; un trabajador social; un m~dico gene-

ral y un pedagógo. ES~a insti~ución vigilaría el desarrollo de 

la tutela, además de otras funciones procuradoras del beneficio 

del grupo familiar, amén de ser auxiliar en la administración de 

justicia familiar. 

Título Décimo: De 1a emancipación y de la mayor edad. 

Capítulo I: De la emancipación. 

En el numeral 643 (reformado el 28 de enero de l970, 

gando la fracci6n I, relativa al consentimiento del que lo eman

cipó para contraer matrimonio antes de llegar a la mayor edad), 

ordena que el emancipado tiene la libre administración de sus 

b~enes, pero s~empre necesita durante su menor edad: I.- De la 

autorización judicial para la enajenac~ón, gravamen o hipoteca de 

bienes raíces y II.- De un tutor para negocios judiciales. NU~ 

vamente, se huce referencia a la necesidad de intervención del 

representante del menor de edad, en este caso, aunque esté 

cipado y de la autorización judicial, para que éste pueda ejerc~ 

tar las acciones relativas en todo lo concerniente al patrimonio 

familiar. 
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Capítulo II: De la mayor edad. 

El numeral 647, establece que el mayor de edad dispone l~ 

bremente de su persona y de sus bienes. Es clara la disposición, 

por lo cual todos los mayores de edad que se encuentren capacit~ 

dos legalmente, podrán o en el caso respectivo, deberán consti

tuir la institución jurídica del patrimonio en estudio. 

Título Duodécimo: Del patrimonio de la familia. 

Capítulo Unico. 

El artículo 723, señala que son objeto del patrimonio de 

la familia: I. La casa habitación de la familia y II.- En alg~ 

nos casos, una parcela cultivable. Si bien es cierto que en la 

época de promulgación del código ésto era aceptable; debemos tQ 

mar en consideración que en la actu~lidad la mayoría de las fam~ 

lias mexicanas que habitan en el Distrito Federal, viven en el 

área urbana, aunque en algunas de las Delegaciones Políticas c2 

lindantes con los Estados que rodean a la ciudad capital todavía 

tienen áreas rurales. Sin embargo. por nuestra parte creemos que 

debe incluírse dentro de los bienes afectos al patrimonio fam~ 

l~a. los relativos a las pequenas industr~aso talleres familia-

res, así como los muebles necesarios a todos ellos, pa=a que se 

cumpla en realidad la finalidad de esta institución jurid~ca. 

En el precepto 724, se ordena que la constitución delpatr~ 

monio de la familia no hace pasar la propiedad de los b~enes que 

a él quedan afectos, del que lo constituye a los miembros de la 

familia beneficiaria; éstos sólo tienen derecho de disfrutar de 

esos bienes, segdn lo dispuesto en el sigu~ente numeral. Tamb~én 

en este caso diferimos de la intención del legislador; nosotros 

somos seguidores de las modernas cor~ientes jurídicas del Derecho 
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Familiar, que pugnan por la transmisión de la propiedad de los 

bienes afectos al patrimonio familiar (inmueble y mucoles indi2 

pensables para su funcionamiento) , en favor de la familia en su 

conjunto. 

La disposición contenida en el ar~ículo 725, indica que 

tienen derecho de habitar la casa y de aprovechar los erutos de 

la parcela afcc~a 

que lo constituye 

ul patrirr.onio de lu famili~, 

y las personas a quienes tiene 

el cónyuge del 

obligación de 

dar alimentos; ese derecho es instransmisible; pero debe tenerse 

en cuenta lo dispuesto en el artLculo 740. Por consecuencia de 

lo dispuesto en el nu~erul precedente, los beneficiarios del pª 

trimonio familiar solamente tendrán el usu~ructo, uso y habita-

ción del inmueble urbano y los mismos, más el aprovechamiento 

de los Erutos de la parcclu cul~ivable, según el caso (el ~rLÍCQ 

lo 740 es la excepción de esca regla, ya que permite el arrend~ 

miento o aparcería hasta por un afio, por justa causa y con autQ 

rización de la primera autoridad del lugar). Como lo hemos afi~ 

mado, éstos serían consecuencia de la propiedad trans~itida a 

la familia si se aceptara la reglamentación jurídica propuesta. 

El numeral 726, establece que los beneficiarios afectos al 

patrimonio de la familia serán representados en sus relaciones 

con terceros, en todo lo que al patrimonio se refiere, por el 

que los constituyó y en su defecto, por el que nombre la mayoría; 

asimismo, el representante tendrá también la administración de 

dichos bienes. También en esCe aspecto, nosotros consideramos 

la necesidad de ocorgarle personalidad jurídica a la familia, p~ 

ra que adm~nistre y represente al patr~monio familiar frente a 

terceros. Al final de este capLtulose explican ampliamente los 

motivos de esta propuesta. 
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El artículo 727, ordena que los bienes afectos al patrirn2 

n~o de La fam~l~a son inaL~enabLes y no estarán sujetos a embaE. 

go ni a gravamen alguno. 

del. patrimon~o fam~Liar 

Recordemos que estas características 

Lo hacen un régimen de propiedad y posg 

sión especial, derivado de normas constitucionales (Art. 27 fra~ 

ción XVII y 123 apartado A, fracción XXVIII); las cuales consid~ 

ramos deberían seguirse respetando a pesar de que la propiedad 

fa~ .. :or de de los bienes (inmuebles y muebles) se 

la familia como persona moral. 

adjudic.J.ran en 

Texto original.: 

nArt_ 728-- SÓl.o puede constituirse el patrimo 
nio de la familia con bienes sitos en el municT 
pio en que esté domiciliado el que lo constitll 
ya". ( 94 l 

Reformado por dcc~eto publicado ~n el Diario Oficial de la 

Federación del 23 de diciembre de 1~74, con vigcnci~ después de 

90 dias, quedando como sigue: 

pio 11
, 

"Art_ 728-- Sólo puede constituirse el patrimo 
nio de la familia con bienes sitos en el lugar 
en que está dom~c~liado el que lo constituya•. 
( 95 ) 

Desapare del 

en virtud de 

tex~o del precep~o lo relativo a 11 el munici:_ 

la división política del Distrito Federal en 

un Departamento Central y 16 Delegaciones Polit~cas. Este diSPQ 

sitivo tiene relación con los numerales 29 u 32 del mismo código. 

El artículo 729, estab.lece que cada familia sólo puede con§_ 

tituir un patrimonio, Los que se cons~ituyan subsistiendo el pr~ 

mero no producirán efecto legal alguno. Precisamen~e ese fue el 



l20l 

espíritu del legislador de 1928, ordenar la constitución de un 

solo patrimonio familiar por cada familia mexicana; porque de 

otra manera se pres~arLa a abusos. Nos parece adecuada esta d~ 

terminación, por ende, es necesaria la permanencia de una disp2 

sición de esta na~uraleza en las legislaciones positivas 

tes. 

Texto original: 

"Art. 730.- El valor máx~mo de los b~enes afee 
tos al patrimonio de la familia será de: 

I-- Seis mil pesos para 
México; 

la Municipalidad de 

II-- Tres mil pesos para el resto del Distrito 
Federal y para el Distrito Norte de la Baja C~ 
lifornia; 

III-- Mil pesos para el Distrito Sur de la Baja 
California y para el Territorio de Quintana 
Roo". ( 96 

vigerr 

Primera reforma por decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación de 27 de febrero de 1951, vigente Llespués de 3 

días, quedando: 

"Art. 730.- El valor máx~mo de los b~enes afee 
tos al patrimonio de la familia será de veint~ 
cinco mil pesos para el Distrito y Territorios 
Federales.. . ( 9 7 ) 

Segunda reforma por decreto publicado en el Diario oficial 

de 31 de diciembre de 1954, vigente después de 3 dí~s, resultan 

do: 

nArt_ 730_- El valor máximo de los bienes afee 
tos al patrimonio de la familia será de cincue~ 
ta mil pesos para el Distrito y Territorios F~ 
derales". ( 98 ) 
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Tercera reforma por decreto de 23 de diciembre de 1974, 

en vigor después de 90 días, el contenido del texto es el. mismo, 

sólo desapareció lo relativo a los "Territorios Federales", por 

haberse constituido éstos en Estados de la Federación: por lo 

cual solamente se ref~rió al Distrito Federal. 

Cuarta reforma, por decreto publ.icado 81. 2SI de junio de 

1-976, vigente después de 15 d~as, se modifica sustancialmente 

el. texto del precepto, adpotándosc 1-a siguiente fórmula: 

"Art. 730.- El. valor máximo de 1-os bienes afes 
tados a1 patrimonio de la familia, conforme al 
artícu1o 723, será. 1-a. cantidad que resulte de mu1 
tiplicar por 3650 el importe del salario mínimO 
general diario vigente en el Distrito Federal, 
en la época en que se constituya el patrimonio". 
( 9 9 ) 

Este sistema fue adoptado por 81. lcgisl.Jdor desde el año 

de 1-976, con el objeto de que el monto del pntrimonio familiar 

no se quedara rezagado en 1-a cvol.ucidn económica del. país; esta 

fórmul.a sigue apl.icándos~ en 1-a legisloción vigente. En real;!:_ 

dad 1-a intención es positivo, sin embargo, debido a los grandes 

efectos de deval.u~ción de nuestra moneda frente al.dólar de los 

Estados Unidos de América, así como la creciente inflación de 

las ~1-tirnas dos d~cacias, scr~a conveniente actual.izar este si~ 

tema (pudiera ser aumentando el número del Lac~or). 

En 1-a disposicidn 731., se sefiala que el. miembro de la f~ 

milia que quiera constituir el patrimonio, lo manifestará por 

escrito al juez de su domicilio, designando con toda precisidn 

y de manera que puedan ser inscritos en el Registro Público, 

los bienes que van a qu~dar afectos, además comprobará lo s~ 

guiente: I.- Que es mayor de edad o que está emancipado; II~-

Que está domiciliado en el lugar donde se quiere constituir el 
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patrimonio; III.- La existencia de la familia a cuyo favor se 

va a constituir el patrimonio, la comprobación de los vínculos 

familiares se hará con las copias certificadas de las actas del 

Registro Civil; IV.- Que son propiedad del constituyente los 

bienes destinados al patrimonio y que no reportan gravámenes fu.§_ 

ra de servidumbres; y v.- Que el valor de los bienes que van 

a constituir el. patrimonio no excede del fijado en el. artículo 

730. A este procedimiento se le ha dc=nominado doc~rina.riamente, 

sistema voluntario judicial rlc constitución del patrimonio fam~ 

liar. 

El numeral 732 es complementario del precepto inmediato y 

señala, que si se 

anterior, el juez, 

llenan las condiciones exigidas en el artículo 

previos los trámites que f.i.je el código de la 

materia, aprobará 1.a constitución del. patrimonio de 1.a familia 

y mandará que se hagan las inscripciones correspondientes en el 

Registro Público. El Código Procesal Civil para el Distrito F~ 

deral, no sefiala un procedimiento específico, pero se aplican 

l.os referidos a la vía de jurisdicción voluntaria, artículos 893 

a 901, por no haber controversia entre las partes; una vez aprQ 

bado judic~almente esta clase de patrimonio, deberá inscr~birse 

en el. Registro PGblico de la Propiedad del Distrito Federal., p~ 

ra que surta efectos contra terceros. 

En el art~cul.o 733, se indica que cuando el valor de 1.os 

bienes afectos al patrimonio de lu. familia sea inferior al máxJ:.. 

mum fijado en el artículo 730, podrá ampliarse hasta 11.egar a 

ese val.ar; la ampliación se sujetará al mismo procedimiento que 

para la constitución fije el Código de la materia. Esta facil~ 

dad otorgada por el. legislador es muy loabl.e, porque perm~te la 

actualización de esta institución jurídica; el procedimiento a 

seguir en estos casos de aumento o ampliación, es el. mismo sefia 

lado precedentemente. 



Texto original: 

"Art. 734.- Cuando haya peligro de que quien ten 
ga obligación de dar alimentos pierda sus bieneS 
por mala administraci6n o porque los esté dilap~ 
dando, los acreedores alimcntistas y si éstos son 
incapaces, sus tutores o el Ministerio Público, 
tienen derecho de exigir judicialmente que se 
constituya el patrimonio de la familia hasta por 
los valores fijados en el art~culo 730. En la 
constitución de este pntrimonio se observará, en 
lo conducente, lo dispuesto en 1os artículos 731 
y 732". ( 100 ) 

1204 

Reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de diciembre de 1983, con vigencia después de 

90 días rezando: 

Texto actual.: 

"Art. 734~- Las personas que tienen derecho a 
disfrutar el patrimonio de la familia sefialadas 
en el artículo 725, así como el tutor de acreedo 
res alimentarios incapaces, familiares del deudoi.=' 
o el Ministerio Público, pueden exigir judicia~ 
mente que se constituya el patrimonio de familia 
hasta por los valores fijados en el artículo 730, 
sin necesidad de invocar causa alguna_ En la 
constitución de este patrimonio se observará en 
1o conducente lo dispuesto en los artículos 731 
y 732". ( 101) 

El cambio fue, ln adición de las palabras "sin necesidad 

de invocar causa alguna", lo cual fue muy adecuado, porque los 

acreedores alimentarios no necesitan justificar más que su e~ 

lidad como tales, para esCar en posibilidad de exigir por vía 

judicial al deudor alimentista la constitución del patrimonio 

familiar; a este sistema se le ha llamado doctrinariamente "foE 

zoso"; una vez aprobado y constituido, el juez deberá ordenar 

su inscripción en el Registro Ptlblico de la Propiedad, con el 

fin de que surta_sus efectos respecLivos. 



Texto origina1: 

"Art. 735.- Con el objeto de favorecer la forma 
ción del patrimonio de 1a familia, se venderán a 
1as personas que tengan capacidad legal. para cons 
tituirlo y que quieran hacerlo, las propiedadeS 
raíces que a continuación se expresan: 

I.- Los terrenos pertenecientes al Gobierno Fe 
deral, al Gobierno del Distrito o a los Ayunta 
mientas del Distrito y 'I'erritorios Fcdcru.l.cs, quC 
no estén dcst~nados a un serv~cio póbl~co, n~ 
sean de uso común. 

II.- Los terrenos que el Gobierno adquiera por 
expropiacion, de acuerdo con el. inciso e) del pá 
rrafo undécimo del Artículo 27 de la Constituci6Il 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

III.- Los terrenos que el Gob~crno adqu~era para 
dedicarlos a la formación del patrimonio de l.as 
familias que cuenten con pocos recursos". ( .L02 ) 

l205 

Reformado por decreto publicado en el d~ar~o üfic~al de la 

Federac~ón del 23 de d~ciembre de L~74, v~gente después de 90 

d~as; la ón~ca modificación fue al párrafo primero, de donde se 

el~m~naron las palabras "ayuntam~entos del D~str~to y Territo-

r1os Federales'', en virtud de lo anter~ormente man~festado. 

Este precepto es la basa del tercer tipo de patrimonio f~ 

m~liar que se puede constituir conforme a lo establec~do en la 

legislación civil del Distrito Federal vigente, denominado "v2 

luntar~o adm~n~strat~vo"; en el cual tanto el Gobierno Federal 

como el del Distrito Federal tienen una destacada participación 

porque fomentan la venta de terrenos para este fin entre la po 

blación de escasos recursos económicos. Nos permitimos nuevame~ 

te señalar, que el párrafo constitucional a que se refiere la fra~ 

ción II de este precepto, fue reformado en el año de l934; por 

lo cual debe rem~t~rse a la fracc~ón VI, párrafos segundo y te~ 

cero del mismo precepto constitucional~ 
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El numeral 736 indica, que el precio de los terrenos a que 

se refiere la f ración II del artículo anterior se pagará de la 

manera prevenida en el inciso c1) del párrafo undécimo del artíc_!:!. 

lo 27 de la Constitución Generul de la República: respecto a los 

casos previstos en las fracciones I y II, la autoridad vended_Q 

ra fijará la forma y 

los bLenes vendLdos, 

el plazo en que debe pagarse el 

teniendo en cuenta lo capacidad 

precio de 

económica 

del compru.dor. TambL6n en este caso, e] l~gislador Ci'v'"il del 

DLstrLto Federal remLte A un párrafo constLtucLonal cquLvocado, 

porque como se senaló precedentemente ese art~culo fue reforrnS!. 

do en 1934 (anualidudcs que amorticen capital y réditos en un 

plazo no menor de 20 años, co11 i1~tcrés que 110 exceda del 5% 

anual): lo correcto hubLera sLdo que refLrLera lo indicado en 

el LncLso d) de la fraccLón XVlL del mLsmo dLsposLtLvo constLty 

cLonal, el cual establece el pago por anualLdades a un tLpo de 

Lnterés que no exceda del 3% anual. Respecto a los terrenos coa 

siderados en las fracciones lI y III, es clara la disposición 

al sefialar que la autoridad tomará en consideración los recursos 

económLcos del adquLrentc. 

El artículo 737 mencj_ona, que quien desee constituir el P.§!. 

trimonio familiar con la clase de bienes señalados en el artícg 

lo 735, además de cumplLr los rcquLsLtos cxLgLdos por las fra~ 

cLones I, II y III de éste, comprobará: I.-

II. - Su aptitud o la de sus familiares para 

Que es mexicano; 

desen1peñar algún 

oficio, profesión, industria o comercio; III.- Que el o sus f~ 

miliares poseen los instrumentos y demás objetos indispensables 

para ejercer la 

de sus ingresos, 

ocupacLón a que se dedLquen; IV.-

a fin de que se pueda calcular, con 

El promedio 

probabLl_;h 

dades de acLcrtor la posLbLlLdad de pagar el precLo del terreno 
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que se vende; v.- Que carece de bienes: si el que tenga 

rés legítimo demuestra que quien constituyó el patrimonio 

int~ 

era 

propietario de bienes raíces al constituirlo, se declarará nula 

l.a constitución del patrimonio. Como se puede apreciar, esta f,S! 

cilidad gubernament~l solamente se concede a los mexicanos (por 

nacimiento o naturalización), debiendo acreditarse los requisi

tos indicados, además de los establecidos en las fracciones del 

artículo 735 señaladas; lo anterior procurando evitar los abusos 

e inadecuados caminos a que se puede prestar esta forma de con~ 

titución del patrimonio familiar. 

El dispositivo 738, señala que la constitución del patrim2 

nio de que tr~ta el artículo 735, se sujetará a la tramitación 

administrativa que fijen los reglamentos respectivos; una vez 

aprobada la constitución del patrimonio, se cumplirá lo que di~ 

pone la parte final del artículo 732. Por esa razón se le lla-

roa a esta clase de patrimonio familiar voluntario administrati_ 

vo, ya que su proced~miento se llevará ante la autoridad vend~ 

dora en la vía administrativa correspondiente; una vez constitu.f 

do, se deberá hacer la inscripción en el Registro PGblico de la 

Propiedad para que sea valedero ante terceros y pueda gozar de 

l.as caracter~sticas de in~lienabilidad, inembargabilid~d y no 

sujeción a gravamen al.guno. Por l.o dispuesto en los numerales 

735 a 738, las autoridades gubernamentales merecen una fclicit~ 

ción, por ser beneficiosa para la población mexicana este t-ipo 

de fomento en l~ constitución del patrimonio fam~l~ar; aunque 

en la realidad es poco efic-iente; pugnamos por su regulación 

adecuada en una legisl.ación especializada, que haga realidad l.os 

propósitos de la ley; por ello en el último capítulo de este tr~ 

bajo doctoral proponemos su reglamentaciónen un código familiar 

patrimonial. 
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El precepto 739, ordena que la constitución del patrimonio 

de la familia no puede hacerse en fraude de los derechos de los 

acreedores. Este principio es común a todas las instituciones 

jurLdicas, sin embargo el legislador quiso dejarlo expresamente 

establecido para evitar el mal uso o aprovechamiento de esta fi

gura jurídica. 

En el artLculo 740 se establece, que constituido el patr~ 

monio de la familia; ésta tiene obligación de habitar la casa y 

de cultivar la parcela; la primera autoridad municipal del lugar 

en que esté constituido el patrimonio puede por justa causa, 

autorizar para que se dé en arrendamiento o aparcería hasta por 

un afio. La intención del legislador fue la primera, en real.idad 

la excepción no tiene porgue existir, porque rompe con el espí

ritu de la institución; en todo caso, deben procurarse otras s2 

1.uciones. 

En el numeral. 741 se seña.la, el patrimonio de la familia se 

extingue: I.- Cuando todos los beneficiarios cesen de tener d.§:. 

recho de percibir alimentos; II.- Cuando sjn causa justificada 

la familia deje de habitar por un año la casa que debe servirle 

de morada o de cultivar por su cuenta y por dos anos consecutl:_ 

vos la parcela que le esté anexa; III.- Cuando se demuestre que 

hay gran neces~dad o notoria util~dad para. la fumi lia, de que 

el patrimonio quede extinguido; IV.- Cuando por causá de util~ 

dad pGblica se expropien los bienes que lo forman; V.- Cuando 

tratándose del patrimonio formado por los Vienes vendidos por 

las autoridades mencLonadDS en al artLculo 735, se declaren j..!::;! 

dicialrnente nula o rescindida la venta de esos bienes. Como cg 

mentamos en el inciso XIV de este apartado, la causal tercera no 

debe existir, porque no se justifica la gran necesidad o notoria 

utilidad de que se extinga este patrimonio, ya que corresponde 
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a la casa habitación de la familia y ésta necesariamente requi~ 

re de un lugar donde vivir; además de que el legislador debió 

haber considerado los casos de siniestro o ruina del inmueble 

que integra esta clase de patrimonio .. Respecto a este tema, nQ 

sotros consideramos quedaría sin efecto si se transmitiera la 

propiedad del bien inmueble, así como de los muebles necesarios 

a la familia en su conjunto; con algunas salvedades por supue_§_ 

to, pero serían por otras causales (la expropiación sí quedaría 

incluida) .. 

En el dispositivo 742, se indica que la declaración de que 

queda extinguido el putrimonio la. hará el juez competente, m~ 

diante el procedimiento fij~do en el código respectivo y la co

municará al Registro Público para gue se hagan las cancelaciones 

correspondientesª Cuando el patrimonio familiar se extinga por 

la causa prevista en la fracción IV del artículo que precede, 

hecha la expropiación del patrimonio queda extinguido sin nec.§:_ 

s~dad de declaración judicial, debiendo hacerse en el R0gistro 

la cancelación procedenteª El procedimiento se llevará a cabo 

con base en lo dispuesto en los artículos 893 a 901 del código 

Procesal Civil del Distr~to Federal s~ no hay controversia, en 

caso de existir ésta, el procedimiento aplicable será el regul~ 

do en los numerales 940 a 956 del m~smo ordenamiento mencionado 

en la vía especial familiar; cuando el patrimonio se extinguiere 

por causa de expropiación, no se~& necesaria l~ declaración ju 

d~c~al, será suficiente el acto de la expropic:ición. En .3.mbos 

casos, judicial o administrativo, al quedar extinguido el patr~ 

monio familiar deberá inscribirse lo relativo para que se canc~ 

le la ~nscripción correspondiente. 

El artículo 743 establece lo que se debe hacer con el pr~ 

cio del patrimonio expropiado y la indemnización proveniente del 
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pago del seguro a consecuencia del siniestro sufrido por los 

bienes afectos al patrimonio familiar; primeramente obliga ald~ 

pósito de la cantidad resultante según el caso en una instit.!:!_ 

ción bancaria o en su defecto, en una casa de comercio de not.2 

rio solvencia, con el fin de dedicarla a la constitución de un 

nuevo patrimonio familiar, otorgándole el carácter de inembarg~ 

ble a esa suma durant:.e un año: después plunte.:i la posibili.c1u.d de 

los acreedores alimentarios cstw. institución 

de exigir judiciolmente la constit:.uc.I.Ón de ese patrimonio al 

deudor alimentista, si éste no lo hiciere voluntariamente en el 

plazo de seis meses; posteriormente indica, que si transcurrido 

un afio desde que se hizo el depósito sin que se hubiere promov~ 

do la constitución del patrimonio, la cantidad depositada se ea 

tregará al duefio de los bienes; finalmente menciona, que en los 

casos de suma necesidad o de evidente utilidad, puede el juez 

autorizar al duefio del depósito, para disponer de él antes de 

que transcurra el ano. Por nuestra parte, estamos de acuerdo 

con las dos pr:!.m~~ras hipótcsjs, p0ro on cuo.:-1~0 o.. l..;is dos últimas 

considerarnos gue no deben existir, porque se presta a fraude en 

perjuicio de los acreedores alimentarios; el legislador en este 

caso específico no debe plantear alternativas, debe obligar n~ 

cesariamentc a la constitución de un nuevo patrimonio familiar, 

en la misma loculidtid o en otra diferente. 

En el numeral 744, se señalan las causas por las cuales se 

puede disminuir el patrimonio de la familia, a saber: I.- Cuando 

se demuestre que su disminución es de gran necesidad o de not2 

ria utilidad para la familia; II. - Cuando el patrimonio familiar 

por causas posteriores a su constitución, ha ~ebasado en más de 

un cien por ciento el valor máximo que puede tener conforme al 

artículo 730. Consideramosque la primera causalno debe existir 

en la legislación, por ser susceptible de aplicarse equivocada

mente en perjuicio de los beneficiarios de esta institución j~ 

rídica. 
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En el artículo 745, se ordena que el Ministerio Público s~ 

rá oído en la extinción y la reducción del patrimonio de la f~ 

milia .. Generalmente el representante soc~al tiene intervención 

obligada en un gran número de actos jurídicos de la familia, lo 

cual es un acierto del legislador, porgue éste estará pendiente 

ae que no se afec-::.en ni perjudiquen los derechos y beneficj_os de 

los integrantes del grupo familiar. 

Finalmente en el capítulo único dedicado por el Código e~ 

vil a esta institución, el articulo 746 establece que extingui-

do el patrimonio de la familia los bienes que lo formaban vuel:_ 

ven al pleno dominio del que lo constituyó o pasan a sus hered~ 

ros si aquel ha muerto. Como hemos señalado reiteradamente, en 

esta legislación el bien integrante del patrimonio familiar es 

en todo tiempo propiedad del constituyente, por lo cual, cuando 

éste se extingue regresa ~ su esfera patrimonial; en el caso de 

su fallecimiento, ese bien se transmitirá a sus herederos con 

base en al procedim~cnto fijado por el artículo B7i ~el Código 

Procesal Civil para el Distrito Federal. Respecto a la primera 

hipótesis, hemos manifestado que la propiedad de los bienes in 
muebles y muebles afectos al patrimonio familiar debe ser tran~ 

mitido en propiedad a la familia en su conjunto, quien deberá 

tener personalidad jurídica para todos los efectos propios de 

esta institución; en cuan~o al aspecto sucesorio deberán seguiE 

se conservando dispositivos especiales para la transmisión her~ 

ditaria de esta clase de patrimonio. 

TITULO CUARTO: De la propiedad 

Capítulo I: Disposiciones generales. 

En el artículo 830 se establece que el propietario de una 

cosa puede gozar y disponer de ella con las limitaciones y mod~ 
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lidades que fijen las 

grante del patrimonio 

leyes. A contrario sensu, el bien int~ 

propiedad del familiar, a pesar de ser 

constituyente, durante el tiempo que se encuentre afecto a ese 

patrimonio, no podrá disponer libremente de él, por las razones 

que se han comentado. 

La disposición contenida en el numeral 83l, ordena que la 

propiedad no puede ser ocupada contra la voluntad de su dueño, 

sino por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 

Precepto reglamentario de la parte relativa del artículo 27 

constitucional; el patrimonio familiar como hemos senalado, no 

se encuentra exento de la posibilidad de expropiación. 

En el dispositivo 832, se declara de utilid~d pública la 

adquisición que haga el gobierno de terrenos apropiados, a fin 

de venderlos para la constitución del patrimonio de la familia 

o para que se construyan casas habitaciones que se alquilen a 

las familias pobres, mediante el pago de una rent~ módica. La 

primera parte de este numeral tiene relación con lo dispuesto 

en los artículos 735 a 738 sobre la participación del gobierno 

en el fomento y promoción de la constitución del patrimonio f~ 

miliar, vendiendo terrenos para este fin a familias de escasos 

recursos económicos; la segunda, no se lleva a cabo en 

lidad, porque las instituciones gubernamentales como el 
la re~ 

Instl:_ 

tute Nacional del Fondo para la Vivienda de los Trabajadores 

(INFONAVIT), el del Fomento de la Vivienda para el Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Est~ 

do, (FOVISSSTE), 8tc-, destinadas a la construcción de vivien

das a precios accesibles para los trabaja.dores pri.,_ra.dos y públl:. 

cos, transmiten la propiedad de los inmuebles con dasas habit~ 

ción a éstos a cierto plazo, cuando pagan totalmente el precio 

pero pocos son destinados para el alquiler en los términos indi_ 

cadas en este precepto. 
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Capítulo VI: De la copropiedad. 

En el artículo 946, se indica que para la administración 

de la cosa comdn, serán obl~gator~os todos los acuerdos de la 

mayoría de los partícipes. Se relaciona con lo establecido en 

el numeral 726, cuando en defecto del constituyente del patr~ 

mon~o farn~l~ar, corresponderá al nombrado por ln mnyorLa, la 

administración y representación del pa~rimonio familiar frente 

a terceros. 

TITULO QUINTO: Del usufructo, del uso y de la habitación. 

Capítulo I: Del usufructo en general~ 

En el precepto 980, se indica que el usufructo es el der~ 

cho real y temporal de disfrutar de los bienes ajenos. Esta f~ 

gura jurídica, tiene semejanza con el 

patrimonio familiar. 

objeto fundamental 

Capítulo V: Del uso y de la habitación. 

del 

La d~sposición 1049, señala que el uso da derecho parapeE 

cibir de los frutos de una cosa ajena, los que basten a las n~ 

cesidades del usuario y su familia, aunque ésta aumente. Ta~ 

bién este derecho real puede aplicarse en su parte relativa a 

la finalidad del tipo de patrimonio en estudio. 

En el artículo lOSO, se establece que la habitación da a 

quien tiene este derecho, la facultad de ocupar gratuitamente, 
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en casa ajena, las piezas necesarias para sí y pára las pers~ 

nas de su familia.. La natura.le za jurídica del derecho de hab1:_ 

taci6n es diferente a la del patrimonio familiar, sin embargo 

algunos juristas encuentran cierta similitud con éste; nos o-

tras considerarnos, que solamente es eso, 

va". 

"una analogLa relat~ 

LIBRO TERCERO: De 1.as sucesiones 

Capítulo V: De 1.os bienes de que se puede disponer por te~ 

tamento y de 1.os testamentos inoficiosos. 

En el numeral 1368 se ordena que el testador debe dejar 

alimentos a las siguientes personas: descendientes menores de 

28 afias; descendientes imposibilitados pa.ru. t.rabajélr cualquiera 

que sea su edad; al cónyuge supérstite cuando esté impedido pe 
ra trabajar y no tenga bienes suficientes, mientras no contra~ 

ga matrimonio y viva honestamente; a los ascendientes; a la con 

cubina¡ a los hermanos y demás parientes colaterales dentro 

del cuarto grado, si están incapacitados o mientras no cumplan 

18 años, sino tienen bienes para subveni:::: a sus necesidades. 

El testador no podrá 

pecial del afecto al 

disponer libremente de sus bienes, 

patrimonio familiar, mientras los 

res alimentarios mencionados ~engan derecho a percibir 

en e.§_ 

acreed.2_ 

al.ime!! 

tos; además, la transmisión heredit:aria del pat:rimonio fami.liar 

tiene reglas especiales contenidas en el ar~~culo 871 del Cód~ 

go de Procedimientos Civiles. 



LIBRO CUARTO: De las obligaciones 

Primera Parte: De las obligaciones en general 

Título Cuarto: Efectos de las obligaciones 

II. Efectos de las obligaciones con relación a tercero. 

Capítulo I: De los actos celebrados en fraude de los 

dores. 
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acre~ 

En el precepto 2l63 se señala que los actos celebrados por 

un deudor en perjuicio de su acreedor, pueden anularse, a peti 

ci6n de éste, si de esos actos resulta la insolvencia del deudor 

y el crédito en vir~ud del cual se intenta la acción, es ante-

rior a ellos. Este artículo tiene relación directa con lo est~ 

blecido en el dispositivo 739, en el cual expresamente se ordena 

que la constitución del patrimonio familiar no puede hacerse en 

fraude de los derechos de los acreedores. 

Segunda Parte: 

Título Segundo: 

Capítulo I: 

De las diversas especies de contratos. 

De la compra-venta 

Disposiciones generales. 

En el art~culo 2248 se senala que habrá compra-venta, cuan 

do uno de los contratantes se obliga a transferir la propiedad 

de una cosa o de un derecho y el otro a su vez se obliga apagar 

por ellos un precio cier~o y en dinero. Tiene relación con el 

artículo 735, en el cual el gobierno venderá terrenos a quienes 

pretendan constituir el patrimon~c familiar. 
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Capítulo II: De 1a materia de la compra-venta. 

En el numeral 2273 se indica que tratándose de la venta de 

determinados bienes, corno los pertenecientes a incapacitados, 

los de propiedad pública, los empeñados o hipotecados, etc., d~ 

ben observarse los requisitos exigidos por la ley para que la 

venta sea perfecta. La parte relativa de esta disposición sobre 

los bienes de propiedad p~blica, también se relaciona con los 

artículos 735 a 738 y la fracción V del 741 del mismo código. 

Capítulo VIII: De la forma del contrato de compra-venta. 

En el precepto 2316 se establece que el contrato de compra 

venta no requiere para su validez formalidad alguna especial, 

sino cuando recae sobre un inmueble. En este caso el bien intg 

grante del patrimonio familiar, necesariamente deberá ser un i~ 

mueble. 

La forma de celebración de los contratos de compra-venta 

sobre inmuebles la señala el artículo 23l7 del ordenamiento ju 

r1d1co en estud1o; ésta ha sufrido una serie de reformas tanto 

en la Ley del Notariado del Distrito Federal, como del mismo C~ 

digo, principalmente referidas al valor de dichos inmuebles. 

Texto original: 

"Art. 2317.- La venta de un inmueble que tenga 
un valor hasta de cinco mil pesos, podrá hacerse 
en instrumento privado, que firmarán el vendedor 
y el comprador ante dos testigos". ( 103 ) 
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Primera reforma por decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federac~ón del 30 de d~c~embre de 1966, con v~genc~a 

pues de 3 días, resultando: 

"Art. 231.7.- Las enajenaci.ones de bienes inmue 
bles cuyo valor convencional no sea mayor de quT 
nientos pesos y la constitución o transmisión ae 
derechos reales estimados hasta la misma cantidad 
o que garant~cen un créd~to no mayor de d~cha su 
rna, podrán otorgarse en documento privado firma 
do por los contratantes ante dos testigos cuyaS 
firmas se ratifiquen ante Notario, juez de paz o 
Registro Público de la Propiedad. 

Los contratos por los que el Departamento de.1 Dis 
trito Federal enajene terrenos para la constitu= 
ción del patrimonio familiar o para personas de 
escasos recursos económicos hasta por un valor 
de ochenta mil pesos, podrán otorgarse en documen 
tos privados sin los requisitos de testigos y ae 
ratificación de firmas... ( 104 ) 

de§_ 

Segunda reform2. ~cr dccra=o publ~cado en el D~arLo OfLc~al 

de la Federación del 29 de junio d12 l976, con vigencia después de 

l5 días, se modificó el párrafo segundo, quedando como sigue: 

"Art. 2327.-

Los contratos por los que el Departamento del Dis 
trito Federal enajene terrenos o casas para ia 
constitución del patrimonio familiar o para per 
sanas de escasos recursos económicos, hasta por 
e1 valor máximo a que se refiere el artículo 730 
podrán otorgarse en documento privado, sin los 
requisitos de testigos o de ratificación de fiE 
mas". ( l0.5 J 

Tercera reforma, por decreto publicado en el Diario Oficial 

del 7 de enero de 1988, vigente al día siguiente, se modificó su~ 

tancialmente, expresando: 



Texto actual:. 

"ART_ 2317_- Las enajenaciones de bienes in.mue 
bles cuyo valor de avalúo no exceda al equivaiefl 
te a trescientas sesenta y cinco veces el sa.lariO 
mínimo general diario vigente en el Distrito Fe 
deral en el momento de la operación y la constT 
tución o transmisión de derechos reales estimadoS 
hasta la misma cantidad o que garanticen un eré 
di to no mayor de dicha suma,. pod riín o t=.orgc-:! r.se en 
documento privado firmado por los contratantes 
ante dos testigos cuy<1s firmil.s se rat_i.Liqucn ante 
Notario, Juez compet:cntc o Hcgistro Público de la 
Propiedad. 

Los contratos por los que el Departamento del Dis 
trito Federal enajene terrenos o casas para l~ 
constitución del patrimonio familiar o para pe~ 
sanas de escasos recursos económicos, hasta por 
el valor máximo a que se refiere el artículo 730 
podrán otorgarse en documento privado, sin los 
requLsLtos de testigos o de r~tificación de fLE 
mas. 

En los programas de regular.:i.zación de la tenencia 
de la tierra que realice el Depar~amcnto deL DLs 
trito Federal sobre inmuebles propiedad partLcu= 
lar, cuyo valor no rebase el que sefiala el artícu 
lo 730 de este Código, los contratos que se cele 
bren entre las partes, podrán otorgarse en la~ 
mismas condiciones a que se refi_ere el piirra..fo an 
terior. -

Los contratos a que se refiere el párrafo segundo 
así como los que se otorguen con motivo de los 
programas de regularización de la tenencia de la 
tLerra que real.Lee el Departamento del Distrito 
Federal sobre inmuebles de propiedad particular, po 
drán también otorgarse en el protocolo abiertO 
especial a cargo de los notarios del Distrito Fe 
deral, quienes en esos casos reducirán en un ci.!! 
cuenta por ciento las cuotas que correspondan cog 
forme al arancel respect~vo". ( 106) 

1.21.8 

Del texto del art~culo anterior, se desprenden las facil~ 

dades otorgadas por el gobierno del Distrito Federal para la 

escrituración de los inmuebles afectos al patrimonio familiar. 
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TITULO CUARTO: De las donaciones 

CapítuJ.o I: De las donaciones en general. 

EJ. precepto 2348 estabJ.ece que las donaciones serán inof~ 

ciosas en cuanto perjudiquen la obligación del donante de mini~ 

trar aJ.imentos a aquellas personas a quienes los debe conforme 

a J.a ley. El donante no podr& efectuar esa liberalidad, si e J. 

bien inmueble de su propiedad puede ser materia de constitución 

del. patrimonio famiJ.iar voluntario o forzoso, so p~na 

rar inoficiosa la misma. 

TITULO SEXTO: 

CapítuJ.o I: 

Del arrendamiento. 

Disposiciones generales 

de decl~ 

En el artículo 2398 se señala que hay arrendamiento cuando 

las dos partes contratantes se obligan recíprocamente, una a con 

ceder el uso o 

ese uso o goce 

goce temporal de una cosa y la oi::ra, a 

un precio cierto. El arrendamiento no 

pagar por 

puede e~ 

ceder de diez anos para las fincas destinadas a habitación; de 

quince para las fincas destinadas al 

las fincas dl::"stinadas al ejercicio de 

comercio y de veinte para 

una incJust:ria. Se relaci~ 

na con la segunda parte del dispositivo 7~0, en el cual como e~ 

cepción se indica la posibilidad de dar en arrend~miento o ªPªE 

cerLa (inmuebJ.e urbano o rurDl, seg0n sea el caso) hasta por un 

afio el inmueble afecto al patrimonio familiar mediante autoriz~ 

ción por justa causa, de la uutoridad del lugac; los términos 

sefialados en el precepto en comento, no se aplican a esta inst~ 

tución jurLdica, porque se tiene un plazo previamente fijado. 
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TITULO NOVENO: Del mandato. 

Capítulo I: Disposiciones generales. 

La disposición 2546 indica que el mandato es un contrato 

por el que el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del 

mandante los actos jurídicos gue éste le e~carga. Cuando no 

sea el constLtuyente del patrLmonLo famLlLar quLen se haga caE 

go de la representación ante terceros y de la administración; 

el nombrado por la mayoría de los beneficiarios, tendrá el e~ 

rácter de mandatarLo asumLendo las dos responsabLlLdadesmencL2 

nadas. 

TITULO DECIMOPRIMERO: De las asociaciones y de las sociedades 

II.

Capítulo VII: 

De las sociedades 

De la aparcería rural. 

En el precepto 2739 se señala que la aparcería rural com 

prende la aparcería agrícola y la de ganados. Cuando el artíc~ 

lo 740 contempla la posibilidad de dar en aparcería el inmueble 

afecto al patrimonio familiar hasta por un año, se pueden 

figurar cualquiera de las mencionadas. 

TITULO OECIMOQUIN'.l'O: De las h~poteca. 

Capítulo I: De la hipoteca en general-

Texto original: 

"Art_ 2917.- Cuando el crédito hipotecario exce 
da de cinco mil pesos, J.a hipoteca debe otorgarse 
en escritura pública. Cuando no exceda de esa can 
tidad, podrá otorgarse en escritura privada, ante 
dos testigos, de la cuai se harán tantos ejempl~ 
res como sean las partes contratantes". ( l07 ) 

CO,!! 
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Primera reforma, por decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación del 23 de febrero de 1946, vigente después de 

30 d~as, resultando: 

"Art_ 2917-- Para la constitución de créditos 
con garantía hipoteca ria se observarán las forma 
1idades establecidas en los artículos 2317 Y 
2320". ( l08 ) 

Segunda reforma, por decreto publicado en el Diario Oficial 

del 30 de diciembre de l966, con vigencia después de 3 

agregándose el segundo párrafo: 

"AR'.l'. 29l7.-

Los contratos en los que se consigne garantía hi 
potecaria otorgada con motivo de la enajcnaci6Il 
de terrenos o casas por el Departamento del Dis 
trito Federal para la constitución de1 patrimO 
nio familiar o para personas de escasos recursos, 
cuando el valor del inmueble hipotecado no exce 
da de ochenta mil pesos, se observarán las far 
rnalidades establecidas en el párrafo segundo deT 
artículo 2317". ( 109 ) 

días, 

Tercera reforma, por decreto publ~cado en el D~ario Oficial 

del 29 de junio de l979, vigente riespués de 15 días, quedó como 

sigue: 

Texto actual: 

"Art. 29l7.- Para la constitución de créditos 
con garantía hipotecaria, se observarán las far 
ma1idades establecidas en los artículos 2317 Y 
2320 

Los contratos en los que se consigne garantía hi 
potecaria otorgada con motivo de la enajenaci6Il 
de terrenos o casas por el Departamento del Dis 
trito Pederal para la constitución del patrirnO 
nio familiar o pe-.ra personas de escasos recursos, 
cuando el valor del inmueble hipotecado no exce 
da del valor máx~mo cstablcc~do en el artícul~ 
730, se observarán las formalidades establecida.:=> 
en el párrafo segundo del artículo 2317". 1110) 



l222 

Esta disposición se refiere a la forma en que se celebrará 

la garantía hipotecaria en favor del Departamento del Distrito 

Federal, por haberle vendido éste el terrenc a plazos al consti:_ 

tuyente del patrimonio familiar, bajo el sistema voluntario ªª 
ministrativo. 

TERCERA PARTE 

TITULO PRIMERO: 

Capítulo I: 

De la concurrencia y pre1aci6n de l.os créditos 

Disposiciones general.es. 

En el número 2964, se ordena que el deudor responde del CU!!!_ 

plimiento de sus obligaciones con todos 

ción de aquellos que conforme a la ley, 

sus bienes, con exce12 

son inalienables o no 

embargables. Este precepto tiene relacióndirecta con elartíc~ 

lo 727, el cual establece que los bienes afectos al patrimonio 

familiar son inalienables y no estarán sujetos 

gravamen alguno. 

TITULO SEGUNDO: Del Registro Público 

a en1bargo ni a 

Capítulo II: Disposiciones comunes de 1os documentos regi§_ 

trables-

En el artículo 3007 se establece que los documentos que co!!_ 

forme a 

ducirán 

este Código sean registrables y no 

efectos en perjuicio de tercero. 

se registren, no pr2 

Los numerales 73l, 

732, 734 y 738 relativos a la constitución del patrimonio fam,k. 

liar bajo los tres sistemas regulados por esta legislación, v2 

luntario judicial, forzoso y voluntario administrativo, ordenan 

la inscripción de éste (según el caso) en el Registro Público de 

la Propiedad del Distrito Federal; asimismo, el dispositivo 742 

sefi.ala lo mismo para los casos de extinción, debiéndose cancelar 

el asiento respectivo. 
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De la extinción de asientos 

En la disposición 3030 se establece que las inscripciones 

y anotaciones pueden cancelarse por consentimiento de las pe~ 

sanas a cuyo favor estén hechas o por orden judicial. Podrán 

no obstante ser canceladas a petición de parte, sin dichos r~ 

quisitos, cuando el derecho inscrito o anotado quede extinguido 

por disposición de la ley o por causas que resulten del tLtulo 

en cuya virtud se practicó la inscripción o anotación, 

al hecho que no requiera la in~ervención de la voluntad. 

comentario al precepto anterior. 

debido 

Vid. 

Capítulo III: Del registro de la propiedad inmueble y de los 

títulos inscribibles y anotab1es. 

En el artLculo 3042 se sefiala que en el Registro P~blico 

de la propiedad inmueble se inscribirán: II.- La const~ 

tución del patrimonio familiar. Este precepto se encuentra en 

concordancia con los numerales 731, 732, 734 y 738 del mismo 

ordenamiento jurLdico precedentemente mencionados; el objetivo 

de la inscripción del patrimonio familiar en ~ste Registre, es 

con el objeto de que surtan efectos contra terceros las cara~ 

terísticas especiales de inalienabilidad, inembargabilidad y 

no estar sujeto a gravamen alguno, otorg~das al bien inmueble 

(urbano o rural) afecto a esta institución 

dure la vigenc~a de la misma. 

jurídica, mientras 

Como pudimos apreciar en el estudio de los textos legales 

relacionados con el patrimonio familiar en 

jurídico, esa institución fue objeto de una 

este ordenamiento 

reglamentación e~ 



l224 

pecial por parte del legislador; no la considera como un der~ 

cho real de propiedad, ni como usufructo, uso y habitación "de~ 

membrarnientos de la propiedad", por el contrario, se le conc!:. 

de una regulación especial caracterizada por la inalienabilidad, 

inembargabilidad y no sujeci0n a gravamen alguno al bien (urb~ 

no o rural) afec~o a ella. Nosotros, consideramos más corre~ 

to extraerla de la legislación civil, para incorporarla en una 

ley especializada Ge la mat.eria, que l<3 regl.:un~2nt"~ cunjunt.::irne!!:. 

te con otras instituciones juridicas de contenido preponderan-

temente económico, por lo cual proponemos la necesidad de 

mulgar un código familiar patrimonial, cuyo contenido sería: 

los regímenes patrimoniales del matrimonio; los alimentos; el 

patrimonio familiar y las sucesiones tanto testamentaria 

legítin1a. 

como 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

DE l932. 

En el inciso XIII del capítulo anterior de esta tesis do~ 

toral, hicimo::;; una breve referencia histórica de los antecede!!_ 

tes, contenido y promulgación de este cuerpo procesal, por en 

de, trataremos específicamente lo reglamentado en este orden~ 

miento jurídico respecto ~ la institución del 

liar. 

TITULO DECIMOCUARTO: Juicios sucesorios 

patrimonio fam.!_ 

Capítulo VII: De la transmisión hereditaria del patr~ 

monio familiar 

"Art ... 871..- En todo 1o relativo a la sucesión de 
los bienes del patrimonio familiar se observarán 
las disposiciones de este títulor que no se opa~ 
gan a las siguientes reglas: 



I Con la certificación de 1a defunción del 
autor de la herencia se acompafiarán los compraban 
tes de 1a constitución del patrimonio familiar Y 
su registro, así como el testamento o la denuncia 
del intestado; 

II El inventario y avalúo se harc:ín por el eón 
yuge que sobreviva o el albacea si estuviere di 
signado y, en su defecto, por el heredero que sea 
de más edad; el aval~o deberá ser firmado por un 
perito oficial o, en su defecto, por cun]quier 
comerciante de honorabilidad reconocida; 

III __ El juez convocnr4 a junta a los interesa 
dos, nombrando en ella tutores especiales a los 
menores que tuvieren representante legítimo, o 
cuando el interés de éstos fuese opuesto ~l de 
aquellos, y procurará ponerlos de acucruo sobre 
la forma de hacer la partición. Si no logra p~ 
nerlos de acuerdo, nombrará un partidor entre 
los contadores oficiales a cargo del Erario, para 
que en el término de cinco días, presenten el pro 
yecto de partición, que dará a conocer a los ifl 
teresados en una nueva junta a que serán convoca 
dos por cédula o correo... En esa misma audiencia 
oirá y decidirá las oposiciones, mandc:?.ndo hacer la 
adjudicación ... 

IV - - •rodas las resoluciones se harán constar en 
actas, y no se requLeren peticLones escritas de 
parte interesada para la tramitación del juicio, 
con excepción de la denunci~ del intestado, que 
se hará con copLa para dar avLso al Pisco• 

V .- El acta o actas en que consten las adjudL 
cae iones pueden servir de tí tu lo a los interesadoS; 

VI.- La transmisión de los bienes del patrimo 
nio familiar está exenta de contribuciones, cual 
quiera que sea su naturaleza".. ( lll ) -

l225 

Comentaremos el anterior precepto en forma desglosada, po~ 

que el legislador de 1932 acumuló todo lo relativo en una 

norma jurídica, lo cual se presta a confusiones. 

sola 
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Primeramente salta a la vista, que el código proc~ 

sal parece indicar que muerto el duefio del bien (urbano o 

ral) afecto al patrimonio familiar, deberá excinguirse éste y 

entregarse ese inmueble a los herederos. Esta idea contradice 

la 

da 

naturaleza jurídica de esta institución, la cual 

para garantizar las obligaciones alimentarias del 

fue ere~ 

deudor 

alimentista hacia sus acreedores, conforme a lo dispuesto en 

el articulo 725 del código civil, por ende, no dcbc~á desapar~ 

cer hasta que ese fin se satisfaga o quede extinguido; así lo 

confirma la fracción I del numeral 74l del mismo código susta~ 

tivo, al establecer que el patrimonio de la familia se exti~ 

gue, cuando todos los beneficiarios cesen de 

percibir alimentos; además, este precepto no 

tener derecho de 

de sus cuatro fracciones que la muerte del 

consigna dentro 

propietario del 

bien afecto sea causa de extinción del patrimonio. 

Por lo anterior, a pesar de lo indicado en el 

sitivo 746 el código mencionado; extinguido el patrimonio de 

la familia, los bienes que lo formaban vuelven al pleno dom~ 

nio de que lo constituyó "o pasan a sus herederos si aquél ha 

muerto", se requiere primero que el patrimonio familiar quede 

extinguido por alguno d8 los cinco casos previstos en el ªE 

tículo 74l mencionado, para que pueda ser materia de transm~ 

sión hereditaria, de otra manera subsistirá aunque el duefio 

del bien haya fallecido. Sino, esta institución no llenaría 

su función, precisamente porque cuando muere el deudor alirne~ 

tista o dueño del inmueble es cuando los miembros del grupo f~ 

miliar más necesitan de un ~1ínimo de garantía de sus alimentos. 

Aunque el legislador cuvo la buena intención de fac~ 

litar la transmisión hereditaria del patrimonio familiar, 

creando las reglas específicas en comento, mediante gestiones 

directas orales de los interesados, sin necesidad de formar 



l227 

las cuatro secciones de los otros juicios sucesorios, pudiénd2 

se concretar el contenido de cada sección en un acta, al igual 

que el trámite notarial; al hablar en su primera fracción del 

"testamento" ya no se está refiriendo al patrimonio 

como tal, sino al bien afecto a él, pero una vez que 

familiar 

se haya 

extinguido su carácter, 

taría olvidando que el 

por ser inalienable. 

porque de 

patrimonio 

otra forma el legislador e~ 

familiar es i~transmisible, 

Según el texto de las fracciones transcritas, 

darse intervención al cónyuge supérstite o al albacea si 

debe 

est~ 

viere designado para la formación del inventario y avalúo, en 

su defecto, al heredero de más edad. La partición se hará en 

una audiencia y la adjudicación resultado de la misma deberá 

deberá constar en un acta, la cual servirá de titulo a los h~ 

rederos; la cual deberá inscribirse en el Registro Público de 

la Propiedad. FinalmGnte se señala, que la transmisión del 

bien objeto del patrimonio familiar estará exento de cualquier 

tipo de contribuciones. 

Nosotros consideramos que este trámite en s~ debe d~ 

saparecer del código procesal civil, porque como hemos indica

do, no es el patrimonio familiar el que se transmite sucesori~ 

mente, es el bien afecto a él, pero una vez que se ha extingu~ 

do como tal; por lo cual no requiere de reglamentación es pe-

cial, sino que deberá seguir los trámites normnles de cunlqui~ 

ra de los dos tipos de sucesión reguladas por nuestra legisl~ 

ción, la testamentaria o la ab intestado. Reiteramos, esta -

institución jurídica debe reglamentarse adecuadamente en la l~ 

gilación positiva vi.gente; por lo cual, nosotros proponemos su 

regulación en un código familiar patrimonial, en forma orden~ 

da y sistematiz~da que no se preste a confusione~, 

cienes ni deje lugar a dudas. 

interpret~ 
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XVI.- ESTUDIO DEL PATRIMONIO FAMILIAR EN EL CODIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO DE HIDALGO DE l983. 

Dentro de la segunda legislación familiar especial~ 

zada (la primera fue la Ley Sobre Relaciones Familiares de 1917) 

en la Rep~blica Mexicana, la del Es:ado de Hidalgo de 1983, se -

reglamenta la instituci6n jurídica del pacr~mon~o fam~liar; escg 

diaremos los numer.::iles relacionados con ella en forma directa o -

indirecta. Cuando coincidamos con preceptos iguales o similares 

a los de la legisl.::ición civil del Distrito Federal vigente sólo 

lo indicaremos, por ende, comc~t.::iremos exclusivamente los artíc~ 

los innovadores creados por este legislador. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En los párrafos vigésimo octavo, vigésimo noveno y 

trigésimo, se sefiala: 

"En este Ordenamiento, se otorga a la familia, persa 
na1idad jurídica, y se le reconoce como titular de 
derechos y obligaciones. El representante actuará 
como mandatario, con poder para pleitos y cobranzas 
y actos de administración. El objetivo fundamental 
de darle personalidad jurídica consiste en conver
tirla en propietaria del. patrimonio familiar, inde
pendientemente de las personas físicas que integran 
l.a fa.inilia. 

Se sefiala como valor del patrimonio familiar, ia 
cantidad que resulte de multiplicar el factor 7, 300 
por el saiario mínimo general diario de la región 
donde se constituya el patrimonio familiar, con un 
l.0% de incremento anual, no acumulable. 
Las características del patrimonio familiar son la 
inalienabilidad, la inembargabilidd y estar libre -
de gravámenes. Se prevé igual.mente, la liquidación 
del. patrimonio, cuando se extinga la familia, o su 
objeto se haya agotado." { ll2 ) 
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Destaca la innovación del legislador hidalguense de 

otorgarle personalidd jurídica a la familia, para ser titular de 

derechos y obligaciones; esto, con el objeto de convertirla en -

propietaria de los bienes afectos al patrimonio familiar, en foE 

ma independiente de los miembros del grupo que la integran. Por 

nuestra parte estamos de acuerdo con esta determinación, mere-

ciendo una especial felicitación este legislador, por haber ten~ 

do la firmeza en dar un paso de trascendental importancia y ben~ 

ficio para la familia hidalguense; porque como es de todos cono

cido, pocos son los juristas que apoyan esta posici6n, la mayo-

rLa por trasdicionalistas se han opuesto a esta situación. Se 

menciona que el representante de esa persona jurídica, actuará -

como mandatario con facultades generales para pleitos 

zas y actos de administración. 

y cobra.!!. 

Establece un nuevo factor para la limitación del va-

lor máximo del patrimonio familiar, el número 7,300 (en el 

trito Federal es de 3,650) que multiplicado por el salario 

Dis

mín.á:_ 

mo general diario de la región donde se constituya este patrim..Q. 

nio, resultará la cantidad respectiva. A pesar de no explicarse 

la razón por la cual se llegó a esa cifra, en principio nos par~ 

ce adecuada, por ser el doble de la senalada en el Distrito Fed~ 

ral. Asimismo, indica que la cantidad resultan te tendrá un incrg 

mento del 10% anual no acumulable, lo cual consideramos adecuado, 

con el objeto de que no se rezague su correspondiene importe y -

se mantenga actualizado, en virtud de la corriente inflacionaria 

que vive el país. 

Las características de inalienabilidad, inembargabi-

lidad y el estar libre de gravámenes, se han otorgado tradicio-

nalrnente al patrimonio familiar; 

ción del legislador hidalguense, 

lo que sí constituye una innovª 

es lo relativo a la liquidaci6n 
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de esa clase de patrimonio, cuando se extinga la familia o su 0)2 

jeto se haya agotado; el primer supuesto es difícil, porque sie~ 

pre existirán parientes de los miembros integrantes de un grupo 

familiar, sin embargo es correcto considerar esa posibilidad. 

CAPITULO SEPTIMO: De los deberes y derechos de los 
cónyuges 

En el artículo 48 se establece, que los cónyuges 

están obligados a vivir juntos en el domicil.io pr~ 

fijado de común acuerdo; solamente si el interés 

fam~l~ar está en pel~gro o gravemente afectado el 

juez familiar podrá eximirlos de esta obligación, 

al cesar ese pel~gro, los cónyuges deberán reun~r

se nuevamente. El domicilio conyugal es uno de 

los requisitos necesarios para el constituyente 

del patrimonio familiar, cuando el deudor 

tista tiene el carácter de cónyuge. 

a limen-

CAPITULO OCTAVO: De 1os regímenes matrimoniales 

En el numeral 58, se senala que las man~festac~o

nes de voluntad de los pretendientes, respecto al 

régimen que adoptarán el contraer matrimonio, con~ 

t~tuyen las cap~tulac~ones matr~mon~ales. En esta 

legislación se consagran como regímenes pa~rimoniª 

les del matr~mon~o; l~ soc~edad conyugal; separa-

ción de bienes; régimen mixto si los bienes 

cipan de los dos anteriores. 

part_;h 
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CAPITULO NOVENO: De la sociedad conyugal 

El precepto 64 indica, que la sociedad conyugal se 

integra co!1. bienes aportados por el marido y la mu

jer o por cualquiera de ellos; puede comprender 

bienes presen~es o futuros. Si dentro de esa 

ciedad existe un inmueble y los dos cónyuges están 

de acuerdo el mismo puede destinarse a 

patrimonio familiar. 

formar el. 

La disposición 71 mencion~, que el contrato de so

ciedad ccnyugal tendrá l~s siguientes cláusulas: .. 

II.- La declaración si la sociedad conyuqal, com-

prende los bienes pras0ntes y los futuros, así co

rno la forma de aprovechar los frutos y sus produc-

tos y III.El nombre del cór.yuge administrador, 

quien deberá garantizar su manQjo, así como la re

muneración que a 01 corresponda. Es importante que 

los cónyuges definan lo contenido en las fracciQ 

nes precedentes, para que no se confunda lo 

tivo a la administración del patrimonio familiar, 

aunque existe la posibilidad de recaer las dos en 

una misma persona. 

El artículo 75 9stablece que la sociedad 

termina, ..... IV.- Por petición al juez 

conyugal. 

:fa.mil.iar 

de alguno de los cónyuges, si el socio administra

dor, por su notoria negligencia o torpe administr~ 

ción amenaza arruinar al otro. Esta fracción ti~ 

ne relación con el numeral 366 del mismo código f~ 

miliar, relativo a la constitución forzosa del pa-

trimonio familiar, cuando haya peligro de que el 
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deudor alirnentista pueda perder sus bienes por d~ 

lapidación, prodigalidad o mala administración ... 

Sistema similar al regulado en la 

vil del Distrito Federal. 

.legislación 

CAPITULO DECIMO: De la separación de bienes 
mixto 

y del 

En el precepto 79 se señala gue el =égimen de sep~ 

ración de bienes, cada uno de los cónyuges conseE 

va el pleno dominio y administración de sus bi~ 

nes ... Bajo este 

de los cónyuges 

régimen matrimonial, 

podrá .:iportar un bien 

cualquiera 

inmueble de 

su propiedad para constituir el patrimonio fam~ 

liar en forma voluntaria; pudiéndose también el e~ 

so de constitución forzosa ... 

de pactar - El numeral 80 establece la posibilidad 

el régimen económico matrimonial mixto, indicando 

que la separación de bienes comprende los que sean 

propiedad de los cónyuges y los adquiridos 

del matrimonio; la separación puede 

parcial; si es parcial, esos bienes 

ser 

serán 

después 

total o 

objeto 

de la sociedad conyugal que deban const~tuir los 

consortes. También bajo el sistem~ mixto se puede 

formar el patrimonio familiar, como se ha señalado 

en los comentarios a los regímenes patrimoniales 

del matrimonio anteriores. 
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CAPITULO DECIMO TERCERO: Del divorcio 

En el dispositivo 102, se señala que podrá di so~ 

verse el matrimonio por sentencia ejecutoriada, la 

cual deberá contener:.- .. I~J.- Situación del patr~ 

monio familiar. El legislador hidalguense establ~ 

ció se determinara la situación relativa a éste, 

porque una vez formado el mismo, pasa a ser propi~ 

dad de la familia como persona moral. La reglame~ 

tación de esta fracción es una innovación en el cQ 

digo en comento. 

CAPITULO DECIMO CUARTO: De los alimentos 

En los artículos llS, ll6 y 117, se define a los 

alimentos; se señala que la obligación de dar ali-

mentas se deriva del matrimonio, del concubinato 

del parentesco pcr consanguinidad, 

nidad y por disposición de la ley; 

adopción o af~ 

estableciéndose 

que la obligación de dar alimentos es recíproca, 

quien los da, tiene derecho a exigirlos. Con base 

en lo anterior, corresponderá al deudor alirnentis

ta respectivo la constitución del patrimonio fami

liar. 

En los numerales 122, 123 y 124 se indica el elen

co de obligados a proporcionar alimentos; siendo 

los padres hacia los hijos y viceversa, en caso de 

fallecimiento o imposibilidad para otorgarlos, la 

obligación recaerá en los ascendientes por ambas l~ 

neas más próximos, en grado, en su defecto, en los 

hermanos y hermanas y en ausencia de éstos, en los 
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parientes colaterales hasta el cuarto grado. En -

su momento oportuno, sobre cualquiera de esas pers_Q 

nas que tenga la calidad de deudor alimentista 

existirá la posibilidad de constituir el patrimo

nio familiar, para garantiztir los derechos alimen

tarios de sus acreedores; bajo cualquiera de los 

dos sistemas, voluntario o forzcso. 

En el precepto 125 se menciona que la obligación 

de dar alimentos, de los padres y de las personas 

señaladas en los artículos anteriores, surge desde 

el momento del nacimiento de los hijos. hasta su -

mayoría de edad; CSQ obligución subsistirá si los 

hijos son mayorGs de edad y están incapacitados p~ 

ra trabajar. Aunque en esta legislación familiar 

los bienes integrantes del patrimonio familiar pa

san a ser propiedad de la familia en su conjunto, 

el mismo podrá liquidarse cuando ninguno de sus 

miembros tenga derecho a percibir alimentos, en 

términos del artículo 372. 

En el artículo l30 se establece que el yerno y la 

nuera deben igualmente en las mismas circunstan-

cias, alimentos a su suegro y suegra; esa oblig~ 

nupcias ción cesará si los suegros contraen nuevas 

o tienen lo suficiente para vivir. 

este dispositivo es una innovación 

Recordemos que 

del legislador 

hidalguense. no lQ contiene el código civil vigen-

te para el Distrito Federal. Tambi~n en estos ca-

sos se podrá constituir el patrimonio familiar, 

porque el objeto de éste, es garantizar los alimeg 

tos a los acreedores alimentarios de la familia. 
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La disposición 133 señala, que tienen accción pa-

ra pedir el aseguramiento de los alimentos: el 

acreedor alimentista; la~ personas que ejerzan la 

patria potestad; los hermanos y hermanas y demás 

parientes, hasta el cuarto gr~do; el suegro, la -

suegra, el yerno y la nuera; el tutor; 

ria público. Estos mismos acreedo~es, 

·:?l m.iniste-

por sí o 

por conducto de sus representantes, podrán exigir 

judicialmente la constitución del patrimonio fami

liar, como lo determina el numeral 366. Disposici2 

nes similares se contemplan en el código civil men 

cionado, salvo la relativa a los suegros, yerno y 

nuera. 

El dispositivo 135 indica, que la obligación de 

dar a1imentos cesa: I. cuando el alimentista deja 

de necesitarlos. El referido artículo 372, contem

pla la posibilidad de liquidar el patrimonio fami

liar cuando ning~n miembro del grupo familiar ten

ga derecho a percibir al.imentos. 

CAPITULO DECIMO SEPTIMO: Del concubinato 

En el artículo l46, se sefiala que el concubinato 

es la unión de un hombre y una mujer libres de ma

trimonio, que durante más de cinco años, de manera 

pacífica, pública, continua y permanente y sin te

ner impedimento para contraer matrimonio, hacen v~ 

da en común como si estuvieran casados, y con obl~ 

gación de prestarse alimentos mutuamenteª Obvia-
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mente que también los concubinas podrán constituir 

el patrimonio familiar, según el caso. Recordemos 

que el código civil del Distrito Federal no regula 

expresamente la institución del concubinato, sólo 

les otorga derechos alimentarios y sucesorios, pe

ro también en esa legislación pueden éstos consti

tuir esa clase de patrimonio. 

CAPITULO VIGESIMO PRIMERO: De la adopción 

Los artículos 214 y 2l5, establecen que la adop-

ción crea el vínculo jurídico de la filiación, 

igual al de l~ filiación consanguínea; y con la 

adopción, el adoptado se integra plenamente como -

miembr.o de la familia de 1.os adoptantes, teniendo 

todos los derechos y obligaciones inherentes a un 

hijo bi.ológico. En este código famili~r se regla-

menta la adopción plena como s·2 desprende del texto 

de los precedentes numerales, por lo cual quien 

tenga el carácter de deudor alimentista deberá -

constituir el patrimonio familiar, so pena de 

se le exija judicialmente. 

CAPITULO VIGESIMO TERCERO: De la tutela 

que 

El precepto 273 señala que los tutores son repr~ 

sentantes legales del pupilo; ejercitan derechos y 

cumplen obligaciones, cuidando su salud, desarro

llo físico y educación. Es el principio jurídico 

general de la institución de la tutela. 
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En el numeral 296 se indica, que el tutor tomará 

a su cargo la persona y el patrimonio del incap~ 

citado, vigilado por el Consejo de Familia. En 

esta legislación familiar se instituye el Consejo 

de Familia como auxiliar de la administración de 

justicia familiar y entre sus funciones, se ca~ 

prende la de vigilar y supervisar el correcto de-

sarrollo de la tutela. En su caso, a ~ste corre~ 

penderá exigir judicialmente la constitución del 

patrimonio familiar al deudor alirnentista 

pupilo. 

CAPITULO VIGESIMO CUARTO: De la emancipación 
mayoría de edad. 

de 

y 

su 

la 

El artículo 322 señala que la emancipación es el 

acto jurídico que permite a un menor de edad, al 

contraer matrimonio, liberarse de la patria pote~ 

tad o la tutela; en relación a los bienes del 

emancipado, durant~ su minoríu de edad, requerirá 

ser autorizado por el juez familiar, auxiliado 

por el Consejo de famili~, para gravar, enajenar 

y de un tutor dativo o hipotecar bienes raíces; 

para negocios judiciales. Tratándose de la cons-

titución del patrimonio familiar, se hará lo mis-

mo Disposiciones similares se reglamentan en 

el código civil mencionado. 

El precepto 323 establece, que la mayoría de edad 

se adquiere a los dieciocho años; el mayor de 

edad dispone libremente de su persona y de sus 

bienes. Esta disposición es clara en cuanto a lo 

relacionado con el patrimonio familiar. 
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CAPITULO VIGESIMO QUINTO: De los Consejos de 
1ia. 

Fami-

En el numeral 324 se indica, que en esa legisla-

ción se establecen los Consejos de Familia, cuya 

competencia es sólo familiar, en los términos señ~ 

lados en la Ley Orgánica del Poder Judicial del -

Estado; actuará como ~uxiliar d~ la administ:.ra-

ción de la just~ci~, en la medidü ~écnica que a -

cada miembro ccrr~sponda, en todas las cuestiones 

de Lndole familiar. Por consiguiente, tendrá la 

intervención respectiva en lo relacionado con el 

patrimonio familiar. El código civil del Distri

to Federal no reglamenta la institución mencionada. 

CAPITULO VIGESIMO SEXTO: De la personalidad jurLdi
ca de 1a fami1ia. 

Por ser un capítulo innovador del legislador hidal

guense, consideramos conveniente hacer su transcripción íntegra, 

para conocer la "ratio legis" de cada uno de sus preceptos: 

"ARTICULO 335.- El Estado reconoce a la familia, la 
persona1idad jurídica necesaria, para ser persona 
moral, y en consecuencia, titular de derechos y 
ob1igaciones-

ARTICULO 336.- La familia queda investida de pers.9_ 
na1idad jurídica para ejercitar en su nombre y re
presentación, cualquier derecho de sus miembros y 
cump1ir las obligaciones individual y co1ectivameQ 
te consideradas_ 

ARTICULO 337. La famil..ia ejerci.tará sus derechos, 
por medio de un representante, designado por 1a m~ 
yoría de sus miembros_ 
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ARTICULO 338-- Cuando la persona designada para -
ejercitar 1a representaci6n de la familia, esté im 
posibi1itada o incapacitada, se designará un nuevo
representante por la mayoría. 

ARTICULO 339. El representante de la familia, com
probará tener personalidad para ejercer cualquier -
derecho, en un acta levantada en el seno familiar 
donde conste ser el representante legal, y firmada 
por todos_ Tratándose de menores de edad, firmarán 
las personas que ejerzan la patria potestad o la t~ 
tela_ 

ARTICULO 340_ Para efectos de la rcprescntaci6n, la 
familia es una instituci6n social, permanente, com
puesta por un conjunto de personas unidas por el 
vínculo jurídico del matrimonio o por el estado ju 
rídico del concubinato; por el parentesco de cansan 
guinidad, adopción o afinidad, que habiten bajo el 
mismo techo. 

ARTICULO 341. La naturaleza jurídica del represen
tante de la familia es la de un mandatario para -
pleitos, cobranzas o para actos de administración, 
y como tal, queda sujeto a todos los derechos y ob1~ 
gaciones, así como las responsabilidades sefialadas 
en el C6digo Civil para el Estado de Hidalgo, para 
el contrato de mandato. 

ARTICULO 342. Cuando alguno de los miembros de la -
familia integre otra, dejará de formar parte de la 
primera_ 

ARTICULO 343. La familia puede hacer valer cual
quier derecho, si es para proteger el interés fami
liar_" ( ll3 ) 

Este código otorga a la familia personalidad jurídi

ca para ser considerada como persona moral, titular de derechos 

y obligaciones, en realidad es un gran paso avanzado por este 1~ 

gis1ador; establece la posibilidad de que ésta actúe a nombre de 

alguno de sus miembros o en nombre de la colectividad que la in

tegra; el representante de 6sta será designado por la mayoría y 

tendrá el carácter de mandatario para pleitos, cobranzas o para 

actos de adminsitración; ¿se le olvidó al legislador reglamentar 

lo relativo a los actos de dominio?; cuando un miembro de deter-

minada familia se separe y forme otra, dejará de ser integrante 
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de 1a primera. Como se señaló en 1a exposición de motivos, el 

objetivo fundamental de otorgarle esa personalidad, fue para 

convertirla en propietaria del patrimonio familiar, en forma i~ 

dependiente de las personas físicas que la integran. Nosotros 

somos partidarios de esa reglamentación en los textos legales 

positivos vigentes, por ser lo más adecuado para ejercitar las 

aciones o defender los intereses _1e la .familia. En el inciso 

final de este capítulo hacemos un estudio con el objeto de ju.§_ 

ti.ficar el por qué de concedérsele esa personalidad jurídica a 

la familia en su conjunto. 

CAPITULO VIGESIMO OCTAVO: Dei patrimonio fami1iar 

"Artícu1o 351.- El patrimonio familiar 
con 1a casa-habitación de 1a familia, 
muebl.es necesariós ... 11 C ll4 ) 

se constituye 
y J.os bienes 

Este precepto es ~nnovador por dos situac~ones: pri

mero porque incl.uye dentro del patrimonio f ~miliar los bienes -

muebles necesarios para el desarrollo de 1a familia, además de 

su aspecto medular, 1a casa-habitación; segundo, porque hace r~ 

ferencia específicamente a un tipo de constitución del patrimo

nio familiar, al cual podría denominársele "urbano", ya que ex-

cluye lo relativo a la parcela cultivable. En este sentido, 

consideramos que el legislador debió haber sido más explícito, 

tomando en cuenta que en el Estado de Hidalgo la mayoría de la 

población vive en áreas rurales; 

que también debe ser aplicado lo 

liar en los lugares rurales?. 

por ende, ¿P~dernos considerar 

relativo al patrimonio fami-

El artícul.o 352 señala, que la familia corno perso

na moral., sól.o puede tener un patrimonio moral. 

Esto es correcto, porque se procuran evitar los 
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abusos a que se puede prestar esta institución ju

rídica. Disposición similar a la contenida en el 

artículo 729 del código civil para el Distrito F~ 

deral. 

"ARTICULO 353 ... - La constitución de1 patrimonio fami
liar transmite la propiedad de los bienes que lo 
forman, a los miembros de la familia como persona -
moral .. 

ARTICULO 354.- Si uno de los miembros de la familia, 
aporta algún bien inmueble para constituir el patri 
monio familiar, la titular del derecho de propiedad, 
será la familia, como personal moral. 

ARTICULO 355.- El derecho establecido en el artícu
lo anterior, surtirá plenaniente sus efectos, si se 
sefialan los nombres de los miembros de la familia, 
al solicitarse la constitución del patrimonio fami
liar_ ~ ( J 1 5 ) 

También est¿:¡_s normas jurídicas son innovaciones; r~ 

cardemos que tanto en la legislaci6n civil del Distrito Federal, 

como en la de los otros Estados de la Repúblic<3., la propiedad del 

bien integrante del patrimonio familiar sigue siendo del const~ 

tuyente, la cual regresará a él una vez extinguido como tal ese 

tipo de patrimonio. Por nuestra parte, consideramos más adecu~ 

da y correcta la transmisión de la propiedad de ese inmueble y 

los muebles .indispensables a la familia como persona moral, poE_ 

que de esa manera sí se cumple plenamente el ~~spíritu 

dad protectora familiar de esa inscituci6n jurídica. 

y finali:_ 

En el numeral 356 se señala, que una vez constitu~ 

do el patrimonio familiar, éste pertenece a la fa

milia y sus miembros sólo podrán usarlo conforme a 

lo establecido en el artículo 358. 

te precepto más adelante. 

Se comenta es-
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La disposición 357 indica, que el representante de 

la familia será el administrador del patrimonio fª 
miliar, con los derechos y obligaciones de un man

datario para pelitos, cobranzas y actos de admini~ 

tración .. En el código civil mencinado, las facu..!_ 

tades del administrador no se regulen expresamente 

en el artículo 726, pero se entienden conferidas -

las mismas. Reiteramos la pregunta, el legislador 

hidalguense no senaln nada en relaci6n a los actos 

de dominio que se requieran realizar; seguramente 

podrán_ser cjcrcitndos por el mismo representante, 

pero con autorizaci6n judicial. 

"ARTICULO 358 .- Ti.enen derecho a habitar la casa del 
patrimonio ~amiliar, 1os miembros de la familia ano 
tados como tales, y los hijos supervenientes." (116) 

En este dispositivo se instaura un medio de 

del. uso de la casa habitación familiar, con el objeto de 

control 

evitar 

abusos y desviaciones del prop6sito fundamental de esta instit~ 

ción. 

"ARTICULO 359.- Los bienes mueb1es e imnueb1es inte
grantes de1 patrinionio fami1iar, son: 

I-- Inalienables. 
II- Inembargab1es 
III.- Libres de gravámenes, excepto e1 otorgado en 
favor del Estado. 
IV.- Imprescriptibles." 117 ) 
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Las primeras tres características son 1.as otorgadas 

a 1os patrimonios familiares reglamentados tanto en la 1egisl~ 

ción civi1 del Distrito Federal, como en las demás entidades 

de normas const-ª=._ federativas nacionalesr por ser provenientes 

tucional.es (arts. 27 fracción XVII inciso gl y 123 apartado A, 

fracción XXVIII); el legislador familiar hidalguense agrega la 

relativa a la imprescriptibilidad de los bienes muebles e 

muebl.es integrantes de éste, se desconoce con exactitud la "r~ 

tio 1.egis" de este agregado, pero seguramente 

los de la prescripción positiv~-

quiso protegeE_ 

En el. art~cul.o 360 se indica, que 1.a constitución 

del patrimonio familiar se hará con inmuebles ub_:h 

farol:_ cados en el 1.ugar donde esté domiciliada la 

lia. Disposición similar a la comprendida en el. 

numeral 728 del. código civil. sefial.ado. 

En el precepto 36l se establ.ece que cada familia 

sólo puede constituir un patrimonio familiar; los 

que se integren subsistiendo e1 primero, no prod_!! 

cirán eLecto legal alguno. El texto es copia 

idéntica del. dispositivo 729 del código civil. me~ 

cionado. 

"ARTICULO 362-- El. val.ar máximo de 1.os bienes que 
forman e1 patrimonio fami1iar, es por 1a cantidad 
resultante de mul.tipl.icar el factor 7, 300 por el sa 
1ario mínimo general diario, vigente en la región~ 
autorizando un incremento de1 diez por ciento -
anual. no acUillul.able-" ( 1.18 ) 
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tículo 730 del código civil del Distrito Federal, sólo 
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del ar-

que aumeQ 

ta el doble el factor de multiplicación con el salario mínimo g~ 

neral diario y autoriza el incremento de ese valor máximo media.!! 

te aumentos del diez por ciento anual no acumulables. Nosotros 

estamos de acuerdo con esos dos conceptos, porque permite la ac-

tualización del valor de los bienes integrantes del patrimonio 

familiar, máxime en la época inflacionaria que ha vivido el país 

durante las ~ltimcts dos ~écadas. 

En el dispositivo 363 se señala que para constituir 

un patrimonio familiar, se hará por medio del repr~ 

sentante legal de la familia, manifestándolo por e~ 

crito al juez familiar; se designarán con toda pre

cisión los inmuebles objeto del patrimonio, para su 

inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 

Similur al articulo 73l del código civil mencionado; 

sólo que en el código familiar la solicitud la hará 

el representante de la familia y en el civil, podrá 

hacerlo cualquier miembro. 

"ARTICULO 364._- La solicitud mencionada en el.. artícu
lo anterior, contendrá: 

I.- Los nombres de los miembros de la familia_ 
II-- El domicilio de la f~.milia. 
III.- El nombre del propietario de los bienes desti
nados para constituir el patrimonio familiar, así 
como la comprobación de sus propiedades; transmisión 
de la misma y certificado de libertad de gravámenes, 
con excepción de las servidumbres. 
IV.- El valor de los bienes constitutivos del patri
monio familiar, no excederán del fijado en el ar
tículo 362 de este código." ( ll9 ) 



Dentro de los requisitos 

sitivo, destaca la fracción III, 

sión de la propiedad del .inmueble 

en favor de la familia. 
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exigidos en el precedente disp2 

en la cual se exige la transmi

que constituirá el patrimonio 

En el numeral 365 se indica que satisfechos los requi-

sitos exigidos en el artículo anterior, el juez famJ;. 

liar ordenará su inscripción en el Registro Público 

de la Propiedad. Los art~culos 363, 364 y 365 son 

milares a los preceptos 731 y 732 del código civil pa-

ra el Distrito Federal; se refieren a l~ constitución 

voluntaria judici2l del patr~monio familiar. 

"ARTICULO 366 .. Podrán exigir judicia1mente, l.a constitu
ción del patrimonio farni1iar, los acreedores a1imentis 
tas, sus tutores o el Ministerio Público, cuando haya = 
peligro de que el deudor alimentante pueda perder sus 
bienes por dilapidación, prodigalidad o mala administra 
ción." ( 120 ) -

Esta disposición constituye la base para la constitución 

forzosa del patrimonio familiar; su texto es similar al artículo 

734 del código civil señalado, pero anterior a la reforma del 27 

de diciembre de l983, recordemos que el código familiar de Hida~ 

go fue promulgado el 28 de octubre del mismo año; en el disposi

tivo vigente del Distrito Federal no se requiere argumentar ca~ 

sa alguna para poder promover la constitución de esta clase de -

patrimonio bajo este sistema. Nosotros consideramos más apropi~ 

da esta última forma, por ser de mayor beneficio para la familia, 

ya que no se establece condición alguna. 
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Los artículos 367, 368, 369 y 370 señalan las bases 

para constituir el patrimonio familiar por medio de 

los terrenos que venderá para este efecto el Gobierno 

del Estado de Hidalgo; sus textos son similares a los 

numerales 735 y 738 del código civil para el Distrito 

Federal, vid. comentarios ~ étos úl~imos; a esta for

ma se le denomina sistema ~oluntario administrativo, 

aunque también requerirá l~ ~utorización judicial y 

su inscripción en el Registro Público de la popiedad, 

para que surta efectos contra terceros. 

El precepto 37l establece que la constitución del pa

trimonio familiar, no puede hacerse en fraude de los 

derechos de los acreedores. Disposición igual a la 

del artículo 739 del código civil mencionado. 

Los siguientes artículos serán comentados en conjunto, 

por sefialarse en ellos la forma de liquidación del patrimonio -

familiar, tómese en cuenta que no se habla de extinción, sino 

de liquidación, porque el inmueble y muebles integrantes de és

te se transmitieron en propiedad a la familia como pGrsonu mo

ral: 

"ARTICULO 372.- El patrimonio familiar podrá liquidarse, 
cuando ninguno de sus miembros tenga derecho a perci
bir a..1imentos-

ARTICULO 373.- Al darse la hipótesis señalada en el ar 
tículo anterior, los miembros de la familia reunidos~ 
reso.l.verá.n la liquidación del patrimonio familiar, r~ 
partiéndose por partes iguales el mismo, conforme a lo 
establecido en el artículo 376 de este código_ 
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ARTICULO 374.- Si alguno de los miembros de la familia 
muere anticipadamente, sus herederos tendrán derecho a 
una porción hereditaria, a1 efectuarse la 1iquidación. 

ARTICULO 375.- El patrimonio familiar se liquidará: 

I-- Si se demuestra la necesidad o notoria utilidad pª 
ra 1a familia con la liquidación. 

II.- Por causa de utilidad pública, 
píen los bienes que lo forman. 

cuando se expro-

III.- Tratándose del patrimonio formado con el bien 
vendido por las autoridades mencionadas en el art~culo 
367 de este C6digo, si se declara nula o rescindida la 
venta de ese bien. 

ARTICULO 376.- La dec1aración de 1iquidación del patri 
monio familiar, la hará el Juez Familiar, la comunica 
rá al Registro Público de la Propiedad, para hacer laS 
cancelaciones correspondientes." ( 121 ) 

Se puede apreciar la falta de concordancia del legisl~ 

dor hidalguense en el aspecto relativo a la liquidación del pa

trimonio famil.iar, porque en el numeral 373 señala que podrá l~ 

quidarse éste cuando ninguno de sus miembros tenga derecho a 

percibir alimentos, pero en el 375 donde señala las causas de 

liquidación del. mismo no la inclU}·~e; amén de que la razón marc-ª 

da con el n6mero I, en la cual se permite dicha liquidación si 

se demuestra la necesidad o notoria utilidad para la familia, 

no debe existir en la legislación positiva vigente; hemos comen 

tado anteriormente que ésta atenta contra el espíritu propio 

de esta institución jurídica. 

En el artículo 377 se establece que el valor del 

trimonio familiar expropiado y la indemnización prov~ 

niente del pago de seguro, a consecuencia del sinie~ 

tro sufrido en el bien que integra el patrimonio f am~ 

liar, deberá depositarse en una institución de crédi-

to para la constitución de un nuevo patrimonio fami-
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liar; durante un año, son inembargables el precio dep2 

sitado y el importe del seguro; si transcurre ese laE 

so sin que se hubiere promovido la constitución del -

nuevo patrimonio, la cantidad depositada se repartirá 

por partes iguales a los integrantes de la 

los que hayan sobrevenido posteriorment~. 

familia o 

Disposición 

similar a la contenida en el artículo 743 del código 

civil para el Distrito Federal; sólo que el legisla

dor hidalguense suprimió la obligación del represen

tante legal de la familia de constituir ase nu~vo pa-

trimonio en el plazo de seis meses. Nosotros consid~ 

ramos, que esa nueva cons~i~ución del patrimonio fam~ 

liar debe ser obliga~oria en el período más corto po

sible, mientras haya acreedores alimentarios. 

En el precepto 378 se indica que puede disminuirse el 

patrimonio familiar, si se demuestra que su disming 

ción es de gran necesidad o de notoria utilidad para 

la familia, a juicio del juez familiar auxiliado por 

por el Consejo de familia y cuando haya rebasado en 

un cien por ciento su valor máximo establecido, por 

causas posteriores a su constitución. Nosotros hemos 

sefialado, no estar de acuerdo con la primera causal, 

porque se prestaría a abusos en perjuicio de los ben~ 

ficiarios de esta institución. 

CAPITULO TRIGESIMO: Del Registro del Estado Familiar. 
Disposiciones generales. 

En el artículo 404, se señala que para asentar las a~ 

tas, las oficinas del Registro del Estado Familiar 
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tendrán las siguientes formas: de nacimiento; recon2 

cimiento de hijos; de adopción y tutela; de matrimo

nio; de divorcio; de defunción o y el de las inscr~ 

cienes de las ejecutorias qu8 declaren la ausencia, 

la presunción de 

cidad legal para 

muerte o que se ha perdido la capa-

adminis~rar bienes. 

ta última parte, se relaciona con el patrimonio fa-

miliar, porque no podrá ser representante legal ni 

administrar el mismo, quien hubiere perdido esa cap~ 

cidad legal. 

Dentro de la legislación familiar en comento, respecto 

a la institución jurídica del patrimonio familiar, destacan dos 

aspectos fundamentales reglamentados en ese código, el primero, 

por haberle otorgado personalidad jurídica a la familia como -

persona moral, para ser titular de derechos y obLigaciones: el 

segundo, al hacer establecido la transmisión de la propiedad 

del ínmueble y muebles que integran la ins~itución, en benefi-

cio de la familia en su conjunto. Nosotros somos partidarios 

de ambas determinaciones; aunque consideramos que le falto ser 

más explícito al legislador hidaJ_guense en ambas materias, pe

ro esto es susceptible de perfeccionarse. 
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XVII-- EL PATRIMONIO FAMILIAR EN EL CODIGO FAMILIAR REFOR-

MADO PARA EL ES'rADO DE HIDALGO DE 1986. 

Como lo hicimos en los capítulos segundo y tercero de 

esta tesis doctoral, al analizar el patrimonio familiar en es

te código reformado, solamente sefialaremos la esencia del con

tenido de los preceptos relacionados con esta institución, me~ 

cionando el número de los que permanecieron idénticos, trans-

cribiendo los reformados e innovados por el legislador hidal-

guense de 1986. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

No hace ninguna referencia a la institución jurídica 

del patrimonio familiar. 

CAPITULO SEPTIMO: De los deberes y derechos de los cÓB_ 
yuges. 

Artículo 47. Obligación de los cónyuges de vivir ju~ 

tos en el domicilio conyugal.- Igual al 

47 de 1983. 

CAPITULO OCTAVO: De los regímenes matrimoniales_ 

- Artículo 57. Elimina la definición de las capitula-

cienes matrimoniales, sefialando la obl~ 

gación de los cónyuges de manifestar su 

voluntad, respecto al régimen legal de 

sus bienes y a su administración. 
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- Texto anterior: 

regímenes: 
se contratará bajo los s1:._ "ARTICULO 60_- El matrimonio 

guientes 

I.- Sociedal conyugal. 
II.- Separación de bienes o 
III.- Mixto, si los bienes participan de los dos 
rieres. 

Si no manifiestan 
ración de bienes, 
pies." ( l 22 J 

expresamente su voluntad, será 
con todos los efectos legales 

ant~ 

sep~ 

pr_Q 

Reformado por decreto No. 157 de 30 de noviembre de 

1986, publicado en el Periódico Oficial del Estado libre y sob~ 

rano de Hidalgo con vigencia 15 días después, quedando como 

sigue: 

- Texto actual: 

"Artículo 58.- El matrimonio se contratará bajo los si
guientes regímenes: 

I.- Sociedad conyugal, voluntaria o legal. 
II.- Separación de bienes. 

Si no manifiestan 
se el matrimonio, 
gimen de Sociedad 

expresamente su voluntad al contraer 
se considera que lo hacen bajo el r~ 
ConyugaJ_ Legal._• ( l 2 3 ) 

Aunque no hace referencia expresa ~l sístema mixto corno 

uno de los regímenes patrimoniales del matrimonio, sí se contem 

pla éste en el capítulo relativo a la separación de bienes. 

Cambia completamente 1.o anterior reglamentaci6n de los 

nes matrimoniales; dividiendo la sociedad conyugal en 

ria o 1.egal.. Vid. comentarios a este precepto en el. 

segundo de este trabajo. 

regíme

volunt~ 

capítulo 
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CAPITULO NOVENO: De la sociedad conyugal voluntaria 

- Artículo 61. Integración de la sociedad conyugal 

luntaria.- Similar al 64 de 1983. 

vo-

- Precepto 66. Contenido del contrato de este tipo de 

sociedad. Iguul que el artículo 71 de 

1983; solamente que en el de 1986 se 

agregQ una Cracción, la cual dice "y las 

demás que pacten los consortes". 

Lo relativo a las ~ausas de terminaci6n 

de esta clase de sociedad conyugal, se 

refieren en el cap~tulo de la sociedad 

conyugal le.gal. 

CAPITULO DECIMO: De la sociedad legal 

"Artículo 70_- La sociedad legal consiste en la forma
ción y administración de un patrimonio común diferen
te de los patrimonios de los cónyuges y cuya represen 
tación les corresponde conjuntamente; el haber sociaT 
se integra con todos los bienes adquiridos durante el 
matrimonio, cualquiera que sea la forma de obtenerlos, 
siendo lícita." ( 124 ) 

Esta clase de socied~d, es el equivalente a la sacie-

dad de gananciales; por lo cual el patrimonio familiar, no foE 

ma parte de ella, por el régimen especial que lo reglamenta, 

aunque tienen cierto parecido o similitud esta clase de socie

dad con aquélla institución, porque en ambas los dos cónyuges 

aprovechan los frutos respectivos4 
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- Artícu1o 82.- La sociedad conyugnl termina. Similar 

al. 75 de 1983; sólo que en el de 1986 

se abroga la causal relativa a la no

toria negligencia o torpe administra

ción del socio administrador, sustit~ 

yéndola 11 por resoluc.ión judicial": 

consideramos más adecuada estn Última. 

CAPITULO DECIMO PRIMERO: De la separación de bienes 

- Numeral 91. En este régimen cado cónyuge conserva el 

pleno dominio y administraci6n de sus 

bienes.- lgual al 79 de 1983. 

Dispoisi~ivo 92.- Bnscs pnra constituir el régimen 

mixto mntrimonial.- lgual al 90 de 1983. 

CAPITULO DECIMO QUIN'i'O: Del divorcio voluntario 

- Artículo 132. En su fracción III se señala que la 

sentencia de divorcio debe contener, 

la situación del patrimonio familiar.

Similar al precepto 102 fraccion IV de 

1983. Solamente queremos recordar, 

que el legisl.:idor de 1986 suprimió la 

reglamentación de un solo tipo de di-

vorcio del código de 1983, para regre-

sar al sistema clásico de divorcio vo

luntario y divorcio necesurio, abroga~ 

do el divorcio administrativo. 
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CAPITULO DECIMO SEXTO: De los alimentos 

- Artículos 134 y 135 .. Definición de los alimentos y 

derivación de la obligación.

Igual.es al. 1.1.5 y 1.1.6 de l983. 

- Numeral.es 1.40 y 1.43.- El.enea de obligados a propor-

- Precepto 144. 

- Artículo 152. 

cionar alimentos.- Similares a 

los artículos l22 a 124 de 1983. 

Surgimiento de la obligación alimenta-

ria .. - Simil.ar al 1.25 cl~ 1983. 

Personas que tienen acción para pedir 

el aseguramiento de los alimentos.

Igual al 1.33 de 1.983. 

- Numeral 154. Cesación de la obligación alimenticia .. -

Igual al 1.35 de 1.983; sól.o que el. de 

1986 agrega una fracción "V.- Por muer

te del. acreedor alimentista". 

CAPITULO DECIMO NOVENO: Del concubinato 

- Artículo 164 .. Definición del concubinato.-

1.46 de 1.983. 

CAPITULO VIGESIMO TERCERO: DE la adopción 

Igual al 

- Artícul.os 226 a 228. Definición de la adopción y de-

rechos y obligaciones entre 
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adoptante y adoptado. Este có-

digo regula la adopción menos -

plena (sólo existe entre los 

adoptantes y el adoptado); re

trocediendo el avance del legi§ 

lador de 1983, el cual reglamea 

taba la adopció~ plena (integr~ 

ción definitiva del adoptadocon 

la familia de los adoptantes, 

como si se tratara de un hijo -

biológico). 

CAPITULO VIGESIMO QUINTO: De la tutela 

- Disposición 281. Los tutores son representantes leg~ 

les del pupilo.-

1983. 

Igual al 273 de 

- Precepto 302.- El tutor tomará a su cargo la persona 

y el patrimonio del incapacitado. s~ 

milar al 296 de 1983; solamente que -

el legislador agrega la intervención 

del ministerio público en la supervi

sión del juez familiar y la vigilancia 

del Consejo de Familia. 

CAPITULO VIGESIMO SEXTO: De la emancipación y la mayo
ria de edad. 

- Artículo 328. Define el acto jurídico de la emanci-

pación del menor de edad al contraer 

matrimonio; requiriendo autorización 
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del juez familiar auxiliado por el -

Consejo de familia, para que pueda -

hipotecar bienes gravar, enajenar o 

raíces.- Igual al 322 de 1983. 

- Artículo329.En la mayoría de edad (18 años) se dis

pone libremente de su persona y bienes. 

Igual al 323 de 1983. 

CAPITULO VIGESIMO SEPTIMO: De los Consejos de Familia. 

- Precepto 330. El Consejo de Familiu actuará como au-

xiliar de la administración de justi-

cía en los términos y con las faculta

des que señala el código.- En la esen

cia las disposiciones del código de 

1986 son iguales a las de 1983; sólo -

difieren en la forma, porque en el r~ 

formado de 1986 se reduce el número de 

miembros a tres: un licenciado en Der~ 

cho quien será al presidente; un psic2 

lago o profesor quien será el secreta

rio del Consejo y un médico general. 

Nosotros en lo particular consideramos 

más completo el integrado por cinco 

miembros. 

CAPITULO VIGESIMO OCTAVO: De la personalidad jurídica 
de la familia. 

- Artículos 336 y 337. El Estado reconoce a la familia, 

la personalidad jurídica necesa-
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- Texto anterior: 
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ria para ser persona moral y en 

consecuencia tituiar de derechos 

y obl_igaciones; por consecuencia 

puede actuar en nombre y repre

sentación do sus miembros y cum

plir las oblig~ciones indivinuai 

y colectivamence consideradas.

Iguales a los numerales 335 y 
336 del_ código de 1983. 

"ARTICULO 337. La famil.ia ejercitará sus derechos, por 
medio de un representante. designado por l.a mayoría -
de sus miembros_" ( l_25 ) 

Reformado por 

publ.icado en el. 

decreto No. 157 del. 30 de noviembre de 

Periódico Oficial del Estado el 8 de dicie~ 

bre del. mismo afio vigente l5 días después, resul.tando: 

-Texto actual:. 

"Artículo 338 .. - La representación de l.a famil.ia corres 
pande por igual al padres y a l.a madre y en su caso a 
l.os abuelos paternos o a los abuenos maternos .. " 
( 1.26 ) 

Nuevamente el legislador de l986 retrocede en -

otro de los grandes avances jurídicos logrados por el legisla

dor famil.iar de 1983; porque el. reformador 1.imita 1.a personal.~ 

dad jurídica de la familia a los padres y abuelos exclusivame~ 

te, sin considerar la ausencia de éstos en su caso~ situación 
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en la cual el juez familiar tendría que designar a quien cons~ 

derare conveniente. En lo personal nosotros consideramos más 

apropiada la representación señalada por el código de 1983, en 

el cual la mayoría de los miembros de un grupo familiar lo de

signaba. 

CAPITULO TRIGESIMO: Del patrimonio familiar 

- Art~culo 344. El patrimonio familiar se constituye 

con la casa-habitación de la familia, 

y los bienes muebles necesarios.

Igual al 35l de l983. 

- Artículo 345. La familia como persona moral, sólo -

puede tener un patrimonio familiar.

Igual al 352 de l983. 

- Texto anterior: 

"ARTICULO 353. La constituci6n del patrimonio familiar, 
transmite la propiedad de los bienes que lo forman, 
a los miembros de la familia como persona moral." 
( l27 ) 

Reformado por el decreto de 30 de noviernb~e de 1986, 

precedentemente sefialado, quedando: 

Texto actual: 

.. Artículo 346 ... - La constituci6n del patrimionio 
liar, transmite la propiedad de los bienes que 
man, a los miembros de la familia, en el orden 
ferencia que se establezca al constituirlo." e 

fami
lo f or 
de pr~ 
l28 ) 
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Este precepto es susceptible de prestarse a abusos en 

cuanto a la propiedad de los bienes muebles e inmueble que in-

tegran el patrimonio famil~ar, porque establece un orden de 

con la disposi-preferencia. Nosotros no estamos de acuerdo 

ción del legislador de 1986, era más justa y correcta la de 

1983, porque no hacía diferencias, es decir a todos les corre~ 

pendía la propiedad en forma prorrateada. 

Dispositivo 347. La ~itular del derecho de propiedad 

de los bienes intégrantes del patri

monio familiar será la familia cono 

persona moral, incluyendo a los hi

jos supervenientes.- Igual al de 

1983, sólo que el de 1986 agrega a 

los hijos mencionados; 

correcto. 

lo 

- Precepto 348. El derecho establecido en el 

cual es 

artículo 

346 (transmisión de la propiedad) sur

tirá plenamente sus efectos, si se se

ftalan los nombres de la fam~lia al so

lic~tarse la constitución del patr~mo-

nio familiar.- Igual al 355 de 1983. 

- Artículo 349. Una vez constituído el patrimonio fam~ 

liar, éste pertenece a la familia, sus 

miembros sólo podrán usarlo conforme -

lo seftalado en el artículo 351.- Igual 

al 356 de 1983. 

- Numeral 350. El representante de la familia será el 

administrador del patrimonio familiar, 
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con los derechos y obligaciones de un 

mandatario para pleitos y cobranzas y 

actos de administración.- Idéntico -

al 357 de l983. 

- DLsposLtLvo 35l. Tienen derecho a habitar la casa -

del patrimonio familiar, los miembros 

de la familia anotados como tales y 

- Precepto 352. 

los hijos supervenicntes.-

358 de l983. 

Igual al 

Los bienes muebles e inmuebles inte-

grantes del patrimonio familiar, son 

inalienables, inembargables, libres 

de gravámenes excepto el otorgado en 

favor del Estado, imprecriptLbles.

Idéntico al 359 de l983. 

- Disposición 353. La constitución de]_ patrimonio fa-

miliar, se hará con inmuebles ubica-

dos en el lugar donde esté domicilia-

da la familia.- Igual al 360 de 1983. 

- ArtLculo 354. Cada familia s6lo puede constituir un 

patrimonio familiar; los demás no prQ 

ducirán efecto l~gal alguno.- Igual 

al 36l de l983. 

- Numerales 356, 357 y 358. Procedimiento para const~ 

tuir el patrimonio familiar vol unta-

tario judicial.- Tdénticos a los ar

tLculos 363, 364 y 365 de 1983. 
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- Precepto 359. Quiénes pueden exigir judicialmente la 

constitución del patrimonio 

(procedimiento forzoso).-

366 de 1983. 

familiar 

Igual al 

- Artículos 360 a 363. Procedimiento administrativo de 

constitución del patrimonio familiar, 

para lo cual el Gobierno del Estado de 

Hidalgo venderá los terrenos correspo.!l 

dientes.- Idénticos a los preceptos 

367 a 370 de 1983. 

- Dispositivo 364. La constitución del patrimonio fam~ 

liar no puede hacerse en fraude de los 

derechos de los acreedores.- Igual al 

371 de 1983. 

Los artículos 365, 367, 368 y 369 relativos a la 

dación del patrimonio familiar, contienen textos 

dispositivos 372, 374, 375 y 376 de 1983. Vid. 

iguales a 

liqul:_ 

los 

comentarios a 

éstos. El único que cambia en esencia es el numeral 366 de 

1986, a saber: 

Texto anterior: 

"ARTICULO 373.- Al darse la hipótesis sefialada en el -
artículo anterior, los miembros de 1a familia reuni
dos, resolverán la liquidación del patrimonio fami
lliar, repartiéndose por partes iguales el mismo, con 
forme a lo establecido en el artículo 376 de este c6= 
digo." ( 129 ) 

Corno lo comentamos anteriormente, definitivamente el 

legislador de 1986 comete una injusticia al hablar de orden 
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de preferencias para efectos de la liquidación del patrimonio 

familiar; era más justa,correctay equitativa la norma jurídica 

de 1983, que establecía la repartición por partes iguales a 

los miembros de la familia. 

- Artículo 370. Obligación de constituir un nuevo pa-

trimonio familia~, con el precio paga

do por la expropiación o la indemniza-

ción proveniente del seguro.- Igual 

al 377 de 1983. Solamente 

insistir en la correlación 

queremos 

inadecuada 

de algunso artículos por el legislador 

de 1986; porque como indicamos en el 

precepto ant0rior, al liquidarse el p~ 

trimonio familiar habla de un orden de 

preferencia para el reparto del impor

te de la liquidación y en el ~aso del 

depósito de la cantidad del dinero en 

una institución d~ crédito, provenien

te del pago de la expropiación o del -

seguro; si e~ el transcurso de un año 

no se promueve l~ constitución del nu~ 

vo patrimonio familiar, dicha cantidad 

se repartirá pcr partes iguales a los 

integrantes de la familia. ¿O es por 

orden de preferencia 

iguales?. 

o por partes 

- Artículo 371. Casos para poder disminuir el patrimo

nio familiar. Idéntico al 378 de 1983. 

Vid. comentario a este Último. 
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CAPITULO TRIGESIMO: Del Registro del Estado Familiar. 
Disposiciones generales-

- Artículo 374. Inscripción en el Registro del Estado 

Familiar, de las ejecutorias que decl~ 

ran que se ha perdido 13 capacidad l~ 

gal para administrar bienes.- Igual 

al 404 de 1~83. 

En realidad, el legislador reformador de 1986 efectuó 

pocas modificaciones a la legislación f~miliar base de 1983; 

en lo relativo al patrimonio familiar, consideramos retrocedió 

en varios de los avances jurídicos logrados por su antecesor, 

como el haber reducido el n~mero de miembros del Consejo de F~ 

rnilia de cinco a tres profesionales; en cuanto a la personali

dad jur~dica de la familia, el determinar que la representaci6n 

corresponde por iguLll Gl padre la madre v en su caso a los 

abuelos paternos o a los maternos, en lugar de ser designado -

por la mayoría; y el establecer un orden de preferencia entre 

los miembros del grupo familiar pura repartir la liquidación -

proveniente del patrimonio familiar, en sustitución del prorr~ 

tea por partes iguales establecido por el legislador familiar 

de l983e Sin embargo, en esencia conserva el mismo propósito, 

proteger jurídica y económicamente a la familia en su conjun

to. 
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XVIII-- ANALISIS DEL PATRIMONIO FAMILIAR EN EL CODIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO DE ZACATECAS DE 1986-

Siguiendo 

pande analizar la 

en el otro código 

e1 camino que hemos adoptado, ahora corres

institución jur~dica del patrimonio famiiar 

í3Speci.:tli_zado en !Jcrccho .Lami . .liar existente 

en la República Me·xicana .:i 1.:-1 fccl1a; t°.{)mb:i ~:.n r~n ·~stG tema, in

dicaremos 1os preceptos legalas que tienen conexión directa o 

indierecta con la institución en estudio, haciendo referencia 

a 1as simi1itudes o diferencias con la 1egislación civil de1 

Distrito Federal y 1as de los códigos fami1iares hidalguenses 

de 1983 y 1986, destacando cspcc~ficamente 1as normas jur~di

cas innovadas por el legislador familiar zacatecano. 

CONSIDERANDOS 

En e1 considerando octavo, pArrafos octavo a docea

vo, se expone: 

"También resulta urgente adecuar la reglamentación 
del patrimonio de familia, que es una institución oh 
soleta en nuestro medio, debido a la ridícula suma = 
que como monto del mismo sefiala el Código Civil. 

El mayor defecto en que incurre la legislación en v~ 
gor consiste en que 1imita a1 patrimonio de familia 
a la casa y a la parcela cultivable; que no se esta
b1ece s~ se constituye para 1a explotaci6n agropecua 
ria la parcela que sirve de patrimonio de familia, -
se omiten el menaje de casa, las herramientas de los 
artesanos, los aperos o maquinaria de labranza, la -
maquinaria para el uso normal, industrial o agrope-

cuario y, en general, todos aquellos objetos, bienes 
y derechos cuyos frutos o productos proporcionan a -
los acreedores alimentistas los elementos materiales 
necesarios para atender sus necesidades de subs.i.steg 
cia. 

La legislación actual incurre en el absurdo de esta
biecer que o1 terreno que junto con la casa conatitu 
ye e1 pátrimonio de familia debe distar, inexp1ica= 
blementc, cuando mucho un ki16metro de 1a casa habi
taci6n .. 
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El monto de1 valor de los bienes afectos al patrimo
nio de familia sefialado por la 1ey vigente lo torna 
inoperante en la práctica, por lo que debe adecuarse 
a1 sistema adoptado por el Código del Distrito Fede
ral y los de casi todas las entidades federativas, 
sefialando como máximo del patrimonio de familia el -
equivalente a tres mil seiscientos cincuenta díasdel 
salario m~nimo vigente en el momento y en el lugar -
que se constituya, valor que será susceptible de in
cremento peri6dico en la medida en que aqu6l lo sca-

La mayoría de las legislaciones como lu del Distrito 
Federal y otras, no definen al patrimonio de familia, 
y por este motivo se consigna en la iniciativa una -
definición incluyendo en el.la la posibilidad de que -
se constituya sobre bienes fungibles, como depósitos 
en efectivo o a plazo, y acciones, ya que estos bie
nes en muchos casos constituyen el acervo que sirve 
al sostenimiento de los miembros de una familia." 
( l30 ) 

Importantes resultan las razones argumentadas por el -

legislador zacatecano para promover un cambio en 

jurídica del patrimonio familiar; como él mismo 

la institución 

lo señala, en 
la actualidad ést.a es obsoleta, porque se ha rezagado en su re

glamentaci6n legal, conservando los condiciones y caractcr~st~ 

cas propias desde su origen. Destacnn en este código, la def~ 

nici6n de la institución; la inclusi6n de los bienes muebles -

indispensables como el mcn.:ijc de c.:isw., las hcrr.:lmicntas de los 

artesanos y los aperos o maquinaria de labranza, segGn sea ur

bano o rural; actual_iza e]. mont:o dL'l va.lor máxi.mo según la fÓE 

mula sefialada por el articulo 730 del código civil para el Di~ 

trito Federal vigente, permitiendo el incremento peri6dico de 

éste, conforme al aumento que sufre el salario mínimo diario 

vigente en la regi6n donde se constituya; contempla la posibi

lidad de que el patrimonio fnmilior se constituya sobre bienes 

fungibles, como los dcp6sitos bancarios en efectivo o a plazo 

y acciones que coticen en la Bolsa de Valores. Por nuestra 

parte, estamos de acuerdo con los c~mbios establecidos en esta 

legislación familiar, porque los mismos tienden a actualizar la 

instituci6n y a adaptarla a la realidad en que vivimos, haciéB 

dola accesible y prdctico en beneficio de las familias zacate-

canas. 
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Título Primero 

Capítu1o Unico: Disposiciones generales 
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"Articulo B.- Los extranjeros casados o que contraLgan 
matrimonio o vivan en concubinato, domiciliados en el 
Estado, quedan sujetos a 1as disposiciones de esta 
1ey por lo que toca a los bienes que posean y a 1os -
efectos que en relación con los mismos producen el m~ 
trimonio y el concubinato_" ( l3l ) 

Este precepto rntifica el aforismo latino ''locus regit 

actum", la ley del lugar rige el ~c~o, por lo que se refiere a 

los extranjeros domiciliados en el territorio estatal, en cuaa 

to a sus bienes, dentro de éstos se incluyen los referidos al 

patrimonio familiar; como en esta legislación se regula el co~ 

cubinato en varios aspectos, se hace referencia a éste en prá~ 

ticamente todas las instituciones jurídicas. 

Titulo Segundo 

Capítulo Unico: oe1 Registro Civi1. 
neraies. 

Disposiciones ge-

En el artículo noveno se señala que el Registro Ci

vi 1 es la institución de carácter público y de inte-

rés socLal, por la cual el Estado inscrLbe y da pu-

b1icidad a los actos constitutivos o modificativos -

del estado civil de las personas f Ísicas o individu~ 

les en lo que corresponde a ... , la inscripción de 

las sentencias cj~cutor~as que ordenen la p6rdida de 

la capacidad para administrar bienes. Dentro de 

ellas, puede contemplarse la relativa al admin~stra

dor del patrimonio familiar, lo cual le impedirá se

guir desempeñando esas funciones. 
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Títu1o Cuarto: De 1a inscripción de lasejecutoriasju

dicia1es relativas a la incapacidad 1~ 

ga1 de administrar bienes, a 1a ausen

cia o presunción de muerte_ 

Capítu1o Unico: 

"Artícu1o 93_- Las Autoridades Judiciales que dec1aren 
perdida la capacidad 1ega1 de alguna persona para que 
administre bienes, 1a ausencia o presunci6n de muerte, 
remitirán al oricia1 del Registro Civi1 donde exista 
alguna acta re1acionada con el estado civi1 de la pe~ 
sana referida, testimonio de 1a resolución ejecutoria 
para que haga las anotaciones margina1es del caso y -
archive el instrumento con el mismo número de acta." 
( 132 ) 

Esta disposición consagrada en capiculo especial, es -

innovaci6n del legislador zacatecano, porque en l~s lcgislaci2 

nes civiles tanto del Distrito Federal, como de las demas ent~ 

dades federativas, así como en los códigos familiares de Hida~ 

go de l983 y l986, se regulan genéricamente dentro del numeral 

que refiere los objetivos del Registro Civil o del Estado Fam~ 

liar (según corresponda). Nosotros consideramos más apropiada 

esta separación legislativa. 

LIBRO SEGUNDO 

Títu1o Primero: Generalidades del matrimonio 

Capítulo Cuarto: De los deberes y obligaciones que na
cen de1 matrimonio. 

En el numeral 124 se sefia1a que los cónyuges v~virán 

juntos en el domicilio conyugal; los tribunales con 

conocimiento de causa podrán eximir de esa obliga-

ción a alguno de ellos, cuando traslade su domicilio 
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a pa~s extranjero en bervicio póblico o social o -

cuando se establezca en un lugar insalubre o indec2 

roso. Similar al artículo 163 del código civil para 

el Distrito Federal; los códigos familiares de H~ 

dalgo de 1983 y 1986 también contienen un disposit~ 

tivo relativo. 

Capítulo Quinto: Del contrato de matrimonio con rel~ 
ci6n a los bienes. 

Disposiciones Generales 

De los regímenes patrimoniales, matrimoniales y con
cubinarios. 

En el dispositivo 135 se indica que el matrimonio 

puede celebrarse bajo el régimen de sociedad conyg 

gal, bajo el de separación de bienes, o bien régimen 

mixto. El código civil y los familiares mencionados 

también contemplan esta disposición, destacando sola 

mente que el código familiar zacatecano hace refereQ 

cia expresa el sistema mixto_ 

Capítulo sexto: De la sociedad conyugal 

El artículo 149 señala que el régimen de la sociedad 

conyugal consiste en la formación y administración 

de un patrimonio común, diferente de los patrimonios 

propios de los consortes_ La sociedad conyugal se 

rige por las capitulaciones matrimoniales que la 

_constituyan y por las siguientes disposiciones: 

III.- Las capitulaciones matrimoniales en que se es

tablezca la sociedad conyugal, deben contener:---

e).- La declaración expresa de si la sociedad conyg 
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gal ha de comprender todos los bienes de cada consoE 

te o sólo parte de ellos, expresando en este último 

caso cua1es son los bienes que hayan de entrar en -

la sociedad ... g) .- Las reglas para la administra

ción de la sociedad y las bases para su liquidación 

como se ha seftalado, el bien destinado a la 

formación del patrimonio familiar, puede provenir 

de la sociedad conyugal si ambos consortes están de 

acuerdo en esto. Las disposicioines relativas tam-

bién se reglamentan en la legislación civil mencio

nada y en las Eumiliares indicadas. 

En el precepto 154 se establece que puede también -

terminar la sociedad conyugal durante el matrimonio, 

a petición de alguno de los cónyuges o por los si

guientes motivos: I.- Si el socio administrador por 

su notoria negligencia o torpe administración, ame-

naza arruinar a su consocio o disminuir considera-

blemente les bienes comunas. Lo anterior, puede ser 

una causa de remoción del administrador del patrim2 

nio familiar; este principio es genérico, por 

se aplica en todas las legislaciones. 

Capítu1o Séptimo: De la separaci6n de bienes 

ende 

El artículo 164 sefiala que en el régimen de separa

ción de bienes, los cónyuges conservarán la propie

dad y administración de los bienes que respectiva

mente les pertenecen y los frutos y accesiones de -

d~chos bienes son del dominio exclusivo de duefio de 

ellos. cuando los cónyuges estén casados bajo este 

sistema, cualquiera de ellos podrá constituir el pa 

trimonio familiar con bienes muebles e inmueble de 

su propiedad. 



1270 

El numeral l65 menciona, que la separación puede -

comprender no sólo los bienes de que sean duefios 

los consortes al celebrarse el matrimonio sino tam 

bién los que adquieran después. La separación de 

bienes puede ser absoluta o parcial. Este precep-

to es el que sionta las bases para constituir el -

régimen mixto, los bienes que no formen parte de 

este sistema, acberán ser objeto de sociedad 

conyugal que necesicar6n constituir los esposos. 

Tambi6n en csce r~gimen matrimonial se podrá formar 

el patrimonio familiar, seg~~ corresponda. Las 

dos disposiciones precedentes también se contem

plan en el código civil para el Distrito Federal y 

en los códigos familiares hidalguenses de 1983 y 

1986. 

Capítulo Octavo: oe las donaciones antenupciales. 

El dispositivo 175 indica que son donaciones ante

nupciales, las que antes del matrimonio hace un 

prometido al otro y las donaciones que un extraño 

hace a alguno de los prometidos o a ambos, en con-

sideración al futuro matrimonio. Con alquiera de 

ellas se puede constituir el patrimonio familiar. 

El código civil mencionado sí reglamenta estas li

beralidades, los códigos hidalguenses las abroga

ron. 

Capítulo Noveno: De las donaciones entre consortes. 

- En el artículo 181 se establece que los consortes 
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pueden hacerse donaciones, si no son contrarias a 

las reglas que en su caso rijan la sociedad conyu

gal. y si no perjudican el derecho de los ascendien-

tes o descendientes a recibir alimentos. Tainbién 

en este tipo de liberalidades, cualguiera de los 

c6nyuges puede consituir el patrimonio familiar. La 

legislaci6n civil mencionada sí las regula: los có

digos familiares abrogaron estas liberalidades. 

Capítu1o Décimo Segundo: Del divorcio vo1untario 

En el numeral 234 fracción VI, se sefiala que en la 

sentencia que decrete el divorcio, el juez determi

nará ... respecto de la persona y bienes de sus hi

jos, teniendo en cuenta el interés particular de 

1os menores, su salud, costumbres, educación y 

servaci6n de su patrimonio .... ; aunque no senala e~ 

presamcntc lo relativo ~l patrimonio familiar, tam-

bién debe consiclcrarsc Jo rí~J.ut:i ... ..,·o a éste: En esta 

legislación 1-u propi(:du.d dt.! .1..os b:(:-nc~.s que lo inte

gran no se transmite a la familia, al igual que en 

la civil del Distrito Federal, en nmbas los bcnef.!_ 

ciarios de esta institución sólo podr5n aprovechar 

su uso y productos r(~specti.vamentc; por el contra-

ria en los códigos familiares hidalguenses si se 

transmite a lc:i familia en su conjunto esa propiedad. 

Capítu1o Décimo Cuarto: oe1 concubinato 

E1 precepto 241 define al concubinato como un matr~ 

monio de hecho; es la unión entre un hombre y una -

mujer 1ibres de matrimonio y sin 1os impedimentos 

que la ley sefial~ para celebrarlo, que de manera p~ 
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blica y permanente, hacen vida en com6n, como si e~ 

tuvieran casados, si tal unión perdura durante más 

de cinco años o procrearen hijos. 'l~ambién los CO!!. 

cubinos podrán constituir el patrimonio familiar. 

En el código civil indicado no se regul.a de manera 

expresa esta facultad; en los hidalguenses sí es pe.E_ 

misibl.e. 

Título Segundo 

Capítulo Segundo: De los alimentos 

En el artículo 255 se establece que la obligación -

de dar alimentos es recíproca; el que los da tiene 

a su vez el derecho de pedirlos .. Esta característ~ 

ca afin a los alimentos se regula en todas 

gislaciones .. 

las 

El precepto 256 define al acreedor alimentista, se

fialando que es aquel que no puede bastarse a sí mi~ 

mo y es deudor alimentista el obligado a proporcio

nar alimentos en los términos establecidos en el 

mismo capítulo. Precisamente el objeto y finalidad 

del patr~mon~o familiar, es asegurar la subsisten-

cia de 1os acr~edores alimentarios, por lo cual de-

berá constituirlo el deudor alimentista correspon-

diente. Esa finalidad tamb~én se reglamenta 

en los códigos civ~les como en los familiares 

cionados. 

tanto 

rnen-

En 1os numerales 257 a 264 se indica el elenco de -

los acreedores y deudores alimentistas según corre~ 

panda: 1os c6nyuges: e1 concubinario y 1a concubina: 
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los padres a los hijos y viceversa; a falta o por 

imposibilidad de los ascendientes o descendientes 

ele padre y ma-la oblLgacL6n recae en los hermanos 

dre, en defecto de éstos en los que fueren de madre 

solamente y en su caso los que fueren de padre: 

faltando los parientes mencionados, la obligaci6n -

de ministrar los alimentos, será u cargo de los p~ 

rientes colaterales dentro del cuarto grado: 

adoptante y el adoptado. En esta legislación 

el -

famá_ 

liar se excluye a los parientes afines, suegros y -

yerno y nucr.:i. 1.os prc-cCJ)tos rni:-ncionudos son sim..!_ 

lares~ los rclntivus ele la 10gislación civil del -

Distrito Federal; por el contrario los códigos hL-

dalguenses consideran a los hermanos y hermanas, 

sin hacer clistinci6n entre si son hijos de madre o 

de padre sol.:imcnto; Zlsí como la inclusión de los p~ 

rLentes afines rncncLonados. Nosotros consideramos 

más propia y adecuada la reglamentación de los últi.:_ 

mos c6digos citados_ 

El dispositivo 273 establece que tienen acción para 

pedir el aseguramiento de los alimentos: el acre~ 

dor alimentario; el ascendiente que lo tenga bajo -

su patria potestad; el tutor del acreedor alimenta

rio; los hermanos y demás parientes colaterales den 

tro del quinto grado y el min~sterio p6blico. Des

taca la ampliación de los parientes colaterales ha~ 

ta el quinto grado, lo cual es correcto, porque se 

ext~ende la protcccL6n de los acreedores aliment.:i-

rios. La disposición dc.l Distrito Federal es sim_!_ 

lar, pero regula la acción hasta los parientes cola

terales del cuarto grado; los Eam~liares hidalguen

ses también, sólo que incluyen a los parientes afi

nes. 
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E1 artículo 278 ordena, que cesa 

dar a1imentos:. II.- Cuando el 

de necesitar los alimentos. Se 

la obligación de -

alimentista deje -

relaciona con la 

fracción I del articulo 698 relativo a una de las 

causas de extinción del patrimonio familiar. Sirni-

lar a lo preceptuado en el código civil indicado; 

por el contrario en los códigos hidalguenses también 

se regula pero no como causa de extinción, sino de 

liquidación, porque como hemos scfialado, en éstos 

la propiedad del inmueble sí se transmite a la fam~ 

lia. 

Capítulo Séptimo: De l.a adopci6n 

En e1 numeral 351 se define a la adopción, como un 

paren_tesco civil- resul.tari.te del. acto jurídico me-

diante el cual una o m6s personas asumen respecto -

de un_menor de edad o a~ un inrnpacitado los dere-

chas y obligaciones .inl1erentes a l..a filiación de 

sangre. El código civil mencionado no define a es-

ta institución; los códigos hidalguenses si, pero -

muy genéricamente. 

concepto del código 

Consideramos más Cidecuado 

familiar zacatecono. 

el 

En el dispositivo 355, se establece que con la adoE 

ción, el adoptante se integra plenamente como miem-

bro de la familia del o de los adoptantes y tiene 

todos los derechos y obligaciones inherentes a un 

hijo biológico; el parentesco LlcrivGdo 

te entre él y los adoptantes; entre el 

de c~l.la exi.§.. 

adoptado y 

1as familias del. o de los que lo adopten. Aparent~ 

mente en este precepto se reglamenta la adopción 

p1ena, pero en realidad no es así, por~uc en los n~ 

merales 365 y 366 se señalan causas de revocación -
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de la adopción. Insistimos, nosotros 

que la adopción plena es la que cumple 

consideramos 

cabalmente 
las finalidades de esta institución jurídica. Por 

ende, quien tenga en su momento el carácter de dey 

dar alimentista deberá constituir el patrimonio f~ 

miliar. 

Título Quinto: De la tutela 

Capítulo Primero: Disposiciones generales 

El artículo 408 define a la tutela, como la insti

tución del derecho de Eamilia que tiene por objeto 

la guarda de la persona y bienes que los que, no -

estando sujetos a la patria potestad, tienen inca

pacidad natural y legal o solamente la segunda, pa 

ra gobernarse por si mismos; la tutela puede tam

bién ~ener por objeto la representación interina -

del incapacitudo en los casos especiales que señala 

la ley. También en el código civil senalado como 

como en los códigos hidalguenses se contienen con

ceptos simil~res. 

La disposición 413 indica que la tutela se desemp~ 

fiará por el tutor con intervención del curador, en 

los términos establecidos por esa ley. Similar a 

lo dispuesto en el código civil para el Distr~to 

Federal, a pesar c:e que cr-... la l.::;;gislació:i zacatec~ 

na se reglamenta el Consejo de Familia; por el con 

trario en los códigos hidalguenses desapareci6 la 

figura del curador, pura asumir sus funciones el -

mencionado consejo. La relación del tutor con el 

patrimonio fam~liar, consiste en la facultad de 

aquel de poder exigir judicialmente su formación a 

los respect~vos deudores alirncnt~st~s del pupilo. 
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Capítulo Décimo Cuarto: Del curador 

En el precepto 578, se establece que todos los suj~ 

tos a tutela, ya sea testamentaria, legítima o dat~ 

va, además del tutor tendrán un curador, salvo los 

casos en que se trate de tutores de expósitos, aban 

donados o de incapacitados que no tengan bienes. 

Repetimos, lo arcaica Ligura del curador debe ser 

abrogada de la lcgislaci6n positiva vigente, para -

ser sustituida por el Consejo de Familia, quien asy 

mirá sus funciones. 

Título Sexto 

Capítulo Unico: De la emancipaci6n, de la menor y la 
mayor edad 

En el dispositivo 602, se señala 

tiene la libre administración de 

que el emancipado 

sus bienes, pero 

siempre necesita durante la menor edad: de la auto

rización judicial pura la enajenación, gravamen o -

hipoteca de bienes rniccs; de un tutor para los ne-

gocias judicialus. l'or J.o cu.:i.l, para que el menor 

emancipado por matrimonio pueda constituir el patr~ 

monio familiar, deberá cumplir los requisitos men-

cionados.. Disposición similar se contiene en el c.Q 

digo civil multimencionado; en los códigos hidal-

guenses se requiere además la intervención del 

nisterio pGblico. 

mi-

En los numerales 608 y 609, se establece que lama-

yor edad comienza n los dieciocho afias cumplidos; 

por ende, podrá disponer libremente de su persona y 

de sus bienes .. En todo lo relütivo al patrimonio 

familiar, es obvio el comentario. 
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"Art~culo 683.- Patrimonio de familia es el conjunto 
de bienes y derechos susceptibles de valoración eco
nómica, que están destinados a que por sí y con sus 
frutos o productos, se obtengan ios medios económi
cos necesarios para satisfacer las necesidades funda 
mentales de los integrantes de la familia, tales co~ 
mo habitación, alimentación, vestido, educación y 
otras." C 1 3 3 ) 

Ni el código c~vil para el Distrito Federal, ni los 

códigos familiares hidalguenses mencionados definan el patrimo

nio fam~liar; la def~nici6n del legislador zacatecano es acepta

ble, porque incluye además de los bienes los derechos suscept~ 

bles de valoración pecunaria. 

"Artícu1o 684_- Serán principalmente objeto del patr~ 
monio de familia: 

I.- La casa-habitación de la familia y su menaje: 

II.- La parcela para explotación agropecuaria; 

III.- Los muebles o máquinas de uso comercial, indus 
trial o agropecuario, de cuya explotaci6n obtenga ia 
farni1ia lo indispensable para satisfacer sus necesi 
dades de subsistencia. -
También puede constituirse por bienes fungibles, v~ 
lores, o acciones, cuando dei producto, rendimientos 
o dividendos de éstos, se obtenga 1o necesario para 
la satisfacción de las necesidades cotidianas. 

La constitución del patrimonio de familia, no hace -
pasar la propiedad de los bienes que a el quedan 
afectos, del que lo constituye a los miembros de la 

familia beneficiaria, salvo que se pactare expresa
mente lo contrario. Tales bienes deben satisfacer -
las necesidades económicas de los acreedores alimen
tistas, mientras tengan este carácter. En caso de 
muerte del constituyente, continuará .l.a masa de bie
nes sirviendo para la satisfacci6n de esta primordial 
necesidad de subsistencia, salvo las expresas dispo
siciones seftaladas en el derecho sucesor~o. llegado 
el caso en que se liquide e1 patrimonio total del de 
cujus." ( l34 ) 
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Este precepto es una verdadera innovación del legis-

lador familiar zacatecano, porque desglosa adecuadamente lo rel~ 

tivo al pa~rimonio familiar urbano y al rural, incluyendo además 

de los inmueles respectivos, los muebles consisten~es en el men~ 

je de casa y las mdquinas de uso comercial, industrial o agrope

cuaria segGn el caso, de cuya explotaci6n el grupo familiar ob

tenga lo indispensable paru satisL~cer sus nccesid~cies de subsi~ 

tencia. Amón, cie contemplar la posibilidad de constituir esta -

institución jurídic~ sobre bienes fungibles, tales como valores 

o acciones, cuando de sus productos, rendimientos o dividendos -

se obtengan los el~1nentos necesarios para la satisfacci6n de las 

necesidades ordinarias de la familia. Nosotros somos partida-

rios de los anteriores conceptos, por complementarse correctamen 

te el espíritu del patrimonio familiar. Desafortunadamente este 

legislador no completó su obra, porque siguiendo los lineamien

tos establecidos por el c6digo civil para 01 distrito Federal d~ 

terminó que no se transmitiera la propiedad de esos bienes del -

constituyente a los miembros de la familia beneficiaria, aunque 

permite en forma alternativa esa posibilidad. Por nuestra parte, 

creemos que hubiera sido rn6s conveniente cstJbleccr Gnicamentc -

esta última. Sin eQbargo, en la parte final de la disposición, 

aclara que aún en caso de muerte del titular a~ los bienes, és-
tos seguirdn afectos al patrimonio familiar para la sacisfacci6n 

de las primordiales necesidades de subsistencia de los benefi-

ciarios de la misma; hasta que llegado el caso se liquide el pa

trimonio total del de cujus, conforme a las reglas del derecho -

sucesorio. 

En el artículo 685, establece las bases para cons-

tituir el denominado patrimonio familiar voluntario 

judicial, exigiendo el cumplimiento de los mismos -

requisitos señalados en los numerales 731 y 732 del 

código civil para el Distrito Federal, solamente 

que fusiona los dos en un solo precepto. Los códi-

gos familiares hidalguenses también contemplan dis

posiciones similares. 
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En el numeral 686, fija las bases para la constitu

ción del patrimonio familiar forzoso, señalando que 

cuando haya peligro de que quien tiene obligaci6n -

de dar alimentes pierda sus bienes por mala admi

nistración o porque los esté dilapidando; los acre~ 

dores alimentistas y, si éstos son incapaces, sus 

tutores o el ministerio público, tendrán derecho de 

exigirle judicialmente la constitución de esa inst~ 

tución hasta el valor fijado por la ley. Similar a 

los dispositivos reglamentados en las 10gislaciones 

hidalguenses. En el caso del Distrito Federal, el 

precepto relativo fue modificado por decreto publi

cado en el Diario Oficial de la Federación del 27 

de diciembre de 1983, establGciéndose que para la -

formación de esta clase de patrimonio no era neces~ 

rio invocar causa alguna. Nostras consideramos 

correcta esta última fórmula. 

más 

Los numerales 687 w 689 se ref iercn al patrimonio 

familiar voluntario administrQtivo, en el cual el 

Gobierno del Estado de Zacatecas venderá terrenos 

a quienes pretendan constituirlo, previo sl cumpli

miento de ci~rtos requisitos, tanto el código civil 

mencionado como los códigos hidalguenses 

normas jurídicas similares. 

regulan -

"Artículo 690-- Siendo la familia una persona colect~ 
tiva y teniendo los esposos y concubinas igualdad de 
derechos, a éstos corresponde señalar quién tiene -
la representaci6n legal para el ejercicio de todos 
los derechos y de las defensas de los intereses de -
dicho patrimonio. 

En iguales términos determinarán a quién le corres
ponde la administración de dichos bienes-" ( l35 ) 
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Consideramos que en esta 

zacatecano limitó la reponsabilidad 

disposición el legislador -

legal y la administración 

del patrimonio familiar a los cónyuges y a los concubinas; he-

mos comentado que no sólo a éstos corresponde la constitución -

del patrimonio familiar, puede ser a cargo de cualquiera otra 

persona que tenga el carácter de deudor alimentista~ No la reg~ 

lan el código civil indicado, ni las leyes familiares menciona

das. 

"Artículo 691-- Los bienes afectados al patrimonio 
de familia son: 

I-- Inalienables 

II-- Inembargables 

III.- Imprescriptibles sólo por lo que se refiere a 
los miembros del núcleo familiar; 

IV-- Gravables solamente por deudas al 
concepto de impuestos prediales." ( 136 

fisco 
) 

por 

En el precepto anterior se contemplan las caracter~A 

ticas otorgadas a los bienes integrantes del patrimonio fami

liar por disposiciones constitucionales federales; sin embargo, 

este legislador incluye lo relativo a la imprescriptibilidad y 

aclara lo relacionado con los gravdmenes, permitiendo sólo el 

relacionado con adeudos al íisco por concepto de impuestos pre-

diales. Nos parecen correctas estas 

código civ~l senalado reglamenta las 

dos determinaciones. El 

cuntenidas en las fraccio-

nes I, II y III, aunque no especifica la sujeción a algún grav~ 

men especial; las legislaciones familiares comentadas contienen 

las cuatro, sin indicar tampoco la posibilidad de algún 

men específico. 

grava-

En el numeral 692 se sefiala que sólo puede const~

tu~rse el patrimon~o de fam~l~a con b~enes s~tos -

en el lugar del domicilio del que lo constituye o 

de los miembros de su familia. En este dispositi-
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vo destaca la posibilidad de que se forme el patri

monio familiar con bienes ubicados en el lugar de 

residencia de los miembros del grupo familiar. En 

la ley civil del Distrito Federal, al igual que en 

las legislaciones familiares sólo se permite con 

bienes situados en el domicilio del constituyente. 

Creemos más adecuada la posición del legislador za

catecano, por ser más práctica. 

El dispositivo 693, establece que cada familia s6lo 

puede constituir un patrimonio. Igualmente lo re

glamcnt~n la legislación civil indicada y los códi

gos familiares scfialados. 

de los -En el yrticulo 6~4 se fija el valor máximo 

bienes afectados al patrimonio familiar, siguiendo 

del c6digo la f6rmula establecida en el numeral 730 

civil del Distrito Federal, es decir, la cantidad -

que resulte de multiplicar por 3650 dias, el impor

te del salario minimo general vigente en el lugar y 

en la ~poca en que se constituye el patrimonio; con 

la posibilidad de incrementarse peri6dicamente en -

la misma medida que aumente el salario minimo. En 

las legislaciones familiares l1idalgucnses se regula 

una forma similar, solamente gue sefiala como factor 

el n6mero 7300, con la permisibilidad de 

tarse el 10~ anual no acumulable. Hemos 

incremen

seña lado, 

que nos parece más udecuada el sistema del legisla

dor hidalguense, por ser más fácil la actualización 

de esta inst~tuci6n jur~dica. 
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El precepto 695 es complementario de los que indi-

can la forma de constitución del patrimonio fami-

liar mediante el procedimiento voluntario admini~ 

trativo; porgue señala que cuando se forme con 

bienes adquiridos del Estado, se sujetará a la tr~ 

mitaci6n administrativa que fijen los rGglamentos 

respectivos; una vez aprobada su constitución se 

harán las anotaciones correspondi~ntes en el Regi~ 

tro P~blico. Similares disposiciones se contienen 

en la legislación civil y familiares mencionadas. 

En el numeral 696 se establece que la constituci6n 

del patrimonio de familia no puede J1acerse en fra~ 

de los derechos de los acreedores. Esta disposi-

ci6n es un principie general del Derecho, por lo 

cual se contienen en todo tipo de legislaciones. 

En el dispositivo 697 se senal~ la obligación de 

la familia de habitar la casa, do usufructuar la 

parcela o los bienes af cctos ol patrimonio fami-

liar una vez que se haya constituido éste; con el 

prop6sito de que realmente con ese rendimiento la 

familia atienda sus nccesid~des de subsistencia. 

Nos parece adecuado no contemplar ningón caso de 

excepci6n, como s~ lo hace la legislaci6n civil ig 
dicada; las leyes familiares multicomentadas, s6lo 

obligan a lo anterior a los miembros de la familia 

anotados como tales. 

La disposición 698 reglamenta las causas de extin

ción del patrimonio familiar, considerando: cuando 

todos los beneficiarios cesen de tener derecho de 

percibir alimentos; cuando sin causa justificada -

la familia deje de usar o explotar los bienes afe~ 
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tos a ese patrimonio, por dos años; si se demues

tra que hay gran necesidad o notoria utilidad para 

la familia; por causa de utilidad pública cuando se 

expropien sus bienes; cuando tratándose del patri

monio formado con bienes vendidos por el Gobierno 

del Estado, se declare nula o rescindida la venta. 

Es una copia del arciculo 741 del código civil se

fialado, salvo que en la causal segunda aumenta el 

plazo de uno a dos afias sin usarse el mismo. En 

los códigos familiares hid~lguenses s~ reglamenta 

la liquidación, no la extinción, porgue en ellos sí 

se transmite la propiedad de los bienes a la fami

lia como persona moral. 

En el numeral 699 se indica que la declaración de 

que queda extinguida el patrimonio familiar deberá 

hacerla el juez competente, comunicándoselo al Re-

gistro Público para las cancelaciones correspondie~ 

tes. cuando el patrimonio se extinga por expropi~ 

ción, quedará sin efectos sin necesidad de declar~ 

ración judicial, debiendo hacerse también en el R~ 

gistro mencionado las cancelaciones que procedan. 

Disposición idéntj_ca al artículo 742 del código c~ 

vil mencionado; los códigos hidalguenses regulan 

la primera nipótesis, pero no sefialan nada respec

to a la segunda; creemos que debe ser similar. 

El precepto 700 se rcf iere a la creación de un nue

vo patrimonio familiar, cuando el original haya si

do expropiado, co~ el precio pagado por ese acto o 

con el importe del seguro coyrespondiente; sefialag 

do que esa cantidad se depositará en una institu-

ción de crédito, durante dos años serán inembarga-
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bles el precio depositado y los intereses que produ~ 

can; si el dueño de los bienes respectivos no const~ 

tuye el nuevo patrimonio dentro del plazo de seis m~ 

ses, los miembros de la familia beneficiaria se lo -

podrán exigir judicialmente; transcurridos dos anos 

desde que sa hizo el depósito sin que sa hubiere foE 

mado otro patrimonio, la cantidad depositada podrá 

entregarse al dueno. Sigue los lineamientos del ar-

ticulo 743 del código civil para el Dis~rito Federal, 

sólo que el legislador zacatecano aumentó el pl.::izo 

de uno a dos anos, respecto a la inambargabilidad de 

la cantidad depositada y 

te a su titular. Por c.1 

para devolverle dicho impoE 

contrario en los códigos h~ 

dalguenses, esa cantidad se repartirá por 

iguales a los ~ntegrantes de la familia o a 

hayan sobrevenido posteriormente. 

part.es -

los que 

En el articulo 701, se sefiala que puede disminuirse 

el patri~onio de la familia; cuando se demuestre que 

su disminución es de gran necesidad o de notoria ut~ 

lidad parQ la familia; cuando el patrimonio por ca-

sos posteriores a su constitución, ha rebasado en 

más de un cien por ciento el vulor máxim0 au~orizado 

por la ley. En las legislaciones civil y familia-

res mencionadas so regulan disposiciones iguales. 

Nosotros, hemos comentado que la primera causal debe 

desaparecer, porque en realidad no le produce ningu-

na utilidad a los 1:tiembros de la familia beneficiada. 

El dispositivo 702, señala que el 

será oído en la extinción y en la 

minisCerio público 

reducción de.l pa-

trimonio de la familia. También en l.::is leyes civil 

y familiares indicadas tiene participación el repre

sentante social.. 
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Finalmente en el artículo 703, se establece que ex-

tinguido el patrimonio familiar, los bienes que lo -

formaban vuelven al pleno dominio del que lo consti

tuyó o pasan a sus herederos si aquél hubiere falle-

cido. Copia tcxtu3l del numeral 746 del código ci-

vil para el Distrito Federal; en los códigos famili~ 

res hidalguenses no se contempla esta disposición, 

por transmitirse la propiedad de los bienes a la fa

milia. 

Título Noveno 

Capítulo Segundo: De la personalidad jurídica de la fa
milia_ 

En los numerales 712 a 719 se reglamenta la persona

lidad jurídica de la familia, estableciéndose: que ~ 

el Estado le reconoce esa personalidad, siendo una 

persona moral titular de derechos y 

pudiendo ejercitar en su nombre y 

obligaciones; 

representación 

cualquier derecho de sus miembros y cumplir con las 

obligaciones individual o colectivamente considera

das; sus derechos los ejercitará por medio del repr~ 

sentante designado por la mayoría de sus miembros 

que tengan plena capacidad jurídica; la naturaleza 

jurídica de ese rcprcsentan~c es la de u~ mandatario 

para pleitos y cobranzas y para actos de administr~ 

c~ón; cuando alguno de los miembros de la familia in 

tegre otra, dejará de formar parte de la primera. 

Por todo ello, el representante lcg~l de la famiiia, 

tendrá ingerencia en lo relacionado con el patrimo-

nio familiar. Similares disposiciones se regulan en 

los códigos familiares hidalguenses de l983 y l986; 

en la legislación civil del Distrito Federal no se -

contiene nada sobre este aspecto. 
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Capítu1o Tercero: De 1os Consejos de Familia 

En los artículos 720 a 727 se contempla el Consejo de 

Familia, como figura jurídica de competencia s6lo fa-

miliar, el cual actuará como auxiliar de la adminis-

traci6n de la justicia, en la medida técnica que a c~ 

da miembro corresponda; también se encuentra integra

do por cinco profasional~s iguales a los de los c6di

gos familiares l1idalguonses mencionados; las faculta

des de este Consejo son vigilar el cumplimiento de los d.§:. 

rechos y deberes respectivos de los miembros de la -

familia, haciéndolo del conocimiento del juez cuando 

haya las irregularidades que considere. Por 

Consejo de Familia, podrá intervenir cuando 

ende, el 

se trate 

de alg~n asunto relacionado con al patrimonio fami-

liar. Tampoco en la legislaci6n civil del Distrito F~ 

deral se reglamentan estos Consejos; en los familia

res de Hidalgo sí: creemos inclusive, que el legisla-

dar zacatecano se basó en lo regulado en 

familiar hidalguense de 1983. 

el código 
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XIX.- NECESIDAD DE OTORGARLE A LA FAMILIJ'.' PERSONALI-

DAD JURIDICA PROPIA, COMO PERSONA MORAL, PARA 

LA CONSTITUCION, AUMENTO, DISMINUCION, DEFENSA 

Y EXTINCION DEL PATRIMONIO FAMILIAR. 

El. sol.o enunc~ado del tema ha causado grandes polémi-

cas en la doctrina jurídica ¿Debe otorgarse a la .familia pers2 

nalidad jurídica para ser persona moral titular de derechos y 

obligaciones?, al respecto se han pronunciado varias posicio

nes Ldeol.óg~cas; comentaremos algunas de el.las para llegar a -

una conclus~ón prop~a-

Desde el siglo pasado se sostuvo la idea de que la fa-

milia fuera una persona jurídica. El desarrollo de esta posi-

ción se debe principalmente a una exposición hecha en Francia 

por René Savatier en 1939, quien sostiene que .. la personalidad 

moral de la familia estaría dada fundamentalmente por la exis-

tenc~a de 1.os derechos extrapatrLmonLal.cs y patr~monLal.cs que 

a e11a pertenecerían- Los derechos cxtrapatrimonialcs serían 

e1 nombre patronímico, 1os derechos de potestad, el defender -

la memoria de los muertos, y el de ejercer defensa jurídica de 

la famLl.La contra sus cnem~gos; y los derechos patr~monLal.es, 

la propLedad del. bLen de fam~l.~a. 1.a de 1.os b~enes que constL

tuyen recuerdo de familia, la de los sepulcros, ia reserva he

reditaria, las asignaciones y prestaciones familiares, los de

rechos de fami1ia agraria en la legislaci6n sobre arrendamie~ 

tos rurales, y el patrimonio particular que reconocerían alg.!!_ 

nos regímenes matrimoniales, el que estaría obligado por las -

deudas particulars de la familia y provisto de recursos pro-

p~os para afrontarlas." 1.37 ) 
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La anterior posición ha sido debatida por varios impor

tantes tratadistas jurídicos; lo cual ha dado como resultado la 

formación de dos grupos, los que apoyan la personalidad jurídi-

ca de la familia y los que la rechazan. 

Tesis afirmativa. En la doctrina italiana: Piorentino, 

"la persone morali ncl diritto civile italiano'', Catania 1982,p. 

3p y ss. En la doctrina francesa: Savaticr, René, 11 Cours de 

droit civil", París, 1947, I, No.- 29; "Les métamorphoses écon2 

miques et sociales du droit civil d'aujourdhui, París, 1948, 

cap. V, No. 110 a 142, ps. 89 a 114; "Ln raalit~ juridique del 

etre familial, ses exigences, en Recherche de la famille" 

ps. 49 u 70 y anter.iorment.c en "La famille": une per-

sonne morale méconnuc" en Dalloz IIcbdomadairc, J.939, 

p. 4 9; Bertrand, Edmond, 11 De 1 1 ordre économique a 

Cronique, 

l' ordre 

collectif, en Recuill Ripert, T.I, p. 165, etc. En la doctrina 

argentina: l\rias, José, "Derecho de Familia", Buenos Aires, 

1943, p .. 32; Williams, Jorge N., "La í:umília en el orden jurídl:. 

co", en J.l\. 1957-III sec. doct.- p. l3J. 138 

Los principales argumentos con los que intentan 

trar 1a personalidad jurídica de la familia, son: 

Porque la 

demos-

fami-a).- Necesidad de la personificaci6n. 

lia es una agrupación natural de seres humanos, e~ 

ya existencia es inclusive anterior ~l Estado y p~ 

ra cumplir los fines que le son propios, necesita 

al igual que el Estado, la atribución de una persg 

nalidad jurídica en donde condensar sus derechos y 

obligaciones .. 
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b) Concurren los elementos de la personalidad jurídi

ca. Se pueden comprobar ciertos elementos peculi~ 

res de la familia, como el nombre, al honor, en su 

caso los títulos nobiliarios, el derecho a los se

pulcros, el patrimonio familiar o bien de familia, 

las cargas de matrimonio, etc., que caracterizan -

suficientemente la personalidad jurídica de la fa

milia (Nosotros, les denominados a éstos "los der~ 

ches de la personalidad jurídica"). 

e) Interés y órganos familiares. Si se encuadran deQ 

tro de la doctrina del interés autónomo como fund~ 

mento de la personalidad ideal, se puede afirmar -

que existe inter6s colectivo familiar distinto del 

interés individual de sus componentes y ese interés 

está dotado de una organización capaz de expresar 

la voluntad total del grupo familiar en las re la-

cienes jurídicns con lo cual se cumplirían las con 

diciones mínimas de la personalidad ideal segGn la 

doctrina de Michoud. 

Michoud, Le6n, "La théorie de la personalité moral", 

París, 1906; toda construcción de la personalidad emerge de la 

definici6ri de derecho subjetivo de Ihering ("interés jurídica-

mente protegido"). 139 

Interesantes son las razones expuestas por los autores 

mencionados; sin embargo existen otros que contradicen esos arg.!:! 

mentos, los cuales señalamos a continuaci6n: 
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'.res is negativa. En la doctrina alemana: Enneccerus, 

Kipp y Wolff, en 

lia, T. IV, vol. 

su "Tratado de Derecho Civil, Derecho de Fam~ 

lo., p. 3. En la doctrina itaJ_iana l\ntonio C.:!:_ 

cu "El Derecho de Familia", Buenos Aires 1947, p: 114; Roberto 

de Ruggiero "Instituciones de Derecho Civil", vol. II, Derecho 

de Familia, Madrid 1931, p. 37; I3arassi, L. "La farniglia legg~ 

ma nel nuevo códice civJ_lc, Mi_lán, l947, p. 4; 'l'cdeschi, Guido 

"El régimen pat:rirnonL.:i.1 c10 Ja íam_i_li_<t" nure>nos l\_ircs 1.954, p • 

205. En lLl csp<J.ílola cu~.;t-:/in 'I'ob0Íí.:1s, . _rosé- "Fumll.io pr.opiednd", 

Madrid, 1956, p. JO. En la Crancosa PlDniol, Marccl y Rip0rt -

George "Trüt.ado Prá.cLico a~ Derecho Civi_l Franc(~s" La Habana, 

1939 p. 18: MD.7.Caud, Jfr-]nri, Lean y Jean "Lecciones ele Derecho 

Civil" vol. III, La Familia. Buenos Aires 1959 p. 688. 

doctrina argentina: Lafaille, Héctor 11 FamiJ.i.c:i" Buenos 

En la 

Aires, 

1930, p. l6; Díaz de Guijarro, Enrique "Tratado de Derecho de 

Familia", Buenos Aires 1953, p. 156; Belluscio,Augusto César -

"Manual de Derecho de Familia", t. I, Buenos l\ires, 1985, p. 

l3; Zannoni, Eduardo "Derecho de Familia'', t. I. Buenos Aires, 

po.6. l40 

Aunque con pequeñas variantes según cada expositor, 

las razones impugnadoras de la personificación jurídica de la 

farnil~a, se pueden sintetizar de la siguiente manera: 

a) No toda agrupación es persona. Por natural, per-

manente y necesario que sea como aglomerado, no 

todo conjunto de seres humanos adquiere la calidad 

de sujeto de derechos. Es indiscutible la reali-

dad biológica y espiritual del ente familiar y la 

fuerte cohesión de sus integrantes por lazos afe~ 

tivos, biológicos y legales, pero dicha cohesión 
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no es suficiente para crear una nueva persona ju

rídica, ni para destruir la personalidad indivi

dual de sus miembros, que si participan y consti

tuyen la familia. lo hacen como tal, como personas 

genuinas de dcrec!10 que no abdican da ningGn atr~ 

buto por vivir en familia. Además, la existencia 

de un interés familiar no es suficiente para con

figurar una personalidad jurídica familiar, ya 

que la calidad de sujeto jurídico despende no só

lo de un interés, sino también de la concurrencia 

de otros elementos que no se dan respecto a la f~ 

rnilia. 

b) Intermitencia y variabilidad de la familia. Las 

funciones y los fines de la cornundiad familiar 

son intermitentes de acuerdo a las circunstancias 

de la realidad; variable es la agrupación fami-

liar concreta, tanto respecto al número de sus i~ 

tegrantes como a la consis~encia de sus derechos. 

No puede a~ribuirse personalidad a una agrupación 

intermitente y variable, por permanente que sea -

el interés familiar desde un punto de vista gené

rico; pues los derechos en sí mismos son los que 

nacen o se extinguen de acuerdo a la variación de 

las circunstancias y de las personas. 

e) La cohesión familiar crea solidaridad pero no peE 

sonalidad. Debido a la íntima vinculación de los 

integrantes de la familia, la cohesión moral y jg 

ríd~ca que debe reinar entre ellos, es fuente de 

solidaridad activa y pasiva de derechos y obliga-
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cienes, pero no de personalidad autónoma, pues las 

relaciones jurídicas familiares siempre se imputan 

a los individuos que integran la 

liar. 

comunidad fami-

di Correlación entre el interés familiar y el de los 

e) 

individuos. El interés de la familia es superior 

y conceptualmente distinto del de los individuos. 

La correlación que debe existir entre ambos ínter~ 

ses priva a la pretensión de personalidad de la f~ 

milia de aquella base indispensable que es, segGn 

la propia teoría del inCerés, 

fin autónomo. No puede haber 

la existencia 

autonomí.:i de 

de un 

fines y 

de intereses cuando lo familiar se vincula tan in

tima y esencialmente con lo individual. 

Los elementos pertenecen a los 

tularidad de los elcmen~os que 

.i_ndividuos. La ti-

lq tesis afirmativa 

atribuye a la supuesta persona-familia, correspon

de a los individuos gue la componen o en su caso a 

la sociedad conyugal formada por los cónyuges; el 

goce y el ejercicio de los derechos y el cumpl~ 

miento de las deberes podrá no ser exclusivo sino 

compartido, mancomunada o sol~dariamente con los 

integrantes de la familia, pero tal conjunción y 

simultaneidad no es sino un resultado de solidari

dad, que no les priva de ser Gllos, como personas, 

los titulares de las relaciones jurídicas. 



f) 

g) 
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No siempre existen bienes. En el derecho argenti-

no, uno de los elementos esenciales de la persona

lidad jurídica es la existencia de un patrimonio -

propio; la falta de un patrimonio familiar strictu 

sensu, priva a la familia de un elemento indispen

sable para la personalidad; por ejemplo, el bien -

de familia es optativo, puede faltar. Las caract~ 

r~sticas del bien de familia son limj_taciones y 

condiciones impuestas por ley al derecho de sus 

dueftos en interós de la familia, pero sin consumaE 

se la transferencia de la propiedad al ente fam..!_ 

liar. 

Declaraciones constitucionales. Los derechos de 

familia declarados en las constituciones modernas, 

tienen el prop6sito de consignar en leyes fundame~ 

tales los grandes lineamientos de la legislación, 

proclamándose como reconocimiento de la familia C..Q. 

mo instituci6n social y no como atribuci6n de per

soneria indep~ndiente. 141 

Como hemos podido apreciar, es mds numeroso el grupo de 

juristas que rechazan la posibilidad de otorgarle personalidad 

jurídica a la familia, destacando entre ellos autores como Ant2 

nio Cicu y Roberto de Ruggiero, principales promotores de la au-

tonomía jurídica del Derecho Familiar: Es innegable que la sírr 

tesis de los argumentos seftalados contienen razones valederas 

jur~dicamente, 6stas sin embargo, se basan en que la estructura 

del Derecho Privado, se sustentan en la persona individual fun

damentalmente, es ciórtG la existencia de personas morales rec2 

nacidas por éste, ~orno las soc~edades civiles y mercantiles. las 
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asociaciones, etc. pero en virtud de la importancia y 

trascendencia de la familia en todos los ámbitos de la vida, 

valdría la pen~ dentro de los ideales jurídicos, otorgarle pe~ 

sonalidad jurídica a la familia, para que por conducto de su -

representante legal ejercitara las acciones correspondientes u 

opus~era las defensas y excepciones respectivas en materia de 

interés colectivo, como el caso del patrimonio familiar. 

En el Derecho mexicano, la Constitución Federal 

1917 establece en el siguiente precepto varias garantías 

1a familia considerada como ente colectivo, a saber: 

de 

para 

"Art_ 4.- El varón y la mujer son iguales ante la ley. 
Esta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia .. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, 
responsable e informada sobre el número y el espacia
miento de sus hijos. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la sa
lud. La ley definirá las bases y modalidades para el 
acceso a los servicios de salud y establecerá la con
currencia de la Fcderaci6n y las entidades federati
vas en materia de salubridad general, conforme a lo 
que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta 
Constitución .. 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda 
digna y decorosa. La ley c~tablecerá los instrumentos 
y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo_ 

Es deber de los padres preservar el derecho de los me 
nares a la satisfacción de sus necesidades y a la sa= 
1ud física y mental.. La ley determinará los apoyos a 
la protección de los menores, a cargo de institucio-
nes públicas_ ( l 4 2 ) 

Obviamente del texto precedente no se desprende la pe~ 

sonalidad jurídica de la familia, porque se le considera como 

institución, no como persona moral titular de derechos y obli-
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gaciones; sin embargo, siendo la Constitución Política de los 

Estados Un~dos Mexicanos la ley fundamental del país, de la 

cual se derivan las demás leyes reglamentarias, al promulgarse 

legislación famil~ar especializada ~ndependiente de la materia 

c~vil, bien podrían los legisladores reglamentar esa personal~ 

dad en los textos respectivos; como lo han hecho las siguientes 

entidades federativas de la Rep0blica Mexicana: el Estado de H~ 

dalgo en su código familiar de 1983 (capítulo vigésimo sexto) y 

el mismo código reformado de 1986 (capitulo vigésimo octavo) y 

el Estado de Zacatecas en su código familiar de 1986 (libro s~ 

gundo, título noveno, capitulo segundo). 

Las legislaciones familiares estatales anteriormente 

refer~das (en Hidalgo también se promulgó el código de 

mientas familiares en 1983, reformándose en 1986). Son 

proced~ 

ordenª 

m~entos jurídicos positivos vigences a la fecha, con lo cual se 

demuestra que no existe impedimento legal alguno para otorgar 

esa personalidad jurídica a la familia, considerarla como pers2 

na moral y en consecuencia ser titular de derechos y obligaci2 

nes. Noso~ros en lo p~r~icul~r somos p~rt~darios <lSiduos -

de esa corríente, por ende, pugnamos por su regulación en los 

futuros códigos familiares sustantivos y adjetivos que lleguen 

a promulgar tanto en el Distrito Federal como en todos los Est~ 

dos de la Federación. 

En el presente inciso, cuestionamos la necesidad 

otorgarle personalidad jurídica a la familia del Distrito 

ral, para que sea considerada como persona moral y para que 

a 

de 

Fed~ 

por 

la conducto de su representante se atienda todo lo relativo 

constitución, aumento, disminución, defensa y extinción 
trimonio familiar, ya que la legislación civil relativa 

del p~ 
no cog 
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templa ésta, al efecto, el siguiente numeral sólo considera corno 

tales: 

"Art. 25.- Son personas mora1es: 
I.- La Nación, Los Estados y los Municipios; 
II.- Las demás corporaciones de carácter público re
conocidas por la ley; 
III.- Las sociedades civi1es y mercantiles; 
IV.- Los sindicatos, las asociaciones profesionales 
y las demás a que se refiere la fracción XVI del ar
tículo 123 de la Constituci6n Federal; 
V.- Las sociedades cooperativas y mutualistas; 
VI.- Las asociaciones distintas de las enumeradas que 
se propongan fines políticos, científicos, artísticos, 
de recreo o cualquier otro fin lícito, siempre que no 
fueren desconocidas por la ley; 
VII.- Las personas mora1es extranjeras de naturaleza 
privada .. en los términos del artículo 2738 ... " ( l.43 ) 

La fracción XVI del articulo 123 constitucional meg 

c~onada, también en forma gcnóric~ senala que tanto los obreros 

como empresarios tendrán derecho para coligarse en defensa de 

sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones pr2 

fesiona1es, etc., todo ello se ~eficrc a asociaciones obreras o 

empresariales, según el caso. Por todo lo anterior se puede con

cluir, en el código civil para el Distrito FedAral la familia no 

se le reconoce personalidad jurídica, por ende no puede ser tit~ 

lar de derechos y obligaciones como ente colectivo, éstos podrán 

ser ejercitados o cumplidos por cada uno de sus miembros en 

ma individual. 

Al respecto, podemos sefialar, que dentro de las legis-

laciones civiles vigentes de las diversas entidades federativas 

de la Nación, destaca la del Estado de Tlaxcala, cuyo código e~ 

vil fue promulgado por el Gobernador Constitucional, Lic. Emilio 

Sánchez Piedras, el 16 de septiembre de 1976, siendo publicado -

en e1 Periódico Oficial del. Estado el 20 de octubre del mismo año; en e.§_ 

te ordenamiento jurídico se reconoce personalidad jurídica a algunos 
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grupos de personas físicas unidas por intereses comunes, destacan-

do entre ellos la familia. Considerando la importancia del te-

ma en estudio, hemos considerado conveniente conocer las razones 

de fondo que llevuron al legislador tlaxcalteca a tornar esa -

determinación; a saber: 

En la expos~c~ón de mot~vos del l~bro segundo, de 

las personas, s0fiala: 

"46_- Grupos como personas jur~d~cas_ El c6d~go c~
vil de Zacatecas consagra una regla general; ese có 
digo es protector de las personas o grupos económi= 
camente débiles_ Esta fór1nula se aceptó en el Pro
yuecto sin discusión; pero pensarnos que el derecho 
sólo puede proteger a los sujetos de derecho y que 
a menos que se diera capacidad a los grupos .. no puede 
real~zarsc en la práct~cn una ~dea que está tan Ln
tirnamente de acuerdo con la ideología constitucio
nal_ Por ello incluimos, no sin cierta· preocupa
c~6n de nuestra parte, la "Secc~6n Cuarta" de este 
T~tulo, "De los grupos de personas fis~cas unLdas -
por ~ntereses comunes", y así el art~culo 720 esta
blece que "cuando dos o más seres humanos t~enen ~n 
terés en un mismo fin, y éste es 15cito y suscepti= 
ble de real~zarse con la partLc~pac~6n de ellos, 
forman un grupo con capacidad jurídica, si la ley -
en atención a la realizaci6n de ese fin, concede de 
rechos e impone deberes jurídicos, tanto al grupo,
como a sus cornponentcs"-

Sin embargo, el artículo 721 inmediatamente enumera 
limitativamente a los grupos ;i los que eJ. código re
conocerá capacidad jurídica: familia, sociedad con
yugal, concubinato, copropietarios sujetos al régi
men de propiedad en condominio y acreedores sujetos 
al concurso-

Acaso también debería otorgarse capacidad jurídica 
a las sucesiones; sin embargo, pensamos que no pue
den quedar cvrnprendidas en la clase <le los grupos, 
por cuanto éstos están formados cuando menos por 
dos personas físicas y en la sucesi6n se da el caso 
de un solo heredero_ Por otra parte, basta, tratáQ 
dese de la sucesión, el beneficio de inventario, pa 
ra realizar el fin que al respecto persigue la ley
con la separación entre el patrimonio del heredero 
o de los herederos y el que pertenecía al autor de 
la sucesL6n_" ( l44 ) 
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Primeramente queremos comentar, el código civil de -

Zacatecas a que hace referencia, fue abrogado por la promulg~ 

ción del actual vigente, de fecha 19 de mayo de l986; por habe_E. 

se separado de uguél todas las ma~erias de Derecho Familiar, 

que fueron reglamentadas en el c6digo familiar del Estado de z~ 

catecas del 5 de mayo de 1986, publicado en e.l Periódico Ofi-

cial del día 10 de mayo del mismo allo. Sin embargo, el nuevo -

código civil mencionado, en su f rncción III sigue considerando 

como tales a aquellos entes colectivos que teniendo los atribu

tos senalados en el artículo 24, título primero, libro segundo 

(atributos de las personas individuales: capacidad, nombre, dQ 

micilio, patrimonio, estado civil, nacionalidad), realizan o 

han realizado frente u terceros Jetos idóneos para crear en los 

mismos terceros la impresi6n de que, tales entes existen y es-

tán funcionando. La fracción untcrior es la regla general a la 

que se refiere el legislador tlaxcalteca. Posteriormente sigue 

argumentando, que tomó la decisión de otorgarle y reconocerle -

personalidad jurídica a esos grupos de personas unidos por inte 

reses comunes, porgue la Ley debe atender a los mismos para que 

éstos puedan llevar a cabo la realizaci6n de ese fin, siempre y 

cuando sea lícito; cuando trata sobre la posibilid.a.d de otorga~ 

le a las sucesiones la misma personalidad, la rechaza por los -

comentarios que el mismo desarrolla. 

En el libro segundo, de las personas, título deci

moquinto, de las personas jurídicas, sección prime 

ra, generalidades, establece: 

"Artículo 643_- Son personas jurídicas: 
· ......................................................................................... .. 
v .. - Los grupos, reconocidos por la ley, de personas 
físicas unidas temporal o permanentemente por un 
mismo interés jurídico ... • ( 145 ) 
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Concordante con lo anterior, en la sección cuarta, 

se reglamentó: 

''De los grupos de personas físicas unidas por inter~ 
ses comunes. 

"Artículo 720.- cuando dos o más seres humanos tienen 
interés en un mismo fin, y éste es lícito y suscepti 
ble de realizarse con la participación de ellos, far 
man un grupo con capacidad jurídica, si la ley en -
atención a la realización de ese fin, concede dere
chos e impone deberes jurídicos tanto al grupo, como 
a sus componentes. 

Artículo 721 .- I.imitati-,,,-.:Jmcnt:c este Código reconoce 
capacidad jurídica a los siguientes grupos: familia, 
soc~edad conyugal, concub~nato, coprop~etar~os suje
tos al régimen de propiedad en condominio y acreedQ 
res sujetos al concurso de su deudor. 

Art~culo 722.- La rcpresentac~6n de estos grupos es
tará a cargo de quien designe la ley. Si la ley no 
hace esta designación, la representación estará a -
cargo de quien designen los componentes del grupo por 
mayoría. 

El concubinato será representado conjuntamente por el 
concub~nario y la concub~na. 

Artículo 723.- Cesa la capacidad jurídica de estos 
grupos en los casos sefialados por l~ ley y cuando se 
haya realizado o extinguido el fin con motivo del 
cual surgieron. 

Artículo 724.- Además de lo dispuesto por la ley. 
los grupos de personas físicas unidas por un interés 
común se rigen por las reglas establecidas en la se~ 
ción segunda y tercera de este título XV del presente 
Código, las cuales se aplicarán por analogía en cuag 
to no se opongan a la naturaleza de tales grupos." 
( l 4 6 ) 

Las reglas señaladas por el artículo 724, tratan de 

lo relat~vo a las asoc~ac~ones y soc~edades civ~les. En princ~

pio es aceptable y d~gno de fclicicaci6n el legislador tlaxcalt~ 

ca por haber dado este importante avance jurídico, otorgándoles 

y reconociéndoles personalidad jurídica a los grupos menciona

dos, resaltando entre ellos la familia; sin embargo la reglamen

tación jurídica relativa a la personalidad de ésta no debe estar 

considerada genéricamente al igual que la de otros grupos. Lo C.Q 
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rrecto y adecuado es reconocerle personalidad jurídica, para 

ser cons~derada persona moral, titular de derechos y obl~gac~2 

nes en legislación familiar especializada, corno lo han hecho -

los Estados de Hidalgo y Zacatecas. 

El tema en comento, es bastante extenso y debatible 

por la doctrina jurídica; sin embargo, por nuestra parte y cog 

siderando los puntos precedentemente sefialados, consideramos 

que no existe impedimento legal alguno para otorgarle esa per

sonalidad jurídica a la familia, no sólo para que atienda lo -

relativo al patrimonio familiar, sino también para que proteja 

y vigile otros asuntos de interés general de los miembros del 

grupo familiar. ¿Podemos negar la existencia de los 

mientas jurídicos positivos vigentes 

dos?. 

anteriormente 

ordena-

menciona-
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I.- GENERALIDADES SOBRE LAS INSTITUCIONES JURIDICAS 

DEL DERECHO SUCESORIO. 

La materia del Derecho sucesorio mortis causa es uno 

de los temas de mayor extensión e importancia dentro del campo 

jurídico; tradicionalmente se le ha estudiado corno parte inte

grante fundamental del Derecho civil. Noso~ros considerarnos -

que el Derecho hereditario mexicano en sus dos sistemas tipo, 

la sucesión testamentaria, como la legítima, deben separarse -

del ámb~to c~v~l. para ser estuü~ados üentro del Derecho Fam~

liar, concretamente en el área específica de éste, denominada 

Derecho Familiar Patrimonial. Esta posición seguramente será -

objetada y criticada, porque no es fácil romper con tradicio-

nes jur~d~cas de s~glos; s~n embargo, corno lo hemos hecho en -

el desarrollo de este trabajo doctoral, procuraremos demostrar 

nuestra tesis al respecto. La tarea no es sencilla, por lo - -

cual nos basaremos en las posiciones doctrinarias generalmente 

aceptadas sobre esta materia y en las reglamentaciones positi

vas vigentes que regulan las mismas. 

A.- CONCEPTO 

El diccionario de la lengua señala: 

"Sucesión (del 1at. succesio, -onis.) f. entrada o -
continuación de una persona o cosa en lugar de otra. 
2. entrada como heredero o legatario en 1a posesi6n 
de los bienes de un difunto. 3. Descendencia o proce 
dencia de un progenitor. 4. Conjunto de bienes, etc-:
trasmisib1es a un heredero o legatario. S. Prole, 
descendencia. 6. S. Intervivos Far. trasmisión de -
bienes o derechos que tiene efecto durnte la vida -
del causante- S. Intestada Far. la que se verifica -
por ministerio de ley, no por testamento.- S. Testa
da Far. la que se defiere y regula por voluntad del 
causante-- S. Universal Far. la que trasmite al hers:_ 
dero la totalidad o una parte alícuota del haber ín
tegro del causante, haciéndo1o continuador o partíc.!:_ 
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pe de cuantos bienes, derechos y ob1igaciones tenía 
éste •l mor~r ( i ) 

Del término genérico anterior, se desprenden dos se~ 

tidos del vocablo, uno amplio y otro restringido; en el prime

ro, por sucesión debe entenderse todo cambio de sujeto en una 

relación jurídica (contratos traslativos de dominio) y en el -

segundo, la transmisión de todos los bienes y derechos del de 

cujus, incluyendo las obligaciones gue no se extinguen con la 

muerte. 

El objeto de este trabajo es analizar jurídicamente 

las sucesiones por causa de muerte; sin embargo, haremos una 

breve referencia de las sucesiones entre vivos para apreciar -

sus diferencias con aquellas. 

a) Sucesiones ínter vivos 

En el campo del Derecho, la sucesión supone el cam-

bio del titular de un derecho, el que sustituye a otro es su -

sucesor; la manera como esto ocurre es a través de los contra

tos traslativos de dominio, a saber: 

l.- Compraventa 

2.- Permuta 

3.- Donaci6n 

4.- Mutuo. 

Describiremos sintéticamente como se efectúa la tran~ 

misión o sucesión de los derechos de los titu1ares en estos con 

tratos: 
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l.- Compraventa .. - Es un contrato en el cual una persona llama

da vendedor se obliga a transZerir la propiedad de una co

sa o la titularidad de un derecho a otra llamada compra- -

dar, quien pagará un precio cierto y en dinero. De e~ta 

forma, se· d.espre:1.de: la sucesión e!1. la titularidad de un 

b~en o un de=echo, demostrándose su carácter ~~ter v~vos, 

porque para la realizacién de esa trQnsferencia se requie

re el acuerdo de des 7oluncades presentes. 

2 .. - Permuta .. - !:::-: est:.e co::~=a~c u::2 ;::e:::-sana se obli.ga con otra 

sucesión de la ti~~laridad de los derechos del bien permu

tado se lleva a cabo con el consent~m~ento de dos contra--

tantes vivos. 

3 .. - Donación .. - Es un contrato en virtud del cual una persona -

llamada donan~e trans~iere en forma gratuita la propiedad 

de parte o la totalidad de sus bienes presentes a otra ll~ 

mada donata=io. Al igual que en los con~=atos anteriores, 

este acto juridico debe efec~~a=se entre personas vivas. 

(Recuérdese que el denante debe reservarse lo necesario p~ 
ra su subsi.s-.::.e.r:cia, se pe.:1.a C.·2 .:i.u.2..idc.d) . 

4-- Mutuo.- Es un con-::.=atc por el c'...:al uno de los cont::-atantes 

una suma de dine=o o de otras cosas fungibles a otra pers2 

na llamada :nt:.t:.uaric, c;ui.en se obliga a devol..,Jerl9 otro tag 

to de la mis~a especi~ y calidad. Au~que en es~e acto jurí 

d~co el mutua=~o se cbl~ga a la devoluc~6n, la t~~ular~dad 

de los prime=os bienes si le fue trans=erida, pe= lo tanto 

se le considera sucesor Ce éstos. 

De lo anterior podemos concluir, que las sucesiones 

entre vivos son la t=a~smisi.ón de pro9iedad de una persona a -
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otra de determinados bienes, derechos y obligaciones; pueden -

ser onerosas o gratuitas, a título universal o particular. La 

diferencia fundamental de las sucesiones ínter vivos y las rnoE 

tis causa, es que en estas últimas todo tipo de transmisión es 

gratuita; generalmente voluntaria y en algunos casos por disp2 

sición de la ley, es decir necesaria o forzosa. 

b) Sucesiones mortis causa 

Corno lo señalamos anteriormente, la materia de esta 

tesis doctoral es el estudio de la sucesión por causa de muer

te, por lo cual procederemos a mencionar los conceptos jurídi

cos emitidos por diversos juristas extranjeros y nacionales s2 

bre este tema. 

1.- Autores franceses 

Henri Capitant, indica "Sucesi6n (Succession). Latín 

successio. I. Trasmisi6n a una o más personas vivas de1 patri

monio dejado por otra fallecida (Cód. Civ., arts. 718 y ss). 

II. {sentido derivado). El patrimonio así trasmitido. Sinóni-

mo: herencia." 2 

Podemos apreciar la esencia de este concepto en la -

transmisión del patrimonio del de cujus a una o más personas, 

como este jurista lo indica, generalmente el término de suce-

sión se usa como sinónimo de herencia. 

Planiol define a la sucesión "como la transmisión de 

todo el patrimonio de una persona fallecida a otra u otras que 

le sobreviven." 3 
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Esta definición es genérica, sin embargo su esencia 

es entendible en materia jurídica. 

Julián Bonnecase indica "La sucesión es, por excele~ 

cía, un modo de adquirir por defunción a título universal. Es 

la transmisión del patrimonio de una persona fallecida a una o 

a varias otras." 4 

Al igual que los otros juristas, este autor señala -

un concepto general de este vocablo en su sentido jurídico; SQ 

lamente agrega la característica de adquirir el patrimonio de 

una persona fallecida a título universal (esto no quiere decir 

que excluya a los legados, los cuales son esencialmente a tít~ 

lo particular), sólo que la regla o espíritu de este tipo de -

adquisiciones son generalmente universales. 

2.- Autores italianos 

Roberto de Ruggiero, señala "E1 punto central en toE 
no al que se desenvuelve la doctrina del derecho hereditario, 

es e1 concepto de herencia- Herencia es, en sentido objetivo, 

todo e1 patrimonio de un difunto, considerado como unidad que 

abarca y comprende toda relaci6n jurídica de1 causante indepe~ 

dientemente de los elementos singulares que 1o integran; es 1a 

tota1idad de las relaciones patrimoniales unidas por un víncu-

lo que da al conjunto de tales relaciones carácter unitario, 

haciéndolo independiente de su contenido efectivo; puede ser -

un patrimonio activo si los elementos activos superan a los Pe 
sivos (lucrativa hereditas), o un patrimonio pasivo en el caso 

inverso (damnosa hereditas)~" 5 
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Este jurista utiliza el concepto de herencia como s~ 

nónimo de sucesión por causa de muerte; la considera como todo 

el patrimonio de un difunto, independientemente de los elemen

tos que lo integran, pudiendo ser éste activo o pasivo, según 

prevalezcan éstos. 

Francesco Messineo indica, "La sucesión, es pues --

uno de los modos de adquirir derechos (subjetivos) patrimonia

les; la misma tiene finalidad y función jurídica que hacen re

ferencia al derecho (objetivo) patrimonial; por consiguiente -

puede decirse que la sucesión se dispone, ante todo en el int~ 

rés económico de los llamados.n (6) 

Este au~o= señala lo anterior, partiendo de los si-

guientes pos~ulados: no existen relaciones jurídicas ni dere-

chos subjetivos perpetuos, la muerte pene fin a la relación j~ 

rídica del sujeto. Para que exista sucesión por causa de muer

te es necesario que exista la muert2 comprobaCa del sujeto ti

tular del patrimonio que se va a suceCe=. La defunción de la -

persona no bas~a ~or s~ sola para abri= la s~cesión, es neces~ 

ria que el crdenamiento jurídico le reconozca efectos, por lo 

cual la sucesión es un ~echo jur~dico efecto de la voluntad 

la ley o de la voluntad del di~unto. 

Mario Ro~ondi precisa a la sucesión, diciendo "Cie• 

tamente desde un punto de vista social, esta institución se -

nos aparece más que un privilegio del heredero llamado a reco

ger un conjunto patrimonial a la muerte del sujeto, más ta.iT-· 

bién que la misma manifestación de ser absoluto el derecho del 

propietario, que por el testamento puede disponer de sus bie

nes después de su muerte, como u..~ medio para verificar el int~ 

rés económico y jurídico de la certidumbre y de la continuicl.:.::.. .. ::.. 
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de todas 1as relaciones vincu1adas a un patrimonio, aseguran-

do, dada la breve duración de la vida humana 1a continuación 

de las relaciones jurídicas, al menos de aquéllas que tienen -

carácter y contenido patrimonia.1." 7 

Este jurista señala el comentario precedente, des- -

pués de realizar una distinción entre el Derecho romano, el -

germánico y el código Napoleón, que conceptualizaban a una su

cesión de diferente manera; algunos aceptando la sucesión tes

tamentaria como el sistema romano y el código napoleónico y el 

Derecho germánico, el cual establecía como únicos herederos -

los que pertenecen al linaje del causante, es decir, limítánd~ 

se a la sucesión legítima. 

Alberto Trabucchi, indica "La sucesión mortis causa 

como todas las formas de sucesión se realiza entre un transmi

tente, denominado también causante o de cuius y el sucesor que 

puede asumir la diversa investidura de heredero o legatario."-

8) 

Este autor funda su concepto, en la situación de que 

no existe derecho sin sujeto y de que se reconoce la existen-

cía y continuidad del patrimonio y la propiedad privada aún -

después de la muerte. 

3.- Autores alemanes 

Kipp Theodor, comenta ºEl patrimonio del hombre se -

transmite por su muerte a uno o a varios sucesores universa- -

les, los herederos. Las disposiciones sucesorias por causa de 

muerte, son aquéllas para las que una persona determina el de~ 

tino de su patrimonio para después de su muerte, atendiendo --
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dentro de ell.as a las disposiciones por las que se ordena mat~ 

rialmente la permanencia del patrimonio." 9 

En el Derecho alemán existía el principio de que la 

herencia sólo correspondía a las personas ligadas por parente~ 

co de sangre con el de cujus; por lo cual la sucesión legítima 

tuvo supremacía sobre la testamentaria, aunque ésta también -

era admitida con ciertas condiciones. 

Andreas Von Thur, indica "La adquisición es mortis 

causa cuando se subordina a la muerte del transmitente y a la 

supervivencia del sucesor. Estas adquisiciones son siempre lu

crativas y pueden ser sucesiones universales (institución de -

heredero) o simples adquisiciones originarias de un crédito -

(legados, derechos de legítima). Todas las adquisiciones que -

no dependan de la supervivencia del adquirente se llaman adqu~ 

siciones intervivos •.. " 10 

Son claros los conceptos sefialados por el autor, por 

lo cual la supervivencia del sucesor determina la naturaleza 

de la sucesi6n, así será, mortis causa o intervivos. 

4.- Autores espafioles 

Calixto Valverde, expone "Dentro del derecho de suc~ 

sión se comprende e1 derecho hereditario, el cual se halla en 

relación con aquél, como la especie con el género, ya que si -

1a sucesidn mortis causa supone el q1.J.e una persona ocupa el 1!:!. 

gar de otra que ha fallecido, bien en la totalidad de sus rel~ 

cienes patrimoniales o bien en alguna de ellas, para concebir 

e1 derecho hereditario, hace falta restringir el derecho de s~ 

cesión a 1a sucesión universal, la cual constituye en sentido 

propio 1a herencia-··-··· Lo que indudablemente caracteriza la 

unidad de la sucesión o la sucesión universal, es que e1 suce-
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sor sea llamado a la totalidad o una fracci6n o parte alícuota 

del patrimonio del difunto, sean cualquiera las formalidades -

que se exijan para el ejercicio de los derechos parciales que 

~ntegran el patr~mon~o sucesoral." ll 

Este jurista es partidario de que la regla general -

en el derecho hereditario es siempre a título universal, si -

bien se presenta también a título particular, ésta puede cons~ 

derarse como la excepción. 

José castán Tobefias, sefiala "En sent~do objet~vo, se 

llama derecho hereditario al derecho de la sucesión mortis ca~ 

sa, o sea, el conjunto de normas que regulan la sucesión o su~ 

rogación del heredero en las relaciones patrimoniales transmi

sibles dejadas por el causante. 

En sentido subjetivo, es derecho hereditario el que 

corresponde al heredero sobre la universalidad de los bienes -

de la herencia, considerada como una unidad. Imp1ica, pues, 

una relación jurídica entre el heredero y los bienes concretos 

que formen el haber hereditario; en primer lugar, porque estos 

bienes pueden faltar {corno sucederá en el caso de que la here~ 

cia esté integrada exciusj_vamente de deudas)F y en segundo téE 

mino, porque mientras la herencia está indivisa, cada uno de -

los herederos sólo tiene un derecho abstracto e indeterminado 

sobre el patrimonio o masa herencial." 12 

También este autor se inclina por la universaiidad -

del patr~mon~o de los b~enes que forman la herenc~a. pud~endo 

estar ésta ~ntegrada sólo por pas~vos o en su caso, porque - -

mientras no se haga la partición respectiva los herederos tie

nen solamente un derecho abstracto sobre esos b~enes. 

Diez Picaza y Antonio Gullón comentan "Con el nombre 

de sucesión mortis causa conocemos un fenómeno jurídico, ente-
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ramente pecu1iar y sui generis, que comprende todo un conjunto 

de mutaciones jurídicas que se producen como consecuencia del 

fa11ecimiento del titular de un patrimonio y que tiene por ob

jeto e1 encauzamiento, destino y suerte posterior de las rela

ciones jurídicas que formaban parte de ese patrimonio." 13 

Estos autores llegan al anterior concepto, después -

de analizar el propósito de los fines en el Derecho sucesorio, 

el fin individual, familiar y social. 

5-- Autores argentinos 

Eduardo A. Zannon~ ~nd~ca, "Pero el fenómeno suceso

rio adquiere particular relevancia cuando el cainbio o sustitu

ción de1 sujeto de las relaciones jurídicas se impone en razón 

de su muerte. El fallecimiento provoca inevitablemente, la ex

tinción de la personalidad, y ello plantea, inmediatamente, el 

problema de la subsistencia o extinción del complejo de las r~ 

1aciones jurídicas existentes, de diversos modos. El derecho -

sucesorio debe, pues, regular los modos, caracteres y efectos 

de la atribución de esas relaciones jurídicas que, en vida, 

protagonizó como titular aquel de cuya sucesión se trata -ex-

presión que traduce el aforismo latino is de cuius successione 

agitur-, de donde proviene la designación de cuius, atribuida 

a1 causante de la sucesión." 14 

Cierto es que la muerte de una persona extingue su 

personalidad, por ende, esto plantea· la subsistencia de su 

patrimonio, comprendiendo bienes, derechos y obligaciones, a 

los cuales la legislación positiva deberá atribuirles su dest~ 

no. En Argentina, al igual que los demás países seguidores de 

la corriente romano-canónica-francesa al autor de la sucesión 

se le denom~na de cu~us (en Méx~co se escr~be de cujus). 

El~as P. Guastav~no, sefiala "En v~rtud de la un~dad 

e interdependencia de las instituciones patrimoniales de la f~ 
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milia no ha de extrafiar que la nueva orientaci6n supraindivi-

dualista que conduce a la consagración del bien de familia, ID.Q 

tive al mismo tiempo una reacción paralela en las demás secciQ 

nes del Derecho de Familia Patrimonial_ Simultáneamente se ob

serva en el Derecho de Sucesiones, cuya vinculación con el De

recho de Familia es evidente (supra, No. 36), una dirección h.!!_ 

c~a la estab~l~dad o cohes~ón de los patr~mon~os." lS 

Corno comentamos en el inciso VI del capítulo primero 

de este trabajo doctoral, Elías P. Guastavino en su obra deno

minada Derecho de Familia Patrimonial, bien de familia; es uno 

de los juristas que consideran al Derecho Sucesorio en sus dos 

clases fundamentales, testamentaria y legítima, como materias 

integrantes del Derecho Familiar Patrimonial, con lo cual coig 

cidimos plenamente. 

6.- Autores mexicanos 

Rafael De Pina, expresa "Existen dos conceptos de S,!!. 

cesión, uno amplio y otro restringido. En sentido amplio, y 

dentro siempre de la esfera de lo jurídico, por sucesión se eE_ 

tiende cualquier cambio meramente subjetivo de una relación de 

derecho, y en sentido limitado se define como la subrogación -

de una persona en los bienes y derechos transmisibles dejados 

a su muerte por otra." 16 

Este autor considera a la sucesión mortis causa como 

una especie dentro del género de las sucesiones; en la cual el 

heredero o legatario, según el caso,_se subroga e~ los bienes 

y derechos transmisibles dejados por el de cujus. 

Rojina Villegas no proporciona un concepto específi

co de la sucesión mortis causar sin embargo indica "Los obje-

tos directos del derecho hereditario se referirán a 1os dere--
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chas, obligaciones y sanciones relacionados con 1a herencia, 

por cuanto que se manifiestan en formas de conducta intersubj~ 

tiva, es decir, de conducta jurídicamente regulada. Tratándose 

de un sistema sucesorio, fundamentalmente no se van a crear si:_ 

no a transmitir derechos y obligaciones, y esta transferencia 

puede ser a t~tulo un~versal o part~cular." 17 

Este jurista en su obra no sigue los lineamientos g~ 

nerales tradicionales del Derecho sucesorio, elabora su propia 

teoría y programa de estudio siguiendo una división que consi

dera más científica y pedagógica, basada en la clasificación -

que la moderna teor~a fundamental del Derecho hace de los con

ceptos jurídicos fundamentales; por lo cual señala como gran-

des partes del Derecho hereditario: lo. Los sujetos del dere-

cho hereditario, 2o. Los supuestos del derecho hereditario, 

3o. Las consecuencias del derecho hereditario, 4o. Los objetos 

del derecho hereditario y So. Las relaciones jurídicas del de-

recho hereditario. l8 ) 

consideramos muy respetable su programa, sin embargo 

en sus divisiones trata de aspectos re1ativos tanto a las suc~ 

sienes testamentarias como a las legítimas y supuestos comunes 

de ambas, por lo cual sigue siendo una materia extensa y com-

plicada. Sería conveniente crear un programa de estudio del D~ 

recho sucesorio más accesible, sencillo y práctico, lo cual r~ 

dundaría en beneficio de todo el mundo jurídico. 

Antonio de Ibarrola sobre el concepto de sucesión s~ 

ñala "Concluyamos este capítulo, preliminar y base del derecho 

de sucesi6n, definiendo éste, corno lo hace Sánchez Román, como 

e1 conjunto de normas y preceptos que regulan la sucesi6n por 

causa de muerte, y como que equivale a la substituci6n, por 1a 
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persona viviente, de la difunta en todos sus bienes y relacio

nes jurídicas transmisibles, que ésta mantuvo en vida~" 19 

Se apoya en la concepción del maestro español Sánchez 

Román, aunque con el peculiar estilo del maestro Ibarrola pro-

porciona su definición, la cual no es muy explícita; sin embar

go en esencia indica lo fundamental de la sucesión mortis cau-

sa, es decir, la persona viva substituye en sus bienes y rela-

ciones jurídicas transmisibles a la difunta. 

Ernesto Gutiérrez y González, expresa "Se puede de-

cir que a la Sucesión Mortis Causa, se le conoce generalmente 

como "Derecho Sucesorio" o "Derecho de las Sucesiones" y lo --

puedo definir como el Régimen Jurídico Procesal que regula la 

trasmisión de los bienes, derechos y obligaciones de una perS_Q. 

na, a otra u otras, en el momento en que la pr~mera fallece." 

20 

Este autor no está de acuerdo en que el Derecho suc~ 

serio mortis causa se regule en la legislación sustantiva, co~ 

sidera más apropiada su reglamentación en el Derecho procesal. 

Nosotros no coincidimos con esta posición; porque esta materia 

debe ser regulada en ambos campos, por ser como todas las ins

tituciones jurídicas, objeto de aspectos teóricos o generales 

y de elementos prácticos o procedimimentales en cuanto a su -

aplicación. 

José Arce y Cervantes no apunta ningún concepto esp~ 

cífico de 1a sucesión mortis causa; solamente índica "Para que 

se genere la sucesión se requiere la coexistencia de estos e1~ 

mentes: 
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1o.- Que haya un conjunto de bienes y re1aciones que 

pertenecían a una persona física, transmisibles por causa de 

muerte (cosas, derechos, obligaciones) y que tengan un valor -

económico apreciable; 

2o.- Que la persona física que encabezaba ese conju.!!. 

to, por su muerte, haya dejado de ser persona (autor de la s2:! 

cesión, causante o de cujus o sea is de cujus succesione agi-

tur) ~ 

3o.- Que haya otra persona (o varias) que reemplaza 

a la fallecida en la titularidad del patrimonio acéfalo (suce

sor, causahabiente, heredero) 

4o.- Que el sucesor o heredero esté llamado a suce~

der a1 causante o sea que haya una vocación hereditaria (l1am~ 

da a la herencia), porque, para que exista sucesión no basta -

que donde estaba uno se coloque otro, sino que es necesario -

que la causa por la que el segundo entra a reemplazarlo se de

ba a que el primero haya fallecido y jurídicamente le corres-

panda reemplazarlo_.. 21 

Son ciertos los elementos referidos por este autor -

para que pueda tener lugar la suces~ón por causa de muerte, 

aunque se pueden dar excepciones, corno el caso de ausencia de 

herederos, en nuestro Derecho, esa situación se suple con la -

Beneficencia pública. 

Baqueiro Rojas Edgard y Buenrostro Báez Rosalía, ex

presan "Por sucesión en sentido restringido entenderemos la 

transmisión de todos los bienes y derechos del difunto, así e~ 

roo sus obligaciones, que no se extinguen con 1a muerte. Por 

ejemplo, 1a persona nombrada por el de cuius como su heredera 
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universal, le sucede en la propiedad de su patrimonio." 22 

También estos autores conceptúan a la sucesión mortis 

causa como el sentido restringido del vocablo sucesión; aquella 

la identifican con la transmisión de los bienes, derechos y 

obligaciones del difunto que no se extinguen con su muerte. 

El código civil para el Distrito Federal de 1928 vi-

gente, establece: 

"Art. 1281.- Herencia es la sucesión en todos los bie 
nes del difunto y en todos sus derechos y obligacio= 
nes que no se extinguen por la muerte." ( 23 ) 

Este ordenamiento jurídico utiliza como sinónimos 

los términos sucesión y herencia; como se deduce de la propia 

definición de este precepto, no todos los derechos patrimonia

les son susceptibles de transmisión sucesoria, como ocurre con 

los derechos reales de uso, habitación y usufructo, as~ como -

algunos personales como el de renta vitalicia, de alimentos y 

el derivado del contrato de comodato; además, los personalísi

mos como los derechos políticos, famiiiares y los de la perso

nalidad jurídica (derecho sobre el cuerpo, sus partes y el de 

disponer del cadáver, derecho al honor personal, derecho a la 

efigie, al secreto, epistolar, telegráfico, telefónico, profe

sional, etc.). 

Respecto a la diferencia en cuanto al sentido y al-

canee jurídico de los términos de sucesión y herencia, algunos 

juristas han señalado: 
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Gutiérrez y González expone "Ya anoté que para el C2 
digo, herencia es la sucesión en todos los bienes del difunto 

y en todos sus derechos y obligaciones que no se extinguen con 

la muerte; pues bien, partiendo de esa idea establecida en la 

ley -sin olvidar la crítica hecha de que no se puede válidameQ 

te hablar de bienes del difunto, pues ya no es persona ni pue

de tener bienes-, se pueden dar como notas distintivas o cara~ 

terísticas de la herencia o .. sucesión mortis causa" éstas: 

lo.- Sólo rige respecto de los bienes de aquellas -

que fueron personas físicas. No respecto de las que fueron pe_E. 

sanas morales. 

2o.- Sólo produce efecto "mort~s causa". 

3o.- Constituye un juicio "universal". 

4o.- Es esencialmente gratuita. 

So.- No constituye una persona mora1". 24 

Lo expuesto por este autor es correcto, sin embargo 

el mismo indica que la herencia es la sucesión mortis causa. 

Las características de ésta mencionadas por Gutiérrez y Gonzá

lez las comentamos más adelante. 

Baqueiro Rojas Edgard y Buenrostro Báez Resalía, se

ñalan "La herencia es una consecuencia del derecho de propie-

dad privada debido a su carácter de perpetuidad; de ahí que al 

dejar de existir e1 titu1ar, deba ser sustituido por sus suce

sores. 

En materia de derecho sucesorio, conjuntamente con -
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el término de sucesiones debe atenderse con toda precisión al 

término de herencia, que consiste en la sucesión a título uni

versal o particular por causa de muerte, de aquellos derechos 

y obligaciones que no se extinguen con la muerte del de cuius 

o autor de la sucesión_ 

De esta definición surge que entre los términos suc.!:_ 

sión y herencia existe una diferencia de grado: la herencia es 

una clase de sucesión ... " 25 

También estos autores hacen una diferencia entre los 

términos jurídicos de sucesión y herencia, pero también utili

zan el primero dentro del segundo y concluyen que es una espe

cie dentro del género de sucesión, con lo cual estamos de - -

acuerdo. 

Jorge Ma=io Magallón Iba.rra, indica "Es evidente que 

los dos vocablos a los que hemos hecho referencia sucesión y 

herencia tienen una significación y ambos se utilizan concu

rrentemente al tener una misma acepción. Sin embargo, creemos 

que no obstante esa conjugación general, pudieran especificar

se de la siguiente manera: sucesión es el proceso mediante el 

cual se realiza la substitución en la titula~idad del pat=imo

nio del que ha fallecido. Herencia comprenderá la masa de bie

nes que va a ser objeto de l."3. transmisión... 26 

Coincidimos con este jurista, la masa de los bienes, 

derechos y oblLgac1ones del de cujus que no se ext1nguen con -

la muerte, los cuales se transm~~i=án a los he~ede~os o legat~ 

rios, constituyen la he=encia; por ende, la sucesión sería el 

med~o o proced~m~ento para llevar a cabo la sust1tuc1dn en ese 

patrimonio. 
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Los vocablos de sucesión mortis causa y herencia ex

puestos por los juristas extranjeros y nacionales analizados 

llegan a un mismo fin, la regulación jurídica de las formas, m.Q_ 

dos y condiciones para transmitir la titularidad del patrimo-

nio de una persona física, consistente en bienes, derechos y -

obligaciones que no se extinguen con la muerte, a sus herede-

ros o legatarios, los cuales constituyen sus sucesores a títu

lo universal o particular, por su libre determinación o por -

d~spos~c~ón de la ley. 

B.- ANTECEDENTES 

La investigación histórica constituye un paso funda

mental para realizar un estudio sistemático acerca de cual- -

quier institución jurídica. En este apartado relataremos sint~ 

ticamente las formas de regulación del Derecho de las sucesio

nes mortis causa en los pueblos que nos legaron su tradición -

jurídica, la cual ha trascendido en gran parte de su contenido 

hasta nuestros días_ 

al Roma 

Primitivamente, cuando los hombres vivían bajo el r~ 

gimen de propiedad colectiva, los bienes de la familia se rep~ 

taban como una copropiedad muy especial en la que cada uno de 

sus miembros sólo tenía un derecho de propiedad muy precario, 

de uso y disfrute durante su vida, porque una vez que moría, 

su parte acrecía el derecho de los demás, quienes continuaban 

disfrutando de ese patrimonio común, lo que imposibilitó la s~ 

cesión mortis causa. 

A medida que evolucionó el régimen de propiedad pa--
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sando lentamente de la colectiva a la individual, en un princ~ 

pio sólo respecto de los bienes muebles; una vez gue se permi

tió desligar éstos y más tarde también los inmuebles de dicha 

copropiedad, se les reconoció a sus miembros un verdadero der~ 

cho de propiedad individual, que comprendió no solamente el 

ius utendi y frucndi, sino además el ius abutendi o derecho de 

disponer de ellos, lo que se logró por medio de contrato, pero 

sin que se admitiera aún la posibilidad de disponer de tales -

b~enes al momen~o de mor~r su prop~etar~o y menos que tal d~s

posición surtiera efec~os post mortem, pues creían que la vo-

luntad no podía producir efectos jurídicos posteriores a la -

muerte de la persona. Por ello dentro del régimen de la propi~ 

dad colectiva no existió la sucesión mortis causa y en las pri

meras etapas del régimen de propiedad individual sólo se perrn~ 

tió la sucesión entre vivos que en Roma coexistió al lado de -

aquella. 27 

Tiempo pasó para que de la misma manera en que fue -

perm~t~do al ~nd~v~duo que d~spusiera de sus b~enes durante su 

vida a través del pacto, se admitiera la posibilidad de poder 

celebrar un pacto por medio del cual una persona se obligara a 

transmitir a otra o a varias, al momento de su muerte, todo su 

patrimonio; este fue el denominado convenio o pacto sucesorio, 

caracterizado por su irrevocabilidad, es decir, que una vez -

aceptado, su cumplimiento no quedaba ya al arbitrio de los co~ 

tratantes en razón de su bilateralidad. 

Así, mediante el contrato se tuvo el medio para tran~ 

m~t~r los b~enes en v~da y a la vez lograr que la voluntad pro

dujera efectos jurídicos posteriores a la muerte. Pero ante las 

dificultades e inconvenientes de dicho pacto, surgió el conve-

nio sucesorio revocable y a medida que la propiedad individual 

se iba cimentando, reconociéndose el dominio perpetuo, exclusi-
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va y personal de los bienes, se hizo posible la transmisión h~ 

reditaria como producto de una franca evolución de los concep

tos, dando lugar a una serie de normas sucesorias cuyo canten~ 

do fue de orden económico pero principalmente religioso. 

Tres fueron los principales sistemas de transmisión 

del patrimonio de una persona mortis causa, que se practicaba 

en Roma: 

l. La sucesión legítima o ab intestato 

2.- La testamentaria 

3.- La oficiosa, en la que la ley podía reaccionar 

contra un testamento. 

Se puede afirmar, dadas las normas religiosas impe-

rantes, que históricamente debió tener lugar primero la suce-

sión testamentaria, sobre todo cuando habiendo descendiente v~ 

rón no puede ser desheredado ni renunciar a la herencia por -

ser el continuador del paterfamilias, así como de su patrimo-

nio en forma secundaria y en todo caso haber tenido lugar pri

mero la sucesión testamentaria como una institución anormal -

que le permitiera afecta~ los derechos patrimoniales de la do

rnus ante la posibilidad de establecer un extrafio como heredero 

por la ausencia de hijos que le precedieran¡ de existir esto, 

lo más que se pudo permitir al testador habrá sido preferir -

dentro de sus herederos legítimos al sucesor¡ hasta antes de 

la Ley de las Doce Tablas en que no existen antecedentes que 

comprueben la completa libertad de repartir los bienes a la -

muerte de una persona entre las que mejor parecieran de acuer

do a sus sentimientos de afecto o antipatía a través de un te~ 

tarnento. 28 

Es a partir de la Ley de las Doce Tablas cuando se -
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reconoce al ciudadano =omano la liber~ad de testar y sólo a é~ 

te porque exclusivamente las personas que tenían el status e~ 

vitatis gozaban del ius comerciurn entre ot=os privilegios, con

sistente en pode~ reali=a= actcs jurídicos intervivos o mortis 

causa, válidos para el ius civile; capacidad que no ~enían por 

ejemplo los la~ini ~unia~i (esclavos manumitidcs no e~ la for

ma solemne establecida por aquél, de manera que resultaban li-

bres de hecho pero no de derecho) y les ded~c~~c~os (personas 

que por reproba~le conducta les habían impues~o seve~os casti-

ges). 

De esta forma, los dos sistemas testamentario y leg~ 

timo coexistieron en Roma, habiendo sido sa<lcionados en la ley 

mencionada, pero sin permitirse que en una sucesión se abarca

ran los dos s~stemas, es decir, que una parte de la he=encia -

se transmitie=a por testamento y el resto pe=maneciera ab in-

testato, pues aún cua~do un testamento no dispusie=a que la h~ 

rencia pasaba totalmen~e a los sucesores testamen~arios o alg~ 

nos de ellos desaparec~er2 por renunc~2 [al per~~~~rla el pre-

tor) o fallecie=a antes de acep~a= aquella, la t=~nsmisión de 

los bienes era ~o~al, ac=ecen~ándose las porc~ones de los her~ 

deros restantes con la de los premuertos; esta =egla suf=ió a± 

gunas excepciones, corno en el caso de los mil~~a=~s, quienes 

podían testar so~re pa=te de su patrimonio, as~ como otorgar 

dos o más testamentos, ~ocies con valiCez. 29 

Al lado de la vía legítima y de la testamentaria, 

surg~ó la v~a of~c~osa, la cual const~~uyó u~a de las l~m~ta-

ciones a la libertad de testar y una excepción al p=i~cipio -

que establecía que para cada sucesión una sola vía; ya que peE 

mitía aplicar en forma simultánea a una misma sucesión la vía 

legítima y la testamentaria, cuando el testadcr había omitido 

algún hijo o nieto de los que formalmente deb~an se~ heredados 
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o desheredados o bien, estos no habían recibido a1 menos la -

cuarta parte de lo que les correspondía por la sucesión legít~ 

ma; por ello el pretor reconociendo que el padre tenía un der~ 

cho moral hacia sus descendientes estableció el sistema suces2 

ria conocido como la Bonorum Possessio contra las disposicio-

nes del testamento contrarius a los intereses de los hijos, 

los que la hacían efectiva a través de la querella inof f iciosi 

testamenti, con el. fin de invalidarl.o como si su autor hubiera 

testado privado de razón. Pero más tarde y con el Ein de prot~ 

ger otras disposiciones tales como: legados, nombramientos de 

tutores, manumisiones, fideicomisos, etc., se concedió la ac-

ción para completar una porción establecidu como legítima, con 

el objeto de no invalidar al testamento en su totalidad sino 

únicamente corregirlo en el sentido de reducir las porciones 

fijadas por el autor en favor de extraños. 30 

A grandes rasgos hemos señalado el concepto de suce

sión mortis causa que tuvieron los romanos, sus clases y su m~ 

nera de transmitirla; la esencia de sus instituciones jurídi-

cas fueron adoptadas por gran número de culturas occidentales. 

b) Francia 

En el antiguo Derecho francés la característica que 

distingue al Derecho sucesorio, es su extrema complejidad; ya 

que por un lado la presi6n del Derecho feudal, introdujo un -

sistema sucesorio en consecuencia con sus principios dominan-

tes (derecho de mayorazgo y masculinidad) y por otro lado al.gE_ 

nas provincias estaban regidas por costurrlbres y otras por der~ 

cho escrito, con lo cual se consagraba una verdadera dualidad 

de legislaciones. 

En las regiones de costumbres la transmisión es la -

base familiar; la persona y la voluntad del causante se esfu--
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man ante los derechos de su familia sobre los elementos esen-

ciales de su patrimonio, de ahí las siguientes consecuer.cias: 

ia preeminencia de la sucesión ab intestato; la consideración 

de la naturaleza y el origen de los bienes; las barreras sóli

das de la legítima consuetudinaria y dela reserva troncal, que 

forman un cuerpo apto para asegurar a la familia, considerada 

como una cadena ininterrumpida en el tiempo, un patrimonio es

table. 

La tradición romana predominaba en las regiones de -

Derecho escr~to, establec~da pr~mero por las leyes romanas del 

período bárbaro y después por la novela ll8 de Justiniano; 

aquí la consideración individualista de los poderes del propi~ 

tario sobre sus bienes prolongados más allá de su muerte, imp~ 

ne la preponderancia de la sucesión testamentaria. La transmi

sión ab intestato no es más que un reflejo corno expresión de -

las intenciones probables del difunto. 3l 

Posteriormente con la experiencia revolucionaria, el 

régimen sucesorio se reviste de un carácter verdaderamente - -

constitucional; es la reacción total contra los errores ante-

rieres, por ello en los países de costumbres la transmisión ab 

~ntestato conserva una preem~nenc~a muy marcada. 

Fue así como el espíritu individualista marcó su se

llo en el régimen sucesorio. Se sacrificó la transmisión fami

liar del derecho consuetudinario para someterse enteramente a 

la influencia de la legislación Justinianea; la Novela 118, 

punto culminante y síntesis de la evolución del Derecho suceso 

rio de Roma, sirvió de modelo para plasmar la concepción de la 

herencia ab intestato en Francia. 
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"En este cód~go de 1804, la base de la transm~s~ón Ab 
Intestato, al crear grupos de parientes sucesivamen
te llamados a recoger la herencia según la proximi-
dad de grados, se inspira estrechamente en la organi 
zaci6n por largo tiempo consagrada: La Novela ll8, -
no pudiendo remover las bases de la misma de manera 
profunda: es decir, que se discute aún que en dicho 
código se manifieste una subordinación de la transmi 
sión intestada a la testamentaria; al contrario, al
hacer intervenir una presunción de voluntad, como ba 
se de la obra legal, jugando un papel fundamental, -
se crea un equilibrio un poco frágil y se le priva -
de una parte de la autoridad formal que le es necesa 
ria en una materia que viene sujeta a reglarnentacióil 
precisa como la del derecho hered~tar~o." ( 32 ) 

Es evidente que las aplicaciones y las modalidades -

de este deber familiar no pueden concebirse como una construc

ción arbitraria de la ley sino que descansan sobre el sentí- -

miento de las obligaciones de la familia. 

De esta manera, el régimen sucesorio establecido en 

el Código Napoleón de 1804 ha conservado una gran estabilidad, 

pues sus principios esenciales no han sufrido modificaciones -

importantes. Esta legislación tuvo influencia determinante en 

sus seguidoras, entre ellas la mexicana. 

e) Alemania 

La sucesión hereditaria en el antiguo Derecho germa

no no admitía la libertad de testar y se decía que los herede

ros eran cre~dos por la divinidad y no por el poder del hom- -

bre, esto se hacia con el objeto de proteger a la famil~a y al 

patrimonio común, partiendo del principio de gue Dios creaba -

a los hombres y por tanto señalaba a sus herederos a través de 

la sangre- Esto determinó que la persona no pudiera disponer 

libremente de sus bienes por disposición de última voluntad, 
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sino que tenía necesariamente que respetar la disposición le-

gal llamada de la "Reserva fam~l~ar", la cual ~mpl~caba dejar 

a sus familiares las 4/5 partes de sus bienes y sólo podía de

jar una quinta parte a quien deseare. 

Los comienzos del derecho hereditario se remontan a 

una comun~dad patr~mon~al que en v~da del causante ex~stLa en

tre él y los herederos reunidos en su hogar. Así, cuando la c2 

rnunidad se disolvía por muerte del causante, tenía lugar una -

distribución entre los comuneros. 

El orden de sucesión en el Derecho alemán antiguo e~ 

taba basado en la parentela. Llamaba primero a los descendien

tes del causante, luego a los padres y sus descendientes, des

pués a los abuelos y sus descendientes y así sucesivamente, t~ 

da vez que los ascendientes del siguiente grado junto con sus 

descendientes, formaban una parentela. 33 

En un principio los germanos no conocieron el dere-

cho de representac~ón, ya que los nietos, de existir hijos del 

de cujus no tenían junto a éstos derecho alguno para heredar; 

se aplicaba el principio de que la parentela más próxima here

da antes que la más remota. No les preocupaba la persona deL -

difunto, sino que para ellos era de más importancia la persona 

del heredero, ya que según sus propios principios, entraba en 

el ·goce de los bienes no por una concesión más o menos benévo

la del difunto, sino por su derecho de sangre, produciéndose -

la transferencia de los bienes al heredero en el momento de la 

muerte del causante. 

La iglesia jugó un papel muy importante para modif i-
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car la antigua regla germánica, favoreciendo las fundaciones y 

disposiciones testamentarias; de esta manera se permitió su -

uso con carácter general, sobre todo en favor de la iglesia_ 

Finalmente en conexión con el testamento se desarrollaron en -

la Alemania meridional, los contratos hereditarios, contratos 

en forma jurídica que reservaban al causante la disposición iQ 

tervivos sobre su hacienda, pero que concedían al favorecido 

un derecho hereditario inatQcable y por ello, eran contratos -

de derecho hereditario. 34 

d) España 

El antiguo derecho sucesorio español era variable s~ 

gún los territorios, pero a través de las Leyes de las Siete -

Partidas se introdujo la mayor parte del Derecho sucesorio de 

la legislación romana. Aunque sufrió la influencia del Derecho 

sucesorio germánico, como se puede ver en la legítima, con las 

característ~cas más b~en de ia reserva germán~ca que de ia ie

gítima romana; como también lo prueban los pactos sucesorios -

que antiguamente el Derecho aragonés admitió y que también se 

encontraban en los Derechos forales de Cataluña, Vizcaya, Is-

las Baleares y Navarra~ 

La sucesión mortis causa fue regulada principalmente 

por el Fuero Juzgo, el cual establecía que los bienes eran de 

libre disposición menos los cuatro quintos, que constituían la 

legítima de los hijos y descendientes. En ese mismo sentido r~ 

glamentaron la sucesión hereditaria el Fuero Real, las Leyes -

de Estilo, las Leyes de Toro. Las normas establecidas por las 

Leyes de Partida diferían de las reglas anteriormente señala-

das, ya que se apegaban al sistema Justinianeo. 
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El Derecho feudal prohibió la sucesión testamentaria, 

las mujeres eran excluídas de la sucesión, los ascendientes ta~ 

poco sucedían a sus descendientes, teniendo por finalidad con-

servar el lustre y esplendor de las familias. Claro es que más 

tarde, por los inconvenientes que se produjeron con esta manera 

de organizar la propiedad, vino la restricción de estas instit~ 

cienes. Una vez que el feudalismo cae en desuso, aparecen en E~ 

pafia con bastante profusión las vinculaciones y el mayorazgo, 

este último fue reglamentado por las Leyes de Toro, co~servánd2 

se de estQ maneru la idea de perpetuar el nombre de las fami- -

lias_ 35 

No fue sino hasta la publicación del Ordenamiento de 

Alcalá cuando se permitió la compatibilidad de las sucesiones 

testamentarias y legítimas, por virtud de la cual el autor de 

una sucesión podía morir testado en parte e intestado en el -

resto, creándose así la sucesión mixta. Con motivo de esta re

forma, la testamentificación deja de ser facultad privativa de 

Derecho público para convertirse en facultad exclusiv~ de Der~ 

cho común, propia de todas las personas capaces y desaparecie~ 

do el principio de la universalidad de la herencia que consti

tuía la base principal y esencialísirna del Derecho romano. 

36 

De esta manera podemos decir, que el Derecho espafiol 

influy6 trascendentalmente en nuestra legislación, admitiendo 

la sucesión testamentaria como la legítima, reconociendo la S_!¿ 

perioridad de la primera sobre la segunda, quedando ésta como 

subsidiaria de aquella; pero se aceptó de la tradición romana 

y germánica la necesidad de reservar una porción del caudal h~ 

reditario a los consanguíneos, consistente en un tercio de los 

bienes que corresponde a los herederos legítimos y del que no 

se puede disponer en forma alguna; un tercio del que puede di.§_ 
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poner e1 testador para mejorar a alguno de los herederos legí

timos y el tercio restante del que puede disponer libremente. 

Si no dispone del tercio destinado a mejoras, corresponde éste 

a los herederos, no por la voluntad del testador sino por la 

ley, desde el momento que establece que este tercio no salga -

de la propiedad familiar. 

Como todos sabemos, tanto el Derecho francés como el 

Derecho español tuvieron gran influencia en las legislaciones 

civiles mexicanas del siglo XIX, especialmente en materia de -

sucesiones mortis causa el segundo. 

e) México 

Conforme al método de trabajo que hemos desarrollado 

en esta tesis doctoral, el análisis de las legislaciones civi

les decimonónicas será estudiado en los incisos de este capít~ 

1o reservados a las sucesiones testamentaria y legítima, así -

como el de los supuestos comunes a ambas. 

C) FUNDAMENTACION y JUSTIFICACION DEL DERECHO suc~ 

SORIO 

El Derecho sucesorio mortis causa tiene por objeto 

determinar y reglamentar cómo y por qué los bienes, derechos y 

obligaciones de una persona muerta, es decir, su patrimonio, 

ha de pasar a sus herederos o causahabientes_ En este sentido, 

existen dos corrientes principales; las que justifican el der~ 

cho sucesorio con base en la característica de perpetuidad del 

derecho de propiedad individual y las que niegan el derecho a 

heredar con base en la función social de la propiedad y la ri-

queza. Analizaremos ambos sistemas para llegar a una conclusión. 
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En los sistemas jurídicos occidentales es en donde -

prevalece y se reconoce a las personas el derecho a disponer -

de sus bienes, de=echos y obligaciones después de la muerte de 

su titular, ya sea por voluntad expresa de éste o por disposi

ción de la ley en beneficio de sus familiares; basados en el -

concepto de prcpiedad del Oerec~o romano, el cual lo consider~ 

ba como un de=echa perpetuo, así como en la facultad de la vo

luntad del titular, po~que si en vida puede dispone= libremen

te de sus bienes, también puede hacerlo en lo futuro, surtien

do efectos jurídicos esa disposición aún cuando él hubiere fa

liecido. 

Existen varias posiciones ideoldgicas de juristas 

que coinciden en la fundamentación del Derecho sucesorio mor-

tis causa con base en la perpetuidad del derecho de propiedad 

individual, por lo cual sería repeti~ivo mencionarlas; sin em

bargo no solamente la propiedad es el sustento de éste, taro- -

bién se conside=an aspec~os Iamiliares, a=ectivos y sociol6gi

cos. Uno de los autores que ~ejor =esumen estos otros motivos, 

es el argentino Guillermo A. Borda, quien señala: 

"a) La he=enc~a =esponde a la necesidad de defender 

y fortificar la familia, ya que frecuentemente el patrimonio -

de una persona no es el result~do de s~ t=abajo personal, sino 

ei fruto de la coiaboración del cdnyuge y de ios hijos. "Este 

trabajo común carecería de aliciente si, al morir el padre, 

los bienes fueran a parar a manos del Estado. Y aunque no haya 

u.na colaboración efectiva en la prcducción de los bienes, aqu~ 

llas pe=scnas lo estimulan con su afecto, lo aux~lia~ en la m~ 

dida de sus fuerzas_ La herencia será la justa recompensa de -

todo eso. Por lo demás es indudable que un sólido sustento ec~ 
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nómico contribuye a dar coherencia y vigor a la familia"; 

b) La herencia se apoya también en una razón de interés econó

mico social- Si el hombre supiera que al morir iba a quedar -

anulado todo su trabajo, trataría egoístamente de disfrutar de 

sus bienes y consumirlos junto con la vida, con lo que los ho~ 

bres, en lugar de ser productores de riquezas, se convertirían 

en destructores, pues no hay que pensar que la utópica solida

ridad social constituya bastante aliciente para suplir el amor 

por la familia. "El hombre trabaja para sí y para sus seres 

queridos no para la comunidad. A esta consideración de vigen-

cia permanente, habría de agregar en la época actual, un escee 

ticismo creciente respecto de la manera como el voraz Estado -

moderno administra los fondos públicos. Amasar una fortuna pa

ra que se pierda luego en la inmensidad de las arcas fiscales, 

es una perspectiva que a nadie entusiasma." 37 

Ciertos y adecuados son los conceptos vertidos por -

este jurista, el hombre trabaja para procurarse bienestar y r~ 

queza para él y su familia, por lo cual lo menos que desea es 

que sus propiedades permanezcan en el seno de ésta o bien, de 

quien sea su voluntad (sucesión leg~tima y testamentaria). 

2.- Sistemas basados en la propiedad social de los 

bienes 

Estas corrientes y doctrinas son las que niegan o 

combaten el derecho de propiedad individual, se localizan 

principalmente en los pa~ses de tendencias comunistas y socia

listas; en éstos se funda el concepto de la propiedad como fu~ 

ción social. La riqueza tiene un objetivo social, por lo cual 

el Estado en representación de la sociedad decide el fin y de.§_ 

tino de la misma, por ende, aunque la propiedad llegue a ser -

individual relativamente, es siempre producto del quehacer co-
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lectivo, por eso, a la muerte de su titular, la riqueza acumu

lada por aquél debe pasar a la comunidad, la cual es y ha sido 

siempre su propietaria. Además, se indica también en estos si~ 

temas. que las herencias son fuentes de injusticias, porque c2 

locan a algunos miembros de la sociedad en situaciones de pri

vilegio frente a otros, porque tienen a su disposición recur-

sos o bienes que ni produjeron ni ganaron, obteniéndolos en -

forma gratuita y sin esfuerzos. 

EL ejemplo más claro de estos sistemas se aprecia en 

Rusia; por decreto del 27 de abril de l9l9 se suprime el dere

cho de herencia testada o intestada, disponiendo que después -

de la muerte del causante los bienes se convertirían en propi~ 

dad del Estado; pero se permitía que si el patrimonio del di-

funto no superaba los diez mil rublos se transmitiera al cóny~ 

ge y otros parientes. La Constitución de la U.R.S.S. del 25 de 

noviembre de 1936 modificada posteriormente en diversas sesio

nes del Soviet Supremo, establece que la base económica del -

país es el sistema socialista de la economía y propiedad soci~ 

lista de los instrumentos y medios de producción (art. 4o.), 

la tierra, el subsuelo, las aguas, los talleres, las fábricas, 

la parte fundamental de la casa de vivienda en las ciudades y 

centros industriales son propiedad del Estado (art. 60.). En 

el artículo lO de la Constitución soviética se otorga protec-

ción legal a la propiedad personal y al derecho de herencia de 

los ciudadanos, pero solamente alcanza determinados bienes, e~ 

rno son la casa-vivienda, ganado productivo, aves de corral y -

aperos de labranza menudos. 

La extremista política radical adoptada en ese país 

en un principio, tuvo que ceder paulatinamente ante la fuerte 

depresión económica que trajo consigo la abolición de la pro-

piedad privada. El código civil ruso regula la sucesión testa-
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mentaria y la intestada que denomina legítima (art. 416)¡ dos 

factores tiene en cuenta para esta última, los vínculos fami-

liares y la particular condición del heredero. Es deferida la 

sucesión ab intestato a los descendientes directos, sin disti~ 

ción de legí~irnos o ilegítimos, al hijo adoptivo y al cónyuge 

supérstite; también es deferida a la persona inhábil para el -

trabajo o al indigente que hubiere estado efectivamente a car

go por completo del difunto durante un afio al menos antes de -

su fallecimiento (art. 4~8). La facultad de testar sólo puede 

ejercerse en beneficio del Es~adc o de organismos estatales d~ 

terminados, de organizaciones del partido o profesionales, co2 

perativas, etc. ( 38 

Corno podernos observar~ el derecho hereditario en es

te sistema se limita a ciertos bienes de uso personal bajo la 

sucesión intestada a determinados parientes; la sucesión test~ 

mentaria se encuentra condicionada a disponer de los bienes y 

derechos respectivos en beneficio del Estado o sus organizaci~ 

nes. 

De los análisis precedentes sobre los sistemas de s~ 

cesión mortis causa existentes, podernos señalar: obviamente 

que el primero se rige por el sistema capitalista imperante en 

los países que lo reconocen, aceptan y reglamentan; el segundo 

se sustenta en los principios socialistas y comunistas base de 

las naciones seguidoras de éstos, sin embargo, debemos recono

cer que dentro del campo del Derecho es de fundamental impor-

tancia la regulac~ón juríd~ca sobre el destino de la prop~edad 

de los bienes, los derechos y obligaciones de una persona qut 

fallece, por lo cual se ha legislado positivamente en todo el 

mundo civilizado en base a los dos tipos de sucesiones por ca~ 

sa de muerte principales y tradicionalmente aceptados, la tes

tamentaria y la ab intestato o legítima. 
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- Conclusión 

Siendo México de los países seguidores de la corrie~ 

te jurídica romano-canónica-francesa, el Derecho sucesorio mo~ 

tis causa se ha reglamentado desde sus inicios (código civil -

de Oajaca de 1827-1829) hasta la actualidad (código civil para 

el Distrito Federal de l928 y correspondientes de los Estados 

de la Rep~blica Mexicana) en el ámbito del Derecho Civil, rec~ 

naciendo exclusivamente dos clases, la sucesión testamentaria 

y la legítima. Uno de los principales objetivos de este traba

jo doctoral, es demostrar que las sucesiones mortis causa de-

ben extraerse de la legislación civil, para pasar a formar pa~ 

te del Derecho familiar, específicamente de una de las ramas -

integrantes de éste, el Derecho familiar patrimonial. Ahora -

bien, el ejemplo más contundente que opoya esta afirmación lo 

podemos constatar con la creación de los Juzgados de lo Pami-

liar en el Distrito Federal, por decreto de 24 de febrero de -

1971, que substituyeron a los antiguos Juzgados Pupilares; por 

lo cual se reformó la Ley Orgánica de los Tribun~las de Justi

c~a del Fuero Comón del Distrito Federal, adicionándose la se~ 

ción segunda "De los Juzgados de lo Familiar", para determinar 

su potestad, atribuciones y competenc~a en el conocimiento de 

asuntos, litigios y controversias de orden famil1ar; en el te

ma que nos ocupa, se estableció: 

"Art. 58 .. - Los jueces de lo Familiar conocerán: 

III.- De los juicios sucesorios 
( 39 

Obsérvese como el ordenamiento jurídico mencionado -

se ref~ere genéricamente a "juicios sucesor~os", es decir no -

hace distinción alguna entre la sucesión testamentaria y la i~ 

gitima. Lo anterior, porque la mayoría de los tratadistas y ª.!! 

tares jurídicos reconocen como parte integrante del Derecho f~ 
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miliar a la sucesión legítima, más no a la testamentaria; con 

lo cual no estamos de acuerdo, precisamente nosotros somos pa~ 

tidarios de que ambas forman parte y por ende deben estar reg~ 

ladas por el Derecho familiar, en la ~ama que se ocupa de los 

aspectos y conflictos económicos del grupo familiar, el Dere-

cho familiar patrimonial. 

Para complementar la reforma anteriormente menciona

da, el legislador del Distrito Federal, por decreto de 26 de -

febrero de l973 adiciona al código de procedimientos civiles -

de 1932 el tLtulo dec1mosexto, cap~tulo Gn1co ''De las contro-

versias de orden familiar", conteniendo 17 artículos (940 a --

956); si bien es cierto que estos preceptos no son aplicables 

a n1nguno de los ju1c1os sucesor1os, testamentar1os e 1ntesta

dos, por tener dentro del m1smo ordenam1ento jurLd1co numera-

les específicos para su tramitación procesal, sí lo es que el 

art~culo 940 del m1smo establece que los problemas ~nherentes 

a la familia se consideran de orden público e interés social, 

por constituir aquélla la base de la integración de la sacie-

dad. 

Por ende, podemos concluir, que la propiedad indivi

dual y la familia son la fundamentación y justificación de las 

sucesiones mortis causa reconocidas por la ley, la testamenta

ria y la legítima; pero las mismas deben estar reglamentadas -

jurídicamente en el ámbito legislativo que les corresponde, el 

del Derecho Familiar Patrimonial, tanto sustantiva como adjet~ 

vamente. 

D.- PRINCIPIOS GENERALES QUE RIGEN EL DERECHO 

SUCESORIO 

En todas las materias jurídicas existen principios 
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generales o fundamentales que rigen las instituciones y figu-

ras integrantes de ellas. En esta parte señalaremos las bási-

cas aplicables a cualquier tipo de las sucesiones mortis causa 

reglamentadas en el Derecho mexicano, la testamentaria, legít~ 

ma y mixta; en el entendido de que se comentarán las propias 

de éstas respectivamente, en cada uno de los incisos de este -

capítulo conforme les corresponda. 

a).- Titularidad del patrimonio del autor de la 

sucesión 

Cuando muere una persona, su patrimonio integrado -

por la totalidad de sus bienes, derechos y obligaciones carece 

de titular si no se determina en la ley a quien le corresponde; 

en el transcurso de la historia desde el Derecho romano hasta 

nuestros días se han aplicado diversas soluciones jurídicas al 

respecto; la de la representación, mediante la cual se presu-

mía que persistía la personalidad del difunto y que el admini~ 

trador del patrimonio actuaba como representante del de cujus, 

hasta el momento de la liquidación y partición de la herencia; 

la del patrimonio sin titular, en la cual se dotaba de person~ 

lidad jurídica propia al patrimonio del de cujus, creándose 

una persona moral denominada herencia; la del heredero como 

continuador de la personalidad del autor de la sucesión; la de 

la separación del patrimonio del difunto de los patrimonios de 

los herederos, en la cual se incluye el beneficio de inventa-

ria. Estas teorías y soluciones prácticas adoptadas por el De

recho serán desarrolladas en el inciso a) del siguiente capít~ 

lo correspondiente a los sujetos del Derecho hereditario. 

A pesar de la existencia de diversos preceptos en la 

legislación civil del Distrito Federal por los cuales se infi~ 
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re que 1a masa hereditaria de1 autor de la sucesión se transmi

te a sus herederos y legatarios desde el momento de la muerte -

del autor (artículos 1288, 1289, l290, 1429, 1704), mientras no 

se efectúa la partición, los bienes forman un patrimonio común, 

cuya titularidad se transmite a los herederos en cuanto a todo 

el haber hereditario pero no a las cosas particulares que lo -

constituyen, por ende, a los herederos y legatarios se les -- -

transmitirán los derechos particulares después de la liquida--

ción de la herencia hasta los momentos de la partición y adjud~ 

cación, mientras tanto la posesión de los bienes y derechos de

berá tenerla el albacea (salvo en el caso ~e la sociedad conyu

gal, en la que el cónyuge supérstite continuará con la posesión 

y administración del fondo social, con intervención del repre-

sentante de la sucesión). Lo anterior, porque el principio fun

damental del Derecho sucesorio nacional es mantener la unidad 

del patrimonio hereditario hasta su l~quidación (primeramente -

se pagan los pasivos del de cujus, los bienes y derechos resta~ 

tes formarán la masa hereditaria a repartir)~ 

b).- Los sucesores a título universal y a título 

particular 

Aun cuando en nuestro Derecho la herencia es la -- -

transmisión universal de todos los bienesr derechos y obliga-

cienes del difunto que no se extinguen con la muerte, sus suc~ 

sores pueden ser a título universal o particular sobre el pa-

trimonio del de cujus; los primeros son los herederos quienes 

adquieren a título universal o parte alícuota, los segundos -

son los legatarios, los que adquieren a título particular, por 

cosa ~nd~vidualizada o especie determ~nada. Las característi-

cas, derechos y obligaciones tanto del heredero y el legatario, 

se analizan ampliamente en el siguiente inciso de este capítu

lo correspondiente a los sujetos del Derecho hereditario. 
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e).- La separaci6n de patrimonios y el beneficio de 

inventario 

En el código civil para el Distrito Federal impera -

el prlnclplo del "beneflclo de lnventarlo'', éste permlte que -

el patrimonio personal del heredero se separe y no se confunda 

con el patrimonio del autor de la sucesión; de esta forma, los 

acreedores del de cujus no podrán hacer efectivos sus créditos 

en los blenes del heredero y vlceversa, los acreedores del su

cesor no podrán cobrar en el haber hereditario. Con el benefi

cio de inventario el heredero sólo está obligado a responder 

de las deudas del dlfunto, hasta donde alcancen los blenes y -

derechos que forman la masa hereditaria. Cuando existen varios 

herederos, esta figura supone que cada uno de ellos responde 

de las deudas de la herencia hasta la parte proporcional que -

le corresponda, en cambio los legatarios sólo están obligados 

a las cargas expresamente impuestas por el testador; sin emba~ 

go, cuando los blcnes de la hercncla no bastan para pagar los 

pasivos del de cujus, los legatarios responderán subsidiaria-

mente con los herederos en proporción al monto de sus legados. 

En el Derecho sucesorio mortis causa regulado por el 

código civil mencionado, el artículo 1678 establece que toda -

herencia se entiende aceptada a beneficio de inventario, aun-

que no se exprese. Además de ser esencialmente gratuita. 

d).- El principio de la cornnorencia 

Rafael de Pina, en su diccionario de Derecho indica: 

"Co:nmorencia. Presunci6n iuris tantum según la cual, cuando -

existe la duda de qué persona, entre dos que han perecido en -

un mismo accidente, ha fallecido antes, se presume que ambas -

murieron en el mismo momento (C6digo Civil para el Distrito F~ 

deral, art. l287)." 40 
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Este suceso suele ser común entre las familias mexi

canas, cuando por desgracia en un mismo accidente fallecen dos 

o más parientes cercanos, por lo cual la ley optó por encon- -

trar una solución, ésta consiste en investigar a ciencia cier

ta cuál de las personas murió antes que la otra, si esto no -

fuera posible, se tendrán todas por muertas al mismo tiempo, 

por lo cual no habrá lugar entre ellas a la transmisión de la 

herencia o legado. Por lo tun~o l~ sucesión hereditaria de ca

da una de esas personas se hará con base en lo dispuesto en el 

testamento respectivo (si lo hay) o conforme lo prevé la ley -

en la sucesión legítima. 

e}.- La enajenación de los derechos hereditarios 

El código civil en comento establece que los herede

ros o legatarios no pueden enajenar su parte en la herencia s~ 

no hasta después de la muerte de aquel a quien h~redan, es de

cir, la ~enta de los bienes de una persona viva es nula, aun -

cuando presupongan que forman parte de las disposic~ones de un 

testamento o en su caso, serían materia de la sucesión legíti

ma respectiva. 

Una vez fallecida determinada persona, los herederos 

o legatarios correspondientes sí pueden disponer de sus dere-

chos y enajenarlos, siempre y cuando respeten el derecho del -

tanto de sus coherederos, conforme u lo preceptuado en los nu

merales 1292 a 1294. Solamente queremos insistir que la pose-

sión física y la propiedad de los bienes y derechos de que se 

trate la adquirirán hasta el momento de partición y adjudica-

ción de la masa hereditaria (previa la liquidación de la here!!_ 

cia). 
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f).- Los estados de la herencia 

La herencia como conjunto de todos los bienes, dere

chos y obligaciones del autor de la sucesión que no se extin-

guen con la muerte de su titular, puede encontrarse en cual- -

quiera de los siguientes estados durante el proceso sucesoral: 

l.- Vacante. Antes de saberse qu~¿nes son los hered~ 

ros o cuando el heredero conocido no la acepta. 

2.- Yacente. Desde la muerte del autor de la heren-

cia hasta la adjudicación de los bienes. 

3.- Adida o aceptada. Cuando ha sido expresa o táci

tamente aceptada por el heredero. 

4.- Divisa o indivisa. Como las propias palabras lo 

indican, será divisa cuando se haya hecho la pa~ 

t~c~ón y adjucac~ón de los b~enes sucesorios, 

por el contrario será indivisa, cuando el conjug 

to de bienes, derechos y obligaciones del de cu

jus no han pesado por el acto de partición y se 

mantienen como un patrimonio común compuesto por 

el activo y pasivo del causante. 

Estos conceptos son solamente doctrinarios, el -

código civil para el Distrito Federal no ios contempla expres~ 

mente, pero se pueden deducir durante las etapas correspondie~ 

tes por las que pasan los procesos de liquidación hereditaria. 

4l 

E.- DERECHOS Y OBLIGACIONES TRANSMISIBLES POR HEREN

CIA Y LOS QUE SE EXTINGUEN POR LA MUERTE DEL DE 

CUJUS 

Una de las principales características de las suce--
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sienes mortis causa, es la existencia de las relaciones juríd~ 

cas que por disposición de la ley no desaparecen o concluyen a 

la muerte de su titular; dichas relaciones se traducen en der~ 

chas y obligaciones. No podría concebirse la seguridad de la -

vida social y jurídica si las relaciones mencionadas se extin

guieran por el solo hecho de la muerte de una persona. 

El código civil para el Distrito Federal en su artí

culo l281 define a la herencia como la sucesión en todos los -

bienes del difunto y en todos sus derechos y obligaciones que 

no se extinguen por la muerte. Luego entonces, es necesario s~ 

ñalar cuáles derechos y obligaciones se extinguen y cuáles no, 

para poder estar en posibilidad de determinar los transmisi- -

bles e intransmisibles. 

El patrimonio hereditario se constituirá con los bi~ 

nes, derechos y obligaciones del au~or de la sucesión que sean 

transmisibles, éste constituye el objeto de naturaleza económ~ 

ca de la herencia; al buscar la continuidad del patrimonio se 

significa la estabilidad de los créditos, la seguridad en las 

contrataciones y la firmeza en las relaciones humanas de cont~ 

nido patrimonial, ya sean desde el aspecto activo o pasivo de 

esas relaciones jurídicas. 

Los derechos de contenido patrimonial son la base p~ 

ra efectuar los negocios jurídicos onerosos entre personas vi

vas, por lo cual no están ligados indisolublemente a la perso

nalidad individual de su titular, por io tanto son transmisi-

bles a otros sujetos. 
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1.- Son transmisibles por la muerte de su titular: 

a).- Los derechos reales de los cuales era titular 

el causante de la sucesión, con excepción de aquellos que na-

cen de una desmembración de la propiedad y que cesan con la -

muerte, como el usufructo, uso y habitación, porque al ser vi

talicios terminan con la muerte de éste. 

b).- Todos los d~rechcs de crédito, derivados de las 

relaciones jurídicas de su titula::- ya sea en forma activa o p~ 

siva, siempre que no sean de carácter personalísimo y se exti~ 

gan con la muerte. 

e).- La posesión que sobre determinados bienes tenía 

el autor de la sucesión: ésta es un hecho que en la ley deter

mina relaciones jurídicas entre el poseedor y los demás, dando 

origen a derechos como el de prescripción, el cual es suscept~ 

ble de transmitirse, al suceder esto, se transmite también el 

derecho de prescribir, adquiriéndose todas las cualidades y v~ 

cios del causante en esa posesión. 

d).- Las cuotas o primas que el autor en vida hubie

re acumulado, las cuales deben ser devueltas por la persona o 

institución que las hubiere recibido y cuya devolución o exig~ 

bilidad dependa de la muerte del autor, por lo que ya formaban 

parte de su patrimonio (cajas de ahorro, cuotas del INFONAVIT, 

etc.). 

e) Los 

de ia herencia por 

hubiere. 

bienes que hubieren 

la disolución de la 

correspondido al autor 

sociedad conyugal si la 

También existen relaciones jurídicas que sin ser de 

contenido esencialmente patrimonial, son susceptibles de ser -
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transmitidas por causa de muerte de su titular, algunas de --

el1as podrían considerarse referidas al ejercicio de acciones 

procesales: 

l.- La acción que tiene el hijo para reclamar ese e~ 

tado, la cual es imprescriptible para él y sus descendientes, 

según lo establecen los artículos 347 a 349 del código indica

do; esta acción se transmite a los herederos del hijo a menos 

que se hubiere desistido o no hubiere promovido durante un año. 

2.- E1 derecho que tiene el esposo de contradecir -

que un nacido es hijo de su matrimonio y que muere después de 

haber perdido la razón sin haberla recobrado, puede ser ejerc~ 

tado por 1os herederos en ios casos que podría hacerlo el pa-

dre ¡ artículos 330 a 332. 

3.- La acción que tienen los descendientes del hijo 

nacido fuera de matrimonio a investigar la maternidad del mis

mo, después de su muerte: numeral 385. 

4.- La acción para revocar las donaciones por causa 

de ingratitud, siempre y cuando el donante la hubiere intenta

do antes de su muerte y que el donatario viviere: preceptos --

2373 y 2374. 

5.- El derecho de aceptar o repudiar la herencia se 

transmite a los herederos: disposición i659. 

6.- La obligación de rendir cuentas que tienen el t~ 

tor y el albacea, pasa a sus herederos; artículos 601 y 1723 -

respectivamente. 

7.- Salvo pacto en contrario, el derecho dei aparce

ro puede terminar a 1a muerte de éste; numera1 2742. 

8.- En la sociedad civil, la muerte de un socio que 
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tenga responsabilidad ilimitada es causa de disolución de la -

misma, salvo que en la escritura constitutiva se haya pactado 

que la sociedad continúe con los sobrevivientes o con los her~ 

deros de aquél.; numeral. 2720 fracción IV. 

9.- El carácter de socio en una sociedad de respons~ 

bilidad limitada se transmj_te a sus herederos, pero puede pac

tarse que a su muerte se extinga dicha sociedad; artLcul.o 67 -

de l.a Ley General. de Sociedades Mercantil.es. 

lO.- En la sociedad en nombre colectivo y en la co-

rnandita simple puede pactarse que continúe la sociedad con los 

herederos; preceptos 32 y 57 de la Ley General de Sociedades -

Mercantiles. 

ll..- El. derecho de autor y l.a propiedad industrial. -

son transmisibles por causa de muerte. 42 

2-- Se extinguen por la muerte de su titular: 

a).- Los derechos polLticos, como el derecho al va-

to, 1as garantías individuales de los ciudadanos. 

b) .- Los personalísirnos ligados al titular por sus -

cualidades personales de parentesco, confianza, cargo: 

l.- Patria potestad, tutela, curatela, los alimentos 

(salvo los casos previstos por la ley) 

2-- El carácter de mandante y mandatario. 

3.- Cuando se tiene el carácter de asociado de una -

asociación civil~ 

e) Los derechos reales de duración iimitada a la vi-
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da de la persona, Usufructo, uso, habitación y renta vitalicia. 

d) Los derechos de la personalidad jurídica, derecho 

sobre el cuerpo, sus partes y el de disponer del cadáver, der~ 

cho al honor personal (vida privada), derecho a la efigie, de

recho al secreto, epistolar, telegráfico, telefónico, profesio 

nal, derecho a la respetabilidad, a la dignidad, etc. 

e) Prestaciones como pensiones, indemnizaciones que 

empiecen a causarse en virtud de la muerte del autor de la su

cesión, porque nacen por primera vez en cabeza del beneficia-

ria aunque sea como efecto directo o indirecto de la muerte de 

una persona: 

l.- El importe del seguro de vida del autor de la h~ 

rencia. 

2.- La indemnización proveniente del daño moral. 

3.- La reparación del dafio por causa de muerte del 

autor de la sucesión. 

4.- Las prestaciones a que se refiere el Reglamento 

de trabajo de las Instituciones de Crédito. 

5.- Las prestaciones que deba pagar el Instituto Me

xicano del Seguro Social por causa de muerte del 

empleado. 43 

Para finalizar el inciso de las generalidades juríd~ 

cas del Derecho sucesorio, queremos puntualizar que ~anta la -

propiedad como la familia son los dos pilares básicos de éste, 

en sus tres clases reconocidas por el Derecho mexicano, la te~ 

tamentaria, legítima y mixta; por lo cual confirmamos nuestra 
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posición ideológica, el Derecho hereditario debe dejar el cam

po civil para ser reglamentado por el Derecho familiar, concr~ 

tamente por la rama de éste que se encarga de los aspectos ec2 

nómicos de la familia, el Derecho familiar patrimonial. 
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II.- SUJETOS DEL DERECHO HEREDITARIO 

A las personas que intervienen en las relaciones j~ 

rídicas derivadas de la transmisión del patrimonio de una pe~ 

sana por causa de muerte a sus sucesores, se les denomina su

jetos del Derecho hereditario; en este inciso estudiaremos su 

concepto, características e importancia de la función que de

sarrollan en el complejo campo del Derecho sucesorio mortis -

causa. 

los: 

Para tal efecto, primeramente procederemos a enurneraE 

l.- Autor de la herencia o de cujus 

2.- Los herederos 

3.- Los legatarios 

4.- Los albaceas 

5.- Interventores 

6.- Los acreedores de la herencia 

7.- Los deudores de la herencia 

8.- La autoridad judicial 

9.- ¿Es la sucesión mortis causa persona moral? 

l.- Autor de la herencia o de cujus. 

Genéricamente se le ha denomLnado autor de la hereª 

cia al difunto, también se le designa con el vocablo latino -

de cujus "de cuya muerte se trata y ha dejado una herencLa". 

El papel que desempefia en las sucesiones mortis causa, legít~ 

ma y testamentaria es totalmente diferente; en la primera es 

solamente un punto de referencia para que opere la transmi- -

sión de sus bienes, derechos y obligaciones a título univer-

sal, extinguiéndose su personalidad con motivo de su muerte; 

en la segunda sí tiene el carácter de sujeto del derecho her~ 

ditario, porque su actuación jurídica se encuentra reglament~ 

da, no solamente para dictar válidamente su testamento, para 

definir hasta dónde puede disponer libremente de su patrimo--
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nio (en el Derecho mexicano, la única limitante es dejar ali

mentos a determinadas personas). 

Sobre el tema acerca de quién tiene la titularidad 

del patrimonio del difunto mientras se realiza jurídicamente 

la transmisión de su patrimonio a sus sucesores, han existido 

varias figuras jurídicas, como: a).- La representación. Me

diante la cual se suponía que persistía la personalidad del 

de cujus y que el administrador del patrimonio actuaba como 

representante del autor de la sucesión, hasta el momento de 

la liquidación de la herencia (esta figura fue adoptada por 

el código civil para el Distrito Federal y Territorio de la 

Baja California de 188~); bJ.- El heredero como continuador 

de la personalidad del de cujus. Consideraba que el heredero 

continuaba la personalidad del autor de la herencia, por lo -

tanto en él se asimilaba y confundía con su patrimonio aquel 

que correspond[a a la persona fallecida. Ambas posiciones fu~ 

ron rechazadas por la doctrina y la legislación; la primera -

por ser una ficción juridica, pues no era conceb~blc la exis

tencia de un representante sin que viviera el representado~ 

la segunda po= las confusion~s que originaba la rusión del p~ 

trimonio del de cujus y del sucesor. 

En este sentido Rojina Villegas opina "No neces~ta

mos recurrir a la teoría de que el heredero continúa la pers2 

nalidad del de cujus o lo representa para poder definir el p~ 

pel de este último como sujeto del derecho hereditario en la 

sucesión legítima_ Rechazamos la tesis, en virtud de que el 

status de la persona está integrado por todo el conjunto de -

sus derechos y deberes subjetivos, tanto públicos como priva

dos, patrimoniales o no patrimoniales, absolutos o relativos 

y, por lo tanto la muerte neceriamente tiene que extinguir -

gran parte de esa esfera jurídica e incluso terminar con cieE 

tos derechos y deberes patrimoniales del difunto_ Es verdad -

que algunos derechos del estado civil con sus acciones pasan 
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a 1os herederos, como la rec1amació~ de posesión de estado de 

hijo legítimo, la impugnación de tal calidad o la investiga-

ci6n en ciertos casos de la paternidad o la maternidad; tam-

bién es cierto que los derechos de patria potestad pueden -

continuarse a través del tutor testamentario o legítimo, pri

vándose en el primer caso de la potestad a los abuelos, pero 

todo ello no nos autoriza para sostener que puede haber conti 

nuidad en la personalidad jurídica del difunto para que sobr~ 

viva en el heredero. La misma potestad no pasa a éste, sino -

al tutor testamentario o al legítimo, sufriendo en ambos ca-

sos las modificaciones correspondientes al dejar de ser pa- -

tria potestad y convertirse en tutela. Lo que verdaderamente 

ocurre es una continuidad patrimonial a través del heredero, 

quien recibe el universu.m jus del difunto en calidad de enti

dad jurídica distinta de sus elementos, por lo que a pesar de 

que se extingan algunos derechos u obligaciones estrictamente 

personales, pasa el patrimonio como universalidad jurídica -

del causante al causahab~ente"- 44 

Muy clara y acertada expos~c~ón de este jur~sta; 

por nuestra parte coincidimos con su posición, lo que se 

transmite a los herederos es solamente el patrimonio del de 

cujus, por lo cual la personalidad jurídica de éste se exgin

gue totalmente, persistiendo en este mundo sólo su haber pa-

trimonial, que después de ser adjudicado a sus herederos tam

bién quedará extinguido definitivamente para él, pasando a -

formar parte de las propiedades de s~s sucesores. 

A partir del código civil para el Distrito Federal 

de 1928, en la concepción moderna de la herencia, se institu

ye la separación de patr~monios y el benef ic~o de inventar~o; 

es decir, se separan totalmente el patrimon~o del de cujus y 

los patr~rnonios de los herederos, evitándose as~ que los -

acreedores del difunto pudieran cobrar sus créditos de los 



1363 

bienes propios del heredero y viceversa, que los acreedores -

del heredero cobraran sobre los bienes hereditarios. El bene

ficio de inventario no significa que los herederos repudien -

la herencia, esto equivale a que el heredero sólo responde de 

las deudas hasta donde alcancen los bienes del de cujus. 

De esta manera, podemos concluir, el de cujus en la 

suces~ón leg~t~ma como sujeto de la herenc~a const~tuye sola

mente el punto de partida del Drocnso hereditario sucesoral. 

En la sucesión testamentaria sí desempeña un papel activo por 

lo que se refiere a la elaboración y redacción de su testame~ 

to conforme a los requisitos previamente esta~lecidos por la 

ley. Obviamente en ambos casos requieren de un requisito sine 

qua non, la muerte del causante comprobada y declarada; dife

renciándose de la muerte presunta en la cual no se abre la s~ 

cesión, sino un procedimiento que imita al sucesorio, pero 

con efectos provisionales siempre revocables, hasta el momen

to en que se compruebe y declare la muerte efectiva del suje

to. 

2.- Los herederos 

Otro de los sujetos de principal importancia den-

tro del Derecho hereditario, lo constituye el heredero, este 

vocablo proviene del latín haereditarius, se dice de la pers2 

na que por testamento o por ley sucede a título universal en 

todo o parte alícuota de una herencia. Es importante distin-

guir desde este momento que el heredero se diferencia del le

gatario, porque el primero adquiere a título universal los -

bienes, derechos y obligaciones del de cujus; en cambio el s~ 

gundo adquiere a título particular, por cosa individualizada 

o especie determinada. 

Al efecto Castán Tobefias senala "Carácter d~feren-

c~al entre el heredero y el legatar~o.- La d~st~nc~ón entre -
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el heredero y el legatario proviene del derecho romano. El h~ 

redero era un sucesor universal que se consideraba como cent~ 

nuador de la persona del difunto y que estaba obligado a pa-

gar indefinidamente todas las deudas (salvo en la época just~ 

niana, si aceptaba a beneficio de inventario)~ El legatario, 

en cambio, era un sucesor a título singular, que respondía -

Únicamente de las cargas u obligaciones que el testador le h~ 

bía especia1mente impuesto, dentro de Jos límites del legado, 

pero no del pasLvo de la herencia. 

Las diferencias, que en definitiva, separan la con

dLcL6n del heredero y la del legatarLo en el derecho actual, 

son las siguientes: 

lo. La fundamental de que el heredero es sucesor en 

la universalidad de relaciones jurídicas (patrimonio) del di

funto, o en una cuota de ese conjunto, mientras que el legat~ 

ria es sucesor en bienes o derechos determinados. 

2o. La derivada de la anterior, de que el heredero 

sucede en los derechos y en las obligaciones (art. 66l del c2_ 
digo Civil), mientras que el legatario s6lo sucede en la par

te activa del patrimonio''_ 4 S 

Es clara la exposición de este jurista; en el Dere

cho mexicano, impera el mismo espíritu, tanto en la doctrina 

como en la legislación, en este mismo sentido, el código ci-

vil para el Distrito Federal vigente establece: 

"Art_ l,284.- El heredero adquiere a título univer-
sal y responde de las cargas de la herencia hasta -
donde alcance la cuantía de los bienes que hereda". 
( 4 6 ) 
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Por lo anterior, podemos determinar que el heredero 

siempre adquirirá a título universal el patrimonio del difun

to; su responsabilidad para hacer frente a las cargas de la -

herencia estará limitada hasta el valor de los bienes de ésta, 

es lo que se denomina beneficio de inventario. La institución 

del heredero puede presentarse en ambas clases de sucesiones 

reglamentadas en nuestra legislación, la testamentaria y la -

leg~tima, obviamente también opera en la sucesi6n mixta. Por 

el contrario la figura del legatario es privativa de la suce

sión testamentaria, salvo que la herencia esté integr~da sol~ 

mente por legados, entonces se considerará a los legatarios CQ 

rno si fueran herederos. 

La característica fundamental de la institución de 

heredero es su universalidad, es decir, el heredero tiene un 

derecho sobre la universitas que constituye la herencia, so-

bre su totalidad y no tiene más límite que los derechos anál2 

gas de los otros herederos; de esa característica derivan -

otras, las cuales se pueden resumir de la siguiente manera: 

a) El heredero es continuador del patrimonio del 

de cujus. 

b) Se le transmiten todos los bienes, derechos y 

obligaciones del causante o una parte alícuota. 

e) Debe de responder de todas las deudas del de -

cujus y soportar las cargas hasta donde alcan

ce la cuantía de los bienes que hereda. 

d) Como sujeto activo del patrimonio transmitido, 

debe soportar los legados. 

e) La institución de heredero no puede estar suj~ 

ta a término, ni para su iniciación, ni termi-
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nación, porque al momento en que muere el au-

tor de la sucesión nace el derecho del herede

ro y legalmente en ese mismo momento se abre -

la sucesión. 

Los efectos de la resolución que reconozca en defi

nitiva al heredero, se retrotraen al momento de la muerte del 

autor de la herencia. 

La calidad de heredero se puede tener en ambas cla

ses de sucesiones, en la testamentaria no necesariamente se -

tiene que ser familiar del testador, ya que éste puede dispo

ner libremente de sus bienes (con la única condición de dejar 

alimentos a las personas señaladas en el artículo 1,368 del -

código civil), por lo cual pucGe nombrar herederos (y legata

rios) a cualquier persona física o moral~ En la sucesión leg~ 

tima por el contrario, la ley determina quiénes Cienen el ca

rácter de herederos, as~ el numeral 1,602 del código mencion~ 

do enumera a las personas que tienen derecho a heredar; los -

descendientes, cónyuges, ascendientes, parientes colaterales 

hasta el cuarto grado y la concubina o concub~nario si sat~s

facen ciertos requisitos; a faltu de los anteriores, la Bene

ficencia pública. El parentesco de afinidad no da derecho a -

heredar. Además en esa sucesión ab intescato, rigen dos prin

cipios básicos; los parientes más próximos excluyen a los más 

remotos y los que se hallaren en el mismo grado, heredarán -

por partes iguales (lo anterior independientemente de las foE 

mas de heredación por cabeza y por estirpes). 

Ahora bien, no basta haber sido designado o tener -

la calidad de heredero para tener derecho a la herencLa; se -

requiere además tener la capacidad para heredar conforme a lo 

preceptuado en el código civil para el Distrito Federal~ La -
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regla general en este ordenamiento jurídico es que todos los 

habitantes tienen capacidad para heredar, cualquiera que sea 

su edad y no pueden ser privados de ella de un modo absoluto; 

pero con relación a ciertas personas y a determinados bienes, 

pueden perderla por alguna de las siguientes causas: 

a) Falta de personalidad. Es el caso del no cene~ 

bido al tiempo de la muerte del autor de la h~ 

rencia o de los que no nazcan vivos aunque es

tuvieren concebidos en esa Eecha. Sn realidad 

esta no es falta de capacidad, sino de falta -

de personal~dad del presunto heredero. 

b) Delito. Se sanciona con incapacidad para here

dar a aquellos que de alguna forma incumplie-

ron en los deberes de lealtad y solidaridad h~ 

cia el de cujus, a los que social y legalmente 

están obligados; por haber atentado contra la 

seguridad personal o el patrimonio del autor -

de la sucesión, sus hijos, cónyuges, ascendie~ 

tes o hermanos. 

e) Presunción de influencia contraria a la liber

tad del testudor o a la verdad o integridad -

del testamento. Se refiere a los casos en que 

pueda presum~rse que la voluntad del testador 

fue influenciada en el momento de testar, tal 

es el caso del notario, el médico que asistió 

al autor de la suces~ón en Glt~ma enfermedad, 

en los testamentos de menores, los tutores y -

curadoresr etc. 

d) Por falta de reciprocidad internacional. Esta 

proh~b~c~ón hered~tar~a se ref~ere a los ex- -

tranjeros, cuando en su país no se permita que 

hereden los mexicanos. 
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e) Por Utilidad pública. Son los casos de utili-

dad y conveniencia para la colectividad, es d~ 

cir, se prohibe a los ministros de algún culto 

religioso que hagan testamento en favor de -

otros ministros del mismo culto o de un par

ticular con quien no tengan parentesco dentro 

del cuarto grado~ Esta prohibición tiene por -

objeto impedir que se acumulen riquezas en las 

congregaciones religios~s. 

f) Por renuncia o remoción de algún cargo confer~ 

do en el testamento. En esta situación se pri

va de la facultad de heredar al sucesor por no 

cumplir con cualquier cargo señalado en el te~ 

tamento. 

Como podemos 

dades para heredar son 

que el juez las declare 

apreciar, 

de interés 

la mayoría de estas 

público, la ley no 

incapac~ 

permite 

de oficio, se requiere un juicio pre-

vio promovido por quien tenga interés en que determinada per

sona no herede. 

La institución de heredero la sefiala el código ind~ 

cado como el elemento central de la sucesión testamentaria, 

pues se trata del sustituto del autor de la herencia en la t~ 

tularidad de su patrimonio; recuérdese que el legatario sólo 

existe en esta clase de sucesi6n, pero éste s~empre adquiere 

a título par~icular. En nuestra legislación, la institución -

de heredero puede ser pura y simple o adoptar ciertas modali

dades, es decir, el nombramiento de éste puede estar sujeto a 

condición, término o modo. La persona del heredero debe ser -

precisada de cualquier manera con tal de que no quepa duda de 

la voluntad del testador. Los herederos designados sin asign~ 

ción de parte específica, lo serán por partes iguales. Cuando 



l369 

se instituye herederos a los parientes en términos generales, 

se aplicarán las reglas de la sucesión legítima. Cuando un -

testamento otorgado legalmente no contiene institución de he

redero, el nombrado no acepte la herencia o sea incapaz de h~ 

redar, de todas maneras será válido y se cumplirán las demás 

disposiciones testamentarias si estuvieren hechas de acuerdo 

a la ley. 

La substitución de heredero se permite exclusivameg 

te en materia testamentaria, consistiendo ésta en la facultad 

del testador de designar una o más personas al heredero o he

rederos instituidos, para los casos en que los nombrados en 

primer término mueran antes que él o no puedan o no quieran 

aceptar la herencia. Cuando se presentan estas substituciones, 

solamente hereda alguno de los dos, el heredero instituido o 

el nombrado substituto, nunca ambos. El código civ.il de mérito 

sólo acepta la llamada subsitu.ción "vulgar", ésta se da cuan

do el testador designa a un segundo heredero, y la denominada 

substitución recíproca, es aquella cuando el testado= nombra 

dos sucesores, cualquiera de ellos puede heredar si uno muere 

anticipadamente, renuncia o es incapaz~ si los dos sobreviven 

o superan al heredero instituido, ambos heredarán. Este orde

namien~o legal prohibe las substituciones fideicomisarias y -

cualquier otra diferentes a la vulgar o recíproca; en todo e~ 

so, si a pesar de todo se estipula en el testamento, se ten-

drá por no puesta. 

En nuestro derecho v~gente no ex~ste el derecho de 

acrecer, éste consiste en la facultad de los herederos o leg~ 

tarios de aprovechar para ellos la parte de la herencia de su 

coheredero o colegatario, cuando éstos no quieran o no puedan 

recibirla; en esos casos, esos bienes derechos u obligaciones 

serán materia de sucesión legítima. Como e:<:cepción en la suc.§:_ 

sión testamentaria opera este derecho sólo cuando el testador 
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lo establece expresamente. En el campo de la sucesión ah in-

testato tampoco se permite el derecho de acrecer a los hered~ 

ros directos, en esas situaciones se presenta el principio de 

representación, por el cual, los descendientes del heredero 

premuerto, incapaz o que hubiere renunciado a la herencia o -

parte alícuota, heredarán lo correspondiente a su ascendiente. 

Por todo lo anal~zado, podemos conclu~r que el her~ 

dero al adquirir los bienes, derechos y obligaciones del de 

cujus a título universal se convierte en el núcleo de la he-

rencia, porque una vez liquidada la masa hereditaria, los bi~ 

nes que le correspondan pasan a ser de su propiedad definiti

va, los cuales en su momento también transmitirá él. 

3.- Los iegatarios 

Siguiendo el orden que hemos señalado, el legatario 

es otro de los sujetos del Derecho hereditario que tienen -

fundamental importancia en esta materia; aunque reiteramos, 

esta figura jurídica sólo tiene lugar en la sucesión testame~ 

taria y siempre adquiere a título particular. El vocablo leg~ 

do proviene del latín legatus, significa manda que se hace en 

un testamento, lo que se deja o trasmite a los sucesores; por 

ende legatario, también del latín legatarius, es la persona a 

quien se lega una manda. 

El código civil para el Distrito Federal actual, e~ 

tablece en su artículo 1285: 

"El legatario adquiere a título particular ~ no ti~ 
ne más cargas que las que expresamente le imponga 
el testador", sin perjuicio de su responsabilidad 
subsidiaria con ios herederos". ( 47 ) 
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Del precepto anterior se desprenden las siguientes 

características: l.- Es un causahabiente a título particular, 

porque adquLere un bLen o derecho determinado o determLnable; 

un bien singular. 2.- sólo se dispone por testamento, es una 

liberalidad del testador, al designar una parte de la totali

dad de su patrimonio para constituir el legado. 3.- Por prin

cipio general no tiene cargas, a menos que el testador se las 

imponga. 4.- Al adquirir sólo una parte de la universalidad -

del patrimonio del de cujus, no responde de las deudas de és

te, solamente con el cardcter de subsLd~ario, en caso de que 

los bienes del causante no sean suficientes. 

Es importante mencionar que el sucesor testarnenta-

rio puede ser instituido como legatario y heredero a la vez; 

sin embargo, si toda la herencia se distribuye en legados, a 

los legatarios se les considerará como herederos, porque no -

es posible que una sucesión quede sin titular. También es corr 

veniente indicar, que si un heredero es instituido en cosa -

cierta y determinada, deberá considerarse como legatario. El 

código civil de mérito, establece que si no hay disposiciones 

especiales, los legatarios se regirán por las mismas reglas -

que los herederos. 

Los legatarios corno todos los sujetos del Derecho -

hereditario tienen derechos y obligaciones, los cuales se pu~ 

den resumir así: 

Derechos de los legatarios: l.- Recibir la cosa le

gada con todos sus accesorios, frutos y mejoras, pero no a -

las nuevas adquisiciones agregadas a una propiedad para aurne~ 

tarla, salvo que hubiere declaración expresa del testador en 

este sentido. 2.- A exigir que el heredero le otorgue una - -

fianza. 3.- Exigir la constitución de la hipoteca necesaria -

en su caso, por parte de los otros legatarios cuando toda ia 
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herencia se distribuya en legados (recordemos que en esta si

tuación se convierten en herederos). 4-- Puede exigir al alb~ 

cea que caucione su manejo, con fianza, prenda o hipoteca. 

s.- Puede retener la cosa legada. 6.- Reivindicar la cosa le

gada. 7.- Recibir la indemnización del seguro en caso de in-

cendio de la cosa legada, después de la muerte del testador. 

Obligaciones de los legatarios: 1.- Pagar los gas-

tos necesarios para la entrega del bien legado. 2.- Cubrir -

las contribuciones correspondientes del legado. 3.- A respon

der subsidiariamente de las deudas de la herencia en propor-

ción al monto del legado. 

Los legados deben ser cumplidos con cargo a la masa 

hereditaria, aunque a veces es a cargo de uno de los herede-

ros, quien debe pagarlo de la parte que le haya correspondido. 

El derecho del legatario se inicia con la muerte -

del de cujus, al igual que el de los herederos, pero para de

terminar con precisión el momento en que se efectúa la trans

misión del legado y el legatario pueda adquirir la propiedad 

del mismo, debe tornarse en consideración lo siguiente: cuando 

el legado es de cosa cierta y determinada y no está sujeto a 

plazo o condición, el legatario adquirirá la propiedad de és

ta al momento del fallecimiento del autor de la sucesión, pe

ro deberá solicitarla al albacea cuando se hayan concluido -

los inventarios y avalúas, ya gue el legado responde subsidi~ 

riamente de las deudas de la herencia; cuando el legado es -

susceptible de determinación, la propiedad no puede adquirir

se hasta que se haya determinado, esperando ei legatario has

ta la terminación de los inventarios y avalúas y respetando -

el grado de preferencia del legado respectivo. 
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Los legados pueden también estar sujetos a término, 

condición y modo o carga; en cuanto al término, puede ser sus

pensivo o resolutorio; también puede sujetarse a condición su~ 

pensiva o resolutoria; en relación a la carga, puede consistir 

en una prestación pecuniaria o moral, pero siempre con menor -

valor del monto del legado. 

Clasificación de los legados. En este apartado sólo 

los enumeraremos sin entrar al detalle de cada uno de ellos, 

porque su estudio analítico se hará en el inciso IV de este e~ 

pítulo, destinado a la sucesión testamentaria. En la legisla--

ción civil del Distrito Federal, se les clasifica: 1.- Lega--

dos alternativos (varias cosas para que eliga el legatario). 

2.- Legados remunerator~os (cumpl~m~ento de un deber del test~ 

dar por algún servicio prestado por el legatario). 3.- Lega--

dos por su objeto; se subdividen en legados de cosa o servicio, 

los primeros pueden ser de cosas individualmente determinadas, 

de un género o una espec~e. a la vez se pueden presentar como 

de cosas del testador o de cosas ajenas; los de servicio, cua~ 

do lo legado es el hecho de un tercero. 4.- Legado de género 

(bienes muebles o inmuebles que no se determinan específicamen 

te). 5.- Legado de usufructo, uso y hab~tac~ón. 6.- Legados 

de prestación o servicio; se subdividen en legados de pensión, 

de alimentos, de educac~6n. 7.- Legados de créd~to y deuda -

(el de crédito tiene por objeto que lo cobre el legatario, el 

de deuda libera a éste de ella). 

Respecto al orden de pago de los legados, nuestro c~ 

digo civil señala: 

"Art. 1414.- Si los bienes de la herencia no alcan-
zan para cubrir todos los legados, el pago se hará 
en e1 siguiente orden: 
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I.- Legados remuneratorios 

II-- Legados que el testador o la ley haya declar~ 
do preferentes 

III-- Legados de cosa cierta y determinada 

IV.- Legados de alimentos o de educación 

v.- Los dem4s a prorrata." 48 

La ley otorga el orden de preferente a los legados -

remuneratorios porque constituyen un pago que el testador de-

sea cubrLr y se consLderan deudas de él; recordemos que uno de 

los objetos primordiales de la herencia como patrimonio en li

quidación, es el pago de las deudas del autor de la sucesión~ 

Los legados también pueden ser ineficaces por las -

mismas razones que la herencia, pero además existen causas es

pecíficas cuando se trata de legados de cosas individualmente 

determLnadas, por ejemplo: cuando la cosa no está en la heren

cia; Cuando la cosa es ajena, ignorándolo el testador; si el -

legado se establecL6 con alg~n vLc~o de la voluntad por falso 

motivo; si se establece una condición física o legalmente impQ 

sible de hacer o no hacer, porque se anula la institución; 

cuando se imponga una substitución fideicomisaria {la prohibe 

expresamente la ley). 

Extinción de los legados. Se pueden presentar tres -

causas de extinción: 

l.- Por acto del testador 

a) Revocación expresa, categórica por declarar

la el mismo o por inutilizar el testamento p~ 

ra dejarlo sin efecto. 

b) Revocación tácita. Cuando el testador cambia 
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la forma de la cosa, con lo cual se entiende 

un uso distinto para ella; si enajena la cosa 

otorgada en legado; cuando instituye a otra 

persona corno legataria de la misma cosa. 

2.- Por acto del legatario 

a) Cuando el legatario repudia el legado. 

b) Si se convierte en incapaz de adquirir (por -

causas sGfialadas en el apartado de los hered~ 

ros). 

e) Cuando no cumple la condición sefialada para -

ia transmisión del legado. 

d) Si muere antes que el testador. 

e) Cuando muere antes de que se cumpla la condi

ción impuesta para la transmisión del legado. 

3.- Con relación a la cosa legada 

a) Cuando la cosa legada queda fuera del comer-

cio. 

b) Si la cosa perece, antes o después de la mue~ 

te del testador, por causal no imputable al -

heredero. 

e) Cuando la cosa se pierda por evicción. 

Con base en lo expuesto precedentemente, podemos in

dicar que la figura jurídica del legatario solamente se puede 

presentar en la sucesión hereditaria testamentaria; la caract~ 

rística principal de éste es la de adquirir los bienes o dere

chos del de cujus siempre a título particular; en cuanto a la 

clasificación de los legados, consideramos gue se encuentran -

reglamentados en forma muy extensa y complicada, por lo cual -

sería loable su reglamentación de manera más simple, práctica 
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y accesible: esto no quiere decir que pierdan su esencia jurí

dica, pero sí se puede sintetizarlos,ordenarlos y sistematizaE 

los, precisamente dentro de las bases que se proponen para la 

elaboración de un código Familiar Patrimonial en el capítulo 

final de este trabajo doctoral, se contemplan éstos. 

4.- Los a1baceas 

Las personas que fungen como órganos representativos 

de la herencia y ejecutores de las disposiciones testamenta- -

rias son los albaceas; el origen de esta palabra no es romano 

como casi la totalidad de las instituciones y figuras jurídi

cas del Derecho hereditario, proviene del árabe al-wasiyya, 

quiere decir disposición testamentaria, es la persona encarga

da por el testador o por el juez de cumplir el testamento y -

administrar sus bienes. Como podemos apreciar originariamente 

proviene de la sucesión testamentaria, sin embargo la doctrina 

y legislación española la adoptó también para la sucesión ab -

intestato, por lo cual se transmitió en esa forma a nuestro D~ 

recho_ 

Dentro de los sujetos del Derecho hereditario en es

tudio, el albacea tiene gran importancia, por ser representan

te legal de la sucesión correspondiente, testamentaria, legít~ 

ma o mixta; la doctrina jurídica ha discutido sobre la natura

leza del albaceazgo, sin embargo sus propias funciones la def~ 

nen, porque desarrolla los cargos de representante de la suce

sión, auxiliar de la justicia, depositario, administrador y -

ejecutor, desde la primera sección del procedimiento sucesorio 

hasta la liquidación y partición del patrimonio del autor de -

la herencia. 

Leopoldo Aguilar Carvajal emite la siguiente definí-
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ción: "Albacea es 1a persona, nombrada por e1 testador, por 

los herederos o por el juezr que tiene corno misión ejecutar y 

cumplir lo ordenado en el testamento, representar a 1a suce

sión y ad.ministrar y liquidar el patrimonio del. de cujus." 

4 9 ) 

Aceptable es su concepto, sin embargo cuando se re-

fiere a que su misión es ejecutar y cumplir lo ordenado en el 

testamento, omite lo relacionado a la sucesión ab intestato en 

cuanto a que, además de representar esta sucesión, debe ejerc~ 

tar las acciones conducentes, celebrar los actos o contratos -

que sean necesarios para la administración, liquidación y div~ 

sión de la masa hereditaria. 

Existen diferentes tipos de albaceas que se cl.asif i

can conforme a su origen, facultades, características de sus -

funciones en cuanto a su número y duración; señalaremos todos 

ellos: 

l.- Por su origen puede ser: 

a) Testamentario. Designado en el testamento. 

b) Legítimo. Cuando es heredero Único será alba

cea por disposici6n legal; también puede ser 

electo si se le designa por la mayoría de los 

herederos-

e) Dativo. Lo designa el juez cuando los herede

ros no forman mayoría par~ lograr su designa

ción, no se presenten herederos a la sucesión 

testamentaria y el testador no lo haya nombr~ 

do en el testamento o aún designado no se pr~ 

senta. 
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2.- Por sus facultades, son: 

a) Universal. Es el encargado de desarrollar to

das las funciones inherentes a su cargo: pue

de existir tanto en la sucesión testamentaria 

como en la legítima. 

b) Especial. Designado por el testador para cum

plir algún encargo específico¡ es caracterís

tico de la sucesión tes~amcntaria, pero puede 

existir simultáneamente con el universal. 

3.- Por su número, pueden ser: 

a) Unico. Designado por el testador o los hered~ 

ros, ejerciendo su ca=go individualmente. 

b) Sucesivos. Varios designados por el testador, 

para ejercer el cargo en forma individual, 

cuando falte alguno de ellos o no acepte el -

cargo. 

e) Mancomunados. El testador designa varios para 

que ejerzan el cargo conjuntamente, decidien

do por mayoría de votos, si hay empate el -

juez decidirá. 

4.- Por su duración, serán: 

a) Definitivo. Nombrados por el testador a los 

herederos, deben cumplir su encargo hasta la 

finalización del procedimiento sucesorio. 

b) Provisional. Se le denomina judicial o dativo, 

lo designa el juez antes de que los herederos 

nombren ei definitivo. ( 50 

Dentro de las condiciones para ser albacea, se en

cuentran: solamente pueden ser los mayores de edad, en pleno 
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uso de sus facultades mentales y con capacidad para disponer -

de sus bienes .. 

Al efecto, el siguiente precepto indica: 

"Art .. 1695 .. - El cargo de albacea es voluntario; pero 
el que lo acepte, se constituye en la obligación de 
desempeñarlo." ( 5l ) 

No obstante el carácter voluntario del cargo, quien 

lo renuncia pierde el derecho a heredar o a recibir el legado 

correspondiente, así como la remuneración respectiva; esta mi~ 

ma sanci6n se aplicará al albacea que haya sido removido del -

cargo por mala conducta. En los casos de renuncia por causa -

justificada, el albacea no perderá su herencia o legado relat~ 

vo. 

A pesar de haber sido designado por el testador, 

electo por la mayoría de los herederos o nombrado por el juez, 

existen algunos impedimen~os y excusas legales para desernpefiar 

el cargo de albacea. Estarán impedidos para ser albaceas, a no 

ser que fueren herederos únicos: los magistrados y jueces del 

lugar de la sucesión; los que hayan sido removidas de otro al

baceazgo; los condenados por delitos contra la propiedad; los 

que no tengan un modo honesto de vivir. Lo que la ley persigue 

con estos ~mpedimentos es proteger a los herederos, legatarios 

y acreedores de la herencia de los abusos y malos manejos del 

futuro albacea. En cuanto a las excusas, se pueden apl~car a: 

los empleados y funcionarios públicos; los ~iliturcs en servi

cio; las personas de escasos recursos que no puedan atender el 

cargo, sin menoscabo de su propia subsistencia; los que no se

pan leer y escribir, estén habitualmente enfermos o sean mayo

res de sesenta afias; los encargados de otro albaceazgo. Estas 
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excusas no constituyen impedimentos para ser albaceas, si les 

es conveniente pueden aceptar el cargo. 

Los albaceas tienen obligaciones previamente deter

minadas por la ley, en el siguiente numeral: 

"Art_ 1706-- Son obl~gac~ones del albacea general: 

I.- La presentaci6n del testamento; 
II.- El aseguramiento de los bienes de la herencia 
III-- La formación de inventarios 
IV.- La administración de los bienes y la rendición 
de las cuentas del albaceazgo. 
V.- El pago de las deudas mortuorias, hereditarias 
y testamentarias. 
VI.- La partición y adjudicaci6n de los bienes en-
tre los herederos y legatarios. 
VII.- La defensa en juicio y fuera de él, usí de la 
herencia como de la validez del testamento; 
VIII.- La de representar a la sucesión en todos los 
juicios que hubieren de promoverse en su nombre o -
que se promovieron contra de ella_ 
IX-- Las demás que le imponga la ley". 52 

Como el mismo precepto lo señala, estas obligacio-

nes corresponderán al albacea universal, único y definitivo, 

sea de origen testamentario, legítimo o dativo, en cualquier 

clase de sucesión mortis causa, testamentaria, ab intestato 

o mixta. 

Otra de las obl~gac~ones del albacea que encuadran 

en la fracción IX del dispositivo precedente, se establece en 

el art~culo 1708 el cual senala que el albacea tamb~~n está -

obl~gado a garant~zar su manejo con f~anza, h~poteca o prenda, 

dentro de los tres meses contados desde que acepte su nombra

miento, conforme a determinadas situaciones. Si el albacea 

también es coheredero y su porción basta para garantizar su m~ 

nejo, no estará obligado a prestar garantía especial mientras 
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conserve sus derechos hereditarios. El testador no puede li-

brar al albacea de la obligación de garantizar el manejo de -

su cargo, pero los herederos, sean testamentarios o legítimos 

lo pueden dispensar de esta obligación. 

El albacea como representante de la sucesión no tig 

ne plena capacidad para ejecutar toda clase de actos jurídi-

cos; su capacidad se limita a los actos de administración y -

aún dentro de estos existen ciertas limitaciones. 

En cuanto a los actos de dominio, los artículos - -

1719 y 1720 del código civil comentado prohiben gravar o hip~ 

tecar los bienes, sin el consentimiento de los herederos o -

de los legatarios en su caso y no puede transigir ni comprom~ 

ter en árbitros los negocios de la herencia, sino con el con

sentimiento de los herederos. 

Como toda regla, ésta tiene su excepción, así el n~ 

rneral l7l7 permite al albacea vender algunos bienes, si para 

el pago de una deuda u otro gasto fuere necesario hacerlo; p~ 

ro esto deberá realizarse de acuerdo con los herederos, si de 

esta manera no fuere posible, podrá efectuarse con aprobación 

judicial. 

En cuanto a la rendición de cuentas del albaceazgo 

se reglamenta en los siguientes preceptos jurídicos: 

"Art. 1722.- El albacea está obligado a rendir cada 
afio cuenta de su albaceazgo. No podrá ser nuevamen
te nombrado, sin que antes haya sido aprobada su -
cuenta anua1. Además, rendirá la cuenta general de 
albaceazgo. También rendirá cuenta de su adrninistr~ 
ción, cuando por cua1quier causa deje de ser a1ba-
cea. 
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Art. 1723.- La obligaci6n que de dar cuentas tiene 
e1 a1bacea, pasa a sus herederos. 

Art. 1724.- Son nulas de pleno derecho las disposi
ciones por las que el testador dispensa al albacea 
de 2a obligaci6n de hacer inventario o de rendir 
cuentas. 

Art. 1725.- La cuenta de administración debe ser -
aprobada por los herederos; el que disienta, puede 
seguir a su costa el juicio respectivo, en los tér
minos que establezca el Código de Procedimientos Ci 
viles. - -

Art. 1726.- cuando fuere heredera la Beneficencia -
Pública o los herederos fueren menores, intervendrá 
el Ministerio Público en la aprobaci6n de las cuen
tas". ( 53 ) 

La legislación es estricta en cuanto a las cuentas 

que debe rendir el albacea correspondiente, porque como en t2 

das las funciones que se desarrollen manejando bienes, valo-

res y dinero, debe existir una vigilancia y supervisi6n minu

ciosa, para proteger a los beneficiarios finales. 

Obviamente que el cargo de albacea no es honorario, 

así como se le exigen obligaciones y responsabilidades, tiene 

derecho a una retribución por el desempefio de su cargo; su r~ 

muneración puede ser fijada libremente por el testador, sola

mente que no lo haya hecho, tanto en la sucesión testamenta-

ria como en la leg~tima tendrá derecho a un 2~ sobre el impoE 

te líquido y efectivo de la herencia y el 5% sobre los frutos 

industriales de los bienes hereditarios. 

En cuanto a la terminación del albaceazgo, la si

guiente disposición establece: 

"Art_ 1745. Los cargos de albacea e interventorr ac~ 
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ban: 

I.- Por el término natural del encargo; 
II.- Por muerte; 
III.- Por incapacidad legal, declarada en forma; 
IV.- Por excusa que el juez califique de legítima, 
con audLencLa de los Lnteresados y del MLnLsterLo -
Público, cuando se interesen menores o la Beneficen 
cia Pública; -
V.- Por terminar el plazo señalado por la ley y las 
pr6rrogas concedidas para desempefiar el cargo; 
VI.- Por revocación de sus nombramientos, hecha por 
los herederos; 
VII.- Por remoción. 54 

Respecto a la remoción, el artículo 1749 seftala que 

no tendrá lugar sino por sentencia pronunciada en el inciden

te respectivo, cuando lo haya promovido parte legítima. Caus~ 

les de remoción puede haber varias, 

ventario dentro del término de ley, 

como no presentar el in-

no garantLzar el manejo -

de su cargo, no presentar cuenta en el plazo correspondiente, 

etc.; las consecuencias de su remoción, serían perder sus ho

norarios o lo asignado por su encargo de albacea. 

Llegando a una conclusión, podemos sefialar que la -

institución jurídica del albaceazgo representa en sus difere~ 

tes tipos y clases, un factor de trascendencia e importancia 

como sujeto del Derecho hereditario, porque además de ser ei 

representante legal de cualquiera de las ciases de sucesiones, 

testamentaria, ab intestato o mixta, es el administrador y -

ejecutor de la dLvLsL6n de la masa heredLtarLa. Más adelante 

analizamos si la sucesión mortis causa constituye una persona 

moral, en este tema se estudiará nuevamente el papel del alb~ 

cea respecto a esa teoría. 
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5_- Los interventores 

La ley creó la institución jurídica del interventor 

para vigilar el respeto de los derechos de determinadas pers2 

nas ~nteresadas en la suces~6n mort~s causa. Los ~ntervento-

res no los nombra el testador, su función principal es la de 

vigilar al albacea. También se considera a los interventores 

como parte del elenco de los sujetos del Derecho hereditario. 

Dentro de la legislación civil del Distrito Federal, 

se contemplan dos tipos de interventores, los provisionales y 

los definitivos, comentaremos cada uno de ellos. 

1.- Interventores provisionales. Son los nombrados 

por el juez, en los casos referidos por el artículo 771 del -

código de procedimientos civiles para el Distrito Federal; si 

pasados diez días de la muerte del autor de la sucesión no se 

presenta el testamento; si en él no está nombrado albacea o -

si no se denunciare el intestado. Los requisitos que debe re~ 

nir el interventor, son: ser mayor de edad; de notoria buena 

conducta, estar domiciliado en el lugar del juicio~ otorgar -

fianza judicial para responder de su manejo, esta fianza deb~ 

rá exhibirse en el plazo de diez días contados a partir de la 

aceptación del cargo, bajo pena de remoción. 

En el precepto 836 del código procesal mencionado, 

se indica que si por cualquier motivo no hubiere albacea des

pués de un mes de iniciado el juicio sucesorior podrá el in-

terventor con autor'ización del tribunal, intentar las deman-

das que tengan por objeto recobrar bienes o hacer efectivos 

derechos pertenecientes a aquéllas y contestar las demandas 

que contra ella se promuevan. Asimismo, se faculta al juez, 

para que en casos muy urgentes aun antes del mesr autorice al 
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interventor para que demande y conteste a nombre de la suce-

sión; 1a falta de autorización no podrá ser invocada por ter

ceros. 

Esta clase de interventor cesará en su encargo, tan 

luego que se nombre o se dé a conocer al albacea; deberá en-

tregar a éste los bienes, sin que pueda retenerlos bajo nin-

gún pretexto, ni aún por razón de mejoras o gastos de manute~ 

ción o reparación, establece el artículo 773 del código adje

tivo. 

2.- Interventores definitivos. Son nombrados por el 

juez o por los herederos o legatarios; el artículo l729 del 

código civil sustantivo define sus funciones, las cuales se 

limitarán a vigilar el exacto cumplimiento del cargo de alba

cea. Los interventores no puede~ tener la posesión ni aún in

terina de los bienes~¿Cuándo se debe designar un interventor?, 

cuando la minoría de los herederos no esté conforme con el -

nombramiento de albacea electo por la mayoría; si el heredero 

está ausente o sea desconocido, aunque exista albacea testa-

mentaría o dat~vo; cuando los legados excedan o ~gualen la -

parte del heredero que sea albacea, para seguridad de los le

gatarios; cuando se hagan legados para objetos o estableci- -

mientas de Beneficencia Pública. 

Los interventores deben ser mayores de edad y capa

ces de obligarse. Durarán en su c~rgo m~entras no se revoque 

su nombramiento. Su retribución económica por el desempefio de 

su cargo, será la que acuerden con los herederos que los nom

brenr si los designa el juez, cobrarán conforme al arancel de 

los auxiliares de la administración de justicia, como si fue

ran apoderados. Las causas de excusa y terminación del cargo, 

son las mismas que rigen para los albaceas. 



1386 

Nuevamente se observa el espíritu protector de la -

ley en beneficio de los herederos y legatarios de las heren-

c~as testamentar~a. legítLma y mLxta, al crear la fLgura del 

interventor, como vigilante y supervisor del exacto y estric

to desempefio del encargo del albacea. 

6_- Los acreedores de la herencia 

Los acreedores del autor de la herencia son sujetos 

con intereses protegidos dentro del derecho hereditario, por

que conforme a los fines específicos de las sucesiones mortis 

caus~, todo el activo hereditario queda destinado preferente

mente a cubrir el pasivo de la sucesión, por ende, los hered~ 

ros deberán pagar a beneficio de inventario los importes de -

las obligaciones a cargo de la masa hereditaria. 

En este sentLdo, Castán Tobenas opLna "Derechos de 

los acreedores. a) Antes de 1a partición: lo. Los acreedores, 

reconocidos como tales, pueden oponerse a que se 11eve a efe~ 

to la partición de la herencia hasta que se les pague o afia~ 

ce el importe de sus créditos (art_ 1082) _ El fundamento de -

esta disposición está en el axioma de que antes es pagar que 

heredar. 2o. Tienen también el derecho de reclamar sus credi

tos de cualquiera de los herederos que haya aceptado la here~ 

cia. b) Hecha la partición. a'} Habiendo un solo heredero.- -

Este caso no ofrece dificu1tad. El heredero, sucesor del di-

funto en todos sus derechos y obligaciones, responde de las -

deudas hereditarias a todos los acreedores del causante, ya -

en absoluto, si aceptó la sucesión puramente, ya desde donde 

alcance el haber hereditario, si la acept6 a beneficio de in

ventario. b') Habiendo varios herederos.- Dos soluciones ca-

ben en este caso: dividir las obligaciones entre los herede-

ros proporcionalmente a sus respectivos derechos o participa

ciones hereditarias, sistema seguido por las legislaciones de 
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Italia, Francia y Chile, o considerar esas obligaciones como 

indivisibles con relación a los acreedores y hacerlas recaer 

por entero sobre todos y cada uno de los herederos. .. ( 5 5 ) 

La exposición del jurista espafiol se refiere a los -

sistemas adoptados para el pago de los acreedores de la heren

cia en España y señala los sistemas seguidos en los países que 

indica. 

En el derecho mexicano el pago de las deudas del de 

cujus deben der~varse de las relac~ones jur~d~cas del autor de 

la sucesión que no sean de las que se extinguen con la muerte; 

así, las que subsistan serán pagadas por los herederos como 

causahabientes a título universal en proporci6n a su haber he

reditario, de la misma forma, cuando sea necesario los legata

rios si toda la herencia se distribuye en legados o cuando los 

herederos no alcancen a pagar. Lo anterior, con base en los 

dos principios que rigen nuestro Derecho sucesorio mortis cau

sa: la separación del patrimonio del de cujus y los de los he

rederos, además de que todas las herencias se reciben a benef~ 

cio de inventario aunque no se exprese (art. l678 del código -

civil para el Distrito Federal vigente) como hemos comentado, 

éste cons~ste en que el heredero sólo responde de 1as deudas ~ 

hasta donde se puedan pagar con los bienes del autor de la su

cesión .. 

Dentro de la segunda sección de los juicios suceso-

r~os denominada de inventarios, conclu~do y aprobado judic~al

rnente el inventario, el albacea corno representante legal, adm~ 

nistrador y ejecutor de la herencia, procederá a la liquida- -

ción de ésta; por lo tanto, comenzará con el pago a los acree

dores del de cujus. 
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De esta manera, una vez conocido el patrimonio here

ditario, el albacea hará la liquidación de la herencia pagando 

en primer lugar las deudas, con el objeto de que el saldo res

tante sea materia de la partición y adjudicación a los legata

rios y herederos. La ley establece un orden para el pago de 

las deudas sucesorias: 

l.- Primeramente se pagarán las deudas mortuorias, 

si no se hubieren pagado previamente, porque es

to puede hacerse antes de la formación del inve~ 

tario (art. 1754) 

2.- En segundo lugar, se pagarán los gastos de con-

servación y administración de la masa heredita-

ria, así como los créditos alimenticios, los cu~ 

les pueden ser cubiertos también antes de la fo~ 

mación de inventario (art. 1757). Es obvio que -

las deudas alimenticias deben cubrirse lo antes 

pos~ble, porque los acreedores al~menticios de-

ben sat~sfacer sus neces~dades ~e vida. 

3.- En tercer lugar deben pagarse las deudas heredi

tarias contraídas en vida por el de cujus, inde

pendientemente de su 0lt~ma ct~sposición (testa-

mento), de las que responde con todos sus bienes 

según el artículo l760 (que no se extingan con -

la muerte), éstas últimas pueden ser: las deudas 

con garantía real de algún bien dado en prenda o 

hipotecar ias cuales deben pagarse preferenteme~ 

te con el bien afectado; las que carecen de ga-

rantía específica, que deberán pagarse en el or

den como se presenten, sin importar la antigüe-

dad del crédito. 

Cuando el autor de la herencia hubiere muerto tenie~ 
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do pendiente algún concurso o quiebra, el albacea deberá pagar 

conforme a la sentencia de graduación de acreedores. 

Caso excepc~ona1 pero perm~t~do, se presenta cuando 

la herencia resultare insolvente, porque los acreedores pueden 

solicitar el concurso o quiebra de la sucesión, en estos ca- -

sos, s~ no tuvieren pre[erencia en t6rm~nos de ley o garant~a 

real, cobraran en moneda de quiebra, es decir, en la propor- -

ción de sus créditos sobre el activo sucesoral. Es importante 

señalar, que si del inventario aparecieren acreedores que no -

se hubieren presentado a cobrar, se reservará de la masa here

ditaria lo correspondiente para pagarles. 

Otra de las disposiciones que confirman el carácter 

privilegiado que tienen los acreedores corno sujetos del Dere-

cho hereditario, es la contenida en el numeral l673, la cual -

determina que si el heredero repudia la herencia en perjuicio 

de sus acreedores, podrán éstos pedir al juez que los autori

ce a aceptar en nombre de aquél, en cuyo caso, la aceptación 

sólo aprovechará a los acreedores para el pago de sus crédi-

tos. También los acreedores tienen acción para pedir al juez 

que fije un plazo al heredero o legatario para aceptar o rep~ 

diar la herencia, el cual no deberá exceder de un mes. 

Cuando se realiza un acto fraudulento en perjuicio 

de los acreedores hereditarios, por parte de los herederos, 1~ 

gatarios o por el albacea, los acreedores podrán ejercitar una 

acci6n de conformidad con ios artículos 2163 a 2179 del c6digo 

civil mencionado, conocida como acción pauliana. 

Después de pagadas las deudas en ei orden precedent~ 
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mente mencionado, el albacea podrá pagar los legados respecti

vos; si se presentare el caso de que algunos acreedores se hi

cieren presentes después de pagados los legatarios, solamente 

tendrán acción contra éstos cuando el haber hereditario no fu~ 

re suficiente para cubrir sus créditos. 

HabLéndose lLquLdado la herencLa como se ha LndLca-

do, los bienes y derechos restantes serán materia de la parti

ción y adjudicación entre los herederos. 

7.- Los deudores de la herencia 

Otros de los sujetos del Derecho hereditario son los 

deudores de la sucesión, éstos constituyen el lado opuesto de 

los acreedores de la herencia. En esta forma, los deudores son 

las personas que tienen obl~gaciones pendientes de cumplimien

to con el de cujus, por ende, le deben a la sucesión y deben -

pagarle a ésta si su deuda es exigible, pues mientras no lo -

sea no están obligados a hacerlo. 

El pago deben hacerlo al representante legal de la -

sucesión, al albacea; no pueden realizar el pago a acreedores 

personales de los herederos, legatarios o del mismo aibacea, 

porque se perjudicarían a los acreedores de la herencia. Los 

deudores de la sucesión son totalmente independientes de los 

dei albacea, herederos y legatarios, su relación es con la su

cesión, para los efectos de la liquidación de ésta. 

Los herederos o legatarios no pueden renunciar al p~ 

go de las deudas de la sucesión, porque con ello perjudicarían 

a los acreedores de la herencia y a elios mismos; porque en un 
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momento determinado los acreedores hereditarios tendrían facu~ 

tad para aceptar esos pagos, anulando la citada renuncia. 

8.- La autoridad judicial 

Los jueces de lo familiar (en el Distrito Federal, 

en las demás entidades de la República mexicana son los jueces 

civiles de primera instancia), constituyen sujetos del Derecho 

hereditario, no con el carácter activo ni tampoco pasivo de -

las sucesiones ~ereditarias, ~estamentarias, legitima y mixta, 

sino como órganos del Estado a quienes está encomendado el im

partir y administrar la justiciu. Siendo éstas situaciones ju

rídicas humanas que debe reglamentar el Derecho, por conducto 

de los jueces se habilitan las formalidades legales para tran~ 

mitir a quien corresponda el patrimonio de las personas que f~ 

llecen. Por la importancia y trascendencia de las sucesiones -

mortis causa, los jueces están destinados a proteger todos los 

intereses económicos, familiares y estatales que derivan de é~ 

tas, a través de los procedimientos judiciales previamente es

tablecidos por la ley. 

Más adelante describiremos ampliamente los procedi-

mientos de los juicios sucesorios testamentarios y ab intesta

to, además de los casos mixtos; sin embargo queremos destacar 

la importancia de la autoridad judicial en el Derecho suceso-

ral por causa de muerte. Es importante también sefialar que los 

Notarios públicos tienen gran ingerencia en los procesos here

ditarios, su intervención será especificada en los análisis de 

los incisos IV y V de este capítulo. 

Solamente apuntaremos, que en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, existen 40 juzgados de lo familiar y 2 Salas 
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de1 Tribunal Superior de Justicia, la décima tercera y décima 

cuarta, a las que en términos de los artículos 46, 55 a 60 de 

la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común 

del Distrito Federal, les corresponde conocer de los asuntos -

de naturaleza jurídica familiar, hemos apuntado reiteradamente 

que las sucesiones mortis causa en sus tres tipos, testamenta

ria, legítima y mixta han sido consideradas integrantes de es

ta materia. 

9.-¿Es la sucesi6n mortis causa una persona moral? 

Uno de los temas más controvertidos dentro del cam

po jurídico, se refiere al aspecto de la personalidad jurídi

ca de alguna institución; como lo hemos comentado en los ca-

sos de la sociedad conyugal, la familia, etc., ahora corres-

pande el turno a la sucesión mortis causa. 

Sobre esta materia Rojina Villegas opina ºIndiscut~ 

blemente que de todos los problemas que existen en el derecho 

hereditario, éste es el de mayor importancia, no sólo teórica, 

sino práctica. Desde el punto de vista teórico, el problemade 

la personalidad en e1 derecho es uno de los más discutidos, y 

sobre ¿i adn se siguen elaborando teor~as, sin que los juris

consultos, tanto del derecho privado, como del público; se h~ 

yan puesto de acuerdo. Es un problema que incumbe al derecho 

público y al privado, tanto para determinar la personalidad -

del Estado, como la de los entes jurídicos creados en el der~ 

cho privado. 

Por lo que se refiere a la herencia o sucesión, ad~ 

más de existir en el caso todos los problemas inherentes al -

concepto general de la personalidad jurídica, existen cuesti~ 

nes especialísimas, de tal manera que la controversia es do-

ble. Desde el punto de vista práctico~ tiene un interés cons-
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tante determinar si la sucesión es persona en todos los actos 

jurídicos que lleva a cabo; en los casos en que comparezca a -

juicio, como actora o como deznandada y cuando ejecuta actos de 

dominio o de administración, porque las consecuencias, dentro 

del régimen jurídico, según la interpretación que se haga, pu~ 

den ser totalmente distintas .. " 56 

Dentro de la doctrina jurídica internacional y naci2 

nal existen algunas posiciones ideológicas a este respecto, CQ 

mentaremos brevemente su contenido. 

a).- Tesis de 1a ficción aplicada a1 caso de 1a he-

rencia. 

Según esta teoría la sucesión o herencia no puede 

considerarse corno persona moral o jurídica, porque: lo.- No 

tiene capacidad jurídica y 2o.- Porque la ley no declara ex-

presamente si considera a la sucesión como persona mora1. Es

ta teoría de la ficción se debe a Savigny, Derecho Romano y a 

Windscheid, Diritto delle Pandette. 

Dentro de la legislación existen elementos para de

ducir si se permite a la sucesión actuar como persona ju- -

rídica, cuando habla de que el albacea representa a ésta en -

juicio o fuera de él; cuando se refiere a ella como una enti

dad establecida cuáles son los bienes, derechos y obligacio-

nes de la misma; a veces se refiere a la sucesión corno un pa

trimonio, en otras ocasiones corno una entidad que puede cornp~ 

recer en juicio, representarla para determinados actos juríd~ 

ces, esencialmente los de dominio, se dice que la sucesión c2 

mo persona moral puede vender, arrendarr etc.; por lo cual en 

principio a través de un método inductivo se podría decir que 



1394 

sí existe capacidad como persona jurídica en la sucesión. El 

otro argumento en el cual se señala que la ley no la reconoce 

expresamente como persona jurídica, tampoco tiene consisten-

cía científica, porque la ley no es todo el Derecho, si bien 

es su fuente principal, debe tomarse en cuenta que si ésta, 

la jurisprudencia o el derecho consuetudinario directa o ind~ 

rectamente asignan características determinadas a un ente es

pecífico, puede decirse que existe una personalidad jurídica 

aunque el cód~go civil o alguna ley en especial no reconozcan 

abiertamente a esa entidad como persona moral. Por lo tanto, 

esos argumentos son falsos y lo mismo servirían para negar -

personalidad a los entes que no teniendo voluntad, son recon2 

cides por el Derecho. 57 

A nuestro juicio, los argumentos no son del todo -

falsos, en cuanto a la capacidad jurídica de las sucesiones -

mortis causa, ésta se ejerce por el albacea según el Derecho 

mexicano, por ende, funge como representante legal de ella y 

sí puede actuar en juicio o fuera de él para ser actor o de-

mandado en nombre de esas instituciones. Consideramos de ma-

yor trascendencia la negativa de personalidad jurídica como -

persona moral a la sucesión por las leyes vigentes. 

b).- Teoría de Brinz en relación con la personali-

dad jurídica de la sucesión. 

Esta posición ideológica considera a la sucesión CQ 

me un patrimonio afectado a la realización de un fin jurídico 

económico, es decir, un patrimonio afectación destinado a li

quidar el pasivo de la herencia, para determinar el activo l~ 

quido y operar la transmisión de éste a título universal o 

particular en favor de los herederos o legatarios, para que 

haya un sujeto responsable de las obligaciones del autor de 

la sucesión y un representante del patrimonio. 
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En relación a esta tesis, Rojina Villegas comenta -

que sí resulta conveniente para explicar la organización jur~ 

dica de la herencia como patrimonio de afectación, pero inad~ 

cuada para justificar la personalidad jurídica de la misma; 

lo anterior conforme al sistema seguido por el Derecho mexic~ 

no que sigue los lineamientos del romano y del fruncés, por -

lo cual el patrimonio está indisolublemente ligado a la pers~ 

na en térm~nos de la teoría clás~c0 de Aubry y Rau sobre el 

patrimonio-personalidaci, en la cuai coda persona debe tener -

un patr~rnonio y no puedo l1ilLcr patrimonio sin la persona; por 

ende, no puede reconocerse esta tesis, porque sería aceptar -

la existencia de un patrimonio sin titular, lo cual signific~ 

ría aceptar lu existencia de derechos sin sujeto y obligacio

nes sin deudor. Concluyendo este jurisconsulto gue en nuestro 

derecho no es posible la personificación del sistema jurídico 

que se llama derecho sucesorio, porgue el propio sistema reg~ 

la la actuación de los herederos como la única que jurídica-

mente tiene contenido pos~ble, en atenc~ón a que el heredero 

es qu~en se reputa como causahab~ente a título univ~rsal de -

la herencia; la mejor demostración de ello es el caso del he

redero único, porgue entonces se presentarían tanto la perso

nalidad de éste, como la personalidad de una entidad distinta, 

lo cual sería un absurdo. 58 

En este sentido coincidimos con el jurista mexicano, 

es cierto que el patrimonio de las sucesiones por causa de -

muerte se encuentra afectado a un fin, el de transmitirse a -

los sucesores designados por la voluntad de de cujus o por la 

ley, pero la personalidad jurídica de éste se extinguió con -

su muerte, por lo cual no es posible hablar de su patrimonio 

como un ente con personalidad. 
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e).- La tesis de Kelsen sobre la personalidad en la 

sucesión. 

Este jurista vienés emite tres conceptos sobre la -

persona jurídica: 

lo.- La persona jurídica es la personificación de -

un sistema jurídico total o parcial. 

Es evidente que no todo sistema puede personificar

se, no se podrían personificar la propiedad y el contrato, 

sin embargo son sistemas jurídicos; sólo podría hacerse a tr~ 

vés de la sociedad, porque en el contrato de sociedad, además 

de ser un sistema, se persigue la realización de un fin común, 

organizando la conducta de un grupo de hombres, de tal forma 

que esa conducta se considera como unidad en sí y no particu

larmente respecto de cada uno de sus integrantes. En la suce

sión se tiene que investigar si el sistema jurídico llamado -

Derecho sucesorio, al estatuir el conjunto de actividades de 

actos jurídicos, de facultades y de deberes los imputa a un -

ente d~stinto de los herederos los ref ierc a los mismos como 

sucesores particulares del difunto; esta posición origina dos 

situaciones ¿es la entidad sucesión la que act0a jurídicamen

te o son los herederos en particular los que act0an concu

rriendo en forma mayoritaria o en forma unánime a la ejecu- -

ción de los actos?, ¿es el albacea el que actúa como órgano -

independiente de los herederos y representa a la entidad suc~ 

sión?. De esta manera la tesis de Kelsen solamente senala el 

método para personificar o no un sistema jurídico, no prejuz

ga sobre determinado Derecho positivo, por lo cual, el probl~ 

rna de la personalidad jurídica tanto de la sucesión por causa 

de muerte como de cualquier ente colectivo, deberá resolverse 

analizando en cada uno de estos Derechos si es posible la peE 

sonificación del ordenamiento jurídico parcial. En el Dere-

cho mexicano no es posible 1a personificación del sistema ju

rídico llamado Derecho sucesorio, en virtud de que el propio 
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sistema regula la actuación de 1os herederos como la única 

que jurídicamente tiene contenido posible, tornando en consid~ 

ración que el heredero es quien se reputa corno causahabiente 

a título universal de la herencia. 59 

Estamos de acuerdo en que no todos los sistemas ju

rídicos pueden personificarse; por lo cual la cuestión de la 

personalidad jurídica de una entidad puede o no tener person~ 

1idad jurídica de acuerdo a los respectivos Derechos positi-

vos de cada lugar. 

2o.- La persona jurídica es el centro común de imp~ 

tación de actos jurídicos. 

En el Derecho positivo mexicano los actos jurídicos 

referentes al patrimonio hereditario se imputan a los herede

ros en particular, no a la herencia como entidad distinta; la 

mejor demostración de ello es que son los herederos quienes -

tienen que manifestar su conformidad para celebrar cualquier 

acto jur~dico de dominio y de ciertos actos de administración 

al albacea, quien como representante legal de la sucesión los 

·llevará a cabo; pero tómese en cuenta que el nombramiento de 

éste puede ser revocado, es así, como el albacea es un órgano 

representativo de los herederos y no de la sucesión, porque -

cuando no es nombrado por el albacea es designado por los he

rederos y en su caso por la autoridad judicial~ 60 

Tampoco es aplicable este concepto de Kelsen a las 

sucesiones mortis causas reguladas en el Derecho mexicano; 

porque los centros comunes de imputación de los actos jurídi

cos son los sucesores, heréderos y legatarios, por conducto 

de su representante el albacea, no la sucesión en sí misma. 
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3o.-La persona jurídica es la personificaci6n de d~ 

beres y facultades referidos a un sujeto en ca

lidad de centro ideal de imputación. 

Siendo los herederos causahabientes a título univeE 

sal del autor de la herencia, a ellos se imputan los derechos 

y obligaciones, tunto si son únicos como si reciben parte al~ 

cuota; por lo cual solamente se pueden personificar a ellos a 

quienes se les imputan los derechos y obligaciones de la he-

rencia, serían los sujetos en las relaciones jurídicas origi

nadas con motivo de la herencia y J~ entidad sucesión no ten

dría ni derechos ni obligaciones que se le pudieran imputar. 

61 

Es cierto lo anterior, por ende, ninguno de los - -

tres conceptos emitidos por el maestro vienés res~ecto a la -

personificación de los sistemas y entidades jurídicas pueden 

ser aplicados a la sucesión mortis causa en el Derecho mexic~ 

no, porque los centros de imputación de los derechos y oblig~ 

cienes provenientes de la herencia, son los herederos, no la 

sucesión por cuenta propia. 

Estas son sólo algunas de las teorías extranjeras -

existentes sobre la posibilidad de considerar a la sucesión -

mortis causa como persona jurídica; ahora analizaremos las de 

jurisconsultos mexicanos que han abordado este tema. 

d).- Tesis de Luis F. Uribe Labastida 

Este autor, autor del libro 11 Sucesiones en el Dere

cho Mexicano" en gran parte de su obra hace un estudio acerca 

del tema en comento, puntualizando como base de sus conclusi2 

nes, las siguientes aseveraciones: 
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1.- Que la sucesión tiene un patrimonio, que se le 

transmite en el momento mismo de la muerte del 

autor como a una persona moral; dicho patrimo-

nio de tal persona moral, es el caudal relicto 

(conjunto de los bienes heredicarios). 

2.- Que la sucesión es un centro de referencia autQ 

nomo y que su patrimonio no carece de titular. 

3.- Que la misma tiene un órgano representativo, el 

albacea. 

4.- Que la ley reconoce a la sucesión como persona, 

de una manera indirecta, pero bien elocuente, y 

que basta citar al efecto el artículo 3o. de la 

Ley de Quiebras y los comentarios que le hace 

Joaquín Rodríguez Rodríguez en sus Concordan- -

cias, Anotaciones, Exposición y Bibliografía de 

la Ley de Quiebras y suspensión de pagos. 

5.- Que el artículo 25 (código civil) no contiene 

una enumeración limitativa sino simplemente -

enunciativa, aún cuando sería más claro agregar 

al mismo otra fracci6n. 62 

Por todo lo anterior este jurista concluye que la -

sucesión mortis causa sí es una persona moral, aunque no esté 

reconocida por la Ley, pero sería conveniente hacerlo. Esta 

posición ideológica ha sido muy controvertida, teniendo muy -

pocos partidarios y seguidores. 

e) Tesis de Rafael Rojina Villegas. 

Para el maestro mexicano la sucesión mortis causa -
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es una copropiedad conforme al Derecho positivo nacional, si 

se toma en cuenta que ia herencia es una copropiedad entre -

los herederos respecto a un patrimonio, como conjunto de bie

nes, derechos y obligaciones que constituyen la masa heredit~ 

ria. Lo anterio~ basándose en lo declarado expresamente por 

el art~culo l288 del códLgo cLvLl para el DLstr~to Federal, 

en el cual se establece que a la muerte del autor de la suce

sLón, los herederos adquLeren derechos a la masa heredLtarLa 

como a un patrLmon~o comdn, mLentras no se hace la dLvLsLón. 

"En esa virtud, el patrimonio común a que se refie

re e1 precepto, es, en otros términos, la copropiedad entre -

los herederos. 

Ahora bien, en 1os casos de copropiedad, ninguno de 

los copropietarios o copartícipes puede disponer de las cosas 

comunes, ni celebrar actos de dominio, pues para estos es me

nester que todos los copropietarios unánimemente den su con-

formidad o consentimiento. Sólo para los actos de administra

ción, perm.iten los artículos 946 a 948, que los mismos se re

suelvan por mayoría de partícipes y a1 propio tiempo de inte

reses, es decir, no basta la mayoría de personas, sino que -

además se requiere que las mismas representen una mayoría de 

intereses en la copropiedad. 

Para los actos de dominio en la copropiedad ordina

ria, tanto en la doctrina corno 1a ley (Art. 945), requieren -

e1 consentimiento unánime de los copropietarios para la enaj~ 

nación, gravamen o transacción respecto a 1as cosas comunes. 

Este régimen se observa estrictamente en la heren-

cia y tal es la razón por la cual el albacea no puede ejecu-

tar actos de dominio sin el consentimiento unánime de los he

rederos. Así dec1ara ei art..ícuio l7l9; para ei caso de ia -

transacción expresamente lo estatuye e1 artículo 1720. Para 
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1os actos de ad.ministración, se sigue un régimen más estricto 

que en la copropiedad ordinaria, pues requiere el artículo --

1721 que el arrendamiento concertado por el albacea, por un -

término mayor de un año, se otorgue con el consentimiento de 

los herederos o de los legatar~os en su caso". 63 

Nos parece correcta y adecuada la tesis de Rojina -

Villegas conforme a Lo preceptuado en la legislación mexicana, 

por ende, la naturaleza jurídica de las sucesiones mortis ca~ 

sa es el equivalente a una copropiedad ordinaria, con una re

glamentación especial, hasta que se hace la participación y -

adjudicación de los bienes y derechos respectivos. 

En cuanto a la representación en la herencia, el a~ 

tor en estudio señala ºSiendo la herencia una copropiedad, e1 

a1bacea s6lo es un órgano representativo del conjunto de her~ 

deros, para ejercitar las facultades que expresamente determ~ 

na 1a ley, principa1mente en e1 art.ícul.o l 706, que a su vez -

implican obligaciones para el citado representante_ 

Como órgano representativo de esa comunidad de int~ 

reses hereditarios, el albacea no puede ejecutar actos juríd~ 

cos, sino en los casos expresamente previstos por la ley, re

conociéndosele ta1 facultad~ 

En los casos en que l.a misma 1ey dispone que es me

nester el consentimiento de los herederos, es evidente que -

tal consentimiento será esenciai y el acto inexistente si fa~ 

ta el mismo, pues el albacea pretende atribuirse una investi

dura que legalmente no le corresponde. 

cuando la ley exige el consentimiento de los hered~ 

ros, ya no existe 1a representación del albacea para ce1ebrar 

actos jurídicos, sino que, por considerar de fundamental int~ 
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rés para la herencia que los actos 1os ejecuten personal.mente 

los respectivos duefios de la masa hereditaria, exige que el 

consentimiento, para 1a existencia misma del acto, se forme 

por 1as manifestaciones de voluntad que en forma personal y 

directa harán los herederos"- 64 

Nuevamente reitera que en realidad los sujetos de -

la herencia son los herederos, quien al heredar a titulo uni

versal los bienes, derechos y obligaciones del autor de la s~ 

cesión, corresponde ejercitar los derechos u oponer las defeB 

sas a que hubiere lugar, la representación de estos la tendrá 

el albacea, quien funge fundamentalmente como administrador -

de la masa hereditaria, encontrándose limitado para realizar 

algunas actuaciones, principalmente las referidas a actos de 

dominio, transacción, etc. 

f) Tesis de Antonio de Ibarrola 

Este autor se adhiere a la tesis de Rojina Vi1legas, 

indicando que en nuestro derecho la sucesión es una copropie-

dad y transcribe el texto de los numerales 1288, 1719 al 1721, 

1765 y 1766, 1707, l768 y el 1779; concluyendo "la herencia es 

una copropiedad COMMUNIO INCIDENS, y el albacea es un órgano -

representativo de un conjunto de herederos para ejercitar las 

facultades que expresamente le otorga la ley. Falta entre los 

herederos total.mente la affectio societatis {Jo, 252, 258 y --

356) necesaria para que se piense en una persona moral". ( 65 ) 

g) Tesis de José Arce y Cervantes 

Para este jurista ni las teorías de Luis F. Uribe -

ni de Rojina Villegas son satisfactoriasr para él ia explica--
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ción sostenida por la doctrina europea en general sobre este 

tema, denominada "La comunidad hereditaria" es ia que resuita 

más aplicable a nuestro Derecho, aún cuando las disposiciones 

lega1es sobre la materia sean escasas y estén diseminadas por 

ios capLtuios dei Derecho Hereditario. Procede a exponer su 

posición ideo1ógica al respecto en los siguientes términos. 

En general, por comunidad se entiende toda relación 

o todo conjunto de relaciones en que aparezcan como sujetos -

varias personas conjuntamente y puede darse respecto a una CQ 

sa singular o ser una comunidad universal; es así, una titule_ 

ridad subjetivamente conjunta sobre determinados bienes o de

rechos. 

En la sucesión hereditaria, mientras la partición -

no se realiza, cada heredero no tiene un derecho concreto so

bre ninguna de las cosas de la herencia, sino simpiemente un 

derecho en ei complejo hereditario, considerado como unidad -

más o menos circunstancial (i288). (Ver Art. l778 donde se h~ 

bia de ''fondo comdn"). La comunidad hereditaria se inicia con 

ia apertura de ia herencia a la que están llamados varios he

rederos y conciuye con ia partición (i779); alguien ia ha ii~ 

mado cotitularidad en el patrimonio hereditario. 

Los caracteres propios que presenta esta comunidad 

hereditaria son: 

a) Es una comunidad universai en cuanto recae sobre 

una unidad patrimoniai (i288). 

b) Es una comunidad forzosa pues aparece por e1 sim 

ple hecho de ia concurrencia de varios herederos, sin que es-
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tos manifiesten su voluntad de pertenecer. 

e) Es transitoria o incidental pues se constituye -

para disolverse, no para durar; y así, su disolución puede -

ser pedida por los coherederos (1768). 

En cuanto a la posibilidad de que la comunidad her~ 

ditaria sea voluntaria en ciertos aspectos y en cierto modo 

permanen~e, la doctrina considera dos casos: el que las re

glas de esta comunidad deriven de la voluntad del testador o 

que sea regida en algunos puntos por los integrantes de ella. 

El último de los supuestos lo prevé nuestra ley para el caso 

de la partición, la cual puede suspenderse por voluntad de -

los interesados y de este modo alurgarse la vida de la comun~ 

dad (1769). 

Existen dos tipos de relaciones jurídicas con res-

pecto a la comunidad hereditaria; una de ellas ia encontramos 

en los derechos de los coherederos (comuneros) con respecto a 

la masa como un patrimonio común (1288), es un derecho abs

tracto a un conjunto de bienes no determinados, por ende, es

tá limitado por los demás derechos de los otros herederos 

(1284). La otra relación q~e se produce, es el derecho de di~ 

poner de la cuota parte de que es titular cada heredero, la -

cual ingresa en su patrimonio (l289). 

Se encuentran en esta materia algunas disposiciones 

generales que rigen la comunidad hereditaria y que tienen pa

ralelo son algunas de las reglas que nuestro ordenamiento ju

rídico prescribe para la copropiedad (como especie del género 

comunidad), sin pretender profundizar, menciona: 

a) El derecho del tanto que compete a los coherede-
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ros (1292, 973). 

b) la Administraci6n de la comunidad hereditaria a 

través del albacea (1706, 946 a 948) 

e) La necesidad del consentimiento unánime de los 

coherederos para los actos que afectan sustancialmente a la 

comunidad (l7l6 a 1723, 945). 

d) La facultad de pedir la disoluci6n de la comuni

dad (1768, 939) 

e) La libre disposición de la cuota parte, con la -

limitaci6n del derecho del tanto (1289, 950). 66 

Interesante es el desarrollo de la teoría de este -

autor, sin embargo al final de ella prácticamente concluye -

que es ·una copropiedad, considerando a la sucesión mortis ca~ 

sa como una "comunidad hereditaria". 

Por nuestra parte podemos señalar, desde que enun-

ciamos el título de este apartado aclararnos que el tema rela

tivo a la personalidad jurídica de las sucesiones mortis cau

sa, testamentaria, legítima y mixta, acerca de si podía cons~ 

derarse corno persona moral a cada una de ellas ha despertado 

controversias doctrinarias jurídicas profundas; la realidad -

es que en nuestro Derecho positivo vigente no se le reconoce 

tal carácter, ahora bien, por sus características similares a 

la copropiedad podríamos concluir que la sucesión mortis cau

sa constituye una copropiedad hereditaria ''sui generis". 
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III.- CLASES DE SUCESIONES MORTIS CAUSA 

Históricamente la doctrina jurídica ha considerado 

cuatro clases de sucesiones por causa de muerte; la ~rimera, 

11amada testamentaria, se presenta cuando el autor de la here~ 

c~a por med~o de un testamento ha des~gnado herederos y legat~ 

rios; la segunda, la legítima o intestada, cuando la persona -

fallec~da no otorgó testamento y la ley suple esa voluntad de

signando a los herederos; la tercera denominada mixta, cuando 

se presenta una combinación de Las dos anteriores, es decir, 

parte de los b~cnes, derechos y obl~gac~ones del de cujus bajo 

el sistema testamentario y los otros sujetos al sistema legít~ 

mo o ab intestato; la cuarta, llamada contractual o pacto suc~ 

sorai, que algunas legislaciones permitieron y que en realidad 

se trataba de un contrato celebrado entre vivos. 

Rafael de P~na, comenta "Ex~sten diferentes t~pos de 

sucesión mortis causa, que se definen por sus efectos, en suc~ 

sión a título universal. y sucesi6n a títuio particular, y por 

su origen, en sucesión voluntaria, 1.egal y sucesión mixta_H 

67 ) 

Este autor no hace referencia a la sucesión contrac

tual, por no reconocerse ésta en el. Derecho mexicano; solamen

te menciona las permitidas por la ley. 

Gutiérrez y González, señala "Ahora bien, 1.a heren-

cia o sucesi6n mortis causa, en cuanto a su fuente u origen, 

puede surgir de 3 diferentes maneras: de una dec1aración uni1~ 

tera1 de voluntad, de 1.a 1.ey, o de un acuerdo de voluntades y 

así será: 

I. sucesi6n testamentaria o voluntaria 
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II. Sucesi6n legal o legítima 

III. Sucesión contractual o convencional 

El Código civil de 1928 admite sólo las dos prime-

ras, y por las razones doctrinales que adelante expongo, está 

proscrita, prohibida en manera expresa, la tercera." ( 68) 

A pesar de que en la clasificación precedente este 

autor no hace mención de la sucesión mixta, sí la refiere en 

páginas posteriores de su libro. 

La razón por la cual la sucesión contractual no se -

permite en el Derecho mexiCano deriva de dos causas fundamentª 

les; la primera porque nuestr~ legislación civil acepta el -

principio de la sucesión universal del Derecho romano y, la s~ 

gunda porque así lo establece expresamente el siguiente preceE 

to del código civil para el Distrito Federal de l928 vigente: 

"Art. 1296.- No pueden testar en el mismo acto dos o 
más personas ya en provecho recíproco, ya en favor 
de un tercero." ( 6 9 ) 

Lo anterior obedece a que en nuestro Derecho rige el 

principio de que la validez y el cumplimiento de los contratos 

no puede dejarse al arbitrio de una de las partes; en materia 

testamentaria el espíritu básico es de la libre revocabilidad 

del testamento por la sola voluntad del testador. 

Por lo expuesto, en este trabajo doctoral solamente 

estudiaremos las dos clases de sucesiones mortis causa recono

cidas por la legislación mexicana, la testamentaria y la legí-
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tima, haciendo referencia también a la mixta, que aun cuando -

la ley no la señala expresamente como tal, sí la permite cuan

do e1 testador no dispuso de la totalidad de sus bienes, dere

chos y obligaciones, aplicándole a los restantes las reglas de 

la sucesión ab intestato. 

Como en los ~nc~sos IV y V de este cap~tulo haremos 

un amplio estudio de las sucesiones testamentaría y legítima 

respectivamente, además de tratar la sucesión mixta, en este 

apartado sólo esbozaremos brevemente las características de e~ 

tas clases de sucesiones por causa de muerte. 

a) Sucesión testamentaria 

En esta clase de sucesión el autor de la herencia d~ 

sempeña un papel activo como testador al declarar disposicio-

nes de última voluntad, las cuales puede revocar y modificar -

cuantas veces lo desee; la base de este tipo de sucesión tam-

bién llamada voluntaria es el testamento, la legislación mexi

cana ha otorgado una absoluta libertad testamentaria, pero aun 

así, el testador debe ceñirse al momento de o~orgarlo a una s~ 

rie de requisitos establecidos por normas jurídicas que regu-

lan su capacidad para lograr la elaboración de éste, las forro~ 

lidades que debe seguir para su otorgamiento, la licitud del 

objeto, los bienes derechos y obligaciones que serán materia -

de la herencia, a título universal (herederos) o a título par

ticular (legatarios) y por último la validez de las condicio-

nes que puede imponer a los sujetos de la herencia. 

El testamento es un acto personalísimo, revocable y 

libre por el cual una persona capaz dispone de sus bienes y d~ 

rechos y declara o cumple deberes para despueS de su muerte 
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(art. l295J. Este documento como supuesto jurídico del derecho 

hereditario es de vital importancia para la sucesión en estu-

dio, para que produzca sus efectos jurídicos, será requisito -

sine qua non la muerte del autor. 

Otras de las características de los testamentos ade

más de las señaladas por la ley, son la unilateralidad y la -

formalidad: todas ellas serán estudiadas detalladamente en el 

siguiente inciso. 

Además de las formalidades que deben seguirse para -

la validez del testamento, la ley obliga al testador a dejar -

alimentos a ciertas personas señaladas en el artículo 1368 del 

código civil para el Distrito Federal vigente, (parientes en -

línea recta, colateral y cónyuge supérstite), bajo determina-

das circunstancias, so pena de declararlo inoficioso, más no -

nulo, es decir, con cargo a la masa hereditaria se cubrirán -

los alimentos y posteriormente a esto, se cumplirán en todas -

sus partes las disposiciones testamentarias. 

Los testamentos en cuanto a su forma son ordinarios 

o especiales: 

Son testamentos ordinarios: l.- El público abierto, 

2.- El público cerrado, 3.- El ológrafo. 

Son testamentos especiales: l.- El privado, 2.- El -

militar, 3.- El marítimo, 4.- El hecho en país extranjero. (e~ 

tos tipos de testamentos requieren de menos formalidades, por

que se eLaboran en casos de emergencia, los cuales tienen una 



l4l0 

duración de treinta días a partir de que dejó de existir ésta; 

el privado, militar y marítimo no requieren de la intervención 

de un Notario Público, ya que son redactados en forma privada 

por su autor; el hecho en país extranjero requiere únicamente 

para su validez que sea formulado de acuerdo con las leyes del 

país en que se otorgó. 

La sucesión testamentaria puede ser a título univer

sal cuando se ~nst~tuyen herederos y a tLtulo part~cular al d~ 

signarse legatarios. Los primeros son adquirentes u título un~ 

versal de los bienes, derechos y obligaciones que no se extin

guen con la muerte del de cujus. Los segundos son sujeto del -

Derecho hereditario por cuanto a su carácter de adquirentes a 

título particular, porque reciben bienes o derechos determina

dos, en su caso, asumen una responsabilidad subsidiaria con -

los herederos para pagar las deudas de la herencia, si el pas~ 

vo de la m~sma es super~or al monto de los b~enes y derechos -

que se transmiten. 

Así como los bienes y derechos forman la masa hered~ 

taria del de cujus a transmitirse entre los herederos y legat~ 

rios, el testador puede declarar determinadas situaciones o d~ 

terminar el cumplimiento de ciertos derechos para después de -

su muerte, como el nombramiento de tutor, reconocimiento de h~ 

jos, pago de deudas, cumplimiento de obligaciones pendientes, 

etc. 

Finalmente nos resta decir, que los procedimientos -

sucesorios testamentarios pueden ser tramitados ante los trib~ 

nales familiares del orden común del Distrito Federal o bien, 

cuando se presenten determinadas circunstancias y condiciones 

directamente ante Notario Público. 



l4ll 

b).- Sucesión legítima o intestamentaria 

Esta clase de sucesión encuentra su fundamento en el 

orden natural de los afectos y el orden social; por lo cual, 

cuando no hay disposición de la última voluntad del de cujus 

(testamento), la ley interpreta su voluntad rigiéndose e insp~ 

rándose en el orden natural de los afectos, por consiguiente -

llamará primero a los descendientes, después a los ascendien-

tes, al cónyuge y a los colaterales, hasta el cuarto grado, 

fundándose en el sencimicnto natural que demuestra la experie~ 

cia, de que el carifio desciende primero, asciende después y se 

extiende más tarde a los lados. 

Por razón lógica e histórica, la sucesión legitima -

fue anterior a la testamentaria, de aquí que se haya consider~ 

do que en realidad no puede la primera ser una forma de trans

misión la cual tenga por objeto interpretar la voluntad del G~ 

tor de la herencia; sin embargo, dentro del derecho heredita-

rio moderno se acepta no obstante la antelación o prioridad -

histórica de los intestados respecto de las testamentarías, la 

propia ley organiza la sucesión legítima interpretando o su- -

pliendo la posible voluntad del de cujus en favor de sus des-

cendientes, ascendientes, cónyuges y parientes más cercanos. 

Dentro de la sucesión legítima, el parentesco, el m~ 

trimonio y el concubinato son supuestos esenciales que combin~ 

dos con la muerte del autor de la sucesión, operan para la - -

transmisión a título universal en favor de determinados parie~ 

tes consanguíneos, cónyuge supérstite o concubina; además se -

requiere de una condición negativa, consistente en que el cau

sante sucesoral no haya formulado testamento alguno. 
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Nuestra legislación civil actual señala la siguiente 

serie de supuestos por los cuales se abre la sucesión legítima 

o intestamentaria: 

l.- Cuando no hay testamento, o el que se otorgó es 

nulo o perdió validez, comprendiéndose los si-

guientes casos: 

a) Cuando no se hizo testamento 

b) Por haberse revocado el testamento 

e) cuando el testamento es~á afectado de nuli

dad, por haber sido destruído o abierto an

ticipadamente. 

d).- Cuando el testamento ha caducado, perdiendo 

su validez. 

2.- Cuando el testador no dispuso de todos sus bie-

nes. La parte de los bienes, derechos y obliga-

cienes que no se encuentren comprendidos dentro 

del testamento, serán materia de sucesión legít~ 

ma. Es el caso de la sucesión mixta. 

3.- Cuando no se cumpla la condición impuesta al h~ 

redero en el testamento. 

4.- Cuando el heredero muere antes del testador, re

pudia la he~enciu o es incapaz de heredar, si no 

se ha nombrado substituto. 

Como en la sucesión ab intestato se transmite el pa

trimonio hereditario con el carácter de universalidad jurídica 

a los presuntos herederos, de aquí la necesidad de la ley de -

limitar a los sujetos que prentendan tener derecho a la masa -

hereditaria, prefiriendo a los parientes más cercanos y exclu-
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yendo a los más lejanos. 

Los herederos legítimos son personas determinadas e~ 

presamente por la legislación, en razón del parentesco por ca~ 

sanguinidad, adopción o en virtud del matrimonio o concubina-

to. Los parientes por consanguinidad tienen derecho a heredar 

en ambas líneas, determinándose primero la clase o los únicos 

que pueden ser llamados, agrupando los siguientes: los descen

dLentes, cónyuge supérstLtc, ~scendicntcs, parLentms colatera

les hasta el cuarto grado y ~n cLertos casos la concubLna, con 

exclusión de los parientes por afinidad; a falta de todos los 

anteriores heredará la Beneficencia pública. 

Después siguen los órdenes, que son los grupos form~ 

dos dentro de la clase por parientes pertenecientes a distin-

tas líneas. Los Órdenes mencionados establecen un criterio de 

preferencia inflexible, de modo que la existencia de un solo 

pariente de determinado orden preferente, excluye totalmente 

el derecho a la herencia a los de orden posterior. Al final t~ 

nemas que los grados establecen una preferencia de llamamiento 

dentro de los parientes del mismo orden, de tal forma que los 

más próximos excluyen a los más remotos4 

Asímismo, se tienen tres formas de heredar: 

l.- Por cabezas. También denominada por derecho pro

pio, se tiene en todos los hijos, en los padres 

y en los colaterales. 

2.- Por líneas. Se presenta en los ascendientes de 

segundo o de ulterior grado; se caracteriza por

que se divide en dos partes, herencia paterna y 
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materna, independientemente de que en una línea 

haya diferente número de ascendientes que en la 

otra. 

3.- Por estirpes. En línea recta descendente, sin l~ 

mitación de grado, cuando un descendiente entra 

a heredar en lugar de un ascend~ente; en la l~-

nea colateral, limitada sólo en favor de los so

br~nos del de cujus, ya que sólo t~ene lugar -

cuando el ascend~ente haya muerto antes que el 

autor de la sucesión, repudiado la herencia o se 

haya convertido en incapaz para heredar. En es-

tos casos, sus descendientes tienen en la línea 

recta el derecho de substituirlo y en la colate

ral, solamente existe en favor de los sobrinos, 

hijos de hermanos del de cujus. 

Los procedimientos sucesorios intestamentarios debe

rán promoverse necesariamente ante los tribunales judiciales -

familiares del Distrito Federal (cuando menos en la apertura -

de la sucesión), sólo en casos especiales y después de cumplir 

con ciertos ~equisitos y formalidades, después del nombramien

to de herederos, albacea y habiendo aceptado su encargo en la 

primera sección denominada de sucesión, podrá seguirse el pro

cedimiento ante Notario Público. 

En el inciso V de este capítulo se analizarán más a~ 

pliamente el contenido, características y condiciones de la 

forma de transmitirse el patrimonio del de cujus mediante suc~ 

sión legítima. 
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e) Sucesión mixta 

Este tipo de sucesión se presenta en nuestra legisl~ 

ción civil, cuando coexisten los dos supuestos en una misma sg 

cesi6n, es decir, que una sucesión sea testamentaria y otra l~ 

gítima por no haber dispuesto el de cujus de todos sus bienes 

derechos y obligaciones en su testamento. Esto no significa -

que existan dos sucesiones de una misma persona, porque no pu~ 

de haberlas, sino una sola basada en dos llamamientos; durante 

el desarrollo del procedimiento se puede solicitar que los dos 

juicios se acumulen, sin embargo no existe impedimento para -

que se lleven en forma simultánea ambos. En estos, casos, unas 

personas serán herederas o legatarias del autor de la suce- -

sión y otras son llamadas por la ley como herederos legítimos 

sobre los bienes que el testador no deterrnin6 su destino. 
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IV.- DE LA SUCESION TESTAMENTARIA 

Esta clase de sucesión ha sido contemplada desde ha

ce varios siglos en casi todas las legislaciones, con el fin -

de proteger la última voluntad de cada persona respecto de la 

distribución de sus bienes y derechos. En nuestro Derecho, an

teriormente el testador no podía disponer libremente de sus -

bienes, sino que una porción (herencia legítima o forzosa} era 

destinada por ley a los herederos en línea recta, ascendientes 

o descendientes. A partir del código civil del Distrito Fede-

ral y Territorio de la Baja California de 1884, se creó la li

bre testamentificación para disponer de sus bienes cada perso

na conforme determinara, con la única excepción de dejar ali-

mentas a las personas que la ley establece. 

Como su nombre lo indica, la base y sustento de la -

sucesión testamentaria es el testamento, procederemos al estu

dio del concepto de ~ste~ caracter!stLcas, clases, LnofLcLosL

dad, etc. 

A.- CONCEPTO 

El diccionario de la lengua, señala: 

"Testamento (del lat. testamentum) m. declaración 
que de su última voluntad hace una persona, dispo-
niendo de sus bienes y de asuntos que le atañen pa
ra después de su muerte. 2. documento donde consta 
en forma legal la voluntad del testador. 3. obra -
en que un autor, en e1 último período de su activi
dad, deja expresados los puntos de vista fundament~ 
les de su pensamiento o las principales caracterís
ticas de su arte, en forma que él o la posteri-
dad consideran definitivo. 4. fam. serie de resolu 
cienes que por interés personal dicta una autoridad 
cuando va a cesar en sus funciones-" ( 70 ) 
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Se pueden apreciar varios significados del vocablo, 

aunque los más usuales son los referidos a la declaración de 

las disposiciones de los bienes, derechos y obligaciones de -

una persona para después de su muerte; el testimonio de su v2 

luntad. 

Henri Capitant, indica: 

"Testamento (Testament) 

Latín testamentum~ 

Acto escrito sometido a ciertas formalidades deter
minadas por la ley y esencialmente revocable, por -
el cual una persona dispone de todo o parte de sus 
bienes para el tiempo en que ya no existe {Cód.Civ., 
art. 895}. La ley francesa reconoce tres formas de 
testamento: el ológrafo, el auténtico o público y -
el místico (ver infra)." ( 71 ) 

Se desprende el sentido jurídico del testamento, al 

considerarlo como act~ jurídico de una persona por el cual 

dispone de sus bienes para después de su muerte, sujeto a de

terminadas formalidades previstas en la ley, con la caracte-

rística fundamental de ser revocable libremente_ 

Rafael de Pina lo define, corno: 

"Acto jurídico, unilateral, individual, persona1ísi 
mo, libre, solemne y revocable, mediante e1 cua1 ~ 
quien lo realiza dispone, para después de su muer
te, de lo que haya de hacerse de sus bienes y dere 
chas transmisibles, y expresa su voluntad sobre tO 
do aquello que, sin tener carácter patrimonial, -
pueda ordenar, de acuerdo a la 1.ey." ( 7 2 ) 

Muy completo es el concepto de este autor, aunque 

no señala lo relativo al cumplimiento de ciertas formalidades 
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exigidas por la ley, se entiende claramente el signficado de -

este vocablo en el mundo jurídico. 

Rojina Villegas emite la siguiente definición: 

"E1 testamento es un acto jurídico unilateral, persa 
nalísimo, revocable y libre, por el cual una persa= 
na capaz transmite sus bienes, derechos y ob1igacio 
nes que no se extinguen por la muerte a sus herede= 
ros o legatarios, o declara y cumple deberes para -
despu~s de la misma." ( 73 J 

La definición de este jurista incluye tanto a los -

herederos como a los legatarios como los sucesores que adquir~ 

rán los bienes, derechos y obligaciones del testador, además -

de mencionar que también sirve para declarar y cumplir deberes 

para después de la muerte de su autor; menciona las caracterí~ 

ticas propias de este acto jurídico. 

Gutiérrez y González, opina: 

"Testamento es el acto jurídico unilateral, persona
lísimo, revocable, libre y formal, por medio del -
cual una persona física capaz, dispone de sus bie-
nes y derechos, y declara o cumple deberes para des 
pués de su muerte." ( 74 ) -

También el concepto de este autor es adecuado, des

tacando que además de las características de unilateralidad, 

personalísimo, revocable y libre, agrega la de formal, la cual 

es muy importante en este acto jurídico. 

El código civil para el Distrito Federal de 1928, v~ 
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gente a la fecha, establece: 

"Testamento es un acto personalísimo, revocable y -
libre, por el cual una persona capaz dispone de sus 
bienes y derechos, y declara o cumple deberes para 
después de su muerte.... ( 7 5 ) 

Como se ha pod~do observar, tanto en los conceptos 

doctrinarios como en la legislación positiva, se atribuyen al 

testamento una serie de características especiales y elementos 

que lo componen; éstos serán analizados después de conocer su

cintamente los antecedentes legislativos de la sucesión testa

mentaria .. 

B.- ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

a).- Código Napoleón de l804 

El libro III, De las diferentes maneras de adquirir 

la propiedad, los artículos 711 a 1080, reglamentaron las suc~ 

sienes, las donaciones entre vivos y 

legislación se define al testamento, 

"Art. 895.- El testamento es un acto 

por testamento_ En esta -

de la siguiente forma: 

revocable, por el cual el 

testador dispone para su muerte de todos sus bienes o parte de 

e1.1os." 76 ), el concepto es muy limitado porque olvida las 

disposiciones de orden personal del testador que no tienen ne

cesariamente carácter económico~ 

El Derecho común reconoce tres clases de testamen- -

tos: el testamento ológrafo, el auténtico y el cerrado (místi

co); existen también los testamentos llamados privi+egiados: 

testamento militar, marítimo, el formulado durante una peste o 

enfermedad contagiosa general, el hecho durante un viaje marí-
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timo, y el hecho en el extranjero. 

- Formas de testamentos comunes 

l. Testamento ológrafo. Esta forma de testamento re~ 

pende, como las demás, a la noción de acto jurídico solemne: 

"Art. 970.- El testamento ológrafo sólo será válido 
si es escrito, fechado y firmado por el pufio y le-
tra del testador, y no está sujeto a ninguna otra -
formalidad." ( 77 ) 

Conforme a la teoría general del formalismo, la no

ción de solemnidad no está rigurosamente ligada a la interven

ción de un oficial público; en este caso, los elementos de la 

solemnidad son: la escritura, es decir, la redacción del test~ 

mento por el mismo testador; la fecha y la firma de éste. 

2. Testamento auténtico. Esta forma de testar era la 

más usada, se reglamentaba en los siguientes preceptos: 

"Art. 971.- El testador público es el recibido por 
dos notar~os, en presencia de dos testigos, o por 
un so1o notario, ante cuatro testigos-

Art. 972.- Si el testamento se hace ante dos nota-
rios, será dictado por el testador y debe escribir
se textualmente, por uno de ellos: si s61o se hace 
ante un notario, será dictado también por el testa
dor y escrito por el notario. En ambos casos, debe 
darse lectura al testador, en presencia de 1os tes
tigos, mencionándose expresamente haberse cumplido 
con estas formalidades. 

Art. 973.- Este testamento debe ser firmado por el 
testador; si declara que no sabe o no puede firmar, 
se mencionará expresamente su declaración, indicán-
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dose la causa que le impide firmar. 

Art. 974.- El testamento deberá ser firmado por los 
testigos; sin embargo, en el campo, bastará que uno 
de los dos testigos firme, si el testamento se hace 
ante dos notarios, o que dos de los cuatro testigos 
firmen si se hace ante un solo notario. 

Art. 975.- No podrán ser testigos del testamento pú 
blico, los legatarios por cualquier título, ni sus
parientes por consanguinidad o afinidad hasta el -
cuarto grado inclusive, ni los empleados de los no
tarios que autoricen el acto." ( 78 J 

Este es el antecedente del testamento público abieE 

to que conocernos actualmente. 

3. Testamento cerrado {místico). Se regula en los s~ 

guientes numerales: 

"Art •• 976.- Cuando el testador desee hacer su testa 
mento cerrado o secreto, deberá firmar sus d~sposi= 
cienes, ya sea que las haya escrito por sí mismo, o 
que haya encomendado a otra persona que las escri-
biera. Se cerrará y sellará la hoja que contenga -
sus disposiciones y el sobre, y el testador lo pre
sentará así cerrado y sellado al notario, y a seis -
testigos, por lo menos, o io hará cerrar y sellar -
en su presencia; y declarará que lo contenido en -
ese papel es su testamento escrito y firmado por -
él, o escrito por otra persona, y firmado por él. 
El notario levantará el acta de suscripción, la - -
cual se escribirá en el papel presentadoo en el so
bre y será firmada tanto por el testador como por -
el notario y los testigos. Todo lo anterior se hará 
en un solo acto y sin interrupción alguna; en caso 
de que el testador, por un impedimento posterior a 
la firma del testam~nto no pudiere firmar el acta, 
se mencionará su declaración a este respecto, sin -
que sea necesario, en tal caso, aumentar el número 
de testigos. 

Art. 977.- Si el testador no sabe firmar, o si no -
pudo hacerlo cuando ordenó la redacción del testa-
mento, se requiere otro testigo, además de los ind~ 
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cadas en el artículo anterior el cual firmará el ac 
ta junto con éstos, mencionándose en ella la causa
de la presencia de este nuevo testigo. 

Art. 978.- Quienes no sepan o no puedan leer, no P2 
drán hacer testamento cerrado. 

Art. 979.- Cuando el testador no pueda hablar. pero 
sí escribir, puede hacer testamento cerrado, pero -
debe ser totalmente escrito, fechado y firmado por 
su propia mano, y presentado al notario y a los tes 
tigos; además, en la parte superior del acta de - = 
inscripcion, debe escribir en su presencia, que el 
documento que presenta contiene su testamento; a -
continuación el notario levantará el acta de sus- -
cripción, mencionándose en ella, que el testador ha 
escrito esas palabras en presencia suya y de los -
testigos, observándoseademás, todo lo que prescribe 
el art. 976." ( 79 J 

Esta clase de testamento contiene elementos y carag 

terísticas de los actuales testamentos público, cerrado y oló

grafo. 

- Formas de testamentos privilegiados 

Se reglamentan en este código civil en los artículos 

981 a 1001, en el título "Reglas particulares a la forma de a.!_ 

gunos testamentos", se distinguen los siguientes: el militar, 

marítimo, el realizado durante una peste o enfermedad contagi2 

sa general, el formulado durante un viaje marítimo y el hecho 

en el extranjero. Las características de estos testamentos es 

la de ser provisionales y deben hacerse nuevamente, según las 

reglas de Derecho común, dentro de los tres meses siguientes, 

a la fecha en que el testador se encuentre en posibilidad para 

ello. 80 

Tambi6n estou tipos de testamentos constituyen los -
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antecedentes ·de los actualmente conocidos como privado, mili-

tar, marítimo y el hecho en país extranjero. 

- LOS LEGADOS 

Otras de las disposicioens del testador de carácter 

patrimonial, es decir referidas a los bienes eran los legados, 

estas liberalidades específicas se clasificaban en tres clases; 

por lo cual, eran: legado universal, legado a título universal, 

legado a título particular. 

En el mismo libro III de este código, título segun-

do, de las donaciones entre vivos y por testamento, la sección 

III, de las instituciones de herederos y de los legados en ge

neral, establece: 

"Art. 1002.- Las disposiciones testamentarias son -
universales, a título universal, o a título particu 
lar. Cada una de estas disposiciones, ya se haya he 
cho con la denominaci6n de institución de heredero~ 
o con la de legado, producirá efectos conforme a --
1as reglas establecidas a continuación para 1os le
gados universales, a títu1o universal, y a título -
particular." ( Bl J 

- Legados universales 

La sección IV del título mencionado, regulan esta -

clase de legados, señalando: 

"Art. l003.- El legado universal es la disposición -
testamentaria por la cual el testador deja a una o 
a varias personas, la totalidad de los bienes que -
tenga a su muerte. 

Art. l004.- cuando a la muerte del testador haya h~ 
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rederos a los cuales la ley les reserve una parte -
de los bienes del testador, estos herederos adquie
ren la posesión, por la muerte de aquél de todos -
los bienes de la herencia; y el 1egatario universal 
está obligado a pedirles la entrega de los bienes -
comprendidos en el testamento-

Art. lOOS.- En los mismos casos, el legatario uní-
versal disfrutará de los bienes incluídos en el tes 
tamento, desde el día del fallecimiento, si la de-= 
manda de entrega se intent2 dentro del afio siguien
te a la defunción del testador; de lo contrario só
lo empezarán a disfrutar a partir de la fecha en -
que se presente en forma la demanda, o desde el día 
en que se haya consentido la entrega voluntariamen
te. 

Art. l006.- Cuando a la muerte del testador no hu-
biese herederos a quienes la ley reserve una parte 
de los bienes de éste, se considera que el legata-
rio universal adquiere la posesión de la herencia -
por ministerio de la ley, y en virtud del hecho mis 
mo de la muerte del testador y sin que tenga necesT 
dad de pedir su entrega. -

Art. l007.- Todo testamento ológrafo, antes de eje
cutarse, será presentado al Presidente del Tribunal 
de primera instancia de la jurisdicci6n en que se -
abra la sucesión. Se abrirá el testamento, si se en 
cuentra en un sobre sellado. El presidente levanta= 
rá un acta de la presentación, de la apertura y del 
estado del testamento, ordenando que se deposite en 
la notaría que designe. 

Art. l008.- En el caso del artículo l006, si el tes 
tamento es oi6grafo o cerrado, el legatario univer~ 
sal está obligado a solicitar la entrada de la pose 
sión por un acto del Presidente, puesto al pie de = 
su solicitud, a la cual acompafiará el acta de depó
sito. 

Art. l009.- El legatario universal que concurra con 
un heredero, a quien la ley reserve cierta parte de 
los bienes, responderá personal.mente de las deudas 
y cargas de la herencia, por su parte o porci6n, e 
hipotecariainente por el total; está obligado a pa-
gar todos los legados, salvo su derecho para promo
ver la reducción, según lo preceptuado en los ar- -
tículos 926 y 927." ( 82 ) 
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Las disposiciones precedentes inspiraron tambi6n 

1as legislaciones que se basaron en este código, podemos men-

cionar por ejemplo en nuestro Derecho, cuando toda la herenc;~; 

se distribuye en legados, se consideran a los legatarios como 

herederos. 

- Legados a títu1o universal 

La sección V del título indicado regula estos lega-

dos en los siguientes numerales: 

"Art. 1010.- El legado a título universal es aquel -
por el cual, el testador lega una parte alícuota de 
los bienes que la ley le permite disponer, como la 
mitad o una tercera parte de todos sus inmuebles o 
muebles o una porción fija de todos éstos o de to-
dos aquéllos. Cualquier otro legado constituye una 
disposición a título particular_ 

Art_ 1011.- Los legatarios, a título universal es-
tán obligados a pedir la entrega de la herencia a -
los herederos a quienes la ley reserva una parte de 
terminada de los bienes; a falta de éstos, a los he 
rederos llama.dos en el orden establecido en el tí L.-U: 
lo De las Sucesiones. -

Art. 1012.- El legatario a título universal está -
obligado, como el legatario universal por las deD
das y cargas de la herencia, personalmente por ..L~· 
parte que le corresponda, e hipotccariamente por el. 
total. 

Art. 1013.- Cuando el testador solamente haya dis-
puesto de una parte de la porción disponible y , 
haya hecho a título universal, está obligado e 
gatario a pagar los legados particulares, por co.1.1--
tribución con los herederos naturales .. 11 

( 8 3 ) 

En esta clase de legados destaca la prohibici6n ~~ 

testador de disponer de todos sus bienes libremente, por lo -

cual solamente podrá determinar el destino de una parte alícu2 
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ta de ellos, como podían ser la mitad o una tercera parte de -

todos sus inmuebles o muebles o una porción fija de todos és-

tos o de todos aquellos; si efectuaba cualquier otro tipo de -

legado, sería considerada una disposición a título particular. 

- Legados a título particular 

Se reglamentan en la sección VI del título en análi

sis, a saber: 

"Art. 1014.- Todo legado puro y simple confiere al -
legatario, a partir de la muerte del testador, un -
derecho sobre la cosa legada, trasmisible a sus he
rederos o causahabientes. Sin embargo, el legatario 
particular no podrá tomar posesión por sí mismo, de 
la cosa legada, ni pretender sus frutos ointereses, 
sino a partir de la fecha de su demanda de entrega, 
formalizada según el orden establecido en el artícu 
lo lOll, o desde el día en que voluntariamente se= 
haya hecho esta entrega. 

Art. 1015.- Los intereses o frutos de la cosa lega
da corren, a favor del legatario, desde el día de -
la muerte del testador, aunque no haya formulado ju 
dicial.mente su demanda: lo. Cuando el testador haya 
declarado expresamente su voluntad sobre este pun-
to. 2o. Cuando se haya legado, a título de alimen-
tos, una renta vitalicia o pensión. 

Art. 1016.- Los gastos de la demanda de entrga se-
rán a cargo de la herencia, pero sin que pueda dis
minuir por este motivo la legítima legal. Los dere
chos de registro son a cargo del legatario, a menos 
que en uno y otro casos el testador haya dispuesto 
lo contrario. Cada legado podrá registrarse, separa 
damente, sin que este registro aproveche a ninguna
otra persona fuera del legatario o sus causahabien
tes. 

Art. 1017.- Los herederos del testador, o los demás 
deudores de un legado, estarán obligados personal-
mente a cumplirlo, cada uno a prorrata, y en aten-
ción a la parte que les corresponda en la herencia. 
Estarán obligados hipotecariamente por el total, 
hasta la concurrencia del valor de los bienes inmu~ 
bles de la herencia que posean. 
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"Art. 1018.- La cosa legada se entregará con sus ac
cesorios necesarios, en el estado en que se halla-
re, al morir el donante. 

Art. l0l9.- Cuando alguien haya legado la propiedad 
de un inmueble, con posterioridad la aumente con -
otras adquisiciones, no se consideran comprendidos 
en el legado, aún cuando estén contiguas, salvo una 
nueva disposición testamentaria. Este principio no 
es aplicable a los adornos o edificios nuevos he- -
chas en la superficie del bien legado o de un cerca 
do cuya capacidad haya aumentado el testador. -

Art. 1020.- Si antes o después del testamento, se -
hubiere hipotecado la cosa legada por una deuda de 
la herencia, o por la de un tercero, o estuviere -
gravada con un usufructo, no está obligado quien de 
ba cumplir el legado a liberarla de tales cargas, a 
menos que el testador en una disposición expresa le 
haya impuesto tal obligación. 

Art. 1021.- Es nulo el legado de cosa ajena, haya -
sabido o no el testador que ésta no le pertenecía. 

Art. 1022.- Cuando el legado sea de una cosa inde-
terminada, no está obligado el heredero a entregar
la de la mejor ca.lida.d, ni tampoco podrá ofrecerla 
de la peor. 

Art. 1023.- El legado hecho al acreedor no se enten 
derá en compensaci6n de su crédito, ni el hecho a -
los domésticos, en compensación de sus salarios. 

Art. 1024.- El legatario a título particular no res 
pande por las deudas de la herencia, salvo en el e~ 
so antes citado, de la reducción del legado, y la -
acción hipotecaria de los acreedores." ( 84 ) 

Este Último tipo de legado es el que constituye su 

propia naturaleza, es decir sobre una cosa individualista o -

una especie indeterminada; prácticamente todas las disposicio

nes relat~vas se transm~t~eron a las legislac~ones posterio- -

res, hasta llegar hasta nuestros días. 

En este código se limitó la libre disposición de los 

bienes, ya fuere por acto entre vivos (donaciones) o por test~ 
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mento, en los artí~ulos 913 a 916; no podían exceder de la mi

tad de los bienes si al fallecimiento del autor dejare un solo 

hijo legítimo, de la tercera parte si dejaba dos y de la cuar

ta parte si eran tres o más; quedando comprendidos bajo el no~ 

bre de hijos todos los descendientes cualquiera que sea su gr~ 

do; tampoco excederían de la mitad de los bienes, si a falta -

de hijos, el difunto dejare uno o varios ascendientes e~ cada 

una de las l~ncas paterna y maternQ y de las tres cuartas par

tes si los ascendientes son de una sola linea~ estos bienes se 

reservaban para la sucesión ab intestato; en defecto de ascen

dientes o descendientes las liberalidades podían absorber to-

dos los bienes. Estas disposiciones sentaron las bases de la 

llamada herencia forzosa o legítimaª El sistema sucesorio te~ 

tamentario del Código Napoleón ha servido de inspiración a las 

legislaciones civiles que siguen la tradición romano-canónica

francesa, entre ellas la mexicanaª 

b).- Código civil del Estado de Oajaca de 1827-1829 

En el libro tercero de este código, "De los diferen

tes modos de adquirir la propiedad", título pr~mero, de las -

sucesiones, se regulan los principios gener~les de éstas, si-

guiendo los lineamientos del código civil francés de 1804; el 

título segundo se dedica a, de las donaciones entre vivos y de 

los testamentosª El siguiente precepto establece: 

"750.- El testamento es un acto por 
dar dispone, para el tiempo en que 
tir de la totalidad ó parte de sus 
cual disposición puede revocar." ( 

el cual el testa 
dejare de ecsis= 
bienes, y ia ---
85 ) 

En esencia sigue el espíritu del código Napoleón me~ 

cionado, solamente camb~a el orden de la redacción. 

En cuanto a las clases de testamento, sólo se regu

laron dos de ellas, "el testamento avierto o nuncupat~vo" y -

el "cerrado o secreto"; no se cons~deraron testamentos espe--
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cia1es o privilegiados. Señalaremos en forma sintetizada las 

principales características de esos dos tipos de testamentos. 

- Testamento avierto ó nuncupativo 

Se otorgaba ante un escribano público y en presencia 

de tres testigos vecinos del lugar ó de cuatro testigos si to

dos ó alguno de ellos no son vecinos (art. 823); tenía que ser 

dictado por el testador y escrito por el escribano·tal como ha 

sido dictado, acabado de escribir lo leerá el testador o mand~ 

rá leer íntegró á la persona que elija en presencia de los te~ 

tLgos (art. 824); este testamento debía ser fLrmado por el te~ 

tador, sL no sabia o podía fLrmar, se haría mencLón espresa de 

su declaración así como de la cuusa que le impedía firmar - -

( art. 825); todos los testigos tení~n que firmar el testamen-

to, no obstante fuera de la capital bastaba la firma de dos de 

ellos (art. 826); por falta de escribano público podía otorgaE 

se el testamento nuncupatLvo ante el juez de prLmera ~nstancLa 

del partido, ó ante un alcalde constitucional del pueblo donde 

residía el testador (art. 827) no podía~ tomarse como testi-

gos de un testamento avierto los herederos, ni los legatarios 

bajo cualquier título que lo sean, ni los parientes consanguí

neos ó afines de unos y otros hasta el cuarto grado inclusive, 

ni los escribientes ó amanuenses de los escribanos, jueces ó 

alcaldes ante quienes se otorgan los testamentos (art. 829). 

86 

El testamento en comento, es el equivalente al deno

mLnado "auténtLco" en la legislacLón francesa. 

Testamento cerrado o secreto 

El testador estaba oblLgado á fLrrnar sus dLsposLcLo-
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nes, ya sea que el mismo las haya escrito, ó que las haya he-

cho escribir por otro; el testador debía presentar al escriba

no y delante de seis testigos á lo menos el papel que contenía 

sus disposiciones cerrado con una cubierta y sellado ó lo ha-

cLa cerrar y sellar en presenc~a del escr~bano y los m~smos -

testigos, declarando que el contenido en ese papel era su tes

tamento escrito y firmado por él, ó escrito por otro y firmado 

por el mismo testador; el escribano extendía el acta de otorg~ 

m~ento, escr~ta sobre el m~smo papel 6 sobre la cub~erta, s~ea 

do firmada esa acta por el testador y por todos los testigos y 

autorizado por el escribano; todo esto no podía ser interrump~ 

do, se hacía en acto continuo (art. 830); si el testador nos~ 

bia f~rmar, se llamaba al acto de otorgam~ento un test~go más, 

fuera de los otros seis, el cual firmab~ el acto de otorgamie~ 

to con los otros testigos (art. 831); los que no sabían o no -

podían leer, no les estaba permitido hacer testamentos cerra-

dos (art. 832); si el testador no podía h~blar pero sí oir y -

escribir, podía hacer testamento cerrado, ~o~ l~ obligación de 

que el testamento fuera enteramente escrito, fechado y firmado 

de su mano, y que lo presentara ante el escribano y seis test~ 

gas cuando menos. (art. 833). 87 Se fusionan los princi--

pies de los testamentos ológrafo y místico franc~ses. 

En el artículo 836 de este ordenamiento jurídico, se 

establecLa que las d~spos~c~ones testamentarias eran un~versa

les ó a título universal ó á título particular; la institución 

de heredero era la d~spos~c~ón testamentar~a por la cual el 

testador daba á una o muchas personas la universalidad de los 

bienes que dejaba en su muerte (art. 837). 

- Los legados 

Las disposiciones de este código especificaban que 
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la institución de heredero adquiría a título universal y la de 

legatario a título particular; el mejor ejemplo de ello se COQ 

tiene en el siguiente nuneral: 

"844. El legado á t~tulo un~versal es aquel por el -
cual el testador lega una cuota, parte de los bie-
nes de que la ley le permite disponer, tal como una 
mitad, un tercio, una cuarta parte, ó todos sus mue 
bles ó todos sus raices 6 una cuota fija de todos = 
sus bienes raices 6 de todos sus bienes muebles_ 

Cualquier otro legado hecho en otros términos forma 
una d~spos~c~6n a t~tulo part~cular." ( 88 J 

Como pudimos observar, esta legislación civil redu

ce el número de testamentos ordinarios a dos, el abierto y el 

cerrado, elimina los testamentos especiales y regula solamente 

dos tipos de legados, los universales y los particulares; tam

bién contempla la herencia legítima por ley, la cual comentar~ 

mas posteriormente~ 

e).- Proyecto de código civil del Estado de zacate-

cas de l829. 

El libro III, "De las d~Eerentes maneras con que se 

adquiere y se trasm~te la prop~edad", en su titulo I, de las 

sucesiones, los siguientes numerales establecían: 

"Art. 552. La suces~6n es el rned~o de adquir~r. po1 
la muerte de alguno, los bienes, acciones y dere- -
chas que le correspondían_ Puede ser testamentaria 
ó legal- Por la primera el heredero ó sucesor ad- -
qu~ere el derecho á los b~enes 6 acciones del d~fu 
to por la voluntad del mismo, expresada en su testa 
mento o conforme á la ley_ Por la segunda especie = 
de sucesión, el heredero ó sucesor adquiere los de
derechos, de tal por la sola disposición de la ley 
que lo llama á suceder. 

553. El derecho de suceder lleva anexa la obliga- -
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ci6n de satisfacer las cargas, deudas y obligacio-
nes que grav~tan sobre la suces~ón." ( 89 } 

En este proyecto de ordenamiento jurídico civil, se 

aprecia una separación legislativa entre las donaciones entre 

vivos y las sucesiones por causa de muerte (testamentaria y ab 

intestato) como medios de adquirir lu propiedad; además, es el 

primer código civil mexicano del cual tenemos conocimiento, en 

el que se establecen las bases de la reglamentación jurídica -

de las sucesiones mortis causa en forma ordenada y sistematiz~ 

da conforme a las ideas de los juristas de esa época, quienes 

siguieron los lineamientos del Código civil francés de 1804. 

Reiteramos, el tema de las sucesiones mortis causa -

es uno de los más extensos dentro de las codificaciones civi-

les, por lo cual, solamente señalaremos los títulos y números 

de los artículos de sus diferentes partes, secciones y aparta

dos conforme fueron regulados: 

"PARTE IIa. 

De las sucesiones testamentarias 

CAPITULO I. 

Disposiciones generales. 

Art. 685. El testamento es un acto por e1 cuai a1gu
na persona dispone de sus bienes en todo ó en parte 
para el tiempo en que ya no exista, e1 cual puede re 
vacar_ cualquiera disposición testamentaria, será va 
1ida aun cuando no contenga institucion de heredero; 
menos en aque11a parte en que perjudique 1os dere
chos de los legítimos, si los hubiere." ( 90 ) 

Con lo transcrito precedentemente se inicia la regu-
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1ación legislativa de las sucesiones testamentarias, materia -

de estudio de este inciso; continuaremos indicando genéricame~ 

te la forma como fue reglamentada en el proyecto de código en 

estudio, destacando específicamente sus partes más importantes. 

- CAPITULO I. Disposiciones generales. Artículos 685 a 687. 

CAPITULO II. De la capacidad de disponer ó de recibir por -

testamento. Artículos 688 a 695. 

CAPITULO III. De la cantidad de que puede disponerse por te~ 

tamento. Artículos 696 a 703. 

"Art. 696. El testador que sol.o tenga un hijo legít~ 
mo, puede disponer libremente de la mitad de sus -
bienes. Teniendo dos hijos legítimos, solo puede -
disponer del tercio. •.reniendo tres, solo de la cua_E. 
ta parte; y teniendo cuatro o más, solo puede disp2 
ner del quinto. 

697. El testador puede disponer en beneficio de los 
hijos naturales, de la mitad, tercio, cuarto ó quin 
to de que puede disponer libremente, segun el ar- = 
tículo anterior_ Está en todo caso obligado á dejar 
les alimentos; y si la parte de que puede disponer
libremente, no fuere bastante para esta asignaci6n, 
lo que falta se deducirá de lo que debia correspon
der á los hijos legítimos_ 

698. La parte que el testador asigne á ios hijos n~ 
turales, nunca deberá exceder de lo que haya corre~ 
pendido á cada uno de los legítimos." ( 91 ) 

En los preceptos anteriores, se mencionan algunas -

cantidades correspondientes a la mitad, tercio, cuarto o quin

to de los bienes que el testador podía disponer libremente, en 

virtud de la existencia de la herencia legítima o forzosa, la 

cual será comentada en el siguiente inciso de este capítulo; 

destaca la obligación del testador de dejarles alimentos a sus 
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hijos naturales, situación que prevalece hasta la actualidad, 

no sólo en favor de éstos, sino de otros parientes determina-

dos por la ley. 

CAPITULO IV. De los legados o donaciones testamentarias. Ar. 

tículos 704 a 722. 

"Art. 704. El testador puede d~str~bu~r en legados 6 
donaciones testamentarias toda aquella parte de sus 
bienes de que puede disponer libremente, segun e1 -
número y calidad de sus herederos, y no teniéndo- -
1os, podrá distribuir de igual modo todos sus bie-
nes ... 

705 ... Si el testador teniendo herederos legítimos, -
ha distribuido en legados una cantidad que exceda -
de aquella de que puede disponer libremente, el ex
ceso se deducirá de dichos legados, de cada uno á 
prorata de su valor. 

710 ... Si la parte de sus bienes que el testador ha -
distribuido no es bastante para cubrirlos, se paga
rán de preferencia: 

Primero_ Aquellos á quienes el testador haya queri
do da.rselas_ 

Segundo. Aquellos que se dirijan á alguno los ali-
mentas, 6 los que sean para los mas necesitados_ 

Tercero. Aquellos que tengan por objeto la dote de 
a1guna. De los demás se deducirá a prorata lo nece
sario, para pagar aquellos legados que no pudieran 
cubrirse con la cantidad de los bienes asignados p~ 
ra ellos." ( 92 ) 

- CAPITULO V. De las sustituciones. Artículos 723 a 734. 

"Art. 723. El testador puede nombrar uno ó más susti 
tutes al heredero que instituya, para sucederle ba= 
jo 1as restricciones que esta ley establ.ezca. 11 

( 93 ) 



1435 

CAPITULO VI. De la forma en que deben hacerse los testamen-

tos. SECCION Ia. De las reglas generales sobre la forma de -

los testamentos. Numerales 735 a 749. 

"Art ... 735 .. Toda persona puede disponer por testamen
to, sea bajo el título de institucion de heredero, 
sea bajo el título de legados, sea bajo cualquiera 
otra denominaci6n propia para manifestar su volun-
tad. 

736 ... Un testamento no puede ser hecho en el mismo 
acto por dos o más personas, sea en provecho de un 
tercero, ó sea á título de disposición recíproca, 
y mutua. 

737 ... Un testamento puede ser privado, auténtico 6 
cerrado ... " ( 94 ) 

Al igual que el Código Francés de 1804, reglamenta -

tres clases de testamentos ordinarios, no considerando los es

peciales. 

SECCION 2a. De las reglas particulares para ciertos testame~ 

tos. Artículos 750 a 758. 

SECCION 3a. Del poder para testar. Artículos 759 a 764. (Se 

podía otorgar un poder a determinada persona para testar en 

nombre de otra, exclusivamente para los testamentos auténti

co ó para el privado) 

SECCION 4a. De las causas por que se anulan ó rescinden los 

testamento•. Preceptos 765 a 773. 

CAPITULO VII. De las causas de exheredación. Artículos 774 a 

775. 
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CAPITULO VIII. De los albaceas ó ejecutores testamentarios. 

Artículos 776 a 798. 

Como señalamos anteriormente, en este proyecto de C2 

digo Civil Zacatecano se aprecian principios de orden más ade

cuados en cuanto a la sucesión mortis causa testamentaria~ 

d}.- Proyecto de la parte primera del Código Civil -

del Estado de Jalisco de l833. 

De este proyecto solamente se publicó el libro I, 

"De las personas", constando de 43l artículos; por lo cual no 

se reglamentaron las sucesiones mortis causa, a las cuales les 

correspondería el libro III, conforme a los lineamientos del -

Código Napoleón de l804. 

e).- Proyecto de un Código Civil Mexicano, formado -

por el Dr. D. Justo Sierra, de l859. 

El libro Tercero "De los diferentes modos de adqui-

rir la propiedad", en su título I, "De las herencias" reglamen 

ta las sucesiones testamentarias por causa de muerte; en el t~ 

tulo II, "De las herencias sin testamento", las sucesiones le

gítimas o ab intestato y en el título III, "Disposiciones com~ 

nes á las herencias por testamento ó sin él". En este apartado 

comentaremos solamente la regulación legislativa de las heren

cias testamentarias, por ser las correspondientes a este inci

so. 

"TITULO I 

DE LAS HERENCIAS 



CAPITULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 550 
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Herenc~a es la suces~on en todos los b~enes del d~-
funto, y en todos aquellos derechos y obligaciones -
que no se extinguen por su muerte. 

Artículo 551 

La herencia se abre por la muerte de la persona á 
quien se hereda, 6 por la presunción de la muerte 
causada por la ausencia en los términos prescritos -
por la ley. 

Artículo 552 

Si muchas personas llamadas respectivamente á la he
rencia una de otra, perecen en una misma desgracia, 
de modo que no pueda saberse quien de ellas ha muer
to la primera, se tendrán como muertas todas en el -
mismo momento, salva siempre la prueba en contrario. 

Artículo 553 

En consecuencia de lo dispuesto en el artículo ante
rior, no habrá transmisión de derecho de las unas á 
las otras personas en beneficio de los herederos de 
éstas, compitiendo la prueba de que una persona ha -
fallecido antes que otra al que en ello tenga inte-
res. 

Artículo 554 

La herencia se aef iere por la voluntad del hombre ma 
nifestada en testa.mento, 6 por disposicion de la - = 
ley, faltando el testamento. 

Artículo 555 

También puede deferirse la herencia de una misma peE 
sena, en parte por la voluntad del hombre, y en par
te por la disposición de la ley. 

Artículo 556 

La inmediata y legal posesion de los bienes, derechos 
y acciones del difunto, pasa de pleno derecho á la -
persona del heredero así legítimo como testamentario, 
con 1a obligacion de satisfacer todas las cargas her~ 
ditarias, sin necesidad de tomar la actual posesion -
de la herencia. •• ( 9 5 l 
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Esta serie de disposiciones genera1es reguladas en -

el proyecto de Código Civil Justo Sierra, fueron adoptadas por 

las legislaciones mexicanas posteriores, como podremos apre- -
ciar en el análisis de éstas. 

CAPITULO II. De las herencias por testamento. SECCION I. 

De la naturaleza y efectos del testamento. Artículos 557 a -

569. 

"Artículo 557 

El testamento es un acto solemne por el que dispone 
el hombre de todo 6 parte de sus bienes, para des-
pues de su muerte, en favor de una 6 mas personas. 

Artículo 558 

El testamento es por su naturaleza revocable duran
te la vida del testador. 

Artículo 559 

El testador puede disponer á título universal ó de 
herencia, y a título particular 6 de legado. 

Artículo 562 

El acto de testar es personalísimo: la formación -
del testamento no puede dejarse en todo ni en par
te al arbitrio de un tercero. 

Artículo 569 

El testamento es comun 6 especial. El testa.mento -
comun puede ser o1ógrafo, abierto ó cerrado." - -
( 96 ) 

Se establecen las características de los testamen-

tos, de ser un acto personalísimo (no contempla el testamento 

por apoderado), revocable por naturaleza, disponiéndose de -

los bienes a título universal o de herencia y a título par- -

ticular o de legado. 
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SECCION II. De las solemnidades del testamento comun. Artíc~ 

los 570 a 578. 

"Artículo 570 

Para que sea válido el testamento ol.6grafo deberá -
hacerse en papel del sello correspondiente al afio -
de su otorgamiento, estar todo él escrito y firmado 
por el testador con expresion del lugar, afio, mes y 
dia en que se otorga. 

Artículo 571 

El. testamento abierto debe ser otorgado ante 
bano público y tres testigos domiciliados en 
gar de su otorgamiento y de los cuales uno á 
nos sepa escribir. 

Artículo 572 

escri
el lu
lo me-

El. testamento abierto ha de ser dictado por el tes
tador á presencia de los testigos y escrito por el 
escribano, quien lo leerá despues al testador en -
presencia de los mismos testigos y hará mencion ex
presa de todo esto. Los testigos deben ver al testa 
dor y entender lo que dispone. -

Artículo 576 

En el testamento cerrado, deberán observarse las -
formalidades siguientes: 

la. Que esté firmado por el testador, háyalo escri
to él u otro de su órden. Si no le firmó por no sa
ber ó no poder, lo declarará en el acto de la entre 
ga y de ello dará fé el escribano con expresion de
causa. 

2a. El papel en que esté escrito el testamento 6 el 
que le sirva de cubierta estará cerrado y pegada ia 
cerradura con goma, oblea, 1acre ú otra materia se
mejante, pudiéndose aplicar un sello cualquiera pa
ra mayor seguridad, ó lo hará cerrar, pegar y se- -
llar el testador en el acto de presentarlo, y lo en 
tregará al escribano en presencia de cinco testi--= 
gos, domiciliados en el lugar del otorgamiento, de 
los cuales, tres á lo menos puedan firmar. 

3a. El testador al hacer la entrega declarará ante 
los testigos que el contenido de aquel papel es su 
testamento. 

4a. El escribano dará fé de la presentación y entr~ 
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ga, con expresion de las formalidades requeridas en 
los Párrafos 2 y 3 extendiéndola encima del testa-
mento 6 su cubierta, y la firmarán el testador y to 
dos los testigos que puedan hacerlo, sin que nunca
sean menos de tres los testigos que firmen por sí. 

Sa. Por el testigo ó testigos que no sepan ó no pu~ 
dan firmar, lo hará uno de los tres, cuyas firmas -
son necesarias. I.o misnto se practicará cuando el -
testador que firmó el testamento no pueda hacerlo -
en el acto de su entrega por algun ~mped~mento que 
haya sobreven~do_" ( 07 J 

Estas tres clases de testamentos comunes ológrafo, 

abierto o cerracto, fincaron las bases de los actuales ordina-

rios que se regulan en la legislación civil vigente: testamen

tos, público abierto, público cerrado y ológrafo. 

SECCION III- De las solernn~dades d~ los testamentos espec~a

les. Artículos 579 a 595. 

"Artículo 579 

El que se halle en peligro inminente por efecto de 
un ataque ó accidente repentino que haga temer 1a -
muerte sin testamento, podrá otorgarlo ante tres -
testigos domiciliados en e1 lugar, 6 ante dos con -
escribano. El mismo derecho tiene el testador que -
se encuentre en una poblacion incomunicada por ra-
zon de alguna epidemia. 

Artículo 580 

El testam.ento otorgado con arreglo á lo dispuesto -
en el artículo anterior, quedará ineficaz pasados -
tres meses desde que el testador hubiese salido del 
peligro de muerte ó se hubiese abierto la cornunica
ci6n; ó pasado á otro lugar comunicado. 

Artículo 58l 

Los militares que se hallen en actual campana, los 
demas individuos que en ella se hallen empleados, 
los voluntarios, rehenes y prisioneros de guerra, 
podrán otorgar su testamnto ante un oficial que por 
lo menos sea capitán, 6 ante el auditor 6 e1 comis~ 
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ria de guerra. Si el otorgante estuviere enfermo o 
herido, ante el capellan ó cirujano, y sL estuviere 
en destacamento, ante el oficial que lo mande aun-
que sea subalterno- En todos los casos de este ar-
tículo será necesaria ademas la presencia de dos 
testigos_ 

Artículo 583 

Los testamentos ordenados conforme al artículo 581 
caducarán cuatro meses despues que el testador haya 
dejado de estar en campafi~-

Artículo 586 

Los testamentos hechos en alta mar durante un viaje, 
pueden otorgarse por cualquiera de los que se ha- -
llen a bordo, ante el capitan ó segundo del buque y 
á presencia de dos testigos tomados preferentemente 
entre los pasajeros si los hay_ Si el buque es de -
guerra, autorizará el testamento el contador ó - -
quien sus veces haga. Si el testador no muere, cadu 
ca su testamento á los tres días de haber arribado
el buque á cualquier puerto nacional ó extranjero. 

Artículo 59l 

En todos 1os testa.Inentos especiales, la persona au
torizada para recibirlos deberá hacer que el testa
mento sea firmado por el testador y por aquellos an 
te quienes se otorgaron. Si el testador declara que 
no puede ó no sabe firmar, se hará referencia de es 
ta declaracion y de la causa que le impide firmar.
Es esencial la firma de un testigo por lo menos, ex 
presándose la causa por qué el otro no haya firma-= 
do. 

Artículo 592 

Los testamentos otorgados en país extranjero con --
1as solemnidades usadas en el mismo país, son váli
dos. E1 mexicano podrá ademas otorgar testamento -
ol6grafo s~n el requ~s~to del papel sellado." ( 98 ) 

También en el caso de los testamentos especiales re

gulados por el proyecto Justo Sierra, se establecen las bases 

de los conocidos en nuestros días, el privado, militar, marít~ 

rno y el hecho en país extranjero. 
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SECCION IV. Quienes pueden ser testigos en los testamentos. 

Preceptos 596 a 598. 

CAPITULO III. De la apertura, publicaciones y protocoliza- -

cion de los testamentos. SECCION I. De los testamentos olé-

grafo y cerrado. Artículos 599 a 605. 

SECCION II. Del testamento nuncupativo sin escribano. Artíc~ 

los 606 a 608. 

CAPITULO IV. De la capacidad para disponer y adquirir por -

testamento. Artículos 609 a 632. 

"Artículo 609 

Pueden disponer por testamento los varones mayores 
de catorce años y las hembras mayores de doce, que 
al hacerlo gocen dé su cabal juicio. 

Artículo 610 

Los locos ó dementes que tengan lúcidos intervalos, 
pueden disponer durante ellos. 

Artículo 614 

Pueden adquirir por testa.niento todos los que la ley 
no declara expresamente incapaces ó indignos. 

Artículo 615 

Son incapaces los que tienen prohibicion de adqui-
rir: las criaturas abortivas entendiéndose por ta-
les las que no reunen los requisitos del art. 133 
y las corporaciones no permitidas por las leyes ... -
( 99 ) 

CAPITULO V. 

SECCION I. 

637. 

De la ins~~tucion y sustitucion de herederos. 

De la institución de herederos. Numerales 633 a -

"Artícu1o 633 

E1 que no tiene herederos forzosos, puede disponer 
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libremente en testa.mento del todo ó parte de sus -
bienes á título universal o particular. 

Artículo 634 

Ni 1a institución de heredero, ni la aceptacion de 
la herencia son necesarias para la firmeza y vali-
dez del testamento, cuyas disposiciones serán cum-
plidas. En los bienes de que no hubiere dispuesto -
el testador, se heredará conforme á lo que se esta
blece en el siguente título. 

Artículo 635 

Los herederos instituidos sin designacion de partes 
heredan con igualdad. 

Artículo 636 

Si el heredero ó herederos no han sido instituidos 
en la totalidad de los bienes, sino en una parte ó 
cosa determinada, el remanente pasará á los herede
ros legítimos con arreglo á lo que se dispone en el 
título siguiente, á menos que haya otro ú otros co
herederos instituidos sin designacion de partes. 

Artículo 637 

El heredero instituido en una cosa cierta y determi 
nada, es tenido por legatario de ella." (100) -

- SECCION II. De la sustitucion. Artículos 638 a 649. 

••Artículo 638 

La sustitucion de heredero en segundo 6 ulterior -
grado para el caso en que el nombrado anterior no 
quiera 6 no pueda aceptar 1a herencia, es la única 
sustitucion que la ley reconoce. No querer y no P.2. 
der son dos casos distintos." ( lOl) 

CAPITULO VI. De los herederos forzosos y de las mejoras, SE~ 

CION I. De los herederos forzosos. Artículos 650 a 662. 

"Artículo 650 

Llámanse herederos forzosos aquellos á quienes la 
ley reserva en los bienes del difunto cierta por-
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cien, de que no puede privar1os sin causa justa y 
probada de desheredacion_ La porcion reservada se 
llama legítima. 

Artículo 651 

Son herederos forzosos: 
1o. Los hijos y descendientes legítimos respecto de 

sus padres y ascendientes legítimos. 
2o. Faltando hijos y descendientes legítimos, los -

padres y ascendientes legítimos respecto de sus 
hijos y descendientes legítimos. 

3o. No habiendo hijos ó descendientes legítimos, 
aunque haya padre ó madre ascendientes legíti-
mos, son herederos forzosos en la proporcion -
que señala la ley el hijo ó hijos ó descendien
tes naturales, y recíprocamente. 

Artículo 652 

La legítima de los hijos y descendientes será de -
los cuatro quintos de los bienes. Quedando un solo 
heredero forzoso, hijo ó descendiente, será de los 
dos tercios. 

Artículo 653 

La legítima de los padres y ascendientes será de -
los dos tercios, siendo aquellos dos ó mas, y de la 
mitad siendo uno solo. Lo determinado en este y el 
anterior artículo se entiende con sujecion á lo re
suelto en el artículo 664. 

Artículo 654 

La legítima no admite gravámen ni condicion, ni su~ 
titucion de ninguna especie. 

Artículo 659 

Para fijar la legítima se atenderá al valor de 1os 
bienes que hayan quedado a la muerte de1 testador -
con deduccion de las deudas y cargas, sin compren-
der entre ellas las impuestas en el testamento mis
mo_ Al valor líquido de los bienes hereditarios, se 
agregará el que tenían todas las donaciones del mi~ 
mo testador en el tiempo en que las hizo_ 

Artículo 660 

Fijada la legítima con arreglo al artículo anterior, 
se hará la reducción como sigue: 

lo. No se llegará a las donaciones mientras pueda -
cubrirse la legítima, reduciendo 6 dejando sin 
efecto, si necesario fuere, las disposiciones -
testamentarias~ 
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2o. La reduccion de éstas se hara á prorata y sin 
distincion alguna. 

3o. Si el testador quiso que se pagara cierto lega
do con preferencia á otros, no sufrirá reduc- -
cien sino despues de haberse aplicado estos úl
timos por entero al pago de la legítima. 

4o. Si la disposicion consiste en un usufructo ó -
renta vitalicia, cuyo valor se tenga por supe-
rior á la parte disponible, los herederos forza 
sos podrán escoger entre ejecutar la disposi- -
cion ó abandonar la parte disponible_• ( 102) 

Hemos hecho la transcripción de las principales dis

posiciones referidas a la herencia forzosa o legítima, para eQ 

tender su significado y contenido, es decir, las porciones co

rrespondientes a cada ascendiente y descendiente del difunto, 

previamente determinadas por la ley. Recordemos que este sist~ 

ma prohibía la libre testarnentificación, el cual estuvo vigen

te hasta la promulgación del código civil del Distrito Federal 

y Territorio de la Baja California de l884. 

- SECCION II. De las mejoras. Artículos 663 a 673. 

"Artículo 669 

Lo dejado en testamento se reputa mejora, aun cuan
do el testador no lo exprese así. 

Artículo 670 

Cuando el testador no haya dispuesto otra cosa, to
da mejora se sacará del remanente líquido del quin
to, y en lo que éste no alcanzare, de 1a parte dis
ponible entre los herederos forzosos. 

Artículo 672 

La facultad de mejorar compete exclusivamente á 1a 
persona del testador y no puede cometerse á otra -
tercera. 

Artículo 673 

Cuando no fué señalada la mejora en cosa cierta, 
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El derecho de mejora no se reglamenta en nuestra ac

tual legislación positiva vigente, sólo existe cuando el test~ 

dar lo establece en su testamento; sino lo hace, esos bienes -

serán materia de sucesión ab intestato. 

CAPITULO VII. De la desheredacion. SECCION. Disposiciones g~ 

nerales. Artículos 674 a 678. 

"Artículo 674 

El heredero forzoso no puede ser desheredado, sino 
por alguna de las causas expresamente señaladas en 
la ley, y no por otras, aunque sean de igual ó de -
mayor gravedad .. 

Artículo 675 

La desheredacion debe hacerse en testamento expre-
sándose con claridad la causa especial admitida por 
la ley, en que se funda dicha desheredacion. " ( l O 4 ) 

SECCION II. De las causas de desheredacion. Artículos 679 a -

682. 

nArtículo 679 

Todas las causas de indignidad para suceder los son 
tambien respectivélillente de desheredacion~ 

Artículo 680 

Los son ademas contra los hijos y descendientes: 

lo. Haber negado sin motivo legítimo los alimentos 
al padre á ascendientes que lo deshereda. 

2o. Haberlo maltratado de obra, injuriándolo de pa 
labra 6 por escrito en su honra_ 

3o. Haberse casado sin su consentimiento, cuando 
era necesario por la ]_ey_ 
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4o. Haberse entregado la hija ó la nieta á la públ.;h 
ca prostituci6n. 

Artículo 68l 

La desheredacion no tiene efecto alguno contra los 
hijos del desheredado, los cuales aun viviendo su -
padre al tiempo de abrirse la herencia, heredarán -
la legítima que á dicho su padre desheredado hubie
se correspondido; sin que éste tenga el usufructo -
ni la administracion de los bienes que por esta ca~ 
sa hereden. 

Artículo 682 

El padre y la madre pueden ser desheredados por sus 
hijos: 

lo. Cuando han perdido la patria potestad por las -
causas señaladas en el art. 177. 

2o. cuando les negasen los alimentos sin motivo le
gítimo. 

3o. Cuando el padre atentó contra la vida de la ma
dre, ó esta contra la de aquel, y no hubo recoQ 
ciliación entre los mismos. 

Lo dispuesto en este artículo se aplica tambien á -
los otros ascendientes." ( l05) 

CAPITULO VIII. De las mandas y legados. Artículos 683 a 7l6. 

"Artículo 683 

El testador puede gravar con legados no solo á sus 
herederos, sino también á los mismos 2egatarios, y 
si éstos aceptan, deberán cu.mpiirlos aunque impor
ten mas de lo que se les deja. 

Artículo 684 

Cuando el testador grave á uno solo de sus herede-
ros con cierto legado, él solo queda obligado á su 
cumplimiento. Si no grava á ninguno en particular, 
quedan obligados todos. 

Artículo 686 

Puede tambien el testador dar sustituto al legata-
rio, y en este caso se observará lo establecido en 
punto á sustituciones. 
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Artículo 693 

Toda otra carga perpetua ó temporal á que esté af ec 
ta la cosa legada, pasa con el.la al legatario: pero 
ias rentas, réditos 6 intereses devengados hasta ia 
muerte del testador son carga de su herencia. 

Artículo 700 

En los legados alternativos se observará puntual.roen 
te lo que se dispone respecto de las obligaciones = 
de la misma especie. 

Artículo 701 

El legado de cosas indeterminadas, pero comprendí-
das en algun género ó especie determinada por la na 
turaleza ó por designación del hombre, es válido -= 
aunque no haya cosas de aquel género ó especie en -
la herencia. Pero en este caso, la elección será -
del heredero, quien cumplirá con dar una cosa que -
no sea de calidad superior ni inferior, habida con
sideracion al capital hereditario y á las circuns-
tancias personales del legatario. 

Artículo 702 

~iempre que en un legado el testador deje expresa-
mente la elección al heredero ó al legatario, podrá 
el heredero en el primer caso dar lo peor, y el le
gatario en el segundo escoger lo mejor. 

Artículo 706 

En los legados puros y simples, el legatario adquie 
re derechos á ellos desde la muerte dei testador y
lo transmite á sus herederos. 

Artículo 707 

El legado de cosa determinada perteneciente á .l.a he 
rencia, da al legatario derecho á todos los frutos
desde el instante que muere el t&stador y le sujeta 
á todas las cargas y viscisitudes que sufra_ 

Artículo 708 

La cosa legada se entregará con sus necesarios acce 
serios, y en el estado en que se hallare el dia de
la muerte del testador. 

Artículo 709 

No puede el legatario ocupar por su propia autori-
dad .l.a cc.sa legada, sino que debe pedir su entrega 
y posesion a2 heredero, ó al albacea cuando éste se 
halle autorizado para ello en el testamento_ 
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Artículo 7 ll 

Si no hubiese bienes suficientes para pagar los le
gados particulares, se sacarán primero los de cosa 
cierta y determinada. Los bienes restantes se repaE 
tirán despues á prorata entre los legatarios de su
mas metálicas, á no ser que el testador hubiese de
clarado expresamente que tal ó cual legado se pague 
con preferencia á los <lemas,. ó que fuese remunerato
rio de servicios. 

Artículo 714 

El legado caduca y se refunde en la herencia cuando 
el l.egatario no quiere ó no puede admitirlo- 11 

( 106 ) 

Dentro de los legados, existían los puros y simples, 

de cosa determinada, indeterminada, alternativos, de educa

ción, de alimentos, de rentas periódicas, vitalicias, etc. 

CAPITULO IX. De las condiciones impuestas en las últimas vo

luntades. Artículos 7l7 a 729. 

"Artículo 7 l 7 

La última voluntad es condicional cuando su e.jecu-
cion depende de un evento futuro ó incierto, ó de -
uno ya pasado, pero desconocido aún. 

Artículo 723 

Las condiciones imposibles, 1as contrarias á las le 
yes ó buenas costumbres, se tienen por no puestas Y 
en nada perjudican al heredero ó legatario, aun - -
cuando e1 testador disponga expresamente lo contra
rio. Lo mismo se observará respecto de las condicio 
nes de no hacer una cosa imposible." (l07) -

CAPITULO X. De la revocacion é ineficacia de los testamentos. 

Artículos 730 a 740. 

"Artículo 730 

La renuncia del derecho que todo testador tiene de 
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revocar su testaniento hasta su muerte, es nula: y 
lo es asimismo la cláusula en que el testador se -
ob1~ga á nousarde su derecho s~no bajo c~ertas pa
labras, cláusulas o restricciones. 

Artículo 73l 

El testamento no puede ser revocado en todo ni en -
parte, sino con las solemnidades necesarias para -
testar. 

Artículo 740 

Quedan igualmente ineficaces y caducas todas las -
disposiciones testamentarias por incapacidad 6 in-
dignidad, en los casos expresados en el capítulo -
cuarto de"este título." ( 108 ) 

CAPITULO XI. De los albaceas. Artículos 74l a 762. 

"Artícu1o 741 

El testador puede nombrar uno 6 mas albaceas 6 eje
tores de su última voluntad; no nombrándolos, lo -
son sus herederos. 

Artícu1o 743 

Las facultades de los albaceas serán las que desig
ne el testador con arreglo á las leyes. 

Artículo 746 

No habiendo el testador designado especialmente las 
facultades del albacea, serán las siguientes: 

la_ Disponer y pagar el funeral del testador en 1os 
términos que éste io haya ordenado, y en su de
fecto segun las costumbres y usos recibidos en 
el pueb1o. 

2a. Pagar los legados que consistan en dineror ha-
ciéndolo saber al heredero y no contradiciéndo
lo éste. 

3a. Vigilar sobre la ejecucion de todo lo demas or
denado en el testamento, y en justicia sostener 
su validez en juicio ó fuera de él. 

Artículo 751 

Los albaceas deben dar cuentas de su encargo á los 
herederos. 
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Artículo 752 

En caso de que los albaceas sean universales para -
la inversion y distribucion de todos los bienes en 
1os casos permitidos por derecho, las cuentas serán 
presentadas y aprobadas por el juez. 

Artículo 757 

El albacea que hubiese estado en posesion de todos 
los bienes de la herencia con el encargo de vender
los ó no, tendrá derecho á percibir por su trabajo 
y cuidado un dos y medio por ciento del importe to
tal estimativo, deduciendo las cosas improductivas 
y los créditos debidos por sugetos insolventes. 

Articulo 758 

Si el albacea no hubiese tenido una posesion gene-
ral, solo se sacará este dos y medio por cierto del 
valor estimativo de las cosas que tuvo en posesion, 
y de las cantidades que se le hubiesen entregado p~ 
ra pago de los iegados y otras cargas del testa.men
to. 

Artículo 759 

Esta cornision de dos y medio por ciento 
se dividirá entre todos los albaceas si 
uno • " ( J_ O 9 ) 

es única, y 
hay mas de 

Con base en todo lo analizado en cuanto a la suce- -

sión testamentaria dentro del proyecto de código civil mexica

no de Don Justo Sierru, podemos afirmar, que salvo la institu

ción de la herencia forzosa o legítima y la de las mejoras, t2 

das las demás instituciones y figuras jurídicas han llegado -

hasta nuestros días; por ende, este proyecto de código ·sirvió 

de base y guía a las legislaciones civiles posteriores en di-

versas entidades federativas de la República Mexicana y en la 

del Distrito Federal. 

f).- Código civil del Imperio Mexicano de 1866 

De este código civil solamente se publicaron dos li-
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bros, el primero contenía un título preliminar de la ley y sus 

efectos, con las reglas generales de su aplicación y lo rela-

cionado a 11 De las personas", artículos lo .. a 502; el libro se

gundo "De los bienes, la propiedad y sus diferentes modifica-

ciones", artículos 503 a 739 .. Por lo anterior, se desconoce la 

reglamentación de las sucesiones por causa de muerte, a las 

cuales seguramente les hubiera correspondido el libro tercero, 

con base en la regulación del proyecto Justo Sierra mencionado 

y el Código Civil Francés de 1804. 

g) Código Civil para el Estado de Veracruz Llave -

de 1868. 

Este Código Civil prácticamente copia las disposici2 

nes del proyecto Justo Sierra, razón por la cual en obvio de -

repeticiones sólo indicaremos los números de los preceptos co-

rrespondientes y los nombres de los títulos, capítulos y sec- -

cienes respectivamente; destacando los artículos innovados por 

este legislador. 

LIBRO TERCERO. De los diferentes modos de adquirir -

la propiedad. 

Título I. De las herencias. Capítulo I. Disposiciones Genera

les. Artículos 85l a 863. Se agregaron en este capítulo, los 

siguientes numerales: 

"Artículo 855 

Tendrán derecho á suceder en el orden y términos 
que se explicaran en las secciones respectivas: 
Los descendientes legítimos o legitimados. 
Los hijos naturales ó espurios reconocidos en la 
forma. y términos que establece este código, y los -
descendientes de unos y otros. 
Los ascendientes, el cónyuge que sobreviva y los C.2_ 
laterales dentro del octavo grado civil. 
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A falta de todas esas personas, ó cuando sean decla 
radas inhábiles para la sucesión, pasarán los bie-= 
nes al erario como vacantes. 

Artículo 856 

Cuando concurran dos ó mas personas de los diversos 
órdenes que quedan mencionados, tendrá cada una la 
parte que se dirá en se lugar respectivo. 

Artículo 857 

Los bienes de toda sucesion á que tengan derecho -
los ascendientes o los colaterales del difunto, se 
dividirán en dos partes iguaies, sin atender á la -
naturaleza ni al origen de los bienes, y se aplica
rán una á los parientes de la línea paterna, y la -
otra á los de la materna: pero s~ solo ex~st~eren -
parientes de una línea, estos adquirirán todos los 
bienes, repartiéndoselos por cabezas ó por estirpes 
segun las reglas establecidas en este código. 

Artículo 858 

Cuando la mujer quedare embarazada y con hijos, si 
la particion se hiciere antes del parto, se reserva 
rán dos porciones para el caso de que los póstumos
fuesen dos. Pero si solo naciere uno, se distribui
rá entre este y los otros hijos una de las dos par
tes reservadas-

Artículo 859 

Siempre que en cualquier instancia se declare 1a nu 
lidad o falsedad de todo un testamento, aun cuando
se interponga y sea admisible el recurso de apela-
cion ó cualquier otro, el juez que pronuncie la sen 
tencia nombrará de oficio una persona idónea y abo~ 
nada que administre los bienes del finado, previa -
la correspondiente fianza, que deberá darse a sati.§. 
faccion del juez y bajo su responsabilidad. El adm2,_ 
nistrador durará en la administracion hasta que se 
revoque la sentencia que declaró falso 6 nuio el -
testamento, por otra que cause ejecutoria, 6 hasta 
que 11egue el caso de hacerse á los herederos abin
testato la adjudicacion de los bienes, de cuyo mon
to deducirá los honorarios que legal.mente le corres 
pandan. -
Si en cualquiera de estos dos casos no rindiere sus 
cuentas con pago dentro de un mes improrogable, se 
procederá crimina1mente contra él, comenzando por -
reducirlo a prision, sin perjuicio de la accion ci
vi1 que competa contra dicho administrador y su fi~ 
dor. 
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Artículo 860 

En los intestados se nombrará un administrador con -
las mismas formalidades y obligaciones que se han di 
cho en el artículo próximo anterior. Y tanto el admT 
nistrador como el defensor cesarán en su encargo en
el momento en que se declare quiénes son los herede
ros abintestato. El denunciante si lo hubiere, no p.Q. 
drá ser defensor ni ad.ministrador. 11 

( 110) 

Dentro de las ~nnovac~ones del leg~slador veracruza

no, se aprecian: la ampliación del grado de los colaterales p~ 

ra poder heredar hasta el octavo civil; la división de los bi~ 

nes de la herencia en dos partes iguales, una para los parien

tes de la línea paterna y otra para los de la línea materna; 

la protección de la porción del hijo póstumo; los antecedentes 

de la f~gura juríd~ca del ~nterventor, al cual se le llamó "a~ 

ministrador". 

CAPITULO II. De las herencias por testamento. SECCION. I. De 

la naturaleza y efectos del testamento. Artículos 864 a 879. 

(También reglamentaba como testamentos comunes, el ológrafo, 

el abierto y el cerrado). 

SECCION II. De las solemnidades del testamento comun. Numer~ 

les 880 a 892. 

SECCION III. De las solemnidades de los testamentos especia

les. Artículos 893 a 896. (Solamente consideraba al privado 

en caso de enfermedad, ataque o accidente repentino y al de 

los militares; no se hace referencia ni al marítimo, ni al -

hecho en país extranjero "'lla.nia la atenci6n la no reglament~ 

ción del marítimo, si tomamos en consideración que se trata 

de un Estado eminentemente portuario". 

SECCION IV. Quiénes pueden ser testigos en los testamentos. 

Articules 897 a 899_ 
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CAPITULO III. De la apertura, publicación y protocolización 

de los testamentos. SECCION I. De los testamentos ológrafo y 

cerrado. Artículos 900 a 907. 

SECCION II. Del testamento nuncupativo sin escribano. PreceE 

tos 908 a 9l0. 

CAPITULO IV. De la capacidad para disponer por testamento y 

para adquirir herencias. Artículos 911 a 936. Se agrega el -

artículo 919 en el cual se especifican a los inhábi1es para 

heredar abintestado (este precepto está fuera de orden, por

que su regulación debería corresponder al título de este ti

po de sucesión.). 

CAPITULO v. De la institucion y sustitucion de herederos. 

SECCION I. De la institucion de herederos. Artículos 937 a -

94l. 

- SECCION II. De la sustitucion. Artículos 942 a 953. 

CAPITULO VI. De los herederos forzosos y de las mejoras. SE~ 

CION I. De los herederos forzosos. Artículos 954 a 965. 

"Artículo 955 

Son herederos forzosos: 

lo. Los hijos legítimos ó legitimados por subsi- -
guiente matrimonio y sus descendientes. 

2o. Los hijos 1egitimados por disposicion de la - -
ley, los naturales 1egalmente reconocidos, y -
tratándose de herencia materna, todos los ilegí 
timos con igual reconocimiento. -

3o. Los ascendientes. 

4o. El cónyuge supérstite_ 

Artículo 956 

Los herederos forzosos deben heredar, en el órden y 
términos que expresa este c6digor 1a legítima que 
les corresponda, y no podrán ser privados de esta 
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desheredacion. 11 
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sino por causas bastantes para 1a 
:L:L:L) 

De las disposiciones precedentes, destacan: la incl~ 

sión como herederos forzosos, de todos los hijos ilegítimos r~ 

conocidos, cuando se trate de herencia materna y el reconoci-

miento del cónyuge supérstite. 

- SECCION II. De :Las mejoras. Artícu:Los 966 a 978. 

SECCION III. Descendientes. Artícu:Los 979 a 982. Agregado de 

este legisl.ador, por el cual los hijos legítimos o legit~ 

mados por subsecuente matrimonio y sus descendientes, aunque 

sean de diversos matrimonio, sucederán a sus padres y demás 

ascendientes en porciones iguales; por cabezas los primeros 

y por estirpes los segundos, cuando éstos concurran con - -

otros en representacion de sus padres. 

SECCION IV. Ascendientes. Numerales 983 a 985. También es un 

añadido del legislador veracruzano; en el cual se indica que 

a falta de hijos y descendientes del difunto, la heredan sus 

ascendientes, con absoluta exclusion de los parientes colat~ 

ral.es. 

SECCION V. Cónyuge que sobrevive. Artícu:Los 986 a 991-. Inno

vación de este legislador, en l.a cual se establece, que si 

no hubiere otra persona de las comprendidas en ei artículo 

955, con derecho á suceder al finado, mas que su cónyuge, e~ 

te heredará todos los bienes. 

CAPITULO VII. De la desheredacion. SECCION I. Disposiciones 

generales. Artículos 992 a 998. 

SECCION II. De las causas de desheredacion. Artículos 999 a 

l002. 
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CAPITULO VIII. De las mandas y legados. Artículos l003 a - -

l037. 

CAPITULO IX. De las condiciones impuestas en las últimas vo

luntades. Artículos l038 a lOSO. 

CAPITULO X. De la revocacion ó ineficacia de los testamentos. 

Preceptos lOSl a l062. 

CAPITULO XI. De los albaceas. Artículos l063 a l09l. 

"Artículo l084 

El albacea que hubiese estado en posesion de todos 
ios bienes de la herencia con el encargo de vender
ios 6 no, tendrá derecho á percibir por su trabajo 
y cuidado la remuneración que establezca el arancel 
respectivo. 

Artículo loas 

Si el albacea no hubiese tenido una posesion gene-
ral, solo sacará la remuneracion del valor estimado 
de las cosas que tuvo en posesion, y de las cantida 
des que se le hubiesen entregado para pago de los -
legados y otras cargas del testamento. 

Artículo l086 

Esta comision o remuneracion es única, y se dividi
rá entre todos los albaceas, si hay mas de uno. 

Artículo l088 

La comision concedida á los aibaceas no podrá en -
ningun caso perjudicar~ la legítima." ( ll2) 

Como se ha observado, en esLa legislación se suman -

algunas innovaciones del legislador veracruzano, sin embargo, 

algunas de ellas han servido para perfeccionar la evolución de 

la sucesión mortis causa testamentaria corno la conocemos a la 

fecha. 
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h) Código civil del Estado de México de 1870 

Este código sigue los lineamientos básicos del pro-

yecto de Justo Sierra, y el código civil de Veracruz, por en-

de, indicaremos los números correspondientes de sus preceptos, 

mencionando solamente las disposiciones que contengan alguna -

innovación de este legislador_ 

LIBRO III_ De los diferentes modos de adquirir la -

propiedad_ 

TITULO I. De las herencias. Capítulo I. Disposiciones gene

rales. Artículos 792 a 797. Contempla los dispositivos del 

proyecto Justo Sierra, no incluyendo los agregados del cód~ 

go civil veracruzano. 

CAPITULO II. De las herencias por testamento. SECCION I. De 

la naturaleza y efectos del testamento. Preceptos 798 a 

808. Regula los testamentos cornun y el especial; el testa-

mento comun puede ser escrito ú oral; el escrito es abier-

to ó cerrado, no contempla el testamento ológrafo expresa-

mente. 

SECCION II. De las solemnidades del testamento cornun. Artíc~ 

los 809 a 822. Como señalarnos precedentemente, a pesar de -

no considerar al testamento ológrafo como tal, cuando se r~ 

fiere a los que no pueden hablar pero sí escribir, podrán -

otorgar testamento cerrado, en el cual se aprecian las ca-

racterísti~as de aquél. 

SECCION III. De las solemnidades de los testamentos especia

ies. Artículos 823 a 829. Reglamenta el equivalente ai pri

vado (enfermedad grave, epidemia o incomunicación), el mil~ 

tar, el marítimo y el otorgado en país extranjero. 
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SECCION IV. Quiénes pueden ser testigos en los testamentos. 

Artículos 830 a 832. 

CAPITULO III. De la apertura, publicacion y protocolizacion 

de los testamentos. SECCION I. Del testamento cerrado. Num~ 

rales 833 a 837. Como se ha indicado, no se contempla el -

testamento ológrafo. 

SECCIONII. Del testamento nuncupativo privilegiado. Artícu

los 838 a 840. Hace referencia al testamento especial, otoE 

gado en los casos de enfermedad grave, epidemia o incomuni

cación total. 

CAPITULO IV. De la capacidad para disponer y adquirir por -

testamento, y del testamento inoficioso. Artículos 84l a --

868. 

nArt. 841. Pueden disponer por testamento los varo-
nes mayores de diez y ocho años y las mujeres mayo
res de quince, que al hacerlo gocen de su cabal jui 
cio. -

Art. 842. Los imbéciles y los locos ó dementes no -
pueden hacer testamento. 

Art. 845. Pueden adquirir por testamento todos los 
que la ley no declara expresa.mente incapaces 6 in-
dignos. 

Art. 864. Es inoficioso el testamento: 

I. En el caso de pretericion 6 desheredacion sin 
justa causa, de alguno de los descendientes ó a~ 
cendientes á quienes la ley declara herederos 
forzosos-

II. Cuando el testador que deje hermanos, medios her 
manos ó hijos legítimos de éstos en primer gra-= 
do, ó cónyuge supérstite, instituye por heredero 
6 legatario á una persona relativamente indig- -
na." ( ll 3 ) 

En este código resalta el cambio de la capacidad p~ 
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ra otorgar testamento, en los hombres a partir de los lB años 

y en las mujeres después de los quince (los códigos preceden-

tes señalaban en los hombres a los catorce afias y en las muje

res a los doce); en esta legislación se prohibía terminantemeQ 

te la facultad de testar a los imbéciles, locos o dementes (en 

los códigos anteriores se permitía en los intervalos lúcidos); 

se declara la inoficiosidad del testamento en el caso del pre

ter~do (olv~dado con derecho a heredar) y la desheredac~ón de 

la legítima sin justa cuusa, además, cuando el testador insti

tuye herederos o legatarios a una persona relativamente indig

na, habiendo dejado hermanos, medios hermanos o sus hijos leg~ 

timos de éstos, o cónyuge supéstite, con derecho a la legíti-

ma. 

CAPITULO v. De la institucion y sustitucion de herederos. 

SECCION I. De la institucion de herederos. Preceptos 869 a -

873. 

- SECCION II. De la sustitucion. Artículos 874 a 889. 

CAPITULO VI. De los herederos forzosos y de las mejoras. SE~ 

CION I. De los herederos forzosos. Artículos 890 a 902. Señ~ 

la los mismos que el proyecto Justo Sierra; no considerando 

al cónyuge supérstite corno el código civil veracruzano. 

SECCION II. De las mejoras. Preceptos 903 a 917. 

CAPITULO VII. De la desheredacion. SECCION I. Disposiciones 

generales. Numerales 918 a 922. 

SECCION II. De las causas de desheredacion. Artículos 923 a 

926. Iguales al proyecto Justo Sierra. 

CAPITULO VIII. De las mandas ó legados. Artículos 928 a 963. 

Idénticos al proyecto Justo Sierra. 
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CAPITULO IX. De las condiciones impuestas en las últimas vo

luntades. Artículos 964 a 976. Similares al proyecto mencio

nado. 

CAPITULO X. De la revocacion é ineficacia de los testamen- -

tos. Preceptos 977 a 987. Similares en su contenido al pro-

yecto Justo Sierra, sólo cambian el orden de algunos numera

les. 

CAPITULO XI. De los albaceas. Artículos 988 a l009. 

"Art. 1006. El albacea que hubiese estado en pose--
sion de bienes de la herencia con el encargo de ven 
derlos ó no, tendrá derecho á percibir por su traba 
jo y cuidado, un cuatro por ciento del producto ií= 
quido de los frutos de dichos bienes. 

Art. 1007. Esta retribucion de cuatro por ciento, 
es única y se dividirá entre todos los albaceas si 
hay mas de uno-" ( ll4) 

En esta legislaci6n también pudimos observar pocos -

cambios o innovaciones trascendentales, salvo la edad para po

der testar y la retribución de los albaceas, en todo lo demás 

sigue muy de cerca los lineamientos del proyecto Justo Sierra. 

i).- Código civil del Distrito Federal y Territorio 

de la Baja California de 1870 

Este ordenamiento jurídico sentó las bases sobre las 

cuales se consolidaron las instituciones y figuras jurídicas -

de 1a leg1slación civil, tanto en el Distrito Federal como en 

los Estados y Territorios de la Rep~blica Mexicana. Dedic6 su 

libro cuarto a la reglamentación de las sucesiones, estable- -

ciendo una regulación extensa, prolija y casuística; siguiendo 

los lineamientos del proyecto de código civil Justo Sierra y -
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adoptando algunas disposiciones de los códigos del Imperio, el 

veracruzano y el del Estado de Méx~co; procederemos a su anál~ 

sis conforme al método que hemos desarrollado en este trabajo 

doctoral. 

LIBRO CUARTO. DE LAS SUCESIONES 

TITULO PRIMERO. D~spos~c~ones prel~m~nares. ArtLcu-

los 3364 a 3373. 

"Art. 3364. Herencia es la sucesion en todos los -
bienes del difunto y en todos sus derechos y obli
gaciones, que no se extinguen por la muerte. 

3365. La herencia se defiere por la voluntad del -
hombre ó por disposicion de la ley. La primera se 
llama testamentaria; la segunda legítima. 

3366. Puede también deferirse la herencia de una -
misma persona en una parte por la voluntad del hom
bre y en otra por disposicion de la ley. 

3367. El heredero representa á la persona del autor 
de la herencia. 

3368. Si el testador distribuye parte de sus bienes 
en legados, sin disponer del resto, es representan
te del difunto el heredero legítimo. 

3369. Cuando toda la herencia se distribuye en leg~ 
dos, los legatarios serán considerados como herede
ros, y bajo ese carácter serán representantes del -
testador. 

3370. Si el autor de la herencia y sus herederos ó 
legatarios perecieren en el mismo desastre ó en el 
mismo dia, sin que se pueda averiguar quiénes muri~ 
ron ántes, se tendrán todos por muertos al mismo -
tiempo y no habrá lugar entre ellos á la trasmisión 
de la herencia ó legado. 

337l. La prueba de que una persona ha fallecido án
tes que otra, corresponde al que tenga interés en -
justificar el hecho. 

3372. La propiedad y la posesion legal de los bie--
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del. au·cor de 
de éste a sus 
en el. pre--

3373. La ley llama á la sucesion, en el órden, for
ma y términos establecidos en este código, á 1.os -
descendientes legítimos e ilegítimos, nacidos o pós 
twnos, a los ascendientes legítimos é ilegítimos, -
al. c6nyuge que sobrevive, a Los pariences coiatera-
1.es y á la Hacienda pública." ( l.15 ) 

En esta legislación se consideraba que el heredero -

representaba al autor de la sucesión, persistiendo la persona

lidad jurídica del. de cujus, y que el administrador del. patri

monio hereditario actuaba como su representante hasta el mamen 
to de la liquidación de la herencia. Esta ficción jurídica fue 

superada, en nuestra legislación vlgente, opera la separación 

del patrimonio del de cujus de los patrimonios de los herede-

ros y, toda herencia se considera recibida a beneficio de in-

ventario aunque no se exprese. 

TITULO SEGUNDO. De la sucesion por testamento. Capítulo I. 

Del. testamento en general.. Artículos 3374 a 3385. 

"Art. 3374.- El. acto por el. cual. una persona dispone 
para despues de su muerte de todos sus bienes ó de 
parte de ellos, se llama testa.mento. 

3375.- El testamento es un acto personal. que no pue 
de desempefiarse por procurador. -

3379.- La disposicion vaga en favor de parientes -
del testador, se entenderá hecha en favor de los -
máS próximos, segun el 6rden de la sucesion legíti
ma. 

3382.- La designacion de día ó de tiempo en que de
ba comenzar ó cesar la institucion de heredero, se 
tendrá por no escrita. 

3383.- No pueden testar en el mismo acto dos o más 
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personas, ya en provecho recíproco, ya en favor de 
un tercero. 

3384.- En caso de duda sobre la inteligencia de una 
disposición testamentaria, se observará lo que pa-
rezca más conforme á la intencion del testador, se
gún el tenor del testamento y la prueba auxiliar 
que 4 este respecto pueda rendirse". ( ll6 ) 

Destaca una de las características esenciales del -

testamento, la de ser un acto personal que no puede encomendaE 

se a un tercero procurador o apoderado. 

CAPITULO II. De las condiciones que pueden ponerse en los -

testamentos. Preceptos 3386 a 34ll. 

"Art. 3386 ... - El testador es libre para disponer de -
sus bienes bajo ciertas condiciones. 

3387.- La falta de cumplimiento de alguna condición 
impuesta al heredero ó al legatario, no perjudicará 
á éstos siempre que hayan empleado todos los medios 
necesarios para llenar aquella_ 

3388_- La condicion física 6 legalmente imposible, 
sea de hacer 6 de no hacer, se tiene por no puesta_ 

3399.- La condicion de no dar ó de no hacer, se te!!_ 
drá por no puesta". ( ll7 1 

Es un principio general de Derecho que las condicio

nes suspensivas o resolutorias imposibles, física o legalmen-

te, se tienen por no puestas. 

CAPITULO III. 

merales 34l2 

De la capacidad para testar y para heredar. 

a 3459. 

"Art. 34l2.- La ley so.I.o reconoce capacidad para te~ 
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tar, á las personas que tienen: 

lo .. Perfecto conocimiento del acto; 

2o. Perfecta libertad al ejecutarlo; esto es, exen
ta de toda intimidacion y de toda influencia 
moral .. 

3413 .. - Por falta del primero de los requisitos men
cionados en el artículo que precede, la ley consid~ 
ra incapaces de testar: 

lo. Al varón menor de catorce afias y á la mujer me
nor de doce; 

2o .. Al que habitual ó accidentalmente se encuentre 
en estado de enajenacion mental, mientras dure 
el impedimento .. 

3414 .. - El testamento hecho ántes de la enajenacion 
mental, es válido .. 

3415. - 'I'ambien lo es el hecho por un den1ente en un 
intervalo lúcido, con tal que se observen las pres
cripciones siguientes. 

3425.- Todos l.os habitantes del. Estado, de cual.- -
quier edad y sexo que sean, tienen capacidad para -
heredar; y no pueden ser privados de ella de un mo
do absoluto; pero con relacion á ciertas personas 
y á determinados bienes, pueden perderla por alguna 
de las causas siguientes: 

l.a. Falta de personal.idad; 

2a ... Delitos; 

3a. Presuncion de influencia contraria á l.a liber--
tad. 

4a. Falta de reciprocidad internacional.; 

Sa. Utilidad públ.ica; 

6a. Renuncia ó remocion de algun cargo conferido en 
testamento. " ( l l 8 ) 

CAPITULO IV. De l.a l.egítima y de l.os testamentos inoficio- -

sos. Artícul.os 3460 a 3496. 

"Art. 3460.- Legítima es la porcion de bienes desti
nada por la ley á los herederos en iínea recta, as
cendientes 6 descendientes, que por esta razon se -
l..1a.ma.n forzosos ... 
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3461.- El testador no puede privar á sus herederos 
de la legítima, sino en los casos expresamente de-
signados en la ley. 

3462.- La legítima no admite gravámen, ni condicion, 
ni sustitucion de ninguna especie. 

3463.- La legítima consiste en cuatro quintas par-
tes de los bienes, si el testador sólo deja descen
dientes legítimos 6 legitimados; en dos tercios, si 
s6lo deja hijos naturales; y en la mitad, si sólo -
deja hijos espúrios. 

3464.- Si el testador tuviere hijos legLtimos o le
gitimados é hijos naturales, se considerarán como -
legítima de todos ellos las cuatro quintas partes -
de los bienes; pero al distribuirse éstas entre los 
mencionados hijos, se deducirá de la porcion divisi 
ble que corresponda á los naturales, un tercio que
acrecerá á la divisible entre los leg~timos y no al 
quinto del que el padre puede disponer. 

3465.- Concurriendo hijos legítimos con espúrios, 
la legítima de los cuatro quintos pertenec~n exclu
sivamente á los primeros; y los segundos sólo ten-
drán derecho á alimentos, que se sacarán del quinto 
libre del autor de la herencia, y en níngun caso po 
drán exceder de la cuota que corresponderia á los -
espúrios si fueran naturales_ 

3466.- Concurriendo hijos naturales con espúrios, 
consistirá la legítima de todos en dos tercios de 
los bienes; pero al practicarse la division, se de
ducirá de la parte que corresponda á los espúrios -
una mitad, que acrecerá la porcion divisible entre 
los naturales, y no al tercio de libre disposición. 

3467.- La legLtima de los descendientes de segundo 
6 ulterior grado será la que deberia corresponder a 
la persona á quien representen; observándose respec 
to de los descendientes de los hijos ilegítimos, 10 
dispuesto en el artLculo 3864. 

3468.- Si el autor de la herencia al tiempo de su -
muerte no tuviere hijos, pero sí padre ó madre vi-
vos, consistirá la legítima de los padres en dos -
tercios de la herencia. 

3469.- Si el autor de la herencia solo tuviere al -
tiempo de su muerte ascendientes de otros grados, 
consistirá la legítima de éstos en la mitad de los 
bienes. 
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3470.- Concurriendo ascendientes de cualquier grado 
con hijos legítimos, las cuatro quintas partes per
tenecerán exclusivamente á los hijos, y los aseen-
dientes solo tendrán derecho á alimentos, que se sa 
carán del cuerpo de la herencia; pero sin que en -= 
ningun caso puedan exceder de la porcion de uno de -
los hijos. 

3471.- Concurriendo ascendientes de primer grado -
con hijos naturales, consistirá la legítima de unos 
y otros en dos tercios de la herencia, que se divi
dirá por partes iguales entre los descendientes y 
ascendientes, considerando a los últimos como una -
sola persona. 

3472.- Concurriendo ascendientes de segundo ó ulte
rior grado con hijos naturales, consistirá la legí
tima de los hijos en dos tercios de la herencia; y 
los ascendientes solo tendrán derecho á alimentos, 
que se deducirán del tercio de libre disposicion_ 

3473.- Concurriendo ascendientes del primer grado -
con hijos espúrios, serán legítima de unos y otros 
dos tercios de la herencia; pero al practicarse la 
division, se deducirá de la porcion divisibe entre 
los hijosr una mitad que acrecerá á la porcion div~ 
sible entre los ascendientes y no al tercio de li-
bre disposicion. 

3474.- Concurriendo ascendientes de segundo ó ulte
rior grado con hijos espúriosr será legítima de to
dos la mitad de la herenciar la cual se dividirá -
por partes iguales entre los ascendientes y los hi
jos, considerándose aquellos como una sola persona_ 

3475.- Concurriendo ascendientes de cualquier gra
do con hijos legítimos y naturales, se observará lo 
dispuesto en el articuio 3464r y los ascendientes -
solo tendrán derecho á alimentos, que se sacarán -
del cuerpo de la herencia. 

3476.- Concurriendo ascendientes de primer grado -
con hijos naturales y espúrios. la legítima de unos 
y otros será de dos tercios de la herencia: pero al 
practicar la division, se deducirá de la parte co-
rrespondiente a los espúrios, una mitad que acrece
rá á la porcion divisible entre los ascendientes y 
los hijos naturales_ 

3477.- Concurriendo ascendientes de ulteriores gra
dos con hijos naturales y espúrios, la legítima y -
su particion serán las que establece el artículo --
3466, y los ascendientes solo tendrán derecho á los 
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alimentos, que se sacarán del tercio libre. 

3478.- Las disposiciones de este capítulo relativas 
á los hijos naturales y espúrios, so1o comprenderán 
á los que hubieren sido reconocidos legalmente. 

3482.- Es inoficioso el testamento que disminuye la 
legítima en cualquiera de los casos comprendidos en 
los artículos 3463 á 3477, salvo lo dispuesto en el 
3497." (ll9) 

Hemos querido transcribir todos los preceptos en los 

cuales se señalan cantidades correspondientes a la legítima o 

herencia forzosa del testador hacia sus ascendientes y descen

dientes en línea recta, legítimos,legitimados o naturales y e~ 

púrios reconocidos legalmente, porque en la mayoría de los te~ 

tos jurídicos se hace referencia a ella de manera genérica, 

sin entrar a detalle, consideramos lo anterior una aportación 

bibliográfica para el lector de esta tesis doctoral. En algu-

nas de las disposiciones destacan el derecho a alimentos cuan

do menos de herederos que coincidían con otros. La inoficiosi

dad de los testamentos se presentaba si el testador no respet~ 

ba las cuotas de la herencia legítima o forzosa. 

CAPITULO V. De la institucion de heredero. Artículos 3497 a 

3514. 

"Art- 3497 .. - Aunque haya herederos forzosos, el. test!!_ 
dar es libre para dejar 6 no á su cónyuge la parte 
á que por intestado tenga derecho, en los términos 
y con las condiciones que expresan los artícu1os --
3884 y 3885; si además le dejare la parte de libre 
disposicion, ésta no se considerará entre los bie-
nes propios del cónyuge, para los efectos de los ªE 
tículos citados ... 

3498.- El que no tiene herederos forzosos, puede -
disponer libremente de sus bienes en favor de cua1-
quiera persona que tenga capacidad 1egal para adqu~ 
rirlos .. 
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3499.- El testamento otorgado legalmente, será vál..!_ 
do aunque no contenga institucion de heredero, y -
aunque el nombrado no acepte la herencia ó sea inc~ 
paz de heredar. 

3500.- En los tres casos sefialados en el artículo -
anteríor, se cumplirán las demás disposiciones tes
tamentarias que estuvieren hechas conforme a las l~ 
yes." ( 120) 

- CAPITULO VI. De las mejoras. Preceptos 3515 a 3523. 

"3520.- El aumento que el testador hace á la legíti
ma de alguno de los herederos forzosos, se reputará 
mejora aun cuando en el testamento no se le diese 
ese nombre. 

3521.- La mejora puede ser sefialada por el que la 
hace, en cosa cierta: y es válida si el precio de 
la cosa no excede la parte libre. 

3523.- A nadie puede cometer el testador la facul-
tad de mejorar, ni la de sefialar la cosa 6 cantidad 
en que haya de e:onsistir la mejora ... " .12 l ) 

La figura jurídica de la mejora f uc abrogada en la -

legislación civil positiva vigente. 

CAPITULO VII. De los legados. Artículos 3524 a 3620. 

"Art. 3524.- El testador que tiene herederos forza-
sos, únicamente puede distribuir en .l.egados .1.a par
te que conforme al capítulo 4o. de este título, no 
esté comprendida en la legítima. 

3525.- El legado que exceda de la parte de libre -
disposicion, deberá reducirse y aun suprimirse co
mo inoficioso ... 

3526.- El testador que no tiene herederos forzosos, 
puede distribuir en legados una parte. de sus bienes 
ó todos ellos. 
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3527.- Son incapaces de adquirir legados los que lo 
son de heredar .. 

3528.- Respecto de la capacidad de los legatarios -
se observará. lo dispuesto en los artículos 3426 á --
3449. 

3529 .. - Regirán respecto de los legatarios los ar
tículos 3450, 3451 y 3452. 

3530 .. - El legado puede consistir en la prestacion 
de cosa 6 en la de un hecho 6 servicio. 

3617.- Si los bienes de l~ herencia no alcanzaren 
para cubrir todos los legados, el pago se hará en 
el órden siguiente: 

lo .. Legados remuneratorios; 

2o. Legados que el testador haya declarado preferen-
temente; 

3o ... Legados de cosa cierta y determinada: 

4o. Legados de ali~entos ó de educacion; 

So ... Los demás á prorata .... ( l22 ) 

También en materia de legados este código fue explí

cito y extenso, la mayoría de sus disposiciones han trascendi

do hasta la actualidad. 

CAPITULO VIII. De las sustituciones. Numerales 3621 a 3644. 

"Art. 3621 ... - Puede el testador sustituir una ó mas -
personas al heredero 6 herederos instituidos, para 
e1 caso de que mueran ántes que él, 6 de que no pue 
dan ó no quieran aceptar la herencia: esto es lo -= 
que se llama sustitucion vulgar_ 

3622-- Los sustitutos pueden ser nombrados conjunta 
15 sucesiva.mente_ 

3623-- El sustituto del sustituto, faltando éste, 
lo es del heredero sustituido_ 

3631-- Quedan prohibidas las sustituciones fideico
misarias, y cualesquiera otras diversas de las tres 
consignadas en este capítulo, sea cual fuere la fo~ 
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ma de que se las revista.• ( l23 ) 

Desde este ordenamiento jurídico se establecieron --

1os lineamientos sobre las sustituciones hereditarias, los cu~ 

les han trascendido hasta la fecha. 

CAPITULO IX. De la desheredacion. Artículos 3645 a 3654. 

"3645_- La desheredacion solo puede tener lugar por 
las causas y en los casos en que la ley la permita 
expresamente. 

3646.- Son causas legítimas para la desheredacion -
de los descendientes, las contenidas en las fraccio 
nes la., 2a., 6a., 7a. y lOa. del artículo 3428; y
además las siguientes: 

la. Haber negado sin motivo legítimo los alimentos 
al ascendiente que deshereda; 

2a. Haber contraído matrimonio contra lo prevenido 
en los artículos 165 y 166, á no ser que el -
discenso del ascendiente se haya suplido con-
forme al artículo l73; 

3a. Haberse entregado la hija ó nieta á la prosti
tucion. 

3649.- La desheredacion solo puede hacerse en tes
tamento y con expresa declaracion de causa. 

3654.- La reconciliacion del ofensor y del ofendi
dor posterior á la desheredacion, deja ésta sin -
efecto." ( l24 J 

Como este código obligaba a los testadores a dejar -

1a herencia forzosa o legítima a los parientes sefialados en el 

capítulo IV, se podía desheredar a éstos si incurrían en algu

nas causales de las mencionadas. 

- CAPITULO X. De la nulidad y revocacion de los testamentos. 
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Artículos 3655 a 3674. 

•Art. 3655.- Es nula la institucion de heredero he-
cha en memorias ó comunicados secretos. 

3659.- Es nulo el testamento otorgado por violencia 
ó captado por dolo 6 fraude. 

3662 .. - Es nulo el testamento en que el testador no 
expresa cumplida y claraJTiente su voluntad, sino so-
1o por señales ó monosílabos en respuesta á las pr~ 
guntas que se le hacen. 

36 64 .. - El tes ta.1ncn t:o es nu_io cu.:.:a.ndo se o Carga en 
contravencion á lo dispuesto en el título 3o .. de e~ 
te Libro .. 

3665 .. - El testamento es un acto revocable hasta el 
último momento de la vida del. testador .. " ( 12::)) 

Se establecen las sanciones de nulidad de los testa

mentos en los casos que no se otorguen conforme a las formali

dades ex~g~das por la ley; se ~nd~ca además la caracter~st~ca 

esencial de éstos: la libre revocabilidad. 

CAPITULO XI. De los albaceas ó ejecutores de las últimas vo

luntades. Preceptos 3675 a 3749. 

"3675_- La ley solo reconoce como ejecutores univer
sales de las últimas voluntades, cuando hay herede
ros forzosos, á los mismos herederos, ya lo sean -
por testamento ya por intestado, 6 á su representan 
te legítimo. -

3676_- El testador, cuando hay herederos forzosos, 
es libre para escojer entre ellos al albacea y para 
nombrar á un cxtrafio ejc:!c:utor especic:?.l, para objeto 
determinado .. 

3678_- Cuando no hay herederos forzosos, el testa-
dar puede nombrar libremente uno 6 varios albaceas_ 

3679.- Si el testador, haya 6 no herederos forza- -
sos, no nombra albacea, lo nombrarán los herederos 
por mayoría de votos. 
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3682.- Si no hubiere mayoría, el albacea será r< 
do por el juez, en los mismos términos preveniao:::> eu 
el artículo anterior_ 

3683-- Lo dispuesto en los cuatro artículos que pre
ceden, se observará también en los casos de intesta
do,. y cuando el albacea nombrado falte, sea por la -
causa que fuere. 

3705.- Las facultades del albacea, además de J_ •• 
tenidas en este capítulo, serán las que expresamente 
le haya concedido el testador y que no fueren "-:-~· -
r1as a las leyes." (l26 ) 

Cuando existían he=ederos forzosos, el testador de-

bía nombrar albacea a alguno de ellos, pudiendo designar P ~ -.i::-,~. 

tor especial para objeto determinado a un extrafio; solamente -

cuando no había herederos forzosos, el testador gozaba de li-

bertad para nombrar uno o va=ios albaceas. 

TITULO TERCERO. De la for:na de J_os testamentos .. Capítulo I. 

Disposiciones generales. AYtículos 3750 a 3767. 

"Art .. 3750 .. - El testamento,. en cuanto á su forma, es 
público o privado. 

37Sl. - Testamento público es el que se otorgil .:.tl•, 

el notario y testigos idóneos y se extiende en pa-
pel del sello correspondiente. 

3752 .. - Testamento privado es el que se otorga ante 
testigos idóneos sin intervención del notario: ou
diendo extenderse 6 no en papel sellado. 

3757.- Los testamentos de los militares y los marí
timos pueden extenderse en papel comun .. " ( 12 7 ) 

Este código no hacía diferencia específica c~nt:: : , .. 

testamentos ordinarios y especiales como actualmente los cono

cemos, sin embargo los clasificaba en públicos o privad.'.'.·~:.:, ~::o.!::. 
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respondiendo a cada uno de esos tipos respectivamente; no se 

contemplaba expresamente el testamento ológrafo como parte de 

los ordinarios o comunes. 

CAPITULO II. Del. testamento público abierto. Numeral.es 3768 

a 3774. 

"Art. 3768.- El testamento público abierto se dicta
rá de un modo claro y terminante por el testador, 
en presencia de tres testigos y el notario: éste re 
dactará por escrito las cláusulas y las 1eerá en -= 
voz alta, para que el testador manifieste si está -
conforme. Si lo estuviere, firmarán todos el instru 
mento; asentándose el lugar, la hora, el día, el -
mes y el afio en que hubiere sido otorgado.. .. ( 1- 2 8 ) 

En los demás artículos establece una serie de solem

nidades sobre este testamento, como: cuando el testador no su

piere o pudiere escribir, alguno de los testigos tampoco supi~ 

re firmar, el caso de extrema urgencia, cuando el testador fu~ 

re sordo pero supiera leer, etc., especificando que todas las 

formalidades se practicarán acto continuo, dando fe el notario 

de haberse llenado todas, quedando sin efecto el testamento si 

faltaba alguna de esas solemnidades, sancionando al notario -

con la pérdida de oficio, además de ser responsable de los da

fios y perjuicios que se ocasionaren. 

CAPITULO III. Del. testamento público cerrado. Artículos 3775 

a 3803. 

"Art. 3775 ... - El.. testamento cerrado puede ser escrito 
por el testador ó por otra persona á su ruego y en 
papel comun. 

3776.- El testador debe rubricar todas las hojas y 
firmar a1 calce del testa.mento; pero si no supiere 
ó no pudiere hacerlo, podrá rubricar y firmar por -
él otra persona á su ruego. 



l475 

3778.- El papel en que este escrito el testamento ó 
el que le sirva de cubierta, deberá estar cerrado y 
sellado, ó lo hará cerrar y sellar el testador en 
el acto del otorgamiento: y lo exhibirá al notario 
en presencia de tres testigos. 

3779.- El testador al hacer la presentacion, decla
rará: que en aquel pliego está contenida su última 
voluntad. 

3780.- El notario dará fé del otorga.iniento, con ex
presion de las formalidades requeridas en los artí
culos anteriores: esa constancia deberá extenderse 
en la cubierta del testamento, que será del papel -
sellado correspondiente, y deberá ser firmada por -
el testador, los testigos y el notario, quien ade-
más pondrá su sello." (l29 ) 

La mayoría de las formalidades señaladas para este -

testamento también han trascendido hasta la fecha. 

CAPITULO IV. Del testamento privado. Artículos 3804 a 3816. 

A pesar de no establecerse espresamente, esta clase de test~ 

mento era de los especiales por no requerir las solemnidades 

notariales al momento de su otorgamiento. 

"Art. 3804.- El testamento privado es permitido en -
los casos siguientes: 

lo. Cuando el testador es atacado de una enferme-
dad tan violenta, que amenace su vida de un mo
do inminente; 

2o. Cuando se otorga en una poblacion que está inca 
municada por razon de epidemia, aunque el test~ 
dor no se halle atacada de ésta; 

3o. Cuando se otorga en una plaza sitiada_ 

4o. Cuando en el lugar no hay notario ni juez que 
actúe por receptoría_ 

3805-- El testador que se encuentre en el caso de -
hacer testamento privado, declarará á presencia de 
cinco testigos idóneos su última voluntad, que uno 
de ellos redactará por escrito. 
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3806.- No será necesario redactar por escrito e1 tes 
tamento, cuando ninguno de los testigos sepa escri-= 
bir, y en los casos de suma urgencia ... 

3807.- En los casos de suma urgencia bastarán tres 
testigos id6neos ... 

3809.- E1 testamento privado solo surtirá sus efec
tos, si e1 testador fallece de la enfermedad ó en -
el peligro en que se hallaba, 6 dentro de un mes 
despues que aquella ó éste hayan cesado. ( l30 J 

Igualmente, las formalidades establecidas para el -

otorgamiento de este tipo de testamento han llegado hasta nue~ 

tras días ... 

CAPITULO V. Del testamento militar. Numerales 38l7 a 3823. 

"Art. 3817.- Los militares y los empleados civiles -
del ejército, luego que entren en campafia, podrán -
testar en la forma privada, sujetándose á las forma 
lidades prescritas para esta clase de testamentos. -

3818 ... - Si el militar 6 empleado civil hace su dispo 
sicion en el momento de entrar en accion de guerra~ 
ó estando herido sobre el campo de bataila, bastará 
que declare su voluntad, ante dos testigos idóneos, 
6 que ante los mismos presente el pliego cerrado -
que contenga su disposición, escrita 6 firma.da. o 
por lo ménos _firmada de su pufio y letra_.. ( L J.::._ ) 

En estos casos, la ley concede una reglamentación e~ 

pecia1 para el otorgamiento de estos testamentos, pero si el -

testador no fallece en la acción de guerra, estará obligado a 

dictar un ordinario dentro del término de un mes, so pena de -

invalidez del primero~ 

- CAPITULO VI. Del testamento marítimo. Artículos 3824 a 3833. 
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"Art. 3824.- Los que se encuentren en alta mar á bar 
do de navíos de la marina nacional, sea de guerra O 
mercante, pueden ta.nibien testar bajo la forma priva 
da, sujetándose á las prescripciones siguientes. -

3825.- El testamento marítimo será escrito á presen 
cia de dos testigos y el comandante del navío; y se 
rá leido, datado y firmado como se ha dicho en los = 
artículos 3768 á 3773; pero en todo caso deberán -
firmar el comandante y los dos testigos. 

3827.- El testamento marítimo deberá ser hecho por 
duplicado, conservado entre los papeles más impor-
tantes de la embarcacion y mencionado en su diario. 

3832.- El testamento marítimo solamente producirá -
efectos legales, falleciendo el testador en el mar, 
ó dentro de un mes contado desde su desembarco en -
a1gun lugar donde conforme á la 1ey mexicana ó á la 
extranjera haya podido ratificar ú otorgar de nuevo 
su ú1 tima disposicion _ " ( l. 3 2 ) 

Las disposiciones de esta clase de testamento espe-

cial se han conservado en nuestros ordenamientos jurídicos ha~ 

ta la actualidad. 

CAPITULO VII. Del testamento hecho en país extranjero. Ar- -

tículos 3834 a 3839. 

11 Art- 3834 ... - Los testamentos hechos <en país extranje 
ro producirán efecto en el Estado, cuando hayan si= 
do formu1ados auténticamente conforme á las leyes 
del país en que se otorgaron_ 

3835.- Los secretarios de legacion, 1os cónsules y 
los vice-cónsules mexicanos, podrán hacer las veces 
de notarios en e1 otorgamiento de los testadores de 
los nacionales, conformándose con los preceptos de 
este Código... ( l3 3 ) 

Finalmente, también este tipo de testamento especial 

ha llegado a nuestros códigos actuales, prácticamente con la -

misma esencia y palabras. 
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Después del análisis del código en estudio, podernos 

afirmar que salvo la obligaci6n de la herencia forzosa o legí

tima, la mayoría de sus disposiciones en materia hereditaria -

se transmitieron a los ordenamientos jurídicos posteriores, 

hasta llegar a los actuales positivos vigentes. 

j).- Código civil del Distrito Federal y Territorio 

de la Baja California de l884. 

Hemos comentado que este código civil copió la mayo

ría de los artículos del código de l870, en algunos preceptos 

hizo pequeñas modificaciones y fueron mínimas sus innovaciones; 

el cambio más relevante en este ordenamiento jurídico fue en -

el sistema sucesorio mortis causa, Ql abrogar la herencia for

zosa o legítima y al establecer la libre testamentif icación, 

con la única limitación, de la obligación del testador de de-

jar alimentos a determinados parientes. 

En la Comisión encargada de elaborar este ordenamie~ 

to jurídico, se desarrolló gran polémica cuando se abordó este 

tema, destac6 el voto particul~r formulado por el diputado Ju~ 

tino Fernández oponiéndose a la reforma que propuso la primera 

comisión de justicia de la Cámara de Diputados, exponiendo: 

"Para un cambio tan radical en un punto tan importan 
te de nuestra legislación, nunca podrá considerarse 
suficiente la simple alegación de razones teóricas, 
sino que sería preciso patentizar con hechos deter
minados su necesidad ••• Si la legítima es una limi
taCión al derecho de propiedad, lo es por expresa -
disposición de la ley~ como son limitaciones de ese 
derecho las servidumbre legales, las sustituciones 
fideicomisarias a que se refiere el artículo 3638 -
del Código Civil, todas las disposiciones que arre
glan el modo y requisitos necesarios para poder - -
transferir la propiedad entre vivos y por testamen
to, y por último, como será una limitación al pro--
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pio derecho, la constituci6n de obligaciones alimen 
ticias en los bienes del testador con arreglo a loS 
términos de la iniciativa y dictamen de la mayoría 
de la Comisión. A todo esto habrá que agregar que -
la propiedad, como todo derecho, no es ni puede ser 
absoluto .. " ( l 34 ) 

Además, para fundar sus razonam~ontos, el d~putado -

Just~no Fernández Denc~onó a la com~s~ón, que en Alernan~a y -

Francia, la libertad de testar no estaba reconocida, lo mismo 

que en Suiza, Bélgica y Holanda. En Norteamérica, existían Es

tados que reconocían la libertad de testar y otros como Loui-

siana y Florida que mantenían el sistema de la legítima. 

En relación a este cambio radical en el sistema suc~ 

serio mexicano, no faltó quienes dijeran que ese cambio corre~ 

pendía a intereses personales del presidente Manuel González. 

Finalmente se adoptó en esta legislación el principio de la l~ 

bre testamentificación, el cual ha trascendido hasta nuestra -

época actual. 

Conforme al método de trabajo desarrollado en esta -

tesis doctoral, concordaremos los números de los artículos de 

los códigos civiles de 1870 y 1884, transcribiendo solamente -

las innovaciones de importancia de este Último. 

código civil l870 

LIBRO CUARTO 

DE LAS SUCESIONES 

Título Primero 

Disposiciones preliminares 

Artículos 3364 a 3373 

Código civil l884 

LIBRO CUARTO 

DE LAS SUCESIONES 

Título Primero 

Disposiciones preliminares 

Artículos 3227 a 3236 



TítuJ.o Segundo 

De la sucesion por testarnen_ 

to. 

Capítul.o I 

Del. testamento en general 

Artículos 3374 a 3385 

Capítul.o II 

De las condiciones que pue 

den ponerse en los testa-

mentes. 
Artículos 3386 a 34ll 

Capítulo III 

De l.a capacidad para testar 

y para heredar. 

Artículos 34l2 a 3459 

Capítulo IV 

De la legítima y de los te~ 

tarnentos inoficiosos. 
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Título Segundo 

De la sucesion por testame~ 

to. 

Capítulo I 

Del testamento en general 

Artículos 3237 a ~248 

Capítulo II 

De las condiciones que pu~ 

den ponerse en los testa-

mentas. 

Artículos 3249 a 3274 

Capítulo III 

De la capacidad para testar 

y para heredar. 

Artículos 3275 a 3322 

SE ABROGA ESTE CAPITULO, en 

su lugar queda el siguiente, 

el cual transcribiremos en 

su totalidad por su impor-

tancia: 

Capítulo IV 

De los bienes de que puede disponer

se por testamento, y de los testameg 

tos inoficiosos. 

"ArtícuJ.o 3323 

Toda persona tiene derecho a disponer l.ibremente de 
sus bienes por testamento, á título de herencia ó de 
J.egado. 

Articul.o 3324 

Este derecho no está limitado sino por la obligacion 
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de dejar alimentos á los descendientes, al cónyuge 
supérstite y á los ascendientes, conforme á las re-
glas siguientes: 

I. A los descendientes varones menores de veinticin
co afias: 

II. A los descendientes varones que estén impedidos 
de trabajar, y á las mujeres que no hayan contraido 
matrimonio y vivan honestaniente, unos y otras aun -
cuando fueren mayores de veinticinco años: 

III. Al cónyuge supérstite, siempre que siendo varan 
esté impedido de trabajar, Ó que, siendo mujer, per
manezca viuda y viva honestamente: 

IV. A los ascendientes. 

Artículo 3325 

No hay obligacion de dejar alimentos á los deseen- -
d~entes, s~no á falta ó por ~mpos~b~l~dad de aseen-
diente más próximo en grado. Tampoco hay obligacion 
de dejar alimentos á J.os ascendientes, sino á falta 
y por imposibilidad de más próximo descendiente. 

Artículo 3326 

No hay obligacion de dejar alimentos, cuando los des 
cendientes, ascendientes ó cónyuge supérstite tengan 
bienes propios; pero si teniéndolos, su producto no 
iguala á la pension que deberia corresponderles, la 
obligacion se reducirá á lo que falte para completar 
~- -

Artículo 3327 

Para tener el derecho de ser alimentado, se necesita 
encontrarse al tiempo de la muerte del testador en -
alguno de los casos fijados en el art_ 3324; y cesa 
ese derecho tan luego como el interesado deje de es
tar en las condiciones á que se refiere el mismo ar
tículo, observe mala conducta ó adquiera bienes pro
pios, aplicándose en este caso lo dispuesto en el -
art. 3326. 

Artículo 3328 

E1 derecho de percibir alimentos no es renunciable -
ni puede ser objeto de transaccion. La pension ali-
menticia se fijará y asegurará conforme á los arts_ 
2ll, 212, 214, 217 y 220 de este Código, y por nin-
gun motivo excederá de los productos de la porcion -
que en caso de sucesion intestada correspondería a1 
que tenga derecho á dicha pension~ ni bajará de la -
mitad de dichos productos. Si el testador hubiere f~ 
jada 1a pension alimenticia, subsistirá su designa--
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cien, cualquiera que sea, siempre que no baje del mí 
nimum ántes establecido. Con excepcion de los artíc~ 
los citados en el presente, no son aplicables á los 
alimentos debidos por sucesion las disposiciones del 
capítulo IV, título V, del libro I. 

Artículo 3329 

Las disposiciones del artículo 3324, s6lo comprenden 
á los descendientes legítimos y á los ilegítimos re
conocidos ó designados, y á los ascendientes legíti
mos 6 que hayan reconocido á los descendientes de c_g 
ya sucesion se trata_ 

Artículo 3330 

Cuando el caudal hereditario no fuere bastante para 
ministrar alimentos á todas las personas enumeradas 
en el artículo 3324, se ministrarán en primer lugar 
á los descendientes y al cónyuge supérstite á prora
ta, y s6lo cubiertas íntegramente sus pensiones se -
ministrarán á los ascendientes á prorata, y cualquie 
ra que sea su línea ó grado- -

Artículo 333l 

Es inoficioso el testamento en que no se deja la pen 
sien alimenticia, segun lo establecido en este capí= 
tulo. 

Artículo 3332 

E1 ascendiente, descendiente 6 cónyuge preferido, 
tendrá solamente derecho á que se le dé la pension -
que le corresponda, subsistiendo el testamento en to 
do lo que no perjudique ese derecho. -

Artículo 3333 

La pension alimenticia es carga de la masa heredita
ria, excepto cuando el testador haya gravado con - -
el1a á alguno ó algunos de los partícipes en la suc~ 
sien. 

Artículo 3334 

No obstante lo dispuesto en ei art. 3332, el hijo -
póstumo tendrá derecho á percibir íntegra la porcion 
que le correspondería como heredero legítimo si no -
hubiera testamento, á menos que el testador hubiere 
dispuesto expresa.mente otra cosa." ( 135) 

Capítulo V 

De 1a instituc1on de heredero 

Artículos 3497 a 3Sl4 

Capítulo V 

De la institucion de heredero 

Artículos 3335 a 3347 



Capítulo VI 

De las mejoras 

Artículos 3515 a 3523 

Capítulo VII 

De los legados 

Artículos 3524 a 3620 

Capítulo VIII 

De las sustituciones 

Artículos 3621 a 3644 

Capítulo IX 

De la desheredacion 

Artículos 3645 a 3654 

Capítulo X 

De la nulidad y revocacion 

de los testamentos. 

Articulas 3655 a 3674 

Capítulo XI 

De los albaceas ó ejecutores 

de las últimas voluntades. 

Artículos 3675 a 3748 

Título Tercero 

De la forma de los testame~ 

tos. 

SE ABROGA ESTE CAPITULO. 

Capítulo VI 

De los legados 

Artículos 3348 a 3438 

Capítulo VII 

De las sustituciones 

Artículos 3439 a 3461 
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SE ABROGA ESTE CAPITULO. En -

virtud de la desaparición de -

la herencia forzosa o legíti-

ma. 

Capítulo VIII 

De la nulidad y revocacion de 

los testamentos. 

Artículos 3462 a 3480 

Este capitulo cambia de lugar, 

de la sucesión testamentaria -

al capítulo V del título V re

lativo a las disposiciones co

munes a la sucesión testament~ 

ria y a la legítima. 

Título Tercero 

De la forma de los testamen-

tos. 



Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículos 3750 a 3767 

Capítulo II 

Del testamento público abier

to. 

Artículos 3768 a 3774 

Capítulo III 

Del testamento púbico cerrado 

Artículos 3775 a 3803 

Capítulo IV 

Del testamento privado 

Artículos 3804 a 3815 

Capítulo V 

Del testamento militar 

Artículos 3817 a 3823 

Capítulo VI 

Del testamento marítimo 

Artículos 3824 a 3833 

Capítulo VII 

Del testamento hecho en país 

extranjero. 

Artículos 3834 a 3839 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículos 3482 a 3497 

Capítulo II 
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Del testamento púbico abier

to. 

Artículos 3499 a 3505 

Capítulo III 

Del testamento púbico cerrado 

Artículos 3506 a 3534 

Capítulo IV 

Del testamento privado 

Artículos 3535 a 3547 

Capítulo V 

Del testamento militar 

Artículos 3548 a 3554 

Capítulo VI 

Del testamento marítimo 

Artículos 3555 a 3564 

Capítulo VII 

Del testamento hecho en país 

extranjero. 

Artículos 3565 a 3570. ( l36) 

Las disposiciones legales del código civil del Dis-

trito Federal y Territorio de la Baja California de 1884 tuvi~ 

ron vigencia hasta el 3l de septiembre de l932, porque el lo. 

de octubre del mismo año entró en vigor el código civil para -
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el Distrito y Territorios Federales, promulgado el año de l928, 

este ú1timo ordenamiento jurídico adoptó prácticamente la tot~ 

1idad de los preceptos de aquél en materia de sucesiones por -

causa de muerte. 

C.- CARACTERISTICAS DEL TESTAMENTO 

Continuando con el desarrollo de nuestra investiga-

ción, señalaremos los elementos y características del testame~ 

to, tomando como base la actual legislación civil positiva vi

gente en el Distrito Federal; así, el código de l928 estable-

ce: 

"Testa.m.ento es un acto personalísimo, revocab1e y li 
bre por el cual una persona capaz dispone de sus -= 
bienes y derechos, y declara o cumple deberes para 
después de su muerte. " ( l 3 7 } 

De la definición precedente se desprenden sus pro-

pias características, a saber: 

a) Acto jurídico 

b) Personalísimo 

c) Unilateral 

d) Hecho por persona física capaz 

e) Libre 

f) Solemne 

g) Tiene por objeto: 



l. Disponer de bienes y derechos 

2. Declarar o cumplir deberes 

h) Revocable 
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i) Surte efectos después de la muerte de su autor 

Comentaremos cada una de ellas: 

a).- Acto jurídico. Constituye la manifestación de -

la voluntad del autor, realizada con la intención de producir 

efectos jurídicos permitidos por la ley. 

b).- Personalísimo. No puede hacerse por conducto de 

ninguna otra persona, representante o apoderado alguno. Recor

demos que la mayoría de los actos jurídicos pueden celebrarse 

y ejecutarse por medio de un representante; de modo cxcepcio-

nal, algunos deben ser personales, de directa ejecución por -

parte del interesado, como es el caso del testamento. 

e).- Unilateral. Adquiere vida legal por l~ sola de

claración de voluntad del testador; no se requiere la declara

ción de aceptación por parte de los herederos o legatarios pa

ra ser válido. Esta aseveración se confirma con lo preceptuado 

en el artículo l296, el cual señala que no pueden testar en el 

mismo acto dos o más personas, ya en provecho recíproco, ya en 

favor de un tercero. 

d).- Hecho por persona física capaz. En principio 

cualquier persona puede hacerlo, siempre que la ley no prohiba 

expresamente el ejercicio de ese derecho. Dos son los requisi

tos exigidos por la legislación para o~orgar testamento: la -

edad de l6 años y las condiciones saludables del testador: re~ 

pecto a esta última, se otorga validez al testamento hecho por 

un demente en un intervalo de lucidez, siempre y cuando cumpla 

con determinadas condiciones (artículos 1307 a l312). 
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e}.- Libre. Cualquier circunstancia que afecte la v2 

luntad y la completa libertad de testar, tiene como consecuen

cia la nulidad absoluta del acto. No puede el testador obligaE 

se por contrato o convenio a no testar, a hacerlo bajo ciertas 

condiciones o a transmitir por testamento s6lo parte de sus -

bienes y reservar otros para sus herederos legítimos. 

f) Solemne. El autor de la herencia al otorgar su 

testamento deberá cumplir una serie de formalidades previstas 

por la ley, de acuerdo al ~ipo de tescamento que se elabore, 

porque en nuestra legislación algunas cl~ses requieren de más 

formalidades que otras; por lo cual, la ausencia de algunas de 

ellas provoca la ineficacia o nulidad del instrumento. Así lo 

establece el artículo l49l del código civil citado. 

g) Tiene por objeto: 

l. Disponer de bienes y derechos. El testador po

drá disponer de sUs bienes y derechos propios 

libremente en favor de los herederos a t~tulo 

universal o de los legatarios ~ título particg 

lar; sin embargo la excepci6n a este princ~pio 

se prese~ta en el caso del legado de cosa aje

na, en el cual, conrorme al artículo l432 del 

código mencionado, será válido si el testador 

sabía que lo era, es~ando obligado el heredero 

a adquirirla para entregarla al legatario o a 

dar a éste su precio. 

2_ Declarar o cumplir deberes_ Podrá también el -

testador declarar y cumplir debe~es jurídicos 

que no ~mplican bienes patrimoniales, como el 

reconocimiento de un hijo, nombramiento de tu

tor, etc. 

h)-- Revocable- Es un derecho ir=enunciable por el 
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cual el testador puede revocar cuantas veces desee su testimo

nio de última voluntad; inclusive en el artículo 1493 se esta

blece que la renuncia de la facultad de revocar el testamento 

es nula. 

i).- Surte efectos después de la muerte de su autor. 

Es un acto de última voluntad, es decir mortis causa, por lo -

cual sus efectos están diferidos para después de la muerte - -

real y comprobada del testador. Inclusive en los casos de de-

claración judicial de muerte de determinada persona. 

En el Derecho mexicano la única condición impuesta -

por la ley al testador en cuanto a la libre disposición de sus 

bienes y derechos, es la de dejar alimentos a determinadas peE 

sanas (artículo 1368), so pena de declarar inoficioso el test~ 

mento; estos individuos pertenecen al grupo familiar del test~ 

dor: descendientes, cónyuge supérstite, ascendientes, concubi

na o concubina segGn el caso, hermanos y demás parientes cola

terales dentro del cuarto grado; por ende, esta es una de las 

razones por la cual, la sucesión testamentaria mortis causa d~ 

be estar reglamentada en la rama del Derecho familiar que reg~ 

la los aspectos económicos de la familia, el Derecho Familiar 

Patrimonial, materia de este trabajo doctoral. 

Queremos aclarar, que para evitar repeticiones en e~ 

te inciso, no analizaremos en forma específica las capacidades 

para testar y para heredar, ni las modalidades que pueden gra

var la institución del heredero o legatario en los testamentos 

(término, condici6n y carga), ni las substituciones heredita-

rias, porque todas estas instituciones y figuras jurídicas han 

sido comentadas en los apartados II y III de este capítulo. 



1489 

D.- CLASIFICACION DE LOS TESTAMENTOS 

Hemos señalado que el testamento es un acto jurídi

co formal, porque para su validez se requiere que la voluntad 

del testador conste por escrito, conforme a las formalidades 

establecidas por la ley para cada clase de testamento. 

El Código Civil para el Distrito Federal vigente, 

en su artículo 1499 clasifica a los testamentos en cuanto a 

su forma, dividiéndolos en ordinarios y especiales. Dentro de 

los primeros se contemplan el público abierto, público cerra

do y el ológrafo; en los segundos, pueden ser, el privado, rn~ 

litar, marítimo y el hecho en país extranjero; estos últimos 

tienen la característica de ser especiales en términos de la 

legislación, porque pueden ser otorgados cuando existen deteE 

m~nadas c~rcunstanc~as y sólo por las m~smas se perm~ten c~er 

tos privilegios. 

Antes de iniciar el estudio de cada uno de ellos, 

destacaremos que existen reglas generales respecto a las per

sonas que pueden intervenir en el otorgamiento de un testame~ 

to, en relación con el Notario Público y con los testigos. 

Respecto al fedatario público: no puede autorizar un testamen 

to en el que él, su cónyuge, descendientes, ascendientes o -

hermanos sean designados herederos y el Notario no podrá aut2 

rizar el otorgamiento de un testamento cüando no conozca al -

testador o no se cerciore pltnamente de su identiciad, tampoco 

si no está seguro y cierto de que el testador se halla en su 

cabal ju~c~o y l~bre de coacc~ón. En cuanto a los ~mped~men-

tos para ser testigos en un testamento, el siguiente numeral 

establece: 

"Art- 1502_- No pueden ser testigos del testamento: 

l-- Los amanuenses del Notario que lo autorice: 



II.- Los menores de dieciséis anos; 
III.- Los que no estén en su sano juicio; 
IV.- Los ciegos, sordos o mudos; 
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V.- Los que no entiendan el idioma que habla el te~ 
tador= 
VI.- Los herederos o 1egatarios; sus descendientes, 
ascendientes, cónyuge o hermanos. El concurso como 
testigo de una de las personas a que se refiere es
ta fracción, sólo produce como efecto la nulidad de 
la disposici6n que beneficie a ella o a sus mencio
nados parientes. 
VII.- Los que hayan sido condenados por delito de -
falsedad". ( l38 ) 

a) Testamentos ordinarios 

l.- Testamento público abierto. Este tipo de testa

mento es el más usual y común, porque el testador declara su 

voluntad ante la presencia del Notario Público y tres testi-

gos idóneos (art. l5ll). 

El testador expresará de un modo claro y terminante 

su voluntad al Notario y a los test~gos; el Notar~o redactará 

por escrito las cláusulas del testamento sujetándose estrict~ 

mente a la voluntad del testador y leerá en voz alta para que 

éste manifieste su conformidad; si lo estuviere, firmarán to

dos el instrumento, asentándose el lugar, afio, mes, día y ho

ra en que se hubiere otorgado. Si el testador no supiere fir

mar, se hará constar y firmará un testigo más. El testamento 

debe iniciarse y terminarse en un solo acto, pudiendo el tes

tador obtener testimonio del mismo. 

Lo esencial de esta clase de testamentos es la de-

c1aración de vo1untad en presencia de las personas que hemos 

mencionado, q~ienes en un momento determinado testificarán CQ 

nacer la voluntad del testador. Por otra parte, el Notario pg 
blico deberá cumplir con las formalidades generales, como son: 
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la de certificar la identidad del testador, así como su capa

cidad jurídica, que se encuentra en pleno juicio y esté libre 

de toda coacción. 

Respecto de los testigos que intervienen en la re-

dacción de un testamento, estos no deben de encontrarse den-

tro de alguna de las causales que les provocan impedimento, 

señaladas en el numeral 1502. 

El código civil menciona una serie de normas para -

el otorgamiento del testamento público abierto respecto a los 

sordos, los ciegos o cuando el testador ignore el idioma del 

país o no sepa escribir, en los siguientes preceptos: 

"Art. 1516.- El que fuere enteramente sordo; pero -
que sepa leer, deberá dar lectura a su testamento; 
si no supiere o no pudiere hacerlo, designará una 
persona que 1-o lea en su nombre·. 

Art. 1-51-7.- Cuando sea ciego ei testador, se dará -
lectura al testamento dos veces; una por el Notario, 
como está prescrito en el artículo l512, y otra en 
igual forma por uno de l..os testigos u otra persona 
que el.. testador designe. 

1\rt. J_ 518 • - Cuando el testador ignore el i.dioma del 
país, si puede escribirá de su pufio y letra su tes
tamento, que será traducido al espafiol por los dos 
intérpretes a que se refiere el artículo 1503. La -
traducci6n se transcribirá corno testamento en el.. -
Protocolo respectivo y el original se archivará en 
el Apéndice correspondiente del Notario que inter-
venga en el. acto. 

Si el testador no puede o no sabe escribir, uno de 
los intérpretes escribirá. el testantento que dicte -
aquél, y leído y aprobado por el testador, se tradu 
eirá a1 español por los dos intérpretes que deben = 
concurrir a1 acto; hecha la traducción se procederá 
como se dispone en ei párrafo anterior. 

Si el testador no puede o no sabe leer, dictará en 
su idioma e1 testamento a uno de los intérpretes. 
Traducido por los dos intérpretes, se procederá c_2. 
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mo dispone el párrafo primero de este artículo". 
( 13 9 ) 

Por último, el Notario será responsable de daños y 

perjuicios e incurrirá en la pena de la pérdida del oficio, 

si por su culpa o negligencia carece el acto de alguna de las 

formalidades que obliga la ley, en caso de presentarse esa h~ 

pótesis, el testamento quedará sin efecto, así lo ordena e1 -

artículo 1520 del código mencionado. 

2-- Testamento público cerrado. Es aquel por el - -

cual el testador hace sus disposiciones en un documento priv~ 

do redactado por él o por otra persona a su ruego, rubricando 

todas las hojas y firmando al calce el testamento, guardándo

lo en sobre cerrado (arts. l52l y l522). En este tipo de tes

tamento interviene el notario y tres testigos con la única f~ 

nalidad de hacer constar en la cubierta del sobre que en el -

mismo se encuentra un pliego gue contiene la declaración de -

voluntad del testador; tanto éste como el Notario y los test~ 

gos deberán firmar en la cubierta, poniendo el notario su se

llo en la misma, asentándolo en el protocolo, devolviéndolo -

al testador quien lo conservará o lo depositará en persona de 

su confianza o en el archivo judicial. Recibe su nombre del -

hecho de que su contenido sólo es conocido por el autor o en 

su caso por la persona que lo redactó y de ser autentificada 

su existencia por la fe notarial, pero ni el Notario ni los -

testigos conocen su contenido. Este testamento puede ser re-

dactado en el idioma del testador. 

Existen personas incapaces para poder hacer este t~ 

po de testamentos, como es el caso de ios que no saben o no -

pueden leer. Respecto a los sordomudos, el siguiente precepto 

indica: 
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"Art. l53l.- El sordo-mudo podrá hacer testamento ce 
rrado con tal que esté todo escrito, fechado y fir= 
mado de su propia mano, y que al presentarlo al No
tario ante cinco testigos, escriba a presencia de -
todos sobre la cubierta que en aquel pliego se con
tiene su última voluntad, y va escrita y firmada -
por él. El Notario declarará en el acta de la cu- -
bierta que el testador lo escribió así, observándo
se, además lo dispuesto en los artículos 152.4, 1526 
yl527". (l40) 

Los últimos artículos mencionados se refieren a las 

firmas de los testigos y el Notario, además del sello de éste 

en la cubierta del sobre correspondiente. Además, e1 Notario 

tiene la obligación de remitir al juez el sobre cerrado que -

contenga el testamento, en cuanto tenga conocimiento de la -

muerte del otorgante, debiendo comparecer ante el mismo éste 

y los testigos; al efecto, se establece: 

"Art. 1543.- El testamento cerrado no podrá ser -
abierto sino después de que el Notario y los testi
gos instrumenta1es hayan reconocido ante e1 juez -
sus firmas, y la del testador o la de la persona -
que por éste hubiere firmado, y hayan declarado si 
en su concepto está cerrado y sellado como lo esta
ba en el acto de la entrega"_ ( l4l ) 

En su caso, si no pudieren comparecer todos ios te~ 

tigos, bastará el reconocimiento de la mayoría y el del Nota

rio; si éste no pudiere comparecer por muerte, enfermedad o -

ausencia, ni tampoco ninguno de los testigos, el juez lo hará 

constar así por información testimonial, como también la leg~ 

t~rn~dad de las f~rmas y que en la fecha que lleva el testameg 

to se encontraban aquéllos en el lugar en que éste se otorgó. 

Una vez cumplido lo anterior, el juez decretará la publica- -

ción y protocolización del testamento; si el testamento rnen-

cionado se encontrara roto el pliego interior o abierto el -

que forma la cubierta, o borradas, raspadas o enmendadas las 
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firmas que lo autorizan, quedará sin efecto aunque el canten~ 

do no sea vicioso. Finalmente, existe la obligación de que t2 

da persona que tuviere en su poder un testamento de esta cla

se y no lo presentare o lo sustraiga dolosamente de los bie-

nes del finado, incurrirá en la pena, si fuere heredero por -

intestado, de pérdida del derecho que pudiera tener, sin per

juicio de la que le corresponda conforme a la legislación pe

nal. 

3.- Testamento ológrafo.- Como último de los testa

mentos ordinarios tenemos el llamado ológrafo, se le denomina 

de esta manera conforme a la siguiente disposición del código 

civil de mérito: 

"Art. 1550.- Se llama testamento ol6grafo al escrito 
de pufio y letra del testador. 

Los testamentos ológrafos no producirán efecto si -
no están depositados en el Archivo General de Nota
rías en la forma dispuesta por los artículos 1553 y 
1554". ( l42) 

Las formalidades a que se refiere los preceptos me~ 

cionados, son: El testador hará por duplicado su testamento -

ológrafo e imprimirá en cada ejemplar su huella digital; el -

original dentro de un sobre cerrado y lacrado será depositado 

en el Archivo General de Notarías y el duplicado también ce-

_rrado en un sobre lacrado y con la nota que se pondrá en la -

cubierta por el encargado de la oficina será devuelto al tes

tador, quien podrá poner en los sobres que contengan los tes

tamentos, los sellos, señales o marcas que estime necesarios 

para evitar violaciones; la nota deberá ser la siguiente: "R~ 

cibí el pliego cerrado que el sefior.---· afirma contiene ori

ginal de su testamento ol6grafo, del cual, según afirmación 

del mismo señor, existe dentro de este sobre un dupiicado". 

poniéndose luego el lugar y la fecha en que se extiende la --
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constancia que será firmada por el encargado de la oficina, 

estampándose también al calce la firma del testador y de los 

testigos de identificación, cuando intervengan. La otra form~ 

lidad, consiste en que el depósito del original en el Archivo 

General de Notarías se hará personalmente por el testador, 

quien si no es conocido del encargado de la oficina, debe pr~ 

sentar dos testigos que lo identifiquen; 

tenga el testamento original, el testador 

en el sobre gue cog 

de su puno y letra 

pondrá la siquientc nota: "dentro de este sobre se contiene -

mi testa.mento"~ a co!1ti.:icaci_ón s•...:: c:-:presará. el lugar y .fecha 

en que se hace el depós~to; la nota será firmada por el test~ 

dar y por el encargado de la oficina, si intervienen testigos 

de identificación también firmarán. En caso de que el testa-

dor estuv~ere ~mpos~b~l~tado para hacer personalmente la en-

trega, el encargado de la oficina de ese t~rchivo deberá conc,!:! 

rrir al lugar donde aquel se encontrare, para cumplir las far 

malidades del depósito. 

La persona que no sepa o no pueda escribir no podrá 

otorgar este tipo de testamento; s6lo podrá ser otorgado por 

las personas mayores de edad, los extranjeros podrán redactaE 

lo en su propio idioma. Si contuviere palabras tachadas, en-

mendadas o entre renglones, las salvará el testador bajo su -

firma, la omisión de esta formalidad solamente afectará la v~ 

1idez de esas partes. 

Respecto a la protocolizaci6n de este tipo de test~ 

mento, e1 siguiente precepto estatuye: 

nArt. 1561.- Recibido el testamento, el juez exainin~ 
rá la cubierta que lo contiene para cerciorarse de 
que no ha sido violada, hará que los testigos de -
identificación que residieren en ei lugar, reconoz 
can sus firmas y la del testador, y en presencia -= 
dei Ministerio Público, de ios que se hayan presen-
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tado como interesados y de los mencionados testigos, 
abrirá el sobre que contiene el testamento. Si és
te llena los requisitos mencionados en el artículo 
lSSl y queda comprobado que es el mismo que deposi
tó el testador, se declarará formal testamento de -
ésten. ( l43) 

Se tendrá al duplicado del testamento como formal, 

cuando el original depositado haya sido destruido o robado. 

Tanto el original como el duplicado del testamento quedarán 

sin efectos, cuando estuvieren rotos o el sobre que los cubre 

resultare abierto o las firmas que los autoricen aparecieren 

borradas, raspadas o con enmendaduras, aun ~uando el conteni

do no sea vicioso. 

La oficina del Archivo General de Notarías sólo pr2 

porcionará informes acerca del testamento depositado, al mis

mo testador, a los jueces competentes y al Notario, cuando -

ante ellos se tramite la sucesión respectiva. 

b) - - Testamentos especiaies 

Son aquellos permitidos solamente en caso de excep

ción en situaciones de apremio en las cuales no es posible el 

otorgamiento de un testamento ordinario, teniendo una efica-

cia restringida en cuanto al tiempo: generalmente tienen val~ 

dez cuando el testador muere sin haber podido otorgar el ord~ 

nario con todas las formalidades de ley. 

1-- Testamento privado. Se puede otorgar cuando por 

enfermedad grave inesperada y falta de notario público, al -

testador no le sea posible hacer testamento ológrafo. La le-

gislación lo prevé en el siguiente precepto: 
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11 Art. 1565.- E1 testa.mento privado está permitido en 
los casos siguientes: 

I.- Cuando el testador es atacado de una enfermedad 
tan violenta y grave que no dé tiempo para que con
curra Notario a hacer e1 testamento; 
II.- Cuando no haya Notario en la población, o juez 
que actúe por receptoría; 
III.- Cuando, aunque haya Notario o juez en la po-
blación, sea imposible, o por lo menos muy difícil, 
que concurran al otorgamiento del testamento; 
IV .. - Cuando los militares o asimilados del ejército 
entren en campafia o se encuentren prisioneros de -
guerra" .. (144) 

El testador que tenga necesidad de hacer testamento 

pr~vado, declarará en presencLa de cLnco testLgos 

última voluntad, si el testador no sabe escribir, 

de esos testigos podrá redactarlo; cuando ninguno 

idóneos su 

cualquiera 

de ellos s~ 

pa escribir y en los casos de suma urgencia, no será necesa-

rio redactar por escrito el testamento; cuando se presenten 

casos de suma urgencia, bastarán tres testigos idóneos~ 

Este tipo de testamento sólo surtirá efecto si el 

testador fallece de la enfermedad o en el peligro en que se 

hallaba o dentro de un mes de desaparecido la causa que lo a~ 

torizó. Esto significa que si ei otorgante superó el problema 

en el que se encontraba y dentro de los treinta días siguien

tes no lo cambia por un testamento ordinario, el privado otoE 

gado no surtirá sus efectos legales, por haber caducado. 

Para la validez de este testamento también se re- -

quiere que se haga la declaración circunstancial de los test~ 

gas que concurrieron a su otorgamiento, conforme al siguiente 

numeral: 
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"Art. 1574.- Los testigos que concurran a un testa-
mento privado, deberán declarar circunstancialmen-
te: 

I.- El lugar, la hora, el día, el mes y el afio en -
que se otorg6 el testamento; 
II.- Si reconocieron, vieron y oyeron claramente al 
testador; 
III.- El tenor de la disposición; 
IV.- Si e1 testador estaba en su cabal juicio y li
bre de cualquier coacción; 
V.- El motivo por el que se otorgó el testamento -
privado; 
VI.- Si saben que el testador falleci6 o no de la 
enfermedad, o en el peligro en que se hallaba." 
( 1-45 ) 

Si el juez considera que de las declaraciones de -

los testigos se desprende y comprueba plenamente la última vo

luntad del difunto, se declarará formal el testamento y surti

rá todos sus efectos legales. En caso de muerte o ausencia de 

aiguno de 1-os test~gos después del_ fa1-1-ec~m~ento del_ testador, 

la declaración se hará con los restantes, con tal de que no --

sean menos de tres y todos ellos coincidan. 

2.- Testamento militar. Es el otorgado por un mili-

tar o un asimilado al ejército al tiempo de entrar en acción -

de guerra o estando herido sobre el campo de batalla; será su

ficiente que declare su voluntad ante dos testigos o que les -

entregue a éstos el pliego cerrado que contenga su última dis

posición, firmada de su pufio y letra. También aplica esta cla

se de testamento a los prisioneros de guerra. 

En cuanto a las formas de otorgamiento de esta clase 

de testamento, los siguientes preceptos establecen: 

"Art. 1581.- Los testamentos otorgados por escrito,. 
conforme a este Capítulo, deberán ser entregados -
luego que muera el testador, por aquel en cuyo po--
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der hubieren quedado, al jefe de la corporaci6n, 
quien lo remitirá al Ministerio de la Guerra y éste 
a la autoridad judicial competente_ 

Art. 1582.- Si el testamento hubiere sido otorgado 
de palabra, los testigos instruirán de él desde lue 
go al jefe de la corporación, quien dará parte en = 
el acto al Ministerio de la Guerra, y éste a la au
toridad judicial competente, a fin de que proceda, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos --
157 l al 1578. n ( 146 ) 

La autoridad a que se refieren estas disposiciones 

se denomina actualmente Secretaría de la Defensa Nacional. Co

mo en el caso del testamento privado, cuando se otorga el mil~ 

tar en las circunstancias comentadas, puede ser por escrito o 

verbal, en esta última situación se declararán a los testigos 

circunstanciaJ_mente como en el caso señalado anteriormente. 

3.- Testamento marítimo. Esta clase de testamento e~ 

pecial toma su nombre d2 lus c~rcunscanc~as de gue alguna per

sona se encuentre en altamar, a bordo de navíos de la Marina -

Nacional, sean de guerra o mercantes, pudiendo testar, bajo -

las siguientes formalidades: el testumento será siempre escri

to, en presencia de dos testigos y del capit~n del barco, será 

leído, fechado y firmado por los que en ella intervienen, te-

niendo el Capitán la obl~gac~ón de conservar el testamento en

tre los documentos más importantes del barco, tomando razón en 

el Diario del mismo. Si fuera el Capitán quien h~ciere su tes

tamento, la representación de su cargo la hará su subalterno -

inmediato en el mando. 

Este tipo de testamento se hará por duplicado, con -

la finalidad de que una vez que el navío arribase a un puerto 

donde exista agente diplomático, cónsul o vicecónsul mexica-

nos, el capitán entregue uno de los ejemplares fechado y se--
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llado, con una copia de la nota que debe constar en el Diario 

de la embarcación. En el caso de no existir funcionario consu

lar mexicano en el puerto donde arribó el barco, el capitán -

tendrá la obligación de entregar el original y el duplicado a 

la autoridad marítima, una vez que haya llegado a territorio 

mexicano. 

Una vez que la Secretar~a de Relaciones Exteriores 

de México recibe los ejemplares del testamento marítimo remit~ 

dos por los agentes diplomáticos o las autoridades mar~timas, 

publicará en los periódicos la noticia de la muerte del testa

dor, para que los interesados promuevan la apertura del testa

mento. 

..Art ... 159l.- El. testamento marítimo solamente produ
cirá efectos legales falleciendo el testador en el 
mar, o dentro de un mes contando desde su desembar
que en algún lugar donde confornte a la ley mexicana 
o la extranjera, haya podido ratificar u otorgar de 
nuevo su 6ltima d~sposición." ( l47) 

Cuando el testador desembarca en un lugar donde no 

haya agente diplomático o consular y si no se sabe si ha muer

to, ni la fecha del fallecimiento, se procederá conforme a lo 

preceptuado en el mismo código civil respecto a los ausentes e 

ignorados .. 

4.- Testamento hecho en país extranjero. Es el real~ 

zado por los mexicanos fuera de su patria, ya sea ante funcio

narios mexicanos o extranjeros; solamente producirán efectos -

en el Distrito Federal cuando hayan sido formulados de acuerdo 

con las leyes del país en que se otorgaron .. 1ocus regit actum". 

Los secretarios de Embajadas, cónsules y vicecónsules rnexica-

nos podrán hacer las veces de Notarios o receptores de los te~ 
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tamentos de los nacion~les en el extranjero, en los casos en -

que las disposiciones testamentarias deban ejecutarse en la -

ciudad de México, Distrito Federal. Dichos funcionarios remit~ 

rán copia autorizada de los testamentos a la Secretaría de Re

laciones Exteriores de México, para que se publique en los pe

riódicos la noticia de la muerte del testador y los interesa-

dos puedan promover la apertura del testamento. 

Cuando el testamento fuere ológrafo, el funcionario 

que intervenga en su depósito lo remitirá por conducto de la -

Secretaría de Relaciones Exteriores en el término de diez días 

al Archivo General de Notarías. 

"Art. 1598.- El papel en que se extiendan los testa
mentos otorgados ante los Agentes Diplomáticos o -
Consulares, llevará el sello de la Legación o Consu 
iado respectivo." ( l48 J -

Se ha cuestionado si se trata de un testamento esp~ 

cial u ordinario, porgue puede ser cualquiera de los autoriza

dos tanto por la ley mexicana, corno por la ley del lugar en -

que se otorgue; sólo se exige que cuando se otorgue se ajuste 

a las leyes mexicanas en cuanto al fondo, respecto a la forma 

se regirá por las del lugar donde se otorgue. 

E-- LOS LEGADOS 

En el inciso II) de este capítulo, dedicado a los s~ 

jetos del Derecho hereditario, hicimos un amplio estudio de -

los legatarios, en cuanto a su concepto, características, der~ 

chas y obligaciones, momento de la transmisión de los legados, 

modalidades a que pueden estar sujetos, enunciamos su clasifi

cación, su orden de pago, ineficacias y extinción de éstos; 
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por lo cual en este apartado solamente referiremos en forma -

más detallada la clasificación de los legados conforme al cód~ 

go civil para el Distrito Federal de l928 vigente. 

"Art. l392.- El legado puede consistir en la presta
ción de la cosa o en la de algdn hecho o servicio." 
( l49 ) 

Confirmando, sólo nos resta señalar que la instit~ 

ción jurídica de los legados se presenta exclusivamente en la 

sucesión testamentaria y el legatario siempre adquiere a títg 

l..o particuar .. 

- Clases de legados 

a) Legados alternativos .. Son las disposiciones test~ 

mentarias en las cuales se designan diversas cosas, 

el heredero elija alguna de ellas y se la entregue 

para que -

al legata--

ria: si éste es quien tiene el derecho de escoger, se denomin~ 

rá opcional. El principio que se sigue es: a falta de disposi

ción expresa del testador, corresponderá al heredero elegir la 

cosa a entregar, siguiendo la regla de las obligaciones alter

nativas. Cuando la alternativ~dad se presenta entre la heren-

cia y un legado, es decir que el legatario sea también herede

ro, la facultad de elección será optar por algunu de las dos -

liberalidades, o ser heredero o legatario. Si se presentare el 

ca.so de haberse legado dos bienes ::;: algu.:-io de ellos está grav!! 

do, deben aceptarse ambos, porque no se permite recibir uno y 

repudiar el otro; tampoco podrá el legatar~o aceptar parcial-

mente un legado (artículos l397, l399, l400, l~2l a l426). 

b).- Legados remuneratorios- Son los instituidos por 

el testador para cumplir con aJ.gún deber en compensación de a~ 

gdn servicio prestador por el l~gatario, que el testador no e~ 
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tuviere obligado a pagar: la ley los considera preferentes en 

el pago (art. l4l4 fracción I). 

e).- Legados por su objeto. Se clasifican en legados 

de cosas o de servicios: 

1. Legado de cosas. Puede ser de cosa individualmeg 
te determinada, de un género o especie. 

- De c0sa propia del testador. Para su validez se n~ 

cesita que se determine en especie y que exista en la heren- -

cia, será nulo si no existe (art. 1429); si el testador dispu

so de ello en vida, perece o se pierde por evicción, es nulo -

el legado (art. 1430); el referido a cosa mueble indeterminada, 

pero comprendida dentro de un género determinado, será válido 

aun cuando en la herencia no exista ese género (Art. 1455); si 

se trata de inmueble, valdrá el legado únicamente en el caso 

que existan en la herencia varias cosas de este género (art. 

1458). 

De cosa ajena. Si el testador sabía que lo era, es 

válido y el heredero está obligado a adquirirla para entregar

la al legatario o a dar a éste su precio (art. l432); la impo

sibilidad de adquisici6n debe ser probada por el legatario - -

(art. 1433). Si el testador ignoraba que la cosa legada era -

ajena, es nulo el legado (art. 1434); pero si el testador ad-

quiere la propiedad de la cosa, después de que otorgó ei test~ 

mento, el legado es válido (art. 1435); serú nulo el legado de 

cosa que al otorgarse el testamento perteneciere al mismo leg~ 

tario (art. l43G); si en la cosa legada ~~ene alguna pa=~e el 

testador o un tercero sabiéndolo aquél, en lo que a ellos co-

rresponda vale el legado (art. l437); cuando el legatario ad-

quiere la cosa legada después de otorgado el testamento, se e!!_ 

tiende legado su precio {art. 1438). 

- De cosa propia del heredero o legatario a favor de 
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un tercero. Será válido el legado, siempre que la persona gra

vada con él, acepte la herencia o legado, porque en esta hipó

tesLs deberá entregar la cosa al legatarlo (art. l439); pero, 

si el testador ignoraba que la cosa fuese propia del heredero 

o legatarlo, será nulo el legado (art. 1440). 

2.- Legado de servicios. Lo que se lega es el hecho 

o servicio a cargo de un tercero; si la carga consiste en la 

ejecución de un hecho, el he~edero o legatario que acepte la 

sucesión queda obligado a prestarlo (art. 1419) 

d).- Legado de género. Se encuentra integrado por 

bienes muebles o inmuebles no determinados específicamente, s~ 

no solamente por el género al cual pertenecen. El legado es v~ 

lido aunque el género no exista en la herencia; cuando las co

sas que comprenden un género son de diversa calidad y valor, 

debe entregarse una de mediana calidad y precio (arts. l455 a 

1459); dentro de este tipo de legado, se considera al de dine

ro, sino lo hay en la masa hereditaria, deberán venderse bie-

nes de la mlsma para pagarlo (art. l46l). 

e).- Legado en especie. En este tipo de legados, el 

heredero debe entregar la misma cosa legada, en caso de pérdi

da se observará lo dispuesto pa~a las obligaciones de dar cosa 

determinada (art. 1460). 

f).- Legado de cosa o cantidad depositada en lugar 

determinado. Sólo subsistirá en la parte que se encuentre en 

el lugar desLgnado por el testador (art. 1462). 

g).- Legado de crédito. El testador lega un crédlto 

que otra persona le adeudaba; este legado sólo produce efectos 

en la parte insoluta del crédito al tiempo de abrirse la suce

sión (art. 1449); el que deba cumplir el legado entregará al -

legatario el título del crédito y le cederá todas las acciones 
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que en virtud de él correspondan al testador (art. 1450); cum

pliendo con las anteriores obligaciones queda liberado el obli:_ 

gado y no puede exigírsele el saneamiento para el caso de evi.s:_ 

ción, ya sea que provenga del título, de la insolvencia del 

deudor o de sus fiadores o por cualquier otra causa (art. 

l45l). 

h).- Legado genérico de 1iberaci6n de deuda. Por es

te legado se libera al deudor de las deudas existentes al tie!!l 

po de otorgar el testamento el autor de la sucesión y no de -

las posteriores (art. 1454). 

i).- Legados de prestación. Conceden a los legata- -

rios el derecho a percibir alguna cosa o servicio, 

periódicamente y por un determinado tiempo. Estos 

son, de pensión, alimentos y educación. 

entregados 

legados - -

l.- Legado de pensión. Se otorga al legatario el d~ 

recho a percibir un pago periódico en dinero, en una cantidad 

determinada por el autor de la herencia 

fice, el cual puede ser vitalicio (art_ 

y por un 

1468) 

plazo espec~ 

2_- Legado de alimentos- Consiste en una pensión 

alimenticia otorgada al legatario durante toda su vida, a no 

ser que el testador haya sefialado un término extintivo (art. 

1463); si el testador no fijó la cantidad de la pensión, se 

observarán las reglas generales para este tipo de pensiones -

(art- 1464); cuando el testador acostumbró en vida dar al le

gatario cierta cantidad de dinero por vía de aiimentos, se e~ 

tenderá legada la misma cantidad, a no ser que resultare en -

notable desproporción con la cuantía hereditaria (art. l465). 

3.- Legado de educación. Es la cantidad de dinero -

que debe entregarse al legatario para que se eduque, con dur~ 

ción hasta la mayoría de edad (art. 1466); cesando este tipo 
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de legado si el legatario durante la menor edad, obtiene prof~ 

sión u oficio con que poder subsistir o si contrae matrimonio 

(art. 1467)~ sería conveniente la ampliación del plazo de este 

tipo de legados, porgue al llegar a la mayoría de edad (l8 

anos), difícilmente se puede tener una profesión o actividad -

para subsistir por sí mismo. 

j).- Legado de usufructo, uso, habitación o servidum 

bre. Se concede a los legatarios el uso y goce, pero no el do

minio de la cosa legada, en principio son vitalicios, a no ser 

que el testador dispusiere menor duración (art. 1469); sólo dg 

rarán 20 años los legados anteriores cuando fueren dejados a -

alguna corporación que tuviere capacidad de adquirirlos (art. 

2470), este límite se impuso para evitar los bienes de manos -

muertas. 

Reite~amos nuestra posición ideológica respecto al 

tema de los legados, deben simplificQrse para hacer práctica y 

accesible su aplicación; esto sólo será posible mediante una 

adecuada y ordenada sistematizaicón, en una ley especializada 

en la materia: un código de Derecho familiar patrimonial; en -
el capítulo final de esta investigación, proponemos las bases 

generales para su elaboración. 

F.- INEFICACIA DE LOS TESTAMENTOS 

El testamento es un acto jurídico especial, porque -

no se le aplican los motivos de invalidez contemplados en la -

teoría general del acto jurídico: la inexistencia, la nulidad 

absoluta y la nulidad relativa; a pesar de que el código civil 

para el Distrito Federal de 1928 sigue la corriente francesa -

en la cual se consideran éstas para invalidar dichos actos, ha 

establecido una terminología propia para la sucesión testamen

taria, porque solamente le son aplicables la inexistencia, la 
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nulidad absoluta, caducidad, revocación e inoficiosidad. 

Cuando nos referimos a la ineficacia testamentaria, 

debe entenderse la falta de efectos normales en el testamen-
to, cuando no surte los efectos característicos que debiera -

producir; de esta manera, puede haber las siguientes inefica

cias: total del testamento, de alguna o varias de sus cláusu

las, de la institución de heredero o legatario, de alguna de 

las modalidades en las instituciones de estos últimos. 

Analizaremos las causales de ineficacias de los te~ 

tamentos establecidas en la legislación: 

l.- Inexistencia del testamento 

En la teoría general del acto jurídico, son causas 

de inexistencia cuando falta alguno de los elementos esencia

les del mismo: la voluntad, el objeto o la solemnidad; por lo 

tanto, enfocándolos al testamento, tenemos: 

a} Ausencia de voluntad. Sea hecho por un menor de 

diéciseis años, por ser incapaz para realizar este acto jurí

dico, por ello, dicho testamento será inexistente. Igualrnen-

te, cuando se sustituya al testador por un tercero que pase -

por él. 

b).- Falta de objeto. Cuando un sobre que contenga 

las declaraciones del testador en las clases de testamentos -

públicos cerrado u olégrafo, no disponga de sus bienes y der~ 

chos y no se designen herederos o legatarios; en ese caso, 

ese documento no será testamento. 

e}_- Falta de solemnidad. Si se hace un testamento 
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sin cumplir las formalidades establecidas por la ley para cada 

uno de los tipos de reglamentos ordinarios o especiales regla

mentados; el documento correspondiente no podrá ser considera

do testamento legal, por ende, será inexistente. 

En materia sucesoria testamentaria la for.ma adquiere 

el carácter de la solemnidad; por lo cual, podemos afirmar que 

todos los testamentos regulados por la ley son solemnes. 

2.- Nulidad del testamento 

Para algunos juristas como Leopoldo Aguilar Carvajal, 

todas las nulidades testamentarias son absolutas; Rafael de Pi

na opina que la distinción entre nulidad absoluta y nulidad re

lativa no es aplicable G los tes~amentos; lo anterior porque CQ 

me base que ante la imposibilidad de ratificación del acto por 

no vivir ya su autor, toda nulidad es absoluta. Nosotros consi

deramos, que independientemente de los casos de inexistencia -

del testamento, la nulidad no siempre afecta todo el testamen-

to, normalmente se anula alguna cláus~la o disposición ilegal, 

la institución de heredero o legatario o algun2 de las modali

dades impuestas, subsistiendo el resto de las disposiciones -

testamentarias. 

De esta forma, podemos considerar por excepción, co

mo causales de nulidad total del testamento: cuando el testa-

dar lo hace bajo la influencia de amenazas contra su persona o 

sus bienes, o contra la persona o bienes de su cónyuge o de -

sus parientes (art. 1485); cuando el testamento es captado por 

dolo o fraude (art. l487); si un enfermo mental formula su te~ 

tamento sin seguir las reglas del testamento público abierto, 

' con las prescripciones establecidas para dementes en momentos 
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lúcidos (arts. l307 a l3l2); cuando el testador no exprese cu!!!_ 

plida y claramente su voluntad, sino sólo por señales o monos~ 

labos en respuestas a las preguntas que se le hacen (art. 

l489). 

Nulidad de la institución de heredero o legatario 

que produce la ineficacia parcial del testamento_ Se anulan -

las instituciones de heredero o legatarios, según el caso, pe

ro subsisten las demás disposiciones del testador, en las si-

guientes situaciones: Por error en el motivo o causa de la de

signación cuando se exprese en el testamento (art. i30l); por 

haberse hecho la institución de heredero o legatario en memo-

rias o comunicados secretos (art. 1484); toda disposición en -

favor de persona incierta sobre cosa que no pueda identificar

se, a menos que por algún evento puedan resultar ciertas (art. 

1390); la condición física o legalmente imposible de cumplir -

(art. l347); la institución hecha bajo la condición de que el 

heredero o legatario hagan en su testamen~o alguna disposición 

en favor del testador o de otra persona (art. 134~). 

- Nulidad en algunas de las cláusulas que provocan -

1a ineficacia parcial del testamento. Se presenta cuando el 

testador impone condiciones inaceptables; en estos casos la 

ley las tiene por no puestas, por lo cual la institución de h~ 

redero o legatario tiene validez, como si no se hubiera sujet~ 

do a condición alguna, por ejemplo: la substitución fideicomi

saria (art. l478J; cuando el testador prohibe que se ~mpugne 

el testamento en los casos en que éste deba ser nulo conforme 

a la ley, la condición de no dar o no hacer (arts. 1355 y -

1490); la condición impuesta al heredero o legatario de tomar 

o dejar de tomar estado (art. 1358); la designación de día en 

que deba comenzar o cesar la institución de heredero (art. 

1380); no puede obligarse a permanecer en la indivisión de los 
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bienes de la herencia, ni aun por prevención expresa del tes

tador (art. 1768). 

3.- Testamento inoficioso 

En nuestro Derecho, se puede presentar este caso, 

cuando el testador en uso de la libertad testamentaria dispog 

ga de todos los bienes y derechos de la herencia y no cumpla 

con la obligación de dejar alimentos a los parientes que en -

vida tendría obligación de proporcionar: descendientes, cóny~ 

ge supérstite, ascendientes, concubina o concubina, hermanos 

y demás parientes colaterales dentro del cuarto grado; todos 

ellos bajo ciertas circunstancias y condiciones sefialadas por 

la ley. En esa situación, el testamento será inoficioso, no -

surtiendo efectos en la parte que se requiera para cumplir -

con la obligación alimentaria, en cuanto n las demás disposi

ciones, sí tendrán plena eficacia (art. 1374). 

4_- Revocaci6n del testamento 

La revocación también produce la ineficacia del te~ 

tarnento, ésta presupone la existencia de un testamento otorg~ 

do válidamente: recordemos que éste es un acto unilateral, 

personalísimo, libre y esencialmente revocable. La revocación 

es el acto por el cual el testador por un acto de voluntad dg 

ja sin efecto un testamento legalmente otorgado: puede ser e~ 

presa o tácita, en el primer caso, cuando declara su voluntad 

manifestando que el otorgado queda i~validado, al d~ctar uno 

nuevo o en un acto especial; en la segunda situación, cuando 

se otorga un ~uevo testamento, s~n expresar que subs~sta el 

anterior (arts. 1494 a l496); la renuncia de la facultad de 

revocar el testamento es nula (art. l493). 
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5 •• - Caducidad de1 testamento 

La caducidad no es del testamento, lo que caduca en 

realidad son las instituciones relativas a los herederos y le

gatarios, en los siguientes casos: si el heredero o legatario 

muere antes que el testador o antes de que se cumpla la condi

ción de que dependa la herencia o el legado; cuando el herede

ro o legatario se hace incapaz de recibir la herencia; si alg~ 

no de ellos renuncia a su derecho respectivo {art. 1497); la -

disposición testamentaria que contenga condición de suceso pa

sado o presente desconocidos, no caduc~ aunque la noticia del 

hecho se adquiere después de la muerte del heredero o legata-

rio, cuyos derechos se trasmiten a sus respectivos herederos 

(art. l498). 

En la sucesión testamentaria la ley ratifica el ind~ 

vidualismo y liberalismo de los ciudadanos mexicanos sobre la 

propiedad de sus bienes, favoreciendo la perpetuidad de ésta; 

por ello, al ser el testamento el acto jurídico de última vo-
luntad del autor de la sucesión debe revestir las solemnidades 

establecidas por la legislación para que sea válido y surt~ -

efectos legales, en ese documento el testador tiene la facul-

tad de disponer y determinar libremente el destino de sus bie

nes y derechos, así como la de declarar y cumplir deberes para 

después de su muerte, sin embargo, el legislador ordenó a éste 

la protección y aseguramiento de los alimentos de las personas 

sefialadas en el artículo 1368 del código civil como única con

diciór1, so pena de declararlo inoficioso, lo cual beneficia a 

los familiares del de cujus. 
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V_- DE LA SUCESION LEGITIMA 

Otra de las grandes ramas del Derecho sucesorio moE 

tis causa es la sucesión legítima, también denominada en con

traposición a la testamentaria, como sucesión ab intestato o 

intestamentaria; encuentra su fundamento en el orden natural 

de los afectos de los parientes del de cujus y en el orden SQ 

cial, es así, como la ley suple la voluntad del difunto dispQ 

niendo la forma de liquidar y transmitir su patrimonio u sus 

descendientes, cónyuges, ascendientes, parientes colaterales, 

considerando que en alguna medida todos ellos contribuyeron a 

la formac~6n de ese patrLmonLo, además, para conservar la es

tabilidad económica de su grupo familiar. 

En la hLstorLa, la sucesL6n leg~tLma es anterLor a 

la sucesión por testamento, éste es consecuencia de una evol~ 

ción; posteriormente la testamentaria cobra fuerza y solidez 

entre· los pueblos, relegando a la leg~tima a segundo térrnLno, 

es decir, a falta de testamento entra la ab intestato como -

forma de sucesión complementaria. 

En este inciso estudiaremos la sucesi6n legítima -

en la literatura jurídica y legislación civil mexicana, ana

lizando su concepto, principios generales que la rigen, for

mas de sucesión mediante este sistema y el orden de los her~ 

deros determinado por la ley. 

A-- CONCEPTO 

El diccionario de Derecho señala: 

"SUCESION LEGITIMA. Es la que se defiere por mini~ 
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terio de la ley, cuando concurren los presupuestos 
establec~dos al efecto." 150 

En esta clase de sucesión corresponde a la ley fi

jar las condiciones por las cuales determinados parientes -

del difunto y el cónyuge o concubina en su caso, adquirirán 

el carácter de herederos de la masa sucesoria del de cujus. 

Gutiérrez y González la define co~o: 

"Suces~6n legal o leg~t~ma, es la suces~ón en to-
dos los bienes y en todos los derechos y obliga-
cienes de una que fué persona física, despues de 
que fallece, por la o las personas que determina 
la ley, a falta de una manifestación testamenta-
ria o voluntaria, del que fué titular de esos bie 
nes, derechos y obl~gac~ones." ( 151 J -

En el estilo peculiar de esLe autor, se aprecia la 

esencia de esta clase de sucesión, cuando señala que es la -

ley quien determina a la persona o personas que sucederán en 

todos los b~enes, derechos y obl~gac~ones a una que fue per

sona física después de su fallecimiento. 

José Arce y Cervantes op~na: 

"Sucesión Legítima. Es la que se defiere por mini~ 
terio de 1a ley cuando falta o no puede cumplirse 
la voluntad testamentaria del autor de la suce- -
sión. Así como en la testamentaria se defiere por 
voiuntad del autor, en la legítima se defiere por 
ley (ex-lege) y por eso lleva ese nombre o tam- -
bién los menos propios de sucesión intestada o ab 
~ntestato." ( 152 J 
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También en este concepto el autor insiste en que -

este tipo de sucesión toma su nombre de la ley, la cual abre 

oficiosamente la herencia cuando falta o no puede cumplirse 

la voluntad testamentaria del autor de la sucesión. 

El Código Civil para el Distrito Federal de 1928 

vigente, establece: 

"Art. 1282.- La herencia se defiere por la volun-
tad del testador o por disposición de la ley. La 
primera se llama testamentaria, y la segunda leg.!_ 
tima .. " ( l53 J 

La sucesión testamentaria se analizó en el inciso 

precedente, la sucesión leg~tima ser~ materia de este apart~ 

do; el mismo precepto indica gue ésta se defiere o transmite 

por determinación de la ley. 

Asimismo, es posible que la sucesión por causa de 

muerte de una persona se defiera en forma mixta; por una PªE 
te, conforme a la voluntad del autor y por cera, por dispos~ 

ción de la ley, es decir no se excluyen ambos tipos, por el 

contrario son complementarios, de acuerdo a lo establecido 

en los siguientes numerales del Código mencionado: 

"Art. 1283.- El testador puede disponer del todo o 
de parte de sus bienes~ La parte de que no dispon 
ga quedará regida por los preceptos de la suce- = 
sión legítima. 

Art_ l60l.- Si el testador dispone legalmente só
lo de una parte de sus bienes el resto de ellos -
forma la sucesión legítima." ( 154 ) 

Es así, como en la sucesión legítima la ley suple 

la voluntad y determinaciones del autor de la herencia res-

pecto al destino de los bienes, derechos y obligaciones que 

dejare a su muerte, disponiendo que los mismos corresponde-

rán a sus descendientes, cónyuge, ascendientes, parientes CQ 

laterales hasta el cuarto grado, concubina, beneficencia pú

blica, conforme al principio general de que a falta de unos 

heredarán los siguientes en el orden ~ndicado. 
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B-- ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

a)_- Código Napoleón de 1804 

En el libro III "De las diferentes maneras de ad-

quirir la propiedad", T~tulo primero ''De las sucesiones", se 

reglamentó la sucesión leg~tima por causa de muerte; en el -

cap~tulo primero "De la apertura de la sucesión y de la torna 

de posesión de los herederos", artículos 7l8 a 724, se esta

blecieron las for~as de abrir la sucesión mediante este sis

tema. En este código se consideraba a la muerte civil además 

de la natural como causa de apertura de la herencia ab inte~ 

tato, a saber: 

"Art_ 718-- Las sucesiones se abren por la muerte 
natural y por la muerte civil. 

Art. 719.- La sucesión es abierta por la muerte -
civil, desde el momento en que se incurre en esta 
muerte, conforme a las disposiciones de la sec- -
ción II del CapLtulo II del tLtulo del Goce y de 
la privación de los Derechos Civiles-" ( 155) 

El principio que regía en esta especie de sucesio

nes ab intestato era en oposición a la sucesión testamenta-

ria y a la contractual analizada en el inciso precedente de 

este capítulo. 

La apertura de la sucesión intestada tenia por ob

jeto precisar el momento en que deben determinarse los here

deros, en el entendido de que a partir de ese instante co- -

rnienza la indivisión hereditaria, remontándose a él, el efe~ 

to declarativo de la partición de los bienes. 

El lugar de apertura de la sucesión lo sefiala el -
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siguiente precepto: 

nArt. llO.- Ei 1ugar donde la sucesión se abrirá, 
será determinado por el domicilio. ( l 5 6 ) 

De esta manera, en principio el último domicilio -

del difunto fija la competencia del Tribunal para la apertura 

de la sucesión, así como para los litigios que se llegaren a 

presentar entre los coherederos o en su caso, entre éstos y -

los legatarios o los acreedores. 

Para poder tener la calidad de heredero, se tenían 

que reunir ciertas condiciones: la existencia del heredero; 

la capacidad para heredar; la ausencia de causas de indigni-

dad para heredar y la falta de parientes del difunto en un -

grado más cercano. Se contemplaba el derecho de la represent~ 

ción considerándola como una ficción de la ley, por la cual -

se situaba al representante en el grado del representado; es

ta figura beneficiaba a los descendientes en línea recta del 

difunto en primer lugar y en el segundo, a los hijos y desee~ 

dientes de sus hermanos. 

En esta legislación se consideraron dos grandes ca
tegorías de herederos dentro de la sucesión ab intestato: los 

herederos propiamente dichos o legítimos, en los cuales se err 

centraban los descendientes, ascendientes y colaterales, 

quienes eran continuadores de la persona del difunto y esta-

ban provistos del derecho a la posesión ipso jure de la masa 

hereditaria; los otros eran, los sucesores irregulares, los 

hijos naturales, el cónyuge supérstite y el Estado, quienes -

sucedían en los bienes pero no en la continuación de la pers2 

na del de cujus. 
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Las reglas seguidas para que heredaran cada uno de 

los herederos mencionados, eran que los parientes más cerca-

nos excluían a los más remotos, es decir, sólo se pasaba al -

orden s~gu~ente a falta de los del pr~mero y as~ suces~vamen

te; en el mismo orden, heredaba el pariente más próximo en -

grado, salvo en el caso de representación. 

En la línea descendente la sucesión se transmitía -

siempre en una sola masa; pero en la línea ascendente y cola

teral, la ley dividía la masa hereditaria en dos partes igua

les, una para los parientes paternos y la otra para los mate~ 

nos (a esta ~nst~tuc~6n de d~v~s~6n se le denom~naba "fente"J. 

( 157 ) 

- Ordenes de sucesi6n de los herederos legítimos 

a}.- Los descendientes. Este orden es llamado en -

primer lugar con exclusión de todos los demás; comprendía a -

los hijos o sus descendientes legítimos del difunto, sin dis

tinción de sexo ni de promogénitura, ellos sucedían por par-

tes iguales y por cabezas, cuando sean de primer grado y her~ 

den por su prop~o derecho, heredarán por est~rpes cuando to-

dos o parte de ellos concurran a la herencia por representa-

ci6n (art. 745). 

b).- Los ascendientes y colaterales privilegiados. 

A falta de descendientes, se llamaban en un orden mixto a los 

hermanos y hermanas del de cujus por una parte y a los padres 

de éste por la otra; en los artículos 748 a 752 se reglamenta 

esta situación. Cuando sobrevivían uno de los padres o los 

dos, cada uno recibía la cuarta parte de la sucesión; si sólo 

subsistía uno de ellos, le correspondía su cuarta parte y las 

otras tres pasaban a los hermanos o hermanas~ 
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e).- Los ascendientes ordinarios. Cuando faltaban -

1os órdenes anteriores, se llamaba a la sucesión a los ascen

dientes de ambas líneas, paterna y materna, éstos heredaban 

según el sistema de la división por mitades para cada línea -

(fente); los. ascendientes más próximos excluLan a los más le

janos, entre los de un mismo grado la división se hacLa por -

cabezas, sin representación posible, en el caso de que sola-

mente hubiere ascendientes por una línea, la otra mitad de la 

sucesión se repartía entre los colaterales de la otra línea -

de parentesco (arts. 746 y 747). 

d)_- Los coiaterales ordinarios. Si faltaban los a~ 

cendientes, los parientes colaterales ordinarios heredaban 

respectivamente la parte que correspondía a su línea; hereda

ban esencialmente por cabezas, excluyendo los más próximos a 

los más remotos, los colaterales por ambas líneas heredaban 
en las dos (art. 753). 

- Ordenes de los sucesores irregu2ares 

El siguiente precepto ordenaba la forma de suceder 

bajo el sistema de sucesión legítima: 

"Art- 723-- La ley regula el orden de heredar ent~-, 
los herederos legítimos: a falta de éstos, los bie 
nes pasan a los hijos naturales, luego al esposo 
superviviente y si no hay a la Repúb1.i..ca_"' ( l'.~ 

Era clara la disposición de la norma, por lo Cl~ 

como precedentemente analizamos los órdenes de sucesión de 

los herederos legítimos, en este apartado haremos referenci ~ 

a los que la ley llamaba sucesores irregulares: los hijos nat~ 

rales, el cónyuge supérstite y la RepGbl~ca, en el encendidc 
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de que la sucesión hereditaria se presentaba cuando faltaba -

alguno de ellos, es decir, los más próximos exclu~an a los -

más lejanos. 

a).- Los hijos naturales. Este código negó el cará~ 

ter de herederos a esta clase de hijos, los consideraba suce

sores irregulares sobre los bienes de su padre o madre sola-

mente cuando alguno de ellos los hubiera reconocido legalmen

te, no tenían ningún derecho en la sucesión de los parientes 

de sus padres (arts~ 756 y 757); en el caso de los hijos adu~ 

terinos o incestuosos, la ley no los consideraba sucesores 

del autor de la herencia, sólo les reconocía derecho a alirne~ 

tos (art. 762). 

b).- Cónyuge supérstite. Cuando faltaren los hered~ 

ros legítimos y los hijos naturales, la herencia correspondía 

en su totalidad al cónyuge supérstite que sobreviviera al au

tor de la sucesión (art. 767). 

e).- La República. A falta de cónyuge supérstite, 

la sucesión era adquirida por el gobierno de la República -

(art. 768). 

Después de analizar el sistema de sucesión legítima 

en el código francés de l804, podemos afirmar que las legisl~ 

cienes civiles posteriores espafiola y mexicana se basaron en 

sus principios para reglamentar este tipo de sucesión mortis 

causa, habiendo trascendido hasta nuestros días la mayoría de 

sus disposiciones legales. 
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b).- Código civil del Estado de Oaxaca de 1827-1829 

Hemos reiterado que este ordenamiento jurídico si-

gue muy de cerca los lineamientos del código Napoleón de l804, 

por lo cual en igual sentido, en el libro tercero, título pr~ 

mero, l..o dedica a las '' Succeciones", a saber: 

"578.- La succecion es una institucion civil, por -
la cual la ley transmite á una persona designada -
con anticipación la propiedad de u.na cosa que aca
ba de perder su propietario, que mu.ere intestado ... 

579.- Las succeciones comienzan ó tienen su princi 
pio efectivo por la muerte natural de la persona a 
quien se su.e cede... .. ( l 5 9 ) 

También en este código la sucesión legítima se re-

glarnenta para los casos en que no se otorgó testamento; elim~ 

na de su articulado la apertura de ésta por "muerte civil. 11
, 

constriñendola a la muerte física~ 

"583.- La ley arregla el órden de succeder entre --
1os herederos legítimos: en su defecto los bienes 
pasan á 1os hijos naturales 1ega1-mente reconoci- -
dos, por Ialta de estos al cónyuje sobreviviente; 
y si no lo hay al estado. 

584.- Los herederos legítimos se apoderan y pose-
sionan de pleno derecho de los bienes, derechos y 
acciones de1 difunto bajo la obligacion de cumplir 
todas las cargas de la succecion: los hijos natur~ 
les, el consorte sobreviviente y e1 estado deben -
hacerse poner en poceción por el juez segun las -
fórmulas que se establecerán mas adelante." ( l60 ) 

Se establece un solo orden para los sucesores leg~ 

timos, no haciendo diferencias entre ordinarios e "irregula-

res"; a pesar de lo senalado en los numerales precedentes, 

cuando el legislador se refirió a los herederos legítimos, 

consideraba a los hijos y desendientes legítimos del difunto, 
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á sus acendientes legítimos y á sus parientes colaterales - -

(art. 59l) a falta de ellos, el derecho pasaba a los demás -

precedentemente LndLcados; la ley no consLderaba la naturale

za ni el origen de los bienes para arreglar la succesion de 

ellos (art. 592); en cualquier línea la succesion recaía en 

el heredero Ó.herederos mas procsimos en grados (art. 593); 

la representación es una ficcion de la ley, cuyo e.fecto es h~ 

cer entrar á los representantes en el lugar, grado y derechos 

del representado (art. 508); la representacion tiene lugar. 

hasta el infinito en línea recta decendiente (art. 599). 

- Formas de heredar en la sucesión legítima 

Los hijos ó sus decendientes succeden á su padre y ma-

dre, abuelos, abuelas ú otros acendientes sin distincion dP 

secso ni de primogenitura, y aunque hayan sido procreados de 

distintos matrimonios; ellos succeden en iguales porciones 

por cabeza cuando están en primer grado, succeden por linaje 

cuando bienen por representacion (a=t. 604); cuando el padre 

y la madre d.e una persona muerta sin posteridad le har; 

sobrevivido, la succesion entera es deferida con esclusion ae 

todos los cola~erales de éstos, dividiéndola por partes igua

les, si sólo el padre o la madre han sobrevivido, toda Jn h~ 

rencLa corresponde al sobrevLvLente (art. 605); cuando otro~ 

acendLentes que no sean ni el padre nL la madre sobreviv~

son llamados á succeder los que se encuentren en grado m~~ 

procsLmo de cualquLer l~nea, con esclusi6n de todos los ~~m~a 

decendientes y colaterales ( art. 606); si. hubiere acen. 

tes de igual grado en ambas líneas, la succesion se divide 

por mitad: una para los dos de la línea paterna y la a~~ 

ra la materna, los acendLentes del mLsmo grado en una l~0~~ 

succeden por cabeza en la porcion deferida á su línea (arr 

607); cuando una persona haya muerto sin posteridad y sLu 

jar acendLentes: sus hermanos, hermanas 6 los decendLent• 

de unos y otros son llamados á la succesion con esclusion de 
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todos los demás colaterales; los hermanos suceden por cabeza, 

pero los sobrinos cuando concurren á heredar con alguno de -

aquellos, succeden por representacion (art. 609); los herma-

nos enteros se dividen en porciones iguales la herencia y en 

su caso, succeden en una porcion doble de la que corresponde 

a cada rned~o he=mano (art. 610); por defecto del padre y ma-

dre y de otros acendientes en ambas líneas, asi como de herm~ 

nos y de hijos de ellos, la succesion pertenece a los parien-

tes colaterales de ambas l~neas que sean mas procsimos en 

grado al difunto; el parien~o gue se encuentre en grado mas 

procsimo sucede en la totalidad de la herencia con esclusion 

de los demás colaterales (urt. 611); los parientes colatera-

les mas hayá del octavo grado no succeden (art. 612); los hi

jos naturales no son herederos, la ley solo les concede dere

chos sobre los bienes de su padre ó madre muertos, cuando ha

yan sido reconocidos legalmente, no se les concede ningGn de

recho sobre los bienes de los parientes en línea recta o - -

transversál de su padreó madre (art. 613); el hijo natural 

legalmente reconocido tiene derecho a 13 totalidad de los b~~ 

nes, cuando su padre ó madre no dejan parientes en grado suc

cesible (art. 615); la ley solo concede alimentos á los hijos 

adulterinos, insestuosos o sacrílegos, quien ni pueden aberi

guar la paternidad, ni la maternidad, ni ser reconocidos le-

galmente por su padre ni padre (art. 622); cuando el difunto 

no deja parientes en grado succesible, ni hijos_ naturales le

galmente reconocidos, la succesion de aquel corresponde al 

consorte sobreviviente (art. 624); en defecto del consorte s2 

breviviente, la succesion recahe en el estado. 

Como hemos podido comprobar, se siguen los mismos 

principios y reglas del código francés respecto a las formas 

de suceder de los herederos llamados por sucesión legítima: 

en e1 entendido de que los parientes más próximos exc1uyen a 

1os más remotos, teniendo siempre preferencia los legítimos -

más cercanos al de cujus, como los descendientes, ascendien--
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tes y colaterales (respecto a éstos se reconocía parentesco 
para heredar hasta el octavo grado): finalmente, a falta de 

todos los herederos previstos en la ley, el Estado heredaba 

la totalidad de la masa sucesoral_ 

c) Proyecto de código civil del Estado de Zacate

cas de l829 

En el libro III de este código, parte III "De las -

succesiones abintestato" se reglamentaron las sucesiones leg~ 

timas a saber: 

CAPITULO I. Disposiciones generales. Artículos 799 a 803. 

"Art. 799. Habrá lugar á las sucesiones abintesta-
to, en los casos siguientes: 

Primero. Cuando aquel á quien se debe suceder ha 
muerto sin hacer testamento. 

Segundo. Cuando el testamento se ha rescindido o 
declarado nulo. 

Tercero. Cuando el heredero instituido no ha acep
tado la sucesion, ni hay sustituto nombrado que le 
reemplace." ( l6l) 

Solo pueden suceder abintestato las personas desig

nadas en esta ley y por el 6rden que en ella misma se esta- -

b1ezca (art. 802); La sucesion abintestato corresponde á los 

descendientes del difunto, á sus ascendientes y colaterales 

en el órden y con la preferencia que abajo se establecerá - -

(art. 803). 

CAPITULO II. De las sucesiones de los descendientes. Prece2 

tos 804 a 808. 
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"Art ... 804 ... La sucesion corresponde en primer lugar 
á los descendientes legítimos del difunto ... 

805 ... Los hijos ó sus descendientes sucederán á su 
padre y madre, á los abuelos y abuelas ú otros as
cendientes sin distincion de sexo ni edad: si son 
de diversos matrimonios cada uno sucederá á su as
cendiente solo, y del comun parten entre sí igual
mente la herencia, ya vengan por si á la sucesion 
cuando están en el primer grado con respecto al di 
funto, ó ya vengan por representacion- -

806 ... - No habiendo hijos legítimos, la sucesion co
rresponde á los naturales, bajo el órden establecí 
do para los legLtLmos en el art~culo anterLor." -
( 162 ) 

Cuando concurrían los hijos naturales con los leg~ 

timos, los 

nes que se 

( art. 807); 

primeros solo tenían 

repartían por partes 

los hijos adoptivos 

mentas (art. 808). 

derecho al quinto de los bie

iguales hasta donde alcance -

solo tenían derecho á los al~ 

CAPITULO III. De las sucesiones de los ascendientes. Numera

les 809 a 8l3. 

"Art. 809. Por falta de hLjos legítLmos ó natura- -
les, la sucesion corresponde á los ascendientes de 
la manera siguiente. 

810. La sucesion se dividirá en dos partes igua-
1es, de las cuales, la una corresponde á la linea 
paterna, y la otra á la materna. 

811. En cada linea el mas próximo prefiere al mas 
remoto. Siendo iguales en grado sucederán por par
tes Lgual.es. 

812. No habiendo ascendientes en una linea, la par 
te de la sucesion que debía corresponderle pasará
á 1.a otra." ( 163 ) 

En el caso de los ascendientes naturales, se les r~ 
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conocían derechos a la sucesion de sus descendientes reconoc~ 

dos, iguales a los que tenían los ascendientes á la de sus -

descendientes legítimos (art. 813). 

CAPITULO IV- De las sucesiones de los colaterales. Articu-

los 814 a 823. 

"Art. 814- No habiendo descendientes ni ascendien
tes, la sucesion corresponde á los colaterales por 
el 6rden que sigue_ 

815. Los_hermanos por parte de padre y madre sean 
varones o mugeres, y los hijos de dichos hermanos 
suceden por partes iguales y con preferencia á -
cualquiera otros colaterales. Los primeros suce-
den por sí, y los segundos por representacion, se 
gun lo dispuesto en el art. 805 de este título. 

816. Si solo hay sobrinos hijos de los hermanos -
enteros del difunto, sucederán todos por sí y di
vidirán la herencia por iguales partes-

817. Habiendo solamente medios hermanos del difun 
to por ambas lineas, la sucesion se dividirá en = 
dos partes iguales, una para cada linea_" ( l64) 

Cuando concurr~an hermanos de padre y madre del 

difunto, con medios hermanos de él por cualquier linea, la 

sucesion se d~v~día en una parte para cada l~nea; pero los 

hermanos enteros tomaban parte en ambas lineas (art. 819); 

si el difunto fuere hijo natural, sin haber dejado descen

dientes ni ascendientes, le sucedían los hermanos que tuvie

ren hijos de la misma madre y los hijos de estos, con exclu

s~on de los hermanos que hub~ere solamente de padre (art. 

820); cuando el hijo natural que muriese intestado, solo tu

viese hermanos por parte de padre, estos le sucedían corno p~ 

rientes mas cercanos, pero si entre ellos hubiere algún leg~ 

timo, éste solo era preferente a todos (art. 82l); cuando un 

hijo legítimo muriese sin dejar pariente alguno legítimo, s~ 
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no solo naturales, le heredaban los que eran parientes por -

parte de madre, con exclusion de los que eran solo de padre 

(art. 822); a falta de hermanos o sobrinos de difunto, suce

dían los demás parientes colaterales hasta el cuarto grado -

inclusive, prefiriendo siempre el mas próximo al mas remoto 

y concurriendo los que estuvieren en igual grado (art. 823). 

CAPITULO V. De la sucesion de los esposos. Artículos 824 a 

830. 

"Art. 824. Por falta de parientes coiaterales has
ta el cuarto grado, la sucesion corresponde a1 e§_ 
poso ó esposa del difunto. 

825. Siempre que los bienes, sea cual fuere su -
origen, que queden á la muger despues de la muer
te del marido, fuesen en menor cantidad que la -
parte que le hubiese correspondido á cada uno de 
ios sucesores, se le dará de la sucesion la nece
saria para igualarla con la que ha correspondido 
á cada heredero. 

826. Pero dicha parte nunca podrá exceder de la -
cuarta de toda la sucesion, aun cuando si sea ma
yor la parte de los demás herederos." (l65 J 

La muger que se hallaba divorc~ada por culpa suya 

al tiempo que comenzo la sucesion no tenía derecho á suceder 

á su marido, de esta ni de cualquier otra manera; no obstan

te no quedaba privada del derecho a los alimentos (art. 827); 

también perdía la muger la parte que le correspondía confor

me al artículo 825, cuando viviera deshonestamente en el es

tado de viudedad ( art. 828); el marido tGnía a la sucesion de la 

rnuger, los mismos derechos que á ella se le concedían en la 

sucesion del marido, según el artículo 825 (art. 829); el m~ 

rido perdía sus derechos hereditarios a J_a sucesion de la m!:!_ 
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ger, cuando se encontrare divorciado por culpa suya al tiem

po que comenzó ia sucesion. (art. 830). 

CAPITULO VI. De ios derechos de sucesion concedidos á ias -

municipaiidades. Artícuio 83i. 

"Art. 831- Por falta de esposo ó esposa, la suce-
sion pasa a ios fondos públicos del lugar del do
micilio del difunto, prévias las formalidades es
tablecidas en esta ley para la declaracion de las 
sucesiones vacantes." ( i66 1 

En la legislación zacatecana en análisis, se sepa

ran adecuadamente los órdenes de sucesión de los parientes -

del difunto con derecho a heredar en la sucesion abintestato, 

siguiendo los principios de que sólo a falta de los primeros 

heredaban los siguientes y en caso de encontrarse en el mis

mo grado, se repartían porciones iguales. Se limita al cuar

to grado el parentesco colateral con derecho a heredar por -

sucesión legítima. 

d).- Proyecto de la parte primera del código civil 

dei Estado de Jaiisco de ia33. 

La primera parte del código civil del Estado de Ja

iisco sóio pubiicó ei iibro I "De ias personas". en ei cuai -

se contemplaban disposiciones generales y aspectos de Derecho 

familiar; por lo tanto, no es posible conocer la reglamenta-

ción jurídica de las sucesiones mortis causa. 
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e) Proyecto de un código civil mexicano, formado 

por el Dr. D. Justo Sierra, de l859. 

En el libro III de este proyecto, el título II "De 

las herencias sin testamento", reglamentó la sucesión legíti

ma por causa de muerte en la siguiente forma: 

- TITULO II. De las herencias sin testamento. 

- CAPITULO I. Disposiciones generales. Artículos 763 a 766. 

"Artículo 763 

A falta de herederos testamentarios se defiere la 
herencia ab-intestato á los parientes legítimos y 
naturales del difunto; al cónyuge supérstite, ó 
al fisco, segun los casos que se detallen en la -
ley. 

Artículo 764 

Abrese ia herencia ab-intestato: 

lo. Cuando no hay testamento otorgado, ó el que -
se otorgó es nulo, ó perdió despues su fuerza, 
aunque haya sido válido. 

2o. Cuando el testa.mento no contiene institucion 
de heredero en todo ó en alguna parte de los 
bienes. 

3o. Cuando falta la condicion impuesta á la insti
tucion de heredero, ó éste muere antes que el 
testador, ó repudia la herencia sin tener sus
tituto, y sin que haya derecho de acrecer. 

4o. Cuando el heredero instituido es incapaz 6 in-
digno de heredar. 

Artículo 765 

En las herencias, la ley no atiende al orígen y na 
turaleza de los bienes del difunto para arreglar = 
ei derecho de heredarlos. 

Artículo 766 

Lo dispuesto en el capítulo 4o. del precedente t.f. 
tu1o sobre incapacidad ó indignidad para recibir 
por testamento, obra respectivamente en las here~ 
cias intestadas." ( ~67) 
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Los preceptos de este proyecto de código civil fin

can las bases definitivas sobre las cuales se desarrollaron 

las legislaciones civiles posteriores, llegando hasta nues

tros días gran número de ellos. Destaca fundamentalmente la 

preeminencia de la sucesión testamentaria sobre la legítima, 

porque en las cuatro causales para abrir la sucesión ab in-

testato, se está a la ausencia o validez del testamento y en 

su caso, a la falta de cumplimiento de determinadas condici2 

nes. 

SECCION I. De las líneas y grados de parentesco. Numerales 

767 a 773. 

"Artículo 767 

Las herencias sin testamento se rigen por líneas, 
grados y representacion. El parentesco se mide -
por línea y éstas por grados. 

Artículo 768 

La línea es recta ú oblicua. Es línea recta la sé 
rie de personas que descienden unas de otras. Es
línea oblicua, la de ias personas que sin descen
der unas de otras vienen de un mismo tronco. 

Artículo 769 

La distancia de los parientes entre sí, se n1ide -
por grados. 

Artículo 770 

En todas las líneas hay tantos grados cuantas son 
ias personas, descontada la del tronco. En 1a lí
nea recta se su.be únicamente hasta el tronco: así 
el hijo dista del padre un grado, dos del abuelo, 
tres del bisabuelo. En la colateral ú oblicua se 
sube hasta ei tronco comun, y despues se baja has 
ta la persona con quien se quiere hacer la compu= 
tacion: de esa suerte, ei heredero dista dos gra
dos del hermano, tres del tío, cuatro del primo -
hermano y así en adelante. 

Artículo 77l 

En las herencias, el pariente mas próximo en gra-
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do excluye al mas remoto, salvo el derecho de re
presentacion en su caso .. " ( 168 ) 

Cuando algunos parientes se hallen en el mismo gra

do, heredan por iguales partes, sin perjuicio de lo que se -

dispone sobre el doble vínculo (art. 772!; si el pariente más 

próximo repudiare, si es solo, ó todos los parientes mas pró

ximos llamados por la ley, heredarán los del grado siguiente 

por su propio derecho, y sin que puedan representar al repu-

diante. 

SECCION IL. Del derecho de representacion. Preceptos 774 a 

780 -

"Artículo 774 

La representacion es una ficcion de la ley, cuyo -
efecto es hacer entrar á 1os representantes en el 
lugar, grado y derechos de los representados. 

Artículo 775 

La representacion siempre tiene lugar en línea 
recta de descendientes; pero nunca en la de los 
ascendientes. 

Artículo 776 

En la línea colateral solo se admite representa
cion á favor de los hijos y descendientes de los 
hermanos, bien sean de padre y madre, 6 de un so1o 
lado. " ( l 6 9 ) 

Cuando se herede por representacion, los represen-

tantes no heredan mas de lo que heredaría su representado si 

viviera; en el caso de ser varios los representantes, dividi

rán entre sí con igualdad la porcion del representado (art. 

777); en todos los casos en que se admite la representación, 

se hace la division por estirpes ó troncos de familias, y si 

una m~sma estirpe produjo muchas ramas, se hace la division -
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en cada rama por estirpes, los individuos de l.a misma rama -

parten entre sí por cabezas con igua1dad. 

- SECCION III. Del doble vínculo. Artículos 78l a 783. 

"Artícu1o 781. 
Ll.á.mase dobl.e vínculo el parentesco por parte de -
padre y madre juntamente. 

Artícul.o 782 

El efecto del dob1e vínculo será dar en 1a heren
cia una porcion dobl.e de 1a que tiene e1 pariente 
de un sol.o l.ado. 

Artícul.o 783 

El derecho proveniente del doble víncul.o, solo tie 
ne lugar en l.a l.Ínea colateral y entre l.os herma-= 
nos, sus hijos y descendientes ... 11 

( l. 7 O ) 

Algunos de estos dispositivos se conservan en ias 

legislaciones civiles actual.es sin hacer rnenci6n específica 

al dobl.e vínculo, pero sí a la de hermanos y medios hermanos. 

CAPITULO II. Del. órden de heredar segun l.a diversidad de 1~ 

neas. 

SECCION I. De la l.Ínea recta descendente. Numerales 784 a -

786. 

"Artícul.o 784 

La l.ey l.l.ama á l.a herencia en pri..mer l.ugar á l.a 1-:f. 
nea recta descendente ... 

Artícul.o 7 8 5 

Los hijos del. difunto l.e heredan siempre por su -
propio derecho y en partes iguaies. 
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Artículo 786 

Los nietos y demas descendientes heredan por dere-
cho de representacion, con arreglo á 1o establecido 
para estos casos. 11 

( l 7 J ) 

En esta parte se refiere exclusivamente a los hijos, 

nietos, bisnietos, etc. del difunto que tengan el carácter de 

legítimos; otorgándoles siempre carácter preferente y divi- -

diendo la herencia por partes iguales entre ellos. 

SECCION II. De l.a l.ínea recta ascendente. Preceptos 787 a -

789. 

"Artículo 787 

A falta de hijos y descendientes del difunto, lo -
heredan sus ascendientes con absoluta exclusion de 
los parientes colaterales-

Artículo 788 

Si existen padre y madre del difunto, le heredan 
por partes iguales. Existiendo uno solo de ellos 
le hereda en el todo. 

Artículo 789 

A falta de padre y madre del difunto, la herencia 
se defiere por partes enteramente iguales á los a~ 
cendientes mas pr6ximos, sea en la línea paterna, 
sea en la materna." ( 1.72) 

Se sigue el principio de que los parientes más pró

ximos excluyen a los más lejanos; en este caso tienen prefe-

rencia los padres del difunto en los términos señalados. 

- SECCION III. De l.a línea colateral. Artículos 790 a 796. 

"Artículo 790 
A falta de descendientes y ascendientes, la ley -
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defiere 1a herencia á los parientes coiaterales. 

Artículo 79l 

Si no existen mas que hermanos de parte de padre y 
madre, heredarán en partes iguales. Los hijos y des 
cendientes del hermano pre.muerto, entrarán á la re= 
presentacion en los términos que la ley establece. 

Artículos 792 

Si existen hermanos de parte de padre y madre con -
medios-hermanos, ó hermanos de parte de padre ó ma
dre solamente, heredarán segun lo que está dispues
to acerca del parentesco de doble vínculo. 

Artículo 793 

En el caso de no quedar sino medios-hermanos, unos 
por parte del padre y otros de la madre, heredarán 
todos en partes iguales, sin ninguna distincion de 
bienes .. " ( l 73 ) 

También los hijos .Y descendientes de los medios her

manos gozan del derecho de representac~on. hered~~do lo que -

les correspondQ, ya estén solo, ya con igualdad de circunsta~ 

c~as o cuando concurran con sus tíos (art. 7941; s~ no hay 

hermanos, ni hijos descendientes de ~llos, heredarán los - -

otros colaterales sin distincion de líneas ni consideracion á 
dob1e vínculo; el mas próximo en grado excluye al mas remoto, 

los iguales en grado heredan por partes iguales (art. 795); 

el derecho de heredar ab-intestato no se extiende más allá -

del octavo grado (art. 796). 

SECCION IV. Del derecho hereditario del cónyuge supérstite 

en los bienes del cónyuge premuerto. Artículo 797. 

"Artículo 797 

El cónyuge supérstite que al tiempo de morir el -
otro cónyuge no estuviere divorciado, ó lo estu-
viere por culpa del difunto, le heredará en el 
quinto si deja algun descendiente legítimo: en el. 
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cuarto, si solo deja a1gun ascendiente legítimo 6 
descendientes naturales; y á falta de unos y - -
otros, en el. terc~o." ( 1.74 ) 

Es importante hacer la aclaración, que cuando se r~ 

f~ere a c6nyuge divorciado, no es el. mismo concepto actual., 

en el cual sí se disuelve el vínculo matrimonial: en el caso 

en comento, el divorcio era el equivalente a la separación de 

cuerpos. 

SECCION V. De l.as herencias de 1.os hijos natural.es. Precep

tos 798 a 807. 

"Artícu.l.o 798 

Las herencias de los hijos naturales se regirán 
por las reglas siguientes. 

Art.ícul.o 799 

Cuando e1 padre 6 madre que reconoció al hijo natu 
ra1 haya dejado hijos ó descendientes legítimos, = 
no tendrán los naturales otro derecho que e1 de -
alimentos en la forma que ordena la ley. 

Art.ícu.l.o 800 

Si han quedado solo ascendientes legítimos del pa
dre 6 madre naturales, los hijos natura1es de pa-
dre ó de madre, ó de padre y madre sean uno ó mas, 
heredarán en un tercio de los bienes, si á 1a vez 
no hay cónyuge supérstite, y un cuarto si 1o hubi~ 
re. 

Art.ícu.l.o 801. 

En e1 caso de no existir hijos y descendientes le
gítimos, ni padres ó ascendientes, y haya cónyuge 
supérstite, el hijo ó hijos naturales tendrán los 
dos tercios de la herencia, y el todo de ella, si 
ta1 cónyuge supérstite no hubiese_ En caso de tes
tamento, el quinto de 1ibre disposicion y el ter-
cio si es uno solo el hijo natural, quedan á salvo. 

Artícu.1.o 802 

Los derechos hereditarios concedidos al hijo natu-
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ra1 en 1os artícu1os anteriores, se transmiten por 
su muerte á su descendencia á virtud del derecho de 
representacion. 

Artículo 803 

El hijo natural nunca hereda ab-intestato á los hi
jos y parLentes legítLmosdelpadre 6 madre que le -
reconocL6, nL ellos al hLjo natural." ( i75 l 

Cuando el hijo natural reconocido muere sin dejar -

posteridad legítima ó natural, le sucederan por entero el pa

dre 6 madre que le haya reconoc~do y s~ ambos le reconoc~eron 

y viven, le heredarán por partes iguales (art. 804); si no qu~ 

daren padre n~ madre, heredardn los hermanos y hermanas natur~ 

les del difunto y los descendientes de ellos aunque sean legí

timos; en esos casos tendrán lugar las ventajas del doble 

vínculo y de la representación (art. 805); las porciones here

d~tar~as f~jadas a los hLjos naturales, no solo se deben ab-~a 

testato, sino tambien por testamento (art. 807). 

SECCION VI. Del derecho que tiene el fisco á una herencia. 

Artículos 808 a 811. 

"Artículo 808 

A falta de los que tengan derecho á heredar confor
me á lo dispuesto en 1as secciones anteriores, her~ 
dará el fisco, salvo los derechos del c6nyuge su- -
pérstite, si lo hubiese, y el de a1imentos que por 
algun título se deban. 

Artículo 809 

E1 fisco del Estado de que sea vecino el difunto, -
si éste fuere mexicano, succederá en e1 caso del -
artículo anterior, y si fuere extranjero y no tuvi~ 
se dentro ni fuera del país quien 1e herede, succe
derá el fisco federal. 

Artículo 810 

Los derechos y obligaciones del fisco serán los mi§. 
mas que los de 1os otros herederos. 
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Artícul.o 8ll 

Para que el fisco pueda apoderarse de los bienes he 
reditarios, ha de preceder sentencia judicial.." - = 
( l 76 ) 

Finalmente el fisco tendrá el caráct0r de heredero 

en las sucesiones que no comparezca ninguno de los herederos 

previamente indicados, en el orden llamados por la ley, exclg 

yendo los más cercanos a los más lejanos. 

Salvo el derecho de representación y la capacidad 

para heredar por sucesi6n legítima en línea colateral hasta 

el octavo grado, las demás disposiciones legislativas del pr2 

yecto de código civil de Don Justo Sierra, fueron adoptadas -

con algunas modificaciones por las legislaciones civiles mex~ 

canas posteriores, hasta llegar a las vigentes en nuestro - -

país. 

f).- Código civil del Imperio Mexicano de l866. 

En esta legislación solamente vieron la luz pública 

dos libros; el primero "De las personas" y el segundo "De los 

bienes", la propiedad y sus diferentes modificaciones", por -

lo cual desconocemos la reglamentación jurídica de las suce-

siones por causa de muerte, las cuales seguramente estarían 

reguladas en el libro tercero, siguiendo la guía del código -

francés de 1804 y el proyecto Justo Sierra anteriormente ana

lizado. 

g).- Código civil. para el. Estado de Veracruz Ll.ave 

de l868. 

Hemos sefialado que esta legislación sigue muy de --
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cerca ias disposiciones contenidas en el proyecto de código 

civil mexicano de Don Justo Sierra, por lo cual solamente 

mencionaremos las concordancias de los títulos, capítulos y 

secciones de ambos ordenamientos; resaltando las innovacio-

nes y modificaciones introducidas por este legislador. 

- TITULO SEGUNDO. Herencias sin testamento. 

- CAPITULO I. Disposiciones generales. Artículos l092 a l095. 

•Artículo l092 

A falta de herederos testamentarios, entran en la 
sucesion 1os que io son abintestato ó legítimos. 
Son herederos legítimos: 

lo. Los forzosos, en el órden establecido en e1 
capítulo 60. del título lo. de este libro. 

2o. Los parientes colaterales dentro del octavo 
grado, segun se establece en este título. 

3o. El fisco del Estado ó el federal, segun la -
pertenencia y ubicacion de 1os bienes."( 177 J 

En esta parte se excluye expresamente corno herede

ros ab intestato del de cujus a sus hijos y parientes natur~ 

1es, aunque más adelante se consideran algunos preceptos re

lativos a los primeros. 

SECCION I. De las líneas y grados dei parentesco. Precep-

tos l096 a ll02. 

SECCION II. Del derecho de representacion. Numerales ll03 a 

lllO. 

- SECCION III. Del doble vínculo. Artículos llll a lll3. 
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"Artículo 1.1.12 

El doble vínculo de parentesco no dará derecho de 
preferencia; pero sí á una doble porcion de bie-
nes en concurrencia con parientes de una sola lí
nea. Estos solo tendrán la parte correspondiente 
á su línea cuando concurran otros parientes de1 -
finado, bien sean carnales, ó por parte del padre 
ó de la madre, pero si no hubiere mas que parien
tes de una sola línea, se les aplicarán todos los 
bienes." ( l 78 ) 

Se especifica el caso cuando solamente hay parien-

tes de una sola línea, a estos les corresponderá toda la por

cion respectiva. 

CAPITULO II. Del. órden de heredar segun l.a diversidad de 1~ 

nea. 

SECCION I. De l.a l.Ínea recta descendente. Preceptos 1114 a 

1.1.16. 

SECCION II. Disposiciones pecul.iares á l.os hijos il.egítimos. 

Numeral.es 11.l.7 a 1.127. En relación al. proyecto Justo Sierra, 

se cambia el lugar de la sección de la V a la II, sin emba~ 

go se siguen considerando en el mismo orden para heredar, a -

saber: 

"Artículo l.llB 

Los hijos naturales y sus descendientes heredarán 
á sus padres y demas ascendientes solo cuando ha-
yan sido legalmente reconocidos. 

Artículos ll.20 

Los h~jos naturales en general, y los ilegítimos ó 
espurios, tratándose de herencia de la madre, her~ 
dan á su padre y á su madre en todos sus bienes, 
no habiendo descendientes legítimos 6 legitimados, 
ascendientes, ni cónyuge supérstite. 
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Artícul.o 1121 

Habiendo herederos forzosos de los mencionados en 
el art. anterior, los hijos naturales ó ilegítimos 
solo tendrán derecho respectivamente á los alimen
tos. 
El importe de estos nunca excederá de la tercera -
parte de lo que recibirian los mismos hijos si fu~ 
ran legítimos. 

Artícul.o .1122 

Los hijos naturales, aun cuando estén reconocidos, 
no heredarán á los parientes colaterales de sus pa 
dres y demas ascendientes." ( 179) -

- SECCION ILL. Ascendientes. Numerales 1128 a 1132. 

SECCION IV. Cónyuge supérstite. Artículo 1133. También esta 

sección cambia de lugar, en el proyecto Justo Sierra le co

respondía la IV después de la línea colateral y en el vera
cruzano conserva el número IV, pero antes de los colatera-

les. En el presente código, el cónyuge supérstite era con-

templado dentro de los herederos forzosos con derecho a PºK 
ción legítima (art. 955 fracción 4o.). 

SECCION V. De la línea colateral. Artículos 1134 a 1142. 

"Artícul.o 1140 

Los parientes colaterales en lo sucesivo soio ten
drán derecho á suceder en todos 1os bienes, siem-
pre que estén dentro del. octavo grado y no hubiere 
descendientes iegítimos ó 1-egitimados por subse- -
cuente matrimonio, hijos naturaies o espurios reco 
nacidos ó descendientes de estos, ascendientes ni
cónyuge supérstite_ " ( l 8 O ) 

Se conserva el parentesco colateral con derecho a -

heredar hasta el octavo grado; la única diferencia es que se 

llama primero a la sucesión al cónyuge supérstite y después a 

los coiaterales. 
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SECCION VI. Fisco. Artículos ll43 a ll46. Dispositivos sim.4,_ 

lares al proyecto Justo Sierra. 

Como hemos observado, esta legislación copió gran -

número de los preceptos del proyecto de código civil mexicano 

de Justo Sierra, sólo les hizo algunas modificaciones y en a~ 

gunos casos aportó mínimas novedades jurídicas. 

h).- Código civil del Estado de México de 1870 

Hemos indicado que este ordenamiento jurídico se ba

só en los lineamientos del proyecto de código civil Justo Sie

rra y en las disposiciones legislativas del código civil del -

Estado de Veracruz; por lo tanto, también en su libro III 11 De 

los diferentes modos de adquirir la propiedad", título II, 

"De las herencias sin testamento" reglamentó la sucesiónab ia 
testato o legítima. Continuando con nuestro método de invest~ 

gación, sólo referiremos las modificaciones o novedades efec

tuadas por este legislador. 

- TITULO II. De las herencias sin testamento. 

CAPITULO I. Disposiciones generales. Artículos lOlO a 1013. 

Preceptos idénticos al proyecto Justo Sierra. 

SECCION I. De las líneas y grados de parentesco. Numerales 

l0l4 a 1020. Dispositivos similares tanto al proyecto men-

cionado como al código veracruzano, solamente agrega el si

guiente artículo: 

"Art .. 1..0l8. Los bienes de toda sucesion intestada 
á que tengan derecho los ascendientes ó los cola
tera..les de.1 difunto, se dividirán en dos partes -
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igua1es, sin atender á la naturaleza ni al origen 
de 1os bienes; y se aplicarán, una á los parientes 
mas pr6ximos de la línea paterna, y la otra á los -
mas pr6ximos de la materna; pero si solo existieren 
parientes de una línea sin haber los de la otra den 
tro del grado á que la ley llama á la sucesion in-= 
testada, aquellos adquirirán todos los bienes repar 
tiéndoselos por cabezas, ó por estirpes, segun las
reglas que para la representacion se fijan en la -
seccion siguiente_" ( _L81 ) 

SECCION II. Del derecho de representacion. Artículos l02l a 

1027. Iguales a los preceptos del proyecto y código veracr.!:!_ 

zano. 

SECCION III. Del doble vínculo. Preceptos 1028 a 1030. Sim~ 

lares a los del proyecto y al código de Veracruz. 

CAPITULO II. Del órden de heredar segun la diversidad de l~ 

neas. 

SECCION I. De la línea recta descendente. Numerales 1031 a 

1042. En esta parte si se hicieron varias modificaciones e 

innovaciones .. 

"Art. 1031. Los hijos legítimos ó legitimados por -
subsecuente matrimonio y sus descendientes, aunque 
sean de diversos matrimoniosr sucederán á sus pa--
dres y demás ascendientes en porciones iguales por 
cabezas los primeros, y por estirpes los segundos, 
cuando éstos concurran con otros en representacion 
de sus padres. Esto se entiende sin perjuicio de lo 
que deba darse á los hijos naturales, á los espú- -
rios y al cónyuge supérstite, de cuyos derechos se 
hablará en artículos separados. 

Art. 1032. A la madre podrán suceder sus hijos natu 
rales reconocidos por ella en los términos dichos -
en el art. 271. 

A:ct. 1033. Los hijos naturales que hayan sido reco
nocidos por sus padres en la forma prescrita en es
te Código, los heredarán en todos sus bienes, si no 
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hubiere ningun otro pariente ó cónyuge supérstite -
que tenga derecho de heredar. Si existieren a1guno 
ó algunos, se observarán las reglas siguientes: 

Art. 1034. Si el padre 6 la madre dejaren hijos ú 
otros descendientes legítimos ó legitimados por ma
trimonio, se aplicará a los hijos naturales ó á sus 
descendientes la tercera parte de lo que les corres 
ponderia si fueran legítimos: les tocará la mitad = 
si concurrieren con ascendientes ó con colaterales 
del finado, que estén dentro del segundo grado; y -
el todo si solo hubiere colaterales del tercer gra
do en adelante. Si concurrieren con el c6nyuge su-
pórst~te, que no tenga con que v~v~r segun su asta
do, se dividirá el caudal entre éste y los hijos n~ 
turalcs en los términos que se dirá en el urt. 
1057. 

Art. 1035. Los hijos naturales, aun cuando estén re 
conocidos, no heredan á los parientes colaterales = 
de sus padres y demás ascendientes. 

Art. 1036. Los hijos espúrios no tendrán derecho a1 
guno á los bienes de sus padres y demás ascendien-= 
tes, si no han sido reconocidos ni probaren su fi-
liacion en los mismos términos y casos que se han -
dicho respecto de los hijos naturales en 1os artícu 
los 269, 271 á 275. -

Art. 1037. Llenando este requisito, si hubiere des
cendientes legítimos o legitiniados por matrimonio, 
hijos naturales ó descendientes de eilos, ascendien 
tes, cónyuge 6 colaterales dentro del segundo gradO 
civil, solo tendrán derecho á alimentos. 

Art. 1038. Si solo hubiere colaterales del tercero 
a1 octavo grado, serán preferidos los espúrios. 

Art. 1039. Si uno de sus padres en vida ó muerte --
1es hubiere asegurado una pension suficiente para -
alimentos y solo tuvieren derecho a éstos, no po- -
drán los hijos espúrios pedir nada cuando fal1ezca 
el otro_ 

Art. 1D40. Los alimentos de los hijos espúrios se -
fijarán por e1 juez que conozca en el intestado, en 
consideracion a las circunstancias personales de -
aquellos, al rango y caudal del difunto y al número 
y calidad de los herederos que éste deje. Pero en -
ningun caso podrá exceder el capital que cepresen
te la pension alimenticia, de lo que les correspon
dería si fueran hijos naturales reconocidos. 
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Art. 1041. Ni á los hijos naturales ni á los espú-
rios se les podrá dar por donacion entre-vivos, ni 
por testamento, mas de lo que la ley permite. 

Art. 1042. Se prohibe que los padres y ascendientes 
hagan convenio alguno con sus hijos y demás descen
dientes: por e1 cual se disminuya la porcion que -
conforme á este C6digo deberán recibir éstos des- -
pues de la muerte de aquellos. En consecuencia, se
rá nulo cualquier pacto que se celebre con este - -
fin, y el que saliere perjudicado podrá reclamar lo 
que de derecho le corresponda." ( 182) 

Se resumen en una sola sección los derechos heredi

tarios de los hijos legítimos, legitimados, naturales y espú

rios, dando preferencia a los dos primeros tipos, los de la 

tercera y cuarta clase sólo tenían derecho a la sucesión de -

sus padres cuando estuvieren legalmente reconocidos; en todo 

caso, sí se les concedía a estos últimos el derecho a los al~ 

mentas. 

SECCION II. De la línea ascendente. Artículos 1043 a l049. 

Se agregan las siguientes disposiciones: 

"Art. 1044. En concurrencia con hijos naturales rec2 
nacidos ó c6nyuge supérstite, se les aplicará res-
pectivamente la parte que les sefialan los artículos 
1034 y 1058-

Art. 1045. Si concurrieren con parientes co1atera-
les dentro del segundo grado civil los padres del -
difunto, heredarán éstos dos tercias partes, y aque 
11os la tercia restante. -

Art. 1046. Si con dichos colaterales concurrieran -
los demás ascendientes, á éstos se 1es dará una mi
tad y á aquellos la otra. 

Art. 1047_ No habiendo ninguna de las personas men
cionadas en los tres artículos anteriores, aunque -
haya colaterales dentro del tercero al octavo gra-
do, heredarán los ascendientes todos los bienes." -
( 183) 
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Se extendía el parentesco colateral para heredar -

hasta el octavo grado; cuando concurrieren los ascendientes -

con las personas mencionadas, se dividía la herencia en la --

forma indicada, si comparecían éstos solamente, podían adju-

dicarse tod~ la masa hereditaria. 

SECCION III. De la línea colateral. Preceptos lOSO a l053. 

Resume los artículos relativos del código veracruzano en 4 

artículos; los parientes colaterales solo tenían derecho a 

suceder en todos los bienes, siempre que estuvieran dentro 

del octavo grado civil y no hubiere descendientes legíti- -

mas, ó legitimados por subsecuente matrimonio, hijos natur~ 

les ó espúrios reconocidos ó descendientes de éstos, ascen

dientes, ni cónyuge supérstite. 

SECCION IV. Cónyuge que sobrevive. Numerales 1054 a l06l. 

En esta legislación se reglamentó ampliamente el derecho a 

la herencia del cónyuge supérstite. 

"Art. 1054- Si no hubiere otra persona con derecho 
á suceder al finado mas que su cónyuge, éste hered~ 
rá todos los bienes. 

Art. 1055. Si quedare alguna otra persona con dere
cho á suceder, además de su dot~ y gananciales, y 
de las donaciones que legalmente le hubiere hecho 
su cónyuge, se le dará al supérstite la parte que 
se dirá en los artículos siguientes. 

Art- 1056- Dejando el difunto hijos 6 descendien-
tes legítimos 6 legitimados por matrimonio, una -
parte igual á la de cada uno de éstos se dará al -
cónyuge sobreviviente, si no tuviese bienes sufí-
cientes para vivir segun su estado, en cuyo caso -
se le ministrará solo lo que falte para que su cau 
dal iguale á la legítima de uno de los hijos, quie 
nes tendrán no solo la propiedad, sino el usufruc= 
to de ella. 

Art- 1057- En concurrencia con solo hijos natura-
les, se le aplicará una parte igual á la de éstos. 
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Art. 1058. Habiendo padres ú otros ascendientes, 
tendrá igual parte que cada uno de ellos. 

Art. l059. Si quedaren hermanos ó hijos de éstos, 
tendrán la misma porcion que uno de los hermanos. 

Art. 1060. El c6nyuge supérstite excluirá á los pa
rientes del cuarto grado en adelante. 

Art. 1061. Si el cónyuge supérstite fuere la mujer 
y quedare embarazada, además de su porcion se l.e mi
nistrarán alimentos que imputarán en 1a parte que -
corresponderá al póstumo, si naciere con los requi
sitos legales; 6 en caso contrario, se deducirá de 
la masa del caudal. n 1 184 ) 

El legislador mexiquense se preocupó por proteger y 

garantizar los derechos hereditarios de los cónyuges supérst~ 

tes, especificando las porciones que les corresponderían de-

pendiendo de con quienes concurrieran; en el caso de la mujer 

embarazada, se le concedía el derecho de alimentos además de 

su porción hereditaria respectiva. 

SECCION v. Dei derecho que tiene el fisco á una herencia. 

Art~culos 1062 a 1066. Dispositivos similares al proyecto 

Justo Sierra y al Código civil de Veracruz de 1868. 

El legislador del Estado de México introdujo algu-

nas innovaciones en su código civil, pero fundamentalmente s~ 

gue las bases y lineamientos del proyecto Justo Sierra, aco-

giendo algunos de los dispositivos legales del código civil 

de Veracruz; sin embargo, debemos reconocer que cada uno de 

estos códigos fue aportando modalidades a las instituciones y 

figuras jurídicas del Derecho sucesorio mortis causa, las cu~ 

les fueron tomadas en consideración por las legislaciones me

xicanas posteriores, llegando gran número de ellas hasta nue~ 

tras días. 
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i).- C6digo Civil del Distrito Federal y Territorio 

de la Baja California de l870. 

Dentro del libro cuarto de este ordenamiento juríd~ 

ca dedicado a las sucesiones mortis causa, se reglamentó a la 

sucesión legítima o ab intestato de la siguiente forma: 

Título cuarto. De la sucesion legítima. 

Capítulo I. Disposiciones generales. Artículos 3840 a 385l 

"Art. 3840.- La herencia legítima se abre: 

lo. Cuando no hay testamento otorgado, 6 el que se 
otorgó es nulo ó perdi6 después su fuerza, aunque -
ántes haya sido válido; 
2o. Cuando el testador no dispuso de todos sus bie
nes; 
3o. Cuando falta la condicion impuesta al heredero, 
ó éste muera ántes que el testador, ó repudia la he 
rencia, sin que haya sustituto ni tenga lugar el d~ 
recho de acrecer; 
4o. Cuando el heredero instituido es incapaz de he
redar. 

3841.- Cuando siendo válido el testamento, no deba 
subsistir la institucion de heredero, 1os legados, 
si los herederos legítimos no 5on también forzosos, 
no deben reducirse como inoficiosos; y la sucesion 
legítima solo comprenderá el remanente de los bie-
nes. 

3842.- Si el testador dispone legalmente solo de 
una parte de sus bienes, el resto de ellos forma la 
sucesion legítima. 

3844.- La sucesion legítima se concede: 
lo. A los descendientes y ascendientes y al cónyuge 
que sobrevive; con exclusion de los colaterales y -
del fisco; 
2o. Faltando descendientes y ascendientes, á los -
hermanos y sobrinos representantes de hermanos di-
funtos, y al cónyuge que sobrevive; con exclusión -
de los demas colaterales, y del fisco; 
3o. Faltando hermanos y sobrinos representantes de 
hermanos difuntos, al cónyuge que sobrevive, aunque 
haya otros colaterales; 
4o. Faltando descendientes, ascendientes, hermanos 
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y c6nyuge, á los demas colaterales dentro del octa
vo grado, con esclusion del fisco; 
So. Faltando colaterales al fisco. 

3845.- El parentesco de afinidad no dá derecho de -
heredar. 

3846.- Los parientes más próximos exciuyen á los -
más remotos; salvo el derecho de representacion en 
los casos en que deba tener lugar. 

3847.- Los parientes que se hallaren en el mismo -
grado, heredarán por cabezas ó por partes iguales. 

3848.- Si hubiere varios parientes en un mismo gra
do, y alguno ó algunos no quisieren ó no pudieren -
heredar, su parte acrecerá á los otros del mismo 
grado; salvo el derecho de representacion cuando d~ 
ha tener lugar. 

3850.- Las líneas y grados de parentesco se arregla 
rán por las disposiciones contenidas en el capítulO 
2o., título So., Libro lo." ( 185 ) 

Salvo las disposiciones referidas a los herederos -

forzosos, la mayoría de estas disposiciones se transmitieron 

a los códigos civiles posteriores, incluyendo el actual vige~ 

te para el Distrito Federal. 

Capítulo II. Del derecho de representacion. Numerales 3852 

a 3859. 

"Art. 3852.- Se llama derecho de representacion el -
que corresponde á los parientes de una persona, pa
ra sucederle en todos los derechos que tendria si -
viviera ó hubiera podido heredar_ 

3853_- El derecho de representacion tendrá siempre 
lugar en la línea recta descendente; pero nunca en 
la ascendente. 

3854_- En la línea transversal solo tendrá lugar el 
derecho de representacion en favor de los hijoS de 
los hermanos, ya 1o sean éstos de padre y madre, ya 
por una sola línea, cu.ando concurran con otros her-
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manos del. difunto. 

3855.- Los demás colaterales heredarán siempre por 
cabezas". ( l86 ) 

El derecho de representación fue conservado por el 

código civil. de l884, abrogándol.o el. código de l928. 

Capítulo III. De la sucesion de los descendientes. Precep-

tos 3860 a 3867. 

"Art. 3860.- Si á la muerte de los padres quedaren -
solo hijos legítimos ó legitimados, la herencia se 
dividirá entre todos por partes iguales, sin distin 
ción de sexo ni edad, y aunque procedan de distin-= 
tos matrimonios .. 

3861.- Si solo quedaren descendientes de ulterior -
grado, la herencia se dividirá por estirpe; y si en 
alguna de estas hubiere varios herederos, la por- -
cían que á ella corresponda, se dividirá por partes 
iguales .. 

3862-- Si quedaren hijos y descendientes, los prime 
ros heredarán por cabezas y los segundos por estir=
pes. 

3863.- Si quedaren solo hijos naturales ó solo hi-
jos espurios unos y otros legalmente reconocidos su 
cederán en la misma forma que los legítimos. -

3867.- Concurriendo el cónyuge que sobrevive con -
descendientes, se observará lo dispuesto en el ar-
tículo 3884". ( l87 ) 

El derecho a heredar en esta clase de sucesión, se 

concedía a los descendientes legítimos o legitimados, por 

excepción se les reconocía a los naturales y espurios, siem-

pre que hubieren sido reconocidos por el autor de la sucesion: 

cuando concurriere el cónyuge supérstite con los descendien-

tes, tenía derecho a l.a porción de un hijo legítimo. 
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Capítulo IV. De la sucesion de los ascendientes. Artículos 

3868 a 3874. 

"Art. 3868.- A falta de descendientes, sucederán el 
padre y la madre por partes iguales_ 

3869.- Si solo hubiere padreó madre, e1 q~e viva 
sucederá al hijo en toda la herencia. 

3870.- Si solo hubiere ascendientes de ulterior gra 
do por una línea, se dividirá la herencia por par-= 
tes iguales. 

3871.- Si hubiere ascendientes por ambas líneas, se 
dividirá la herencia en dos partes iguales y se - -
aplicará una á los ascendientes de la línea paterna 
y otra á los de la materna. 

3872.- Los miembros de cada línea dividirán entre -
sí por partes iguales la porci6n que les correspon
da. 

3873.- Concurriendo el cónyuge que sobrevive con a~ 
cendientes, se observará lo dispuesto en el artícu
lo 3884. 

3874.- Respecto de los ascendientes ilegítimos, re
girá en las herencias sin testamento lo prevenido 
en los artículos 3479, 3480 y 3481". ( l88 ) 

Los anteriores preceptos consideran como herederos 

en la sucesión legítima a los ascendientes del de cujus, en -

los casos que no haya descendientes: es decir con base en el 

principio de que los parientes más próximos excluyen a los 

más remotos. 

Capítulo V. De la sucesion de los colaterales. Numerales --

3875 a 3882. 

"Art. 3875.- A falta de ascendientes, descendientes 
y cónyuge la ley 11ama á la sucesion á los colater~ 
les dentro del octavo grado. 
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3876.- Si solo hay hermanos legítimos por ámbas lí
neas, sucederán por partes iguales .. 

3877.- Si concurren hermanos enteros con medios her 
manos, aquellos heredarán doble porcion que éstos. 

3878.- Si concurren hermanos con sobrinos, hijos de 
hermanos, los primeros heredarán por cabezas y los 
segundos por estirpe y la porcion de cada estirpe -
por cabezas .. 

3880.- A falta de los llamados en el artículo ante
rior, sucederán los hermanos naturales, y á falta -
de estos los espurios, unos y otros legalmente rece 
nacidos; á falta de ellos sus hijos, siendo legíti= 
mas; y respecto de todos se observará lo dispuesto 
en los tres artículos que preceden .. 

3883 .. - En concurrencia de colaterales y cónyuge; se 
observará lo dispuesto en los artículos 3886 á 3890" .. 
( 18 9 ) 

Llama la atención que en este código la sucesión de 

los parientes colaterales del autor de la herencia se exten-

día hasta el octavo grado. 

Capítulo VI. De la sucesión del cónyuge. Artículos 3884 a -

3890. 

"Art. 3884.- El cónyuge que sobrevive, concurriendo 
con descendientes ó ascendientes, tendrá el derecho 
de un hijo legítimo si carece de bienes, 6 los que 
tiene al tiempo de abrirse la sucesion no iguala 
la porcion que á cada hijo legítimo debe correspon
der en la herencia. 

3885.- En el primer caso del artículo anterior, el 
c6nyuge recibirá íntegra la porcion sefialada; en el 
segundo, solo tendrá derecho de recibir lo que bas
te para igualar sus bienes con la porcion referida .. 

3886 .. - Si el cónyuge que sobrevive, concurriere con 
un solo hermano, dividirá con éste la herencia por 
partes igualeEt .. 

3887.- Si concurriere con dos o más hermanos, el --
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cónyuge tendrá un tercio de la herencia, y los dos 
tercios restantes se dividirán entre los hermanos. 

3888.- A falta de hermanos, 
todos los bienes conforme á 
tículo 3844. 

el cónyuge sucede en -
la fraccion 3a. del ar-

3889.- El cónyuge recibirá las porciones que le co
rrespondan confor1ne á. los tres artículos que prece
den, aunque tenga bienes propios. 

3890.- Lo dispuesto en los artículos 3886 y 3887, 
solo se entenderá respecto de los hermanos legíti-
mos y de sus hijos tambien legítimos. Concurriendo 
el cónyuge con hermanos ilegítimos, sólo tendrán é~ 
tos derecho á a limen tos" _ { l 9 O ) 

La ley protegía al cónyuge supérstite en los térmi

nos anteriormente señalados, pudiendo concurrir con cualquie

ra de los llamados a la herencia: los descendientes, aseen- -

dientes y parientes colaterales~ En este ordenamiento jurídi

co no se reconocía ningún derecho hereditario a los concubi-

nos. 

Capítulo VII. De la sucesion de la hacienda pública. Artíc~ 

los 3891 a 3892. 

"Art. 389l.- A falta de todos los herederos llamados 
en los capítulos anteriores, sucederá 1a hacienda -
pública; salvo 1o dispuesto en los artículos 1370, 
2736 y 3256. 

3892.- Los derechos y obligaciones de1 fisco, son -
de todo punto iguales á los de 1os otros herederos". 
( l9l ) 

Para los casos en los cuales no hubiere ninguno de 

los herederos determinados por la ley, correspondía heredar a 

la hacienda pública, es decir al fisco. Los casos de excep

ción indicados en los preceptos mencionados, se referían: a 
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los derechos de autor, cesando la propiedad de éste sobre la 

obra respectiva y entrando al dominio público (l370); los ca

sos de donaciones, si el donante muriere sin disponer de los 

bienes que haya reservado y éstos se encontraren en su poder, 

le sucedían en ellos sus herederos legítimos y a falta de és

tos el donatario (2736); en el censo enfitéutico, a falta de 

herederos testamentarios o legítimos del último cnf iteuta, se 

devolverá el predio al duefio (3256). 

Como hemos podido observar, las disposiciones de la 

sucesión legítima reguladas en el código civil de 1870 sirvi~ 

ron de base para las legislaciones posteriores hasta llegar a 

nuestros días, con la salvedad de las referidas a la herencia 

forzosa, el derecho de representación y el de acrecer_ 

j) Código civil del Distrito Federal y Territorio 

de la Baja California de 1884. 

En el análisis de esta legislación solamente concOE 

daremos los números de los preceptos respectivos con su ante

cesor, destacando en su caso, las modificaciones o novedades 

aportadas por este legislador. 

Código civil 1870 

TITULO CUARTO 

De la sucesion legítima 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículos 3840 a 3851 

Código civil 1884 

TITULO CUARTO 

De la sucesión legítima 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículos 357l a 3582. Sólo 

se modificaron dos precep-

tos en los cuales se hacía 



Capítulo II 

Del derecho de representación 

Artículos 3852 a 3859 

Capítulo III 

De la sucesion de los descen

dientes. 

Artículos 3860 a 3867 
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referencia a herederos for

zosos y a la desheredación

por haberse abrogado la he

rencia forzosa en este cód~ 

go. 

Capítulo II 

Del derecho de representa-

ción 

Artículos 3583 a 3590. 

Capítulo III 

De la sucesion de los des-

cendientes. 

Artículos 359l a 3609. Se -

agregan los siguientes pre

ceptos: 

"Artículo 3596 

Cuando concurran descendientes legítimos 6 le
gitima.dos con naturales reconocidos, la divi-
sion se hará deduciendo de la porcion que co-
rrespondería á los naturales si se hiciera por 
partes iguales, un tercio que acrecerá á la di 
visible entre los J.egítimos. -

Artículo 3597 
Concurriendo descendientes legítimos con espú
rios, éstos sólo tendrán derecho á alimentos -
que en ningun caso podrán exceder de la cuota 
que les correspondería si fueran naturales-

Artículo 3598 
Concurriendo descendientes natural.es con espú
rios, la division se hará deduciendo de la par 
te que corresponda á éstos una mitad que acre= 
cerá á la porcion divisible entre l.os natura-
les. 

Artículo 3599 
Concurriendo descendientes legítimos con natu
ra1es y espúrios, la division se hará entre -
l.os 1.egítimos y los naturales en los térrminos 
que previene el art. 3596, y los espúrios s6l.o 
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tendrán derecho á alimentos conforme al art. 
3597. 

Artículo 3600 
Concurriendo hijos legítimos con ascendientes, 
éstos sólo tendrán derecho á alimentos, que en 
n~ngun caso podr5n exceder de la po~c~on de -
uno de los hijos. 

Artículo 3601 
Concurriendo hijos naturales con ascendientes 
de primer grado, la division se hará por par-
tes iguales, considerando á los ascendientes, 
cuando fueren varios, como una sola persona. 

Artículo 3602 
Concurriendo hijos naturales con ascendientes 
de segundo ó ulterior grado, éstos sólo ten-
drán derecho á alimentos que no podrán exce-
der en ningun caso de la parte que correspon
da á cada hijo .. 

Artículo 3603 
Concurriendo ascendientes de primer grado con 
hijos espúrios, la division se hará deduciendo 
de la porción divisible entre los hijos, una -
mitad que acrecerá á la porcion divisible en-
tre los ascendientes, quienes serán considera
dos corno una sola persona .. 

Artículo 3604 
Concurriendo hijos espúrios con ascendientes 
de segundo ó ulterior grado, la division se ha 
rá por partes iguales, considerándose los as-= 
cendientes como una sola persona. 

Artículo 3605 
Concurriendo hijos legítimos y naturales con -
ascendientes de cualquier grado, se observará 
lo dispuesto en el artículo 3596, y los ascen
dientes sólo tendrán derecho á alimentos con-
forme al art. 3600. 

Artículo 3606 
Concurriendo ascendientes de primer grado con 
hijos naturales y espúrios, la division se ha
rá deduciendo de la parte correspondiente á -
los espúrios una mitad que acrecerá á la por-
cien divisible entre los ascendientes y los h~ 
jos naturales. 

Articulo 3607 
Concurriendo hijos naturales y espúrios con a~ 
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cendientes de ulteriores grados, la division se 
hará conforme al artículo 3598, y 1os ascendien 
tes sólo tendrán derecho á alimentos en los tér 
minos del art. 3602." ( l92 ) -

Capítulo IV 

De la sucesion de los aseen-

dientes. 

Artículos 3868 a 3874 

Capítulo IV 

De la sucesion de los ascen

dientes. 

Artículos 36l0 a 36l7. Se m2 
difican dos preceptos y se -

aumenta uno: 

"Artículo 3615 
Concurriendo el cónyuge que sobrevive con aseen 
dientes, la herencia se dividirá en dos partes
iguales, de las cuales una se aplicará al cónyu 
ge y otra á los ascendientes en los términos ae 
los artículos anteriores. 

Artículo 36l6 
Los ascendientes, aun cuando sean ilegítimos, 
tendrán los derechos que se les conceden en es
te capítulo, siempre que hayan reconocido á los 
descendientes de cuya sucesion se trate. 

Artículo 36l7 
Si el reconocimiento se verifica despues que el 
descendiente ha heredado ó adquirido derecho á 
una herencia, ni el que reconoce ni sus descen
dientes tienen derecho alguno á la herencia del 
reconocido; y sólo pueden pedir alimentos, que 
se les concederán conforme á la ley." (l93 ) 

Capítulo V 

De la sucesion de los colate

rales. 

Artículos 3875 a 3883 

Capítulo VI 

De la sucesion del cónyuge 

Artículos 3884 a 3890 

Capítulo V 

De la sucesion de los colate

rales. 

Artículos 36l8 a 3626. 

Capítulo VI 

De la sucesion del cónyuge 

Artículos 3627 a 3633 
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Capítulo VII 

De la sucesion de la hacienda 

pública. 

Artículos 3891 a 3892 
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Código civil l884 

Capítulo VII 

De la sucesion de la hacienda 

pública. 

Artículos 3634 a 3636. Se m~ 

difican los dos artículos y 

se agrega uno: 

"Artículos 3634 
A falta de todos los herederos llamados en los 
capítu1os anteriores, sucederán el fisco y la -
beneficencia pública por partes iguales, salvo 
lo dispuesto en los arts. 1254, 26l8 y 3ll6. 

Artículo 3635 
No obstante lo dispuesto en el art_ 3301, el 
fisco y la beneficencia pública sucederán en el 
caso del artículo anterior, aun cuando en la h~ 
rencia hubiere bienes raíces; pero entonces, á 
menos de que dichos bienes sean destinados al -
servicio público, serán enajenados conforme á -
la ley ántes de hacerse la adjudicacion por el 
juez que conozca del intestado, aplicándose al 
fisco y á la beneficencia p~blica el precio que 
se obtuviere. 

Artículo 3636 
Los derechos y obligaciones del fisco y de la -
beneficencia pública, son de todo punto iguales 
á los de los otros herederos." ( 194 J 

El legislador de 1884 se preocupó por concederles 

cuando menos el derecho a alimentos a algunos de los hijos na

turales, espúrios o los ascendientes, cuando concurrieran con 

los hijos legítimos o legitimados a la sucesión in~estada; ad~ 

más, a falta de todos los herederos ~nd~cados, herederán el -

fisco y aumenta a la beneficencia p~blic&. Tampoco este orden~ 

miento jurídico consideró a los concubinas como sujetos de la 

herencia ab intestato. No todas las disposiciones legales con

tenidas en este código fueron adoptadas por el código civil p~ 

ra el Distrito y Territorios Federales de 1928, pero sí una 

gran mayoría de ellas. 
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Cl-- PRINCIPIOS QUE RIGEN LA SUCESION LEGITIMA 

Analizaremos estos principios y reglas conforme a 

la legislación civil vigente en el Distrito Federal, referi

dos a: los casos de apertura de la herencia legítima; cuando 

siendo válido el testamento no deba subsistir l~ institución 

de heredero, si subsistirán las demás disposiciones hechas -

en él, comprendiendo la sucesión legítima los bienes que co

rresponderían al heredero instituido; cuándo tiene lugar la 

sucesión mixta; el orden de herederos; ausencia de derechos 

hereditarios de los parientes afines del difunto; los parie~ 

tes más próximos excluyen a los más remotos; la sucesión por 

cabezas, línea y estirpe; las líneas y grados de parentesco 

con derecho a heredar. 

1.- Casos de apertura de la herencia legítima 

Se establecen en el siguiente numeral: 

"Art- 1599_- La herencia legítima se abre: 

I.- cuando no hay testamento, o el que se otorg6 
es nulo o perdi6 su validez; 

II.- Cuando el testador no dispuso de todos sus 
bienes; 

III.- Cuando no se cumple la condición impuesta 
al heredero; 

IV.- Cuando el heredero muere antes del testador, 
repudia la herencia o es incapaz de heredar, si -
no se ha nombrado substituto_" ( l95) 

Procederemos al comentario de cada una de estas -

fracciones, porque en algunas de ellas se plantean simultá-

nearnente varias hipótesis. 
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I.- Cuando no hay testamento o e1 que se otorgó -

es nu1o o perdió validez. En cuanto a la ausencia del testa

mento, huelga el comentario. Respecto a la nulidad del test~ 

mento otorgado, este puede ser inexistente cuando le falta -

alguno de sus elementos esenciales o bien también puede den2 

minársele nulo absolu~o si se refiere al acto jurídico en t2 

dos sus aspectos; finalmente la nulidad puede ser parcial -

tratándose de determinada institución de heredero o legata-

rio, en este caso, se abre la sucesión legítima por cuanto -

corresponde a las disposiciones nulas y subsiste la testamea 

taria sobre las cláusulas válidas. En lo relativo a la pérd~ 

da de validez del testamento, cabe mencionar que conforme a 

la teoría general de las nulidades, un testamento puede ser 

válido al momento de su celebración, pudiendo perder eficie~ 

cia pero no validez, como en los casos de caducidad o inofi

ciosidad. 

II.- Cuando el testador no dispuso de todos sus -

bienes. Si en el acto jurídico testamentario el autor de la 

sucesión no dispuso de todos sus activos y pasivos, el fal-

tante de éstos será materia de la sucesión legítima. 

III.- Cuando no se cumpla la condición impuesta -

a1 heredero. En este caso, caduca el derecho hereditario co

rrespondiente del heredero y su parte al~cuota obliga a la -

apertura de la sucesión legítima; porque en estas circunsta~ 

cias la condición afecta la existencia misma del acto juríd~ 

ca. Si se tratare de heredero único, toda la herencia será -

intestada, debiendo el heredero legítimo cumplir con las de

más disposiciones del testador; si uno solo de varios hered~ 

ros no puede heredar su parte, esa porción será objeto de la 

sucesión ab intestato, porque en nuestro Derecho no se reco

noce el derecho de acrecer. 



1-559 

IV~- Cuando e1 heredero muere antes del testador, 

repudia 1a herencia o es incapaz de heredar, si no se ha nom

brado substituto. En el caso de que el heredero muera antes -

que el testador, o antes de cumplir la condición de que depeg 

da la herencia o legado, se presentará la caducidad de esas -

disposiciones testamentarias: también si repudia la herencia 

renunciando a su derecho, será causal de caducidad de su par

te al~cuota; si tiene incapacidad para ser heredero por falta 

de personalidad, delitc, ~etas inmor~les, f~lt~ de reciproci

dad internacional, motivos de orden público, presunción de ig 

f1-uencia contraria a 1-a voluntad del- cescador o a la integri

dad del testamento, renuncia y remoci6n de un cargo testamen

tario, serán causales de caducidad de 1-a herencia; 1-os tres -

casos comentados anteriormente como motivo de apertura de la 

sucesión legítima, se 

del código de mérito. 

tituto hereditario el 

contienen a la vez en el. artículo 1497 

'l'ambién cuando no hubiere no1nbrado sub§_ 

testador, la porción del heredero res--

pectivo será objeto de sucesión intestarnentaria. Por último, 

queremos comentar, que en los casos cuando el testamento sea 

válido pero caduque la institución del heredero, subsistirá 

la herencia testamentari3 simultáneamente a la legítima en -

lo referido a legados, reconocimiento de hijos, nombrarnien-

tos de tutores, etc. 

En todas las causales mencionadas, las cuales ori

ginan la apertura de la sucesión legítima, se observa la pr~ 

eminencia del testamento sobre esta Última, por ender sólo -

a falta de aquél procederá la ab intestato. 

2.- Sucesión legítima de los bienes que debían. co

rresponder al heredero testamentario instituido 

Se determina en la siguiente disposición: 
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"Art. l600.- Cuando siendo válido el testamento no 
deba subsistir la institución de heredero, subsis
tirán, sin embargo, las demás disposiciones hechas 
en él, y la sucesión legítima sólo comprenderá los 
bienes que debían corresponder al heredero insti-
tuido." ( l96 ) 

Este precepto se relaciona con el artículo 1378 

del código mencionado, en el cual se señala, que será válido 

el testamento aunque no contenga institución de heredero y -

aunque el nombrado no acepte la herencia o sea incapaz de h~ 

redar; por ende, las demás disposiciones del testador como -

el reconocimiento de deudas, de hijos, nombramiento de tu- -

tor, etc. sí subsistirán, abriéndose la herencia ab intesta

to por los bienes, derechos y obligaciones que hubieren sido 

para aquél. 

cribe: 

3.- Cuándo tiene lugar la sucesión mixta 

Lo prevé el dispositivo que a continuación se tran~ 

"Art. l60l. Si el testador dispone legalmente sólo 
de una parte de sus bienes el resto de ellos for
ma la sucesión legítima." (l97 ) 

Nuevamente podemos apreciar la preferencia otorga

da a la sucesión testamentaria, porque solamente cuando el -

autor de la herencia no dispuso de todos sus bienes por acto 

de dltima voluntad, los faltnntes serán matar~a de la suce-

sión ab intestato. Este numeral concuerda con los principios 

establecidos en los artículos l283 y 1599 fracción II del o~ 

denarniento jurídico señalado. 
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4-- Orden de sucesores con derecho a heredar por -

sucesión legítima 

Se señalan en el siguiente precepto: 

"Art. 1602.- Tienen derecho a heredar por sucesión 
legítima: 

I.- Los descendientes, cónyuge, ascendientes, pa
rientes colaterales dentro del cuarto grado y la 
concubina o el cancubinario si se satisfacen en -
este caso los requisitos sefialados por el artícu
lo 1.635. 

II.- A falta de los anteriores, la beneficencia -
pública". ( 198 J 

La ley considera como herederos legítimos del di-

funto, a sus parientes en sentido estricto primeramente, 

otorgándoles también este beneficio a otros que no tienen 

ese carácter, como son el cónyuge supérstite o los concubi-

nos en su caso; solamente a faltn de todos ellos heredará la 

beneficencia públic~. ~o anterior, porque la l8y suple la v2 

luntad del autor de la sucesión con base en el orden natural 

y social de los afectos que se supone existe entre el autor 

y sus herederos, como se dice generalmente: el cariño prime

ro baja, después sube y en seguida se extiende a los lados -

colaterales .. 

En base a lo precedentemente expuesto, podemos - -

afirmar que el Derecho sucesorio mortis causa sigue el espí

rLtu y prLncLpLos del Derecho farnLlLar, porque trata de pro

teger a los miembros del grupo familiar del de cujus, con la 

finalidad de que no queden desamparados económicamente a la 

desaparición de alguno de sus miembros (principalmente los 

p~dres como sostén económico de la familia), por ello, el D~ 

recho sucesoral debe formar parte del Derecho familiar patr~ 



l562 

monial, tanto en el aspecto teórico corno en el legislativo, 

por ser esta rama jurídica la encargada de reglamentar todos 

los aspectos económicos legales que se presentan en la cons

titución, organización, desarrollo y disolución de la fami-

lia. 

5.- Ausencia de derechos hereditarios de los pa- -

rientes afines del difunto 

La negativa de derechos hereditarios a los parien

tes afines del autor de la sucesión en la legislación mexic~ 

na, se establece en el siguiente dispositivo: 

"Art. 1603.- El parentesco de afinidad no da dere
cho a heredar ... " ( l99 ) 

La ley nacional considera que la sucesi6n ab inte~ 

tato o legítima tiene su origen en el parentesco consanguí-

neo, en el matrimonio, la adopción (parentesco civil) y en -

el concubinato, por lo cual a los parientes afines del autor 

de la herencia no les concede derecho hereditario alguno: e~ 

ta situaci6n ha desatado polémica entre los juristas, porque 

algunos afirmar que sí deberían ser considerados como hered~ 

ros aunque fuera en el último orden de preferencia, antes de 

la beneficencia pdblica, otros por el contrar~o apoyan la P2 

sición legislativa actual. Por nuestra parte, estamos de 

acuerdo con la última postura, porque independientemente de 

ser partidarios del derecho a alimentos de algunos parientes 

afines como el suegro y la suegra o el yerno y la nuera res

pectivamente según el caso, el aspecto hereditario no es po

sible considerarlo, porque dichos parientes afines no goza-

rían de los mismos afectos del autor de la sucesión como sus 

consanguíneos y su cónyuge o concubina, además de que aque--
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llos tienen su propio grupo familiar en el cual sí tienen sus 

propios derechos sucesorales reconocidos por la ley. 

6 •. - El parentesco más próximo excluye al más remoto 

Este principio fundamental de la sucesión legítima 

se establece en el siguiente dispositivo: 

"Art. 1604.- Los parientes más pr6ximos excluyen a 
los más remotos, salvo lo dispuesto en los artícu
los 1. 6 O 9 y l 6 3 2 • " ( 2 O O ) 

De este artículo se desprenden las formas de divi-

dirse la herencia en el código civil mexicano: por cabezas, 

líneas y estirpes;comentaremos cada una de ellas. 

a).- Herencia por cabezas. Cada uno de los suceso-

res hereda por derecho propio, por sí mismo, es decir, no re

cibe la herencia en substitución de otro; cuando sean todos -

los herederos de un mismo grado, les corresponde una parte -

igual a cada uno. Se puede presentar este caso por ejemplo, 

en todos los hijos vivos del de cujus, los pudres y en los c2 

laterales. 

b)_- Herencia por línea. Se presenta en los aseen-

dientes de segundo o ulterior grado del autor de la sucesión 

tanto maternos como paternos, cuando faltan los descendientes 

(los padres heredan por cabezas). Esta forma de hered~r. se -

caracteriza porque la masa sucesoral se divide en dos partes, 

la herencia paterna y la materna y después cada mitad se sub

divide entre el número de ascendientes de cada línea; así, la 
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herencia se dividirá entre los abuelos, bisabuelos, etc. de -

cada línea. 

e).- Herencia por estirpes. En esta forma de suce-

der, los herederos concurren por ley en sustituci6n de otro, 

cuando un hijo entra a heredar en sustitución de su padre si 

éste ha muerto antes que el de cujus; en línea recta deseen-

dente se presenta sin limitación de grado, en la línea recta 

ascendente no tiene lugar; también existe en la línea colate

ral, pero limitada sólo en favor de los sobrinos del autor de 

la sucesión. Estos casos existen, no solamente en el caso de 

premuerte del heredero, sino también cuando repudia la heren

cia o es incapaz de heredar; por ejemplo, cuando los herede-

ros de grado posterior concurre~ con los de grado anterior, 

los nietos, descendientes de un hijo premuerto que concurren 

a la herencia de su abuelo con los hermanos de su pudre, así, 

los hijos heredan por cabeza y los nietos po~ ~stirpa, es de

cir los nietos heredan la parte de su padre. De esta manera -

de heredar se ha dicho que es el clásico concepto de represe~ 

tación, pero actualmente la doctrina señala que en virtud del 

llamado de la ley, no es corno representante sino por derecho 

propio, por lo cual es más correcto usar el término de subst~ 

tución; nosotros estamos de acuerdo con esta última posición. 

Los casos de las personas que heredan por estirpes señalados 

en los artículos 1609 y 1632 serán comentados más adelante. 

7.- Herencia por partes iguales 

Se sefiala en el siguiente numeraL: 

"Art. 1605_- Los parientes que se hallaren en el -
mismo grado, heredarán por partes iguaies." (20l) 
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Este precepto se refiere a la herencia por cabezas, 

es decir, por partes iguales; de acuerdo a lo preceptuado en 

el artículo 296 del mismo código, en el cual se señala que -

cada generación forma un gYado y la serie de grados constit~ 

ye lo que se llama línea de parentesco. 

B.- Líneas y grados de parentesco con derecho a h~ 

redar 

Se estatuyen en el numeral siguiente: 

"Art. 1606. Las líneas y grados de parentesco se -
arreglarán por las disposiciones contenidas en el 
Capítulo I, Título VI, Libro Primero." (202) 

El capítulo indicado se refiere al parentesco reco

noc~do en la leg~slac~6n c~v~l mex~cana, el deconsangu~n~dad, 

afinidad y el civil (art. 292); el parentesco de consanguini

dad es el que existe entre personas gue descienden de un mis

mo progenitor (art. 293); el parentesco de afinldad es el que 

se contrae por el matrimonio, entre el varón y los parientes 

de la mujer, y entre la mujer y los parientes del varón (art. 

294); el parentesco c~v~l es el que nace de la adopc~6n y só

lo ex~ste entre el adoptante y el adoptado (art. 2951; cada -

generación forma un grado, y la serie de grados constituye lo 

que se llama línea de parentesco (art. 296); la línea es rec

ta o transversal: la recta se compone de la serie de grados -

entre personas que desc~enden unas de otras; la transversal -

se compone de la serie de grados entre personas que sin des-

cender unas de otras, proceden de un progenitor o tronco co-

mún (art. 297); la línea recta es ascendente o descendente: 

ascendente es la que liga a una persona con su progenitor o -

tronco de que procede; descendente es la que liga al progeni-
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ter con los que de él proceden~ La misma línea es, pues, as-

cendente o descendente, según el punto de partida y la rela-

ción que se atiende (art. 298); en la línea recta los grados 

se cuentan por el número de generaciones, o por el de las -

personas, excluyendo al progenitor (art. 299); en la línea -

transversal los grados se cuentan por el número de generaciQ 

nes, subiendo por una de las líneas y descendiendo por la -

otra; o por el número de personas que hay de uno a otro de -

los extremos que se consideran, e:<cluyendo la del progenitor 

o tronco común ( art. 300) • 

Tomando como base y punto de referencia las dispo

siciones legales precedentes, en el siguiente apartado de e~ 

te inciso comentaremos el orden de los herederos llamados a 

la sucesión legítima, así como la porción que corresponde a 

cada uno de ellos. 

D).- ORDEN DE HEREDEROS EN LA SUCESION LEGITIMA Y 

DISTRIBUCION DE LA MASA HEREDITARIA 

En el código civil para el D~strito Federal, el or

den herederos llamados por la ley a la sucesión legítima lo -

establece el artículo l602 previamente comentado, así, tene-

mos a los descendientes, cónyuges, ascendientes, parientes co 

laterales dentro del cuarto grado y la concubina o el concub~ 

nario si se satisfacen en este caso los requisitos señalados 

por el numeral l635; a falta de todos los anteriores, hereda

rá la beneficencia pública_ La porción hereditaria de la masa 

sucesoral correspondiente a cada uno de ellos se señala en -

los diferentes capítulos que a continuación comentaremos, en 

el entendido de que se aplica el principio genérico por el -

cual los parientes más próximos excluyen a los más remotos. 
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a).- Sucesión de los descendientes 

En primer orden la ley llama a los descendientes 

del de cujus estableciendo las siguientes reglas: 

Si sólo quedaren hijos, la herencia se dividirá entre todos 

por partes iguales, sucediendo por cabezas (art. 1607) 

Cuando concurran descendientes con el cónyuge supérstite, a 

éste le corresponderá la porción de un hijo, siempre y cua~ 

do carezca de bienes o los que tiene no igualan la porción 

de un hijo, en ese caso heredará la parte que le falte para 

equiparar esa cantidad (arts. 1608 y 1624), se siguen las 

bases anteriores aunque los hijos sean adoptivos. 

Hijos y descendientes de ulterior grado, los primeros here

dan por cabeza y los segundos por estirpes; observándose lo 

mismo si se cra~a de descendientes de hijos premuertos, in

capaces de heredar o que hubieren renunciado a la herencia 

(art. 1609). Es uno de los casos que algunos autores llaman 

de ''representación", que más correctamente debe ser denomi

nado de substitución, porque esos descendientes de ulterior 

grado o de hijos previamente fallecidos, incapaces de here

dar o que hubieren rechazado la herencia, suceden por su -

propio derecho. 

Cuando acudan al llamamiento sólo descendientes de ulterior 

grado, la herencia se dividirá por estirpes y si en algunas 

éstas hubiere varios herederos, la porción que a ella co- -

rresponda se dividirá por cabezas (art. 1610). 

Hijos y ascendientes, en este caso, los segundos sólo ten-

drán derecho a alimentos, los cuales no podrán exceder nun

ca de la porción correspondiente a cada uno de los hijos -

( art. l6ll). 
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Hijos adoptivos, ~stos heredan en igualdad de circunstan- -

cias como los hijos consanguíneos, pero el derecho de suce

sión lo tienen exclusivamente para con sus adoptantes, pero 

no con sus parientes (art. l612). 

Cuando concurran padres adoptantes con descendientes del -

adoptado, los primeros solamente tendrán derecho a alimen-

tos (art. l6l3). 

Es importante señalar, que en cuanto a los derechos 

sucesorios del concubinario y la concubina, han sido equipar~ 

dos a los de los cónyuges, siempre y cuando cumplan con los -

requisitos fijados en el numeral L635 (se analizarán en el -

apartado respectivo); aclarando que solamente cuando falten -

los herederos mencionados en el artículo l602 podrán tener el 

carácter de sucesores absolutos, por lo tanto, podrán campar~ 

cer a los tres primeros órdenes de herederos legítimos llama

dos por ministerio de ·ley. 

b).- Sucesión de ios ascendientes 

En segundo orden, la ley llama a la sucesi6n legí~~ 

ma a los ascendientes del autor de la sucesión, determinando: 

A falta de descendientes y de cónyuge, sucederán el padre y 

la madre por partes iguales (art. l6l5). 

Si sólo subsiste el padre o la madre, el supérstite sucede 

al hijo en toda la masa hereditaria (art. 16l6). 

Ascendientes de ulterior grado por una línea, sucederán en 

la herencia dividiéndose por partes iguales (art. l6l7J. 
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Cuando hubiere ascendientes por ambas líneas, la herencia -

se dividirá en dos partes iguales, aplicándose una a los de 

la línea paterna y la otra a los de la materna (art. 16l8). 

En relación al precepto inmediato anterior, los miembros de 

cada línea dividirán entre sí por partes iguales la parte -

que les corresponda (art. l6l9) 

Si concurrieren los adoptantes con ascendientes del adopta

do, la herencia de éste se dividirá por partes iguales en-

tre los adoptantes y los ascendientes; porque en nuestro -

sistema jurídico vigente la adopción no implica la ruptura 

de los lazos del hijo adoptivo con su familia original 

(l620). Nosotros hemos manifestado estar en contra de esta 

situación, consideramos más adecuada la llamada "adopción -

plena", en la cual el hijo adoptivo sí se considera corno h~ 

jo biológico de los adoptantes, extinguiéndose definitiva-

mente la relación jurídica con sus parientes de origen y e~ 

tableciéndose el parent~sco tanto con sus adoptantes corno -

con sus familiares. 

Cuando concurra el cónyuge del adoptado con los adoptantes, 

la sucesión de óst~se dividirá en dos terceras part~s para 

el cónyuge supérst~te y la otra tercera parte a los que hi

cieron la adopción (art. l621). Vid. comentario anterior. 

Los ascendientes, aGn cuando sean ilegítimos, tienen dere-

cho de heredar a sus descendientes reconocidos (art. 1622). 

En nuestra legislación los h~jos de matrimonio o fuera de -

éste heredan por igual, por lo cual, los padres y ascendieQ 

tes ulteriores tienen derecho a heredar aunque el autor de 

la sucesión fuere hijos extramatrimonial, siempre y cuando 

hubiere sido reconocido voluntariamente. 

Cuando el reconocimiento del descendiente ilegítimo se hizo 
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después de que haya adquirido los bienes de cierta cuantía, 

que haga suponer fundadarnente que ésto motivó el reconocí-

miento, ni el que reconoce ni sus descendientes tienen der~ 

cho a la suces~ón del reconoc~do; solamente t~ene derecho a 

alimentos el que reconoce, en el caso de que el reconoci

miento lo haya hecho cuando el descendiente tuvo también d~ 

recho a percibir alimentos (art. 1623). El precepto ante

rior contiene una sanción es~ablecida por la ley, en la 

cual se les n~ega el derecho a heredar al padre o madre que 

reconocen a su hijo por interés económico. 

e).- Sucesi6n del cónyuge 

El tercer orden previsto en la ley para determinar a 

los herederos por sucesión inestatamentaria, es el del cónyuge 

supérstite, con base en los siguientes lineamientos: 

Cuando el cónyuge sobreviviente concurre a la sucesión con -

descendientes, tendrá el derecho de un hijo, si carece de -

bienes propios o los que tiene al morir el autor de la here~ 

cia no igualan la porción que a cada hijo debe corresponder; 

la misma regla se observará si acude con hijos adoptivos del 

de cujus (art. l624). El propósito principal de este precep

to es ev~tar que el cónyuge supérstite resulte más favorec~

do que los hijos, si fuera el caso de que por haberse casado 

bajo el régimen de sociedad conyugal hubiere recibido su pa~ 

te de ésta. Este numeral concuerda con lo preceptuado en el 

artículo 1608. 

La siguiente disposición se relaciona con el precepto ante-

rior, sefialando que en el primer caso el cónyuge recibe la -

porción indicada; en el segundo, sólo tendrá derecho a perc~ 

birlo que falte para equipararla (art. 1625). 
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Si se presenta el caso de que el cónyuge sobreviviente com

pareciera con ascendientes a la sucesión, la herencia se di 

vidirá en dos partes iguales, una se destinará al cónyuge y 

la otra a los ascendientes (art. 1626). La división de la 

masa sucesoral es distinta si el cónyuge acude con padres 

adoptivos del de cujus, porgue en ese caso, al primero le 

corresponderán las dos terceras partes de la herencia y una 

tercera parte al padre o la madre o a ambos, según el ur

tículo l62l. 

Cuando concurra el cónyuge con uno o más hermanos del de e~ 

jus, tendrá derecho a dos tercios de la herencia, el tercio 

restante se aplicará al hermano o se dividirá por partes 

iguales entre todos los hermanos comparecientes (art. 1627) 

Aunque el cónyuge supérstite tenga bienes propios, se le -

asignarán las porciones señaladas en los dos artículos pre

cedentes (art. 1628) 

Solamente a falta de descendientes, ascendientes y hermanos 

del autor de la herencia, el cónyuge que sobrevive sucederá 

en todos los bienes (art. l629). Es importante mencionar,-

que los parientes colaterales del de cujus no concurren con 

el cónyuge supérstite. 

d).- Sucesión de los colaterales 

El cuarto orden de herederos en la sucesión legíti

ma les corresponde a los parientes colaterales del autor de -

la herencia, de acuerdo a los siguientes preceptos: 

Cuando sólo existen hermanos del de cujus por ambas líneas, 

sucederán por partes iguales (por cabezas) (art. 1630). Es

tos son los parientes más próximos en grado al autor de la 

herencia. 
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Si concurren hermanos con medios hermanos, los primeros he

redarán doble porción que los segundos (art. 1631). 

Si se presenta el caso de la concurrencia de hermanos con 

sobrinos, hijos de hermanos o de medios hermanos premuer

tos, que sean incapaces de heredar o que hayan renunciado a 

la herencia, los primeros heredarán por cabeza y los segun

dos por estirpes, teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar

t~culo anterior (~rt. 1632). Este es el otro caso en el 

cual se presento lo que algunos lla.mc.tn "represen=.ación" del 

hermano premuerto, incapaz de heredar o repudiante de la s~ 

cesión; nosotros hemos comentado, que en tales circunstan-

cias debe designarse esa figura como de substitución, por-

que el sobrino respecti~v-o hereda por sí mismo y no en repr~ 

sentación de su padre o madre. 

A falta de hermanos del de cujus, sucederán sus hijos, div.1:_ 

diéndose la herencia por estirpes y la porción de cada es-

tirpe por cabezas (art. l633); es decir, la descendencia de 

cada hermano se repartirá por partes iguales y si alguno de 

ellos tuviere más hijos, la porción de esa estirpe se subd.1:_ 

vide por igual entre el n0mero de los respec~ivos. 

Cuando faltaren los llamados en los artículos anteriores, 

sucederán los parientes más próximos dentro del cuarto gra

do, sin distinción de línea, ni consideración al doble 

vínculo, heredarán por partes iguales (art. 1634), el ac--

tual código civil para el Distrito Federal limitó el paren

tesco civil para heredar al de cujus, hasta el cuarto grado 

(recuérdese que en el código de 1884 se extendLa el paren-

tesco hasta el octavo grado). 

e).- La sucesión de los concubinas 

No existe orden para heredar por sucesión legítima, 
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respecto a los concubinas, si cumplen con los siguientes re
quisitos: 

La concubina y el concubinario tendrán derecho a heredarse 

recíprocamente, aplicándose las disposiciones relativas a 

la sucesión del c6nyuge, siempre que hayan vivido juntos -

como si fueran cónyuges durante los cinco años que prece-

d~eron ~nmed~atamente a su muerte o cuando hayan ten~do h~ 

jos en com6n, slempre y cuando 11ayan permanecldo l~bres de 

matr~mon~o durante el concublnato. Sl al morlr el autor de 

la suces~ón le sobrev~ven varlas concublnas o concublna- -

r~os, nlnguno de ellos heredará (art. 1635). Hemos sefiala

do que en esta leg~slaclón se equlparan los derechos here

ditarios de los concubinas con los de los cónyuges, si se 

cumplen las condiciones señaladas precedentemente; esto -

s~gn~f~ca, que los concub~nos no t~enen que esperar la fa~ 

ta de los descend~cntes o ascendlentes del de CUJUS para -

comparecer a su sucesión, porque pueden hacerlo en los pr~ 

meros cuatro Órdenes de herederos legítimos comentados ante

riormente. La ley impone sanciones a los concubinas, cuando 

alguno de ellos tuviere varias parejas, si todas éstas conc~ 

rren a la herencla, nlnguna de ellas hcrad~rá. s6lo ~ falta 

de descendientes, ascendientes y hermanos del de cujus, el -

concubina respectivo será heredero único. 

f).- La sucesión de 1a Beneficencia Pública 

E1 sexto orden para heredar por sucesión ab intes

tato se reserva para la beneficencia pública, con base en -

los siguientes preceptos: 

- Solamente a falta de todos los herederos llamados en los -
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capítulos anteriores: descendientes, ascendientes, cónyuge, 

parientes colaterales hasta el cuarto grado, concubinas, 

corresponderá suceder a la beneficencia pública (art. 1636). 

En nuestro Derecho se reconoce, protege y respeta la propi~ 

dad privada de las personas, por lo cual, al morir un indi

v~duo, sus b~enes, derechos y obl~gac~ones se cransm~ten a 

sus sucesores, testamentarios o legítimos, con objeto de l~ 

grar una con~inuidad patrimonial que permita la estabilidad 

económica de los negocios jurídico-económicos de los indiv~ 

duos: sin embargo, solamente cuando no hay herederos por -

uno u otro sistema, son incapaces de heredar o han rechaza

do la sucesión, corresponderá heredar al Estado, por medio 

de una persona moral reconocida por la legislación, la beng 

ficencia pública. 

Cuando se presente el caso de que siendo heredera la benef~ 

cencia pública existan bienes raíces que no se puedan adqu~ 

r~r. conforme al art~culo 27 const~tuc~onal, dichos bienes 

se venderán en pública subasta antes de hacerse la adjudic~ 

ción, aplicándose a la beneficencia pública el precio que -

se obtuviere (art. l637) _ En el precepto constitucional --

mencionado, se prohibe tanto a las instituciones públicas -

como privadas adquirir bienes raíces si no son los indispe~ 

sables para desarrollar su objeto social inmediato o sola-

mente que esta sea su actividad social primordial. 

La reglamentación jurídica de la sucesión legítima, 

ab intestato o intestamentaria, conocida bajo cualqu~era de -

estas tres denominaciones. nos permite apreciar la preocupa-

ción del legislador por los miembros del grupo familiar del -

autor de cualquier sucesión mortis causa en la cual el de cu

jus no haya dispuesto de sus bienes por su propia voluntad.-

así, se suple ésta considerando el deber natural moral y le--
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gal de los seres humanos de defender y proteger a su familia, 

en el caso de las sucesiones por causa de muerte, principalmeg 

te desde el punto de vista económico. De esta forma, los con-

ceptos de propiedad y familia van unidos en el campo del Dere

cho sucesorio mortis causa, porque la ley estimula la product~ 

vidad de los hombres durante su vida activa asegurándoles que 

el patrimonio formado con el esfuerzo y trabajo propio, las -

más de las veces con ayuda de sus familiares, no será en vano 

ni se perderá, por el contrario se les transmitirá a ellos. Es 

así, como se comprueba que el 0erecho sucesorio se encuentra -

relacionado y ligado con el Derecho Familiar, más específica-

mente con la rama de éste que estudia y reglamenta los aspee--

tos económicos que surgen en la familia, 

patrimonial. 

el Derecho familiar 

En el capítulo final de este trabajo doctoral se prQ 

pone la inclusión del Derecho sucesorio como parte de las ins

tituciones jurídicas que deben separarse del Derecho civil, p~ 

ra ser regl~mentadas en un Código familiar patrimonial, junto 

con los regímenes patrimoniales del matrimonio, los alimentos 

y el patrimonio familiar. 
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VI.- SUPUESTOS COMUNES A LAS SUCESIONES TESTAMENT~ 

RIAS Y LEGALES 

En el transcurso de este capítulo dedicado a las s~ 

cesiones por causa de muerte, hemos estudiado las clases de -

suces~6n reconoc~das y reglamentadas en el Derecho mexicano, 

la testamentaria, la leg~tima ~- la Qixta, siendo los siste-

mas tipo las dos ?rimeras, 9or ende, a la tercerQ se le apl~ 

can los principios y reglas relativas de ambas, según el ca

so concreto. Del análisis de cada una de ellas hemos podido 

apreciar que lus sucesiones testamentarias son más complejas 

que las legítimas, porque comprenden la transmisión de los 

b~enes, derechos y obligaciones del autor de la herencia taa 

to a título universal en la institución de herederos, como -

la transmisión a título particular en la ins~itución de los 

legatarios, as~ como la declaración o cumplimiento de debe-

res para después de la muerte del testador; por el contra- -

ria, en la sucesión legal o legítima, solamente se presenta 

la transmisión del patrimonio del de cujus a título univer-

sal, comprendiendo exclusivamente la institución de herede-

ros, en el orden llamados por la ley para suceder y con por

ciones espec~ficas previamente determinadas. 

Ahora bien, existen en el código civil para el Di~ 

trito Federal de 1928 vigentes, disposiciones comunes a am-

bos tipos de sucesiones, testamentarias y legítimas~ éstas -

serán estudiadas por separado en el desarrollo de este inci

so, posteriormente haremos una síntesis de las diferencias -

entre ambas clases de sucesión y finalmente un resumen de 

los procedimientos judiciales y notariales sucesorales. 
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A.- ESBOZO GENERICO DE LOS SUPUESTOS COMUNES A AM

BOS TIPOS DE SUCESIONES 

De las precauciones que deben adoptarse cuando la viuda -

queda encinta. 

De la apertura y transmisión de la herencia. 

- De la aceptaci6n y de la repudiación de la herencia. 

- De los albaceas. 

Del inventario y de la liquidación de la herencia. 

- De la partición. 

- De los efectos de la partición. 

- De la rescisión y nulidad de las particiones. 

Todas estas instituciones y figuras jurídicas here

ditarias se encuentran correlacionadas, siguiendo un orden s~ 

cesivo ascendente, lo cual significa, que debe cumplirse y f~ 

nalizarse una etapa, para que proceda la apertura y continua

ción de la otra hasta llegar a la conclusión del proceso suc~ 

serio respectivo. 

Según el método de trabajo adoptado en el desarro--

110 de esta tesis doctoral, primeramente conoceremos los ant.§:_ 

cedentes legislativos de esos supuestos comunes a las dos el~ 

ses de sucesión, la testamentaria y la legítima, para después 

continuar nuestro análisis con base en la legislación positi

va vigente en el Distrito Federal. 
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B.- ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

a).- Código Napoleón de 1804 

El principio imperante en este código respecto a la 

transmisión de la propiedad de los bienes se establece en el -

siguiente precepto: 

"Art. 711.- La propiedad de los bienes se adquiere 
y se transmite por sucesión, donación intervivos o 
testamentaria y por efecto de las obligaciones." -
( 203 ) 

Nosotros hemos estudiado en este capítulo solamente 

las referidas a la sucesión (herencia legítima) y a la transm~ 

sión testamentaria por ser ambas la esencia y materia del cap~ 

tulo de este trabajo doctoral en estudio; por lo cual, nos co~ 

cretaremos al análisis de las disposiciones legales comunes a 

éstas. 

Las formas de apropiación de una sucesión, se preseg 

taban según el carácter de los herederos: la torna de posesión 

(saisine des heritiers) y la entrega de ésta; estas maneras se 

reglamentan en el numeral que a continuación sefialamos: 

"Art. 724.- Los herederos legítimos tienen 1a pose-
sien hereditaria de pleno derecho sobre los bienes, 
derechos y acciones del difunto, adquiriendo la - -
obligaci6n de pagar todas las cargas de la sucesión: 
los hijos naturales,s el esposo sobreviviente y la 
República, deben solicitar la posesi6n judicial den 
tro de las formas que están determinadas." (204 ) -

Con base en lo anterior, la toma de posesión de los 

bienes de la herencia como consecuencia de ia apertura de la -
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sucesión, con la facultad de ejercitar los derechos que les c2 

rrespondan, se otorgaba solamente a los herederos legítimos -

del de cujus, los demás herederos denominados irregulares deb~ 

rían solicitarla judicialmente. 

- Aceptaci6n y repudiación de ias sucesiones 

Dentro del libro III "De las diferentes maneras de -

adquirir la propiedad", tLtulo primero ''De las sucesiones", el 

capLtulo V "De la aceptación y de la repudiación de las suce-

siones", se regulan las diferentes formas de aprobación para -

ser sujeto de la herencia o de rechazar ésta. 

a).- Aceptación. Contemplaba un triple derecho de o~ 

ción: podía aceptar el heredero pura y simplemente la heren

cia; aceptarla bajo el beneficio de inventario (reservándose 

el pago de las deudas del difunto hasta donde alcanzaren sus 

bienes) o renunciando a la herencia, esta última forma, se prg 

sentaba cuando el heredero hubiere recibido del difunto libera

lidades preferibles a la sucesión respectiva (arts. 774 y 775). 

b).- Repudiación. La renuncia o repudiación a unas~ 

cesión no se presumía, sólo podía ser expresa mediante una de

claración hecha ante la escribanía del Tribunal de primera in~ 

tancia dentro del Distrito en donde se hubiere abierto la suc~ 
sión, sobre el registro particular que se tenga para tal efec

to (art. 784), se consideraba que el heredero nunca había ten~ 

do ese carácter, la parte renunciada acrecía la de sus cohere

deros, si era él solo, se devolvía al grado subsecuente (arts. 

785 y 786). 
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e).- Aceptación bajo e1 beneficio de inventario. La 

declaración del heredero de que acepta la sucesión bajo el be

neficio de inventario debía ser hecha ante la escribanía o se

cretaría del tribunal civil de primera instancia, dentro del -

Distrito en donde se hubiere abierto la sucesión y se inscri-

bia en el registro destinado a recibir las actas de renuncia -

(art. 793); la declaración no surtía efectos sino se presenta

ba un inventario fiel y exacto de los bienes de la sucesión -

dentro de los tres meses siguientes al día de la apertura de -

ésta (arts. 794 y 795); los efectos de este tipo de aceptación, 

se reducían a separar los patrimonios del autor de l~ herencia 

y del heredero, por lo tanto, se dispensaba a los hcr8deros de 

los pagos de las deudas de la herencia con su propio patrimo-

nio, liquidándose el del de cujus separadamente hasta donde a~ 

canzara su haber sucesoral. 

d).- Las sucesiones vacantes. Cuando hubieren expir~ 

do los plazos para hacer inventarios y pa~a declarar, si no se 

presentaba persona que reclamara la sucesión, no hubiere here

dero conocido, o los herederos conocidos la hubieren repudia-

do, esa sucesión se reputaba como vacante (art. Bll); en esos 

casos, el tribunal de primo~ ~~stancia en donde se hubiere --

abierto la sucesión nombraba un curador, éste debía formar un 

inventario, administrar los bienes, atender las demandas de -

las personas interesadas y sobre la requisa de los bienes por 

el comisario del Gobierno {arts. 812 y 813). 

- La partición y las colaciones 

Por medio de la partición los coherederos de una su

cesión substituyen las partes abstractas e indivisas que tenía 

sobre la masa hereditaria indivisa, por partes materiales di-

versas; a esas porciones se les llama partes divisas o alícuo

tas. 
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a).- La acción de partición (partage). La acción pa

ra pedir la partición de la herencia pertenece a todos los in

teresados, no se puede obligar a permanecer en la indivisión; 

sin embargo se puede suspender la partición por medio de un -

convenio, sin que pueda exceder de cinco uñas, pudiendo ser r~ 

novado ese acuerdo (art. BlS); en cuanto a su forma, la parti

ción puede ser amigable o judicial; en cuanto u lu primera, no 

se requiere ninguna forma especial, si todos los herederos es

tán presentes y son mayores de edad, pueden hucerla en la for

ma y mediante el acto que las partes interesadas juzguen conv~ 

nientes (art. 819). Las form~s de par~ición judicial se regul~ 

ban en los art~culos 823 a 838, ccn bas~ en les siguientes 

principios: el tribunal competente era el de lu apertura de la 

sucesión; diligencias de sellos e inventarios (art. 819 a 821); 

sentencia que decreta la partición, avalúo de los bienes 

(arts. 824 y 825); constitución de la masa por dividir (arts. 

829 y 830); formación de los lotes de bienes hereditarios y en 

su caso el sorteo de los mismos entre los herederos (art_ 834) 

la entrega de los títulos respectivos a cada coheredero (art. 

842). 

b).- Las colaciones. A través de la figura jurídica 

de la colación (rapport), los herederos que junto con otras -

personas reciban una sucesión, deben comenzar reconstituyendo 

la masa hereditaria, devolviendo a ésta los bienes que hayan -

recibido del de cujus por diversos títulos, según el caso. 

Existían dos variedades de colaciones hereditQrias, la de deu

das (art. 829 y las de donaciones intervivos y de los legados 

o colación de liberalidades (arts. 843 a 869). 

e).- Del pago de las deudas. El principio en esta m~ 

teria es que los coherederos contribuirán entre sí al pago de 

las deudas y cargas de la herencia, cada uno en la proporción 
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que les corresponda (art. 870) ~ los legatarios a título unive~ 

sal contribuirán con los herederos a prorrata de acuerdo a sus 

emolumentos, pero los legatarios particulares no están obliga-

dos a pagar d~udas n~ cargos, salvo las refer~das a las ac--

cienes hipotecarias sobre los inmuebles legados (art. 871). E~ 

tas reglas operaban siempre y cuando la herencia se hubiere 

aceptado pura y simplemente y no bajo beneficio de inventario 

como se ha comentado. 

d}.- Los efectos de la partici6n y 1a garantía de -

los lotes. La partLcLón ten~a fundamentalmente efectos declar~ 

tivos, porgue cada uno de los coherederos ha heredado por sí -

solo e inmediatamente todos los efectos comprendidos en su lo-

te o que le hayan correspondido en la licitación, 

la propiedad de los demás efectos de la sucesión 

y jamás tuvo 

(art. 883); 

los coherederos se garantizaban mutuamente contra las perturb~ 

cienes y evicciones que sufrieran, por una causa anterior a la 

partición (art. 884); cada coheredero estaba personalmente 

obligado en proporción a su parte hereditaria, de indemnizar a 

su coheredero en la parte que hubLere sLdo afectada por la 

evLccLón, si un heredero era Lnsolvente, su porc~ón se repar-

tía igualmente entre las garantías de todos los herederos sol

ventes (art. 885). 

e).- De la rescisi6n en materia de partición~ En la 

partici6n se buscaba obtener la igualdad entre los coherederos 

en la mejor forma posible. La partición podía ser rescindida -

por causa de violencia o de dolo, podía también tener lugar la 

rescisión cuando un heredero era perjud~cado por una lesión -

que sea de más de una cuarta parte de lo que realmente debía -

haber recibido (art. 887); para determinar si hubo lesión, el 

avalúo de los objetos debía hacerse en la época de la parti- -

ción (art. 890); para impedir la rescisión, debía proporcioná~ 
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sele al reclamante en especie o en efectivo, la parte en que -
fue lesionado (art. 89l). 

De esta manera, el código civil francés de 1804 est~ 

bleció las bases y lineamientos jurídicos legislativos sobre -

los cuales se transmitía el haber hereditario de las sucesio-

nes mortis causa. Corno hemos comprobado en el transcurso de e~ 

te trabajo, esta legislación ha sido la inspiración de las le

gislaciones civiles seguidoras de su corriente, entre ellas la 

mexicana. 

b).- Código civil del Estado de oajaca de l827-l829 

En esta legislaci6n no se hicieron divisiones por e~ 

pítulos dentro de cada título, por lo cual las disposiciones -

legales aplicables a las sucesiones legítima y testamentarias 

según el caso, se aglutinaron principalmente en el título pri

mero "De las succesiones", sobra decir que también en el caso 

de estas reglas siguen al código Napoleón de l804; por ello, 

conforme al método de trabajo que hemos desarrollado, sefialar~ 

mos las más importantes sobre el tema. 

- Aceptaci6n de la herencia 

"631.- Una succesion puede ser aceptada simple.mente 
ó bajo beneficio de inventario_ 

632.- Ninguno está obligado, á aceptar una heren-
cia que ha recaído en él. 

635.- El efecto de la aceptacion retrocede al dia 
en que la succesion tubo su principio efectivo. 

636.- La aceptacion puede ser espresa ó tácita: -
ella es espresa, cuando se toma el título ó la cua 
lidad del heredero en un acto auténtico y pribado~ 
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e11a es tácita cuando, el heredero hace un acto que 
supone necesariamente su intencion de aceptar y pa
ra el que no tendría derecho si no fuese heredero." 
( 205 ) 

Los actos solamente conservatorios de vigilancia y de 

administración provicional, no son actos de la aceptación de h§:. 

rencia, á menos que se haya tornado el título ó la cualidad de -

heredero (art. 637); cuando un individuo en quien ha recaído 

una succesion, ha muerto sin haberla rechazado ó sin haberla 

aceptado espresa o tásitamente, sus herederos pueden aceptarla 

ó rechazarla por sí mismos. 

- Renuncia de la herencia 

"643.- La renuncia de una succesion no se presume en 
caso alguno: ella solo puede hacerse espresamente -
ante un escribano público del partido a que corres
ponde el 1ugar del domicilio de1 difunto y por fal
ta de escribano ante el juez de primera instancia -
del IDismo partido, y se inscribirá sobre un regis-
tro particular destinado al efecto_ 

644.- El que renuncia se reputa que jamas ha sido -
heredero de la succesion rechazada. 

645.- La porcion del renunciante acrece para sus co 
herederos- Si él es solo, ella pasa al grado subse=
cuente." ( 206 ) 

Nunca hay representación de un heredero que renunció 

la succesion; si el renunciante es el único heredero en su gr~ 

do ó si todos los herederos renuncian, los hijos aceptan ó re

nuncian por sí mismos la herencia y succeden por cabeza (art. 

646); la facultad de aceptar ó de repudiar una herencia se 

prescrive por el transcurso del tiempo requerido para la más 

larga prescripcion de los derechos inmoviliarios (art. 648); 
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los herederos que hayan gastado ú ocultado efectos de una suc

cesion, pierden la facultad de renunciarla: ellos permanecen 

herederos puros y simples, no obstante su renuncia sin poder 

pretender alguna parte en los objetos gastados d oc~ltados 

(art. 65l). 

Aceptación de la herencia bajo el beneficio de i~ 

ventaría 

"652.- La declaración de un heredero, que el no toma 
esta cualidad sino bajo el beneficio de inventario, 
debe hacerse ante un escribano público del partido 
á que corresponde el lugar que fué el domicilio del 
difunto, ó por falta de escribano ante el juez de 
primera instancia del mismo partido: dicha declara
ción debe sentarse en el registro destinado para re 
cibir los actos de renuncia á las succesiones. -

653.- Esta declaracion solo tiene efecto en tanto -
que es precedida 6 seguida de un inventario f icl y 
esacto de los bienes de la succeison: practicado 
con las formalidades legales y dentro del tiempo -
que se determinará á continuacion. 

654.- El heredero tiene tres tres meses para hacer 
el inventario, contados desde el dia en que tuvo su 
principio la succesion. 
Tiene además, para deliberar sobre su aceptacion 6 
renuncia el plaso de cuarenta dias, que comienzan á 
correr desde el dia en que espir6 el trimestre con
cedido para el inventario ó desde el dia de la con
clusion del inventario, si fué terminado antes de -
los tres meses." (207) 

El efecto del beneficio de inventario era dar al he

redero la ventaja de: no ser obligado al pago de las deudas de 

la succesion sino hasta la concurrer-cia del valor de los bie-

nes que él habia percibido y en su caso de poderse descargar -

del pago de las deudas, cediendo todos los bienes de la succe

sion á los acreedores y legatarios; el otro efecto, era el de 

no confundirse sus bienes personales con los de la succesion y 

de conservar contra ella el derecho de reclamar el pago de sus 



l586 

créditos. (art. 661). 

- De las sucesiones vacantes 

"669 ... - Cuando despues de 1a conc1usion del.os terminas 
designados para hacer inventario y para deliberar, 
no se presentare alguna persona que reclame una -
succesion, que no hubiere heredero de ella conoci
do, ó que los herederos conocidos la hubieren re-
nunciado, esta succesion se reputa vacante~" (208) 

El juez de primera instancia del lugar del domici-

lio del difunto nombrará un curador para dicha succession va

cante, para que atienda las demandas que le hagan las partes -

interesadas ó los requerimientos del alcalde ó del síndico de 

1a municipalidad; las disposiciones sobre las formalidades -

del inventario, el modo de administracion y las cuentas a que 

estaba obligado el heredero beneficiario eran comunes á los 

curadores de las succesiones vacantes (arts. 670 a 672). 

- De la partición de la herencia 

"673.- Ninguno puede ser obligado á permanecer ind~ 
viso; y la particion puede ser siempre provocadar 
no obstante las prohibiciones y convensiones con-
trarias .. 
Sin embargo, se puede convenir 
ticion por un tiempo limitado: 
puede obligar por mas de cinco 
de ser renovada. 

en suspender 1a par 
ésta convension no
afios pero ella pue-

6.74.- La division puede ser pedida aun cuando uno 
de los coherederos hubiese gozado separadamente de 
parte de los bienes de la succesion, sino ha habi
do un acto de particion, ó posecion s~ficiente pa
ra adquirir la prescripcion." (209 ) 

El marido puede sin la concurrencia de su muger pr~ 
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vacar la particion de la herencia recaida en e1la, incluyen

do los bienes muebles ó raíces (art. 676); la avaluacion de 

los bienes raíces debe hacerse por peritos elegidos por las 

partes interezadas, ó en su defecto nombrados de oficio (art. 

682); la tazacion de los muebles, si no se ha practicado an-

tes de un ~nventar~o arregiado, debe hacerse por personas ~n

teligentes y por justos precios (art. 684); después de la ta

zacion y venta de los muebles é inmuebles se procede á liqui

dar el cuerpo general de bienes, y á formar de él las porcio

nes hereditarias de cada uno de los herederos (art. 687). 

- De la colacion hereditaria 

"688.- Cada coheredero colaciona en el cuerpo de -
bienes, según las reglas que se establecerán en es 
te mismo título, las declaraciones que se le han -
hecho y la suma de que es deudor. 

689.- Si la co1acion no se hace en especie, los -
otros coherederos pueden apartar una porcion - -
igual del cuerpo de bienes en objetos de la misma 
especie en cuanto sea posible, cualidad y bondad 
que los objetos no colacionados en especie. 

790.- Despues de esta separacion se procede á for
mar del cuerpo de bienes que ha quedado otras tan
tas porciones iguales como hay herederos copartic~ 
pes, 6 estirpes copartic~pes_•• ( 210) 

Las reglas establecidas para la division del cuerpo 

de bienes de una sucesion, deben observarse igualmente en la 

subdivision que se hace entre los individuos que heredan en -

estirpe (art. 694). 

- Del pago de las deudas y cargas de la succesion 

"726.- Los coherederos contribuyen entre sí para e1 
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pago de las deudas y cargas de la succesion, cada 
uno en proporcion de lo que percive de ella. 

727.- El legatario á título universal contribuye 
con los herederos á prorrata de su emolumento; mas 
el legatario particular no está obligado á las deu 
das y cargas, sin perjuicio de la accion hipoteca= 
ria contra el irunueble legado. 

729.- Los herederos están obligados á las deudas y 
cargas de la succesion personalmente por su parte y 
porcion igual, é hipotecaria.mente por el todo, sal
vo su recurso, ya contra sus coherederos, ya contra 
los legatarios universales por la parte con que 
unos y otros deben contribuir á dichas cargas y de_!:! 
das." ( 211 ) 

En caso de insolbencia de uno de los coherederos ó 

succesores á título universal, su parte en la deuda hipoteca

ria se reparte entre todos los demás (art. 732). 

Efectos de la particion y garantias entre los he

rederos 

"740.- Los coherederos permanecen respectivamente 
garantes los unos asi á los otros, de las turba-
cienes y evisiones que proseden solamente de una 
causa anterior á la particion. 
La garantía no tiene lugar, si la especie de evi
sion sufrida ha sido aceptada por una cláusula -
particular ó expresa del acto de particion; ella 
cesa si por su culpa el coheredero sufre la evi-
si.on." ( 2J_2) 

Cada coheredero está obligado personalmente en pr2 

porcion de su parte hereditaria a ~ndemnizar á su coheredero 

de la pérd~da que le ha causado la evision; cuando uno de -

ellos sea insolvente, la porcion á la cual está obligado se 

repartirá con igualdad entre los solventes (art. 741). 
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- De la recicion de las particiones 

"743.- Las particiones pueden recindirse por causa 
de evidencia ó de dolo. 
También puede haber lugar á la recicion cuando -
uno de los coherederos justifica una leccion de -
mas de una cuarta parte en su perjuicio. La sim-
ple omision de un objeto de la succesion no da lu 
gar á la accion de recindir sino solamente á un = 
suplemento al acto de la particion-

744.- La accion de recindir se admite contra todo 
acto que tiene por objeto hacer cesar la division 
entre los coherederos aunque fuese calificado de 
venta, cambio, ó transacion, 6 de cualquier otra 
manera. 
Pero despues de la particion ó del acto que tiene 
el lugar de ella, la accion para recindir, no es 
admisible contra la transacion hecha sobre las di 
ficultades reales que presentaba el primer acto,
aun cuando no hubiese habido con este motivo p1ei 
to comenzado." ( 2l3 J -

Para juzgar si ha habido leccion, se aprecian los 

objetos según su estado en la época de la particion (art. 

746); el demandado sobre recicion puede detener el curso de 

la demanda é impedir una nueva particion, ofreciendo y entr~ 

gando al demandante el suplemento de su porcion hereditaria, 

ya en numerario, ya en especie (ar~. 747). 

Nuevamente podernos apreciar que el código oaxaque

fio se basó en la reglamentación del código Napoleón de 1804, 

mínimos fueron los cambios, porgue su esencia y orden legis

lativo son muy similares. 

c).- Proyecto de código civi1 de1 Estado de Zacat~ 

cas de l829 

A diferencia de los códigos civiles anteriores, en 
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el código de Zacatecas las disposiciones comunes a ambos t~ 

pos de sucesión, testamentaria y legítima, se reglamentan 

al inicio del título I destinado a las sucesiones, dentro 

del libro III "De las diferentes maneras con que se adquie

re y se trasmLte la propiedad"; procederemos a su estudLo: 

- PARTE Ia. Disposiciones comunes á una y otra sucesion. 

CAPITULO I. De la apertura de las sucesiones. ArtLculos 

554 a 559. 

"Art. 554. La sucesion comienza desde el momento -
de la muerte natural ó civil de aquel á quien se 
sucede .. 

555 .. - Si muchas personas respectiva.mente llamadas 
á la sucesion, la una de la otra perecen en un -
mismo acontecimiento, sin que pueda conocerse - -
cual de ellas ha muerto primero, 1a presuncion de 
supervivencia, se determinará por las circunstan
cias del hecho, y en su defecto, por la fuerza de 
la edad ó del sexo, por el grado de salud, y por -
el. mayor ó menor vigor de su constitucion física"
( 2 l 4 ) 

Los numerales 556 a 559 señalaban una serie de r.§:_ 

glas relativas a los casos de los conrnorientes, en las cua

les presumían que habían muerto primero los más viejos y 

después los jóvenes. Se reglamentaba la muerte civil de 

las personas como causal de apertura de las sucesiones. 

CAPITULO II. De las cualidades que se requieren para suc~ 

der. ArtLculos 560 a 569. 

•• Art _ 560. Para suceder, es necesario existir al. 
instante que comienza la sucesion. Así que. son 
incapaces de suceder: 
Primero. Aquel. que no ha sido concebido. 
Segundo. El que no ha nacido viable. 
Tercero. El que ha sido condenado á muerte civil-
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562. Acerca del derecho que los extrangeros pue-
dan tener, para suceder en bienes situados en el 
territorio del estado, se observará lo dispuesto 
por las leyes de la federacion. 

563 .. Son incapaces de suceder los eclesiásticos -
regulares, y todos los profesores de sus religio
nes .. 

565 .. La capacidad para suceder, debe existir has
ta el momento en que se acepta la sucesion. 

566 .. Son indignos de suceder, y como tales exclui
dos de la sucesion: 
Primero. Aquel que sea condenado por haber dado, ó 
intentado dar la muerte al difunto .. 
Segundo. Aquel que haya hecho contra el difunto -
una acusacion de que puede resultarle infamia, des 
tierra ó muerte, y que se haya declarado calumnio= 
so. 
Tercero, El heredero mayor de edad, que sabedor de 
la muerte del difunto no la haya denunciado á la -
justicia, y constituídose acusador del homicidio, 
desde un mes despues que el homicidio haya llegado 
á su noticia--" ( 2l5) 

Cuando se hubiere excluido de la sucesion por in-

digno a un heredero, estaba obligado a restituir los frutos 

y rentas que hubiere percibido desde que entró en la suce

sion (art. 568); los hijos del indigno podían heredar los -

bienes de cuya sucesion se privó a su padre, pero éste no t~ 

nía derecho al usufructo concedido a los padres en los bie-

nes de sus hijos (art. 569). 

CAPITULO III. De la representacion. Preceptos 570 a 575. 

"Art. 570. Se puede suceder por s.í, ó en represen
tacion de otro_ 

571. La representacion es una ficcion de ia ley -
cuyo efecto es hacer entrar en la sucesion á los 
representantes, en el lugar, grado y derechos de 
aquel á quien representa"_ ( 216 ) 
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La representación tenía lugar hasta lo infinito -

en 1a linea directa descendiente (art. 572); la representa

cion no tenía lugar en favor de los ascendientes, el mas 

próximo en cada una de las dos lineas excluye siempre al -

mas lejano (art. 573); en linea colateral la representacion 

tenía lugar en favor de los hijos de los hermanos del difu~ 

to, cuando acudían a la sucesion con concurrencia de sus -

tíos (art. 574); no se podían representar las personas vi-

vas, sino solamente aquellas que hubieran muerto natural o 

civilmente; se podía representar á uquel a cuya sucesion h~ 

biere renunciado (art.575). 

CAPITULO IV. Del modo de computar los diversos grados de 

parentesco. Numerales 576 a 579. 

"Ar.576. La proximidad de parentesco se estab1ece 
por el núm.ero de generaciones, cada generacion se 
llama un grado. 

577. La serie de grados forman una linea: se lla
ma d~recta, la ser~e de grados entre las personas 
que descienden la una de la otra; linea colateral 
la série de grados entre personas que no descien
den la una de la otra; pero que todas ellas tie-
nen un ascendiente comun_ Se distingue la linea -
directa, en linea directa descendiente, y linea -
directa ascendiente_ La primera es aquella que l..!_ 
ga á una cierta persona con las que de ella des-
cienden, la segunda es 1a que liga á una persona 
con aquellas de quienes desciende. " ( 2 l 7 ) 

En línea directa se cuentan tantos grados, cuan-

tas generaciones hay en las personas (art. 578); en linea -

colateral los grados se cuentan por las generaciones desde 

el uno de los parientes hasta el ascendiente comun exclusi

ve, y desde este hasta el otro pariente (art. 579). 
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CAPITULO v. De la aceptacion y repudicacion de las suce-

siones .. 

SECCION la. De la aceptacion. Artículos 580 a 592. 

••Art. 580. Una sucesion puede ser aceptada pura y 
simplemente ó con beneficio de inventario. Ningu
na otra condicion puede ponerse en la aceptacion 
de la sucesion .. 

581 .. Ninguno está obligado á aceptar una sucesion 
que le ha correspondido. " ( 21 8 J 

Cualquiera que hubiere sido el tiempo en que lle

gase á aceptarse una sucesionr los efectos de su aceptacion 

comienzan desde que comenzó dicha sucesion (art. 585); la -

aceptacion puede ser expresa ó tácita: es expresa cuando se 

toma el nombre ó titulo de heredero en un auto ó instrumen

to auténtico ó privado, es tácita cuando el heredero hace -

algun acto, que supone necesariamente su intcncion de acep
tar, y que no tendría derecho de hacer sino en calidad de -

heredero (art. 586J; todo aquel que haya entrado en la pos~ 

sien de los bienes de una sucesion sin acogerse el benefi-

cio de inventario, se tiene por este solo hecho por herede

ro puro y simple, y queda por lo mismo obligado á todas las 

cargas de la sucesion aun cuando ella no baste para cubrir

las (art. 592). 

SECCION 2a. Del beneficio de inventario, de sus efectos, 

y de las obligaciones del heredero beneficiario. Precep-

tos 593 a 606. 

"Art. 593. El heredero que pretenda gozar del ben~ 
ficio de inventario deberá declararlo expresamen
te ante un a1ca1de de1 lugar donde se ha abierto 
la sucesion. Esta declaracion se asentará en el 
registro que debe tenerse para las renuncias de -
1as sucesiones. " ( 219 J 
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La declaracion no tenía efectos, sino era preced~ 

da ó seguida de un inventario fiel y exacto de los bienes -

de la suces~on (art. 594); el heredero tenLa tres meses pa

ra hacer el inventario, contados desde un mes despues que -

supo le habia correspondido la sucesion; tenía además un -

término de cuarenta días para deliberar sobre su aceptacion 

o renunc~a. los cuales corrLan desde el dLa en que acabaron 

los tres meses conced~dos para la formac~on del ~nventar~o 

(art. 595); este benef~c~o daba al heredero las s~gu~entes 

ventajas: de no ser obligado 2l pago de las deudas de la s~ 

cesion, sino hasta el valor de lo~ bienes que hubiere reci

bido, y aun de poder desembarazarse del pago de dichas deu

das, abandonando todos los bienes de la sucesion á los -

acreedores ó legatarios; de no confundir sus bienes person.§!_ 

les con los de la sucesion; de conservar contra dicha suce

sion al derecho a reclamar sus créditos personales (art. 

60l) -

SECCION 3a. De la renuncia de las sucesiones. Artículos -

607 a 6l3. 

"Art_ 607. La renuncia de una sucesion no se pres~ 
me, debe ser hecha expresamente ante el alcalde -
del lugar del domicilio del renunciante, ó del lu 
gar donde está la mayor parte de los bienes, en -
el registro que se tendrá para este efecto .. 

609. La parte del renunciante acrece a sus cohere 
deros, si es el único en su grado pasará á los h~ 
rederos del grado subsecuente .. n ( 220 ) 

No se entraba jamás á una sucesion po~ represent~ 

cien de un heredero que había renunciado, si el renunciante 

era el único heredero en su grado, ó si todos sus herederos 

renunciaban, sus hijos entraban a la sucesion (art. 610); 

el que había renunciado a esa sucesion, conservaba el dere-
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cho de aceptarla mientras se hallare vacante; ese derecho -

cesaba, cuando los bienes de la sucesion se habían adjudic..§!. 

do a la municipalidad (art. 6l2) _ 

SECCION 4a. De la herencia yacente, ó de las sucesiones 

vacantes. Preceptos 6l4 a 628. 

"Art .. 61 .. 4 .. Cuando abierta una sucesion no comI?are
ce persona alguna que tenga derecho á ella, o - -
cuando ha sido renunciada por sus herederos legí
timos, la sucesion se tendrá por vacante .. 

624 .. El ad.m.inistrador de una sucesion vacante, 
promoverá las acciones favorables á la sucesion, 
y contestará á sus acreedores. Hará el pago de -
las deudas en la manera que se establezca en esta 
ley." ( 22l l 

Declarada vacante una sucesion, contlnuaban conVE 

cándos~ los herederos que puedan tener derecho á ella, ha-

ciéndose estas publicaciones cada mes (art. 625); pasados 

cinco afias desde que una sucesion se declaró vacan~e, sin 

que hubiere comparecido persona alguna con derecho á ella, 

los bienes que hayan quedado, pagados todos los acreedores, 

se adjudicaban á los fondos de la municipalidad del domici

lio del difunto (art. 626) -

CAPITULO V. De las particiones de herencias, y de las de

vo1uciones ó descuentos, que en ellas deben hacerse. 

- SECCION la. De la particion. Artículos 629 a 639. 

"Art .. 629 ... Los coherederos de una sucesion están -
ob1igados á promover á la particion de la heren-
cia, dentro de un término que no podrá. exceder de 
seis meses, contados desde e1 dia en que conc1uy6 
e1 inventario. 
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630. Esta particion tendrá por objeto designar de 
finitivamente la parte que a cada uno de los eche 
rederos deba corresponder en la sucesion, hacien=
do para ello los descuentos ó deducciones á que -
hubiere lugar, segun lo que se determine en este 
tí. tu lo - n ( 2 2 2 ) 

Si pasado el término señalado en el artículo 629, 

los herederos no hubieren cumplido con la obligacion impue§_ 

ta en el mismo, el juez procedía á hacer la particion de h~ 

rencia. ya por pedimento de alguno de los coherederos ó - -

acreedores á la sucesion, ó de oficio (art. 632); la parti

cion se podía hacer por uno de los coherederos ó por un ca~ 

tador partidor; cuando se hacía judicialmente la particion, 

el nombramiento del contador lo hacía el juez (arts .. 635 y 

636). 

SECCION 2a .. De los descuentos y devoluciones que deben h2, 

cerse en la particion de la herencia. Numerales 640 a 665. 

"Art. 640 ... Todo heredero, aun beneficiario, que en 
tre á una sucesion, debe devolver á sus coherede= 
ros lo que habia recibido del difunto por dona- -
cion, entre vivos directa 6 indirectamente ... No -
puede retener las donaciones, ni reclamar los 1e
gados hechos por e1 difunto, á menos que expresa
mente se le hayan hecho en calidad de mejora ... 

653. La devolucion solo se hace en favor de los -
coherederos, y no en favor de 1os legatarios ó -
acreedores de la sucesion ... 

654. La devolucion se hace en especie ó en des- -
cuento. En especie cuando se devuelven los mismos 
bienes que se habían adquirido ... En descuento, 
cuando el valor de dichos bienes se descuenta de 
la parte que debia caber en la sucesion al que e~ 
tá obligado á devolverlos." ( 223 ) 

Las figuras jurídicas anteriormente señaladas, 
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eran el equivalente a "la colación", referida en los códigos 

civiles precedentemente analizados. 

SECCION 3a. Del pago de las deudas de la sucesion. PreceE 

tos 666 a 680. 

"Art. 666. Al hacerse la particion los herederos 
pueden convenirse: 
Primero. En que se separe de la masa partible el 
monto de las deudas para hacer su pago. 
Segundo. En que se adjudique una cierta cantidad 
de bienes á alguno 6 algunos de los herederos -
que se constituyen pagadores á su nombre y á nom 
bre de todos los demás. -
Tercero. En que sin deducir de la masa partible 
el monto de las deudas, se reparta proporcional
mente entre todos los coherederos, y que cada -
uno quede obligado al pago de dichas deudas con 
proporciona su haber hereditario." ( 224 ) 

Cualquiera que hubiere sido el convenio que hayan 

acordado los coherederos acerca del pago de las deudas, no 

se perjudicará en manera alguna á los derechos de los acre~ 

dores hipotecarios (art. 670); en caso de insolvencia de -

uno ó mas de los coherederos, su parte en la deuda se paga

rá por los dernas herederos en proporcion á la que les hubi~ 

re correspondido en los bienes de la sucesión; quedando sa~ 

va la accion para reclamar el pago a aquel que debio hacer

lo (art. 675); consumada la part~c~on, todos los herederos 

estaban obligados á garantizarse mutuamente el saneamiento 

de los bienes que les hayan correspondido, para el caso de 

algun reclamo contra dichos bienes, fundado en algun motivo 

anterior á la particion (art. ó78). 

SECCION 4a. De las causas porque pueden rescindirse las -

particiones. Artículos 681 a 684. 
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.. Art. 681. Aun consumadas y aprobadas las particio 
nes, pueden rescindirse por causa de vio1encia ó
de dolo. Pueden igualmente ser rescindidas cuando 
alguno de los coherederos ha sido perjudicado en 
mas de la cuarta parte de lo que debía correspon
der le -

682. La omision de alguno de los efectos de la -
particion, cuando haya sido hecha sin fraude, no 
dá lugar á su rescision; pero sí a reclamar un su 
plemento á la particion, para que el objeto que = 
había sido omitido, se divida entre los coherede
ros, en cuyo caso se seguirán las mismas reglas, 
y los coherederos tendran las mismas acciones que 
para la pr~mera part~c~on." ( 225) 

Hab1a lugar a la resc~s~on, s~empre que se hub~e

ren omitido el hacer entrar en la particion algunos bienes, 

aun cuando se dijera que esta omision ~abia sido el result~ 

do de alguna venta ó transac~on hecha entre los coherederos, 

pero si se había intentado la particion de dichos bienes y 

por las dificultades que ella presentaba, s~ habian presen

tado convenios o transaciones entre los mismos coherederos, 

no había lugar á la rescision (art. 683); la venta de los -

derechos de la sucesion, hecha por alguno de los coherede-

ros á un extraño, no daba lugar á la rescision de las part~ 

cienes (art. 684). 

El proyecto de código civil zacatecano seguía los 

lineamientos del código Napoleón de l804, sin embargo adap

ta sus disposiciones legales a la época de su publicaci6n, 

ordenándolas y haciéndole algunas modificaciones. Esta le-

gislación nunca tuvo vigencia porque el artículo 1852 cond~ 

cionaba su observancia hasta el sancionamiento del código -

de procedimientos civiles, lo cual nunca se hizo realidad. 
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d).- Proyecto de la parte primera del Código Civil del Est~ 

do de Jalisco de 1833. 

Del Código jalisciense solamente se promulgó la 

primera parte, conteniendo el libro primero "De las persa-

nas", integrado por 431 artículos relacionados principalmeg 

te con cuestiones de Derecho familiar: por ende, se descon2 

cen las disposiciones legales de las sucesiones mortis causa. 

e).- Proyecto de un código Civil mexicano, formado por el -

Dr. D. Justo Sierra, de 1859. 

Dentro del libro III de este proyecto de código 

civil "De los diferentes modos de adquirir la propiedad", 

el título III se reservó a "Disposiciones comunes a las he

rencias por testamento ó sin él", procederemos a su estudio 

mencionando las denominaciones de sus capítulos y secciones, 

así como el número de los preceptos que los formaban, dest~ 

cando los más importantes. 

TITULO III. Disposiciones comunes a las herencias por te~ 

tamento ó sin el. 

CAPITULO I. De las precauciones que deben tomarse cuando 

la viuda queda en cinta. Artículos 812 a 826. 

"Artículo 812 
Cuando á 1a muerte del marido, su viuda queda ó 
crea quedar en cinta, debe ponerlo dentro de cua
renta dias en noticia de aque11os que tienen der.!:. 
cho inmediato á 1a herencia. 

Artículo 813 
Los interesados podrán, si quieren, pedir al al-
calde ó juez de paz del lugar, que se proceda 
oportuna y decorosamente á la averiguacion de si 
es 6 no cierta la preñez. 
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Artículo 817 
La viuda en cinta, aun cuando sea rica, debe ser 
alimentada competentemente de los bienes heredita 
rios, habida consideración á la parte que en - -
ellos pueda tener el póstumo, si nace y es vivid~ 
ro. 

Artículo 8l9 
Aun cuando resulte que la preñez no es cierta, ó 
se haya seguido aborto, no se pueden reclamar de 
la viuda los alimentos percibidos. 

Artículo 820 
El juez procederá de plano en el punto de alimen
tos, resolviendo las dudas en sentido favorable -
al póstumo_" ( 226 ) 

Cuando la v~uda tenga otros h~jos de su d~funto e~ 

poso, que sean todos menores de edad y estén bajo su potes--

tad, continuará en la adm~n~strac~6n de los b~enes hered~t~ 

rios (art. 82l); si los interesados son tales que deban ser 

excluidos por el póstumo, el juez nombrará administrador pr2 

visional bajo fianza, al que tenga por conveniente (art. 

823); hasta que la viuda haya parido o abortado, se suspend.§:. 

rá la d~v~s~on de la herencia entre los coherederos del pós

tumo, sin perjuicio de que sean pagados los acreedores por -

el administrador, previo mandato judicial, cuando tal admi-

nistrador no sea alguno de los coherederos (art. 825); veri

ficado el parto ó el aborto, cesará el adminisLrador judi

cial y dará cuenta á los que resulten verdaderos herederos -

(art. 826). 

- SECCION I. De los bienes reservables. Preceptos 827 a 838. 

"Artículo 827 
El que teniendo hijos de un matrimonio anterior -
contrajese otro posterior, está obligado á reser
varles expresa.mente la propiedad de todo lo que -
haya recibido del c6nyuge premuerto, por via de -
regalo, por virtud de donacion, legado 6 cual- -
quier otro título lucrativo_ 
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Artículo 828 
La propiedad de los bienes que designa el artícu
lo precedente, pasa á los hijos del matrimonio a~ 
terior ó á sus descendientes con tal que sobrevi
van el padre ó madre binubos, aunque no sean sus 
herederos. Sin embargo, si uno de los hijos había 
sido justamente desheredado y no tiene hijos ó -
descendientes, su porcion acrecerá á los otros -
que tengan derecho á los bienes reservados, salvo 
que tal hijo desheredado sea solo, en cuyo caso á 
pesar de la desheredación, adquirirá la propiedad 
de los mencionados bienes~ 

Artículo 830 
La reserva tiene lugar, aun en el c~so de que el 
padre ó madre haya vuelto á enviudar y permanezca 
en tal estado. 

Artículo 831 
Cesa la reserva, si al morir el padre ó la madre 
~ue contrajo ulterior matrimonio, no existen hi-
JOS y descendientes del matrimonio anterior, aun
que ex~stan otros herederos de ~stos." ( 227 ) 

El cónyuge supérstite al pasará otras nupcias, 

hará inventariar todos los bienes sujetos á reserva, y eva

luar los muebles (art. 833); el v~udo ó v~uda que en tal -

estado tuviese un hijo natural, se tendrá por segunda vez -

casado para los efectos de la reserva (art. 838). 

- SECCION II. Del derecho de acrecer. Numerales 839 a 844. 

"Artículo 839 
En 1as herencias sin testamento, 1a parte del que 
rehusa acrece siempre á sus coherederos. 

Artículo 840 
En las herencias por testamento el derecho de - -
acrecer solo tiene lugar cuando dos ó más son 11a 
mados por el testador á una misma herencia ó á -= 
una m~sma porc~on de ella, s~n espec~al des~gna-
cion de partes á cada uno de los llamados. En es
te caso, 1a parte del que no quiere ó no puede -
aceptar acrece á la del coheredero ó coherederos 
con las m~smas cargas y obl~gac~ones." ( 228 ) 
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El coheredero ó coherederos no pueden aceptar su 

parte personal y renunciar la que acrece, ni al contrario -

Cart. 841): en cuanto a la sucesión testamentaria, también 

se aplicaban las mismas reglas del acrecentamiento a los l~ 

gados (art. 843). 

SECCION III. De la aceptación y repudiacion de la heren-

cia. Artículos 845 a 866. 

"Artículo 845 
La aceptacion y repudiacion de la herencia son a~ 
tos libres y voluntarios. 

Artículo 846 
Los efectos de la aceptacion ó repudiacion de la 
herencia se retrotraen siempre á la fecha de la -
muerte de aquél á ~uien se hereda. 

Artículo 847 
La aceptacion ó repudiacion no puede hacerse par
cial ni condicionalmente. La repudiacion no perju 
dica á los que en ella tengan derecho á porcion = 
legítima. 

Artículo 848 
Ninguno puede aceptar ó repudiar sin estar cierto 
de haber muerto aque1 de cuya herencia se trata, 
y de su derecho de heredar. 

Artículo 849 
Pueden aceptar ó repudiar todos los que tienen la 
libre administracion de sus bienes_ Respecto de -
los que están sujetos á tutela ó curaduría, se ob 
servará lo dispuesto para estos casos_ En cuanto
á los que se hallen bajo la patria potestad, el -
padre ó la madre para repudiar 1a herencia proce
derá con la correspondiente autorizacion del juez 
del domicilio. 

Artículo 853 
La herencia puede ser aceptada pura y simplemente, 
ó á beneficio de inventario. 

Artículo 854 
La aceptacion pura y simple puede ser expresa ó 
tácita. Es expresa la que se hace en instrumento 
público 6 privado, y tácita la que se hace por ª-2 
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tos que suponen necesariam.ente la calidad de here 
dero y su intencion de aceptar. En estos actos nO 
se comprenden los de mera conservacion ó adminis
tra.cien provisional .. " ( 22'9 ) 

Por la aceptacion pura y simple ó sin beneficio -

de inventario, queda el heredero responsable á todas las -

cargas de la herencia, no solo con los bienes de ésta, sino 

tambien con los suyos propios (art. 859); el derecho para 

aceptar ó renunciar una herencia, no habiendo tercero que 

inste, se prescribe por el rnismo tiempo que se senala para 

la prescripcion de las otrns acciones reales (art. 860); 

por la muerte del heredero sin aceptar ó repudiar, se tran~ 

mite á los suyos el mismo derecho que él ten~a. aunque haya 

muerto ignorando que le habia sido deferida la herencia - -

(art. 862); la repudiacion de la herencia debe hacerse en -

instrumento público autorizado por el escribano del dornici

l~o del repud~ante ó del d~funto (art. 863); la herencia r~ 

pudiada cuando no haya sustituto, acrece á los otros hered~ 

ros, ó pasa á los que sean ab-intes~~to (art. 864); el her~ 

dero testamentario que repudie la herencia, pierde su dere

cho á los legados (art. 865); cuando una persona es llamada 

á una misma herencia por testamento y ab-intestato, repu- -

diandola por el primer título, se entiende haber repudiado 

ambos, si repudió como heredero ab-intestato sin noticia de 

su título testamentario, podrá todavía aceptarla por éste -

(art. 866). 

SECCION IV. Del beneficio de inventario. Artículos 867 a 

899. 

"Artícu1o 867 
Hasta pasados nueve dias desde 1a muerte de aquel 
de cuya herencia se trata, no puede intentarse -
accion contra e1 heredero para que acepte 6 repu
die_ E1 juez á instancia de cualquier intresado, 
pondrá en recaudo 1os bienes de la herencia. 
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Artículo 868 
Todo heredero puede pedir la formacion de inventa 
ria antes de aceptar 6 repudiar la herencia, aug 
que el testador se lo haya prohibido. 

Artículo 869 
El heredero mayor de edad que quiera aprovechar 
este beneficio, debe manifestarlo dentro de diez 
dias desde que supo ser tal heredero, si vivia en 
la casa mortuoria al ocurrir el fallecimiento; y 
dentro de treinta si vivia fuera. 

Artículo 874 
El inventario ha de ser autorizado por escribano 
público en presencia de dos testigos-

Artículo 875 
Debe también expresarse en el inventario el ava-
lúo 6 tasacion de los bienes que se hará por peri 
tos, nombrados uno por el heredero, y otro por -= 
los acreedores y legatarios, si concurren, 6 por 
el juez en otro caso. Si fuere necesario un terce 
ro en discordia, lo nombrará el juez- -

Artículo 876 
No principiándose ó no concluyéndose el inventa-
ria en los términos y con las solemni_dades pres-
cri tas en los artículos anteriores, la herencia 
se tendrá por aceptada pura y simplemente_ 

Artículo 884 
El efecto legal del beneficio de inventario es -
que el heredero no queda obligado sino hasta don
de alcancen los bienes hered~tarios." ( 230 ) 

En este proyecto de código se contemplaban dos -

formas de aceptar una herencia, pura y simple o u beneficio 

de inventario; en la primera el aceptante se hacía respons~ 

ble del pago de las deudas y cargas de la sucesión, en la -

segunda, sólo respondía hasta donde llegaren los bienes de 

la masa hereditaria, respetándosele su patrimonio personal. 

SECCION VI. Del ~nventar~o y separac~on de b~enes a pet~

cion de los acreedores y legatarios. Preceptos 900 a 905. 
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nArtículo 900 
Los acreedores y legatarios de1 difunto, aunque -
lo sean á plazo y á condicion, pueden pedir la -
formacion de inventario y separacion de 1os bie-
nes del difunto y del heredero. 

Artículo 903 
Los efectos del inventario y separacion de bienes 
son los siguientes: 

lo- Los acreedores y legatarios que lo hayan obt!:_ 
nido, excluyen en los bienes hereditarios á los -
acreedores del heredero; pero no cobrarán sino lo 
que habrían cobrado, si todos los acreedores y le 
gatarios hubiesen pedido la separacion. -
20_ Hecho el pago de los que obtuvieron la separa 
cion en conformidad con 1o dicho en el número an= 
terior, el remanente de la herencia pasa al here
dero, y los demás acreedores y legatarios corren 
la suerte de todos los acreedores del mismo here
dero. 
3o. Los acreedores y legatarios que hayan pedido 
y obtenido la separacion, no pueden repetir con-
tra los bienes propios del heredero, sino des
pues de pagados todos los acreedores de éste." 
( 23l ) 

Los gastos de 

de quien lo haya pedido 

inventario y separacion son á cargo 

(art. Y04); los acreedores del here-

dero no pueden pedir el inventario y separacion de los bie-

nes de éste (art. 905). 

- CAPITULO II. De la colacion y particion 

SECCION I. De la colacion. Numerales 906 a 9l7. 

nArticulo 906 
Los herederos forzosos están obligados á traer en 
tre sí á colacion y particion de la herencia, loS 
bienes que recibieron del difunto cuando vivía. 

Artículo 907 
Los regalos usuales de boda consistentes en joyas, 
vestidos y adornos, no deben co1acionarse, ni t~ 
poco los gastos de alimentos, criadas, educacion, 
aprendizaje y curacion de los hijos. 
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Artículo 914 
Cuando 1os bienes donados consistieren en muebles, 
los coherederos solo tendrán derecho á ser iguala
dos en 1os otros muebles de la herencia á su libre 
eleccion por el justo precio. 

Artículo 915 
Los frutos é intereses de los bienes sujetos á co
lacion se deben á la masa hereditaria desde el dia 
en que se abre la sucesion_ Para regularlos se 
atenderá á las rentas é intereses de los bienes h§:. 
red~tarLos de la rn~sma especLe que los donados. 

Artículo 916 
Cuando el inmueble ó inmuebles donados excediesen 
de la legítima del donatario, y éste los hubiese -
enagenado, los coherederos solo podrán repetir con_ 
tra el tercer poseedor por el exceso, y previa ex
cusion de los bienes del donatario ... ( 232 ) 

cuando no hub~ere conform~dad con la suma que debe 

traerse á colacLon, puede ne obstante hacerse la partLcLon; 

pero entonces el que deba realizar la colacion ha de asegu-

rar con fianzar depósito á otro modo equivalente, el derecho 

reclamado por los coherederos (art. 9l7). 

SECCION II. De la particion. Preceptos 918 a 942. 

"Artículo 918 
A ningun coheredero puede obligarse á permanecer -
en 1a indivision de los bienes, y en todo tiempo -
puede pedirse 1a particion, cualquiera que sea la 
prohibicion y pacto que haya en contrario. 

Artículo 922 
Si antes de hacerse la particion muere uno de los 
coherederos, dejando dos ó mas herederos, bastará 
que uno de éstos la pida para que se deba hacer. 

Artículo 923 
En cuanto á la division de la herencia de un ausen 
te, se observará lo dispuesto en e1 respectivo tí-= 
tulo. 
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Artículo 924 
Cuando el difunto hizo por acto entre vivos ó por 
última voluntad la particion de sus bienes, se pa
sará por ella en cuanto no perjudique á la legíti
ma de los herederos forzosos_ 

Artículo 927 
Cuando el difunto no hizo la particion ni nombr6 -
comisario para verificarla, si todos los coherede
ros tienen la libre ad..ministracion de sus bienes y 
están presentes, podrán de comun acuerdo ó por ma
yoría absoluta, partir la herencia en el modo y -
forma en que convengan judicial o extrajudicialme_!l 
te. 

Artículo 933 
En la particion de herencia se ha de guardar la po 
sible igualdad, haciendo lotes ó adjudicando á ca= 
da uno de los coherederos cosas de la misma nature 
leza, especie y calidad. 

Artículo 934 
Si los inmuebles no pueden dividirse cómodamente~ 
debe procederse á su venta en subasta pública. Sin 
embargo, pueden los interesados, si tienen todos -
la libre administracion de sus bienes, consentir -
en que la venta se haga extrajudicia1-mente, y aun 
adjudicarse cualquiera de ellos el inmueble, paga~ 
do la diferencia á los dem.as_ 

Artículo 936 
Los títulos de adjudicacion ó pertenencia, serán 
entregados al coheredero adjudicatario de la finca 
ó fincas á que se refieran_ 

Artículo 940 
El juez del Último domicilio del difunto, es el -
competente para conocer de la part~cion de la he-
rencia y de todos sus inciden tes _ " ( 2 3 3 ) 

La accion para pedir la particion de la herencia -

espira á los treinta años de abierta 1a sucesion, contra el 

heredero que ha poseido e1 todo ó parte de ella en nombre 

propio y corno duefio; cuando todos los herederos poseyesen en 

comun la herencia ó alguno de ellos en nombre y como cosa de 

todos, no tiene lugar la prescripcion (art. 94l); una venta 

o cesion hecha po~ un coheredero de su parte á una herencia 
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no partida, no puede tener lugar sino en favor de uno ó mas -

coherederos; si se hace á un extrafio, cualquier coheredero -
puede repelerla reembolsándole el precio de la compra {art. 

942). 

SECCION III. De los efectos de la particion. Artículos 943 

a 947. 

"Artícu1o 943 
Hecha 1a particion, quedan obligados 1os coherede
ros entre sí á la eviccion y saneainiento de las ca 
sas, que respectivamente les fueron adjudicadas 6-
1es cupiere en suerte. 

Artículo 944 
Cesa la obligacion sefialada en el artículo ante- -
rior, cuando el mismo difunto hizo la particion, á 
no ser que aparezca ó racionalmente se presuma ha
ber querido lo contrario; salvo en todo caso la le 
gítima de los herederos forzosos. -

Artículo 945 
Cesa tambien la obligacion de evicc~on y saneamien 
to, cuando se pactó expresamente lo contrario y 
cuando la eviccion proceda de causa posterior ó -
por culpa del heredero que la sufre~" ( 234) 

En todo caso, la obligacíon de los coherederos al 

saneamiento, es proporcionada á su respectivo haber heredit~ 

r~o; pero si alguno de ellos resultare ~nsolvente, responde

rán de su parte los demas coherederos en la misma proporcion, 

deduciéndose la parte que corresponda al que ha de ser inde~ 

nizado (art. 946); los coherederos no responden de la insol

vencia posterior del deudor hereditario y sí solo de que és

te se hallare solvente á la hora de la particion (are. 947). 

SECCION IV. De la rescision de la particion. Artículo 948 

a 967. 
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"Artículo 948 
La violencia, la intimidacion y el dolo dan dere-
cho al agraviado ó sus herederos á pedir la nuli-
dad de la particion de la herencia ... 

Artículo 949 
La particion hecha por el difunto no puede ser im
pugnada por causa de lesion, salva siempre la leg.!_ 
tima ... 

Artículo 950 
Todas las demas particiones pueden ser rescindidas 
por causa de lesion en mas de la cuarta parte, 
atendiendo al valor de las cosas cuando fueron ad
judicadas. 

Artículo 951 
La accion rescisoria por causa de lesion, solo du
ra tres afias desde que fué hecha la particion ... 

Artículo 956 
La particion hecha con un heredero falso es nulaª 

Articulo 957 
Las deudas reconocidas y exigibles se han de pagar 
antes de llevarse á efecto la particion, segun el 
art ... 938, sin perjuicio de los derechos que tienen 
los acreedores para pedir el inventario y separa-
cían de los bienes del difunto y herederos. 

Artículo 958 
Los coherederos están obligados solidariamente á 
las deudas y cargas de la herencia ya partida; pe
ro en caso de ser uno solo el demandado, éste tie
ne derecho á hacer citar y emplazar á todos sus -
coherederos al mismo juicio, á no ser que por dis
posicion del testador, ó en virtud de la acta de -
particion, estuviese él solo obligado á pagar las 
deudas. 

Artículo 959 
El coheredero que hubiese pagado mas de lo que co
rresponde á la parte que hubo en la herencia, po-
drá reclamar de los otros la parte proporcional -
que le corresponda. ( 2 3 5 ) 

Contra el acuerdo de los coherederos habrá el re-

curso judicial, siempre que se intente antes de sacarse los 

lotes ó hacerse las adjudicaciones (art. 964); los títulos -
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ejecutivos contra el difunto, lo son tambien contra sus her~ 

deros; pero no podrá hacerse uso de ellos hasta nueve dias -

despues de la defuncion {art. 965); lo dispuesto acerca de -

la responsabilidad de los coherederos para con los acreedo-

res se entiende igualmente para con los legatarios (artª 

966); el coheredero acreedor del difunto puede reclamar de -

los otros el pago de su crédito deducida su parte proporcio

nal como tal heredero, sin perjuicio de lo dispuesto sobre -

la aceptacion de una herencia á beneficio de inventario - --

Cart. 967). 

La mayoría de las instituciones y figuras jurídi-

cas reguladas en el título de este proyecto de código relat~ 

va a las disposiciones comunes a ambos tipos de sucesiones, 

testamentaria y ab intestato, fueron acogidas por las legis

laciones nacionales posteriores; llegando hasta nuestros 

días gran número de ellas. Sin lugar a dudas, el proyecto -

Justo Sierra fue el eje central dentro de las legislaciones 

civiles mexicanas posteriores sobre el cual se cimentó, des~ 

rrolló y perfeccionó el Derecho civil nacional. 

f)_- Código civi1 de1 Imperio Mexicano de l866 

En el transcurso de este trabajo doctoral, hemos -

indicado que de este código solamente se promulgaron y tuvi~ 

ron vigencia sus dos primeros libros, uno de ellos compren-

diendo: un título preliminar sobre la ley y sus efectos, con 

las reglas generales de su aplicación y el derecho de las -

personas, artículos lo. a 502; el otro, destinado a reglame~ 

tar los bienes, la propiedad y sus diferentes modificaciones, 

artículos 503 a 739. Por lo anterior, la regulación legisla

tiva de las sucesiones mortis causa debería haber sido es- -

tructurada en el libro tercero del código, siguiendo el cód~ 
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go Napoleón de l804 y el proyecto Justo Sierra precedentemen

te estudiado, el cual nunca se publicó por el triunfo de las 

fuerzas republicanas sobre este fallido intento imperial. 

g).- Código civil para el Estado de Veracruz Llave 

de l868 

Siguiendo el orden del proyecto Justo Sierra, el c2 
digo civil veracruzano destina el título tercero de su libro 

primero para reglamentar las "Disposiciones comunes á las he

rencias por testamento ó sin él"; con el fin de no repetir -

innecesariamente los preceptos de esta legislación en virtud 

de tener semejanza con los numerales del proyecto mencionado, 

sólo señalaremos los nombres de sus capítulos, secciones y 

número de artículos, haciendo enfásis en las modificaciones o 

innovaciones relevantes. 

TITULO TERCERO. Disposiciones comunes á las herencias por -

testamento ó sin él. 

CAPITULO I. De las precauciones que deben tomarse cuando la 

viuda queda en cinta. Artículos ll47 a ll6l. 

- SECCION I. De los bienes reservables. Preceptos ll62 a ll73. 

- SECCION II. Del derecho de acrecer. Numerales ll74 a ll79. 

SECCION III. De la aceptacion y repudiacion de la herencia. 

Artículos ll80 a l204. 

SECCION IV. Del beneficio de inventario. Dispositivos l205 

a l23l. 
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SECCION V. Del inventario judicial. Preceptos l232 a l239. 

Esta sección es una innovación del legislador veracruzano, 

a saber: 

"Artículo -1232 
Cuando alguna persona muere sin dejar albacea, y -
se ignora quién sea su heredero, 6 este se halla -
ausente, el juez de paz del domicilio del difunto, 
procederá a inventariar la herencia, de oficio ó á 
peticion de parte interesada, conformándose á lo -
dispuesto en los artículos 1212, l2l3, 1216, 1217 
y 1218. 

Artículo 1233 
Al mismo tiempo nombrará el juez de paz un ad.minis 
trador defensor de ios bienes hereditarios, bajo = 
la competente fianza, conforme ai art_ 859_ 

Artículo 1236 
El heredero cuya residencia sea conocida, será 
aplazado en persona, y si no fuere conocido, por -
edictos, sin perjuicio de ir adelante en el inven
tario ... 

Artículo 1237 
Desde que comparezca el heredero por sí ó por apo
derado legítimo, se suspenderán 1as diligencias de 
inventario, si lo pidiere y no hubiere parte inte
resada que lo contradiga, cesando e1 admidnistra-
dor judicial en su encargo. 

Artículo 1238 
Si la comparecencia fuere despues de formado el i~ 
ventario, aprovechará este a1 heredero que haya 
Ct.lillplido con los artículos l207 y l208. 

Artículo 1239 
Todas las diligencias para este caso, y para cada 
vez que pueda tener algun interes la hacienda pú-
blica, han de arreglarse á lo que sobre e1 partic~ 
lar disponga el Código de procedimientos." ( 236 ) 

En realidad este inventario judicial tenía el pro

pósito de asegurar y resguardar los bienes de la herencia, 

cuando no hubiere albacea, heredero conocido o éste estuvie

re ausente; el administrador defensor de los bienes heredit~ 
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rios era el equivalente al interventor nombrado por el juez. 

SECCION VI. Del inventario y separacion de bienes á peti-

cion de los acreedores y legatarios. Numerales 1240 a 1245. 

- CAPITULO II. De la colacion y particion. 

- SECCION I. De la colacion. Artículos 1246 a 1257. 

SECCION II. De la particion. Preceptos 1258 a 1284. Sólo -

se contemplan las siguientes modificaciones: 

"Art.ículo l28l 
La accion para pedir la division de la herencia -
contra el heredero, que ha poseído el todo 6 par
te de ella, en nombre propio y como duefio, se - -
prescribe en diez años entre presentes y veinte en 
tre ausentes, contados desde el fallecimiento deT 
causante de la herencia, si los que pretenden te
ner esa accion eran mayores de diez y ocho afias á 
la época del mismo fallecimiento_ •rratándose de -
menores de edad, se aumentarán los términos de -
que habla este artícuio en proporcion á la menor 
edad de1 interesado, de manera que en todo caso -
disfrute para ejercitar la accion, de los térmi-
nos íntegros en la prescripcion, y ademas tantos 
años cuantos sean necesarios para que cump1a los 
diez y ocho. 

Artículo 1-284 
Cua1quier heredero es libre para enajenar á un c2 
heredero ó á persona extraña su parte á una here!!_ 
cia no partida; pero en el segundo caso, cualqui~ 
ra de 1os coherederos tiene derecho á ser preferí 
do por el tanto en la enajenacion. El derecho pa= 
ra esa preferencia debe usarse á lo mas tarde, 
tres dias despues de comunicada á los coherederos 
la enajenacion." ( 237 ) 

SECCION III. De los efectos de la particion. Numerales - -

l285 a l289. 
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SECCION IV. De la rescision de la particion. Artículos - -

1290 a 1309. Disposiciones semejantes al proyecto de códi

go civil Justo Sierra. 

El código veracruzano siguió los pasos del proyec

to Justo Sierra, enriqueciendo en algunos casos las institu

ciones y figuras jurídicas relacionadas con las disposicio-

nes comunes a ambos tipos de sucesiones por causa de muerte, 

la testamentaria y la legítima-

h).- Código civil del Estado de México de 1870 

Finalmente dentro del Derecho sucesorio mortis ca~ 

sa reglamentado en este código, dentro del libro III, el tí
tulo III "Disposiciones comunes á las herencias por testameQ 

toó sin él", se contemplan los artículos aplicables a ambos 

tipos de sucesiones; como lo hemos hecho anteriormente, ref~ 

riremos los nombres de los capLtulos y secciones de este tL

tulo, así como el número de los artículos que los integran, 

resaltando las modificaciones e innovaciones introducidas 

por este legislador, tomando como punto de comparación tanto 

el proyecto Justo Sierra como el código civil veracruzano. 

TITULO III. Disposiciones comunes á las herencias por tes

tamento ó sin él. 

CAPITULO I. De las precauciones que deben tomarse cuando -

la viuda quede en cinta. Artículos l067 a l08l. Se modifi

ca el precepto relativo a la suspension de la particion de 

la herencia hasta que la viuda hubiere parido o abortado, 

quedando: 
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"Art- lOBl- Cuando la mujer quedare embarazada y -
con hijos, si la particion se hiciere antes del -
parto, se reservarán dos porciones para el caso de 
que los póstumos fueren dos. Pero si solo naciere 
uno, se distribuirá ente éste y los otros hijos, 
una de las dos partes reservadas_ " ( 2 3 8 ) 

SECCION I. De los bienes reservables. Numerales l082 a - -

1094. Con algunas modificaciones de forma, coincide con lo 

dispuesto en el proyecto Justo Sierra y el Código civil de 

Veracruz. 

SECCION II. Del derecho de acrecer. Preceptos l095 a llOO. 

Similares a los artículos del proyecto y código mencionado. 

SECCION III. De la aceptacion y repudiacion de la herencia. 

Artículos llOl a ll22. Disposiciones similares a las cont~ 

nidas en el proyecto Justo Sierra y el código veracruzano. 

SECCION IV. Del beneficio de inventario. Preceptos ll23 a -

1140. Idénticos a los dispositivos del proyecto y código e~ 

vil señalados. 

SECCION V. Del inventario judicial. Artículo ll4l. A dife

rencia del código de Veracruz, esta sección se reduce a un 

solo precepto: 

"Art- ll4l- En todos los casos en que deba tener lu
gar el inventario judicial, se observarán en su for 
macion los trámites y requisitos que marque el CódT 
go de procedimientos - " ( 2 3 9 ) -

Como el mismo numeral lo indica, todas las normas 

relativas al inventario judicial, se regulaban en el código 

adjetivo civil. 
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SECCION VI. Del modo de pagar á los legatarios y acreedores 

cuando el heredero haya aceptado la herencia sin beneficio 

de inventario. Numerales ll42 y ll43. Este apartado es sirn~ 

lar al relativo del proyecto y código civil multimenciona-

dos, pero más reducido: 

"Art. 1142. Los legatarios y acreedores del difunto 
excluyen en los bienes hereditarios á los acreedo
res particulars del. heredero_ 

Art. ll43. Los acreedores particulares del herede
ro excluyen en los bienes propios de éste á los le 
gatarios y acreedores del. difunto." ( 240 ) -

- CAPITULO II. De la colacion y particion. 

SECCION I. De la colacion. Preceptos ll44 a ll55. Se hicie

ron algunas modificaciones como: 

"Art. 1145. Los regalos de boda cons~stentes en jo
Y?S, vestidos y equipo no se reducirán como inofi
ciosos, sino en la parte que excedan un décimo 6 -
más de la cantidad de que libremente puede dispo-
ner el testador_ Estas donaciones no le quitan a1 
testador e1 derecho que tiene de disponer de la -
tercer a ó quinta parte de los bienes que formen su 
caudal al tiempo de su muerte, segun lo dispuesto 
en el art_ 893. 

Art. 1150. Los gastos que el padre haga en dará -
sus hijos 1a carrera de estudios, de las armas, di 
p1omática ú otra que prepare para ejercer una pro= 
fesion que requiera título, 6 para el ejercicio de 
las artes 1ibera1es, por raz6n de título c1erica1, 
compra de algun oficio ú otro establecimiento y pa 
ra e1 pago de sus deudas, se taerán á colacion; pe 
ro se rebajará de ellos los que el hijo habría gas 
tado viviendo en la casa y en compafiía de sus pa-= 
dres ... 
E1 padre podrá dispensar esta colacion, salvo lo -
dispuesto en el art. ll48." ( 241 ) 
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Las demás disposiciones de esta sección son similª 

res a las del proyecto Justo Sierra y el código veracruzano. 

SECCION II. De la particion. Numerales ll56 a ll77. con p~ 

queñas variantes de forma, los dispositivos son idénticos 

al proyecto de código civil de Justo Sierra. 

SECCION III. 

ll78 a ll82. 

De los efectos de la particion. Preceptos 

Disposiciones iguales a las del proyecto Jus-

to Sierra y el código civil de Veracruz. 

SECCION IV. De la rescision de la particion. Artículos 

1183 a ll99. La única modificación de relevancia, es el a~ 

mento de tres a cuatro anos para ejercitar la accion resc~ 

seria por causa de lesion, desde que fue hecha la partí- -

cien. Por lo demás, contiene disposiciones similares a las 

del proyecto de código civil de Don Justo Sierra y del có

digo civil de veracruz Llave de l868. 

Como hemos apreciado, este código se basó en la -

forma de reglamentar las disposiciones comunes a ambos tipos 

de sucesiones mortis causa, testamentaria y ab intestato del 

proyecto Justo Sierra, además de adoptar algunos de los pre

ceptos del código veracruzano; la mayoría de esas disposici2 

neS se adoptaron por las legislaciones civiles mexicanas pe~ 

teriores. 
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i) Código civil del Distrito Federal y Territorio 

de la Baja California de 1870. 

Continuando con el método de trabajo adoptado, anal~ 

zaremos las disposiciones comunes a la sucesion testamentaria 

y a la legítima en este cuerpo de leyes; transcribiendo sola-

mente las disposiciones legales m5s representativas de los di

ferentes capítulos integrantes de este título quinto del libro 

cuarto, de las sucesiones. 

Título quinto. Disposiciones á 1a sucesion testamentaria y á 

1a legítima. 

Capítulo I. De las precauciones que deben adoptarse cuando -

la viuda queda en cinta. Artículos 3893 a 3908. 

"Art. 3893.- Cuando á la muerte del marido la viuda 
queda 6 cree quedar en cinta, debe ponerlo dentro -
de cuarenta dias en conocimiento del juez, para que 
lo notifique á 1os interesados en la sucesion. 

3894.- Los interesados podrán pedir al juez que se 
proceda oportuna y decorosamente á la averiguacion 
de la prefiez. 

3899_- La viuda en cinta, aun cuando tenga bienes, 
debe ser alimentada competentemente. 

3904.- El juez decidirá de plano todas las cuestio 
nes relativas á los alimentos, en sentido favora-= 
ble á la viuda." (242 ) 

La esencia de la totalidad de los preceptos de este 

capítulo se transmitió a los códigos posteriores hasta el ac-

tual vigente en el Distrito Federal. 

- Capítulo II. De la porcion viudal. Numerales 3909 a 3913. 
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"Art. 3909.- El cónyuge viudo, sean cuales fueren -
las capitulaciones de su matrimonio disuelto, que -
se hallare sin medios propios de subsistencia, ten
drá derecho á que se le suministren alimentos de -
los frutos de los bienes que el cónyuge difunto de
jare. 

3910.- La conccsion de alimentos cesa, si el cónyu
ge que sobrevive, se encuentra en los casos señala
dos por las fracciones la., 2a., 3a., 6a. y lOa. 
del artículo 3428. 

39ll.- Lo dispuesto en el artículo 3909, no compren 
de los bLenes de que el marLdo haya sLdo s~mple us~ 
fructuario. 

39l2.- Los alLmentos durarán mLentras los necesLte 
el viudo, y no pase á segundas nupcias ó no reciba 
la parte de la herencia que conforme á derecho le -
corresponda .. 

3913.- Los alimentos serán tasados por el juez, 
atendidos los rendimientos de los bienes y la nece
sidad y circunstancias del viudo, á no ser que haya 
arreglo amLgable. " ( 2 4 3 ) 

La ley concedía alimentos al cónyuge supérstite mie~ 

tras no recibiera la parte que le correspondía conforme a la -

herencia intestada (porción equivalente a la de un hijo legít.f_ 

rno). Recuérdese que en la herencLa forzosa o legítLma no se -

consideraba al cónyuge, solamente operaba entre los ascendien

tes o descendientes en línea recta del de cujus. 

Capítulo III. Del derecho de acrecer. Preceptos 39l4 a 3926. 

"Art- 39l4.- Derecho de acrecer es el que la ley con 
cede á un heredero para agregar á su porcion heredT 
taria ia que debía corresponder á otro heredero_ -

39is.- Para que en las herencias por testamento te~ 
ga lugar el derecho de acrecer, se requiere: 

lo. Q~e ~o~ o más sean llamados á una misma heren-
cia o a una misma porcion de ella, sin especial 
designacion de partes; 
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2o. Que uno de los 1lamados muera ántes que el tes
tador, renuncie á la herencia ó sea incapaz de 
recibirla. 

3925.- El testador puede prohibir y modificar como 
quiera el derecho de acrecer, salvas las legítimas. 

3926.- En las herencias sin testamento se obsevará 
1o preven~do en 1os artícu1os 3848, 3849 y 3851." -
( 244) 

La misma palabra se explica por sí sola, se acrecen

taba el derecho de los herederos o legatarios en la testament~ 

ria cumpliéndose determinados requisitos; lo mismo sucedía en 

la ab intestato, cuando alguno de los llamados a heredar repu

diaba la herencia o era incapaz de heredar. 

Capítulo IV. De la apertura y transmision de la herencia. 

Artículos 3927 a 3935. 

"Art. 3927.- La sucesion se abre en el momento en que 
muere el autor de la herencia, y cuando, conforme á 
1o dispuesto en el capítu1o So., títu1o 13 de1 1ibro 
1o., se declara la presuncion de muerte de un ausen
te. 

3928.- La sucesion se abririá en el lugar donde e1 
difunto hubiere tenido su domicilio_ 

3929.- A falta de domici1io fijo se abrirá en e1 1u 
gar donde estubieren situados los bienes raíces que 
1o formen_ 

3931.- A fa1ta de domici1io fijo y de bienes raí
ces, la sucesion se abrirá en el lugar donde su au
tor hubiere fallecido_ 

3932 _ - Siendo varias ]_as personas llamadas simultá
neamente á la misma herencia, se considerará como -
indivisib1e e1 derecho que tienen á ella, tanto re~ 
pecto de la posesion como del dominior mientras no 
se haga la particion. 

3933.- No habiendo a1bacea nombrado, cada uno de --
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los herederos puede, en el caso del artículo ante-
rior, reclamar la totalidad de la herencia que le -
corresponda juntamente con otros; sin que el deman
dado pueda oponer1e 1a excepcion de que la herencia 
no le pertenece por entero. 

3934.- Habiendo albacea nombrado, él deberá promo-
ver la reclamacion á que se refiere el artículo pre 
cedente; y siendo moroso en hacerlo, los herederos
podrán pedir la remocion_ 

3935.- El derecho de reclamar la herencia prescribe 
en veinte afias y es trasmisible á los herederos." 
( 245) 

Se consideraba como indivisible el derecho de los h~ 

rederos a la masa hereditaria, tanto a la posesión como al do

minio de los bienes y derechos que la integraban hasta que no 

se efectuara la partición, salvo las excepciones que se apun-

tan; destaca el término concedido a los sucesores para recla-

mar la herencia; veinte afies, siendo transmisible ese derecho 

a sus herederos. 

Capítulo V. De la aceptacion y de la repudiacion de la here.!!_ 

cia. Artículos 3936 a 3969. 

nArt. 3936.- La aceptacion y la repudiacion de la he 
rencia, son actos enteramente voluntarios y libres
para 1os mayores de edad, aunque sean herederos fo.E_ 
zosos. 

3937_- La aceptacion puede ser expresa ó tácita. 

3938.- Es expresa 1a aceptacion si el heredero ace12 
ta con palabras terminantes; y tácita si ejecuta ai 
gunos hechos de que se deduzca necesaria.mente la íii' 
tencion de aceptar, ó aquellos que no podría ejecu= 
tar sino con la cualidad de heredero. 

3939.- Ninguno puede aceptar ó repudiar la herencia 
en parte, con p1azo ó condiciona1mente. 

3945.- Si el heredero fallece sin aceptar ó repu- -
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diar la herencia, el derecho de hacerlo se trasmite 
á sus herederos. 

3946.- Los efectos de la aceptacion ó repudiacion -
de la herencia se retrotraen siempre á la fecha de 
la muerte de la persona á quien se hereda. 

3947.- La repudiacion debe ser expresa 
por escrito ante el juez. 

3958.- La aceptacion y la repudiacion, 
chas son irrevocables, y no pueden ser 
sino en los casos de dolo ó violencia. 

y hacerse --

una vez he-
i.mpugnadas -

3967.- La aceptacion en ningun caso produce confu-
sion de los bienes del autor de la herencia y de -
los herederos .. 

3968 .. - Toda herencia se entiende aceptada con bene
ficio de inventario, aunque no se exprese. 

3969.- En la disposicion del artículo 3503, no se -
comprenden las obligaciones mancomunadas que hubie
ren contraido el héredero y el autor de la heren- -
cia." (246) 

El numeral 3503 referido en el último precepto, sefi~ 

la que el heredero no responde de las deudas, de los legados, 

ni de las demás cargas hereditarias y testamentarias, sino ha~ 

ta donde alcance la cuantía de los bienes que hereda. De fund~ 

mental importancia resulta lo establecido en los artículos - -

3967 y 3968, el primero dispone la separación de patrimonios -

del autor de la sucesión y los de los herederos y legatarios; 

el segundo ordena que toda herencia se entiende aceptada a be

neficio de inventario aunque no se exprese. Todos estos princ~ 

pies han servido de base al Derecho sucesorio mexicano hasta -

llegar al actual vigente reglamentado en el código civil para 

el Distrito Federal de l928. 

Capítulo VI. Del inventario. Artículos 3970 a 40l6. 

"Art. 3970.- Todo heredero, ya lo sea por testamen--
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to, ya por intestado, si aceptare la herencia, ten
drá obligacion de promover la forrnacion de inventa
rio dentro de ocho dias contados desde que supiere 
su nombramiento ó tomare parte en la sucesion. 

3971-- E1 albacea promoverá por sí mismo en el pla
no indicado en el artículo que precede; y el inven
tario legal que él forme, aprovechará á los <lemas -
interesados .. 

3975-- El juez, durante los dias sefialados en el -
artículo 3970, y aun inmediatamente despues de la -
muerte de una persona, si no está presente alguno -
de los herederos, dictará las providencias oportu-
nas para que no se oculten ó pierdan los bienes .. 

3982.- El albacea tendrá obligacion de concluir los 
inventarios dentro de noventa dias contados desde -
que aceptó el nornbraniiento_ 

3983_- Si los bienes se hallaren repartidos, 6 ubi
cados á grandes distancias, ó si por la naturaleza 
de los negocios no se creyeren bastantes los noven
ta días, podrá el juez ampliar hasta por nueve me-
ses el término, con audiencia de los interesados y 
del Ministerio Público_ 

3984.- El albacea, al promover la formacion del in 
vent~ri~, nombrará de acuerdo con 1os interesados~ 
uno o mas peritos valuadores; y si no hubiere con-
formidad en el nombra.miento, la mitad de los peri
tos será de elección del albacea y la otra mitad -
de los <lemas interesados. 

3987.- Todos l.os objetos deberán 
su estado y valor actual_ 

estimarse segun 

3991.- El inventario debe comprender todos los bie 
nes muebles é inmuebles del difunto; sus derechos
y acciones, y sus deudas, con expresion del origen, 
naturaleza y calidad de los docum.entos en que con~ 
ten_ 

3996.- Obtenida la decision judicial 6 estando con 
formes los interesados con el inventario, el alba= 
cea procederá á liquidar la herencia. 

3997.- En primer lugar serán pagadas las deudas 
mortuorias, si no lo estuvieren ya, pues pueden p~ 
garse ántes de l.a formacion del inventario. 

4000.- En segundo lugar se pagarán los gastos cau
sados por la misma herencia y los crédi.tos alimen-
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ticios que pueden tambien ser cubiertos antes de la 
formacion del inventario. 

4002.- En seguida se pagarán las deudas heredita--
rias que fueren exigibles. 

4006.- El albacea concluido el inventario, no podrá 
pagar los legados sin haber cubierto 6 asignado bie 
nes bastantes para pagar las deudas; conservando eil 
los respectivos bienes los gravámenes especiales -
que tengan. 

4014.- Cu.ando no alcancen los bienes para pagar las 
deudas y legados, el albacea debe dar cuenta de su 
administracion á los acreedores y legatarios. 

4015.- Aprobado el inventario por el juez 6 de con
sentimiento de todos los interesados, no puede re-
formarse sino por error 6 dolo declarados por sen-
tencia definitiva, pronunciada en juicio ordinario. 

4016.- Los gastos de inventario son cargo de la he
rencia, salvo que el testador haya dispuesto otra -
cosa • ., 24 7 ) 

También en este caso, gran parte de las disposicio-

nes legales de este apartado se transmitieron a los códigos c~ 

viles posteriores, hasta llegar a nuestros d~as. 

Capítulo VII. De las colaciones. Numerales 40l7 a 4039. 

"Art- 4017.- Las cantidades que los herederos forzo
sos hayan recibido ántes de la muerte del testador 
por dote, donación u otro título lucrativo, se con
siderarán como existentes en la masa de la herencia 
para la designacion de las legítimas y la cuenta de 
particion, esto es lo que se llama traer á colacion. 

4018.- La colacion no tendrá lugar entre los hered~ 
ros legítimos, si el donante así lo hubiere declar~ 
do, ó si el donatario repudiare la herencia; salvo 
el caso en que la donacion deberá reducirse por in2 
ficiosa. n ( 248) 
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La figura jurídica de la colación solamente operaba 

en las cuesiones testamentarias, especialmente en la parte re

ferida a la herencia forzosa o legítima, conforme a la cuota -

correspondiente a quienes tenían derecho a ella; era una forma 

de compensar dicha cuota. La colación desaparece en el código 

civil de 1884 al consagrarse el principio de la libre testame~ 

tificación, abrogándose por ende la herencia forzosa. 

Capítulo VIII. De la particion. Artículos 4040 a 4ll0. 

"Art. 4040.- Aprobados el ~nventar~o y la cuenta de 
administracion, el albacea debe hacer inmediatamen
te la particion de la herencia. 

4041.- A ningun coheredero puede obligarse á perma
necer en la indivision de los bienes, ni aun por -
prevencion expresa del testador. 

4042.- S6lo puede suspenderse una particion 
tud de convenio expreso de los interesados; 
un término que no pase de cinco afias~ 

en vir
y por -

4043.- Todo coheredero que tenga la libre d~spos~-
cion de sus bienes puede pedir en cualquier tiempo 
la particion de la herencia. 

4064.- El albacea formará el proyecto de particion 
por sí mismo ó lo encargará á otra persona de acue~ 
do con la mayoría de los herederos. 

4066.- El proyecto de particion se sujetará á las 
reglas siguientes: 

1a. Si el testador hizo designacion de partes, el 
albacea la observará estrictamente, anotando el 
exceso ó defecto del precio de la cosa designa
da respecto de la legítima o porcion del hered~ 
ro; 

2a. Si no hay designacion de partes en cosa determ~ 
nada, se incluirá en cada porcion bienes de la 
misma especie, en cuanto fuere posible; 

3a. Si los inmuebles de la herencia reportan gravá
menes, se especificarán indicando el modo de re 
dimirlos ó dividirlos entre los herederos. -

4067.- El albacea presentará el proyecto de parti--
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cien á la aprobacion de todos los interesados ó de 
sus representantes legítimos_ 

4068.- Si formadas las porciones algun heredero re
clamare sobre la cantidad que se le haya designado, 
el juez, oyendo sumariamente al contador, decidirá 
confirntando la particion 6 mandando reponerla. 

4090.- Estando conformes los coherederos en el pro
yecto de particion, se reducirá á escritura públi-
ca; y con ese solo requisito, surtirá todos los - -
efectos legales, si los interesados fueren mayores. 

4091.- Solo será judicial la particion, si fuere me 
nor alguno de los interesados, 6 si la mayoría de -
éstos lo exigiere_ 

4093.- La escritura de particion deberá contener: 

lo. El nombre y apellido de todos los herederos y 
legatarios; 

2o. Los nombres, medidas y linderos de los predios 
adjudicados, con la expresion de la parte que -
cada heredero adjudicatario tenga obligacion de 
devolver si el precio de la cosa excede a1 de -
su porcion, ó que recibir si falta; 

3o. La garantía especial que para la devolucion del 
exceso constituya el heredero en el caso de la 
fraccion que precede; 

4o. La enumeracion de los muebles 6 cantidades re-
partidas; 

So. Noticia de la entrega de los títulos de las pr~ 
piedades adjudicadas ó repartidas; 

60. Expresion de las cantidades que algun heredero 
quede reconociendo á otro y de la garantía que 
se haya constituido; 

7o. La firma de todos los interesados. 

4094 .- Los títulos que acrediten la propiedad ó el -
derecho adjudicados, se entregarán al heredero 6 1~ 
gatario á quien pertenezca la cosa. 

4ll0.- Los gastos de la particion se bajarán del 
fondo comun: los que se hagan por el interés par- -
ticu1ar de alguno de los herederos ó legatarios, se 
imputarán á su haber." ( 249) 

Dentro de las reglas de la partición establecidas en 



1627 

este código, se encontraban las referidas a la sucesion testa

mentaria, incluyéndose en ésta, las de las cuotas de la heren

cia forzosa o legítima y las de la sucesión ab intestato; con 

excepción de las correspondientes a la herencia forzosa, las 

de la herencia intestada fueron seguidas por el código civil -

de 1884, redactando las propias de la sucesion libre testament~ 

ria. 

Capítulo IX. De los efectos de la particion. Numerales 4lll 

a 4120. 

"Art. 4lll.- La particion legalmente hecha, confiere 
á los coherederos la propiedad exclusiva de los bi~ 
nes que les hayan sido repartidos. 

4112.- Los coherederos están 
dos á indemnizarse en caso de 
tos repartidos, y pueden usar 
concede el artículo 2000. 

recíprocamente obliga 
eviccion de los obje= 
del derecho que les 

4113.- La ob1igacion de sanea.miento solo cesará en 
los casos siguientes: 

lo. Cuando el mismo autor de la herencia haya hecho 
en vida la particion; 

2o. Cuando al hacerse ésta se haya pactado expresa
mente; 

3o. Cuando la eviccion proceda de causa posterior á 
la particion ó fuere ocasionada por culpa del 
que la sufre. 

4114.- El que sufre i, eviccion será indemnizado -
por 1os coherederos en proporcion á sus cuotas her~ 
d~tar~as." (250 ) 

Operaba el saneamiento para el caso de evicción, sa~ 

vo las excepciones mencionadas; con excepción de lo relativo a 

1as cuotas hereditarias de la herencia forzosa, los demás dis

positivos fueron adoptados por las legislaciones civiles si- -

guientes. 
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Capítulo X. De la rescision de las particiones. Artículos -

4l2l a 4126 . 

.. Art. 4121.- Las particiones hechas extrajudicia1men 
te, solo pueden ser rescindidas en los casos en que 
lo pueden ser los contratos en general. 

4122.- Las particiones hechas judicialmente solo 
pueden ser rescindidas en los casos y formas que e~ 
tablezca el Código de procedimientos. 

4123.- La particion hecha con pretericion de alguno 
de los herederos, no se rescindirá; á no ser que se 
pruebe que hubo dolo 6 mala fé de parte de los -
otros interesados; pero éstos tendrán obligacion de 
pagar al preterido la parte que le corresponda. 

4124.- La particion hecha con un heredero falso, es 
nula en cuanto tenga relacion con él y en cuanto su 
personalidad perjudique á otros interesados. 

4125.- Los demás puntos comprend~dos en la ctivis~on 
de que habla el artículo que precede, no son resci~ 
dibles sino por otra causa legal. 

4126.- Si hecha la particion, aparecieren algunos -
bienes omitidos en ella, se hará una division suple 
mentaría en la cual se observarán las disposicioneS 
conten~das en este t~tulo." ( 25l 1 

Finalmente, también la mayoría de los artículos com

prendidos en este capítulo fueron incluídos en las legislacio

nes civiles posteriores hasta llegar a la actual vigente. 

Después del análisis de la reglamentación del Dere-

cho sucesorio mortis causa en el código civil de 1870, con ex

cepción de la herencia forzosa o legítima, podernos afirmar que 

ésta sentó las bases jurídicas sobre las cuales se desarrolló 

el Derecho positivo vigente que rige en esta materia. 
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j).- Código civil del Distrito Federal y Territorio 

de la Baja California de 1884. 

Continuando con nuestro sistema, se correlacionarán 

los números de los dispositivos legales de este ordenamiento 

jurídico con los de su antecesor de l870, en el tema que nos -

ocupa, referido a las disposiciones comunes a ambas clases de 

sucesiones, la testamentaria y la legítima; mencionando en los 

casos específicos, las modificaciones o innovaciones respecti

vas. 

código civil 1870 

TITULO QUINTO 

Disposiciones comunes á la 

sucesion testamentaria y a 

la legitima. 

Capítulo I 

De las precauciones que d~ 

ben adoptarse cuando la 

viuda queda en cinta. 

Artículos 3893 a 3908 

Capítulo II 

De la porcion viudal 

Capítulo III 

Del derecho de acrecer. 

Artículos 3914 a 3926 

Código civil 1884 

TITULO QUINTO 

Disposiciones comunes a la 

sucesion testamentaria y a 

la legitima. 

Capítulo I 

De las precauciones que d~ 

ben adoptarse cuando la 

viuda queda en cinta. 

Artículos 3637 a 3652 

SE ABROGA ESTE CAPITULO, 

por la desaparición de la 

herencia leg€ima o forzosa~ 

Capítulo II 

Del derecho de acrecer. 

Artículos 3653 a 3663. Se 

derogan los numerales rel~ 

tivos a los herederos for

zosos y a las mejoras. 



Capítulo IV 

De 1a apertura y trasmision 

de la herencia. 

Artículos 3927 a 3935 

Capítu1o V 

De 1a aceptacion y de la re

pudiacion de 1a herencia. 
Artículos 3936 a 3969 
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Capítulo III 

De 1a apertura y trasmision 

de 1a herencia. 

Artículos 3664 a 3669. Se -

derogan los preceptos rela

tivos al lugar en donde de

be abrirse la sucesión (úl

timo domicilio del de cujus, 

donde se encuentran sus bie

nes raíces, etc.). 

Capítulo IV 

De la aceptacion y de la re

pudiacion de la herencia. 

Artículos 3670 a 3702. Sólo 

se agrega en el numeral re

lativo a la repudiación de 

la herencia, que también P2 
drá hacerse en instrumento 

público otorgado ante nota

rio, cuando el heredero no 

se encuentre en el lugar -

del juicio. 

Capítu1o VI Capítulo V 

Del inventario 

Artículos 3970 a 4016 

De los albaceas 6 ejecuto-

res de las Últimas volunta

des. 

Artículos 3703 a 3770. La -

esencia es la misma que el 

código de 1870, sólo cambió 

su ubicación y se derogaron 

los preceptos Referidos a -

ios herederos forzosos. 



Capítulo VII 

De las colaciones .. 

Artículos 4017 a 4039. 

Capítulo VIII 

De la particion 

Artículos 4040 a 4110 
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SE ABROGA LA FIGURA JURI-

DICA DE LA COLACION. 

Capítulo VI 

Del inventario y de la li-

quidacion de la herencia .. 

Artículos 3771 a 3787. Se 

derogan algunos preceptos 

del código de l870, arnpliag 

do el término para la form~ 

ción de inventario a quince 

días; remitiendo las reglas 

para la formación de éste -

al Código de procedimientos. 

Capítulo IX Capítulo VII 

De los efectos de la par~ 

ticioh. .. 

Artículos 4111 a 4120 

Capítulo X 

De la rescision de las pa~ 

ticiones .. 

Artículos 4121 a 4126 

De la particion. 

Artículos 3788 a 3807. Der2 

ga algunos artículos del c2_ 

digo de 1870 referidos a la 

herencia forzosa. 

Capítulo VIII 

De los efectos de la parti

cion .. 

Artículos 3808 a 3817 

Capítulo IX 

De la rescision de las par

ticiones .. 

Artículos 3818 a 3823. ( 252) 

El ordenamiento jurídico en comento abrogó varios ªE 
tículos de su antecesor de 1870, eliminando totalmente lo rel~ 
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tivo a las disposiciones relacionadas con la herencia forzosa, 

las mejores, la colación y reubicando el capítulo de las alb;'! 

ceas o ejecutores de las últimas voluntades en el título anal~ 

zado; además, remite en repetidas ocasiones al código de proc~ 

dimientos civiles, el cual le sirve como 

algunas instituciones y 

ria .. 

figuras jurídicas 

apoyo 

del 

y sostén de 

Derecho suces2 

El Código Civil de 1884 se caracteriza fundamentalmente por h;'! 

ber abrogado la herencia legítima o forzosa, misma que se CO,!l 

servó en la legisl.ación nacional desde la promulgación del 

del cual se tiene no.ticia, primer Código Civil del siglo XIX 

el Código Oaxaqueño de 1827-1829; 

la libertad testamentaria .. 

consecuentemente instituyó 

Las disposiciones comunes a ambos tipos de sucesiones mortis 

causa del Código de 1884 fueron adoptadas casi en su totalidad 

por el actual Código Civil para el Distrito Federal de 1928. 
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C.- DE LAS PRECAUCIONES QUE DEBEN ADOPTARSE CUANDO 

LA VIUDA QUEDA ENCINTA. 

La legislación dispone una serie de medidas para -

evitar la eliminación de un posible heredero cuando la viuda 

queda encinta del autor de la sucesión, mediante la suposi-

ción de parto, la substitución del infante o que se haga pa

sar como viable a un ser que no lo es. Las providencias que 

se deben tomar, son: cuando la viuda crea quedar encinta, lo 

pondrá en conocimiento del juez que conozca de la sucesión 

dentro del término de cuarenta d~as, para que se notifique a 

los presuntos herederos que pudieran verse afectados en su 

porción hereditaria por el nacimiento del hijo póstumo (art. 

1638). Los interesados en el nacimiento del hijo póstumo por 

afectar sus derechos heredi~arios, podrán pedir al juez que 

nombre a una persona para que esté presente duran~e el par-

to, para cercionarse del nacimiento con vida del producto y 

evitar su substitución, debiéndose cuidar el pudor y la li-

bertad de la viuda, el nombramiento deberá recaer en un méd~ 

co o en una partera (nrts. l639 y 1640). Si el marido recon2 

ció la preñez de su consorte en instrumento público o priva

do, quedará esta dispensada de dar el aviso mencionado, pero 

estará sujeta a la presencia de la persona que debe verifi-

car el parto; en todo caso, la omisión del aviso de la madre 

al juez, no perjudica la legitimidad de su hijo si por otros 

medios legales puede acreditarse (arts. l64l y l642). 

En la situación que nos ocupa, la ley ordena que -

cuando la viuda quedare encinta, aun cuando tenga bienes pr~ 

pies deberá ser alimentada con cargo a la masa hereditaria -

(art. 1640), si la viuda omite dar los avisos tanto de su -

preñez como de la proximidad del parto, podrán los interesa

dos negarle los alLrnentos, si tuviere bLenes, pero si por --
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averiguaciones posteriores resultare cierto su estado de gra

videz, deberán abonarsele los alimentos gue no se le pagaron 

(art. 1644), la viuda no estará obligada a devolver los ali

mentos recibidos, aun cuando hubiere abortado o no resultare 

cierto el embarazo, salvo el caso que este hubiere sido con

tradictorio mediante un dictamen pericial (art. l645), en tQ 

do caso, el juez del conocimiento decidirá de plano todas -

las cuestiones relativas a los alimentos en favor de la viu

da, quien deberá ser oída en todas las diligenci~s que se -

practiquen al respecto (arts. l646 y 1647). 

El efecto principal de todas las disposiciones me~ 

cionadas, es la suspensión de la partición de la herencia 

hasta que se verifique el parto o hasta que transcurra el --. 

término máximo de la preñez; sin embargo, los acreedores po

drán recibir el pago de sus créditos por mandato judicial -
( art. 1648). 

En los preceptos precedentes, se aprecia el espí

ritu protector de la familia, al proteger y cuidar los dere

chos hereditarios del hijo póstumo, así corno al otorgarle a 

la viuda encinta el derecho a percibir alimentos con cargo a 

la masa hereditaria del de cujus; por ende, se confirma nue~ 

tra posición ideológica, la propiedad y la solidaridad del -

grupo familiar son los principales sustentos del Derecho su

cesorio mortis causa, por lo cual debe estar reglamentado 

dentro del campo del Derecho familiar patrimonial. 

D) DE LA APERTURA Y TRANSMISION DE LA HERENCIA 

En esta primera etapa en la que se 

so de liquidación del patrimonio del difunto, 

inicia el proc~ 

se deben dife-



2635 

renciar dos momentos importantes, la apertura y la delación 

hered~tar~a. La pr~mera t~ene lugar en el momento m~smo en -

que muere el autor de la herencia y cuando se declara la pr~ 

sunción de muerte de un ausente (art. l649), en cuanto a los 

efectos de la presunción mencionada, no son los de ubrir la 

suces~ón, s~no de entregar a los presuntos herederos la pos~ 

sión defini.tiva de los bienes, que deben st;r devueltos en e~ 

so de aparecer el ausente o si aparecen herederos gue pueden 

ser distintos de los poseedores definitivos. La apertura y -

su exacta determinación tienen fundament~l impor~ancia, por

que precisamente a él se van 2 referir los efectos de la - -

transmisión hereditaria, ya que la adjudicación tiene efecto 

retroactivo hasta el momento de la apertura; así, los fru- -

tos de los bienes hereditarios les corresponderán a los her.§. 

deros y legatarios desde el momento de la apertura de la su

cesión. En este periodo se puede presentar el caso de los 

conmorientes (art. l287), aquellos que mueren en el mismo mg 

mento, sino se puede precisar certeramente quién murió an- -

tes, se tendrán por muertos todos al mismo tiempo y no habrá 

transmisión hereditaria entre ellos. 

La delación o vocación hereditaria, es el llama- -

miento que por voluntad del testado~ o por la iey se hace a 

los herederos para que acepten la herencia, se presenta al -

momento de abrirse la sucesión, es decir a la muerte del au

tor. Esta etapa no se encuentra expresamente reconocida por 

la ley, pero ex~ste ~rnplicitamente, desde el momento que en 

1a suces~ón legit~ma se prevé un orden de herederos. 

Cuando no hubiere albacea nombrado, cada uno de --

1os herederos podrá reclamar la totalidad de la herencia que 

le corresponda a pesar de existir otros herederos, si no se 

le instituyó heredero de bienes determinados, sin que el de-
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mandado pueda excepcionarse señalando que la herencia no le 

pertenece por entero (art. l650), si a pesar de existir alb~ 

cea nombrado no promueve la reclamación precedente, los her~ 

deros tendrán derecho de pedir su remoción (art. l65l). Los 

anteriores preceptos se fundan en la aceptación de nuestra -

legislación de que los herederos adquieren a título univer-

sai ia masa hered~tar~a dei d~funto o en su caso, una parte 

alícuota; pero esos sucesores, adquieren derechos sobre ese 

caudai como un patr~mon~o com0n m~entras no se hace ia d~v~

sión. 

Una vez hecho el llamamiento a los herederos test~ 

mentarios o legítimos a todos los que se crean con derecho a 

la sucesión, nace un derecho para reclamar la herencia desde 

el momento de la muerte del de cujus, el cual se transmite 

a los herederos; pero en ambos casos, el derecho prescribe a 

los diez años (art. l652). También se aplica a la acción de 

petiéión de herencia, cu~ndo no fue nombrado heredero deter

m~nado ~nd~v~duo o no se le reconozca por iey tai carácter; 

esta acción se ejercitará contra el albacea testamentario o 

judicial, para que se le reconozca la calidad de heredero o 

contra el poseedor de los bienes hereditarios, para tomar po 

sesión de ellos. 

E) DE LA ACEPTACION Y DE LA REPUDIACION DE LA H~ 

RENCIA 

Después de la muerte comprobada del autor de la su

cesión, de pleno derecho pasa su patrimonio a pertenecer pro 

indiviso a sus herederos, los que por medio de la delación -

son llamados a aceptar o repudiar la herencia, cualquiera de 

estos dos actos son libres y opcionales para los sucesores. 
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a).- Aceptaci6n de 1a herencia. Para que sea posi

ble la aceptación deben existir los siguientes supuestos: 

que se haya abierto la sucesión, estando vacante el patrimo

nio por el fallecimiento de su titular (art. l665), además, 

estar c~erto de la muerte de aquel de cuya herenc~a se trate 

(art. 1666), que l~ aceptación se haga por una persona com-

prendida en ei llamado a la herencia, ya sea por testamento 
o por la ley, que el accptan~c tenga capac~dad para hacerlo, 

tener la l~bre d~spos~c~ón de sus b~enes lart. 1653), cuando 

se trate de menores y demás ~ncapac~tados podrá ser aceptada 

por sus representantes leg~t~rnos (art. 1665), la mujer casa

da no necesita autorización del marido para aceptarla (art. 

1655), las personas morales capaces pueden aceptar por con-

dueto de sus representantes legítimos (art. 1668) las corpQ 

raciones oficiales con autorización superior. 

La aceptación puede ser expresa, oral o escrita, 

tamb~én puede ser tác~ta, por hechos indubitables que hagan 

suponer la intención de aceptar y que no podrían realizarse 

si no fuera con el carácter de heredero (art. l656). Nuestro 

código no exige forma predeterminada para manifestar esa - -

aceptación,puede ser en cualquiera de las dos vías menciona

das, en la tácita tal vez podría presentarse la duda, pero 

en ese caso, corresponderá al juez valorar los hechos para -

determinar lo procedente. 

Características de la aceptación, es un acto jurí

d~co unilateral, es pura y s~rnple, no puede hacerse en parte, 

con plazo o condicionalmente 

sus efectos a la fecha de la 

es irrevocable y no puede ser 

dolo o violencia (art. l670), 

(art. l657), es retroactiva en -

muerte del de cujus (art. l660), 

impugnada sino en los casos de 

es indivisible, porque no puede 

aceptarse parcialmente, pero si el heredero es beneficiado a 
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la vez con un legado, puede aceptar éste y repudiar la here~ 

cia (art. l662); no hay un término legal para aceptar, pero 

cuando alguno tuviere interés 

túe, pasados nueve días de la 

jurídico para que ésta se efe~ 

apertura de la sucesión puede 

solicitar al juez que señale un plazo que no exceda de un 

mes, para que el llamado a heredar decida y si no lo hace en 

ese lapso, se tendrá la herencia por aceptada (art. 1669). 

La más importante de las características de la aceptación de 

la herencia, es que en ningún caso produce la confusión de -

los bienes del autor de la herencia y de los herederos (sep~ 

ración de patrimonios), porque toda herencia se entiende - -

aceptada a beneficio de inven~ario (el heredero responde de 

las deudas y cargas de la herencia hasta donde alcance la m~ 

sa sucesoral), aunque no se exprese (art. 1678), si el here

dero fallece sin aceptar la herencia, el derecho de hacerlo 

se transmite a sus sucesores (art. 1659). 

Los efectos de la aceptación de la herencia, son: 

que la herencia deje de ser yacente; evita el repudio de la 

herenc~a de quien ya la ha aceptado; convierte al aceptante 

en heredero y en titular de la masa hereditar~a; permite la 

inscripción del heredero en el Registro Público de la Propi~ 

dad, cuando entre los bienes de la sucesión haya in~uebles. 

Para confirmar la aceptación de una herencia, en -

el juicio sucesorio se hará la declaración de herederos, la 

cual es un reconocimiento formal de que la herencia ha sido 

aceptada, pudiendo éstos continuar con la tramitación del -

procedimiento sucesorio, con derecho a designar albacea, a -

participar de los frutos y a vigilar la administración y pr2 

tección del caudal hereditario. 
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b).- Repudiación de la herencia. El heredero o le

gatario en la sucesión testamentaria, así como los herederos 

en la sucesión leg~tima, son libres para rechazar la heren-

cia cuando son llamados formalmente a ella, si no la acep

tan, la están repudiando. Se requiere tener la libre dispos~ 

ción de sus bienes para repudiar la herencia (art. l653). 

Los tutores de menores e incapacitados sólo pueden repudiar

la con autorización judicial, previa audiencia del ministe-

rio público (art. 1654), la mujer casada no necesita autori

zación marital para repudiar, la herencia com~n será repudi~ 

da por los dos cónyuges, si hay desacuerdo resolverá el juez 

(art. 1655), las personas morales por conducto de sus repre

sentantes legítimos pueden repudiar la herencia; las corpor~ 

cienes de carácter oficial requieren aprobación judicial con 

intervención del representante social para repudiar; las in~ 

tituciones de beneficencia privada para poder repudiar deben 

sujetarse a las disposiciones relativas de la Ley de Benefi

cencia Privada; los establecimientos públicos requieren apr2 

bación de la autoridad administrativa superior para repudiar 

las herencias (art. 1668). 

La repudiación es un acto de renuncia, por 1o cual 

debe ser expresa y hacerse por escrito ante el juez, cuando 

el heredero no se encuentre en el 1ugar del juicio, deberá -

hacerlo por instrumento público otorgado ante Notario (art. 

1661). 

Las características de la repudiación de la heren

cia son las mismas de 1a aceptación; es un acto jurídico un~ 

lateral, pura y simple no sujeta a término o condición, ni 

puede renunciarse en parte (art, 1657), sus efectos son re-

troactivos a la fecha de la muerte del autor de la sucesión 

(art. 1660), una vez repudiada es irrevocable, sólo puede 
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ser impugnada cuando hubo dolo o violencia (ar~. 1670), es -

indivisible, pero la repudiación no priva al que la hace, si 

no es heredero ejecutor, del derecho de reclamar los legados 

que se le hubieren dejado (art. 1662). 

Cuando una persona es llamada a una misma herencia 

por testamento y legítima (sucesión mixta), si repudia la -

primera, se entiende haber repudiado ambas (art. l663), si 

se repudia a suceder por intestado sin tener noticia de tít~ 

lo testamentario, puede aceptar la herencia de éste (art. 

1664), nadie puede renunciar la sucesión de persona viva, ni 

enajenar los derechos que eventualmente pueda tener a su he

rencia (art. l665), no se puede repudiar una herencia sin e~ 

tar cierto de la muerte de aquel de cuya herencia se trate -

(art. l666). Los dos Últimos preceptos contienen los supues

tos para que se pueda repudiar la herencia, el haber fallec~ 

do la persona de que se trate, estar abierta y en trámite la 

sucesión, para poder presentar a la autoridad judicial el e~ 

crito de repudio. 

El heredero puede revocar la repudiac~ón, cuando -

por un testamento desconocido, al tiempo de hacerla se alte

ra la cantidad o calidad de la herencia (art. l67l), así co

mo la ley protege la libertad de los herederos para aceptar 

o repudiar la herencia, también cuida los derechos de los 

acreedores cuando por un repudio se perjudican sus intereses 

económicos; por ello, se concede a los acreedores el derecho 

de pedir al juez la autorización para aceptar la herencia r~ 

pudiada en su perjuicio (art. 1673), en estos casos, la aceE 

tación de la sucesión sólo aprovechará a los acreedores has

ta el monto de sus créditos y el exceso perteneceré a quien 

llame la ley y en ningún caso al que hizo la renuncia (art. 

1674), quien por la repudiación hubiere de entrar en la he--
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rencia, podrá impedir que la acepten los acreedores si paga 

a éstos los créditos que tenían contra el que renunció (art. 

1676). Si el heredero muere después del autor de la sucesión 

sin haber repudiado la herencia, el derecho de hacerlo se -

transmite a sus sucesores (art. 1659). 

Los efectos de la repudiación de la herencia, son: 

al que repudia se le tiene como si nunca hubiera sido hered~ 

ro; cuando se repudió una herencia,la vacancia será llenada 

por la persona a quien corresponda por ley o testamento (si 

hay substituto), si el heredero testamentario rechaza la he

rencia, no transmite ning~n derecho sobre ella a sus propios 

herederos, pero si el repudiante lo hace en sucesión legíti

ma, sus descendientes ocuparán su sitio. 

F).- DE LOS ALBACEAS 

En el inciso II de este capítulo, dedicado a los -

sujetos del Derecho hereditario hicimos un amplio estudio -

de1 concepto de albacea, tipos de éste conforme a su origen, 

facultades, características de sus funciones en cuanto a su 

número y duración, impedimentos para aceptar el cargo, obli

gaciones determinadas por la ley, garantía que debe otorgar, 

rendición de cuentas, retribuciones por el desempeño de su -

encargo y las causales de terminación de su nombramiento, 

etc., en fin, todo lo relacionado con esta figura jurídica, 

por lo cual, para cualquier consulta sobre este tema ver el 

apartado indicado. Solamente nos queda señalar, que en los -

artículos l679 a 1749, del capítulo IV, del título quinto, 

del libro tercero del código civil para el Distrito Federal 

vigente, se reglamenta todo lo relativo a los albaceas, los 

cual.es intervienen tanto en las sucesiones testamentarias CQ 

mo en las legítimas y por ende, en las mixtas. 
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G)-- DEL INVENTARIO Y DE LA LIQUIDACION DE LA HE-

RENCIA 

En esta fase del proceso de liquidación de los jui 

cios sucesorios, el código sustantivo fija las bases y esta-

blece los lineamientos correspondientes, 

con normas jurídicas contempladas en el 

complementándose -

código de procedi-

mientas civiles para el Distrito Federal, por lo tanto, al -

hacer los análisis de las dos etapas enunciadas, mencionare

mos también los dispositivos legales adjetivos relacionados 

con el tema. 

a).- Inventario de la herencia. Después de la apeE 

tura de la sucesión, designados o reconocidos los herederos 

y legatarios, una vez que és~os han aceptado la herencia, es 

necesario conocer en qué consiste y a cuánto asciende tanto 

el activo como el pasivo de la masa hereditaria del de cujus; 

esto se sabe mediante el inventario y avalúo de los bienes y 

derechos, así como la relación de las deudas y obligaciones. 

La formación del ~nventar~o corresponde al albacea 

definitivo dentro de los diez días después de haber aceptado 

su cargo, citando al cónyuge supérstite, los herederos, 

acreedores y legatarios que se hubieren presentado a la suc~ 

sión respectiva, debiendo presentarlo dentro de los sesenta 

días (arts. l750 del ce y 816 del CPC), si el albacea no cu~ 

pliere los términos indicadas, podrá promover la formación -

de inventario cualquier heredero (art. l75l CC). 

Clases de inventarios. Puede ser simple o solemne, 

en el primero no se requiere ninguna forma especial, debien

do citarse a las personas anteriormente sefialadas; el segun-



1643 

do requiere de la presencia de un funcionario público, el -

juez familiar, el actuario del juzgado o un notario público, 

cuando la mayoría de los herederos esté constituida por men2 

res de edad o cuando establecimientos de beneficencia tuvie

ren interés en la sucesión como herederos o legatarios, de-

biendo estar presentes también las personas mencionadas pre

cedentemente (arts. 817 y 818 del CPC). 

El orden que debe seguirse en el inventario es el 

siguiente: en primer lugar se lista el dinero efectivo, des

pués las alhajas, efectos de comercio o industria, semovien

tes, frutos, muebles, raíces, créditos, documentos y papeles 

de importancia, bienes ajenos que tenía en su poder el fina

do en comodato, depósito, prenda o bajo cualquier otro títu

lo, expresándose éste; el inventario deberán hacerlo el n2._ 

tario o el albacea, según el cnso,el díu sefi~lado para tal -

efecto, con los que concurran, harán 

bienes con toda claridad y precisión 

ln descripción de 

(art. 820 del CPC), 

los 

es 

importante senalar, que solam~nte se deben inclu~r en él los 

bienes susceptibles de transmitirse por herencia que no se -

extingan con la muerte del autor de la sucesión. 

- Avalúes. De no ser imposible por la naturaleza -

de los bienes, el inventario y el avalúo se practicarán si-

multáneamente (art. 816 del CPC), los herederos, al ser cit~ 

dos para la formulación de los inventarios, por mayoría de -

votos deberá designar un perito valuador, si no lo hicieren 

o no se pusieren de acuerdo, los peritos los designará el -

juez (art. 819 del CPC). Los avalGos deben hacerse dentro -

del marco de las leyes trLbutarins, el códLgo fLscnl de la 

federación, la ley del impuesto sobre la renta y la ley de 

hacienda del DLstrito Federal. 
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Terminados los inventarios y avalúas, serán agreg~ 

dos a los autos del juicio sucesorio, debiendo ponerse a la 

vista de los interesados por el término de cinco días, para 

que puedan examinarlos y hagan las objeciones o aclaraciones 

pertinentes, sobre el valor de los bienes, el monto de sus 

créditos o la inclusión u omisión de los mismos. Si transcu

rriese ese término sin haberse hecho oposición, el juez los 

aprobará sin más trámite; si se presentaren oposiciones con

tra el ~nventar~o v el aval~o, se substanc~arán en forma ~n

cidental, una vez resuelto el incidente el juzgador tendrá -

por aprobado el ~~ventar~o y aval0o respect~vo, s~n que pue

da reformarse, sino por error o dolo declarados por senten-

cia definitiva, pronunciada en juicio ordinario (arts. 825 a 

829 del CPC), los gastos de ~nventar~o y aval0o serán a car

go de la sucesión, salvo que el testador hubiere dispuesto -

otra cosa (art. 83l del CPC). 

Antes de la formación de inventarios y avalúas no 

deberá pagarse ninguna deuda de la herencia, excepto las ex

presamente señaladas por la ley; las deudas mortuorias y las 

causadas por la última enfermedad del de cujus; los gastos -

de conservación y administración; los créditos alimentarios, 

principalmente los de la viuda encinta. Estos últimos, de--

muestran la protección jurídica del legislador hacia los 

acreedores alimentarios del autor de la sucesión, considerág 

dese además, el legado de alimentos, porque estos créditos -

no pueden esperar el tiempo tan extenso que ocupan los proc~ 

dimientos sucesorios, por ende, pueden y deben ser pagados -

antes de la l~qu~dac~6n hered~tar~a. 

b).- Lq liquidación de la herencia. Después de con 

cluído y aprobado judicialmente el inventario y avalúo, el -

albacea procederá a la liquidación de la masa hereditaria --
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(art. 1753 del CC). La liquidación es la separación de las -

cantidades que deben separarse del caudal hereditario para -

el pago de las deudas mortuorias, los gastos de conservación 

y administración de los bienes sucesorales, los créditos al~ 

menticios y las deudas hereditarias; de esta manera se obte~ 

drá el proyecto definitivo para la distribución de los bie-

nes y derechos hereditarios en especie o en efectivo entre -

los herederos y legatarios, según se trate de sucesión test~ 

mentaría, legítima o mixta. 

La ley establece el orden para el pago de los deu

dos de la sucesión: en primer lugar, serán pagadas las deu-

das mortuorias, consistentes en los gastos del funeral y las 

que se hayan causado en la última enfermedad del autor de la 

sucesión, cubriéndose con los haberes del caudal hereditario 

(si no estuvieren pagadas antes de la formación del inventa

rio), {arts. l754 a 1756 del CC), en segundo lugar se paga-

rán los gastos de rigurosa conservación y administración de 

la herencia, as~ como los cr¿ditos alimenticios, que pueden 

también ser cubiertos antes de la formación del inventario -

(art. 1757 del CCJ, si para hacer los pagos mencionados pre

cedentemente no hubiere dinero en la herencia, cor=esponderá 

al albacea promover la venta de los bienes muebles y aun de 

los inmuebles, con las solemnidades requeridas para tales -

efectos (art. 1758 del CC), en tercer lugar, se pagarán las 

deudas hereditarias que fueren exigibles, éstas son las con

traídas por el autor de la sucesión en forma independiente -

de su última disposición y de las que es responsable con sus 

bienes (arts. 1759 y 1760 del CC). 

Cuando hubiere pendiente algún concurso de acreed2 

res o quiebra, el albacea deberá pagar conforme a la senten

cia de graduación de acreedores (art. 1761 del CC), si no hE_ 
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biere ninguna clase de concurso, los acreedores serán paga-

dos en el orden que se presenten, pero si entre los que no -

han comparecido hubiere algunos preferentes, se exigirá a 

los pagados la caución de acreedor de mejor derecho (art. 

l762). 

Después de concluido el inventario, el albacea no 

podrá pagar los legados, sin haber cubierto o asignado bie-

nes suficientes para pagar las deudas, conservando en los 

respectivos bienes los gravámenes especiales que tengan - -

( art. l763). Este precepto se fundamenta en que los herede-

ros contribuyen en proporci6n a su parte alícuota heredita-

ria al pago de las deudas y cargas de la sucesión; las deu-

das son las obligaciones pendien~es del de cujus que se - -

transmiten a sus herederos, las cargas son las obligaciones 

que nacen para los sucesores por causa de la muerte del au-

tor de la herenc~a, como: las deudas mortuorias, los gastos 

de c6nservaci6n y adrn~n~scrac~6n y el pago de los legados, 

por ello, antes de proceder al pago de los legados respecti

vos, primero deben satisfacerse las deudas de la sucesión. 

S~ una vez que se han pagado los legados se presentaren - -

acreedores a la herencia, solamente tendrán acción contra -

los legatarios si en la masa hereditaria no hubiere bienes -

bastantes para cubrir sus créditos (art. 1764 del CC). El r~ 

manente que resulte de la herencia después de haber pagado -

las deudas y los legados (en su caso), será el gue sirva pa

ra la partición y adjudicación entre los herederos de la su

cesión respectiva. 

Antes de pasar a la siguiente etapa de partición 

de la herencia, el albacea deberá rendir cuentas de su ges-

tión como administrador de la masa hereditaria, las cuales -

se pondrán a la vista de los interesados, si no las objeta--
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ren, serán aprobadas por el juez (arts. 850 a 852 del CPC). 

H).- DE LA PARTICION 

La partición de la herencia tiene trascendental im

portancia dentro del Derecho sucesorio, porque como comenta-

mas en la apertura de la sucesión, en esa etapa la masa here

ditaria se encuentra en un estado de indivisión que terminará 

con la partición, por ande, la parte indivisa e indeterminada 

correspondiente a cada heredero, se convierte en una porción 

específica, divisa y determinada que se adjudicará en propie

dad individual al heredero o al legatario, consumándose la v2 

luntad del testador o la disposición de la ley. 

Aprobados el inventario y la cuenta de administra-

ción, el albacea debe hacer en seguida la partición de la he

rencia (art. 1767), una de las obligaciones del albacea gene

ral, es presentar el proyecto de partición y adjudicación de 

los bienes entre los herederos y legatarios (art. l706 frac-

ción VI), el término para que el albacea presente ese proyec

to, es dentro de los quince días siguientes después de aprob~ 

da la cuenta general de administrac~ón, si no hiciere por s~ 

mismo la partición, lo manifestará al juez dentro de los -

tres días de aprobada la cuenta, a fin de que se nombre cont~ 

dor que lo haga (art. 857 del CPC), se separará de su cargo -

al albacea, s~ no presentare el proyecto de partición dentro 

de los términos indicados o dentro de la prórroga que le con

cedan los interesados por mayoría de votos; cuando no notifi

que al juez dentro de los ~res días mencionados que no hizo -

el proyecto; si no presentare el p~oyecto de distribución prQ 

visional de los productos de los bienes hereditarios (15 días 

después de aprobado el inventario y dentro de los 5 días del 

bimestre si los productos variaren de uno a otro bimestre); 
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cuando durante dos bimestres consecutivos, sin justa causa, 

deje de cubrir a los herederos o legatarios las porciones de 

sus frutos correspondientes (art. 858 del CPC). 

Formas de la partición. Para distribuir ei remane~ 

te de la herencia en lotes o hijuelas entre los herederos, 

se contemplan tres formas, la testamentaria, la amigable y 

la judicial: comentaremos cada una de ellas. 

l.- Partición testamentaria_ Se atiende a las dis

posiciones del testador y la división se efectúa con las de

terminaciones del de cujus en su testamento, salvo derecho 

de tercero (art. l77l)r si el autor de la sucesión dispone -

en su testamento que a algún heredero o legatario se leentr~ 

guen determinados bienes, el albacea aprobado el inventario, 

les entregaráesos bienes, siempre que garanticen suficiente

mente responder por los gastos y cargas generales de la he-

rencia, en la porción que les corresponda (art. l770), cuan

do el testador hubiere legado alguna pensión o renta vitali

cia, sin gravar con ella en especial a algún heredero o leg~ 

tario, se capitalizará al nueve por ciento anual, se separa

rá un capital o fondo que lo produzca y se entregará a la -

persona que deba percibirla, quién será considerada como us~ 

fructuario, observándose lo m~smo cuando se trate de las pe~ 

sienes alimenticias a que se refiere el a~tículo l368; una -

vez extinguido ese fondo, se dividirá entre los herederos -

(arts. 1774 y 1775). 

2.- Partición amigable_ Procede cuando no existe 

partición testamentaria, es decir, si el autor de la suce

sión no dispuso como debieran repartirse sus bienes; corres

ponde hacerla a los herederos, formulándoles el albacea el -
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proyecto, el cual será puesto a la vista de los interesados, 

para que expresen su conformidad o hagan las observaciones 

respectivas, para la formación de los lotes el albacea debe 

recabar las instrucciones de los interesados, si no pudiere 

conciliar intereses antes del proyecto, las partes deberán 

ser lo más homogéneas posibles, incluyendo en cada porción -

hereditaria bienes de la misma especie y distribuyendo los -

gravámenes en forma proporcional. Este es el modo más normal 

de hacer las particiones hereditarias; sin embargo, existen 

algunas reglas que deben seguirse en ios siguientés casos; 

si se tratare de una negociación que forme unQ unidad agríc2 

la, industrial o comercial, a ellos se aplicará la negocia-

ción, siempre que puedan entregar en dinero a los otros coh~ 

rederos la parte que les corresponda; independientemente de 

lo anterior, no se impide a los coherederos que celebren los 

convenios que les convengan (art. 1772) si todos los hered~ 

ros son mayores y el interés del fisco (si lo hubiere) esté 

cubierto, podrán los interesados separarse de la prosecución 

del juicio y adoptar los acuerdos que estimen convenientes 

para el arreglo y terminación de la testamentaría o el inte~ 

tado; si hay menores, podrán hacerlo siempre y cuando estén 

debidamente representados y el ministerio público manifieste 

su conformidad, en todo caso, el juez debe dar su aprobación 

a los acuerdos que se tornen (art. 1776). 

3.- Partición judicial. Presupone el ejercicio de 

una acción judicial, pudiéndola ejercitar cualquiera de los 

herederos, con base en que a ningún coheredero puede obligaE 

se a permanecer en la indivisión de los biGnes, ni aun por 

prevención expresa del testador (art. 1768), además de las 

personas mencionadas, el siguiente precepto indica quienes 

tienen derecho a pedir la partición de la herencia: el here

dero que tenga la libre disposición de sus bienes en cual--

quier tiempo que lo solicite, siempre que hayan sido aproba-
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dos los inventarios y rendido la cuenta de administración: 
los herederos bajo condición luego que se haya cumplido és-

ta; el cesionario de un heredero y el acreedor de un herede

ro que haya trabado ejecución en los derechos que tenga en -

la herencia, siempre que hubiere obtenido sentencia de rema

te y no haya otros bienes con que hacer el pago; los cohere

deros del heredero condicional, siempre que aseguren el der~ 

cho de éste y sólo por la que respecta a la parte en que co~ 

siste el derecho pendiente y a las cauciones con que se haya 

asegurado; los herederos del heredero que muere 3ntcs de la 

partición (are. 859 del CPC). También procede esta forma de 

partición cuando hay oposición al proyecto respectivo que el 

albacea elabora y puesto por el juez a la vista de los inte

resados por diez días; éstos pueden ser los acreedores here

ditarios legalmente reconocidos, mientras no se les paguen -

sus créditos, si ya estuvieren vencidos, mientras no se les 

asegure su pago; además; pueden oponerse los legatarios de 

cantidad, de alimentos, de educacion y de pensiones, mien

tras no se le~ pague o se garantice legalmente el derecho -

( art. 867 del CPC), las oposiciones irreconcil~ables se ven

tilarán en forma incidental, correspondiendo al juzgador re

solver en definitiva la manera de hacerse ia división. 

El código concede el derecho de suspender la part~ 

ción a ciertos interesados en ello, en virtud de convenio e~ 

preso, pero habiendo menores entre ellos, deberá o~rse al t~ 

ter y al ministerio público y el auto en que se apruebe el -

convenio, determinará el tiempo que debe durar la indivisión 

(art. 1769), esta es en realidad una excepción a la regla -

contenida en el numeral 1768 por ser benéfica a los intere-

ses de los involucrados; ahora bien, por ley, la partición 

de la herencia debe suspenderse en el caso de la viuda que 

queda encinta hasta que se verifique el parto o hasta que -

transcurra el término máximo de la prefiez (300 días a partir 
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del failecimiento dei autor de la sucesión (art. l648J, pero 

los acreedores pueden exigir ei pago de sus créditos. 

Cuando en el caudal de la herencia haya bienes in

muebles, deberá constar la partición en escritura pública -

(art. l777J, la escritura de particLón cuando haya lugar a -

su otorgamiento, además de los requisitos legales deberá co~ 

prender los datos a que se refiere el artículo 869 del códi

go de procedimientos civiles para el Distrito Federal. Todos 

los gastos de la partición se deducirán del fondo común de -

la herencia, los hechos por el interés p<lrticular de los he

rederos o legatarios, serán as~ cargo (art. 1778), la part~ 

ción no será definitiva hasta que se paguen los gastos refe

ridos en este numeral, aunque ya se hubieren entregado algu

nos bienes, porque el heredero o legatario ha~r~n garantiza

do suficientemente para responder por los gastos y cargas g~ 

nerales de la herencia, en la proporción que les correspon-

da, Como lo dispone el artículo l770 del código en comento. 

I) DE LOS EFECTOS DE LA PARTICION 

El efecto fundamental de la partición de la heren

cia, es fijar la parte de bienes hereditarios que en defini

tiva corresponde a cada uno de los herederos o legatarios, 

adjudicándoselos en propiedad individual (Qrt. l779), entre 

los coherederos debe existir la garantía de saneamiento por 

evicción, pues cuando por causas anteriores a la partición, 

alguno de ellos fuese privado de todo o de parte de su ha- -

her, los otros coherederos están obligados a indemnizarle de 

esa pérdida, en proporción a sus derechos hereditarios (art. 

1780), la obligación p=ecedentemente mencionada, cesará sol~ 

mente en los siguientes casos: cuando se hubieren dejado al 

heredero bienes individualmente determLnados, de los cuales 
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es privado; si al hacerse la partición, los coherederos re-

nunciaren expresamente el derecho de ser indemnizados; cuan

do la pérdida fuere ocasionada por culpa del heredero que la 

sufre (art. 1784). 

Cuando se presentare el caso de que sí sea proce-

dente el saneamiento por la evicción sufrida por un cohered~ 

ro, la porción que deberá pagársele no será la que represen

te su haber primitivo, sino la que corresponda deduciendo -

del total de la herencia la parte perdida (art. 1781); si a~ 

guno de los herederos estuviere insolvente, la cuota que de

biera cubrir se repartirá entre los demás, incluyendo al que 

perdió su parte (art. l782), los que pagaren por el insolve~ 

te, conservarán su acción contra él, para cuando mejore de -

fortuna (art. 1783), el legislador concede a los demás cohe

rederos las acciones correspondientes, por si el heredero in 

solvente se provoc6 a sí mismo ese estado, permitiéndoles a 

aquellos pedir la nulidad de los actos celebrados en su f ra~ 

de. 

Otro de los efectos de la partición se presenta, 

si se adjudica como cobrable un crédito, los coherederos no 

responden de la insolvencia posterior del deudor hereditario 

y sólo son responsables de su solvencia al tiempo de hacerse 

la partición; 

lidad (arts. 

por los créditos incobrables no hay responsab~ 

1785 y 1786), en estos dos preceptos se contero-

pla el caso de que el autor de la sucesión haya tenido algún 

crédito a su favor, si éste se adjudica a alguno de los coh~ 

rederos como cobrable, no habrá responsabilidad de los demás 

si resulta incobrable después de la partición. Si a alguno -

de los herederos se le embargaren sus bienes hereditarios o 

contra quien se pronuncie sentencia en juicio por causa de 

ellos, tiene derecho a pedir que sus coherederos caucionen -
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la responsabilidad que pudiere resultarles y en caso contra

rio, que se les prohiba la enajenación de los bienes que re

cibieron (art. 1787), la situación señalada precedentemente, 

se refiere al caso de gue un heredero tuviere el riesgo de -

perder sus bienes o derechos que se le adjudicaron, por cau

sas anteriores a la partición o inclusive si existe alguna 

sentencia definitiva ordenando la ent~ega de esos bienes a 

un tercero, podrá ped~r cauc~ón a sus coherederos o que se 

les prohiba la enajenación de sus lotes hereditarios, para 

que se pueda cobrar la indemnización que llegare a resultar

les. 

J).- DE LA RESCISION Y NULIDAD DE LAS PARTICIONES 

Las particiones pueden rescindirse o anularse por 

las mismas causas que las obligaciones (art. l788), la ine-

xistencia, nulidad absoluta o nulidad relativa de las parti

ciones hereditar~as, se presentarán cuando falten los elemen 

tos esenciales (consentimiento, objeto y solemnidad) o de v~ 

lidez (capacidad, licitud en el objeto, motivo o fin, ausen

cia de vicios del consentimiento, las formalidades), respec

tivamente; en cuanto a la rescisión, se considera como sinó

nimo de resolución, como consecuencia la partición debe de-

jarse sin efecto cuando alguno de los herederos que celebra

ron ese convenio incumpla alguna de las obligaciones a su -

cargo, que se hubieren impuesto recíprocamente los coherede

ros. 

Cuando un heredero hubiere sido preterido, tendrá 

derecho a pedir la nulidad de la partición; una vez decreta

da ésta, se hará una nueva partici6n de la herencia para que 

perciba la parte que le corresponda (art. l789), el signifi

cado de la palabra "preterido'', significa om~t~do u olvidado, 
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lo que constituye un motivo específico de error que anula la 

partición. 

Si la partición se hizo con un heredero falso, se

rá nula en todo cuanto tenga relación con él, debiéndose di~ 

tribuir entre los demás herederos la parte que se les aplicó 

(art. 1790), es clara la sanción de nulidad establecida por 

el legislador, porque su intención es proteger jurídicamente 

en forma real y efectiva a los verdaderos herederos y legat~ 

rios con derecho a la masa hereditaria del autor de la suce

sión. 

Cuando por cualquier motivo después de hecha la -

partición aparecieren algunos bienes omitidos en ella, se h~ 

rá una división suplementaria, en la cual se observarán las 

disposiciones contenidas en el título quinto, del libro ter

cero "De ias suces~ones" dei c6d~go c~v~i en estud~o (art. 

179l), la omisión de algunos bienes en la partición de la h~ 

rencia, no es motivo para la rescisión o nulidad de ésta, s~ 

lamente deberá facultarse al albacea para que formule una 

part~c~6n supiementar~a que comprenda ios haberes oiv~dados. 

K).- DIFERENCIAS ENTRE LA SUCESION TESTAMENTARIA Y 

LA LEGITIMA 

En el transcurso de este capítulo hemos estudiado 

las diferentes clases de sucesiones mo~tis causa reglamenta

das en el Derecho mexicano: la testamentaria, la legítima y 

la mixta, así como las disposiciones comunes a las dos prim~ 

ras y por ende, a la tercera. Con base en todo ello, sefiala

remos las principales diferencias que caracterizan tanto a 

la sucesión testamentaria como a la legítima o intestada. 



l655 

l.- La sucesión testamentaria se defiere por la v2 

luntad del autor, cuya manifestación se vierte en alguno de 

1os testamentos previstos en la legislación; esa conducta j~ 

rídica se encuentra regulada para que dicho acto sea válido 

y para definir hasta donde alcanza el poder de su voluntad, 

reduc~éndose en la med~da necesar~a para que cumpla con las 

obligaciones impuestas por la ley (dejar alimentos a determ~ 

nadas personas). 

La sucesión legítima se defiere por ministerio de 

ley, cuando falta o no puede cumplirse la voluntad testamen

taria del autor de la sucesión por causas señaladas en los -

ordenamientos jurídicos, presentándose también sobre la par

te de los bienes que no se incluyeron en el testamento-

2-- En la herencia testamentaria, la designación -

de la institucióndeheredero la realiza directamente el pro

pio testador en el momento que ejecuta el acto jurídico de -

disposición de sus bienes, derechos y obligaciones para des

pués de su muerte. 

En la intestarnentaria, tal designación se encuen-

tra prevista por el legislador y contenida en las normas ju

rídicas de la ley. 

3.- A la sucesión por testamento aparte de la ins

titución de herederos, se permite también la de los legata-

rios y la declaración o cumplimiento de deberes para después 

del fallecimiento del autor. 
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En la herencia ab intestado sólo se contemplan he

rederos, llamados a suceder al de cujus en el orden predeteE 

minado por la ley. 

4.- Respecto a la designación del albacea en las~ 

cesión testamentaria, la hará el testador, si no la hizo, lo 

nombrará la mayoría, si no se pusieren de acuerdo, lo hará -

el juez que conozca del procedimiento. 

En la intestado, los herederos o el juez en cier-

tos casos designarán al albacea legítimo. 

s.- En la testamentaria, la partición de la heren

cia se realizará conforme a lo dispuesto por el autor en su 

testamento. 

La partición en la sucesión legítima se regirá por 

lo dispuesto en la ley sustantiva y adjetiva civil. 

6.- En general, la forma de transmisión en la suc~ 

sión testamentaria podrá ser tanto a título universal como a 

título particular. 

En la sucesión legítima, sólo existe la transmisión 

de la herencia a título universal. 
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L-- JUICIOS SUCESORIOS 

En este apartado trataremos resu~idamente los perí2_ 

dos ·que en materia procesal se siguen tanto para los juicios 

sucesorios testamentarios como para los ab intestatos o legí

timos, conforme a la reglamentación vigente en el código de -

procedimientos civiles para el Distrito Federal . 

.. Art ... 784 .. - En todo juicio sucesorio se formarán 
cuatro secciones compuestas de los cuadernos nece
sarios ... Deben iniciarse las secciones simultánea-
mente cuando no hubiere impedimento de hecho ... "' - -
( 253 ) 

EJ. siguiente precepto indica el desglose del pri

mer cuaderno, señalando: 

"Art. 785 .. - La prim.era seccion se 1lamará de suce-
sión y contendrá en sus respectivos casos: 

I. El testam.ento o testimonio de protocolización o 
la denuncia del intestado; 

II. Las citaciones a los herederos y la convoca-
ción a los que se crean con derecho a la heren- -
cia; 

III. Lo relativo al nombramiento y remoción de al 
bacea e interventores, y al reconocimiento de ae= 
rechos hereditarios; 

IV. Los incidentes que se promueven sobre el nom
bramiento o remoción de tutores; 

V. Las resoluciones que se pronuncien sobre la va 
lidez del testamento, la capacidad legal para he~ 
redar y preferencia de derechos." ( 2 5 4 ) 

Cuando se promueva un juicio sucesorio, el denun-

ciante deberá justificar el parentesco o lazo que lo haya -

unido con el autor de la herencia, después de esto, se cita

rá a· los interesados a una junta para que si existiere alba-
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cea nombrado en el testamento se les dé a conocer, en caso -

de no existir, se elegirá éste entre los interesados; el de

nunciante deberá indicar los nombres y domicilios de los pa

rientes que tienen derecho en primer término a la herencia -

legítima. 

una vez que el juez familiar conoce de la sucesión 

y que ha desahogado las formalidades enumeradas en el artícu

lo 785, tendrá por radicado el juicio sucesorio y procederá a 

enviar sendos oficios al Archivo General de Notarías, al Ar-

chivo Judicial, al Registro Público de la Propiedad y a la s~ 

cretaría de Salud; lo anterior, con el objeto de que las men

cionadas dependencias tengan conocimiento de la radicación -

del juicio respectivo; asímismo, las tres primeras informarán 

al juez si existe o no testamento alguno otorgado por el de -

cujus. 

numeral: 

El segundo cuaderno se contempla en el siguiente -

"Art. 786.- La secci6n segunda se llamará de inve!!. 
tarios y contendrá: 

I. El inventario provisional del interventor; 

II. El inventario y avalúo que forme el albacea; 

III. Los incidentes que se promuevan; 

IV. La resolución sobre el inventario y avalúo." 
( 255 ) 

En la sección precedente, una vez que el albacea -

ha aceptado su cargo, tiene diez días para proceder a la foE 

mación del inventario y concluir éste en un plazo de sesenta 

días; teniendo la obligación de informar al juez a efecto de 

que se designen peritos valuadores dentro de los propuestos, 
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en caso de que los herederos no se pongan de acuerdo por ma

yoría. 

Nuestra legislación acepta dos tipos de inventa

rios, uno será el simple y otro el solemne; el primero se -

contempla en el artículo 818, señalando que deben ser cita-

dos por correo para la formación del inventario, el cónyuge 

que sobrev~ve, los herederos, acreedores y legatar~os que se 

hubieren presentado, el juez puede concurrir cuando lo esti

me oportuno. El segundo, se especifica en el artículo 817 

del ordenamiento en comento, indicando que el inventario se 

practicará por el actuario del juzgado o por un notario nom

brado por la mayor~a de los herederos cuando ésta la const~

tuyan menores de edad o cuando los establecimientos de bene-

ficencia tuvieren interés en la sucesión como herederos o -

legatarios. El orden de los bienes para formular el inventa

rio, se señala en el artículo 820. 

El inventario y avalúo se practicarán simultánea-

mente, siempre que no fuere imposible por la naturaleza de -

los bienes; en todo caso, el perit9 designado valuará todos 

los b~enes Lnventar~ados. Si el albacea no presenta el ~nvea 

tario y avalúo dentro del término mencionado anteriormente, 

motivará la remoción de su cargo como tal. Concluido y apro

bado el inventario, el albacea procederá a la liquidación de 

la herencia. 

La formación del tercer cuaderno se regula en la -

disposición siguiente: 

"Art. 787.- La tercera secci6n se 11amará de admi
nistración y contendrá: 
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II-- Las cuentas, su glosa y calificación; 
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III-- La comprobación de haberse cubierto el im
puesto f~scal." 1256 1 

Dentro de las obligaciones asignadas al albacea g~ 

neral, el artículo 1706 del código civil para el Distrito F~ 

deral, en su fracción IV, le impone la de administrar los 

b~enes de la herenc~a y la rcnd~c~ón de cuencas del albacea~ 

go; la rendición de cuentas debe ser aprobada por los hered~ 

ros, el que disienta, puede seguir a su costa el juicio res

pectivo; cuando fuere heredera la beneficencia pública o los 

herederos fueren menores, intervendrá el ministerio público 

en la aprobación de las cuentas; una vez aprobadas éstas, 

los interesados pueden celebrar sobre sus resultados, los 

convenios que deseen. Aprobados el inventario y la cuenta de 

administración, el albacea debe hacer en seguida la parti- -

ción de la herencia. 

Por último, tenemos el cuarto cuaderno, reglament~ 

do en el precepto que a continuación se señala: 

"Art. 788.- La cuarta sección se llamará de parti
ci6n y contendrá: 

I.- El proyecto de distribución provisional de 
1os productos de los bienes hereditarios; 
II.- El proyecto de partici6n de los bienes; 
III.- Los incidentes que se promuevan respecto a 
1os proyectos a que se refieren las fracciones ª!!. 
teriores; 
IV.- Los arreglos relativos; 
V.- Las resoluciones sobre los proyectos mencion~ 
dos; 
VI.- Lo relativo a la aplicaci6n de los bienes." 
( 257 ) 
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En cuanto al proyecto de distribución provisional 

de los bienes, el artículo 85¿ del código adjetivo civil meg 

cionado, sefiala que el albacea dentro de los quince días de 

aprobado el inventario, presentará ese proyecto, indicando -

la parte de ellos que cada b~mestre deberá entregarse a los 

herederos y legatarios, en proporción a su haber heredita- -

ria; la distribución de los productos se hará en efectivo o 

en especie. 

Cuando se haya aprobado la cuenta general de admi

nistración, dentro de los quince días siguientes presentará 

el albacea el proyecto de partición de los bienes; el parti

dor pedirá a los interesados las instrucciones que juzgue n~ 

cesarias a fin de hacer las adjudicaciones de conformidad 

con ellos, en todo lo que estén de acuerdo o de conciliar en 

lo posible sus pretensiones, en todo caso, al hacerse la di

visión se separarán los bienes que correspondan al cónyuge -

supérstite, conforme a las capitulacion2s matrimoniales o a 

las d~spos~c~ones qua regulan la soc~cdad conyugal. El pro-

yecto de partición se sujetur~ en ~odo caso ~ la designación 

de partes que hubiere hecho el testador. A falta de convenio 

entre los interesados, se incluirán en cada porción bienes -

de la misma especie si fuere posible. 

Después de concluido el proyecto de part1ción, el 

juez lo mandará poner a la vista de los interesados por un -

término de diez días; si no hubo oposición, el juzgador apr2 

bará el proyecto y dictará sentencia de adjudicación, manda~ 

do entregar a cada interesado los bienes que le hubieren si

do aplicados con los títulos de propiedad; cualquier oposi-

ción, se substanciará en forma incidental. 
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La legislación prevé los casos en que se puedan -

presentar las dos clases de sucesiones testamentaria y legí

tima en el trámite de los juicios sucesorios, estableciendo: 

"Art. 789.- Si durante la tramitación de un intes
tado apareciere el testamento, se sobreseerá - -
aquél para abrir ei juicio de testamentaríar a no 
ser que las disposiciones testamentarias se refie 
ran sólo a una parte de los bienes hereditarios. = 
En este caso se acumularán los juicios bajo la re 
presentación del ejecutor testamentario y la li-= 
quidación y partición serán siempre comunes; los 
inventarios lo serán también cuando los juicios 
se acumularen antes de su facción." ( 2S8) 

Es clara la norma al preven~r la separac~6n de los 

juicios sucesorios de acuerdo a su naturaleza, salvo que en 

la testamentar~a no se haya d~spuesto de ~odos los b~enes, 

porque en ese caso, se seguirá también con el intestado; co

existiendo ambos procesos sucesorios, se acumularán, presen

tándose la sucesión mixta, de la cual hemos comentado en los 

incisos anteriores de este capítulo. 

- Tramitaci6n de la herencia ante Notario Púbico 

El código de procedimientos civiles de mérito, co~ 

templa la posibilidad de tramitar ante notarios públicos las 

sucesiones hereditarias en sus dos clases, testamentaria y -

leg~tLma, sLempre y cuando se cumplan los sLgu~entes requLs~ 

tos: 

a) .. - Su.cesi6n testamentaria_ Se reglamenta en los 

siguientes dispositivos: 

"Art- 872_- Cuando todos los herederos fueren mayo 
res de edad y hubieren sido instituidos en un teS 
tainento público, la testamentaría podrá ser extr~ 
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judicial, con intervención de un notario, mientras 
no hubiere controversia alguna: con arreglo a lo -
que se establece en los artículos siguientes. 

Art. 873.- El albacea, si lo hubiere, y los herede 
ros exhibiendo la partida de defunción del autor = 
de la herencia y un testimonio del testamento, se 
presentarán ante un notario para hacer constar que 
aceptan la herencia; se reconocen sus derechos he
reditarios y que el albacea va a proceder a formar 
el inventario de los bienes de la herencia. 
El notario dará a conocer estas declaraciones por 
medio de dos publicaciones, que se harán de diez -
en diez días en un periódico de los de mayor circ~ 
lación en la República_ 

Art. 874.- Practicado el inventario por el albacea 
y estando conformes con él todos los herederos, lo 
presentarán al notario para que lo protocolice. 

Art_ 875.- Formado por el albacea con la aproba- -
ci6n de los herederos el proyecto de partici6n de 
1a herencia, lo exhibirán al notario, quien efec-
tuará su protocolización. 
Siempre que haya oposición de algún aspirante a la 
herencia o de cualquier acreedor, el notario sus-
penderá su intervenci6n-" ( 2 5 9 ) 

Esta forma de tramitación en la práctica se ha co~ 

siderado más costoso, sin embargo, tiene la ventaja de ser -

más rápida que la judicial. 

b).- Sucesión intestada. Se regula en el numeral -

que a continuación transcribimos: 

nArt. 876.- Cuando todos los herederos fueren mayo 
res de edad y hubieren sido reconocidos ju.diciai-= 
mente con tal carácter en un intestado, éste po-
drá seguirse tramitando con la intervención de un 
notario, de acuerdo con lo que se establece en e~ 
te capítulo." (260) 
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En realidad la tramitación que hará el fedatario 

público, será solamente la de las tres secciones restantes 

del procedimiento sucesorio, porgue la primera deberá ser -

promovida ante la autoridad judicial, hasta la declaración 

de herederos, el nombramiento de albacea y la aceptación de 

su encargo; en estos casos, de no haber impedimento, el no

tario público podrá iniciar simultáneamente las secciones 

faltantes, de conformidad a lo sefialado por el artículo -

784 del código adjetivo civil en comento. 

De la transmisión hereditaria del patrimonio -

famiiiar 

Se reglamenta en el artículo 87l del código de -

procedimientos civiles precedentemente mencionado. No hare

mos comentarios sobre este tema, por haberlo tratado arnpli~ 

mente en el capítulo cuarto de esta tesis doctoral. Vid. el 
apartado indicado. 
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VII.- EL DERECHO SUCESORIO EN EL CODIGO CIVIL PARA EL DISTR± 

TO FEDERAL DE 1928. 

Continuando con el método de trabajo desarrollado 

en esta tesis doctoral, sefialaremos los artículos que de ma

nera directa o indirecta se relacionan con la reglamentación 

jurídica del Derecho sucesorio en este código. Corno coment~ 

mas al inicio del primer inciso de este capítulo, esta mate

ria es la de mayor contenido en cuanto al nGmero de precep-

tos jurídicos regulados en esta legislación, razón por la -

cual, sólo haremos referencia completa a los numerales que -

establecen la esencia de las instituciones y figuras jurídi

cas relativas, enunciando de forma breve el contenido de las 

normas jurídicas afines; sin embargo, seguiremos destacando 

los casos de los artículos que hayan sido reformados, derog~ 

dos o abrogados desde la promulgación de este ordenamiento -

jurídico hasta la fecha. 

Exposición de motivos 

LIBRO TERCERO 

De las Sucesiones 

En materia de sucesiones se adoptó 1a doble forma 
establecida por el Código Civil; la testamentaria 
y 1a 1egítima; pero en una y otra se estab1ecieron 
restricciones que 1a Comisión creyó eran exigidas 
en 1os intereses sociales y las tendencias de nue~ 
tra época. Además, se buscó la mayor simplifica- -
ción y rapidez de los juicios sucesorios, para ev~ 
tar .que su retardo indefinido produzca e1 estanca
miento de los bienes de la herencia, apartándolos 
de hecho de la libre circulaci6n de la riqueza~ 

Por lo que toca a la sucesión legítima, el derecho 
de heredar se limitó hasta el cuarto grado de la -
línea colateral, porque más a1lá de ese grado los 
vínculos fa.miliares son muy débiles y es una fic-
ción verdaderamente infundada suponer que el autor 
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de la herencia quiso dejar sus bienes u p~rientes 
remotos que quizás ni conoció_ 

Por lo que se refiere a la sucesión por testamento, 
se orden6 que cuando el testador disponía de sus -
bienes en favor de personas que no fueran sus here 
deros legítimos, tenía obligación de dejar a la se 
neficencia Pública el veinte por ciento de sus bie 
nes. Cree la Comisión que el derecho de propiedad
sobre los bienes no producidos por el esfuerzo del 
testador debiera concluir con su muerte, y si no -
se introducen reformas más severas es debido al -
criterio constitucional que garantiza la libre dis 
posición de la propiedad y porque no desea privar
de un estímulo para la producción y el premio a la 
laboriosidad e inteligencia; mas no por eso debe -
reconocérsele el derecho absoluto de disposición, 
y es conveniente que cuando no destina sus bienes 
a cumplir los deberes que le impone la naturaleza, 
una parte de ellos vuelve a la comunidad de donde 
fueron extraídos. De esta manera se establece una 
doble corriente de apropiación de bienes y devolu
ci6n de los mismos, que permítirá al Estado borrar, 
en cuanto fuere posible, esas odiosas diferencias, 
establecidas en el dintel de la vida, que hacen -
que mientras unos al nacer se encuentren llenos de 
riquezas, otros no tengan ni para subvenir a las -
más imperiosas necesidades, cuando ni los unos ni 
los otros han hecho algo que amerite esa diferen-
cia de situación. 

Como novedad en el Proyecto de Código se adoptó el 
testa.mento ológrafo, es decir, el testamento escri 
to todo él de pufio y letra del testador, sin inter 
vención de notario, ni de ningún otro funcionario~ 
y sin que el testador esté obligado a observar la 
enorme cantidad de ritualidades con que la ley ro
dea a los testamentos, bastando que exprese de una 
manera clara y terminante su voluntad respecto al 
destino que quiera dar a sus bienes para después 
de su muerte. 

La Comisión abriga la esperanza de que este será 
el testamento del porvenir para la mayoría de las 
clases sociales, por la facilidad en su formación 
y porque no exige para hacerse ningunas erogacio-
nes. 

Para evitar los dos graves inconvenientes que pre
senta el testamento ológrafo y que son~ la facili
dad con que puede falsificarse y lo frecuente que 
es su destrucción, se dispuso que se hicieran por 
duplicado y que uno de los originales se deposita-
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ra en el Registro Público, con la nota puesta por 
el testador y autorizada por el encargado de la -
oficina, de que el respectivo pliego cerrado con-
tiene el testamento. El otro original debe guardar 
lo el testador y también en la cubierta que lo con 
tiene se pondrá la nota autorizada por el registra 
dar de que recibi6 uno de los originales, del cuaT 
es reproducción exacta el que contiene el pliego 
de que se trata. 

De acuerdo con lo ordenado en el art~culo l30 de -
la Const~tuc~6n, se establece la ~ncapoc~dad de 
los m~n~stros de los cultos para ser herederos por 
testamento de los ministros del mismo culto o de 
un particular con quien no tenga parentesco dentro 
del cuarto grado, aumentándose es~a incapacidad al 
cónyuge, ascendientes, descendientes y hermanos de 
los mismos ministros para evitar que fácilmente -
fuera eludida la prohibición de heredar contenida 
en el precepto constitucional citado_ 

Se hicieron modificaciones de mucha importancia en 
materia de representaci6n, de incapacidad para tes 
tar y para heredar, de legados y de partición y ad 
judicación de los bienes; modificaciones de carác= 
ter puramente técnico que sería dj~fícil exponer en 
este breve resUinen. Como una consecuencia de la -
equiparaci6n legal de todos los hijos, se borraron 
las diferencias que en materia de sucesión legíti
ma estableció el Código Civil, entre los hijos le
gítimos y los que habían nacido fuera de matrimo-
nio. 

También se creyó justo que la concubina que hacía 
vida marital con el autor de la herencia, al morir 
éste, y que o tiene hijas de él o vivió en su com
pañía los Últimos cinco años que precedieron a su 
muerte, tuviera alguna participación en la heren-
cia legítima, pues en la mayoría de los casos, 
cuando se reúnen las expresadas circunstancias, la 
mujer es la verdadera compafiera de la vida y ha -
contribuído a la formación de los bienes. El dere
cho de la concubina tiene lugar siempre que no -
haya cónyuge supérst~te, pues la comLs~6n rep~te -
que rinde homenaje al matrimonio. 

En materia de albaceazgo se dictaron disposiciones 
con el objeto de que los albaceas no pudieran, co
mo con frecuencia se hace en la actualidad, prolon 
gar indefinidamente los juicios sucesorios, por 10 
que se les exigió, como a todo administrador de -
bienes ajenos, que tuvieran la obligación de cau-
cionar su manejo, sin que del cumplimiento de esta 
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ob1igación pudiera dispensarlos el testador. 

Se concedió a los herederos el derecho de revocar 
libremente el nombramiento de albacea, garantizando 
en todo caso las ventajas o remuneración que éste -
obtendría por el desempefio de este cargo, cuando la 
revocación fuera hecha sin causa justificada. Se de 
fendieron los derechos de las minorías en los jui-= 
cios sucesorios, concediéndoles la facultad de nom
brar interventores, en forma tal, que fueron real-
mente los legítimos representantes de sus intereses. 

Por último, se reducen las oportunidades para que 
el albacea pudiera cometer abusos en el manejo de -
los bienes, para lo que se exige mayor rapidez en -
el desempefio del cargo, se impone la distribución -
periódica de los frutos a los herederos y hasta la 
entrega inmediata de los bienes de la sucesión, 
cuando aquéllos otorgan las debidas garantías para 
e1 pago de los gastos proporcionales que les resul
ten hasta la conclusi6n del juic~o sucesorio~ 261 1 

Nuevamente el legislador de 1928 plasma en esta ex

posición su interés de legislar conforme a los intereses so-

ciales y exigencias de la época, buscando ?rotcgcr el derecho 

de propiedad de los cLudadanos mexicanos, pero a la vez, pro

curando hacer de los juicios sucesorios un campo ágil y sene~ 

llo; por ende, reglamentó una serie de modificaciones, res-

tricciones e innovaciones~ En cuanto a las mod~fLcaciones, 

cambio de lugar el orden del libro relativo a las sucesiones, 

del cuarto como lo consideraban sus antecesores de 1870 y 

1884 al tercero corno se reglamenta actualmente~ asimismo, en 

materia de representación, de incapacidad para testar y para 

heredar, en los legados, y en la partición y adjudicación de 

los bienes se realizaron cambios de carácter técnico jurídico. 

Respecto a las restricciones, en la sucesión legítima se lim~ 

tó el derecho de heredar a los parientes del autor de la suc~ 

sión, hasta el cuarto grado de la línea colateral; en la suc~ 

sión testamentaria, según lo expresado por el legislador, se 

le obligaba a dejar a la beneficencia pública el veinte por 

ciento de sus bienes cuando dispusiera en favor de personas 
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que no fueran sus herederos legítimos; esta idea no se refle

jó en el contenido del articulado corno tal, porque únicamente 

se le obligó al testador a dejar alimentos a sus parientes 

mencionado en el numeral l,368 del código en comento. En rel~ 

ción a las innovaciones introducidas, adoptó el testamento -

ológrafo como parte de los ordinarios (este tipo de testamen

to se contempl6 en el c6d~go Napoleón de l804, el proyecto de 

código civil Justo Sierra de 1859 y en el código civl de Est~ 

do de \.reracruz Llave de 1868); establece incapacidad legal p.§:. 

ra ser herederos por testamento a los ministros de los cultos, 

tanto de sus similares como de los particulares con quienes 

no tengan parentesco dentro del cuarto grado, extendiendo la 

~ncapac~dad al cónyuge, ascend~entes, descend~entes y herma-

nos de éstos; borra las diferencias en materia de sucesión l~ 

gítima entre los hijos legítimos y los nacidos fuera de matr~ 

monio (siempre y cuando estén reconocidos legalmente); insti

tuye a la concubina del autor de la sucesión como heredera en 

la sucesión legítima, siempre que no haya cónyuge supérstite 

(el precepto relat~vo se reform6 en lY83 para ~nclu~r al con

cubinario). En cuanto al albaceazgo dicta una serie de dispo

siciones para hacer más efectivo el desempefio de su cargo. 

Con los motivos expuestos, el legislador pretendió 

hacer realidad sus propósitos, sin embargo, a pesar de que -

las instituciones y figuras jurídicas reguladas en este códi

go se aplican hasta la actualidad (con algunas cuantas refor

mas y modificaciones), la verdad es que la materia sucesoral 

dentro de la legislación civil sigue siendo demasiado extensa, 

complicada y farragosa; por ello, nosotros proponemos su re-

glamentación dentro del campo del Derecho familiar, específi

camente en la rama de éste denominada Derecho familiar patri

monial, reglamentándose en forma ordenada, sistematizada y -

sencilla, de tal manera que sea de fácil entendimiento y apl~ 

cación tanto para los juristas como para la población en gen~ 

ral. En el capítulo final de esta tesis sugerimos las bases -
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y lineamientos con 1os cuales creemos que podría llevarse a -

cabo ese proyecto. 

Disposiciones pre1iminares 

Artículos l2, l3, l4 y l5. Aplicación de las leyes mexica-

nas y las derivadas de Derecho extranjero. Relacionados con 

el testamento hecho en país extranjero (los numerales 14 y 
15 fueron reformados el 23 de diciembre de 1974 y el 7 de -

enero de l988; los preceptos 12 y 13 el 7 de enero de 1988). 

Numeral 16~ Los habitantes del Distrito Federal pueden usar 

y disponer de sus bienes en forma que no perjudique a la e~ 

lectividad, bajo las sanciones establecidas en este código 

y en las leyes relativas. Relación con la sucesión testame~ 

taria (reformado el 23 de diciembre de 1974, eliminando de 

su texto lo relativo a los Territorios Federales). (262) 

LIBRO PRIMERO: De las personas 

Título Primero: De las personas físicas 

Artículo 22. La capacidad jurídica de las personas físicas 

se adquiere por nacimiento y se pierde por la muerte. Suce

siones testamentaria, legítima y mixta. Artículo 23. La mi

noría de edad, estado de interdicción y las demás incapaci

dades establecidas por la ley, son restricciones a la pers2 

nalidad jurídica. Testa1nentos de menores y dementes .. PreceE. 

to 24. El mayor de edad tiene la facultad de disponer libr~ 

mente de su persona y de sus bienes, salvo las l~mitaciones 

que establece la ley. Sucesión tes~amentaria. ( 263) 

Títu1o Segundo: De las personas moraies 

Dispositivos 25 a 28 bis. Quiénes son personas morales, 

ejercicio de sus derechos, órganos que las representan, le-
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yes y documentos que las rigen. Herencias en favor de pers2 
nas morales (el numeral 25 fue reformado y el 28 bis inclu~ 

do el 7 de enero de l988J. (264) 

Título Tercero: Del domicilio 

Artículos 29, 30, 3l y 32. Lugar del domicilio de las pers2 

nas físicas, su domicilio legal, cuando se reputa éste, ca

sos en que una persona física tenga dos o más domicilios. 

Competencia para la apertura de las sucesiones testarnenta-

r ia, legítima y mixta. (265) 

Título Cuarto: Del Registro Civil 

Capítulo I: Disposiciones generaies 

Artículo 35. Los jueces del Registro Civil autorizan los ªE 

tos del estado divil y extienden las actas relativas a ..• 

muerte de los mexicanos y extranjeros en los perímetros de 

las Delegaciones del Distrito Federal, así como inscribir -

las ejecutorias que declaren la ausenciar la presunción de 

muerte ... Sucesiones testamentarias, legítima y mixta (re-

formado el l4 de marzo de l973, el 23 de diciembre de l974 

y el 3 de enero de l979 J ( 266 J 

Capítulo IX: De las actas de defunción 

Artículo ll7. Ninguna inhumación o cremación se hará sin a~ 

torización del juez del Registro Civil, quien se asegurará 

suficientemente del fallecimiento, con certificado expedido 

por médico legalmente autorizado. No se procederá a la inh~ 

mación o cremación sino hasta después de que transcurran -

veinticuatro horas del fallecimiento, excepto en los casos 

en que se ordene otra cosa por la autoridad que corresponda. 

Muerte real y declarada, como supuestos de las sucesiones 

testamentaria, abintestato y mixta (reformado el l4 de maE 
zo de l973 y el 3 de enero de l979J. Los numerales ll8 a --
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129. Establecen los requisitos para el levantamiento de las 

actas relativas, su contenido, sanciones por incumplimien

to, casos de muerte violenta, en el mar a bordo de buque m~ 

xicano, en el espacio aéreo nacional, etc. ( 2ó7) 

Capítu1o X: De las inscripciones de las ejecutorias que de

claran o modifican el estado civil. 

Numeral 131. Las autoridodes judiciales que declaren la au

sencia, la presunción de muerte ... dentro del término de -

ocho días remiLirán al juez del Registro Civil correspon- -

diente, copia certificada de la ejecutoria respectiva. ·suc!:. 

sión de los declarados presuntamente muertos judicialmente 

(reformado el 14 de marzo de 1973 y el 3 de enero de 1979). 

Artícu1o 133. Cuando se presente la persona declarada ause~ 

te o cuya muerte se presumí~ se cancelará la inscripción r~ 

ferida en el art~culo precedente (reformado en las mismas -

fechas indicadas). ( 2ó8 J 

Capítulo XI: De la rectificación, modiEicación y aclaraci6n 

de las actas del Registro Civil. 

Artículo 136 fracción III. Pueden pedir la rectificación de 

un acta del estado civil, los herederos de las personas de 

cuyo estado se trata y de las que se mencionan en el acta -

como relacionadas con el estado civil de alguno. Herencias 

testamentaria, legítima y mixta. (269) 

Título Quinto: Del matrimonio 

Capítulo III: De los derechos y obligaciones que nacen de1 

matrimonio. 

Precepto 172. El marido y la mujer mayores de edad tienen -

capacidad para disponer de sus bienes propios, sin que 

uno requiera de la autorización del otro, salvo en lo rela

tivo a los actos de dominio de los bienes comunes. Sucesión 
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testamentaria (reformado el 27 de diciembre de l983). Ar- -

tícu1o 173. El marido y la mujer menores de edad necesita-

rán autorización judicial para enajenarlos ... y un tutor pa 

ra sus negocios judiciales. Sucesión testamentaria. (270) 

Capítu1o V: De la sociedad conyugal 

Art~culo l97. La sociedad conyugal termina ... por la senteil 

cia que declare la presunción de muerte del cónyuge ausente. 

Sucesiones testamentaria, intestamentaria y mixta. Disposi

ción 203. Disuelta la sociedad se procederá a formar inven

tario, en el cual no se incluirán el lecho, los vestidos o~ 

dinarios y los objetos de uso personal de los consortes, 

que serán de éstos o de sus herederos. Herencias testament~ 

rias, iegítima y mixta. Artículo 205. i-1.uerto uno de los cÓE_ 

yuges, con~inuará el que sobreviva en la posesión y admini~ 

tración del fondo social, con intervención del representan

te de la suc8si6n, mientras no se verifique la part~ción. 

Liquidación y partición de la herencia. (271) 

Capítulo VI: De la separación de bienes. 

Numeral 2i2_ En el régimen de separación de bienes los cón

yuges conservaráll la propiedad y administración de los bie

nes que respectivamente les pertenecenM Sucesión testament~ 

ria. Artículo 2is. Los bienes que los cónyuges adquieran en 

común por ... herencia, legado ... entre tanto se hace la di

visión, serán administrados por ambos o por uno de ellos -

con el acuerdo del otro, el que administre será considerado 

como mandatario. Herencias testamentaria, ab intestato y -

mixta. ( 272) 

Capítu1o IX: De los matrimonios nulos e ilícitos 

Artículo 248. El vínculo de un matrimonio anterior, existe~ 

te al tiempo de contraerse el segundo, anula éste aunque se 
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contraiga de buena fe, creyéndose fundadamente que el con-

serte anterior había muerto. La acción que nace de esta ca~ 

sa de nulidad puede deducirse por el cónyuge del primer ma

trLmonLo, por sus h~jos o herederos. AplLcable a las tres 

clases de sucesiones. (273) 

Capítulo X: Del divorcio 

Artículo 267 fracción X. Son causas de divorcio, la declar~ 

ción de ausencia legalmente hecha o la de presunción de 

muerte, en los casos de excepción en que no se necesita pa

ra que se haga ésta que preceda la declaración de ausencia. 

SucesLones testamentar~a. leg~t~ma y m~xta. DLsposLtLva 290. 

La muerte de uno de los cónyuges pone fin al juicio de di-

vorcio y los herederos del muerto tienen los mismos dere- -

chas y obligaciones que tendrían si no hubiera existido di

cho ju~cLo. Procede en los tres tLpos de sucesLones mencLo

nadas. (274) 

Título Sexto: Del parentesco y de los alimentos 

Capítulo I: Del parentesco 

Artículo 292. La ley no reconoce más parentesco que los de 

consanguinidad, afinidad y el civil. Sucesión legítima y -

testamentaria en cuanto a la obligación de dejar alimentos. 

Los numerales 293 a 300. Señalan las clases de líneas y -

grados de parentesco. El parentesco de afinidad no da der~ 

cho a heredar en la sucesión ab intestato. (275} 

Capítulo II: De los alimentos 

Artículos 30l a 323. Establecen las características, conte

nido y quienes tienen el carácter de deudores y acreedores 

alimenticios respectivamente, Presentan estrecha relación -

con las tres clases de sucesiones, testamentaria, legitima 
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Título Séptimo: De la paternidad y filiación 

Capítulo I: De los hijos de matrimonio 
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Dispositivo 324 fracción II. Se presumen hijos de los cónyg 

ges, los nacidos dentro de los trescientos días siguientes 

a la disoluci6n del matrimonio, ya provenga éste de nulidad 

del contrato, de muerte del ~arido o de divorcio. Herencia 

del hijo póstumo. Artículo 332. cuando el marido, teniendo 

o no tutor, ha muerto sin recobrar la raz6n, los herederos 

pueden contradecir la paternidad en los casos en que podría 

hacerlo el padre. Numeral 333. Los herederos del marido no 

podrán contradecir la paternidad de un hijo nacido dentro -

de los ciento ochenta días de la celebración del matrimonio, 

cuando el esposo no haya comenzado esta demanda; en los de

más casos, si el esposo ha muerto sin hacer la reclamaci6n 

dentro del término hábil, los herederos tendrán, para prop2 

ner la demanda sesenta días ~entados desde aquél en que el 

hijo haya sido en posesión de los bienes del padre o desde 

que los herederos se vean turbados por el hijo en la pose-

si6n de la herencia. Precepto 334. Si la viuda contrajere -

nuevas nupcias dentro del período prohibido por el artículo 

158 (300 días), la filiación del hijo que naciere después -

de celebrado el nuevo matrimonio, se establecerá: hijo del 

primer matrimonio, si nace dentro de los 300 días siguien-

tes de la d~soluci6n y antes de los 180 días de la celebra

ción del segundo; se presume hijo del segundo matrimonio si 

nace después de l80 días de su celebración, aunque el naci

miento tenga lugar dcn~ro de los 300 dLas pos~eriores a la 

disolución del primero; se presume nacido fuera de matrimo

nio antes de 180 días de la celebración del segundo matrimQ 

nio y después de trescientos días de la disolución del pri

mero. Artículo 335. El desconocimiento de un hijo, de parte 

del marido o de sus herederos, se har5 por demanda en forma 

ante el juez competente; todo desconocimiento practicado de 
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otra manera es nulo. Los artículos precedentes se refieren 

a la determinación de la calidad de hijos de matrimonio y -

en su caso, al desconocLmLento de la paternLdad en los juL

cios respectivos, correspondiendo en su oportunidad el der~ 

cho a los herederos de quien debía haber promovido. Precep

to 337. Para los efectos legales, sólo se reputa nacido el 

feto que, desprendido enteramente del seno materno, vive -

veinticuatro horas o es presentado vivo al Registro Civil. 

Es el caso del nasciturus, para los efectos de las tres el~ 

ses de sucesiones respectivamente. (277) 

Capitulo II: De las pruebas de la filiación de los hijos n~ 

cides de matrimonio. 

Art~culo 347. La accLón que compete al hLjo para reclamar su 

estado, es imprescriptible para él y sus descendientes. Di~ 

posición 348. Los demás herederos del hijo podrán intentar 

la acción de que trata el artículo anterior, si el hijo ha 

muerto antes de cumplLr veLntLdós afias y sL el hLjo cayó en 

demencia antes de cumplir esa edad y murió después en el mi~ 

mo estado. Numeral 349. Los herederos podrán continuar la -

acción intentada por el hijo a no ser que éste hubiere desi~ 

tLdo formalmente de ella o nada hubLcre promovLdo judLcial-

mente durante un año contado desde la última diligencia. Ar

t~culo 350. Los acreedores, legatarLos y donatarLos tendrán 

los mismos derechos que a los herederos conceden los artícu

los 348 y 349, sL el hLjo no dejó bienes suficLentes para p~ 

garles. Precepto 351. Las acciones de que hablan los tres ªE 
tículos que preceden, prescriben a los cuatro años, contados 

desde el fallecimiento del hijo. Los anteriores artLculos 

se relacionan con acciones que pueden ejercitar en su caso, 

los herederos del que reclame la posesión de estado de hijo 

de matrLmonLo. (278) 
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Capítulo III: De la legitimación 

Artículo 354. El matrimonio subsecuente de los padres hace 

que se tengan como nacidos de matrimonio a los hijos habi-

dos antes de su celebración. Dispositivo 358. Pueden gozar 

también del derecho mencionado, los hijos gue ya han falle

cido al celebrarse el matrimonio de sus padres, si dejaren 

descendientes. Se relacionan con los tres tipos de sucesio-

nes mortis causa. (279) 

Capítulo IV: Del reconocimiento de los hijos nacidos fuera 

del matrimonio .. 

Artículo 364. Puede reconocerse al hijo que no ha nacido y 

al que ha muerto si ha dejado descendencia. Precepto 367. 

El reconocimiento no es revqcable por el que lo hizo y si 

se ha hecho en testamento, cuando éste se revoque, no se -

tiene por revocado el reconocimiento. Disposición 369 frac

ción IV. El reconocimiento de un hijo nacido fuera del ma-

trimonio, deberá hacerse ... por testamento. Las disposicio

nes precedentes tienen relación con la sucesión testamenta

ria. Numeral 389 fracción III- El hijo reconocido por el p~ 

dre, por la madre o por ambos, t~ene derecho ... a percibir 

la porción hereditaria y los alimentos que f~je la ley (re

formado el 30 de diciembre de l975). Se relaciona con la h~ 

rencia legítima. Recordemos que en nuestra legislación los 

hijos tanto legLtimos como nacidos fuera de matrimonio t~e

nen derecho a heredar, estos Últimos siempre y cuando hayan 

sido reconocidos legalmente. ( 28U) 

Capítulo V: De la adopción 

Dispositivos 395, 396 y 402. El adoptante tendrá respecto -

a la persona y bienes del adoptado los mismos derechos y -

obligaciones que tienen los padres en cuanto a la persona y 

bienes de los hijos; el adoptado los tendrá en sentido in--
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verso. Los derechos y obligaciones que nacen de la adopción, 

así como el parentesco que de ella resulta, se limitan al -

adoptante y al adoptado. Estos preceptos se relacionan con 

la sucesión legítima y con la testamentaria sobre los ali-

mentas forzosos (El artículo 395 fue reformado el 17 de en~ 

ro de l 9 7 O) • ( 2 8 l) 

Título Octavo: De la patria potestad 

Capítulo II: De los efectos de la patria potestad respecto 

de los bienes del hijo. 

Numeral 430. En los bienes que los hijos adquieran por cua~ 

quier otro título que no sea su trabajo, la propiedad y la 

mitad del usufructo pertenecen al hijo; la administración y 

la otra mitad del usufructo corresponden a las personas que 

ejerzan la patria potestad; sin embargo, si los hijos ad- -

quieren bienes por herencia, legado o donación y el testa-

dar o donante a dispuesto gue el usufructo pertenezca al h~ 

jo o que se destine a un fin determinado, se estará a lo 

dispuesto. Sucesión testamenCaria. (282) 

Capítulo III: De los modos de acabarse y suspenderse la pa

tria potestad. 

Artículo 443 fracción I- La patria potestad se acaba, con -

la muerte del que la ejerce, si no hay otra persona en -

quien recaiga. Sucesiones testamentaria, legítima y mixta-(283) 

Título Noveno: De la tuteia 

Capítulo I: Disposiciones generales 

Precepto 460_ Cuando fallezca una persona que ejerza lapa

tria potestad sobre un incapacitado a quien deba nombrarse 

tutor, su ejecutor testamentario y en caso de intestado los 

parientes y personas con quienes haya vivido, están obliga

dos a dar parte del fallecimiento al juez familiar dentro -
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de ocho días, a fin de que se provea a la tutela. Aplica en 

las tres clases de sucesiones, testamentaria, legítima y mi~ 

ta (reformado el 24 de marzo de 1971 y el 14 de marzo de - -

1973). Artículo 461. La tutela es testamentaria, legítima o 

dativa. Se relaciona con los tres tipos de sucesiones menci2 

nadas. (284) 

Capítulo II: De la tutela testamentaria 

Artículo 470. El ascendiente que sobreviva, de los dos que -

en cada grado deben ejercer l~ patria potestad conforme a lo 

dispuesto en el artículo 414, tiene derecho, aunque fuere m~ 

nor, de nombrar tutor en su testamento a aquello sobre quie

nes la ejerza, con inclusión del hijo póstumo. Sucesión tes

tamentaria. Los numerales 471 a 481. Se señalan los requisi

tos, características, f~nciones y terminación de este tipo -

de tutela. (2851 

Capítulo III: De la tutela legítima de los ~enores 

Dispositivos 483 y 484. Ha lugar a tutela legítima, cuando -

no hay quien ejerza la patria potestad, ni tutor testarnenta

ri; la tutela legítima corresponde a los hermanos, prefirién 

dose a los que lo sean por ambas líneas, por falta o incapa

cidad de los hermanos, a los demás colaterales dentro del -

cuarto grado inclusive; si hubiere varios parientes del mis

mo grado, el juez elegirá al más apto, pero si el menor hu-

biera cumplido dieciséis anos, él hará la elección. Sucesión 

legítima. (2861 

Capítulo VI: De la tutela dativa 

Artículo 495 fracciones I y II. La tutela dativa tiene lugar, 

cuando no hay tutor testamentario ni persona a quien conf or

me a la ley corresponda la tutela legítima; cuando el tutor 

testamentario esté impedido temporalmente de ejercer su car-
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go y no hay ningún pariente de los designados en el artículo 

483. Numerales 496 y 497. Si el menor ha cumplido dieciséis 

afies él hará la designación del tutor dativo, si fuere menor 

de esa edad, el nombramiento lo hará el juez familiar de en

tre las personas que figuren en la lista del consejo Local -

de Tutelas oyendo al ministerio público. A falta de tutor -

testamentario o leg~timo, procederá la dativa o judicial - -

(los artículos 496 y 497 fueron reformados el 24 de marzo de 

l97l y el lS de mayo del mismo ano). (287) 

Capítulo VIII: De las excusas para el desempeño de la tutela 

Precepto 516. El tutor testamentario que se excuse de ejer-

cer la tutela, perderá todo derecho a lo que le hubiere dej~ 

do el testador por este concepto. Sucesión testamentaria. 

Artículo 517. Tanto al tutor testamentario como al legítimo 

pierden el derecho de heredar al incapacitado que muera in-

testado, además de ser responsable de los dafios y perjuicios. 

Sucesiones testamentaria y ab int~stato. Disposición 518. 

Muerto el tutor que esté desempenando la tutela, sus herede-

ros o ejecutores testamentarios están obligados a dar aviso 

al juez, quien proveerá inmediatamente al incapacitado del -

tutor que corresponda$ según la ley. Herencia testarnentaria.(288) 

Capítulo IX: De la garantía que deben prestar los tutores -

para asegurar su manejo. 

Artículo 520. Están exceptuados de la obligación de dar ga-

rantía, los tutores testamentarios, cuando expresamente los 

haya relevado de esta obligación el testador. Sucesión por 

testamento. Dispositivo 524. Siempre que el tutor sea tam

b~én coheredero del incapaz y éste no tenga más bienes que 

los hereditarios, no se podrá exigir al tutor otra garantía 

que la de su misma porción hereditaria a no ser que esta po~ 

ción no iguale a la mitad de la porción del incapaz, pues en 

tal caso se integrará la garantía con bienes propios del tu-
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tor o con fianza. Sucesiones testamentaria, legítima y mix-

ta. ( 289) 

Capítulo X: Del desempefio de la tutela 

Artículo 537 fracción v. El tutor está obligado a ... repre

sentar al incapacitado en juicio y fuera de él en todos los 

actos civiles, con excepción del matrimonio, del reconoci

miento de hijos, del testamento y de otros estrictamente peE 

sonales. Numeral 548. La obligación de hacer inventarios no 

puede ser dispensada ni aun por los que tienen derecho de -

nombrar tutor testa~entario. Sucesión por testamento. Frece.E. 

to 570. Cesa la prohibición al tutor p~ra comprar o arrendar 

los bienes del incapacitado, por sí, sus ascendientes, su rn~ 

jer o marido, hijos o hermanos por consanguinidad o parien-

tes por afinidad, en el caso de que el tutor o sus parientes 

sea coheredero, partícipes o socios del incapacitado. ArtÍc_!! 

lo 572. El tutor no puede aceptar para sí a título gratuito 

u oneroso, la cesión de alg~n derecho o crédito contra el ~B 

capacitado; sólo puede adquirir esos derechos por herencia. 

Los dos Últimos dispositivos tienen relación con las tres 

clases de sucesiones testamentaria, legít~ma y mixta. Dispo

sici6n 579. El tutor tiene obligación de admitir las donaci2 

nes simples, legados y herencias que se dejen al incapacita

do. Se presenta en los tres tipos de sucesiones mortis causa 

indicados. Numeral 585. El tutor tiene derecho a una retrib~ 

ción sobre los bienes del incapacitado, que podrá fijar el -

ascendiente o extrafio que conforme a derecho lo nombre en su 

testamento y para los tutores legítimos y dativos, la fijará 

el juez. Aplica en las tres clases de sucesiones mencionadas.(290) 

Capítulo XI: De las cuentas de la tutela 

Precepto 600. La obligación de dar cuentas no puede ser dis

pensada en contrato o última voluntad, ni aun por el mismo -

menor y si esa dispensa se pusiere como condición, en cual--
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quier acto se tendrá por no puesta. Artículo 60l. El tutor -

que sea reemplazado por otro, estará obligado tanto él como 

sus herederos a rendir cuenta general de la tutela al que le 

reemplaza. Dispositivo 603_ La obligación de dar cuenta pasa 

a los herederos del tutor y si alguno de ellos sigue admini~ 

trando los bienes de la tutela, su responsabilidad será la -

misma que la de aquél. Estas disposiciones se aplican en las 

tres clases de sucesiones, testamentaria, ab intestato y mi~ 

ta. (29l; 

Capítulo XII= De la extinción de la tutela 

Artículo 606 fracción I. La tutela se extingue, por la muer

te del pupilo o porque desaparezca su incapacidad. Se prese~ 

ta en los tres tipos de sucesiones señalados. (292) 

Capítulo XIII: De la entrega de los bienes 

Numeral 613. Cuando en la cuenta resulte alcance contra el -

tutor, aunque por un arreglo con el menor o sus representan

tes se otorguen plazos al responsable o a sus herederos para 

satisfacerlo, quedarán vivas las hipotecas u otras garantías 

dadas para la administracidn; hasta que se verifique el pago, 

a menos que se haya pactado expresamente lo contrario en el 

arreglo. Procede en las tres clases de sucesiones. (293) 

Capítulo XIV: Del curador 

Artícu1o 618. Todos los individuos sujetos ~ tutela, ya sea 

testamentaria, legítima o dativa, además del tucor tendrán -

un curador, excepto en los casos de tutela a que se refieren 

los artículos 492 y sao (tutela de expósitos y tutor dativo 

para la educación del menor) 

testamentaria y mixta. (294) 

Sucesiones testamentarias, in-

Título Décimo: De la emancipaci6n y de la mayor edad 
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Capítulo II: De la mayor edad 

Artículo 647. El mayor de edad dispone libremente de su per

sona y de sus bienes. Sucesión testamentaria. (295) 

Título Undécimo: De los ausentes e ignorados 

Capítu1o I: De las medidas provisionales en caso de ausencia 

Artículo 651. Si el ausente tiene hijos menores, que estén -

bajo su patria potestad y no hay ascendiente que deba ejer--

cerla conforme a la ley, ni tutor 

e1 ministerio público pedirá que 

testamentario ni legítimo, 

se le nombre tutor. Aplica 

a las tres clases de sucesiones. Precepto 659_ A falta de -

cónyuge, de desce.ndientes y de ascendientes, será represen-

tante el heredero presuntivo, si hu~iere varios ellos mismos 

lo elegirán, si no hay acuerdo lo determinará el juez prefi

riendo al que tenga más interés en la conservacion de los 

bienes del ausente. Sucesión legítima. Numerales 665 frac- -

ción III. El cargo de representante Gcaba, con la muerte --

del ausente. Herenc~as testamentar~a. legLt~ma y mixta. (296) 

Capítulo II: De la declaraci6n de ausencia 

Dispositivo 673 tracciones I, II y III_ Pueden pedir la de-

claración de ausencia, los presuntos herederos legítimos del 

ausente; los herederos insti~uídos en testamento abierto; 

los que tengan algún derecho u obligación que dependa de la 

vida, muerte o presencia del ausente. Sucesivamente testame~ 

taria y abintestato. (297) 

Capítulo III: De los efectos de la declarción de ausencia. 

Artículo 679. Una vez declarada la ausencia, si hubiere tes

tamento público u ológrafo, la persona en cuyo poder se en

cuentre lo presentará al juez, dentro de quince días canta--
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dos desde la Última publicación de que habla el artículo 677. 

Sucesión por testamento. Precepto 680. Apertura del testame~ 

to ológrafo con las solemnidades previstas. Testamento olé-

grafo. Numeral 68l. Tanto a los herederos testamentarios co

rno a los legítimos en su caso, si tienen capacidad legal pa

ra administrar bienes se les pondrá en posesión provisional 

de los bienes del ausente, dando fianza que asegure las re-

sultas de la administración. Sucesiones testamentaria y ab -

intestato. Disposiciones 682 a 688. Administración de los -

bienes divididos cn:rc los l1erederos, en su caso se nombrará 

un administrador general, los suc~sorcs yue no administren -

sólo podrán nombrar un interventor. Sucesiones testamentaria 

e intestada. Artículos 689 a 693. Garantías que deben otor-

gar los que tengan derecho sobre los bienes del ausente. Am

bas clases de sucesiones. Dispositivo 694. Petición de cuen

tas de los que entren en posesión provisional de los bienes 

al representante del ausente. Precepto 695. si no se presen

taren los herederos del ausente, el ministerio público pedi

rá o la continuación del representante o l~ elección de otro 

que en nombre de la 11acienda pública entre e~ l2 posesión -

provisional. Numeral 696. P1uerto el que haya obtenido la po

sesión provisional, le sucederán sus herederos en la parte -

que le haya correspondido, bajo las mismas condiciones y con 

iguales garantías. Artículo 697. Si el ausente se presenta o 

se prueba su existencia antes de que sea declarada la presu~ 

ción de muerte, recobrará sus bienes; los frutos los conser

varán quienes hayan tenido la posesión provisional. Los últ~ 

mas preceptos mencionados, son procedentes tanto en la suce

sión testamentaria como en la legítima en su caso. (298) 

Capítulo IV: De la administración de 1os bienes deL ausente 

casado 

Artículo 698. La declaración de ausencia interrumpe la soci~ 

dad conyugal. Precepto 699. Declarada la ausencia, con cita-
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ci6n de los herederos, se procederá al inventario de los bi~ 

nes y a la separación de los que deben corresponder al cóny~ 

ge ausente. Numeral 701- Los bienes del ausente se entrega-

rán a sus herederos. Dispositivos 703. Si el cónyuge presen

te no fuere heredero, ni tuviere bienes propios, tendrá der~ 

cho a al.~mentos. Apl.~cabl.es en 1-as sucesLones testarnentarLas, 

legítimas y mixtas. (299) 

Capítulo V: De la presunción de muerte del ausente 

Art~culo 705. Cuando hayan transcurrLdo 6 anos desde la de-

claración de ausencia, el juez a instancia de parte interes~ 

da, declarará la presunción de muerte; respecto a 1os indiv~ 

duos que hayan desa?arecido en guerra, naufragio o sinies- -

tro, bastará el transcurso de 2 afias; si la desaparición es 

a consecuencia de incendio, explosión, terremoto o catástro

fe aérea o ferrovLarLa, bastarán seLs meses, contados a par

tir del trágico acontecimiento. Sucesiones testamentaria y 

legítima (reformado el 10 de enero de 1.986). Precepto 706. 

Declarada la p~esunción de muerte, se abrirá el testamento 

del ausente, entrando en posesi6n definitiva de los bienes 

los herederos y demás interesados sin garantía alguna. Here~ 

cia testamentaria. Nu.merai 707. Probada la muerte del ausen

te, la herenc~a se defLere a los que deber~a heredar al tLem 

po de ella, reservándose los frutos 

nales y en su caso los definitivos. 

los poseedores provisio

Artículo 708. Si se pre-

sentare o probare la existencia del ausente recobrará sus 

bienes. Disposición 709. Cuando aparezcan otros herederos 

después de haberse entregado 1-a herencia por testamento o l~ 

gítima, si se declara por sentencia ejecutoriada, la entrega 

de los bien6s se hará a éstos en los mLsmos términos en que, 

según los artículos 697 y 708 debiera hacerse el ausente si 

se presentara. SucesLones testamentarLa y ab intestato. Pre

cepto 7ll fracciones I a IV. La posesión definitiva termina, 

con el regreso del ausente; con la noticia cierta de su exi~ 
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tencLa¡ se t~ene la certLdumbre de su muerte¡ con la senteB 

cia que cause ejecutoria, en el caso del artículo 709. Apli

cable en ambas clases de sucesiones. Numeral 713. La senten

cia que declare la presunción de muerte de un ausente casa-

do, pone término a la sociedad conyugal. Dispositivo 714. En 

el caso previsto por el artículo 703, el cónyuge presente si 

no fuere heredero ni ~uvierc bienes propios tendrá derecho a 

los alimentos. Sucesión por testamento. (300) 

Capítulo VI: De los efectos de la ausencia respecto de los -

derechos eventuales del ausente. 

Artículo 715. Cualquiera que reclame un derecho referente a -

una persona cuya existencia no esté reconocida, deberá probar 

que esta persona vivía en el tiempo en que era necesaria su -

existencia para adquirir aquel derecho. Sucesiones testament~ 

ria y ab intestato. Numerales 716, 717, 718 y 719. Casos de -

herederos declQrados ausentes o en presunción de muerte, en-

trarán en la herencia solamente los que debían ser coherede-

ros de aqu~l o suc~der por su falca, ~ero deberán hacer invea 

tario en forma de los bienes que reciban; en este caso, los 

coherederos se considerarán como poseedores provisionales o -

definitivos de los bienes que por la here~cia debían corres-

pender al ausente; lo anterior, sin perjuicio de las acciones 

de petición de herencia y de otros derechos que podrán ejerc~ 

tar el ausente, sus representantes, acreedores o legatarios -

y que no se extinguirán sino por el transcurso del tiempo fi

jado para la prescripción; los que hayan entrado en la heren

cia harán suyos los frutos percibidos de buena fe, mientras -

el ausente no comparezca. Sucesiones testamentaria e intesta-

da. (30l) 

Capítulo VII: Disposiciones generales 

Artícu1o 721.. Por causa de ausencia no se suspenden los térmk 
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nos que fija la ley para la prescripción. Sucesión por testª 

mento y legítima. Numeral 722. El ministerio público velará 

por los intereses del ausente, será oído en todos los jui- -

cios que tengan relación él y en las declaraciones de ausen

cia y presunción de muerte. Aplicable en las tres clases de 

sucesiones, testamentaria, legítima y mixta. (302) 

Título Duodécimo: Del patrimonio de la familia 

Precepto 746. Extinguido el. patrimonio de l.a famil.ia, los -

bienes que lo formaban vuelven al pleno dominio del que lo -

constituyó o pasan a sus herederos si aquél ha muerto. suce

siones testamentaria, ab intestato y mixta. (303) 

LIBRO SEGUNDO: De los bienes 

Título Segundo: Clasificación de los bienes 

Capítulo II: De los bienes muebles 

Artículo 762. Cuando por la redacción de un testamento o de 

un convenio, se descubra que el testador o las partes contr~ 

tantes han dado a las palabras muebles o bienes muebles una 

significación diversa de la sefialada en la ley, se estará a 

lo dispuesto en el testamento o convenio. Sucesión testamen

taria. (304) 

Cap~tulo III: De los bienes considerados según las personas 

a quienes pertenecen 

Precepto 772. Son bienes de propiedad de los particulares tQ 

das las cosas cuyo dominio les pertenece legalmente, así co

mo de las que no puede aprovecharse ninguno sin consentimie~ 

to del duefio o autorización de 1a l.ey. Apl.icab1e en los tres 

tipos de sucesiones, testamentaria, legítima y mixta. ( 305) 
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Título Cuarto: De la propiedad 

Capítulo I: Disposiciones generales 

Artículo 830_ El propietario de una cosa puede gozar y disp2 

ner de ella con las limitaciones y modalidades que fijen las 

leyes. Sucesión testamentaria. (306) 

Capítulo VI: De la copropiedad 

Artículo 938. Hay copropiedad cuando una cosa o un derecho 

pertenecen pro-indiviso a varias personas. Aplicable a los 

tres tipos de sucesiones, testamentaria, legítima y mixta, 

mientras no se realiza la partición, los coherederos tienen 

el carácter de copropietarios (comentarnos la existencia de -

otras teorías que se oponen a esta posición ideológica). Di~ 

posición 975_ Las enajenaciones hechas por herederos o lega

tarios de la parte de herencia que les corresponda, se regi

rán por lo dispuesto en los artículos relacivos. Precepto --

979. Son aplicables a la división entre partíciples las re-

glas concernientes a la divisi6n de herencias. Los dos ~lti

mos numerales son procedentes en las tres clases de sucesio

nes anteriormente mencionadas. (307} 

T~tulo Quinto: Del usufructo, del uso y de la habitación 

Capítulo I: Del usufructo en general 

Dispositivo 981. El usufructo puede constituirse por la ley, 

por la voluntad del hombre o por prescripci6n. Artículos 983 

y 984. Si se constituye un usufructo a favor de varias pers2 

nas simultáneamente por herencia ... , cesando el derecho de 

una de las personas, pasará al prop~etario, salvo que al 

constituirse éste se hubiere dispuesto que acrezca a los 

otros usufructuarios; si se constituye sucesivamente, el us~ 

fructo no tendrá lugar sino en favor de las personas que 
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existan al tiempo de comenzar el derecho del primer usufruc

tuario. Numeral 986. Es vitalicio el usufructo si en el tít~ 

lo constitutivo no se expresa lo contrario. Solamente tiene 

lugar en la sucesión testamentaria, en el campo de los lega

dos. (308) 

Capítulo III: De las obligaciones del usufructuario 

Artícu..l.o 1..008. El que se reserva la propiedad, puede dispensar 

al usufructuario de la obligación de afianzar. Numerales 1027 

y 1028. El que por sucesión adquiere el usufructo universal, 

está obligado a pagar por entero el legado de renta vitali-

cia o pensión de alimentos; si sólo adquiere una parte, paga

rá el legado a la pensión en proporción a su cuota. Preceptos 

l031, 1032 y l033. Si el usufructo es de todos los bienes de 

una herencia o de una parte de ellos, el usufructuario podrá 

anticipar las sumas que para el pago de las deudas heredita

rias correspondan a los bienes usufructuados, teniendo dere

cho de exigir al propietario su restituci6n, sin intereses, 

al extinguirse éste; si el usufructuario se negare a hacer -

la anticipac1ón, el propietario podrá hacer que se venda la 

parte de bienes que baste para el pago de la cantidad que -

aquél debe satisfacer; en caso de que el propietario hiciere 

la anticipación por su cuenta, el usufructuario pagará el ig 

terés del dinero. Disposiciones aplicables en los legados de 

la sucesidn por testamento. ( 309) 

Cap~tulo IV: De los modos de extinguirse el usufructo 

Artículo 1038 fracciones I, II y III. El usufructo se extíQ 

gue, por muerte del usufructuario; por vencimiento del plazo 

por el cual se constituyó; por cumpl1rse la cond1c1ón impue~ 

ta en el título constitutivo para la cesación de este dere-

cho. Disposición 1039. La muerte del usufructuario no extin

gue el usufructo, cuando éste se ha constituido a favor de -
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varias personas sucesivamente, porque en ese caso, entra al 

goce del mismo la persona que corresponda. Precepto l040. 

El usufructo constituido a favor de personas morales que -

puedan adquirir y administrar bienes raíces, sólo dura veiQ 

te afias, terminando antes, si dichas personas dejan de exi~ 

tir- Legados en la sucesión por testamento. (3l0) 

Capítulo V: Del uso y de la habitación. 

Numeral 1053_ Las disposiciones establecidas para el usufruc 

to son aplicables a los derechos de uso y de habitación, en 

cuanto no se opongan a lo ordenado en este capítulo. Estos -

derechos se presentan solamente en los legados, dentro de la 

sucesión testamentaria. (3ll) 

Título Séptimo: De la prescripción 

Artículo 1135. Prescripción es un medio de adquirir bienes -

o de librarse de obligaciones, mediante el transcurso de 

cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas por la ley. 

Aplicable en lo conducente a las tres clases de sucesiones, 

testamentaria, leg~tima y mixta. (3l21 

Capítulo V: De la interrupci6n de la prescripción 

Artículos ll69, ll70 y ll7l. Las causas que interrumpen la --

prescripción respecto de uno de los deudores sol~darios, la 

interrumpen también respecto de los o~ros; cuando el acree-

dar consintiendo la división de la deuda respecto de uno de 

los deudores solidarios, sólo exigiere de él la parte que le 

corresponda, no se tendrá por interrumpida la prescripción -

respecto de los demás; lo d~spuesto en los numerales prece-

dentes es aplicable a los herederos del deudor. Procedentes 

en los casos relativos de los tres tipos de sucesiones ante

riormente mencionadas. (3l3) 



LIBRO TERCERO: De 1as Sucesiones 

Como señalamos precedentemente, este libro contiene 

la reglamentación jurídica específica del Derecho sucesorio -

por causa de muerte, en sus ~res clases, la testamentaria, la 

legítima y la mixta; se integra por Slü artículos, dividido en 

5 títulos con sus respectivos capítulos; por ende, tomando en 

consideración el gran número de dispositivos legales, solamen

te destacaremos los que contienen la esencia de las instituci2 

nes y figuras jurídicas más importantes de cada apartado, sefiª 

landa enunciativamente el contenido de los preceptos compleme~ 

tarios. 

Título Primero: Disposiciones preliminares. Artículos 1281 a 

1294. 

Art. 1281. Herencia es la sucesión en todos los bienes del -

difunto y en todos sus derechos y obligaciones que no se ex

tinguen por la muerte. Sucesiones testamentaria, legítima y 

mixta. Art~ l28l. La herencia se defiere por la voluntad del 

testador o por disposición de la ley. La primera se llama -

testamentaria y la segunda legítima. Sucesión por testamento 

e intestamcntaria. Precepto 1283. El testador puede disponer 

del todo o de parte de sus bie~es. La parte de que no dispo~ 

ga quedará regida por los preceptos de la sucesión legítima. 

Fundamento de la sucesión mixta. Numeral 1284. El heredero 

adquiere a titulo universal y responde de las cargas de la -

herencia hasta donde alcance la cuantía de los bienes que h~ 

reda. Separaci6n de patrimonios y beneficio de inventario, 

aplicable en los tres tipos de sucesiones. Disposición 1285. 

El legatar~o adqu~ere a titulo particular y no tiene más ca~ 

gas que las que expresamente le imponga el testador, sin pe~ 

juicio de su responsabilidad subsidiaria con los herederos. 

Sucesión testamentaria exclusivamente y en su caso, la mix--
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ta. Art. 1286. Cuando toda la herencia se distribuya en leg~ 

dos, los legatar~os serán cons~derados como herederos. Suce

s~6n testamentar~a- Art. 1287. S~ el autor de la herenc~a y 

sus herederos o legatarios perecen el mismo día, sin saberse 

quienes murieron antes, no habrá lugar entre ellos a lu -

transm~s~ón de la herencia. Princ~p~o de la conmorenc~a. 

Art. l288. A la muerte del autor de la sucesión los nerede-

ros adquieren derecho a la masa hereditaria como ~ un patri

monio comGn, en tanto se hace la div~s~ón. Procedente en las 

tres clases de sucesiones. Art. l289. Cada heredero puede -

disponer del derecho que tiene a la masa hereditaria; pero -

no puede disponer de las cosas que forman la sucesión. Suce

s~ones testamentar~a. legLt~ma y mixta. Art. 1290. Cl legat~ 

ria adquiere derecho al legado puro y simple así como al de 

d~a cierto, desde el momento de la muerte del testador. Suc~ 

s~ón testamentar~a- Precepto 1291. Cl heredero o legatar~o -

no 9ueden enajenar su parte sino hasta después de muerto el 

causante. Sucesiones testamentari~, legítima y mixta. Numere 

les 1292 y 1294. El heredero que quiera vender sus bienes a 

un extraño debe notificarlo a sus coherederos. Art. 1293. 

Preferencia a los coherederos que qu~eran hacer uso del der~ 

cho del tanto. (3l4) 

En este título se establecen los principios fundame~ 

tales que rigen a las tres clases de sucesiones mortis causa 

reglamentadas en el Derecho mexicano: la testamentaria, leg~ 

tima y mixta; la mayoría de éstos se han conservado siguien

do la tradición romana, francesa, y española, habiendo sido 

adoptados por la legislación nacional con pequeñas varian- -

tes, pero la naturaleza y esencia de sus instituciones y fi

guras jurídicas siguen sus lineamientos. 

Título Segundo: De la sucesión por testamento. 
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Capítulo I: De los testamentos en general. Numerales l295 a 

1304. 

Art. 1295. Testamento es un acto personalísimo, revocable y 

libre, por el cual una persona capaz dispone de sus bienes y 

derechos y declara o cumple deberes para después de su muer

te. Definición y naturaleza del testamento como acto jurídi

co de última voluntad. Art. 1296. Dos o más personas no pue

den testar en el m~smo acto. Art. l297. N~ el nombram~ento -

de herederos y legatar~os, n~ las cant~dades pueden dejarse 

al arbitrio de un tercero. Preceptos 1298 y 1299. Cuando el 

testador deje la herencia o legados a un número ilimitado de 

~nd~v~duos como los pobres, huérfanos, c~egos, etc., puede -

encomendarse a un tercero la d~str~buc~ón de las cant~dades, 

observándose lo d~spuesto en los art~culos 75 al 87 de la -

Ley de Benef~cenc~a Pr~vada. D~spos~c~ón l300. La des~gna- -

ción en términos vagos a favor de parientes del testador, se 

ent~ende refer~da a los más próx~mos segGn el orden de la sy 

cesión ab intestato. Art. l30l_ No ~iene efecto la disposi-

ción fundada en una causa que resulte errónea. Art. 1302. TQ 

da disposición testamentaria deberá entenderse en el sentido 

literal de las palabras, en caso de duda, se observará lo -

que parezca más conform~ a la intención del testador. Art. 

l303. Si un testamento se pierde, podrán los interesados ex~ 

gir su cumplimiento si demuestran plenamente el hecho de la 

pérdida u ocultación, comprobando igualmente su contenido y 

que se llenaron todas las formalidades legales. Art. l304. 

La expresión de una causa contrar~a a derecho, aunque sea -

verdadera, se tendrá por no escrita. ( 3l5 J 

Las disposiciones precedentes esbozan las generalid~ 

des a que deben sujetarse las clases de testamentos regulados 

en esta legislación, destacando la facultad de su autor para -

disponer libremente de sus bienes y derechos (salvo la obliga-
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ción de dejar alimentos a determinadas personas mencionadas en 

el artículo l368 so pena de declararlo ~nof~c~oso) ¡ así como -

la declaración o cumplimiento de deberes para después de su --

muerte: reconocimiento de hijos, de deudas, nombramiento 

tutor, etc. 

de -

Capítulo II: De la capacidad para testar. Preceptos 1305 a -

l3l2. 

Art. 1305_ Pueden testar todos aquellos a quienes la ley no 

prohibe expresamente el ejercicio de ese derecho. Art. 1306. 

Están incapacitados para testar, los menores de l6 años de -

cualquier sexo y los que habitual o accidentalmente no dis-

frutan de su cabal juicio. Preceptos 1307 a 1311. Será váli

do el testamento hecho por un demente en un intervalo de lu

cidez, si el tutor o la familia de aquél lo solicitan al 

juez, éste nombrará dos médicos especialistas en la materia 

para que d~ctam~nen acerca de su astado mental, tcn~endo el 

juzgador obligación de asistir al examen del enfermo; si el 

resultado fuere favorable se formulará el testamento ante NQ 

tario Público con las solemnidades requeridas para los test~ 

mentas públicos abiertos. Art_ 1312_ Para juzgar la capaci-

dad del testador, se atenderá especialmente al estado en que 

se halle al hacer el testamento. (3l6) 

La capacidad para celebrar actos jurídicos por sí 

mismos, se adquiere a la mayoría de edad, a los l8 años; sin -

embargo, la ley excepciona a los testamentos, por lo cual, es

te acto personalísimo puede hacerse por menores cuanto tengan 

16 afias de edad, sin intervención de las personas que los re-

presentan juríd~camente en la patr~a potestad o la tutela. As~ 

mismo, se permite a incapacitados mentales testar en sus inteE 

vales de lucidez cumpliendo ciertos requisitos. 
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Capítulo III: De la capacidad para heredar. Artículos 1313 a 

l343. 

Art. 13l3. Todos los habitantes del Distrito Federal de cua_b 

quier edad, tienen capacidad para heredar, no pueden ser pr~ 

vados de ella de un modo absoluto; pero con relación a cier

tas personas y a determinados bienes pueden perderla por al

guna de las siguientes causas: I. Falta de personalidad; 

II. Delito; III. Presunci6n de inEluencia contraria a la li

bertad del testador o a la verdad o integridad del testamen

to; IV. Falta de reciprocidad internacional; V. Utilidad pd

blica; VI. Renuncia o remoción de algún cargo conferido en -

el testamento (Reformado al 23 de diciembre de l974). PreceE. 

tos 1314 y 1315- Son incapaces de adquirir por ~estamento o 

por intestado a causa de falta de personalidad, los no conc~ 

bidos al tiempo de la muerte del autor de la sucesión o los 

concebidos cuando no sean viabl8s; no obstante, será válida 

la disposLci6n hech~ e~ favor de los hijos que nacieren de 

ciertas y determinadas personas durante la vida del testa

dor. Numerales l3l6 a 1320. Por razón de delito son incapa-

ces de adquirir por testamento o ab intesta~o, I. El que in

tentó, mandó o dió muerte al autor de la herencia o a los p~ 

dres, hijos, c6nyuge o hermanos de éste; II. Quien acus6 de 

delito que merezca pena capital o de prisión al de cujus, 

sus ascendientes, descendientes, hermanos o c6nyuge; III. El 

cónyuge declarado adúl~ero; IV. El coautor del cónyuge adúl

tero; V. El condenado por un delito que merezca pena de pri

sión, cometido contra el ~utor de la sucesión de sus hijos, 

c6nyuge, ascendientes o hermanes; VI. El padre y la madre 

respecto del hijo expuesto por ellos; VII. Los padres que 

abandonaren a sus hijos, prostLtuyeren a sus hijas o atenta

ren a su pudor; VIII. Los demás parientes del de cujus que -

teniendo obligación de darle alimentos, no la hubieren curn-

plido; IX. Los parientes del autor de la herencia que no lo 

hubieren recogido o ingresado en establecimientos de benefi-
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cencia cuando estuviere imposibilitado para trabajar y sin 

recursos; X. El que usare de violencia, dolo o fraude con -

una persona para que haga, deje de hacer o revoque su testa

mento; XI. El culpable de supresión o substitución de infan

te en asuntos de herencias. cuando la parte agraviada perdo

nare al ofensor, recobrar6 éste el derecho a suceder al ofe~ 

dido por intestado; en la sucesión testamentaria sólo se re

cobra si después de conocido el agravio el ofendido institu

ye heredero al ofensor o revalida su institución anterior; 

en los casos intestamentarios, los descendientes del incapaz 

de heredar, heredarán al autor de la sucesión, no debiendo 

ser excluidos por falta de su padre. Dispositivos l32l a 

1324- Incapac~dad para heredar por prcsunc~ón de influjo con 

trario a la libertad del autor de la herenc~a y ~ la verdad 

e integridad del testamento; en la primera, se sanc~ona a 

los tutores y curadores del menor, .:il médico de J.a última e_!l 

fermedad, así como a sus ascendient:es, :iescendiE·ntes y herm.§!. 

nos, a no ser que los herederos instituídos sean también he

rederos legítimos~ en la segunda, se incapacita al notario y 

los testigos que intervinieron en el testamento, a sus cóny~ 

ges, descendientes, ascendientes o hermanos. Art. l325. No -

pueden heredar por testamento los ministros del mismo culto 

ni de quien no tenga parentesco del cuarto grado. Art. l326. 

Pena de privación de oficio al notario que a sabiendas auto

rice un testamento contraviniendo los preceptos anteriores. 

Disposiciones 1327 y 1328. Limitaciones para adquirir bienes 

por testamento a los extranjeros por falta de reciprocidad 

internacional y a las personas morales en ~é=mi~os de la - -

Constitución federal y leyes reglamentar~as (el segundo ar-

tículo fue reformado el 23 de diciembre de l974J. Art. 1329. 

La herencia o legado dejado a un establecimiento público re

quiere la aprobación gubernamental. Art. l330. Las d~sposi-

ciones testamentarias hechas en favor de los pobres en gene

ral o de alma, se regirán por lo dispuesto en los artículos 

75 al 87 de la Ley de Beneficencia privada; las hechas en fa 
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vor de las iglesias o sectas religiosas, se sujetarán a lo -

ordenado en los artículos 27 de la Constitución general y 88 

de la ley mencionada. Numerales l33l a l333. Incapacidad de 

heredar por testamento los tutores, curadores o albaceas que 

renuncian al cargo o sean separados por mala conducta .. Disp.Q_ 

sici6n l334. Para que el heredero pueda suceder, basta que 

sea capaz al tiempo de la muerte del autor de la herencia. 

Art- 1335. Si la institución fuere condicional, debe ser ca

paz el heredero a.l tiempo en que se cumpla ésta .. NUIIlerales 

l336 y l337. El heredero que muere antes que el testador o 

de cumplirse la condición, incapaz de h0redar o nabiendo re

nunciado a la herencia, no transmite ningún derecho a sus h~ 

rederos, en ese caso, la sucesión será en favor de los here-

deros legítimos del testador .. Art. 1338 .. El que hereda en -

lugar del excluido, tendrá las mismas cargas y condiciones. 

Art. 1339. No pueden alegar la excepción de incapacidad los 

deudores hereditarios. Art. l340. A excepción da las fracci2 

nes X y XI del artículo lJ~G, lu inc~pJcid3d pJr~ hercdJr -

proveniente de delito, también los priva de los alimentos -

respectivos. Precepto l34i. La incapac~dad para heredar debe 

ser declarada en juicio. Art. l342. Prescribe en 3 anos la -

acc~ón para declarar la incapacidad del que est~ en poses~ón 

de la herencia o legado, salvo las establecidas en vista del 

interés público. Art. 1343. Si un heredero hubiere enajenado 

o gravado todo o parte de los bienes antes de ser emplazado 

al juicio en que se discuta su capacidad, estará obligado a 

indemnizar al legítimo si pierde el juicio, subsistiendo el 

contrato celebrado con alguien que actuó de buena fe. (317) 

En principio todos los habitantes tienen capacidad -

para heredar por testamento, ab intestato o en sucesión mixta, 

sin embargo, la ley los priva de ese derecho cuando se presen

tan las circunstancias y situaciones señaladas en los precep-

tos mencionados~ las sanciones anteriores se imponen a los in-
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fractores, con el objeto de proteger la libertad, seguridad y 

marco jurídico legal del autor de la sucesión, en otros casos, 

ajustándose a los lineamientos establecidos en la Constituci6n 

PolLtica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Capítulo IV: De las condiciones que pueden ponerse en los -

testamentos. Numerales 1344 a 1367. 

Art. 1344_ El testador es libre para establecer condiciones -

al disponer de sus bienes. Art. 1345. Las condiciones impues

tas a los herederos y legatarios en lo no prevenido en este -

capítulo, se regirán por las reglas establecidas para las - -

obligaciones condicionales (ares. 1-938 a 1952). Numeral 1346. 

La falta de cumplimien~o de las condiciones no perjudica la -

instituci6n si se hizo todo lo posible por cumplirla. Precep

to 1347. La condición fLsica o 1-egalmente imposible de dar o 

de hacer anulan la institución. Disposición 1348. Si la cond~ 

ción imposible al tiempo de otorgar el testamento dejare de -

serlo a la muerte del testador, será váliJa. Art. 1349. Es n~ 

la la condición de que el heredero disponga en su testamento 

algo para el testador u otra persona. Art. l350. La condición 

suspensiva no ~mpedirá que el heredero o legatario adquieran 

su derecho y lo transm~tan a sus herederos. Art. 1351. Cuando 

el testador no sena1-6 plazo para e1- cump1-imiento de 1-a condi

ción, la cosa legada perm~necerá en poder del albacea, asegu

rándose del derecho del legatar~o para el_ caso de cumplirse -

1a condición cuando se efectúe la partición. Numerales 1352 a 

1354. Condición potestativa de dar o hacer alguna cosa a los 

herederos o legatarios. Art. 1355. La condición de no dar o 

de no hacer o de no impugnar el testamento, se tendrá por no 

puesta. Art. 1356. La condici6n casual o mixta se podrá real~ 

zar en cualquier tiempo, vivo o muerto el testador, si éste 

no hubiere dispuesto otra cosa. Art. 1357. Condición cumplida 

al hacerse el testamento será válida. Precepto 1358. La cond~ 
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ción impuesta al heredero o legatario de tomar o dejar de to-

mar estado, se tendrá por no puesta. Dispositivo 1359. Podrá 

el testador dejar el uso o habitaicón, pensión alimenticia o -

usufructo por el tiempo que permanezca soltero o viudo el her~ 

dero o legatariv. Art. 1360. Deben abonarse los frutos de la -

herencia o legado cuando la condición se ha cumplido, en forma 

retroactiva a la muerte del testador. Arts. 1361 y 1362_ La -

carga de hacer alguna cosa se cons~dera como cond~c~ón resol.u

tor ~a, s~ no hay t~empo mspecLf~co para el cumpl.~m~ento, se o~ 

servará lo dj_spuesto en el artículo 135-1. .. Numerales l363 y - -

1367. Legado de prestación periódica que deDa concluir en día 

inseguro, llegado éste, el legat.:trio hará suyas todas l.as pre.§_ 

tac~ones hasta ese momento. Preceptos 1364 y 1365_ Cuando el. -

día que deba comenzar un legado fuere seguro, el que ha de en

tregar la cosa tendrá los derechos y obligaciones del usufruc

tuar~o. Art_ 1.366_ Cuando el legado deba concl.u~r en un día -

que es seguro, que ha de llegar, se considerará al legatario -

cerno usufructuario de la cosa legada. ( 318 ) 

Con base en el libre derecho de propiedad, el testa

dor puede transmitir sus bienes por testamento a sus herederos 

y legatarios en forma lisa y llana o bien, imponiéndoles cond~ 

cienes y cargas, éstas deben ser posibles física y legalmente, 

de otra manera, se tendrán por no puestas. 

Capítu1o V: De 1os bienes de que se puede disponer por test~ 

mento y de 1os testamentos inoficiosos.oisposiciones 1368 a 

1377-

Art_ 1368_ El. testador debe dejar alimentos a l.as personas -

que se mencionan en las siguientes fracciones: I. A los des

cendientes menores de 18 años, a quienes tenga obligación de 

proporcionarles alimentos; II. A ios descendientes imposibi-
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litados para trabajar, cualquiera que sea su edad, si existe 

la obligación alimentaria; III. Al cónyuge supérstite cuando 

esté impedido de trabajar y no tenga bienes suficientes, 

mientras no contraiga matrimonio y viva honestamente; IV. A 

los ascend~entes; v. A la concub~na o concub~nar~o s~ está -

impedido para trabajar y no tiene bienes suficientes, mien-

tras no contra~ga nupc~as y observe buena conducta; s~ fue-

ren var~os los concub~nos, n~nguno de ellos tendrá derecho a 

al~mentos; VI. A los hermanos y demds par~cntes colaterales 

dentro del cuarto grado, si están incapacitados o mientras 

no cumplan LB anos, s~ no t~enen a~cnes para sub~en~r a sus 

neces~dades. (El 31 de d~c~embre de l~74, se mod~f~caron las 

fracc~ones I, II, III y VI. Art. l369. No hay obl~gac~ón de 

dar alimentos, sino a falta o por imposibili<lad de los pa

rientes más próximos en grado. Dispositivo 1370~ No se darán 

alimentos a las personas que tengan bienes, en su caso sólo 

se les complementará su pens~ón. Art. l37l. Para tener dere

cho a los al~mentos se neces~ta encontrarse al tiempo de la 

muerte del testador en alguno de los casos fijados en el ar

tLculo l36b, cesando el ~ismo cuando desaparezcan esas cond~ 

c~ones, observe mala conducta o adqu~era b~enes. Art. l372. 

El derecho de percibir ali~entos no es renunciable ni puede 

ser objeto de transacción; la pensión alimen~icia se fijará 

conforme a los numerales 308, 3l4, 316 y 317 del cód~go. 

Art_ l373. Orden para dar los alimentos cuando el caudal he

reditario no sea suficiente para todos: I. A los descendien

tes y cónyuge supérstite a prorrata; II. Después a los asceQ 

dientes a prorrata; III. Posteriormente tambié~ a prorrata a 

los hermanos y la concubina; IV. Por úl~imo se ministrarán a 

prorrata a los demás parientes colaterales dentro del cuarto 

grado. Precepto l374. Es inoficioso Gl testamento en que no 

se deje la pensión alimenticia. según lo establecido en este 

capítulo. Art. 1375_ El preterido tendrá solamente derecho a 

que se le dé la pensión correspondiente. Numeral 1376. La pe~ 

sión alimenticia es carga de la masa hereditaria, excepto 
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cuando el testador haya gravado con ella a alguien de la suce-

sión. Art. 1377. Además de la pensión alimenticia, el hijo pós

tumo tendrá derecho a percibir íntegra su porci6n hereditaria -

en sucesidn legitima, si hubiere testamento se estará a lo dis-

puesto por su autor. 3l9) 

La única limitación impuesta al testador para dispo-

ner libremente de sus bienes, es la de dejar alimentos a las 

personas señaladas en el artículo ~368, siempre y cuando coinc~ 

dan las circunstancias mencionadas con el momento de la muerte 

del testador; si no se cumple esta obligación, puede declararse 

inoficioso el testamento. Por nuestra parte, considerarnos un -

gran acierto del legislador el haber impuesto esta limitante al 

testador, porque es un deber natural, moral y legal el cumplir 

con la obligación alimentaria en favor de sus respectivos acre~ 

dores; esta situación refleja el espíritu intrínseco del Dere-

cho familiar patrimonial en el cumpo de las sucesiones mortis 

causa, por ello, entre otras razones, el Uerecho hereditario d~ 

be reglamentarse en ose ¿mbito jurídico. Al tinal de este trab~ 

jo doctoral señalarnos las bases y lineamientos para la expedi-

cidn de un cddigo familiar patrimonial, en el cual se contem- -

plan las instituciones y figuras jurídicas del Derecho suceso-

ral. 

Capítulo VI: De la institución de heredero. Artículos 1378 a 

1390. 

Numerales 1378 y 1379. Validez del testamento sin institu

ción de heredero y aunque el nombrado no acepte la herencia 

o sea incapaz, se cumplirán las demás disposiciones testame~ 

tarias. Art_ 1380_ La designación del día en que deba comen-

zar o cesar la institución de heredero, se tendrá por no - -

puesta. Art~ l38l_ Los herederos instituídos sin designación 
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de parte específica, sucederán por partes iguales. Artft 1382. 

El heredero instituido en cosa cierta y determinada debe te-

nerse por legatario. Art. 1383. Nombrados unos herederos ind~ 

vidualmente y otros colectivamente, éstos se tendrán por ind~ 

vidualidades a no ser que fuere otra la voluntad del testa- -

dor. Precepto l384. Cuando el testador instituye a sus herma

nos y los tiene sólo de padre, sólo de madre y de padre y ma

dre, se dividirá~ la hcrunciil corno intestado. Art. 1385. Si -

el testador llama a la l1er~nci~ n cierta persona y a sus ni-

jos, se entenderán todos instituidos simultci.nea y· no sucesiv~ 

mente. Numerales l386 a 1388. Los heredecos insLituídos deben 

ser designados claramente, las omisiones o errores no vician 

la institución si de otro modo se supiere ciertamente cuál es 

la persona nombrada Art. l389. Entre varios herederos que -

no se sepa quienes son, ninguno hereda. Art. 1390. Toda disp2 

sición en favor de persona incierta o sobre cosa que no pueda 

identificarse será nula, a menos que por algún evento result~ 

ren ciertas. (320) 

En la sucesión testamentaria impera el principio de -

coexistencia entre cláusulas que contengan disposición de bie-

nes y otras de carácter no patrimonial, declarando o cumpliendo 

deberes para después de la muerte del testador; por ende, aún -

cuando no subsistan las instituciones de heredero y legatario, 

se dará cumplimiento a todo lo demás que se encuentre otorgado 

conforme a las solemnidades establecidas en la ley. 

Capítulo VII: De los legados. Artículos l39l a 1471. 

Art. l391. cuando no haya disposiciones especiales, los lega

tarios se regirán por las mismas normas que los herederos. 

Art. l392. El legado puede consistir en la prestac~ón de la -

cosa o en la de algún hecho o servicio. Numeral 1394. El tes-
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tador puede gravar con legados no sólo a los herederos, sino 

a los mismos legatarios. 

Reglas generales para la aceptación del legado. Art. l397. 

El legatario no puede aceptar una parte y repudiar otra. Pre

cepto 1398. La facultad de aceptar el legado se transmite a -

los herederos quienes pueden aceptarlo o repudiarlo. Art. 

1399. El legatario puede aceptar o repudiar los legados de la 

misma naturaleza, pero no podrá aceptar el gratuito y repu

diar el oneroso. Art. l400. El heredero que sea al mismo t~e~ 

po legatar~o. puede rcnunc~ar la hcrenc~a y aceptar el legado 

o viceversa. Numeral 1418. Si el heredero o lega"Car_io renun-

c~are a la suces~ón, la carga que se les haya ~mpuesto se pa

gará solamente con l~ canr~daa a que t~ene derecho el que re

nunció. Art. 1419. El legatario que acepte un legado con car

gas, debe efectuar el hecho a que se obl~ga. Art. 1420. S~ el 

legatario ejecutó la carga y no recibe el legador se reducirá 

aquella proporc~onalmente, pero s~ p~erde Gl b~en por ev~c

ciÓnr podrá repetir lo que haya pagado. 

Garantías que puede exigir el legatario- Numerales 1406 y - -

1407. Puede exigir al heredero que otorgue fianza en todos -

los casos en que pueda exigirlo el acreedor; si solamente hu

bieren legatarios, podrán éstos exigirse entre sí la constit~ 

ción de la hipoteca necesaria. 

Pago de las contribuciones, deudas y gravámenes de los lega-

dos. Preceptos 1410 y 1411. El importe de las contribuciones 

correspondientes al legado, se deducirán del valor de éste, a 

no ser que el testador dispusiere otra situación; si toda la 

herencia se distribuye en legados, se prorratearán las deudas 

y gravámenes de ella entre todos los partícipes en proporción 
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a sus cuotas, salvo que el autor de ia sucesión hubiere dis-

puesto otra cosa. 

C1asificación de los legados- Legados Preferentes_ Art. 1401_ 

El acreedor cuyo crédito no conste mas que por testamento, se 

tendrá para los efectos legales como legatario preferente. 

Art_ 1448_ El testador puede, por medio de un legado, mejorar 

la condición de un acreedor, haciendo puro el crédito condi-

cional, hipotecario, el simple o exigible, desde luego el que 

lo sea a plazo; pero esta mejora no puede perjudicar los pri

vilegios de los demás acreedores. Legados alternativos. Arts. 

1421 a l426. La elección corresponde al heredero, si el test~ 

dor no la concede expresamente al legatario; cuando sea a ca~ 

go del heredero, puede entregar la cosa de menor valor, si le 

corresponde al legatario puede exigir la de mayor valor; en 

esta clase de legados se observará además lo dispuesto para 

las obligaciones alternativas; l~ elección hecha legalmente 

es irrevocable. Oc cosapropiadel testador. Preceptos l429 y 

1430. Cuando el legado es de cosa específica y determinada -

propia del testador, el legatario adqu~ere su propiedad desde 

que aquél muere y hace suyos los Erutos pendientes y futuros; 

corr~endo a su r~esgo desde ese instante_ Art_ 1371_ Cuando -

el testador, el heredero o el legatario sólo tengan cierta -

parte o derecho en la cosa legada, a eso se restringirá el l~ 

gado. Numeral 1414_ Los legatarios tienen derecho de reivind~ 

car de tercero la cosa legada, ya sea mueble o ra~z, con tal 

que sea cierta y determinada. Art. 1417. Si se declara nulo -

el testamento después de pagado el legado, el verdadero here

dero podrá ejercitar acción contra el legatario para recobra~ 

lo_ De cosa ajena- Arts_ 1432 a 1438- El legado de cosa ajena, 

si el testador sabía que lo era, es válido y el heredero está 

obligado a adquirirla para entregarla al legatario o dar a é~ 

te su precio, si el testador lo ignoraba, es nulo; es válido 

el legado si el testador, después de otorgado el testamento -
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adquiere la cosa que no era suya, asimismo si tenía parte en 

ella; si el legatario adquiere la cosa legada después de oto~ 

gado el testamento, se entiende legado su precio. De cosa pr2 

pia del heredero o legatario a favor de un tercero_ Preceptos 

1439 y 1440- Es v6lido el legado hecho a un tercero de cosa -

propia del heredero o de un legatario, quienes si aceptan la 

sucesión, deberán entregar la cosa legada o su precio; si el 

testador ignoraba que 1-a cosa fuese propia d0l heredero o le

gatario, será nulo el legado. Legado de prenda, hipoteca y -

fianza. Numerales 1441 y 1442. Cuando consiste en la devolu-

ción de la cosa recibida en prenda o en titul.o constitutivo -

de 1-a hipoteca, sólo extingue estos derechos pero no la deu-

da, a no ser que se prevenga así expresamente; lo mismo se o~ 

servará en el legado de fianza, ya sea hecho al fiador o al -

deudor principal. Legado de deuda. Arts. 1445, 1446. El. test~ 

dor perdona la deuda y el que está gravado con el. legado deb~ 

rá dar al deudor constancia de pago y además desempcfiará las 

prendas, cancel.ará las hipotecas y fianzas y liberará al 1-eg~ 

cario de toda responsabil~dad; legado el titulo de una deuda, 

sea pGblico o privado, se entiende legada ~sea, debi~ndose -

cancelar el título de garantía respectiva. Numerales 1452 y -

1453. El legado de deuda comprende los intereses que se deban 

a la muerte del testador; dicho legado subsistirá aunque el 

testador haya demandado judicialmente al deudor, si el pago 

no se ha realizado. Legado hecho al acreedor. Arts. l446 y --

1447. Este legado no compensa el crédito a no ser que el tes

tador lo declare expresamente; en caso de compensación, si -

los valores fueren diferentes, el acreedor tendrá derecho de 

cobrar el exceso del crédito o del legado. Legado de crédito. 

Preceptos 1449 a l45l. El testador lega un crédito que otra -

persona le adeudaba, sólo produce efectos en la parte del cr~ 

d~to que está insoluto al abrirse 1-a sucesión; el. que debe -

cumplir el legado entregará al legatario el título de crédito 

y le cederá todas las acciones que en virtud de él correspon

dan al testador; el que deba pagar el legado queda liberado -
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de la obligación de saneamiento por la insolvencia del deudor 

o de cualquier otra causa. Arts. 1452 y 1453. El legado de -

crédito comprende los intereses que se deban a la muerte del 

testador; subsistiendo aunque el testador haya demandado en -

vía judicial al deudor, si el pago no se ha efectuado. Legado 

genérico de liberación de deudas_ Art- 1454_ El pcrdon de las 

deudas genéricamente, comprende sólo las existentes al tiempo 

de otorgarse el "c.est:..3r,·,cn"t..o :_.: no l.:is posteriores. Legado de C_.2. 

sa mueble indeterminada. Dispositivos 1455 a 1457 y 1459. Pa

ra que sea válido debe estar comprendido en un género determ_á:.. 

nado y será exigible aunque en la herencia no exista ningGn -

bien del género a que pertenece la cosa legada; la elección -

es del que debe pagar el legado, si existe en la herencia al

gún mueble similar, cumple con entregar uno de medi.:lna cali-

dad, pudiendo en caso contrario, comprar uno de esa misma ca

lidad o abonar al legatario el precio correspondiente, previo 

convenio a juicio de peritos; si el testador concedió la eleE 

ción al legatario, éste podrá escoger la mejor, pero si no -

las hay, podrá exigir una de mediana calidad o el precio co-

rrespondiente; el obligado a la entrega del legado, responde

rá en caso de evicción. Legado de bien inmueble indetermina-

do. Arts. 1458 y 1459. Sólo valdrá el legado existiendo en la 

herencia varios del mismo género, para la elección se segui-

rán las reglas de los artículos l456 y l457; el obligado a la 

entrega del legado será responsable en caso de evicción. Leg~ 

do de especie. Precepto 1460_ El heredero debe entregar la -

misma cosa legada; en caso de pérdida se observará lo dispue~ 

to para las obligaciones de dar cosa determinada. Legado en -

d~nero. Art. 1461. Deben pagarse en esa espec~e. si no lo hay 

en la herencia, con el prod~cLc de los bienes que al erecto 

se vendan. Legado de cosa o cantidad depositada en el lugar 

designado por el testador_ Art_ 1462_ Sólo subsistirá en la 

parte que en él se encuentre. Legado de alimentos_ Numerales 

1463 a 1465. El legado de alimentos dura mientras viva el le

gatario, a no ser que el testador haya dispuesto un término -
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menor; si el testador no fija la cantidad de alimentos, se s~ 

fialará conforme a las reglas generales para las pensiones al~ 

rnenticias; cuando el testador acostumbró en vida dar al lega

tario cierta cantidad de dinero por vía de alimentos, se esta

rá a ésta, a menos que sea desproporcionada con la cuantía de 

la herencia. Legado de educación. Arts. l466 y l467. El lega

do de educación dura has~a que el legatario sale de la menor 

edad; cesa tambi~n. si el legatario durante su minoría obtie

ne profesión u oficio pa~a subsistir o si contrae matrimonio. 

Legado de pensión. Precepto 1468. Sean cu~les fueren la cant~ 

dad, el objeto y los plazos, co~re desde la muerte del testa

dor, es exigible al principio de cada período y el legatario 

hace suya la que tuvo derecho de cobrar, aunque muera antes -

de que termine la etapa comenzada. Legados de usufructo, uso, 

habitación o servidumbre. Arts. 1469 y 1470. Subsistirán mien 

tras viva el legatario, a no ser que el testador dispusiere -

en un término extintivo; sólo duran veinte afios si fueren de

jados a alguna corporación que tuviere capacidad de adquirir

los. Legado de cosa gravada_ Art. 1471. Si el bien legado es

tuviere sujeto a usufruc~o, uso o habitación, el legatario d~ 

berá prestarlos hasta que se extingan legalmente, sin que el 

heredero tenga obligación de darlos por terminados o de indeill 

ni zar lo. 

Orden de pago de los legados. Art. l414. Si los bienes de la 

herencia no alcanzan para cubrir todos los legados, el pago -

se hará en el siguiente orden: I. Legados remuneratorios; 

II. Legados que el testador o la ley haya declarado preferen-

tes; III. Legados de cosa cierta y determinada; IV. Legados 

de alimentos o de educación; v. Los demás a prorrata. 

Entrega de la cosa legada. Numerales 1395 y 1396. La cosa le

gada deberá ser entregada con todos sus accesorios y en el --
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estado en que se halle al morir el testador; los gastos nece

sarios para la entrega serán a cargo del legatario, salvo 

disposición del testador en contrario. Arts. 1402 y 1403_ 

cuando se legue una cosa con todo lo que comprenda, no se en

tenderán legados los documentos justificantes de propiedad, 

ni los crédi~os activos, a no ser que se hayan mencionado es

pecíficamente; en el caso del legado del menaje de una casa, 

s6lo se comprenden los b~cncs muebles que formen 0l ajuar y -

utensilios de ósta, los cualas sirven exclusiva y propiamente 

para el uso y trato ordinario de una familia, seg~n las cir-

cunstancias de las personas que la integren. Preceptos 1404 y 

1405. Si el que lega una propiedad le agrega después nuevas 

adquisiciones, no se comprenderán éstas en el legado, si no 

hay nueva declaración del testador; no se requerirá ésta res

pecto a las mejoras necesarias, Gtiles o voluntarias hechas -

en el mismo predio. Arts_ 1408 y 1409_ Bl legatario no puede 

ocupar por su propia autoridad la cosa legada, debe pedir su 

entrega y posesión al albacea o al ejecutor especial; si la -

cosa legada estuviere en poder del legatario, podrá éste ret~ 

nerla, sin perjuicio de devolver en caso de reducción lo que 

corresponda conforme a Derecho. 

Nulidad de los legados, no del testamento. Arts. l427 y 1428. 

Es nulo el legado que el testador hace de cosa propia indivi

dualmente determinada, que al tiempo de su muerte no exista -

en la herencia; pero, si existiere, aunque no en la cantidad 

y número designados, tendrá el legatario lo que hubiere. Pre

cepto 1434_ Si el testador ignoraba que la cosa legada era -

ajena, es nulo el legado_ Dispositivo 1436. Es nulo el legado 

de cosa que al otorgarse el testamento pertenezca al mismo l~ 

gatario. NU1Ilera1 1440. Si el testador ignoraba que la cosa -

fuese propia del heredero o del legatario, será nulo el lega

do. Art_ 1458. Cuando el objeto es un inmueble indeterminado 8 

correspondeitne a un género que no existe en la herencia. 
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Extinción de los legados. Art. l393. No produce efecto el le

gado si por acto del testador pierde la cosa legada la forma 

y denominación que la determinaban. Disposición 1412. El leg~ 

do queda sin efecto si el bien legado perece viviendo el tes

tador, si se pierde por evicci6n, fuera del caso previsto en 

el artículo l459 o si se perece después de la muerte del ~es

tador por culpa del heredero. Art. 1413. Queda también sin -

efecto el legado, si el testador en&jena la cosa legada, pero 

vale si la recupera por un título legal. Art. 1416. El legat~ 

ria de un bien que se pierde definitivamente por incendio de~ 

pués de la muerte del testador, tiene derecho de recibir la -

indemnización del seguro, si la cosa estaba asegurada. (321) 

Tomando como base el análisis precedente de los lega

dos en el cóUigo civil para el Distrito Federal de 1928 vigen-

te, confirmamos nuestra posición ideológica sobre ellos, es una 

materia que por tradición se ha conservado dentro de la legisl~ 

ción civil, pero la forma actual como se encuentran regulados -

es muy complicada, prestándose a confusiones y ambigüedades, lo 

cual los hace poco accesibles y práct~cos tanto a la poblaci6n 

en general corno a los diversos miembros del mundo jurídico. En 

el último capítulo de este trabajo doctoral proponemos las ba-

ses generales para la elaboración de un Código familiar patrimQ 

nial, en el cual se reglamentarían los legados dentro de la su

cesión testamentaria de manera ordenada y sistematizada, simpl~ 

ficándolos en beneficio de todos. 

Capítulo VIII: De las substituciones. Artículos l472 a l483. 

Art. 1472. Puede el testador substituir una o más personas -

al heredero o herederos instituídos, para el caso de que mu~ 

ran antes que él, o de que no puedan o no quieran aceptar la 

herencia. (substitución vulgar, la única permitida por la --
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ley mexicana). Precepto 1473. Quedan prohibidas las substitu

ciones fideicomisarias y cualquier otra diversa de la canten~ 

da en el artículo anterior, sea cual fuere la forma de que se 

le revista_ Numeral 1474_ Los substitutos pueden ser nombra-

dos conjunta o sucesivamente. Art. 1475. El substituto del -

substituto, faltando éste, lo es del heredero substituido (oE 

den de prelación). Art. 1476. Los substitutos recibirán la h~ 

rencia con los mismos gravámenes y condiciones con que debían 

recibirlos los herederos, a no ser que el testador haya dis-

puesto expresamente otra situación. Disposición 1477. Si los 

herederos instituidos e11 partes desiguales fueren substituí-

dos recíprocamente, tendrán ]_as mismas partes que en la inst~ 

tuci6n, salvo otra determinaci6n del testador. Art. 1478. La 

nulidad de la substitución fideicomisaria no importa la de la 

institución, ni la del legado, teniéndose únicamente por no -

escrita esa cláusula. Art. 1479. No se reputa fideicomisaria 

la disposición en que el testador deja la propiedad del todo 

o parte de sus bienes a una persona y el usufructo a otra, a 

no ser que éstos queden obligados a transferir ~ su muerte la 

propiedad o el usufructo u un tercero. Numerales l480 y l48l

Puede el padre dejar parte o la totalidad de sus bienes a su 

hijo, con la carga de transferirlos nl hijo o hijos que tuvi~ 

re hasta la muerte del testador; esa disposición será nula -

cuando la transmisión de los bienes deba hacerse a descendieg 

tes de ulteriores grados. Precepto i482- Se considera substi

tuciones fideicomisarias y en consecuencia prohibidas, las -

disposiciones que contengan prohibiciones de enajenar o que -

llamen a un tercero a lo que quede de la herencia por la mueE 

te del heredero, también el encargado de prestar a más de una 

persona sucesivamente cierta renta o pensión. Art. 1483_ No -

está comprendida en la prohibición anterior, la obligación i~ 

puesta al heredero de invertir en obras benéficas; si la car

ga se impusiere sobre bienes inmuebles y fuere temporal, los 

herederos podrán disponer de la finca gravada, sin que cese -

el gravamen mientras que la inscripción de éste no se canee--
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le; si la carga fuere perpetua, el heredero podrá capitalizar 

e imponer el capital a interés con primera y suficiente hipo

teca; la capitalización del capital se hará interviniendo la 

autoridad correspondiente, con audiencia de los interesados y 

el ministerio público. 322) 

La substitución testamentaria es una institución ant~ 

quísima que se ha conservado hasta nuestros días, consiste en -

la suplencia o cambio de una persona por otra designada por el 

testador, para el caso de que el heredero instituido original-

mente muera antes gue éste, sea incapaz de suceder o repudie la 

herencia; se permite el nombramiento de substitutos conjunta o 

sucesivamente. En el código en estudio solamente se permite la 

denominada substitución vulgar, quedando expresamente prohibi-

das, tanto las substituciones fideicomisarias como las de cual

quier otra clase. 

Capítulo IX: De 1a nu1idad, revocación y caducidad de los te.§_ 

tamentos. Artículos l484 a l498. 

Numeral 1484. Es nula la institución de heredero o legatario 

hecha en memorias o comunicados secretos. Preceptos l485, 

l486, l487, l489 y l49l. Testamentos nulos. Cuando el testa-

dar lo haga bajo la influencia de amenazas contra su persona 

o sus b~enes o contra la de su cónyuge o de sus parientes; 

luego que cese la violencia o disfrute de la libertad comple

ta podrá revalidarlo con las solemnidades de ley, de lo con-

trario será nula la revalidación; será nulo el testamento ca2 

tado por dolo o fraude; también si el testador no expresa cu~ 

plida y claramente su voluntad, sino sólo por sefiales o mono

sílabos; en general, el testamento es nulo cuando se otorga -

en contravención a las formas legales. Art. 1488. Si alguno -

impide testar a otro, el juez levantará acta para asegurar el 
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ejercicio de ese derecho. Art. 1490. El testador no puede pr2 

hibir que se impugne el testamento cuando deba ser nulo con-

forme a la ley. Art. l492. Es nula la renuncia del derecho de 

testar. Precepto 1493- La renuncia de la facultad de revocar 

el testamento es nula. Dispositivo 1494. El testamento ante-

rior queda revocado de pleno derecho por el posterior perfec

to, si el testador no declara la subsistencia total o parcial 

del primero. Art. 1495. La revocación producirá su efecto au~ 

que el segundo testamento caduque por la incapacidad o renun

cia del heredero o de los legatarios nuevamente nombrados. 

Art. l496. El testamento anterior rccobrJrá su fuerza, si el 

testador revocando el posterior, declara ser su voluntad que 

el primero subsista. Art. l497. Las disposiciones testamenta

rias caducan y quedan sin efecto, en lo relativo a los hered~ 

ros y legatarios, I. Si el heredero o legatario muere antes -

que el testador o antes de que se cumpla la co~dición de que 

dependa la herencia o legado; II. Si el heredero o legatario 

se hace incapaz de recibir la herencia o legado; III. Si re-

nuncia su derecho. Art. l498. Cuando se contenga condición de 

suceso pasado o presente desconocidos, no caduca la disposi-

ción testamentaria aunque la noticia del hecho se adquiera -

después de la muerte del heredero o legatario, cuyos derechos 

se transmiten a sus respectivos herederos. (323 

La teoría general de las nulidades del acto jurídico, 

no se aplica íntegramente en los testamentos, éstos son peculi~ 

res, porque solamente se presentan la inexistencia y las nulid~ 

des absolutas, no existen las nulidades relativas~ además de -

proceder en su caso, la caducidad y revocación de éstos. Es im

portante aclarar, que en ocasiones la nulidad correspondiente -

no afecta todo el acto testamentario, sólo vicia algunas de --

sus cláusulas, subsistiendo lo demás, igualmente sucede con las 

figuras jurídicas de la revocación y caducidad. 
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Título Tercero: De la forma de los testamentos. 

Capítulo I: Disposiciones generales. Disposiciones 1499 a - -

1510. 

Art. 1499- El testamento, en cuanto a su forma, es ordinario 

o especial. Numeral 1500. El ordinario puede ser, I. Público 

abierto; II. Público cerrado y III. ológrafo. Precepto isoi. 
El especial puede ser, I. Privado; lI. M~litar; III. Mar~t~mo 

y IV. Hecho en país extrDnjero. Art. 1502. No pueden ser tes

tigos del testamento, I. Los amanuenses del notario que lo a~ 

torice; II. Los menores de dieciséis años; lII. Los que no e~ 

ténen su sano juicio; IV. Los ciegos, sordos o mudos; V. Los 

que no ent~endan el idioma que habla el testador; VI. Los he

rederos o legatarios, sus descendientes, ascendientes, cónyu

ge o hermanos; si alguno de ellos comparece como testigo, pr2 

duce como efecto la nulidad de la d~spos~ci6n que lo benef i-

cie a ella o a sus par~entes; VII. Los que hayan sido canden~ 

dos por el delito de falsedad. Disposici6n 1503_ Se requieren 

dos ~ntérpretes cuando el testador ignore el id~oma del pa~s. 

además de los test~gos y el notar~o. Arts. 1504 a 1506. Tanto 

el Notar~o como los test~gos deberán cerc~orarse de la ident~ 

dad del testador y su cabal Juicio. Precepto l507. Se prohibe 

a los notar~os y a cualesqu~era otras personas dejar hojas en 

blanco y servirse de abreviaturas o cifras. Arts_ l508 y 1509. 

El notario que redacte el testamento y cualquiera que lo ten

ga en su poder debe avisar a los interesados de la muerte del 

testador. Art. lSlO. Si los interesados están ausentes o son 

desconocidos, la noticia se dará al juez. 324) 

El código en estudio regula dos grupos de testamentos 

atendiendo a su forma, los ordinarios: público abierto, público 

cerrado y el ológrafo, los cuales deben formularse con las so-

lemnidades establecidas por la ley para cada uno de ellos, para 
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que sean válidos; el otro grupo se integra por los especiales: 

el privado, militar, marítimo y el hecho en país extranjero; 

éstos se pueden hacer siempre y cuando se den las condiciones 

específicas determinadas en la legislación, para determinar su 

validez. Asimismo, se establecen los requisitos para poder ser 

testigos en los testamentos y las f orrnalidades que deben curn-

plir los notarios en el otorgamiento de éstos. 

Capítulo II: Del testamento público abierto. Artículos lSll 

a 1520. 

Art. lSll. Testamento público abierto, es el que se otorga -

ante notario y tres testigos idóneos. Precepto 1512. El tes

tador expresará de un modo claro y terminante su voluntad al 

notario y a los testigos; el fedatario público redactará por 

escrito las cláusulas del testamento sujetándose estrictame~ 

te a la voluntad del testador y las leerá en voz alta para -

que éste manifieste si está conforme, en caso de estarlo fiE 

mará en unión de los testigos, asentándose el lugar, año, 

mes, d~a y hora del otorgam~ento. Art. l5l3. Por lo menos 

han de firmar dos testigos si uno no supiere escribir. Nume

rales l5l4 y lSlS. Si el testador no pudiere o no supiere e~ 

cribir, intervendrá otro testigo más que firme a su ~uego; 

en casos urgentes firmará por el ~estador uno de los instru

mentales. Art. l5l6- cuando el testador sea sordo pero sabe 

leer, dará lectura ~ su t8stamento, en su caso, designará a 

una persona que lo lea en su nombre. Disposición l5l7. cu~· 

do sea ciego el testador, el testamento deberá leerse dos v~ 

ces, una por el notario y otra por uno de los testigos u -

otra persona que él designe. Art. l5l8. S~ el testador ~g~ 

ra el idioma del pa~s, si puede, esc=~birá de su puño y le-

tra su testamento, que será traduc~do al espafiol por dos ~n

térpretes; si no sabe o no puede escribir, uno de los intér

pretes escribirá el testamento que dicte aquél; si no puede 
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o sabe leer, dictará en su idioma el testamento a uno de los 

intérpretes; la traducción del caso se transcribirá. en el -

protocolo respectivo y el original se archivará en el apéndi

ce correspondiente del notario. Precepto 1519. Las formalida

des se practicarán acto continuo y el notario dará fe de ha-

berse llenado todas. Art. 1520. Faltando alguna de las solem

nidades mencionadas, quedará el testamento sin efecto y el n2 

tario será responsable de los daños y perjuicios e incurrirá 

además, en la pena de pérdida de oficio. ( 325) 

Esta clase de testamento ordinario es la más común eQ 

tre la población; no es oculto ni secreto, se otorga ante nota

rio público quien lo escribe en su protocolo como cualquier in~ 

trurnento o contrato. Como hemos señalado, puede ser revocado -

por el testador cuantas veces lo desee, debiendo observar en -

los posteriores las mismas solemnidades que para el otorgamien

to del primero. 

Capítulo III: Testamento público cerrado. Numerales 1521 a --

1549. 

Dispositivo 1521. Este testamento puede ser escrito por el -

testador o por otra persona a su ruego y en papel común. 

Arts. 1522 y 1523. El testador debe rubricar las hojas y fir

mar al calce del testamento, si no supiere o no pudiere haceE 

lo, lo hará otra persona a su ruego; la persona que haya fir

mado y rubricado por el testador, concurrirá con él a la pre

sentación del pl~ego cerrado, en ese acto el testador declarª 

rá ese hecho y aquella firmará en la cubierta con los testi--

ges y el notario. Art. 1524. El papel e~ que esté escrito el 

testamento y la cubierta deberán cerrarse y sellarse, exhi

biéndolo al notario en presencia de tres testigos. Precepto 

1525. El testador, al hacer la presentación declarará que en 

aquel pliego está contenida su última voluntad. Art. 1526. El 
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notario dará fe de su otorgamiento en la cubierta, debiendo 

ser firmada por el testador, los testigos y el fedatario, 

quien además pondrá su sello. Art. 1-527. Si al.guno de 1-os 

testigos no supiere firmar, se llamará a otra persona que lo 

haga en su presencia, debiendo constar siempre tres firmas. 

Disposiciones l528 y 1529. Si no pudiere rirmar el testador, 

lo hará otra persona en su nombre y en su presencia, no de-

biendo hacerlo ninguno de los testigos; solamente en casos -

urgentes podrá firmar uno de ellos, por que no sepa hacer

lo, ya por el testador, haci_endo constar ~st.:i circunstan- -

cia el notario, bajo la pena de suspensión de oficio por - -

tres anos. Art. 1530. Los que no saben o no pueden leer, son 

inhábiles para hacer testamento cerrado con tal de que esté 

todo él escrito, fechado y firmado de su propia mano, al pr~ 

sentarlo al notario debe llevar cinco testigos y escribir en 

presencia de todos que en aquel pliego se contiene su última 

voluntad, escrita y firmada por él; si el testador no puede 

firmar la cubierta se observará lo dispuesto Gn los artícu-

loS l528 y l529. Precepto l533. El que sea sólo mudo o sólo 

sordo, puede hacer esta clase de testamento con tal de que -

esté escrito de su puño y letra o si está escrito por otro, 

lo señale así el tostador firmándolo él mismo, sujetándose a 

las demás solemnidades. Art_ 1534. Será nulo si carece de -

las formalidades mencionadas, incurriendo el notario en la -

pena de pérdida de oficio. Arts. l535 y l536. Cerrado y aut2 

rizado se entregará al testador y el notario tomará razón de 

ello: por la infracción del artículo anterior no se anula el 

testamento, pero se suspenderá el oficio al notario por seis 

meses. Disposición 1537. El testador podrá conservar el tes

tamento en su poder o darlo en guarda a persona de su con- -

fianza o depositarlo en el archivo judicial. Numerales 1538 

a 1541. El testador podr5 depositar su testamento en el ar-

chivo judicial, presentándose ante el encargado de éste, 

asentándose la razón en el libro respectivo, firmando el fu~ 

cionario y el testador a quien se dará copia autorizada: pu~ 

de hacerse por un tercero con poder otorgado en escritura p~ 



l7l7 

b1ica quedando éste unido al testamento; el testador puede -

retirar cuando le parezca su testamento. Arts_ 1542 a 1547. 

Apertura del testamento. Luego que el juez reciba un testa-

mento cerrado, hará comparecer al ~otario y a los testigos -

que concurrieron a su otorgamiento; no podrá ser abierto ha~ 

ta que óstos reconozcan sus firmas y la del testador ante el 

juez, declarando si en su concepto está cerrado y sellado e~ 

me en el acto de entrega; si no pudieren comparecer todos 

los testigos, bastará el reconocimiento de la mayor parte y 

el notario; si no pudiere acudir ninguno de ellos, el juez -

lo hará constar as~ por información, como también la legiti

midad de las firmas y que en la faena yu~ ll~va el testamen

to se encontraban aquéllos en el lugar en que óste se otorgó; 

cumplido lo anterior, el juez decretará la publicación y pr2 

tocolizaci6n del testamento. Precepto 1548. El testamento c~ 

rrado quedará sin efecto si se encuentran roto el pliego in

terior o abierto el que forma la cubierta, borradas, raspa-

das o enmendadas las firmas que lo au~orizan, aunque el con

tenido no sea vicioso. Dispositivo i549- Quien tuviere en su 

poder un testamento cerrado y no lo presente o lo sustraiga 

dolosamente de los bienes d~l finado, incurrirá en la pena -

si fuere heredero por intestado, de pórdida del derecho que 

pudiera tener sin perjuicio de los procedentes conforme al -

código penal. ( 326 ) 

En este tipo de testamento el contenido es ignorado 

por el notario y los testigos, es un documento privado que pu~ 

de ser escrito por el testador o por otra persona a su ruego 

en papel común; 

puedan leer. Al 

no puede ser 

igual que el 

otorgado por los que no sepan o 

anterior, deben cumplirse las so-

lernnidades prescritas por la Ley para ser válido. 
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Capítulo IV: Del testamento ológrafo. Preceptos 1550 a 1564. 

Disposici6n 1550. Se llama testamento ológrafo al escrito de 

pufio y letra del testador: no producirán efecto si no están 

depositados en el Archivo General de Notarías (reformado el 

31 de enero de 1979). Art. 1551. Sólo podrá ser otorgado por 

las personas mayores de edad, para que sea válido deberá es

tar totalmente escrito y ~irmado por el testador, con expre-

si6n del d~a. m~s y afio en que sa otorgue; los extranjeros -

podrán otorgarlo en su propio idioma. Art. iss2. Si contuvi~ 

re palabras tachadas, enmendadas o entre renglones, las sal

vará el testador bajo su firma; su omisión afecta solamente 

éstas pero no el testamento mismo. Art. 1553. El testador h~ 

rá por duplicado su testamento ológrafo e imprimirá en cada 

ejemplar su huella digital, el original en un sobre cerrado 

y lacrado será depositado en el Archivo General de Notar~as 

y el duplicado tambi~n cerrado en un sobre lacrado y con la 

nota en la cubierta a que se refiere el artículo 1555 será -

devuelto al testador, quien podrá poner las sefiales que de-

see para evitar violaciones (reformado el 3 de enero de 

1979). Art. 1554. El depósito anterior se hará personalmente 

por el tes~ador, quien deberá presentar dos testigos si no -

es conocido del encargado de la oficina; el sobre que conteg 

ga el testamento original llevará la nota "dentro de este s2 

bre se contiene mi testamento" escrita por el pufio y letra 

del testador (reformado el 3 de enero de 1979) Art. 1555. 

En el sobre cerrado que contenga el duplicado, el encargado 

de la oficina extenderá la siguiente constancia ''Recib~ el 

pliego cerrado que el señor .. _ afirma contiene original su 

testamento ológrafo, del cual según afirmación del mismo se

ñor, existe dentro de este sobre un duplicado", poniéndose -

el lugar y la fecha, firmando el encargado de la oficina, el 

testador al calce y los testigos de identificación cuando ig 

tervengan. Precepto 1556. Si el testador estuviere imposibi

litado para entregar personalmente su testamento en el Arch~ 



1719 

vo mencionado, el encargado de éste deberá concurrir al lu-
gar donde aquel se encontrare para ese efecto (reformado el 

3 de enero de 19791. D~spos~t~vo 1557. Hecho el depós~to, el 

encargado del Archivo tomará razón de él en el libro respec

tivo, conservando el original bajo su directa responsabili-

dad, hasta entregarlo al mismo testador o al juez competente 

(reformado el 3 de enero de 1979) _ Art. 1558. En cualquier 

tiempo el testador tendrá derecho de retirar su testamento -

del Archivo indicado, personalmente o por mandatario con po

der especial otorgado en escritura p~blica (reformado el 3 -

de enero de 1979). Art. 1559_ El juez ante quien se promueva 

un juicio sucesorio pedirá informes al enc~rgado del Archivo 

General de Notarías, acerca de si se encuentra depositado ak 
gún testamento ológrafo del autor de la sucesión (reformado 

el 3 de enero de 1979). Numeral 1560_ El que guarde en su P2 

der el dupl~cado del testamento de esta clase lo comunicará 

al juez, quien pedirá al encargado del Archivo sefialado que 

le remita el original. Art. l56l. Recibido el testamento el 

juez examinará la cubierta para cerciorarse de que no ha si

do violada, hará que los testigos de identi~icación que res~ 

dieren en el lugar reconozcan sus firmas y la del testador, 

en presencia del ministerio público y de los que se hayan -

presentado como interesados; una vez comprobado que es el -

mismo depositado por el testador, se declar3rá formal testa

mento de éste. Art- 1562. Solamente cuando el original depo

sitado haya sido destruido o robado, se tcr-drá como formal -

testamento el duplicado. Disposición 1563. El testamento olQ 

grafo quedará sin efecto, cuando el original o el duplicado 

en su caso, estuvieren rotos, abierto el sobre que lo cubre 

o las firmas que lo autoricen aparecieren borradas, raspadas 

o con enmendaduras, aun cuando el ccnten~dc no sea vicioso. 

Art. l564. El encargado del Archivo General de Notarias no -

proporcionará informes acerca del testamento ológrafo depos~ 

tado, sino al mismo testador, a los jueces que oficialmente 

se los pidan y a los notarios que tramiten la sucesión res-

pectiva (reformado el 3 de enero de 1979). ( 327) 
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Las reformas mencionadas en los artículos indicados, 

se refieren al cambio del lugar del depósito, antes era el Re

gistro Público de la Propiedad, actualmente es el Archivo Gen~ 

ral de Notarías. El testamento ológrafo es una de las formas 

ordinarias más sencill~s y económicas como se pueden declarar 

los actos de Gltlma voluntad; como hemos observado, no requle

re la presencia del notario público, pero sí deben cumplirse -

las formalldades se~aladas para que pueda tener valldez. En la 

práctlca, este tlpo de testamento es muy recomendable, desafoE 

tunadamente pocas ~ersonas conocen los requisitos de su otorg~ 

miento, sería conveniente difundirlo ampliamente entre todas -

las clases sociales mexicanas para que pueda ser mejor aprove

chado; repetirnos, su costo en cuanto al pago de los derechos -

correspondientes es mínimo. 

Capítulo V: Del testamento privado. Artículos 1565 a 1578. 

Art_ 1565_ El testamento privado está permitido en los casos 

siguientes: I. Cuando el testador es atacado de una enferme

dad tan violenta y grave que no dé tiempo para hacer su tes

tamento ante notario público; II. Cuando no haya notario en 

la población o juez que actúe por receptoría; III. Si habieg 

do notarlo o juez en la poblacl6n sea lmposlble o por lo me

nos muy difícil, que concurran al otorgamiento del testamen

to; IV. Cuando los militares o asimilados del ejército en- -

tren en campafia o se encuentren prlsioneros de guerra. Pre-

cepto 1566. Para que pueda otorgarse testamento privado en -

los casos mencionados, es necesario que al testador no le -

sea posible hacer testamento ológrafo. Numerales l566 a 1569. 

El testador que se encuentre en el caso de hacer testamento 

privado, declarará en presentcia de cinco testigos idóneos -

su Última voluntad, que uno de ellos redactará por escrito, 

si el testador no puede escribir; cuando ningún testigo sepa 

escribir y en los casos de suma urgencia, no será necesario 

redactarlo; en extrema urgencla, bastarán tres testlgos ld6-
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neos. Art. 1570. Al otorgarse el testamento privado se obseE 

varán en su caso las disposiciones contenidas en los artícu

los 1512 a 1519. Dispositivo l57l. Sólo surtirá efectos este 

testamento si el testador fallece de la enfermedad o en el -

peligro en que se hallaba o dentro de un mes de desaparecida 

la causa que lo autorizó. Arts. 1571 y 1572_ El testamento 

privado necesita para su validez, la declaración de que el 

dicho de los testigos que firmaron u oyeron el acto son el 

formal testamento de la persona de que se trate (art. 1575); 

esa declaración será pedida por los interesados después que 

supieren la muerte del testador y la forma de su disposición. 

Precepto 1574. Los testigos que concurran a un testamento -

privado deberán declarar ci=cunstancialmente: I. El lugar, 

la hora, el dia, mes y afio en que se otorgó el testamento; 

II. Si reconocieron, vieron y oyeron claramente al testador; 

III. El tenor de la disposición; lV. Si el testador estaba -

en su cabal juicio y libre de cualquier coacción; V. El mot~ 

va por el que se otorgó el testamento privado; VI. Si saben 

que el test~dor fLllleció o no de la enfermedad o en el peli

gro en que se hallaba. Art_ l575_ Si los testigos fueren 

idóneos y estuvieren conformes en sus declaraciones, el juez 

declarará que sus dichos son formal testamento. Numerales 

1576 a 1578_ Si después de la muerte del testador muriese a~ 

guno de los testigos, se hará la declaración con los restan

tes, con tal de que no sean menos de tres; también se hará -

en el caso de ausencia de algGn testigo si no hublere dolo; 

sabiéndose el lugar donde se encuentren los tesclgos, serán 

examinados por exhorto. ( 328 l 

Este tipo de testamento es uno de los considerados -

por la ley como especiales, tal característica deriva de que -

deben ser otorgados en circunstancias excepcionales y por ende, 

no es posible hacerlo en alguna de las formas ordinarias; para 

que sea válido, debe haberse otorgado en alguno de los supues

tos mencionados por la legislación y si el testador fallece de 
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la enfermedad o el peligro en que se hallaba al momento de ha

cerlo, en su caso, también tendrá validez dentro de un mes de 

desaparecida la causa que lo motivó, caducando después de ese 

período. su principal peculiaridad, es la de poder otorgarse 

en forma escrita u oral solamente ante testigos, no intervi- -

niendo ningún funcionario público. 

Capítulo VI: Del testamento militar. Preceptos 1579 a 1582. 

Arts. 1579 y 1580. Pueden hacerlo el militar o el asimilado 

del ejército que en el momento de entrar en acción de guerra 

o estando herido sobre el campo de batalla, declare su volun 

tad ante dos testigos o que entregue a los mismos el pliego 

cerrado que contenga su última disposición, firmado el test~ 

mento de su puño y letra; también se aplica respecto de los 

prisioneros de guerra. Numeral 1581. Los testamentos otorga

dos por escrito deberán ser cntregaLlos iuego que muera el 

testador, al jefe de la corporación, quien lo remitirá al S~ 

cretario de la Defensa y éste a la autoridad judicial compe

tente. Art. 1582. Cuando el testamento hubiere sido otorgado 

de palabra, los testigos instruirán de ól al jefe de La cor

poración, quien dará parte en el acto a la Secretaría de la 

Defensa Nacional y ésta, a la autoridad judicial competente 

a fin de que se proceda teniendo en cuenta lo dispuesto para 

la declaración de los testigos en el testamento privado 

(arts. l57l al 1578). ( 329) 

Otro de los testamentos especiales en cuanto a su -

forma, la ley concede a los militares este privilegio en vir-

tud de las acciones peligrosas que desarrollan en defensa de -

la patria; puede otorgarse en vía escrita u oral, pero solamerr 

te en los casos expresamente permitidos. 
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-Capítulo VII: Del testamento marítimo. Artículos l583 a l592. 

Art- 1583- Los que se encuentren en alta mar a bordo de na-

vios de la Marina Nacional, sea de guerra o mercante, pueden 

testar sujetándose a las prescripciones siguientes. Disposi

ción 1584_ Este testamento será escrito, otorgado en presen

cia de dos testigos y del capitán del navío, deberá ser lei

do, fechado y firmado como lo señalan los artículos 15l2 a -

l519 (testamento público abierto), debiendo firmar necesari~ 

mente el capitán y los dos testigos. Art. l585. Si el capi-

tán hiciere su testamento, desempenará sus veces el que deba 

sucederle en el mando. Art. 1586. El testamento marítimo se 

hará por duplicado y se conservará entre los papeles más im

portantes de la embarcación, debiendo mencionarse en su Dia

rio. Numerales 1587 a 1590. Si el buque arribare a un puerto 

mexicano en que haya agente diplomático, cónsul o vicecónsul 

mexicanos, el c~pitán depositar¿ en su poder uno de los eje~ 

plares del testamento, fechado y sellado, con una copia de -

la nota que debe constar en el Diario del navío; cuando lle

gue éste a territorio mexicano, se entregará el otro ejem- -

plar a ambos en su caso, a la autoridad marítima del lugar; 

en cualesquiera de las situaciones menc~onadas, el capitán 

de la embarcación exigirá recibo de la entrega y lo citará -

por nota en el Diario; los agen~es diplomáticos, cónsules o 

las autoridades marítimas levantarán una acta de la entrega, 

remitiéndola con los ejemplares referidos a la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, la que publicará en los periódicos la 

muerte del testador, para que los interesados promuevan la 

apertura del testamento. Art. 1591. Sólo producirá efectos 

legales falleciendo el testador en el mar o dentro de un mes 

contado desde su desembarque en algGn lugar donde conforme a 

la ley mexicana o a la extranjera, ha~a pod~do ratificar y 

otorgar de nuevo su última voluntad. Art_ 1592_ Cuando el -

testador desembarque en un lugar donde no haya agente diplo

mático o consular y no se sabe si ha muerto, ni la fecha del 

fallecimiento, se procederá conforme al título relativo a --
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los ausentes e ignorados del mismo código (título XI del li

bro primero). ( 330) 

El testamento marítimo se considera especial, porque 

la legislación otorga a los marinos y a los pasajeros este pr~ 

vilegio, ya que por encontrarse en alta mar, no pueden otorgaE 

lo en ninguna de las formas ordinarias establecidas; siempre -

deberá otorgarse por escrito y por duplicado, en presencia de 

dos testigos y del capi~dn de la nave. Para su validez se re-

quiere que el testador haya fallecido en el mar o dentro de un 

mes contado desde su desembarque en algún lugar, en el cual 

pueda ratificarlo u otorgar otro nuevo conforme a la ley mexi

cana o la extranjera; una vez que se conozca el fallecimiento 

del testador, se denunciará la sucesión testamentaria como si 

se tratara de un testamento público abierto. 

Capítulo VIII: Del testa.mento hecho en país extranjero. Dis

positivos 1593 a 1598. 

Art. 1593. Los testamentos hechos en país extranjero, produ

cirán efecto en el Distrito Federal cuando hayan sido formu

lados de acuerdo en las leyes del país en que se otorgaron 

(reformado el 23 de diciembre de 1974). Preceptos 1594 y - -

1595. Los secretarios de legación, los cónsules y los vice-

cónsules mexicanos podrán hacer las veces de notarios o de -

receptores de los testamentos de los nacionales en el extra~ 

jera, para el otorgamiento de testamentos públicos abiertos 

o cerrados, as~ como del dLrector del ArchLvo Generai de No

tarías para el caso de los ológrafos; éstos remitirán copia 

autorizada a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la 

publicación en los periódicos de J_a noticia de la muerte del 

testador, con el objeto de que los interesados promuevan la 

apertura del testamento Cart. 1590), (el numeral 1594 fuer~ 

formado el 23 de diciembre de 1974 y el 3 de enero de 1979). 
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Art. 1596. Si el testamento fuere ológrafo, el funcionario -

que intervenga en su depósito lo remitirá por conducto de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, en el término de diez -

dLas, al encargado del Archivo General de NotarLas (reforma

do el 23 de diciembre de i974 y el 3 de enero de l979). Art. 

1597. Cuando el testamento respectivo fuere confiado a la -

guarda de alguno de los funcionarios diplomáticos indicados, 

hará mención de esa circunstancia y dará recibo de la entre

ga. Precepto l598. El papel en que se extiendan los testamen 

tos otorgados ante los agentes diplomáticos o consulares, 

llevará el sello de la legación o consuldado respectivo. 

( 33l ) 

Finalmente, la legislación considera al testamento -

otorgado por mexicanos o extranjeros en otro país pero que de

ba tene ejecución en el Distrito Federal, como otro de los te~ 

tamentos especiales en cuanto a su forma; deberán observarse -

las solemnidades del país en donde se otorgue, pero los nacio

nales podrán optar por las f orrnal~dades que ~st~tuya la ley lQ 

cal u ocurrir ante los secretarios de legación, cónsules o vi

cecónsules mexicanos en el extranjero, en ese caso, la única 

formalidad es que el papel testamentario lleve el sello de 

cualquiera de éstos. Respecto a este tipo de testamento se ha 

discutido si debe ser considerado especial u ordinario, porque 

al otorgarse debe hacerse conforme a las solemnidades de estos 

últimos; nosotros consideramos que sí se trata de un acto jur~ 

dice de última voluntad especial, porque en principio se form~ 

la fuera del territorio nacional. 

La forma corno se reglamenta la sucesión testarnenta-

ria en el código civil en estudio es el reconocimiento a la -

perpetuidad de propiedad individual de los bienes de las pers2 

nas, permitiendo la ley al autor del testamento como acto jur~ 

dice de última voluntad, la libre disposición de sus bienes y 
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derechos, así como la declaración o cumplimiento de deberes y 
obligaciones para después de su muerte, con la única limita- -

c~ón de dejaral~rnentos a los parientes y cónyuge o a la concu

bina o concubinario en su caso, señalados específicamente por 

el artículo l368; sino se cumple con esta última obligación, 

el testador corre el riesgo de que se declare inoficioso su -

testamento. Es fundamenttilmente en la obligación alimenticia -

del testador, donde se ligan el Derecho sucesorio mortis causa 

con el Derecho familiar, porque el legislador determinó el as~ 

guramiento de la estabilidad econ6mica de los paricnt~s y cón

yuge o concubina del de cujus para d8spu~s de su deceso, par-

tiendo de la base que Lle alguna manera éstos co~tribuyeron con 

su esfuerzo y participación a la formación de ese patrimonio, 

además de los deberes natur~l, moral y legal de los m~embros -

del grupo familiar de velar por los intereses de todos ellos, 

princ~palmente de los familiares más cercanos y directos; es -

asi, como podemos concluir que la sucesi6n testamentaria debe 

ser regulada por un código de Derecho fam~l~ar patrirnon~al por 

ser la rama del Derecho encargada de tutelar y resolver las -

cues~iones económicas relacionadas con la familia. 

TÍtu1o Cuarto: De 1a sucesi6n 1egítima 

Capítulo I: Disposiciones generales, Artículos 1599 a l606. 

Art. 1599. La herencia legitima se abre: I. Cuando no hay -

testamento o el que se otorgó es nulo o perdió su validez; 

II. Cuando el testador no dispuso de todos sus bienes; III. 

Si no se cumple la condición impuesta al heredero; IV. Cuan

do el heredero muere antes del testador, repudia la herencia 

o es incapaz de heredar, si no se ha nombrado substituto. N.!!_ 

meral 1600. En el caso de que siendo válido el testamento no 

deba subsistir la institución de heredero, subsistirán las -

demás disposiciones y la sucesión legítima solamente compreQ. 

derá las que correspondían al heredero. Art. l60l. Si el te~ 
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tador dispone legalmente sólo de una parte de sus bienes, el 

resto de ellos forma la sucesión legítima. Art_ 1602. Tienen 

derecho a heredar por sucesión ab intestato: L. Los deseen-

dientes, cónyuges, ascendientes, parientes colaterales den-

tro del cuarto grado y l~ concubina o el concubinario si se 

satisfacen en este Último caso, los requisitos señalados por 

el artLculo l635; II. A falta de los anter~ores. la benef~-

cencia pública. Precepto l603_ El parentesco de afinidad no 

da derecho de heredar. D~spos~t~vo l604. Los par~entes más 

próx~mos excluyen a los más remotos, salvo lo d~spuesto en 

los artLculos 1609 y 1632. Art. 1605. Les par~entes que se 

hallaren en el m~smo grado, heredarán por partes ~guales. 

Art. 1606. Las líneas y grados de parentesco se arreglarán -

por las disposiciones contenidas en el capítulo del parente~ 

co de este ordenamiento jurídicos (capítulo I, título sexto, 

libro primero). ( 332 ) 

La sucesión legítima se abre a falta de testamento -

otorgado por el de cujus, cuando no se cumplan las condiciones 

impuestas por el testador, si el heredero muere antes que éste, 

es incapaz para heredar, no se ha nombrado substituto, repudia 

la herencia o cuando el testador no dispuso de todos sus bie-

nes en su testamento; de esta manera, la ley suple la voluntad 

del autor de la suces~ón determ~nando a qué personas deben - -

transmitírseles sus bienes, así como las porciones correspon-

dientes a cada una de ellas, con base en los lazos afectivos -

que debía tener el de cujus hacia sus parientes y cónyuge o -

concubina, según el caso; además, de esta forma se garantiza -

la perpetuidad del derecho de propiedad de las personas, es- -

timulando su actividad productiva durante su vida, para poder 

asegurar económicamente a sus familiares sucesores. En este cQ 

digo se determina específicamente quiénes tienen derecho a he

redar por esta vía, excluyendo expresamente a los parientes -

afines del autor de la herencia. 
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Capítulo II: De la sucesión de los descendientes. Numerales 
1607 a 1614. 

Art. 1607. Si a la muerte de los padres quedaren sólo hijos, 

la herencia se dividirá entre todos por partes iguales. Dis

posici6n 1608. En el caso de que concurran a la sucesión de~ 

cendientes con el cónyuge supérstite, a éste le corresponde

rá la porción de un hijo, conforme lo dispone el artículo --

1624. Art. 1609. Si quedaren hijos y descendientes de ulte-

rior grado, los primeros heredarán por cabezas y los segun-

dos por estirpes; observándose lo mismo tratándose de desce_!l 

dientes de hijos premuertos, incapaces de heredar o que hu-

bieren renunciado a la herencia. Art. 1610. Cuando solamente 

quedaren descendientes de ulterior grado, la herencia se di

vidirá por estirpes y si en alguna de éstas hubiere varios -

herederos, la porción que a ella corresponda se dividirá en 

partes iguales. Precepto l6ll. Concurriendo hijos con ascen

dientes, éstos sólo tendrán Gerecho a alimentos, los cuales 

nunca podrán exceder de la porción de uno de los hijos. Art. 

1612. El adopt~do hcredard co~o un l1~jo, pero no hay derecho 

de sucesión entre el adoptado y los parientes del adoptante. 

Art. l6l3. Si concurren ~adres adoptantes y descendientes -

del adoptado, los primeros sólo tendrán derecho a alimentos. 

Dispositivo l6i4. Cuando el intestado no fuere absoluto, se 

deducirá del total de la herencia la parte de que legalmente 

haya dispuesto el testador, dividiéndose el resto de la man§_ 

ra indicada en los numerales anteriores. (333 

El legislador consideró en el orden para heredar por 

sucesi6n legitima, primeramente a los descendientes del autor 

de la sucesión, justificando el principio de afectos del de -

cujus preferentemente por sus descendientes directos, por ha-

berlos procreado y formado él y éstos a su vez a sus siguien-

tes parientes en linea recta; en esta legislaci6n no se hace -

ninguna diferencia en las porciones hereditarias de los hijos 
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de matrimonio, los nacidos fuera de él siempre que estén reco

nocidos legalmente y los adoptivos, estos Últimos solamente -

tienen derecho a heredar al adoptante pero no a sus parientes. 

La ley señala cuándo se hereda por cabeza, estirpe y los casos 

en que se tienen derecho a alimentos. En este orden puede con

currir el cónyuge o concubina del autor de la sucesión. 

Capítulo III:De la sucesión de los ascendientes. Artículos -

l.615 a l.623. 

Art- 1615_ A falta de descendientes y de cónyuge, sucederán 

el padre y la madre por partes ~guales. Disposición l6l6. Si 

sólo hubiere padre o madre, el que viva sucederá al hijo en 

toda la herencia. Art. 1617. Cuando solamente hubiere ascen

dientes de ulterior grado por una línea, se dividirá la he-

rencia por partes iguales. Precepto 16l8_ Si hubiere aseen-

dientes por ambas líneas, se dividirá la herencia en dos pa,E. 

tes iguales y se aplicará una a los ascendientes de la pate~ 

na y otra a los de la materna. Art. l6l9. Los m~embros de c~ 

da línea dividirán entre sí por part~s iguales la porción 

que les corresponda. Art. 1620. Concur~~endo les adoptantes 

con ascendientes del adoptado, la herencia de éste se divid~ 

rá por partes ~guales en~re ellos. Dispositivo 162l. Cuando 

concurre el cónyuge del adoptado con los adoptantes, las dos 

terceras partes de la herencia corresponde al pr~mero y la -

otra parte a los segundos. Art_ i622_ Los ascendientes, aún 

cuando sean ~leg~t~mos, tienen derecho de heredar a sus des

cendientes reconocidos. Art. 1623_ Cuando el reconocimiento 

se h~zo después de que el descendiente haya adquir~do b~enes 

de cierta cuantía que hagan suponer fundadamente que esto m2 

tivó ese reconocimiento, ni el que reconoce ni sus deseen- -

dientes tienen derecho a la herencia del reconocido; salame~ 

te tendrá derecho a alimentos el ascendiente que haya recon2 

cido al descendiente cuando éste tuvo también derecho a per

cibir los. ( 334 ) 
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La ley considera a los ascendientes como el segundo 

orden de afecto del de cujus, estos sucederán solamente a fal

ta de descendientes, siguiendo el principio previamente esta-

blecido, relativo a que los par~entcs más próx~mos excluyen a 

los más lejanos; en este capítulo se presentan los casos de h~ 

rencia por cabezas, por líneas y absoluta; determinándose cie~ 

tas diferencias de cantidades en las porciones hereditarias e~ 

tre el cónyuge del adoptante y sus descendientes; también en -

estos casos, puede comparecer el cónyuge o concubina del de -

cujus. 

Capítulo IV. De la sucesi6n del cónyuge. Preceptos 1624 a --

1629. 

Artes. 1624 y 1625. El cónyuge ~upérstite concurriendo con 

descendientes a la sucesión, tendrá el derecho de un hijo, 

si carece de bienes o los que tiene al morir el de cujus no 

igualan la porción que a cada hijo debe corresponder, obser

vándose lo mismo si esos hijos son adoptivos; en el primer -

caso, el cónyuge recibirá íntegra la porción, en el segundo 

sólo tendrá derecho a la parte con que se iguaie la porción 

mencionada. Numeral 1626. Si el cónyuge sobreviviente concu

rre con ascendientes, la herencia se dividirá en dos partes 

iguales, de las cuales una se apl~cará al cónyuge y la otra 

a los ascendientes. Disposici6n 1627. Cuando concurra el có~ 

yuge con uno o más hermanos del autor de la herencia, tendrá 

dos tercios de ésta y el tercio restante se aplica=á al her

mano o se dividirá por partes iguales entre los hermanos. 

Art. 1628. El cónyuge recibirá las porciones señaladas en -

los dos a~t~culos anteriores, aunque tenga b~enes propios. 

Art. 1629. A falta de descendientes, ascendientes y hermanos, 

el cónyuge sucederá en todos los bienes. ( 335) 

La característica principal de este orden de herede-
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ros, es la de poder concurrir con todos los demás órdenes, ya 

sea para integrarlos o para excluirlos; solamente a falta de -

los pr~meros heredará el total de la masa hered~tar~a. Es ~rn-

portante aclarar, que si el cónyuge supérstite estaba casado -

con el autor de la sucesión bajo el régimen de sociedad conyu

gal, solamente será materia de la herencia la parte correspon

diente de ésta que hubiere sido propiedad del de cujus, siem-

pre y cuando se cumplan las condiciones indicadas precedente-

mente. 

Capítulo V: De 1a sucesión de los colaterales. Artículos - -

1630 a l634. 

Art. 1630. Si sólo hay hermanos por ambas líneas, sucederán 

por partes ~guales. Precepto l63l. Cuando concurran hermanos 

con medios hermanos, aquéllos heredarán doble porción que -

éstos. Disposici6n 1632. En el caso de que concurran herma-

nos con sobrinos, hijos de hermanos o de medios hermanos pr~ 

muertos que sean incapaces de heredar o hayan renunciado a -

la sucesión, los primeros heredarán por cabezas y los segun

dos por estirpes, tornando en consideración lo dispuesto en -

el artículo anterior. Art .. 1633 .. A falta de her1nanos, suceds=_ 

rán sus hijos, dividiéndose la herencia por estirpes y la -

porción de cada estirpe por cabeza. Numeral 1634. Cuando fa~ 

ten los llamados en los artículos precedentes, sucederán los 

parientes más próximos dentro del cuarto grado, sin distin-

ción de línea, ni consideración al doble vínculo, heredando 

por partes iguales; al aplicar las disposiciones anteriores, 

se tendrá en cuenta J_o ordenado en el siguiente capítulo .. 

( 336) 

Este orden de herederos está integrado por los herm~ 

nos y los sobrinos del autor de la sucesión en principio, a -

falta de ellos, heredarán los demás parientes colaterales has-
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ta el cuarto grado, en este último caso, ya no se distingue la 

clase de línea o el doble vínculo; sucederán con base en los 

principios generales de la sucesión legítima, es decir, los p~ 

rientes de igual grado heredan por partes iguales y los de gr~ 

do más próximo excluyen a los más remotos. 

Capítulo VI: De la sucesión de los concubinas. Artículo 1635. 

Dispositivo 1635. Tanto la concubina como el concubinario 

tienen derecho a heredarse recíprocamente, aplicándose lo e~ 

tablecLdo a la sucesión del cónyuge, siempre que hayan vivL

do juntos como sL fueren cónyuges durante los cinco anos que 

precedieron inmediatamente a su muerte o cuando hayan tenido 

hijos en común, siempre que ambos hayan permanecido libres 

de matrimonio durante el concubinato; cuando al morir el au

tor de la herencia le sobreviven varias concubinas o concub~ 

narios, ninguno de ellos heredará. ( 337 ) 

Este orden de herederos, es el reconocimiento del le

gislador a la realidad de un gran número de familias mexicanas 

que viven en concubinato, no por ello se debilita la institu-

ción del matrimonio, por el contrario se protege jurídica y -

económicamente a la pareja del de cujus con quien hizo vida en 

común, así como a sus hijos en caso de haberlos; lo anterior 

procederá siempre y cuando se cumplan las condiciones estable

cidas en el texto del precepto, asimismo, la ley establece co

mo sancLón la pérdLda del derecho a la herencLa cuando hubLe-

ren varLas concubinas o concubinarios, porque no se trata de -

fomentar este tipo de uniones. 
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Capítulo VII: De la sucesión de la Beneficencia Pública. Ar

tículos 1636 y 1.637. 

Art. 1636. A falta de todos los herederos llamados en los e~ 

pítulos anteriores, sucederá la Beneficencia Pública. Prece.E_ 

to l637. En el caso de que la Beneficencia Pública sea here

dera y entre lo gue le corresponda existan bienes raíces que 

esté impedida para adquirir conforme al artículo 27 constit~ 

cional, se venderán éstos en pública subasta antes de hacer

se la adjudicación, aplicándose a aquélla el precio obteni-

do. 338 ) 

El Último orden de herederos por sucesión ab intest~ 

to establecido por la ley, le corresponde a la Beneficencia pg 

blica, pero solamente tendrá derecho a heredar, cuando falten 

todos los herederos mencionados en los capítulos I a VI de es

te Título; en este caso, el Estado recibe los bienes que far-

man la masa hereditaria, por conducto de la institución indic~ 

da, porque en el. Derecho sucesorio mexicano ninguna de las el~ 

ses de sucesiones reglamentadasr testamentariar legí~ima o mi~ 

ta se puede quedar sin titular del derecho de propiedad. Si e~ 

tre esos bienes se encontraren inmuebles, deberán venderse en 

subasta pública y entregar su precio a la Beneficencia mencio

nada, la cual orgánicamente depende de la Secretaría de Salud 

del Gobierno Federal.. 

En la sucesión legítima es donde más fácilmente se -

aprecia el espíritu protector de la familia, porque a falta de 

testamento, su nulidad o validez y todas las demás causales 

originadoras de la apertura de ésta, 1-a ley determina a qué 

miembros del grupo ramiliar del autor de la sucesión, así como 

al cónyuge o concubina en su casar les corresponde heredarlo, 

señalándoles las porciones respectivas. El legislador suple la 

voluntad del de cujusr considerando los principios naturales, 
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mora1es y legales de los hombres, de proteger económicamente a 

su familia antes que cualquier otra persona física o jurídica, 

por ello nosotros sugerimos la conveniencia de regular el Der~ 

cho sucesorio mortis causa dentro de la rama del Derecho fami

liar destinada a conocer de todos los aspectos jurídico econó

micos que surgen en la familia, denominada Derecho familiar p~ 

trimonial. 

TLtulo Quinto: Disposiciones comunes a las sucesiones testa

mentarias y legítimas. 

Capítulo I: De las precauciones que deben adoptarse cuando -

la viuda quede encinta- ArtLculos l638 a 1648_ 

Arts. 1638 a 1640. cuando a la muerte del marido la viuda 

crea haber quedado encinta lo hará del conocimiento del juez 

que conozca de la sucesión dentro de cuarenta días, para que 

se notifique a los que teniendo derecho a la herencia se - -

vean afectados por el nacimiento del hijo póstumo; éstos pu~ 

den pedir que se dicten las providencias convenientes para -

evitar la substitución de infante o que se haga pasar por -

viable la criatura que no lo es; se haya o no dado el aviso, 

al aproximarse la época del parto la viuda deberá hacerlo -

del conocimiento del juez para hacérselo saber a los intere-

· sados, quienes podrán pedir se nombre a una persona que se -

cerciore de la realidad del alumbramiento, pudiendo ser un -

médico o una partera. Precepto l64l. Cuando el marido recon2 

ció en instrumento público o privado la certeza de la prenez, 

se dispensará a la viuda del primer aviso, quedando sujeta a 

cumplir con el segundo. Disposición l642_ La omisión de la 

madre no perjudica a la legitimidad del hijo, si por o~ros 

medios legales puede acreditarse. Art- 1643_ La viuda que -

quedare encinta, aun cuando tenga bienes, deberá ser alimen

tada con cargo a la masa hereditaria. Art. 1644. Si la viuda 

no cumple con los avisos sefialados en los numerales 1638 y -
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1640, podrán los interesados negarle los alimentos, cuando -

tenga bienes; pero si por averiguaciones posteriores result~ 

re c~erta la prenez, salvo que se le contrad~jera por d~cta

rnen pericial. Numeral l646. El juez decidirá todas las cues

t~ones relat~vas en Cavor de la v~udad. Art. l647. Para cua~ 

quier diligencia deber¿ ser oída la viuda. Dispositivo l648. 

En todo caso, la d~v~s~ón de la herenc~a se suspenderá hasta 

que se verifique el parto o hasta que transcurra el término 

máximo del embarazo; pero los acreedores podrán ser pagados 

por mandato jud~c~al. ( 339 

La ley protege los derechos sucesorios del hijo pós

tumo, los cuales surgen desde la concepción, siendo necesario 

asegurarse de la certeza de la paternidad del autor de la he-

rencia, para evitar simulaciones o fraudes que perjudiquen los 

derechos de otros herederos; además, se le conceden al~mentos 

a la viudad en beneficio de ella y su producto, conforme a las 

condiciones mencionadas. El efecto de las medidas anteriores, 

es el de suspender la part~c~ón de lo herenc~a hasta que se 

ver~f ~que el parto para asegurar la porc~ón correspond~~nte al 

hijo póstumo. Una vez más, podemos observar la preocupación 

del legislador de proteger jurídica y económicamente a los - -

m~embros del grupo fam~l~ar del de cujus. 

Capítulo II: De la apertura y transmisión de la herencia, N~ 

merales l649 a 1652. 

Art. 1649. La sucesión se abre en el momento en que muere el 

autor de la herenc~a y cuando se declara la presunc~ón de 

muerte de un ausente. Precepto 1650. Si no hay albacea nom-

brado, cada uno de los herederos puede reclamar la totalidad 

de la herencia que le corresponda conjuntamente con otros, 

si no ha sido instituído heredero de bienes determinados, 

sin que el demandado pueda oponer la excepción de que la he-
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rencia no le pertenece por entero. Art. 1651. Cuando sí exi~ 

ta albacea nombrado, él deberá promover la reclamación prec~ 

dente, si fuere moroso en hacerlo, podrán removerlo los her~ 

deros, Art. 1652. El derecho de reclamar la herencia prescr~ 

be en diez años y es transmisible a los herederos. 340 ) 

Como supuesto de la apertura de la sucesión, se nec~ 

s~ta el fallec~m~ento del autor de la herenc~a o b~cn, la de-

claración judicial de presunción de muerte de un 3usente; es 

~mportante prec~sar esa etapa porque a ella se van a refer~r 

los efectos de la transmisión hereditaria, ya que la adjudica

ción tiene consecuencias retroactivas hasta ese momento respeE 

to a los frutos de los bienes hereditarios. En este capítulo 

se establece el térm~no máx~mo para reclamar una herenc~a. 

siendo transmisible a los sucesores. 

Capítulo III: De la aceptación y de la repudicación de la h~ 

rencia. Preceptos 1653 a 1678. 

Art. 1653. Pueden aceptar o repudiar la herencia todos los 

que tienen la libre disposición de sus bienes. Precepto 1654. 

La herencia dejada a menores e incapacitados, será aceptada 

por sus tutores, quienes podrán repudiarla con autorización 

judicial, previa audiencia del ministerio público. Art. 1655-

La mujer casada no necesita autorizac~ón del marido para - -

aceptar o repudiar una herencia, cuando ésta sea común, será 

aceptada o repud~ada por ambos cónyuges, s~ hay d~screpanc~a 

resolverá el juez. Numeral 1656. La aceptación puede ser ex

presa o tácita. Art. 1657. Ninguno puede acepta= e repudiar 

la herencia en parte, con plazo o condicionalmente. Art. 

1658. Si existen diferencias, unos herederos podrán aceptar 

la herencia y otros repudiarla. Art. 1659. Si el heredero f~ 

llece s~n aceptar o repud~ar la herencia, el derecho de ha-

cerlo se transmite a sus sucesores. Disposición 1660. Los --
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efectos de la aceptación o repudiación de la herencia se re

trotraen siempre a la fecha de la muerte del de cujus. Art. 

l66l. La repudiación debe ser expresa ante el juez o notario 

cuando el heredero no se encuentre en el lugar del juicio. 

Art. 1662 ... La repudiación no priva al que la hace del dere-

cho de reclamar sus legados, si no es heredero ejecutor. 

Arts ... l663 y 1664. El que es llamado a una sucesión por tes

tamento y ab intestato, si repudia una, se entiende que re-

nuncia a las dos; cuando se repudia la intestada sin tener 

noticia del título ccscamencario, puede aceptar 6sce. Art. 

l.655. Es irrcnu!"lciable la sucesión de persona viva y no se pu~ 

de enajenar los derechos a ella. Preceptos l666 y l667. Na-

die puede aceptar ni repudiar sin estar cierto de la muerte 

del testador; se podrá repudiar la herencia dejada bajo con

dición, aunque ósta no se haya cumplido. Art. l668. Las per

sonas morales capaces pueden aceptar o repudiar herencias 

por conducto de sus representances, las instituciones ofici~ 

les requieren aprobación judiciQl con intervención del mini~ 

terio público para repudia!:" .. l2s de bcncficenc.i..a. privada se 

sujetarán a la ley respectiva; los establecimientos públicos 

requieren aprobación administrativa. superior apra aceptar o 

repudiar. Art. l669. Los interesados en que se acepte o rep~ 

die una sucesión podrán pedir al juez se fije un plazo gue -

no exceda de un mes para que decidan los herederos, si no lo 

hacen, se tendrá por aceptada. Art. 1670_ La. aceptación y la 

repudiación, una vez hechas, son irrevocables, sólo podrán 

ser impugnadas en los casos de dolo o violencia. Numerales -

1671 y 1672~ El heredero puede revocar la aceptación o repu

diación, cuando por un testamento desconocido, al tiempo de 

hacerla, se altera la cantidad o calidüd de la herencia; de

biendo devolver los frutos percibidos si revoca la acepta- -

ción. Arts. l673 a l676. Cuando el heredero repudia la here~ 

cia en perjuicio de sus acreedoresr podrán éstos pedir al -

juez que los autorice para aceptarla en nombre de aquél; se 

les pagarán sus créditos y el exceso pertenecerá a quien ll~ 

me la ley, no al renunciante; el que repudia la herencia po-
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drá impedir la aceptación de los acreedores si les paga sus -

créditos. Dispositivo 1677. Si a instancias de un legatario o 

acreedor hereditario se declara a una persona heredera, será 

considerada como tal por los demás, sin necesidad de nuevo --

juicio. Art. 

sión de los 

1678. La aceptación en ningún caso produce conf~ 

bienes del autor de la herencia y de los herede--

ros, porque toda herencia se entiende aceptada a beneficio de 

inventario, aunque no se exprese. ( 341) 

La aceptac~ón de la herenc~a expresa o tác~ta, presu

pone la apertura y la delac~ón Cllamam~cnto que por voluntad -

del testador o de la ley se hace a los herederos), volv~éndose 

irrevocable la adquisición de los bienes, que en forma simbóli

ca operó desde el mo~ento de la apertura; igualmente, la repu-

diación una vez declarada será irrevocable (salvo las excepcio

nes mencionadas). La parte más importante de la aceptación de -

una herencia en el Derecho mexicano, es lQ de producir la sepa

ración de patrimonios del autor de l~ sucesión y de los herede

ros, además de entenderse recibida a beneficio de inventario -

aunque no se declare expresamente; lo anter~or s~gn~f~ca, que -

1os herederos solamente responderán de los compromisos y oblig~ 

cienes pendientes del de cujus, hasta donde alcance el haber h~ 

reditario, nunca con su patrimonio propio; lo cual es un gran -

acierto del legislador. 

Capítulo IV: De los a1baceas. Artículos l679 a l749. 

Art. l679. No podrá ser albacea el que no tenga la libre dis

posición de sus bienes; la mujer casada, mayor de edad, podrá 

serlo sin autorización de su esposo. Precepto 1680. No pueden 

ser albaceas, excepto en el caso de ser herederos únicos: 

I. Los magistrados y jueces que estén ejerciendo jurisdicción 

en el lugar en que se abre la sucesión; II. Los que por sen--
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tencia hubieren sido removidos del cargo de albacea; 

III. Quienes hayan sido condenados por delitos contra la pro

piedad; IV. Los que no tengan un modo honesto de vivir. Arts. 

l682 a 1685. Cuando el testador no hubiere designado albacea 

o el nombrado no desempenare el cargo, los herederos elegirán 

uno por mayoría de votos; para este caso, así como los relat~ 

vos a inventario y partición y en general todos los demás, se 

calcularán por el importe de las porciones y no por el nGmero 

de las personas; cuando no hubiere mayor~a. el jue~ nombrará 

albacea de entre los propuestos; estas reglas se observarán -

tanto para los procedimientos testamentarios como para los i~ 

testados. Disposición 1686. Cuando el heredero fuere único, 

será albacea si no hubiere sido nombrado otro en el testamen

to, si es incapaz, desempeñará el cargo su tutor. Numerales 

l787 a l689_ Cuando no haya heredero o el nombrado no entre 

en la herencia, el juez nombrará el albacea, si no hubiere l~ 

gatario, si hay, éstos lo nombrarán, durando en su encargo 

mientras los declarados herederos iegítimos hacen su elección. 

Art. 1690. El albacea pcdrá ser universal o especial. Precep

to5 l692 a 1694_ Cuando rueren varios los albaceas, el alba-

ceazgo será ejercido por cada uno en e.1 orden designado, salvo 

que el testador hubiere d~spuesto que se ejerza de comGn - -

acuerdo, en ese caso, serán considerados mancomunados, en ca-

sos urgentes uno de 

su responsabilidad, 

Art_ 1695_ El cargo 

ellos podrá practicar lo necesario bajo -

dando cuenta inmediatamente a los demás. 

de albacea es voluntario, pero el que lo 

acepte, se constituye en la obligación de desempeñarlo. Art. 

1696- El albacea que renuncie sin justa causa, perderá lo -

que hubiere dejado el testador, también cuando es por justa -

causa, si lo que se le deja es con el exclusivo objeto de re

munerarlo por el desempeño del cargo. Arts_ l697 y l698. Pue

den excusarse de ser albaceas: I. Los empleados y funciona- -

rios públicos; II. Los militares en servicio activo; III. Los 

pobres que no puedan atender el cargo sin menoscabo de su su~ 

sistencia; IV. Los que por su mal estado habitual de salud o 
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por no saber leer ni escribir, no pueden atender debidamente 

el albaceazgo; V. Los que tengan sesenta años cumplidos; 

VI. Los que tengan a su cargo otro albaceazgo; la excusa deb~ 

rán presentarla dentro de los seis días siguientes a su nom-

brarniento o a la muerte del testador cuando lo supieren, si -

lo hacen fuera de término, responderán de los danos y perjui

cios que ocasionen. Art. 1700. El albacea no podrá delegar su 

cargo, ni por su muerte pasa a sus herederos, pudiendo Q~er-

cerlo por mandatarios, respondiendo de los actos de éstos. 

Art. l70l. El albacea general deberá entregar al ejecutor es

pecial lo necesario para gue cumpla la parte del testamento a 

su cargo. Art. 1702. Si el cumplimiento del legado dependiere 

de plazo o condición suspensi·..,•a, podrá E'~l ejecutor general r~ 

sistir la entrega de la cosa o cantidad, dando fianza para 

asegurar la entrega a su debido tiempo. Art_ l703_ El ejecu-

tor especial podrá también, a nombre del legatario, exigir la 

constitución de la. hipoteca necesaria. Precepto l704_ El der_g 

cho a la poses~ón da los 0ienes hereditarios se transmite por 

ministerio de ley a los herederos y a los ejecutores univers~ 

les, desde el momento de la muerte del autor de la sucesión, 

salvo en el caso de la sociedad conyugal (urt. 205). Art. 

l705. El albacea debe deducir todas las acciones que pertenez 

can a la herencia. Numeral l706. Son obligaciones del albacea 

general: I. La presentación del testamento; II. El asegura- -

miento de todos los bienes de la herencia; ILI. La formación 

de inventarios; IV. La administración de los bienes y la ren

dición de las cuentas del albaceazgo; V. El pago de las deu-

das mortuorias, hereditarias y testamentarias; VI. La part~-

ción y adjudicación de los bienes e~tre los herederos y lega

tarios; VII. La defensa en juicio y fuera de él, así de la h~ 

rencia como de la validez del testamento; VIII. La de repre-

sentar a la sucesión en todos los juicios que hubieren de pro 

moverse en su nombre o que se promovieren contra de ella; 

IX. Las demás que le imponga la ley. 
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Dispositivos 1708 y 1709. El albacea también está obligado, 

dentro de los tres meses siguientes a la aceptación de su no~ 

bramiento, a garantizar su ma~ejo con fianza, prenda o hipot~ 

ca, a su elección, conforme a las bases siguientes: I. Por el 

importe de la renta de los bienes raíces y por los réditos de 

los capitales impuestos durante el 0ltimo ano; II. Por el va

lor de los bienes QUebles; III. Por el producto de las fincas 

rústicas en un año, culculados por peritos o por el término -

medio en un quinquenio, a elección del juez; IV. En las nego

ciaciones mercantiles e industriales por el veinte por ciento 

del importe de las mercancías y demás efectos muebles, calcu

lados en los libros o a juicio de peritos; si el albacea es -

también coheredero no estará obligado a prestar garantía esp~ 

cial mientras conserve sus derechos hereditarios, si su por-

ción fuere bastante para garantizar, si no lo fuere deberá -

prestar garantÍQ por el falcante. Art. 1710. El testador no -

puede librar al albacea de la obligación de garantizar su ma

nejo; pero los herederos testamentario o legitimo podrán dis

pensarlo. Art. 1711. Si el albacea ha sido nombrado en el te~ 

tamento y lo tienen en su poder, deberd presentarlo dentro de 

los ocho dí.::is siguientes o. la muerte del testador. Numerales 

1712 a l7l5_ Antes de la formación de inventario, el albacea 

no permitirá la extracción de cosa alguna, sólo que conste la 

propiedad ajena en el mismo testamento, instrumento público -

o los libros del comerciante; cuando esa constancia conste -

por otro medio, solamente pondrá una nota que indique la per

tenencia de la cosa, para que la propiedad se discuta en el -

juicio correspondiente, si no cumple lo anterior será respon

sable de los danos y perjuicios que se causen; deberd formar 

el inventario y avalúo de los bienes, dentro de diez días de 

haber aceptado su cargo y presentarlos al juzgado dentro de -

los sesenta. Art. 1707. Dentro de los quince días s~guientes 

a la aprobación del inventario, el albacea propondrá al juez 

la distribución provisional de los productos de los bienes h~ 

reditarios, sefialando la parte de ellos que debe entregarse a 
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los herederos o legatarios, el juez lo aprobará o modificará; 

si no presenta la proposición o durante dos bimestres consec~ 

tivos, sin justa causa no les cubre lo que les corresponda, 

será separado del cargo a solicitud de cualquiera de los int~ 

resadas. 

Arts_ 1716 y l7l7- El albacea, dentro del primer mes de ejer

cer su cargo, fijará de acuerdo con los herederos, la canti-

dad que haya dQ emplearse en los gastos de administraci6n; si 

para el pago de una deuda u otro gasto ~rgente fuere necesa-

rio vender algunos bienes, deberá hacerlo de conformidad con 

los herederos, si no fuere posible, con aprobación judicial. 

Numerales 1718 a 1720. El albacea no puede gravar ni hipote-

car los bienes, ni tampoco transigir ni compro~cter en árbi-

tros los negocios de la herencia, sino con el consentimiento 

de los herederos o legatarios; tampoco podrd ni con licencia 

judicial, ni el almoneda o fuera de ella, comprar o arrendar 

los bienes de la herencia, ni hacer contrato alguno respecto 

de ellos, para sí, sus ascendientes, su mujer o marido, hijos 

o hermanos por consanguinidad o afinidad, cesando la prohibi

ción respecto a la venta de bienes, en el caso de que él o -

sus parientes mencionados sean coherederos, partícipes o so-

cios de los herederos. Art. l72l. Sólo podrá dar en arrenda-

miento hasta por un ano los bienes de la herencia, para mayor 

tiempo necesitará el consentimiento de los herederos o legat~ 

rios. Preceptos l722 y 1723. El albacea está obligado a ren-

dir cada afio cuentas de su albaceazgo, no podrá ser nuevamen

te nombrado sin haberse aprobado ésta, también rendirá cuenta 

de su administración cuando deje el cargo; esa obligación se 

transmite a sus herederos. Art. 1724. Son nulas de pleno der~ 

cho las disposiciones por las que el testador dispense al al

bacea de la obligación de hacer inventario o de rendir cuen-

tas ~ Art. 1725_ La cuenta de administración debe ser aprobada 

por todos los herederos, el que disienta puede seguir a su --
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costa el juicio incidental respectivo. Art. 1726. Cuando fue

re heredera la Beneficencia pública o los herederos fueren mg 

nares, intervendrá el ministerio póblico en la aprobación de 

las cuentas. Art. 1727. Después de aprobadas las cuentas, po

drán los interesados celebrar los convenios que quieran sobre 

su resultado .. 

- Los interventores 

Art. i728 a i730. El heredero o herederos que no hubieren es

tado conformes con el nombramiento de albacea hecho por la m~ 

yoría, tienen derecho a nombrar un interventor que vigile el 

exacto cumplimiento del cargo de albacea, si la minoría incon 

forme la forman varios herederos, la designación del interveQ 

ter se hará por mayoría de votos, si no fuere posible, lo nom 

brará el juez; el interventor no puede tener la posesión ni -

aun interina de los bienes. Dispositivo ~73l. Debe nombrarse 

precisamente un interventor: I. Siempre que el heredero esté 

ausente o no sea conocido; II. Cuando la cuantía de los lega

dos iguale o exceda a la porción del heredero albacea; III. 

Cuando se hagan legados para objetos o establecimientos de B~ 

neficencia pública. Numera1es l. 732 a l. 7 34. Los inter--. .reni::.ores 

deben ser mayores de edad y capaces de obligarse, durarán - -

mientras no se revoque su nombramiento; tendrán la retribu--

ción que acuerden los herederos que lo nombren, si lo hizo el 

juez, cobrará conforme al arancel, como si fuera un apodera-

do. 

Disposición 1735. Los acreedores y legatarios no podrán exi-

gir el. pago de sus créditos y legados, sino hasta que el. in-

ventario haya sido formado y aprobado, salvo en los casos - -

prescritos en los artículos l754 y l755 (pago de deudas mor-

tuorias) y aquellas deudas sobre ias cuales hubiere juicio --
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pendiente al abrirse la sucesión. Arts. l737 a l739. El alba

cea debe cumplir su encargo dentro de un año, contado desde -

su aceptación o desde que terminen los litigios que se promo

vieren sobre la validez o nulidad del testamento; sólo por -

causa justificada podrán los herederos prorrogar ese plazo -

hasta por un año más; para que opere esa prorrog~, será indi~ 

pensable que haya sido aprobada la cuenta anual del albacea y 

que estén de acuerdo en prorrogar el plazo la mayoría que re

presente las dos terceras partes de la he~encia. Preceptos -

l740 a 1742. El testador puede seflalar al albacea la retribu

ción que quiera; si no lo designare, co~rará e]_ dos por cien

to sobre el importe líquido y efectivo de la herencia y el -

cinco por ciento sobre los frutos industriales de los bienes 

hereditarios; podrá elegir entre lo fijado por el testador o 

l.o que la ley le concede. Arts .... 1- 743 y l. 744 _ Cuando fueren v~ 

rios y mancomunados los albnccns, la repartición se hará en -

proporción al trabajo que cada uno hubiere tenido en la admi

nistración; si el testador les hubiera legado conjuntamente -

alguna cosa por su desempeño, la parte <le los que no admitan, 

acrecerá la de los demás. Art. 1745. Los cargos de albacea e 

interventor, acaban: I. Por el t~rmino natural Gel encargo; 

II. Por muerte; III. Por íncapacidad legal declarad~ en forma; 

IV. Por excusa calificada de legítima por el juez, con audieQ 

cLa de los interesados y del ministerio p0blico, cuando se in 

teresen menores o la Beneficencia pública; V. Por terminar el 

plazo sefialado por la ley y las pr6rrogas concedidas para de

sempeñar el cargo; VI. Por revocación de sus nombramientos, 

hecha por los herederos; VII. Por remoción. Numerales l746 a 

1749. La revocación puede hacerse por los herederos en cual-

quier tiempo, pero en el mismo acto debe nombrarse el substi

tuto; cuando el albacea haya recibido del testador algún en-

cargo especial además del juicio sucesorio, no quedará priva

do del cargo por la revocación, en ese caso, se considerará -

como ejecutor especial, aplicándose lo dispuesto en el artíc~ 

lo l70l; si la revocación se hace sin causa justificada, ei -
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albacea tendrá derecho de percibir lo que el testador le haya 

dejado o el porcentaje fijado por la ley que le corresponda -

conforme al tiempo que haya desempeñado el cargo; esa remo- -

ci6n, solamente tendrá lugar por sentencia pronunciada en el 

incidente respectivo, promovido por parte legítima. ( 342 ) 

Los artículos precedentes establecen las característ~ 

cas de la institución jurídica del aJ_baceazgo; pudiendo ser no~ 

brado el albacea por el testador, los herederos o el juez, sien 

do su misión ejecutar y cumplir lo ordenado en el testamento, 

así como representar legalmente a las sucesiones en juicio o 

fuera de él, en cualquier de sus tres clases, testamentaria, l~ 

gítirna o mixta, teniendo como objetivo principal el liquidar el 

patrimonio del autor de la herencia. Como pudimos observar, 

tienen derecho de nombrar un interventor, limi~ándose las fun-

ciones de éste a vigilar el estricto cumplimiento del desempeño 

del cargo del albacea respectivo. Este cap~tulo se encuentra -

reglamentado en formn desordenada y complicada en el código en 

análisis, por lo cual, sugerimos su ordenación y sistematiza--

ción en forma adecuada, de tal manera que se simplifique y fac~ 

lite su comprensión y aplicación real, esto puede ser factible 

con la promulgación de un Código familiar patrimonial que regu

la entre otras esta institución; al final de este trabajo doct2 

ral se señalan las bases y lineamientos generales para ello. 

Capítulo V: Del inventario y de la liquidaci6n de la herencia. 

Dispositivos 1750 a 1766. 

Numerales 1750 y l75l- El albacea definitivo, dentro del tér

mino que fije el Código de procedimientos civiles, promoverá 

la formación del inventario (dentro de diez días de haber - -

aceptado su cargo Art. 816); si no cumpliere, podrá promover 

la formación de inventario cualquier heredero~ Art_ 1752_ El 
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inventario se formará según lo dispone el Código procesal ci

vil (inventario simple arts. 8l6 y 8l8, inventario solemne 

arts. 817, 818, 820 y 821 en ambos casos, si fuere posible se 

practicará simultáneamente el avalúo de los bienes), si no lo 

presentare el albacea dentro 

vida. Precepto 1753. Una vez 

te el inventario, el albacea 

del término (60 días), será rem2 

concluido y aprobado judicialmeQ 

procederá a la liquidación de la 

herencia. Numerales l754 a l756. En primer lugar serán paga-

das las deudas mortuorias, éstas son los gastos del funeral -

que se hayan causado en la 0ltima enfermedad del autor de la 

sucesión, son a cargo del cuerpo de la herencia; también pue

den pagarse antes de la formación del inventario. Art. 1757. 

En segundo lugar, se pagarán los gastos de conservación y ad

ministración de la herencia, as~ como los créditos alimenti-

cios que pueden ser cubiertos antes de la formación del inveg 

tario. Art. l758. Cuando no hubiere dinero en la sucesión pa

ra hacer el pago mencionado en los artículos precedentes, po

drá el albacea vender bienes muebles e inmuebles con las so-

lemnidades requeridas por la ley. Disposiciones 1759 y 1760. 

En seguida se pagarán las deudas hereditarias que fueren exi

gibles; éstas son, las contraídas por el autor de la herencia 

independientemente de su ~l~ima disposición y de las que es -

responsable con sus bienes. Art_ l76l_ si hubiere pendiente -

algún concurso, el ~lbacea deberá pagar conforme a la senten

cia de graduación de acreedores. Art_ 1762. Cuando no haya -

concurso, los acreedores serán pagados en el orden en que se 

presenten, habiendo algunos preferentes pero no presentes, se 

exigirá a los que fueron pagados la caución de acreedor de m~ 

jor derecho. Art. 1763_ Concluído el inventario, el albacea -

no podrá pagar legados, sin haber cubierto o asignado bienes 

bastantes para cubrir las deudas, conserva~do en los respect~ 

vos bienes los gravámenes especiales que tengan~ Precepto - -

1764. Los acreedores que se presentaren después de pagados 

los legatarios, sólo tendrán acción contra éstos cuando en la 

herencia no hubiere bienes bastantes para pagar sus créditos. 
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Numerales 1765 y 1766. La venta de bienes hereditarios para -

el pago de deudas y legados, se hará en pública subasta, a m~ 

nos que la mayoría de los interesados tome otra decisión; és

tos o la autorización judicial en su caso, determinarán la -

aplicación del precio de las cosas vendidas. ( 343 J 

La etapa de inventario y avalúo de los bienes de la -

herencia, es de suma importancia, porque es necesario saber en 

qué consisten el activo y pasivo de la masa sucesoral, para que 

en el período de liquidación de la herencia se paguen los pasi

vos y compromisos pendientes del de cujus, de esta manera, sol~ 

mente serán objeto de la partición los bienes que quedaren des

pués de haberse liquidado la herencia en la forma prevista por 

la ley. 

Capítulo VI: De la partición. Artículos 1767 a 1778. 

Art. l767. Aprobados el inventario y la cuenta de administra

ción, el albacea debe hacer en seguida la partición de la he

rencia. Precepto 1768. A ningún coheredero puede obligarse a 

permanecer en la indivisión de los bienes, ni aun por preven

ción expresa del testador. Art. 1769. Por convenio expreso de 

los interesados podrá suspenderse la partición, si hay meno-

res deberá oírse a su tutor y al ministerio público. Art. 

1770. Si el autor de la sucesión dispuso en su testamento que 

a algún heredero o legatario se le entreguen determinados bi~ 

nes, después de aprobado el inventario se los entregará el a~ 

bacea, siempre que garant~cen los gastos y 

cia en la proporción correspondiente. Art. 

de la herencia hiciere la partición de los 

cargas de la here~ 

1771. Si el autor 

bienes en su test~ 

mento, deberá estarse a ella, salvo derecho de tercero. Nume

ra1 1772. cuando el autor de la sucesión no dispuso como de-

bieron repartirse sus bienes y se trata de una negociación --
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que forme una unidad agrícola, industrial o comercial, se - -

aplicarán a los herederos que se dediquen a esas actividades, 

quienes deberán entregar en dinero a los otros coherederos el 

equivalente a su porción~ Disposición i773. Los coherederos 

deben abonarse recíprocamente las rentas y frutos recibidos 

de los b~enes hered~tar~os, los gastos Gtiles y necesarios y 

los danos ocas~onados por mal~cia o negl~gencia. Arts. 1774 y 

l775. S~ el testador hub~cre legado alguna pensión, renta v~

talicia o pensiones alimenticias de las referidas en el ar- -

t~culo 1368, s~n gravar en part~cular a algGn heredero o leg~ 

tario, se capitalizará al nueve por ciento anual, separándose 

un capital o fondo de ~gual ~alor, que se entregará a la per

sona que deba percibirla, quien tendrá las obligaciones de m~ 

ro usufructuario; en el proyecto de partición se ~xpresará la 

parte de capital o fondo afecto a la pensión, correspondiendo 

a cada uno de los herederos en cuanto se extinga. Art. 1776. 

Cuando todos los herederos sean mayores y el interés del Fis

co, si lo hubiere, estuviere cubierto, podrán los interesados 

separarse de la prosecuc~ón del juicio y adoptar los acuerdos 

convenientes para la terminac~6n de la testamentar~a o intes

tado: si hubiere menores, se oirán a su representante y al m~ 

nisterio pGblico. Precepto l777. La partición debe constar en 

escritura pública, cuando en la herencia haya bienes cuya en~ 

jenación requieran esa formalidad. Art- 1778. Los gastos de -

la partición serán a cargo del fondo común, los efectuados -

por interés particular de alguno de los herederos o legata- -

rios, se imputarán a su haber. ( 344) 

Con la partición de la herencia, se pone fin al esta

do de indivisión de la masa sucesoral, en virtud de ella, la -

parte indivisa e indeterminada correspondiente a cada heredero, 

se convierte en partes divisas específicas que se atribuyen en 

propiedad individual al heredero o legatario respectivamente~ 

recordemos que la partición puede ser testamentaria, amigable o 

judicial. 
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Capítulo VII: De los efectos de la partición. Numerales 1779 

a 1787. 

Art. 1779. La partición hecha legalmente, fija la porción de 

bienes hered~tarios que corresponde a cada uno de los herede

ros. Dispositivos 1780 a 1783. Cuando por causas anteriores a 

la partición, alguno de los coherederos fuese privado de todo 

o parte de su haber, los demás están obligados a indemnizarle 

de esa pérdida, en proporción a sus derechos hereditarios; la 

porción que deberá pagársele no será la que represente su ha

ber primitivo, sino la que le corresponda, deduciendo del to

tal de la herencia la parte perdida; si alguno ele los cohere

deros estuviere insolvente, su cuota se repartirá entre los 

demás, incluso el que perdió su parte; el que pagare por el -

insolvente conservará su acción contra él, para cuando mejore 

de fortuna. Art. 1784. La obligación referida en el art~culo 

1780, sólo cesará en los casos siguientes: I. Cuando se hubi~ 

ren dejado al heredero bienes individualmente determinados, 

de los cuales es privado; II. Si al hacerse la partición, los 

coherederos renuncian expresamente a ser indemnizados; III. 

Cuando la pérd~d~ fuere ocLlsionadQ por culpa del heredero que 

la sufre. Preceptos 1785 y l786. Cuando se adjudica como co-

brable un crédito, los coherederos no responden de la insol-

vencia posterior del deudor hereditario ~r sólo son responsa-

bles de su solvencia al tiempo de hacerse la partición; por -

los créditos incobrables no hay respcnsabilidad. Art. l787. 

Si a un heredero le fueren embargados sus bienes hereditarios 

o se pronunciare sentencia en juicio por causa de elios, tie

ne derecho de pedir que sus coherederos caucionen la respons~ 

bilidad que pudiere resultarles, si no lo hacen, exigirá que 

se les prohiba enajenar los bienes recibidos.. ( 34 5 ) 

Los principales efectos de la partición hereditaria, 

son fijar la parte que en definitiva se adjudicarán en propie--
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dad individual cada heredero o legatario y la garantía de sa--

near la evicción que sufriere alguno de ellos cuando se le pri

vare de todo o parte de su haber por causas anteriores a ésta; 

en ese caso, los demás coherederos deberán indemnizarlo de esa 

pérdida en proporción a sus derechos hereditarios. 

Capítulo VIII: De la rescisión y nulidad de las particiones. 

Artículos 1788 a l791. 

Numeral 1788. Las particiones pueden rescindirse o anularse -

por las mismas causas que las obligaciones. Art_ 1789_ El he

redero preterido tendrá derecho de ejercitar la acción de nu

lidad de la partición; decretada ésta se hará otra para que -

perciba su parte correspondiente. Precepto 1790. La partición 

hecha con un heredero falso es nula en cuanto tenga relación 

con él y la parte que se le aplicó se distribuirá entre los -

demás coherederos. Art. l791. Si hecha la partición aparecie

ren algunos bienes omitidos en ella, se hará una partición s~ 

plementaria, en la cual se observarán las disposiciones cont~ 

nidas en este título. ( 346 ) 

La legislación sefiala expresamente la aplicatoriedad 

de los principios para rescindir o anular las obligaciones como 

supletorias de la partición, por ende, la palabra rescisión se

rá sinónima de resolución, consecuentemente la partición se de

jará sin efecto cuando alguno de los coherederos no cumpliere -

con las obligaciones a su cargo; en cuanto a la nulidad de és-

ta, proceden las mismas causales que paru todos los actos jurí

dicos contempla la teoría general de las nulidades. 

El título de las disposiciones comunes a las sucesio

nes testamentarias y a las legítimas, establece varias institu-
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cienes y figuras jurídicas que reglamentan el proceso de liqui

dación de la sucesión desde la apertura y transmisión de la he

rencia hasta la partición y adjudicación en propiedad indivi

dual de los bienes que forman la masa hereditaria; destacando 

el capítulo relativo a las precauciones que deben adoptarse -

cuando la viuda quede encinta, de donde se desprende también la 

conex~6n del Derecho sucesor~o por causa de muerte y el Derecho 

familiar, porque el legislador estableció la protección jurídi

ca econ6m~ca tanto de la v~uda como del h~jo póstumo, ordenando 

el respeto a los derechos alimentarios de la primera y a los h~ 

reditarios del segundo, por ser ellos los familiares más cerca

nos del autor de la herencia. 

LIBRO CUARTO: De las obligaciones 

Primera Parte: De 1as obligaciones en general 

Título Primero: Fuentes de las obligaciones 

Capítulo I: Contratos 

- Del consentimiento 

Art- 1809_ S~ al tiempo de la aceptac~ón hub~ere fallecido el 

proponente sin que el aceptante fuere sabedor de su muerte, 

quedarán los herederos de aquél obligados a sostener el con-

trato. 347) Sucesiones testamentaria, legítima y mixta. 

Del objeto y del motivo de los contratos 

Precepto 1826. Las cosas futuras pueden ser objeto de un con

trato; sin embargo, no puede serlo la herencia de una persona 

viva, aun cuando ésta preste su consentimiento. ( 348 ) Aplic~ 
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ble en las tres clases de sucesiones. 

Cláusulas que pueden contener 1os contratos 

Artículos 1848 y 1849. En las obligaciones mancomunadas con -

cláusula penal, bastará la contravención de uno de los hered~ 

ros del deudor para que se incurra en la pena; cada uno de -

los herederos responderá de la pena que le corresponda propo~ 

cionalmente a su porción hereditaria. 349 ' Procedente en -

los tres tipos de sucesiones mortis causa. 

Disposiciones finales 

Numeral 1859. Las disposiciones legales sobre contratos serán 

aplLcables a todos .los conven~os y otros actos juríaLcos, en 

lo que no se oponga a la naturaleza de éstos o a disposicio--

nes espec~ales de la ley sobre los mLsmos. 

testamentaria, legítima y mixta. 

Capítulo IV: De la gestL6n de negocLos 

350) SucesLones 

Dispositivo 1909. Los gastos funerarios proporcionados a la -

condición de la persona y a los usos de la localidad, deberán 

ser satisfechos a quien los haga, aunque el difunto no hubie

se dejado bienes, siendo a cargo de los gue hubieren tenido -

la obligación de alimentarlo en vida. (351) LiquidacL6n de ia 

herencia, en primer lugar se pagarán las deudas mortuorias, 

pudiendo pagarse antes de la formación del inventario; aplic~ 

ble en las tres clases de sucesiones~ 

Capítulo V: De las obligaciones que nacen de los actos i1íci

tos 
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Artícu1o 1915. La reparación del daño debe consistir a elec-

ción del ofendido en el restablecimiento de la situación ant~ 

rior, cuando ello sea posible o en el pago de danos y perjui

cios. Cuando el daño se cause a las personas y produzca la -

muerte, incapacidad total permanente, parcial permanente, to

tal temporal o parcial temporal, el grado de la reparación se 

determinará atendiendo a lo dispuesto por la Ley Federal del 

Trabajo .... en caso de muerte la indemnización corresponderá 

a los herederos de la vícti.ma. (352) (reform.:ido el 22 de di-

ciembre de l975). Procedente en las sucesiones abintestato y 

mixta .. 

Artícu1o 1916. Por dafio moral se entiende la afectaci6n que 

una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, d~ 

coro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspec

tos físicos o bien, en la consideración ~ue de sí misma tie-

nen los ~emás. Cuando un hecho u omisión ilicitos produzcan -

un dafio moraJ., el responsable del mismo tendrá la obligación 

de repararlo mediante una indemnización en dinero, con inde-

pendencia de que se haya causado dafio material, tanto en la -

responsabilidad contractual como extracontractual ..... La ac

ción de reparación no es transmisible a terceros por acto en

tre vivos y sólo pasa a los herederos de la víctima cuando é~ 

ta haya intentado la acción en vida ... 3 5 3 ) (reformado el -

31 de diciembre de 1982). Herederos legítimos; en su caso te~ 

tamentarios si tuvieren a la vez el carácter de sucesores le

gítimos del de cujus. 

Capítu1o VI: De1 riesgo profesional 

Dispositivo 1935. Los patrones son responsables de los acci-

dentes del trabajo y de las enfermedades profesionales de los 

trabajadores, sufridas con motivo o en el ejercicio de la pro 

fesión o trabajo que ejecuten; por tanto, los patrones deben 
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pagar la indemnización correspondiente, según que haya traído 

como consecuencia la muerte .... (354) El concepto de riesgo -

profesional fue sustituido por el de "Riesgo de trabajo'', re

glamentado en la Ley Federal del Trabajo, titulo noveno, ar-

tículos 472 a Sl5. La indemnización respectiva, será entrega

da, en primer lugar al viudo o viuda que hubiese dependido -

económicamente del trabajador y que tenga una incapacidad de 

50% o más y los hijos menores de 16 anos y los mayores de es-

ta edad si tienen una incapacidad de SO o más; los ascendie!!. 

tes concurrirán con las personas mencionadas en ln fracción 

anterior, a menos que 5..,-:;- pruc!b·~ que no depend Í<:J. n económicame!!. 

te del trabajador; a falta de cónyuge supérstite, concurriran 

con las personas sefialadas, el concubinario o la concubina; 

cuando falten el cónyuge sobreviviente, hijos y ascendientes, 

las personas que eran dependientes económicos del ~rabajador 

concurrirán con el concubina, hombre o mujer, en la propor- -

ción en que cada uno dependía de él; a falta de todas las pe~ 

senas mencionadas, la indemnización corresponderá al Institu

to Mexicano del Seguro Social. Disposiciones similares a las 

establecidas para el orden de herederos en la sucesión legít~ 

ma. 

Títuio Segundo: Modalidades de las obligaciones 

Capítuio I: De ias obiigaciones condicionales. Artículos 1938 

a 1952. Aplicables a las condiciones impuestas en los testa-

mentas a los herederos y legatarios, conforme a lo ordenado -

en el precepto 1345 del mismo código. Herencia testamentaria. 

(355) 

Capítulo IV: De 1as ob1igaciones mancomunadas 

Artículo 1993. Si falleciere alguno de los acreedores solida

rios dejando más de un heredero, cada uno de los coherederos 
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solamente tendrá derecho de exigir o recibir la parte del -

crédito que le correspondía en su haber hereditario, salvo -

que la obligación sea indivisible .. Precepto l998. Cuando mu~ 

re uno de los deudores solLdarLos dejando varios herederos, 

cada uno de ellos está obligado a pagar la cuota que le co-

rresponda en proporción a su porcLón hcredLtrLa, salvo que -

la oblLgacLón sea LndLvLsLbLe; pero todos Los coherederos s~ 

rán consLderados como un solo deudor solLdarLo con relacLón 

a los otros deudores. Artículo 2006. Coda uno de los que han 

contraLdo conjuntamente una deuda LndLvLsLblc, estd oblgLado 

por el todo, aunque no se haya estLpulado solLdarLdad; Lgua~ 

mente lo estarán los herederos de .:i.c;uél. Numeral. 2007 .. Cada 

uno de los herederos del acreedor pueden exLgLr La completa 

ejecucLón LndLvLsLble, obligándose a dar garantLa para la L~ 

dernnización de los demás coherederos, pero no puede por él -

mismo perdonar el débi~o total, ni recibir el valor en lugar 

de la cosa; si alguno lo hiciere, el coheredero no puede pe

dir la cosa indivisible sino devolviendo la porción del her~ 

dero que haya perdonado o recLbLdo el valor. DLsposLcL6n -

2009_ El heredero del deudor apremiado por la totalidad de 

la oblLgacLón, puede ped~r un t&rmLno para hacer concurrLr a 

sus coherederos, siempre que la deuda no sea de tal natural~ 

za que sólo pueda satisfacerse por el heredero demandado, el 

cual entonces puede ser condenado, dejando a salvo sus dere

chos de indemnización contra sus coherederos. ( 356 i\rtícu

los relac~onados con la lLquLdacLón de la herencLa en cual-

quiera de sus tres tipos. 

Títu1o Tercero: De 1a transmisión de las obligaciones 

Capítulo I: De la cesión de derechos 

Dispositivo 2034 fracción III. La cesión de créditos que no 

sean a la orden o al portador, no produce efectos contra teE 
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ceros, sino desde que su fecha deba tenerse por cierta, con-

forme a las reglas siguientes: .III ... desde la muerte de 

cualquiera de los que firmaren.. ( 357 Relacionado con el 

legado de crédito en la sucesión testamentaria. Artículos --

2047 a 2049. El que cede su derecho a una herencia sin enum~ 

rar las cosas de que ésta se compone, sólo está obligado a 

responder de su calidad de heredero; si el cedente hubiere 

aprovechado algunos frutos o percibido alguna cosa, deberá 

abonarla al cesionario, salvo pacto en contrario; el cesion~ 

rio por su parte, debe satisf~cer al cedente todo lo que ha

ya pagado por las deudas o cargas de la herencia y sus pro--

pies créditos 

trario .. 358 ) 

contra ésta, salvo si hubiere pactado lo con-

Normas jurídicas procedentes respecto a la --

enajenación ae los derechos hereditarios en las tres clases 

de sucesiones .. 

Capítulo III: De la subrogación 

Artículo 2058 fracción III. La subrogación se verifica por -

ministerio de ley y sin necesidad de declaraci6n alguna de -

los interesados: ... III. Cuando un heredero paga con sus bi~ 

nes propios alguna deuda de la herencia. (359) Liquidación -

de la sucesión .. 

Incumplimiento de las ob1igaciones 

Capítulo I: Consecuencias del incumplimiento de las obliga-

cienes. Numerales 2104 a 2118. Relacionado con la rescisión 

y nulidad de las particiones hereditarias, en sus tres cla-

ses, testamentaria, legítima y mixta. (360) 

- Capítulo II: De la evicción y saneamiento 
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Artículo 2119. Habrá evicción cuando el que adquirió alguna -

cosa fuere privado del todo o parte de ella por sentencia que 

cause ejecutoria, en razón de algún derecho anterior a la ad

quisición. (36l) Procedente en los efectos de las particiones 

hereditarias en sus tres tipos, testamentaria, amigable o ju

dicial. 

Título quinto: Extinción de las obligaciones 

capítulo II: De la confusión de derechos 

Precepto 2208. Mientras se hace la partición de una herencia, 

no hay confusión cuando el deudor hereda al acreedor o éste a 

aquél. (362) Particiones hereditarias. 

Título Sexto: De la inexistencia y de la nulidad_ Artículos -

2224 a 2242_ Aplicables tanto a las particiones hereditarias 

corno a todas las figuras e instituciones jurídicas reglament~ 

das en el libro tercero "De las sucesiones" del código en co

mento. (363) 

Segunda Parte: De 1as diversas especies de contratos 

Título Segundo: De la compra-venta 

Capítulo III: De los que pueden vender y comprar 

Disposición 2277. se ~xcepcU~ de lo dispuesto en ei artícu-

lo anterior, la venta o cesión de acciones hereditarias cuan

do sean coherederos las personas mencionadas, en su caso, los 

derechos a que estén afectos bienes de su propiedad (364), Se 

refiere a la prohibición a los magistrados, jueces, ministe--
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rio púbiico, defensores oficiales, abogados, procuradores y 
peritos para no poder comprar ios bienes que son objeto de -

los juicios en que intervengan. Procedente en las tres cla-

ses de sucesiones. 

Artícuio 2280 fracciones III y IV. No pueden comprar los bi~ 

nes de cuya venta o administración se hallen encargados: 

... III. Los ejecutores testamen~arios y los que fueren norn-

brados en caso de intestado; IV. Los interventores nombrados 

por el testador o por los herederos ... l 365 l. Aplicables en 

ias tres sucesiones, testamentaria, intestamentaria y mixta. 

Capítuio VII: De aigunas modaiidades dei contrato de compra

venta 

Numerai 2308. El derecho adquirido por el pacto de preferen

cia no puede Cederse, ni pasa a los herederos del que los -

disfrute. (366) Herencias por testamento, ab intestato y rni3 

ta. 

Capítuio IX: De ias ventas judiciaies 

Artícuio 2324. No pueden rematar por sí, ni por interpósita 

persona, el juez, secretario y demás empleados del juzgado~ 

el ejecutado, sus procuradoresr abogados y fiadores; los ai

baceas y tutores, si se trata de bienes pertenecientes a la 

sucesión ni los peritos que hayan valuado los bienes ob-

jeto del remate. Procedente en las tres clases de sucesiones. 

Dispositivo 2326. En las enajenaciones judiciales que hayan 

de veriticarse para dividir cosa común, se observará lo dis

puesto para la partición entre herederos. (367) Estas son de 

tres ~armas, testamentaria (en su caso), amigable y judicial. 
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Títuio Cuarto: De ias donaciones 

Capítulo I: De ias donaciones en generai 

Artícuio 2339. Las donaciones que se hagan para después de ia 

muerte del donante, se regirán por las disposiciones relati-

vas del Libro tercero ... Son el equivalente a los legados de 

la herencia por testamento. Precepto 2356_ Salvo que el dona

dor dispusiere otra cosa, las donaciones que consistan en - -

prestaciones periódicas se extinguen con la muerte del donan

te. l368) Si el Lestador hubiere determinado que éstas conti

nuaran toda la vida del donatario, serán consideradas como l~ 

gados. 

Capítulo III: De ia revoca~i6n y reducción de las donaciones 

Artículo 2359 •... Si transcurren cinco años desde que se hizo 

legalmente una donación y el donante no ha tenido hijos o ha

biéndolos tenido no la revocó, ésta se volverá irrevocable; 

lo mismo sucede si el donante muere dencro de ese piazo de -

cinco afias sin haberlo hecho; si dentro del plazo mencionado 

naciere un hijo póstumo del donante, la donación se tendrá r~ 

vocada en su totalidad. Numerales 2372 y 2374. La acción de -

revocación por causa de ingrati~ud no podrá ejercitarse con-

tra los herederos del donatario, a no ser que en vida de éste 

hubiese sido intentado; tampoco puede ser ejercida esta ac

ción por los herederos del donante si éste, pudiendo, ~o la 

hubiese seguido. Artículo 2375. Las donaciones inoficiosas no 

serán revocadas ni reducidas, cuando muerto el donante, el ct2 

natario tome sobre sí la obligaci6n de ministrar los alimen-

tos debidos y ia garantice debidamente. (369) En io reiativo, 

se aplica a las sucesiones testamentaria y legítima. 
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Título Sexto: Del arrenda.iniento 

Capítulo I: Disposiciones generales 

Artícu1o 2408. El contrato de arrendamiento no se rescinde -

por la muerte del arrendador ni del arrendatario, salvo conv~ 

nio en otro sentido. (370) Este precepto se explica por sí s2 

lo, quedando sin efecto por lo establecido en los artículos -

del capítulo IV de este mismo título. 

Capítulo IV: Del arrendamiento de fincas destinadas a la hab~ 

taci6n 

Numerales 2448 y 2248 H- Las disposiciones de este Capítulo -

son de orden público e interés social. Por tanto son irrenun

ciables y en consecuencia, cualquier estipulación en contra-

ria se tendrá por no puesta. El arrendamiento de fincas urba

nas destinadas a la habitación no termina por la muerte del -

arrendador ni por la del arrendatario, sino sólo por los mot~ 

vos establecidos en las leyes. Con exclusión de cualquier - -

otra persona, el cónyuge, el o la concubina, los hijos, los -

ascendientes en línea consanguínea o por ~finidad del arrend~ 

tario fallecido se subrogarán en los derechos y obligaciones 

de éste, en los mismos términos del contrato, siempre y cuan

do hubieren habitado real y permanentemente el inmueble en v_:h. 

da del arrendatario; no se aplica lo anterior a las personas 

que ocupen el inmueble como subarrendatarias, cesionarias o -

por otro t~tulo semejante. (37ll Estos dispositivos fueron -

adicionados el 7 de febrero de l9B5. 

Título Noveno: De1 mandato 

- Capítulo VI: De los diversos modos de terminar el mandato 
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Artícuio 2595 fracción III. El mandato termina: .•. III. Por 

ia muerte del mandante o del mandatario. Preceptos 2600 y -

2601. Aunque el mandato termine por la muerte del mandante, 

debe el mandatario continuar en la administración, entretanto 

los herederos proveen por si mismos a los negocios, siempre -

que de lo contrario pueda resultar algún perjuicio; en ese e~ 

so, tendrá el mandatario derecho para pedirle al juez que se

ñale un término breve a los herederos a fin de que sé presen

ten a encargarse de sus negocios. ALtículo 2602. Si el manda

to termina por la muerte del manda~ario, deben sus herederos 

dar aviso al mandante y practicar mientras éste resuelve, so

lamente las diligencias indispensables para evitar cualquier 

perjuicio. (372) Procede en las ~res sucesiones, testamenta-

ria, ab intestato y mixta. 

Título Décimo: Oe1 contrato de prestación de servicios 

Capítulo III: Dc1 contrato de obras a precio alzado 

Dispositivos 2638 y 2640_ Si el empresario muere antes de teE 

minar la obra, podrá rescindirse el contrato, pero el dueño -

indemnizará a los herederos de aquél, del trabajo y los gas-

tos hechos; si muere el duefio de la obra, no se rescindirá el 

contrato y sus herederos serán responsables del cumplimiento 

para con el empresario. (373) Aplicable en las tres clases de 

sucesiones. 

- Título Decimoprimero: De 1as asociaciones y de las sociedades 

II De 1as sociedades 

- Capítulo I: Disposiciones generales 
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Artículo 2700. La capacidad para que las sociedades adquieran 

bienes raíces, se regirá por lo dispuesto en el artículo 27 -

de la Constitución federal y en sus leyes reglamentarias. Su

cesión testamentaria, casos en que las sociedades tienen el -

carácter de herederas. (374) 

Capítulo IV: De la disoluci6n de las sociedades 

Numeral 2720 fracciones IV y v_ La sociedad se disuelve: 

... IV. Por la muerte o incapacidad de uno de los socios que -

tenga responsabilidad ilimitada por los compromisos sociales, 

salvo que en la escritura constitutiva se haya pactado la coB 

tinuación de la sociedad con los sobrevivientes o con los he

rederos de aquél; v. Por la muerte del socio industrial, sie~ 

pre que su industria haya dado nacimiento a la sociedad ... AE 
tículo 2722. Cuando a la muerte de un socio l~ sociedad hubi~ 

re de continuar con los supervivientes, se procederá a la li

quidación de la parte guc corrcspond4 ~l socio Ui~unto, para 

entregarla a la suceisón; los herederos del que murió tendrán 

derecho al capital y utilidades que al finado correspondían -

en el momento de su muerte y en lo sucesivo, sólo tendrán pa~ 

te en lo que dependa necesariamente de los derechos adquiri-

dos o de las obligaciones contraídas por el socio fallecido. 

(375) Según el caso, se pueden aplicar estos preceptos a los 

herederos de la sucesión testamentaria o legítima. 

Capítulo VII: De la aparcería rural 

Disposición 2742. Si durante la vigencia del contrato falle-

ciere el dueño del predio dado en aparcería o éste fuera ena

jenado, la aparcería subsistirá. Si es el aparcero el que mu~ 

re, el contrato puede darse por terminado, salvo pacto en co~ 

trario. cuando a la muerte del aparcero se hubieren hecho al-
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gunos trabajos, si el propietario da por terminado el contra

to, tiene obligación de pagar a los herederos del aparcero el 

importe de los mismos, en cuanto se aproveche de ellos. (376) 

Puede presentarse esta situación en cualquiera de las tres -

clases de sucesiones. 

Título Decimosegundo: De los contratos aleatorios 

Capítulo I: Del juego y de la apuesta 

Artículo 2765. El que paga voluntariamente una deuda procede~ 

te de juego prohibido o sus herederos, tienen derecho de re-

clamar la devolución del 50% de lo que se pagó: el otro 50% 

no quedará en poder del ganancioso, sino que se entregará a 

la Beneficencia pública. ( 377) Herencias testamentaria, inte~ 

tado o mixta. 

Capítulo II: De la renta vitalicia 

Artículo 2775. La renta vitalicia puede también constituirse 

a título puramente gratuitor sea por donación o por testamen

to. Disposiciones 2779 y 2789~ El contrato de renta vitalicia 

es nulo si la persona sobre cuya vida se constituye ha muerto 

antes de su otorgamiento; también si la persona a cuyo favor 

se hizor muere dentro del plazo senalador el cual no podrá b~ 

jar de treinta días contados desde el otorgamiento. Precepto 

2784. La renta correspondiente al año en que muere el benefi

ciarior se pagará en proporci6n a los días en que este vivió; 

pero si debía pagarse por plazos anticipados, se pagará el i~ 

porte total del tiempo que durante la vida del rentista se h~ 

hiere comenzado a cumplir. Artículo 2788. La renta vitalicia 

constituida sobre la vida del mismo pensionista, no se extin

gue sino con la muerte de éste. Artículo 2789~ Si la renta se 
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constituye sobre la vida de un tercero, no cesará con la mueE 

te del pensionista, sino que se transmitirá a sus herederos y 

sólo cesará con la muerte de la persona sobre cuya vida se -

constituyó. Numeral 2791. Si el que paga la renta vitalicia -

ha causado la muerte del acreedor o la de aquél sobre cuya v~ 

da había sido constituida, debe devolver el capital al que la 

constituyó o a sus herederos. (378) Se presenta en los lega-

dos de renta vitalicia dentro de la sucesión cestamentaria. 

Título Decimotercero: De la fianza 

Capítulo I: De la fianza en general 

Artículo 2801. La responsabilidad de los herederos del fiador 

se rige por lo dispuesto en el artículo 1998. (~79 En la --

disposición señalada, se menciona que cuando muere uno de los 

deudores solidarios dejando varios herederos, cada uno deberá 

pagar la cuota correspondiente a su haber hereditario, salvo 

que la obligación sea indivisible; considerándose a todos los 

coherederos como un solo deudor solidario, con relaci6n a Los 

otros deudores. Herencias testamentaria, ab intestato y legi

tima. 

Título Decimoquinto: De ~a hipoteca 

Capítulo III: De 1a hipoteca necesaria 

Dispositivo 2935 fracciones I y IV. Tienen derecho de pedir -

la hipoteca necesaria para asegurar sus créditos: I. El cohe

redero o partícipe, sobre los inmuebles repartidos en cuanto 

importen los respectivos saneamientos o el exceso de los bie

nes que hayan recibido; IV. Los legatarios, por el impor

te de sus legados, si no hubiere hipoteca especial designada 
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por el mismo testador. Procesos sucesorios testamentarios, i~ 

testamentarios y mixtos. Artículo 2936 fracciones I, II y - -

III. La constitución de la hipoteca en los casos a que se re

fieren las fracciones II y III del artículo anterior, puede -

ser ped~da: I- Los herederos leg~t~mos del menor, en el caso 

de bienes de que fueren meros administradores los padres; 

II. cuando sean bienes que administren los tutores, por los 

herederos legítimos y por el curudor del incapacitado, así c2 

mo por el Consejo local de tutelas; LII. Por el ministerio p~ 

bl~co, s~ no la p~d~eren las personas precedentemente ~nd~ca

das. (380) Procedente en las tres clases de sucesiones. 

- Título Decimosexto: De las transacciones 

Precepto 2950 fracciones III y IV. Será nula la transacción 

que verse: ... III- Sobre sucesión futura; IV. Sobre una hereg 

cia, antes de visto el testamento, si lo hay .. 

cias testamentaria, ab intestato y mixta. 

Tercera Parte 

(381) Heren--

Título Primero: De la concurrencia y prelación de los crédi-

tos 

Capítulo II: De los créditos hipotecarios y pignoraticios y -

de algunos otros privilegiados. 

Artículos 2990 y 2991. Si entre los bienes del deudor se ha-

llaren comprendidos bienes muebles o raíces adquiridos por s~ 

ces~ón y obl~gados por el autor de la herenc~a a c~ertos -

acreedores, podrán éstos pedir que aquellos sean separados y 

formar concurso especial con exclusión de los demás acreedo-

res prop~os del deudor. El derecho anter~or no tendrá lugar; 
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I. Si la separación de los bienes no fuere pedida dentro de -

tres meses, contados desde que se inició el concurso o desde 

la aceptación de la herencia; II. Cuando los acreedores hubi~ 

ren hecho novación de la deuda o de cualquier otro modo hubi~ 

ren aceptado la responsabilidad personal del heredero. Nume-

ral 2992. Los acreedores que obcuvieren la separaci6n de bie

nes no podrán entrar al concurso del heredero, aunque aqué- -

llos no alcancen a cubrir sus créditos. Liquidaci6n de la he

rencia en las tres clases de sucesiones. (382) 

Capítulo IV: Acreedores de primera clase 

Precepto 2994 fracciones III, IV y VI. Pagados los acreedores 

mencionados en los dos casos anteriores y con el valor de to-

dos los bienes que queden, se pagarán: III. Los gastos de 

funerales del deudor, proporcionados a su posición social y -

también los de su mujer e hijos que estén bajo su patria pe-

testad y no tuviesen bienes propios; IV. Los gastos de última 

enfermedad de las personas mencionadas anter~orrnente, hechos 

en los seis meses que precedieron al día del fallecimiento ... 

VI. La respons~bilidad civil en la parte que comprende el pa

go de los gastos de curación o funerales Uel oEendido y las -

pensiones que por concepto de alimentos se deben a sus fami-

liares. (383) Se contienen disposiciones similares a la liqu~ 

dación de las herencias en sus tres tipos, aunque con difere~ 

te orden de graduación de los créditos y deudas. 

Título Segundo: Del Registro Público 

D~spos~c~6n 3007. Los documentos que conforme a este c6digo -

sean registrables y no se registren, no producirán efectos en 

perjuicio de tercero. Artículo 3008. La inscripción de los a~ 

tos o contratos en el Registro Público tiene efectos declara-
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tivos. (384) Todas las normas jurídicas de este título, son -
aplicables en lo conducente a las tres clases de sucesiones: 

testamentaria, legítima y mixta. 
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VIII.- REGULACION DEL DERECHO HEREDITARIO EN EL COD~ 

GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL DE l932. 

Las normas jurLdicas sustantivas civiles que regla-

mentan el Derecho sucesorio mortis causa en el Distrito Fede-

ral, se rigen por los procedimientos establecidos para su ejeE 

cicio y aplicación en el código procesal civil de esta entidad; 

sefialándose disposiciones especLficas para cada una de las 

tres clases de sucesiones, la testamentaria, legítima y mixta, 

así corno las comunes y obligatorias a todas ellas. En el desa

rrollo de este inciso analizaremos los artículos que de manera 

directa e indirecta se relacionan con la regulación del dere-

cho hereditario en el ordenamiento jurLdico indicado al rubro; 

continuaremos aplicando el método de tr~bajo seguido en esta -

tesis doctoral. 

No contiene exposición de motivos de la fecha de su promulg~ 

ción. 

TITULO PRIMERO: De las acciones y excepciones 

Capítulo I: De las acciones 

Artículo 3o. Por las acciones reales se reclamarán la heren

cia, los derechos reales o la declaración de libertad de gr~ 

vámenes reales. Se dan y se ejercitan contra el que tiene en 

su poder la cosa y tiene obligación real, con excepción de -

la petición de herencia y la nega~oria 385 ). Procedente en 

las sucesiones testamentaria, leg~tima y mixta. 

Artículo 13. La petición de herencia se deducirá por el her~ 

dero testamentario o ab intestato o por el que haga valer --
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sus veces en la disposición testamentaria; se da contra el 

albacea o contra el poseedor de las cosas hereditarias con 

el carácter de heredero o cesionario de éste y contra el que 

no alega título ninguno de posesión del bien hereditario o 

dolosamente dejó de poseerlo ( 386 ). Acción ejercitable en -

cualquiera de las tres clases de sucesiones precedentemente 

mencionadas. 

Numeral 14. La petición de herencia se ejercitará para que -

sea declarado heredero el demandante, se le haga entrega de 

los bienes hereditarios con sus accesionss, sea indemnizado 

y le rindan cuentas ( 387 ). Esta acción prescribe a los diez 

afias y es transm~s~ble a los herederos. 

Precepto 28. En las acciones mancomunadas por título de he-

rencia o legado, sean reales o personales, se observarán las 

siguientes reglas: I. Si no se ha nombrado interventor ni ai 
bacea, puede ejercitarlas cualquiera de los herederos o leg~ 

tarios; II. Si se hubiere nombrado cualquiera de és~os, sólo 

a ellos compete la facultad de deducirlas en juicio y sola-

mente podrán hacerlo los herederos o legatarios, cuando re-

quer~da por ~stos, el albacea o el ~nterventor se rehdsen a 

hacerlo ( 388). Se pueden presentar en los tres tipos de he

rencia indicados; las acciones reales se derivan de un dere

cho real correspondiente a una persona soLre una cosa espec~ 

fica y sin sujeto pasivo individualmente determinado contra 

quien pueda enderezarse; las acciones personaies o de crédi

to, se deducirán para exigir el cumplimiento de una obliga-

ción personal, de dar, hacer o no hacer determinado acto. 

Artículo 29 párrafo tercero. Ninguna acción puede ejercitar

se sino por aquél a quien compete o por su representante le

gítimo .... Los acreedores que acepten la herencia que corre~ 

panda a su deudor ejercitarán las acciones pertenecientes a 

éste, en los términos en que el Código civil lo perrnita(389). 
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Disposiciones comunes a los tres tipos de sucesiones: repu-

diación de la herencia por parte del heredero y aceptación -

de la misma por sus acreedores. 

Artículo 30. Las acciones que pueden ejercitarse contra los 

herederos no obligan a éstos sino en proporción a sus cuo

tas. Salvo en todo caso la responsabilidad que les resulte 

cuando sea solidaria su obligación con el autor de la heren

cia, por ocultación dé bienes o por dolo o fraude en la adm~ 

nistración de los bienes indivisos (390). Se configuran los 

principios de la separación de patrimon~os del de cujus y -

los herederos, además de que toda herencia se entiende reci

bida a beneficio de inventario; con la excepción mencionada. 

TITULO SEGUNDO: Reglas generales 

Capítulo I: De la capacidad y personalidad 

Disposit~vos 44 y 45. Todos los que conforme a la ley estén 

en el pleno ejercicio de sus derechos civiles pueden campar~ 

cer en juicio: por los menores de edad y los incapacitados -

comparecerán sus representantes legítimos o los que deban -

suplir su incapacidad conforme a Derecho. Los ausentes e ig

norados serán representados como se previene en el título -

XI, libro primero del Código civil (39c). Aplicables en lo -

conducente a las sucesiones testamentaria, ab intestato y -

mixta. 

Capítulo II: De las actuaciones y resoluciones judiciales 

Artículo 68. El promovente de procedimientos de jurisdicción 

voluntaria y los litigantes, podrán designar un notario que -

desempeñe las funciones que este código asigna al secretario. 

En las testamentarías e intestados, la designación podrá ha--
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cerse por el albacea; la remuneración del notario no se reg~ 

lará en las costas, sino cuando fuere designado de común - -

acuerdo. Relacionada con las tres clases de herencias. (392) 

Capítulo VI: De los términos judiciales 

Artículo 137 bis fracción VIII inciso a). La caducidad de la 

instancia operará de pleno derecho cualquiera que sea el es

tado del juicio desde el ernpl~zarniento hasta antes de que --

concluya la aud~enc~a dep~uebas, alegatos y sentenc~a, s~ --

transcurr~dos c~ento ochen~a d~as háb~les contados a part~r 

de la notificación de la última determinación judicial no h~ 

biere promoción de cualquiera de las partes. La caducidad de 

la instancia es de orden público, irrenunciable y no puede -

ser materia de convenios entre las partes, el juez la decla

rará de oficio o a petición de cualquiera de ellas; la cadu

cidad extingue el proceso, pero no la acción, en consecuen--

c~a se puede ~n~ciar un nuevo juic~o ...... VIII. No t~ene l~ 

gar la declaración de cuducidad: a) En los juicios universa

les de concursos y sucesiones, pero sí en los juicios con -

ellos relacionados que se tramiten independientemente, que -

de aquéllos surjan o por ellos se motiven; ...... ( 393 Esta 

figura jurídica es de carácter meramente procesal, c~niendo 

como objetivo provocar las actuaciones de las partes en el 

proceso para ev~tar ju~c~os interm~nables; no se apl~ca en 

los juicios sucesorios por ser de carácter universal, es de

cir, porque se ventilan y deciden las acciones y derechos -

que en relac~ón con el patr~rnon~o del de cujus t~ene cual- -

qu~er persona, determ~nándose los pasivos y act~vos de éste, 

liquidándose los primeros y transmitiéndose los segundos q: 

quedaren a sus herederos y legatar~os respect~vamente; proc~ 

diendo la caducidad de la instancia solamente en los juicios 

relacionados con ellos que se tramiten en forma independien

te. 
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TITULO TERCERO: De la competencia 

Capítulo II: Reglas para la fijación de la competencia 

Disposición l56 fracciones V y VI. Es juez competente: 

V. En los juicios hereditarios, el juez en cuya jurisdicción 

haya tenido su último domicilio el autor de la herencia; a -

falta de ese domicilio, lo será el de la ubicación de los -

bienes raíces que forman la herencia y a falta de ambos, el 

del lugar del fal~ecimiento; lo mismo se observará en los e~ 

sos de ausencia; VL. Aquél en cuyo territorio radica un jui

cio sucesorio para conocer: a) De las acciones de petición -

de herencia; b) De las acciones contra la sucesión antes de 

la partición y adjudicación de los bienes; e) De las accio-

nes de nulidad, rescisión y evicción de la partición heredi

taria. (394). Las fracciones precedentes determinan cuál se

rá el juez competente para conocer de los procedimientos y -

juicios sucesorios en sus tres clases, desde la apertura de 

la herencia hasta la partic~ón de la misma, así como de los 

que surjan por estos motivos. 

TITULO CUARTO: De los impedimentos, recusaciones y excusas 

Capítulo I: De los impedimentos y excusas 

Artículo l70 fracción v_ Todo magistrado, juez o secretario, 

se tendrá por forzosamente impedido para conocer en los ca--

sos siguientes v. Cuando él, su cónyuge o alguno de sus 

hijos sea heredero, legatario, donante, donatario, socio, 

acreedor, deudor, fiador, fiado, arrendador, arrendatario, 

principal, dependiente o comensal habitual de alguna de las 

partes o administrador actual de sus bienes; (395 l La -

legislación impide a éstos conocer de cualquiera de ~os tres 

tipos de juicios sucesorios que les tocare conocer, porque -
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considera que puede existir cierta parcialidad en sus resol~ 

cienes, lo cual puede perjudicar a terceros. 

Capítulo II: De la recusación 

Precepto 174. En los juicios hereditarios sólo podrá hacer 

uso de la recusación el interventor o el albacea. (396) Se 

les concede u éstos dicha facultad, por ser el segundo el r~ 

presentante legal de la sucesi6n y al primero por actuar co

mo vigilante de sus obligaciones o en su caso, por su ausen

cia en los momentos previamente determinados por la ley. 

TITULO QUINTO: Actos prejudiciales 

Capítulo I: Medios preparatorios del juicio en general 

Artículo 193 fracción IV. El juicio podrá prepararse: 

IV. Pidiendo el que se crea heredero, coheredero o legatario, 

la exhibición de un testamento. 

cesión testamentaria. 

TITULO SEXTO: Del juicio ordinario 

(397) Procedente en la su-

Capítulo VII: Del valor de las pruebas 

Artículo 422. En las cuestiones relativas al estado ci--

vil de las personas y a las de validez o nulidad de las dis

posiciones testamentarias, la presunción de cosa juzgada es 

eficaz contra terceros aunque no hubiesen litigado. (398) 

Relacionado con la herencia por testamento. 
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TITULO SEPTIMO: De 1os juicios especia1es y de la vía de - -

apremio 

Capítu1o V: De la vía de apremio 

- Sección primera: De 1a ejecución de sentencia 

Disposición 524. Si 1a sentencia condena a no hacer, su in-

fracción se resolverá en el pago de daños y perjuicios al ag 

tor, quien tendrá el derecho de señalarlos para que por -

ellos se despache ejecución, sin perjuicio de la pena que s~ 

ñale el contrato o testamento. {399) Aplicable en lo corres

pondiente a la sucesión testamentaria. 

TITULO OCTAVO: Del juicio arbitral 

Reglas generales 

Artículo 612. Todo el que esté en el pleno ejercicio de sus 

derechos civiles puede comprometer en árbitros sus negocios. 

Los tutores no pueden comprometer los negocios de los incap~ 

citados ni nombrar árbitros sino con aprobación judicial, 

salvo el caso en que dichos incapacitados fueren herederos 

de quien celebr6 el cornprom~so o establec~6 cláusula compro

misoria ... Artículo 613_ Los albaceas necesitan del consent~ 

miento unánime de los herederos para comprometer en árbitros 

los negoc~os de la herenc~a y para nombrar éstos, salvo el -

caso en que se tratara de curnpl~mentar el comprom~so pactado 

por el autor; en ese caso, si no hubiere árbi~ro nombrado se 

hará necesariamente con intervención judicial. ( 400) Son el~ 

ros los preceptos, cuando en cualquic~~ de las ~res clases -

de sucesiones los albaceas o tutores de los incapacitados -

quieran someter al arbitraje los asuntos de la herencia, de

berán ajustarse a las disposiciones precedentes. 
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TITULO DECIMOCUARTO: Juicios sucesorios 

Capítulo I: Disposiciones generales_ Artículos 769 a 789_ 

Artículos 769 y 770_ Luego que el tribunal tenga conocimien

to de la muerte de una persona, mientras no se presenten los 

interesados, dictará con audiencia del ministerio público, 

las providencias necesarias para asegurar los bienes, si el 

difunto era conocido, era transeúnte, hay menores interesa-

dos o peligro de que 'se oculten o dilapiden éstos, salvo en 

el caso del cónyuge sup~rsc~te ~n la soc~edad conyugal qu~en 

cont~nuará en la poses~Ón y adm~n~strac~Ón del fondo soc~al, 

mientras no se verifique la partición. Esas medidas urgentes 

serán: I. Reunir los papeles del difunto, que cerrados y se

llados se depositarán en el secreto del j uzgc_do; I I. Ordenar a 

la administración de correos que se remita la corresponden-

cia del de cujus al juzgado; III. Mandar depos~tar el d~nero 

y alhajas en el establecimiento autorizado por la ley; el rn~ 

nisterio público asistirá a la diligencia de aseguramiento -

de los bienes que se halla.r8n e:-i ·~l lugar del juicio. Numera 

les 77l a 773_ Si pasados diez días de la muerte del autor -

de la herencia no se presenta el testamento, si en él no es

tá nombrado el albacea o si no se denuncia el intestado, el 

juez nombrará un interventor, que sea mayor de edad, de not~ 

ria buena conducta, domiciliado en el lugar del juicio, 

quien deberá otorgar fianza judicial para responder de su rn~ 

nejo en el plazo de diez días a partir de la aceptación del 

cargo, bajo pena de remoción; éste recibirá los bienes por -

inventario y tendrá el carácter de simple depositario, de

biendo conservarlos y pagar las deudas mortuorias con autor~ 

zación juidicial, cuando los bienes estuvieren en lugares d~ 

veros bastará mencionar los títulos de propiedad o la des- -

cripción de ellos. El interventor cesará en su encargo en -

cuanto se nombre o se dé a conocer el albacea, entregándoie 

a éste todos los bienes. Artículo 774. Al promoverse el jui-
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cio sucesorio debe presentarse la partida de defunción del -

autor de la herencia y no siendo esto posible, otro documen

to o prueba bastante. Precepto 775. Cuando se haya abierto -

una sucesión con fundamento en la declaraci6n de ausencia o 

presunción de muerte de un ausente, si se hace constar la f~ 

cha de la muerte, desde ese momento procesal se entenderá 

abierta la sucesión, ces~ndo en sus funciones el representaQ 

te, procediéndose al nombramiento del interventor o albacea, 

con arreglo a Derecho. Artículo 776. En los juicios suceso-

rios en que haya herederos o legatarios menores sin represea 

tante legLtimo, designarán ellos mismos un tutor si han cum

plido l6 años, si son menores de esa edad y no tienen tutor, 

el juez lo nombrará. ArtLculo 777. En las sucesiones de ex-

tranjeros se dará a los cónsules o agentes consulares las ig 
tervenciones que les conceda la ley. 

Juicios acumulables a las testamentaría e intestados 

Artículo 778. Son acumulables a los juicios testamentarios y 

a los intestados: I. Los pleitos ejecutivos incoados contra 

el finado antes de su fallecimiento; II. Las demandas ordin~ 

rias por acción personal, pendientes en primer instancia cog 

tra el de cujus; III. Los pleitos incoados contra el mismo 

por acción real que se hallen en primera instancia, cuando -

no se sigan en el lugar en que ~sté situado el inmueble o -

donde se hubieren hallado los muebles sobre los que se liti

gue; IV. Todas las demandas ordinarias y ejecutivas que se 

deduzcan contra los herederos del d~funto en su calidad de 

tales después de denunciado el intestado; v. Los ju~cios que 

sigan los herederos deduciendo la acci6n de pe~ici6n de he-

rencia, ya impugnados en el ~estamento o la capacidad de los 

herederos presentados o reconocidos o exigiendo su reconoci

miento, siempre que esto último acontezca antes de la adjud~ 

cación; VI. Las acciones de los legatarios reclamando sus l~ 
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gados, siempre que sean posteriores a la facción de inventa

rios y antes de la adjudicación, excepto los legados de ali

mentos, pensiones, de educación, y de uso y habitación. 

Disposición 779_ En los juicios sucesorios el ministerio pú

blico representará a los herederos ausentes, mientras no se 

presente su representante legítimo, a los menores o incapac~ 

tados que no lo tengan y a la Beneficencia p~blica cuando -

sea heredera, mientras no se haga la declaración de herede-

ros. Artículo 780. La intervención que debe tener el repre-

sentante del fisco será determinaaa por leyes especiales, p~ 

ro conservando siempre la unidad del juicio. Artículo 781. 

Dentro de los tres d~as de notificado su nombramiento al al

bacea, deberá manifestar si lo acepta, si lo hace entrará en 

la administración, previniendolo el juez para que garantice 

su manejo dentro de tres meses, salvo que todos los interes~ 

dos lo hayan dispensado de esa obligación; si no garantiza -

su manejo se le removerá de plano. 

Tramitación por notarios públicos de las testamentarías e i~ 

testados 

Numeral 782. Iniciado el juicio y siendo los herederos mayo

res de edad, podrán después del reconocimiento de sus dere-

chos, encomendar a un notario la formación de inventarios, 

avalúas, liquidación y partición de la here~cia, procediendo 

en todo de común acuerdo, que constará en una o varias ac- -

tas. Podrán convenir los interesados que los acuerdos se to

rnen a mayoría de votos, que siempre serán por personas. Cua~ 

do no hubiere este convenio, la oposición de parte se subs-

tanciará incidentalmente ante el juez que previno. Dispositb 

vo 783. El juez dará aviso de la separación inmediatamente -

al. fisco, haciéndole saber el nombre del notario y los demás 

particulares. 
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Secciones que integran todos los juicios sucesorios 

Articulo 784. En todo juicio sucesorio se formarán cuatro -

secciones compuestas de los cuadernos necesarios. Deben ini

ciarse las secciones simultáneamente cuando no hubiere impe

dimento de hecho. 

Precepto 785_ La primera sección se llamará de sucesión y -

contendrá en sus respectivos casos: I. El testamento o test~ 

monio de protocolización o la denuncia del intestado; II

Las citaciones de los herederos y la convocación a los que -

se crean con derecho a la herencia; IlI. Lo relativo al nom

bramiento y remoción de albacea e interventores y al recono

cimiento de derechos hereditarios; IV. Los incidentes que se 

promuevan sobre el nombramiento o remoción de tutores; V. 

Las resoluciones que se pronuncien sobre la validez del tes

tamento, la capacidad legal para heredar y preferencia de d~ 

rechos. 

Artículo 786_ La sección segunda se llamará de inventarios y 

contendrá: I. El inventario provisional del interventor; 

II. El inventario y avalúo que forme el albacea; III. Los i~ 

cidentes que se promuevan; IV. La resolución sobre el inven

tario y avalúo. 

Art~culo 787_ La tercera sección se llamará de administra- -

ción, deberá contener: I. Todo lo relativo a ia administra-

ción; II. Las cuentas, su glosa y calificación; III. La com

probación de haberse cubierto el impuesto fiscal. 

Numeral 788. La cuarta sección se llamará de partición y coQ 

tendrá: I. El proyecto de distribución provisional de los -

productos de los bienes hereditarios; II. El proyecto de PªE 
tición de los bienes; III. Los incidentes que se promuevan -

respecto a los proyectos a que se refieren las fracciones ag 
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teriores; IV. Los arreglos relativos; V. Las resoluciones s2 

bre los proyectos mencionados; VI- Lo relativo a la aplica-

ción de los bienes. 

Artículo 789. Si durante la tramitación de un intestado apa

reciere el testamento, se sobreseerá aquél para abrir el ju~ 

cio testamentario, a menos que las disposiciones testamenta

rias se refieran sólo a una parte de los bienes heredita- -

rios; en ese caso, se acumularán los juicios bajo la repre-

sentación del ejecutor del testamento y la liquidación y PªE 

tición serán siempre comunes; los inventarios lo serán tam-

bién cuando los juicios se acumularen antes de su facción. 

( 40l ) . 

En este capítulo se. establecen lus reglas generales 

para la tramitación de las tres clases de sucesiones reconoci

das en el Derecho mex~cano, la testamentar~a. leg~t~ma y m~x-

ta; en todas ellas deberán formarse cuatro secciones integra-

das por los cuadernos necesarios, debiéndose iniciar simultá-

neamente cuando fuere posible. La ley permite que los procedi

rn~entos o ju~c~os sucesorios se vent~len anee la autor~dad ju

dicial competente (en el Distrito Federal debe ser ante los -

jueces de lo fam~l~ar) o en su caso ante notar~o pGblico, en -

esta Glt~ma h~p6tes~s. s~empre y cuando todos los herederos y 

legatarios sean mayores de edad. Después de haber analizado -

los dispositivos precedentes, se observa que la intención del 

leg~slador fue ag~l~zar los trám~tes de los proced~m~entos su

cesorales al ordenar el inicio simultáneo de las cuatro secci~ 

nes, sin embargo en la prácticu no es muy frecuente su aplica

c~6n, lo cual hace que estos juic~os s~ conviertan en largos, 

tediosas y por consecuencia muy costosos; valdría la pena rev~ 

sar la regulación procedimental hereditaria para modificarla y 

hacerla más simple, ~r.~nta y expedita de acuerdo a lo ordenado 

en la Constitución federal. 
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Capítulo II: De las testamentarías. Preceptos 790 a 798. 

Artículo 790_ El que promueva el juicio de testamentaría de

be presentar el testamento del difunto; el juez sin más trá

mite lo tendrá por radicado y en el mismo auto convocará a -

los interesados a una junta, para que si hubiere albacea no~ 

brado en el testamento se le dé a conocer, en caso contrario 

lo eleg~rán por mayor~a de votos, s~ no la hub~ere, lo eleg~ 

rá el juez de en~re los propuestos, si solamente existie=en 

legatarios, éstos lo designarán (arts~ J_682 ~l l684 y 1688 

del código civiJ_) _ Numerales 791 y 792. La junta se verific~ 

rá dentro de los ocho días siguientes a lu citación si la m~ 

yor~a de los herederos res~de en el lugar del ju~c~o. cuando 

residan en otro sitio el juez hará las citaciones por cédula 

o correo certificado señalando un plazo prudente; si no se -

conoc~ere su dom~c~l~o y estuv~eren en otro lugar, se publ~

carán edictos tanto en donde esté radicado el procedimiento 

corno en el último domicilio del fin~do y en el de su naci- -

miento; estando ausentes los herederos y sabiéndose su resi

denc~a. se les c~tará por exhorto cuando estuv~eren fuera -

del D~strito Federal. Precepto 793. s~ hubiere herederos me-

nares o ~ncapac~tadcs que tengan tutcr, se c~tará 2 éste pa-

ra la junta, si no lo tuvie=en y son mayores de l6 años, 

ellos lo nombrarán, s~endo menores de esa edad lo designará 

el juez (art. 7761. Art~culo 794. Respecto del declarado au

sente se entenderá la citación con el que fuere su represen

tante legítimo. Artículo 795. También se citará al ministe-

r~o p~bl~co para que represente a los herederos cuyo parade

ro se ~gnore y a los que habiendo s~do c~tados no se presen

taren; en cuanto se hagan presentes cesará la representación. 

Disposición 796_ Si el tutor o cualquier representante legí

timo tienen interés en la herencia, solicitarán al juez que 

nombre un tutor especial que represente al menor o incapaci

tado respectivo durante el juicio; la intervención de éste -

se limitará sólo a aquello en que el propietario o represen-
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tante legítimo tenga incompatibilidad. Artículo 797. En la -

junta mencionada se reconocerá como herederos a los que es-

tén nombrados en las porciones correspondientes si no se im

pugna el testamento, ni se objeta la capacidad de los inter~ 

sados; si se impugnaren, se substanciará el juicio ordinario 

respectivo, suspendiéndose solamente la adjudicación de los 

bienes en la partición. Artículo 798. En la junta prevenida 

en el dispositivo 790, podrán los here~eros nombrar interven 

tor conforme al artículo 1728 del códlgo civil (an caso de -

inconformidad con el nombramiento de albacea) y se designará 

precisamente en los casos previstos por el 1731 (heredero a~ 

sente o no conocido, la cuantía de los legados iguala o exc~ 

de la porción del heredero albacea, legados para la Benefi-

cencia pública). (402) 

Los juicios sucesorios testamentarios por su propia 

naturaleza son de tramitación más rápida, porque el autor de -

la sucesión tiene previamente nombrados sus herederos y legat~ 

rios, así como sus porciones correspondientes y en su caso la 

declaración o cumplimiento de determinados deberes; lo ante- -

rior, siempre y cuando haya conformidad entre los interesados, 

porque en caso de no haberla se ejercitarán las acciones rela

tivas previstas por la ley. Es importante señalar, que en esta 

clase de procedimientos el testador debió haber cumplido con -

la obligación de dejar alimentos a las personas sefialadas en -

el artículo 1368 del código civil, so pena de declarar inofi-

cioso su testamento. 

Capítulo III: De los intestados. Numerales 799 a 815. 

Artículo 799. Al promoverse un intestado justificará el de-

nunciante el parentesco o lazo si existiera y que lo hubiere 

unido con el autor de la sucesión, en el grado por el que --
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pueda considerarse heredero legítimo; asimismo, debe indicar 
los nombres y domicilio de los parientes en línea recta y -

del cónyuge supérstite o a falta de ellos, de los parientes 

colaterales dentro del cuarto grado. De ser posible, se pre-

sentarán las partidas 

lación. Artículo 800. 

del Reg~stro C~v~l que acred~ten la r~ 

El juez tendrá por radicada la suce- -

sión, ordenando notificar por cédula o correo certificado a 

las personas señaladas como descendientes, ascendientes y -

cónyuge sobrevi·..rientc o e:i. su defecto a los parientes colat~ 

rales dentro del cuarto grado, hac~éndo~es saber los part~cy 

lares del finado, para que justifiquen sus derechos a la he

rencia y nombren albacea. 

Información testimonial 

Preceptos 801 y 802. Los herederos ab intestato que sean de§_ 

cendientes del finado podrán obtener la declaración de su dg 

recho, justificando con los correspondientes documentos o -

con la prueba que sea legalmente posible, su parentesco con 

el mismo y con la información testimonial que acredite que -

ellos o los que designen son los únicos herederos; esa dili

gencia se practicará con citación del ministerio público, 

quien dentro de los siguientes tres días deDe formular su p~ 

d~mento; s~ éste fuere ~mpugnado sólo de ~ncompleta la just~ 

ficación, se dará vista a los interesados para que la subsa

nen. Artículo 803. Practicadas las diligencias mencionadas, 

haya o no pedimento del representante social, el juez sin -

más trámites dictará auto haciendo la declaración de herede

ros leg~t~mos o denegándola con reserva de su derecho a los 

que hayan pretendido para el juicio ordinario, este auto se

rá apelable en el efecto devolutivo. Numeral 804. El mismo -

procedimiento de los tres artículos anteriores se empleará -

para la declaración de herederos ab intestato cuando lo sol~ 

citaren ascendientes del finado o el cónyuge supérstite; si 
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éste fuere 1a viuda, no se admitirá promoción de la concubi

na. 

ArtLculo 805. El juez en el m~smo auto que declare herederos 

citará a una junta de éstos dentro de los siguientes ocho -

días, para que designen albacea; se omitirá la junta cuando 

el heredero fuere único o si los interesados hubieren dado -

prev~amente su voto, en este ~lt~mo caso en d~cho auto se d~ 

s~gnará el albacea con el carácter de def~n~t~vo. D~spos~- -

ción 806. Si ninguno de los pretendientes hubiere sido decl~ 

rada heredero, cont~nuará como albacea jud~c~al el ~nterven

tor designado antes o que en su defecto se nombre. Precepto 

807_ Si la declaración de herederos la solicitaren parientes 

colaterales dentro del cuarto grado, además de la justifica

c~6n del entroncam~ento y la ~nformac~ón tcst~mon~al del ar

tículo Bül, el juez mandará fijar avisos en los sitios públ~ 

cos del lugar del ju~c~o y del fallec~m~ento y or~gen del f~ 

nado, anunc~ando su muerte s~n testar y los nombres y grado 

de parentesco de los reclamantes hered~tarios, llamando a -

los que se crean con igual o mejor derecho para que compare~ 

can a reclamar la herenc~a dentro de cuarenta d~as, s~ hay -

par~entes fuera de la Rep~bl~ca se ampl~ará el plazo pruden

temente; los ed~ctos se ~nsertarán ademas, dos veces de d~ez 

en diez días en un periódico de información si el valor de 

la masa hereditaria excediere de cinco mil pesos. Artículo 

808. Transcurrido el término de los edictos, si nadie se hu

biese presentado, el juez har6 la declaración de herederos; 

si hubieren comparecido otros parien~es, se les señalará un 

término no mayor de quince días para que en audiencia del m~ 

nisterio público presenten sus justifica~~es~ procediéndose 

como se indica en los artículos 803 a 807. Articulo 809. Si 

dentro del mes de iniciado el juicio sucesorio no se presen

taren descendientes, cónyuge, ascendientes, concubina o ca-

laterales dentro del cuarto grado, se fijarán los edictos i~ 

dicados en el artículo 807, llamando a los que se crean con 
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derecho a la herencia. Numeral BlO. Los que comparezcan a -

consecuencia de dichos llamamientos, expresarán por escrito 

el grado de parentesco con el de cujus, justificándolo con -

documentos, acompañados del árbol genealógico; estos escri-

tos y documentos se unirán a la sección de sucesión en el o~ 

den que se presenten. Precepto Bll. Cuando se presentaren un 

asplrante o varlos que aleguen igual derecho fundados en un 

mlsmo titulo, se procederá como se lndlca en los artículos -

803 a 807; sl fueren dos o más los aspirantes y no estuvle-

ren conformes en sus pret8nsiones, los impugnadores harán de 

demandantes y los impugnados de demandad0s; la controversia 

se substanciará incidentalmente y el minlstcrio pGblico pre

sentará su pedimento en la audiencia respectiva, hecha la d~ 

claración se procederá a la elección del albacea. Artículo -

812. La declaración de herederos de un intestado surte el -

efecto de tener por legitimo poseedor de los bienes, dere--

chos y acciones del difunto a la persona en cuyo favor se h~ 

za. Articulo 813. Despu&s de los plazos u que se refieren -

los artículos 807 y 809, no serdn admit~dos los que se pre-

senten deduc~endo derechos hereditarios, quedando a salvo -

sus derechos para que los hagan valer en contra de los gue -

fueren declarados herederos. D~spos~t~vo 814. Al albacea se 

le entregarán los blenes sucesor~os, así como los libros y -

documentos, debiendo rendirle cuentas al interventor, salvo 

lo relativo al cónyuge supérstite en la sociedad conyugal. 

Artículo 815- Cuando no se presentare ningún aspirante a la 

herencia antes o después de los edictos o no se le reconoci~ 

re con derechos a ninguno de los pretendientes, se tendrá CQ 

rno heredera a la Beneflcencia públlca. (403) 

En la tramitación de los juicios intestados la legi~ 

lación es más estricta, porque el llamamiento de herederos de

be apegarse a lo preceptuado en la legislación sustantiva ci-

vil en cuanto al orden de herederos y a sus respectivas porci2 
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nes, lo anterior en base al principio de que 1os parientes más 

próximos del autor de la sucesión excluyen a los más remotos: 

el legislador protege en principio a los miembros del grupo f~ 

m~l~ar más cercanos y d~rectos del de cujus, perpetuando las -

propiedades y derechos de éste, como un estímulo para fomentar 

la productividad durante la vida; solamente n falta de todos -

los parientes, cónyuge, concubinario o concubina en su caso, 

se considerar¿ heredera a la Beneficencia pública, pero previ~ 

mente se deberán cumplir las formalidades senal~das en los ar

tículos comentados. 

Capítulo IV: Del inventario y avalúo. Dispositivos 816 a 831. 

ArtLcu1o 816. Dentro de d~ez d~as de haber aceptado su cargo 

el albacea, debe proceder a la formación de inventarios y -

avalúas, dando aviso al juzgado para los efectos del artícu-

1o 819 (des~gnac~ón del per~to valuador por mayor~a de vo

tos) y dentro de los sesenta d~as de la m~sma fecha deber~ -

presentarlos; el inventario y avalúo se practicarán simultá

neamente, s~empre que fuere pos~ble por la naturaleza de los 

bienes. Numeral 8]_7. El inventario se practicará por ei ac-

tuar~o del juzgado o por un notar~o nombrado por la mayoría 

de los herederos, cuando ésta la constituya~ menores de edad 

o establec~m~entos de benef ~cenc~a ~uv~eren el carácter de -

herederos o legatarios. Artículo 818. Se citarán por correo 

para la forrnac~ón del ~nventar~o al cónyuge supérst~te, los 

herederos, acreedores y legatarios que se hubieren presenta

do, el juez podrá concurrir cuando lo estime oportuno. Ar- -

tículo 819. Dentro de los die~ días que sigan~ la Lleclara-

ción de herederos, éstos por mayoría de votos designarán un 

perito valuador, si no lo hicieren lo nombrará el juez. Ar-

tículo 820. El escribano o albacea en el día señalado, con -

los que concurran harán el inventario, describiendo con toda 

claridad y precisión por el orden siguiente: dinero, alha- -



l786 

jas, efectos de comercio o industria, semovientes, frutos, 

muebles, raíces, créditos, documentos y papeles de importan

cia, bienes ajenos que tenia en su poder el finado en comed~ 

to, dep6sLto, prenda o bajo cualquLer otro tLtulo, expresán

dose éste. Disposición 82l_ Las diligencias de inventario s~ 

rán firmadas por todos los concurrentes, expres¿ndose cual-

quier inconformidad, señalándose los bienes sobre cuya incl~ 

sión o exclusión se trata. Artículo 822. El perito designado 

valuará todos los bLenes LnventarLados. Precepto 823. Los t~ 

tules y acciones que se coticen en la bolsa de comercio po-

drán valuarse por informes de la misma; no siendo necesario 

tasar los bLenes cuyos precLos consten en Lnctrumento p0blL

co dentro del año inmediato anterior. Artículo 824. Practic~ 

dos el Lnventario y aval0o, serán agregados a los autos, po

niéndose a la vista de los interesados en la secretaría por 

cinco días, para que los examinen, citándoselcs por cédula o 

correo. Numerales 825 y 826. Transcurrido el término sin op2 

sicL6n, el juez los aprobará sLn más trámLces; sL la hubLere 

contra el LnventarLo o aval0o se substancLará en forma LncL

dental en una audiencia común; si los que dedujeron la opas~ 

ción no asistieren, se les tendrá por desistidos, si fueren 

los perLtos perderán el derecho de cobrar honorarLos por los 

trabajos practLcados. Art~culo 827. SL los reclamantes fue-

ren varios e idénticas sus oposiciones, deberán nombrar r~-

presentante común en la audiencia. Artículo 828- Si las re-

clamaciones tuvieren por objeto impugnar simultáneamente el 

inventario y el avalúo respecto de un mismo bien, una misma 

resolución abarcará las dos. Dispositivo 829_ El inventario 

hecho por el albacea o por heredero aprovecha a todos los in 

teresados, aunque no hayan sido citados, incluso a los subs-

titutos y los herederos por intestado; perjudica a los que 

lo hicieron y a los que lo aprobaron; una vez que ha sido -

aprobado el inventario por el juez o por el consentimiento 

de todos los interesados, no puede reformarse, sino por - -

error o dolo declarados en sentencia definitiva, pronunciada 
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en juicio ordinario. Artículo 830. Si pasados los términos 

que señala el artículo 8l6 el albacea no promoviere o no co~ 

cluye el inventario, podrá promoverlo cualquier heredero, 

siendo removido de plano el albacea (arts. l75l y l752 del -

códigio civ.il). Artículo 831. Los gastos de inventario y av~ 

lúa son a cargo de la herencia, salvo que el testador hubie

re dispuesto otra situación. (404) 

Los inventarios y avalúas de los bienes, acciones y 

demás valores que formen la masa hereditaria deben formularse 

de acuerdo a lo sefialado en cualquiera de las tres clases de -

sucesiones, testamentaria, legítima y mixta, con objeto de co

nocer el activo y pasivo de éstas; cuando hubiere inconformid~ 

des entre los interesados, la ley les concede el derecho de i~ 

pugnarlos en la forma indicada. 

Capítulo V: De la administración. Disposiciones 832 a 844. 

Artículos 832 y 833. Cuando el cónyuge supérstite estuviere 

casado bajo sociedad conyugal, tendrá la posesión y adminis

traci6n de los bienes de ésta con intervención del albacea, 

conforme al artículo 205 del código civil o será puesto en -

ella en el momento que la pida, contra el auto que las otor

gue no se admitirá ningún recurso, contra el que las niegue 

procederá la apelac~ón en ambos efectos. La ~ntervención del 

albacea se concre~ará a vigilar la administrución del cónyu-

ge, s~ observara alg~n ~nconven~ente dará cuenta al tribunal, 

quien c~tará a ambos a una aud~enc~o dentrc de tres d~as y 

en un tér~ino igua~ resolverá lo proc¿de~te. Ar~ículo 834. 

Si la falta de herederos de que trata el artículo 1687 del 

código sustan~ivo (no habiendo heredero o el nombrado no en

tre en la herencia, el juez nombrará el albacea, si no hubi~ 

re legatarios) depende de que el testador declare no ser suyos 
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los bienes o de otra causa que impida la sucesión por intes

tado, el albacea judicial estará en su cargo hasta que se eg 

treguen los bienes a su legítimo dueño. Precepto 835. Si la 

falta de herederos depende de incapacidad legal del nombrado 

o de renuncia, el albacea judicial durará en su encargo el -

t~empo sefialado en el artLculo 1689 del código civil (hasta 

que declarados 

ArtLculo 836_ 

después de un 

los herederos legLtimos hacen su elecc~Ón) _ 

Cuando por cualqu~er mot~vo no hubiere albacea 

mes de in~ciado el juicio sucesorio, podrá el 

interventor con ~ucorización jud~c~al intentar las demandas 

para recobrar bienes o hacer efect~vos derechos y para con-

testar las que se promuevan; en casos muy urgentes no será -

necesar~o respetar el término anterior, la falta de autoriz~ 

ción no podrá ser invocadu por terceros. Artículo 837. El i~ 

terventor no puede deducir en juicio las acciones que por r~ 

zón de mejoras, manutención o reparación tenga contra la te~ 

tamentarLa o el intestado, s~no cuando haya hecho esos gas-

tos con previa autorización. Artículo 838_ El interventor -

tendrá el dos por ciento del importe de los bienes si no ex

ceden de veinte mil pesos, si pasan de esa suma pero no de 

cien mil, tendrá además el uno por ciento sobre el exceso y 

si excedieron de esta cuntidad, tendrá tumbién el medio por 

c~ento por el restante; el albacea judicial tendrá el mismo 

honorario gue ol interventor. Numeral 839. El juez abrirá la 

correspondencia dirigida al difunLo en presencia del secret~ 

rio y del interventor, éste recibirá la relacionada con el 

caudal, dejándose testimonio de ella en los autos. Artículo 

840_ Todas las dispos~ciones relativas al interventor regi-

rán respecto del albacea judicial. Disposición 841. Durante 

la substanciación del juicio sucesorio no se podrán enajenar 

los bienes inventariados, sino en los casos previstos en los 

artículos l7l7 y 1758 del código civil (pago de deuda o gas

to urgente, de gastos mortuorios y gastos de rigurosa conseE 

vac~ón y adm~n~strac~ón de la herencia, asL como los créd~-

tos alimenticios) y en los siguientes: I. Cuando los bienes 
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puedan deteriorarse; II. Cuando sean de difícil y costosa co~ 

servación; III. Si para la enajenación de los frutos se pre

sentaren condiciones ventajosas. Artículo 842_ Los libros de 

cuentas y documentos del difunto se entregarán al albacea y 

hecha la partición a los herederos reconocidos, observándose 

respecto a los títulos, lo prescrito en el siguiente capítu

lo VI: los demás papeles quedarán en poder de quien desempe

ñó el ~lbaceazgo. Precepto 843. Cuando nadie se hubiere pre

sentado a la herencia o no se reconocieren los derechos de 

los presentados y se hub~ere declarado heredera a la Benef~

cencia pública, se entregarán a ésta los bienes, libros y d2 

cumentos que tengan relación con ella; los demás se archiva

rán con los autos del intestado, en un pliego cerrado y se-

llado, en cuya cubierta rubricarán el juez, el ministerio p~ 

blico y el secretario. Artículo 844_ Aprobados el inventario 

y el avalúo de los bienes y terminados todos los incidentes, 

se procederá a la liquidación del causal hereditario. 

De la rendición de cuentas. Artículos 845 a 853. 

Artículos 845 y 846. El interventor, el cónyuge supérstite 

casado bajo sociedad conyugal y el albacea, ya sea provisiº 

nal, judic~al o def~n~t~vo, estdn obl~gados a rend~r. den-

tro de los primeros cinco días de cada año del ejercicio de 

su cargo, la cuenta de su administración del afio anterior, 

pud~endo el juez de of ~c~o ex~g~r el cumpl~m~ento de este -

deber; las cantidades que resulten líquidas se depositarán 

a disposición del juzgado, en el establecimiento destinado 

por la ley. Precepto 847. La garantía otorgada por el inteE 

ventor y el albacea ne se cancel~rá sino hasta que se apru~ 

be la cuenta general de administraci6n. Artículo 848. Cuan

do el que administre no rinda su cuenta anual dentro del -

término legal, será removido de plano, también lo será cuan 

do alguna de las cuentas no se apruebe en su totalidad, a -

juicio del juez y solicitud de cualquiera de los interesa--
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dos. Artículo 849_ Cuando no alcancen los bienes para pagar 

las deudas y legados, el albacea debe dar cuenta de su adm~ 

nistración a los acreedores y legatarios. Numeral 849_ Des

pués de conclu~das las operaciones de liquidaci6n de la he

rencia, dentro de los siguientes ocho días el albacea debe 

presentar su cuenta general del albaceazgo, si no lo hace 

se le apremiará por los medios legales, siendo aplicables 

las reglas de ejccuci6n de sentencia. ArtLculos 851 y 852. 

Presentadas las cuentas mensual, anual o general de admini~ 

tración, se pondrán a disposición de los interesados por un 

término de diez d~as, si todos los aprobaren o no las impug 

naren, el juez las aprobará; cuando alguno estuviere incon

forme, se tramitará el incidente respectivo. El auto que -

apruebe o repruebe las cuentas es apelable en el efecto de

volutivo. Artículo 853_ Concluído y aprobado el inventario, 

el albacea procederá a la liquidación de la herencia. ( 405) 

La regla general en las sucesiones testamentarias, 

ab intestato y mixta, es que el albacea ya sea provisional, 

judicial o definitivo es quien debe administrar los bienes de 

la herencia, salvo las excepciones del interventor en algunos 

casos y la del cónyuge supérstite casado bajo sociedad conyu

gal; en cualquier forma, todos ellos están obligados a rendir 

la cuenta por el ejercicio de su cargo conforme a los térmi-

nos establecidos por la ley, pudiendo el juez de oficio exi-

girla; si no lo hacen serán removidos de plano o a solicitud 

de alguno de los interesados cuando una de las cuentas no fu~ 

re aprobada en su totalidad. 

Capítulo VI: De la liquidaci6n y partici6n de la herencia. 

Numerales 854 a 87a. 

Artículos 854 y 855. El albacea dentro de los quince días -

de aprobado el inventario, presentará al juzgado un proyec-
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to para la distribución provisional de los productos de los 

bienes hereditarios, indicando la parte de ellos que cada -

bimestre deberá entregarse a los herederos y legatarios en 

proporción a su haber, esa distribución se hará en efectivo 

o en especie; el juez lo pondrá a la vista de los interesa

dos por cinco días, si están conforme o nada exponen, lo -

aprobará y mandará abonar a cada uno la porción que le co-

rresponda, si hubiere alguna inconformidad expresa se subs

tanc~ará en forma ~ncidental. Precepto 856_ Cuando los pro

ductos de los bienes variaren de bimestre a bimestre, el a~ 

bacea presentará su proyecto de distribución por cada uno -

de los períodos dentro de los primeros cinco días del bime~ 

tre. Numeral 857. Aprobada la cuentu general de administra

ción, dentro de los siguientes quince días presentará el a~ 

bacea el proyecto de part~c~ón de los bienes en los térm~-

nos señalados en el código civil y con sujeción a este cap~ 

tulo; s~ no h~ciere por si m~smo la part~ción, lo man~fest~ 

rá al juez dentro de los tres dias de aprobada la cuenta a 

fin de que se ~ombre contador que la realice. Artículo 858. 

Será separado de plano el albucea en los siguientes casos: 

lo. Si no presentare el proyecto de partición dentro del 

término indicado o dentro de la prórroga que le concedan -

los interesados por mayoria de votos; 2o. Cuando no comuni

que al juez que él no hizo la partición dentro de los tres 

días de aprobada la cuenta; 3o. Si no presentare el proyec

to de distribución provisional de los productos de los bie

nes hereditarios dentro de los plazos mencionados; 4o. cuaQ 

do durante dos b~mestres consecut~vos, sin justa causa, de

je de cubrir a los herederos o legatarios sus frutos respeE 

tivos. 

Quiénes tienen derecho a pedir la partición-

Artículo 859- Tienen derecho a pedir la partición de la he

rencia: lo. El heredero que tenga la libre disposición de -



l792 

sus bienes en cualquier tiempo que lo solicite, siempre que 

hayan sido aprobados los inventarios y rendido la cuenta de 

administración; sin embargo, se podrá hacer la partición ag 

tes de la rendición de cuentas o de su aprobación si así lo 

conv~n~eren la mayoría de los herederos; 2o. Los herederos 

bajo cond~cl6n luego que se haya cumplldo ósta; 3o. El ce-

sionario del heredero y el acreedor de un heredero que haya 

trabado ejecución en los derechos que tenga en la herencia, 

s~empre que hubiere obten~do sentencia de remate y no haya 

otros b~enes con qu0 h~ccr el pago; 4o. Los coherederos del 

heredero condlclonal, siempre que aseguren el derecho de -

éste para el caso de que se cumpla la condición hasta sabe~ 

se que éste ha faltado o no puede ya cumplirse y solamente 

por lo que respecta a la parte en que conslsta el derecho 

pendiente y a las cauc~ones con que se haya asegurado; el 

albacea o el contador partidor, en su caso, proveerán al -

aseguramiento del derecho pendiente; So. Los sucesores del 

heredero que muere antes de la partición. 

Disposición 860. Si el albacea no hace la partición por sí 

m~smo, promoverá dentro del tercer d~a de aprobada al cuen

ta, la elecc~ón de un contador o abogado con título of~clal 

registrado en el asiento del tribunal para que haga la div~ 

si6n de los b~enes; el juez convocará a los herederos a ju~ 

ta dentro de los tres días para que en su presenc~a se haga 

la elecci6n, si no hub~ere mayoría el juez lo nombrará de -

entre los propuestos. El cónyuge supérst~te aunque no tenga 

el carácter de heredero será tenido corno parte si en la ma

sa hereditaria hubiere bienes de la sociedad conyugal. Ar-

t~culo 86l. El juez pondrá a d~spos~c~6n del part~dor los 

autos y bajo ~nventarlo, los papeles y documentos relatlvos 

al caudal, sefialándole un t&rm~no que nunca excederá de - -

veinticinco días para que presente el proyecto de partición, 

bajo el apercibimiento de perder los honorarios que deveng~ 

re, ser separado de plano y multa de cien a mil pesos~ Pre

cepto 862. El partidor pedirá a los interesados las instru2 
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cienes necesarias a fin de hacer las adjudicaciones de con

formidad con ellos; puede pedir al juez que cite a los int~ 

resadas a una junta para que éstos fijen de común acuerdo -

las bases de la partición, que se considerará como un conv~ 

nio, si no hubiere arreglo, el partidor se sujetará a los 

principios legales. En cualquier caso, al l1acer la división 

se separarán los bienes del cónyuge sobreviviente conforme 

a las capitulaciones matrimoniales o a las disposiciones 

que regulen la sociedad conyugal. Art~culo 863. El proyecto 

de partición se sujetará a la designación de partes hechas 

por el testador; a falta de convenio entre los interesados, 

se incluirán en cada porción bienes de la misma especie si 

fuere posible; si hubiere bienes grav~dos, se especificarán 

los gravámenes indicando el modo de redimirlos o dividirlos 

entre los herederos. Art~culo 864. Concluido el proyecto de 

partición el juez lo pondrá a l3 vista de los interesados 

en la secretar~a por diez días, si no hubiere oposición lo 

aprobará y dictará sentencia de adjudicación, mandando en-

tregar a los interesados los bienes aplicudos con los títu

los de propiedad respectivos, asentándose razón de ello. 

Dispositivo 865_ Si hubiere oposición contra el proyecto se 

substanciará en forma incidental, procurando que si fueren 

varias la audiencia sea común y a ella concurrirán los int~ 

resadas y el part~dor; s~ los inconformes dejaren de asis-

tir a la audiencia, se les tendrá por desistidos. Artículo 

866_ Todo legatario de cantidad tiene derecho de pedir que 

se le apliquen en pago bienes de la herencia y a ser consi

derado como interesado en las diligencias de partición. 

Qui~nes se pueden oponer a la partición. 

Numeral 867. Pueden oponerse a que se lleve a efecto la pa.E_ 

tición: I. Los acreedores hereditarios legalmente reconoci

dos mientras no se pague su crédito si ya estuviere vencido, 

si no fuere así, mientras no se les asegure debidamente el 



1794 

pago; II. Los legatarios de cantidad, de alimentos, de edu

cación y de pensiones, mientras no se les pague o se les g~ 

rantice legalmente su derecho. 

Artículo 868. La adjudicación de bienes hereditarios se - -

otorgará con las formalidades que por su cuantía la ley exi

ge para su venta; el notario ante el que se otorgue la es-

critura correspondiente será designado por el albacea. Ar-

tLculo 869. La escritura de partici6n cuando haya lugar a -

su otorgam~ento deberá contener, además de los requisitos 

sefialados por la ley: l. Los nombres, medidas y linderos de 

los predios adjudicados, con expresión de la parte que cada 

heredero adjudicatario tenga obligaci6n de devolver si el -

precio del bien excede al de su porci6n o de recibir si fa~ 

ta; II. La garantí~ especial que para la devolución del 

exceso constituya el heredero en el caso de la f racci6n an

terior; III. La enumeración de los muebles o cantidades re

partidas; IV. Noticia de la entrega de los títulos de las 

propiedades adjudicadas o repartidas; v. Expresi6n de las -

cantidades que algún heredero quede reconociendo a otro y -

de la garant~a que se haya constitu~do; VI. La firma de to

dos los interesados. Disposición 870. L~ sentencia que -

apruebe o repruebe la partición es apelable en ambos efec-

tos, cuando el monto del caudal hereditario exceda de mil -

pesos. ( 406 

Después de liquidada la herencia conforme a lo est~ 

blecido en los preceptos relativos del códiao civil, se oroc~ 

derá a la partición de los bienes que forman la sucesión, una 

vez aprobado el oroyecto oor el juez, dictará la sentencia de 

adjudicación en oropiedad individual a cada uno de los intere 

sados de los bienes que les hubieren correspondido, ordenánd2 

se la entrega junto con los títulos de oropiedad resoectivos: 

cuando fuere necesario, se remitirán los autos al notario pa

ra que tire la escritura pública si así lo exige la ley. Al -
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terminarse esta última sección de partición, se pone fin y co~ 

cluyen cualquiera de los tres tipos de procedimientos suceso-

r ios, testamentarios, legítimos o mixtos. 

Capítulo VII: De la trasmisión hereditaria del patrimonio f~ 

miliar 

Artículo 871. En todo lo relativo a la sucesión de los bie-

nes del patrimonio familiar, se obServarán las disposiciones 

de este título que no se opongan a las reglas siguientes: 

I. Con la certificación de la defunción del autor de la he-

rencia se acampanarán los comprobantes de la constitución -

del patrimonio familiar y su registro, así como el testamen

to o la denuncia del intestado; IT El inventario y avalGo -

se harán por el cónyuge que sobreviva o el albacea si estu-

viere designado y en su defecto, por el heredero que sea de 

más edad; el avaiúo deberá ser firmado por un perito ofi- -

cial, en su defecto, por cualquier comerciante de honorabil~ 

dad reconocida; ILI~ El juez convocará a junta a los intere

sados, nombrando en ella tutores especiales a los menores -

que tuvieren representante leg~timo o cuando el interés de 

~stos fuere opuesto al de aquéllos y procurard ponerlos de -

acuerdo sobre la forma de hacer la partición; si no lo lo- -

gra, nombrará un perito partidor entre los contadores ofici~ 

les a cargo del Erario, para que en el término de cinco días 

presente el proyecto de partición, que dará a conocer a los 

interesados en una nueva junta a la que ser.:ín convocados por e~ 

dula o correo, en esa misma audiencia oird ~ decidirá las 

oposiciones, mandando hacer la adjudicación; LV. Todas las -

resoluciones se harán constar en actas y no se requieren pe

ticiones escritas de parte interesada para la tramitación -

del juicio, con excepción de la denuncia del intestado, que 

se hará con copia para dar aviso al fisco; V. El acta o ac-

tas en que consten las adjudicaciones pueden servir de t~tu-
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lo a los interesados; VI. La transmisión de los bienes del -

patrimonio familiar está exenta de contribuciones, cualquie

ra que sea su naturaleza. (407) 

En el capítulo cuarto de este trabajo doctoral dedi

cado al patrimonio familiar comentamos nuestra posición ideolQ 

gica sobre la transmisión hereditaria de éste; por lo cual la 

reiteraremos brevemente. Las disposiciones contenidas en el cQ 

digo de procedimientos civiles en estudio en concordancia con 

lo establecido en el art~culo 724 del c6digo civil, establecen 

que la constituci6n del patri1nonio de la familia no hace pasar 

la propiedad de los bienes que a él quedan afectos, del que lo 

constituye a los miembros de la familia beneficiaria; por en-

de, con base en el numeral 746 del Gltimo c6digo mencionado, 

los bienes que lo formaban pasan a sus herederos si aquél ha -

muerto, de esta forma, se extingue el patrimonio familiar como 

ta1, perdiendo esos bienes las car~cterísticas de ser inalien~ 

bles y no estar sujetos il embargo ~i gr~~~mcn alguno, siando -

en ese caso materia de la sucesión testamentaria o ab intesta

to que proceda, lo único que en realidad hace el legislador es 

simplificar el procedimiento legal para la transmisión de esos 

bienes. Nosotros hemos manifestado estar en contra de esa pos~ 

ción, porque si el espíritu de esta institución fue la de ga-

rantizar las obligaciones alimenticias del deudor alimentista 

hacia sus acreedores alimentarios, el mismo no debe desapare-

cer hasta que ese fin quede completamente satisfecho; sin em-

bargo, nuestra posición va más allá de esto, porque somos pa~ 

tidarios conforme a las modernas corrientes del Derecho fami-

liar, que la constitución de ese patrimonio familiar sí hace -

pasar en propiedad los bienes que lo forman a los miembros del 

grupo familiar en su conjunto, otorgándosele por tanto person~ 

lidad jurídica a la familia. 
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Capítulo VIII: De la tramitación por notarios 

Artículo 872. cuando todos los herederos fueren mayores de 

edad y hubieren sido instituidos en un testamento público, 

la testamentaria podrá ser extraJudicial, con intervención 

de un notario, mien-=.ras no hubiere contyoversia alguna entre 

los herederos y legatarios, con arreglo a lo establecido en 

los siguientes preceptos. Numerales 873 y 874. Si hubiere a~ 

bacea, los herederos 0xhibi0ndo lil parcida de defunción del 

autor de la sucesión y un testimonio del testamento, se pre

sentarán ante un notario público para hacer constar que aceE 

tan la herencia; se reconocen sus derechos hereditarios y -

que el albacea procederá a formar el inventario de los bie-

nes sucesorales; el notario dar¿ a conocer estas declaracio

nes por medio de dos publicaciones, que se harán de diez en 

diez días en un periódico de los de mayor circulación en la 

Repdblica. Practicado el inventario por el albacea y estando 

conformes con él todos los herederos, lo p:r:esenta.rán al not.:?_ 

rio para que lo protocolice. Disposici6n 875_ Una vez forma

do por el albacea con la aprobación de los herederos el pro

yecto de par~ición, lo exhibirá al notario, guien efectuará 

su protocolización. Siempre gue haya oposición de algún asp1:._ 

rante a la herencia o de cualquier acreedor, el notario sus

penderá su intervención. 

Dispositivo 876. Cuando todos los herederos fueren mayores -

de edad y hubieren sido reconocidos judicialmente con tal e~ 

rácter en un intestado, éste podrá seguirse tramitando con -

intervención de un notario, de acuerdo con lo establecido en 

este capitulo. ( 408) 

Como se señala precedentemente, existe la posi.bili--

dad de tramitar las sucesiones testamentarias directamente an

te notario público, cuando todos los herederos fueren mayores 
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de edad y hubieren sido instituidos en testamento público - -

abierto o cerrado; este trámite es más costoso pero más rápi-

do. Asimismo, también se puede seguir ese procedimiento en los 

casos de herencias legítimas, debiendo tramitarse primeramente 

la sección de sucesión ante la autoridad judicial. 

Capítulo IX: Del testamento público cerrado 

Artículo 877. Para la apertura del testamento cerrado, los -

testigos reconocerán separadamente sus firmas y el pliego 

que las contenga; el representante del ministerio público 

asistirá a la diligencia. Precepto 878. Cuando se haya cum-

plido lo prescrito en sus respectivos casos lo dispuesto en 

los artículos l542 a l547 (reconocimiento de firmas del not~ 

rio y los testigos, asi como la del testador o persona que -

hubiere firmado por él, por parte de los primeros), el juez, 

en presencia del notario, testigos, representante del minis

terio público y secretario, abrirá el testamento, lo leerá -

para si.después le dará lectura en voz alta, omitiendo lo -

que deba permanecer en secreto; seguidamente firmarán al rnaE 

gen del testamento las personas gue hayan intervenido en la 

diligencia, con el juez y el secretario y se le pondrá el s~ 

llo del juzgado, asentándose acta de todo esto. Numeral 879. 

Para la protocolización de todos los testamentos cerrados, 

será preferida la notaría del lugar en que haya sido abierto 

y si hubiere varias, se escogerá la que desig11e el promoven

te. Disposici6n 880. cuando se presentaren dos o más testa-

mentes cerrados de una misma persona, sea de lu misma fecha 

o diversas, el juez procederá respecto a cada uno de ellos -

como se previene en este cap~tulo y los hará protocolizar en 

un mismo oficio para los efectos a que haya lugar, en los c~ 

sos previstos por los art~culos l494 y l496 del código civil 

(el testamento anterior queda revocado por el posterior per

fecto si el testador no expresa su voluntad en éste de que -
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el primero subsista en todo o en parte; no obstante el ante

rior recobrará su fuerza si revocando el posterior, declara 

ser su voluntad la validez de aquél. (409) 

Recordemos que en el testamento público cerrado el -

único que sabe su contenido es el testador o en su caso, la -

persona que firmó por él a su ruego, por lo cual para la aper

tura y tramitación de éste, deben seguirse las formalidades e~ 

tablecidas por la ley para esos efectos precedentemente indic~ 

dos. 

Capitulo X: Declaración de ser forma1 el testamento o1ógrafo 

Artículos 881 y 882. Cuando el tribunal competente para con~ 

cer de una sucesión tenga noticia de que el autor de la he-

rencia depositó su testamento ológrafo como se dispone en el 

artículo 1553 del código civil, dirigirá oficio al enc~rgado 

del Regist~o pGblico (debe ser al encargado del Archivo gen~ 

ral de notarLas, scgGn la reforma al capLtulo IV del testa-

mento ológrafo, titulo tercero, del libro tercero del código 

civil, del 3 de enero de l979) en que hubiere hecho el depó

sito, a fin de que le remita el pliego cerrado en que el te~ 

tador declaró que se contiene su Gltima voluntad; recibido -

el pliego, procederá el tribunal como se dispone en el nume

ral l56l del código sustantivo (el juez examinará la cubier

ta para cerciorarse que no ha s~do violada, haciendo que los 

testigos de identificación reconozcan sus firmas y la del 

testador en presencia del ministerio público, abriendo el sg 

bre y declarando formal el testamento). Precepto 883. Si pa

ra la debida identificación fuere necesario reconocer la fi~ 

ma, por no existir los testigos de identificación que hubie

ren intervenido o por no estimarse bastante sus declaracio-

nes, el tribunal nombrará un perito para que confronte la --
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firma con las indubitadas que existan del testador y tenien

do en cuenta su dictamen, hará la declaración correspondien

te. (4l0) 

El testamento ológrafo es otro de los ordinarios, d~ 

be estar escri~o totalmente de puño y letra del testador con -

expresión del día, mes y afio en que se otorgue, se har¿ por d~ 

plicado y el autor imprimirá en cada ejemplar su huella digi-

tal, además, para que sea válido y surta efectos, el original 

dentro de un sobre cerrado y lacrado será depositado personal

mente por el testador en el ArchLvo general de notar~as y s~ 

no es conocido del encargado de éste deberá presentar dos tes

tigos que lo identifiquen, quienes también firmarán el sobre; 

el duplicado con la ~ata sefialada en el artículo 1555 del cód~ 

go civil se devolverá al ~es~ador~ quien podrá ponerle los se

llos o marcas que estime necesarios para evitar violaciones. 

Si se cumplen los requisicos establ~c~dos por la legislación, 

el juez abrirá el sobre declarando formal el testamento, proce

diendo a la apertura y trámite de este tipo de sucesión testa

mentaria. 

Capítulo XI: Declaración de ser formal el testamento privado 

Artículos 884 y 885. A instancia de parte legí~ima formulada 

ante el tribunal del lugar en que se haya otorgado, puede d~ 

clararse formal el testamento prLvado de una persona, sea 

que conste por escrito o sólo de palabra en el caso del ar-

~ículo l568 del código civil (cuando ninguno de los ~es~igos 

sepa escribir y en los casos de suma urgencia); es parte le

gítima: I. El que tuviere interés en el testamento; II. El -

que hubiere recibido en él algún encargo del testador. Pre-

cepto 886. Después de hecha la solicitud, se señalarán día y 

hora para el examen de los testLgos que hayan concurrLdo al 
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otorgamiento, para esa diligencia se citará al ministerio p~ 

blico, quien tendrá obligación de asistir a las declaracio-

nes de los testigos y repreguntarlos para asegurarse de su -

veracidad; los testigos declararán al tenor del interrogato

rio respectivo, el cual se sujetará estrictamente a lo orde

nado en el artículo 1574 del código civil (deberán declarar 

circunstancialmente), recibidas éstas, el tribunal procederá 

conforme al artículo 1575 del mismo cód~go (si los testigos 

fueren idóneos y estuvieren conformes en todas y cada una de 

las circunstanc~as, ~l JUCZ dctcrrn~nará que sus d~chos son -

el formal testamento de la persona de quien se tr3te). Disp~ 

sición 887. De la resolución que niegue la declaración soli

cLtada pueden apelar el promovente y cualquiera de las pers2 

nas Lnteresadas en la disposición testamentaria; de la que -

acuerde la declaración puede apelar el representante del mi

nisterio público. (4ll) 

El testamento privado es uno de los considerados por 

la ley como especiales, porque se permite formularlo solamente 

cuando el testador es atacado por una enfermedad tan violenta 

y grave que no dé tiempo para hacerlo ante notario, cuando no 

haya notario o juez que actúe por receptoría en la población o 

que habiéndolos sea imposible o por lo menos muy difícil cene~ 

rrir al otorgamiento; a los militares o asimil~dos que entren 

en campaña o se encuentren 

válLdo es necesario que al 

testamento ológrafo. Puede 

prisioneros de guerra. Para que sea 

testador no le sea posible hacer -

otorgarse por escr~to o verbalmente 

ante la presencia de cinco testigos idóneos; en los casos de -

suma urgenciw b~sturán ~res. Sólo surtir6 efectos si el testa

dor fallece de la enfermedad o el peligro en que se hallaba o 

dentro de un mes de desaparecida la causa que lo autorizó, ca

ducando el testamento; si persiste en su posición deberá otor

gar uno ordinario. 



l802 

Capítulo XII: Del testamento militar 

Artículo 888. Luego que el tribunal reciba por conducto del 

Secretario de la Defensa Nacional, el parte a que se refiere 

el artículo 1581 del código civil (testamento del militar o 

asimilado al ejercicio otorgado por escrito), citará a los 

testigos que estuvieren en el lugar, respecto a los ausen

tes, mandará exhorto al tribunal del lugar donde se halla

ren. Precepto 889_ De la declaración judicial se remitirá CQ 

pia autorizada al Secretario de la Defensa Nacional; en lo -

demás, se observará lo dispuesto en el capítulo que antece-

de. ( 4l2) 

La legislación otorga el carácter de especial al te~ 

tamento militar, porque puede formularse en el momento que el 

militar o asimilado al ejército entre en acción de guerra o e~ 

tanda herido sobre el campo de batalla desee hacerlo; bastará 

su declaraci6n ante dos testigos o que entr~gue a los mismos -

el pl~ego cerrado que contenga su ~ltima voluntad, firmada de 

su puño y letra; también se aplica lo anterior a los prisione

ros de guerra. Se conceden estas facilidades porque obviamente 

en esas c~rcunstancias no habrd notario p~blico ante el cual -

se pueda otorgar un testamento ordinario. 

Capítulo XIII: De1 testamento marítimo 

Precepto 890. Hechas las publicaciones que ordena el art~cu

lo l590 del c6digo civil (en los peri6dicos publicando la n~ 

t~cia de la muerte del ~estador, para que los interesados 

promuevan la apertura del testamento), podrán los interesa-

dos ocurrir al tribunal competente para que pida a la Secre

taría de Relaciones Exteriores la remisión del testamento o 

directamente a ésta para que lo envíe. (413) 
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Se permite otorgar este tipo de testamento, a los -

que se encuentran en alta mar a bordo de navios de la Marina -

nacional, sean de guerra o mercantes, debiendo ser escrito en 

presencia de dos testigos y del capitán del barco, será leído, 

datado y firmado, debiendo firmar también aquéllos; se hará -

por duplicado y se conservará entre los papeles más importan-

tes de la embarcación y de él se tomará nota en su Diario. 

Cuando el buque arribare a un puerto en que haya agente diplo

mático, cónsul o vicecónsul mexicanos, el capitán depositará 

en su poder uno de los ejemplares del testamento; si llegare a 

territorio mexicano, se entregará el otro ejemplar o ambos a 

la autoridad marítima del lugar; en su caso, éstos remitirán 

los testamentos al Secretario de Relaciones Exteriores. Este 

testamento especial solamente producirá efectos legales falle

ciendo el testador en el mar o dentro de un mes contado desde 

su desembarque en olgún lugar donde conforme a la ley mexicana 

o extranjera, ha:y·a podido ratificc:i.r u otorgar de nuevo su últl:, 

ma voluntad. 

Capítulo XIV: Del testamento hecho en país extranjero 

Artículo 891. Si el testamento fuere ológrafo, luego que lo 

reciba el encargado del Registro público (debe ser Archivo -

general de notarías, por reforma del 3 de enero de l979), tQ 

mará razón en el libro a gue se refiere el artículo l557 del 

código civil (libro d2 depósitos de esta clase de testamen-

tos en el Archivo indicado), asentará acta en que se hará -

constar haber recibido el pliego del secretario de legación, 

cónsul o vicecónsul por conducto de la Secretaría de Relaci2 

nes Exteriores, asi como l~s circunst~ncias en que se halle 

la cubierta. En todo lo demás obrará como se dispone en el 

capítulo IV, título LII, libro tercero del código civil (tr~ 

mites para el otorgamiento y apertura de la sucesión testa-

mentaria por testamento ológrafo). ( 414) 
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Respecto al testamento hecho en país extranjero, la 

ley lo considera dentro del grupo de los especiales, sin em-

bargo algunos autores difieren de esa posición, manifestando 

que no puede ser tal, porque el testador no se encuentra en -

ninguno de los casos de urgencia previstos por la ley para -

los otros tes~amentos especiales, ni tampoco se encuentra su

jeto a término específico para su validez; nosotros no compaE 

t~mos esta op~n~ón, porque desde el momento en que se otorga 

fuera del territorio nacional es especial. Por otro lado, en 

el cód~go procesal en cscud~o. el ilrc~culo cementado solamen

te hace referenc~a al caso del tes~amenco ológrafo, lo cual -

es ~ncongruence, ya que de acuerdo a lo establec~do en la le

g~slac~ón c~v~l sustant~va, se puede otorgar cualqu~era de -

los tres testamentcs ordinarios reconocidos por la ley: públ~ 

ca abierto, público cerrado y ológrafo. Podr6 formularse con 

notar~o pGbl~co extranjero o ante los secretar~os de leg~sla

c~ón, cónsules o v~cecónsules mex~canos que autor~cen el acto 

jurídico de última voluntad respectivo, quienes lo remitirán 

a la Secretar~a de Relac~ones Exter~ores para la publ~cac~ón 

en los periódicos de la muerte del testador, con el objeto de 

que los interesados promuevan la apertura del testamento. 

Título Decimoquinto: De la jurisdicci6n ~oluntaria 

Capítulo II: Del nombram.iento de tutores y curadores y dis

cernimiento de estos cargos_ 

Artículo 907. El menor podrá oponerse al nombramiento del e~ 

tor hecho por la persona que no siendo ascendiente, le haya 

instituído heredero o legatario, cuando tuviere dieciséis 

años o más. (415). Procedente en la sucesión testamentaria. 

El código de procedimientos civiles analizado, con--
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tiene normas jurídicas de aplicación específica para cada una 

de las clases de sucesiones mortis causa reglamentadas en el -

Derecho mexicano, la testamentaria, legítima y mixta, asimis-

rno, las de obligatoria observancia para todas ellas. En reali

dad el espír~tu del legislador al dictar esas disposiciones -

procesales tuvo el propósito de agilizar los procedimientos s~ 

cesorios, de esta manera, permite la formación simultánea de 

las cuatro secciones que for~an éstos, los cuales deben ini

ciarse al mismo tiempo si no hubiere impedimento alguno, tanto 

en la v~a judicial como en la extrajudicial ante el notario p~ 

blico, este último caso, cuando se cumplan ciertas condiciones 

y se presenten las circuntancias previstas en la ley; sin em-

bargo, en la práctica es de ~odas conocida la fama de la lent~ 

tud, tardanza, complicatoriedad y alto costo con que normalme~ 

te se desarrollan los juic~os hereditarios, espec~olmente los 

ventilados en el ámbito judicial; por ende, sería conveniente 

revisar esta legislación para ser acordes los trámites de sus 

secciones (inclusive reducirlas o compac~arlas), con algunos 

de sus plazos excesivos, como el del albacea, interventor o -

cónyuge casado en sociedad conyugal de rend~r cuentas dentro 

de los primeros cinco días de cada año del ejercicio de su caE 

go, ¿por qué se habla de cada año?, si lo lógico y normal se-

ría que el procedimiento sucesorio respectivo no durara ni uno 

solo. 

Después de haber analizado el Derecho sucesorio mexi:_ 

cano por causa de muerte, tanto teórica como legislativamente, 

podemos concluir que sus tres clases, testamentaria, ab intes

tato y mixta son materias directamente relacionadas con el De

recho familiar, porque si bie~ es cierto que el objetivo fund~ 

mental de éstas es la liquidación y ~ransmisión del patrimonio 

del autor de la herencia, lo cual definitivamente tiene un esea 

cial contenido económico, también lo es que la ley relaciona y 

obliga esa transmisión con los familiares del de cujus, por --
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considerar un deber natural, moral y legal de todos los hom- -

bres e1 proteger y asegurar económicamente la subsistencia y -

modo de vida de los miembros de su familia, en especial de los 

más cercanos y directos. Ha sido muy controvertida en la doc-

trina jurídica la inclusión de la sucesión testamentaria como 

parte de las insti~uciones juridicas que forman el Derecho fa

miliar patrimonial, por existir en ella una gran libertad del 

testador para disponer de sus bienes y derechos, no obstante, 

la ley actual lo obliga a cumplir con su obligación alimenta-

ria aún después de su muerte con sus descendientes menores de 

edad, los imposibilitados para trabajar cualquiera que sea su 

edad y sexo, el cónyuge supérstite (bajo ciertas condiciones), 

los ascendientes, el concubinario o la concubina (cuando no -

hay cónyuge), los hermanos y demás parientes colaterales den--

tro del cuarto grado, si están incapacitados o mientras que -

no cumplen dieciocho afies, s~ no ~icncn ~~enes suficientes pa

ra subvebir a sus necesidades; es así, como definitivamente se 

encuentra ligada también esta clase de sucesión con la rama 

Derecho familiar que regula los aspectos económicos que surgen 

en la constitución, organización, desarrollo y extinción de la 

familia, el Derecho familiar patrimonial, tema de esta tesis -

doctoral. 
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El trabajo de investigación desarrollado en esta te

sis doctoral ha sido arduo y laborioso, porque se han estudia

do y analizado las instituciones y figuras jurídicas que cons~ 

deramos deben integrar el Derecho Familiar Patrimonial; éstas 

son: los regímenes patrimoniales del matrimonio, los alimen- -

tos, el patrimonio familiar y las sucesiones por causa de mueE 

te en sus tres clases, testamentaria, legitima y mixta, por -

ser las de contenido preponderantementc económico dentro del -

Derecho Famili¿ir; st> con::.emplaron tan::o los aspectos doctrina

rios como los lcgisla=ivus, ex~r<lnJerus y nacionales, especia~ 

mente el campo normativo a partir del código Napoleón de l804, 

por haber sido la legislación civil que marcó la pauta en los 

países occident~les que siguen lu tradición romana-canónica- -

francesa, entre ellos .'\léxico. ,1\.sÍ, siguiendo los pasos histór.:!_ 

cos, procedimos a comentar las legislaciones civiles mexicanas 

del siglo XlX, principalmente el primer código Civil de que se 

tiene conocimiento, ~l del Estado de Oajaca de 1827-1829; con

tinuando con los siguientes ordenamientos juridicos: Proyecto 

de Código Civil del Estado de ~acatecas de '.820; Proyecto de -

la parte primera del Código Civil del Estado de Jalisco de 

l833; Proyecto de un Código Civil Mexicano de Justo Sierra de 

l86l; Código Civil del Imperio Mexicano de 1866; Código Civil 

del Estado de Vcracruz Llave de 1868; Código Civil del Estado 

de México de 1870; Código Ci\.·il del Distrito Federal y rrerrit.2. 

ria de la Baja California de 1870; Código Civil del Distrito -

Federal y Territorio de la Baja Call~ornia de 1884; percatánd.2. 

nos que en realidad las legislaciones mencionadas copiaron práE 

ticamente todas las instituciones y f igur.::is jurídicas del Cód.:!_ 

go francés indicado, alg~nas de ellas J11cieron aportaciones y 

otras modificacion~s sin mayor trascandcnciu. 

Posteriormente continuamos con los ordenamientos ju

rídicos nacionales del siglo XX, iniciando con la Ley Sobre R~ 

laciones Familiares de 1917, la cual igualmente hizo algunas 
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cuantas aportaciones y modificaciones en su articulado; sin e~ 

bargo, su mayor mérito fue el haber extraído del Código Civil 

de 1884 mencionado toda la materia familiar, estando vigente -

en el Distrito Federal hasta la promulgación del Código Civil 

para el Distrito y Territorios Federales de 1928, el cual en-

tr6 en vigor hasta l932, en las demds entidades federativas de 

la Rep~blica Mexicana tuvo vigencia conforme se fueron expi- -

diendo sus propias legislaciones civiles v.gr.: Tlaxcala en 

l929; Veracruz en '~32: Chiapas en 1~38; Hidalgo en l940; 

Aguascalientes en i947; Estado de México en l956; ¿acatecas en 

l966, Guanajuato en l967, etc.; en el Código capitalino que 

marcó la pauta a los ~cmás, el legislador manifestó su inten-

ción de socializar el Derecho Privado, lo cual en realidad no 

se llevó a cabo, además de reintegrar a su contenido lc::i.s insti:.. 

tuciones jur~dicas del Derecho Familiar, lo que representa un 

retroceso en el camino avanzado respecto a la autonom~a legis

lativa de esta materia. El título de este Códi90 fue reformado 

en el ano de 1974, quedando exclusivamente como C6digo Civil -

para el Distrito Federal, en virtud de haberse convertido en -

Estados de la Federación los Terri~orios de la Baja California 

Sur y Quintana Roo. 

Es hasta L98J, cuando el legislador del Estado Libre 

y Soberano de Hidalgo, consciente de la realidad en que vivía 

la familia mexicana, promulga un Cód~go Familiar y otro de Pr2 

cedimientos Familiares; este último fue el primero en el mundo 

en su género; en esta legislación se rompen los tradicionales 

tab6es de no querer separar el Derecho Familiar del Derecho C~ 

vil, además de ordenar y sistematizar exclusivamente las inst~ 

tuciones y figuras Juridicas =elac~onadas con la familia; de 

esta manera, en los albores del siglo XXl se establece nueva-

mente la autonomía legislativa del Derecho Familiar, al cual -

le queda un largo camino por recorrer, sin embargo en ese Est~ 

do de la Federación es hoy una realidad. 
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En el año de 1986 el legislador hidalguense decide -

reformar por conveniencia propia sus Códigos familiares sustag 

tivo y adjetivo, conservando sus denominaciones, teniendo sie~ 

pre la intención de proteger jurídicamente la familia estatal. 

Siguiendo el ejemplo anterior, el legislador del Es

tado Libre y Soberano de Zacatecas promulga en el año de 1986 

su código Familiar, no expidió el de procedimientos respecti-

vo, pero a pesar de ello, es señal de que la autonomía del De

recho Familiar del Derecho Civil se es~á reconociendo paulati

namente. 

Si bien es cierto que en los Códigos f arniliares pre

cedentemente mencionados se reglamentan los regímenes matrimo

niales, los alimentos y el putrimonio familiar, también lo es 

que no consideran dentro de su articulado las sucesiones por -

causa de muerte en sus tres clases, testamentaria, legítima y 

mixta, a las cuales ncso~ros pensamos se l~s debe integrar jurr 

to con aquellas dentro de un Código especializado que regule -

norrnativamente todas las insti~ucioncs jurídicas de contenido 

preponderantemente económico que se presentan durante la cons

titución, organización y disolución por diversas causas del -

grupo famil~ar, contemplándose entre estas Glcimas la muerte -

f~sica de alguno de sus miembros. Por todo ello, proponemos la 

elaboracién de un Código Familiar Patrimonial, sugiriendo en -

este capítulo las bases y lineamientos fundamentales para ese 

efecto. 
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I.- EXPOSICION DE MOTIVOS DEL ANTEPROYECTO DE CODIGO 

FAMILIAR PATRIMONIAL 

México fue el primer país en el mundo en promulgar -

en forma autónoma del Derecho civil, una legislación de conte

nido exclusivo de Derecho Familiar, la Ley Sobre Relaciones F.§!. 

miliares de l1Jl7, expedida por Venustiano Carranza con gran vJ:._ 

sión histórica procur.:indo ampliar lLl esfera de protección juri_ 

dica de la familia mexicana, separando las normas civiles pri

vadas que por nacuraleza propia y tradición reglamentan insti

tuciones jurídicas de contenido patrimonial y económico de los 

hombres, canto en forma ~ndividual como a cravós de personas -

morales o colectivas, respecto a sus accos jurídicos, bienes, 

obligaciones y contraeos, basadas en el individualismo y libe

ralismo; por el contrario los preceptos familiares son de ar-

den público e interés sociLll, ya que sus disposiciones son im

perativas y prohil.Ji ti·-.ras, no dejándose su cumplimiento al li-

bre urbi~rio Llel obligado, sino que la ley se lo impone deter

minando el camino a seguir, buscándose con ello la protección 

y unión de los miembros de l~ familia, por ende, en el Derecho 

Familiar el punto de equilibrio es el deber y no el derecho de 

las personas. 

Desafortunadamente la ley familiar mencionada fue -

abrogada en 1932, al entrar en vigor el código Civil para el 

Distrito y Territorios Federales promulgado en 1928, reinte

grándose a éste todas las ~nst~tuc~ones y figuras jurídicas 

del Derecho Fam~li2r; igualmente sucedió en los demás Estados 

de la Rep~blica Mexicana, en las s~gu~entes fechas: Aguasca

lientes en 1947; BaJQ ~~lifornia en ~95~; Baja california Sur 

en la misma fecha que en el Distrito Federal, es hasta el año 

de 1978 cuando promulga su Código Civil; Campeche en 1943; 

Coahuila en 1941; Colima en 1954; Chiapas en 1938; Chihuahua 
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en 1942; Durango en l948; Guanajuato en 1967; Guerrero en -

1937; Hidalgo en 1940; Jalisco en 1936; Estado de México en 

1956; Michoac6n en 1936; Morelos en 1946; Nayarit en 1938; Nu~ 

vo León en 1935; Oaxaca en l944; Puebla en l946; Querétaro en 

1955; Quintana Roo en la misma fecha que en el Distrito Fede-

ral, es hasta 1980 cuando expide su propio C6digo Civil; San -

Luis Potosí en 1947; Sinaloa en 1940; Sonora en 1949; Tabasco 

en 1952; Tamaulipas en 1940; Tlaxcala en 1929; Vcracruz en - -

1932; Yucatán en 1942; ~acatecas en 1966; sin embargo, el Der~ 

cho Familiar no pretende separarse del Derecho Civil que le 

di6 origen por el solo hecho de convertirse en autónomo; la 

realidad es distinta, porque desde los inicios de esce siglo -

ha estado pugnando por su reconocimiento como ruma autónoma -

tanto del Derecho Civil como del Derecho Pr~vado, pero con ba

ses y fundamentos cientí~icos; éstos son los criterios legislª 

tivo, diddctico, científico, jurisdiccional, institucional y -

procesal, mismos que sirven para acreditar la autonomía de de

terminada rama del Derecho, los cuales en materia de Derecho -

Familiar han quedado plenamente demostrados. 

Es así, como después de Sl años de abrogada la obra 

de Venustiano Carranza, el legislador del Estado Libre y Sobe

rano de Hidalgo, convencido de la autonomía jurídica del Dere

cho Familiar y del beneficio que se proyectaría a la familia -

mexicana con su reglamentación en forma separada del Derecho -

Civil tradicional, decide promulgar en el ano de 1983, sus có
digos Familiar y de Procedimientos Famil~ares, exponiendo "La 

existencia de leyes familiares es muy importante. S61o de esa 

manera, las instituciones integrantes del Derecho Familiar; 

tendrán vigencia plena. El Derecho Familiar es un derecho tut~ 

1ar. 
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lar_ No es Privado ni Público. Es un derecho social, protector 

de la familia, considerada ésta como el núcleo más importante 

de la población. La tradición del siglo pasado, conservada aún 

hoy por ciertos núcleos que pretenden seguir usufructuando la 

débil situación de la familia, debe terminar. La única solu- -

ción posible a esos problemas, es promulgar un Código familiar, 

para proteger efectivamente al núcleo social más importante de 

l.a humanidad. " 

El Código Familiar del Estado de Hidalgo introduce -

un cambio radical en l<ls instituciones y figuras jurídicas del 

Derecho familiar a la forma como se habían regulado por tradi

ción, rompiendo estructuras caducas y obsoletas, des~acando --

principalmente las siguientes: 

termina su naturaleza jurídica. 

Define sus instituciones y de

Dota a la familia de persona-

lidad jurídica. Permite el matrimonio por apoderado. Se CO_!! 

sidera requisito para contraer matrimonio, el poseer un certi

ficado de conocimic~~os sobre planificación familiar, paterni

dad responsable y control de la fecundación. Sustituye la 

epLstola de Melchor ocampo por la Carta Familiar al celebrar -

el matrimonio; cuyo contenido ratifica la igualdad jurídica en 

tre el hombre y la muJer, independientemente de sus aportacio

nes económicas al sostenimlento del hogar, les senala los prin 

cipales deberes y derechos de ellos durante su vida conyugal y 

hacia sus hijos. Otorga un valor económico 

co realizado por los cónyuges en su hogar. 

les del divorcio; se proponen varias causas 

tura de la armonía cspiri~ual, moral, fisica 

~l trabajo domést~ 

Suprime las causa

f undadas en la ruE 

y económica de la 

pareja .. Es reqü.l..Sir.:.v i.:1uisp0nsaDle parZJ. l.:i ruptura del víncu-

lo matrimonial, la opinión del Consejo de Familia, como órgano 

auxiliar de la administración de justicia. Establece 4 esta--

dos familiares para las personas físicas: soltero, casado, viy 

do y divorciado. Se equipara el concubinato con el matrimo- -

nio, cuando los concubinas, el Ministerio P0blico o los hijos 
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so1iciten la inscripción del concubinato en los libros de ma-

trimonio del Registro del Estado Familiar, siempre y cuando -

c.umplan los requisitos del concubinato ( 5 anos <le vida en co-

mún, sin tener impedimento legal para contraer matrimonio). 

Se determina el emplazamiento personal de la imputación de la 

paternidad o maternidad de los hijos, con apercibimiento de 30 

d~as hábiles para inscribir al hijo como suyo sino comparecen 

a juicio. Se prohibe c.:ili.iicar a los hijos con adjetivos inf~ 

mantes por su origen de nacimiento. Se integra al adoptado c2 

mo hijo biol6gico del adoptante; estableciendo parentesco con 

toda la familia ele ·~st0, se disuelven los vínculos consanguí--

neos entre pad~es e hiJoS, para el caso de la adopción. El --

Consejo de familia vigilará las funciones del tutor (desapare-

ce la figura jurídica del curador). Se establece el Consejo -

de familia, integrado por cinco miembros: un licenciado en de

recho quien será el pr~sidente; un psicólogo que fungirá como 

secretario; un trabajador social; un méLlico general; un pedag2 

go; este Consejo es el 6rgano auxiliar de la administración de 

justicia familiar, sirve para orientar e instruir el criterio 

judicial, fundándose en el conocimiento técnico del medio so--

cial y en la educación de los miembros de la familia. Sefia. la 

que el Sistema Estatal de Hidalgo para el Desarrollo Integral 

de la Familia (DlF), se enc~rgar¿ de la protección de inváli--

dos, nifios y ancianos cuando est¿n desamparados. Otorga a la 

familia personalidad Jurídica y se le reconoce como titular de 

derechos y obligaciones. El obJetivo fundamental de darle esa 

personalidad, consiste en convertirla en propietaria del patr~ 

monio familiar, en forma independiente de las personas físicas 

integrantes de la familia. Se cambia el nombre de "Registro -

Civil", por el de "Hegistro del Estado Familiar" .. Se incluye 

un capítulo denominado "De la planificación familiar y el con

trol de la fecundación". 2 

Salvo la no inclusión de las instituciones jurídicas 
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de las donaciones antenupciales y las donaciones entre consor

tes, las demás innovaciones del legislador hidalguense tenían 

corno objetivo la mejor protección jurídica de los miembros del 

grupo familiar. 

Por considerar conveniente para el pueblo hidalguen

se una reforma general al Código familiar y al Código de Proc~ 

dimientos Familiares, en 1986 se efectúa ésta, abrogándose, d~ 

rogándose y modificándose gran número de sus disposiciones le

gales. 

otra de las entidades federativas del país que se -

convenció de la autonomía jurídica del Derecho familiar y de 

las ventajas de legislarla en forma separada del Derecho ci-

vil, fue el Estado Libre y Soberano de Zacatecas, al efecto -

este legislador consideró "'Que existen fundadas discrepancias 

en la doctrina respecto de si los derechos de familia son noE_ 

mas de derecho público, de derecho privado, o si es un dere-

cho social, pero los derechos de familia constituyen una for

ma autónoma del derecho civil porque tienen autonomía cientí

fica, desde el momento en que están constituidos por institu

ciones privativas, instituciones que le son innegablemente -

propias; porque tienen autonorn~a jurisdiccional, por cuanto -

la Suprema Corte de Justicia se ha reservado la competencia p~ 

ra la solución de los principales problemas planteados en am

paros directos por cuestiones familiares. En conclusión, est~ 

mamas que resulta congruente aspirar a la autonomía legislat~ 

va mediante la promulgación de los Códigos de Derecho de Faml::_ 

l~a." 3 

El Código familiar zacatecano sigue los lineamien-

tos del hidalguense, adoptando un gran número de preceptos -

del Código civil para el Distrito Federal de l928, sin embar-
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go, 

do: 

introduce algunas aportaciones y modificaciones, resaltan

Se separa del código civil estatal todo lo referente al -

registro civil de las personas, porque ello constituye un re-

g~stro del estado fam~l~ar, con proyecc~ón soc~al y polít~ca, 

para quedar insertas en este código familiar, aún cuando con--

serva su denominación tradicional de "Registro Civil". Se se-

ñala que cuando el registro de nacimiento en el Registro Civil 

no se ver~f~que dentro del térm~no de ~O días, el registro pu~ 

de hacerse sin trámite alguno si el menor no hubiese cumplido 

6 afias; impon~éndos~ una muLta de 3 días de salario mín~mo a -

ju~c~o del oficial encargado de ese Reg~stro, a qu~enes debie

ron hacerlo. Establece regímenes patrimoniales tanto para los 

cónyuges, como para los concubinas, los siguientes: sociedad -

conyugal, separación e.le bienes o régimen mixto. Otorga person~ 

l~dad juríd~ca como p0rsona moral a la sociedad conyugal. Cog 

cede el 50~ de los gananc~ales del matrimonio y concub~nato --

1 seg~n el caso), a cada uno de los consortes y concub~nos, ha-

ya o no tenido hi]OS y trabaje o no la mujer. Abroga el capí-

tulo relat~vo a los esponsales, en atención a que es una ~nst~ 

tuc~ón anacrónica y a que las partes ~ntercsadas muy rara vez 

optan por suJetarse a su celeoración en t~rm~nos de ley; sin -

embargo, la institución prevalece en las normas relativas a 

los contratos preparatorios del cód~go civil. Reduce de l6 a 

14 afias la edad en que el menor puede nombrar su tutor. Dete.E_ 

m~na estr~ctas medidas ~recautorias para proteger la admin~s-

trac~ón, buen aprovechamiento y conservación de los bienes de 

los menores que se encuentren en custodia de los que ejerzan -

la patria potestad o d~ los tutores. Reglamenta las figuras -

juríd~cas de la ausencia y presunción de muerte, d~sm~nuyendo 

los términos para l~s declaraciones de éstas, sin dejar de to

mar todas las providencias necesar~as para salvaguardar el pa

tr~mon~o del ausen~c. Se regula el nombre que la mujer eleg~

rá al celebrarse el matrimonio: conservar su apellido de solt~ 

ra o agregar el suyo al de su mar~do; en caso de no haber de-

claración expresa, la mujer adoptará el apellido del marido. 



l845 

Se define a la familia y se determina su naturaleza jurídica. 

Se crean los Consejos de Familia, como órganos auxiliares de la 

administración de justicia familiar~ Considera al concubinato 

como matrimonio de hecho o por comportamiento; no le otorga el 

derecho de ser registrado para que pueda convertirse en matr~

mon~o leg~timo, mediante el cumplimiento de determ~nados requ~ 

sitos. A discreción del juez, según lo considere más conve

niente para el incapacitado, puede determinar, en los casos de 

los hijos naturales, que 0jerza la pacria potestad el padre 

que reconoció on segundo tórmino. En cuanto a la adopción, e~ 

tablece que los parientes del o de los adoptantes lo son del 

adoptado, con codas las obligaciones y derechos inherentes al 

parentesco consanguí~eo. Define 

cluyendo en éste, l~ posibilidad 

el 

de 

patrimonio de fam~l~a. in

quc se constituya sobre --

b~enes fungibles, como depósitos en efectivo o a 

bién respecto a acciones mercantiles. ./\ctualiza 

plazos y tam

el límite del 

valor total del putrimonio de familia, seri.:3.lando como monto m~ 

ximo de éste, el egu.ivalente a 3,650 días de salario mín.imo vl:_ 

gente en el momento y en el lugar en que se constituya; valor 

que será susceptible de incremento pariódico en la medida que 

aumente el salario .indicado. Respec~o a los alimentos, se de-

termina que las pensiones alimenticias decretadas por senten-

cia ejecutoria aumenten ipso-jure en.la mcd~da y proporc~ón en 

que se haya aumentado el monto del salario m~nimo general del 

lugar en donde se tenga que cumpl~mencar la obligación. Se e~ 

tatuye que el Sistema Estatal para el Desarrollo Lntegral de -

la Familia (DIF), deberá encargarse de la protección de los i~ 

válidos, ninos y ancianos cuando estén desamparados. Se dete.E. 

mina el establecimiento de centros de planificación familiar -

y control de la natalidad, para instruir sobre estas cuestio--

nes a las personas gue lo solicitaren. 4 

No coincidimos con el legislador zacatecano en haber 

abrogado la institución jurídica de los esponsales por consid~ 
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rarla una institución anacrónica y muy poco usuable en la ac-

tualidad; porque debe recordarse que contra la observancia de 

la ley no puede alegarse desuso, costumbre o práctica en con-

trario. Salvo la operación anterior, se logró un gran avance 

en beneficio de la familia zacatecana, al contar con su propio 

Código familiar. 

El anteproyecto de Código Familiar Patrimonial que -

se propone, tiene como finalidad complementar los códigos Fam~ 

liares mencionados, extrayendo de ellos solamente las institu

ciones jurídicas revestidas de caracteres económicos principa~ 

mente, así, se consideran éstas a los regímenes patrimoniales 

del matr~mon~o. los al~mentos y el patr~mon~o fam~l~ar; del c6 

d~go c~v~l respect~vo, se sustraen las suces~ones por causa de 

muerte en sus tres clases, testamentaria, legítima y mixta, 

por tener éstas también un aleo sent~do económ~co y fam~1~ar, 

al transmitirse el putrimonio del de cujus u los herederos de

signados por él voluntariamente o por d~spos~c~ón de la ley. 

Estamos conscientes que ei anteproyecto en sí no es 

del todo original, porgue se adoptaron gr~n cantidad de normas 

jur~dicas e ~deas ya reglamentadas, tanto en los Códigos fam~

liares como en el Código civil, si~ embargo, lo que nos propo

nernos es agrupar en una legislación especializada las institu

ciones jurídicas precedentemente mencionadas, procurando orde

narlas y sistematizarlas, con el fin de hacerlas más accesi- -

bles de entendim~ento y fác~l apl~cac~6n, no sólo para los ju

r~stas y abogados, s~no para coda la poblac~ón en general. 

Haremos una relación de las propuestas y modificaci2 

nes introducidas en el anteproyecto. En cuanto a los Regírne--

nes patrimoniales del matrimon~o: se reglamentan las donacio--
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nes antenupciales y las donaciones entre consortes en primer -

término, antes de los regímenes propiamente dichos; se definen 

Y se establece su naturaleza jurídica; se regulan en forma ex

presa las causas de inoficiosidad, sin necesidad de remitirlas 

a las de las donaciones comunes; se hace lo mismo con las cau

sas de revocación; se remite a los artículos del Código de PrQ 

cedirnientos Familiares para las cues~iones procesalese 

Se cambia la tradicional denominación de capitulaciQ 

nes matrimoniales, por el de convenciones matrimoniales por -

ser más propio; también se convierte el nombre de sociedad con 

yugal en comunidad de bienes, pero no es en sí esta la nove

dad, lo fundamental es que se establece que esa comunidad se 

regirá exclusivamente ?Or las convenciones matrimoniales que 

la crearon, sin t0ner personalidad jurídica propia y sin equi

pararse ni aplicársele suplc~oriamente las reglas de la sacie-

dad civil. En el sistema de separación de bienes no se hicie-

ron modificaciones, sal~/o que en caso de no manifestar los cÓ..!:!:_ 

yuges expresamente bajo qué régimen contraen matrimonio, se -

les señalará éste. Se crea un capítulo específico para regular 

el régimen matrimonial mixto. 

Se establece un capítulo dedicado al régimen de bie

nes durante el concubinato, pudiendo pedir la inscripción del 

concubinato en el libro de matrimonios cuando se cumplan cier

tos requisitos, indicándose libremente el régimen matrimonial; 

mientras se realiza la inscripción mencionada, se presumirán -

comunes los bienes de los concubinas. 

Se consigna un capítulo dedicado a los gananciales -

matrimoniales o concubinarios, definiéndolos, señalando.que -

son independientes del re:5pectivo régimen patrimonial del ma--
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trimonio; ordenando repartirse el cincuenta por ciento para e~ 

da miembro de la pareja, cuando por cualquier motivo se termi

ne la relación por la cual se encuentran unidos, según el caso. 

Respecto a la institución jurídica de los alimentos, 

se definen, indicándose su naturaleza jurídica; se incluyen en 

su contenido los gastos funerarios; se aumenta la obligación -

de educar al menor hasta el grado secundario; se otorgan ali-

mentas a los suegros, suegras, yernos y nueras cuando no ten-

gan parientes próximos, requiriéndose el previo consentimiento 

del otro cónyuge; se est~blece la obligación alimentaria entre 

el adoptante y los parientes del adoptado, por contemplarse c2 

mo Única forma de adopción la plena; se concede un aumento au

tomático a las pensiones alimenticias en la proporción en que 

se incremente el salario m~nimo general diario de la regi6n; 

se limitan las causas de cesación de las pensiones alimenti

cias. 

En relaci6n al patrimonio familiar, se define y se -

señala su naturaleza jurídica; se reconoce personalidad juríd~ 

ca a la familia; se incluyen el bien inmueble y los muebles n~ 

cesarios de acuerdo al tipo de familiar, se especifican los de 

la urbana, obrera y campesina; en este proyecto se transmite -

la propiedad de los bienes del constituyente a la familia con

siderada como persona moral; el valor máximo del patrimonio f~ 

mil~ar será el que 

neral diario de l~ 

resulte de multiplicar el salario m~nimo g~ 

regi6n por el factor iü,000; se podrá cons-

tituir forzosamente el patrimonio f~mili~r sin invocar ninguna 

causa, cuando haya acreedores alimentarios; el representante -

legal de la familia será el administrador del patrimonio fami

liar; al liquidarse el patrimonio familiar su importe se divi

dirá entre los miembros del grupo familiar. 
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Finalmente, en las sucesiones por causa de muerte, 

se les define reconociéndose expresamente tres clases de és

tas, la testamentaria, legitima y mixta; se reordenan capitu-

los y secciones para hacerlas más lógicas; se considera al - -

juez familiar con las funciones de notario público, para efec

tos de los testamentos p0blico abierto y póblico cerrado; se -

eliminan normas procesales, remitiéndolas al Código de Proced~ 

mientas Familiares; se crean los· testamentos aéreo y estipulat2 

rio como dos más de los especiales; expresamente se se~ala que 

solamente procederán las nulidades absolutas en el Derecho su

cesorio, eliminándose las relativas; se consideran solemnes 

las formas de los testamentos; pro~onemos se indique expresa-

mente la obligación del testador de dejar alime~tos a determi

nadas personas, so pena de declarar inoficioso su testamento; 

se sugiere u~~ adecuada ordenación y sistematización de los 1~ 

gados; se crea la sección de la institución de legatario; col2 

camas la capacidad para adquirir por testamento al final del -

capítulo de las testamentarías, después de todas las reglas y 

condiciones para el otorgamiento de los testamentos; se cam-

bian algunos nombres tradicionales de los capítulos reiativos 

a las testamentarías, intestados y disposiciones comunes y mi~ 

tas a ellas; se crea la sección de la institución del interve~ 

ter. 

Insistimos, todo lo anteriormente sugerido forma so

lamente las bases y lineamientos principales para e1 desarro--

110 de la reglamentación apropiada de las instituciones y fig~ 

ras juridicas que integrarán el Código Familiar Patrimonia~ -

que a continuación proponemos. 
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II.- TITULO PRIMERO: DE LOS REGIMENES PATRIMONIALES 

DEL MATRIMONIO 

CAPITULO I: DE LAS DONACIONES ANTENUPCIALES 

Definir las donaciones antenupciales, considerándolas como -

las donacLones que en vLrtud del pr6xLmo matrLmonLo se hacen 

un pretendiente al otro, así como las hechas por un tercero 

a alguno de ellos o ~ ambos. 

Establecer s~ nat~raleza jur~dica, como actos traslativos de 

propiedad que no requieren para su validez de aceptación ex

presa por parte del donatario o donatarios; quedando sin 

efecto si el matrimonio no se efectuare. 

Señalar las formalidades que deben cumplirse conforme al va

lor de los bienes donados, debiendo constar en escritura pú
blica aquellos que lo requieran por ley. 

Prever la posLbLlLdad de que los prometLdos menores de edad 

puedan hacerse esta clase de don~ciones, debiendo intervenir 

sus padres. ~utores o con aprobacL6n judicLal. 

FLjar el limLtc de los valores de los bienes que constLcuyen 

las donaciones antenupciQles; entre los prometidos aunque -

fueren varLas, no podrán exceder de la sexta parte de los 

bienes del donante; en las hechas por un tercero, mientras 

no perjudique su obligación de suministrar alimentos u aque

llas personas a quienes los debe conforme a la ley y a la -

atención de su propia subsistencia; en sus respectivos ca

sos. el exceso será LnoELcLoso. 

Establecer en este capitulo en forma expresa, las causas de 

inoficiosidad de las donaciones antenupciales, sin necesidad 

de remitirlas a las de las donaciones comunes preceptuadas -
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en la legislación civil: señalando las formas, condiciones y 

requisitos para calcular la inoficiosidad de éstas, así como 

la manera de reducirlas, determinando a quiénes corresponde 

esa facultad. 

Desaparecer la nulidad de las donaciones antenupciales real~ 

zadas por un tercero que comprendan todos sus bienes, si no 

se reserva en propiedad o en usufructo lo necesario para vi

vir según sus circunstancias; éstas serán objeto de reduc- -

ción de acuerdo 2 lo sehalado precedentemente, salvo que se 

hayan hecho en perju~cio de acreedores. 

Determinar la posibilidad de que estas donaciones formen PªE 

te de la comunidad de bienes de los ruturos cónyuges si bajo 

ese régimen contraen matrimonio y as~ lo declararen, en caso 

contrario, si se casaren bajo el de separación de bienes ca

da quien conservará las propias, finalmente si fuere mixto, 

quedarán en el lugar correspondiente conforme a su voluntad. 

El principio gener~l en ~sta clase ~e liberal~dades, es la -

de ser irrevocables, por ello, se deberán ind~car expresamea 

te las causas de revocaci6n de las donaciones antenupciales 

en este capítulo, no remitiéndolas a las de la legislación -

civ~l. Cuando el donante fuere el otro cónyuge: serán revoc~ 

bles por el adulterio, abandono inJUStificado del domicil~o 

conyugal, negativa a proporcionar alimentos por parte del d2 

natario; no se revocarán si sobrevienen hijos al donante; ni 

por ~ngratitud entre ambos. Cuando el donante fuere un terc~ 

ro, sólo se revocará por ingratitud, si la donación se hizo 

a ambos esposus los Jos sean ingratos; también deberán se-
Halarse en este ~pareado específicamente los motivas que pue 

den cons~derarse como causales de ingratitud; cuando el don~ 

tario comete algún delito con~ra ia persona, honra o los bi~ 

nes del donante, de sus ascendientes, descendientes, cónyuge, 

en su caso, concubina o concubinario; si el donatario se ni~ 
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ga a socorrer al donante que ha venido a pobreza, según el -

valor de la donación. Se fijará como plazo para ejercitar la 

revocación, el plazo de un año, siendo de carácter estricta

mente personal, no transm~t~~ndose a sus herederos s~ el do

nante en vida no lo intentó, tampoco podrá ejercitarse con-

tra los herederos del donacar~o. salvo que se hubiere in~c~~ 

do en vida de éste. 

Regular en este capítulo el destino de los bienes que const~ 

tuyen las donaciones ~ntenupciales si el matrimonio no se v~ 

rificare. Si fuere por el rompimiento de los esponsales, se 

devolverán los prometidos mutuamente lo gue hubieren donado, 

así como al tercero respectivo. En el caso de muerte de alg~ 

no de los prometidos, aplica la regla anterior y según el e~ 

so, a los herederos del fallec~do. Si despu~s de efectuado -

el matr~mon~o se d~solviere por d~vorcio, el cónyuge culpa-

ble perderá todas las Jonac~ones hechas por su consorte o el 

tercero; en los casos <le nulidad de matrimonio, las donacio-

nes hechas por un tercero a ambos, podrán ser revocadas; las 

hechas al cónyuge inoc~nte por el actuante de mala fe queda

rán subs~stcntes, debiendole devolver además las que hubiere 

rec~b~do de él; s~ los des ex-cónyuges actuaron de mala fe, 

las donac~ones quedarán en favor de sus J1~jos, s~ no los hu

b~ere operará la compensación de dolos conservando cada - -

qu~en las suyas. 

Señalar en los artículos relativos de este capítulo la remi

sión expresa a los numerales del Código de procedimientos f~ 

m~liares respecc~vos, cuando se trate del ejerc~c~o de acc~2 

nes derivadas de derechos subjetivos, defensas, excepc~ones, 

términos, reguisi~os, formas, etc. 

CAPITULO II: DE LAS DONACIONES ENTRE CONSORTES 

Definir las donaciones entre consortes, como las donaciones 
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de bienes que pueden hacerse los cónyuges durante el matrim~ 

nio, siempre que no sean contrarias a las convenciones matr~ 

moniales de su régimen patrimonial, ni perjudiquen el dere-

cho de los descendientes o ascendientes a recibir alimentos. 

Sefialar su naturaleza jur~d~ca, como l~beral~dades traslat~

vas de propiedad celebradas exclusivamente entre los cónyu-

ges, si están casados bajo el régimen de separación de bie-

nes. 

Este tipo de donaciones requieren aceptación expresa por PªE 
te del donatar~o para su val~dez. 

Salvo en las donaciones de menor cu~ntía, en las relaciona-

das con bienes inmuebles y otros valiosos, los cónyuges, re

querirán autorización judicial par~ contratar entre ellos, 

para evitar fraudes en perjuicio de terceros. 

Los bienes ODJeto de es~a clase de donaciones deberán otor-

garse en escr~cura pGbl~ca cuando as~ lo requiera la ley. 

Los consortes menores de edad podrán hacerse este tipo de dQ 

nac~ones con la intcrvenc~ón de sus padres, tutores y con 

aprobación judicial. 

El límite del valor de estas donaciones, será en cuanto no -

perjudiquen el derecho a rec~b~r al~mencos de los descend~en 

tes y ascendientes del donante; en el exceso serán inoficio

sas. 

Las causas de inof iciosidad establecidas en el capítulo ant~ 

rior.de las donaciones antenupciales, serán aplicables a es

te apartado; igualmente las relativas a su reducción. 

Las donaciones entre consortes podrán ser revocadas por el -
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donante, mientras subsista el matrimonio, siempre y cuando -

existiere una causa justificada para ello, la cual deberá -

ser sometida a la consideración del juez familiar y el Cons~ 

jo de Familia, debiendo ser aprobada por ambos organismos. 

Respecto al destino de los bienes que rorman las donaciones 

entre consortes en los casos de divorcio o nulidad de matri

monio, se aplicará analógicamente lo procedente respecto a -

las donaciones Qntenupciales, indicado en el capitulo ante-

rior. 

CAPITULO III: DE LAS CONVENCIONES MATRIMONIALES 

Definir las convenciones matrimoniales, como los pactos que 

celebran los esposos para estipular bajo cuál régimen patri

monial del matrimonio de los establecidos por la ley se reg~ 

rá la administración de los bienes que apartaren, adquirie-

ren con motivo de 1Sste, durante su vigencia y la forma de l~ 

quidar los mismos en su caso. 

Señalar la naturaleza jurídica de las convenciones matrimo-

n~ales, cons~derándolas como los Gnicos acuerdos de voluntad 

que reglamentarán el régimen matrimonial escogido por los e~ 

posos. 

El matrimonio podrá celebrarse bajo cualquiera de los s~

guientes regírr.enes: comunidad de bienes, separación de bie-

nes o mixto, si participa de los dos. 

Las convenciones matrimoniales deben otorgarse antes de la -

celebración del ~~trimonio, pudiendo hacerse también durante 

éste si los cónyuges acordaren cambiar su régimen original -

por otro de los permitidos por la ley. 



l855 

Los menores de edad podrán otorgar convenciones matrimonia-

les si a su otorgamiento concurren las personas cuyo consen

timiento previo es necesario para la celebración del rnatrimQ 

nio. 

Las convenciones matrimoniales deberán constar en escritura 

pdbl~ca, cuando en el rég~men que regulen hubiere bienes que 

requirieren tal requisito para su validez. 

Los pactos que formularen los c6nyuges en las convenciones -

matrimoniales, deberán ajustarse a lo establecido por las l~ 

yes, la moral las buenas costumbres. 

Al celebrarse el matrimonio los cónyuges deberán manifestar 

expresamente bajo que régimen se contrae, cualquier omisión 

hará que se tenga celebrado el de separación de bienes, con 

todos los efectos legales correspondien~es. 

CAPITULO IV: DE LA COMUNIDAD DE BIENES 

Definir la comunidad de bienes, corno el régimen patrimonial 

del matrimonio en el cual se pueden comprender los bienes de 

que sean duefios los esposos al [ormarla, así como los que a~ 

quieran durante el mismo o bien, solamente éstos, s~endo pro 

p~etar~os de ellos los dos al cincuenta por ciento. 

Establecer su naturaleza Jurídica, considerándola como un -

s~sterna de bienes matrimoniales reglamentada exclus~vamente 

por lo pactado en las convenciones matrimoniales respect~vas, 

sin personalidad jurídica propia y si~ equipararse n~ apl~-

cársele supletoriamonte las reglas de la soc~edad c~vil. 

Con base en lo 8nunciado precedentemente, la normat~v~dad j~ 

rídica de este capítuio debe ser bastante clara y expresa en 
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sus reglamentaciones relativas, porque no deberá haber nece

sidad de recurrir a ninguna otra institución o figura juríd~ 

ca para comprender su organización, contenido, formas de ad

ministración, terminación y liquidación; todo ello, por ser 

una comun~dad de bienes exclusivamente matrimonial. 

La comunidad de bienes nace al celebrarse el matrimonio o d.!:!, 

rante él, cuando los consortes cambiaren su régimen patrimo

nial voluntariamente o por sentenci~ judicial. 

Tanto las convenciones macrimon~ales donde se otorgue la co

munidad de bienes, come las relativas a alterac~ones a la -

misma, deberán constar en escritura pública para su validez, 

en los casos en que entre sus bienes hubiere de los que re-

quieren esa formalidad; haciéndose la inscripción respectiva 

en el Registro PGblico de la Propiedad. 

Las convenciones matrimoniales en que se establezca la comu

nLdad de b~cnes cieberd contener: la l~sta de los bienes mue

bles aportados por ccici.a cónyuge qu·~ •.--a:,.·an Li int0gréJ.r la COID.!;! 

n~dad, con expresi6n de su valor y gravámenes que tuvieren; 

nota pormenorizada de las deudas gue tenga cada consorte al 

constitu~r la comun~dad, con expresi6n de s~ serán a cargo 

del que las contraJO o de ambos; la declar3c~6n expresa de 

s~ la comun~dad comprende los bienes presentes y futuros, 

as~ como la forma de aprovechar los frutos y sus productos; 

el nombra1nien to del cónyuge ad::11ini s t:rador de los bienes com.!::!, 

nes, expresándose con claridad las fucult.:ides que se le con

ceden, quien deberd. g.:iranti.:.:.:i.r su manejo; las buses para 

efectuar la ciivis~6n de los bienes comunes en caso de concly 

sión de 1.:i comu:1ici.:.id. 

No forman parte de la comunidad de bienes el lecho común, la 

ropa y los objetos personales y de uso ordinario de los cón

yuges, ni los salarios de los esposos, pero sí los bienes ag 
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quiridos con ellos. 

El dominio de los bienes comunes residirá en ambos consortes 

mientras subsista la comunidad. 

EJ. administrador de J.os bienes comunes estará obJ.igado a so

licitar el consentimiento de su consorte para ejecutar actos 

de dominio sobre esos bienes, en caso de controversia decid~ 

rá e]. juez famiJ.iar auxiJ.iado por eJ. Consejo de famiJ.ia. 

Serán nuJ.as J.as cl5usulas de las convenciones matrimoniaJ.es 

que establezc~n que uno solo de los cónyuges percibirá todas 

las utilidades, así como la referida a que alguno de ellos -

sea eJ. responsabJ.e exclusivo por las pérdidas y deudas comu

nes. 

Los bienes adquiridos por uno solo de los consortes a título 

gratuito, ya provengan de una liberalidad o don de la fortu

na, no forman parte del fondo común, a menos que en las con

venciones matrimoniales se haya pactado expresamente su in-

clusión .. 

No podrán renunciarse anticipadamente las ganoncias que re-

sul ten de la comunidad de bienes, pero una vez disuelto el -

matrimonio o establecida la separaci6n de bienes o el régi-

men mixto, podrán hacerlo con las que les correspondan .. 

Reglamentar los casos de modificación o suspensión de la co

munidad de bienes, en los casos en que una sentencia judi- -

ciaJ. declare la ausencia de alguno de los c6nyuges, eJ. aban

dono injustificado por más de seis meses del. domicilio cony.!:!_ 

gal, etc~ 

La comunidad de bienes terminará: por disolución del matrim2 

nio; por voluntad de los cónyuges durante éste; por presun--
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ción de muerte del consorte ausente; por petición al juez f~ 

miliar de alguno de los esposos, si el cónyuge administrador 

amenaza con arruinar al otro, por su notoria negligencia, 

inexperiencia o torpe administración de los bienes comunes. 

Regular el destino de los bienes de la comunidad en los ca-

sos de nulidad de matrimonio, eliminando las respectivas hi

pótesis de buena o mala fe con que actuaron los cónyuges, d~ 

clarándola nula desde su inicio al igual que el matrimonio, 

debiéndose cumplir con todas las obligaciones contraídas con 

terceros de buena fe y el restante, si lo hubiere, se repar

tirán de acuerdo a lo convenido en las convenciones matrimo

niales. 

Disuelta la comunidad, se procederá a formar inventario, teE 

minado éste, se pagarán los créditos que hubiere contra los 

bienes comunes, se devolverá a cada cónyuge lo que llevó a -

la comunidad y el sobrante, si lo hubiere se dividirá en la 

forma convenida en las convenciones matrimoniales; en caso -

de Férdidas, se deducirán de la parte de cada consorte en -

proporción a lo qLle UcDíu corr~s~onderl~, si uno solo aportó 

el capital del fondo comGn, él absorberá la pérdida total. 

Cuando muera alguno de los cónyuges, el sup~rstite continua

rá en la posesión y administración del fondo comGn, con in-

tervención del representante de la sucesión, mientras no se 

verifique la partición y adjudicación de la masa heredita- -

ria. 

Insistimos, este régimen patrimonial del matrimonio no debe 

valerse o apoyarse en otras instituciones y figuras jur~di-

cas, por ende, su regulación normativa debe ser de lo más -

completa, contenida toda ella en su capítulo respectivo, por 

ser una comunidad de bienes "sui generis''. 
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CAPITULO V: DE LA SEPARACION DE BIENES 

Definir el régimen de separación de bienes, considerándolo 

corno el sistema patrimonial del matrimonio en el cual cada 

uno de los cónyuges conserva la plena propiedad, posesión y 

administración de sus bienes. 

En su naturaleza Jurídic~ se señalará, que en este régimen 

matr~mon~al de bLenes, se comprenden los que sean prop~edad 

de los consortes ~l celebrar el matrimonio y los adquiridos 

durante éste, por consLguLente todos los frutos y acces~ones 

de dichos bienes no serán comunes sino del dominio exclusivo 
del du~no de ellos. 

Las convenciones matrimoniales en que se pacte el régimen de 

separación de bienes, deberán contener siempre un inventario 

de los que pertenezcan a cada cónyuge al celebrar el matrim2 

nio y nota específica de las deudas de cada uno. 

La separac~6n de b~enes deberá constar en las convenc~ones 

matrirnonialQ3 que se ~tcrguen untes del ma~rimonio o durante 

éste, cuando se cambiare voluntariamente de rég~men o por -

sentenc~a judLcial; las convencLones mencionadas deberán 

otorgarse en escr~tura p~blica sL se pactaren durante el ma

trLmonio, observándose las formalidades ex~gLdas para la 

transmisión de los bienes de que se tra~e~ 

Serán prop~os de cada uno de los cónyuges los salar~os, sue~ 

dos, emolumentos y ga~ancias que obtuviere por servicios peE 

sonales, por el desempefio de un empleo o el ejercicio de una 

profes~6n, Lndustria o comercio. 

El sistema de scpa=ación de bienes se aplica a los adquiri-

dos en común por donación, herencia, legado, por cualquier -

otro título gratuito o por donde la fortuna; mientras se ha-
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ce la división y adjudicación, se nombrará administrador a -

uno de los esposos. 

El contrato de compraventa sólo podrá celebrarse entre los -

cónyuges, cuando estén casados bajo este sistema. 

El marido y la mujer que ejerzan conjuntamente la patria po

testad, se dividirán entre sí por partes iguales, el usufruE 

to que la ley les conceda sobre los b~enes de sus h~jos. 

En todo lo relac~onado con la separac~ón de b~enes cuando 

los consortes sean menores de edad, deberán intervenir las -

personas cuyo consentimiento previo es necesario para la ce

lebrac~ón del ma~r~mon~o. 

Los cónyuges que se encuentren casados bajo este sistema, no 

podrán cobrarse entre sí retribución u honorario alguno por 

los servicios personaLes o profesionales que se prestaren, 

solamente cuando u~o Je los consortes por causa de ausencia 

temporal o imped~men~o no or~ginado por enfermedad, se enea~ 

gare de la administración de los bienes del otro, tendrá de

recho a que se le retribuya por este servicio, según su im-

portancia y el resultado obtenido~ 

En el régimen patrimonial de separación de bienes, un consoE 

te no responde de las deudas del otro. 

Reafirmar en los preceptos relativos, que independientemente 

de la prop~edad y adm~n~strac~ón ~ndepend~ente de los b~enes 

de cada uno d~ los cónyuges, ambos están obligados a propor

cionar alimentos a quienes los deban por ley y a contribuir 

a los fines propios del matrimonio. 
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CAPITULO VI: DEL REGIMEN MIXTO 

Definir el régimen mixto como sistema patrimonial de bienes 

en el matrimonio, en el cual una parte de ellos se encuen

tran suje~os a la comunidad de bienes y los otros se rigen 

por la vía de separación de bienes. 

Bajo este sistema, los cónyuges deberán pactar las convenci2 

nes matrimoniales correspondientes a cada uno de los regíme
nes. 

Las convenciones mencionadas deberán constar en escritura pú 

blica cuando entre ellas se encontraren bienes que por su nª 

turaleza jurídic~ lo requieran. 

Tamb~én cuando sean menores los que pacten este rég~men, de

berán intervenir las personas cuyo consentimiento se requie

re para la validez del matrimonio. 

Durante el matrimonio el régimen mixto podrd sustituirse por 

cualquiera de los permitidos por la ley, el de comun~dad o -

separación de bienes. 

CAPITULO VII: DEL REGIMEN DE LOS BIENES DURANTE EL CONCUBI

NATO 

Se definirá el concubinato, como la unión de un hombre y una 

mujer libres de matrimonio, que durante más de cinco afies, 

de manera pac~fica, pdblica y permanente, hacen vida en co-

mdn como si estuvieran casados y s~n tener impedimento para 

contraer matrimonio o hayan procreado hijos en comdn. 

Conforme a lo estipulado en el Código familiar respectivo, 

los concubinas podrán equiparar su unión con el matrimonio, 
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si conjunta o separadamente solicitan la inscripción del ce~ 

cubinato en el libro de matrimonios del Registro del Estado 

Familiar, en su caso, esa solicitud también podrá ser formu

lada por sus hijos o por el ministerio público. 

En la solicitud de inscripción mencionada precedentemente, 

los concubinas manifestarán bajo cual de los regímenes patr~ 

moniales se regis~rarS su unión, la comunidad o separación -

de b~enes o el s~stema m~xto. 

En tanto se realiza la inscripción del régimen de bienes in

dicada anteriormente, todos los que hubieren adquirido el 

concubinario y la concubina, se presumirán comunes, salvo 

prueba en contrario. 

CAPITULO VIII: DE LOS GANANCIALES MATRIMONIALES O CONCUBINA

RIOS 

Def~n~r esta clase de gananc~ales, como los frutos y benef~

cios obtenidos con el esfuerzo común de los cónyuges o los -

concub~nos en la admin~stración y explotac~ón de los b~enes 

personales y los comunes, que sirven para el sosten~m~ento -

de los h~jos, el hogar y la fam~l~~; conservanüo la poses~ón 

y prop~edad de los respccc~vos b~enes, qu~en tenga derecho. 

Los gananciales matrimoniwles o concuDinarios formarán una -

comunidad que empezará el día de la celebración del matrimo

nio o el del inicio del concubinato, en cuanto al matrimo- -

n~o. será independiente del reg~men patr~mon~al bajo el cual 

se casaron los consor~cs. 

Cuando por cualquier motivo se terminare o liquidare el rég~ 

men patrimonial del matrimonio o concubinato respectivo, los 

consortes o el concubinario y la concubina, tendrán derecho 
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a repartirse por igual el cincuenta por ciento de esos ganan 

cia1es, independientemente de las aportaciones iniciales que 

hubieren efectuado al comenzar su unión correspondiente. 

III.- TITULO SEGUNDO: DE LOS ALIMENTOS 

CAPITULO UNICO 

Definir los alimentos en su connotación jurídica, considerá~ 

dolos como los derechos y obligaciones recíprocas existentes 

entre los miembros del grupo familiar, derivadas de las rel~ 

cienes jurídicas reglamentadas por la ley, consistentes en -

suministrarse los elementos necesarios para vivir, asisten-

c~a en caso de enfermedad y educac~ón, de acuerdo a la edad 

y c~rcunstanc~as personales de cada uno de ellos. 

Establecer su n~turaleza jurídica, como un derecho-obliga- -

ción derivado del matrimonio, del concubinato, del parentes

co por consangu~nidad hasta el cuarto grado, de la adopc~ón, 

af~n~dad y por disposición de la ley. 

Señalar el contenido de los ~limentos, debiendo comprender: 

la com~da, el vest~do, la hab~tación, la as~stencia en casos 

de enrermedad, así como los gastos funerarios. En cuanto a 

los acreedores menores, se inclu~rán los med~os necesar~os 

para proporcionarles cuando menos hasta la educación secund~ 

ria y para proporcionarles ~lgún oficio, arte o profesión h.2. 

nestos y adecuados a su sexo y c~rcunstanc~as personales, p~ 

ra viv~r decorosamente. 

Fijar sus principios básicos: la obligación de dar alimentos 

es recíproca, el que los proporciona tiene a su vez el dere

cho de pedirlos. El derecho a recibir alimentos no es renun

ciable, compensable ni puede ser objeto de transacción, se -
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permitirá ésta, solamente en las cantidades debidas por ese 

concepto. La pensión alimenticia es instransferible, inembaE 

gable e ~ngravable. La obligación alimentaria será divisible 

entre todos los que tuvieren posibilidades para ministrar- -

los, si solo uno la tuviere él la cumplirá en su totalidad. 

El principio Lundamental para fijar las cuantías de las pen

siones alimenticias, será de acuerdo a las necesidades de -

quien debe rt!ci:J.i!._-los ~' ci las posibilidades del que debe pr.Q 

porcionarlos. 

Se especificarán concretamente qué personas tienen el carác-

ter de acreedores deudores alimentarios. 

Los cónyuges deben darse alimentos en las circunstanc~as y -

condiciones senaladas por la ley, subsistiendo esa obl~ga- -

c~ón en los casos de divorcio previamente determ~nados en el 

Código familiar. 

El concubinario ~ la concubina deberán proporcionarse mutua

mente alimentos en los mismos casos y proporciones señaladas 

para los cónyuges. 

Los padres están obli.gaclos a ministrar alimentos a sus hijos 

desde su nacimiento hasta su mayoría de edad; esta obliga- -

ción subs~stirá si los hijos son mayores y están incapac~ta

dos para trabaJar o hasta la edad de 25 anos si están real~

zando estudios superiores de la actividad elegida. En caso -

de fallecirnien~o o i~posibilidad para otorgarlos, la obliga

c~ón será a cargo de: los ascendientes por ambas líneas más 

próximos en grado; les hermanos y hermanas; los parientes C.9_ 

laterales hasta el cu~rto grado; en el entendido de que los 

primeros excluyen a los siguientes. 

Los hijos están obligados a dar alimentos a sus padres, sólo 
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a falta o imposibilidad de aquéllos, esa obligación corres-

penderá a: los descendientes más próximos en grado; sus her

manos y hermanas; los parientes colaterales hasta el cuarto 

grado. 

La obligación alimenticia derivada del parentesco por adop-

ción, se sujetará a las mismas reglas del parentesco consan

guíneo, por reglamentarse en el Código familiar como única -

clase de adopción, la plena e irrevocable. 

Los hermanos y los demás parientes colaterales mencionados 

precedentemente, tendrá obligación de dar alimentos a los m~ 

nores hasta la mayoría de edad; debiendo también alimentar a 

sus parientes dentro del grado mencionado, siempre y cuando 

fueren incapaces para hacerlo por si mismos. 

Dentro del parentesco por afinidad, el derecho-obligación de 

alimentos solamente tendrá lugar entre el yerno y la nuera -

qu~enes deberán alimentar a su suegro y suegra respect~vamen 

te y viceversa; siempre y cuando el acreedor del caso no te~ 

ga ningún parentesco colateral dentro del cuarto grado, se -

encuentre totalmente incapacitado para subsistir por sí mis

mo y no tenga bienes suficientes para vivir; cesando la obl~ 

gación si contrae nuevas nupcias o mejora de fortuna. Ade

más, para la procedencia de la acción correspondiente se re

querirá el consentimiento del cónyuge del deudor alimentis-

ta, en caso de desacuerdo, resolverá el juez familiar. 

Las formas de cumpiir con la obligació~ alimentaria serán: 

incorporando al acreedor a la familia del deudor cuando ~o 

hubiere impedimento leqal para ello a juicio del juez fami-

l~ar o bien, asignándole al acr~edor una pensión sufic~ente 

que cubra todos los gastos alimentarios de acuerdo a las ciE 

cunstancias personales de ambos~ 
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Cuando el deudor alimentista no cumpla voluntariamente con -

su obligación de proporcionar alimentos a quienes los deba -

por ley, tendrán acción judicial para exigir su otorgamiento 

y aseguramiento: el acreedor alimentario; las personas que -

ejerzan la patria potestad sobre ól; el tutor del menor o in 

capacitado, los 11ermanos y demás parientes colaterales den-

tro del cuarto grudo; el Consejo de familia por conducto del 

ministerio pGblico. Si por cualquier motivo los representan-

tes legales de los menores incapaces no pueden comparecer 

en juicio, el juez ~a~iliar les nombrará un tutor interino, 

quien deberá garantizar su manejo. 

Las pensiones alimenticias decretadas por el juez familiar, 

serán con base propo~cional a las posibilidades del que debe 

darlos y a las necesidades de quien debe recibirlos; una vez 

cuantificadas en convenio o sentencia ejecutoria, los alimen 

tos tendrán un incremento automático mínimo equivalente a la 

proporci6n en que se aumente el salario mínimo general del -

lugar en el que deba cumpl~rse la obligac~6n, cada vez que -

se presente esta situación; siendo suficiente que el intere

sado acredite ante el juez del conocimiento el incremento -

del salario m~nimo, para que de plano se le requiera al deu

dor alimentista durante la pensión de mórito. 

El aseguramiento de los alimentos se liará por cualquier me-

dio de garantía regulado por la ley o dep6sito de cantidad -

bastante para cubrirlos a juicio del JUcz, vigilando su exi~ 

tencia real y efectiva el Consejo de familia y el ministerio 

p6blico. Si el deudor no tuviese otros bienes para garanti-

zar, salvo los inaresos proven~entes de su trabajo, serán s~ 

ficientes éstos en la medida que el juez familiar ordene su 

descuento proporcional. 

En los casos en que los que ejerzan la patria potestad gocen 

de la mitad del usufructo de los bienes del hijo, el importe 
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de los alimentos se deducirá de ella, si no alcanza a cubriE 

los, el exceso será por cuenta de aquéllos. 

Cesará la obligación de dar alimentos: Cuando el acreedor -

alimentario deje de necesitarlos; en los casos de injuria, 

falta o dafio grave inferidos por el acreedor al deudor ali-

mentista; cu~ndo l~ necesidad de los alimentos dependa de la 

conducta viciosa o la falta de aplicación al trabajo del - -

acreedor, mientr~s subsistan estas causas; cuando el benefi

ciario de los <"J.li.n•ent..os abandone la c.:isa del que debe propo..E_ 

cionarlos sin su consentimiento y sin causa justificada. De

berá especificarse en el texto de los articulas relativos, 

que todas esas causales de extinción de la obligación alimea 

taria deberán someterse a la consideración del juez familiar, 

quien determinará lo procedente. 

Cuando por cualquier motivo el deudor alimentista no estuvi~ 

re presente o estándole se negare a proporcionar alimentos a 

sus respectivos ~creedores ~limentarios, será responsable de 

las deudas contraídas por éstos para satisfacer sus necesid~ 

des, siempre que fueren las suficientes para ese objeto, ex

cluyéndose los gastos supérfluos o de lujo. 

IV. - TITULO 'rERCERO: DEL PATRIMONIO FAMILIAR 

CAPITULO UNICO 

Definir el patrimonio familiar, corno el bien inmueble que -

sirve de casa-habitación a la familia y los bienes muebles -

necesarios que el constituyente transmite en propiedad a sus 

miembros, para satisfacer sus necesidades fundamentales de -

vida, siendo por ley inalienables, inembargables, imprescriE 

tibles y libres de gravámenes mien~ras tengan ese carácter. 
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Establecer su naturaleza jurídica, considerándolo como un p~ 

trirnonio especial al cual la ley otorga ciertas característ~ 

cas para cumplir un fin determinado, éste es, el de garanti

zar la subsistencia y modo decoroso de vida de los miembros 

del grupo familiar. 

Como en el Código familiar se reconoce a la familia persona

lidad jurídica para ser persona moral para estos efectos, la 

constitución del patrimonio familiar transmite la propiedad 

de los bienes que a él quedan afectos a la familia benef ici~ 

da. 

Los bienes que constituyen el patrimonio familiar podrán ser 

los propios a las características de vida de cada familia; 

así, en la urbana lo formarán el inmueble que sirve de casa 

habitación y el menaje de casa; en el caso de familias camp~ 

sinas, la parcela para explotación agropecuar~a. asL como la 

maquinaria, instrumentos y animales propios para el~o; tra-

tándose de familias obreras, la casa donde habitan y su equ~ 

po de trabajo, como los instrumentos, aparatos y útiles nec~ 

sarios para su oficio respectivo. 

El valor máximo de los bienes que integran el patrimonio fa

miliar, será el resultante de multiplicar por l0,000 el im-

porte del salario mLnimo general diario vigente en la región 

donde se constituye, autorizándose un incremento del diez 

por ciento anual no acumulable. 

El bien inmueble y los mueble:.:; necesarios integrantes del p~ 

trimonio familiar, serán: Inalienables, inembargables; im- -

prescriptibles sólo por lo que se refic~~ a los miembros del 

grupo fam~liar; libres de gravámenes, excepto los otorgados 

en favor del Estado; todo ello durante el tiempo que perma-

nezcan bajo esa calidad. 



1869 

La familia como persona moral sólo podrá tener un patrimonio 

fam~l~ar, los que se constituyan subsistienJo el primero no 

producirán efecto legal alguno. 

Sólo podrá constituirse el patrimonio familiar con b~enes 

ubicados en el lugar donde se encuentre establecida. 

El representante legal de la familia podrá constituir volun

tariamente el patrimonio familiar manifestándolo por escrito 

al juez familiar <l0 su domicilio, designando con prec~sión y 

exactitud el inmueble y los muebles que serán objeto <le ~l. 

Esa solicitud deberá contener: el nombre del prop~etar~o de 

los bienes destinados para la constitución de esa clase de -

patrimon_i_o, los comprobuntcs ele propiedad, l.ibe?rtad de grav~ 

menes con excepción <le las s0rvidumbrcs In ~scritura pGbl~ 

ca que contcnr;_Ja ];1 1-r,1n0mi ~:;i.r"Jn r•n prc>¡,ir~clc1d dr"!l i1unucble en 

favor ele la fu.mi l_iLl consi.deruda. como pc1:-sona moral adquiren

te; los nombres cl0 los miembros ele l.;:i. familia beneficiaria 

con las u.ct._.:i~ del reyist.ro faini .. Liar que acrediten la rcla-

ción parent:al. cu11 ellos; t~l domicilio de esa .familia; todo 

ello con l.:i condi.ción de que c.l valor de .los bienes no exce

da de lo senaladu precedentemente. Satisfechos los requisi-

tos anteriores, el juez Eamiliar aprobu.ri'i su constitución ºE 

denancJo J.u inscripción correspondiente cu el Hegistro Públi

co de la Propiedad, para que surta efectos legales frente a 

terceros. 

I.os u..crr:.:r:~clui.•:s .-1Jimr•r1t.:.:·1ri•.Jf:.>, su~; Lul:.ores, el Consejo de fam.!_ 

J.i.a por c:u11t:.ii1ct •; ·i··_! :11 i '' i ·--. !_,-·t 1 r- 1_~11._1 i1_.,,, J-''-"l! .~111 •J:<igir jucJi-

cialmcnte lu const i.t.uc_i_t~>l1 del. t.J.:.it.r.Lrnun.io CamiJ.i.:ir sin invo-

car causa alguna r)ltr.a. el.lo. 

El GobLerno de la locnlidad por ~onducto de las autoridades 

competentes favorecerá la formación <lci patrimonio familiar 

entre las personas de escasos recursos económicos que deseen 
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constituirlo, para tal efecto le~ venderán los siguientes -

bienes raíces: los terrenos pertenecientes al Gobierno local 

o al federal (con su autorización), que no estén destinados 

a un servicio público o de uso común; los terrenos locales -

adquiridos por causa de utilidad pGblica; los lotes destina

dos específicamente par~ la formación del patrimonio fami- -

liar. Los que pretendan adquirir estos inmuebles para ese -

fin, deberán comprobar: ser ciudadanos mexicanos; dedicarse 

a trabajar honescamence en alg0n oficio, profesión, comercio 

o industria; carecer de bienes inmuebles. Si se aprobaren -

los trámites administracivos respectivos para la compra-ven

ta del terreno, se enviarán al juez familiar para su valida

ción y la consiguiente inscripción en el Registro PGblico de 

la Propiedad. El pracio de venta de los terrenos indicados, 

as~ como la forma de pago, los fijará la autoridad conside-

rando la capacidad económica de la familia adquirente. Si se 

llegare a demostrar la falsedad o dolo en el cumplimiento de 

alguno de los requisitos mencionados, la adquisición será n~ 

la de pleno derecho. 

Cualquier~ que hubiere sido la forma de cons~itución del pa

trimonio familiar, el representante legal tendrá obligación 

de asegurarlo contra todo tipo de siniestro, manteniéndolo -

con esta protección durante el tiempo que revista este caráE 

ter. 

La constitución del patrimonio familiar no podrá hacerse en 

fraude de los derechos de los acreedores. 

Una vez constituido el patrimonio familiar, el representante 

legal de la famil~a será el administrador, con los derechos 

y obligaciones de un apoderado general para pleitos y cobra~ 

zas y actos de administración. 

Tendrán derecho y obligación de usar y aprovechar los bienes 
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que forman el patrimonio familiar, los miembros de la fami-

l~a deb~damente registrados y los supervenientes. 

Podrá disminuirse el valor del patrimonio familiar en los s~ 

guientes casos: Cuando se demuestre que la disminución es de 

gran necesidad o de notoria utilidad para la familia, a jui

cio del juez Lamiliar, oyendo la opinión del Consejo de farn~ 

lia¡ si el patrimonio familiar por causas posteriores a su -

formación, ha rebasado en m~s de un cien por ciento su valor 

máximo. 

El patrimonio familiar se extinguirá y liquidará necesaria-

mente, cuando por causa de utilidad pública se expropien los 

bienes que lo integran; si se declara nula o rescindida la 

venta del inmueble adquirido al Gobierno de la localidad. 

Cuando por cualquier motivo el patrimonio familiar fuere ex

prop~ado por causa de utilidad pGbllca, se rescindiere la -

venta o se p~rd~e~c vor aigún siniestro, el pago de la cant~ 

dad recibida por concepto de la indemnizaci6~ respectiva, d~ 

berá destinarse a la constitución de un nuevo patrimonio fa

m~l~ar en el plazo máximo de seis meses; vigilando su estriE 

to cumplimiento el Consejo de Camllia, instando en su caso -

al ministerio pGblico para que exija Judicialmente su condt~ 

tución si hubiere entre los miembros de la familia acreedo-

res alimentarios con derecho a ól; en caso de no haberlos, 

se repartirá por partes iguales entre los miembros del grupo 

familiar la indemnización mencionada. 

El patrimonio Camiliar podrá liguidars~ voluntariamente: 

cuando ninguno de sus miemDros tenga derecho a percibir ali

mentos; si se demues~ra la necesidad o notoria utilidad para 

la familia con la liquidación; requiriéndose para tal efec-

to, la aprobación del juez familiar con el auxilio del Cons~ 

jo de familia y el visto bueno del ministerio público; divi-
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diéndose por partes iguales el valor de los bienes entre los 

integrantes de la familia debidamente registrados. 

Cuando alguno de los miembros del grupo familiar falleciere, 

sus respectivos herederos tendrán derecho a su porción here

ditaria al efectuarse la liquidación del patrimonio familiar. 

V-- TITULO CUARTO: DE LAS SUCESIONES POR CAUSA DE 

MUERTE 

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

Definir la sucesión por causa de muerte a través de la inst~ 

tuci6n jurídica de la herencia, la cual es la transmisión -

del patrimonio del difunto en todos aquellos derechos y obl~ 

gaciones que no se extinguen por la muerte. 

Establecer su naturaleza jurídica, como actos traslativos de 

propiedad del patrimonio de una persona por su libre volun-

tad o por disposición de la ley, los cuales surten efectos -

legales hasta después de su fallecimiento, como consecuencia 

del carácter de perpe~uidad ~econocido al derecho de propie

dad privada. 

Señalar los conceptos de las tres clases de herencias reconQ 

cidas por la ley: la testamentaria, la cual se defiere por -

la libre voluntad del autor de la sucesión; la legítima, de

ferida por las disposiciones legales; la mixta, cuando se -

tramitan simultáneamente las sucesiones testamentarias y le

gítima, por no habe= dispuesto el testador de todo su patri

monio. 

Establecer que los adquirentes a título universal, con la -

obligación de responder de las cargas de la sucesión hasta -
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donde alcance el valor de los bienes que heredan, en las - -

tres clases de sucesiones por causa de muerte, se denominan 

herederos .. 

Especificar que las personas adquirentes a título particular, 

por cosa ~nd~v~dual~zada o espec~e determ~nada, rec~ben el 

nombre de legatarios, quienes no tienen más cargas que las 

expresamente impuestas por el testador, sin perjuicio de su 

responsabilidad subsidi~ria con los herederos; éstos salame~ 

te tienen lugar en la sucesión testamentaria y la mixta en -

su caso .. 

Cuando toda la herenc~a se d~str~buya en legados, los legat~ 

r~os serán cons~derados como herederos. 

Indicar expresamente los principios fundamentales que rigen 

en el Derecho sucesorio mexicano: la separación de patrimo-

nios, por no confundirse el del autor de la herencia con el 

de los herederos; el beneficio de inventario aunque no se e~ 

prese, por el cuul los heLederos sólo responden de las deu-

das hasta donde alcancen los b~enes del d~funto; el de ser -

esenc~almente gratu~ta cualquier tipo de suces~ón por causa 

de muerte. 

Mencionar que la transmisión de la propiedad de la herencia 

se efect0a al momento de la muerte del autor de la suces~ón; 

adquiriendo los herederos derechos sobre la masa hereditaria 

corno un patrimonio común mientras no se hace la liquidación 

de ésta y las respectivas particiones y adjudicaciones de -

los lotes. En el caso de los legatarios, será solamente en -

los legados puros y simples y los de día cierto. En ambos C!:!:_ 

sos, el albacea tendrá provisionalmente la posesión de los ~ 

bienes. 

- Reglamentar los derechos de los herederos y legatarios para 
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enajenar sus respectivas partes de la herencia, respetándose 

el derecho del tanto correspondiente. 

Contemplar el principio de la conmorencia, es decir los ca-

sos en los que el autor de la sucesión y sus herederos o le

gatarios mueren el mismo día por igual causa, especificando 

lo procedente. 

- CAPITULO II: DE LA SUCESION TESTAMENTARIA 

SECCION I: DE LOS TESTAMENTOS EN GENERAL 

Definir el testamento. como un acto personalísimo, revocable 

y libre por el cual una persona capaz dispone de sus bienes 

y derechos y declara o cumple deberes para después de su - -

muerte. 

Establecer su nacuraleza jurídica, considerándolo como un ªE 

to jurídico solemne de transmisión de las propiedades de una 

persona a terceros designados por él, surtiendo efectos leg~ 

les si cumple con las condiciones de ley, efectivos hasta f~ 

chas posteriores a su deceso; pudiendo en el mismo formular 

declaraciones y ordenar el cumplimiento de compromisos pen-

dientes. 

Prohibir la posibilidad de testar en el mismo acto dos o más 

personas, ya sea en provecho recíproco o en favor de un ter

cero. 

No se puede dejar al arbitrio de un tercero la subsistencia 

de los nombramientos de los herederos o legatar~os, ni la a~ 

signaci6n de las cantidades que les correspondan. 

Cuando el testador deje como herederos o legatarios a un nú-
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mero indeterminado de individuos, como los pobres, huérfa- -

nos, inválidos, etc., se podrá encomendar a un tercero la -

distribución de las cantidades relativas, constrifiéndose a -

lo ordenado por la Ley de Beneficencia privada; si fuere en 

favor de las iglesias o sectas religiosas, deberá cumplirse 

con lo ordenado en el articulo 27 de la Constitución Políti

ca de los Estados Unidos Mexicanos y lo relativo de la ley -

mencionada anteriormente. 

Las disposiciones !1echas en términos vagos en favor de los 

parientes del testador, se entenderá que se refieren a los 

parientes más próximos en grado, según el orden de la suce-

sión intestada. 

Las designaciones hechas a título universal o particular no 

tendrán efectos cuando se funden en una causa que resulte -

errónea, si esa fue la causa por la cual se pronunci6 la vo

luntad del testador. 

En cualquier caso, toda disposición testamentaria deberá en

tenderse en el sent~do literal de las palabras, a no ser que 

aparezca con manifiesta claridad que fue otra la voluntad -

del autor de la sucesión; en caso de duda sobre la interpre

tación de una disposición testamentaria, se observará lo que 

parezca más conforme a la intención del testador, segGn el -

tenor del testamento y las pruebas auxiliares que podrán reQ 

dir los interesados. 

En cualquier tiempo el testador podrá revocar libremente su 

testamento, pero al otorgar uno nuevo, deberá cumplir con t2 

dos los requisitos del primero. 

SECCION II: DE LA CAPACIDAD PARA TESTAR 

Podrán testar todas las personas físicas a quienes la ley no 
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les prohiba expresamente el ejercLc~o de ese derecho. 

Est:i11:-án iucapaci.Ladu~_: ¡.inr.-i Lr2sLar·: Jr_>s Iltf~llurcs yuc no hubie

ren cumplido dieciséis ~ños de edad; los que ocasional o peE 

manentemente no gocen de su ca~al ju~cLo mLentras dure el ~fil 

·pedimento. Sin embargo,. scrií v.11.ido el testa.mento hecho por 

un incapac..:i t.ado rncnt..:iJ en un inl:.crvalo de lucidez, debiéndo

se senalar las condLcioncs relativas. 

Para juzgar la capacidad del testador. se atenderá especLal

mente al momento en que se otorgue el testamento. seg~n su -

clase correspondiente. 

SECCION III: DE LAS SOLEMNIDADES QUE DEBEN REVESTIR LOS TES

TAMENTOS 

Disposiciones generales 

El testamento en cuanto a su forma es ordLnarLo o espec~al. 

Son ordinarios: el público abierto, púbJ.ico cerrado y el ol.Q. 

grafo. Son especiales: el privado, militar. marit~mo, aéreo, 

estipulatorio y ~l 11ccho en país extranjero. 

Señalar las person.:is que no ~uedcn ser testigos en los test~ 

mentas: los empleados del funcionar~o pdblico que lo autori

ce; J..os menores de c~ieciséis -::!élo.s; J •-•s quo no estén en su C!!, 

bal juicio; los cio.gns, ~-;ordn.:-: o mudos; .los que no entiendan 

el ~dioma que habia ei testador; los herederos o iegatarLos, 

sus descendiente~_;, wscendientes, cónyuge o hermanos; si és-

tos ú.l timos campa. rr::ceu como t.ales, sé.lo producirá como efec

tos la nulidad de l~ disposición que los beneficie a ellos o 

a los par~entes menc~onados. 

cuando el testador ignore el idioma nac~onal, además de los 
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testigos y el funcionario públicO, deberán concurrir al acto 

de otorgamiento dos intérpretes nombrados por el testador, 

en su defecto los nombrará el juez familiar, firmando el te~ 

tamento todos ellos. 

Tanto el funcionario público como los testigos gue interven

gan en cualquier ~estamento deberán conocer al testador o -

cerciorarse de cualquier modo de su identidad, de su cabal 

juicio y que se encuentra libre de coacción. 

Las personas que hayan de redactar testamentos, tendrán pro

hibido dejar espacios en blanco y utilizar abreviaturas o e± 

fras, bajo la advertencia de imponérseles determinadas sanci2 

nes. 

Todas las personas que tengan en su poder un testamento, de

berán dar aviso a los interesados o al juez familiar, en 

cuanto tengan conocimiento de la muerte del testador, si no 

lo hacen, serán responsables de los daños y perjuicios oca-

sionados por su tardanza. 

A).- Del testamento público abierto 

Definir el testamento público abierto, como el acto jurídico 

de última voluntad otorgado ante notario público o el juez -

familiar y tres testigos idóneos. 

Establecer la posibilidad de que el testador otorgue su tes

tamento ante los ~uncionarios públicos senalados y en presen 

cia del número de ~estigos mencionado; el funcionario respe2 

tivo redactará las cláusulas del documento sujetándose es- -

trictamente a la voluntad de su autor, debiendo leerlas en -

voz alta para que éste manifieste su conformidad, si lo est~ 

viere, firmarán todos los que intervengan en el instrumento, 
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asentándose el lugar, año, mes, día y hora del otorgamiento. 

Cuando el testador no supiere o pudiere escribir, interven-

drá otro testigo más que firme a su ruego; en caso de extre

ma urgenc~a y no pud~endo ser llamado éste, f~rmará por el -

testador uno de los instrumentales, haciéndose constar esta 

circunstancia. 

Si alguno de los testigos ~o supiere escribir, firmará otro 

de ellos por él, pero cuando menos deberán constar la firma 

completa de dos de los testigos. 

Reglamentar facilidades para los casos en que el testador -

fuere sordo, mudo o c~ego y qu~s~ere otorgar esta clase de -

testamento. En cuanto al que desconozca el idioma del país, 

se estará a lo dispuesto en las disposiciones generales ant~ 

riormente indicadas. 

Practicadas codas las formalidades mencionadas, se dará fe 

de ello, si hubiere sido otorgado ante el notario público, 

lo asentará en su protocolo y dará el testimonio relativo al 

testador; si fuere el juez, conservará el testamento en el 

expediente respectivo, guardándose en el registro especial 

que para ese efec~o se lleve, entregando copia certiLicada 

al testador. 

Faltando algun~ de las formalidades, quedará el testamento -

sin efecto y el funcionario público del caso será responsa-

ble de los danos y perjuicios que se causaren, ~mpon~éndose

le además, la pena de pérdida de su cargo. 

Los trámites de apertura y procedimientos respectivos, los -

determinará el Código de Procedimientos Familiares. 
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B).- De1 testamento público cerrado 

Definir el testamento público cerrado, como el acto jurídico 

de última voluntad escrito por el testador o por otra perso

na a su ruego, otorgado en sobre cerrado y sellado ante el -

notario público o el juez familiar en presencia de tres tes

tigos. 

Los que no saben o no pueden leer, son inhábiles para hacer 

testamento público cerrado. 

Las formalidades para el otorgamiento de esta clase de test~ 

mento serán similares a las del público abierto, con la dif~ 

rencia de que el notario o el juez familiar darán fe del ac

to del otorgamiento, sin quedarse con copia de él, porque é~ 

te una vez autorizado, en su sobre cerrado, sellado y firma

do por todas las yersonas que intervinieron, será devuelto 

al testador, quien podrá conservarlo en su poder, darlo en 

guarda a person~ de su confianza o depositarlo en el Archivo 

judicial. 

El testamento cerrado quedará sin efecto cuando se encuentre 

roto el pliego interior o abierto el que forma la cubierta, 

también si están borradas, raspadas o enmendadas las f~rmas 

que lo autorizan, aunque el contenido no sea vicioso. 

La persona que ~uviere en su poder un testamento pdblico ce

rrado y no lo presentare al juez a la muerte de su autor o -

lo sustraiga dolos~mente de los bienes del finado, incurrirá 

en la pena, si fuere heredero por intestado, de pérdida del 

derecho que pudiera tener, independientemente de la que co-

rresponda conforme al código penal respectivo. 

El código procesal familiar determinará los procedimientos 

afines del t~ámite sucesorio. 
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C)-- Del testamento ológrafo 

Definir el testamento ológrafo como el acto jurídico escrito 

de pufio y letra del testador en el cual expresa las disposi

ciones de su última voluntad. 

Sólo podrá ser otorgado por personas mayores de edad, con e~ 

presión del día, mes y ario, para que sea válido, será condi

ción estar totalmente escrito y firmado por el testador y d~ 

positado en el Archivo General de Notarías. 

Deberá hacerse por duplicado y el testador imprimirá en cada 

ejemplar su huella digital, dentro de un sobre cerrado y la

crado el original será depositado en el Archivo mencionado, 

compareciendo personalmente el testador y dos testigos que -

lo identifiquen, en la cubierta escriDirá "'Dentro de este S.Q 

bre se contiene mi testamento", ~ continuación se expresará 

el lugar y l~ fecha en que se hace el depósito, la constan-

cia será firmada por el test~dor, por el encargado de la of~ 

cina y los testigos_ En el ~obre c~rr~do q~c contenga el du

plicado, el empleado mencionado .:ist~nt.:lrá lo siguiente: "'Recl:_ 

bí el pliego cerrado que el sefior afirma contiene origl:_ 

nal de su testamento ol6grafo, del cual según manifestación 

del mismo sefior, existe dentro de este sobre un duplicado", 

escribi¿ndose igualmente el lugar, la fecha y al calce la -

firma de todos ellos, devolvi¿ndoselo al testador-

Una vez hecho el depósito, el encargado del Archivo General 

de Notarías tomará razón de él en el libro respectivo, con-

servando el original bajo su estricta responsabilidad hasta 

que proceda hacer su entrega al mismo testador o al juez com 

patente-

Sólo cuando el original depositado haya sido destruido o ro

bado, se tendrá como formal el testamento duplicado, proce--
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diéndose para su apertura bajo determinadas formalidades es

tablecidas en el código procesal familiare 

El testamento ológrafo quedar4 sin efecto cuando el original 

o el duplicado en su caso, estuviere roto o el sobre que lo 

·cubre resultare abierto, también cuando las firmas que lo ª.!:! 

toricen aparecieren borradas, raspadas o con enmendaduras, 

aun cuando su contenido no esté viciado. 

El encargado del i\rch_i 'Ju i nd i c.--1do no proporcionará informes 

acerca del tcstalll•.?tltu oló<Jral.u deposita.do, sino al mismo te~ 

tador, a los jueces familiares que lo pidan y a los notarios 

cuando ante ellos se tramite ln sucesión. 

Los procedimientos adjetivos correspondientes se indicarán -

en el Código de Procedimientos Familiares. 

D).- Del testamento privado 

Definir el testamento privado,. corno el acto jurídico de Últ.J:. 

ma voluntad otorqaUci 0n cj.rcu11stancias especiales y de urgen 

juer. [<:.1111j J.i_<Jr· cr.)Jl <111 i ,- 11 ~;<· ¡·111·tJ.-1 11:1,:r·t 1111 t (_•sL<11110nt:.o ordina-

rio. 

Estará permitido hacer este t.i..po ele t.cstarncnto en los siguie.!!_ 

tes casos: Cuando el tes~adur os atacado de una enfermedad 

tan violenta y grave o un pellgro real de perder su vida que 

no dé tlempo para que concurra notarlo o juez famlliar al 

otorgamlento de un testamento ordlnario; slendo necesarlo 

además que no le sea posil..>le hacer testamento ológrafo. 

El testador que se encuentre en el caso de formular testamen 

to privado, declarar4 en prcscncla de clnco testigos idóneos 
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su última voluntad, que uno de ellos redactará, si el testa

dor no sabe escribir; no será necesario escribir el testame~ 

to cuando ninguno de los testigos sepa hacerlo y en los ca-

sos de suma urgencia, también en esas situaciones bastarán -

tres testigos idóneos. 

El testamento privado sólo surtirá sus efectos si el testa-

dar fallece de la enfermedad o en el peligro en que se hall~ 

ba o dentro de un mes de desaparecida la causa que lo justi

ficó, porque en esta última hipótesis, deberá formular un o~ 

dinario. 

La forma de tomar las declaraciones de los testigos, la de -

ser formal el testamento y los demás trámites serán fijados 

por el Código procesal familiar. 

E).- Del testamento militar 

Definirlo corno el otorgado por un militar o asimilado al - -

ejército al entrar en campana de guerra, se encuentre herido 

sobre el campo de batalla o prisionero, bastando que declare 

su voluntad ante dos testigos o que entregue a ellos mismos 

el pliego cerrado gue contenga su ~ltima voluntad, firmado -

de su puño y letra. 

Los testamentos otorgados por escrit0 se entregarán luego -

que muera el testador al jefe de la corporación militar, 

quien lo remitirá al Secretario de la Defensa Nacional y és

te al juez de lo familiar. 

El testamento de cs~e tipo o~orgado de palabra, será comuni-

cado por los testigos al 

parte a la Secretaría de 

jefe de la corporaciónr quien dará 

la Defensa Nacional y ésta al juez 

familiar a fin de que proceda a las declaraciones de éstos 
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en la misma f orrna que en los casos similares del testamento 
privado. 

En el código de procedimientos familiares se establecerán -

los trámites relativos. 

F).- Del testamento marítimo 

Definirlo como el otorgado por las personas que se encuen- -

tren en alta mar a bordo de navíos de la Marina nacional, de 

guerra o mercantes, ante la presencia del capitán del navío 

y dos testigos. 

El testamento marítimo se escribirá por duplicado en presen

cia del capitán Lle la nave y dos testigos y será leído, fe-

chado y firmado por todos ellos; si fuere el capitán quien -

hiciere su testamento, desempeñará sus veces el que deba su

cederle en el mando. 

Cuando el buque arribare ~ un puerto en que haya agente di-

plomático, cónsul o vicecónsul mexicanos, el capitán deposi

tará en su poder uno de los ejemplares del testamento, fech~ 

do y sellado con una copia de la nota que debe constar en el 

Diario de la embarcación; llegando éste a territorio mexica

no, se entregaró el otro eJemplar o ambos, si no se dejó al

guno en otra parte, a la autoridad marítima del lugar. Los -

funcionarios mencionados en cuanto reciban los ejemplares r~ 

feridos los remitirán a la Secretaría de Relaciones Exterio

res, la cual hará publicar en dos per.iódicos de amplia circg_ 

lación la noticia de la muerte del cestador, para que los ia 

teresados promuevan la apertura del testamento. 

Este testamento solamente producirá efectos legales falle--

ciendo el testador a bordo de la nave respectiva o dentro de 
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un mes, contado desde su arribo a algún lugar donde conforme 

a 1a ley mexicana o extranjera haya podido otorgar de nuevo 

su última disposición. 

Los requisitos y trámites procesales relativos se consigna-

rán en el código de Procedimientos Familiares. 

G).- De1 testamento aéreo 

Definir esta clase de testamento, como el otorgado por las -

personas que se encuentren en el espacio aéreo a bordo de -

aviones nacionales, comerciales o militares, ante la presen

cia del comandante cte la aeronave y dos testigos. 

Todas las disposiciones relativas al testamento marítimo se

rán aplicables en lo conducente a los testamentos aéreos; 

salvo la relativa o sus efectos, si el testador en el térmi

no de tres aras ctcspu~s de aterrizar en suelo nacional no --

otorgare un test~mcnto ord~nario. 

Los requisitos y trámites procesales correspondientes se es

tablecerán en el Código Proces~l Familiar. 

H)-- De1 testamento hecho en país extranjero 

Definirlo, como el acto jurídico de última voluntad formula

do de acuerdo con las leyes del país en que se otorgó, siem

pre que éstas no contravengan substancialmente el orden pú-

blico. 

Los Secretarios de Embajada, los Cónsules y Vicecónsules me

xicanos podrán hacer las veces de notarios o de encargados 

del Archivo General de Notarías en el otorgamiento de los --
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testamentos de los ciudadanos mexicanos en el extranjero, en 

los casos en que las disposiciones testamentarias deban te-

ner su ejecución en esta entidad; remitiendo copia autoriza

da a la Secretaría de Relaciones Exteriores para los efectos 

de su publicación en dos periódicos nacionales de mayor 

circulación a la muerte del testador, para que los interesa-

dos promuevan su apertura. Cuando el testamento fuere oló--

grafo, el funcionario que intervenga en su otorgamiento lo -

remitirá por conducto de la Secretaría de Estado mencionada 

al encargado del .hrchi'JO General de Notarías, p.:ira los trarnl::_ 

tes correspondientes. 

Los procedimientos específicos para la apertura del testame~ 

to y demás aspectos sucesorales, serán contemplados por el -

Código de Procedimientos Familiares. 

I) .- De1 testamento estipulatorio 

Def~n~r esta clase de testamento, corno aquel en el cuai una 

persona instituye herederos o legatarios de sus bienes y de

rechos a los beneficiarios designados en sus actos jurídicos 

privados o derivados de prestaciones laborales o sociales, 

reconociéndoles la ley efectos testamentarios. 

Reglamentar los casos relacionados con los beneficiarios de

signados en los contratos sobre seguros de vida, celebrados 

con compañía legalmente autorizadas para ello; tanto en los 

adquiridos voluntariamente por el sujeto, corno los otorgados 

como prestaciones laborales en la empresa donde trabaje. 

Regular los casos de designación de beneficiarios consider~ 

dos en la Ley Reglarnentar~a del Serv~c~o P~b1~co de Banca y 

Crédito y demás relativas, tales como cuentas de ahorro, de 

cheques, maestras, etc. 
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Igualmente los beneficiarios estipulados en los contratos -

de inversiones y valores, a través de Casas de Bolsa, Soci~ 

dades de renta fija, variable, etc. 

Contempl.ar l.as situaciones en que se constituyan fideicom~

sos por testamento, con sus correspondientes fideicomisa

rios, debiendo cumplirse en 0stos con los términos de la l~ 

gisl.ación civil. sobre transmisión de la prop~edad de bienes 

o derechos fideicomitidos; si dentro de ellos se encontra-

ren b~enes inmuebles, el fideicomiso respectivo deberá ins

crib~rsc en el Rcgis~~o Póblico de l.a Propiedad del. l.ugar. 

En todos los casos quedar6n prohibidas las substituciones 

fideicomisarias. 

Incluir los asuntos de d~signación de beneficiarios en las 

cajas o fondos de ahorros const.ituídos en el lugar de trab~ 

jo del individuo. 

En todos los casos precedentemente indicados o los simila-

res y afines, los titulares de los bienes o derechos podrán 

revocar libremente la designación de sus beneficiarios, así 

corno las p~r~es que les correspondan; en caso de muerte ca~ 

junta de éstos con aquél o ln renunc~n a recibir l.a suma -

respectiva, se abrirá la sucesión l.eg~timn en el orden est~ 

bl.ecido por la ley. 

Considerar los casos específicos en que se permitan desig-

nar beneficiarios o sucesores libremente, en l.as prestac~o

nes sociales o indemnizaciones correspondientes, derivadas -

de la Ley Federal d0l Trabajo; Ley Federal. de Reforma Agra-

ria; leyes sobre vivienda; Ley del Instituto del Fondo Nacio-

nal de la Vivienda para los Trabaj~dorcs; del Fondo de la Vi

vienda para los trabujadores del Estado; viviendas para los -

militares; Comisión para la regularización de la Tenencia de 

la Tierra, etc.; la Ley del Seguro Social; la Ley del Instit~ 

to de Segur~dnd y Serv~cios Sociales de los Trabajadores del 
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Estado y demás ordenamientos jurídicos similares. 

En todos ios asuntos relacionados con ios temas regulados en 

este inciso, no tendrán derechos de cobro los acreedores he

reditarios, porque las cantidades, créditos o prestaciones 

que se originan por la muerte de su titular, nunca formaron 

parte del patrimonio del de cujus, ya que éstos comenzarán a 

causarse precisamente por la muerte de aquél. 

La reglamentación jurídica que se propone para este tipo de 

testamento espacial, deber~ cuidar no ser contradictoria con 

ias leyes específicas de cada materia, por ende, será acorde 

y congruente con ~llas. 

Los trámites sucesorios sobre esta clase de testamento, se 

establecerán en el Código de Procedimientos Familiares. 

SECCION IV: DE LAS CONDICIONES TESTAMENTARIAS 

El testador será libre para establecer las condiciones que -

quiera al disponer de sus bienes y derechos, siempre y cuan

do no sean contrarias .:i la ley, la moral y las buenas costum. 

bres. 

Las condiciones impuestas a los herederos y legatarios en lo 

que no estén expresamente prevenidas en esta sección, se re

girán por las reglas establecidas par3 las obl~gaciones con

d~c~onales del Código Civil respectivo. 

Se reglamentarán genécicamence lns modalidades que pueden -

adoptarse en los ccstnmentos como actos jur~dicos, con base 

en las civiles: el término o plazo, la condición, el modo o 

carga, as~ corno sus clases, suspensivas o resolutorias. Se 

señalarán las condiciones casuales, potestativas y mixtas, 

así como las prohibidas las que se tienen por no puestas. 
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SECCION V: DE LOS LEGADOS 

Definir el legado, como la disposición testamentaria a títu

lo particular de bienes muebles o inmuebles o la prestación 

de algún hecho o servicio en favor de determinada persona~ 

Elaborar una regulación ordenada y sistematizada de las cla

ses de legados, estableciendo reglas especiales para cada -

uno de ellos en torma sencilla y clara, pudiendo ser princi

palmente: de bien prop~c. de bien ajeno, de bien determina-

do, de bie~ indeterminado perc comprendido en género determ~ 

nado, de géneros, de cantidad, de bien dtido en prenda o hiPQ 

teca, de un crédito, de deuda determinada, genérico de libe

rac~6n de deudas, preferentes, remuneratorios, de alimentos, 

de educaci6n, de pensi6n, de usufructo, uso o habitaci6n, de 

renta vitalici~. ~ce. 

Los legados podrán estar sujetos a las modalidades de térmi

no o plazo, condici6n, modo o carga; con base en ello, se -

les clasificarán como: puros y s~mples, sujetos a térm~no, 

condic~onales, onerosos, alternativos, remuneratorios y rnod~ 

les. 

Establecer su orden de pago cuando los bienes de la herencia 

no sean suficientes para cubrirlos todos, considerando en -

primer lugar los de alimentos, educación y pensión; después 

los remuneratorios, los preferentes por voluntad del testa-

dar o por la ley, los de bien cierto y determinado, finalme~ 

te todos los demás, que serán pagados ~ prorrata en igual- -

dad, con el remanente de la masa hereditaria. 

Señalar las causas de extinción de los legados, por actos -

del testador, por actos del legatario y con relación al bien 

legado. 
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SECCION VI: DE LOS TESTAMENTOS INOFICIOSOS 

Establecer imperativa y claramente que independientemente de 

la libertad del testador para disponer de sus bienes y dere

chos, así como la de declarar o cumplir deberes para después 

de su muerte, tiene obligación de dejar alimentos a las per

sonas que se señalarón, so pena de declarar inoficioso su -

testamento. 

Las personas con derecho a los alimentos indicados, deben 

ser: los descendientes menores de dieciocho años respecto de 

los cuales tenga obligación legal de proporcionar alimentos 

al. t~empo de su muerte; a 1.os descend~entes que estén ~mpos~ 

bilitados para trabajar, cualquiera que sea su edad, cuando 

exista la obligación anterior; al cónyuge supérstite cuando 

esté impedido para. trabajar y no tenga bienes suficientes p~ 

ra su manutención, salvo que el tes~adcr dispusiera otra co

sa, este derecho subsistirá mientras no contraiga matrimonio 

y viva honestamentQ; u los ascendientes sin limitación de -

grado; al concubinar~o o concubina, seg~n el caso, pero s~ -

fueren varias ninguna de cll.:is tenc.lrá ese derecho; a los heE 

manos y demás parientes colaterales dentro del cuarto grado, 

s~ están incapacitados o m~entras no cumplan dieciocho afies, 

si no tienen bienes para subvenir a sus necesidadesª 

No habrá obligación de dar alimentos, sino a falta o por i~

posibilidad de los parientes más próximos en grado; tampoco 

s~ esas personas tienen biunes, pero si su 

la la pensión que debería corresponderles, 

reducirá a lo que falte para complet~rlaª 

producto no ~gua

la obligación se 

S~ el. caudal. hereditario no al.canzare para dar al.~mentos a -

todas las personas senaladas, se ministrarán a prorrata con

forme al siguiente orden: a los descendientes y al cónyuge -

supérstite; después a los ascendientes; posteriormente a los 
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hermanos y el concubinario o concubina; finalmente a los d~ 

más parientes colaterales dentro del cuarto grado. 

El preterido sólo tendrá derecho a que se le dé la pensión 

que corresponda, subsistiendo el testamento en todo lo que 

no perjudique ese Uerecho. 

Las pensiones alimenticias de mérito, serán carga de la masa 

hereditaria, a menos que el testador hubiere gravado con - -

ellas a algunos de los partícipes de la sucesión. 

SECCION VII: DE LA INSTITUCION DE HEREDERO 

Definir al heredero, corno la persona designada por el testa

dor para adquirir a título universal el patrimonio de la he

rencia, teniendo la obligación de responder por las cargas 

de la sucesión hasta donde alcance la cuantia de ésta. 

Establecer que el testamento otorgado legalmente será váli-

do, aunque no contenga institución de heredero y a pesar de 

que el nombrado no acepte la herencia o sea incapaz de here

dar, por lo tanto, se deberán cumplir las demás disposic~o-

nes que estuvieren hechas conforme a la ley. 

La determinación de día en que deba comenzar o cesar la ins

titución de heredero, se tendrá por no puesta. 

Los herederos instituídos sin designación de parte específi

ca, heredarán por partes iguales. 

El heredero debe ser instituído designándolo por su nombre y 

apellido, si hubieren varios que se llamaren igual, se agre

garán otras circunstancias para distinguirlo; aunque se omi

tiere el nombre si el testador lo llamare de otra forma sin 
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que haya dudas de quién sea, valdrá la institución~ 

Cuando el testador nombre algunos herederos individualmente 

y a otros colectivamente, estos últimos se considerarán en -

forma individual a no ser que se conozca de un modo claro -

que fue otra su voluntad. 

Toda disposición del testador hecha en favor de persona in-

cierta o sobre bien que no pueda identificarse será nula, 

salvo que por algón evento pud~eran resultar c~ertas. 

SECCION VIII: DE LA INSTITUCION DEL LEGA'J'ARIO 

Definir al legatario, como la persona designada por el test~ 

dar para adquirir a título particular algún bien específico 

de la masa hered~tar~a o un hecho o la prestac~ón de un ser

vicio concreto e individual, quien no responde de las cargas 

de la herencia ni de otros legados, salvo que expresamente -

se le impusiere alguna, sin perJuicio de su responsabilidad 

subs~d~ar~a con los herederos. 

El objeto de crear una sección especial a los legatarios es 

para que se reglamenten especialmente sus derechos, obliga-

c~ones, caracterist~cas y cond~c~ones dentro de la suces~ón 

testamentaria, sin que haya necesidad de remitirlos a las -

normas jurid~cas que r~gen a los herederos, salvo que toda -

la herenc~a se hub~ere d~str~buido en legados, porque en ese 

caso sí serán considerados como herederos. 

- SECCION IX= DE LAS SUBSTITUCIONES TESTAMENTARIAS 

Definir esta clase de substitución, como el acto por el cual 

e1 testador puede nombrar una o más personas que entren en -
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lugar del heredero o herederos instituidos, para el caso de 

que mueran antes gue él, no puedan o no quieran aceptar la -

herencia. 

Los substitutos pueden ser nombrados conjunta o sucesivamen

te; el substituto de otro de su clase faltando éste, lo es -

del heredero substituido. 

Todos los substitutos recibirán la herencia con los mismos -

gravámenes con que debían recibirlos los herederos, salvo -

que el testador hubiere dispuesto otra situación. 

Si los herederos instituídos en partes desiguales fueren - -

substituídos recíprocamente, en la substitución tendrán las 

mismas partes gue en la institución, a no ser que claramente 

aparezca haber sido otra la voluntad del testador. 

Quedan prohibidas por ley las substituciones fideicomisarias 

y cualquier otra diversa, sea cual fuere la forma de que se 

le revista. 

La nulidad de la substitución fideicomisaria no importa la -

de la institución de heredero, ni la del legado, teniéndose 

únicamente por nula aquella. 

SECCION X: DE LA INEFICACIA DE LOS TESTAMENTOS 

Será nulo el testamento hecho por el testador bajo la in

fluencia de amenazas contra su persona o sus bienes o contra 

la persona o bienes de su cónyuge, concubina o concubinario, 

de sus parientes en linea recta sin l~mitac~ón de grado o en 

la colateral hasta el segundo; también estará afectado de n~ 

lidad si es captado por dolo o fraude. En general será nulo, 

cuando se otorgue en contravención a las formas y solemnida-
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des previstas en la ley. 

Serán nulas la institución de heredero o legatario hechas en 

memoria o comunicados secretos; quedando también sin efecto 

estas instituciones, si alguno de ellos muere antes que el -

testador o antes de que se cumpla la condici6n de que depen

da la herencia o legado; cuando alguno de éstos se hace inc~ 

paz de recibir lo relativo; si renuncian a su derecho. 

La renuncia de la facultad de testar y revocar el testamento 

es nula; igualmente si el ~estador prohibe que se impugne el 

testamento, en los casos en que éste deba ser nulo conforme 

a la ley. 

Las nulidades contempladas en este anteproyecto, tanto del -

testamento global, como de las instituciones de heredero y -

legatario en su caso, deberán ser absolutas, porque la nuli

dad relativa no tiene aplicación en el Derecho sucesorio, 

eliminándose asímismo la figura jurídica de la caducidad. 

SECCION XI: DE LA CAPACIDAD PARA ADQUIRIR POR TESTAMENTO 

Establecer que todos los hab~cantes de la entidad respect~-

va, tendrán derecho para adguirir por testamento por sí mis
mos o por conducto de su representante leg~timo, no pudiendo 

ser privados de ella de un modo absoluto, pero con relac~ón 

a ciertas personas y a determ~nados b~enes, pueden perderla 

por algunas causales señaladas expresamente en l3 ley; éstas 

pueden ser entre otras: lu faltu de personalidad; la comi

sión de un del~to (especificándose cada uno de ellos); por 

presunción de ~nflulenc~a contrar~a a la l~bertad del testa

dor, a la veracidad o a la integridad Gel testamento; por 

falta de reciprocidad inte~nacional; por utilidad pública; 

por renuncia o remoción de algún cargo conferido en el test~ 
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mento. Todas las razones que se incluyan como incapacidades, 

deberán tener siempre en cuenta el interés jurídico familiar 

tutelador de los aspectos ccon6micos y legales de los miem-

bros de la familia, procurando no afectar éstos cuando sea -

posible conforme al marco de legalidad. 

Los ministros de los cultos no podrán ser herederos por tes

tamento de otros similares o de un particular, con quien no 

tengan parentesco dentro del cuarto grado; esa misma incapa

cidad tienen les ascendientes, descendientes, c6nyuge y her

manos de dichos ninistros, respecto de las personas a quie-

nes éstos hayan prestado cualquier clase de auxilio espiri-

tual. 

Los extranjeros y las personas morales son capaces de adqui

rir bienes por testamento, con las limitaciones establecidas 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y en 1as respectivas leyes reglamentarias de los artículos -

constitucionales. 

La herencia o legado que se deje a un establecimiento públi

co, imponiéndole algún gravamen o bajo alguna condición esp~ 

cial, solamente serán válidos si el Gobierno los aprueba. 

Para que el heredero o legat~rio puedan adquirir, bastará 

que sean capaces al tiempo de la muerte del autor de la he-

rencia, pero si la institución fuere condicional, se necesi

tará además que sean capaces al tiempo en que se cumpla la -

condición. 

El heredero por testamento que muera antes que el testador o 

antes de que se cumpla ln cond~ci6n, el incapaz de he~edar y 

el que renuncia a la herencia, no transmiten ning~n derecho 

a sus respectivos herederos; en todo caso, esa herencia per

tenece por entero a los herederos por intestado del autor, 
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salvo que éste haya dispuesto otra cosa. 

La incapacidad no producirá el efecto de privar al incapaz 

de lo que hubiere de percibir, sino después de declarada en 

juicio a petición de algún interesado, no pudiendo promover

la de oficio el juez familiar; esa acción no podrá deducirse 

pasados tres años desde que el inc~paz esté en posesión de -

la herencia o legado, salvo que se tratare de incapacidades 

establecidas en beneficie del interés público, porque en ese 

caso, se podr~ ejercitar en todo tiempo. 

CAPITULO III: DE LA SUCESION LEGITIMA 

Disposiciones generales 

Definir la sucesión legítima, ab intestato o intestado, como 

la que se defiere por ministerio de ley cuando falta o no -

puede cumplLrse la voluntad del testador, determLnándose en 

ésta los parientes, cónyuge, concubinario o concubina que h~ 

redarán y sus porciones respectivas, a falta de todos ellos 

corresponderá a la Beneficencia pública. 

Establecer su naturaleza jurídica, considerándola un acto -

traslativo de propiedad del patrimonio de una persona cuando 

muere, en favor de sus familLares, por disposLcL6n de la ley. 

La herencLa legítLma se abre: cuando no hay testamento o el 

que se otorgó es nulo o perdL6 su valLdez; sL el testador no 

dispuso de todos sus bienes; cuando no se cumpla la candi- -

cL6n Lmpuesta al heredero; cuando el l1eredero muere antes 

del testador, repuaLa la herencLa o es Lncapaz de adquLrir -

por testamento, sL no se ha nombrado substLtuto. 

Determinar específicamente las personas que tienen derecho a 
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adquirir por herencia intestada: los descendientes, cónyuge, 

ascendientes, parientes colaterales dentro del cuarto grado, 

el que sobreviva del concubinato en su caso; a falta de to-

dos los anteriores, la Beneficencia pública. 

Disponer que el parentesco por afinidad no da derecho a her~ 

dar. 

Establecer la regla de que los parientes más próximos en gr~ 

do al autor de la sucesión excluyen a los más remotos_ 

Señalar que los parientes del mismo grado, heredarán por PªE 

tes iguales. 

Establecer que las líneas y grados de parentesco se regirán 

por las disposiciones relativas del Código familiar. 

Indicar que las porciones hereditarias correspondientes a e~ 

da uno de los herederos legítimos mencionados, se especific~ 

rán en las secciones respectivas, explicando en qué consis-

ten las formas de heredar: por cabezas, l~neas y estirpes-

SECCION I: De la herencia de los descendientes 

Si a la muerte de los padres quedaren solamente hijos, la h~ 

rencia se dividirá entre todos ellos por partes iguales. 

Cuando concurran descendientes con el cónyuge supérstite, 

a éste le corresponderá la porción de un hijo. 

Cuando quedaren hijos descendien~es de ul~erior grado de -

hijos premuertos, incapaces de heredar o que hubieren renun

ciado a la herencia, los primeros heredarán por cabeza y 1os 

segundos por estirpes. 
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Si sólo quedaren descendientes de ulterior grado, la heren-

cia se dividirá por estirpes y si en alguna de éstas hubiere 

varios herederos, la porción que a ella corresponda se divi

dirá por partes iguales. 

Cuando concurran hijos con ascendientes, éstos sólo tendrán 

derecho a alimentos, que en ningún caso podrán exceder de la 

porción de uno de los hijos. 

El adoptado hereda como un hijo consanguíneo, habiendo dere

cho de sucesión entre el adoptado y los parientes del adop-

tante. 

SECCION II: De la herencia de los ascendientes 

Determinar que a falta de descendientes y de cónyuge supérs

tite, adquirirán por herencia el padre y la madre por partes 

iguales. 

Si solamente hubiere padre o madre, el que viva heredará al 

hijo en toda la sucesión. 

Cuando solamente hubiere ascendientes de ulterior grado por 

una linea, se dividirá la herencia por partes iguales. 

Si hubiere ascendien~es por ambas líneas, se dividirá la he

rencia en dos partes iguales y se aplicará una a los de la -

línea paterna y otra a los de la materna; los miembros de c~ 

da linea dividirán entre sí por partes iguales la porción -

que les corresponda. 

Los ascendientes aun cuando sean ilegítimos, tendrán derecho 

de heredar a sus descendientes reconocidos; si el reconoci-

miento se hizo después de que haya adquirido bienes de cier-
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ta cuantía, haciendo suponer fundadamente que ese fue el mo

tivo, ni el que reconoce ni sus descendientes tendrán dere-

cho a la herencia del reconocido. El que reconoce tendrá de

recho a alimentos cuando el reconocimiento lo haya hecho 

cuando el reconocido tuvo también derecho a percibirlos. 

SECCION III: De la herencia del cónyuge supérstite 

El cónyuge que 

drá el derecho 

ne al morir el 

de éste, en ese 

sobrevive, 

de un hijo, 

autor de la 

caso, sólo 

concurriendo con descendientes te~ 

si carece de bienes o los que ti~ 

sucesión no igualan a la porción 

se le completará lo faltante. 

Si el cónyuge supérstite concurre con ascendientes, la here~ 

cia se dividirá en dos porciones iguales, aplicándose una a 

cada parte. 

Concurriendo el cónyuge con uno o más hermanos del autor de 

la sucesión, tendrá dos tercios de la herencia y el tercio 

restante se aplicará al hermano o se dividirá por partes -

iguales entre los hermanos. 

El cónyuge supérstite recibirá las porciones que le corres-

pandan en los dos últimos casos, aunque tenga bienes propios. 

A falta de descendientes, ascendientes y hermanos de autor 

de la herencia, el cónyuge que sobrevive sucederá en todos 

los bienes y derechos. 

SECCION IV: De la herencia de los colaterales 

Si solamente hay hermanos por ambas líneas, sucederán por -

partes iguales, sin hacerse ninguna distinción entre éstos. 
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Cuando concurran hermanos con sobrinos hijos de hermanos prg 

muertos, que sean incapaces de heredar o que hayan renuncia

do a la herencia, los primeros heredarán por cabeza y los sg 

gundos por estirpes. 

A falta de hermanos, heredarán sus hijos, dividiéndose la h~ 

rencia por estirpes y la porción de cada estirpe por cabe- -

zas. 

Cuando falten todos los parientes del autor de la herencia -

mencionados precedentemente, sucederán los parientes más pr2 

ximos dentro del cuarto grado, sin distinción de línea, ni -

consideración al doble vínculo y heredarán por partes igua-

les. 

SECCION V: De la herencia por concubinato 

La concubina y el concubinario tendrán derecho a heredarse -

recíprocamente, siempre que hayan vivido juntos corno si fue

ran esposos duran~e los cinco años que precedieron inmediat~ 

mente a su muerte o cuando hayan tenido hijos en común, sie~ 

pre que hayan permanecido libres de matrimonio no habiendo -

impedimento para contraerlo. 

Las porciones que heredarán el concubinario o la concubina -

en su caso, serán iguales a las de los cónyuges, pudiendo -

comparecer con los mismos órdenes de herederos. 

Si al morir el autor de la sucesión le sobreviven varias ce~ 

cubinas o concubinarios, según el casar heredará solamente 

el que haya sido el primero en estab~ecer el concubinato. 

S6lo a falta de descendientes, ascendientes y hermanos, el -

concubinario o la concubina heredarán todo el haber heredit~ 
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rio. 

SECCION VI: De la herencia de la Beneficencia pública 

Sólo a falta de todos los herederos llamados en las seccio-

nes I a VI, heredarán la Beneficencia pública. 

cuando sea heredera la Beneficencia pública y entre la masa 

hereditaria existieren bienes raíces que no pueda adquirir -

conforme al articulo 27 de la Constitución federal, se vend~ 

rán los mismos en subasta pública antes de hacerse la adjud~ 

caci6n, entregándosele el precio gue se obtuviere; en cuanto 

a los demás bienes y derechos, se le adjudicarán íntegramen

te. 

CAPITULO IV: DE LA SUCESION MIXTA 

Se definirá ésta, como la herencia tramitada simultáneamente 

tanto por testamento como por sucesión legítima, cuando en -

el primero no se hubiere dis~uesto de todos los bienes y de

rechos o si el heredero o legatario hubieren repudiado o no 

fueren capaces de adqui~ir-

Cuando se tramite la sucesión mixta, los procedimientos tes

tamentarios y leg~timos se acumularán, bajo la representa- -

ción del ejecu~or tes~amentario, siendo comunes los inventa

rios, la liquidación y partición de la herencia. 

Se reglamentarán específicamente los otros casos heredita

rios en los que pueda presentarse la sucesión mixta. 
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CAPITULO V: DISPOSICIONES COMUNES A LAS SUCESIONES TESTAMEN

TARIAS, LEGITIMAS Y MIXTAS. 

SECCION I: De las precauciones que deben adoptarse cuando 1a 

supérstite quede encinta. 

Cuando a la muerte del autcr de la suces~ón la v~uda o conc~ 

b~na haya quedado anc~nta, lo pondrá en conoc~m~ento del -

juez familiar que conozca de la herencia dentro del término 

de cuarenta días, para que lo notifique a los que tengan un 

derecho de tal naturaleza que pueda desaparecer o disminuir 

por el nacimiento d1..~J- hijo pósturno ... 

El objet~vo del av~so ancer~ormente sehalado, será para que 

los interesados pidan ~l juez familiar dicte las providen--

c~as convenientes para ev~tar la supos~ción de parto, la -

substitución de intanto o que se haga pasar por viable una 

criatura que no lo es; el juez deberá dictarlas, cuidando no 

atacar el pudor ni la l~bertad de la supérstite. 

Si el marido reconoció en intrumento pGblico o privado la 

certeza de la prehez de la supérstite, quedará dispensada de 

dar aviso al juez; sin emburgo al acercarse la época de par

to, los interesados pedirán al juez nombre una persona que -

se cerciore de la realidad del alumbram~ento. 

La omisión de los avisos de la madre al Juez, no perjudicará 

la leg~t~midad del hijo, si por otros medios legales puede -

acreditarse. 

La supérstite que quede encinta aun cuando tenga bienes, de

berá ser alimentada con cargo a la masa hereditaria; en todo 

caso, cualquier objeción que se presente respecto a los ali

mentos de ésta, la resolverá el juez en su favor. 
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La partición de la herencia se suspenderá hasta que se veri
fique el parto, pero los acreedores podrán ser pagados por -

mandato judicial. 

- SECCION II: De la apertura y transmisión de la herencia 

La sucesión se abre en el momento en que muere el autor de 

la herencia y cuando se declara la presunción de muerte de 

un ausente. 

Cuando no hubiere albacea nombrado, cada uno de los herede-

ros podrá reclamar la totalidad de la herencia que le corre~ 

pande conjuntamente con otros, si no ha sido instituído her~ 

dero de bienes determinados, sin que el demandado pueda op2 

ner la excepci6n de que la herencia no le pertenece por ent~ 

ro; si estuviere nombrado el albacea, el deberá promover la 

reclamación y si fuere moroso en hacerlo, los herederos po-

drán pedir su remoción. 

El derecho de reclamar la herencia prescribirá en diez años 

y será transmisible a los herederos. 

SECCION III: De la aceptación y repudiación de la herencia 

Una vez fallecido el autor de una sucesión, de pleno derecho 

su patrimonio pertenecerá pro indiviso a sus herederos, los 

cuales serán lltimados a aceptar o repudiar la herencia, te-

niéndo todas las [acultades de optar libremente. 

La aceptación deberá reglamentarse teniendo en cuenta sus eª 

racterísticas: la de ser un acto jurídico unilateral; la fo~ 

ma de aceptación podrá ser expresa en forma oral o escrita 

o también tácita, si se ejecutan algunos actos de donde se 
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deduzca necesariamente esa intención o aquellos que no po- -

drían ejecutar sino con su calidad de heredero; será pura y 

simple, porque no podrá hacerse condicionada o a plazo; será 

indivisible, porque no podrá aceptarse parcialmente, pero si 

el heredero es beneficiado también con un legado, podrá acee 

tar éste y repudiar la herencia; será retroactiva, porque -

sus efectos se producirán desde el momento de la muerte del 

autor de la sucesión, ya que a partir de ese instante se le 

considerará heredero, aunque la aceptación se efectuare tie~ 

po después; se scnalará un tórmino máximo de un mes para - -

aceptar, sin perjuicio de que cuando exista persona con int~ 

rés jurídico para que el heredero decida, pasados nueve días 

de la apertura de la sucesión, podrá solicitar 

seftale un plazo máximo de quince días para que 

heredar decida, si no lo hace, se entenderá que 

si el heredero fallece sin aceptar la herencia, 

de hacerlo se transmitirá a sus sucesores; una 

al 

el 

la 

el 

vez 

juez que -
llamado a 

aceptó; 

derecho 

aceptada 

la herencia será irrevocable, sin embargo será impugnable en 

los casos de dulo, error o violencia. 

Todas las herencins de cualquier clase que sean, se entende

rán aceptadas a beneficio de inventario aunque no se exprese, 

esto es, que el heredero sólo responderá del pago de las dey 

das de la herencia, incluidos los legados, hasta donde alcail 

ce el caudal heredi~ario, sin que se presente en ning0n caso 

la confusión de patrimonios del de cujus con el suyo propio. 

En cuanto a la aceptación de la herencia por los menores e -

incapacitados, deberán hacerlo por medio de sus representan

tes, padres o tutores. 

La herencia común de los cónyuges, será aceptada por ambos, 

en caso de discrepancia resolverá el juez familiar. 

- Las personas morales particulares capaces de adquirir podrán 
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aceptar la herencia por conducto de sus representantes lega

les. Las corporaciones de carácter oficial o las institucio

nes de Beneficencia privada podrán aceptar la herencia, te-

niendo en cunntn los limitaciones establecidas por la ley de 

nr~n·_,[jc• _ _.¡)<_:i-1 ¡·1 i •¡•ri.-1 

r..:il. L':.....~s n;;t-:1l•t•·r·i111ic111_,_}:; ¡•1_.111! ic-os ,11_~··¡i1ilr<Ín La herencia pr~ 

via aprob.aciún d~ J_a aut:or:idLld u.dminist:.rati_va superior de -

quien dependan. 

Los eLccto:3 de l.::i .:iccpt:u.ción de 1.a l1crencia, scriin: que deje 

de estar yucont:c, cvit.:i e1. repudio de la herencia de quien -

la ha aceptado, convierte a.l aceptante en heredero y titular 

del haber hereditario; en su caso, per1nite la inscripción 

del heredero en el Registro P~blico de la Propiedad. 

El repudio de lu. herencia deberá regularse tomando en consi

deración lo siguiente: Será siempre expreso y deberá hacerse 

por escrito ante el juez o notario que tramite lo sucesión, 

por ningGn motivo procederá nl repud~o tácito; será puro y -

simple, no sujeta a término o condición; será tot~l, ya que 

no podrá repudiarse una parte y aceptar otra, sin embargo, 

el que renuncie el derecho de suceder por intestado sin te-

ner noticia de titulo testamentario, podrá en virtud de és-

te, aceptar la herenciil; deber.:i manifestarse l.ibremente, sin 

violencia ni error; los c[cctos de la repudiación de la he-

rencia se rctrotr.:icriin siempre a l.:i. fccl1<:l de la mu~rtc de la 

persona a quien se hereda; si el heredero fallece sin repu-

diar la herencio., el derecho de hacGrlo se transmite a sus -

sucesores; una vez mani[estado el repudio, será irrevocable, 

pudiendo ser impuqn.:idLl. sólo en los célsns r1c clol_o o violencia .. 

Prohibir la renunc.ia ele J_a sucesión de persona viva y la en~ 

jenación de J_os c1erecl1os Y,ue eventualrnente pudiere tener a -

su herencia .. 
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El representante legal de los menores e incapacitados podrá 

repudiar la herencia con autorización judicial, previa au- -

diencia del ministerio público. 

En los casos de hercnc~a dejada en comdn a los cónyuges, po

drán renunciarla ambos, si hubieren diferencias, las resolv~ 

rá el juez familiar. 

Las personas morales particulares capaces de adquirir, po- -

drán repudiar la herencia por conducto de sus representantes 

legales. Las corporaciones de carácter oficial podrán renun

ciar a la herencj.~ con aprobación judicial, previa audiencia 

del ministerio público. Las insti~uciones de Beneficencia -

privada podrán repudiar la herencia sujetándose a las dispo

siciones relativas de la ley de Beneficencia privada. Los e~ 

tablecimientos públicos repudiarán la herencia con aproba--

c~6n de la autor~dad super~or. 

La ley además de proteger la l~bertad de los herederos para 

aceptar o repudiar una herencia, amparará Los derechos de -

los acreedores cuando por un rep~dio vean per]ud~cados sus -

intereses; así, éstos podrán pedir al Juez familiar autoriz~ 

ci6n para aceptar la herencia, hasta el monto de sus créd~-

tos anteriores a la renuncia, si hubiere algún remanente, el 

que repud~ó no podrá reclamarlo, quedando en la masa hered~

taria a benef~c~o de los otros herederos. Para ev~tar lo an

terior, cualquier interesado podrá pagar a los acreedores p~ 

ra evitar su aceptación de la herencia. 

SECCION IV: De los albaceas 

Definir el cargo de albacea, como la persona nombrada por el 

testador, los herederos o el juez, que tiene como función -

ejecutar lo ordenado en el testamento, administrar y liqui--
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dar el patrimonio del autor de la herencia en las tres cla-

ses de sucesiones, siendo el representante legal de éstas. 

Establecer su naturaleza juridica, considerándolo como la -

persona física, moral o institución fiduciaria con un cargo 

especial propio del Derecho sucesorio, con funciones de re-

presentante legal, depositario, administrador y liquidador -

del patrimonio del de cujus en las sucesiones testamentaria, 

legitima y mixta, amén de ser un auxiliar de la justicia. 

Indicar que no podrán ser albaceas los que no tengan la li-

bre disposición de sus bienes; el menor o el incapacitado -

que sea heredero 0nico, si será, siendo representado por su 

tutor. 

Señalar las cl~ses de albaceas, conceptuándolos por su ori-

gen, facultades, nGmero y duración; asi, por su origen, el -

albacea podrá ser: testamentario, cuando es designado por ei 

testador; legitimo, en el caso de heredero 0nico lo será por 

disposición legal o el designado por los herederos o los le

gatarios; dativo, el nombrado por el Juez, cuando los hered~ 

ros no forman mayoria para su designaci6n o si no se presen

tan herederos a la sucesión testamentaria y el testador no -

lo haya designado en su testamento, o el nombrado no se pre

sentare. Por sus facultades, ~odrá ser: universal, si es el 

encargado de realizar todas las funciones de su cargo, pre-

sentándose en las tres clases de sucesiones; especial, cuan

do fuere designado por el testador para cumplir con una mi-

s~ón particular, sólo tiene lugar en la herencia testamenta

ria. Por su nGmero podrá sar: 0nico, cuando es designado por 

el testador o los herederos. desempeñando individualmente su 

cargo, procedente en les tres tipos de suces~ones; sucesi- -

vos, cuando fueren varias las personas nombradas por el tes

tador y alguno de ellos falte o no acepte el cargo, entrará 

otro en su lugar, aplicable sólo en las testamentarias; man-
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comunados, los nombrados por el testador para actuar conjun

tamente, decidirán por mayoría, en caso de empate decidirá -

el juez familiar. Por su término de duración, será: definit~ 

va, nombrado por el testador o los herederos, debiendo cum-

plir su cargo hasta el final; provisional, es el dativo, de

signado por el juez antes de que los herederos nombren el d~ 

finitivo; los dos últimos se pueden presentar en los tres t~ 

pos de sucesiones, tes~amencaria, legitima y mixta. 

Establecer las facultades y obligaciones del albacea cual- -

quiera que sea su origen, principalmente: Tramitar el juicio 

sucesorio presentando el testamento, si se encuentra en su -

poder; asegurar los bienes de la herencia; caucionar su man~ 

jo por medio de fianza, prenda o hipoteca, el testador no P2 

drá eximirlo de esa obligación, pero si los herederos, si el 

albacea es heredero o legatario su porción o legado servirán 

de garantia; representar a la sucesión en todos los juicLos 

relacionados con la masa hereditaria, defender la validez 

del testamento y responder n las peticiones de herencia que 

se presentaren; formular los inventarios y avalGos; adminLs

trar la herencia rindiendo cuentas de su gestión, en esta -

etapa podrá pagar las deudas morcuorLns y hereditarias, dis

tribuirá los productos de los bienes mientras se ef ectGa la 

partición; finalmente, realiza la partición y adjudicación 

de los bienes entre los herederos y legatarios. En el caso 

del albacea nombrado por el testador, además tendrá como -

principal obligación cumplir con las disposiciones testamen

tarias. 

Regular las prohibiciones que tiene el albacea en el desarr2 

llo de su cargo: No podrá gravar o enajenar los bienes de la 

herencia, salvo que para cumplir con las obligaciones hered~ 

tarias se requiriere vender algún bien, entonces necesitará 

del acuerdo de todos los herederos o la autorización judi- -

cial, también podrán venderse esos bienes si pueden deterio-
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rarse y son de difícil conservación o sea ventajosa para los 

herederos la venta de los productos. Dar en arrendamiento 

los b~enes hered~tar~os por más de un ano. La transacc~6n y 

compromiso en árbitros de los negocios de la herencia. Renug 

ciar a la prescripción que corra a favor de la herencia. 

El plazo para que el albacea definitivo cumpla con su misión 

será de un afio, contado a partir de su aceptación o desde -

que terminaron los litigios sobre la validez o nulidad del -

testamento, sin embargo, los herederos podrán prorrogarlo un 

año más. 

La retribución del albacea por el cumplimiento de su encar-

go, será la determinada por el testador, si no lo hubiere h~ 

cho, cobrará el dos por c~ento sobre el ~mporte liqu~do y 

efect~vo de la herenc~a. además, el c~nco por c~ento de los 

frutos de los b~enes hered~tar~os. 

Reglamentar los ~mpedimentos para ser albacea; no ~odrán se~ 

lo, a menos que sean herederos únicos: los magistrados y jue 

ces que estén ejerciendo jurisdicción en el lugar en que se 

abre la sucesión; los que por sentenci~ hubieren sido remov~ 

dos otra vez del cargo de albacea; los que hayan sLdo conde

nados por del~tos contra la prop~edad; los que no tengan un 

modo honesLo de vivir. 

Sefialar que el cargo de albacea es voluntario, pero el que 

lo acepte se constituye en la obligación de desempeñarlo. 

Especificar quiénes pueden excusarse de ser albaceas: los e~ 

pleados y func~onar~os p~blicos; los m~l~tares en serv~c~o -

activo; los pobres que no puedan atender el cargo s~n menos

cabo de su subs~stenc~a; los que por su mal estado hab~tual 

de salud o por no saber leer ni escribir, no puedan atender 

debidamente el albaceazgo; los que tengan sesenta años cum--
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plidos; los que tengan a su cargo otro albaceazgo. Estas ex

cusas no cci-.stituirán impedimento para ser albacea si así les 

conviene. El albacea que renunciare sin justa causa, perderá 

lo que le hubiere dejado el testador. 

Regular las causales de terminación del albaceazgo: por ha-

berse cumplido con la misión, es decir hasta la partición y 

adjudicación de la herencia; si se declarare en forma su in

capacidad legal; por excusa legítima calificada por el juez 

familiar; por revocación hecha por los herederos, cuando és

tos lo hayan nombrado no requiere expresión de causa, pero -

si llegare a ser sin causa justificada cobrará la parte pro

porcional de sus honorarios por el tiempo y trabajos realiz~ 

dos; por remoción en el caso de incumplimiento de sus oblig~ 

cienes; por la extinción del plazo y su prórroga, no pudien

do cobrar lo asignado o perdiendo sus honorarios sefialados -

en la ley; por muerte, porque el cargo no se transmite a sus 

sucesores, sin embargo, éstos sí tendrán obligación de ren-

dir cuentas y entregar los bienes al nuevo albacea. 

- SECCION V: De 1os interventores 

Definir los interventores, como la figura jurídica del Dere

cho sucesorio creada por la ley para que se respeten los de

rechos de determinadas personas interesadas en la herencia. 

Establecer su naturaleza jurídica, considerándolo como un -

auxi1iar de l~ administración de justicia nombrado por el -

juez o los herederos, cuya principal función es ~igilar el -

exacto cumplimiento del cargo del albacea. 

Los interventores deberán ser mayores de edad, capaces de -

obligarse y tener la l~bre disposición de sus bienes. 
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Se regularán los casos en los que podrá nombrarse interven-

ter: cuando la minoría de los herederos no esté conforme con 

e1 nombramiento de albacea hecho por la mayoría; si no se p~ 

sieren de acuerdo los herederos, el nombramiento lo hará el 

juez; cuando el heredero esté Qusentc o sea desconocido, aun 

que exista albacea testamentario o dativo; si los legados e~ 

ceden o igualan lu parte del heredero que sea albacea, para 

dar seguridad a los legatarios; en los casos que se hubieren 

hecho legados a cscablec~m~entos de Benef~cenc~a pGbl~ca, 

cualquiera que sea su monto. 

Ind~car las func~ones del ~nccrventor, espec~f~cando que és

tas se concretarán a vigilar el exacto y fiel cumplimiento -

del cargo del albacea, por lo cual, no podrá tener en ningún 

momento la posesión de los bienes hereditarios ni aun en fo~ 

ma provisional. 

El cargo de interventor será remunerado, pudiendo convenir 

sus honorar~os con los herederos o legatar~os que lo hub~e-

ren des~gnado; cuando lo nombre el juez, cobrará conforme al 

arancel de los auxiliares de la administraci6n de justicia, 

como si fuera un apoderado. 

Se especificará que las causas de excusa y terminación del -

cargo de interventor, serán las mismas determinadas para los 

albaceas. 

SECCION VI: De1 inventario y ava1úo de 1a herencia 

Establecer que el albacea un~versal promoverá la formac~6n -

de1 inventario y avalúo dentro del término fijado por ei Có

digo de procedimientos familiaresr si no lo hiciere, podrá -

promoverlo cualquier heredero. 



Especificar que el inventario y avalúo se formará según lo -

disponga el Código procesal mencionado, si el albacea no lo 

presenta dentro del término legal, será removido_ 

- SECCION VII: De la liquidación de la herencia 

Reglamentar que una vez concluído y aprobado judicialmente -

el inventario y el avalúo, el albacea procederá a la liquid~ 

ción de la herencia conforme al siguiente orden: primeramen

te se pagarán las deudas mortuorias, éstas son los gastos de 

funeral y las que se hayan causado en la última enfermedad -

del autor de la sucesión, siendo a cargo de la masa heredit~ 

ria; también estos gasees podrán pagarse antes de la forma-

ción de inventario. En segundo lugar, se pagarán los gastos 

de rigurosa conservaci0n y administración de la herencia, 

así como los créditos alj_menticios, los cuales pueden ser C.!:!, 

biertos anees de la formación del inventario; si para hacer 

los primeros y segundos pagos mencionados no hubiere dinero 

en la sucesión, el albacea promoverá la venta de bienes mue

bles y aun inmuebles con las formalidades requeridas al efeE 

to. 

En tercer lugar, se pagarán las deudas hercdicarias que fue

ren exigibles, éstas son las concraídas por el autor de la -

herencia independientemencc de su Gltima disposición y de -

las que es responsable con sus bienes. Cuando hubiere pen- -

diente algGn concurso, el albacea pagará conforme a la sen-

tencia de graduación de acreedores; si no lo hubiere, se pa

garán a los acreedores conforme se presenten, salvo que en-

tre los no comp.:i.reci•2:i.~es !iubiere ulgunos preferentes, se -

exigirá a los liqu~dados la caución de acreedor de mejor de

recho_ 

Después de concluido el inventario y avalúo# el albacea no -
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podrá pagar los legados sin haber asignado bienes suf icien-

tes para pagar las deudas, conservando en los respectivos 

bienes los gravámenes especiales que tuvieren; los acreedo-

res que se presenten después de pagados los legatarios, sol~ 

mente tendrán acción contra éstos cuando en la herencia no -

hubiere bienes bastantes para cubr~r sus créditos. 

Las ventas de bienes hereditarios para el pago de deudas y 

legados se hQrá en pública subasta, a menos que la mayoría 

de los interesados acuerde otra cosa; en su caso éstos o la 

autoridad judicial determinarán la aplicación que deba darse 

al precio de los bienes enajenados. 

SECCION VIII: De la partición de la herencia 

Después de liquidada la herencia y reservado lo necesario pa 

ra pagar a los acreedores que no se hubieren presentado, se 

procederá a la división del remanente entre los herederos, 

por medio de l~ partición y adjudicación de los bienes here

ditarios. 

La partición es el acto jurídico por el cual se efectúa la -

división de la herencia cuando concurren varios herederos y 

legatarios, par~ dar a cada uno lo que le corresponda, de 

acuerdo a lo ordenado en el testamento o en la ley. 

La adjudicación es el acto de entrega y titulación de los -

b~enes individuales que recibe cada heredero; ésta será re-

glarnentada por el Código de procedimientos familiares respeE 

tivos. 

La partición podrá adoptar las siguientes formas: testament~ 

r~a, si el testador la hubiere hecho en su testamento, de- -

hiendo estarse a ella, salvo el derecho de tercero; amigable, 
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cuando no existe la testamentaria, la harán los herederos p~ 

niéndose de acuerdo con el albacea, quien deberá formular el 

proyecto respectivo, los interesados manifestarán su confor

midad o señalarán las observaciones pertinentes; la judicial, 

procederá cuando haya oposición al proyecto de partición el~ 

borado por el albacea, será el juez quien resuelva en defin~ 

tiva la forma de hacerse la división. 

A ningún coheredero podrá obligarse a permanecer en la indi

v~s~6n de los b~enes, n~ aun por prevenc~6n expresa del tes

tador. 

Antes de formar los lotes o porciones hereditarias, deberán 

pagarse los legados que por testamento son a cargo de la ma

sa hereditaria y no a cargo de un tercero; esto procederá s2 

lamente en la sucesión testamentaria. 

Podrá suspender la pnrtición en virtud de convenio expreso -

de los ~nteresados, pero si hub~ere menores entre ellos, de

ber4 o~rse al tutor y ai m~n~sterio p~bl~co, el acuerdo jud~ 

cial en que se apruebe el convenio, determinará el tiempo -

que debe durar la indivisión. La suspensión forzosa, tendrá 

lugar cuando la viuda quedare encinta hasta la fecha del -

aiumbramiento y cuando haya acreedores o legatarios de pen-

sión cuyos créditos no se hayan pagado o garantizado debida

mente. 

Los coherederos deberán abonarse recíprocamente las rentas y 

frutos que cada uno haya recibido de los bienes hereditariosr 

ios gastos útiles y necesarios y los danos ocasionados por -

malicia o negligencia. 

En ios casos que todos los herederos 

terés del fisco estuviere cubierto, 

fueren mayores y el in

podrán los interesados -

separarse de la prosecución del juicio y adoptar los acuer--
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dos que estimen convenientes para el arreglo y terminación -

de la testamentaría, intestado o mixta; si hubiere menores, 

podrán separarse si están debidamente representados y el mi

nisterio público otorga su conformidad. 

La partición constará en escritura pública cuando en la he-

rencia haya b~enes cuya cnajenac~ón la requ~eran. 

Los gastos de la partición serán a cargo de fondo común de -

la herencia, los hechos por interés de algún heredero o leg~ 

tario, serán a su costa. 

SECCION IX: De los efectos de la partición 

Los efectos de ésta serán, poner fin a la indivisión de la -

herencia y atribuir en propiedad particular a cada heredero 

la parte que le corresponda. 

Los coherederos estarán obligados al saneamiento proporcio-

nal cuando alguno de ellos sufra la evicción de todo o parte 

de su haber por causas anteriores a l~ partición; la porción 

que deberá pagarse al que pierda su parte, no será la que r~ 

presente su haber or~g~nal, s~no la que corresponda deduciea 

do del total de la herenc~a la parte perd~da. 

Relacionado con lo anterior, se establecerá que si alguno de 

los coherederos estuviere insolvente, la cuota con que debía 

contribuir se repartirá entre los demás, incluso el que per

dió su parte; los que pagaren por el ~nsolvcnte conservarán 

su acc~ón contra él para cuando mejore de fortuna. 

La obligación de responder al coheredero que perdiere todo o 

parte de su haber en las condiciones mencionadas precedente

mente, cesará en los siguientes casos: cuando se hubieren d~ 
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jada al llc.t,_'":'rivtu },j,_•J1(::'S i11cli~;idu.:.1l111(•t1t·<~ <iPt,2rm.Lnados: si al 

hacerse la partición los herederos renuncian expresamente el 

derecho de ser ~ndemn~zados; cuando la p6rd~da fuere ocas~o

nada por culpa del heredero que J_c:i su.Lrc. 

En los casos que se adjudique como cobrable un crédito, los 

coherederos no respondcr.ií11 de J_a insolvencia posterior del -

deudor hered~tario y sólo scrár1 responsables de su solvenc~a 

al tietnpo de hacerse lu pa:r:.-tición; por los créditos incobra

bles no habrá rcsponsabi J.icJu.d alguna. 

El heredero cuyos bienes hereditarios fueren embargados o -

contra quien se pronunc.ie la sentencia firme en juicio por -

causa de sus coherederos, tendrá derecho de pedir que éstos 

cauc~onen la responsab~l~dad que pud~ere resultarles, s~ no 

la otorgan, solicitará que se les prohiba enajenar los bie-

nes que recibieron. 

- SECCION X: De la rescisión y nulidad de las particiones 

Las particiones podrán rescindirse o anularse por las mismas 

causas que las obligaciones civiles: la rescisión deberá cog 

siderarse como sinónimo de resolución y por consecuencia, la 

part~c~ón podr¿ dejarse sin eEecto cuando alguno de los coh~ 

rederos no cumpJ.c con 1.1:; ()!1] iq.1cionc~s <'.'\ su cargo. 

El heredero omit-ido ti·!ndrñ derecho a pedir la nulidad de la 

partición, s-1. se decretare ésta, se hará otra en la que rec'ª=. 

ba la parte que le corresponda. 

La partición l1echa con un heredero falso será nula en todo -

cuanto tenga relación con él, por lo tanto, la parte apl~ca

da se distr~bu~rá entre los coherederos. 
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Si después de hecha la partición aparecieren algunos bienes 

omitidos en ella, se hará una división suplementaria entre -

los coherederos, concediéndose ciertas facilidades para este 

efecto, siempre y cuando no se afecten derechos de tercero. 

VI-- ARTICULOS TRANSITORIOS 

Se sefialará que las disposiciones de este código serán de ºE 
den público, imperativas, de observancia obligatoria, no re

nunciables, ni susceptibles de modificación por convenio en

tre las partes, salvo las expresamente permitidas en el ar-

ticulado. 

Las normas jurídicas contenidas e~ este código, regirán en -

todo el territorio de aplicándose a todos sus habitan

tes, sean nacionales o extranjeros, domiciliados en el mismo 

o transeúntes. 

Por la promulgaci6n de este c6digo quedarán abrogados los c~ 

pLtulos XXX DE LOS REGIMENES MATRIMONIALES. XXX DE LOS ALI-

MENTOS, XXX DEL PATRIMONIO FAMILIAR, del C6digo familiar de 

contenido en el decreto No~ 

del H- Congreso de de fecha 

LAS SUCESIONES, del C6digo civil de 

XXXX legislatura del H. Congreso de 

de la legislatura -

y el t~tulo XXXX DE 

expedido por la 

de fecha 

Las controversias de orden familiar relacionadas con los re

gímenes patrimoniales del matrimonio, los alimentos, el pa-

trimonio familiar y las sucesiones que se est0n tramitando 

en el momento de la iniciaci6n de viqencia de este c6digo, 

se resolverán conforme a lo dispuesto en las legislaciones 

familiar y civil correspondientes, tanto sustantivas como ag 
jetivas. 
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Este Código Familiar Patrimonial iniciará su vigencia a par

tir de 1a fecha en que se incluyan en el Código de Procedi-

mientos Familiares los preceptos procesales relativos a las 

sucesiones por causa de muerte, debiendo publicarse ambos en 

e1 periódico oficial del Gobierno de 

Estamos conscientes que el Código Familiar Patrimo-

nial propuesto no debe ser labor de un solo hombre, deberán -

consultarse todas las clases sociales ya que finalmente ellas 

serán las destinatarias de las normas jurídicas respectivas. 

En cuanto a la técnica legislativa aplicable, ade-

más de los juristas será necesaria la intervención de diver-

sos profesionales especializados fundamentalmente en ciencias 

sociales, como son los sociólogos, economistas, psicólogos, 

trabajadores sociales, etc~ 

Este trabajo doctoral pretende aportar algunas - -

ideas que pueden ser aprovechadas en la elaboración del códi

go mencionado, lo cual estamos seguros redundará en beneficio 

de la familia mexicana al otorgárseles una mayor protección -

jurídico económica a los miembros de ésta. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA; El Derecho Familiar es una realidad actualmente, tan

to en México como en el resto del mundo, su autonomía jurídica 

del Derecho Civil en especial y del Derecho Privado en general 

ha sido demostrada científicamente, con bases y fundamentos -

que no dejan lugar a dudas; sus normus jurídicas reglamenta

rias tutelan intereses superiores, los derechos y obligaciones 

de los miembros del grupo familiar, diferenciándose de los pr~ 

ceptos de Derecho Ci~il que regulan aspectos pacrimoniales 

principalmente, en las r~laciones jurídicas individuales y co

lectivas de los inc0granccs de la sociedad. Por las razones e~ 

puestas, el Derecho Familiar se ha constituido en una cuarta -

rama autónoma del Derecho, al lado de la clásica tripartita -

tradicionalmente aceptada: Derecho Privado, PGblico y Social. 

SEGUNDA: Nuestro p0ís se !la distinguido por haber sido pionero 

en legislar el Derecho Familiar en forma autónoma del Derecho 

Civil, en 1917 Vcnustiano Carranza con gran visión l1iscórica -

promulga la Ley Sobre Relaciones Familiares, con la ~ntención 

de proteger jurid~camence en forma especial las relaciones de 

v~da de la familia mexicana; ejemplo qua después siguieron los 

paises del bloqu8 socitllista, cransrnitióndosc esta corriente -

leg~slat~va a las demás naciones del planeta, así en la época 

contemporánea, un gran número de EstaLlos d~ difercn~8S siste-

mas de gob~erno cuentan con códigos y leyes especializadas en 

materia de Derecho Famili~r. 

TERCERA: Desafortunadamente el legisl.:idor ffi'~:·:icano rt:"".:!trocede -

el camino avanzado, cuando al promulgar el Código Civil para -

el Distrito y Territorios Federales de 1928, con vigencias ha~ 

ta 1932, reintegra a su articulado todas las 

figuras jurídicas del Derecho Familiar; este 

instituciones y 

Código sigue los 
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lineamientos de la corriente jurídica Romano-Canónica-France

sa, los cuales fueron consagrados en el Código Napoleón de 

1804, este ordenamiento jurídico marcó l~ pauta a seguir 3 la 

mayoría de los países occidentales que se basaron en él para 

exped~r sus propias legislaciones, entre ellos México, como -

lo hemos podido comprobar en ~l análisis de los Códigos Civi

les Decimonónicos de que se tiene noticias hasta nuestros 

días, repiti&ndose en codos ellos los mismos conceptos y pre

ceptos legales, con algunas mínimas modificaciones y aporta--

cienes. Por ende, pod~~os uCirmar qu~ al Código Civil vigen-

te contiene un gran n~m~ro de disposiciones anticuadas y obs2 

letas que no t~cncn aplicación práctica en la vida moderna, 

imponiéndose su actualización. 

CUARTA: Sin embargo, .:i pesar de haberse abrogado la ley fami

liar mencionadw, un grupo de juristas mexicanos dedicados al 

estudio del Derecho Familiar continuó su lucha por lograr el 

reconocimiento de la autonomía jurídica de éste del Derecho -

Civil en tocios sus ámbitos, legislativo, científico, didácti

co, jur~sdiccional, institucional y procesal; por fortuna to

dos ellos se han convertido en una realidad, en bcnefic~o del 

mundo jurídico y de la población en general. Lo anterior se -

puede constatar en un gran nGmero de entidades federativas de 

la RepGblica Mexicana y en el Distrito Federal, gue ya cuen-

tan con sus propios juzgados famili3r~s, cátedras específicas 

en las Universidades, obras especializadas en J_a materia y en 

dos de ellas legislación familiar LlUtÓnoma, en Hidalgo susta~ 

t~va y adjetiva y en Zacatecas solamente la sustantiva. 

QUINTA: Los Códigos familiares precedentemente mencionados, 

en el Estado de Hidalgo el Fam~liar y de Proced~mientos Fam~

liares, este último primero en su género en el mundo, fueron 

promulgados en 1983 y reformados en el afio de 1986; el legis

lador· del Estado de Zacatecas convencido de los beneficios j~ 
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rídicos que se otorgan a los miembros del grupo familiar al 

contar con una legislación autónoma en esta materia, expide su 

Código Familiar en 1986; no completó su obra porque no expidió 

el código adjetivo respectivo, sin embargo puede hacerlo en -

cualquier momento. Estas legislaciones familiares estatales a~ 

tónornas sientan las bases de la moderna reglamentación jurídi

ca del Derecho Famili~r. l~ cu~l sin duda es perfectible, pero 

era necesario dar ese paso para concinuar conquistando dispos~ 

cienes legales que repercutan benéficamente en las diferentes 

fases de la constitución, organización, desarrollo y extinción 

de la familia mexicana; sería plausible que en un futuro próx~ 

mo todos los demás Estados de 

contaran con sus respectivas 

mas del Derecho Civil, tanto 

la Nación y el Distrito Federal 

legislaciones familiares autóno-

sustQntivcs como procedimentales. 

SEXTA: Dentro de las instituciones y figuras jurídicas regula

das por el Derecho Familiar, se encuentran algunas de conteni

do preponderantemente económico y patrimonial, a saber: los r~ 

gimenes patr~moniales del matrimonio, los alimentos, el patri

monio familiar y las sucesiones por causa de muerte en sus 

tres clases, testamentaria, lcgitim~ y mixta, todas ellas for

man el Derecho Fam~liar Patrimonial, materia de este trabajo -

doctoral, en el cual hemos pretendido analizarlas, estudiarlas 

y proponer algunas bases para su mejor reglamentació~ legisla

tiva; teniendo siempre en mente procurar la protección jurídi

ca amplia y adecuada de la familia, célula fundamental de la -

sociedad por excelencia. 

SEPTIMA: Los tradicionalmente llamados regímenes matrimonia

les, deben cambiar sus denominaciones por la de regímenes pa-

trirnoniales del matrimonio; con los siguientes cambios: éstos 

comprenderán las donaciones antenupciales, las donaciones en-

tre consortes, las convenciones matrimoniales, la comunidad de 

bienes, la separación de bienes y el régimen mixto, por ser 
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más correctos y adecuados; se procura regularlos en forma más 

sencilla, ordenada y sistematizada, sin que tengan necesidad 

de acudir a otras instituciones jurídicas para suplir disposi

tivos tendientes a su apl.icaci6n práctica; se extiende su csf~ 

ra legal al concubinato, cuando se cumplan Gcterminados requi

sitos establecidos en lu. lt=Y; se consideran los gananciales rn~ 

trimoniales o concubinarios que se repartirán por partes igua

l.es entre 1.a pareja, cuando por cualquier motivo se disuel.ve 

su unión, indcpcndi~ntcreontc de su rógimen patrimonial.. 

OCTAVA: La institución jurídica de los alimentos debe conser-

var su esenciLl tradicional, por ser un deber natural, moral y 
legal de los seres humanosr se amplía su contenido con la in-

clusión de los gastos funerarios; se procura el justo equili-

brio entre los deudores alimentistas y los acreedores aliment-ª. 

rios, extendi0ndose su ocorgamiento a 1.os siguientes parientes 

afines: suegro, suegra, yerno y nuera, cuando no tengan ningún 

pariente próximo obl.igado a proporcion5rsal.os; debe perfeccio

narse el otorgami~nto y useguramiento judicial de manera ade-

cuada, de tal forma que las pensiones alimenticias no se reza

guen y se mantengan accual.izadas conforme a 1.a infl.ación y ci~ 

cunstancias 0conómicas cambiantes de la vida contompor5nea. 

NOVENA: En cuanto al pa~rimonio familiar, se le reconoce pers2 

nalidad jurídica a 1.a famil.ia para que pueda ser titul.ar de d~ 

rechos y obl.igacioncs, convirti6ndose an propietaria de 1.os 

bienes muebles e inmuebles integrantes de éste; se establ.ece -

1.a transmisión d0 la p=opicciad de esos bienes de quien 1.o con~ 

tituye a 1.os miembros del. grupo famil.iar ruspectivo; S8 consig 

na una fórrnul.a para multiplicar por 10,00U el. sal.ario mínimo -

diario vigente de 1.a región donde s~ constituya el. patrimonio 

familiar, como valor máximo de los bit')nes afectos a él; se con 

sideran tres tipos de pd~rimonio familiar: el urbano, campesi-
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no y obreror se prevé la liquidación de este patrimonio cuando 

ninguno de los miembros tenga derecho a alimentos o sea de no

toria utilidad para la familia, repartiéndose el importe de 

sus bienes entre los miembros de ésta. 

DECIMA: Las sucesiones por causa 

testamentaria, leg~cima y mixta, 

cho Familiar Patrimonial, por s~r 

de muerte en sus tres clases: 

deben formar parte del Dere-

la base de éstas la propie--

dad y la familia; nuestro Derecho ~acional respeta y garantiza 

la continuidad y permanencia de la propiedad de los bienes de 

los ciudadanos mexicanos, por ello se conserva el derecho. de -

las personas de disponer libremente de sus bienes por testameg 

to, en cualquiera de sus formas, o~dinarios o especiales, con 

la única condición de dejar alimentos a quienes les determina 

la ley. En la sucesión leg~tima se siguen los lineamientos tr~ 

dicionalmente aceptados en cuanto al orden de herederos y las 

porciones que les corresponden a cada uno de ellos, respetando 

el pr~ncipio de que los parientes más próximos del de cujus e~ 

cluyen a los más remotos. Se reglamenta la sucesión mixta en -

forma específica, teniendo lugar cuando por circunstancias pr~ 

vistas en la ley coexisten 2l mismo tiempo las herencias test~ 

mentaría y legítima. Se propone un orden más adecuado y l6gico 

en el sistema de las disposiciones legales relat~vas a la re-

glamentación de éstas; se crean dos tipos de tes~amentos espe

ciales conforme a las situaciones que se presentan en la v~da 

moderna, el aéreo y el estipulatorio; el primero se explica por 

si m~smo y el segundo considera todos los casos regulados en -

leyes de otras materias, en donde se designan beneficiarios o 

sucesores derivados de actos jurídicos privados o de prestaci2 

nes laborales o sociales, que finalmente surten efectos como -

testamentos. 

DECIMA PRIMERA: Proponemos las bases y lineamientos generales 
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para la elaboraci6n de un anteproyecto de Código Familiar Pa-

trimonial, en el cual se reglamenten en forma ordenada, siste

matizada, clara, sencilla y de fácil aplicación, normas jurídi 

cas relativas a las instituciones juridicas integrantes del o~ 

recho Familiar P.J.trimonial: los regímenes patrimoniales del mS!_ 

trimonio, los alimen~os, el patrimonio familiar, las sucesio-

nes testamentaria, legitima y mixta. La legislación que se su

giere seria compl~mcntaria del Código Familiar correspondien-

te, el cual rcgul0r.ía 1.ns demás inst_i-::.uciones y figuras del D.§:. 

recho Familiar de ord~n personal estrictamente, debiendo regi~ 

se ambos códigos sustantivos por uno de procedimientos famili~ 

res .. 

DECIMA SEGUNDA: La investigación desarrollada en esta tesis 

doctoral, nos ha servido para llevar a cabo un estudio histór~ 

ca-teórico-legislativo a fondo de la forma como han sido reglª 

mentadas las instituciones y figuras jurídicas integrantes del 

Derecho Familiar Patrimonial, desde Roma hasta nuestros d~as; 

por ello, estamos convencidos que no deben seguirse repitiendo 

por costumbre los mismos dispos~tivos legales, porque la fami

l~a mexicana ha evolucionado, la época moderna en que v~v~mos 

requiere de ordenamientos jurídicos especializados que regulen 

amplia y adecuadamente las necesidades de vida y las rclacio-

nes juridicas de los ~i~mbros del grupo familiar. Por todo - -

ello, pretendemos hacer una aportación a la literatura jurídi

ca y a los legisladores, sugiriendo las bases para la redac

ción de un anteproyecto de Código Famil~ar Patrimonial. 
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